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PRólOgO

En mi carácter de Secretario General a cargo de la Defensoría del Pue-
blo de la provincia de Buenos Aires, doy cumplimiento a los artículos 
30 y 31 de la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, que rige el funcionamiento de este organismo, 
al presentar ante las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de 
la Provincia el Quinto Informe Anual de Gestión del Defensor del Pue-
blo, que recopila las principales acciones que se llevaron adelante desde 
esta Institución durante el año 2014.

El presente Informe toma en cuenta las acciones realizadas entre los me-
ses de enero y diciembre de 2014. A diferencia de los informes anterio-
res, que incluían lo hecho desde la presentación del Informe en mayo 
hasta la siguiente presentación, el Quinto Informe Anual comprende un 
año calendario entero y fija el precedente para la elaboración de los si-
guientes Informes Anuales.

El período en cuestión refleja lo realizado en el año 2014, durante la ges-
tión del Dr. Carlos Bonicatto, cuyo mandato culminó el 25 de febrero de 
2015. Por resolución de los y las integrantes de la Comisión Bicameral el 
Defensor del Pueblo, se me ha encomendado la tarea de hacerme cargo 
de la institución hasta tanto se finalice con el procedimiento de selec-
ción y designación del Defensor del Pueblo. A partir de ello, es mi deber 
rendir cuentas de lo realizado por la Defensoría, no sólo ante la Legisla-
tura sino también ante toda la población, para que los y las habitantes 
de la Provincia conozcan de qué manera hemos llevado adelante nues-
tra principal función de defender sus derechos. 

El Quinto Informe se corresponde con el quinto y último año de fun-
cionamiento de la primera Defensoría del Pueblo en la historia de la 
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Provincia, una tarea que hemos encarado con la responsabilidad y com-
promiso que ameritaba semejante desafío. Por tal motivo, este Informe 
representa un documento de relevancia institucional y un insumo de 
información útil para el análisis y planificación de políticas públicas.

La publicación de los informes anuales es una respuesta, en primera ins-
tancia, a que exista la posibilidad de acceso a la información pública. Ese 
es el principio que los rige. Por su labor diaria, las Defensorías del Pueblo 
son portadoras de conocimientos, saberes y experiencias sumamente 
valiosas para la población, aunque a veces la dinámica misma del trabajo 
no permite espacio para la reflexión acerca de su relevancia. 

La recopilación de todos los casos nos hace contar con un registro por-
menorizado de las principales falencias del sistema, partiendo de los ca-
sos personales para llegar a los problemas estructurales. Esta etapa de 
reflexión y balance que es el Informe Anual no es un muestreo inocente, 
neutral ni objetivo de la sociedad, si tenemos en cuenta que cada recla-
mo es un derecho vulnerado. Se trata ni más ni menos que de un recorte 
de las falencias de la democracia, en un sentido amplio, y más particu-
larmente de la administración pública. Esa base de datos nos habla, nos 
dice algo sobre la sociedad, sobre la administración pública y sobre no-
sotros, como Institución. 

El Informe Anual refiere directamente al cumplimiento de los derechos. 
Esperamos que este documento pueda aportar algunas claves para que 
de manera conjunta entre el Estado y la sociedad civil podamos seguir 
fortaleciendo la democracia y trabajando por una sociedad más justa e 
inclusiva.

Dr. Enrique Marcelo Honores
Sec. Gral. a cargo de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires
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INTRODUCCIóN

El 25 de febrero de 2015 se cumplieron los primeros cinco años de vida 
de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, cuya con-
ducción hemos compartido con Secretarios y funcionario/as que pro-
vienen de diversos orígenes políticos, distintas experiencias sociales y 
diferentes ámbitos de la investigación.

Estimamos importante destacarlo, pues se ha puesto en funcionamien-
to esta nueva institución con un carácter netamente plural, del modo 
que lo indica la normativa internacional: como un imperativo para los 
espacios públicos que controlan la vigencia de los Derechos Humanos. 
Y desde esa diversidad de criterios hemos coordinado nuestros esfuer-
zos, logrando una visión amplia e inclusiva que nos permitió edificar la 
primera etapa de esta institución, identificada como plural, respetuosa, 
austera, seria, útil y creíble.

Hemos podido sentar las bases de una institución diferente y establecer 
algunos principios vertebrales, que entendimos ineludibles y absoluta-
mente necesarios para la defensa y protección de derechos en nuestra 
compleja provincia. Principalmente, el de desterrar la indiferencia ante la 
presentación de cualquier problema que pudiera representar la afecta-
ción de algún derecho dentro de la amplísima gama de situaciones que 
competen a la Defensoría. El Defensor no es neutral y está siempre del 
lado de los más débiles, donde la cruda necesidad habla por sí misma y 
requiere con urgencia el auxilio institucional y el trato humanitario.

El presente Informe Anual recoge las acciones que desarrolló la Defen-
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soría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires durante 2014. Si bien el 
Informe no sintetiza lo hecho en estos cinco años, en muchos casos se 
ven concretados proyectos que se iniciaron años atrás. Esta particulari-
dad no aparece de forma azarosa, sino que da cuenta de la parte más in-
mediata de una serie de procesos y apuestas que fuimos llevando a cabo 
durante este período, y que por voluntad política de quienes hemos 
formado parte de la Institución, requirieron un esfuerzo sostenido en el 
tiempo, cuyos resultados salen a la luz a mediano o largo plazo. Toma-
mos nuestro trabajo como un proceso en el que se fueron construyendo 
gradualmente las herramientas institucionales que permiten colaborar 
en la defensa de los derechos de los y las habitantes de la Provincia, par-
ticularmente de aquellas personas que se encuentran en una situación 
de vulnerabilidad social.

El trabajo sostenido en el tiempo es el correlato de una definición doctri-
naria y una convicción ideológica. Cuando fue necesario, convocamos a 
diferentes actores para la resolución de los problemas y hemos compro-
bado que es posible llegar a acuerdos, continuar el trabajo en el tiempo 
y generar cambios concretos.

El Defensor del Pueblo trabaja con lo inmediato, cuando se exige una 
respuesta urgente ante un problema, pero no debe agotar su accionar 
en esa resolución, sino que debe tomarla en cuenta, analizarla y evaluar 
los pasos a seguir. Existe un tiempo de lo urgente y otro, no menos im-
portante, que posibilita que desde el problema específico pueda ras-
trearse la cadena de falencias u omisiones que provocaron la vulnera-
ción de un derecho. Pero decidimos no transitar este camino solos, sino 
que apelamos a un diálogo amplio con todos y todas lo/as involucrado/
as en cada temática. En una realidad tan compleja, no podemos arro-
garnos la solución de los problemas unilateralmente. Si la vulneración 
de derechos se da por insolvencias en nuestro sistema democrático, la 
salida necesariamente debe ser democrática.

Esta es la experiencia que propiciamos ante el aumento de tarifas de 
ABSA, cuando la Defensoría fue convocada a presidir las dos audiencias 
públicas realizadas a partir del anuncio de suba en la tarifa del agua po-
table, en las cuales los y las usuarios/as pudieron acercarse para debatir 
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en conjunto las razones del aumento, y dejar de manifiesto la oposición 
ante el mismo. Esta instancia significó un importantísimo espacio de 
participación a partir de la aplicación de una herramienta prevista en 
nuestra Constitución provincial.

Otra instancia valiosa fue la mesa de trabajo conformada para tratar la 
problemática de la disposición final de residuos sólidos urbanos de la 
Región Capital. A través de este espacio, se avanzó para que el CEAMSE 
se comprometiera a construir una planta de tratamiento mecánico bio-
lógico, tal como lo dispuso la Suprema Corte de Justicia de la Provincia. 
Luego de llegar a un consenso, el acuerdo entre las partes fue firmado 
en diciembre de 2014.

La intervención de la Defensoría en conflictos colectivos también se vio 
reflejada durante las paritarias docentes, cuando se convocó a un diálo-
go para acercar posiciones entre la representación gremial y el gobierno 
provincial, en resguardo de los derechos de los niños, niñas y adolescen-
tes, para que efectivamente puedan acceder al derecho a la educación, 
sin dejar de tener en cuenta los intereses de todas las partes involucra-
das.

Con el objeto de defender derechos colectivos, intentamos contribuir 
al seguimiento de precios para defender la capacidad adquisitiva de la 
población ante diversas especulaciones empresariales. Realizamos un 
análisis permanente del desempeño en la provisión de los servicios por 
parte del Estado y sus empresas concesionarias, como así también el de 
los entes destinados a su monitoreo. A su vez, llevamos adelante una 
observancia y control de precios, stock, visualización, identificación y di-
fusión de los productos enmarcados en el programa “Precios Cuidados”, 
un compromiso asumido por el Gobierno Nacional, las empresas comer-
cializadoras, los distribuidores y sus principales proveedores para una 
administración de precios flexibles.

Entre los casos más importantes, sobre todo en la defensa colectiva de 
derechos, se encuentra el de la empresa prestadora de TV por cable “Ca-
blevisión”. Ante los indebidos aumentos aplicados por esta compañía, 
que desobedecen una sentencia judicial de 2012 que determinaba la 
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tarifa básica, la Defensoría del Pueblo realizó una denuncia ante el Juz-
gado Federal en lo Criminal y Correccional N°3 de La Plata, que contó 
con el apoyo de otras instituciones de defensa y promoción de derechos 
como Defensorías Municipales y ONG’s de consumidores. Finalmente, el 
fallo hizo lugar a la postura de la Defensoría en representación de todo/
as los y las habitantes de la Provincia.

Intervenimos, además, en situaciones de especulación en el acceso a 
la vivienda, sobre todo para los y las beneficiarios/as del PRO.CRE.AR. a 
quienes se les veía impedida la posibilidad de llegar a la casa propia de-
bido a precios desmedidos de terrenos y materiales para construir. Del 
mismo modo, conseguimos que las farmacias que cobraban sobrepre-
cios en los medicamentos vendidos en horario nocturno den marcha 
atrás con la medida, defendiendo los derechos de los y las habitantes en 
su acceso a la salud. 

De esta manera, la Defensoría pudo erigirse como un espacio donde 
confluyen las tensiones propias de la democracia. El conflicto no es un 
lugar del que se debe rehuir, sino que hay que tomarlo, porque sólo ha-
ciéndose cargo de ello, estando comprometido/as, podemos desanu-
darlo y, en última instancia, morigerar el dolor que sufre una persona 
cuando no puede ejercer sus derechos al recorrer un entramado que 
une el reclamo por la vulneración con la instancia última que provoca 
el perjuicio.

La Defensoría del Pueblo debe ser permeable a las demandas y los con-
flictos sociales. Debe ser un organismo inteligente para hacer las lecturas 
de la realidad que permitan luego actuar con mayor grado de efectivi-
dad y ensayar alternativas para la resolución de los conflictos. Y además, 
debe tener una gran sensibilidad para detectar por dónde están pasan-
do las demandas de la sociedad, para identificar los grupos sociales que 
están en mayor grado de vulnerabilidad, y para saber dónde hay que 
centrar la atención y los esfuerzos institucionales. 

Con estas premisas, iniciamos un vínculo con las distintas universidades 
públicas con asiento en la provincia de Buenos Aires. Esto nos permitió 
realizar investigaciones como la que llevamos adelante junto al Dr. Eu-
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genio R. Zaffaroni (en su carácter de Director del  Programa de Investi-
gación en Criminología de la Universidad Nacional de San Martín), que 
reunió además a cuatro universidades públicas en el estudio sociológico 
de los homicidios dolosos en barrios de emergencia del conurbano bo-
naerense, lo que permitió tener un diagnóstico acerca de la violencia 
social en las zonas con mayor concentración de crímenes.

Al mismo tiempo, desarrollamos una propuesta novedosa junto a la Uni-
versidad Nacional de Quilmes (UNQ), para formar a distintos referentes 
barriales en el conocimiento básico de los Derechos Humanos, a tra-
vés de una Diplomatura abierta para todas las personas, sin importar 
su nivel de estudios previo. Otra de las líneas de trabajo vinculadas a la 
formación está vinculada a la creación del Centro de Actualización en 
Derechos Humanos a cargo de la Dra. Alicia Pierini, para, entre otras co-
sas, colaborar en la formación y capacitación de los y las abogado/as del 
Estado provincial.

Creemos en el diálogo como forma de construcción y en el derecho a la 
paz como eje rector de una mejor vida para los y las habitantes de la Pro-
vincia. En primer lugar, entendemos que la paz es un derecho humano, 
que implica no sólo evitar todo acto de violencia, sino también garanti-
zar las condiciones adecuadas para que las personas puedan desarrollar 
sus vidas plenamente. Habitualmente se presume que el derecho a la 
paz está vinculado a la ausencia de conflicto armado entre diferentes 
Estados y aún dentro de sus propios límites. Sin embargo, la paz es un 
concepto complejo, vinculado al ejercicio de los derechos fundamenta-
les de las personas. Al ser un derecho humano, se interrelaciona con el 
resto de los derechos: la ausencia de conflicto armado por sí sola no ga-
rantiza el ejercicio del derecho a la paz, si es que mientras no se respetan 
los derechos humanos.

En cumplimiento del mandato de los y las legisladore/as constituyen-
tes en cuanto a la manda de defender la gobernabilidad, consolidar la 
democracia y constituirnos en instrumentos de participación de la po-
blación, hemos acudido a la Justicia solo en casos extremos, y en otros a 
requerimiento de las autoridades judiciales, obteniendo resultados po-
sitivos en cuanto a la consideración de las primeras actuaciones de un 
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Defensor del Pueblo. De todos modos, ha sido nuestra conducta institu-
cional dar prioridad al poder político en lo que atañe a la resolución de 
las situaciones de imperfecciones en la administración. Desde el primer 
momento cultivamos este modo de abordaje político de los temas de 
interés general, con una mirada profundamente social y comprometida 
con su realidad. Este es otro de los pilares en los que se sostuvo la ges-
tión de la Defensoría, y que forma parte del encuadre ideológico a partir 
del cual se llevan adelante nuestras acciones.

Todos los resultados de las investigaciones, al igual que la información 
derivada de los reclamos y consultas que llegan diariamente a la Defen-
soría, generan un cuerpo de datos particulares, que componen la mira-
da distinta que aporta la Defensoría del Pueblo. Estas demandas de la 
población, sus preocupaciones y quejas, no son otra cosa que aquellos 
puntos que en esta inédita continuidad democrática aún no hemos po-
dido resolver. A partir de esta visión, sistematizada en estadísticas y en 
las conclusiones de las investigaciones, la Defensoría ofrece datos y con-
sideraciones que puedan ser insumo para planificar, modificar y aplicar 
políticas públicas que protejan derechos.

Este cúmulo informativo nos permitió aportar herramientas a los poderes 
Ejecutivo y Legislativo para la discusión y deliberación sobre las grandes 
problemáticas de vulneración de derechos en la Provincia. Un ejemplo de 
este trabajo es el que viene desarrollando el Observatorio de Violencia 
de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo en temáticas como la trata 
de personas con fines de explotación sexual, la situación de madres en 
contextos de encierro y los derechos de trans y travestis. A partir del estu-
dio, el OVG inicia un recorrido institucional que incluye a diferentes áreas 
del Estado y la sociedad civil, y a partir de la colaboración crítica, aporta 
propuestas para corregir las problemáticas que identifica mediante su la-
bor. Con ese espíritu y ese método, la Defensoría se involucró, junto con 
legisladores y legisladoras, en todas las etapas de la Ley: su debate y ela-
boración, como en el caso de la Ley de Hábitat Justo; su reglamentación, 
como en el de la Ley provincial de Celiaquía; y en su aplicación a través 
de un seguimiento, tal como se lleva a cabo con el Observatorio Social 
Legislativo en temas vinculados a la violencia institucional.
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Todo este recorrido nos permite estar presentes en la instancia de la 
queja, pero también en el estadio estructural que la provoca. Pero esta 
forma de actuar no es automática, sino que es producto de la elección: 
no somos neutrales ante la realidad ni ante las personas, sino que op-
tamos estar del lado de los que más sufren, reconociendo que existen 
injusticias en lo social y asimetrías en lo económico.

La Defensoría tuvo como premisa estar cerca de las personas para quie-
nes el Estado aún queda muy lejos a pesar de los avances en términos 
de derechos experimentados en los últimos años. Todas las quejas que 
llegan a la Defensoría merecen nuestra atención porque representan un 
perjuicio para una o más personas. Pero elegimos, a lo largo de estos 
años, centrar nuestros esfuerzos en quienes están desamparados. Quizás 
para ellos, la Defensoría es la última posibilidad de que su reclamo sea 
escuchado. Por esta razón, hemos concentrado nuestra gestión en ge-
nerar un amparo institucional para las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad.

Desde esta visión, y como uno de los avances más significativos en ma-
teria de protección de derechos de sectores vulnerables, acompañamos 
activamente la puesta en marcha de un nuevo paradigma en torno a la 
salud mental. Esto representa un desafío particular para todas las ins-
tituciones públicas sanitarias, dada la existencia de nuevos modos de 
abordaje sobre la problemática. Concretamente, plantea los retos de ga-
rantizar la participación activa de los y las usuaria/os del sistema de sa-
lud y el de promover la transversalidad y pluralidad entre las institucio-
nes públicas y privadas en la construcción de alternativas efectivas para 
atender esta realidad. En esa dirección, el Estado provincial ha adherido 
a la nueva normativa nacional y ha puesto en marcha la nueva Ley de 
Salud Mental, para promover un enfoque comunitario que comprometa 
el accionar de los programas de salud bajo una sólida red de trabajo, que 
incluya a los gobiernos locales y las múltiples actividades de las organi-
zaciones de la sociedad civil. Con el objetivo de poner en funcionamien-
to la Ley, y a partir de un trabajo institucional de protección, le ha sido 
propuesta a la Defensoría la presidencia del Órgano de Revisión Local de 
la Ley de Salud Mental (ORLSM), siendo la primera Defensoría en el país 
que se hace cargo de tal responsabilidad.
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La constitución del ORLSM nos pone ante un desafío que implica un 
gran compromiso institucional, porque se trata de sostener un cambio 
normativo que ampara a las personas en situación de encierro, a quienes 
otorga más derechos, y que inevitablemente generará cambios cultura-
les. En el pasaje de la letra de la ley a su aplicación en la realidad también 
se juegan muchos de esos derechos. Para la Defensoría, es preciso rea-
lizar la observancia de las leyes en su aplicación: qué cambios genera, 
cómo son tomadas por las personas a las que están dirigidas, qué tipo de 
intervención tienen los organismos encargados de aplicarlas. 

Otra de las herramientas institucionales para trabajar de cerca con las 
personas en mayor situación de vulnerabilidad fue el Área de Gestión e 
Inclusión Social de la Defensoría, que intervino en todo el territorio pro-
vincial y el acompañamiento personalizado ante casos graves. Para for-
talecer los medios de actuación del área se destinó un espacio ubicado 
en la ciudad de La Plata dedicado especialmente al tratamiento de casos 
del ámbito social. La puesta en funcionamiento de esta nueva sede se 
enmarca en la necesidad de contar con un lugar de atención adecuado 
y accesible para aquellas personas en situación de alta vulnerabilidad 
social que acuden diariamente a la Defensoría.

Con la intención de fortalecer la promoción de derechos en territorio, la 
Institución decidió iniciar un trabajo conjunto con el Foro Argentino de 
Radios Comunitarias (FARCO), para reforzar la presencia de la figura del 
Defensor en el sector de los medios sin fines de lucro, y de esta forma, 
trabajar en la exigibilidad y promoción de derechos. 

Por otro lado, se desarrolló un Programa de colaboración con Cáritas y 
Parroquias, teniendo en cuenta tanto su inserción y cercanía en los ba-
rrios, como también las acciones que llevan adelante. La articulación con 
estos agentes ha potenciado de manera significativa la llegada de los y 
las habitantes de la provincia a la Defensoría del Pueblo. Con este mismo 
espíritu se mantuvo un trabajo conjunto con el Hospital Interzonal de 
Agudos Especializado en Pediatría “Sor María Ludovica” de La Plata y la 
Fundación del Hospital de Niños “Sor María Ludovica”. Con este acuerdo 
se implementó un programa de formación de “Cuidadores acompañan-
tes”, una figura novedosa que aporta mayor contención y cuidado de los 
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y las pacientes. A estas acciones se suman  la maratón y correcaminata 
en homenaje a Sor María Ludovica, en beneficio de la Asociación Coo-
peradora del Hospital, una actividad realizada en cuatro oportunidades 
que posibilitó al Defensor estar presente en una instancia abierta al pú-
blico en general, fortaleciendo la visualización de su rol, y potenciando 
así sus posibilidades de intervención. Todas estas iniciativas de carácter 
social fueron compartidas con el Papa Francisco, a través de un docu-
mento especialmente elaborado para entregársele.

Teniendo presente esta necesidad de fortalecer y profundizar la inclu-
sión es que nos encontramos a lo largo del año instalando debates res-
pecto de los avances y desafíos en las políticas públicas para colectivos 
como el de los pueblos originarios o las personas migrantes en el ámbi-
to de la Provincia. Hemos trabajado en el intercambio de perspectivas 
en lo que refiere al acceso a la vivienda digna y la urgencia en el esta-
blecimiento de un marco de garantías para quienes ven afectado este 
derecho y además se encuentran expuestos a los desalojos. 

Todas las vulneraciones de derechos individuales y colectivos se en-
cuentran insertas en un entramado cultural que involucra a quienes for-
mamos parte de esta sociedad, y que se hace más densa a medida que 
se logra mayor capacidad de organización, de interacción y de trabajo.  
Esa es la dinámica que hace latir a este sistema democrático y lo rescata 
de los principios y valores únicamente declamados, pero no que no se 
ponen en movimiento ni en relación con las personas.

Buscamos avanzar hacia a una democracia social, que impulse al Estado 
a adoptar un rol activo en la defensa de los derechos y en la solución de 
conflictos. Por ello, debemos acompañar y sostener los procesos de con-
quistas y ampliaciones en materia de derechos, asegurándolos a cada 
paso con el respeto por las políticas consensuadas por las mayorías, con-
quistadas por las minorías en su reconocimiento, y con más transforma-
ciones. Es una responsabilidad histórica para quienes nos proponemos 
diariamente trabajar por el interés público y los derechos individuales y 
colectivos de las personas.

Es mucho lo logrado en tan poco tiempo, en especial, careciendo de me-
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moria institucional alguna, ya que todo debió crearse desde un punto 
cero. Gracias a la decisión política del Gobernador Scioli al reglamentar 
la ley que rige la actuación del Defensor del Pueblo y al trabajo desple-
gado desde entonces, hoy podemos mostrar una institución que ha ad-
quirido prestigio nacional e internacional y con lineamientos amplios 
que enmarcan una tarea con carácter global y vinculante. Hemos dado 
el puntapié inicial para la formación del Observatorio de Derechos Hu-
manos de Sudamérica. Será la primera vez que los Defensores de los paí-
ses de la región aúnen sus esfuerzos para investigar, obtener y formar 
datos útiles que contribuyan a fortalecer la predica de las Defensorías. 
Consideramos oportuno que la opinión de estas instituciones de garan-
tías suene con mayor fortaleza ante los gobiernos y, fundamentalmente, 
ante las corporaciones económicas que muchas veces desoyen el cla-
mor de los derechos de todos y todas.

Por supuesto que hay muchas cuestiones por hacer. La Provincia es muy 
extensa y la magnitud de los problemas parece muchas veces inaborda-
ble. Pero como la vida, la política, la democracia y la gestión pública son 
una construcción donde la dignidad de la persona debe ser el elemento 
rector de todas las acciones. El derecho no es tal si no está relacionado 
con las necesidades de las personas.. Sólo así se podrá convertir en ga-
rantía efectiva de su goce.

Este Informe Anual y su presentación en la Legislatura representan más 
que una instancia institucional a la cual nos encontramos obligados 
según la ley que reglamenta nuestro ejercicio. Es la materialización de 
nuestra responsabilidad y compromiso. En él plasmamos nuestra ges-
tión y la hacemos pública para que, en base a la transparencia de la in-
formación pública, puedan reconocer nuestra labor y la construcción 
de nuestra visión del acontecer de la realidad desde una perspectiva de 
Derechos Humanos, y la tarea interinstitucional emprendida con la ad-
ministración pública, las organizaciones de la sociedad civil y los orga-
nismos de protección de derechos nacionales e internacionales.

Creemos que es necesario compartir nuestra experiencia y ponerla a dis-
posición de todas las personas comprometidas con este paso histórico 
hacia una democracia cuyo centro sea el respeto al ser humano, en la 
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que los derechos sean vividos en la cotidianeidad como algo propio y 
en la que la paz no sea un anhelo sino un hecho. Con este Informe espe-
ramos aportar algunos elementos para lograrlo.

Dr. Carlos E. Bonicatto
Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires
(febrero 2010 - febrero 2015)
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I
I. MARCO INSTITUCIONAl

 A. Análisis Situacional
La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires fue creada 
con la Reforma Constitucional de 1994, aunque debieron pasar más de 
quince años para que se sancionara su ley reglamentaria y se designara 
al primer Defensor. El período comprendido entre los años 2010-2014 
constituye la primera gestión de la Defensoría. Este informe se centra en 
el último de ellos. En este sentido, cabe destacar que se decidió, a dife-
rencia de los años precedentes en que se consideraba el período mayo-
abril de cada año, referenciar la información en el ciclo enero-diciembre 
de 2014 con el objetivo de darle cierre a este lustro de gestión. 

En esta inteligencia es dable destacar que el presente capítulo se ciñe a 
lo expresado en el cuarto informe anual, de acuerdo a los lineamientos 
generales allí desarrollados, y como complementario del mismo. 

a. Crecimiento y fortalecimiento 

Desde el 2010 a la fecha, la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires ha crecido sostenidamente, de un modo paulatino y con-
trolado, apuntando a un desarrollo racional, proporcional y equilibrado. 
El gran desafío ha sido erigir una institución nueva, que crezca y se for-
talezca, basándose en la confianza, siendo útil y creíble para los y las ha-
bitantes de la Provincia.

En tal sentido se esgrimieron lineamientos estratégicos, rectores de la 
conducta institucional tomando como objetivos que: la racionalidad y 
proporcionalidad guíen las decisiones; la coyuntura y los vaivenes coti-
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dianos no generen incongruencias en las conductas organizacionales; 
se garantice la independencia respecto de los poderes públicos y de las 
políticas partidarias, a pesar de los múltiples perfiles ideológicos y polí-
ticos que enriquecen a la institución; que el pensamiento, la acción y el 
discurso institucional sean coherentes y consistentes. 

Es en esta inteligencia que es posible destacar, como principales líneas 
estratégicas de la Defensoría del Pueblo, la garantía y protección de los 
derechos como misión principal, el derecho a la paz como un elemento 
fundamental para el fortalecimiento de la democracia, construyendo a 
la institución como una organización de calidad, profesionalizada y con 
un fuerte perfil técnico, que la constituya en una referencia para la socie-
dad y las organizaciones gubernamentales.

Para llevar adelante estos lineamientos, el Defensor ha desarrollado dife-
rentes estrategias y planes de trabajo tendientes a profundizar las alian-
zas con instituciones internacionales, nacionales, provinciales y locales, 
especialmente con las Defensorías del Pueblo de todo el país. Además, 
profundizó la política de descentralización, como así también la política 
de fortalecimiento institucional. 

Por último, cabe destacar la relevancia que le otorgó a las estrategias co-
municacionales y de prensa que tiene por objeto acercar la Defensoría a 
todos los y las habitantes de la Provincia.
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A lo largo de los cinco años de gestión, la Institución ha crecido exponen-
cialmente en términos cuantitativos, refiriéndonos en este caso, a la can-
tidad de consultas recibidas. Tomando como base el año 2010, se observa 
en 2011 un aumento del 1.430,7%, correspondiéndose con la compleja 
situación de puesta en funcionamiento ocurrida durante el año 2010. A 
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este respecto, se debe considerar como dato saliente que recién a partir 
del 2011 la Institución contó con un edificio propio, accesible y visible a los 
y las habitantes de la Provincia. A su vez, es importante destacar que a par-
tir de ese mismo año comenzaron a llevarse adelante, en modo sostenido, 
las campañas de prensa, difusión y promoción para, de ese modo, poder 
dar respuesta a la demanda recepcionada. Por ello es dable destacar que, 
desde sus inicios hasta diciembre de 2014, la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires ha crecido un 8420,9%.

Es muy importante no sólo hacer referencia a la recepción de consultas 
sino también a la respuesta brindada por la Defensoría a las mismas. Es 
por ello que, en cuanto a la resolución de consultas, en el período que va 
desde 2010 hasta diciembre de 2014 se logró una efectividad del 92,1%, 
considerando todas las temáticas de forma agrupada. Las consultas aún 
no resueltas son aquellas que implican una profunda investigación por 
parte de la Defensoría, que se han constituido en expedientes, a partir 
de la gravedad de las denuncias recibidas.
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Estos datos son de gran importancia a la hora de poder coordinar la 
recepción de consultas con la respuesta a las mismas. Si dicha interco-
nexión no se encuentra estabilizada se corre el riesgo de recibir mayor 
número de consultas de las que la Institución puede resolver. Es por 
ello que, al analizar cuantitativamente la evolución de la Defensoría, es 
fundamental abarcar ambas formas de medirla, de modo tal que puede 
evidenciada la coherencia desplegada en el plan estratégico de creci-
miento geométrico. 

b. Relación dialógica entre las políticas públicas y 

el Defensor del Pueblo

Desde la creación de la Institución, el Defensor del Pueblo ha mantenido 
firme su convicción de realizar intervenciones en políticas públicas, en 
base al reconocimiento de que, en su rol de mediador entre el Estado y 
la sociedad, no es posible un tratamiento igualitario para personas o co-
lectivos que están en una situación estructural o coyunturalmente dis-
tinta. Esto ha llevado, en los 5 años de funcionamiento de la Institución, 
a priorizar el trabajo para revertir la situación de aquellas personas cuyo 
efectivo acceso a los derechos se encontraba mayormente restringido. 

Vale la pena reafirmar, como quedara explícito en el pasado Informe 
Anual, que la intervención del Defensor del Pueblo ha tendido constan-
temente a posicionarse desde una perspectiva de observancia cons-
tructiva pero crítica de las instituciones del Estado. Para establecer una 
relación dinámica y dialógica con las políticas públicas que afectan a los 
y las habitantes de la provincia de Buenos Aires, se apuntó a la diagrama-
ción de proyectos de investigación y acción para poder propiciar no sólo 
un diagnóstico sobre las situaciones que coadyuvan a las violaciones de 
los Derechos Humanos, sino también para poder articular líneas de ac-
ción inter-institucional que apunten a revertirlas.  

De este modo, fueron realizadas investigaciones sobre un amplio abani-
co de temas, que ha implicado la concreción de convenios y alianzas es-
tratégicas con universidades, centros de estudio públicos y privados, de-
pendencias del Estado, organizaciones de la sociedad civil y movimien-
tos sociales. Podemos enumerar algunas de ellas a modo de ejemplo. 

Conscientes de la dificultad que implica cubrir el extenso universo de 
temas en los que la Defensoría del Pueblo tiene competencia, se decidió 
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iniciar líneas de investigación sobre: inclusión de los y las jóvenes en el 
diseño y apropiación del espacio público, estudio sobre los hábitos de 
consumo de sustancias psicoactivas de los y las jóvenes de las ciudades 
del conurbano, y problemas y desafíos a las políticas de inclusión y pro-
moción de derechos.

La información derivada de estos trabajos ha servido de insumo para la 
recomendación de cambios en las políticas públicas existentes, así como 
para la formulación de nuevas medidas tendientes a revertir la afecta-
ción de derechos de las personas. Es por ello que surge la necesidad de 
profundizar el acercamiento de la Institución con el accionar de grupos 
establecidos de la sociedad para acercarlos tanto a las demás institucio-
nes del Estado –en sus distintos niveles-, como así también de las políti-
cas y las acciones de gobierno que de éste emanan. 

La visión de la Institución progresivamente se conforma en modo tal 
de trabajar en conjunto con las organizaciones y movimientos sociales, 
completando el trabajo ya asentado de colaboración y coordinación con 
las distintas instancias estatales. En esta inteligencia, es posible aunar 
y dar un mayor contenido a dos pautas de funcionamiento que distin-
guen la actividad de la Defensoría del Pueblo, ya que se entrecruzarían 
la incidencia sobre las políticas públicas y el rol de nexo entre el Estado 
y la sociedad. 

c. Balance

Considerado lo expuesto, se tuvieron en cuenta dos grandes líneas en las 
que se enfoca la gestión para determinar el funcionamiento cotidiano 
de la Defensoría y las diferentes acciones que se adoptan para mejorar 
tanto la atención y gestión -en la instancia de recepción de casos- como 
aquellas tareas que apuntan a la modificación de políticas públicas que 
intenten solucionar la instancia estructural que genera la vulneración de 
derechos individuales o colectivos.

Bajo este marco, se puede dividir esta postura entre lo “reactivo”, que 
implica la atención y resolución de casos, y lo “pro-activo”, vinculado al 
desarrollo institucional.
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R E A C T I v O

›› Recepción de consultas/quejas

•Capacitación del personal

Se implementaron una serie de capacitaciones permanentes para el 
personal de la Defensoría, destinadas a los responsables de recibir y ges-
tionar las consultas y quejas que llegan a la Defensoría. En este sentido, 
se priorizó la cooperación con otros organismos estatales, ya sea a ni-
vel nacional como provincial, para acercar criterios de funcionamiento 
y compartir información acerca de programas sociales en vigencia –li-
neamientos generales, requisitos para ser beneficiario, etc. – o bien para 
interiorizar acerca de cuestiones procedimentales, a los fines de mejorar 
el vínculo entre organismos a la hora de solucionar un reclamo.

Paralelamente, se profundizó el vínculo con universidades nacionales 
con asiento en la provincia de Buenos Aires, orientadas no sólo al per-
sonal de las áreas de atención y gestión, sino también al resto de los 
equipos de la organización, con el objetivo de aportar elementos para la 
formación y desempeño en las respectivas tareas de las distintas áreas. 

•Trabajo interdisciplinario

Muchas de las problemáticas que se reciben en cada consulta o queja 
que llega a la Institución, presentan una complejidad tal que si se las 
encarara sólo desde una arista no alcanzaría para avanzar en la resolu-
ción del problema. Por eso se reforzaron los espacios de trabajo inter-
disciplinario dentro de la Defensoría, ya sea ante una queja específica, o 
también para el análisis de estrategias proactivas para la intervención de 
la Defensoría en problemáticas colectivas.

›› Gestiones inmediatas y de proximidad social

Conscientes que sobre este tema se plantean problemáticas complejas, 
se introdujeron cambios en la estructura interna de la Defensoría rela-
cionados con la creación y/o profundización de áreas temáticas que bus-
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can dar respuesta a quejas y problemáticas colectivas. Tal es el caso de 
la profundización y fortalecimiento de los trabajos del área de Gestión 
Social, que desarrolla actividades de difusión y promoción de derechos 
en distintas ciudades de la Provincia, en colaboración con instituciones 
tales como hospitales, escuelas, salitas sanitarias, entre otras. 

Además, se han profundizado las tareas conjuntas con parroquias nu-
cleadas en Cáritas, con fuerte trabajo social, intensificado por la acción 
pastoral conforme las directivas del Papa. En este sentido, las parroquias, 
como otras instituciones sociales y de Derechos Humanos, salen a dar 
respuesta en aquellos lugares de mayor infortunio, vulnerabilidad, y es 
allí donde también debe acompañar la Defensoría del Pueblo.

P R O A C T I v O

›› Recursos humanos

Siguiendo la lógica de adaptación a las necesidades de respuesta por 
parte del Organismo, se propuso una reorganización interna de la mo-
dalidad de trabajo de la Institución. A partir de ello se hizo hincapié en la 
capacitación de los recursos humanos, en el establecimiento de planes 
estratégicos por área que han incluido un detalle exhaustivo de los ob-
jetivos y metas esperadas. Asimismo, se procedió a una evaluación de 
los puntos de fuerza de los distintos sectores de la Defensoría para lo-
grar un diagnóstico que permita reforzar aquellos equipos que deman-
daban una mayor atención por las problemáticas afrontadas. A partir de 
esta evaluación, también se definió la creación de nuevos grupos, como 
por ejemplo el Área de Juventud, una Coordinación específica de Casas 
de Derecho, entre otros.

›› Obtención de datos

Otra redefinición de importancia es el fortalecimiento del área de esta-
dísticas, que permitió dar un salto cualitativo en el estudio de las con-
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sultas y los requerimientos que llegan a la institución, para conocer con 
mayor precisión el perfil de las personas que acuden a la Defensoría, la 
procedencia geográfica de las quejas, las problemáticas específicas al in-
terior de grandes demandas y también la dinámica de las mismas. Toda 
la información procesada por este área representa un insumo no sólo 
para la toma de decisiones en la gestión de la Defensoría, sino también 
para brindar informes y articular acciones con los poderes del Estado.

Justamente a partir del trabajo estadístico podemos afirmar que el creci-
miento sostenido en cantidad de quejas que recibe la Defensoría indica 
no sólo la ratificación de las decisiones institucionales y las principales 
medidas adoptadas, sino que es preciso acompañar el crecimiento de 
las quejas con la certeza de seguir trabajando con el grado de respuesta 
demostrado. 

›› Investigaciones

Una posterior dimensión en la que se evidencia el desarrollo institucio-
nal de la Defensoría puede ser identificada con la evolución del progra-
ma de investigaciones que viene siendo llevado a cabo desde 2011. En 
esta etapa se profundizaron líneas de investigación y de acción a partir 
de resultados obtenidos en las investigaciones finalizadas.

Por otro lado, la experiencia acumulada en estos años llevó a ampliar 
las miradas sobre distintas problemáticas y, en consecuencia, a iniciar 
nuevos estudios que den cuenta de la complejidad de las mismas. Tal es 
el caso de la investigación cualitativa sobre homicidios dolosos que se 
realizó con cuatro universidades públicas de la Provincia, como despren-
dimiento de la investigación cuantitativa llevada adelante con la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación durante los dos años anteriores. 

Tanto las investigaciones, como las acciones que surgen a partir de éstas, 
forman parte de un proceso. Es decir, no representan estudios aislados, 
sino que se retroalimentan con acciones implementadas, con los pro-
pios resultados de la investigación y con necesidades institucionales. 

La figura del proceso, desde la obtención de información (ya sea a par-
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tir de las investigaciones como de la interpretación de las estadísticas 
obtenidas a través de las consultas que llegan a la Defensoría), pasando 
por la recomendación y elaboración de políticas públicas, se ajusta al 
ejercicio virtuoso que pretendemos llevar adelante en la Defensoría. Tal 
como mencionamos en el caso de las investigaciones, es fundamental 
sostener estos procesos y respetar los tiempos para que el trabajo inte-
rinstitucional se traduzca en transformaciones concretas en los proyec-
tos de vida de las personas. 

›› Recomendaciones

A partir de lo dicho previamente, cabe destacar el valor que tiene la re-
comendación del Defensor como instrumento de intervención sobre las 
políticas públicas, sobre la gestión y la administración de las mismas, en 
las diferentes reparticiones estatales y en sus diferentes niveles. El De-
fensor no administra justicia ni sustituye a la Administración; no tiene 
funciones decisorias, no puede revocar ni anular un acto administrativo. 
Sólo aconseja y recomienda y en algunos casos, de considerarlo necesa-
rio, puede acudir como parte a los tribunales.

Las recomendaciones son exhortaciones, solicitudes, consejos, que 
quien las recibe, tiene la facultad de considerarla, aceptarla o rechazarla, 
pero en este último caso, dando razón y fundamento a su posición. 

Así podemos decir que el Defensor emitió recomendaciones sobre va-
riadas temáticas, destacándose principalmente las vinculadas al funcio-
namiento administrativo de los Organismos del Estado (accesibilidad, 
falta de respuesta, demoras innecesarias, entre otras dificultades), a la de-
ficiente prestación de los servicios públicos, a temas educativos, de salud, 
medioambiente y discapacidad, como los más destacados y recurrentes. 

›› Promoción y difusión

Durante el año 2014 se intensificaron las actividades de difusión de de-
rechos y del rol de la Defensoría en ciudades del interior de la provincia 
de Buenos Aires, a partir de la articulación de tareas entre el Grupo de 
Gestión Social, la Secretaría de Promoción de la Ciudadanía, la Dirección 
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de Relaciones Institucionales – a través del área de Comunicación y del 
programa Guías Ciudadanos-, y el área de Coordinación de las Casas de 
Derechos de la institución. Las acciones principalmente se realizan en 
espacios públicos, tales como plazas, o bien en escuelas y hospitales. Por 
otro lado, la Defensoría participó de fiestas regionales y encuentros re-
gionales, con gran afluencia de personas. 

›› Relaciones con otras Defensorías

De la misma manera que se evidencia un mayor reconocimiento del 
rol de la Defensoría del Pueblo por parte de los y las habitantes de la 
Provincia, se ha puesto de manifiesto una legitimación por parte de las 
Defensorías del Pueblo de todo el país, nucleadas en la Asociación de 
Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA) así como tam-
bién por las Defensorías nacionales (o sus equivalentes institucionales) 
de Sudamérica. 

En el primer caso, a nivel nacional, la Defensoría del Pueblo de la Provin-
cia ocupó la presidencia de ADPRA entre julio de 2011 y septiembre de 
2013, y desde entonces, la institución fue nombrada como Coordinadora 
Delegada ante los Defensores del Pueblo de los Estados de UNASUR.

Por otro lado, en el plano regional, al término de la Primera y Segunda 
Conferencia de Defensores del Pueblo de los Estados de UNASUR, las 
instituciones nacionales participantes concedieron el cargo de Secreta-
rio Pro Témpore al Defensor del Pueblo de la Provincia, dejando en ma-
nos de la institución los trabajos preparativos para la conformación del 
Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de 
Sudamérica así como también la organización del próximo encuentro. 

›› Relaciones con otras instituciones.

Ante la pregunta de cómo introducirse a todo ese universo, un criterio 
que primó fue el de no refundar el ámbito de los organismos de protec-
ción de derechos, sino comprender que existen instituciones que vienen 
realizando una tarea desde hace años, y es a partir de la vinculación y 
apuntalamiento de esos organismos como la Defensoría traza su propia 
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trayectoria, nutriéndose de las mejores experiencias de instituciones es-
tatales, organizaciones de base y referentes institucionales.

En esta relación dialéctica - sobre todo con los poderes Ejecutivo, Legis-
lativo y Judicial – la Defensoría aporta su mirada distintiva sobre los con-
flictos, marcando aquellos aspectos que por acción u omisión provocan 
la vulneración de derechos, y aportando sobre esa situación alternativas 
para su solución a través del entendimiento y el trabajo interinstitucio-
nal, buscando agotar todas las instancias político-institucionales, y evi-
tar que los conflictos sociales se diriman en la Justicia.

Un ejemplo paradigmático de esta colaboración se da con las parro-
quias de Cáritas, las cuales se encargan de contener a jóvenes humil-
des en diferentes aspectos conflictivos como la pobreza, las adicciones, 
las dificultades de escolaridad, entre otros, en barrios de la provincia de 
Buenos Aires. A partir del vínculo de cooperación entre las diferentes 
instituciones, se intentan elaborar variantes para dar respuesta a estas 
problemáticas, proyectando un trabajo conjunto para hacerles frente. 
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 B. Marco Doctrinal

a. Organismo de garantías y control 

Como fuese puesto de manifiesto en los precedentes Informes Anuales, 
la naturaleza de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
quedó inequívocamente plasmada en la localización del Art. 55 al inte-
rior del capítulo “Declaraciones, Derechos y Garantías” de la Constitución 
Provincial. De este modo, a través de la reforma constitucional realizada 
en 1994, no sólo queda establecido el objetivo institucional de tener a 
su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los y las 
habitantes de la Provincia, sino que se lo diferencia de los organismos de 
control tradicionales al conformarse como una institución de garantías. 
Asimismo, debemos destacar que en aquellos municipios donde no se 
cuentan con Defensorías locales, la Defensoría provincial también actúa 
sobre las problemáticas municipales. 

Desde el momento fundacional, y a pesar de tratarse de una Institución 
de rango provincial, se puso de manifiesto la conveniencia de hacer con-
fluir las características y los atributos de la Defensoría del Pueblo bonae-
rense con los Principios relativos al estatuto y funcionamiento de las insti-
tuciones nacionales de protección y promoción de los Derechos Humanos 
(también conocidos como los Principios de Paris1). 

Según el Alto Comisionado de Naciones Unidas por los Derechos 
Humanos (2010), las instituciones que adoptan los Principios de Paris 
tienen características propias y distintivas, a saber: no dependen de 
ninguno de los tres poderes –aunque sea el poder legislativo de don-
de emanen y a quien deban rendir cuentas de sus actos-; son entes no 
gubernamentales, a pesar que es el gobierno quien las financia; quie-
nes las dirigen no son elegidos por el pueblo, pero son nombrados por 
representantes democráticamente electos; siendo un órgano público, 
está atado a la regulación de las disposiciones relativas a la rendición de 
cuentas, financiación y presentación de informes; la regulación por parte 
del gobierno debe ser tal de no interferir ni obstaculizar la independen-

1 Los Principios de París son un conjunto de recomendaciones sobre la función, la 
composición y el estatuto de las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos (INDH) 
que la Comisión de Derechos Humanos hizo propias en 1992.
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cia o la eficacia de la institución; poseen una base y unas competencias 
jurídicas concretas como parte del Estado –son entidades de derecho-; 
su actuación, especialmente en lo que hace a la investigación de denun-
cias, debe ser llevada adelante de manera neutral; y actúan como nexo 
entre el Estado y la ciudadanía.

Junto a la mencionada unipersonalidad del cargo y su mandato centra-
do en los Derechos Humanos, la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
presenta ciertas características distintivas que comparte con sus pares, 
las Instituciones Nacionales de Derechos Humanos, como por ejemplo: la 
facultad de realizar investigaciones vinculadas a los Derechos Humanos, 
de recibir denuncias individuales y la capacidad de presentarse ante la 
justicia.

De esta manera, ha sido voluntad de quienes trabajan en la Institución, 
constituirla como una instancia ulterior –distinta– para la aplicación del 
derecho internacional, relativo a los Derechos Humanos dentro de la 
Provincia. 

Es así que la función central de la Defensoría del Pueblo es el control, 
no tanto en su versión tradicional judicial, sino más bien en tanto que 
observancia constructiva. Si bien es la administración el objeto natural de 
control, esta acción también se dirige hacia los poderes del Estado, los 
servicios públicos, los servicios de interés general prestados por empre-
sas privadas y los entes no estatales capaces de vulnerar los Derechos 
Humanos de los y las habitantes de la provincia de Buenos Aires. 

El alcance de esta tarea pone en manos del Defensor la labor de velar 
por el efectivo goce de los Derechos Humanos. Para llevar a cabo su mi-
sión, entonces, se ha recurrido a un diverso abanico de instrumentos, 
con los cuales este tipo de instituciones cuentan, a saber: el seguimiento 
de las actuaciones de la administración pública en casos concretos, la 
recomendación para modificar una determinada ley o política pública, 
la información sobre el alcance de los derechos de las personas, la pre-
sentación de recursos ante la justicia, la participación en órganos vin-
culados a los Derechos Humanos, la realización de debates, audiencias 
y campañas de sensibilización relativas a la promoción de los Derechos 
Humanos, y la mediación en conflictos vinculados al ejercicio de los 
Derechos2. 

2 Escobar Roca 2008.
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En concordancia con las funciones de control y monitoreo enunciadas, 
la labor distintiva del Defensor del Pueblo también ha recaído en la re-
significación de lo que se entiende por institución de garantías, en tanto 
y en cuanto se desplegaron distintas y heterogéneas iniciativas para ga-
rantizar el efectivo goce de los derechos por parte de los y las habitantes 
de la Provincia, en especial de aquellos y aquellas que se encuentran en 
una situación estructural o coyunturalmente más desprotegida.

En esta inteligencia también es importante destacar la relevancia que 
tiene contar con un organismo plural en su constitución, contando con 
funcionarios provenientes de las diferentes fuerzas políticas, a fin de po-
der ampliar la mirada, el análisis y la evaluación de las acciones a llevar 
adelante. 

b. Autonomía funcional y política. Autarquía financiera

Realizando un balance del trabajo realizado de forma ininterrumpida a 
lo largo de los últimos años, ha quedado asentado el carácter de orga-
nismo extra-poder de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires, como lo ha establecido la Constitución Provincial, lo cual implicó 
necesariamente contar con ciertos atributos relativos a la independen-
cia de la Institución, otorgándole un mayor grado de legitimidad en su 
accionar. Es por ello que, en la diagramación de la figura institucional, 
se decidió conferir a la Defensoría del Pueblo no sólo una autonomía 
funcional y política, sino también la necesaria autarquía financiera para 
desarrollar su misión.

Al hacer referencia a la autonomía funcional, es menester remitirse pri-
meramente a la elaboración del Reglamento Interno de la Defensoría 
del Pueblo, cumpliendo de esta forma con el Art. 13 de la Ley 13.834. 

Por otro lado, se encuentra la autonomía política, lo que implica que 
el Defensor del Pueblo no responde a ningún partido político pero sí 
se encuentra inmerso –indefectible e irrenunciablemente– dentro del 
mundo de lo político. Toda acción destinada a incidir sobre la sociedad 
en la que vivimos es, por definición, un acto político, y en este sentido el 
establecimiento de la institución en 2010, la definición de sus objetivos y 
su constante labor, se entienden como acciones en el plano de la política 
estatal. 

Todo lo expresado ha llevado al convencimiento de implementar una 
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clara política de colaboración y actuación mancomunada con otros ac-
tores e instancias estatales, que, si bien eventualmente pueden respon-
der a determinados intereses políticos, no dejan de ser los partícipes ne-
cesarios para dar respuesta a las problemáticas de los y las habitantes de 
la provincia por las cuales la Defensoría del Pueblo debe velar.

Por último, la autarquía financiera completa las atribuciones necesarias 
del Defensor del Pueblo para lograr la proclamada independencia en 
sus actuaciones. La misma se encuentra consagrada en la mencionada 
Ley 13.834 –en su Art. 12, junto a las dos pautas de actuación expuestas–, 
cimentando las bases imprescindibles para no encontrar su actuación 
limitada por ningún actor ajeno a la Institución.

Todo esto le ha otorgado a la Defensoría del Pueblo la potestad de auto-
gestionarse, dándose la fisonomía estructural concebida como la más 
acorde. A su vez, dichas pautas generales de funcionamiento, que siguen 
los enunciados presentes en los Principios de París, permiten el auto-
financiamiento institucional, logrando llevar adelante sus propias incur-
siones sin la necesidad de que intervengan organismos exógenos.

c. Legitimación 

A través del presente parágrafo del Informe Anual se busca dejar sen-
tada la normativa básica que ha dado –y que continuará ofreciendo– el 
marco a las actuaciones del Defensor de Pueblo como también la im-
pronta propia, producto del trabajo ininterrumpido que se ha llevado 
hasta el día de la fecha, y las características distintivas que han diferen-
ciado a los Defensores del Pueblo latinoamericanos en contraposición 
con sus pares europeos.

Es por ello que, en primer lugar, es necesario dar un tratamiento sepa-
rado, por un lado, a la normativa vigente y sus alcances estrictos y, por 
el otro, a la evolución que sostenida y progresivamente comienza a ser 
plasmada e intensificada en la institución.

En lo que se refiere a la normativa que da cuerpo a la capacidad de in-
tervención del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, ya 
se mencionó el hecho de que la Institución es una de las novedades más 
relevantes que ha dejado la reforma constitucional de 1994.

En el Art. 55 de la Carta Magna provincial, en el cual aparece receptada la 
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figura del Defensor y se establece -entre otras cosas- cuándo podrá to-
mar intervención, queda especificado que éste tendrá a su cargo la de-
fensa de los derechos individuales, como también los colectivos, de los y 
las habitantes de la provincia de Buenos Aires. Prosiguiendo con la letra 
del artículo en cuestión, se hace referencia al accionar del Defensor del 
Pueblo ante eventuales vulneraciones que sufran las personas ante “…
hechos u omisiones de la Administración pública, fuerzas de seguridad, en-
tes descentralizados o empresas del Estado que impliquen el ejercicio ilegí-
timo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones”.

Además se establece, en cabeza del Defensor, una actividad concreta 
que consiste en la supervisión de la eficacia de los servicios públicos que 
estén a cargo de la Provincia, de forma directa o por medio de una con-
cesión. Esta previsión del constituyente del ´94 surge de entender a los 
servicios públicos como los “medios” de ejercicio de Derechos Humanos, 
como lo es el derecho al agua, por citar sólo un ejemplo.

Todo esto se encuentra establecido en el primer párrafo del referido Art. 
55, que otorga al Defensor del Pueblo una legitimación activa conside-
rablemente amplia. Sin embargo, como será analizado sucesivamente, la 
dinámica misma de la sociedad, así como también el devenir del orga-
nismo, ha llevado a un replanteamiento en busca de metas superadoras.

Previo a la profundización del segundo punto en cuestión, es menester 
realizar una aclaración que surge del mismo texto del presente Informe 
Anual, y que se constituye como una política fundacional del Defensor 
del Pueblo: la legitimación trasciende hondamente a la presentación del 
Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires ante los estrados ju-
diciales. Desde la Defensoría se ha entendido que la instancia de presen-
tación ante un órgano judicial, si bien es una herramienta valiosa, debe 
constituirse como la última opción. 

Esta postura se encuentra lejos de ser una crítica al Poder Judicial, sino 
más bien nace de la convicción de comprender que se cuenta con mé-
todos alternativos para poder solucionar los conflictos que surjan en el 
seno de la sociedad y que el Defensor, en su carácter de colaborador 
crítico, en primera instancia, ha estado apostando a la resolución hete-
rodoxa de los conflictos en los cuales le incumbe tomar parte, privile-
giando el diálogo y la mediación entre las personas y la administración 
pública.

Allí donde la Defensoría del Pueblo de la Provincia ha sido llamada a 
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intervenir, la eventual resolución de las controversias planteadas por in-
termedio de esta política no sólo ha dejado en evidencia una disminu-
ción en los tiempos de resolución de las mismas, sino que también se 
vieron reducidos los costos que implícitamente trae aparejado poner en 
marcha un mecanismo judicial. A su vez, la mencionada modalidad ha 
repercutido en otorgar un efectivo acceso a la justicia, especialmente 
para los sectores con menores recursos para tal fin.

Todo lo hasta aquí dicho implica que, del análisis casuístico de las distin-
tas problemáticas en cuestión, se ha procedido a determinar, caso por 
caso, la conveniencia y/o oportunidad de considerar necesario transitar 
un camino judicial, llevando adelante la representación de aquellos/as 
cuyos derechos se vieran vulnerados. Esto responde a la convicción de 
que la justicia no debe resolver lo que es propio del ámbito de la política.

Mención aparte merece, por la trascendencia que ella misma posee, la 
facultad de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires de 
presentarse ante la justicia por la vía del amparo. Si bien se encuentra 
fuera de discusión la legitimación del Defensor del Pueblo -como fuese 
referido en el presente capítulo-, cierto es que una lectura desatenta de 
la normativa que regula la acción del amparo podría generar algún de-
bate sobre la posibilidad de ser parte.

Es por ello que resulta imprescindible remitirse a la base constitucio-
nal que establece, en el Art. 20 inciso 2°, que éste podrá ser ejercido por 
el Estado en sentido lato. La Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, si bien organismo extra-poder, no deja de formar parte de 
la institucionalidad del Estado provincial. A su vez, una atenta y comple-
mentaria lectura del Art. 43 de la Constitución Nacional avala dicha pos-
tura, ya que en él queda asentada la posibilidad del Defensor de Pueblo 
de acudir, por medio del amparo, a los estrados judiciales. Esta es la inter-
pretación armónica que permite, al Defensor del Pueblo, contar con una 
herramienta imprescindible a la hora de llevar adelante una acabada de-
fensa de los Derechos Humanos, especialmente en lo que se refiere a la 
defensa de derechos en su faz colectiva.

Por último, vale la pena abordar las perspectivas de evolución que vie-
nen planteándose en el trabajo diario del organismo y que resulta im-
prescindible se plasmen en las normativas que rigen al instituto jurídi-
co. En particular, a la posibilidad de dar una protección integral de los 
Derechos Humanos de los y las habitantes de la provincia de Buenos 
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Aires y, por tanto, al perfeccionamiento de la Defensoría del Pueblo 
como un organismo de Derechos Humanos destinado a su promoción, 
prevención y protección.

Como fuese puesto de manifiesto ya en el primer Informe Anual, la ins-
titución del Defensor del Pueblo en nuestra región fue adquiriendo ras-
gos distintivos respecto a aquellos originarios del continente europeo. 
Más específicamente, el Defensor del Pueblo fue desarrollando perfiles 
propios en Latinoamérica, que fueron mucho más allá de la diferencia 
con el clásico Ombudsman escandinavo: aquél dedicado a controlar a la 
administración, y éste a los Derechos Humanos.

Se trata de los alcances y efectos de sus intervenciones; y es allí donde 
al calor de las diferentes realidades en las que les toca actuar y con fun-
damento en las raíces jurídico políticas de sus instituciones públicas se 
aprecia la más notoria diferencia.

En realidades como las de los países de nuestra región, las Defensorías 
del Pueblo cumplen un rol decididamente definido en cuanto a la de-
fensa de los derechos, no pudiendo ser neutrales en este punto, ya que 
la misma se direcciona de manera primordial a aquellos grupos más vul-
nerables o postergados. Es por esto que el Defensor del Pueblo latino-
americano se erige como un instrumento de garantías, es decir es una 
herramienta destinada no sólo a la tarea de controlar sino, básicamente, 
a la de defender.

Esas tareas de defensa de derechos se efectivizan de diversas maneras, 
por ejemplo, realizando acciones preventivas, proponiendo recomenda-
ciones, informes públicos, aconsejando modificaciones en las políticas 
de gestión, en los procedimientos administrativos y/o en la legislación, 
pero finalmente, el Defensor del Pueblo siempre cuenta con la posibi-
lidad de ejercer la legitimación procesal ante los Tribunales de Justicia.

Es por ello que, con el transcurso del tiempo, han comenzado a surgir 
problemáticas de los y las habitantes de la provincia que afectaban 
Derechos Humanos esenciales pero que el responsable de la vulnera-
ción no podía encuadrarse como órgano estatal o empresa prestadora 
de servicios públicos. Ante dichos desafíos, desde la Defensoría, lejos de 
escudarse en una imposibilidad normativa, se decidió a dar respuesta a 
los reclamos respectivos y tomar una postura pro-activa, en miras a un 
restablecimiento de los derechos afectados. 
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La mencionada postura no ha encontrado escollos en su faz administra-
tiva, así como tampoco en la faz judicial. No obstante ello, es notoria la 
posibilidad de ver vedada la legitimación si el criterio del juez ocasional 
aplica de forma restrictiva el Art. 55 y la Ley 13.834. De este modo es 
que ha comenzado a transitarse un camino destinado a estatuir, de for-
ma perenne, a la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
como una institución de Derechos Humanos.

d. Competencia territorial y material 

Íntimamente relacionado con la legitimación apenas expuesta, es ne-
cesario hacer referencia a la competencia del Defensor del Pueblo, de 
la cual es posible recoger tres aspectos relevantes, a saber: la territoriali-
dad, el hecho de ser un organismo de última instancia y las materias que 
le incumben.

En cuanto al primer aspecto, y como se desprende de su nombre, la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires interviene ante 
las quejas que se presenten dentro del territorio de dicha provincia. A 
su vez, esto implicaría, en principio, que los organismos sobre los cuales 
puede recibir reclamos deben ser provinciales o, en su defecto, munici-
pales –allí donde no existan Defensores del Pueblo locales-.

No obstante esta primera apreciación, en numerosos casos, el Defensor 
del Pueblo ha entendido que la protección que le compete brindar a 
los y las habitantes del territorio bonaerense no puede acotarse única-
mente a organismos provinciales. Es por ello que se han creado diversas 
redes de diálogo, tanto con instituciones nacionales, a fin de responder 
a servicios nacionales que se prestan en la provincia (por ejemplo la te-
mática migrantes con la Dirección Nacional de Migraciones), como con 
Defensorías del Pueblo de Sudamérica, en relación a todas las personas 
nativas o extranjeras que habitan la Provincia, a fin de dar respuesta a los 
requerimientos y las quejas de quienes acuden a la institución. 

Al hacerse referencia a la Defensoría como un organismo de última ins-
tancia, y retomando la mención de aspirar a una coordinada relación 
con las instituciones que tienen la competencia específica para actuar, 
en ciertas ocasiones se ha entendido que la labor de la institución debe 
ser posterior, como lo ejemplifican las actuaciones en relación a los ser-
vicios públicos. En dichos casos, deberá tomar primeramente interven-
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ción el ente regulador del servicio público, y si éste nada puede hacer o 
su actuar es insuficiente, entonces sí tomará intervención la Defensoría a 
fin de procurar la inmediata resolución de la problemática. Sin embargo, 
este principio ha sido interpretado en diverso sentido cuando la causa 
de la queja ameritaba una intervención directa de la institución para re-
vertir una vulneración de derechos. 

Por último, al hacer referencia a las materias de actuación de la Defensoría 
del Pueblo, esto implicó dar respuesta a temáticas que incumben a gran 
parte de la población pero que no estrictamente tiene como responsa-
ble a un organismo estatal. Un ejemplo de lo mencionado ocurrió con la 
presentación ante los juzgados federales por el incremento desmedido 
de las tarifas de televisión por cable, contrariando una resolución de la 
Secretaria de Comercio Interior o, más cercano en el tiempo, la media-
ción y posterior amparo presentado ante la problemática del paro por 
tiempo indefinido de los y las docentes bonaerenses, que mantuvo en 
vilo el comienzo de las clases en la provincia durante el mes de marzo 
del año 2014.

Ha sido el devenir propio de la realidad diaria la que ha llevado a la 
Defensoría del Pueblo a redefinir la forma de llevar adelante su labor y 
superar incluso las propias expectativas. Es por ello que se ha llegado al 
convencimiento de la necesidad de superar el estadio del Defensor de 
Pueblo como un organismo de contralor del Estado para ser efectiva-
mente un custodio de los Derechos Humanos. 

 C. Proyección
En base a la exposición del funcionamiento de la Defensoría del Pueblo 
en estos cinco años realizada hasta este punto es posible diagramar, a 
grandes rasgos, al menos tres áreas en las cuales perfilar las líneas de 
actuación para, por un lado, consolidar los logros y las buenas prácticas 
obtenidas y, por el otro, avanzar en la consecución de nuevas metas y 
dinámicas de trabajo.

En primer lugar, uno de los ámbitos en los que se prospecta dedicar par-
ticular relevancia en términos de recursos –materiales y humanos- y en 
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el que se depositan grandes expectativas, refiere al replanteamiento es-
tratégico de la organización interna de la Defensoría del Pueblo de la 
provincia de Buenos Aires. Es por ello que una de las principales metas 
que tiene por delante la Institución es continuar el incremental proceso 
de mejora de la estructura organizacional.

Para tal fin, se desprende la necesidad de realizar, en primer lugar, una 
evaluación de la actual división funcional de la Defensoría para así poder 
identificar sus fortalezas –en términos de aspectos claves positivos dis-
tintivos de la Institución– y oportunidades –es decir, aquellos aspectos 
que el organismo puede aprovechar a partir de sus capacidades-. A su 
vez, este tipo de diagnósticos no pueden obviar considerar las debili-
dades –dimensiones en las cuales existe aún algún tipo de barrera para 
poder llevar a cabo la propia labor en modo satisfactorio– y amenazas 
–entendidas como los aspectos negativos que pueden atentar contra el 
cumplimiento de metas, provenientes del ámbito externo de la Institu-
ción.

En tal sentido, se advierte la conveniencia de profundizar la especializa-
ción funcional de las distintas áreas de trabajo que componen la Insti-
tución, en base al devenir de los reclamos provenientes de la sociedad y 
a las exigencias de las demás instituciones del Estado –en sus distintos 
niveles–. En esa manera, uno de los desafíos es poder congeniar esta es-
pecialización, sin perder de vista la necesaria comunicación e interac-
ción entre las áreas. La organización y permanente capacitación de los 
recursos humanos pasa, de este modo, a estar en el centro de una plani-
ficación estratégica a largo plazo encargada de este doble movimiento.

Por otra parte, las precedentes iniciativas de organización y funciona-
miento interno deberán complementarse, necesariamente, con el aná-
lisis acerca del tratamiento de las consultas y las quejas por parte del 
personal de la Defensoría del Pueblo. En esta inteligencia, los procesos 
internos orientados a dar respuesta a las demandas de quienes se acer-
can a la Institución, deberán fortalecerse en lo que respecta a la eficien-
cia y la responsabilidad. A esto se suma la necesidad de profundizar los 
aspectos que tienen que ver con la flexibilidad, el trato personalizado y 
la empatía en el tratamiento de los casos –sin por ello resentir la profe-
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sionalidad del trato interpersonal. 

Una segunda dimensión, sobre la cual proyectar una renovada estrate-
gia de actuación para la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires, e íntimamente ligado al punto anterior, se relaciona al fortaleci-
miento y expansión de su presencia en el extenso y complejo territo-
rio bonaerense.

El acercamiento de la Institución a los y las habitantes de la Provincia 
conlleva la puesta en marcha de distintas estrategias. Entre ellas se in-
cluyen la localización de nuevas sedes de la Defensoría del Pueblo en el 
territorio bonaerense y la realización de convenios para el trabajo con-
junto con otras instituciones y programas públicos que se encuentren 
actualmente en zonas donde aún la Defensoría del Pueblo no posee 
presencia física. A esto se suma el reforzamiento de estrategias existen-
tes a través de nuevas iniciativas, para aumentar la presencia de la Insti-
tución sin que sea necesaria la existencia de una sede física –como por 
ejemplo, el Programa Guías Ciudadanos-.

Los resultados de la investigación “Factibilidad socio-urbanística para el 
emplazamiento de Unidades de Formación, Atención y Promoción del 
Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires” se convierten en 
un insumo fundamental. Dicho trabajo parte de una estrategia regional 
y municipal que apunta a garantizar, por un lado, el acceso de los y las 
habitantes de la provincia de Buenos Aires a la Institución y, por el otro, 
la acción pedagógica en torno a la promoción de derecho y a la produc-
ción de ciudadanía. 

Si bien el estudio comprende una dimensión geográfica y otra urbano-
territorial, es de destacar que, desde la perspectiva socio-económica, se 
apuntó a la maximización de la accesibilidad de la población de la Pro-
vincia a la Defensoría, considerando prioritariamente a la población más 
vulnerable. La misma surge del análisis del acceso actual de la pobla-
ción bonaerense a la Defensoría, la localización de la población vulne-
rable por distritos, la consideración de la existencia de partidos con alta 
capacidad de gestión social y la existencia de vínculos entre partidos 
-agrupamientos de partidos que consideran la cercanía geográfica, las 
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características socio-económicas y culturales compartidas y los vínculos 
o redes institucionales existentes entre ellos-.

Dada la diversidad de factores que limitan la accesibilidad de los secto-
res vulnerables a instituciones como la Defensoría –ya sea de orden físi-
co, económico, cultural y/o simbólico-, se remarca que el emplazamiento 
de las sedes en los partidos que sean efectivamente seleccionados den-
tro del territorio provincial no garantizará por sí solo el acceso de estos 
sectores de la población. 

Si bien la proximidad geográfica de la sede facilitaría el acceso de la po-
blación de cada zona, es necesario que la misma funcione efectivamente 
como una unidad de formación, promoción y vinculación, que garantice 
un mayor nivel de proximidad. Es decir que necesita potenciar su carác-
ter de dispositivo “hacia afuera”, a la manera en que se lo propone ac-
tualmente el “Programa Guías Ciudadanos”, profundizándolo, para poder 
funcionar como un nexo real entre los territorios más desconectados 
-sean éstos “barrios de relegación” para el caso de las áreas metropoli-
tanas, o “pequeñas localidades” aisladas en el interior bonaerense- y la 
Defensoría. 

Es por eso que se proyecta profundizar la presencia de la Defensoría en 
el territorio bonaerense a través de estrategias que contemplen, además 
de la recepción de las demandas, actividades de difusión y divulgación 
para garantizar no sólo el conocimiento de la población regional de la 
existencia y los servicios que brinda la Defensoría, sino también concien-
tizar sobre la posibilidad real de acceder a la defensa de un derecho. A su 
vez, es indispensable incluir, para hacer efectivo el acceso a la Institución, 
actividades de promoción, generación o profundización de redes insti-
tucionales existentes, realización de diagnósticos sobre derechos vulne-
rados en la región, visitas a los barrios donde se localiza la población más 
vulnerable, etc.

En este mismo sentido, también se ha trabajado conjuntamente con 
las Universidades Nacionales que tienen asentamiento en la provincia 
de Buenos Aires en la creación de Cátedras Libres sobre la Institución 
del Defensor del Pueblo a fin de acercar la promoción de derechos y 
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de colaborar fuertemente en la construcción de ciudadanía. Estas tareas 
apuntan a que las Altas Casas de estudio no destinen su formación úni-
camente desde una perspectiva académica, sino que integren en su ta-
rea ámbitos del Estado y de la sociedad que habitualmente no forman 
parte de la vida universitaria.

Por último, aunque no por ello menos importante, es posible identifi-
car una tercera instancia de actuación fundamental para la labor de la 
Defensoría del Pueblo de cara al futuro próximo: la redefinición de su 
incidencia en las políticas públicas. En este sentido, y siguiendo los li-
neamientos normativos que establecen el funcionamiento de la Insti-
tución, resalta la importancia de redoblar los esfuerzos y las estrategias 
para profundizar la incidencia en las políticas públicas con una visión 
que promueva una acabada inserción del respeto y la garantía de los 
Derechos Humanos en las mismas. 

El modo de llevar adelante tal objetivo, en miras al futuro desarrollo 
de la Defensoría del Pueblo provincial, debe partir necesariamente del 
entramado institucional construido desde la puesta en marcha del or-
ganismo. Es así que los convenios de cooperación técnica y asistencia 
recíproca celebrados a lo largo de los últimos años, constituyen un va-
lioso punto de apoyo para la planificación en miras a la colaboración 
interinstitucional. 

La Defensoría se ha apoyado de esta manera en alianzas estratégicas 
con centros de investigación –universitarios, públicos o privados–, las 
cuales representan un vínculo fundamental para el posicionamiento de 
la Institución ante el extensivo espectro de temas sobre los cuales debe 
abocarse. Es así que se considera necesario mantener y reforzar aque-
llas instancias que han permitido un involucramiento del Defensor del 
Pueblo –o de los posicionamientos del mismo sobre los temas a tratar–, 
contribuyendo a encuadrar las acciones legislativas y de gobierno en 
una óptica de respeto y promoción de los derechos de las personas. 

Sin embargo, el ámbito que presenta mayores potencialidades para po-
der incidir, desde una mirada específica y situada, en las políticas públi-
cas que afecten a los y las habitantes de la Provincia, reside en la rela-
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ción con organizaciones de la sociedad civil. En este sentido, se torna 
fundamental avanzar en la consolidación de vínculos con mayor fluidez 
y dinamismo. Si bien, incipientemente, la Institución ha empezado a re-
correr dicho camino –como lo demuestran los vínculos con las Iglesias y 
Parroquias nucleadas en Cáritas, o el trabajo con las madres que luchan 
contra el “paco”–, se proyecta potenciar esta estrategia, teniendo una 
mayor llegada a aquellos sectores que requieren con urgencia que sus 
derechos se vean garantizados o promovidos. 

Estos vínculos fomentan una multiplicidad de resultados que exceden 
la incidencia en las políticas públicas, ya que pueden favorecer también 
–por citar sólo un ejemplo– al fortalecimiento identitario de las institu-
ciones del Estado como entes que están al servicio de las personas y que 
tributan para la conformación de una concepción de Estado democráti-
co e inclusivo. 

 D. El carácter del Informe Anual
Por su labor diaria, las Defensorías del Pueblo son portadoras de conoci-
mientos, saberes y experiencias sumamente valiosas para los y las habi-
tantes, aunque a veces la dinámica misma del trabajo no permite espa-
cio para la reflexión acerca de su relevancia. Esta etapa de balance que es 
el Informe Anual no es un muestreo neutral ni objetivo de la sociedad, si 
tenemos en cuenta que cada reclamo es un derecho vulnerado. Es decir, 
se trata ni más ni menos que de un recorte de las deudas de la democra-
cia, en un sentido amplio, y más particularmente de la Administración 
Pública. Esa base de datos habla, dice algo sobre la sociedad, sobre el 
sector público y sobre las instituciónes; y además pone en evidencia un 
proceso dialéctico entre las transformaciones operadas en el plano so-
cial, por un lado, y la capacidad de gestión y sobre todo de respuesta de 
las Defensorías a esos cambios, por el otro. 

Es preciso aclarar que los informes anuales son herramientas que apor-
tan al debate sobre la protección de derechos así como también al de-
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recho a la información. La publicación de los informes anuales es una 
respuesta, en primera instancia, a que exista la posibilidad de acceso a la 
información pública. Ese es el principio que los rige. No es casual que las 
Defensorías tengan instituidas la publicación de informes anuales, jus-
tamente por ser instituciones que apuntan a la transparencia y a tender 
lazos con la sociedad civil y política.

La publicación de los informes representa una articulación entre el cum-
plimiento del derecho a la información y el carácter transparente y de 
profundo sentido social de estas instituciones, que ofrecen sus cono-
cimientos e información a toda la sociedad. Habiendo colaborado con 
el acceso a la información, garantizando ese derecho, se construye una 
base para que se cumplan otros derechos. Un adecuado acceso a la in-
formación repercute directamente en la apreciación y evaluación que 
hacen los y las bonaerenses de la Administración Pública; contar con 
mayor cantidad y calidad de información permite que se forme un juicio 
crítico más certero sobre la gestión de los entes públicos, y esto significa 
un aporte para la mejora de la calidad democrática. 

Tal como indica el Art. 31 de la Ley 13.834, el Informe Anual debe ren-
dir cuentas de lo hecho ante los legisladores, pero también ante toda la 
sociedad. Es necesario considerar la información como posibilidad de 
desarrollo personal. Si los datos publicados tanto en los informes anua-
les, como en los informes especiales o reservados, son transformados en 
recomendaciones a la administración pública, indefectiblemente lo que 
producimos se convierte en una herramienta de cambio social. En este 
sentido, el Informe Anual pretende ser un instrumento activo de inter-
vención sobre la realidad.
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II
ANálISIS DE DATOS y
ESTADÍSTICA

 A. Especificaciones metodológicas
El presente Informe presenta una serie de modificaciones respecto a los 
anteriores. En primer lugar, el período que abarca es el comprendido en-
tre enero y diciembre de 2014, mientras que todos los Informes Anuales 
anteriores tomaban desde mayo de un año hasta abril del siguiente. Por 
lo expuesto es que se publican datos sobre los que ya se ha dado cuenta 
anteriormente, pero que contribuyen a los fines de la comprensión inte-
gral del trabajo realizado en las distintas áreas.

Asimismo es menester aclarar que las distribuciones por temáticas en 
los cortes interanuales excluyen los Requerimientos, en tanto que las 
gestiones realizadas constituyen, en todos los casos, una orientación.

A partir de estas redefiniciones, se pueden clasificar a todos los casos 
recibidos por la Institución como consultas, y de acuerdo a su tenor y 
evolución, se pueden subdividir en tres grandes grupos: requerimiento, 
queja o expediente.

Consultas: definidas como todo requerimiento o queja presentado ante 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires por una perso-
na física o jurídica. 
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Requerimiento: Implica el primer contacto de la persona con la 
Defensoría generado a partir de una necesidad, demanda, solicitud o 
pedido de una persona física o jurídica al verse afectada por los hechos, 
actos u omisiones previstos en el artículo 55 de la Constitución de la 
provincia de Buenos Aires. En estos casos, la Institución le brinda a la 
persona asesoramiento y orientación.

Cabe destacar que las personas pueden realizar tantos requerimientos 
como necesidades, demandas, solicitudes o pedidos tengan las perso-
nas físicas o jurídicas que acuden a la institución.

Queja: Cuando la consulta de una persona física o jurídica excede la di-
mensión orientativa o de asesoramiento e implica al menos una gestión 
por parte de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, se 
constituye en Queja, por corresponder a algún derecho vulnerado. Se 
trata de una instancia de pronta resolución. 

Esta instancia requiere de un mayor nivel de participación y despliegue 
de recursos por parte de la Defensoría del Pueblo, por corresponder a 
algún derecho vulnerado y por haber excedido la dimensión orientativa 
o de asesoramiento. 

Aquí, la Defensoría interviene entre la persona y el organismo que gene-
ró el perjuicio.

Expediente: Agotada la instancia de resolución pronta, y ya sea debido 
al tiempo transcurrido desde el inicio del reclamo, la cantidad de gestio-
nes realizadas o por la temática tratada, se da comienzo a una instancia 
de investigación. Cabe aclarar que, en ciertas ocasiones, el expediente 
no es necesariamente precedido por una queja, sino que puede derivar 
de un requerimiento. Por ejemplo, si se tratare de reclamos de grupos 
de vecinos, de un/a habitante bonaerense con Nación, de pedidos de 
Defensorías nacionales o si la temática es muy compleja.
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Gráficamente podríamos ejemplificarlo del siguiente modo:

Como queda expuesto el ingreso es único, y de acuerdo a la característi-
ca de la consulta o bien a la evolución de la misma, se modifica el estatus 
de su clasificación.

 B. Análisis estadístico 
El presente apartado tiene por finalidad realizar un análisis estadístico 
del período específico que comprende el presente Informe Anual: desde 
el 1 de enero de 2014 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Cabe destacar que el análisis se realiza a partir de dos grandes dimen-
siones institucionales: en primer lugar, la dimensión reactiva, constituida 
por el universo propio de las consultas recibidas, es decir, a partir de to-

Gráfico 1
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dos los requerimientos de los y las habitantes de la provincia de Buenos 
Aires recepcionados por la Defensoría. En segundo lugar, la dimensión 
proactiva, instancia que reúne aquellas acciones iniciadas desde la 
Institución, como las tareas de promoción y difusión, y las acciones de 
oficio.

B. 1. Análisis de la dimensión reactiva

a. Datos generales:

En el presente apartado se repasan los datos generales referidos a las 
consultas recibidas por la Defensoría del Pueblo de la provincia de Bue-
nos Aires.

Desde su inicio hasta la fecha, se recibieron 85.184 consultas, de las cua-
les 49.084 se constituyeron en quejas (57.6%), 29.084 en requerimientos 
(34.5%) y 6.731 (7.9%) en expedientes. Respecto al período del presente 
informe, las consultas fueron 44.479. De ellas 13.347 (30%), se configura-
ron como quejas, 29.358 (66%) en requerimientos y 1.774 (4%) en expe-
dientes. A su vez, durante este período el promedio de consultas men-
suales fue de 3.707, lo cual ubica al 2014 muy por encima del promedio 
mensual de los años anteriores: 44 en 2010, 662 en 2011, 1.123 en 2012 
y 1.563 en 2013. 

En este sentido cabe destacar la capacidad de respuesta de la Institución 
frente a las consultas de los y las habitantes de la Provincia. Tal como 
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queda evidenciado en el gráfico 2, el 91.4% de las consultas fueron re-
sueltas u obtuvieron una respuesta pronta por parte de la Defensoría. El 
restante 8,6% está en vías de resolución, comprendiendo en ese número 
aquellas quejas que se han erigido en expedientes de compleja resolu-
ción.

Gráfico 2
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Es importante también analizar la distribución de ingresos a lo largo del 
período en cuestión:

A partir del gráfico 3, que muestra la recepción de consultas desagrega-

Gráfico 3
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da por mes, podemos observar que las mismas presentan una tendencia 
ascendente de enero a octubre, que sólo se ve interrumpida en el mes 
de junio, con una caída del 17.6% respecto del mes anterior. Noviembre, 
en tanto, inaugura una recaída que culmina en el mes de diciembre, que 
se ubica en los niveles de abril y mayo, con 3.490 consultas. 

 
En la comparación entre períodos, puede observarse el exponencial 

Gráfico 4
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aumento durante 2014 respecto del año anterior. 

La explicación de dicha evolución se debe principalmente a la imple-
mentación plena del formulario 0, destinado a captar y registrar las con-
sultas de diversa índole, que por su naturaleza suponen la intervención 
de la Defensoría en términos de orientación; a la profundización en las 
políticas de descentralización de la Defensoría basada en la apertura de 
nuevas casas de derechos en distintos puntos de la provincia; y la reali-
zación de actividades de difusión y trabajo territorial en diversos puntos 
de la Provincia. 

Por otra parte, es importante prestar atención al modo en que se distri-
buyen las consultas de acuerdo a sus características propias. Se puede 
observar así que la mayor parte de las consultas se resuelven como re-
querimientos, siendo pronunciadamente menor el número de quejas y 
expedientes. 

Gráfico 5
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b. Consultas por temática y tipo de trámite. 

A continuación, se presenta la distribución por temáticas en el conjunto 
de quejas y expedientes atendidos por la Defensoría.

Gráfico 6
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Respecto a la distribución de consultas por temática, se observan tres 
grandes grupos: en primer lugar, “Servicios públicos”, “Documentación 
e identidad” y “Salud”, cada una con un peso mayor al 14% de la distri-
bución. En segundo lugar, se encuentran las temáticas que integran el 
rango de 3% a 7 % de la distribución, entre las cuales se destacan “Fun-
cionarios públicos y órganos de gobierno”, “Violencia institucional y 
seguridad” y “Problemas entre particulares”. En tercer y último lugar, se 
encuentran las temáticas que integran el rango del 1% a 2% de la distri-
bución, destacándose “Familia”, “Educación” e “Impuestos”. 

En este punto, valen algunas aclaraciones: el gráfico 6 expresa los datos 
porcentuales de las temáticas que reúnen mayor cantidad de consultas 
recibidas. Sin embargo, es dable remarcar que en algunos casos estos 
datos invisibilizan el real impacto de las consultas por temática, ya que 
una queja o expediente vinculado al tema medioambiente o seguridad 
vial, incluye en su unicidad a un colectivo de personas más amplio. Un 
ejemplo de lo antedicho son los expedientes por contaminación am-
biental, los referidos a desastres naturales –como el desborde de un río- 
o bien los que refieren a aumentos compulsivos en la tarifa de servicios 
públicos. 

A continuación se presenta la distribución de consultas discriminando la 
temática por tipo de trámite, sea queja o expediente.
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Gráfico 7
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Gráfico 8
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Respecto a la distribución de consultas por tipo de trámite, puede ob-
servarse que las quejas presentan una distribución similar a la general, 
siendo las primeras categorías “Servicios públicos”, “Documentación e 
identidad” y “Salud”, con un porcentaje superior al 10%. En segundo lugar 
también se encuentran “Funcionarios públicos y órganos de gobierno”, 
“Violencia institucional y seguridad” y “Consumidores”. 

La distribución de los expedientes, en tanto, se encuentra mucho más 
polarizada y se destacan los casos de “Salud” (37.2%), seguidos a 18 pun-
tos porcentuales por los referidos a “Servicios públicos” (17.4%). En tercer 
lugar se encuentra “Funcionarios públicos y órganos de gobierno”, segui-
do por una pequeña diferencia por “Previsión social”. 

Las diferencias en las distribuciones pueden explicarse en gran medida 
por la naturaleza de cada trámite, las instituciones a las que interpelan y 
el tipo de intervención que requiere por parte de la Defensoría. 
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c. Medio por el cual ingresa las consultas. 

Gráfico 9
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En el análisis sobre el origen de las consultas, también puede apreciar-
se la estrategia de descentralización llevada adelante por el Defensor 
del Pueblo. El medio telefónico se destaca del resto, acumulando 1 de 
cada 2 consultas que ingresan a la Defensoría. En segundo lugar se 
encuentran las “Casas de Derechos” y en tercero “Central”, que refiere a 
la sede ubicada en la ciudad de La Plata. 
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d. Cómo conoció al Defensor del Pueblo. 

A partir del gráfico 10, se aprecia que el principal medio por el cual las 

Gráfico 10
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personas que iniciaron una consulta conocieron la Defensoría del Pue-
blo es “Boca en boca”. Además de acentuar la tendencia de los últimos 
años, el dato da cuenta del posicionamiento institucional, a partir de la 
gestión y actividades de difusión. 

A su vez, en el período del presente informe la Institución adquirió gran 
protagonismo en el tratamiento de ciertas temáticas, como fue el au-
mento en la tarifa del servicio de agua. Puede incluso pensarse, que 
acorde al aumento en la cantidad de gente que conoce la existencia, 
función y medios de contacto de la Defensoría, se produce mayor reper-
cusión interpersonal y más personas acuden a esta Institución.

En segundo lugar se encuentran los “Medios web”, mientras que en ter-
cero y cuarto, “Publicidad” y “Otras instituciones”. 

e. Regiones desde donde provienen las consultas. 

Gráfico 11
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La distribución de consultas por región, muestra que las tres categorías 
en las que se encuentra dividida la Provincia presentan un peso porcen-
tual similar para el año 2014. Así, se observa que la región “Capital” se 
encuentra en el primer lugar agrupando al 36.7% de los casos, seguida 
por la región “Interior” que concentra otro 31.7%, y finalmente la región 
“Conurbano” que aglutina al 30.9%.

f. Distribución de consultas según temática, 
por región. 

Con respecto a la distribución de las consultas recibidas por temática 
se observa, en los gráficos 12 al 15, que la misma resulta similar para las 
regiones analizadas. 

Las consultas sobre “Servicios públicos” y “Salud” son las que predomi-
nan en las regiones del conurbano e interior de Buenos Aires, mientras 
que en “Capital” se posicionan en segundo y tercer lugar. Por otro lado, la 
región “Otra provincia” presenta una distribución diferente por temática 
principal, prevaleciendo “Seguridad vial” sobre el resto, con más del 40%. 

A continuación se presentan cuatro gráficos, detallando la composición 
porcentual por temáticas para cada una de las regiones. 
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Gráfico 12
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Gráfico 13
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Gráfico 14
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Gráfico 15
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g. Mapa de recepción de consultas. 

Gráfico 16
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El presente mapa muestra la cantidad de consultas recibidas por locali-
dad, evidenciando los resultados de una continua política institucional a 
fin de que la Defensoría sea accesible a todos/as los y las habitantes del 
territorio bonaerense.
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B. 2. Análisis de la dimensión proactiva

El presente apartado tiene como propósito principal dar cuenta de to-
das aquellas iniciativas de trabajo realizadas desde las diferentes áreas 
de la Defensoría. Estas iniciativas no refieren a las consultas específicas 
llevadas a cabo por algún habitante, sino a las acciones proactivas a de-
sarrollar para la defensa, garantía y promoción de los derechos.

a. Medias Carátulas

Cada uno de los proyectos institucionales anteriormente mencionados, 
se constituyen como expedientes, cuya denominación interna es “Me-
dias Carátulas”. Éstas incluyen las definiciones metodológicas, los obje-
tivos e información procedimental a fin de generar intervenciones tales 
como: actividades de promoción y difusión, jornadas, capacitaciones, 
visitas a escuelas, firmas de convenios de colaboración, proyectos de in-
vestigación, entre otras.

Durante los primeros años, las acciones proactivas de la Institución tu-
vieron como objetivo prioritario dar a conocer la existencia de la misma, 
a fin de garantizar el derecho a la información para todos los y las ha-
bitantes de la Provincia. No obstante, si bien las actividades de “Promo-
ción y difusión” continúan agrupando la mayoría de las Medias Carátulas 
(49.2%), hace algunos años se comenzó a hacer hincapié en múltiples 
tareas puntuales vinculadas a la defensa particular de determinados 
derechos, al trabajo interinstitucional de cooperación y asistencia recí-
proca, y al desarrollo de investigaciones a fin de generar información y 
datos que permitan incidir en las políticas públicas. A continuación se 
presenta un cuadro detallando el porcentaje que representa cada una 
de estas acciones.
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Gráfico 17
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Gráfico 18
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Por otro lado, si se presta atención a la distribución de las Medias Ca-
rátulas por temática se observa que “Accesibilidad al Ejercicio de los 
Derechos” representa la categoría mayoritaria (24.1%). A continuación, 
ubicándose entre el 10% y el 20%, se hallan “Difusión del Territorio” e 
“Institucional”, mientras que “Discapacidad”, “Niñez y Juventud” y “Fiestas 
Regionales”, se encuentran entre el 5% y el 10%. El resto de temáticas 
agrupan un porcentaje menor al 5% del total de Medias Carátulas. 

b. Relevamiento del precio del gas en garrafa

Consideraciones y Objetivos

Una de las tareas de la Defensoría del Pueblo es la de controlar el cum-
plimiento de las políticas públicas, particularmente cuando una de las 
partes involucradas para el ejercicio de los derechos que ellas suponen 
depende del desempeño de empresas privadas. Tal fue el caso de los 
distintos relevamientos a cadenas de supermercados, sobre el cumpli-
miento del acuerdo “Mirar para cuidar”, “Precios cuidados” y el de la inves-
tigación sobre precios de la garrafa social.

A su vez, los datos del censo nacional de población, hogares y vivienda 
2010, indican al gas envasado como uno de los combustibles más em-
pleados para cocinar en los hogares de la provincia de Buenos Aires.
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Conclusión

Aun cuando la gran mayoría de los establecimientos declararon dis-
poner de la garrafa social al precio acordado, ello no supuso un acceso 
igualitario de la población a la misma. Sobre todo en aquellos casos en 
los que las personas viven lejos del punto de venta.

En el 90% de los casos las empresas contaban con el servicio de reparto, 
que abarca distancias entre los 2km a 30 km del lugar de expendio, lo 
que haría suponer mejor accesibilidad a las garrafas. Sin embargo dicho 
servicio tenía en promedio un costo de $37, lo que representaba el valor 
de un poco más de 2 garrafas. 

Es decir que aun cuando el precio de las garrafas era de $16, el acceso a 
las mismas suponía una serie de gastos extra que encarecían el produc-
to. Ya sea por gastos de envío o por gastos de traslado para comprarla. 

c. El Defensor en los medios 

La función principal del Defensor del Pueblo es la promoción y defen-
sa de los derechos de cada uno/a de los y las habitantes de la Provin-
cia. Siendo este un territorio complejo, la presencia y el contacto con 
las diferentes expresiones de la comunidad se vuelven fundamentales 
para que la Defensoría se constituya como organismo promotor de la 
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ciudadanía, contribuyendo a la eficacia de la acción estatal orientada a 
resolver los problemas de la gente.

En este sentido, los medios de comunicación son una herramienta cla-
ve, ya que es a través de ellos como los y las bonaerenses se informan 
de los diversos sucesos sociales, políticos y económicos, tanto a escala 
nacional, como provincial y municipal. Es necesario tener en cuenta que, 
además de su rol informativo, los medios de masas se erigen en el mun-
do actual como transformadores culturales, ya que determinan en gran 
medida las ideas, hábitos y costumbres.

Así, podemos concluir que los medios de comunicación son, en gran me-
dida, intermediarios entre la sociedad civil y las instituciones. Es por esto 
que la Defensoría del Pueblo, en materia de comunicación, utiliza esta 
herramienta a los fines de transmitir en tiempo y forma las novedades 
de su quehacer diario, para que los y las habitantes de la Provincia estén 
informados/as y formados/as para hacer valer sus derechos.

En este marco, el proceso de instalar la figura del Defensor del Pueblo 
en la sociedad consiste en el acercamiento de la institución a la gente 
mediante un mensaje masivo, claro e integrador, a través de distintos 
canales.
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A continuación se presenta la distribución de salidas en los medios de 
comunicación, por mes, desde el mes de Mayo de 2013 a Abril de 2014 
inclusive:

Como se evidencia en el gráfico, en el mes de Marzo de 2014 existe un 
notable crecimiento respecto de los otros meses debido a la interven-
ción de la Institución como mediadora en el conflicto entre el Gobierno 
provincial y los gremios docentes. En ese momento el Defensor del Pue-
blo convocó al gobierno bonaerense y a los gremios que nuclean a los y 
las maestros/as a una mesa de diálogo, para habilitar una nueva instan-
cia de análisis, debate y posibles acuerdos, que permitieran superar los 
obstáculos que derivaron en la excesiva prolongación del conflicto do-
cente y garantizar el cese de los perjuicios provocados a la comunidad 
educativa en general, pero principalmente a niños y niñas, a quienes se 
les estaba vulnerando su derecho a la educación.
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En el siguiente gráfico se puede observar la distribución de salidas en 
los medios de comunicación del Defensor del Pueblo, por temática prin-
cipal.
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Puede observarse a la temática “Educación” encabezando la lista, evi-
denciando la importancia que ha tenido el conflicto docente en la so-
ciedad y la participación de la Defensoría como mediadora en el mismo. 
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La intervención del Defensor se originó a partir de la preocupación de 
numerosas familias que, frente a la interrupción de clases, manifestaron 
su inquietud por los problemas que se desprendían de la inactividad 
escolar, que afectó la vida cotidiana de muchos sectores de la población, 
en especial de las familias más humildes.

La temática que le sigue es “Servicios Públicos”, en la cual la Defenso-
ría tuvo un rol protagónico a partir de la sobrefacturación de diferentes 
empresas prestadoras de servicios. Se destaca dentro de este punto la 
realización de las audiencias públicas realizadas por ABSA a partir del 
aumento propuesto por la empresa prestadora del servicio de agua po-
table para gran parte de la Provincia. En este sentido hay que destacar 
que el Defensor del Pueblo instó a la empresa para que cumpla con la 
obligación de la audiencia, garantizando el derecho a la información 
de los y las bonaerenses, así como también, la posibilidad de que los y 
las usuarios/as interpelen a sus autoridades a fin de dar respuesta a las 
múltiples inquietudes surgidas por la medida. En este sentido es que el 
Defensor presidió las audiencias a fin de garantizar el derecho de los y 
las usuarios/as.

Por último, en la línea de problemáticas vinculadas a violencia institu-
cional y seguridad, se destaca la investigación cualitativa sobre homici-
dios dolosos en el territorio de la provincia de Buenos Aires: “Estudio de 
la violencia institucional en la Provincia de Buenos Aires: diagnóstico y 
recomendaciones”. Se trata de una investigación, elaborada con la cola-
boración de las universidades nacionales de San Martín, La Plata, La Ma-
tanza y Avellaneda, además de la Fundación Conurbano, que pone el eje 
en el funcionamiento de las fuerzas de seguridad; la caracterización de 
víctimas y victimarios/as de la violencia; la procedencia de victimarios/as 
de homicidios dolosos; el vínculo entre ellos/as y las vías de resolución 
alternativas que las personas contemplan para evitar el desenlace fatal 
de los conflictos. Este proyecto es el resultado de una continuación y 
profundización de la investigación “Estudio de la violencia institucional 
en la Provincia de Buenos Aires: diagnóstico y recomendaciones para su 
prevención” llevada adelante entre febrero y abril de 2014. 

El trabajo se propuso un doble objetivo: elaborar un diagnóstico de la 
situación de violencia institucional en el ámbito penitenciario y policial 
de la provincia de Buenos Aires, durante el período 2009-2014, y, a su vez, 
establecer mecanismos de vinculación entre la Defensoría del Pueblo 
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de la provincia de Buenos Aires y la Defensoría de Casación, con el fin de 
generar recomendaciones de políticas públicas promotoras de los Dere-
chos Humanos en la provincia de Buenos Aires.

La difusión, visualización e identificación de la Defensoría con la socie-
dad mejoró a partir del conflicto docente, pero siguen apareciendo te-
máticas importantes como violencia institucional y seguridad, servicios 
públicos y salud que hacen que la Institución mantenga una relación 
constante con los medios de comunicación y la población en general.

La Defensoría del Pueblo, en su carácter de institución de garantías y 
no sólo de contralor del Estado, debe ahondar en el impedimento del 
ejercicio de los derechos, conformando una estadística real y direccio-
nada de los problemas existentes, para desplegar acciones del modo 
más abierto, plural y económico posible en toda la extensa geografía 
provincial.
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e. Mapa de lugares visitados por los equipos de la Defensoría
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El presente mapa muestra todos los sitios visitados por personal de 
la Defensoría del Pueblo, a fin de realizar diferentes tareas tales como: 
jornadas de difusión y promoción; talleres de capacitación; visita a re-
clamantes en su territorio; visitas institucionales a ONGs, Universidades, 
Colegios Profesionales; entre otras actividades.
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III
POlÍTICA INSTITUCIONAl

A. Desarrollo interinstitucional 

A.1.Trabajos con Defensorías del Pueblo de la Región 

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires apostó activa-
mente a la consolidación de instituciones de Derechos Humanos a nivel 
continental, fortaleciendo la articulación de las Defensorías del Pueblo 
de América Latina. 

En ese sentido, varias han sido las estrategias y acciones que se lleva-
ron adelante, tomando en cuenta los múltiples espacios de debate 
existentes a nivel regional. La Red Iberoamericana de Organismos y Or-
ganizaciones contra la discriminación, el Instituto Iberoamericano del 
Ombudsman y la Federación Iberoamericana del Ombudsman fueron 
algunos de los organismos internacionales con los cuales, desde la De-
fensoría del Pueblo de la Provincia, se articuló sostenidamente. Esto fue 
posible gracias al rol que tuvo la Institución en el marco de la Asociación 
Argentina de Defensores del Pueblo, desempeñándose como Coordina-
dora Delegada ante los Defensores del Pueblo de UNASUR.
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Primera Conferencia de Defensores del Pueblo de UNASUR 

^ Primera Conferencia de Defensores del Pueblo de Unasur.

Los días 20 y 21 de marzo de 2014, se realizó la Primera Conferencia de 
Defensores del Pueblo de UNASUR, que contó con la presencia de De-
fensores del Pueblo y representantes de organismos de derechos huma-
nos de siete países de Sudamérica. 

El encuentro, realizado en la Casa Patria Grande “Néstor Kirchner”, contó 
con la presencia del Ministro de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción, Julio Alak; el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
Carlos Bonicatto; el Coordinador General de Asuntos Técnicos de la Uni-
dad Presidente, Rafael Follonier; el titular del INADI, Pedro Mouratian; el 
presidente de la Asociación de Defensores del Pueblo de la República 
Argentina (ADPRA), Sebastián Vinagre y el director de Casa Patria Gran-
de, Pablo Vilas.

En representación de los países de Sudamérica, asistieron los Defensores 
del Pueblo de Bolivia y Paraguay, Rolando Villena Villegas y Manuel Páez 
Monges; el Defensor adjunto de Ecuador, Patricio Benalcázar Alarcón; la 
titular del Instituto Nacional de Derechos Humanos, Lorena Fries Mon-
león; Wendy Torres, directora general de la Fundación “Juan Vives Suría 
y Escuela de Derechos Humanos” de la Defensoría del Pueblo de Vene-
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zuela, y Luciano Mariz Maia, Procurador de los Derechos del Ciudadano 
del Brasil.

 En este encuentro, considerado como “imprescindible” por Rafael Follo-
nier, se debatió intensamente acerca del rol de las Defensorías del Pue-
blo en el siglo XXI.

Como continuación de este trabajo deliberativo, las instituciones par-
ticipantes firmaron la Declaración de los Defensores del Pueblo de los 
Estados de UNASUR, y también un Acta Acuerdo para los trabajos preli-
minares con el objetivo de crear el “Observatorio de Derechos Humanos 
de las Defensorías del Pueblo de UNASUR”.

El Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Carlos Bonicatto, 
fue designado por sus pares como Secretario pro-tempore, a cargo de 
los trabajos preliminares hasta la creación del “Observatorio de Dere-
chos Humanos de las Defensorías del Pueblo de UNASUR”.

Otro ejemplo de estas acciones fue la participación de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires en la Asamblea del Instituto La-
tinoamericano del Ombudsman (ILO) en Cali, Colombia, durante los días 
14 y 15 de agosto de 2014. En dicho encuentro se llevó a cabo un semi-
nario sobre las defensorías locales, en el que se reflexionó acerca de las 
diversas herramientas de las que dispone el Defensor del Pueblo para 
cumplir sus objetivos. 

A su vez, mediante esta participación se buscó reforzar los lazos institu-
cionales y colaborativos con el ILO y con el resto de las Defensorías del 
Pueblo allí presentes, así como también presentar iniciativas vinculadas 
con el fortalecimiento regional de las Defensorías del Pueblo en el Cono 
Sur.

Mención especial merece esta estrategia de articulación con las Defen-
sorías del Pueblo de los países de la UNASUR, tomando en cuenta el rol 
activo que la Defensoría bonaerense asumió en la consolidación de los 
vínculos entre estas instituciones.

Asimismo, con la participación en los encuentros periódicos del Consejo 
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Andino de Defensores del Pueblo, se buscó fortalecer la presencia de 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, a través de la 
colaboración en la construcción de una agenda en común que priorice 
las iniciativas regionales de trabajo en Derechos Humanos.

Se apuntó, de esta manera, a fortalecer los lazos institucionales y cola-
borativos con el Consejo Andino de Defensores del Pueblo y con las De-
fensorías del Pueblo que formaron parte, afianzando la presencia de la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia en espacios regionales, con miras 
a reafirmar su liderazgo en la conformación de un espacio permanente 
de trabajo a nivel sudamericano, que incluya conjuntamente el análisis y 
la reflexión de los principales temas de Derechos Humanos de la región 
andina, y la incidencia de las Defensorías del Pueblo en ellos.

Es por ello que, a pedido de la Defensoría del Pueblo de Bolivia, en cali-
dad de Presidente pro-tempore del Consejo Andino de Defensores del 
Pueblo, la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a cargo 
de la Secretaría pro-témpore del Observatorio de Derechos Humanos de 
las Defensorías del Pueblo de Sudamérica, realizó la sistematización de 
los informes-país sobre la Trata de Personas realizados por las Defenso-
rías de los países andinos.

Por otro lado, desde la Defensoría bonaerense se abordaron problemá-
ticas relacionadas con los Derechos de los Pueblos Indígenas y Afrodes-
cendientes, con los Derechos Laborales de los Migrantes y el rol de las 
Defensorías en los diferentes ámbitos de intervención, a través del inter-
cambio de información y el análisis de estas temáticas, en el marco del 
encuentro realizado en el mes de octubre del 2014 en la ciudad de La 
Paz, Bolivia. 
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Segundo encuentro de Defensores del Pueblo de América del Sur

^ Segundo Encuentro de Defensores del Pueblo de América del Sur en Quito, Ecuador.

Durante los días 27 y 28 de noviembre de 2014 se llevó adelante el Se-
gundo Encuentro de Defensores del Pueblo de América del Sur, en el 
que participaron delegaciones de los diez países sudamericanos (con 
excepción de Surinam y Guyana), y las Defensorías de Sinaloa (México), 
Honduras, El Salvador y Nicaragua, así como representantes del PRADPI 
(Programa Regional de Apoyo a las Defensorías del Pueblo de Iberoamé-
rica) y del programa Pro-FIO (Proyecto Fortalecimiento de la Federación 
Iberoamericana del Ombudsman). 

La participación de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires en el mencionado encuentro se encuadró en el trabajo que, desde 
2013, viene realizando un equipo de las Defensorías del Pueblo de Amé-
rica del Sur para la constitución de una instancia permanente de Dere-
chos Humanos, caracterizada por la mirada distinta de las instituciones 
que la conforman.

En línea con los resultados obtenidos en la Primera Conferencia de De-
fensores del Pueblo de los Estados de UNASUR, la Defensoría del Pueblo 
de la provincia llegó al encuentro de Quito, Ecuador, a cargo de la Secre-
taría pro-tempore y como responsable de los trabajos preparativos para 
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la efectiva materialización del Observatorio de Derechos Humanos de 
las Defensorías del Pueblo de América del Sur.

Es por ello que, mediante esta participación, se apuntó a formalizar la 
creación del Observatorio y, juntamente, asegurar la continuidad de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, en su función de 
Coordinadora Delegada de ADPRA ante las Defensorías del Pueblo de 
UNASUR, en las instancias decisorias del mencionado Observatorio. 

En esta instancia se materializó la conformación del Observatorio y se 
acordó un nuevo encuentro para julio de 2015, en el que se definirá su 
organización, sus funciones y su estructura interna.

A.2.Trabajo con las Defensorías del Pueblo municipales 
de Buenos Aires

Defensores de toda la Provincia se reunieron con el responsable del progra-
ma “Incluir Salud”

Conocer en detalle las particularidades del programa provincial “Incluir 
Salud”, y organizar líneas de acción conjuntas, fue el objetivo del encuen-
tro que mantuvieron defensores del Pueblo de toda la Provincia y de 
Nación, junto a representantes del Ministerio de Salud bonaerense.

La reunión, impulsada por la Defensoría del Pueblo provincial, sirvió para 
que los representantes de los organismos puedan coordinar con el res-
ponsable ejecutivo de la Unidad de Gestión Provincial del Programa “In-
cluir Salud” (ex PROFE), Gustavo Martínez, diferentes acciones orientadas 
al cumplimiento de esta política.

En ese sentido, Martínez dio detalles del convenio entre el Colegio de 
Farmacéuticos de la Provincia y el programa que dirige, con el fin de dar 
aplicación a la ley de genéricos bonaerense. Además, aseguró el abaste-
cimiento de medicación oncológica y para diabéticos, como las insulinas 
y tiras reactivas.
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Siguiendo esta línea, el funcionario reconoció que se modificó la entrega 
de la medicación a través de recetas comunes, de las cuales dos ahora 
serán para dos productos genéricos por mes. Esto significa que habrá 
una oferta de cuatro productos distintos, y en caso de que no fuera su-
ficiente, se autorizarán vía auditoría el aumento de la provisión de cual-
quiera de estos elementos indicados por el profesional médico.

Por otro lado, Martínez habló de los casos en que se observaron defi-
ciencias en la velocidad de los trámites, así también el entorpecimiento 
en la entrega de medicación por vía de excepción, por lo engorroso de 
éstos y la dificultad de llegada de información. Para ello propuso que el 
trámite sea vía web, por lo que cuenta con la colaboración del Colegio 
de Médicos de la Provincia, que está capacitado para realizar fármaco 
vigilancia.

A su vez, reconoció que hay atrasos en las entregas de prótesis y ortesis 
debido a que estos trámites deben respetar la ley de contabilidad pro-
vincial, donde la documentación debe estar completa y la licitación se 
da por casos puntuales.

Del encuentro, que tuvo lugar en la Sala de Situaciones del Ministerio de 
Salud, participaron el secretario de Derechos y Garantías, Carlos Martia-
rena, y el director del área de salud, Ignacio Gil Miranda, de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires; Mónica Del Cerro, de Nación; 
la Defensora del Pueblo de Escobar, Rocío Fernández; el Defensor del 
Pueblo de Pilar, Orlando Bargaglio; la Defensora del Pueblo y su Adjunto 
de La Matanza, Silvia Caprino y Jorge Mira; el Defensor del Pueblo de Mo-
rón, Abraham Gak; el Defensor del Pueblo Adjunto de Quilmes, Santiago 
Llonti, y representantes de las defensorías del Pueblo de Avellaneda e 
Ituzaingó.

A. 3. ADPRA

›› Premio de DD HH Rey de España

La Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (AD-
PRA), propuso a Red Solidaria, creación de Juan Carr, como candidata a 
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recibir el prestigioso Premio de Derechos Humanos Rey de España, que 
otorga bianualmente la Cátedra Democracia y Derechos Humanos de la 
Universidad de Alcalá y el Defensor del Pueblo de España.

El Premio de Derechos Humanos Rey de España tiene por objeto “pre-
miar a las entidades de naturaleza pública o privada que se hayan dis-
tinguido en España, Portugal y demás países Iberoamericanos, en la de-
fensa, promoción y realización de los derechos humanos y los valores 
democráticos, o que hayan impulsado la investigación o la puesta en 
práctica de los programas de actuación dirigidos a promover estos valo-
res”, según informaron las instituciones organizadoras.

›› II Plenario anual en Santiago del Estero

^ II Plenario anual de ADPRA en Santiago del Estero.

El 29 y 30 de agosto, en el FORUM de la Ciudad Capital de Santiago del 
Estero, se desarrolló el II Plenario Nacional de la Asociación de Defenso-
res del Pueblo de la República Argentina. 

El orden del día contempló un homenaje y reconocimiento al Dr. Edgar-
do Bistoletti, ex Defensor del Pueblo de la Provincia de Santa Fe. Por otra 
parte, se analizó la nueva conformación de la Red en Defensa de los De-
rechos de la Mujer de ADPRA.
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Entre los numerosos temas analizados, los defensores acordaron instar a 
la Secretaria de Transporte de la Nación a reactivar el Ferrocarril General 
Belgrano en el Noroeste y Noreste Argentino. También acordaron soli-
citar la realización de auditorías en las provincias a la Dirección de Gas 
Licuado de Petróleo (GLP) de la Secretaría de Energía de la Nación, a fin 
de controlar los mecanismos de distribución de las garrafas sociales. La 
decisión surgió a raíz de plantearse una problemática generalizada en el 
Noa y en el Nea en relación a la provisión de GLP en garrafas, y después 
de que el Defensor del Pueblo de Jujuy expusiera detalladamente a sus 
pares los resultados del encuentro mantenido recientemente con el se-
cretario de Energía de la Nación, Daniel Cameron. 

Además se aprobó la conformación de la Red de Discapacidad de AD-
PRA y se analizó la situación de abusos que afectan a jubilados/as por 
descuentos en sus haberes ante la toma de créditos, acordando solicitar 
audiencia con representantes de ANSES para analizar las problemáticas 
comunes de los y las jubilados/as en el país, buscando mayores garan-
tías para este sector al momento de solicitar préstamos. 

›› III Plenario anual en Río Cuarto, Córdoba

^ III Plenario anual de ADPRA en Río Cuarto

Los Defensores del Pueblo de todo el país, reunidos en su III Plenario 
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anual en la ciudad de Río Cuarto, Córdoba, manifestaron su inquietud 
frente al impacto que genera sobre el bolsillo de los usuarios de gas na-
tural la quita de subsidios, que repercutió en abultadas facturas en el 
costo del servicio y una afectación directa sobre los sectores más vulne-
rables de la sociedad.

Asimismo, el encuentro de la Asociación de Defensores del Pueblo de 
la República Argentina (ADPRA), puso el acento en otros temas consi-
derados troncales, como la ampliación de derechos de los y las consu-
midores; las tarifas de la telefonía móvil; la trata de personas y los avisos 
engañosos que aparecen en los medios de comunicaciones, al tiempo 
que decidieron la conformación de la Red de Derechos del Turista, una 
estructura de trabajo que apunta a la promoción y difusión de buenas 
prácticas de gestión en esa materia.

El Plenario, que fue organizado por la Defensoría del Pueblo de Río Cuar-
to, también fue marco de las Jornadas “Abriendo caminos al diálogo y la 
convivencia”, con el objetivo de difundir el abordaje pacífico y colabora-
tivo de conflictos y la mediación comunitaria.

En esa línea, el equipo del Área de Gestión y Manejo de Conflictos de 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires que también 
participó de ese encuentro, hizo hincapié en la importancia de las De-
fensorías como puentes de acercamiento entre las personas y el Estado.

Por lo expuesto, y con la creencia de que los conflictos no deben ser evi-
tados sino correctamente gestionados, se trabajó con miras a promover 
la construcción de ámbitos que encausen los conflictos sociales a través 
del diálogo como recurso esencial.

En los contextos actuales en los que las violencias múltiples se impo-
nen como resultado de la invisibilización de muchos actores sociales 
que piden ser escuchados, las Defensorías se encuentran ante el desafío 
de “construir nuevas formas de poder que garanticen la satisfacción de 
las identidades individuales y culturales, fortalezcan las interacciones y 
aborden procesos de transformación para la inclusión social”.

En ese contexto, el Área de Mediación de la Defensoría bonaerense par-
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ticipó de la reunión de la Red de Centros de Mediación de ADPRA, en la 
que se debatieron las próximas acciones tendientes a promover, difundir 
y consolidar los espacios de mediación comunitaria de las Defensorías 
del Pueblo como verdaderas instancias de construcción de ciudadanía 
activa y de fortalecimiento de la democracia.

›› IV Plenario anual en La Matanza

Defensores del Pueblo de todo el país coincidieron en las graves dificul-
tades que tienen los y las usuarios/as de la telefonía celular a la hora de 
intentar comunicarse, calificaron de absolutamente deficiente la presta-
ción del servicio y analizaron la problemática vinculada a la instalación 
de antenas y sus efectos sobre la salud, en el marco del cuarto plenario 
anual de la Asociación que los nuclea (ADPRA), que deliberó durante dos 
días en La Matanza.

En el marco del décimo aniversario de la Defensoría anfitriona, que en-
cabeza Silvia Caprino, el encuentro de Defensores también consideró, en 
materia de telefonía, los alcances y las expectativas que se abren de cara 
al nuevo sistema 4G.
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A.4. Acuerdos institucionales de cooperación y asistencia 

U N I v E R S I D A D E S

^ Presentación de la investigación “Homicidios dolosos en la provincia de Buenos 

Aires”, en la UNLP.

El 2 de enero de 2014, el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires suscribió un Protocolo Adicional al Convenio Marco celebrado en 
septiembre de 2010 con la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad 
Regional La Plata, cuyo objetivo general fue que la unidad académica 
continúe y profundice el modelo de gestión de servicios de Tecnologías 
de la Información (TI) definido para la Defensoría, incluyendo el desarro-
llo de nuevos módulos y sistemas, en concordancia con los parámetros 
de gestión establecidos por el Defensor del Pueblo, y a efectos de contri-
buir al logro de los objetivos propuestos.

En tanto, con la Universidad Nacional de Quilmes se suscribieron las Ac-
tas Complementarias N° 4 y 5 al Convenio Marco de Colaboración y Asis-
tencia Recíproca firmado con fecha 28/03/2012, a fin de continuar con el 
programa “Guías Ciudadanos” implementado por la Resolución Interna 
N° 85/11. El objetivo principal de esta iniciativa consiste en promover 
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los Derechos Humanos mediante la capacitación a ONG’s, universida-
des y colegios profesionales, que se encuentren consustanciados con 
las problemáticas de distintos puntos de la provincia de Buenos Aires. 
Cabe indicar que, mediante el Acta Complementaria N° 5, se persiguió la 
continuidad de la carrera de Diplomatura de Extensión Universitaria en 
Derechos Humanos y Construcción de la Ciudadanía, creada a partir del 
acta Complementaria N° 3.

En el marco de los estudios e investigaciones correspondientes al pro-
grama de colaboración técnica denominado “Perfiles socioeconómicos, 
experiencias y representaciones de habitantes de barrios con un alto ín-
dice de homicidios dolosos en la Provincia de Buenos Aires”, se formaliza-
ron acuerdos con la Universidad Nacional de Avellaneda, la Universidad 
Nacional de La Matanza y la Universidad Nacional de La Plata. 

Con fecha 01/10/2014 se suscribió un Protocolo Complementario al 
Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la Pro-
vincia de Buenos Aires y la Universidad Nacional de La Plata, en cuyo 
marco la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales y esta Defensoría desa-
rrollaron tareas de colaboración científica y técnica correspondientes al 
proyecto de investigación denominado “Alcance de los derechos econó-
micos, sociales y culturales: los niveles de reconocimiento, exigibilidad 
y justiciabilidad derivados del derecho internacional de los Derechos 
Humanos y su influencia en el derecho interno”.

Por otro lado, el 21 de octubre de 2014 el Defensor del Pueblo suscribió 
un Protocolo Adicional con la misma Universidad, a través del cual esa 
Casa de Altos Estudios se comprometió a prestar el servicio de realiza-
ción de exámenes médicos para agentes de la Defensoría.

Por último, se firmó con fecha 01/09/2014, un Convenio Marco con la 
Universidad Nacional de Luján para trabajar, de manera coordinada, en 
temas como la teledetección satelital, los desarrollos locales y, particu-
larmente, la problemática de la cuenca del río Luján.
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O N g ’ S

^ Jornada por el Día de los Derechos Humanos en Mar del Plata

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y el Foro Ar-
gentino de Radios Comunitarias (FARCO), firmaron el 3 de enero de 2014 
el Protocolo Adicional N° 2 al Convenio Marco suscripto por ambas par-
tes con fecha 11/10/2012, en pos de seguir trabajando de forma conjun-
ta. Por medio de dicho acuerdo, la Defensoría se propuso realizar una 
amplia difusión y promoción de los Derechos Humanos y de la figura 
constitucional del Defensor del Pueblo, a través de radios sin fines de 
lucro nucleadas en FARCO.

El 1 de marzo de 2014 se firmó el Programa de Cooperación Técnica 
y Asistencia Recíproca-2014, entre el Defensor del Pueblo y el Comité 
para la Defensa de la Salud, la Ética Profesional y los Derechos Humanos 
(CODESEDH), en el marco del Convenio que une ambas partes desde el 
17/01/2013. El referido programa tiene como ejes principales la violen-
cia institucional, la violencia de género, el seguimiento de la Ley Provin-
cial N° 13.298 de Promoción y Protección de los derechos de niños, niñas 
y adolescentes, y el desarrollo de investigaciones en materia de violencia 
y sistemas de salud.

En tanto, con fecha 02/01/2014 se suscribió el Protocolo Adicional N° 2 
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al Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires y la Fundación Conurbano, cuyo objeto radica 
en establecer las bases de cooperación y asistencia interinstitucional re-
cíproca en el marco del programa “Guías Ciudadanos”, instrumento para 
la promoción y difusión de los Derechos Humanos en la provincia de 
Buenos Aires.

Por otra parte, el 3 de enero de 2014 fue suscripto el Protocolo Adicional 
N° 2 al Convenio Marco de Colaboración entre el Defensor del Pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires y Pensar Junín, atento al impacto positivo 
que ha tenido el programa “Guías Ciudadanos” en el interior de la Provin-
cia, facilitando el acceso a la Defensoría en localidades distanciadas de 
los grandes centros administrativos, como Villa Belgrano, Pueblo Nuevo, 
Morse, Fortín Tiburcio, A. Roca, Eusebio Marcilla, Foetra, Larrory, Arribe-
ños, Gral. Arenales, Prado Español, San Martín y San Cayetano.

Asimismo, la Defensoría y el Centro Social de Capacitación para la Mu-
jer y la Familia (de la localidad de Almirante Brown) firmaron, con fecha 
01/07/2014, el Protocolo Complementario N° 2 al Convenio Marco vigente 
entre ambas instituciones, en pos de prolongar la realización conjunta del 
programa “Guías Ciudadanos”, en la búsqueda de lograr una llegada más 
directa a través de actores sociales clave como vecinos y vecinas. Algunas 
de las localidades bonaerenses en las que tiene impacto este acuerdo son 
Almirante Brown, Esteban Echeverría, Longchamps, Glew, Claypole, Burzaco, 
José Marmol, Adrogué, Lomas de Zamora y Rafael Calzada. 

Por otro lado, se firmó con fecha 02/01/2014 el Protocolo Adicional N° 2 
con el Centro de Análisis para la Elaboración de Políticas Públicas, me-
diante el cual se puso en marcha una nueva ampliación del programa 
“Guías Ciudadanos”. 

Siguiendo la lógica de descentralización de las tareas de la Defensoría, y 
de fortalecimiento territorial de aquellas localidades en las cuales se ha-
llan emplazadas las Casas de Derechos, se firmaron, el 1 de julio de 2014, 
el Convenio Marco y el Protocolo Adicional 1 con la ONG “Organizados 
por Mercedes”, los cuales ampliaron el programa “Guías Ciudadanos”, 
cuyo impacto se extiende al municipio de Mercedes y zonas aledañas.
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O R g A N I S M O S  g U b E R N A M E N T A l E S 

^ Acto por la firma del acuerdo de trabajo con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación

En el marco del Convenio celebrado entre el Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, la Fundación del Hospital de Niños “Sor Ma-
ría Ludovica” de La Plata, y el Hospital Interzonal de Agudos Especializa-
do en Pediatría “Sor María Ludovica” de La Plata, se suscribió con fecha 
01/03/2014 un Protocolo Adicional, dentro del programa de Promoción 
de los Derechos de los niños, niñas y adolescentes “Operadores de Inclu-
sión”, aprobado por Resolución interna N° 20/12. El programa de capaci-
tación de “Cuidadores Acompañantes” tiene como propósito aportar un 
dispositivo de ayuda mediante acciones de acompañamiento y cuidado 
a niños con problemas de salud.

La Defensoría rubricó también, con fecha 05/02/2014, un acuerdo con 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, para traba-
jar específicamente con la Dirección Nacional de Promoción y Fortaleci-
miento para el Acceso a la Justicia. El acuerdo tiene por objeto la coope-
ración y la asistencia técnica mutua, a los fines de efectivizar el acceso 
igualitario a la justicia de los habitantes bonaerenses. Así, a través de los 
Centros de Acceso a la Justicia, el Ministerio opera como nexo entre los 
y las solicitantes y la Defensoría, derivando los trámites que recibe en 
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cuanto sean materia de su competencia.

Por otra parte, la Defensoría del Pueblo y la Subsecretaría de Salud Men-
tal y Prevención de Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia 
firmaron con fecha 09/04/2014 un Convenio Marco y un Protocolo Adi-
cional que les permite realizar por primera vez acciones en conjunto. El 
eje del trabajo está puesto en una investigación exploratoria en zonas 
en las cuales se presume que existe un consumo problemático de “pasta 
base”, cuyos resultados serán utilizados en el diseño e implementación 
de políticas públicas de prevención y erradicación de este flagelo social.

^ Reunión de trabajo con la Subsecretaría de Salud Mental y Prevención de 
Adicciones del Ministerio de Salud de la Provincia

Por otro lado, se firmó un Convenio Marco con la Sub-Secretaría de 
Defensa del Consumidor de la Nación, a fin de realizar capacitaciones 
conjuntas, campañas de promoción, e intercambio de información rele-
vante para las partes. Asimismo se firmó el Protocolo Adicional N° 1 que 
formalizó la participación de la Defensoría del Pueblo en el Plan “Mirar 
Para Cuidar”, para el seguimiento del control de precios llevado adelante 
por la Secretaría de Comercio Interior de la Nación.

Por su parte, con fecha 30/05/2014 se firmó el Convenio Específico de 
Colaboración Institucional entre la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
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de Buenos Aires, la Prosecretaria de Desarrollo Institucional de la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires y la Univer-
sidad Nacional de la Plata, con el cual se instrumentó en forma conjunta 
un Concurso sobre “Acceso y Democratización de los Derechos”, a fin de 
estimular la investigación y el compromiso de los jóvenes universitarios 
en materia de derechos y políticas públicas.

Es de destacar también que, con fecha 30/05/2014, se celebró el Con-
venio Marco de Cooperación y Asistencia Recíproca entre la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y la Administración Nacional 
de Seguridad Social (ANSES) para consolidar, coordinar y desarrollar sus 
labores conjuntas, como así también promover la defensa irrestricta de 
los Derechos Humanos en los temas de incumbencia de ambas institu-
ciones.

^ Reunión con el Director de ANSES, Diego Bossio

Por último, con fecha 01/11/14 se suscribió el Convenio de Cooperación 
Técnica y Asistencia Recíproca entre el Defensor del Pueblo de la Provin-
cia de Buenos Aires y la Municipalidad de Necochea. El acuerdo promue-
ve la colaboración en el tratamiento de temas inherentes a la competen-
cia de las partes. Entre otras cuestiones se destaca la implementación 
de acciones tendientes al desarrollo conjunto de proyectos de carácter 
promocional en la defensa de derechos fundamentales, el diseño de es-
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trategias para la organización de campañas de promoción sobre meca-
nismos de protección de Derechos Humanos de las y los habitantes del 
territorio bonaerense, en particular del partido de Necochea. 

D E f E N S O R Í A S  D E l  P U E b l O

^ Encuentro con el Defensor del Pueblo de Ecuador, Ramiro Rivadaneira

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y el Defensor 
del Pueblo del Estado Plurinacional de Bolivia firmaron un Convenio 
de Cooperación Interinstitucional el 21 de marzo de 2014. Teniendo en 
cuenta los casos de discriminación y xenofobia que, en varias ocasio-
nes, continúa sufriendo la población de origen boliviano que habita la 
provincia de Buenos Aires, y por lo tanto las dificultades que enfrenta 
para acceder a sus derechos, se asumió el compromiso de facilitar cana-
les de comunicación interinstitucionales y brindar apoyo estratégico a 
las personas de nacionalidad boliviana que requieran del accionar de la 
Defensoría bonaerense.

Asimismo, con fecha 26/08/14 se suscribieron el Convenio de Coopera-
ción Técnica y Asistencia Recíproca y el Acta Complementaria N° 1, entre 
el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y la Defensoría 
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del Pueblo de Ecuador, cuyo objeto central es establecer e implementar 
mecanismos de cooperación para la articulación de acciones encamina-
das tanto al fortalecimiento interinstitucional como a la promoción de 
los Derechos Humanos a nivel regional.

Finalmente, cabe destacar que en el marco de la Primera Conferencia de 
Defensores del Pueblo de los Estados de UNASUR, llevada a cabo en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el mes de marzo del año 2014, la 
Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA) 
-presidida por el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires- 
y las Defensorías del Pueblo de Bolivia, Paraguay y Ecuador suscribie-
ron con fecha 21/03/2014 un Acta Acuerdo mediante la cual acuerdan 
profundizar los trabajos preliminares de creación del “Observatorio de 
Derechos Humanos de las Defensorías del Pueblo de Sudamérica”, con-
siderando que la promoción, defensa y la protección de los Derechos 
Humanos y demás derechos contribuyen a la estabilidad política, social, 
económica y jurídica. La instituciones signatarias concordaron en que 
las propuestas surgidas del Observatorio se basen en un paradigma de 
los Derechos Humanos, que se dirijan hacia el reconocimiento y cum-
plimiento del conjunto de los derechos –civiles, políticos, económicos, 
culturales y sociales-, recomendando la implementación de políticas 
públicas que permitan la inclusión real y efectiva de todas las personas.
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A.5. Plan institucional de investigaciones 

A lo largo de 2014, desde la Defensoría del Pueblo se continuó con el 
plan de investigaciones planteado desde el inicio de la gestión. En este 
período, se abordaron temáticas que han resultado particularmente 
preocupantes tanto a nivel social como gubernamental.

En ese sentido, se pusieron en marcha distintos equipos que empren-
dieron proyectos de investigación sobre problemáticas complejas como 
adicciones, violencia social, educación y juventud. 

Desde el área de Relaciones Institucionales se trabajó en la coordinación 
general de todas estas iniciativas, articulando con las distintas contra-
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partes no sólo para la firma de convenios y protocolos de trabajo, sino 
también realizando el acompañamiento necesario para que estas accio-
nes pudieran llevarse adelante. 

A D I C C I O N E S :

Respecto del abordaje de las adicciones, desde la Defensoría del Pueblo 
se llevaron adelante distintas estrategias que apuntaron a trabajar esta 
problemática desde aristas complementarias. 

Por una parte, durante 2014 se llevó adelante el proyecto de asesoría 
técnica “Juventud Urbana y Adicciones: Una mirada desde la cultu-
ra del consumo en las ciudades del conurbano bonaerense”, cuyo 
principal objetivo consistió en identificar la presencia de la cultura del 
consumo en el uso de sustancias psicoactivas por parte de jóvenes es-
tudiantes de enseñanza media en ciudades del conurbano bonaerense.

En lo específico, el informe apuntó a: analizar la magnitud y tipo del consu-
mo de sustancias psicoactivas en estudiantes de enseñanza media, espe-
cíficamente cursando el último año; relevar las estadísticas disponibles en 
materia de consumo de sustancias psicoactivas; analizar material relevante 
en torno a la definición de la problemática de uso y abuso de sustancias psi-
coactivas; indagar sobre posibles motivaciones en el consumo de sustancias 
psicoactivas; analizar preferencias, tipo de oferta y demanda de sustancias 
psicoactivas según algunas ciudades del conurbano bonaerense; aportar 
información útil para la elaboración de una estrategia de prevención de uso 
y abuso de sustancias psicoactivas en los jóvenes por parte de la Defensoría 
del Pueblo; e identificar los factores de riesgo más comunes.

Por otra parte, como fuera desarrollado en el Cuarto Informe Anual de 
la Defensoría del Pueblo, se trabajó en coordinación con la Subsecreta-
ría de Salud Mental y Atención de las Adicciones de la Provincia (SADA), 
para poner en marcha la investigación “El Consumo de pasta base en 
barrios vulnerables. Una mirada exploratoria acerca del sistema de 
salud y las barreras de accesibilidad al circuito crítico de atención de 
adicciones”. Su objetivo fundamental fue dimensionar la problemática 
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del consumo de pasta base en los barrios vulnerables en la provincia de 
Buenos Aires, generando información fehaciente y rigurosa que permita 
el diseño e implementación de políticas públicas al respecto. Esta inves-
tigación tuvo la particularidad de que fueran los equipos de la Defenso-
ría del Pueblo y SADA quienes dinamizaran la iniciativa.

Ese trabajo de investigación fue complementado con un seguimiento ex-
haustivo de las iniciativas llevadas adelante, tanto por el Estado provincial 
como nacional, respecto del abordaje de las adicciones, tomando en cuen-
ta las potencialidades de cada una de las acciones para la profundización 
de las posibles líneas propositivas que se desprenden de la investigación. 
De acuerdo con este objetivo se tomaron en consideración, por un lado, el 
proyecto de ley sobre Consumos Problemáticos y, por el otro, los debates 
públicos vinculados con la despenalización del consumo de sustancias psi-
coactivas, buscando con ello proyectar acciones que tiendan a favorecer el 
diagnóstico, mejoramiento e implementación de políticas públicas vincula-
das a los consumos problemáticos en la provincia de Buenos Aires. 

Asimismo, se fortaleció el involucramiento de la Defensoría en la men-
cionada temática con la participación activa en instancias de intercam-
bio y debate. Tal es el caso del I° Congreso Internacional sobre el aborda-
je de adicciones, convocado por la asociación Adicciones Siglo XXI, en el 
marco del Día Internacional de la Lucha contra el Uso Indebido y el Trá-
fico ilícito de Drogas, el 26 de junio del 2014. En el mismo sentido, el Dr. 
Carlos Bonicatto disertó, el día 30 de junio del 2014, frente a un curso de 
acompañantes terapéuticos, ponderando la necesidad de mancomunar 
esfuerzos para hacer frente a una problemática compleja y multidimen-
sional como son las adicciones.

Durante el mes de julio del 2014 y como producto del trabajo realizado e 
impulsado por las acciones articuladas con la SADA, surgió la posibilidad 
de incorporar a la Defensoría del Pueblo en el Frente de Políticas Públi-
cas contra la Narco-criminalidad y las Adicciones (FRENAR)1. En ese mar-

1  Este Frente se constituyó como una acción conjunta entre los tres poderes del Estado, que 
apunta a brindar una propuesta integral frente a las problemáticas vinculadas con el consumo y 
tráfico de estupefacientes. Tiene como ejes las políticas de prevención y tratamiento de adicciones, 
y la represión de narcocriminalidades.
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co se propuso no sólo la incorporación de la Institución, sino también la 
participación de la Casa de Derechos de Mar del Plata en las reuniones 
periódicas de este espacio. 

v I O l E N C I A  I N S T I T U C I O N A l :

^ Presentación de la investigación Violencia y homicidios dolosos.

En relación a la temática de Violencia Institucional, desde la Defensoría 
del Pueblo se llevaron adelante iniciativas que apuntaron a trabajar el 
tema desde distintos puntos de análisis. 

En primer lugar, se llevó adelante el Proyecto de asesoría técnica para la 
Defensoría del Pueblo sobre “Estudio de la violencia institucional en 
la Provincia de Buenos Aires: diagnóstico y recomendaciones”. Este 
proyecto es el resultado de una continuación y profundización de la in-
vestigación “Estudio de la violencia institucional en la Provincia de 
Buenos Aires: diagnóstico y recomendaciones para su prevención” 
llevada adelante entre febrero y abril de 2014.

El trabajo se propuso un doble objetivo: elaborar un diagnóstico de la 
situación de violencia institucional en el ámbito penitenciario y policial 
de la provincia de Buenos Aires, durante el período 2009-2014, y, a su vez, 
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establecer mecanismos de vinculación entre la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires y la Defensoría de Casación, con el fin de 
generar recomendaciones de políticas públicas promotoras de los Dere-
chos Humanos en la provincia de Buenos Aires. 

Asimismo, mediante el desarrollo del informe se apuntó a: fortalecer los 
registros de ambas instituciones, acorde a los fines propuestos por cada 
una de ellas, compatibilizando estos objetivos y los registros de otras 
instituciones provinciales y nacionales, en pos de la intervención en los 
debates públicos sobre la temática; sistematizar la información regis-
trada en ambas instituciones sobre la situación general de las personas 
encerradas, y la situación específica de mujeres, niños, niñas y jóvenes; y 
formular recomendaciones a las instituciones involucradas.

En segundo lugar, como una de las apuestas más significativas del pro-
grama de investigaciones del 2014, se concretó el proyecto «Violencia 
y homicidios dolosos. Perfiles socioeconómicos, experiencias y re-
presentaciones de habitantes de barrios con un alto índice de ho-
micidios dolosos en la Provincia de Buenos Aires». El mismo aspira a 
profundizar y desarrollar algunas dimensiones que se visibilizaron como 
significativas en el fenómeno de los homicidios dolosos en la provincia 
de Buenos Aires, y que emergen de las investigaciones llevadas a cabo 
por el Instituto de Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación durante 2012.

Para llevar adelante esta iniciativa, se contó con la participación de un 
consorcio de universidades que pusieron a disposición sus equipos para 
realizar el trabajo de campo. A tal fin se firmaron convenios de coope-
ración técnica y asistencia recíproca con las Universidades Nacionales 
de La Plata, La Matanza y Avellaneda, completándose los equipos con la 
participación de la Fundación Conurbano. 

En esta oportunidad, el trabajo de la Defensoría excedió la coordinación con 
las contrapartes, siendo los equipos de Relaciones Institucionales y Planifi-
cación los que estuvieron a cargo del proyecto en lo que respecta al diseño 
de herramientas de recolección de datos, capacitación de encuestadores/as, 
carga y análisis de datos, concluyendo con la elaboración del informe final.
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Una vez finalizado el trabajo, el 11 de noviembre, se realizó la presenta-
ción de la investigación en el Rectorado de la Universidad Nacional de 
La Plata. Se contó para ello con la participación, junto al Dr. Bonicatto, del 
Ministro de la Corte Suprema de Justicia, Dr. Eugenio Zaffaroni, el rector 
de la Universidad Nacional de La Plata, Lic. Raúl Perdomo, el rector de la 
Universidad Nacional de La Matanza, Lic. Daniel Martínez, el rector de la 
Universidad Nacional de Avellaneda, Ing. Jorge Calzoni, y el presidente 
de la Fundación Conurbano, Sr. Alfredo Fernández, quienes representa-
ron a las instituciones que llevaron adelante el trabajo de campo. 

J U v E N T U D :

Durante el año 2014 se desarrolló el proyecto de asesoría técnica para la 
Defensoría del Pueblo sobre “La inclusión de los jóvenes en el diseño 
y apropiación del espacio público como estrategia de promoción de 
la participación política”.

Dicho trabajo tuvo como principal objetivo conocer el modo en el que 
los y las jóvenes han modificado o no sus representaciones sobre el Es-
tado y la política, a partir de la participación en instancias de tomas de 
decisiones sobre el diseño y uso del espacio público.

A su vez, a través de este estudio se buscó comparar los niveles de par-
ticipación en experiencias de decisión sobre el espacio público con res-
pecto a convocatorias participativas de otra índole, relevar el estado de 
situación de estructuras tradicionales de intermediación en el diseño y 
utilización del espacio público y la participación de los jóvenes en ellas, 
detectar los mecanismos más difundidos y exitosos de participación 
juvenil; aportar información útil para la elaboración de mecanismos de 
participación de los jóvenes en el diseño de las políticas públicas, di-
mensionar las mejoras en la apropiación del espacio público a partir de 
la implementación de estos mecanismos y establecer posibles vincula-
ciones entre este tipo de experiencias participativas y la participación de 
los y las jóvenes en las elecciones bonaerenses.



141QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

E D U C A C I ó N  y  D E R E C h O S  h U M A N O S :

^ Presentación de la investigación sobre educación en Diputados

Luego de haber concluido la investigación “Educación en Derechos 
Humanos. Inscripción de temáticas y perspectiva de Derechos Hu-
manos en los diseños curriculares de la Escuela Secundaria Orien-
tada de la provincia de Buenos Aires”, desde la Defensoría se buscó 
que los resultados obtenidos quedaran a disposición de quienes llevan 
adelante labores legislativas vinculadas con la materia. 

Con este objetivo se dio a conocer el trabajo realizado en el Palacio Le-
gislativo bonaerense, ante un nutrido grupo de diputados de distintas 
fuerzas políticas que componen las comisiones de Derechos Humanos 
y Educación. Esta iniciativa responde al propósito original con el cual se 
emprendió el plan de investigaciones en la Defensoría: generar herra-
mientas útiles para la evaluación y planificación de políticas públicas, en 
vistas a fortalecer el acceso a derechos de los sectores más vulnerables. 

La investigación sobre Educación en Derechos Humanos fue elaborada a 
partir del análisis de 56 diseños curriculares, de un total de 96 programas 
que componen toda la Educación Secundaria Orientada en nuestra pro-
vincia. El trabajo se enmarca en el deber del Estado argentino en proveer 
una formación en Derechos Humanos dentro del sistema de educación 
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formal, según se comprometió mediante la ratificación del Pacto Inter-
nacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, adoptado por 
la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas en 1966. 

A. Política de descentralización

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires ha mantenido 
desde el 2011 una fuerte política de descentralización basada en dife-
rentes estrategias con anclaje territorial. En este sentido, es fundamental 
facilitar el acceso a esta Institución de garantías a los y las habitantes 
en su territorio, comprendiendo la diversidad y extensión geográfica, la 
particularidad demográfica, los roles y ubicación de los sectores de pro-
ducción económica y la conflictividad social, elementos que conforman 
y definen un complejo cuadro de situación. 

Tal como se ha sostenido en los Informes Anuales previos, la decisión 
del Defensor ha sido llevar la Institución a cada uno de los rincones de 
la provincia. Esta estrategia encontró su motivación y fundamento en la 
igualdad de oportunidades como condición necesaria para promover el 
ejercicio pleno de los derechos, sobre todo de los sectores sociales más 
bajos. 

En este entendimiento nacieron las Casas de Derechos en diferentes si-
tios de la provincia, y a través de convenios celebrados con colegios de 
abogados se han abierto diferentes espacios de atención y orientación. 
Siguiendo esta línea, se profundizó el desarrollo del Programa “Guías 
Ciudadanos” con la intención de fortalecer aún más la política territorial. 

Pensando en el crecimiento e inserción territorial, se realizó un releva-
miento con el fin de identificar zonas factibles para localizar instalacio-
nes de la Defensoría. Este emprendimiento tiene como eje fundamen-
tal a las denominadas Unidades de Formación, Atención y Promoción 
(UFAP) del Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, que se 
erigen en una profundización de la estrategia que se llevó adelante con 
las Casas de Derechos. 

Es dable destacar algunos datos que ejemplifican el crecimiento de es-
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tas políticas institucionales. En el período que abarca este Informe Anual, 
las Casas de Derechos han recibido 8.556 consultas, mientras que a tra-
vés del Programa Guías Ciudadanos ingresaron 666 casos. La sumatoria 
de ambas instancias, 9.222 consultas, representan el 20.7% del total de 
consultas registradas en el período. 

B.1. Casas de Derechos

Casas de Derechos

El siguiente informe se confeccionó con datos propios de la Defensoría 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, con el objetivo de exami-
nar el funcionamiento de las Casas de Derechos2 durante el año 2014, 
haciendo hincapié en la cantidad de consultas ingresadas por mes, la 
distribución de consultas según temática, la resolución de casos, y los 
medios por los cuales conocieron la Defensoría aquellas personas que 
efectuaron las consultas. 

2  Exceptuando a la Casa de Derechos de Saladillo que posee tan sólo 3 casos durante 
dicho año.
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Si se observa la cantidad de consultas por Casa de Derechos, se puede 
ver que la de Mar del Plata representa el 37.1% del total de casos regis-
trados para el presente ejercicio (9.178). En segundo lugar, se halla la de 
Chacabuco con el 14%, seguido por la de CABA y la de Mercedes, ambas 
con 1082 casos (11.9%). En tanto, la Casa de Derechos de Ituzaingó po-
see 943 consultas, mientras que la de San Nicolás cuenta con 543 casos. 
Por último, el resto de Casas de Derechos obtienen menos de 250 con-
sultas para el año en cuestión.
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En relación a la resolución de casos, se puede advertir que, excepto la 
Casa de Derechos de Bahía Blanca, la de Lincoln y la de Pergamino, to-
das resolvieron más del 90% de las consultas ingresadas durante 20143. 
Cabe mencionar que estos datos se encuentran detallados por mes en 
cada uno de los siguientes apartados.

Casa de Derechos de Mar del Plata

3  La Casa de Derechos de Saladillo resolvió las 3 consultas ingresadas.
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En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante el año 
2014 en la Casa de Derechos de Mar del Plata, se observa que en el pri-
mer semestre no hay diferencias significativas en el número de consul-
tas registradas. En el mes de julio se produce un incremento del 120.8% 
en relación a junio, el cual se mantiene con ciertas variaciones hasta No-
viembre. En este mes, la cantidad de casos desciende un 30.4% toman-
do como referencia octubre, y en diciembre se reduce en un 16.1% en 
relación a noviembre. 
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Si se observa la distribución de consultas según temática, aquellas que 
obtienen mayor cantidad de casos son: “Salud” (226) y “Consultas Gene-
rales” (218), seguido por “Servicios públicos” (161) y “Documentación e 
identidad” (122). Las temáticas de “Consumidores”, “Educación”, “Empleo”, 
“Seguridad vial”, “Funcionarios públicos y órganos de gobierno” y, por úl-
timo, “Previsión social” oscilan entre 50 y 100 casos recibidos El resto de 
las temáticas se encuentran por debajo de las 50 consultas. 
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 95% del total de 
consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. No obstante, si se presta 
atención a la resolución por mes, se observa que ésta disminuye para los 
últimos meses del año, más significativamente en noviembre y diciembre.
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Por último, se evidencia que la gran mayoría de las personas que realiza-
ron las consultas en la Casa de Derechos de Mar del Plata, conocieron la 
Defensoría por el “Boca en boca” (298).

Actividades:

 ✓Visita y charla en Escuela Provincial Nº 59, sita en la calle Florentino 
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Ameghino 10341, donde se abordó, ante los alumnos y el equipo 
directivo, el funcionamiento de la figura del Defensor del Pueblo de 
Buenos Aires.

 ✓Participación en la Jornada organizada por la Defensoría del Pueblo 
de General Pueyrredón y la Defensoría del Pueblo de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires sobre el Modelo “Defensoría del Turista”, 
y su aplicación al ámbito local. 

 ✓Participación, junto a la Defensoría del Pueblo del Partido de General 
Pueyrredón y el Programa Nacional de Prevención del Alcoholismo 
del Ministerio de Salud de la Nación, en la Presentación de las lí-
neas de trabajo del Programa Nacional de Prevención del Consumo 
Excesivo de Alcohol, que se llevó a cabo en el Recinto de Sesiones 
del Honorable Concejo Deliberante. En ese marco se planteó como 
eje problemático “Una de cada cinco muertes de jóvenes está rela-
cionada con el alcohol”, siendo el CEEA una de las problemáticas que 
mayor impacto tiene en el sistema socio-sanitario.

 ✓Coordinación de reuniones de trabajo con autoridades de Camuzzi 
Gas Pampeana a fin de abordar diversos temas, entre los que se des-
tacan los cambios de tarifas y funcionamiento, así como la articula-
ción entre la empresa y la Defensoría para colaborar con la atención 
y asesoramiento de los y las consumidores.

 ✓Participación de la reunión mensual de la Mesa de Violencia de 
Género local.

 ✓Participación en el Honorable Concejo Deliberante de General 
Pueyrredón, donde se le entregó el título “Mérito Deportivo” al de-
portista marplatense Mauricio Javier “Coqui” Ibarbure, en recono-
cimiento a su trayectoria deportiva, su desempeño en los Juegos 
Parasuramericanos de Chile disputados en el mes de marzo y a su 
clasificación para el Mundial de Boccia.

 ✓Participación en las tareas de difusión sobre la problemática de la 
violencia de género, organizadas por la Mesa de Violencia de Género 
local, en la explanada de la Catedral de Mar del Plata. 
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 ✓Actividad de Difusión de esta Defensoría del Pueblo repartiendo vo-
lantes y folletos en la UNMDP. 

 ✓Participación en la Mesa mensual sobre Violencia de Género, or-
ganizada por la Dirección de la Mujer de la Municipalidad de Gral. 
Pueyrredón. 

 ✓Co-organización, con la Dirección General de Relaciones 
Institucionales, de la Jornada realizada en la Plaza del Agua por el “Día 
de la Restauración de la Democracia y de los Derechos Humanos”. La 
jornada consistió en un encuentro cultural realizada junto al Foro 
Argentino de Radios Comunitarias.

Casa de Derechos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante el 2014 
en la Casa de Derechos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, se ob-
servan significativas variaciones. En principio, se manifiesta un aumento 
del 120% para marzo en relación a enero. Allí, las consultas ingresadas 
comienzan a disminuir hasta junio, descenso que se revierte para el mes 
siguiente. De julio a septiembre no se observan grandes variaciones, 
mientras que en octubre y noviembre se produce una caída en la can-
tidad de consultas, las cuales comienzan a incrementarse nuevamente 
para el último mes del año.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que aquella que obtiene la mayor cantidad de casos es “Salud” con un 
total de 84, seguida por “Servicios públicos” con 44, y en tercer lugar, “Em-
pleo” con un total de 31 consultas.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 92% del total 
de consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Exceptuando enero 
y diciembre, la resolución superó en todos los meses restantes el 90%.
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Por último, se evidencia que la mayor cantidad de personas que realiza-
ron consultas en la Casa de Derechos de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, conocieron la Defensoría por el “Boca en boca” (60), seguido por la 
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información brindada por “Otras Defensorías” (44), y a través de los “Me-
dios web” (26), en tercer lugar.

Actividades:

 ✓Durante el mes de mayo se realizaron reuniones con el Área de 
Descentralización de la Defensoría del Pueblo de Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, a fin de analizar la posibilidad de abrir oficinas con-
juntas en las zonas de Constitución y Once. Otras de las temáticas 
abordadas fue el diseño de un formulario común a ambas institu-
ciones para la derivación de casos de una institución a otra, lo que 
actualmente se encuentra en funcionamiento.

 ✓Asistencia protocolar a la inauguración de la sede de la Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en la terminal de 
ómnibus de Retiro, realizada el 18 de junio de 2014.

 ✓Asistencia a la Presentación del Proyecto de Ley de Código Electoral 
para la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

 ✓Participación de la firma del Convenio entre los Ministerios de 
Justicia y Derechos Humanos y de Educación de la Nación, mediante 
el cual se establece la coordinación de la implementación del Plan 
FIN.ES. en los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ).

 ✓Participación del Encuentro por el 20º aniversario de la creación del 
Defensor del Pueblo de la Nación. 

 ✓Realización de la segunda etapa de la investigación cuantitativa y 
cualitativa destinada a conocer la perspectiva que tienen los y las 
bonaerenses sobre el transporte que utilizan para trasladarse a la 
Ciudad. En esta ocasión también se contempló la opinión sobre la 
percepción acerca de los últimos cambios realizado en el transporte 
público. 

 ✓Desarrollo de agenda de trabajo con Centros de Acceso a la Justicia. 
Se realizaron reuniones con el Coordinador de Centros de Acceso a 
la Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación, Roberto Pérez Vega 
con motivo de la apertura de la nueva sede “Eva Perón” en el barrio 
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de Once. Además se desarrolló el relevamiento del espacio otorgado 
a la Defensoría del Pueblo de la Provincia en el CAJ de Once, para 
acondicionamiento técnico, estructural y comunicacional. Se realizó 
una reunión con la Responsable del Centro de Acceso a la Justicia 
de Liniers, Mónica Oliveira, a fin de incluir personal de la Defensoría 
dentro del CAJ para la atención de reclamos. Por otra parte, se asistió 
al acto inaugural del CAJ de Once, donde la Defensoría tendrá una 
oficina de atención.

 ✓Asistencia a la presentación del Informe Anual de la Defensoría del 
Público.

 ✓Organización, por tercer año consecutivo, de la colecta de jugue-
tes con motivo de la Navidad. Se realizó la difusión en la zona de 
Constitución mediante folletos y afiches en los comercios. 

Jornadas:

Durante el mes de abril asistieron a la Casa de Derechos miembros del 
Área de Seguridad Vial de la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires, quienes brindaron información al personal sobre gestión 
de reclamos: infracciones mal labradas, falta de notificación de las mis-
mas, notas de reclamo a los juzgados, verificación técnica vehicular en 
Ciudad Autónoma y Provincia.

También se participó, en el mes de junio, en la sede central de la Defen-
soría del Pueblo, una capacitación destinada a miembros del Área de 
Atención y Orientación donde se abordaron las siguientes temáticas:

 » Observatorio de Violencia de Género: forma de recepción de recla-
mos sobre violencia obstétrica y revisión de la clasificación de los 
requerimientos.

 » PROG.R.ES.AR (Programa de respaldo a estudiantes de Argentina): 
Disertación de autoridades del ANSES.

 » Uso responsable del gas y política de redireccionamiento de subsi-
dios del Estado Nacional, a cargo de personal de Enargas (Ente regu-
lador del Gas). 
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 » Discapacidad.

 » Gestión y procesos del sistema de registro de reclamos.

En septiembre se asistió al Primer Congreso Latinoamericano de Defen-
sorías de las Audiencias, realizado en la Defensoría del Público y en el 
Congreso de la Nación, con la participación de responsables de Defen-
sorías del Público y de la Audiencias de toda América Latina. Con motivo 
del mismo se elaboró, para el Defensor del Pueblo, un informe sobre el 
tratamiento que los medios hacen de la mujer en la actualidad y cómo 
abordan la violencia de género.

Se asistió a la jornada por el Día Internacional del SIDA en la Defensoría 
del Pueblo de Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la participación 
del Defensor del Pueblo de la Ciudad, Alejandro Amor; del Ministerio de 
Salud de la Nación, del Ministerio de Salud del GCBA; la Fundación Más 
Paz Menos Sida, y la directora de Salud de la Defensoría, Diana Galim-
berti.
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Casa de Derechos de Junín

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes, durante 2014, 
en la Casa de Derechos de Junín, cabe mencionar que, durante los pri-
meros meses, no se observan grandes variaciones. No obstante, para el 
mes de agosto, se evidencia un incremento abrupto en relación a julio 
(311.7%), donde las consultas comienzan a descender de manera pro-
gresiva hasta el último mes del año.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que “Servicios públicos” posee la mayor cantidad en relación al resto, con 
un total de 83 casos, seguido por “Salud” con tan sólo 14 para el año en 
cuestión.
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Si se presta atención a la resolución de casos, se manifiesta que el 93% 
del total de consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Por otro 
lado, si se examina la resolución mensual, se advierte que disminuyó 
para octubre, noviembre y más notoriamente para diciembre, mes en el 
cual se resolvió sólo el 25% de los casos.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que rea-
lizaron consultas en la Casa de Derechos de Junín, se evidencia que la 
mayor cantidad fue por “Boca en boca” (9), seguido por la “Aparición del 
Defensor/ía en los medios (3).
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Actividades:

 ✓Reuniones por la quita del subsidio a las empresas distribuidoras de 
gas con Gas Junín, y con el Sr. Daniel Ratto, Gerente Comercial de la 
Empresa Grupo Junín, a los efectos de mantener un diálogo fluido 
y entender la problemática entre los y las afectado/as y la empresa.

 ✓Participación en la Exposición Rural en la localidad de Junín, donde 
se distribuyó folletería de la Defensoría.

 ✓Organización y participación en la mesa local de Violencia de Género.

 ✓Promoción del concurso de fotografías llevado a cabo por la 
Secretaria de Promoción de la Ciudadanía.

 ✓ Trabajo conjunto con la Secretaría de DDHH de La Plata en el marco 
de un reclamo relacionado a la desaparición y tortura de personas. 

 ✓Reuniones con la Asesoría de Incapaces de Junín por el caso de una 
menor indocumentada.
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Casa de Derechos de Ituzaingó

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2014 
en la Casa de Derechos de Ituzaingó, se observa, en primera instancia, 
una tendencia en aumento de marzo a julio, con un incremento signifi-
cativo de los casos registrados y, en segunda instancia, una disminución 
de las consultas ingresadas en un 18.2% que comienza en agosto y con-
tinúa hasta diciembre. 
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que la categoría “Funcionarios públicos y órganos de gobierno” (88) po-
see la mayor cantidad de consultas, seguido por “Salud”, con un total de 
62, y “Servicios públicos” con 45 casos para el año relevado.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 93% del total de 
consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Sin embargo, la resolu-
ción no fue sostenida mes a mes; así para los meses de enero, noviembre 
y diciembre ésta no alcanza el 90%.
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Por último, se evidencia que la gran mayoría de personas que realizaron 
consultas en la Casa de Derechos de Ituzaingó, conocieron la Defensoría 
debido al emplazamiento de la misma en el distrito. 

Actividades:

 ✓Articulación con docente de la carrera de Trabajo Social de la 
Universidad Nacional de Moreno para presentación de la Regional 
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Oeste de la Defensoría del Pueblo.

 ✓Difusión y entrega de folletería en Instituciones de Discapacidad de 
Moreno. 

 ✓Visita al barrio “El Pericón”, en el municipio de Merlo, para interiorizar-
se acerca de la situación que produjo el fallecimiento de 8 personas 
a causa del incendio de su vivienda.

 ✓Asistencia al curso sobre discapacidad en el Colegio de Abogados 
de San Martín. Reunión con miembros de la Asociación 
Autodeterminación e Inclusión para la planificación de las Jornadas 
“Por la autodeterminación y derechos de las personas con discapa-
cidad”. 

 ✓Difusión y entrega de folletería en Organismos Provinciales de la 
Regional Oeste. En el Municipio de Tres de Febrero se entrevistó a 
los directores responsables de los siguientes organismos, quienes 
autorizaron la colocación de afiches en mesas de entradas: AFIP – 
I.P.S – ARBA – Hospital General de Agudos Dr. Bocalandro - Hospital 
General de Agudos Dr. Ramón Carrillo- Hospital Oftalmológico – 
Hospital Odontológico Dr. Norberto Di Prospe- Centro Provincial de 
Adicciones- IOMA- Defensa del Consumidor de Municipalidad de 
Tres de Febrero – Ministerio de Trabajo de Tres de Febrero – Registros 
Provinciales de las Personas de Caseros, Ciudad Jardín, Ciudadela, 
Loma Hermosa, – Universidad Nacional de Tres de Febrero- Juzgados 
de Paz- DIPREGEP – ANSES-Colegio de Abogados de San Martin- 
Comisaria de la Mujer de San Martín – Patronato de Liberados de 
San Martin – PAMI – Comisaria Distrital con asiento en Saenz Peña 
– Comisarias 1ra.- 2da- 3ra- 4ta.- 5ta.- 6ta.- 7ma.- 8va. -9na.- 10ma.- 
EDENOR – Gas Natural – Policía Federal – AFIP, I.P.S, ARBA, Hospital 
Odontológico Dr. Norberto Di Prospe, Defensa del Consumidor de 
Municipalidad de Tres de Febrero, Ministerio de Trabajo de Tres 
de Febrero, Registro Provincial de las Personas (sedes de Caseros, 
Ciudad Jardín, Htal. 

 ✓Reunión con nueva Inspectora Regional de la Dirección de Cultura y 
Educación de la Provincia de Buenos Aires, Mariana Bartolozzi, a car-
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go de la Región N° 8, que incluye Municipios de la Región Oeste de 
la Secretaria de Gestión Territorial. Se entregó la carpeta institucional 
de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, folletería 
y afiches de la Regional Oeste.

 ✓Visita a las escuelas del Municipio de Moreno, de acuerdo a lo con-
versado con la Inspectora Regional Dra. Susana Contini, dentro del 
marco del proceso de articulación con los organismos e Instituciones 
públicas de los Municipios que integran la Regional Oeste definida 
por la Secretaria de Gestión Territorial. 

 ✓Participación de la Secretaría de Gestión Territorial en la “II Jornadas 
por la Inclusión y Derechos de las Personas con Discapacidad”.

 ✓Reunión de la Secretaria de Gestión Territorial, Sra. Amalia Goicochea, 
con la Coordinadora Regional de la Subsecretaría de Adicciones 
(SADA), Dra. Beatriz Pecker, a cargo de la Región N° 7. Dicha región 
incluye Municipios comprendidos en la Regional Oeste. 

 ✓Realización de las II “Jornadas por la Autodeterminación y Derechos 
de las personas con discapacidad”, en el marco del trabajo en red que 
viene desarrollándose desde la apertura de la Regional Oeste. Fueron 
oradores los integrantes del Área de Discapacidad de la Defensoría 
del Pueblo bonaerense, el presidente de la Fundación Tigre para la 
Inclusión, Claudio Espósito, el especialista en temas relacionados a la 
discapacidad y los derechos humanos, Emiliano Naranjo; y los repre-
sentantes de Ituzaingó, Ernesto Sigaud y Lucas Echeverría.

 ✓Reunión de la Secretaría de Gestión Territorial, Sra. Amalia Goicochea 
con el Intendente de Hurlingham, Sr. Luis Acuña en relación a los infor-
mes del Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires 
(IPS) aportados a esta Defensoría del Pueblo sobre el cumplimiento 
de las Leyes Provinciales 10.592 y 10.593 referidas, a la incorporación 
laboral y contribuciones correspondientes de las personas con dis-
capacidad. Se acordó establecer un método que permita mantener 
la fluidez necesaria para el tratamiento de los requerimientos de la 
Defensoría del Pueblo a los efectos de cumplimentar en tiempo y 
forma los pedidos en el marco del cumplimento de la ley.
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 ✓Reunión con profesionales del Patronato de Liberados de la localidad 
de Moreno, quienes solicitaron la intermediación de la Defensoría 
para gestionar y mejorar las condiciones de trabajo y edilicias que se 
presentan como dificultad en la atención a quienes son derivados de 
instancias judiciales. 

 ✓Realización de un taller en E.P.N° 3 del turno tarde con alumnos de 
3er. año. 

 ✓Reunión en la sede de la Regional Oeste con Directores de Cultura de 
los Municipios de la Región. Participó del encuentro la Directora de 
Políticas Culturales del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos 
Aires Sra. Lidia Braco.

 ✓Asistencia a la jornada sobre actualización de Ley de Talleres 
Protegidos y articulación con representantes de Talleres Protegidos 
que concurren. Reunión con la Subsecretaria de Desarrollo Social del 
Municipio de Moreno para continuar el proceso de articulación des-
de la Regional Oeste con Instituciones del Municipio.

 ✓Reunión con la Directora de Programas Sociales del Municipio de 
Moreno. 

 ✓Reunión con la Directora de COMUNIDIS – Moreno, a fin de articular 
nuevas actividades.

 ✓Reunión en Centro Integrador de Rehabilitación de Base Comunitaria 
“La Bibiana”. Articulación con los representantes de las instituciones 
que trabajan la temática de violencia de género en el municipio de 
Merlo y Moreno. Se distribuyó folletería de la Defensoría del Pueblo 
y la Regional Oeste para aportar como organismo de articulación en 
situaciones de vulneración de derechos. 

 ✓Participación en la “II Jornada Nacional sobre Derechos de las 
Personas Mayores y Políticas Gerontológicas: Hacia la Construcción 
de Derechos Humanos de las Personas Mayores”. La Defensoría dio 
a conocer la figura del Defensor del Pueblo y la presencia de la 
Regional Oeste en el territorio. Se acompañó con folletería.
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 ✓Presentación de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos 
Aires y la Regional Oeste ante la nueva Inspectora de la Dirección de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, en la Región N° 
8, Prof. Marcela Cabadas. 

 ✓Realización de una Exposición Filatélica sobre Derechos Humanos, 
de la que participaron alumnos de escuelas públicas y privadas de 
la región, así como integrantes de ONG’s y centros dependientes de 
la Dirección de Fortalecimiento Comunitario de los Municipios de la 
Región. Durante las jornadas se dio a conocer la misión y función de 
la Defensoría del Pueblo, el rol del Defensor y se proyectó un video 
sobre los Derechos del Niño, adecuado a la edad de los grupos asis-
tentes. 

 ✓Reunión de trabajo con autoridades del Patronato de Liberados de 
Hurlingham. 

 ✓Participación en la V jornada “Tensiones entre la inclusión y la exclu-
sión: incluir no es solo abrir la puerta”, organizada por la carrera «Prof. 
de Educación Especial» del Instituto Superior de Formación Docente 
N° 21 «Dr Ricardo Rojas», de Moreno. La Secretaría de Gestión 
Territorial dictó el taller «La inclusión como Derecho». 

 ✓Dictado de taller de “Promoción de Derechos” en el marco del traba-
jo de articulación que viene desarrollando la Secretaria de Gestión 
Territorial con autoridades de Educación de la Provincia de Buenos 
Aires y autoridades de las entidades educativas con asiento en los 
municipios que conforman la Región, en la EEP Nro. 9 de la localidad 
de Paso del Rey. 

 ✓Participación de la Jornada para padres del Centro de Formación 
Laboral Platerito, de la Localidad de Hurlingham. 

 ✓Participación del cierre de la “Semana por la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad” en el Partido de Moreno.

 ✓Realización de la jornada “Conocer nuestros derechos para hacerlos 
respetar” con los y las alumno/as de 5to. y 6to. año del establecimien-
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to educativo Colegio Madre Sofía Bunge de la localidad de Ituzaingó 
donde se dio a conocer la figura del Defensor del Pueblo y se propi-
ció un espacio de reflexión para alentar el compromiso de los y las 
jóvenes en la defensa y difusión de los derechos.

 ✓ Instalación de la “Mesa de Consulta, Orientación y Recepción de 
Quejas en la vía pública” sobre Av. B. Mitre del partido de Moreno. Se 
informó también sobre el funcionamiento del Organismo y el Rol del 
Defensor del Pueblo como garante de que se respeten y cumplan los 
Derechos quienes habitan en la Provincia. 

 ✓Realización de un mural en el patio exterior del pabellón de educa-
ción de la Unidad 39, en el marco del “Proyecto Pintura de Murales en 
la Unidad Penitenciaria N° 39”, con el objetivo de promocionar los de-
rechos humanos y dando significación al espacio público comparti-
do, conjuntamente con la Dirección de Cultura de la Municipalidad 
de Ituzaingó y la Dirección Provincial de Coordinación de Políticas 
Culturales.

 ✓Montaje de una muestra de arte plástico en la sede de la Regional 
Oeste, compuesta por obras realizadas por los internos de la Unidad 
Penitenciaria N° 39 en el Taller de Arte dependiente de la Dirección 
de Cultura de la Municipalidad, en el marco del Proyecto Pintura de 
Murales.

 ✓Participación, con una “Mesa de Consulta, Orientación y Recepción 
de Quejas en la Plaza San Martin del Partido de Moreno”, en el marco 
del Día Internacional de la Discapacidad, conjuntamente con depen-
dencias del municipio de Moreno.

 ✓Realización de la Jornada “El arte como factor de inclusión social”. En 
ella expusieron el Prof. Fernando Mena, a cargo del taller de arte de 
la Unidad Penitenciaria Nro. 39 y la Directora de Políticas Culturales, 
Sra. Lidia Bracco.

 ✓ Entrevista con la Secretaria del Director del Hospital Provincial Prof. 
Ramón Carrillo de Ciudadela, partido de Tres de Febrero. en la que se 
entregó nota de presentación de la Secretaria de Gestión Territorial 



179QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

y carpeta con folletería. 

 ✓ Instalación de “Mesa de Consulta, Orientación y Recepción de Quejas 
en plaza Paso del Rey” de dicha localidad. Del total del público que se 
acercó a la mesa se confeccionaron doce requerimientos que se con-
tinuaron gestionando desde la Regional Oeste. Se entregó folletería 
y se informó sobre el rol del Defensor del Pueblo.

 ✓ Entrevista con la Secretaria de Promoción Social del Municipio de 
Tres de Febrero. Posteriormente se realizó una jornada de capacita-
ción con la Directora de Acción Social y las Trabajadoras Sociales que 
integran su equipo de trabajo.
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Casa de Derechos de Bahía Blanca

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2014 
en la Casa de Derechos de Bahía Blanca4, se observa un aumento signifi-
cativo de agosto a septiembre (1085.7%). Este incremento de consultas 
comienza a descender al mes siguiente y luego presenta ciertas varia-
ciones hasta finalizar el año, no obstante se mantiene un número supe-
rior de casos en relación al comienzo del segundo semestre.

4  Fue inaugurada en el año 2014.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que “Servicios públicos”, con 20 casos, es la categoría que posee la mayor 
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cantidad de consultas. En segundo lugar se hallan “Salud” y “Previsión 
social”, ambas con 13 casos; y en tercer lugar “Documentación e identi-
dad” con 12 consultas. Las categorías restantes se ubican en el rango de 
1 a 10 casos.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 83% del total de 
consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Sin embargo, la resolu-
ción presenta variaciones mensuales. Así, en los meses de Agosto y No-
viembre ésta no alcanza el 80%, mientras que en Diciembre se vislumbra 
tan sólo el 45.8% de casos resueltos.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que rea-
lizaron consultas en la Casa de Derechos de Bahía Blanca, se evidencia 
que la mayoría fue producto de la “Aparición del defensor/ía en los me-
dios” (24), seguido por el “Boca en boca” (17). 

Actividades:

 ✓Reunión con el Gerente Operativo de ABSA, Ing. Antonio Ferrara y el 
Sr. Julio Tonelli por las pérdidas de suministro en vía pública y des-
agües cloacales. 
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 ✓Reunión con el Jefe de Reclamos de OCABA La Plata, Sr. Juan Trota, 
por las pérdidas de agua en vía pública y desagües cloacales.

 ✓Reunión con el Director de la OMIC, Dr. Leandro Aiello por temas va-
rios.

 ✓Reunión con la secretaria del Juzgado Federal N° 1, Dra. Nair Ruppel 
para coordinar pasos a seguir en el tema PROFE.

 ✓Reunión con Camuzzi Gas Pampeana (Gerente Interior CGP Ing. 
Carlos Alberto Filardo, Gerente Comercial María Elena Machado y 
José Luis Damiani) en referencia al tema de aumento en las tarifas y 
cortes de suministro en edificios.

 ✓Reunión con el Jefe de Servicios al cliente de EDES (Sr. Sergio García).

 ✓Reunión con ANSES (Encargado Seccional Dr. Ezequiel Gimeno).

 ✓Reunión con el director de IOMA local, Dr. Maximiliano Nuñez Farina.

 ✓Reunión con IPS local por temas varios (Dr. Ignacio Martínez 
Miglierina).

 ✓Charla/capacitación en el Instituto para Discapacitados (INCUDI), 
llevada adelante por el Director Ejecutivo de Discapacidad de la 
Defensoría, Sergio Nahabetian.

 ✓Reunión con el Secretario de Economía y Hacienda de la 
Municipalidad de Bahía Blanca, Contador Mario López por temas va-
rios (impuestos y tasas municipales).

 ✓Participación de la 8° Jornada de No Discriminación llevada adelan-
te por la Comisión Municipal del Discapacitado de Coronel Rosales 
(Punta Alta).

 ✓Reunión con el Secretario de Cultura y Extensión universitaria Dr. 
Claudio Carucci con el objeto de proyectar para el 2015 un trabajo 
coordinado entre la Casa de Derechos y los voluntariados de la men-
cionada Secretaría, así como la posibilidad realizar un evento cultu-
ral en conjunto.
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 ✓Acompañamiento al Técnico Químico Sr. Facundo Carranza, del área 
de medio ambiente de la Defensoría del Pueblo, a la charla informa-
tiva con los vecinos de Ingeniero White motivada por el expediente 
6150. 

Casa de Derechos de Mercedes

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2014 
en la Casa de Derechos de Mercedes, en primera instancia, se observa 
un incremento del 206.6% para febrero respecto de enero, no obstan-
te hasta mayo se evidencian pocas variaciones en el número de casos 
registrados. Luego, se advierte un aumento del 149% en junio respecto 
del mes anterior, el cual continúa de forma progresiva hasta septiembre. 
Por último, en octubre, noviembre y diciembre la cantidad de consultas 
disminuyen nuevamente.
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Si se indaga la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que la mayor cantidad de casos corresponden a la categoría “Servicios 
públicos” (146), seguido por “Consultas generales” (1126), “Salud” (115) y 
“Documentación e identidad” (10196), en tercer y cuarto lugar respecti-
vamente. Entre las 20 y 50 consultas se hallan las categorías de “Funcio-
narios públicos y órganos de gobierno”, “Problemas entre particulares”, 
“Previsión social”, “Violencia institucional y seguridad” y “Políticas socia-
les”, mientras que el resto de temáticas se encuentran por debajo de los 
20 casos.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 95% del total de 
consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Exceptuando el primer 
y último mes, la resolución se mantuvo por encima del 90% a lo largo 
del año.
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Al indagar sobre los medios por los cuales conocieron la Defensoría 
aquellas personas que realizaron consultas en la Casa de Derechos de 
Mercedes, se puede ver que las principales respuestas fueron: por el 
“Boca en boca” con 34 casos, seguido por las “Tareas de difusión” con 8, y 
en tercer lugar, por el “Edificio Defensoría” y la “Aparición del defensor/ía 
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en los medios”, ambas categorías con 5 casos cada una.

Actividades:

 ✓Difusión de derechos en el Hospital Blas L. Dubarry. 

 ✓Operativos en distintos barrios de la ciudad de Mercedes.

 ✓Participación en la 40° Fiesta Nacional del Salame Quintero de 
Mercedes. 

 ✓ Intervención por el estado de la Ruta Provincial 41.

 ✓Charla sobre discapacidad en la Casa de Derechos de Mercedes.

 ✓ Intervención por el aumento del servicio del gas natural Fenosa de 
la localidad de Mercedes.

 ✓ Intervención por problemática sobre antenas telefónicas. 

 ✓Realización de mural junto a la Escuela n° 504 y Colegio Nacional en 
el hospital Blas l. Dubarry.

 ✓ Intervención ante la problemática de infraestructura en la Escuela 
Normal de Mercedes. 

 ✓Divulgación de derechos y toma de quejas en el Hospital Blas l. 
Dubarry de Mercedes.

 ✓Recepción de tapitas plásticas para conseguir pañales y donarlos a la 
ONG del jardín maternal “El Honguito”.

 ✓ Entrega de cajas navideñas a las familias que concurren con sus hijos 
e hijas al jardín maternal de ONG “El Honguito”.

 ✓Asistencia a la inauguración del CEPLA (Centro de Prevención de las 
Adicciones) por parte de Sedronar.

 ✓ Entrega de una camilla reclinable para el hospital Blas l. Dubarry di-
señada por el Colegio Industrial de Mercedes.

 ✓ Entrega de donaciones en la parroquia San Luis Gonzaga a cargo del 
párroco Mario Oscar Peralta.
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Casa de Derechos de San Nicolás

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2014 
en la Casa de Derechos de San Nicolás, se observa que, si bien la evolu-
ción de consultas presenta variaciones durante todo el año, de julio a di-
ciembre se concentra la de mayor cantidad de casos, sobre todo si se lo 
compara con el total de consultas correspondientes al primer semestre.
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Si se examina la distribución de casos según temática, se evidencia que 
la mayor cantidad de consultas registradas corresponden a la categoría 
“Consultas generales” (32), seguido por “Violencia institucional y seguri-
dad” (24), y en tercer lugar “Problemas entre particulares”, temática con 
18 casos asignados.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 97% del total 
de consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. En todos los meses 
ésta supera el 95%, salvo en el mes de diciembre, donde el porcentaje 
de casos resueltos disminuye un 12.6% en comparación al mes anterior.
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En cuanto a cómo conocieron la Defensoría aquellas personas que reali-
zaron consultas en la Casa de Derechos de San Nicolás, se puede ver que 
en el 92.2% de los casos fue a través de otras “Casas de derechos”.

Actividades:

 ✓Participación en la temática relacionada a las fumigaciones con 
agroquímicos en las zonas de influencia de San Nicolás obteniendo 
repercusión en los medios de prensa locales.
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 ✓Gestiones de asistencia a las personas inundadas durante febrero 
de 2014 y coordinación, junto al Grupo Social de la Defensoría del 
Pueblo y el Ministerio de Desarrollo Social, para destinar ayuda a los 
habitantes de los barrios Colombo, Florida, Virgen del Lujan, Floresta 
y Colombini. 

 ✓Participación del Encuentro Regional “Hacia un Plan Integral de 
Prevención, Atención y Erradicación de la violencia contra la Niñez 
y Adolescencia”, organizado por la Comisión Interministerial de 
Promoción y Protección de los Derechos del Niño. 

 ✓Realización de Simulacro de Juicio por Jurados, organizado por la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires en el Colegio 
de Abogados de San Nicolás, donde doce ciudadanos actuaron de 
jurados; el Dr. Héctor Granillo Fernández, presidente de la Asociación 
Argentina de Juicios por Jurado, ocupó el lugar del juez, y Alejandro 
López el de fiscal.

 ✓Presentación de informe anual “Monitoreo de Políticas Públicas y 
Violencia de Género”, realizado por el Observatorio de Violencia de 
Género de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires”. 
Se realizó en el Colegio de Abogados de San Nicolás.

 ✓Promoción de derechos en Barrio Del Carmen en Salón Comunitario 
sito en calle Brown al 900, con entrega de folletería e información 
para los habitantes.

 ✓Asistencia al Congreso sobre Prevención de Adicciones, “La Epidemia 
de las Drogas en la Sociedad Actual”, que contó con las exposiciones 
de: Prof. Dr. Juan Alberto Yaria, y el Prof. Dr. Roberto Baistrocchi.

 ✓Participación de la jornada de capacitación sobre bulliyng en el 
marco del Programa de Integración y Colaboración con Cáritas y 
Parroquias.

 ✓Organización de charla de difusión de los derechos de personas con 
discapacidad, la misma estuvo a cargo del Dr. Sergio Nahabetian.

 ✓Participación en charla sobre acoso sexual a través de las redes so-
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ciales, realizada en el Colegio de Abogados de San Nicolás y organi-
zada por el CEIM Elvira Rawson.

 ✓Participación de la Jornada Informativa sobre Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) y Pensiones No Contributivas (Nacionales y 
Provinciales), organizada por la Secretaría de Salud Pública a través del 
Departamento de Atención a Persona con Capacidades Diferentes, 
Junta evaluadora Municipal y Asesoramiento Comunitario de Salud.

 ✓Participación de la charla “Empecemos por Casa” organizada por 
el Ministerio de Trabajo del a Provincia de Buenos Aires donde se 
realizó difusión y capacitación del Programa de Regularización del 
Personal de Casas Domésticas.

 ✓Dictado de la capacitación dirigida a lss personas que actuaran en el 
rol de “acompañantes” (Ley 12.569) organizado por la Mesa Local de 
Violencia Familiar. 

 ✓Participación de la Jornada sobre Cuatro Principios Presentes en las 
Enseñanzas del Papa Francisco, organizada por Cáritas Diocesana 

 ✓Participación mensual de la Mesa Local de Violencia Familiar y del 
Consejo Local de Niñez y Adolescencia.

Relevamientos:

Durante todo 2014 se continuó con la actividad de control de precios 
conforme al programa “Mirar para cuidar”. Dicho relevamiento se realizó 
en el supermercado “Carrefour”, puesto que el resto de los hipermerca-
dos que realizaron acuerdo con el Gobierno Nacional no poseen sucur-
sales en esta ciudad. Anteriormente se realizaba dicho control sobre el 
supermercado “Día%” pero en el mes de noviembre 2013 cerró sus puer-
tas y permanece así desde entonces.
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Casa de Derechos de Chacabuco

Si se examina la cantidad de consultas ingresadas por mes en la Casa de 
Derechos de Chacabuco, se observa una tendencia en aumento que va 
del primer mes del 2014 hasta octubre, exceptuando los meses de mar-
zo, junio y septiembre, en los cuales se producen algunos descensos en 
la cantidad de casos registrados. Así, si se toma el período enero-octubre 
se puede ver un incremento del 497.4%. Sin embargo, las consultas co-
mienzan a disminuir en noviembre y diciembre.
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Si se indaga la distribución de consultas según temática, se advierte que 
“Servicios públicos” representa el 46.6% del total con 286 casos. Por otro 
lado, las temáticas que le siguen no superan los 60 casos.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 93% del total 
de consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Si se indaga sobre el 
comportamiento mensual, se puede ver que en todos los meses, salvo 
en noviembre y diciembre, la resolución supera el 90%.
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Por último, se evidencia que de las personas que realizaron consultas en 
la Casa de Derechos de Chacabuco, 377 conocieron la Defensoría por el 
“Boca en boca” y 114 por la “Aparición del defensoría en los medios”. El 
resto declaró conocer la institución a través de “Otras instituciones”, “Pu-
blicidad”, “Tareas de difusión” y “Medios web”.
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Actividades:

 ✓Visita a O’Higgins y Mariápolis con equipo de difusión social y miem-
bros de Casa de Derechos de Chacabuco.

 ✓Realización de Simulacro de Juicio por Jurados, organizado conjun-
tamente con la Secretaría de Promoción de la Ciudadanía, Casa de 
Derechos Chacabuco y la Asociación de Abogados y Procuradores 
de Chacabuco.

 ✓ Inauguración del Mural por la Memoria, la Verdad y la Justicia, jun-
to a María Alaye, el grupo de muralistas Rancho Urutaú, la dirección 
de Promoción de los Derechos Humanos de la Municipalidad de 
Chacabuco, la Comisión Local por la Memoria, la Verdad y la Justicia, 
y familiares de las personas desaparecidas. Dicho proyecto fue de-
clarado de Interés Legislativo Municipal y Cultural por el Honorable 
Concejo Deliberante de Chacabuco y existe proyecto en la legislatu-
ra provincial para declararlo de interés provincial.

 ✓Reunión con los Dres. Jorge Ullianov, coordinador de relaciones con 
organizaciones no gubernamentales y Dr. J. Dulias a fin de acordar 
acciones en torno a la problemática de bullying.

 ✓Reunión con integrantes del Área Patrimonio y Turismo de la 
Defensoría del Pueblo a fin de planificar acciones a llevar a cabo en 
el Partido de Chacabuco.
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Casa de Derechos de Lincoln

Si se examina la cantidad de consultas ingresadas por mes en la Casa de 
Derechos de Lincoln5, se observa un incremento significativo (1.220%) 
de septiembre a octubre, el cual se mantiene durante los siguientes dos 
meses, aunque con variaciones mínimas en la cantidad de casos regis-
trados.

5  Fue inaugurada en el año 2014.
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Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que el 67.8% del total de casos se halla en la categoría “Servicios pú-
blicos”. El resto de consultas se distribuyen de manera similar entre las 
temáticas existentes.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 78% de las con-
sultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. En septiembre y noviembre 
la resolución alcanzó el 80% y 90.9% respectivamente, mientras que en 
octubre y diciembre representó el 71.2%.

Si se indaga sobre los medios por los cuales conocieron la Defensoría 
aquellas personas que efectuaron las consultas, se puede ver que el 
89.4% del total respondió haber sido por el “Boca en boca”. 
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Actividades:

 ✓Participación y acompañamiento a la visita del Subsecretario de 
Empleo de la Pcia de Bs. As., Luis Antonioli, quien brindó una confe-
rencia en relación a la Guía Única de Programas de Empleo (GUPE). 
Participaron en la conferencia autoridades del Municipio de Lincoln, 
el titular de la UDAI Lincoln, el Contador a cargo de la Delegación de 
Trabajo, empresarios y público en Gral.

 ✓Participación en capacitación en el CIC de Plaza España, que orga-
nizó la Oficina de Empleo de la Secretaría de Producción y Medio 
Ambiente junto al Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos 
Aires en relación al programa “Empecemos por Casa”. El objetivo fue 
fomentar la regularización laboral los y las trabajadore/as de casa 
particulares.

 ✓Asistencia y difusión de la figura del Defensor del Pueblo en la inau-
guración del MUBAL (Museo de Bellas Artes de Lincoln).

 ✓Asistencia a Reunión de Coordinadores de las Casas de Derechos en 
la Ciudad de Chacabuco e inauguración del Mural por la Memoria en 
la misma localidad.

 ✓Participación en la Jornada por el Día Nacional e Internacional de 
las Personas con Discapacidad que organizó el Municipio de Lincoln.

 ✓Difusión y promoción en la expo Campo-Ciudad que organizó el 
Gobierno Municipal de Lincoln. Se instaló un stand con presencia de 
la Defensoría los 3 días. 

Proyectos:

 ✓Defensoría del Pueblo en el Hospital de Lincoln: Considerando la gran 
cantidad de personas que concurren cotidianamente a este centro 
de salud, se coordinó con las autoridades del establecimiento a fin 
recepcionar quejas, atender consultas, así como también, promocio-
nar y difundir la existencia de la Casa de Derechos de Lincoln. 

 ✓ Presencia en los Centros Integradores Comunitarios: Se acordó con el 
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municipio la presencia de personal de la Defensoría en los barrios 
más carenciados a fin de dar respuesta a los y las habitantes, de tal 
manera de brindar soluciones coordinando las diferentes instancias 
del Estado. 

Casa de Derechos de Pergamino

En cuanto a la cantidad de consultas ingresadas por mes durante 2014 
en la Casa de Derechos de Pergamino, se observa, en primer lugar, un 
incremento del 271.4% de febrero a marzo. En abril, se produce un des-
censo del número de casos, y luego éste se presenta constante a lo largo 
del año, exceptuando junio y diciembre, donde la cantidad de consultas 
disminuye más notoriamente. 



211QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Si se examina la distribución de consultas según temática, se evidencia 
que si bien son “Salud” (9) y “Seguridad vial” (7) las categorías que po-
seen mayor cantidad de consultas, en general, se distribuyen de manera 
semejante entre el resto de las temáticas.
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En relación a la resolución de casos, se manifiesta que el 77% de las 
consultas ingresadas durante 2014 fue resuelto. Si se presta atención al 
comportamiento mensual, se advierte que si se toma como referencia 
enero, la resolución se ha incrementado a lo largo del año. No obstante, 
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para junio, agosto, septiembre, octubre y noviembre la resolución de ca-
sos no alcanza el 70%.

Finalizando, se evidencia que de las personas que realizaron consultas 
en la Casa de Derechos de Pergamino y han brindado información so-
bre cómo conocieron la Defensoría, la mayoría fue por el “Boca en boca” 
(14), seguido por la categoría “Otras instituciones” (9). Además, han ma-
nifestado conocer la Defensoría a través de la “Publicidad”, las “Casas de 
derechos”, los “Medios web” y la “Legislatura”, aunque éstas últimas dos en 
menor medida. 
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B.2. Programa Guías Ciudadanos

^ Actividad con Guías Ciudadanos de Almirante Brown.

Con un crecimiento sostenido, el programa Guías Ciudadanos funciona 
desde marzo de 2011 en diferentes partidos de la provincia de Buenos 
Aires, como Quilmes, Avellaneda, Almirante Brown, Esteban Echeverría, 
Lomas de Zamora, Berazategui, Florencio Varela, San Martín, La Matan-
za y Junín; y sus zonas de influencia San Francisco (Florencio Varela), 
Plátanos (Berazategui), Ezpeleta Este, General Mitre (Berazategui), Villa 
Montero (Bernal) y Ribera de Bernal (Bernal), Longchamps, Glew, Claypo-
le, Burzaco, José Mármol, Adrogué, Temperley, Rafael Calzada, Esteban 
Echeverría, Banfield, Laferrere, Luis Guillón. Y en el partido de Junín llega 
a localidades como Villa Belgrano, Centro, Pueblo Nuevo, Morse, Fortín 
Tiburcio, A. Roca, Eusebio Mancilla, Foetra, Larrory, Arribeños, Gral Arena-
les, Prado Español, San Martín y San Cayetano norte.

El Programa fue creado para generar una relación de proximidad entre 
el Defensor del Pueblo y cada una de las personas que sufran una vulne-
ración de derechos en las zonas más alejadas y en aquellos barrios con 
mayores carencias. 

Para ello se desarrolla una estrategia de articulación destinada a la difu-
sión y capacitación en Derechos Humanos de los y las habitantes de la 
provincia de Buenos Aires, a través de la interacción con distintas orga-
nizaciones sociales, académicas, culturales y profesionales, dentro de las 
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cuales se desempeñan personas que funcionan como referentes de los 
y las habitantes de dichas localidades, ante las problemáticas sociales 
que se presentan.

Guías Ciudadanos permite fortalecer la tarea de estas organizaciones y 
colaborar en la reconstrucción del entramado social para estrechar lazos 
que favorezcan el trabajo mancomunado de las instituciones, en materia 
de conocimiento y reconocimiento de derechos.

El Programa Guías Ciudadanos se desarrolla bajo los siguientes 
objetivos: 

•	 Animar las redes sociales comunitarias mediante actividades cultura-
les, recreativas y de formación ciudadana. 

•	 Apoyar las diversas actividades de promoción de derechos, en espe-
cial, aquellas desarrolladas entre los grupos juveniles de la comunidad.

•	 Componer una red plural, dinámica y representativa de organizacio-
nes sociales, académicas, culturales y profesionales, identificadas con 
la tarea de promoción de los Derechos Humanos.

•	 Capacitar a los ciudadanos en Derechos Humanos, así como también, 
brindar recursos para la exigibilidad de los derechos.

•	 Desarrollar tareas de relevamiento de derechos para identificar zonas 
con dificultades o conflictos.

•	 Elaborar materiales gráficos de promoción y difusión afines a cada te-
rritorio (folletería, cartelería y manuales de capacitación).

Actividades realizadas en el último período

 Guías Ciudadanos Mercedes

Desde mediados del años 2014, a la Casa de Derechos de la Ciudad de 
Mercedes se le integra el grupo de trabajo “Guía Ciudadanos”, los cuales 
realizaron diferentes actividades. Ellos tenían como fin concreto la difu-
sión y promoción de Derechos, de la defensoría en general y de la Casa 
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de Derechos Mercedes en particular, explicándoles a los vecinos cual era 
la función del Defensor del Pueblo, y en que circunstancia podría pre-
sentarse en la Defensoría. 

Creemos que es fundamental que la Defensoría este en la calle, caminando 
los barrios más vulnerados de la ciudad y ese es el trabajo que están reali-
zando los Guías. 

Operativos Interinstitucionales:

El grupo de trabajo se enfocó en las actividades que se llevan a cabo en 
los barrios de Mercedes cuando se realizan los operativos interinstitu-
cionales, en los que los organismos van al campo de trabajo en busca de 
las personas. Días previos a los operativos, se difundía información en la 
zona o barrio en el cual se realizarían distintas actividades, para que los 
y las vecinos/as se acercaran al punto de encuentro. Estos operativos se 
implementan una vez por semanas (todos los viernes) de 12hs a 16hs. 
Semana por medio se realizan en la zona rural de Mercedes. 

 Precios Cuidados:

Se realiza el control de los precios que marca estabilidad y transparencia 
en el proceso de formación de precios. Los controles se hacen una vez 
cada dos semanas o una vez por semana. Los Supermercados en los que 
los guías van a verificar los precios son: VEA – La Anónima – Día .

 Hospital Mercedes:

Se realiza la tarea de difusión de derechos y toma de consulta/quejas 
semanalmente, los días jueves, en el Hospital Zonal Blas Dubarry de la 
Ciudad de Mercedes, de 07:30hs a 12:00hs.

Asimismo se han desarrollado campañas de vacunación junto al equipo 
del hospital, informando sobre el calendario completo y gratuito de va-
cunas.

Programa Guías Ciudadanos de Almirante Brown

Durante el año 2014, el Programa Guías Ciudadanos de Almirante Brown 
(en adelante PGCAB) desarrolló mayormente tareas de difusión y coor-
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dinación con la comunidad. También se mantuvo una atención diaria del 
público en la institución (Centro Social de Capacitación para la Mujer y la 
Familia), lo cual implicó la recepción de casos competencia de la Defen-
soría, la derivación a organismos correspondientes, y el asesoramiento 
jurídico a los sectores más vulnerables con difícil acceso al mismo.

Para ello, se convocó a los integrantes del programa, se los capacitó en lo 
que refiere a alcances institucionales de la Defensoría y se indagó acerca 
de su conocimiento de la zona y de las problemáticas zonales. 

Se procedió al reparto de folletería casa por casa y también en las zonas 
más concurridas, como centros comerciales, estaciones del ferrocarril (Lí-
nea ex Roca), paradas de colectivos, ferias barriales, clubes sociales, even-
tos populares, espacios culturales y diversas instituciones como escuelas, 
universidades y hospitales de las localidades de Claypole, Longchamps, 
José Mármol, Adrogué, Rafael Calzada, Burzaco, y Glew (y también en 
partidos aledaños como San Vicente, Quilmes y Lomas de Zamora). 

Encuentros con la comunidad

Se participó, asimismo, de reuniones con el sector de salud, en la Casa 
de la Enfermera, teniendo posibilidad de presentar el programa y relevar 
casos problemáticos. También se mostró el programa y se relevaron ca-
sos en el marco de los cursos de capacitación que realiza el Centro Social 
de Capacitación para la Mujer y la Familia, y en ocasión de encuentros 
con autoridades de instituciones educativas y asistentes sociales. Cabe 
destacar que una de las mayores complicaciones para el funcionamien-
to del PGCAB es la localización de su sede (al no ser céntrica), y el escaso 
arraigo del programa en la zona todavía, de ahí la relevancia de estas 
actividades. 

En vista de esta necesidad de difusión y establecimiento de lazos con la 
comunidad, se participó en la Red Comunitaria Salaberry, una organiza-
ción de la zona que involucra a autoridades de establecimientos edu-
cativos, participantes de programas sociales, trabajadores de la salud 
y de la educación, etc., mayormente de Claypole, Rafael Calzada y San 
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Francisco Solano. En la Red, surgió como problemática principal a tratar 
en ese momento, la de la violencia (doméstica e institucional, verbal y 
física) imperante en la comunidad. Por ello se organizó una actividad de 
promoción de derechos, de la cual la Defensoría fue parte, realizada en 
el mes de octubre. La jornada resaltó la promoción de la no-violencia, 
y la importancia social de la buena convivencia. Para ello preparamos 
material y convocamos a autoridades del Área de Atención y orienta-
ción de la Defensoría, quienes se acercaron a participar en la jornada y 
así colaborar a la difusión del programa entre las instituciones y vecinos. 

Desde la misma Red Salaberry, se acordó participar también en otro 
evento para el mes de diciembre, que se constituyó como el “Primer En-
cuentro de Redes Comunitarias de Almirante Brown”. Participamos del 
mismo, con presentación de folletería y cartelería, y aprovechando para 
relevar casos emergentes. 

Proyectos de investigación y difusión

Siguiendo la necesidad de divulgar nuestra presencia en la zona, como la 
constante difusión y contando con la participación de una Lic. en Sociolo-
gía en el programa hacia la mitad del año se procedió a elaborar un pro-
yecto de investigación cuantitativa con fines de difundir el PGCAB y a la 
vez conocer las necesidades de la población local y la relación de la misma 
con las instituciones. Esto derivó en la realización de la Media carátula nro. 
1015, presentada en el último trimestre, que consiste en la aplicación de 
una breve encuesta a una muestra por cuotas. Dicha encuesta ahonda en 
los problemas que tuvieron los ciudadanos en el lapso del último año, la 
presentación de los mismos o no ante las autoridades, el resultado alcan-
zado, y el conocimiento de la Defensoría que manejan. Se llegó, incluso, a 
realizar un testeo del cuestionario en una pequeña muestra y al procesa-
miento de los primeros datos, con colaboración del Área Estadística de la 
Dirección de Planificación Estratégica de la Defensoría. 

Casos Emblemáticos
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Resultado de esta variedad de tareas, nos involucramos en diversas pro-
blemáticas puntuales, como la falta de agua corriente de toda una co-
munidad en la zona del barrio San Javier, participando en reuniones con 
autoridades de la sociedad de fomento y realizando el seguimiento de 
junta de firmas y evolución del caso. 

Asimismo tuvimos oportunidad de asesorar a vecinos autoconvocados 
de Longchamps, que ya cuentan con expediente en la Defensoría, sobre 
el desmantelamiento de una antena de telefonía celular instalada en la 
terraza del hospital Emilio Burgward, el cual a su vez presenta deterioro 
en las instalaciones, la merma de los servicios prestados y de su calidad. 

C. Política de fortalecimiento institucional

C.1. Recursos humanos

En el período del presente informe continuó la aplicación de políticas 
referidas a la administración de los recursos humanos, su coordinación, 
control y dirección. Todo ello, conforme al Proyecto Integral de Recursos 
Humanos, el cual contempla acciones dirigidas a consolidar la estructura 
administrativa de la Institución. Se destacan los siguientes puntos:

Evaluación y calificación de los y las agentes pertenecientes a la Defen-
soría del Pueblo de la Provincia

 Por segundo año consecutivo, y de manera conjunta con la Dirección 
General de Planificación Estratégica, se procedió a evaluar y calificar a 
los y las agentes pertenecientes a la Defensoría, con el objetivo de de-
terminar la eficacia laboral de cada uno/a y propiciar el desarrollo de 
la carrera administrativa mediante ascensos y promociones. Para ello se 
confeccionaron Planillas de Calificación, en la que los evaluadores (res-
ponsables de cada área) completaron las notas de acuerdo a los factores 
establecidos. Por último, la calificación final fue notificada a cada agente. 
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Modificación del Estatuto

Con el fin de implementar políticas de recursos humanos que reflejen 
la importancia de la presencia de ambos padres durante la formación 
del niño/a, la promoción de su bienestar general, la igualdad de géneros 
y la responsabilidad compartida de la familia, todo ello conforme dis-
tintos convenios de la OIT (Organización Internacional del Trabajo), se 
ha modificado el estatuto del personal, incorporando, por un lado, una 
licencia por tratamiento de fertilización asistida y, ampliando, por el otro, 
la duración de las licencias por maternidad, paternidad, alimentación y 
cuidado del hijo o hija.

Sistema informático RRHH

A través de un convenio con la UTN (Universidad Tecnológica Nacional) 
se creó una base de datos digital donde se cargará toda la información 
relativa a temas del personal, tales como licencias, asistencias, entre 
otras, que serán de acceso para los miembros de la Dirección de Recur-
sos Humanos. De esta manera se informatizarán todos los legajos de los 
y las agentes de la Defensoría.

Capacitaciones

Con el objetivo de continuar con el mejoramiento de las cualificaciones 
de todo el personal de la Defensoría, se han desarrollado, conjuntamen-
te con la Dirección de Planificación Estratégica y Estadísticas, capacita-
ciones para el personal. Éstas respondieron a políticas institucionales 
como así también a requerimientos de los diferentes equipos de trabajo 
que redundaron no sólo en beneficio de la Institución sino en las aptitu-
des laborales de los y las agentes.

Sistema de reconocimientos médicos

A fin de dar cumplimiento a lo normado por el estatuto de la Defensoría 
del Pueblo en materia relativa a la verificación de las licencias por enfer-
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medad, se ha llevado a cabo un convenio con la Universidad Nacional de 
La Plata para el otorgamiento y seguimiento de ellas.

CV vía web.

Con la colaboración del Área de Diseño de este organismo, se creó una pla-
taforma en la página web institucional para recibir curriculums vitae online. 
De esta manera, todo aquel que se encuentre interesado/a en formar par-
te de la Defensoría podrá realizar la aplicación pertinente desde cualquier 
punto de la provincia, sin necesidad de incurrir en gastos postales.

C.2.Tareas de formación y perfeccionamiento

^ Presentación del Centro de Actualización de Derechos Humanos (CADDHH)

Desde sus inicios, la Defensoría del Pueblo se planteó, como objetivo 
primordial, el acompañamiento al personal y el fortalecimiento de sus 
conocimientos a través de capacitaciones permanentes que sirvan para 
el mejoramiento continuo de la gestión y para la jerarquización de todos 
y todas los y las empleado/as.
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A partir de lo expuesto es que todos los años se diseñan planes de ca-
pacitación tendientes a impulsar y desarrollar procesos formativos para 
todos/as los y las agentes del Organismo. Estos planes se elaboran te-
niendo en cuenta las necesidades planteadas por las distintas áreas y los 
análisis, realizados por Dirección General de Planificación y Estadísticas, 
sobre las tareas y procedimientos que se llevan a cabo en la Institución.

En este ejercicio, además, se creó, en el mes de mayo, el Centro de 
Actualización de Derechos Humanos (CADDHH), a cargo de la Dra. 
Alicia Pierini, con el fin de reforzar las tareas de capacitación de los y 
las decisores/as y hacedores/as políticos y jurídicos. De este modo, el 
Defensor del Pueblo cumple con su mandato constitucional (Art. 55) y 
con las disposiciones de la Ley provincial 13.834, en tanto y en cuanto 
la Institución asume un rol pro-activo en la salvaguarda de los derechos 
individuales y colectivos de los y las habitantes de la provincia a través 
del trabajo de formación y capacitación de los y las mencionados/as fun-
cionarios/as y decisores/as a nivel provincial.

El objetivo del CADDHH es potenciar y aumentar las capacidades de 
las instituciones públicas, tanto dentro como fuera de la provincia de 
Buenos Aires, a través de la capacitación en Derechos Humanos de los 
y las funcionarios/as de las mismas. De esta manera, se apunta a ofrecer 
una formación que incluya una perspectiva de derechos y, en ese sen-
tido, fortalecer las actividades ya desplegadas por otras instancias del 
Estado, tendientes a la actualización y adquisición de competencias téc-
nicas y profesionales del personal mediante la formación continua, en 
la búsqueda de mejorar su desempeño y, simultáneamente, brindar un 
servicio público de calidad con un enfoque en derechos.

A continuación se desarrolla el plan de capacitaciones que se ha ejecu-
tado en este ejercicio, organizando las mismas en tres niveles: 

- Desde y hacia adentro: implica las capacitaciones dictadas por los y 
las responsables de las áreas temáticas de la Defensoría dirigidas a 
los y las agentes que se dedican a la atención permanente de los ha-
bitantes, tanto de la Sede Central como de las Casas de Derechos y 
los equipos que integran el Programa “Guías Ciudadanos”. 
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En este aspecto se realizaron las siguientes capacitaciones:

›› Aplicación de nuevos procedimientos en el sistema de Ges-
tión de la Defensoría: 

- Al inicio del ejercicio se implementó una nueva forma de registrar 
los requerimientos que no necesariamente implicaban una queja 
pero que indefectiblemente había que tener en cuenta para las esta-
dísticas de la Institución. Para esto se desarrolló un sistema y el área 
de Estadísticas de la Dirección General de Planificación Estratégica y 
Estadísticas fue la encargada de capacitar a todo el personal sobre 
este nuevo procedimiento.

- Al cierre del ejercicio, y en virtud de la necesidad de cambiar el pro-
ceso que se utilizaba para las aprobaciones de proyectos internos y 
persiguiendo el objetivo de la despapelización, se diseñó un sistema 
por el cual todos los proyectos son subidos al mismo y desde esa 
plataforma se derivan los pedidos a las distintas áreas a fin de po-
der cumplimentar lo requerido. Para esto el equipo de la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Estadísticas desarrolló la capa-
citación para todas las áreas de la Defensoría.

›› Jornadas Integradoras con las Casas de Derechos y los Pro-
gramas “Guías Ciudadanos”.
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^ Reunión con responsables de Casas de Derechos y programa Guías Ciudadanos

A partir de Julio, y durante la segunda mitad del año, se reunieron todos 
los y las responsables de las Casas de Derechos y los de los Programas 
“Guías Ciudadanos”, una vez por mes, a fin de reforzar los conocimientos 
de cada una de las temáticas en las que la Defensoría tiene incumben-
cia. Para cada reunión se eligieron dos temas y los y las responsables de 
las áreas involucradas capacitaron a los y las participantes. Asimismo, en 
todos los encuentros se realizaron debates sobre formas de trabajo, se 
analizaron consultas suscitadas en cualquiera de sus ámbitos, además 
de hacer entrega de un reporte estadístico mensual del trabajo genera-
do en cada Casa de Derechos.

›› Capacitaciones al personal de la Secretaría de Atención y 
Orientación.

En virtud de que la continua capacitación tiene como principal objetivo 
brindar herramientas útiles y necesarias para el correcto asesoramiento 
de quienes requieran su intervención, se solicitó que cada área temáti-
ca de la Defensoría realice una capacitación, con una posterior mesa de 
trabajo, de la que participaron todos y todas los/as empleado/as de la 
Secretaría de Atención y Orientación. Esta actividad ayudó a unificar cri-
terios, a evacuar cualquier tipo de dudas y seguir gestionando de forma 
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eficaz a fin de que a las áreas lleguen los reclamos con la documentación 
mínima exigida para no generar demoras en la tramitación.

- Desde afuera hacia adentro: tiene que ver con la participación de do-
centes o experto/as en distintas materias, que no pertenecen a la 
Institución y que capacitan a nuestro personal de acuerdo a los re-
querimientos que van surgiendo. A continuación se detallan las rea-
lizadas en el ejercicio 2014:

›› En el mes de enero, desde el Área de Estadística, de la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Estadísticas, y desde la Di-
rección General de Relaciones Institucionales, surgió la necesi-
dad de instruirse sobre dos programas estadísticos en virtud de 
que tenían como objetivo el estudio de los datos otorgados por 
el Censo Nacional y el armado de un mapa de georeferenciación 
interactivo. El Área de Capacitaciones observó el requerimiento 
y acordó con la Dirección Provincial de Estadística la realización 
de dos cursos dictados por dos agentes de ese organismo. En el 
primer curso se desarrolló el funcionamiento del programa RE-
DATAM (Base de datos del Censo Nacional de Población, Hogares 
y Viviendas 2001), que permite el procesamiento de grandes vo-
lúmenes de información censal en forma simplificada y en tiem-
pos reducidos a mínimos niveles de desagregación geográfica y 
preservando la confidencialidad de los datos individuales. En el 
segundo se explicó el funcionamiento del programa GIS (Geo-
graphic Information System), a fin de instruir a los y las agentes 
en la georeferenciación de datos y el muestreo. 

›› También en enero, a raíz del Programa Nacional impulsado por 
el Poder Ejecutivo, PROG.R.ES.AR (Programa de Respaldo a Es-
tudiantes de Argentina), el Área de Juventud en conjunto con 
autoridades de ANSES capacitaron al personal de la Defensoría a 
fin de instruirlo/as sobre las inquietudes que pudieran surgir de 
los habitantes sobre el programa y sus requerimientos.

›› En junio, en virtud de la aplicación del trámite de excepción del 
subsidio social dispuesto por ENARGAS, el Área de Servicios 
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Públicos en conjunto con las autoridades de dicho organismo, 
capacitaron al personal de la Defensoría con el objetivo de ex-
plicarles cómo funciona el procedimiento para el tratamiento de 
las solicitudes de ingreso al Registro de Exceptuados: Régimen 
abreviado de presentación y análisis de solicitudes de excepción 
por parte de usuario/as de gas natural, con la participación acti-
va de organizaciones adheridas. En ese mismo encuentro se rea-
lizó una charla sobre “Consumo responsable del gas”.

›› Entre agosto y septiembre, el Área de Previsión Social solicitó 
una capacitación sobre las características del proceso jubilatorio 
del personal de la Dirección General de Cultura y Educación. A tal 
fin se contrató a una docente perteneciente al Área de Magiste-
rio del mencionado organismo.

›› En septiembre, en virtud de la nueva Ley de Inclusión Previsional, 
la Dirección de Atención y Orientación al ciudadano, la Dirección 
General de Planificación Estratégica y Estadísticas y el Área de 
Previsión Social participaron de la capacitación que se dictó en 
ANSES a fin de tomar conocimiento de la forma en que las per-
sonas se podían acoger al régimen.

- Desde adentro hacia afuera: en virtud de los distintos convenios que 
mantiene la Defensoría con Organismos externos, han sido solicita-
das diversas capacitaciones para sus empleado/as sobre las temáti-
cas que se trabajan, a saber:

›› A empleado/as de ANSES: desde la Defensoría se capacitó a un 
Grupo de Integradores que realizan operativos en distintos ba-
rrios de la ciudad de La Plata con el fin de otorgarles las herra-
mientas necesarias para resolver problemáticas que les surjan en 
sus visitas y/o para que, en el caso de que se sientan superado/as 
por las temáticas planteadas, conozcan la forma para derivarlas a 
nuestra Institución. Se los y las capacitó en:

 » Discapacidad: requisitos mínimos exigibles para cualquier tipo de 
trámite
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 » Tramitación de DNI para argentino/as y extranjero/as: requisitos 
indispensables para la tramitación del DNI y el asesoramiento que 
puede brindar la Defensoría en este tema.

 » Temas Tributarios: requisitos mínimos que se solicitan al momento 
de la presentación del reclamo y los procedimientos necesarios para 
la prosecución de los trámites.

›› Capacitación en la Escuela de Abogados de la Asesoría General 
de Gobierno: de acuerdo al Convenio firmado entre la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y la Asesoría General 
de Gobierno, la Directora del Centro de Actualización de Dere-
chos Humanos, Dra. Alicia Pierini, dictó un taller sobre Derechos 
Humanos, de cuatro módulos, del que participaron abogado/as 
de la administración pública provincial y municipal y empleado/
as de la Defensoría. 

›› Centros de Acceso a la Justicia: en virtud del Convenio firmado 
entre la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires y 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, en el 
cual se acordó que nuestro Organismo trabajase en forma conjun-
ta con los CAJ a fin de colaborar en toda situación que exceda su 
rango de competencia y que amerite la participación de nuestra 
Institución, resultó menester capacitar al equipo de cada CAJ cir-
cunscripto en la provincia de Buenos Aires en los siguientes te-
mas, según un análisis de los reclamos recibidos desde sus inicios:

 » Violencia Institucional

 » Infancia y Adolescencia

 » Discapacidad

 » Violencia de género

 » Salud
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C.3. Centro de Referencia Documental (CRD)

El Centro de Referencia Documental es una unidad de información que 
reúne, gestiona y difunde documentación jurídica especializada así 
como también se encarga de responder las consultas temáticas y espe-
cíficas de los y las usuario/as de esta otras Defensorías, brindando apoyo 
normativo y jurisprudencial a la Institución. 

El objetivo principal del CDR es satisfacer a cada usuario/a a través de la 
correcta respuesta en la referencia jurídica y celeridad en las mismas, tan-
to como la conformación de una amplia base de datos que sirva como 
fuente de información y referencia a todas las Defensorías del Pueblo e 
instituciones de Derechos Humanos. Y que, finalmente, sirva para esta-
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blecer redes de contacto y cooperación con otras bibliotecas jurídicas. 

El CRD elabora semanalmente un Boletín digital que resume las noveda-
des jurisprudenciales en temáticas que hacen al interés de las Defenso-
rías del Pueblo. Para ello, se hace un relevamiento diario y continuo de 
sitios de acceso irrestricto. Este boletín se distribuye entre todo/as los y 
las integrantes de las Defensorías del Pueblo de la Argentina y a otro/as 
interesado/as en la temática.

Además, se realizan “alertas”, vía correo electrónico, de fallos o normas 
sobresalientes, las cuales requieren un análisis o estudio inmediato.

Por otro lado, el área se encarga de trabajar en la mejora y el manteni-
miento actualizado del sitio web, el cual brinda acceso a distintos tipos 
de documentación de las distintas Defensorías del país, e iberoamerica-
nas, como así también de material de jurisprudencia, doctrina y legisla-
ción. 

Actividades

›› •Relevamiento	diario	y	continuo	de	sitios	de	interés	jurídico:

http://www.cij.gov.ar/inicio.html

http://www.diariojudicial.com/

http://www.iprofesional.com/

http://www.portalba.com.ar/

http://www.infojusnoticias.gov.ar/

http://fiscales.gob.ar/

http://www.csjn.gov.ar/

http://www.scba.gov.ar/portada/

http://www.tsjbaires.gov.ar/

http://www.boletinoficial.gov.ar/Inicio/Index.castle
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http://www1.infojus.gov.ar/

http://www.conadis.gov.ar/

http://inadi.gob.ar/

http://www.mpf.gov.ar/

http://www.ppn.gov.ar/

http://www.gob.gba.gov.ar/portal/

http://www.gob.gba.gov.ar/html/gobierno/diebo/boletin/index_bole-
tinold.php

http://www.prensa.argentina.ar/

http://habeasdatacpdp.wordpress.com/

http://www.mpba.gov.ar/web/

http://www.ciudadyderechos.org.ar/index.php

http://www.parlamentario.com/

http://www.migraciones.gov.ar/accesible/?novedades

http://www.revistarap.com.ar/

http://www.oas.org/es/cidh/.

http://www.cels.org.ar/cels/?ids=5&lang=

http://www.eldial.com/nuevo/index.asp

http://www.portalfio.org/inicio/

http://www.unicef.org/spanish/publications/index.html 

http://www.defensadelpublico.gob.ar
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›› Relevamiento diario y continuo de los sitios web de las Defenso-
rías del Pueblo de la Argentina.

›› Durante el presente período se confeccionaron 23 Boletines Se-
manales. Ellos sumaron 484 novedades entre fallos, normas, doc-
trina, resoluciones, informes y documentos defensoriales. Los 
mismos se enviaron a 317 contactos suscriptos al Boletín, Defen-
sorías de la Argentina y miembros particulares y miembros de la 
Defensoría del Pueblo de la Provincia de la Buenos Aires (inclu-
yendo las Casas de Derechos).

›› Búsqueda y localización de documentos a través de referencia 
jurídica especializada: 

 » Cantidad de pedidos recibidos: 82

 » Cantidad de documentos proporcionados: 452

›› Además, de manera extraordinaria, con la aparición de ciertas 
novedades destacadas, se ha procedido al envío masivo de esta 
documentación a través del correo electrónico de todos los con-
tactos de manera inmediata.

 » Cantidad de envíos masivos: 14

›› Sitio Web.

 » De manera periódica se subieron al sitio web del CRD docu-
mentos jurídicos, normativos y distintos materiales que pro-
ducen las Defensorías del país y de Iberoamérica. 

 » Cantidad de documentos disponibles hasta la fecha: 1120

 » Cantidad de documentos subidos durante el periodo indica-
do: 315
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C.4. Planificación Institucional

Implementación de un Sistema Informático de Recursos Humanos 

Colaboración con la Dirección de Recursos Humanos para la elaboración 
de un sistema informático para esta Área. A través del convenio con la 
UTN, se solicitó el desarrollo de una base de datos y un sistema informá-
tico donde se incluyan temas como las licencias médicas, datos perso-
nales, asistencia del personal, y definición de puestos, a fin de almacenar, 
observar y modificar los datos de los y las agentes que trabajan en el 
Organismo. 

Sistema de Media Carátula 

Las Medias Carátulas representan el modo en que se expresan todos los 
proyectos institucionales para desarrollar las actividades internas. Visto 
el objetivo de despapelizar que sigue la Defensoría y, teniendo en cuen-
ta que, las mismas se realizaban en formato papel, se diseñó un siste-
ma por el cual todos los proyectos sean subidos al mismo y desde esa 
plataforma se derivan los pedidos a las distintas áreas a fin de poder 
cumplimentar lo requerido. La Dirección de Planificación Estratégica y 
Estadísticas participó en el diseño del procedimiento a implementar y 
en el desarrollo informático para el sistema de gestión. Asimismo realizó 
una capacitación al personal de la Defensoría sobre el uso del sistema.

Manuales de Procedimiento

En virtud de la finalización del primer mandato en la gestión de la De-
fensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires y reafirmando el 
compromiso de brindar respuestas beneficiosas a todos los ciudadanos 
de nuestra provincia, es que durante este último ejercicio se trabajó so-
bre los procedimientos llevados a cabo hasta el momento y en la forma 
de reestructurarlos, con el único fin de establecer los parámetros que sir-
van para que la Defensoría base su gestión administrativa en la calidad, 
eficiencia y profesionalización que los ciudadanos requieren.
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Para tal fin, como primera medida se relevó el manual existente y los 
bocetos preparados por las Secretarías desde el 2010 a la fecha. A partir 
de la recolección y análisis de toda la información se desarrollaron los 
Manuales de Procedimiento de las tramitaciones que se realizan en las 
áreas administrativas (Procesos Sustantivos): Manual de Requerimiento 
y de la Queja y Manual de Expedientes.

Las tareas realizadas consistieron en:

a) Entrevistas con la Dirección de Atención y Orientación al ciudadano 
a fin de que explique el funcionamiento actual y diagnosticar si es 
necesario modificar algún procedimiento.

b) Entrevistas con los Secretarios a fin de que expliquen el funciona-
miento actual y diagnosticar si es necesario modificar algún proce-
dimiento

c) Trazar los procedimientos sustantivos en los manuales.

En el transcurso de 2014 y con el diseño de los manuales se han logrado 
los siguientes cambios:

Se reformuló el procedimiento de recepción de Quejas por correo electró-
nico

Definición de plazos para todos los procesos.

Todas las Secretarías realizaron un documento en el que expusieron los 
requisitos mínimos a solicitar al reclamante de acuerdo a la temática. 
La Dirección de Planificación Estratégica y Estadísticas juntó todos estos 
documentos y armó un solo cuadernillo donde figuran todos los requisitos 
necesarios. El mismo fue entregado a todo/as los y las empleado/as que 
atienden en primera instancia al reclamante, incluyendo a las Casas de 
Derechos y a los Programas Guías Ciudadanos.

Capacitaciones, desde cada Secretaría, al personal de Atención y Orien-
tación, al personal de 0-800 y de Gestión Social, sobre lo expuesto en el 
cuadernillo.
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A partir de 2015, y con el acuerdo de todos los Secretarios, se propuso 
eliminar el concepto de Guía del Sistema ya que implicaba duplicidad en 
las tareas y confusión en su definición (Queja = Guía).

Conversión de Queja en Expediente. Siguiendo lo antedicho, y con el 
acuerdo de los Secretarios, a partir del 2015 todas las Quejas que no ha-
yan podido ser resueltas en el plazo estipulado en los Manuales pasarán 
a las Secretarías, indefectiblemente, como expediente y no más como 
Guía.

Escaneo de la documentación. La Defensoría del Pueblo innovó, dentro 
de la Administración Pública, en la guarda digital de los expedientes. El 
proyecto para el 2015 es la instalación de un programa que permita que 
cada área de gestión pueda ir incorporando al expediente escaneado, 
y al sistema, toda la documentación que se va agregando hasta que el 
mismo se archive, sin necesidad de que luego haya que realizar todo el 
escaneado otra vez duplicando las tareas.

Otro Manual que se diseñó fue el del Procedimiento de las Medias Ca-
rátulas. A partir de la sistematización de las Medias Carátulas (1° de Di-
ciembre de 2014) se diseñó el Manual de Procedimientos de las mismas 
y el de Gestión de recursos a las distintas áreas de la Defensoría.

Seguimiento de la Planificación 2014 

En Agosto se trabajó con los y las referentes de cada área a fin de analizar 
cómo se estaba llevando a cabo la planificación prevista y, a partir de 
allí, rediseñar las que correspondieran o colaborar en las que requerían 
apoyo.

Planificación 2015 

En diciembre se le entregó a cada Secretaría/Dirección/Área la planilla 
para completar los objetivos para el próximo ejercicio. Actualmente nos 
encontramos en la etapa de revisión de las mismas.
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Sistema de Calificaciones 

Se diseñó un sistema de evaluación y calificación para todo/as los y las 
agentes de la Defensoría a fin de incorporarlas al Legajo, colaborando al 
desarrollo de la carrera administrativa individual.

Programas Guías y Casas de Derechos 

Colaboración con la Dirección General de Atención Primaria en activi-
dades tendientes al fortalecimiento de los Programas y de las Casas de 
Derecho, a saber:

›› Programas Guías Almirante Brown: participación en la jornada 
realizada por la Red Salaberry, junto con el área de juventud.

›› Colaboración en el diseño de una encuesta, propuesta por el 
Programa, con el objetivo de difundir y promocionar el rol de la 
Defensoría.

›› Capacitaciones sobre temáticas que se desarrollan en la Defen-
soría

›› Organización de las Jornadas de las Casas de Derechos y Progra-
ma “Guías Ciudadanos”, que se realizaron una vez por mes, en las 
distintas sedes, brindando dos capacitaciones por Jornada.

Coordinación del Call Center 

La Dirección General de Planificación Estratégica y Estadística se hizo 
responsable del funcionamiento del Call Center a partir de Abril de 2014, 
proponiéndose como objetivo principal incrementar la recepción de lla-
mados, mejorar la calidad de atención, potenciar el desempeño del per-
sonal, los recursos asignados y lograr un mejor rendimiento del personal.

Administración del Sistema de Gestión de la Defensoría 
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Usuario/as

Cada agente de la Institución cuenta con un/a usuario/a personal de 
gestión y uso del sistema. El sistema cuenta con un total de 489 usuarios 
de los cuales están activos 315. En el período se dio el alta a 91 usuario/
as; y la baja a 174; y se unificaron 51 usuarios. Esto permite optimizar el 
funcionamiento del sistema, así como también tener un control detalla-
do de los y las agentes que acceden al él y los permisos que cada uno/a 
de ello/as posee. 

Oficinas

Los y las diferentes usuarios se agrupan de acuerdo al área que pertene-
cen, esta identificación en el sistema se da con la denominación de “ofi-
cinas”. El sistema cuenta con 150 oficinas. En el período se dieron de alta 
50 oficinas. A partir del próximo año se procederá a dar de bajas todas 
aquellas oficinas que no tengan usuarios activos.

Medias Carátulas

Se realizó la adecuación de usuario/as y oficinas para el nuevo sistema 
de Medias Carátulas y así comenzar a tener un registro de las actividades 
que la Defensoría realiza. A este fin se crearon 38 usuario/as exclusiva-
mente para las MC; se creó una Oficina por cada uno/a de ello/as; ade-
más se colabora en el seguimiento de los Medias Carátulas y se participó 
en la capacitación que se le dictó al personal de la Defensoría.

Reporte por Oficina

Se agregaron los reportes de oficina y de usuario/a para dar un mejor 
filtro a la información, lo que da la posibilidad de que cada área pueda 
filtrar las guías y expedientes que tienen a cargo no sólo el equipo en su 
conjunto sino también cada uno/a de los y las agentes que la integran.

Sistema para pedidos

Se está trabajando en un sistema similar al de Medias Carátulas, para que 
cada Secretaría realice cualquier tipo de pedido que le sea necesario a 
través del sistema.
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Asimismo se trabaja en depurar del sistema aquellas funciones que no se 
estén utilizando a fin de garantizar un mejor funcionamiento del mismo.

Mejoramiento de la calidad de los datos 
producidos por la Defensoría 

Diseño e implementación del Formulario 0

A partir de febrero de 2014 entró en vigencia el convenio firmado por la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, con la Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que propone la ho-
mologación en los criterios metodológicos para la producción estadísti-
ca de ambos organismos. 

La homologación supuso, principalmente, un cambio en la forma de 
contabilizar las intervenciones, incorporando una nueva herramienta de 
recolección de datos orientada a captar aquellas que no devienen en la 
formalización de la consulta en una queja, pero sí implican cierta dispo-
sición de recursos y trabajo por parte de la institución.

La incorporación de esta herramienta implicó poder reflejar de forma 
cabal el trabajo de todas las personas que integran la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires y darle una dimensión cuanti-
ficable. 

Análisis de categorías del Formulario 1

Las distintas áreas temáticas de la Defensoría han manifestado una serie 
de dificultades referidas a las categorías mediante las cuales se cargan 
los casos. Principalmente, se trata de categorías no excluyentes. Por ello 
se realizó un trabajo de análisis de las mismas y se confeccionó una pro-
puesta de nomenclador tendiente a superar dichas dificultades. La pro-
puesta implica un trabajo de relevamiento de necesidades y puntos de 
interés de las distintas áreas, para la gestión de casos.



240 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Análisis completado del Formulario 1

El Formulario 1 es una de las principales fuentes de información con la 
que cuenta la Defensoría para la contabilización de su gestión. En tal 
sentido, resulta fundamental su correcta aplicación. El análisis del com-
pletado de dicho formulario apunta a ajustar aquellos aspectos que pu-
dieran estar interfiriendo en la producción de información de calidad.

Análisis completado del Formulario 0

En este caso se da una situación similar a la del análisis del Formulario 
1, pero a su vez se realiza un control sobre aquellos casos que pudieron 
haberse convertido en una queja y no lo hicieron.

Producción de documentos metodológicos

Protocolo de entrevistas 

En el contexto de la investigación “El consumo de pasta base en barrios 
vulnerables. Una mirada exploratoria acerca del sistema de salud y las 
barreras de accesibilidad al circuito crítico de atención de adicciones”, 
se trabajó sobre documentos teórico-prácticos para la aplicación de en-
trevistas semi-estructuradas. Dicha herramienta de recolección de datos 
tiene una alta efectividad para la indagación de temáticas sensibles y 
sirve como guía para ser utilizada en otras investigaciones que tomen 
como base una metodología cualitativa.

Manuales de capacitación para aplicación de encuestas

Tal como ocurre con las entrevistas semi-estructuradas, la aplicación de 
una encuesta supone el cumplimiento de una serie de procedimientos 
metodológicos que garanticen la fiabilidad de los datos. Desde el área 
se desarrolló un documento con las pautas básicas para la aplicación de 
cuestionarios estructurados.
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Dicho documento se elaboró en el contexto de la investigación “Vio-
lencia y homicidios dolosos en la provincia de Buenos Aires. Perfiles 
socioeconómicos, experiencias y representaciones de habitantes de 
barrios con un alto índice de homicidios dolosos”, pero no se relaciona 
exclusivamente con ella, de manera que pueda servir de guía para la 
aplicación de encuestas en otros estudios.

Relevamientos

Relevamientos sobre precio y accesibilidad a las garrafas sociales

Se realizaron dos relevamientos telefónicos a 39 establecimientos, co-
rrespondientes a 39 localidades de la provincia de Buenos Aires, durante 
los meses de abril y julio, con el objeto de monitorear el cumplimiento 
de una política pública tendiente a garantizar el acceso a una de las prin-
cipales fuentes de energía para la elaboración de alimentos y calefac-
ción de los hogares bonaerenses. 

Encuesta en Almirante Brown

Se trata de un relevamiento impulsado por el Programa “Guías Ciudada-
nos” Almirante Brown y el objetivo es promocionar la Defensoría, a la vez 
que relevar problemáticas de la zona. Desde el área se participó en las 
tareas de confección del cuestionario, muestreo, armado de la base de 
datos y procesamiento de datos.

Relevamiento de estadísticas de otras Defensorías del Pueblo

Se realizó un relevamiento centrado en las estadísticas publicadas por 
Defensorías de distintas provincias argentinas, como también de otros 
países. El objetivo radicó en identificar elementos útiles para la presenta-
ción de las estadísticas propias, como también captar áreas de vacancia 
que permitan diferenciar a la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires.
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Relevamiento del precio de tierras

A partir de la implementación de políticas públicas orientadas a la asig-
nación de créditos para la construcción (principalmente del programa 
PROCREAR), surgieron diversos artículos periodísticos señalando el au-
mento exponencial del precio de los terrenos aptos para acceder a ellos, 
producto de la especulación inmobiliaria. El objetivo del trabajo es evi-
denciar dicha evolución, a partir de la recolección propia de datos. 

Capacitaciones

^ 16. Capacitación.

Brindadas:

›› Capacitación Formulario 0

›› Dictada a los y las agentes de la Institución para la correcta apli-
cación de la nueva herramienta de registro de casos.

›› Capacitación para la aplicación de la encuesta sobre homicidios 
dolosos dictada a los equipos de las distintas universidades que 
participaron en la etapa de relevamiento de datos.
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›› Capacitación para la aplicación de la entrevista semi-estructura-
da de consumo problemático de sustancias psicoactiva dictada, 
en conjunto con los equipos de la subsecretaría de adicciones, 
a los y las agentes de ambos organismos que se ocuparían de 
realizarlas.

Recibidas:

›› Curso sobre programa informático gv-SIG 

Se trata de un sistema que permite referenciar geográficamente te-
máticas o puntos de interés. Dicho curso fue dictado en las instala-
ciones de la Defensoría del Pueblo por Federico Farella, agente de la 
Dirección Provincial de Estadística.

›› Curso sobre Plataforma Redatam 

Se trata de un programa que permite obtener la información pro-
ducida por el censo nacional de población, hogares y viviendas, con 
el radio censal como máximo nivel de desagregación (el radio cen-
sal se determina según la densidad poblacional. En áreas urbanas 
altamente pobladas un radio censal puede estar compuesto por tres 
edificios). Dicho curso fue dictado en las instalaciones de la Defen-
soría del Pueblo por Silvia Tomas, agente de la Dirección Provincial 
de Estadística.

›› Jornada Académica de Estadística

El objetivo de la jornada fue discutir y exponer técnicas de muestreo 
probabilístico: estrategias de diseño e implementación, tratamiento 
de la no respuesta, sistemas de reemplazos, calibración, efecto de di-
seño en las muestras complejas, técnicas de muestreo alternativas.

Otros proyectos 

›› Mapa interactivo
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Desde el área se está desarrollando un mapa interactivo que permitirá 
georreferenciar la información producida por la Defensoría, como tam-
bién un cúmulo de datos territoriales a nivel provincial y municipal. El 
objetivo del mismo es facilitar y mejorar las posibilidades de gestión de 
la Institución.

D. Promoción de los Derechos Humanos

D.1. Actividades centrales de promoción

En el período del presente Informe Anual, desde la Defensoría del Pue-
blo de la provincia de Buenos Aires se promovió la difusión de derechos 
tanto a través de la organización de jornadas temáticas como de la par-
ticipación en instancias de discusión e intercambio, a las cuales el Dr. 
Bonicatto fue invitado como disertante, y en las que fue posible dar a co-
nocer los posicionamientos y las competencias de la Institución. En esta 
etapa de afianzamiento y fortalecimiento institucional, las actividades se 
vieron considerablemente incrementadas, evidenciando el desempeño 
de la misma como organismo garante de derechos. 

Las temáticas que se abordaron en las diferentes instancias reflejan al-
gunos de los principales ámbitos en los cuales el Defensor ha interveni-
do, entre las cuales se destacan:
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D.2. Jornadas y disertaciones del Defensor

^ Reunión con el Secretario General de SUTEBA, Roberto Baradel.

En el período del presente informe anual, la Defensoría del Pueblo dedi-
có sus esfuerzos a difundir las acciones de la Institución como garante 
de derechos, y a dar a conocer su posición y sus competencias, realizan-
do actividades o participando de otras organizadas por distintos entes 
de la Provincia que la invitaron a formar parte. 

Asimismo, se han concretado reuniones de trabajo entre el Defensor y 
las autoridades de diferentes ámbitos, en las cuales se presentaron y re-
cibieron distintas propuestas para la difusión y la garantía de los dere-
chos humanos.

D.2.A) Reuniones que se realizaron en el año 2014:

›› Reunión con el Defensor del Pueblo de la ciudad de Paraná, Luis 
Oscara Garay con el objetivo de conocer cómo aplicaron el Siste-
ma de Mediación y Resolución de Conflictos.

›› Primera reunión de la Escuela de Abogados de la Administra-
ción Pública Provincial, donde el Defensor del Pueblo Carlos Bo-
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nicatto, en su carácter de Consejero Académico, participó en el 
trabajo sobre los objetivos fijados en el plan estratégico 2014-
2015, y sobre los avances en el programa de Especialización en 
Derecho Público.

›› Reunión con el Secretario General de SUTEBA, Roberto Baradel, 
para analizar la situación planteada a partir de la reestructura-
ción de la cantidad de cupos en los comedores escolares.

›› Reunión con el Foro por los Derechos de la Niñez, representado 
por su coordinador Adolfo Aguirre, donde se recibió la preocu-
pación de la organización y se diseñaron actividades en conjun-
to cuyo fin sea la promoción y protección de la niñez.

›› Reunión con Isabel Reinoso, presidenta del Colegio de Farma-
céuticos de la provincia de Buenos Aires, con quien se acordó 
quitar el plus en los turnos que las farmacias pretendían cobrar 
a las ventas que se produjeran fuera del horario de atención al 
público.

›› Reunión con el senador provincial Hernán Albisu por la proble-
mática de usuario/as y consumidore/as y las dificultades que 
afrontan ante las prestadoras de servicios públicos en la Provin-
cia.

›› Reunión con el Administrador General del Instituto de la Vivien-
da, Pablo Sarlo, para analizar las problemáticas habitacionales 
existentes en el territorio provincial.

›› Reunión con el Director Ejecutivo de ANSES, Diego Bossio, y la 
Directora de Relaciones con la Comunidad, Gabriela Groba, en 
torno al eje de la nueva moratoria y la confección de un conve-
nio de cooperación.

›› Reunión con representantes del OPDS, CEAMSE, Asociación Civil 
Nuevo Ambiente, Asociación Civil Punta Lara, Municipalidad de 
Ensenada, Municipalidad de La Plata, Asesoría General de Gobier-
no y Fiscalía de Estado a fin de tratar problemática originada sobre 
la paralización de obras de plantas de residuos Ensenada CEAMSE 
y establecer un cronograma de trabajo consistente en la elabora-
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ción de un escrito que, con la suscripción de las partes intervinien-
tes, que contenga la propuesta y plan de trabajo a ser presentado 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

›› Reunión con el Concejo Deliberante de Ramallo a fin de informar 
sobre las funciones que cumple el Defensor, especialmente por-
que fue presentado un proyecto del Concejal Ricardo Gorostiza 
para que esta figura sea creada para el municipio de la nombra-
da localidad del norte de la Provincia.

›› Recibimiento al procurador de los Derechos Humanos de Gua-
temala, Jorge de León Duque, quien visitó la Defensoría con el 
objetivo de analizar el sistema de recepción de quejas y de com-
partir experiencias de trabajo.

D.2.B) Participación en Jornadas y Disertaciones

›› Asistencia al lanzamiento del Instituto de Investigación sobre los 
Jóvenes, la Violencia, la Droga y el Narcocrimen.

›› Disertación en las jornadas de pensamiento sobre seguridad 
“Reforma policial vs. Cambio de paradigma”. 

›› Asistencia a la jornada de capacitación sobre los desafíos de la 
sociedad frente al envejecimiento poblacional, brindada por Sil-
via Gascón, Magister en Gerontología y miembro de I-Salud.

›› Disertación en el Acto de Apertura de la Jornada de difusión, 
reflexión e intercambio “Experiencias locales en violencia de 
género: sistematización de indicadores con enfoque legislativo, 
políticas públicas y abordaje territorial”, junto al presidente de la 
Cámara de Diputados, Horacio González, el secretario de Dere-
chos Humanos, Guido Carlotto y el director ejecutivo del Obser-
vatorio Social Legislativo, Norberto Liwski.

›› Disertación en la Jornada de intercambio y trabajo en el marco 
de la campaña contra la violencia obstétrica “Gestando el cam-
bio: La violencia obstétrica es violencia de género”, organizada 
por el Consejo Provincial de las Mujeres y el Ministerio de Salud 
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de la Provincia, junto a los ministros bonaerenses de Salud, Ale-
jandro Collia, y de Gobierno, Cristina Álvarez Rodríguez.

^ Jornada Gestando el cambio La violencia obstétrica es violencia de género.

›› Disertación sobre “Régimen agrario en el marco de la justicia social” 
durante el Congreso de Acceso a la Justicia, organizado por RENA-
TEA y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 

›› Participación en la jornada “Cabildo abierto por tierra y vivienda 
para todo/as. Hacia la plena implementación de la Ley de Acceso 
Justo al Hábitat”, junto al el presidente de la Honorable Cámara 
de Diputados, Horacio Gonzalez, la Presidenta de la Comisión de 
Tierras, Alicia Sanchez, la Diputada Patricia Cubria, el Diputado 
Gustavo Di Marzio, el Diputado Marcelo Sain y el Diputado Al-
berto España.

›› Participación de la primera reunión ordinaria de la Oficina pro-
vincial de Lucha contra la trata de personas, la explotación se-
xual infantil y de la protección y asistencia de las víctimas.

›› Capacitación sobre el uso responsable del gas y la atención de 
los reclamos relacionados a las excepciones para la quita de sub-
sidios a este servicio a cargo de agentes de ENARGAS.

›› Participación en la jornada por el Día Internacional de Toma de 
Conciencia contra el Maltrato y Abuso a los Mayores, organizada 
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por esta Defensoría y la red MAYOR. 

›› Asistencia a la jornada de capacitación para el abordaje de per-
sonas con problemáticas de salud mental y adicciones brindada 
por el Lic. Carlos Molteni.

›› Participación de la jornada de capacitación para Casas de Dere-
chos sobre ENARGAS, PROCREAR y PROGRESAR, donde se dieron 
a conocer detalles sobre estos programas.

›› Participación del acto de presentación del concurso “Acceso y 
democratización de los derechos”, organizado por esta Defenso-
ría, la Universidad Nacional de La Plata y la Honorable Cámara de 
Diputados.

›› Participación, ejerciendo la presidencia, de la audiencia pública 
de la empresa Aguas Bonaerenses s.a. (ABSA), que tuvo como 
objetivo que la empresa exponga a los y las usuario/as los funda-
mentos técnicos, financieros, económicos y jurídicos del ajuste 
tarifario requerido, garantizando el derecho a la información y a 
la participación.

›› Participación de la apertura del curso sobre destrezas de litiga-
ción en juicios por jurados, organizado por el Colegio de Aboga-
dos de La Plata, INECIP, y la Asociación Argentina de Juicios por 
Jurados.

›› Participación de la charla “A 20 años de la Reforma Constitucional. 
Avances en Derechos Humanos e incorporación del Defensor del 
Pueblo”, en la que se presentó el centro de Actualización en DDHH, 
a cargo de la Dra. Alicia Pierini, y el portal web de sistematización de 
los pronunciamientos de los órganos internacionales de protección 
de DDHH relativos a la Argentina, dirigido por el Dr. Fabián Salvioli.

›› Exposición en la mesa “Defensa de los derechos y rol del Defen-
sor del Pueblo. Ámbito de referencia constitucional y significado 
democrático” en el marco del Encuentro por los 20 años de la 
Convención Nacional Constituyente, organizado por la Defenso-
ría del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

›› Asistencia a la disertación del Defensor del Pueblo de Ecuador, 
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Ramiro Rivadeneira Silva, en la conferencia “Constitucionalismo 
y Derechos Humanos: Experiencia del Ecuador”.

›› Disertación en el Congreso del Pensamiento Nacional Surameri-
cano 2014 “Suramérica una nación, un pueblo”, organizado por la 
UNASUR y el Centro de Estudios Políticos y Sociales para trans-
formar Argentina.

›› Disertación en la jornada “Avances y desafíos en la aplicación de 
políticas públicas para el colectivo trans y travestis”, junto a Victoria 
Montenegro, Mónica Macha, Karina Nazábal y Diana Sacayán, don-
de se presentó un estudio que aborda la cuestión del colectivo trans 
y travesti desde una perspectiva integral de derechos humanos. 

^ Jornada Avances y desafíos en la aplicación de políticas públicas para el colectivo 
trans y travestis.

›› Disertación en la mesa “Los medios y la trata”, junto al presidente del 
Banco Provincia, Gustavo Marangoni, la Decana de la Facultad de 
Periodismo y Comunicación Social de la UNLP, Florencia Saintout, el 
Secretario de Derechos Humanos de la Provincia, Guido Carlotto, el 
Secretario de Comunicación Pública Juan Courel, en el marco del II 
Foro Internacional Sobre los Derechos de las Mujeres. 

›› PARTICIPACION EN LAS III JORNADAS ACADÉMICAS ALBERTO 
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METHOL FERRÉ “LA CONSTRUCCIÓN DE LA CIUDADANÍA SURA-
MERICANA Y LATINOAMERICANA EN EL MUNDO MULTIPOLAR 
DEL SIGLO XXI”. Se disertó sobre “integración regional y derechos 
humanos. Hacia la configuración de un observatorio de derechos 
humanos de las Defensorías del Pueblo” en el panel “instituciones 
nacionales y suramericanas y construcción de ciudadanía”. Diser-
tación sobre “Integración regional y derechos humanos. Hacia la 
configuración de un observatorio de derechos humanos de las 
Defensorías del Pueblo” durante las III Jornadas Académicas A. 
Methol Ferré “La construcción de la ciudadanía suramericana y la-
tinoamericana en el mundo multipolar del siglo XXI”. 

›› Participación del homenaje a los y las trabajadore/as de la Pro-
vincia que fueron víctimas del terrorismo de Estado, organizado 
por el presidente de la Cámara de Diputados, Horacio González 
y la diputada Fernanda Raverta.

›› Disertación sobre el rol del Defensor del Pueblo en la presenta-
ción del programa “Concejo Activo” de Suipacha. 

^ Jornada Concejo Activo en Suipacha.

›› Participación en la charla “Jóvenes y Democracia: participación 
política y militancia” a cargo del senador Emilio López Muntaner. 
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›› Disertación en el panel “Aplicando la Ley de Salud Mental; nues-
tras instituciones con la comunidad” de la Jornada de Intercam-
bio y Socialización de Experiencias Aplicando la Ley de Salud 
Mental, organizada por la Subsecretaría de Salud Mental y Aten-
ción a las Adicciones de la provincia.

›› Participación de las “II Jornadas contra la Trata de Personas”, or-
ganizadas por Mesa Interinstitucional que lucha contra esta pro-
blemática, en la ciudad de Mar del Plata.

›› Participación en las actividades por el Día Internacional del Adul-
to Mayor, coorganizado con Helpage International. 

›› Participación en el homenaje a Sor María Ludovica, junto al Pa-
dre Fernando García Enríquez, en la sede central de la Defensoría 
del Pueblo, con motivo de cumplirse el décimo aniversario de su 
beatificación. 

›› Participación, en calidad de presidente, de la audiencia pública de 
ABSA en el Colegio de Abogados de La Plata, donde la empresa 
Aguas Bonaerenses S. A. (ABSA) expuso a los y las usuario/as los 
fundamentos técnicos, financieros, económicos y jurídicos del ajus-
te tarifario requerido, garantizando el derecho a la información.

^ Segunda audiencia pública por aumento de tasas de ABSA en el Colegio de 
Abogados de La Plata.
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›› Participación y organización de la charla “Discriminación web 
y convivencia en las redes sociales”, a cargo de especialistas del 
programa nacional “Con vos en la web”.

›› Participación de la disertación del historiador Felipe Pigna sobre 
“La labor médica y social del Dr. Ramón Carrillo” organizado por 
el IOMA.

›› Asistencia a la presentación del corto “Falta de amor”, producido 
por esta Defensoría, sobre bullying y participación de la poste-
rior charla con estudiantes sobre la problemática. 

›› Participación en el Seminario Internacional sobre Administración 
y Control Público 2014, organizado por el Tribunal de Cuentas.

›› Participación en la Mesa de Trabajo con Comunidades de Pue-
blos Originarios para mejorar la realidad de los pueblos origina-
rios del Conurbano, llevar adelante un informe de situación de 
las comunidades originarias de Almirante Brown y proyectar un 
programa de actividades.

›› Participación de la presentación de la investigación “Violencia y 
homicidios dolosos en la provincia de Buenos Aires. Perfiles so-
cioeconómicos, experiencias y representaciones de habitantes 
de barrios con un alto índice de homicidios dolosos en la provin-
cia de Buenos Aires”, junto al exministro de la Corte Suprema de 
Justicia, Eugenio Rául Zaffaroni, y representantes de las universi-
dades implicadas en el trabajo de investigación. 

›› Participación del acto de entrega de diplomas a los participantes 
del “Taller de Derechos Humanos: Doctrina de la Convencionali-
dad. Estudio y Reflexión”, a cargo de la Dra. Alicia Pierini.

›› Asistencia al acto de asunción de la Dra. María Celeste Vouilloud 
como Defensora del Pueblo de Vicente López.

›› Disertación en el encuentro de lanzamiento del Comité de Pro-
tección de Derechos Ciudadanos, cuyo fin es la defensa de los 
derechos de las personas y la promoción de políticas públicas.

›› Participación en la jornada “El rol de las Mesas Locales de Preven-
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ción y Atención en el abordaje de la Violencia Familiar y de Géne-
ro en el Sistema Integrado Provincial”, donde el Observatorio de 
Violencia de Género (OVG) de la Defensoría del Pueblo de la pro-
vincia de Buenos Aires presentó el informe sobre la temática, que 
brinda información diagnóstica del diseño, evaluación y segui-
miento de las políticas públicas vinculadas a esta problemática.

›› Disertación en la charla-debate sobre “La realidad social y su recons-
trucción y el rol que cumplen las instituciones hoy”, junto a otros 
funcionarios e instituciones locales, en la localidad de Bragado.

›› Visión de los actores en el marco de la jornada provincial “Los 
medicamentos y la gente, la prescripción por nombre genérico 
y su impacto social. A 25 años de su implementación en la pro-
vincia de Buenos Aires” organizada por el Ministerio de Salud 
provincial y que tuvo lugar en la Casa de Gobierno bonaerense.

›› Participación en la charla “Comunidades Aborígenes en Contextos 
Urbanos” a cargo de la Dra. Silvina Carina López, realizada en la sede 
central de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

›› Participación en la charla sobre Sor María Ludovica brindada por 
el Capellán Mayor de Hospitales y de los colegios Eucarístico y 
San Luis, Fernando García Enríquez, el Dr. Rubén Di Renta, Sra. 
Emma Palacios y Sr. Santiago Dalton, en la que se realizó la pre-
sentación de la Cuarta Maratón Sor María Ludovica, a total bene-
ficio del Hospital de Niños de La Plata.

›› Participación del acto de inauguración de la segunda etapa del 
programa “Casas por Cárceles” en la Unidad 45 de Melchor Ro-
mero, encabezada por el gobernador Daniel Scioli.
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D.3. Promoción de derechos a través del arte

^ Mural por la Memoria en Chacabuco.

Memoria, Verdad y Justicia

Memoria, Verdad y Justicia han sido ejes que desde la Dirección de Re-
laciones Institucionales se sostuvieron a lo largo de toda la gestión del 
Dr. Carlos Bonicatto al frente de la Defensoría del Pueblo de la Provin-
cia. Entendiendo que son principios fundamentales en la lucha por el 
fortalecimiento y la ampliación de los Derechos Humanos, año tras año 
se han ido desarrollando iniciativas tendientes a promover, fortalecer y 
difundir dichos ejes, a través del arte.

En este sentido, durante 2014 se llevó adelante el programa “Murales 
por la memoria”, con el objetivo de generar instancias colectivas de 
creación artística, a través de las cuales se pudieran recuperar vivencias 
de las distintas comunidades en relación a la última dictadura cívico-
militar. El mismo estuvo coordinado con el grupo “El Rancho de Uratau”, 
que dinamizó la iniciativa, en primer lugar, en la localidad de Chacabuco. 

Para ello, se trabajó a lo largo de tres meses junto a familiares, estudian-
tes y militantes de derechos humanos, además de la Secretaría de Cul-
tura Local. El mural se encuentra emplazado en las inmediaciones de la 
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estación de ómnibus local y recuerda a las víctimas del terrorismo de 
Estado durante la última dictadura cívico-militar.

El 1 de noviembre de 2014 se dio lugar a la inauguración del mural, con-
tando con la participación del intendente de Chacabuco, Mauricio Ba-
rrientos; el diputado provincial Darío Golía; el Secretario de Atención y 
Prevención de la Violencia Institucional - Guillermo Gentile - y el Secre-
tario de Promoción Ciudadana - Gustavo Ferrari - (en representación de 
la Defensoría del Pueblo); y Liliana Carnaghi, presidenta de la Comisión 
«Memoria, Verdad y Justicia» de Chacabuco.

Además, asistieron al encuentro familiares de Detenidos/as Desapareci-
dos/as, Ex Presos/as Políticos/as, Estudiantes de distintos establecimien-
tos educativos (preescolar, primaria y secundaria); y autoridades locales.

En este proceso, el equipo de Relaciones Institucionales funcionó como 
apoyo logístico, organizando junto al grupo de muralistas cada uno de 
los encuentros. Asimismo, este equipo estuvo a cargo de los preparati-
vos para la inauguración del mural.

Por otra parte, la Defensoría participó en el homenaje a la comunidad reli-
giosa nucleada en torno a la Iglesia Nuestra Señora de las Victorias, realizado 
en dicha parroquia hoy conocida como “Rosa Mística”, en las calles 54 y 23 
de la ciudad de La Plata. Esta iniciativa surge de la Comisión “Memoria de 
las Victorias”, que comenzó a reunirse en mayo de 2014 con el objetivo 
de reconstruir la historia de Dicha comunidad, que durante los años ’60 y 
’70, mantuvo una intensa actividad política y social, vinculada con el movi-
miento de la Iglesia Tercermundista y a la Teología de la Liberación. Como 
consecuencia de la feroz represión y persecución política que desató la 
sangrienta dictadura cívico-militar a partir de marzo de 1976, estos grupos 
de padres, jóvenes y niños fueron perseguidos hasta su disolución; inclu-
so hoy siete personas que participaban de la comunidad parroquial conti-
núan desaparecidas, y otros/as tantos fueron presos/as políticos/as hasta el 
retorno de la democracia. Este grupo inicial que decide comenzar a reunir 
documentos (entre los que podemos contar fotos, revistas, canciones, car-
tas) que den cuenta de la historia de la comunidad de Nuestra Señora de 
las Victorias, parte de utilizar las redes sociales (Facebook principalmente) 
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para conectarse con ex miembros, vecinos/as y familiares que hayan tenido 
algún acercamiento a las actividades que desarrollaron en el período antes 
mencionado. A partir de esta convocatoria inicial, se desencadena un pro-
ceso muy interesante de participación, a través de la red social, en el que 
cientos de personas empiezan a aportar recuerdos, anécdotas, fotos y hasta 
declaraciones recuperadas del juicio realizado al llamado “Circuito Camps”. 

El fenómeno crece y se extiende, por lo cual decidieron convocar a un 
reencuentro. Así, el 14 de junio de 2014 la Comisión Memoria de las Vic-
torias realizó una actividad en homenaje a sus compañeros/as desapa-
recidos/as de la Parroquia La Victoria. 

En esa oportunidad, desde la Defensoría, no sólo se participó sino que 
además se colaboró en cuestiones logísticas solicitadas por el grupo or-
ganizador. Se aportaron materiales de difusión y se realizó una cobertu-
ra fotográfica de la iniciativa. Asimismo, la Institución formó parte de los 
adherentes de la actividad. 

En la misma línea de intervenciones, el día 7 de octubre de 2014 la Sra. 
Adelina Dematti de Alaye, una de las fundadoras de Madres de Plaza de 
Mayo, presentó en la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Ai-
res su libro «La marca de la Infamia. Asesinatos, complicidad e inhu-
maciones en el cementerio de La Plata». En él se narra la complicidad de 
los médicos militares en el ocultamiento de las muertes ocurridas durante 
la dictadura, y el rol fundamental que cumplieron el cementerio y la mor-
gue platenses. El equipo de Relaciones Institucionales, en este caso, estuvo 
a cargo de garantizar la organización y la difusión de la actividad. 

Documental “Invisible”

El documental «Invisible» fue coproducido por la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires y la Facultad de Arquitectura y Urbanismo de 
la Universidad Nacional de La Plata, a través de un proyecto de extensión. 

En él, los realizadores, Daniela Ferlan y Mario Chierico, abordan la temá-
tica de la construcción de la imagen a partir de tres protagonistas no vi-
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dentes: “Invisible” es un documental sobre la mirada y el deseo. Interroga 
acerca de lo que vemos, y de lo que no vemos. Pone en duda la hegemo-
nía de los discursos visuales, y de todas aquellas maneras consideradas 
como las únicas formas de ver, o el modo correcto de ver.

Además, el proyecto documenta la experiencia de personas ciegas en 
sus ámbitos de integración, en la escuela y la ciudad, tomando como eje 
experiencias educativas integradoras llevadas adelante por un equipo 
de extensión universitaria de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo 
de la Universidad Nacional de La Plata. 

La presentación del documental se llevó a cabo en el Cine Municipal 
Select, el día 26 de mayo de 2014. Para la primera función se invitó a las 
partes vinculadas al documental: autoridades y personal de la Defenso-
ría, equipo de investigación, autoridades de la Facultad de Arquitectura 
y Urbanismo de la UNLP, protagonistas del documental y sus familiares, 
y autoridades de las instituciones que prestaron sus instalaciones para la 
realización del documental. La segunda función, en cambio, se destinó al 
público en general. En ambas la capacidad del lugar se vio superada, por 
lo que el 9 de junio se realizó una nueva proyección. 

Luego del estreno, se buscó difundir el material, particularmente en 
instituciones educativas. De esta manera, el 28 de octubre se realizaron 
proyecciones en el Colegio Nacional Rafael Hernández de la ciudad de 
La Plata, contando con la participación de los/as protagonistas del film, 
alumnos/as y autoridades del Colegio. 

Festival por los Derechos Humanos 

Con motivo de conmemorar el Día de los Derechos Humanos, el día 10 
de diciembre del 2014 se realizó en Mar del Plata el Primer Festival por 
los Derechos Humanos, organizado por la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia.

El festival contó con la participación de grupos musicales locales, y en 
conjunto con la FM 88.7 De La Azotea, perteneciente al Foro Argentino 
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de Radios Comunitarias (FARCO) se buscó generar una instancia abierta 
al público en la cual se pudieran abordar los derechos humanos a través 
de distintas intervenciones artísticas.

El objetivo de la actividad fue visibilizar el trabajo de los medios comu-
nitarios como actores importantes en la consolidación y ampliación de 
la democracia, mediante el ejercicio del derecho humano a la libertad 
de expresión; así como de la figura del Defensor del Pueblo como insti-
tución democrática. Además, se buscó que fuera un encuentro cultural, 
que ponga en contacto a la comunidad con sus artistas y sus medios de 
comunicación comunitarios.

En esta oportunidad, el trabajo de la Dirección General de Relaciones 
Institucionales fue poner en marcha y garantizar lo necesario para que 
pudiera llevarse adelante. Además, fue el grupo encargado de sostener 
el espacio institucional en ese marco. 

D.4. Articulación con instituciones

Articulación con Organismos Provinciales:

La Defensoría del Pueblo de la Provincia ha tenido como uno de los pi-
lares de su gestión la articulación institucional, entendiendo que la co-
laboración crítica permite detectar dificultades en la ejecución de políti-
cas públicas y potenciar sus fortalezas.

Desde esta base se propició el trabajo mancomunado con quienes se 
encuentran al frente de los distintos organismos estatales, con el obje-
tivo de favorecer las buenas prácticas. Pensar la gestión de esta forma 
permite no sólo aunar esfuerzos y articular acciones, sino además utilizar 
las capacidades técnicas y económicas de manera eficiente. 

En esta inteligencia, desde la Institución se ha trabajado coordina-
damente con distintos organismos provinciales y nacionales, en re-
lación a problemáticas complejas y/o estructurales. Ejemplo de ello 

son las acciones emprendidas en relación a las temáticas de Trata de 
Personas, Violencia de Género y Violencia Institucional.
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La tarea de Relaciones Institucionales en este marco ha sido, además de 
participar de las distintas instancias de discusión, fundamentalmente 
propiciar análisis e informes técnicos, con los cuales se proyectaron las 
intervenciones del Defensor, apostando a fortalecer las articulaciones 
con propuestas de trabajo específicas, contextualizadas, tomando las 
herramientas disponibles para fortalecer diagnósticos pormenorizados. 

TRATA DE PERSONAS

^ Disertación sobre trata y tráfico de personas en el marco delII Foro Internacional 
sobre los Derechos de las Mujeres.

El trabajo de la Defensoría en relación a la Trata de Personas se ha sos-
tenido a lo largo de la gestión, viéndose fortalecido con las acciones e 
investigaciones llevadas adelante por el Observatorio de Violencia de 
Género. Desde la Institución se articuló con el Consejo Provincial de las 
Mujeres y el Ministerio de Gobierno de la Provincia, participando en dis-
tintas instancias de debate y proyección de políticas públicas. 

En ese sentido, la Defensoría estuvo presente en el “II Foro Internacional 
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sobre los Derechos de las Mujeres. Trata y tráfico de personas: contextos 
actuales”, realizado en la localidad de Mar del Plata los días 4 y 5 de sep-
tiembre de 2014. El encuentro fue convocado por el Consejo Provincial 
de las Mujeres para reflexionar y analizar las problemáticas más urgen-
tes que afectan a las mujeres en conjunto con diversos actores de la vida 
política y social, como funcionarios, comunicadores y ONG’s. 

En el marco de la jornada, el Dr. Carlos Bonicatto formó parte de la mesa 
“Medios y Trata: Aportes para la construcción de buenas prácticas en el 
tratamiento periodístico de los casos de trata de personas y explotación 
sexual”, junto a reconocidos/as referentes en la temática. Durante su ex-
posición, el Defensor hizo hincapié en la necesidad de pensar la trata 
como una cuestión social. En este sentido, declaró que “quién consume 
prostitución debe ser llamado prostituyente”.

Desde la Dirección de Relaciones Institucionales se acompañó al Defen-
sor, participando durante las dos jornadas. Asimismo se realizó un traba-
jo de síntesis del encuentro, con el objeto de contar con elementos ac-
tualizados en lo que respecta a las discusiones sobre esta problemática. 
En este sentido, se prestó especial atención a los conceptos utilizados y 
las aristas que actualmente se señalan como indispensables para abor-
dar la trata de personas desde una perspectiva de derechos. Este trabajo 
técnico es considerado importante para avanzar y profundizar los diag-
nósticos, favoreciendo la proyección de políticas públicas novedosas en 
la materia. 
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vIOlENCIA DE gÉNERO

^ Presentación del Informe Monitoreo de políticas públicas y violencia de género.

En relación al tema Violencia de Género, la Defensoría del Pueblo, a tra-
vés de su Observatorio de Violencia de Género, ha realizado distintas 
jornadas con el objetivo de problematizar y aportar a la construcción de 
políticas públicas vinculadas con múltiples dimensiones que hacen al 
fenómeno de la violencia, y poner en agenda dificultades con las que se 
enfrentan cotidianamente distintos grupos por su condición de género. 

El 12 de agosto, se presentó el Informe «Monitoreo de políticas públicas 
y violencia de género», ante la Comisión de Salud Pública de la Honora-
ble Cámara de Diputados (HCD) de la provincia de Buenos Aires, presidi-
da por Juan de Jesús. El objetivo fue dar a conocer a los funcionarios los 
resultados de las investigaciones realizadas durante el año 2013 acerca 
de las diversas formas de violencia de género. Durante la presentación, 
se hizo hincapié en el trabajo desarrollado en la temática de violencia 
obstétrica.

En el mismo sentido, el día 2 de septiembre se realizó la jornada “Avances 
y desafíos en la aplicación de políticas públicas para el colectivo trans y 
travestis” cuyo objetivo principal fue visibilizar la situación de las perso-
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nas trans y travestis, colectivos que deberían ser incluidos en las estrate-
gias y lineamientos de acción de las áreas programáticas de género, en 
planes y programas que posibiliten el efectivo ejercicio de la ciudadanía 
para dichos colectivos.

Finalmente, el día 3 de diciembre, se realizó la jornada “El rol de las Mesas 
Locales de Prevención y Atención en el abordaje de la violencia familiar 
y de género”. La actividad tuvo como objetivo principal la presentación 
de herramientas técnicas para las Mesas Locales de Prevención y Aten-
ción de la Violencia Familiar y de Género. Durante la jornada se presentó 
el documento “El modelo de abordaje territorial de la violencia familiar y 
de género en el Sistema Integrado Provincial” realizado por el Observa-
torio de Violencia de Género de la Defensoría.

El trabajo de Relaciones Institucionales en dichas instancias tuvo que ver 
con colaborar en el armado de las actividades, coordinando tanto con la 
Honorable Cámara de Senadores como con Diputados, para garantizar 
los aspectos logísticos, además de la convocatoria y participación en la 
jornada. 

vIOlENCIA INSTITUCIONAl

Respecto a la Violencia Institucional, desde la Defensoría se ha participado 
en distintas instancias, convocadas por el Espacio de Derecho Humanos 
presidido por la Diputada Fernanda Raverta y la Senadora Mónica Macha. 

En el período que contempla este informe, la Dirección de Relaciones Ins-
titucionales ha formado parte de dos instancias. En primer lugar, el 18 de 
septiembre, se concurrió a la jornada de trabajo sobre cupo carcelario, de-
sarrollada en la Honorable Cámara de Senadores. El objetivo de la mesa de 
trabajo fue poner en común los distintos proyectos sobre cupo carcelario, 
para definir lineamientos de un proyecto de ley que regule el control de la 
superpoblación penitenciaria en la provincia de Buenos Aires. De la jornada 
participaron instituciones vinculadas con la problemática, como por ejem-
plo el Ministerio de Justicia y el Comité Contra la Tortura.
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En segundo lugar, se participó del encuentro de síntesis del año, realiza-
do en el Salón de los Escudos de la Honorable Cámara de Diputados el 
16 de diciembre de 2014. En dicha instancia, las convocantes realizaron 
un resumen del trabajo desarrollado en el año. Además, se abordaron 
específicamente temas de agenda como el fallo de Casación Penal res-
pecto del Habeas Corpus colectivo “Niños y adolescentes de los departa-
mentos judiciales de la provincia de Buenos Aires”, presentado por el Dr. 
Julián Axat y el Dr. Mario Coriolano; el desempeño de las nuevas fuerzas 
de seguridad municipales; las garantías de defensa y control del uso de 
la fuerza en procedimientos de desalojos; y la necesidad de poner en 
marcha un mecanismo provincial de prevención de la tortura y otros tra-
tos o penar crueles inhumanos o degradantes.

EDUCACIóN

El día 18 de diciembre de 2014, desde la Dirección General de Relacio-
nes Institucionales, se participó de la presentación del Código Educativo 
Provincial. Esta iniciativa fue promovida por el Senador Gustavo Oliva, 
a través de la comisión de trabajo sobre Educación, Cultura, Ciencia y 
Técnica que preside. 

En este Código se logró sistematizar todas las reglamentaciones existen-
tes referidas a la escuela a nivel provincial (leyes, decretos y reglamenta-
ciones,  tanto las que tienen que ver con la enseñanza en sí como docen-
tes y no docentes). En este proyecto se incluyeron propuestas concretas 
para mejorar la enseñanza pública, como son los trayectos alternativos 
contra la repitencia por años, los bloques académicos y la evaluación de 
los/as docentes por parte de los y las alumno/as. 

La participación del área tuvo que ver con un interés particular con el 
tema educación, en el que se ha venido trabajando fuertemente desde 
la Defensoría a través del programa de investigaciones desarrollado du-
rante el año.
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Articulación con Organismos de Nación:

^ Charla junto al equipo Con vos en la web, de la Dirección Nacional de Protección 
de Datos Personales dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

de la Nación.

Articulación con Defensoría del Consumidor de Nación, en el marco de la 
campaña “Conocé lo que pagás”

En Junio, las Secretarías de Comercio y de Comunicaciones de la Nación die-
ron inicio a la campaña nacional “Conocé lo que pagás”. Esta campaña se 
enmarca en una resolución conjunta a través de la cual se insta a las empre-
sas de telefonía móvil a comunicar a los clientes el precio de cada servicio, 
promoción y bonificaciones. Motivó esta iniciativa el hecho de que la posibi-
lidad de conocer el detalle de la facturación de consumos fue una de las de-
mandas más realizadas por los y las usuario/as en los foros de participación 
ciudadana que se llevaron a cabo en el marco de la campaña “Usá Tu Voz”.

En dicha ocasión, desde la Defensoría, y a través de la Dirección de Rela-
ciones Institucionales, nos pusimos en contacto con la Directora Nacional 
de Defensa del Consumidor, con el objetivo de articular la difusión de esta 
campaña desde la Defensoría del Pueblo y las distintas instancias de comu-
nicación que se realizan desde la institución. Esta iniciativa tuvo como sus-
tento el convenio marco de colaboración y asistencia recíproca que opor-
tunamente se firmara con la Sub-Secretaría de Defensa del Consumidor de 
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la Nación. De esta manera fueron enviados los materiales correspondientes 
para poder dar inicio a la distribución de dicha información.

Articulación con Dirección Nacional de Protección de Datos Personales de-
pendiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación “Dis-
criminación web y convivencia en las redes sociales”

Con el objetivo de avanzar en estrategias para prevenir y actuar frente a 
casos de cyberbullying y promover la discusión sobre la convivencia en 
redes sociales, la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires 
realizó, el martes 9 de septiembre, una charla debate sobre discrimina-
ción en la web, destinada a especialistas, docentes y organizaciones de 
Derechos Humanos.

Las exposiciones estuvieron a cargo del equipo del Programa Nacional 
“Con Vos en la Web”, de la Dirección Nacional de Protección de Datos Per-
sonales dependiente del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de 
la Nación, que apunta a crear consenso sobre la manera de abordar esta 
problemática que afecta a niños, niñas y adolescentes.

Ante el avance del uso de las redes sociales y los peligros que implica la 
presencia de niños y niñas frente a la web, la iniciativa de la Defensoría 
estuvo orientada a crear canales de diálogo con quienes trabajan en el 
ámbito escolar y quienes están abocado/as a la protección de los dere-
chos de los y las niños/as y adolescentes y a la creación de políticas de 
convivencia.

Abordar los diferentes elementos que se presentan en las situaciones de 
ciberbullying y reconocer estrategias de prevención, detección y acom-
pañamiento ante estos episodios, fueron los ejes del encuentro que or-
ganizó la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires para 
entender esta problemática.

Para graficar cómo se configuran estos episodios, se plantearon una 
serie de escenarios posibles donde podrían producirse hechos de este 
tipo, ante los cuales los y las participantes del encuentro ensayaron dis-
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tintas intervenciones para dar respuesta a los inconvenientes que se 
ejemplificaron.

Desde el equipo de Relaciones Institucionales se trabajó a lo largo del 
año con el grupo conformado por la Institución para proyectar acciones 
vinculadas con la problemática del bullying.

Articulación con Coordinación General de Asuntos Técnicos de la Unidad 
Presidente de la República Argentina.

Desde el 14 de mayo hasta el 9 de junio, por solicitud de la Coordinación 
General de Asuntos Técnicos de la Unidad Presidente de la República 
Argentina, la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires puso 
en marcha una serie de acciones con el objetivo de difundir la informa-
ción correspondiente al Empadronamiento de bolivianos y bolivianas 
residentes en la República Argentina.

El plan de difusión de la campaña de empadronamiento contó con dis-
tintas estrategias tales como: 

 » Elaboración de comunicado institucional con información detallada 
sobre requisitos y lugares para realizar el empadronamiento, y su pu-
blicación en el sitio oficial de la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires 

 » Elaboración de un flyer institucional, publicado en la página oficial de 
la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

 » Difusión de información sobre sedes y requisitos de empadrona-
miento en Radio AM Provincia, en el programa semanal “La Hora 
del Defensor”. Además, se realizó una entrevista en vivo al Cónsul 
Boliviano Sixto Valdez, con quien la producción del programa esta-
bleció comunicación telefónica.

 » Difusión de comunicado institucional a través de la Asociación de 
Defensores del Pueblo de la República Argentina.

 » Difusión de la información a través de la Defensoría de Pueblo de 
Escobar, en donde habita una parte importante de la comunidad bo-
liviana.
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 » Difusión de comunicado institucional a través de la Federación 
Argentina de Radios Comunitarias (FARCO). 

 » Elaboración de Spot para difusión en cortes comerciales, en cada 
una de las radios que componen la Federación Argentina de Radios 
Comunitarias (FARCO).

En ese marco, se realizaron dos informes técnicos: uno para el Defensor 
y otro para Rafael Follonier, con quien se tomó contacto para llevar ade-
lante esta iniciativa6.

6  PLAN DE DIFUSIÓN DE LA CAMPAÑA DE EMPADRONAMIENTO DE LA COMUNIDAD 
BOLIVIANA EN ARGENTINA.
1. Elaboración de comunicado institucional con información detallada sobre requisitos y lugares 

para realizar el empadronamiento. Publicación del comunicado institucional en sitio oficial de la 
Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires (www.defensorba.org.ar). 

2. Elaboración de flyer institucional, publicado en la página oficial de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires. El mismo se mantendrá en el sitio web desde el día de la fecha 
hasta el 9 de junio. 

3. Difusión de información sobre sedes y requisitos de empadronamiento en Radio AM Provincia. 
Programa semanal “La Hora del Defensor”. Desde el día de hoy, y hasta el 9 de junio, se reiterara 
la información en cada uno de los programas.

4. Además, en el día de la fecha, se realizó entrevista en vivo al Cónsul Boliviano Sixto Valdez, con 
quien la producción del programa estableció comunicación telefónica.

5. Difusión de comunicado institucional a través de la Asociación de Defensores del Pueblo de la 
República Argentina.

6. Difusión de la información a través de la Defensoría de Pueblo de Escobar, en donde habita una 
parte importante de la comunidad boliviana.

7. Difusión de comunicado institucional a través de la Federación Argentina de Radios 
Comunitarias (FARCO). 

8. Elaboración de Spot para difusión en cortes comerciales, en cada una de las radios que 
componen la Federación Argentina de Radios Comunitarias (FARCO).
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E. Comunicación y prensa

E.1. Comunicación Institucional

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires viene desarro-
llando, desde su creación, un proyecto de comunicación institucional y 
de prensa destinado a fortalecer la figura constitucional del Defensor 
como promotor y garante de derechos individuales y colectivos. A la vez, 
la propuesta incluye, desde un primer momento, la difusión de derechos 
en distintos soportes y medios de comunicación, con el objetivo de ex-
tender el conocimiento de los derechos y la función del Defensor del 
Pueblo a todo el territorio provincial.

Para el período que ocupa este informe anual, esta tarea comunicacio-
nal se cimentó en la producción de material gráfico y audiovisual, la pu-
blicación de trabajos de investigación generados por el organismo, el 
desarrollo de contenidos web y la difusión a través de medios masivos 
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de comunicación. Estas líneas de trabajo permitieron acceder a distintos 
públicos y territorios, a la vez que se sostuvo la tarea inicial de dar a co-
nocer a los y las habitantes sus derechos y el rol del Defensor del Pueblo 
en relación a ellos.

Dentro de este marco, se desarrollaron materiales gráficos de difusión 
referidos a nuevas áreas de acción, como mediación, bullying o patri-
monio y turismo, al tiempo que se renovaron los referidos a otras temá-
ticas, como niñez y adolescencia, discapacidad y derechos culturales. Es 
de destacar también la intervención en formato audiovisual, con la pro-
ducción y divulgación del corto “Falta de amor”, para trabajar la temática 
de violencia o conflictos en ámbitos escolares (bullying). En cuanto al 
soporte digital web se desarrollaron micrositios específicos para activi-
dades puntuales del Defensor y la interacción con personas. Finalmente, 
se continuó con la difusión de la figura institucional del Defensor del 
Pueblo en los medios masivos de comunicación de todo el territorio 
provincial, a través de las páginas web de diarios locales y radios. 

Durante 2014, este trabajo comunicacional se vio atravesado por un re-
diseño de la imagen institucional de la Defensoría del Pueblo. Con ello se 
procuró renovar la presencia estética de la institución, volcando en esta 
nueva imagen los valores de pluralidad, inclusión y multiculturalidad, a 
la vez que se intentó que la renovación visual hiciera más accesible la 
información suministrada a las personas con afectación de derechos. A 
su vez, se produjeron materiales gráficos especialmente diseñados para 
actividades públicas que buscaron ampliar la participación de la Defen-
soría en jornadas y encuentros interinstitucionales abiertos que promo-
vieran derechos. En este sentido, se reforzó la difusión en jornadas en 
escuelas, clubes, centros comunales y fiestas populares.

Las tareas del área de comunicación institucional y diseño incluyeron 
también la difusión de derechos y de actividades institucionales de la 
Defensoría del Pueblo a través de la página web institucional y las redes 
sociales.
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Medios de comunicación

MEDIOS COMUNITARIOS

Durante este período se mantuvo el acuerdo con el Foro Argentino de 
Radios Comunitarias (FARCO) para la difusión de spots informativos vin-
culados a la forma en que las personas pueden hacer valer sus derechos, 
y en casos de que sean vulnerados, la manera en que puede reclamarlos 
en la Defensoría del Pueblo.

Mediante este vínculo la Defensoría llega a radios comunitarias de toda 
la Provincia: Carmen de Patagones, San Martín, José C. Paz, La Plata, Mar 
del Plata, Bahía Blanca, Moreno, Junín, Quilmes, Moreno, Bolívar, Floren-
cio Varela, Villa Gesell, La Matanza, Alte. Brown y Esteban Echeverría. Ade-
más, el acuerdo permitió la realización conjunta de dos actividades con-
juntas: la 3° Jornada de Arte, Salud Mental y Comunicación, en La Plata; y 
la Jornada Cultural por los Derechos Humanos, en Mar del Plata.

INTERNET
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A través de la página web del organismo y de la red social Facebook, se 
llevó adelante una campaña de difusión de derechos, mediante la cual 
se difundieron flyers e informaciones referidas a las problemáticas de 
mayor implicancia para las personas que acuden al Defensor del Pueblo. 
Esta acción permitió actualizar información referida a la gestión de trá-
mites y plazos establecidos para el ejercicio pleno de los derechos sani-
tarios, culturales, del consumidor y políticos, entre otros. La dinámica de 
esta vía de comunicación permitió también recordar constantemente 
los canales de contacto con el Defensor del Pueblo ante cualquier queja.
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En continuidad con lo actuado en el período anterior, durante el cual 
se realizaron cambios estéticos y de contenido en la página web (www.
defensorba.org.ar), se trabajó sobre la optimización de la amplitud de 
recursos que permite este soporte. Así, se desarrolló una serie de micro-
sitios para el tratamiento de temáticas específicas que requerían de la 
participación de la ciudadanía de toda la provincia de Buenos Aires. Esta 
vía de comunicación permitió dirigirse sin intermediarios al público en 
temáticas que por específicas no dejaban de ser de gran alcance en la 
población: 

•Micrositio	web	Audiencia	ABSA	–	San	Cayetano

•Micrositio	web	Audiencia	ABSA	–	La	Plata

•Micrositio	web	Concurso	Fotográfico	2014
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•Micrositio	web	quita	de	subsidios	al	gas

•	Micrositio	“Instructivo	para	estudiantes	de	la	UNLP”
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A ello se agrega la Biblioteca Virtual del Defensor, un micrositio en per-
manente actualización, donde se publican todos los trabajos editados 
por el organismo en formato digital y donde se incluyen todos los Infor-
mes Anuales presentados hasta la fecha. 
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RENOvACIóN DE lA IMAgEN INSTITUCIONAl

Como se señaló más arriba, durante este período se realizó una reno-
vación del diseño de la imagen institucional del Defensor del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires. Para ello, se pusieron en juego nuevos 
recursos gráficos que permitieron enriquecer el aspecto estético del or-
ganismo, sobre la base de valores referidos a la inclusión, la pluralidad y 
la multiculturalidad. Este trabajo se vio plasmado en las publicaciones, 
intervenciones, folletería y documentación institucional del Defensor 
del Pueblo.
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•Banners	institucionales	para	Casas	de	Derechos.

•Banners	institucionales	(web,	0800,	institucional).

•Sobre	bolsa.

•Hojas	membrete	institucional.

•Sobre	oficio	inglés.
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DIfUSIóN gRáfICA

Folletos y afiches

Al diseño e impresión de la folletería institucional de la Defensoría del 
Pueblo, que informa acerca de las vías de contacto con el organismo y 
su función como contralor de la administración provincial, se realizó una 
serie de nuevos modelos de difusión gráfica, que sirvieron para la divul-
gación de temáticas nuevas y/o actividades específicas.

•	Jóvenes	x	los	derechos.

La realización de este tipo de folletería se fundamentó en la necesidad 
de contar con material gráfico para la difusión de los temas que se pue-
den reclamar en la Defensoría y la prevención en el uso del casco para 
motos y bicicletas.

•Concurso	de	fotografía	2014.

Se confeccionaron para promover la participación en el concurso foto-
gráfico Promoción de Derechos de las Personas con Discapacidad, im-
pulsado por el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires.
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•Bullying.

Esta folletería se produjo para ser dispuesta y difundida en escuelas pri-
marias y secundarias de la provincia de Buenos Aires, a fin de poner de 
relieve la problemática en los espacios donde se produce, que son los 
establecimientos educativos.
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•Discapacidad.

La impresión de este material gráfico estuvo enfocada a la correcta y 
pronta tramitación del Certificado Único de Discapacidad (CUD). Se con-
feccionó con la intención de ser un instructivo para obtener esta docu-
mentación de tanta importancia para el ejercicio de los derechos de las 
personas con discapacidad.
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•Niñez	y	adolescencia.

Se realizó a partir de las actuaciones del Defensor del Pueblo sobre la 
temática, suministrando información acerca de los derechos específi-
cos que les caben a los niños, niñas y adolescentes según la normativa 
nacional e internacional. Se distribuyó en escuelas y en actividades del 
Defensor.

•Hospital	Dubarry.

Este material se produjo para difundir el rol del Defensor del Pueblo en-
tre los y las pacientes del Hospital Dubarry de la localidad de Mercedes, 
en el marco del acuerdo de trabajo que se mantiene con la entidad sa-
nitaria.



282 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

•Derechos	culturales.

Se realizaron con el fin de ampliar el conocimiento sobre los derechos 
culturales, su importancia y la relevancia del acceso irrestricto a la cultu-
ra. Se difundió en actividades del Defensor del Pueblo. 
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•Centro	de	Actualización	de	Derechos	Humanos	(CADDHH).

Esta producción gráfica se realizó en el marco de la puesta en marcha 
del Centro de Actualización en Derechos Humanos, un instrumento que 
apunta a la capacitación y formación de funcionario/as público/as y pri-
vados que desarrollen actividades vinculadas con la justicia, el trabajo 
social y la comunicación.

•Patrimonio	y	turismo.

Esta folletería se confeccionó con el fin de difundir los derechos indivi-
duales y colectivos referidos a las temáticas del patrimonio y turismo, 
áreas que sufren de un amplio desconocimiento en amplios sectores de 
la sociedad. Con los folletos se intentó dar a conocer esos derechos y, al 
mismo tiempo, informar los modos de intervención que posee el Defen-
sor del Pueblo para actuar en estos ámbitos.
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•Mediación.	

Está referido a la mediación comunitaria como posible herramienta para 
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el tratamiento y resolución de situaciones que se presentan entre veci-
nos, de manera pacífica y conjunta a través del diálogo. El objetivo fue 
dar a conocer esta posibilidad de resolución, en la que el Defensor del 
Pueblo puede actuar de mediador, y los mecanismos mediante los cua-
les es posible solicitar una mediación.

Calcomanías

En el marco de la renovación estética de la imagen institucional del De-
fensor del Pueblo, se hizo una nueva tirada de calcomanías de identi-
ficación para ser distribuidas en Casas de Derecho, y en actividades y 
jornadas de las que el Defensor del Pueblo forma parte. 

Publicaciones

Desde el área de Comunicación se realizan los diseños y ediciones de las 
producciones escritas y audiovisuales llevadas a cabo por las distintas 
áreas de la Defensoría. Tanto en formato CD como en papel, durante el 
2014 se publicaron nueve trabajos, que incluyen investigaciones, docu-
mentos e informes.

•	 “Acceso a derechos de personas migrantes en la provincia de Bue-
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nos Aires” (CD)

•	 Documento “El modelo de abordaje territorial de la violencia fami-
liar en la provincia de Buenos Aires” (CD)

•	 Documento “Políticas de inclusión y reconocimiento para el colecti-
vo trans y travestis” (CD)

•	 Documento de avance situación de mesas locales y refugios para 
víctimas de violencia en la provincia de Buenos aires (CD)

•	 Documento “Estrategias de actuación en el abordaje de la violencia 
de género. Mesas Locales de Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar. Provincia de Buenos Aires” (CD)

•	 “Violencia y homicidios dolosos en la provincia de Buenos Aires” (CD 
y libro)

•	 “Trata de personas con fines de explotación sexual y los delitos co-
nexos” (CD y libro)

•	 Informe Anual de Gestión 2014 (CD y libro)

•	 Power-Point “No al Bullying” (CD)

Cortometraje “Falta de amor” 
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A partir de la iniciativa de un grupo de jóvenes que se acercaron a la 
Defensoría manifestando su inquietud por las situaciones de violencia 
en el ámbito escolar (“bullying”), desde la mesa inter-área que se abo-
ca a trabajar la temática se decidió realizar, en conjunto con ellos/as, un 
proyecto audiovisual. 

Los y las jóvenes escribieron una propuesta de guión y desde el área 
de comunicación se garantizó el rodaje. El resultado fue el cortometraje 
“Falta de amor”, editado en formato DVD, con el cual actualmente se rea-
lizan actividades en establecimientos educativos de la Provincia, en las 
cuales previamente a la proyección del material se trabaja con el Power-
Point “NO al bullying”.

Luchas del Pueblo

Se emitió por canal Encuentro el ciclo documental de la Defensoría del 
Pueblo, denominado “Luchas del pueblo”, durante el mes de mayo. El ci-
clo consta de cuatro capítulos en los cuales se relata la historia de una 
persona que recurrió a la Defensoría del Pueblo para hacer un reclamo, y 
cómo a partir de la queja la Institución actúa para reparar las vulneracio-
nes de derechos. Se tomaron tres temáticas principales: acceso a la tierra, 
fertilización asistida y violencia institucional.

A lo largo de los capítulos se explica cuál es el rol de la Defensoría, a 
partir del testimonio de empleado/as y funcionario/as del organismo, 
y también de las vivencias de personas que recurrieron a la institución 
buscando asesoramiento.

> Acondicionamiento de las Casas de Derechos

Durante 2014 se abrieron dos nuevas Casas de Derechos. Una en Lincoln 
y la otra en Bahía Blanca. Comunicación institucional se abocó al acon-
dicionamiento de las mismas mediante el diseño de banners y vinilos.
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E.2. Prensa y medios de comunicación

^ La Hora del Defensor en Roque Pérez.

El área de Prensa tiene como objetivo principal la difusión de todas las 
actividades llevadas adelante por la Defensoría, en la inteligencia de 
continuar con la visibilización de la Institución como referente en la de-
fensa, garantía y protección de los Derechos Humanos de todos/as los y 
las habitantes de la provincia de Buenos Aires. 

Por otra parte, cabe destacar que el área brinda documentos de trabajo 
a todos los equipos de la Institución, los cuales sirven para el análisis 
de la información que ofrecen los medios de comunicación y ofician de 
insumo para poder dar respuesta a los problemas y a las necesidades de 
los y las habitantes de la Provincia.

La Dirección de Prensa y Medios de Comunicación ayuda a la Institución 
en la difusión estratégica de su imagen institucional, divulga pronuncia-
mientos y actividades, genera productos e informaciones para públicos 
internos y externos, y en ocasiones sirve como portavoz de la entidad.

Refiriéndonos al plano más operativo de sus funciones, son cotidianas la-
bores más precisas como la actualización de listados de periodistas y me-
dios de prensa, el archivo de noticias publicadas, entre otras actividades.
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Actividades destacadas:

›› Programa de radio “La hora del Defensor” 

Este espacio sirve para posicionar a la Defensoría ante el público que 
se vincula a la radio como un medio de información y canalizador de 
reclamos. El mismo se lleva adelante en Radio Provincia, emisora de am-
plia recepción en todo el territorio provincial garantizando una llegada 
general para los y las habitantes. Los/as oyentes tienen a su disposición 
los teléfonos de contacto para realizar consultas que son evacuadas por 
personal de la Defensoría del Pueblo a partir de orientaciones y gestio-
nes. 

›› Redes sociales 

Se gestionan cuentas en redes sociales como Facebook, Twitter y Youtu-
be. En Facebook, la cuenta de Prensa Defensor no sólo sirve para com-
partir notas, sino que también es un medio al que llegan, de primera 
mano, los reclamos de los y las habitantes; en Twitter, la cuenta @Prensa-
Defensor facilita el contacto fluido con periodistas y medios de comuni-
cación que replican la información publicada; y el canal PrensaDefenso-
ría en Youtube muestra el material audiovisual generado por la oficina 
de prensa.

›› Boletín digital 

El boletín digital es una herramienta de comunicación pensada para dis-
tribuir entre periodistas. Es mensual y su contenido apunta a difundir, en 
cada número, una temática en la cual trabaja la Defensoría, con notas de 
opinión, audios, videos y otras actividades de la Institución.

›› Cobertura periodística de todas las actividades en las que 
participa el Defensor y representantes de la Defensoría 

La presencia de la Institución en diferentes ámbitos es central para divul-
gar la actividad que tiene encomendada el Defensor del Pueblo, donde 
la promoción de derechos es una de las premisas fundamentales. 

›› Comunicación en el territorio 

Las visitas a los distritos de la Provincia son centrales para acercar la Insti-
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tución a las personas. En base a la detección y definición de los temas de 
alto impacto en la comunidad que aparecen en los medios, se generan 
estrategias de acción que apunten a fortalecer el trabajo de la Defenso-
ría.

Comunicación interna

›› Informe de prensa matutino 

Se trata de un sistema de alerta temprano ante eventuales focos de con-
flicto, a partir del monitoreo de medios. Todos los días, de lunes a sábado 
a primera hora de la mañana, este informe es recibido por todo el perso-
nal de la Defensoría, con el análisis de los principales medios nacionales, 
provinciales y locales. 

›› Informe vespertino 

Este informe se incorporó para realizar un segundo rastrillaje de noticias 
y mantener actualizados a los y las agentes de la Defensoría. Además, se 
intenta abarcar la mayor cantidad de regiones de la provincia de Buenos 
Aires. 

›› Seguimiento de las principales noticias sobre los Defensores 
del Pueblo del país y del mundo 

El monitoreo de las principales noticias referidas a los Defensores del 
país y del mundo tiene como objetivo ampliar la mirada y analizar sobre 
qué temas trabajan otras Defensorías. 

Proyectos del Área

Programa radial “La Hora del Defensor” en Radio Provincia

Es un espacio de promoción y difusión de la Institución, así como tam-
bién un medio para recibir reclamos y quejas de los habitantes. Los 
miércoles, en el horario de 15 a 16 hs., los y las integrantes del equipo 
de prensa llevan adelante la producción y conducción del programa de 
radio de la Institución. Cada semana, diferentes responsables de áreas 
temáticas de la Defensoría participan de ese espacio a fin de informar 
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sobre las tareas que se vienen realizando, así como responder las consul-
tas de los y las oyente/as que se comuniquen con la emisora. 

 

Salidas al interior de la Provincia con el Programa “La Hora del Defensor”

En concordancia con los principios enunciados, la Defensoría del Pueblo 
de la provincia de Buenos Aires acordó realizar, con la Radio Provincia 
de Buenos Aires ,“La Hora del Defensor”, desde una ciudad del interior 
(150 km. a la redonda de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y con 
una frecuencia mensual. Esta iniciativa, a su vez, contó con un móvil de 
exteriores de la Radio con parte del equipo de nuestro programa y pro-
ducción propia de la emisora, con el objeto de favorecer el intercambio 
de información y difusión de derechos, profundizar la investigación de 
problemáticas particulares de cada localidad y ampliar el universo de 
conocimiento de la Defensoría en el interior de la provincia.

La coordinación general del programa de radio se encuentra a cargo de 
la Dirección de Prensa del Defensor del Pueblo, y se desarrolla con un 
conductor en el estudio móvil acompañado por un productor, más un 
co-conductor y un productor asistente desde el estudio central de Radio 
Provincia. 

Desde que se inició este proyecto se visitaron cinco ciudades entre las 
que se destacan: 

27 de agosto de 2014. Roque Pérez

Antes de la salida al aire del programa, se realizó un encuentro de los 
integrantes de la Defensoría en la entrada al Municipio de Roque Pérez. 
Seguidamente, el grupo de gestión e inclusión social realizó una acti-
vidad de promoción en la Escuela Nº 4/ Nº 1. Luego, dio una charla el 
Director del Área de Discapacidad, Sergio Nahabetian dirigida a repre-
sentantes de ONG’s, y diferentes entidades educativas que trabajan en 
la materia y a todo el público en general. A lo largo de toda la jornada se 
desarrolló tarea de difusión de Derechos en la vía pública, con la oficina 
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móvil en puntos establecidos (hospital zonal, municipalidad, escuelas) a 
cargo del área de Gestión e inclusión social.

22 de octubre de 2014. Gral. Las Heras

La Secretaría de Promoción de la Ciudadanía coordinó, junto al Área 
de Prensa, dos actividades: la presentación del informe: “Monitoreo de 
Políticas Públicas y Violencia de Género” a cargo de las integrantes del 
Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo, dirigi-
da a representantes de ONG’s entidades que trabajan en la materia y al 
público en general. Asimismo, se coordinó con el municipio la inaugu-
ración de una exposición de 30 fotografías pertenecientes al concurso 
que organizó la Defensoría del Pueblo bajo el título “Derechos Humanos 
y Democracia”, en el salón del palacio municipal.

3 de diciembre de 2014. Saladillo

Se presentó el corto “Falta de amor”, seguido de una charla-debate so-
bre situaciones de conflicto en el ámbito escolar (Bullying) en la Escuela 
primaria Nº 1, a cargo de integrantes del equipo multidisciplinario de la 
Defensoría del Pueblo.

También se realizó la disertación sobre «Derechos de las personas con 
Discapacidad», a cargo del Director del Área de Discapacidad. 

A su vez, se presentó el informe “Monitoreo de Políticas Públicas y Vio-
lencia de Género” con la presencia de integrantes del Observatorio de 
Violencia de Género. Luego, se llevó a cabo la inauguración de la Mues-
tra fotográfica «Derechos Humanos y Democracia». 

También, se inauguró el mural sobre promoción de derechos realizado 
por integrantes del Grupo de Gestión e Inclusión Social de la Defensoría 
del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, el muralista Ignacio Spotti y 
alumno/as de la Escuela Nº 26. 

Por otra parte, “La Hora del Defensor” también realizó el programa en 
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las localidades de Navarro y Castelli. Para 2015, está previsto visitar otras 
ciudades del territorio de la provincia de Buenos Aires. 

Actividades realizadas en conjunto con otras Áreas 

^ Presentación del corto “Falta de Amor” en el Colegio Normal 1 de La Plata.

Charlas sobre Bullying en las escuelas

La visita a las escuelas se plantea en dos etapas. Primero se lleva a cabo 
una visita con autoridades y gabinetes, se entrega folletería, el corto “Fal-
ta de Amor” y un video con material vinculado al acoso/ hostigamien-
to escolar. En la segunda parte, se lleva a cabo la charla con alumno/as 
donde se proyecta el corto y luego se abre un debate para analizar la 
temática.

Desde octubre se visitaron los siguientes establecimientos educativos: 
“Colegio Normal 1”, “Colegio San Simón”, “Escuela de Estudiantes”, “Escue-
la N°36” Gonnet, “Colegio Centenario”, “Escuela Secundaria N°19” (Bera-
zategui), “Escuela 12” (City Bell”), “Escuelas 2 EPN°1” a la que asistieron 
también niños y niñas de la EPN°18” (Saladillo).
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Corto «Falta de amor»

El corto «Falta de amor», que representa situaciones de conflicto en los 
ámbitos familiar y escolar, se presentó ante más de 200 chicos y chicas 
en el salón de actos del Colegio Normal N°1 de La Plata. La película, que 
refleja las vivencias de una chica inmersa en un clima de desatención 
familiar y de acoso de parte de sus compañero/as, fue el disparador de 
un interesante debate entre alumno/as del nivel superior.

En lo sucesivo, el trabajo fue presentado en escuelas, instituciones y 
ONG’s de la provincia, y también está disponible para organizaciones 
que trabajen la problemática del bullying o el acoso escolar, como se lo 
tipifica en nuestro país.

El proyecto que finalmente plasmó el corto, surgió como inquietud 
de un grupo de jóvenes que se acercaron a la Defensoría del Pueblo, 
preocupados/as por situaciones de acoso escolar. Así se formó un grupo 
multiáreas, que trabajó para la realización del film y otras actividades 
vinculadas con la temática, conjuntamente con los/as chicos/as. Tam-
bién participaron familiares y amigos/as.
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IV
 gESTIONES INSTITUCIONAlES

El propósito del presente capítulo es poner en evidencia una de las di-
mensiones posibles en la que se concretizan la visión y la misión del 
Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires. Retomando la pre-
misa de que esta organización surge como un modo de perfeccionar 
los medios de protección y promoción de los Derechos Humanos, es de 
fundamental relevancia destacar la labor de las distintas áreas que con-
forman la Defensoría en la consecución de los fines ya mencionados.

A partir de las consultas y reclamos provenientes de situaciones de vul-
neración de derechos de los y las habitantes de la Provincia, comienza, 
hacia el interior de la Defensoría, todo un proceso tendiente a la resolu-
ción que deja, como última instancia, la vía de la judicialización para la 
reparación de derechos. Como fue puesto en evidencia en los capítulos 
precedentes, la capacidad del Defensor del Pueblo de ser parte en un 
proceso judicial –reconocida en el Art. 43 de la Constitución nacional, el 
Art. 55 de la Constitución provincial y la Ley 13.834- queda supeditada al 
agotamiento de las vías alternativas, identificadas por esta organización, 
para zanjar las problemáticas originadas por los reclamos.

Por ende, en este capítulo se expondrá el trabajo cotidiano de las distin-
tas áreas de la Defensoría, conformada por equipos multidisciplinarios, 
que trabajan en modo mancomunado para poder ofrecer una solución 
satisfactoria ante las vulneraciones de derechos. Los reclamos recibidos 
son direccionados a las mencionadas áreas, teniendo a cargo sus inte-
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grantes la evaluación del modo más adecuado y célere de poder dar una 
respuesta a quien realiza la queja. En su trabajo, entonces, se pondera 
críticamente tanto el accionar como las omisiones de la administración 
pública o de los actores privados involucrados, intentando iniciar un ca-
mino que lleve a la resolución consensuada de la problemática que ten-
ga en consideración las diversas partes en cuestión.

Por último, vale la pena aclarar que la relevancia de la resolución de los 
reclamos no descansa meramente en la posibilidad de sumar un caso 
más a la lista de casos resueltos satisfactoriamente, como si se tratase 
sólo de cuestiones estadísticas. En sus cinco años de gestión, la Defenso-
ría ha logrado resolver con celeridad la mayor parte de las consultas y re-
clamos realizados en su seno y es importante resaltar que esto muestra 
la consolidación del organismo. Sin embargo, lo que impulsa a la pronta 
y eficiente resolución de los reclamos por parte de las áreas que con-
forman la Defensoría es la posibilidad de actuar sobre la realidad de la 
Provincia, provocando con ello un mejoramiento en las condiciones de 
vida de los y las habitantes bonaerenses, y contribuyendo a que éstos 
puedan transitar una experiencia digna en su existencia.

A.1. Actuaciones en materia tributaria 

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área 

Desde el área de Políticas Tributarias se abordan problemáticas de carác-
ter económico, tributario, contable con el objeto de aportar soluciones a 
un caso en particular o bien para responder al reclamo de un grupo de 
contribuyentes.

El equipo de trabajo se dedica a analizar expedientes vinculados a que-
jas por motivos tales como: incremento del impuesto inmobiliario, tanto 
edificado como baldío; dificultades para acceder a la obtención de exen-
ciones, tanto en el impuesto inmobiliario como automotor; retenciones 
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bancarias indebidas; correcciones catastrales mal aplicadas, entre otros. 
Asimismo se trata de dar respuesta a aquellos reclamos que se inician 
por intimaciones del órgano recaudador a contribuyentes que incum-
plieron, por desconocimiento o no de sus deberes formales, como por 
ejemplo: falta de presentación de declaraciones juradas u omisión de 
presentación de baja a la inscripción en caso de abandonar la actividad. 

Además se realiza el estudio de diferentes proyectos de ley y medidas en 
la materia, determinando su impacto y el costo-beneficio resultante de 
su implementación.

Es importante destacar que no se da por finalizado ningún reclamo y/o 
queja sin haber agotado todas las vías posibles de resolución del conflic-
to que dio origen a la vulneración de los derechos, optando en los casos 
que lo requiera por la realización de una recomendación al organismo. 
responsable

Una vez solucionado el reclamo, se espera un tiempo prudencial y se 
contacta nuevamente al ciudadano reclamante a fin de consultar si está 
conforme con la resolución del mismo y con la forma en que fue gestio-
nado por el área. Podemos citar como ejemplo las gestiones realizadas 
ante ARBA mediante las cuales se ha logrado , en muchos casos , que se 
reintegren importes retenidos indebidamente a los y las contribuyentes 
que se corrijan las determinaciones de superficies edificadas superiores 
a la real, se excluya a los y las habitantes del padrón de contribuyentes 
pasibles de retenciones, se re imputen importes abonados erróneamen-
te en concepto de impuesto automotor del dominio incorrecto al co-
rrecto, se otorguen exenciones por impuesto inmobiliario o automotor, 
se realicen correcciones de titularidad en el Registro de la Propiedad, se 
proceda a la desvinculación impositiva de reclamantes en ARBA, se co-
rrija en la base de datos de ARBA vehículos erróneamente categorizados 
a los efectos del cálculo del impuesto automotor. Cabe aclarar que a lo 
largo de todo el proceso se mantiene contacto permanente con el recla-
mante a efectos de mantenerlo/a informado/a sobre su expediente y de 
trasmitirle contención por parte de la institución.
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b. Proyectos e Informes

1-Informe sobre Incremento de la Tarifa de Gas

El informe ha sido confeccionado a solicitud del Defensor, a efectos de la 
toma de decisiones en relación a dicha temática.

2- Informe sobre CEAMSE- Construcción de Planta de Tratamiento Ensenada

El informe ha sido confeccionado a solicitud del Defensor, a efectos de la 
toma de decisiones.

3- Informe presupuestario sobre Comedores Escolares 

El informe ha sido confeccionado a solicitud del Defensor, a efectos de la 
toma de decisiones

4- Informe sobre Incremento Tarifario-ABSA.

El informe ha sido confeccionado a solicitud del Defensor, a efectos de la 
toma de decisiones.

5- Proyecto de Recomendación N°39/2014, solicitando a ARBA se readecue 
el sistema operativo a efectos de contemplar la figura de cesión para 
procesar las bajas de vehículos. Con fecha 23 de julio del 2014 se re-
cibe respuesta del organismo notificando que se ha dado curso a la 
recomendación procediendo a la readecuación del sistema.

c. Actividades

1-Expte. 6248/14: Reunión con el Sr. Edgardo Ramírez (Gerente de Co-
branza Coactiva de ARBA) a efectos de exponer la situación dominial 
del barrio y solicitar se suspendan las acciones judiciales tendientes 
al remate de 600 viviendas.

2-Reunión con el Director de Política Tributaria del Ministerio de Econo-
mía de la Provincia de Buenos Aires, Lic. Pedro Velasco, junto con el 
responsable del Área Discapacidad, Dr. Sergio Nahabetian, y la Dra. 
Gabriela Roca, a efectos de exponer los casos planteados por la ne-
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gativa al otorgamiento de exención de personas discapacitadas en 
el impuesto Automotor por errores en la codificación del respectivo 
certificado.

3-Capacitación a Personal de ANSES: con el objeto de poner en su co-
nocimiento la temática tratada en el Área de Políticas Tributarias y la 
documentación necesaria a fin de dar tratamiento a dichos reclamos.

4-Asesoramiento permanente al Área de Atención y Orientación como 
herramienta fundamental para brindar asesoramiento con motivo de 
diferentes consultas vinculadas a la temática económico-tributaria.

d. Casos relevantes

-Expte. 6248/14: presentación realizada por una vecina del Barrio Sa-
grado Corazón de Jesús solicitando la intervención de esta Defensoría 
a efectos de frenar el remate de las 600 viviendas que conforman el ba-
rrio, con motivo de una deuda generada en el impuesto inmobiliario de 
$15.000.000.

Se realizaron gestiones ante ARBA, ante el municipio de La Matanza y 
ante el Juzgado Civil y Comercial N°22 Secretaria N°44, logrando la sus-
pensión de la ejecución y el direccionamiento de acciones tendientes a 
la regularización dominial de los y las beneficiarios/as. 

Al día de la fecha continúan las gestiones. En este sentido, se concerta-
ron reuniones con la Subsecretaria de Urbanización y Tierras del Minis-
terio de Infraestructura y se ha gestionado reunión con la Dra. Margarita 
Braga, Jueza a cargo del Juzgado nacional en lo Comercial N°22, a fin de 
avanzar en la regularización dominial del barrio.

Al día de la fecha, y por tratarse de un expediente de compleja resolución, el 
mismo se encuentra en estado de tratamiento y gestión permanente.

-Expte. 4777/2013: presentación realizada por un grupo de vecinos/as 
de la localidad de Ensenada, manifestando no haber sido incluidos en 
la zona afectada por inundación del 2 de Abril de 2013, habiendo sido 



302 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

alcanzados por la misma.

Se realizaron diversas gestiones por ante la dirección Ejecutiva de ARBA, 
logrando el reconocimiento como zona de afectación. En la actualidad 
el Expte. se encuentra finalizado.

-Expte. 6186/13: presentación solicitando el desistimiento de título 
ejecutivo por deuda en concepto de Impuesto Inmobiliario de una pro-
piedad que fuera vendida. Se realizaron diversas gestiones ante ARBA y 
como resultado se logró el desistimiento del título ejecutivo y el conse-
cuente levantamiento de medidas cautelares. Al día de la fecha el Expte. 
se encuentra finalizado.

-Guía N° 54123/14 y Guía N° 39564/14: presentación solicitando la in-
tervención de esta Defensoría con motivo de no poder realizar la baja 
impositiva de un vehículo afectado por la inundación y entregado a la 
compañía aseguradora. Se confecciona el Proyecto de recomendación 
39/14. Una vez receptada la misma por parte del organismo, se asesora 
al reclamante a efectos de que realice el trámite, verificándose la gestión 
exitosa del mismo.

-Guía N° 39123/14: presentación reclamando por retenciones del im-
puesto a las ganancias sufridas en su haber jubilatorio. Se realizaron di-
versas gestiones por ante el Área de AFIP del IPS, logrando la correcta 
imputación de las Deducciones (procesamiento del F.572), reliquidación 
de retenciones de los periodos anteriores y reintegro de las efectuadas 
en exceso por periodos anteriores. Al día de la fecha el reclamo se en-
cuentra finalizado.

-Expte. 6024/14: presentación solicitando desistimiento de un título 
ejecutivo por deuda en concepto de Impuesto a los Ingresos brutos-
Convenio Multilateral. Se han realizado diversas gestiones por ante el 
Departamento de Apremios de ARBA y la gerencia de Cobranza Coacti-
va logrando el desistimiento del Título Ejecutivo, la baja de la deuda en 
el sistema y el levantamiento de la medida cautelar trabada. Al día de la 
fecha la guía se encuentra para cierre.

Demás expedientes y guías: Dado el importante cúmulo de reclamos 
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que tramitan permanentemente en el área de Políticas Tributarias, no 
es posible identificar algunos en particular, siendo dable destacar que 
se realiza un seguimiento permanente de cada uno de los mismos rea-
lizándose gestiones y control de plazos a fin de que no se produzcan 
demoras en las gestiones.

Expedientes y guías cerrados durante este periodo: 40057/14, 
25833/14, 24777/14, 4936/13, 39123/14, 4025/12, 6186/14, 3919/12, 
34640/14, 5148/13, 3920/12, 4591/13, 6028/14, 6190/14, 3377/12, 
6027/14, 34074/14, 5996/14, 6915/14.

Recomendaciones y Resultados:

- Recomendación N°39/2014: Se ha obtenido respuesta de ARBA a 
dicha resolución, confirmando que la propuesta ha sido contemplada, 
habiéndose readaptado el sistema operativo a fin de que se realice el 
procesamiento de los trámites de baja de vehículos por cesión. A partir 
de esta modificación se ha dado solución a varios reclamos que tramita-
ban por ante el área, tratándose de vehículos que habían sido afectados 
por al inundación y entregados a la compañía aseguradora por recono-
cimiento de destrucción total. De este modo, no solo se ha logrado que 
los y las reclamantes puedan concretar la baja del vehículo en cuestión, 
sino que también se ha trabajado hasta la concertación de la baja en el 
sistema de la deuda devengada en concepto de impuesto automotor 
por los periodos posteriores a la fecha de destrucción por la menciona-
da catástrofe.

- Recomendación 51/2013: en la misma se incluía la propuesta a ARBA 
de habilitación de rehabilitación de Planes de Pago Caducos. Desde la 
agencia de recaudación se nos han informado que se ha puesto a dispo-
sición de los y las contribuyentes la Rehabilitación de Planes Caducos, lo 
cual nos ha permitido la resolución de diversos reclamos por la temática 
de referencia.

- Recomendación N° 100/14: Se recomienda a ARBA se agilice el tra-
tamiento de expedientes de Demanda de Repetición demorados en la 
Subgerencia de Impuestos Autodeclaradados a fin de dar respuesta a 
los y las reclamantes, habiéndose realizado previamente diversas gestio-
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nes tendientes a agilizar su tratamiento.

e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema Tributario, en el período analizado, ascendie-
ron a 290, habiendo sido resueltas el 68,6% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 61,4% del total ingresado, 
corresponden a:

Impuesto Inmobiliario (27,9%)

Impuesto Automotor (26,6%)

Ingresos brutos (6,9%)
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A.2. Actuaciones en materia de servicios públicos y 
consumidores

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 55 de la Constitución de la pro-
vincia de Buenos Aires, le corresponde al Defensor del Pueblo supervisar 
la eficacia de los servicios públicos, sea que los preste el Estado por ad-
ministración o bien mediante la gestión de terceros.

Dentro de esta categoría, se incluyen: 1) Suministro de energía eléctrica; 
2) Provisión de agua potable y servicio de cloacas (saneamiento); 3) Dis-
tribución de gas natural.

En este sentido, todo/a beneficiario/a de un servicio público resulta ser 
un/a usuario/a, de modo tal que entre estos conceptos existe una mutua 
e indisoluble relación que los constituye en un todo inescindible.
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Ahora bien, el concepto de usuario/a y consumidor/a rebasa con holgu-
ra la materia vinculada a la correcta prestación de los servicios públicos, 
involucrando un género mucho más amplio que abarca a toda persona 
física o jurídica que adquiere o utiliza bienes o servicios en forma gra-
tuita u onerosa como destinatario/a final, en beneficio propio o de su 
grupo familiar o social.

Desde esta perspectiva, y en la medida en que a este Organismo le cabe 
la defensa de los derechos individuales y colectivos de los/as habitantes 
en sentido lato, se entiende que ello involucra a los garantizados por el 
artículo 42 de la Constitución Nacional, Ley Nº 24.240 y artículo 38 de la 
Constitución provincial.

Atento a la manda constitucional de supervisar la eficacia de los servi-
cios públicos, esta área tiene como objetivo principal investigar a partir 
de quejas individuales dicho funcionamiento, sin perjuicio de las investi-
gaciones de oficio que pudiere ordenar el Defensor del Pueblo, amén de 
las que se hallan en curso. A su vez, realizar monitoreos del desempeño 
en la provisión de dichos servicios por parte del Estado y sus empresas 
concesionarias como así también el de los entes creados para el control 
y regulación de los mismos, y asesorar y asistir al Defensor del Pueblo en 
los asuntos que se relacionen con la temática mencionada.

b. Investigaciones y proyectos

- Análisis del aumento en la tarifa de ABSA. 

En el mes de Mayo de 2014 se produjo un incremento en las tarifas del 
servicio no medido de entre un 13% y un 46% debido a un cambio en 
los rangos de las viviendas en consonancia al aumento en la valuación 
fiscal. En ese marco, coordinadamente con el Área Tributaria, se realizó 
el análisis de los incrementos realizados en la tarifa de agua corriente 
de la empresa ABSA como consecuencia del cambio en las valuaciones 
fiscales de los inmuebles en la Provincia. 
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-Estudio, análisis e informes sobre la quita de subsidios al gas natural.

Coordinadamente con el Área Tributaria, se realizó una investigación del 
contexto legal y causas de la quita de subsidios al gas natural, con el 
objetivo de asesorar a los y las usuarios/as y emprender una relación 
de cooperación con ENERGAS para otorgar exenciones a usuarios/as en 
situación de vulnerabilidad.

- Informe sobre precios de la garrafa social.

Se realizó el informe con el objetivo de poner en conocimiento del De-
fensor de la manipulación de las tarifas sociales de la garrafa social rea-
lizada por los distribuidores de las mismas. Para ello se trabajó en con-
junto con las Defensorías locales de Morón, Escobar, Avellaneda, entre 
otras y las OMIC de Tandil, Mar del Plata, Necochea, entre otras. Esta pro-
blemática continúa siendo estudiada con el objetivo de encontrar una 
solución legal y realizar una recomendación. A su vez, se contactó a la 
Dra. Fernanda Páez, Directora de Política Comercial, dependiente de la 
Dirección Provincial de Comercio, quien es la encargada de la articula-
ción por parte del Gobierno Provincial con la Secretaría de Energía, los 
intendentes, inspectores y las OMIC sobre todo lo relacionado con este 
tema.

- Informe resumen de la reunión con el OCEBA.

Este informe fue puesto a disposición del Defensor con el objetivo de 
informarlo respecto de la reuniones que ha mantenido esta comisión 
con integrantes del organismo OCEBA en referencia al Convenio entre la 
Provincia de Buenos Aires y el Gobierno Nacional.

-Análisis de la propuesta de aumento en la tarifa de ABSA.

Análisis económico del expediente sobre la propuesta de aumento tari-
fario pedida por Aguas Bonaerenses S.A. y de la validación del Organis-
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mo de Control (OCABA). Se realizó un informe donde además se incluyó 
el impacto en las diferentes categorías del servicio tanto medido como 
del no medido.

- Informe sobre la cantidad de usuarios/as ingresados al registro de excep-
tuados 

Se realizaron solicitudes de informes a las empresas distribuidoras de 
Gas Natural en el ámbito de la provincia de Buenos Aires, para que in-
formen sobre la cantidad de usuarios/as que ingresaron al registro de 
exceptuados discriminado por distrito, según área de concesión de cada 
distribuidora. Luego se compiló la información y se realizó un informe 
sobre este tema.

- Análisis y seguimiento de los diferentes amparos presentados por el incre-
mento en la tarifa del Gas Natural.

Análisis y seguimiento sobre los amparos por el incremento de Gas Na-
tural presentados en los diferentes distritos de la Provincia de Buenos 
Aires. Información brindada y al área de Atención y Orientación para su 
conocimiento.

- Informe Final sobre las Audiencias Públicas realizadas en las localidades 
de San Cayetano y La Plata para debatir el aumento de la tarifa de ABSA

Se realizó un informe final completo sobre lo ocurrido en las audiencias 
públicas de las localidades de San Cayetano y La Plata, en donde se men-
cionaron los antecedentes, el desarrollo y el análisis de las problemáti-
cas por localidad, de acuerdo a los expositores de la misma. A su vez se 
hizo hincapié en la importancia de la realización de Audiencias Públicas, 
estadísticas y una conclusión institucional sobre el pedido de aumento 
por parte de la empresa, que incluye una recomendación del Defensor 
del Pueblo. 
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- Análisis sobre el decreto del aumento tarifario post audiencia pública.

Se realizó un informe al Defensor del Pueblo sobre el decreto de aumen-
to tarifario de la empresa Aguas Bonaerenses S.A., y el impacto en las 
diferentes categorías del servicio medido y no medido. 

- Análisis sobre el art. 145 de la ley impositiva con respecto al no aumento 
por valuación fiscal en la tarifa de Aguas Bonaerenses S.A. a partir del año 
2015.

Se realizó un informe al Defensor del Pueblo sobre el art. 145 que se 
incluyó en la ley impositiva para el año 2015, sobre el no aumento por 
valuación fiscal de la tarifa por aumento en las valuaciones fiscales de 
los inmuebles y conclusiones sobre el veto al último párrafo de dicho 
artículo.

- Informe sobre la visita a los y las vecinos/as auto convocados/as de San 
Miguel y Muñiz por problemas con ABSA.

Se realizó un informe sobre la visita a la Localidad de San Miguel donde 
se dialogó con los vecinos/as sobre las problemáticas que los acogen y 
donde recorrimos las zonas más conflictivas. Se tomaron muestras foto-
gráficas. 

- Precios Cuidados

Durante todo el año 2014, continuamos con el seguimiento del Progra-
ma Precios Cuidados, impulsado por el Gobierno Nacional, concretando 
75 informes, que daban cuenta de 490 recorridas en hipermercados y 
supermercados, de distintas ciudades de la Provincia.

El objetivo principal de esta tarea es controlar en base a una lista de 50 
productos que se cumpla con el precio acordado, que los artículos estén 
correctamente identificados y ubicados en un lugar visible dentro del 
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establecimiento. También que haya stock y existencia de la mercadería 
que integra la lista. Por último, se monitores la difusión de las listas de 
precios a través de carteles y folletos y del número 0800-666-1518 en el 
cualse pueden realizar denuncias y reclamos. 

En este trabajo, fue fundamental la tarea realizada por las Casas de De-
rechos.

c. Actividades 

^ Audiencia pública por el aumento de tarifas por parte de la empresa ABSA, en la 
localidad de San Cayetano.

›› Participación en la Jornada “El Rol del Defensor del Pueblo en la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios. Alcances y Facultades”. 
Se llevó adelante en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Buenos Aires, realizándose 4 clases durante los meses de abril, 
junio, septiembre y diciembre de 2014. Consistió en un curso bi-
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mestral en el marco de la carrera de Abogacía, donde se abordó 
la temática de la defensa de los y las consumidores/as y usua-
rios/as en su faz teórica y práctica. En ese sentido y como ocurrió 
a lo largo de todo el año, se explicó cuáles son las Facultades de 
la Defensoría del Pueblo en su defensa. Como aspecto positivo, 
siempre es enriquecedor poder divulgar y enseñar en diferen-
tes ámbitos las facultades de este Organismo, destacando que 
debido a su escasa antigüedad muchos/as de los/as presentes 
desocnocían de su existencia.

›› Participación en el “Congreso Nacional de Derecho del Consumi-
dor”, donde se realizó un balance y se analizaron las perspectivas 
de la defensa del consumidor a 20 años de la Reforma Consti-
tucional que incorporó sus derechos en el Art. 42. Asimismo, se 
homenajeo al Dr.Gabriel Stiglitz, jurista platense, por ser el pio-
nero en nuestro país en impulsar la defensa de estos derechos y 
participó activamente en la redacción del artículo constitucional 
citado. El congreso se desarrolló en el Aula Magna de la Facultad 
de Ciencias Exactas de la Universidad Nacional de Córdoba, los 
días 4 y 5 de septiembre de 2014. Y entre otros juristas de re-
nombre expusieron: Aida Kemelmajer de Carlucci, Jorge Mosset 
Iturraspe, Daniel Vitolo, Federico Álvarez Larrondo, y el Juez de la 
Corte Suprema de Brasil Antonio Herman Benjamín.

›› Participación en las “V° Jornadas Rioplatenses de Derecho del 
Consumidor”, que se realizaron en Mar del Plata, los días 6, 7 y 
8 de Noviembre de 2014. Las mismas fueron organizadas por 
A.C.U.B.A. (Asociación Civil de Usuarios Bancarios Argentinos) 
con el auspicio del Consejo Departamental del Instituto de Estu-
dios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de la Pcia. De Bs. 
As. y el Instituto de Derecho del Consumo del Colegio de Aboga-
dos de Mar del Plata y de San Isidro.

›› El día 17 de noviembre, especialistas de la Defensoría brindaron 
una charla en la Ciudad de Dolores sobre el Defensor del Pueblo 
y los Derechos de los Consumidores, organizada por el Colegio 
de Magistrados y la Universidad Atlántida Argentina.
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›› Capacitación a los y las integrantes de la Defensoría del Pueblo 
por parte de funcionarios/as del ENARGAS con el objetivo de 
dar a conocer los detalles y procedimientos para el otorgamien-
to del trámite de Precalificación y la confección del Registro de 
Exceptuados a la quita de subsidios al gas natural. En la misma 
jornada también se trabajó sobre las medidas de prevención y 
seguridad. Esta capacitación fue organizada en conjunto con la 
Dirección de Planificación Estratégica y Estadística.

›› Capacitación del Área de Servicios Públicos a las Casas de Dere-
chos de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, 
en relación al registro de exceptuados a la quita de subsidios al 
gas natural.

›› Reuniones de trabajo con el OCEBA, con el fin de conocer los 
detalles sobre la firma del convenio entre la provincia de Buenos 
Aires y el Gobierno Nacional, por el cual no se permiten aumen-
tos tarifarios hasta fin del año 2014. Por lo tanto, las tarifas eléctri-
cas se mantendrán sin modificaciones, con los cuadros tarifarios 
vigentes al 31 de diciembre de 2013 hasta el 31 de diciembre del 
2014. En este mismo convenio el Gobierno Nacional asumió el 
compromiso de financiar obras de infraestructura.

›› En el mes de mayo, se mantuvieron reuniones con el Dr. Gustavo 
Fuertes, Director Provincial de Comercio, debido al cierre de la 
Empresa Elektra S.A, que funcionaba como una entidad financie-
ra que prestaba dinero que los y las consumidores/as devolvían 
semanalmente, y ante la quiebra no se sabía dónde debían rea-
lizarse dichos pagos.

›› Participación de la reunión con la Federación Económica de La 
Plata (FELP), quienes se presentaron manifestando su preocupa-
ción por la apertura de un local de SODIMAC en dicha ciudad.

En relación a la nueva tarifa del servicio de gas natural en red,se detallan 
las tareas realizadas:

›» Entrevista con autoridades del ENARGAS: Dr. Claudio De La Fuen-
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te, Gerente de Recursos Humanos y Relaciones Institucionales; 
Cdor. Carlos Alberto Moreno, Gerente de Desempeño y Econo-
mía; y con el Lic. Patricio Juan Houlin, Gerente de Regiones.

›» Entrevista con los directivos de las distribuidoras de gas natural 
que prestan el servicio en el ámbito de la Provincia de Buenos 
Aires (Camuzzi Gas Pampeana, Camuzzi Gas del Sur, Gas Natural 
Fenosa, Litoral Gas y Metrogas).

›» Visita a la localidad de San Pedro, donde nos reunimos en la Mu-
nicipalidad con el Presidente del Concejo Deliberante y conceja-
les de distintas fuerzas políticas para asesorarlos/as y tomar los 
reclamos pertinentes sobre la quita de subsidios al servicio de 
Gas Natural.

›» Visita a las siguientes OMIC a fin de asesorarlos/as y tomar los 
reclamos pertinentes sobre la quita de subsidios al servicio de 
Gas Natural: Necochea, Chascomús, Castelli 

›» Asesoramiento permanente a las Casas de Derechos de la Defen-
soría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires con respecto a 
los reclamos que se fueron presentando.

›» Elaboración de las recomendaciones Nº 53/14 y 64/14 del Defen-
sor del Pueblo. 

›» Control de la implementación de las recomendaciones, donde 
mantuvimos nuevas entrevistas con autoridades del ENARGAS y 
las distribuidoras, comprobando que todos aquellos que ingre-
saran al registro de exceptuados se les re facturara con los valo-
res al 31 de marzo.

›» Contacto permanente con las distribuidoras consiguiendo pla-
nes de pago para aquellos usuarios/as que no cumplían con los 
requisitos para entrar al registro de exceptuados, y que recibie-
ron facturas abultadas.

›» Intercambio de consultas e información con el Área de Servicios 
Públicos de la Defensoría de Tucumán.

›» Entrevista con la Defensoría del Pueblo de Morón, respecto al 
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cambio tarifario en el servicio de Gas Natural, y con respecto a la 
problemática de la garrafa social.

›» Reunión con el Subgerente Comercial de ABSA, Cdor. Marcelo 
Chirico, para tratar temas relativos a la propuesta tarifaria de au-
mento por parte de la empresa Aguas Bonaerenses S.A. 

›» Visita a la localidad de San Cayetano para preparar lo logística 
de la audiencia pública, incluyendo reuniones con funcionarios/
as de dicho municipio.

›» Audiencia pública convocada por el Organismo de Control del 
Agua en la Provincia de Buenos Aires (OCABA) sobre pedido de 
aumento tarifario por parte de la empresa Aguas Bonaerenses 
S.A., el día 19 de agosto en la localidad de San Cayetano, donde 
el Defensor de Pueblo de la Provincia de Buenos Aires presidió 
la misma.

›» Reunión con los/as vecinos/as autoconvocados/as de la locali-
dad de Chivilcoy, por la problemática de los niveles de arsénico 
en el agua.

›» Audiencia pública convocada por el Organismo de Control del 
Agua en la Provincia de Buenos Aires (OCABA) sobre pedido de 
aumento tarifario por parte de la empresa Aguas Bonaerenses 
S.A., el día 8 de octubre en la localidad de La Plata, donde el De-
fensor de Pueblo de la Provincia de Buenos Aires presidió la mis-
ma.

›» Entrevista con el Presidente de BAGSA S.A., Dr. José González, por 
el tema del refuerzo del Gasoducto desde Tranque Lauquen has-
ta Casbas.
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d. Casos relevantes

Expediente N° 4026/2012 y 3125/2012: Reclamo colectivo por la pro-
blemática de arsénico en el agua. Dichos expedientes se giraron este 
año a la comisión de servicios públicos desde donde se envió solicitud 
de informe al Ministerio de Infraestructura y ABSA para obtener detalles 
de las obras a realizarse. A al mismo tiempo, se mantuvieron reuniones 
con los/as vecinos/as.

Expediente Nº 5671/2013: Reclamo colectivo de vecinos/as autocon-
vocados/as de la localidad de San Miguel quienes sufren frecuentemen-
te la falta de presión de agua, perdidas constantes en la vía pública y la 
falta de servicio de agua potable en algunos casos. A su vez, denuncian 
que el agua es químicamente no potable. En la actualidad existen reite-
ratorio de solicitud de informe a la empresa ABSA y al OCABA. Se mantu-
vieron reuniones con vecinos/as.

Expediente N° 6617/14: Expediente madre que se inició como conse-
cuencia de la cantidad de reclamos ingresados relacionados a la pro-
blemática de los desbordes cloacales en la ciudad de La Plata. Es un 
expediente que sigue abierto, ya que constantemente siguen entrando 
reclamos.

Expediente N° 6432/14: Expediente madre que se inició como con-
secuencia de la quita de subsidios al servicio de Gas Natural, donde se 
incluyen todos los reclamos relacionados con la temática mencionada 
(Reclamos por el incremento en sí, asesoramiento sobre el registro de 
exceptuados, problemas de facturación, cortes por falta de pago, consul-
ta sobre planes de pago, etc). Es un expediente que sigue abierto, ya que 
constantemente siguen entrando reclamos desde distintos puntos de la 
provincia, y diariamente se sigue asesorando y brindando soluciones a 
los y las reclamantes.

A su vez, se está trabajando en expedientes y guías relacionadas con el 
servicio de agua potable y cloacas, electricidad y todo lo relativo a los re-
clamos de Gas Natural que no se encuentren incluidos en el expediente 
6432/14.
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Guías 55437 y la 63739: Las denunciantes, quienes trabajan en la Di-
rección General del Escuelas, vienen recibiendo descuentos de distin-
tas mutuales, logrando frenar los débitos y la devolución por parte de 
COMCA SRL, de la suma de $2287,00 (dos mil doscientos ochenta y siete 
pesos) en un caso y $ 2300 (dos mil trescientos pesos) en el otro. En este 
momento se espera la resolución de una solicitud realizada a la Direc-
ción de Liquidaciones y Haberes de la Dirección General de Escuelas 
para que le otorguen una nueva cuenta que les permita tener un nuevo 
CBU y evitar de esta forma que vuelvan a tener descuentos irregulares. 

Guía 56897: luego de muchas gestiones se logró la devolución de la si-
guientes sumas: $944,00 (novecientos cuarenta y cuatro pesos) por parte 
de Vientos del Sur; $ 2336,00 (dos mil trescientos treinta y seis pesos) por 
PROV SERVI S.A., $450 (cuatrocientos cincuenta pesos) de COOPERBA y $ 
2096,00 (dos mil noventa y seis pesos) realizada por COMCA S.R.L. Estas 
actuaciones han sido cerradas porque se logró el objetivo dispuesto.

Expediente 5710/14: reclamo contra la Cooperativa 19 de Febrero, que 
cobraba cuotas excesivamente mayores a lo pactado verbalmente, que 
la dejaban casi sin ningún ingreso (en el mes de febrero solo cobro $31 
de los $ 7000 que percibe de haber mensual). Ante ello, solicitamos copia 
del contrato a través de una solicitud de informes y toda la documenta-
ción que acredite los montos que le estaban descontando, lo que gene-
ró la realización de cuatro reuniones con el abogado y el administrador 
de la cooperativa, logrando un acuerdo que permitió una quita de más 
del 50% de la deuda reclamada y que sería abonada en 14 cuotas fijas de 
$206 mensuales. Se firmó el acta como garantes del acuerdo y el expe-
diente se encuentra en seguimiento hasta la finalización de dicho pago.

Expediente 7698: reclamo dirigidos a la empresa Telefónica de Argen-
tina S. A. debido a que el reclamante, en el mes de febrero, se mudó de 
Florencio Varela a Berazategui, y le propusieron desde la empresa que 
no diera de baja la línea sino que pidiera el traslado, para no perder la an-
tigüedad y evitarse complicaciones. Accedió, pero pasaban los meses sin 
ningún tipo de respuestas a pesar de los reiterados reclamos que inclu-
yeron a la CNC. Se envió una Gestión Urgente, recibiendo como respues-
ta que se estaba trabajando en el tema, pero mientras al denunciante le 
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decían que no le iban a trasladar la línea, le dieron de baja el reclamo y 
no le aceptaron que inicie nuevos requerimientos. A cada respuesta que 
la empresa le daba al denunciante se realizó una nueva gestión, hasta 
ahora sin resultados.

En este sentido, cabe destacar que recepcionamos un número impor-
tante de reclamos dirigidos a la Telefonía fija, dado que la empresa Tele-
fónica de Argentina S. A., no está instalando líneas nuevas, ni realizando 
traslados de líneas ya instaladas y les ofrecen a los/as usuarios/as el Ser-
vicio Movistar en Casa, que es una línea satelital, que no permite instalar 
Internet, más cara y con mala señal.

Expediente 6854: la reclamante, quien se encontraba desempleada, 
se acercó a solicitar nuestra ayuda por no poder afrontar el pago de la 
deuda que mantenía con ABSA. Luego de varias reuniones logramos 
gestionar un plan de pagos reduciendo la deuda original. Dicho plan 
comprende un anticipo y hasta 9 cuotas (de acuerdo a las posibilidades 
de la Sra.). Con la salvedad que mientras la Sra. se encuentre abonando 
el plan, no se le facturara el servicio y una vez terminado el mismo se 
gestionará la tarifa social.
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e. Estadísticas

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema Servicios Públicos y Consumidores, en el perío-
do analizado, ascendieron a 3.422, habiendo sido resueltas el 78,6% de 
las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 68,7% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Servicio de gas (26,6%)

›› Servicio del Agua (22,0%)

›› Servicio eléctrico (20,1%)
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A.3. Actuaciones en materia de seguridad vial

^ Jornada de concientización por el uso del casco, en la ciudad de San Nicolás.

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, en su artículo terce-
ro, establece que “todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y 
a la seguridad de su persona”. Los accidentes de tránsito constituyen un 
problema de salud pública ya que en nuestro país se estima que produ-
cen la muerte de 170 mil personas por año. En este sentido, la seguridad 
vial como política pública implica la protección de los Derechos Huma-
nos de los/as habitantes de nuestro país en lo que respecta a la segu-
ridad de las personas en la vía pública. Desde la Defensoría del Pueblo, 
en lo que refiere a seguridad vial, se busca concientizar en torno a esta 
problemática en referencia a los derechos y garantías vulnerados.
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Las normas reguladoras de tránsito y la responsabilidad de los/as usua-
rios/as de la vía pública componen el principal punto de análisis, sien-
do los ejes fundamentales de trabajo la prevención, concientización, el 
control de las sanciones y fomento de políticas públicas destinadas a 
revertir conductas particulares y colectivas. Deviene necesario también, 
realizar un esfuerzo conjunto en pos de reducir las tasas de siniestrali-
dad, teniendo como eje y como política unívoca, dotar desde la autori-
dad de aplicación, de todas las herramientas y garantías necesarias para 
adoptar criterios uniformes que redunden en la protección de la vida e 
integridad física de los/as habitantes.

En esta área se tramita toda queja relacionada a la seguridad vial, ofi-
ciando de nexo entre los/as habitantes de la Provincia y los organismos 
encargados de aplicar las sanciones por las infracciones que estos/as co-
metan, así como también de instancia previa informativa. Por otra parte, 
desde esta área se ejerce un seguimiento, monitoreo, y evaluación del 
estado de las rutas de jurisdicción provincial, que detecte focos de peli-
gro, con peritos en la materia.

Con relación a los expedientes, se tratan aquellos que se vinculan con 
derivaciones de otras Defensorías Provinciales y/o Municipales sobre in-
fracciones de tránsito en rutas provinciales, reclamos por el estado de 
las rutas, etc. 

Durante el período comprendido en este informe se han recibido aproxi-
madamente 648 consultas, la mayoría de las cuales tienen como eje del 
reclamo la problemática de las multas, las cuales van desde notificacio-
nes mal efectuadas, nulidad de actas de infracción, multas con montos 
a pagar excesivos, inconvenientes con la verificación técnica vehicular 
(VTV), etc. Por otra parte también hacen hincapié en el estado de las 
rutas provinciales y los trabajos de mejora y acondicionamiento de las 
mismas. 

Los casos que tienen que ver con actas de infracción mal confeccionadas 
o mal labradas, se resuelven, en su mayoría, a favor del/ o la reclaman-
te. Para los casos de multas con importes excesivos, se ayuda al recla-
mante a gestionar planes de pago ante la autoridad competente, acorde 
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a sus posibilidades económicas. En lo que hace al estado de las rutas, 
centramos nuestro trabajo en solicitudes de informes a los organismos 
intervinientes, que refieran a los trabajos que se hicieron, los que están 
comprometidos presupuestariamente y a aquellos que se deberían ha-
cer dado el deterioro de las distintas trazas que atraviesan la provincia 
de Buenos Aires. 

En cuanto a los objetivos particulares trabajados en el período com-
prendido por este informe, se destacan: seguimiento y monitoreo cons-
tante de la ruta Provincial nº 6 en lo que hace al estado de avance de las 
obras; seguimiento y estado de avance de las obras en la autopista La 
Plata-Buenos Aires a través de la empresa estatal AUBASA; la consolida-
ción de la relación y el vínculo formal con los juzgados Administrativos 
de Infracciones de Tránsito de la Provincia lo que permite solucionar las 
problemáticas que se plantean por infracciones mal labradas, error en 
las notificaciones, duplicidad de dominios, etc.; seguimiento del estado 
de avance de las rutas provinciales por las que hemos recibido quejas 
y/o reclamos, puntualmente las rutas provinciales 41, 51, 31.

b. Investigaciones y proyectos

- Informe sobre peajes en rutas provinciales y nacionales dentro del territo-
rio de la provincia de Buenos Aires.

Relevamiento de las estaciones de peajes en la provincia de Buenos Ai-
res, concesionarios y tarifas. Traza y kilómetros comprendidos.

c. Actividades

Participación de la Comisión de Seguimiento de la ruta 6, en el marco del 
acuerdo firmado entre el Defensor del Pueblo y Vialidad de la Provincia 
de Buenos Aires, en la localidad de Zarate. La misma se realizó en el Con-
cejo Deliberante y participaron concejales de las distintas ciudades por 
donde atraviesa la ruta provincial 6. Vialidad Provincial fue representada 
por la Administradora, Patricia Tombesi, y su equipo asesor. Mostraron 
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los avances de las obras y los/as concejales/as expusieron distintas pro-
blemáticas que presenta la reconstrucción de la ruta en diversos tramos.

d. Casos relevantes

Expediente 6109/14: Se solicitaron pedidos de informe a la Dirección 
de Política y Seguridad Vial sobre el uso de chalecos y cascos rotulados 
con el dominio del vehículo. Se ensayaron los antecedentes fácticos y ju-
rídicos del caso y se enviaron al reclamante una respuesta formal sobre 
dicha Ley.

Expediente 5617/14: Se dirigieron pedidos de informes a Vialidad Na-
cional y se estableció contacto con el Área Jurídica de dicho organismo 
para suscribir un acta acuerdo de seguimiento de obra en la autovía 7 
Junín – Chacabuco.

Se solicitó a la Dirección de Política y Seguridad Vial, que los Juzgados de 
Faltas Provinciales revean la escala de valores (UF) para la aplicación de 
multas y que tengan consideración en los antecedentes de tránsito para 
aplicar la sentencia.

e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Seguridad Vial, en el período analizado, as-
cendieron a 648, habiendo sido resueltas el 73,5% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 73,2% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Infracciones (62,2%)

›› Dificultades para la circulación (8,2%)

›› Estado de calles, rutas y autopistas (2,8%).
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A.4. Actuaciones en materia de salud

^ Reunión de Defensores del Pueblo en el Ministerio de Salud provincial por el 
programa INCLUIR SALUD.

a. Objetivo y descripción del trabajo realizado por el área

Considerar el acceso a la salud como un Derecho Humano implica invo-
lucrar al Estado como garante de las condiciones normativas y materia-
les que garanticen su ejercicio y goce efectivo para todos los/as habitan-
tes. Es en este sentido que desde la Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, se desea subsanar y evitar todas aquellas situaciones 
que, de cualquier forma, puedan representar una amenaza para el ejerci-
cio y disfrute del derecho a la salud: ya sea a la atención de la salud, a ase-
gurar condiciones de trabajo saludables y seguras, viviendas adecuadas, 
alimentos nutritivos, el acceso al agua potable, a condiciones sanitarias 
adecuadas, el acceso a la educación e información sobre cuestiones rela-
cionadas con esta materia, incluida la salud sexual y reproductiva.

Desde el área de salud se trabaja en la gestión y resolución de quejas 
vinculadas a problemas con la cobertura de tratamientos médicos así 
como también en la cobertura de medicamentos por parte de las obras 
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sociales, prepagas y el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires; atención de centros de salud, públicos y privados; inclusión en 
programas de asistencia médica provinciales y nacionales, entre otros 
temas.

Con las finalidades descriptas en los anteriores informes, la Defensoría 
continuó su tarea frente a las quejas iniciadas bajo las mismas premisas 
de contención, asesoramiento, humanización y sensibilidad, acompaña-
miento y la realización de gestiones útiles para personas que, por razo-
nes de salud, se ven impedidas de llevarlos/as a cabo. 

En cuanto a los inconvenientes relacionados con la desinformación im-
perante en las bocas de atención, se profundizó la investigación y acti-
vidades de capacitación, que apunta a mejorar el conocimiento de las 
distintas estructuras sanitarias de la Provincia y encontrar mecanismos 
ágiles e innovadores que faciliten la resolución de los casos, como se 
realizara el pasado año. En el año 2014, se redujeron notablemente la 
cantidad de quejas relacionadas con esta problemática.

No obstante lo expuesto, la demora en la conclusión de los trámites in-
dispensables para la continuidad del tratamiento médico de los y las pa-
cientes que finalmente se acercan a la Defensoría, es una problemática 
que persiste. Tal situación dio origen a reuniones con los/as responsa-
bles de las Áreas en donde se detectaron las demoras.

Asimismo se observó un desconocimiento de los reclamantes de las al-
ternativas de solución de sus problemáticas, razón por la cual la tarea 
de asesoramiento desde la Defensoría para aquellas personas que se 
acercan a esta institución por desconocer los mecanismos de acceso a 
sus derechos relacionados con la salud, ha sido en este último año la 
principal herramienta de solución de los conflictos presentados. A tal 
efecto, resultaron fundamentales las capacitaciones realizadas los años 
precedentes a los integrantes del Área de Salud y de la Secretaría de 
Atención y Orientación al Ciudadano.

En relación a la promulgación de la Ley nacional de Fertilidad Asistida 
(que ha logrado en las parejas que no pueden acceder a un tratamiento 
privado la posibilidad de realizarse el que necesiten según su diagnós-
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tico) y su aplicación en todo el territorio, se acercaran consultas por los 
distintos tratamientos. En los últimos meses se ha constatado que de 
los casos que estaban presentados para otorgar tratamientos, 7 de cada 
10, han logrado una respuesta favorable por parte de la obra social, o 
lograron un embarazo naturalmente. Con motivo de nuevas consultas 
se iniciaron gestiones sobre la real aplicación de la Ley, y la necesidad de 
conocer cuáles son los establecimientos médicos habilitados para reali-
zar las prácticas.

En lo que refiere a quejas presentadas en donde las prepagas u obras 
sociales nacionales se siguen negando a la cobertura, a pesar del dicta-
do de la ley nacional, se orienta a las parejas para el envío de una carta 
documento, cuyo texto se sugiere y entrega modelo de redacción. 

Con respecto a las quejas de afiliados/as a IOMA que necesitan donación 
de gametos, o mujeres que tienen más de 40 años o tienen pareja del 
mismo sexo y pretenden acceder a un tratamiento de fertilidad asistida 
de alta complejidad, hasta que se sancionó definitivamente la adapta-
ción de la ley, se han presentado amparos judiciales contra IOMA, por 
cuestiones no contempladas en la Ley 14.208 como por ejemplo la no 
cobertura de tratamientos por la edad de la mujer, por necesitar dona-
ción de gametos, etc. 

Principales organismos que han recibido reclamos 

Con respecto a las quejas recibidas, los principales organismos de-
nunciados continúan siendo los mismos que desde el comienzo de la 
gestión de la Defensoría y el Programa Federal de Salud (PROFE), en su 
Unidad Ejecutora de la Provincia de Buenos Aires, y el Instituto de Obra 
Médico Asistencial (IOMA).

Unidad Ejecutora del Programa Federal de Salud (ex PROFE):

El número de quejas relacionadas con falencias, incumplimiento, o pe-
didos de asesoramiento respecto de los trámites iniciados (o aún sin 
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iniciar) ante esta dependencia, ha aumentado considerablemente. A tal 
efecto se fortaleció el vínculo con la oficina de Legales de la Unidad Eje-
cutora del Programa Federal “Incluir Salud” de la provincia de Buenos Ai-
res, para que funcione como nexo primario de consultas. De esta manera 
se ha obtenido información útil de manera rápida, que fue transmitida 
en forma inmediata a los/as reclamantes para que sean orientados/as 
acerca del estado de sus trámites.

Se advirtió en el procedimiento de tramitación de medicación por trámi-
te especial (con intervención de la UGP Central), que los requisitos exi-
gidos para la obtención de drogas sujetas a la auditoría central (presen-
tando orden médica, Historia Clínica actualizada, informes de estudios 
por especialistas y resultados de laboratorio en su caso, para luego reti-
rar la obtención de la medicación), resultan de muy difícil cumplimiento 
para los/as afiliados/as que padecen una discapacidad motriz.

Por tal motivo, y a raíz de la presentación realizada en el expediente 
2595/11, se dictó la resolución nº 1/15 con el fin de recomendar a la 
Unidad Ejecutora del Programa Federal “Incluir Salud” de la provincia de 
Buenos Aires, que impulse un sistema tendiente a evitar en lo sucesivo, 
interrupciones en la provisión de medicación de aquellos/as pacientes 
que hayan comprobado que requieren de un tratamiento prolongado y 
padezcan de una discapacidad motriz.

Intervenciones ante el Instituto de Obra Médico Asistencial (IOMA): 

Sin perjuicio de continuar con la gestión individual de los expedientes, a 
través de visitas personales a las oficinas responsables en las demoras en 
la gestión de los trámites, la cual es una problemática que persiste en el 
Instituto, la Defensoría ha realizado intervenciones por distintas proble-
máticas que fueron advertidas, que afectan a una parte de la población 
afiliada a IOMA. 

El 28 de octubre de 2014 se presentaron representantes gremiales de la 
Unión de Escuelas Bonaerenses de San Pedro (iniciando el expediente Nº 
6971/14) manifestando haber tomado conocimiento de que el Círculo 
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Médico suspendió la atención de los/as afiliados/as a raíz de su negativa 
a la continuidad del Convenio del Círculo Médico San Pedro y FEMEBA, 
según surge del expediente, por su aspiración de realizar un convenio 
directo entre el Círculo Médico y el Instituto de Obra Médico Asistencial.

Tal circunstancia generó una enorme dificultad en la atención médica de 
los afiliados a las Obras sociales que tienen convenio con FEMEBA, razón 
por la cual, fue puesta en conocimiento desde la Defensoría del Pueblo 
a las entidades involucradas (IOMA, FEMEBA y el Círculo Médico), a fin de 
esclarecer los hechos, solicitando se informen las medidas implementa-
das para atender a las prestaciones de la población asistida a través de 
los convenios que posee con las distintas obras sociales. La presentación 
realizada por la Defensoría del Pueblo fue contestada por los tres orga-
nismos involucrados y el problema fue resuelto rápidamente.

Otro inconveniente que se destaca es el reiterado rechazo por parte del 
Instituto a la autorización de la cobertura de la renovación de interna-
ción domiciliaria. Según averiguaciones realizadas en las distintas reu-
niones, tales rechazos se fundan en que los/as pacientes que son asis-
tidos/as con internación domiciliaria en un período no menor a seis (6) 
meses, en la mayoría de los casos, no requieren continuar con tal servicio 
sino que su dificultad puede ser atendida a través de la presencia de un 
cuidador/a o asistente domiciliario.

Ante tal circunstancia, el Defensor del Pueblo realizó una reunión con 
el Presidente del Instituto para intentar llegar a un acuerdo respecto 
de este tipo de coberturas, teniendo en cuenta los distintos casos que 
presentan las patologías de cada paciente individual y que muchos de 
ellos/as se alejan de la regla general, por lo cual, es de opinión de esta 
Defensoría que cada caso debe ser analizado individualmente.

Otras obras sociales

Continúa siendo bajo el nivel de requerimiento por inconvenientes rela-
cionados por las obras sociales previstas en la Ley Nacional 23.660. 
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En estos casos, previo a proceder a la gestión del reclamo, se advierte 
a la reclamante que el órgano de control de dichas obras sociales es la 
Superintendencia de Servicios de Salud para que el o la afiliado/a reali-
ce, en dicho organismo, las consultas relacionadas con la problemática 
puntual. No obstante ello, la gestión del caso se lleva adelante desde la 
Defensoría.

Reglamentación de la ley de celiaquía

Como se mencionara en anteriores informes, a raíz de la presentación 
de la Asociación Celíaca de la Provincia de Buenos Aires relacionada con 
las dificultades que presenta la enfermedad celíaca por el alto costo que 
poseen los productos comestibles sin TACC y la escasa oferta de los mis-
mos, el Defensor del Pueblo inició una investigación sobre las cuestiones 
planteadas al Ministerio de Desarrollo Social y el Ministerio de Salud de 
la provincia de Buenos Aires.

En el año 2012 se propuso considerar la organización de reuniones con-
juntas, coordinadas por la Defensoría del Pueblo, con miembros de dicha 
institución, dentro del ámbito de la Defensoría, en virtud de las facul-
tades que prevé al Defensor del Pueblo el Inc. b del Art. 14 de la Ley n° 
13.834.

En el último año ha sido notable el avance en el trabajo de la reglamen-
tación de la Ley nº 10.499. El 22 de mayo de 2014, el Defensor del Pueblo 
resolvió “Artículo 1: PONER EN CONOCIMIENTO a los Ministerios de Eco-
nomía, de la Producción, Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Social, de 
Salud y a la Dirección General de Cultura y Educación, el anteproyecto 
de reglamentación de la Ley 10.499, y sus modificatorias… y solicitar a 
los Sres. Ministros a cargo de las Carteras mencionadas en el artículo pre-
cedente, presten conformidad con el texto respectivo, a través del acto 
administrativo que estimen corresponder, a efectos de remitirlo oportu-
namente a la Jefatura de Gabinete de Ministros para la confección del 
Decreto Reglamentario” (Res. Nº 29/14). 

En consecuencia, luego de tomar conocimiento, el Ministro de Salud 
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resolvió, el 6 de octubre del mismo año, adherir el anteproyecto de re-
glamentación de la Ley Nº 10.499, modificada por las Leyes Nº 12.631, 
14.129 y Nº 14.377. 

Ministerio de Salud y Establecimientos Sanitarios Públicos provinciales y 
municipales

Se fortaleció el vínculo con la Dirección Provincial de Hospitales del Mi-
nisterio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, para agilizar un me-
canismo de resolución de las quejas relacionadas con dificultades en la 
atención de los Establecimientos Sanitarios dependientes de la provin-
cia de Buenos Aires. Estas quejas han tenido lugar en un escaso número 
en el último año. Con respecto a éstas, ha resultado de importancia el 
asesoramiento acerca de los derechos del paciente, consagrados en la 
Ley Nacional Nº 26.529.

En relación a las quejas respecto de la Atención en los Establecimientos 
Privados y los Municipales, se ha conservado la modalidad de gestión a 
través de la Dirección Provincial de Fiscalización Sanitaria del Ministerio 
de Salud, la cual brinda informes, en cuanto son requeridos, con respecto 
a la habilitación, y sobre los resultados de las últimas inspecciones reali-
zadas en el establecimiento cuya información es requerida.

b. Casos relevantes

Expediente N° 4991 (Amparo de Salud): Por este expediente tramita 
la presentación realizada ante la negativa por parte de IOMA a cubrir 
un tratamiento de fertilización asistida de alta complejidad conforme 
lo normado por la Ley 14.208. Se inició acción de amparo que tramita 
por ante el Juzgado de Garantías Nro. 5 de La Plata. Entablada la misma 
y contestado en tiempo y forma informe circunstanciado que prevé la 
ley de amparos por parte de Fiscalía de Estado, se dicta resolución favo-
rable a esta parte intimando a IOMA a la cobertura del tratamiento. Es 
importante destacar que la sentencia declara la inconstitucionalidad del 
art. 4 de la ley 14.208 que establece el límite de edad para la realización 
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de la práctica, conforme lo solicitara esta parte. Sin embargo, no se hizo 
lugar a la solicitud de declarar inconstitucional el art. 1ro. de la Ley antes 
citada que prohíbe la donación de gametos. Actualmente, la resolución 
apelada por esta Defensoría del Pueblo, se encuentra en Cámara de Ape-
laciones a la espera de resolución.

c. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consul-
tas relacionadas con el tema de los derechos a la salud, en el período 
analizado, ascendieron a 2.279, habiendo sido resueltas el 61,5% de las 
mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 92,9% del total ingresado, 
corresponden a:

Problemas con las Obras Sociales (78,2%), discriminándolas de la si-
guiente manera:

›› IOMA(47,7%)

›› PROFE (32,8%)

›› Obras sociales sin especificar (14,4%)

›› Pami (5,2%)

›› Derecho y atención de los pacientes (16,8%).
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A. 5. Actuaciones en materia de Migrantes

a. Objetivos y descripción del trabajo 

La migración representa para la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires una temática de suma importancia, no sólo por la cantidad 
de inmigrantes que viven en territorio bonaerense (941.941, de los/as 
cuales 667.663 provienen de países limítrofes), sino porque entendemos 
a la migración como un derecho humano, que muchas veces resulta vul-
nerado.

Argentina constituye el centro de atracción más importante de migra-
ción intrarregional en América Latina. La provincia de Buenos Aires ha 
jugado históricamente un papel central en la recepción de flujos mi-
gratorios, concentrando hoy en día alrededor de la mitad del total de 
extranjeros y extranjeras residentes en el país. Desde el año 2004 la Re-
pública Argentina cuenta con uno de los marcos normativos más favo-
rables a nivel internacional en materia migratoria. La Ley Nacional de Mi-
graciones Nº 25.871, sancionada en 2004, consagra el derecho humano 
a migrar. El cambio de paradigma que significó la ley resultó en un gran 
avance en el proceso de ampliación de la ciudadanía en nuestro país, 
gracias al trabajo de años, por parte de diferentes colectivos migrantes, 
asociaciones civiles, organismos de derechos humanos y, también, por la 
firme decisión del Estado argentino en legislar para la igualdad de dere-
chos entre inmigrantes y nacionales.

La Defensoría del Pueblo es una institución cuya misión principal es la 
defensa de derechos individuales y colectivos para afianzar la democra-
cia, por lo que una de sus tareas es contribuir a la convivencia pacífica y 
solidaria entre todos los integrantes de la sociedad, para que la diferen-
cia entre culturas distintas, que representa el multiculturalismo genera-
do por las migraciones, no implique segregación ni discriminación sino 
que enriquezca el tejido social a través de aportes culturales.

Consolidar la ley en su aplicación resulta indispensable para sentar una 
base que posibilite una sociedad más igualitaria y plural. En este sentido, 



336 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

desde la Defensoría se considera primordial que los derechos y garan-
tías de las personas migrantes que habitan el territorio argentino, sean 
debidamente reconocidos y garantizados; esto incluye el derecho a que 
toda persona proveniente de cualquier lugar del mundo pueda llegar a 
la Argentina y sea tratado/a en igualdad de condiciones como si hubiera 
nacido aquí. La Defensoría actúa ante cualquier caso de discriminación, 
abuso de autoridad, incumplimiento de deberes por parte de funcio-
narios del Estado provincial, vulneración de la Ley de Migraciones y de 
cualquier otro derecho fundamental de las personas migrantes.

b. Actividades

- Reunión con representantes de la Defensoría Pública da Uniâo, de Brasil. 

Con el objetivo de abordar la problemática de las vulneraciones de de-
rechos que sufren migrantes brasileros en nuestro país, el Defensor del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires se reunió con el Subdefensor 
Público-Geral Federal de la Defensoría Pública de Uniâo, Fabiano Cae-
tano Prestes. Considerando que el rol de la Defensoría del Pueblo es 
trabajar sobre las acciones y omisiones del Estado que perjudican a las 
personas migrantes, se destacó que la competencia de la Defensoría es 
estar presente en el lugar donde hay una violación del derecho, estar 
donde una persona no está atendida por la Democracia. En este sentido 
se compartieron los resultados de la investigación sobre migrantes que 
llevó adelante la Defensoría del Pueblo provincial junto al IPPDH, que da 
cuenta de las vulneraciones de derechos que sufren los y las migrantes 
en forma constante y sistemática en el territorio provincial.

Como producto de esta reunión se acordó la firma de un Convenio Mar-
co de Cooperación y Asistencia Recíproca y un Protocolo de Actuación 
para abordar en forma conjunta la atención de personas brasileras, so-
bre todo de mujeres, que circulan por el territorio provincial y nacional.
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c. Casos relevantes

Expediente 6284/14: En el expediente mencionado la reclamante soli-
cita intervención del organismo frente a las dificultades que encuentra 
para realizar el trámite de radicación de sus dos hijos, uno de ellos na-
cido en Paraguay, y otro en Venezuela. Para obtener la partida de naci-
miento de la niña nacida en Venezuela, desde la Defensoría se realizaron 
gestiones ante la Defensoría del Pueblo de la República Bolivariana de 
Venezuela, institución que se comprometió a intervenir a fin de obtener 
este documento. 

Expediente 5110/14: Se trabajó el caso de una mujer migrante en si-
tuación de vulnerabilidad que se encuentra cumpliendo prisión domi-
ciliaria, cuyo acceso a la salud se veía obstaculizado por no poseer re-
sidencia legal en el país. Desde este organismo se realizaron gestiones 
ante el Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires y el Hospital 
San Martín de La Plata, logrando la compra de la prótesis que requería 
para realizarse una intervención quirúrgica y la realización de la cirugía. 
Asimismo, se realizaron gestiones ante numerosos organismos, vincula-
das con el acceso a asistencia social y a la regularización de la situación 
migratoria de la reclamante (Dirección Nacional de Migraciones, Patro-
nato de Liberados de la provincia de Buenos Aires, Secretaría de Niñez 
de la Nación, entre otros). 

Expediente 3905/14: La gestión se inició a raíz de la problemática de 
una persona en situación de calle y con graves problemas de adicción 
al alcohol. En mayo del año 2014 se logró su internación para rehabilita-
ción en la clínica psiquiátrica San Juan de La Plata, donde se encuentra 
en tratamiento hasta la fecha. Asimismo, se trabajó en la re-vinculación 
familiar y en el acompañamiento a través de la ONG platense «Amigos 
en el camino», que trabaja con personas en situación de calle. Asimismo, 
se logró su atención médica en el hospital Rossi de esa misma localidad. 
Se están elaborando estrategias para el momento del egreso de la clíni-
ca.
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d. Estadística
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A. 6. Actuaciones en materia de discapacidad

^ Charla en la Casa de Derechos de Ituzaingó.

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

La Dirección Ejecutiva de Discapacidad es el área específica de la Defen-
soría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires que se encarga de dar 
respuesta a los reclamos y brindar asesoramiento en materia de disca-
pacidad, a los/as habitantes de la Provincia y personas en tránsito, que 
consideren vulnerados sus derechos con motivo de su discapacidad.

Los Derechos vulnerados pueden relacionarse a los reconocidos por las 
leyes o normativas de todos los órdenes, como así también, ante hechos 
o prácticas nocivas de la administración centralizada, descentralizada o 
tercerizada.

A pesar de que en el orden provincial, una de las leyes principales, la 
Ley N°10.592, que rige en esta materia, no ha sido objeto de cambios 
sustanciales en la última década, las intervenciones del Área se susten-
tan en los principios consagrados por la Convención Internacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD) - Ley Nacional N° 
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26.378, la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Constitución 
Nacional.

Uno de los ejes fundamentales de intervención del área está relacionado 
con el acceso al empleo, generador sin duda de la independencia y auto-
valimiento de la persona con discapacidad. Es por esta razón, que desde 
el área de Discapacidad, todas las acciones se dirigen a la inclusión de la 
persona con discapacidad, tanto en el ámbito público, como así también 
en el fomento y protección del trabajo independiente, cuando muchas 
veces, no se dan las condiciones de idoneidad para el acceso en el ám-
bito público. En este sentido podemos destacar que a la Defensoría del 
Pueblo llegan innumerables casos vinculados con el incumplimiento del 
cupo laboral para personas con discapacidad que fija la Ley. 

Por lo expuesto, desde el área, y luego de una primera etapa caracteriza-
da por solicitudes de informe en los cuales se procuró indagar acerca del 
nivel de intervención del Servicio de Colocación Laboral Selectiva para 
Personas con Discapacidad (Se.C.La.S.), que funciona en la órbita del Mi-
nisterio de Trabajo bonaerense, se abordó una intensa labor de toma de 
conciencia en el cumplimiento del Artículo 12 y concordantes de la Ley 
N° 10.592. No siendo aplicable normativas de inferior rango, que impi-
dan o restrinjan el acceso de la persona con discapacidad al empleo, el 
organismo citado debe cumplir con su misión, que consiste en planificar, 
establecer y diseñar acciones y políticas tendientes a lograr la inserción 
laboral del/de la discapacitado/a buscando el cumplimiento del cupo 
mínimo del cuatro por ciento (4%) en el empleo público que, por Ley, 
corresponde a las personas con discapacidad. Concomitantemente, se 
prosiguió con la etapa de investigación, llevándose a cabo pedidos de 
informes al Instituto de Previsión Social de la provincia de Buenos Aires 
(IPS) y a los ciento treinta y cinco municipios de la provincia de Buenos 
Aires para verificar el cumplimiento de las leyes N°10.592 y N°10.593 en 
lo referido al citado cupo y al aporte previsional diferencial que el Estado 
–en tanto empleador– debe hacer por todo/a trabajador/a con discapa-
cidad que realice tareas en él.

Por tener la convicción de que sin accesibilidad no hay inclusión posible, 
ésta resulta ser otro eje fundamental de intervención. Sin duda existe 
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un grado de incumplimiento que lleva, de forma concatenada, a la vul-
neración de otros derechos. La falta de accesibilidad echa por tierra la 
concreción de la independencia y autonomía de este universo de perso-
nas, imposibilitando de esta manera, su desarrollo pleno, en igualdad de 
condiciones que las demás. 

El progreso de cualquier individuo está ligado a poder tener las condi-
ciones de accesibilidad –tanto al entorno físico como comunicacional– 
necesarias para lograr su objetivo, sea este el de rehabilitarse, instruirse, 
capacitarse o trabajar. Cuando hablamos de accesibilidad debemos te-
ner presente, que no sólo abarca lo que respecta a las instalaciones sino 
también a los servicios. 

En este contexto, casuísticamente se han planteado quejas vinculadas a 
los distintos aspectos que tienen que ver con la accesibilidad, como ser, 
inobservancia del acatamiento de las condiciones de accesibilidad en 
las unidades de transporte por parte de las empresas; violaciones en la 
implementación del pase de libre circulación de pago de peaje en rutas 
y autopistas de jurisdicción de la provincia de Buenos Aires por parte de 
las empresas concesionarias (Ley provincial 13.952) y por incumplimien-
tos en la expedición de pasajes gratuitos por parte de las empresas de 
transporte público de pasajeros de media y larga distancia en igualdad 
de condiciones con las demás.

En otro grado de intervención, y con el objetivo de profundizar la toma 
de conciencia de la accesibilidad en los organismos públicos, se solicitó 
a los municipios de la Provincia la implementación de programas de ac-
cesibilidad, adecuando las unidades de transporte público bajo su juris-
dicción (líneas cuya numeración comienza a partir del 500) a las normas 
existentes sobre la materia. 

Cumpliendo con la tarea de recopilación de datos y generación de es-
tadísticas a fin de realizar un diagnóstico preciso de la situación y en el 
marco de sendos convenios de colaboración recíproca con las universi-
dades nacionales de La Plata (UNLP) y del Noroeste de Buenos Aires (UN-
NOBA) se encuentra en proceso de ejecución, ya en sus tramos finales, 
una investigación sobre la Accesibilidad al Transporte Público Terrestre 
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en la provincia de Buenos Aires. 

En el entendimiento de que la mejora de las condiciones de accesibili-
dad es una inversión que implica un incremento y revalorización del ca-
pital social y de que su beneficio social es siempre mayor que los costos 
que pudiera generar, los resultados de la investigación serán un insumo 
crucial para este Organismo de Derechos a la hora de definir estrategias, 
campañas de concientización y difusión de derechos como así también, 
para efectuar recomendaciones a los efectos de que las autoridades 
competentes generen las políticas públicas pertinentes para resolver 
esta problemática que afecta no sólo a las personas con discapacidad, 
sino a todo el colectivo de las personas con movilidad reducida.

Finalmente, en esta faz de intervención con organismos estatales, tam-
bién se solicitó a la Dirección Provincial de Transporte de Pasajeros de la 
provincia de Buenos Aires, que arbitre los medios para que el trámite de 
obtención del pase gratuito de transporte para personas con discapaci-
dad que se realiza en la modalidad presencial, se lleve a cabo en un mar-
co accesible, tanto en lo referido a las condiciones de movilidad como de 
comunicación, respetando la dignidad inherente de las personas, y los 
principios de desburocratización y agilidad de los trámites. 

En razón de que la Discapacidad, abarca transversalmente muchas te-
máticas, nuestro accionar incluye aspectos relacionados con incumpli-
mientos en el otorgamiento de Pensiones no Contributivas por Disca-
pacidad, de obtención del Certificado Único de Discapacidad (CUD), de 
Asignaciones Familiares por Hijo con Discapacidad.

Mención especial merece el incumplimiento de obras sociales, empresas 
de medicina prepaga y sistemas de salud ofrecidos por colegios profe-
sionales en lo referente a la cobertura del cien por ciento (100%) de las 
prestaciones médicas solicitadas por personas con Certificado Único de 
Discapacidad (CUD) en materia de salud, habilitación y rehabilitación. En 
este contexto, hemos detectado un sinnúmero de reclamos que plan-
tean una misma mecánica de evolución, a saber: presentación adminis-
trativa de prestación, retardo en la autorización o denegatoria verbal, 
pronto despacho o reconsideración, queja en defensoría, otorgamiento 



345QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

progresivo hasta cobertura total o amparo decidido por el reclamante 
en el ámbito privado.

Este accionar resulta un mecanismo perverso, discriminatorio e ilegal 
por parte de las prestadoras de salud, que especulan con la urgencia 
para dilatar el cumplimiento de su obligación ya que nada resulta más 
pernicioso y discriminatorio para la persona con discapacidad, que po-
see el Derecho Humano de gozar de la máxima calidad en la prestación 
en los servicios de salud. 

Para garantizar el cumplimiento de ese derecho, la Defensoría del Pue-
blo bonaerense ha iniciado procesos de mediación, interviniendo con el 
objetivo de lograr el cambio de estas prácticas nocivas. En ese marco, el 
acercamiento de los representantes legales de dichas entidades asisten-
ciales con el/la damnificado/a, permite una inmediatez entre las partes y 
un análisis del caso particular que han logrado llegar a la resolución de 
la queja. 

b. Proyectos e informes

- Accesibilidad al transporte público terrestre de pasajeros de la Provincia 
de Bs. as 

La investigación indaga acerca de la situación de las personas con disca-
pacidad respecto de la accesibilidad al transporte público de pasajeros/
as, a través de encuestas a usuarios/as y planillas técnicas. 

c. Actividades

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en 9 de julio.

La charla se realizó el 15/05/14 en el Concejo Deliberante de esa ciu-
dad con el objeto de promover y difundir los derechos de las personas 
a los efectos de empoderar a las personas con discapacidad, familiares, 
funcionarios, trabajadores/as/as de salud y de la educación y público en 
general.
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- Participación en la inauguración del centro poeta La Plata de CILSA.

El 16/05/14 integrantes del área participaron en la inauguración del cen-
tro de capacitación en informática para personas con discapacidad de la 
fundación CILSA

- Participación en programa radial “Estado ciudadano”.

El responsable del área participó del programa que se emite por radio 
Cadena Eco AM 1220 con la conducción de Osvaldo Meijide, en donde 
se difundieron las funciones y misiones del Defensor del Pueblo y los 
derechos de las personas con discapacidad.

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Mercedes.

La charla se realizó el 26/05/14 en la casa de derechos de Mercedes con el 
objetivo de lograr la promoción y difusión de los derechos de las personas 
a los efectos de empoderar al colectivo de personas con discapacidad, fa-
miliares, trabajadores/as/as de salud y de la educación y público en general.

- Participación en la proyección del film “Invisible”.

Integrantes del área participaron de la presentación del proyecto de in-
vestigación conjunto entre la Defensoría del Pueblo de la provincia de 
Buenos Aires y un equipo de la Facultad de Arquitectura de la UNLP en 
el cine Select de La Plata sobre las vivencias de las personas ciegas en su 
vida cotidiana.

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Villegas.

La charla se realizó el 30/05/14 en la sede de APADEA con el fin de di-
fundir los derechos de las personas con discapacidad a los efectos de 
empoderarlas. Dicha alocución contó con la presencia de personas con 
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discapacidad, familiares, trabajadores/as/as de salud y de la educación y 
público en general.

- Participación en las segundas jornadas por la autodeterminación y dere-
chos de las personas con discapacidad en Ituzaingó, realizadas el 4 de julio 
de 2014.

En dicha actividad el director del área integró el panel donde se difun-
dieron los derechos de las personas con discapacidad con el fin de fo-
mentar el pleno ejercicio de sus derechos. De la jornada participaron 
personas con discapacidad, familiares, funcionarios/as, trabajadores/as/
as de salud y de la educación, y público en general. 

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en San Nicolás.

La charla se realizó el 14/07/14 con el fin difundir los derechos de las per-
sonas con discapacidad a los efectos de empoderarlas. La charla contó 
con la presencia de personas con discapacidad, familiares, trabajadores/
as/as de salud y de la educación y público en general.

- Reunión con la coordinación de discapacidad de la municipalidad de Aya-
cucho.

El 17/07/14 se realizó la reunión entre el director ejecutivo del área y 
la coordinadora de discapacidad del municipio, Adriana Italiano, para 
tratar las problemáticas de las personas con discapacidad, entre ellas el 
cupo mínimo laboral, accesibilidad, montos de pensiones y peculios y 
curatelas, entre otros.

- Reunión con la federación bonaerense de talleres protegidos (FETAP).

Se realizó una reunión entre el director ejecutivo del área y Enrique 
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Muntabsky, presidente de la FETAP para tratar las diferentes problemáti-
cas que enfrentan los talleres protegidos de la provincia de Buenos Aires 
como montos, demoras en los pagos y peculios, entre otros.

- Participación en las jornadas de actualización sobre empleo protegido en 
Necochea.

La charla se realizó el 07/08/14, con el objetivo de difundir los derechos 
de las personas con discapacidad y contó con la presencia de personas 
con discapacidad, familiares e integrantes de talleres protegidos.

- Reunión con la dirección provincial de política tributaria.

La reunión entre el director ejecutivo del área y el Director Provincial de 
Políticas Tributarias, Lic. Pedro Velasco, tuvo por objeto tratar el tema de 
eximiciones impositivas de las personas con discapacidad en la provin-
cia de Buenos Aires.

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Roque Pérez.

La charla se realizó el 27/08/14 con la finalidad de difundir los derechos 
de las personas con discapacidad para su empoderamiento. La charla 
contó con la presencia de personas con discapacidad, familiares, trabaja-
dores/as/as de salud y de la educación y público en general.

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Navarro.

La charla se realizó el 17/09/14 en la ciudad de Navarro con el objetivo 
de lograr la promoción y difusión de los derechos de las personas a los 
efectos de empoderar al colectivo de personas con discapacidad. Partici-
paron de la misma, personas con discapacidad, familiares, trabajadores/
as/as de salud y de la educación y público en general.
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- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Bahía 
Blanca.

La charla se realizó el 17/09/14 en la casa de derechos de esa ciudad 
con el objetivo de lograr la promoción y difusión de los derechos de las 
personas a los efectos de empoderar al colectivo de personas con disca-
pacidad. Participaron de la misma, personas con discapacidad, familiares, 
trabajadores/as de salud y de la educación y público en general.

- Charla difusión de derechos de las personas con discapacidad en Escuela 
Especial N°526 de La Plata.

La charla se realizó el 26/05/14 en la Casa de Derechos de esa ciudad con 
el objetivo de lograr la promoción y difusión de los derechos de las per-
sonas a los efectos de empoderar al colectivo de personas con discapa-
cidad. De la misma participaron personas con discapacidad, familiares, 
trabajadores/as de salud y de la educación y público en general.

- Charla de promoción de derechos de las personas con discapacidad en Los 
Toldos.

La charla se realizó el 04/11/14 dirigida a personas con discapacidad con 
el fin de promover y difundir sus derechos. De la misma participaron per-
sonas con discapacidad, familiares, miembros de Ong´s de la temática, 
funcionarios/as y empleados públicos, docentes, trabajadores/as de la 
salud y público en general.

- Charla de promoción de derechos de las personas con discapacidad en 
Baradero.

La charla se realizó el 11/11/14 con el objeto de la promoción y difusión 
de los derechos de las personas con discapacidad a los efectos de su 
empoderamiento e inclusión plena en la sociedad
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d. Casos destacados

Expediente 5437 y otros: Se recibieron numerosos reclamos a raíz de 
los inconveniente surgidos en la gestión del pase de transporte provin-
cial para personas con discapacidad, excesivo tiempo de demora para 
ser atendidos, falta de condiciones mínimas de infraestructura en la sala 
de espera que obligaban a muchas a personas a esperar ser atendidas 
en la vía pública, problemas de accesibilidad comunicacional para per-
sonas sordas, etc. Se realizó una investigación que confirmó los reclamos 
contactándose a la Dirección Provincial de Transporte la cual con motivo 
de todas estas problemáticas implementó la gestión on line del Pase Li-
bre Multimodal para personas con discapacidad que cuenten con Cer-
tificado Único de discapacidad (CUD) a través de la página http://www.
transporteba.gba.gov.ar. 

Actualmente dicha página se encuentra operativa y funcionando con 
normalidad, se ha descongestionado notablemente la gestión presen-
cial del pase, habiéndose solucionado el problema de muchísimas per-
sonas con discapacidad que se evitan largos traslados hasta La Plata, 
esperas innecesarias y condiciones infrahumanas para la tramitación del 
pase.

Expediente 5502: Una persona con discapacidad reclamó por la falta 
de accesibilidad del andén central de la estación ferroviaria de Quilmes, 
se contactó a la empresa UGOFE quien informó que era muy difícil do-
tar de accesibilidad al andén referido ya que estaba diseñado como una 
isla. Al constatarse la intervención de la Defensoría del Pueblo de la Na-
ción, se interactuó con ella a los efectos de evitar duplicidad de tareas y 
de lograr que se realicen las obras necesarias tal como lo exigen las leyes.

Finalmente la empresa realizó las obras necesarias en la isla central do-
tando al andén de la accesibilidad correspondiente para beneficio, no 
solo de las personas con discapacidad motriz, sino de todas las personas 
con movilidad reducida.

Expediente 2384: Se presenta una persona con discapacidad realizan-
do una queja debido a que la Municipalidad de Berazategui le fue recha-
zada la renovación de su licencia de conducir por un informe negativo 
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del Servicio Nacional de Rehabilitación, considerando que se han vulne-
rado sus derechos ya que siempre condujo y que hasta ese momento 
considera que cuenta con todas las capacidades y habilidades para con-
ducir con seguridad para sí y para terceros.

Se realizó una entrevista con la persona que realiza la queja a los efectos 
de recabar más información que la aportada al realizar el reclamo, se 
realizaron gestiones ante la Municipalidad de Berazategui que incluye-
ron una Solicitud de Informe a la Dirección de Licencias de Conducir, y 
posteriormente gestiones ante la Dirección Provincial de Política y Segu-
ridad Vial lográndose finalmente que lo evalúe una Junta Médica de la 
Dirección de Reconocimientos Médicos quien, le dio el apto y así quedó 
habilitado para gestionar su Licencia de Conducir. Actualmente el recla-
mante cuenta con su licencia de conducir.

Expediente 4511: La reclamante, una persona con discapacidad auditi-
va, realiza una queja debido a que su obra social, el Instituto Obra Médi-
ca Asistencial (IOMA) no le cubre el 100% de los audífonos prescriptos 
por su profesional médico. Se realizaron las gestiones ante IOMA a los 
efectos de que se dé cumplimiento a la Ley 24.901 que otorga el 100% 
de cobertura en salud a las personas con discapacidad, aceptando final-
mente este Instituto cubrir la totalidad del monto. 

En la actualidad la reclamante cuenta con sus audífonos habiendo mejo-
rado notablemente su calidad de vida.
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e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Discapacidad, en el período analizado, as-
cendieron a 325, habiendo sido resueltas el 78.4% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 58.3% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Inconvenientes con credenciales y certificaciones de discapaci-
dad (22%)

›› Inconvenientes en accesibilidad por discapacidad (18.3%)

›› Pensiones por discapacidad o invalidez (18%)
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A.7. Actuaciones en materia medioambiental

^ Reunión en la sede de la Defensoría por tratamiento de residuos urbanos en la 
Región Capital.
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a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

El artículo 41 de la Constitución de la Nación Argentina, especifica que 
«todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibra-
do, apto para el desarrollo humano y para que las actividades produc-
tivas satisfagan las necesidades presentes sin comprometer las de las 
generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambien-
tal generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo es-
tablezca la ley».

Con la incorporación del Artículo 28 en la Constitución de la provincia 
de Buenos Aires, se declara que “los habitantes de la Provincia tienen el 
derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y prote-
gerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras”, lo que estable-
ce la necesidad de generar un conjunto de normas destinadas a otorgar 
una tutela amplia e integral al Medioambiente, entendiéndolo como 
patrimonio de todas las personas, siendo obligación del Estado la im-
plementación de políticas públicas destinadas a la prevención de daños, 
la intervención para el cese de actividades que generen contaminación 
y el saneamiento del daño ocasionado por el desarrollo económico y el 
crecimiento demográfico.

En este sentido, los/as habitantes en forma individual o colectiva deben 
acudir a la autoridad estatal competente con el objeto de resguardar 
este derecho. Atendiendo a lo establecido en el artículo 55 de la Consti-
tución Provincial que instituye: “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo 
la defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes. 
Ejerce su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
pública /…/ que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, 
abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones”, la Defensoría del Pue-
blo puede actuar, de oficio o a instancias de las y los habitantes para 
hacer valer este derecho.

La Defensoría del Pueblo en materia de medioambiente ha intervenido 
en relación a las siguiente problemáticas: emprendimientos inmobilia-
rios, residuos sólidos urbanos, agroquímicos, contaminación en cuen-
cas de ríos (como por ejemplo Luján, Reconquista, Matanza-Riachuelo, 
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Sauce Grande y de los Arroyos del Gato, San Francisco, Sarandí y Santo 
Domingo), centrales termoeléctricas y transformadores, establecimien-
tos industriales como también establecimientos avícolas, plantas depu-
radoras, preservación de ambientes naturales, desmontes, erosión en 
frente costero.

b. Investigaciones y proyectos

- Investigación de oficio sobre distintas reglamentaciones acerca del uso 
público de las playas de la costa de la Provincia. 

La problemática de la Zona Costera Marina en la provincia de Buenos 
Aire se replica en cada uno de los municipios costeros, evidenciando fal-
ta de planificación urbana, ocupación de la zona costera, contaminación 
urbana e industrial, erosión, desarrollo turístico incontrolado, sobreex-
plotación de los recursos pesqueros y pérdida de hábitats naturales.

La superposición jurisdiccional existente, con una profusa cantidad de 
normativas sectoriales, de orden nacional, provincial y municipal, y la 
carencia de un organismo de gestión especializado en la zona costera 
motivaron esta propuesta. 

La misma tendrá por finalidad generar, recolectar y analizar información 
y promover estrategias de gestión e instrumentos de planificación terri-
torial sustentables.

El mayor problema se plantea por el uso indiscriminado de parte de los 
concesionarios privados por sobre el espacio de playa, abusando el de-
recho de uso y explotación de ese sector por parte del público, presen-
tándose casos en los que el sector privado ocupa hasta el 90 % o más 
del total de la playa. Otra problemática a tener en cuenta, es la existencia 
de accesos públicos muy limitados y restringidos, distanciándose 200 
metros, lo que impide el libre acceso.
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c. Actividades

- Taller Internacional sobre Estrategias para el Desarrollo de un Sistema Na-
cional de Gestión Integral de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos 
(RAEE) y Procedimientos Sustentables en el Reciclaje de sus Plásticos, Meta-
les Base, Metales Preciosos y Tierras Raras.

Este taller se realizó el 5 de junio de 2014 en el Aula Magna de la Uni-
versidad ISALUD, en donde se profundizó en temas tales como buenas 
prácticas en la gestión de RAEE¸ sistemas integrados de gestión de RAEE 
y estado del arte en el procesamiento de plaquetas electrónicas, baterías 
y plásticos.

- Reunión Nacional de Gestión de Envases Vacíos de Agroquímicos organi-
zada por la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de Nación el 11 
de junio de 2014 en el Auditorio SIGEN, Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

- Asistencia al lanzamiento del primer estudio de Gestión Sustentable para 
las cuencas hídricas de la prov. de Bs. As el 29 de octubre de 2014. Dicha ac-
tividad fue organizada por la Autoridad del Agua (A.D.A). 

El Estudio de Gestión Sustentable se enmarca en la implementación 
del Plan Estratégico (2015-2025) que permitirá evaluar el ordenamiento 
productivo del territorio con relación al uso de los recursos hídricos. Se 
sabrá entre otras cosas, si se explota en el sitio correcto, si es sustentable 
esa utilización y cuáles son las consecuencias de la extracción de agua. 
Se apunta a evitar la contaminación y la sobreexplotación de los acuífe-
ros que en los últimos 50 años se incrementó en forma alarmante. El tra-
bajo tiene como objetivo determinar un modelo de gestión sustentable 
que sirva de base para su aplicación en el resto de las cuencas de la Pro-
vincia y así evitar la contaminación y la sobreexplotación de los recursos 
hídricos. El Plan Estratégico  (2015-2025) involucra un reordenamiento 
del uso y la explotación de la totalidad de los recursos hídricos.

La cuenca seleccionada para llevar adelante el proyecto fue la del Arroyo 
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Conchitas - Canal Plátanos en Berazategui y Florencio Varela, como en su 
perímetro se desarrolló una amplia variedad de actividades, situación 
que posibilitará orientar y definir lineamientos de política en la materia 
sobre la base de la Huella Hídrica, como un nuevo indicador de uso de 
agua.

- Asistencia a la Jornada “Foro Ambiental del Conurbano Zona Oeste-Norte 
de la provincia de Buenos Aires” organizada por el Instituto de Investigación 
Social, Economía y Política Ciudadana (ISEPCi) realizada el 6 de diciembre 
de 2014.

Esta jornada estuvo orientada a promover la participación activa de quie-
nes trabajan con los problemas ambientales de la zona oeste-norte del 
conurbano; a recoger iniciativas y propuestas en marcha que apunten a 
posibles soluciones; a promover herramientas y acciones que los hagan 
visibles, sensibilizando al conjunto de la comunidad y organismos deci-
sorios y aportar a la coordinación y fortalecimiento de las iniciativas y ac-
ciones en marcha. Se trataron los siguientes temas: gestión de RSU; ríos, 
arroyos e inundaciones; y la Defensa y protección de espacios verdes. 
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d. Casos relevantes

Expediente N° 5822/2014: se realizaron reuniones de mejoramiento 
de condiciones socioambientales del “Barrio Sebastián”, que tienen el 
propósito de continuar el tratamiento de la problemática habitacional 
planteada por los vecinos/as del barrio. Se intercambia información en 
relación a los avances de los compromisos asumidos con cada uno de 
los organismos intervinientes, los que han conformado una “Mesa de 
gestión”.

Expediente Nº 6165/2014: participaron 20 vecinos/as del barrio afec-
tado por diferentes consecuencias no deseadas de la actividad de la 
Cooperativa Agraria Tres Arroyos. Los/as vecinos/as se quejan de los 
olores que desprenden los silos como consecuencia de los procesos de 
fermentación de los granos, los ruidos de las secadoras y, los ruidos oca-
sionados por el uso de megáfonos por parte del personal para comuni-
carse entre sí, los olores que desprenden los insecticidas que en su fase 
gaseosa emanan de los sombreros abiertos de los silos, los particulados 
(polvillo) de los cereales sometidos al procesamiento y que pueden 
afectar las vías respiratorias de los habitantes de la zona.

Posteriormente se realizó una reunión en la sede de la Secretaría de Ges-
tión Ambiental, con el Dr. Ricardo D’ Annunzio. En el encuentro se relata-
ron los aspectos sobresalientes de la reunión mantenida con vecinos/as 
a lo cual se comprometió en tomar inmediatamente medidas para rea-
lizar inspecciones en la Cooperativa y exigir el cumplimiento de las nor-
mas vigentes. Explicó que las plantas de silos presentan una auditoría de 
impacto ambiental, dijo que la Secretaría a su cargo fue creada hace un 
año y que se aplican las normativas que tiene la OPDS para las plantas de 
acopio de cereales. Amplió su explicación acotando que existe un área 
específica dentro del distrito para la instalación de Silos, la misma se en-
cuentra en la Ruta 228 hacia Necochea, la idea es que todas las plantas 
de silos que se encuentran todavía en la zona urbana se trasladen a la 
zona mencionada. 

Se le dejó una copia de la Resolución 32/11 del Defensor del Pueblo con 
respecto al tema agroquímicos. Cabe destacar que también se abordó 
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el tema agroquímicos, D’Annunzio explicó que se halla en el Concejo 
Deliberante un proyecto de Ordenanza en ese sentido, prometió enviar 
una copia.

Expediente Nº 6161/2014: se realizó reunión con el Grupo de Auto 
convocados a Favor del Medio Ambiente, quienes reclaman por conta-
minación ambiental causada por Planta de Fertilizantes y Agroquímicos 
“Agro pampeano” en el Pueblo Colonia Hinojo. Posteriormente, se realizó 
una reunión en la Dirección de Medio Ambiente de Municipio de Olava-
rría, con la Directora, Nora Quiroga y la Directora de Asuntos Legales, Dra. 
María Victoria De Bellis. Se le entregó una copia de la Resolución 32/11 
del Defensor del Pueblo con respecto al tema agroquímicos. 

Expediente N° 5822/2014: Se continúa con la participación del Área 
de Medioambiente en las reuniones quincenales de mejoramiento de 
condiciones socioambientales del “Barrio Sebastián”, con el propósito de 
continuar el tratamiento de la problemática habitacional planteada por 
los vecinos/as del Barrio. Participan, entre otros, Municipio de Lomas de 
Zamora, Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda del Minis-
terio de Infraestructura, ACUMAR, Defensoría del Pueblo de la provincia 
de Buenos Aires, Equipo Técnico Ambiental de la Presidencia de Senado 
de la Provincia de Buenos Aires, Comisión de vecinos. Personal del Área 
de Medioambiente de ésta Defensoría del Pueblo, se hizo presente en el 
Barrio Sebastián, a los fines de tomar una muestra de agua potable, que 
fue analizada por el Laboratorio de Ingeniería Sanitaria de la Facultad de 
Ingeniería de la UNLP. La muestra se tomó en la vivienda, cuya conexión 
a la red, era la más cercana, para evitar posibles focos de contaminación 
de los pozos ciegos del resto de las viviendas.

Expediente N° 5877/2014: se realizó reunión con el Dr. Juan Daniel Co-
cino, Diputado Bloque Frente Amplio Progresista La Plata, el Dr. Carlos 
Alberto Benac y el Sr. Marcelo Martínez por la ONG Nuevo Ambiente y el 
Sr. Martin Rubio Asesor, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos Aires en referencia 
al cierre del Centro de Disposición Final de Residuos Sólidos Urbanos 
propiedad de la CEAMSE en el Partido de la Ensenada. Se propuso crono-
grama de trabajo, la convocatoria a las otras partes interesadas, primero 
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de manera individual y posteriormente a una reunión en conjunto, para 
poder identificar y descartar las coincidencias, y trabajar sobre las no 
coincidencias. Las propuestas deberán estar contempladas en el escrito 
a presentar en la SCJPBA.

Expediente N° 6297/2014: se llevó adelante una reunión con vecinos/
as de la localidad de Berisso, quienes expresaron su preocupación, por 
los trastornos que genera la obra de construcción del acceso a la nueva 
Terminal Portuaria de la firma TECPLATA en el Puerto La Plata. Para dicha 
obra se rellenó un canal que constituía un reservorio de crecida del Río 
de la Plata y transcurría entre las calles Rio de Janeiro (calle 4) y la ca-
lle Nueva York desde la Ruta Provincial 15 (calle Baradero) hasta la calle 
Montevideo. Según los dichos de los/as vecinos/as, dicho canal recibía 
además los desagües pluviales de la Río de Janeiro así como desagües 
provenientes de las empresas y domicilios particulares ubicados a la 
vera del mismo y como resultado de la realización de la obra, se estancó 
el agua procedente de esos desagües, inundando los patios de varias 
viviendas en forma permanente. Se están realizando diversas gestiones 
con el Consocio del Puerto La Plata, tendientes a solucionar el conflicto 
planteado.

Expediente N° 5593/2014: En sede de la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, el Sr. Intendente de la Municipalidad de En-
senada, Mario Secco, entregó al Sr. Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, Dr. Carlos Bonicatto, copia del Plan de Trabajo, realizado 
por la Unidad de Investigación, Desarrollo y Docencia de la Facultad de 
Ingeniería de la U.N.L.P, referido a la propuesta de Preservación, Re fun-
cionalización y Sustentabilidad del Paseo Costero de Punta Lara.

Expediente N° 6306/2014: Se realizó una reunión con la Licenciada 
Stella Maris Mangione, referente del Centro de educación Agroecológi-
co ASHPA. El origen del reclamo se basa en la preocupación de los/as 
vecinos/as de los barrios adyacentes a campos rurales, en los que se rea-
lizan pulverizaciones aéreas y terrestres para controlar enfermedades y 
plagas de cultivos agrícolas, principalmente soja, dentro de los produc-
tos utilizados se pueden mencionar insecticidas y herbicidas, alguno de 
los cuales como el 2-4 D resulta altamente tóxico ya que se mantiene en 



361QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

el aire durante un tiempo significativo, con el consiguiente peligro para 
la salud de las personas expuestas al mismo, como así también la flora y 
fauna del lugar, incluidos los animales productores de leche. Luego de la 
reunión se realizó una recorrida a la zona rural donde se pudo observar 
que alrededor de los barrios poblados se desarrollan cultivos, principal-
mente soja, de hecho en uno de los campos se pudo comprobar la ac-
tividad de cosecha de algunos lotes con esa oleaginosa. Cabe destacar 
que, según manifiesta Mangione, la nota elevada al municipio, cuya co-
pia se encuentra en el expediente, fue derivada al Juzgado de Faltas N° 
2 de la municipalidad. Mangione menciona un estudio realizado entre 
vecinos/as afectados en el que se observan diversos síntomas que se 
atribuyen al efecto de los agroquímicos mencionados.

Expediente N° 6333/2014: Asistencia a la presentación del Informe so-
bre el impacto de CEM – FEB (campos electromagnéticos de frecuencia 
extremadamente baja) de redes de distribución eléctrica, sobre el perfil 
de salud en conglomerados urbanos de alta densidad poblacional: “El 
caso del barrio Sobral, Ezpeleta, Argentina, Estudio epidemiológico mul-
tipropósito analítico transversal en Ezpeleta y Berazategui, provincia de 
Buenos Aires, Argentina”, elaborado por la Facultad de Ciencias Exactas 
de la Universidad Nacional de La Plata a solicitud de vecinos/as y orga-
nizaciones sociales del Municipio de Berazategui que solicitaron el es-
tudio. 

Expediente Nº 6304/2014: queja referida a las complejas condiciones 
ambientales y sociales, de los/as vecinos/as nucleados bajo el nombre 
Mesa Interbarrial Reconquista. Asociaciones intervinientes: Cooperati-
vas; Seamos libres, Unidos y organizados, Royano 1, Umeres, Juana Ver-
dun, Carlor Rolon, Unidos por la reconquista, Miles tierra, Movimiento 
evita, Comedor juntos a la par, Movimiento Unidad Popular, Promotoras 
de salud, Comedor corazones abiertos, Comedor paturuzito, CAP, Hospi-
tal en movimiento. Gestiones: solicitud de Informe a Autoridad del Agua, 
Comité de Cuenca del Río Reconquista, Dicción. Pcial. de Saneamiento y 
O. Hidráulicas, OPDS y Secretaría de Gobierno y Seguridad (Municipali-
dad de San Martín) recibido el 16/09/2014.

Expediente N° 5877: Utilización de la Defensoría del Pueblo como ám-
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bito de diversas reuniones donde se trató la problemática originada por 
el reclamo sobre paralización de obras de plantas de residuos Ensena-
da  CEAMSE, situado en la localidad de Punta Lara, Partido de Ensenada, 
las que tuvieron el objetivo de cumplimentar las actuaciones pertinen-
tes que converjan en la presentación del plan exigido por el Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Expediente N° 6696: Constatación, al basural denunciado, ubicado so-
bre Av. San Martín y su intersección con la Av. Naval, en San Clemente del 
Tuyú, Partido de La Costa.

Caracterización del mismo:

I.- Ubicación: Av. San Martín y Av. Naval. Predio con tranquera de acce-
so y alambrado perimetral 

II.- Dimensiones del predio: 24.000 m2 aprox. 

III.- Tipos de residuos: residuos sólidos urbanos (la mayoría de vieja 
data), plásticos, neumáticos, gran porcentaje de la superficie ocupada 
por restos de podas y escombros.

IV.- Recolectores informales: No. Aunque los reclamantes menciona-
ron que en muchas oportunidades hay quema de residuos.

V.- Observaciones: por su ubicación, el basural se encuentra muy 
próximo a establecimientos educativos, el Hospital de San Clemente 
del Tuyú y un pozo de extracción de agua.-

Expediente N° 6150: Se realizó recorrido por la localidad de Ingenie-
ro White y sus alrededores a fin de registrar las observaciones vertidas 
por la reclamante. Allí ella y un grupo de vecinos/as reunidos expresaron 
que “a partir del mes de septiembre del año 1981 comenzaron a agrie-
tarse numerosas edificaciones de la localidad de Ingeniero White y que 
a pesar del tiempo transcurrido, muchos de los vecinos/as afectados aún 
no han recibido una respuesta satisfactoria a sus necesidades por lo que 
algunas viviendas debieron ser abandonadas por el riesgo de derrumbe 
que presentaban”. Debido a la coincidencia temporal entre éste fenóme-
no, la construcción de la nueva Central Termoeléctrica Luis Piedrabue-
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na y el desarrollo del Polo Petroquímico e industrial local por aquellos 
años, los/as vecinos/as inducen que estos acontecimientos incidieron en 
la depresión del acuífero freático y el agrietamiento que sufrieran sus 
viviendas y otras edificaciones en esa localidad. Por otra parte, los ve-
cinos/as manifestaron que en la localidad de Ingeniero White son muy 
frecuentes las afecciones respiratorias, de la piel y manifiestan una alta 
incidencia de casos de cáncer, responsabilizando de esa situación a la 
contaminación ambiental que genera el polo petroquímico y el com-
plejo portuario local en el que se han instalado grandes empresas ce-
realeras.

Expediente N° 5914: Denuncia sobre fumigaciones en escuelas del 
área rural, visita y reunión en la Municipalidad de Coronel Suarez, con el 
Intendente interino, Ing. Fuentes Lema y su gabinete. La municipalidad 
se comprometió a resolver el problema lo antes posible.

Expediente N° 5877: la Defensoría del Pueblo auspició como ámbito de 
diversas reuniones donde se trató la problemática originada por el recla-
mo sobre paralización de obras de plantas de residuos Ensenada  CEAM-
SE, situado en la localidad de Punta Lara, Partido de Ensenada, las que 
tuvieron el objetivo de cumplimentar las actuaciones pertinentes que 
converjan en la presentación del plan exigido por el Superior Tribunal de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires. 

Expediente N° 2615: se realizó, en el Salón Blanco del HCD de Campana, 
la última reunión del Comité de Cuenca Hídrica A, del Río Luján, del año 
2014, donde, entre otros temas, se entregó un informe correspondiente 
al tratamiento, por parte de cada uno de los municipios involucrados, de 
los temas denunciados por la Comisión Asesora.

Expediente N° 6421: se realizó una constatación, el día jueves 13 de no-
viembre a la zona donde se produce la descarga de efluentes, de la Plan-
ta de Tratamiento de Líquidos Cloacales, de la localidad de Los Toldos, 
gestionada por la empresa ABSA S.A. Estuvieron presentes, el Presidente 
del Concejo Deliberante de General Viamonte, Juan Manuel Galo, y los 
concejales Emiliano Lozano y Marcelo Liffourrena.

Expediente N° 5822: se concurrió a una reunión de urgencia en el Barrio 
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Sebastián, convocada por los/as vecinos/as, ante el ingreso de vehículos 
al depósito, que se estuvo realizando desde el viernes 12 hasta el lunes 
15 de diciembre. Participaron de la misma, la Delegada Municipal del 
Santa Catalina, Fabiana Alfaya y funcionario del Área de Salud, miembros 
del HCD, Sebastián Cuccia y unos 10 vecinos/as, funcionarios/as de Acu-
mar, miembros de equipo de Medioambiente del Senado de la Provincia 
de Buenos Aires y personal del Área de Medioambiente de ésta Defen-
soría del Pueblo. La Delegada reconoció el error y pidió tiempo para to-
mar medidas, pero los/as vecinos/as están cansados de esta situación 
y no lo van a permitir, ya que consideran que se han logrado avances y 
que esto los/as hace retroceder en el reclamo. Por ello (Resol. N° 98/14) 
el Defensor del Pueblo, solicita al Municipio de Lomas de Zamora, que ar-
bitre los medios para evitar el ingreso de nuevos rodados en el depósito 
ubicado en inmediaciones del Barrio Sebastián. Asimismo, lleve a cabo 
las medidas conducentes para logar el retiro de los vehículos existentes.

e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Medioambiente, en el período analizado, 
ascendieron a 230, habiendo sido resueltas el 54,8% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 70.4% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Desastres naturales (29.1%)

›› Contaminación ambiental (29.1%)

›› Contaminación electromagnética (12.2%)
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A.8. Actuaciones en materia de Vivienda y Urbanismo

^ Reunión por urbanización del barrio La Cantera.

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

El acceso a la vivienda es considerado un Derecho Humano fundamen-
tal dado que constituye el pilar sobre el cual se erigen otros Derechos 
tales como trabajo, salud, educación, entre otros, que permiten el desa-
rrollo de una vida plena. En este sentido, la problemática del acceso a 
la vivienda digna resulta de vital interés para esta Defensoría, especial-
mente para el área abocada a gestionar y resolver las quejas vinculadas 
al déficit habitacional, las ocupaciones de tierras y los procesos judiciales 
de desalojos y usurpaciones

Desalojos

La Defensoría ha realizado diferentes actuaciones en relación a aquellas 
causas judiciales en las cuales el proceso avanzó hasta la ejecución de 
la medida. Tales situaciones determinaron la necesidad de una partici-
pación activa ante la inacción de organismos que debieron asistir a las 
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personas que quedan afectadas por el desalojo. Los desalojos suceden 
abruptamente. El o la reclamante se acerca a la Defensoría cuando el 
mismo es inminente, es decir que tienen a las fuerzas policiales en sus 
“domicilios”. Frente a esta situación la Defensoría propone diferentes al-
ternativas, a las distintas arterias del Estado, para que se suspenda la me-
dida hasta tanto se pueda revertir la situación, o bien se pueda proceder 
a reubicar a las familias afectadas. Es aquí donde las competencias del 
Defensor son puestas en alerta, ya que se vislumbra en los desalojos la 
situación real de familias que encuentran vulnerados sus derechos. 

Acceso a la vivienda 

Se observa, desde la creación de la Institución a la fecha, un incremento 
de las quejas donde los/as habitantes encuentran en la Defensoría un 
espacio de consulta que les permite reclamar, obteniendo una respuesta 
sobre la situación particular. Las mismas representan problemáticas vin-
culadas a planes de viviendas o a la necesidad de solicitud de materiales 
para la mejora de las que tienen. La vinculación entre los desalojos y el 
acceso a la vivienda deja en claro que las usurpaciones de los terrenos, 
la falta de viviendas y la falta de respuesta por parte de los organismos 
competentes a estas problemáticas carecen de políticas públicas firmes 
que reviertan estas situaciones; realizando solo medidas paulatinas que 
dilatan el problema. 

Regularización y consolidación dominial

Desde la Defensoría se han intervenido en casos en los que, por las ges-
tiones que se han realizado, se ha logrado referenciar a la Defensoría 
como un organismo que resuelve cuestiones vinculadas a la situación 
habitacional del reclamante, a partir de la solicitud de su situación parti-
cular. Estas problemáticas se trabajan paralelamente con el Instituto de 
la Vivienda y con Escribanía General de Gobierno, a fin de lograr la ob-
tención de la escritura pública del inmueble. 
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b. Casos relevantes

Expediente N° 4143/12: se informa sobre los avances obtenidos en el 
marco de la Mesa Interinstitucional de trabajo iniciada por la Defenso-
ría, para encontrar una alternativa de solución al conflicto que involucra 
a numerosas familias que habitan el Barrio La Esperanza. Conforman la 
mesa de trabajo la Comisión Nacional de Tierras para el Hábitat Social 
“Padre Carlos Mujica”, la Subsecretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vi-
vienda del Ministerio de Infraestructura de la Provincia, el Municipio de 
San Vicente, representantes de la Honorable Cámara de Diputados Pro-
vincial y vecinos/as del barrio. El proceso de desalojo, caratulado “Molero 
Antonio José- Denunciante- s/ Usurpación”, IPP Nro.: 28228/12 tramita 
por ante el Juzgado de Garantías N° 3 del Departamento Judicial La Pla-
ta, con intervención de la U.F.I.J. N° 5 y Defensoría Oficial N° 10 departa-
mentales. 

Como resultado de las diversas acciones encaminadas desde la Mesa, la 
medida de lanzamiento fue suspendida por resolución del 17 de Febre-
ro de 2014 por el plazo de 120 días. Durante el período de suspensión, 
los organismos integrantes de la Mesa continuaron trabajando activa-
mente en esta cuestión generando propuestas concretas de resolución, 
que la Defensoría informó al Juez de Garantías continuamente. 

Una de las líneas de trabajo se centró en la posibilidad de sancionar una 
Ley de Expropiación del inmueble, lo cual se concretó a partir del Pro-
yecto de Ley D 182/14-15 que fue aprobado sobre tablas por la Honora-
ble Cámara de Diputados en sesión del 21 de Mayo de 2014.

La media sanción del Proyecto aludido, fue informada al Juez intervi-
niente, y ha sido tenida en cuenta para resolver mantener la suspensión 
del lanzamiento una vez finalizados los 120 días de iniciada la misma, 
por considerar que nos encontramos frente a la real existencia de una 
solución en vías concretas de materializarse. Actualmente, dado que el 
Proyecto de Ley mencionado se encuentra en estudio en la Comisión 
Presupuesto e Impuestos de la Honorable Cámara de Senadores, conti-
núan las gestiones tendientes a impulsar su aprobación, lo que consti-
tuirá sin duda una solución para quienes habitan el barrio. 
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Expediente Nº 5697: Se tramitó el pedido efectuado por el reclamante 
para que se tome urgente intervención en relación a la problemática de 
vivienda que afronta, ya que se ha dispuesto el desalojo del inmueble en 
que habita. La causa de desalojo tramita por ante el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 de Lanús, Departamento Judicial 
de Lomas de Zamora, por autos caratulados “PERILLO, Rafael c/ ORTEGA, 
Adolfo Omar s/ Desalojo”.

El reclamante es una persona discapacitada, que vive sola, presenta di-
ficultades para trasladarse por su cuenta ya que se moviliza en silla de 
ruedas, y percibe como único ingreso una pensión por discapacidad. Re-
fiere que no tiene vínculos que puedan colaborar para encontrar una so-
lución habitacional, y que su ingreso no le permite resolver por sí mismo 
esa situación, por lo que la efectivización de la medida implicaría para él 
quedar en situación de calle.

El desalojo previsto para el día 14 de Julio pasado, fue suspendido por 
la intervención asumida por el Defensor del Pueblo en los autos cita-
dos, momentáneamente, hasta tanto se de intervención a los organis-
mos competentes que deben brindar asistencia adecuada. Asimismo, 
se derivó al reclamante a la Defensoría General departamental, quien 
asumió su patrocinio en autos. Se dio comunicación a los organismos 
competentes para que asuman la intervención correspondiente. El Mi-
nisterio de Desarrollo Social realizó un informe social respecto a la grave 
situación de esta persona, y actualmente, se están evaluando alternati-
vas para brindar una respuesta adecuada. 

Expediente N° 5990: Los/as vecinos/as del Barrio Latinoamérica de la 
Localidad de Hurlingham requirieron la intervención del Defensor del 
Pueblo de la Provincia en representación de las 7 familias que habitan 
un predio desde el año 1996, en razón de la orden de lanzamiento dis-
puesta en causa judicial en trámite por ante el Juzgado Civil y Comercial 
Nro. 11 del Departamento Judicial de Morón y que se efectivizaría el 8 de 
mayo de 2014. Se realizó presentación judicial solicitando la suspensión 
del desalojo, la convocatoria a una audiencia de conciliación con la con-
currencia de los organismos municipales y provinciales competentes en 
materia habitacional, la intervención de la Asesoría de Menores, atento 
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la existencia de Menores y la citación de la Subsecretaria Social de Tie-
rras Urbanismo y Vivienda. 

El Juzgado dispuso la suspensión de la orden de lanzamiento por el pla-
zo de 180 días, conforme Dec./Ley 7165 y su Dec. 4217/91. Actualmente 
existe Proyecto de Ley de Expropiación D 2124/ 14-15, el cual tomó esta-
do parlamentario y se encuentra en estudio de la Comisión de Tierras de 
la Cámara de Diputados de la Provincia.

Expediente N° 1167 (Causa Judicial. Habeas Data): La presente queja 
se inicia a partir del reclamo de una persona que manifiesta que desde 
hace aproximadamente 10 años intenta obtener una vivienda propia. 
Así, con la puesta en marcha del programa PRO.CRE.AR, resultó sorteado 
pero el Banco Hipotecario rechaza la solicitud de crédito. El argumento 
esgrimido por la entidad bancaria fue que figura en la central del siste-
ma financiero (organización Veráz S.A) como negativo. Por tal motivo y 
no existiendo hasta la fecha motivo para que forme parte del banco de 
datos de dicha organización es que se inicia acción de Habeas Data a fin 
de que la demandada elimine de su sistema todo dato negativo referido 
al actor. Actualmente se encuentra en trámite judicial ante el Juzgado 
Civil y Comercial Nro. 18 del Departamento Judicial de la Plata con tras-
lado de demanda.

Expediente N°3956: La presentación de la reclamante, quien vive en 
Las Toninas, Partido de la Costa, jubilada, solicita intervención en razón 
de obtener la extensión de competencia para la realización del Acta de 
Consolidación Dominial del Inmueble ubicado en el Barrio Las Mandari-
nas, de la ciudad y partido de Coronel Brandsen, por haberse cumplido 
el plazo establecido en la Ley 23.374 de 10 años para la consolidación 
dominial. Asimismo manifiesta que el Acta de Constatación de Cumpli-
miento de los requisitos formales del Régimen de Regularización Domi-
nial, ley 24.374, tiene fecha de 29/10/98, fue otorgado ante la Escribana 
Marta Mabel Martínez de Autino, Notaria Titular del Registro Notarial 
Nro. 1 y encargada del Registro Notarial de Regularización Dominial Nro. 
1, ambos del partido de Coronel Brandsen. Agrega que por encontrarse 
vacante el cargo de escribano regularizador desde hace aproximada-
mente 4 años en dicho partido, solicita la extensión de competencia a fin 
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de que otro escribano, quien resulte designado, efectúe la celebración 
del acta de consolidación dominial. Que en respuesta a la solicitud emi-
tida por este organismo de extensión de competencia territorial de los 
registros notariales de Regularización Dominial de los partidos, cuando 
por razones de inexistencia o insuficiencia de Registros en un Distrito no 
se cubran las necesidades de regularización dominial del mismo. Que 
resultando necesaria la extensión de competencia del Registro Notarial 
de Regularización Dominial N°1 del partido de San Vicente al distrito de 
Brandsen.

Dada la problemática expuesta, se iniciaron distintas gestiones tendien-
tes a colaborar en la búsqueda de una solución que asegure a esta per-
sona un lugar donde poder asentar su vivienda, y desarrollar su plan de 
vida en seguridad, paz y dignidad. Se tramitó con carácter de urgente un 
subsidio habitacional y otro alimentario en beneficio de la reclamante, 
a fin de paliar su situación habitacional. La reclamante cobró el cheque 
de PAMI por la suma de $650, se contactó a la escribanía e informó que, 
en el corto plazo, la citarían a fin de ultimar detalles para la celebración 
del Acta de consolidación dominial del inmueble mencionado ut supra. 
Según lo antedicho se logró la firma de la escritura de CONSOLIDACION 
DOMINIAL, obteniendo así, la reclamante la titularidad dominial del in-
mueble en cuestión.

Expediente N° 7019 (Comunidad Kolla Guaguajni Jallpa): Se pre-
senta en la Defensoría la comunidad Kolla Guaguajni Jallpa ubicada en 
la localidad de Glew, partido de Almirante Brown, sobre la inscripción 
de su personería jurídica en el Registro Nacional de Comunidades In-
dígenas del INAI. La resolución aprobó el convenio con la Universidad 
Nacional del Sur para la conformación de un equipo técnico operativo 
que lleve adelante la aplicación en la Provincia del programa nacional 
“relevamiento territorial de comunidades indígenas”. Según la respuesta 
al pedido de informe, la Dirección de Tierras cumple en informar que la 
comunidad ha sido relevada en el mes de septiembre de 2009. Por últi-
mo, informan que consta la documentación producto del relevamiento 
realizado, no surgiendo que la comunidad detente una ocupación terri-
torial en forma actual, tradicional y pública, términos requeridos por la 
ley nacional n°26.160/2006.
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Por ocupación actual, se entiende que la comunidad tiene que demos-
trar la ocupación desde el año 2006 hasta el momento en que se realiza 
el relevamiento.

Por ocupación tradicional, se entiende que las comunidades deben de-
mostrar su ocupación mediante signos materiales y simbólicos que den 
cuenta que el territorio es ocupado por dicha comunidad de acuerdo a 
pautas culturales.

Por ocupación pública, se entiende que la ocupación sea reconocida por 
terceros, ya sea organismos públicos, a nivel municipal, provincial, nacio-
nal o también por otras comunidades.

Expediente Nº 7100: se presenta un reclamo sobre regularización do-
minial. Dada la particularidad del caso, se contacta a la Subsecretaria de 
Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia y se inicia el trámite de re-
gularización dominial, presentando expediente ante la escribana regu-
larizadora Notaria Rosa Ciancio. Asimismo, se solicitó al reclamante que 
se acercara hasta la Casa de Tierras de Berisso para retirar la chequera y 
así abonar el 1% de la valuación especial de dicho inmueble.

El objetivo próximo es firmar el acta de regularización dominial, en un 
plazo estimado de un año. Si bien estos expedientes, en su curso ordina-
rio, suelen tardar dos años aproximadamente, de manera excepcional, 
le han dado tratamiento expreso, dadas las circunstancias del presente 
caso.

Expediente Nº 5044: La reclamante, con domicilio en Temperley, Lomas 
de Zamora, solicita intervención de esta Defensoría del Pueblo en razón 
de iniciar el trámite de regularización dominial del Inmueble.

Se inició entonces la gestión a través del Director de Tierras de la Mu-
nicipalidad de Almirante Brown con la finalidad de evaluar los requisi-
tos para iniciar el trámite por ley Pierri nº 24.374. Luego, se contactó a 
la escribanía Noto a fin de conocer el estado del presente expediente. 
Desde la escribanía regularizadora solicitaron a la cámara electoral que 
informe el último domicilio del titular dominial con el objetivo de citarlo 
por carta documento y que éste, en caso de considerarlo, pueda opo-
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nerse al trámite y ejerza sus derechos de titular. Una vez que la cámara 
electoral despache el último domicilio del titular dominial, se lo cite por 
carta documento, éste tendrá un mes para presentarse a oponerse, de lo 
contrario, se considerará sin interés y se firmará el acta de regularización 
dominial. Por tanto, este expediente se encuentra a la espera de firma 
del acta de regularización dominial. 

Expediente Nº 5973 (Barrio Uspallata, San Isidro): Trata esta queja la 
problemática planteada por los/as vecinos/as del Barrio Uspallata de la 
localidad de Beccar, Partido de San Isidro, quienes solicitaron interven-
ción del Defensor del Pueblo ante la posible vulneración de derechos 
que podría ocasionarse en caso de aprobarse un proyecto de Ordenanza 
del Poder Ejecutivo Municipal en tratamiento ante el Honorable Concejo 
Deliberante del Municipio.

Según el texto del proyecto de ordenanza aportado por los/as vecinos/
as, éste hace referencia a una situación habitacional de los/as vecinos/
as del barrio que resulta, a criterio de este Organismo, discriminatorio 
en varios aspectos. Específicamente disponía un subsidio que se otor-
garía por vivienda, supeditándolo a la condición de radicación de los 
ocupantes en otros Municipios y/o Provincias, y dejando a criterio de 
una Comisión Vecinal que los mismos puedan continuar radicándose en 
el Partido de San Isidro, situación que sólo ocurriría ante circunstancias 
excepcionales que así lo ameriten. 

Ante la situación planteada, y en el marco de las facultades otorgadas 
por el artículo 55 de la Constitución Provincial y la Ley nº 13.384, perso-
nal de este Organismo realizó una visita al lugar, oportunidad en la que 
tomó conocimiento de las situaciones narradas por los/as vecinos/as, 
que revestirían vulneraciones a los derechos humanos. Entre las conduc-
tas denunciadas, los/as vecinos/as manifestaron que no han sido atendi-
dos/as en el Hospital de San Isidro por no tener la tarjeta de ciudadano 
de ese Municipio, y la presencia de un patrullero municipal en el ingreso 
de la calle al barrio, que según ellos, prohibiría la entrada de todo tipo 
de material de construcción, llegando a ejercer conductas intimidatorias 
y agresivas, contrarias a la ley, contra algunas de las familias. Asimismo, 
expresaron que los corralones de materiales les han dicho que tienen 
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prohibido llevar materiales a ese barrio.

En dicha oportunidad, los/as vecinos/as plantearon que es su voluntad 
permanecer en esas casas por ser su lugar de residencia desde hace mu-
chos años, 30 años en algunos casos, por desarrollar allí sus vidas, sus 
trabajos, la educación de sus hijos/as y nietos/as y por encontrarse sus 
viviendas consolidadas.

Se coordinó entonces la realización de un censo por parte de la Subse-
cretaría Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia, resultan-
do del mismo que los/as vecinos/as tenían voluntad de permanecer en 
el barrio, a través de su regularización dominial por una ley de expropia-
ción, y que por el contrario, no tendrían voluntad de aceptar ninguna 
propuesta para irse a otro municipio.

Si bien este Organismo respeta la autonomía municipal y las facultades 
propias del Poder Ejecutivo y Legislativo comunales respecto de las pau-
tas de ordenamiento y urbanización que rigen en sus partidos, ellas no 
pueden vulnerar, bajo ningún aspecto, derechos fundamentales de los/
as ciudadanos/as. 

Por ello, a fin de salvaguardar tales derechos y atento a que muchos de 
los/as vecinos/as residen en el lugar desde hace más de dos décadas, se 
efectuó una denuncia ante el INADI y se envió nota al Señor Intendente 
de San isidro. En ella, se le hizo saber la preocupación que generaba a 
este Organismo la situación planteada por los/as vecinos/as y se le soli-
citó tuviera a bien contemplar la inclusión del barrio en el proyecto de 
regularización, posibilitando la permanencia de ellos/as en el mismo y 
su participación activa en la toma de decisiones; o que de lo contrario, 
permitiese a éstos/as elegir mudarse a otro lugar dentro del mismo mu-
nicipio, sin que ello fuese considerado una excepción sometida al aná-
lisis de una comisión vecinal. Asimismo, se sugirió que sería valioso que, 
tal como se proyecta en el texto de la aludida ordenanza, el Municipio 
adquiriese las parcelas en cuestión para regularizar la situación dominial 
de las mismas en beneficio de sus actuales ocupantes, incluyéndolos/as 
socialmente, y dejando de lado toda conducta discriminatoria y activi-
dad especulativa respecto de dichos terrenos. 
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Por otra parte, se generó una mesa de trabajo integrada por órganos 
del Poder Ejecutivo y Legislativo provinciales, dando por resultado un 
nuevo proyecto de ley N° 2679 - 13/14 que declara de utilidad pública y 
sujetos a expropiación a los inmuebles ubicados en el barrio Uspallata. 
Este proyecto cuenta ya con aprobación de Diputados.

Finalmente, cabe destacar que se dictó la mencionada ordenanza pero 
con modificaciones que dejan fuera de su texto los aspectos discrimina-
torios advertidos.

Expediente Nº 4759 (Barrio Villa Numancia, Partido de Presidente 
Perón): Esta es una problemática que ha sido expuesta en períodos an-
teriores y que reviste importancia ya que afecta a un grupo numeroso 
de vecinos/as que habitan en el barrio Villa Numancia, cuyo desalojo es 
impulsado por el propio Municipio de Presidente Perón, en trámite por 
ante el Juzgado de Garantías N° 3 del Departamento Judicial La Plata 
por I.P.P. N° 06-02-2208-12.

En relación a este desalojo, el mismo sigue sin efectivizarse y está pen-
diente de resolución el pedido de nulidad presentado por esta Defenso-
ría. Se solicitó una reunión a autoridades del Municipio con el propósito 
de tratar conjuntamente la problemática habitacional que se plantea, en 
el marco de la causa judicial, abriéndose la instancia de mediación ante 
la Oficina de Resolución Alternativa de Conflictos, con la intención de 
arribar a una solución pacífica del conflicto. 

Expediente Nº 4143 (Barrio La Esperanza, San Vicente): Un tema de 
importancia lo constituye el avance obtenido en relación al Barrio “La 
Esperanza” de la localidad de Alejandro Korn. Se comentó ya que esta 
queja involucró a más de 400 familias que habitan en el barrio La Espe-
ranza, cuyo desalojo tramita por ante el Juzgado de Garantías N° 3 del 
Departamento Judicial de La Plata, I.P.P. N° 06-00-028228-12 caratulada 
“Molero Antonio José s/ Denuncia Usurpación de propiedad”.

En principio, la medida de desalojo fue suspendida por el Juez a car-
go, en virtud de la mesa de diálogo convocada desde la Defensoría del 
Pueblo y conformada por distintos organismos y propietarios del predio, 
en cuyo marco se han evaluado distintas alternativas para llegar a una 
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solución consensuada del conflicto. 

Luego de un intenso trabajo conjunto con otros organismos del Estado 
y con activa participación de los/as vecinos/as, se arribó a una solución 
al conflicto a partir del dictado de una ley de expropiación en beneficio 
de las familias que habitan el lugar. Se trata de la Ley N° 14629, sanciona-
da con fecha 28 de Agosto de 2014 y promulgada por Decreto N° 827 del 
Señor Gobernador, que declara de utilidad pública y sujetos a expropia-
ción a los inmuebles que conforman el barrio La Esperanza del Partido 
de San Vicente.

En virtud del dictado de la ley, el juez interviniente, Dr. Pablo Raele, resol-
vió rechazar el pedido de desalojo por resultar inadmisible ejecutoriar 
una medida cuyo oportuno sustento ha perdido virtualidad. 

Si bien tal decisorio fue apelado por el denunciante, lo cierto es que las 
acciones desplegadas han dado resultados concretos en pos de brin-
dar una solución a los/as vecinos/as, lo que sin dudas implica una herra-
mienta de relevancia para continuar en el camino de la regularización 
del barrio. 

Expediente Nº 5704: Versa esta queja sobre otro antecedente de des-
alojo de importancia, puesto que a raíz de la intervención del organismo, 
se han tomado distintas medidas que contribuyeron a revertir la situa-
ción planteada por los/as vecinos/as.

A partir de la solicitud que representa alrededor de 200 familias de Li-
sandro Olmos, Partido de La Plata, se tomó intervención en la causa ju-
dicial en trámite por ante el Juzgado de Garantías N° 5 de La Plata, por 
I.P.P. n° 37221/13, solicitando la suspensión del lanzamiento y la convo-
catoria a audiencia. Por otro lado, se articularon las defensas procesales 
correspondientes por parte de la Defensa Pública, dando por resultado 
la decisión de la Alzada de revocar la resolución que dispusiera el des-
alojo del predio, por no advertir elementos probatorios que acrediten 
mínimamente el medio comisivo exigido por el artículo 181 del Código 
Penal para impulsar la medida cautelar.

Expediente Nº 6518: Trató este expediente la problemática habitacio-
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nal de un grupo de vecinos/as de Melchor Romero que se presentaron 
ante este Defensor del Pueblo, acompañados/as por varias organizacio-
nes y organismos del Estado, solicitando intervención debido al desalojo 
que tramitaba por ante el Juzgado de Garantías N° 1 de La Plata, por IPP 
Nro.: 06-00-20800-14 con intervención de la UFI N° 3 y Defensoría Oficial 
N° 1 Departamental. 

El planteo expuesto entonces dio inicio a una mesa de trabajo con órga-
nos del Poder Ejecutivo y Legislativo Provinciales, dirigida a la sanción de 
una ley de Expropiación. Como resultado de esas gestiones se elaboró 
el proyecto de Ley E 242/14-15 a iniciativa del Senador López Muntaner, 
que adquirió estado parlamentario el 19 de Septiembre de 2014. 

Cabe señalar que, paralelamente, el Defensor Oficial presentó recurso 
de apelación contra la sentencia que disponía el desalojo. La Excma. Cá-
mara de Apelaciones, Sala IV, resolvió hacer lugar a dicho recurso, y en 
consecuencia, revocar la resolución del juez de grado que ordenaba el 
desalojo de los ocupantes del inmueble de calle 155 y 518 de La Plata. 
Fundamentó tal decisión en la falta de delimitación del inmueble y en la 
falta de verosimilitud del derecho invocado y la apariencia de responsa-
bilidad de los presuntos ocupantes.

Simultáneamente con las vías recursivas intentadas por la Defensa Ofi-
cial, una vez que adquirió estado parlamentario el proyecto de ley alu-
dido, esta Defensoría del Pueblo efectuó una presentación judicial en la 
que se informó sobre la existencia de dicho proyecto, solicitando urgen-
te suspensión del desalojo y convocatoria a audiencia.

La cuestión se tornó abstracta en virtud de lo resuelto por la Alzada y 
también porque el Señor Agente Fiscal había decidido suspender el des-
alojo.

Expediente Nº 1402 (Barrio El Triunfo, Esteban Echeverría): Por este 
expediente, que también ha sido informado en períodos anteriores, 
trató el desalojo judicial dispuesto en relación al barrio “El Triunfo” de 
la localidad de Monte Grande, Partido de Esteban Echeverría, ocupado 
por más de 350 familias. Se desarrollaron distintas acciones, tanto a ni-
vel municipal como provincial, con el propósito de abordar alternativas 
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habitacionales; entre ellas, la posibilidad de que las familias accedan a 
lotes conforme el Programa de Loteos Sociales, su reubicación, y la ex-
propiación del predio.

Durante los meses transcurridos, la Defensoría informó al Juzgado sobre 
los hechos acaecidos y sobre la imposibilidad de arribar a una solución 
concreta que garantizara a todas aquellas personas el acceso a una vi-
vienda. Planteadas así las cosas, y contando con un nuevo titular a cargo 
del Juzgado de Garantías interviniente, éste asumió que se trataba de 
una cuestión muy compleja, de un conflicto social que excedía la órbita 
del Poder Judicial, y en ese sentido convocó a los organismos de go-
bierno y a la Defensoría del Pueblo a una audiencia con la finalidad de 
definir un plan rector que condujera a la resolución del conflicto con 
participación de aquellos organismos con competencia en la materia. 

A partir de la aludida audiencia, se puso en marcha un plan para propi-
ciar la ley de expropiación, con características particulares, comprome-
tiendo recursos tanto de la provincia como del municipio. En virtud de 
ello, los organismos competentes deberán presentar informes tanto al 
Juzgado de Garantías como a la Defensoría, exponiendo el avance de 
los trabajos (informes urbanísticos, antecedentes de dominio, recursos a 
aportar, elaboración de proyecto de ley, etc.).

Expediente Nº 2259 (Barrio El Olvido, La Plata): En este caso, más allá 
de la cuestión judicial en la que tomó intervención oportunamente este 
Defensor, se ha logrado avanzar en las cuestiones tratadas extrajudicial-
mente. Así, se han retomado las mesas de diálogo ante el nuevo acer-
camiento de las partes generado a través de la Defensoría, y la proble-
mática actualmente se encuentra en vías de solución. La Provincia ha 
ofrecido al propietario la compra del predio a través de la Subsecretaría 
Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia, con grandes posi-
bilidades de concretarse, lo que implica, desde ya, un gran beneficio para 
los/as vecinos/as que habitan el barrio.

Expediente Nº 6593 (Problema vinculado al Programa Pro. Cre. Ar.): 
Trató esta queja el planteo de un grupo de vecinos/as beneficiarios/as 
del Programa Pro.Cre.Ar de un loteo ubicado en ciudad de La Plata. Re-
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clamaban por la demora en el cumplimiento por parte del propietario 
del predio, de las obras de apertura de calles, tendido eléctrico y alum-
brado público, entre otras cuestiones; su preocupación radicaba en que 
estaba próximo a operar el vencimiento de la prórroga del compromiso 
de compraventa suscripto.

Con el propósito de contribuir a resolver los problemas suscitados, se 
realizó una primera reunión en la Defensoría con representantes de los/
as beneficiarios/as del Programa a fin de escuchar sus inquietudes y eva-
luar la estrategia a seguir.

La mayoría de ellos/as relataba su preocupación con fundamento en la 
demora en el avance de las obras, en la paralización del expediente mu-
nicipal y en que, vencido el plazo estipulado en el compromiso, podría 
aumentar el valor de cada lote.

En virtud de lo expuesto, se llevó a cabo una segunda reunión con el 
propietario oferente de tierras y se dio inicio así a una “mesa de diálogo” 
entre ambas partes con el objetivo de llegar a un buen entendimiento y 
solución del conflicto.

El resultado fue positivo ya que las partes lograron continuar con los 
compromisos asumidos y dar curso a los trámites correspondientes, en 
el marco del programa aludido. A partir de ese entendimiento, esta De-
fensoría recibió llamados de los/as beneficiarios/as como también de los 
propietarios en agradecimiento por la intervención, dado que el conflic-
to habría quedado resuelto, arribando las partes a un nuevo acuerdo.
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c. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Viviendas y Urbanismo, en el período anali-
zado, ascendieron a 749, habiendo sido resueltas el 60.5% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 87.4% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Propiedad inmueble, terrenos y viviendas (44.5%)

›› Vivienda (31%)

›› Planeamiento urbano (11.9%).
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A. 9. Actuaciones en materia de seguridad social

^ Capacitación de la ANSES en la sede de la Defensoría.
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a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el área

Considerando que la seguridad social es un conjunto de medidas que 
la sociedad proporciona a sus integrantes con la finalidad de evitar des-
equilibrios económicos y sociales que, de no resolverse, significarían la 
reducción o la pérdida de los ingresos a causa de contingencias como 
la enfermedad, los accidentes, la maternidad o el desempleo, entre otras, 
se considera a la seguridad social como un derecho humano. Esto se ex-
presa en la Carta Internacional de Derechos Humanos, artículo 22: “Toda 
persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, 
y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, 
habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfac-
ción de los derechos económicos, sociales y culturales, indispensables a su 
dignidad y al libre desarrollo de su personalidad”.

En la actualidad, existe un consenso internacional respecto a la consi-
deración de la seguridad social como un derecho humano inalienable, 
producto de casi un siglo del trabajo mancomunado de organismos in-
ternacionales relevantes, como la Organización Internacional del Traba-
jo (OIT), la Organización de las Naciones Unidas (ONU), e instituciones 
supranacionales, como la Asociación Internacional de Seguridad Social 
(AISS), la Organización Iberoamericana de Seguridad Social (OISS) y la 
Conferencia Interamericana de Seguridad Social (CISS).

Atendiendo a lo señalado en el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
desde el área se trabaja con el objetivo de hacer efectivos los derechos y 
garantías inherentes a la población vulnerada modificando las conduc-
tas que los afecten, en lo que respecta a la seguridad social. En este sen-
tido, desde esta área se brinda información para aquellas personas que 
están imposibilitadas de obtener un ingreso, ya sea temporal o perma-
nente, y es por ello que asesora y otorga asistencia inmediata, integral e 
individual respecto de: jubilaciones en general, pensiones sociales tanto 
provinciales como nacionales, adecuaciones y reajustes de las mismas, 
certificados de servicios, subsidios por fallecimiento y movilidades de las 
Jubilaciones y Pensiones. Así como también se brinda una amplia infor-
mación para aquellas personas que se encuentran con contingencias de 
enfermedades y accidentes, sean o no de trabajo, cesantía, desempleo, 
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maternidad, incapacidad temporal y parcial, invalidez, vejez, nupcialidad, 
muerte, sobrevivencia y cualquier otro riesgo que pueda ser objeto de 
previsión social.

Es oportuno reiterar que se brinda un amplio asesoramiento a aquellas 
personas imposibilitadas de obtener un ingreso, ya sea temporal o per-
manente, o que deben asumir responsabilidades financieras excepcio-
nales, y es por ello que se hace hincapié en las pensiones sociales tanto 
provinciales como nacionales, informando las ventajas y desventajas de 
cada una de ellas, con el objeto que cada persona logre su derecho ali-
mentario.

Para desarrollar la tarea se hace indispensable relacionarse mediante au-
diencias con responsables de otros organismos y/o ministerios, a efectos 
de lograr mecanismos de trabajo coordinados, que nos permitan agilizar 
y destrabar tramites que hoy día llevan mucho tiempo de resolución, y 
que estadísticamente son la mayoría de los reclamos que ingresan a esta 
Defensoría del Pueblo con relación a la temática de Previsión Social.

Por otra parte, también se busca mantener comunicación con el o la re-
clamante. Por lo que cuando ingresa un caso al área, se envía una nota 
al domicilio de la persona, informando el trabajo que se llevará a cabo 
respecto a su queja. Asimismo, se le comunica vía correo electrónico el 
seguimiento y las actuaciones realizadas.

La tarea llevada a cabo en el presente periodo estuvo centralizada prin-
cipalmente en reclamos presentados por acciones u omisiones del Insti-
tuto de Previsión Social (IPS) de la provincia de Buenos Aires, la Dirección 
General de Cultura y Educación, la Secretaria de Derechos Humanos de 
la Provincia de Buenos Aires; la Caja de Retiros, Jubilaciones y Pensiones 
de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, Jubilaciones y Pensiones 
de la y las distintas Cajas de Previsión de los Colegios Profesionales, y 
asimismo con distintos municipios de la Provincia por falta de actualiza-
ción de los haberes jubilatorios.

En el caso particular del Instituto de Previsión Social (IPS) sobresalen dos 
grandes puntos que son importantes mencionar. Por un lado los recla-
mos que se inician en este organismo por demoras en el otorgamiento 
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de jubilaciones, pensiones y reajustes y por otro lado, la demora que pre-
sentan los expedientes que requieren información de otras entidades, al 
regresar al Instituto de Previsión Social.

Los organismos que presentan demoras más considerables en el tras-
lado de expedientes del IPS son: la Dirección General de Cultura y Edu-
cación, los Municipios, y todas las Delegaciones de Atención Previsional 
pertenecientes a la provincia de Buenos Aires y la Secretaria de Dere-
chos Humanos.

Asimismo, debemos señalar que ingresaron nuevos reclamos con rela-
ción a la actuación de las Cajas Previsionales de los Colegios Profesio-
nales y la Caja de Previsión social de la Policía de la provincia de Buenos 
Aires.

A los fines de asesorar correctamente y avanzar con el reclamo, resulta 
fundamental contar con copia completa del expediente. En ocasiones 
en que el o la reclamante no presenta todos los documentos necesarios, 
se solicita al IPS copia de las actuaciones. Este trámite, a su vez, también 
presenta demoras en caso de no encontrarse el expediente requerido 
en el edificio central.

b. Investigaciones y proyectos

- Investigación de oficio ante el Instituto de Previsión Social de la Provincia 
de Buenos Aires (IPS).

A través del reclamo iniciado ante esta Defensoría del Pueblo, tramitan-
do bajo el número de atención 66749/14, se inicia la investigación de 
oficio ante el IPS, el 8 de septiembre de 2014, solicitando información 
y requisitos de la Ley 13.191 (régimen de las prestaciones previsionales 
de los agentes que desempeñan tareas de guardavidas en relación de 
dependencia en el estado provincial y sus municipios.). Con el objeto de 
evacuar diversas dudas surgidas respecto de los requisitos que solicita el 
IPS para poder acceder a los beneficios que otorga la Ley 13.191.
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 - Investigación de oficio ante la Dirección General de Cultura y Educación 
de la provincia de Buenos Aires (DGdeCyE).

A través de diferentes reclamos recepcionados en esta Defensoría del 
Pueblo, se inicia la investigación de oficio ante el IPS, el 8 de septiembre 
de 2014, solicitando de información respecto a los trámites de certifi-
caciones de servicios, ceses laborales y premios jubilatorios que otorga 
la Dirección General de Cultura y educación con el objeto de tomar co-
nocimiento de cuantos trámites se encuentran finalizados desde el año 
2008 hasta las fecha.

c. Actividades

- “Capacitación teórico-Práctica de Jubilaciones Docente ante el IPS”.

Desde el área de Previsión Social se llevó a cabo esta capacitación duran-
te los miércoles de los meses de agosto y septiembre de 2014. La misma 
brindó herramientas en lo referido a cómo tramitar el beneficio jubilatorio 
de docentes activos/as de escuelas públicas, a partir del análisis de casos 
concretos que permitieron entender, paso a paso, el trámite para obtener el 
beneficio jubilatorio con servicios prestados en la DGCy E. 

-“La ANSES capacitó a defensores sobre la nueva ley de moratoria previsional”.

En el marco de la sanción de la nueva Ley de Moratoria, la ANSES realizó, 
el 18 de septiembre de 2014, en su sede central (Córdoba N°720 CABA) 
una capacitación para informar sobre los alcances de la nueva ley, diri-
gida a los Defensores del Pueblo de distintas provincias del país y loca-
lidades bonaerenses.

La capacitación tuvo como principal objetivo ofrecer desde la ANSES he-
rramientas para que las Defensorías, puedan asesorar a las personas que 
lo requieran, con el fin de lograr el espíritu de la nueva ley de moratoria, 
la cual pregona que las condiciones de acceso sean un trámite simple, 
gratuito, y sin la obligación de recurrir a gestores. 
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De dicha actividad participaron los representantes de la Defensoría del 
Pueblo de la Nación, de la Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos 
Aires; de la Defensoría del Pueblo de Jujuy; de Mendoza; Posadas; de Tu-
cumán; de Santa Fe; de la provincia Buenos Aires; de Avellaneda; Escobar; 
de Morón; Quilmes y Directorio de APRA (Asociación de Defensores del 
Pueblo de la República Argentina). 

- “Jornada sobre Derechos Humanos de las personas adultas mayores en 
el marco del Día de la toma de conciencia del abuso y maltrato de la vejez”.

La coordinadora de la oficina de Promoción y Protección de los Dere-
chos Humanos de Personas Adultas Mayores, Nora Pochtar, realizó una 
exposición sobre las problemáticas de los Adultos mayores, y la vulnera-
ción de derechos. La charla se realizó el 12 de junio de 2014 en la calle 10 
entre 45 y 46, de la ciudad de La Plata.

d. Casos relevantes

Expediente 6350/14: La queja que tramita ante esta Defensoría del 
Pueblo se refiere a la falta de actualización de los haberes jubilatorio de 
las últimas paritarias de los y las docentes de la Municipalidad de la Plata. 
Dicha queja ingresó al área el 7 de julio de 2014. Como primer medida, se 
concretó una reunión para saber el estado del reclamo, y porque no se 
está aplicando la actualización del año 2014. Nos informaron que no se 
realizó la actualización, debido que el Municipio de La Plata, como varios 
municipios de la Provincia que poseen docentes a cargo, no presentaron 
la notificación del mismo en forma adecuada. Es por ello que nos mani-
festaron que lo correspondiente sería realizar una nueva ordenanza o 
decreto y declaración jurada de los y las docentes municipales.

Es por esto que, posteriormente, desde el área se comunicó con Gabriel 
Delfino de la Municipalidad de La Plata, quien informó que hasta la fecha 
no estaban tan exigentes del IPS en cuanto a la documentación a adjun-
tar por los aumentos. 
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Por todo ello, se realizó una reunión con representantes del IPS (Dr. Fer-
nández Ariel y Dr. Presa Diego), y representantes del Municipio de La 
Plata. De dicha reunión salió un acuerdo donde el IPS manifestó lo que 
necesitaba para realizar dicha actualización, y el municipio se fue con la 
propuesta para elaborar la nueva documentación. 

Luego de una semana y varias insistencias telefónicas se logró que se 
acompañe la nueva documentación, la cual nos confirmó el IPS fue re-
cibida, y que al mes siguientes estarían cobrando todo con el corres-
pondiente retroactivo e intereses. El presente expediente se encuentra 
finalizado, ya que la reclamante logro acceder al cobro de la correspon-
diente actualización.

Número Atención 40472/14: La queja que tramita ante esta Defensoría 
del Pueblo se refiere a la falta de actualización de los haberes jubilatorios de 
las últimas paritarias de los y las docentes de la Municipalidad de Berisso. Di-
cha queja ingresó en el área el 15/07/2014. Para avanzar en la resolución de 
la misma, se gestionó una reunión el 23 de julio de 2014 con el Diego Presa 
del Departamento de Determinación y Liquidación de Haberes del IPS, que 
informó lo mismo que en el caso de la Plata: la notificación realizada por una 
ordenanza no era la correcta. Es por ello que con fecha 20 agosto se realizó 
una reunión con el Secretario de Gobierno del Municipio de Berisso Dr. Gui-
llermo Di Giacomo, quien convocó a los contadores del Municipio para que 
participaran de esa misma reunión. El municipio se comprometió a realizar 
la nueva documentación, y en pocos días acompañarla al IPS. El presente 
expediente se encuentra finalizado, ya que la reclamante logro acceder al 
cobro de la correspondiente actualización.-

Otros expedientes/ casos: Es importante mencionar el gran incremen-
to de expedientes con relación a la demora excesiva que presenta la Di-
rección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires 
en el otorgamiento del certificación de servicios. Ante tal circunstancia, 
desde esta Defensoría del Pueblo se presentaron sucesivos oficios, con 
su consecuente reiteración, llegando a la instancia final de la recomen-
dación, a efectos de agilizar el trámite de las citadas certificaciones. Sin 
embargo, ante la falta de respuesta de los mismos, se gestionó una reu-
nión con el Director de Recursos Humanos de la Dirección General de 
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Cultura y Educación, Dr. Ramiro Soria, y su Secretaria Dr. Fernanda Fabre, 
gracias a la gestión de Dirección de Planificación de la Defensoría. En di-
cha reunión se logró una vía de contacto para agilizar algunos trámites.

Por otro lado, deben mencionarse otros cuatros (4) casos, los cuales se 
refieren a la gran demora que presenta la Secretaria de Derechos Huma-
nos de la Provincia de Buenos Aires a la cual se le realizaron oficios con 
sus respectivos reiteratorios, y que a la fecha no tienen respuesta alguna. 
Actualmente se está gestionando una reunión para poder averiguar el 
estado de cada uno de los expedientes.

Asimismo hubieron tres (3) casos sobre la improcedencia de los des-
cuentos que realiza el Banco de la Provincia de Buenos Aires por los cré-
ditos otorgados por distintas Cooperativas y/o Mutuales, por sostener 
los reclamantes que nunca han solicitado créditos con dichas empresas.

Por lo tanto, se procedió a realizar las actuaciones pertinentes, a efectos 
de constatar que el Banco de la Provincia de Buenos Aires como las Coo-
perativas involucradas, tengan la documentación pertinente que habili-
ten a efectuar dichos descuentos.

Por último, debemos reiterar los casos habituales que se trabajan desde 
la presente área, que no obstante su habitualidad no resulta menos re-
levante; como lo son la demora en los trámites de jubilaciones, reajustes 
y adecuaciones que tramitan ante el Instituto de Previsión Social de la 
provincia de Buenos Aires.

e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Seguridad Social, en el período analizado, 
ascendieron a 526, habiendo sido resueltas el 64.3% de las mismas.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 95.4% del total ingresado, 
corresponden a:
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›› •	Jubilaciones	y	pensiones	(88%)

›› •	Subsidios	(7.4%).
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A.10. Actuaciones en materia de asuntos municipales

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

Los casos recepcionados en esta Defensoría en relación a las actuaciones 
en materia de municipios u organismos del Estado se refieren a quejas 
que realizan los y las habitantes con los servicios que se deben prestar 
y no son respetados. En este sentido se pueden mencionar casos como 
seguridad, obras públicas, vía pública, poda de árboles, etc. Las proble-
máticas que están vinculadas a los municipios u organismos del Estado 
en la mayoría de las oportunidades logran una respuesta inmediata y 
eficaz, contrarrestada con aquellos donde se refleja un vacío en cuanto a 
las respuestas necesarias para la resolución de un conflicto. 

El Área de asuntos municipales trabaja bajo la impronta de dos objetivos 
principales: 

Por un lado, tiene como misión impulsar y transmitir a las autoridades 
municipales la magnitud de la importancia que los asuntos requieren 
para la vida cotidiana de los/as vecinos/as. En la mayoría de los reclamos 
recibidos en la Defensoría del Pueblo se percibe una minimización de 
las problemáticas por parte de quienes tienen el poder de resolverlas, 
cuando en realidad, son cuestiones que pueden afectar seriamente el 
bienestar de las personas, al punto de producir daños a la salud, perdidas 
económicas considerables, malos tratos entre vecinos/as, etc.

Por otro lado, el Área funciona con la premisa de ser un articulador y nexo 
entre los reclamantes, los organismos y autoridades correspondientes y 
la normativa municipal o constitucional pertinente a cada caso. En este 
sentido, se mantiene un contacto fluido con los organismos municipa-
les y se trabaja en forma conjunta y coordinada en la distribución de 
competencias y responsabilidades que den solución a los problemas de 
los/as habitantes de la provincia de Buenos Aires, en cada uno de los 
municipios.
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b. Casos relevantes

Expedientes vinculados a quejas sobre instalación y funcionamien-
to de Antenas:

El crecimiento de los servicios de telecomunicaciones con el consiguien-
te emplazamiento de antenas en el entorno urbano, ha llevado a mu-
chos/as habitantes a preguntarse por los eventuales riesgos que pudie-
ra causar, en la salud y en el medio ambiente, la radiación que emiten. En 
virtud de ello, se hace necesario investigar respecto a las radiaciones no 
ionizantes (R.N.I) emitidas por las antenas como así también los están-
dares que deben observar estas emisiones y el marco regulatorio que 
las contempla. En la provincia de Buenos Aires, el Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible (O.P.D.S.), es el encargado de controlar que 
se cumpla con los Estándares Nacionales de Seguridad para ese tipo de 
radiación.

Los municipios bonaerenses -dentro del marco regulatorio emitido por 
la Comisión Nacional de Comunicaciones- regulan la instalación de este 
tipo de estructuras, verifican que cada una de las compañías telefóni-
cas presenten toda la documentación para la obtención de los permisos 
o concesiones, presentación de los exámenes de pre factibilidad, entre 
otros.

Los motivos que conllevan a los y las habitantes a presentar esta clase de 
exposiciones radican -generalmente- en el temor de que las radiaciones 
provenientes de las antenas produzcan diversas acciones negativas en 
la salud de las personas. En menor porcentaje, la preocupación radica en 
los problemas ambientales que se puedan llegar a generar y menos aún 
el impacto visual que estas estructuras puedan generar. Los objetivos 
que se persiguen, en la mayoría de los casos, son la clausura del pre-
dio donde se encuentra emplazada la antena para proceder al posterior 
desmantelamiento de la estructura.

Las acciones que se llevan adelante en esta Defensoría tienen diversas aris-
tas. En primer lugar se toma contacto con el o la reclamante a los efectos de 
asesorarlo/a sobre cuestiones técnico-jurídicas relacionadas con la materia, 
en la mayoría de los casos desconocidas por los/as requirentes.
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Asimismo, se da intervención a los organismos denunciados a través de 
los respectivos pedidos de informe. Por un lado (aspecto jurídico-legal) 
se requiere a los distintos municipios que informen si las empresas pres-
tadoras del servicio de telefonía han cumplido con la presentación de 
toda la documentación necesaria a los efectos de obtener la habilitación 
y/o pre factibilidad. 

Por otro lado (aspecto técnico), se le solicita al Organismo Provincial para 
el Desarrollo Sostenible (OPDS) que investigue y analice si las estructuras 
que se encuentran legalmente habilitadas, cumplen con los estándares 
de radiaciones permitidos por la Comisión Nacional de Comunicaciones.

Expediente N° 4152: Reclamo por una antena de radio AM (AM 1420) 
emplazada en un predio ubicado en la cuadricula formada por las si-
guientes cuadras: 117 (Suipacha); 84 (Guido Spano); 119 (Coronel Mom) 
y 84 (Sarmiento, Villa Bonich), Partido de Gral. San Martin. El Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible informa que se ha llevado a cabo 
un relevamiento de la zona y medición de campos electromagnéticos, 
incluyendo una serie de puntos ubicados en las inmediaciones del pre-
dio conforme el protocolo previsto en la Resolución OPDS 144/07. Se 
agrega que, de acuerdo a las mediciones realizadas, se evaluó la inten-
sidad de campo concluyéndose que los valores de medición hallados 
se encuentran por debajo del límite máximo y por ende dentro de los 
guarismos admisibles. La Dirección de Habilitaciones del Municipio de 
San Martin informa que, en el domicilio referenciado, se encuentra una 
emisora de radio a nombre de la firma AFAKOT S.A., en carácter de titular 
del trámite de habilitación, con expediente municipal Nº 9288-A-2013.

Expediente N° 4422: Reclamo por la presunta instalación de una an-
tena de telefonía móvil en la Plaza República Oriental del Uruguay (ex 
Plaza Colon), emplazada entre las cuadras Álzaga, Blanco Encalada, Ing. 
Mitre y Martí de la localidad de Temperley, Partido de Lomas de Zamora. 
Habiéndose dado intervención al Organismo Provincial para el Desarro-
llo Sostenible, desde la mencionada dependencia informan que se llevó 
a cabo una inspección en el lugar -a instancias de lo peticionado por 
esta Defensoría- verificándose que la antena no se encontraba instalada 
en la aludida localización. Personal policial que se apersono en el lugar, 
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informó que la antena no había sido emplazada, destacándose que la 
empresa Telefónica Móviles Argentina S.A. había iniciado la gestión del 
permiso de acuerdo a la resolución 144/07, en el cual constaba un pro-
yecto de acuerdo entre el Municipio de Lomas de Zamora y la empre-
sa, por la cual se otorgaría la cesión de espacios públicos o propios del 
municipio para la instalación de antenas, no existiendo constancias de 
factibilidad alguna.

Expediente N° 5726: Reclamo iniciado por la instalación de una antena 
de telefonía móvil en un terreno en la calle Italia N° 1600 del Barrio Pri-
vado San Andrés de la localidad de Benavidez, Partido de Tigre. Desde la 
citada comuna se informa que la firma Telefónica Móviles de Argentina 
S.A., tramito por expediente 4112-45825/12 la solicitud de factibilidad 
de instalación de una estructura portante de antena de telefonía celular, 
obteniendo autorización mediante Resolución Municipal N° 697/13 del 
27 de marzo de 2013. Se agrega que la zona es apta para dicha radica-
ción según lo establecido por el Decreto 1334/97 vigente al momen-
to del inicio de la tramitación y también lo es según el nuevo Decreto 
1457/13.

Asimismo, el estudio de impacto ambiental fue presentado y comple-
mentado en el expediente y su evaluación forma parte del informe 
técnico favorable suscripto por profesional municipal matriculado. El 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible informa que la es-
tructura pertenecería a la firma Telefónica Móviles, con 30 metros de al-
tura compuesta por 6 irradiantes tipo panel y otro parábola, habiéndose 
realizado las mediciones de campos electromagnéticos en la zona, cu-
yos resultados encuadran en todos los casos en los límites reglamenta-
rios estipulados, ubicándose varios órdenes de magnitud por debajo de 
ellos, acompañándose copia de la medición aludida.

Expedientes sobre asuntos municipales que requirieron de una re-
comendación 

Expediente N° 3903: En virtud de una queja ante la falta de respuestas 
por parte del municipio a sus continuos reclamos por barrido, limpieza y 



394 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

de recolección de residuos en la zona. Que de la investigación realizada 
en la queja antes individualizada se vislumbra la necesidad de impulsar 
acciones tendientes a cumplir con los servicios públicos esenciales, no 
solo para la prestación propiamente dicha, sino para prevenir o minimi-
zar riesgos y las consecuencias de las inundaciones. Se realiza recomen-
dación a la Municipalidad de Lanús de la Provincia de Buenos Aires, que 
arbitre los medios necesarios a fin de regularizar el servicio de barrido y 
limpieza de la cuadra de su vivienda. 

Expediente N° 5245: Se presenta una queja en City Bell, Partido de La 
Plata, ante la existencia de enormes problemas de tránsitabilidad entre 
las personas y vehículos, por causa de la falta de finalización de la obra 
hidráulica comenzadas en las arterias de tierra. La reclamante manifiesta 
que desde el mes de Abril del 2011, viene efectuando continuos recla-
mos ante las autoridades municipales, sin obtener respuesta alguna. Se 
realizó recomendación a la Municipalidad de La Plata de la provincia de 
Buenos Aires y al Ministerio de Infraestructura de la provincia de Buenos 
Aires que concluya las obras hidráulicas comenzadas en las arterias de 
tierra donde se garanticen la salud de los vecinos, la prestación de los 
servicios públicos, la libre circulación por las arterias mencionadas y el 
acceso a sus viviendas.

Expedientete N° 4185: Se presenta una queja de la ciudad de Adrogué, 
partido de Almirante Brown, donde se solicita el mejoramiento de las ca-
lles de la zona, buena iluminación, seguridad y recolección de residuos y 
el desagote de las bocas de tormenta. El reclamante manifiesta que cada 
vez que llueve las calles de la zona se inundan ante el mal estado en que se 
encuentran las calles de tierra de su barrio. Se realizó una recomendación 
la Municipalidad de Almirante Brown de la provincia de Buenos Aires, para 
que arbitre los medios necesarios para garantizar la realización y finaliza-
ción de las obras de pavimentación en las zonas correspondientes. 

Expediente N° 5291: Se inicia un reclamo de la localidad de San Fer-
nando, ante la falta de respuesta por parte de la Municipalidad, a sus 
continuos reclamos por los daños sufridos en su Propiedad y en la ve-
reda de la misma por las raíces y la copa de un árbol que se encuentra 
frente a la misma. Surge la necesidad de impulsar el cumplimiento de las 
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normativas aplicables mediante el accionar concreto del municipio de 
San Fernando. Se realizó una recomendación a fin de proceder a extraer 
el árbol en cuestión, destape de las cañerías y el buen funcionamiento 
en la circulación de la rede de agua y de los desagües. 

Expediente N° 4949: Se inició una queja de la localidad de Alejandro 
Korn, San Vicente, en la que solicitan el mejoramiento de las calles del 
barrio en el que vive y la limpieza y mantenimiento de los desagües flu-
viales de las calles en las que se encuentra su vivienda a fin de evitar 
inundaciones y estancamiento de las aguas.

Según manifiesta el reclamante, el 25 de Mayo del 2008 los/as vecinos/
as presentaron un reclamo ante las autoridades municipales. Se reco-
mendó a la Municipalidad de San Vicente de la provincia de Buenos 
Aires, que arbitre los medios necesarios para garantizar la realización y 
finalización de las obras de pavimentación en las calles, la limpieza y el 
establecimiento y mantenimiento las bocas de tormentas de las zonas 
aledañas.

Expediente N° 6814: La queja está vinculada al incumplimiento de la ley 
que regula al Ente Administrador del Polígono Industrial de Berisso. La re-
clamante representa a varias empresas que poseen idéntico reclamo. El 
polígono industrial de Berisso se encuentra sobre terrenos que pertenecen 
a la Provincia. La ley que lo regula tiene como objeto crear una administra-
ción del mismo (como un consorcio de un edificio) y asimismo permitir la 
subdivisión de las Unidades Funcionales para la consecuente disolución del 
Ente y que cada empresa posea el pleno dominio de su propiedad. Al día de 
la fecha la ley no se está cumpliendo. Dicho incumplimiento acarrea entre 
otros perjuicios reiterados cortes de agua. 

Expediente N° 7189: Incorrecto uso del espacio público. Vecinos/as del 
municipio de Pilar reclaman respecto de una ilegal construcción de un 
paredón en la calle las Secuoyas. Se cursó oficio al municipio y su reite-
ratorio.Luego se asesoró al reclamante para que se dirija al municipio a 
averiguar respecto de los mismos. A pesar de todas las comunicaciones 
efectuadas la problemática continúa y se están tomando las medidas 
correspondientes. 
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Expediente N° 6366: La reclamante inició el expediente en la Defen-
soría con motivo de molestias y ruidos provenientes del funcionamien-
to de un depósito municipal de motos secuestradas en operativos de 
tránsito en la localidad de Junín, Prov. de Buenos Aires. Los hechos de-
nunciados se producían en la calle Mayor López e/ la altura 300/400. La 
denunciante y su familia residen en un edificio donde su departamento 
tiene vista a la calle y poca altura soportando la entrada y salida de vehí-
culos, descargas, diálogos entre los agentes que laboran en la actividad 
de seguridad vial. etc. 

Se enviaron oficios dirigidos a la Municipalidad de Junín por este caso y 
la misma nos informa sobre un convenio para desocupar el lugar denun-
ciado por la reclamante.

e. estadística
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A.11. Actuaciones en materia de niñez y adolescencia

^ Jornada Recreativa en el Comedor Asociación Vecinal Unión Malvinas.

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área 

La Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires se constituye en 
materia de niñez y adolescencia, en un organismo de promoción y pro-
tección de los derechos individuales y colectivos, a través de la defensa, 
implementación, seguimiento y fortalecimiento de las Políticas Públicas 
y del Sistema de Promoción y Protección de Derechos de Niños, Niñas y 
Adolescente, instaurado por la ley Provincial N°13.298 con sustento en lo 
normado a nivel nacional y según Convenciones Internacionales. 

En este sentido, desde esta área se busca asesorar, acompañar e informar 
ante una posible vulneración de derechos, con actitud de predisposi-
ción a la escucha y socialización de la información. Así como también 
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favorecer en cada gestión la participación activa de grupos, colectivos 
e instituciones corresponsables en materia de Niñez y Adolescencia, 
contribuyendo a promover la autonomía y autogestión de grupos, orga-
nizaciones y habitantes; incrementar el nivel de involucramiento de los 
actores en el marco de la corresponsabilidad; promocionar y apoyar la 
construcción y el fortalecimiento de redes en términos de metodología 
de trabajo que favorezcan el abordaje integral, generando consensos en 
las intervenciones y optimizando los recursos, dando un lugar primor-
dial a los espacios de gestión territorial .

Desde el área también se trabaja en el monitoreo del funcionamiento de 
los actores corresponsables y su adecuación a los marcos normativos de 
protección y promoción de derechos; en la participación en la gestión, 
formulación, ejecución y evaluación de planes, programas y proyectos; 
así como también en el diseño y/o fortalecimiento de estrategias, dispo-
sitivos y herramientas de gestiones creativas e innovadoras con enfoque 
de derechos; en generar espacios de estudio, investigación y planifica-
ción de proyectos y programas, a partir de casos testigo, que puedan 
constituirse en materia prima de proyectos de recomendación con mi-
ras al fortalecimiento de las políticas públicas.

El Equipo Técnico se desempeña fundamentalmente en tres niveles de 
intervención articulados:

•	 Atención Directa: El Área especializado interviene a través del acom-
pañamiento, escucha y asesoramiento en toda situación de vulneración 
de derechos de niños, niñas y adolescentes, articulando sus actuaciones 
con todos los actores responsables en materia de niñez. De esta forma 
se constituye el Defensor del Pueblo en un actor más responsable de la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes.

•	 Gestión de casos: En un segundo nivel de atención, determinado por 
la complejidad del caso, el área elabora un diagnostico situacional eva-
luando la vulneración de derechos y confeccionando en consecuencia 
posibles planes de actuación. En ello se incluyen solicitudes de informe 
y de intervención, vista de expedientes judiciales, presentación de infor-
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mes técnicos acompañados de sugerencias e indicaciones en función de 
los derechos de los niños, niña y adolescentes, y paralelamente, se rea-
lizan intervenciones en instituciones vinculadas a la niñez, generando 
mesas de trabajo conjunto.

•	 Investigación y aportes: Estudia la complejidad en materia de la niñez 
y elabora en consecuencia producciones de conocimiento, presenta-
ción de trabajos técnicos en jornadas y congresos, y recomendaciones 
del Defensor del Pueblo. Ello a los efectos de aportar ideas, propuestas 
y conceptos nuevos que sumen al trabajo diario de todos los actores 
comprometidos con la niñez y la Adolescencia.

b. Investigaciones y proyectos

- Estudio e Informe Técnico sobre el Acceso a la Justicia y la Figura del Abo-
gado del Niño. Proyecto de recomendación. 

En mayo de 2014 se desarrolló dicho informe en el que se establece 
como garantía mínima en los procedimientos judiciales, el derecho de 
todo niño, niña y adolescente a ser asistido por un/a letrado/a, prefe-
rentemente especializado/a en la materia, desde el inicio del procedi-
miento judicial o administrativo que lo incluya, respetando los intereses 
individuales y personales del niño, tal como lo establece el inciso c) del 
artículo 27 de la Ley Nacional 26.061.

Asimismo se considera que cuando los niños, niñas o adolescentes que 
intervienen en un proceso judicial se los/as debe considerar como «par-
te», desde el punto de vista procesal, garantizando el derecho a ser oído 
y a que su opinión sea tenida en cuenta. Su condición de sujeto de de-
recho así lo exige.

En función de ello, el Área propone recomendar: 

ARTICULO 1º: RECOMENDAR al Poder Ejecutivo la reglamentación de la 
Ley 14.568 según lo dispuesto en su artículo 7°.

ARTICULO 2°: RECOMENDAR, a la Suprema Corte de Justicia de la Provin-
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cia de Buenos Aires y al Poder Ejecutivo, en atención al artículo prece-
dente, adecuar los procedimientos a los estándares establecidos en las 
convenciones internacionales y normas nacionales y provinciales, esto 
es: respetando el principio de interés superior del niño y brindando una 
protección integral, garantizando su participación, su derecho a ser oído 
y a ser parte activa del proceso judicial, a los efectos de hacer efectivo el 
acceso a la justicia de niños, niñas y adolescentes, eliminando cualquier 
tipo de discriminación, restricción o barrera que impida el ejercicio de 
sus derechos, a partir de una cultura judicial que desarrolle el paradigma 
de protección integral de la niñez y la adolescencia.

ARTICULO 3º: RECOMENDAR la rigurosa y permanente formación de los 
abogados que integren el Registro Provincial del Abogado del Niño, a 
efectos de contar con profesionales idóneos y especializados en la de-
fensa de los derechos de niños, niñas y adolescentes, garantizando un 
debido proceso legal. Por esta razón, se sugiere el establecimiento de 
una marco regulatorio de la actividad que contemple capacitación y 
formación de los profesionales del derecho, actualización permanente, 
financiamiento de la actividad, gratuidad del servicio que se preste al 
niño, niña y adolescente, logrando eficacia y calidad en la defensa téc-
nica.

ARTICULO 4°: RECOMENDAR la libre elección del abogado en tanto de-
recho del niño, niña o adolescente involucrado en el proceso judicial. Es-
pecíficamente, la designación de un abogado es un acto personalísimo 
y como consecuencia, los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 
ejercerlo en tanto que se deberá garantizar un amplio número de abo-
gados gratuitos y especializados entre los cuales podrán optar, listado 
que deberá ser debidamente difundido a fin de garantizar su accesibi-
lidad. 

ARTICULO 5° RECOMENDAR la prevalencia del enfoque integral de de-
rechos, entendiendo que la defensa técnica debe acompañar integral-
mente todos los aspectos que hagan a la vida cotidiana y al proyecto 
de cada niño, niña o adolescente. Este acompañamiento, además de ser 
integral, debe ser activo, continuo y sostenido, generando lazos de con-
fianza favorables para la presentación en el proceso judicial y para las 
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decisiones que se adopten en relación a su proyecto de vida. En este 
aspecto se sugiere delimitar la cantidad de niños, niñas o adolescentes 
que defenderá cada letrado, entendiendo la complejidad de la defensa 
y el acompañamiento.

- Investigación e Informe Técnico de las Unidades de Desarrollo Infantil 
(UDI) dependientes del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de 
Buenos Aires. 

Dicho documento, realizado en junio de 2014, analiza la situación ac-
tual e integral de los Dispositivos conveniados en materia de Niñez por 
parte del Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Ai-
res en el marco del Programa de Unidades de Desarrollo Infantil (UDI).

De acuerdo al relevamiento realizado se arribó a las siguientes conside-
raciones generales:

- Registro de un considerable excedente en el número de Niños, Niñas 
y Adolescentes con los cuales se trabaja, en relación a la cantidad de 
becas asignadas.

- Desactualización del monto correspondiente a las becas.

- Aumento del monto correspondiente a cada beca, en detrimento de la 
cantidad de las mismas percibiendo en consecuencia la misma canti-
dad de dinero que en años anteriores.

- Considerable atraso en el pago de las becas, lo cual repercute directa-
mente en las condiciones integrales de atención de los Niños, Niñas y 
Adolescentes.

- Estudio e Informe Técnico sobre Abuso Sexual Infantil. 

Este documento, realizado en julio de 2014, analiza las variables que 
atraviesan al delito tipificado como abuso sexual infantil en cuanto a 
las manifestaciones esperables de los niños, niñas y adolescentes, las 
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consecuencias y las señales de alerta. En función de ello se establece la 
importancia del rol de las familias, de los dispositivos de la Comunidad 
y de la Institución educativa, en tanto actores centrales en el abordaje 
preventivo e informativo. Asimismo, se orienta sobre los dispositivos de 
abordaje específicos y protocolos de actuación ante situaciones de abu-
so sexual infantil.

Dicho Informe Técnico fue publicado por Télam, Agencia Nacional de 
Noticias, el día 9/7/2014.

- Estudio e Informe Técnico sobre Convivencial Escolar. Elaboración de Guía 
de Procedimiento Interno y confección del contenido para material gráfico. 
(Junio 2014).

En los espacios que habitan los niños y niñas dentro del ámbito escolar, 
sabido es que se generan conflictos en la convivencia diaria, sin embar-
go las situaciones conflictivas que derivan en expresiones de violencia 
se presenta en reiteradas ocasiones cuando estos problemas son mal re-
sueltos, no son advertidos ni trabajados, en muchos casos naturalizando 
los malos tratos.

Estas situaciones deben ser analizadas dentro de un contexto social e 
histórico. Sin embargo, en diversas teorizaciones, acerca de la temática 
se tiende a estigmatizar, culpabilizar y “rotular” a los niñas, niños y ado-
lescentes como violentos, conflictivos u hostigadores, perdiendo de vis-
ta su condición subjetiva, sin miramiento por el motivo de sus acciones, 
sin establecer un espacio de escucha propicio que permita atender a lo 
particular de los niños y niñas y a aquello que los aqueja. 

En concordancia, el área de Niñez aboga por una convivencia escolar 
pacífica, democrática y participativa, apostando a que es posible cons-
truir lazos de solidaridad, de respeto, de tolerancia e inclusión. No se 
trata meramente de vigilar, castigar y expulsar. El conflicto debe poder 
ser trabajado por el grupo de compañeros, por los docentes responsa-
bles, las familias y la comunidad en general, atendiendo a las formas de 
vinculación de los niños, niñas y adolescentes, fortaleciendo el diálogo, 
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promoviendo valores de respeto por el otro semejante y apostando a 
la posibilidad de construir una cultura de paz, una sociedad tolerante, 
inclusiva y con respeto por la diversidad.

Con soporte en la fundamentación que antecede, el Equipo Técnico ela-
boró una Guía de Procedimiento Interno que pretende estandarizar las 
intervenciones y el relevamiento de la información en un primer nivel 
de atención.

Al mismo tiempo, de lo expuesto emerge una postura institucional que 
es plasmada en un material gráfico (folletería) destinado a la difusión y 
prevención de situaciones de conflicto en el ámbito escolar. 

- Guía de Procedimiento Interno para monitoreo de Instituciones Conviven-
ciales. (Mayo 2014).

Dicha guía de procedimiento interno fue preparada en mayo de 2014. 
En la misma se destaca que el universo de las instituciones dedicadas 
a la atención de la niñez y la adolescencia no es homogéneo, configu-
rando así un entramado que supone miradas, criterios y estrategias de 
acción propios a su singularidad, historia, dinámica y experiencias. Con 
el objetivo de atender a dicha diversidad y monitorear el cumplimiento 
de las funciones de los dispositivos que alojan niños, niñas y adolescen-
tes bajo medidas de protección se diseñó una guía de orientación, que 
permite unificar criterios comunes de actuación y estandarizar miradas 
por parte de los y las agentes de la Defensoría del Pueblo. 

- Estudio e Informe Técnico sobre nueva Ley de Adopción en la Provincia de 
Buenos Aires. (Julio 2014).

En atención a las facultades establecidas al Defensor del Pueblo por Ley 
13.834, el área de Niñez y Adolescencia, en esta oportunidad procedió al 
estudio y análisis de la Ley Provincial 14.528 la cual tiene como objetivo es-
tablecer el procedimiento de adopción en la provincia de Buenos Aires. Para 
dicho fin, se analizaron exhaustivamente artículos destacados del texto de 
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la ley, generando al mismo tiempo observaciones y propuestas.

- Proyecto de Media Carátula N° 282/14: « Programa Piloto de Acompaña-
miento Terapéutico ». (Junio 2014)

La importancia del Acompañamiento Terapéutico, en un marco psico-
social, es relevante a partir del objetivo primordial de fortalecer las po-
tencialidades del sujeto, promover el autovalimiento y acompañar en la 
construcción de lazos sociales. Dicho programa establece como obje-
tivos el acompañar a los Niños/as y Adolescentes en el marco de una 
estrategia terapéutica que promueva el bienestar integral; fortalecer los 
vínculos familiares y sociales; detectar indicadores de posibles situacio-
nes conflictivas a los efectos de favorecer estrategias de intervenciones 
previas al desarrollo del conflicto; favorecer el desarrollo de las potencia-
lidades individuales y las capacidades que permitan el restablecimiento 
de los derechos vulnerados del niño, niña y/o adolescente; propiciar el 
desarrollo de un proyecto de vida sostenible.

A partir de la recepción de casos de vulneración de derechos, el Área de 
Niñez y Adolescencia trabaja a fin de dar respuestas holísticas a las pro-
blemáticas planteadas, considerando la interdependencia de los dere-
chos humanos. A fin de poder responder a estas situaciones se propuso 
crear el Programa Piloto de Acompañamiento Terapéutico con el objetivo 
de trabajar articuladamente con profesionales de Psicología, Trabajo So-
cial y Acompañantes Terapéuticos, que asistan a los niños, niñas y ado-
lescentes en situación de vulneración de derechos, así como también a 
las familias. 

En este sentido, el plan piloto se llevará adelante con tres casos seleccio-
nados por el Área de Niñez y Adolescencia a fin de evaluar el desarrollo 
de la iniciativa y poder ajustar las instancias operativas. Se llevará ade-
lante durante tres meses, momento en el cuál realizará la debida eva-
luación. 

Una vez que se cumpla con esta instancia piloto se considerará la posi-
bilidad de extender el programa de manera sostenida y ampliando la 
capacidad de respuesta. 
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- Ampliación. Estudio e Informe Técnico sobre nueva Ley de Adopción en la 
Provincia de Buenos Aires. (Noviembre 2014)

En esta oportunidad procedió al estudio y análisis de la Ley Provincial 
14.528 la cual tiene como objetivo establecer el procedimiento de adop-
ción en la Provincia de Buenos Aires. Para dicho fin, se analizaron exhaus-
tivamente artículos destacados del texto de la ley, generando al mismo 
tiempo observaciones y propuestas. Específicamente la ampliación se 
vinculó con la evaluación en función de los puntos de encuentro de la 
norma provincial con la reforma y unificación del Código Civil y Comer-
cial de la Nación que entrará en vigencia desde el 1° de enero de 2016, 
en tanto derecho sustantivo o de fondo, el cual consiste en el conjunto 
de normas jurídicas de diverso linaje que establece los derechos y obli-
gaciones de las personas. 

- Material Gráfico (folletería institucional). Área de Niñez y Adolescencia. 
(Noviembre 2014).

Entendiendo primordial la difusión de derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y en función de informar a los habitantes de la provincia 
de Buenos Aires de la existencia y competencia del Área de Niñez y Ado-
lescencia, este equipo confeccionó el contenido para el material institu-
cional propio del Área. Para tal fin se articuló con Dirección de Comuni-
cación Institucional quienes idearon el contenido gráfico y el diseño del 
folleto. Se pensó en la incorporación de imágenes conformando una his-
toria de accesibilidad a derechos, priorizando el acceso a la información 
de niños, niñas y adolescentes que no han adquirido aun los procesos 
de lecto-escritura. 

- Proyecto de Media Carátula N° 282/14: « Programa de Acompañamiento 
Terapéutico ». 

En función del desarrollo del programa en una primera etapa, que se 
estableció como etapa piloto, en diciembre de 2014 se realizó el balance 
correspondiente en función de las fortalezas y debilidades de la imple-
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mentación del mismo, a los efectos de perseguir mejoras y potencializar 
los alcances. 

Desde el Área de Niñez y Adolescencia, durante el desarrollo de la pri-
mera etapa del programa, se identificó un caso testigo, en función de 
la complejidad que revestía el mismo, ameritando la incorporación de 
la Acompañante Terapéutica a la intervención. En función de ello, y del 
trabajo conjunto, se unificaron criterios y se coordinaron acciones, dan-
do inicio acto seguido al acompañamiento comunitario y terapéutico. 
Este acompañamiento estuvo signado por el respeto de las capacida-
des, motivaciones e intereses del grupo familiar, ideando estrategias de 
intervención que conduzcan a la protección y garantía de los derechos 
fundamentales. En términos materiales, se trabajó en principio con el 
grupo familiar en la apertura y aceptación del trabajo conjunto con la 
A.T., continuando con la articulación de los actores institucionales que 
hasta el momento intervenían desarticuladamente y de forma poco efi-
ciente, no pudiendo dar respuesta a las demandas del grupo familiar. 

Por todo lo expuesto, el equipo Técnico del Área de Niñez y Adolescen-
cia, en conjunto con la A.T., consideran fundamental la continuidad y el 
sostenimiento del Programa de Acompañamiento Terapéutico, debien-
do para tal fin incorporar recursos e ideas que permitan la ampliación de 
la capacidad de respuesta. 

En tal sentido, se propuso dar continuidad al Programa por un término 
de 6 (meses), momento en el cuál se realizará la debida evaluación. 

- Proyecto de Recomendación. Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de deli-
tos contra la integridad sexual. 

En función de la casuística, los informes técnicos realizados hasta el momen-
to, la participación en jornadas afines a la temática y la complejidad y emer-
gencia que reviste el Abuso Sexual contra niños, niñas y adolescentes, es 
que este equipo procedió al estudio y posterior elaboración de un proyecto 
de recomendación en diciembre de 2014. Para ello se utilizó material pre-
viamente confeccionado por el Área en el marco de la tramitación de casos 
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testigos, expidiéndonos en informes técnicos sobre la temática, en función 
de la debida protección de la niñez y la adolescencia. Tal recomendación 
fue debidamente elevada a la Secretaria de Coordinación Jurídica y Técnica 
para su evaluación y posterior aprobación. 

c. Actividades

• Salud Mental. 

- Asistencia a la Jornada organizada por la Subsecretaría de Salud Mental 
y Adicciones de la provincia de Buenos Aires y el Hospital Dr. Alejandro Korn 
en Febrero 2014, con motivo de la visita al hospital de la Secretaría Ejecutiva 
del Órgano de Revisión Nacional Ley 26.657 de Salud Mental.

Durante el debate, los Trabajadores/as de la Salud Mental plantean difi-
cultades en las posibilidades de brindar una continuidad de tratamien-
to por fuera de los Hospitales debido a la falta de dispositivos de con-
tención que existen en la Comunidad para las personas externadas, y 
se plantea asimismo la falta de recursos económicos disponibles para 
implementar la Nueva Ley de Salud Mental.

 

- Participación en la Jornada de Capacitación sobre la implementación de 
la Ley de Salud Mental, a partir de la invitación del Colegio de Psicólogos 
de la Provincia de Buenos Aires, Distrito XI. La misma se realizó en marzo de 
2014 en el Auditorio del Hospital Interzonal Especializado Neuropsiquiátri-
co Dr.Alejandro Korn, La Plata. 

Durante la Jornada se trabajaron las variables que atraviesan la imple-
mentación de la nueva Ley en cuanto a la territorialidad, abordajes co-
munitarios, interdisciplinariedad y cierre de los Hospitales Monovalen-
tes. En dicha capacitación se expuso sobre la “Adecuación, sustitución y 
cierre de los hospitales monovalentes” a cargo del Dr. Levav Itazhak Ex 
Director de Salud Mental de OMS en WDC, integrante del Comité de Ex-
pertos de OMS y el “ Plan de Salud Mental OPS para América” a cargo del 
Dr.Cohen Hugo, Asesor Subregional de Salud Mental para Sudamérica.
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- “Jornada de Reflexión e Intercambio de Experiencias en el marco de la Im-
plementación de la ley Nacional de Salud Mental y Adicciones” en la locali-
dad de Castelli. 

Durante esta jornada, realizada el 24 de junio de 2014, para la Región XI, 
se desarrolló un Taller de debate e intercambio de experiencias para po-
ner en común las “posibilidades y obstáculos alrededor de la implemen-
tación de la Ley 26.657 desde las diferentes experiencias de trabajo”. Los 
equipos de la región que participaron debatieron sobre el concepto de 
salud mental comunitaria, en el marco de los lineamientos propuestos 
por la ley reglamentada durante 2013, para trabajar además en la refor-
mulación de los dispositivos ya existentes y la creación de otros nuevos.

• Presentación de la nueva Ley de Adopción en la Provincia de Buenos Aires. 

La jornada se desarrolló el 3 de julio de 2014 en el SUM de la Casa de Go-
bierno, de la que participaron el Secretario Provincial de Niñez y Adoles-
cencia, Pablo Navarro; su par nacional, Gabriel Lerner; el representante 
de Unicef Argentina, Andrés Franco; la cantante y presidenta del Hogar 
Pimpinela, Lucia Galán y la titular de Abuelas de Plaza de Mayo, Estela de 
Carlotto, además de parte del Gabinete. En este marco, el Gobernador 
Provincial anunció además que propondrá el traspaso del Registro Úni-
co de Adoptantes, que hoy está en la Suprema Corte, al Ejecutivo provin-
cial, en la órbita de la Secretaría de Niñez y Adolescencia.

 También participaron el diputado provincial Marcelo Feliú; los ministros 
de Salud, Alejandro Collia, y de Justicia, Ricardo Casal; y los secretarios, 
Martín Ferré (general de la Gobernación); Javier Ruiz (Participación Ciu-
dadana) y Guido Carlotto (Derechos Humanos). Además, representantes 
de las provincias y de los tres poderes del Estado, especialistas y trabaja-
dores/as de organismos y entidades vinculadas con niñez y adolescen-
cia.

• Participación en Jornada Barrial por el Día del Niño. 

El Área de Niñez y Adolescencia participó el 28 de agosto de 2014 de 
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una jornada por el Día del Niño que se desarrolló en la plaza de 18 y 524 
de Tolosa con la particular característica de estar planificada y materia-
lizada por las familias que integran el barrio, respondiendo ello a una 
unidad y fuerte articulación en función de los derechos de niños, niñas y 
adolescentes. De dicha actividad, el Área participó a través de la promo-
ción, difusión y asesoramiento en materia de niñez.

• Participación en Encuentro Regional de Servicios Locales de La Plata, Be-
risso y Ensenada.

La organización de dicho encuentro estuvo a cargo de la Dirección de 
Niñez y Adolescencia de la Municipalidad de La Plata, en conjunto con 
los Municipios de Berisso y Ensenada, con el objetivo de elaborar un fo-
lleto informativo a los fines de fomentar la Promoción de los Derechos 
de la Niñez y la Adolescencia. 

• Convocatoria de representantes de “inter Redes” por irregularidades en el 
Programa de Unidades de Desarrollo Infantil (UDI) dependiente del Minis-
terio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires. (Septiembre 2014)

El encuentro tuvo lugar en la Ciudad de La Plata, donde se nuclearon 
representantes del Programa “Envión”, “El Encuentro”, y demás actores 
vinculados a la temática de la Niñez y la Adolescencia. Allí se debatió 
acerca de los atrasos en los pagos de las becas, la desactualización de 
los montos, y del aumento del monto correspondiente a cada beca, en 
detrimento de la cantidad de las mismas. 

• Participación en el Programa “La Hora del Defensor” de Radio Provincia. 

En agosto de 2014 se presentó el informe técnico del Área de Niñez so-
bre Abuso Sexual Infantil, compartiendo el posicionamiento y experien-
cias de trabajo en la materia. 
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• Encuentro con el Equipo Diocesano de Niñez y Adolescencia (EDNA). 

El grupo inter-área de la Defensoría del Pueblo abocado a la temática de 
la Convivencia Escolar, asistió al espacio del EDNA a fin de intercambiar 
experiencias y conocimientos, y articular actuaciones en el marco de la 
Protección y Promoción de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes. 
Esta actividad se realizó en junio de 2014. 

• Participación en la Jornada de Capacitación sobre Bullying. San Nicolás. 
(Junio 2014)

En las instalaciones del Instituto Fray Luis Beltrán de la localidad de San 
Nicolás, se llevó a cabo la disertación de la referente Silvia Stamatto, ante 
una audiencia integrada mayoritariamente por docentes, trabajadores/
as sociales, psicopedagogos/as, psicólogos/as y alumnos/as. 

 

• Monitoreo de Casa de Abrigo en el marco del Expediente 5881/14. Zarate. 
(Mayo – Julio – Agosto 2014)

En el marco de la tramitación de la queja de referencia, el Equipo Técnico 
del Área, realizó, en función de la Guía de Procedimiento Interno para el 
monitoreo de Instituciones Convivenciales, tres espacios de relevamien-
to de la situación integral del dispositivo de Casa de Abrigo, y de los ni-
ños, niñas y adolescentes allí alojados. En función de ello, se elaboraron 
tres informes técnicos con propuestas de intervención, los cuales fueron 
oportunamente elevados a los actores corresponsables. 

 

• Primera Jornada Sobre Infancia, Adolescencia y Derechos en la localidad 
de 9 de Julio. 

En función de recepcionar la invitación a participar de dicha Jornada, a 
través de la elaboración de un trabajo y su posterior exposición los días 
4 y 5 de Septiembre del corriente, se remitió con fecha 19/07/2014 a la 
Subsecretaria de Niñez, Adolescencia y Familia del Municipio de 9 de Ju-
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lio en tanto comité organizador, la producción a cargo del Área en base 
al eje temático “Las instituciones de resguardo y restitución de derechos 
de la infancia y adolescencia”. Dicha producción fue aprobada, sin per-
juicio de ello, próximos a la fecha de exposición de la misma, notifican 
acerca de la suspensión de la Jornada con nueva fecha a confirmar. 

• Jornada de Promoción de Derechos de Niños, Niños y Adolescentes 

En el marco de las atividades de Promoción de Derechos de la Niñez y 
la Adolescencia, el 27 de Septiembre de 2014, las integrantes del Área 
de Niñez y Adolescencia participaron de la Jornada Recreativa que se 
desarrolló en el Comedor Asociación Vecinal Unión Malvinas, situado en 
las calles 149 y 36 de la Ciudad de La Plata., con el onjetivo de celebrar 
uno de los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes: el 
derecho al juego. El Area de Niñez y Adolescencia compartió con los ni-
ños, niñas, adolescentes y sus familias, una tarde de juegos y recreación 
donde se asesoró, se informó y se difundió la Institución del Defensor 
del Pueblo.

• Espacio de Capacitación. Convenio con CAJ (Centros de Acceso a la Justi-
cia) 

El 30 de Septiembre de 2014, y en el marco del convenio de cooperación 
y asistencia recíproca suscripto con el Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos de la Nación, la Secretaria de Atención y Prevención contra la 
Violencia Institucional, en conjunto con el Área de Niñez y Adolescen-
cia realizaron una capacitación destinada a los coordinadores de los 
Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) de la Provincia. El objetivo de la 
actividad fue profesionalizar la atención, pensar y repensar intervencio-
nes posibles con el fin de abordar las diferentes problemáticas en forma 
conjunta y de manera eficiente.
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• Situaciones de Conflicto en el ámbito Escolar. Espacio de Capacitación e 
Intercambio con agentes de la Defensoría del Pueblo y de las Casas de De-
rechos 

El 2 de Octubre de 2014 el Equipo Técnico, en función del estudio y tra-
bajo realizado sobre las situaciones de conflicto en el ámbito escolar, 
generó un espacio de intercambio y capacitación con agentes de la De-
fensoría en las instalaciones de la Sede Central, con el objetivo de op-
timizar y profesionalizar las intervenciones en la materia. De la misma 
participaron el personal de recepción de reclamos de la Defensoría, y 
de distintas áreas de trabajo, así como también representantes de las 
Casas de Derechos de San Nicolás, Bahía Blanca, Mercedes e Ituzaingó. 
En dicho espacio se presentó y se entregó copia de la fundamentación y 
posicionamiento técnico e institucional, en conjunto con copia de guía 
de procedimiento en relación a la intervención en la temática en un pri-
mer nivel de atención, documentos elaborados por el Área de Niñez y 
Adolescencia.

Se pusieron en común experiencias, conceptos, concepciones e inter-
venciones en los distintos territorios. 

• Participación en la charla «Discriminación web y convivencia con las redes 
sociales». Disertación de especialistas de la Dirección Nacional de Protec-
ción de Datos Personales (DNPDP). Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos de la Nación

La charla, que organizó la Defensoría del Pueblo de la provincia de Bue-
nos Aires en día 15 de Noviembre abordó los diferentes elementos que 
se presentan en las situaciones de “ciberbullying” y las diferentes estrate-
gias de prevención, detección y acompañamiento ante estos episodios. 
Dicha actividad contó con la participación de especialistas de la Direc-
ción Nacional de Protección de Datos Personales (DNPDP), pertenecien-
te al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, además de 
casi un centenar de docentes.

Se expusieron las diferentes líneas de acción que llevan adelante desde 
el organismo que encabezo el espacio en relación tema, y se pusieron en 
común distintas miradas y posibles intervenciones.
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• Participación en el 4º Encuentro Nacional de Prácticas Comunitarias en 
Salud 

En el marco de la implementación de la ley de Salud Mental N° 26.657 se 
convocó al 4º Encuentro Nacional de Prácticas Comunitarias en Salud en 
la ciudad de Rosario los días 17 y 18 de Octubre de 2014 en la Facultad 
de Psicología. El Área de Niñez y Adolescencia junto con otras áreas de 
la Defensoría participaron del intercambio de experiencias y prácticas 
en Salud con el fin de avanzar en la construcción de la Salud Comunita-
ria. En este espacio se contó con la presencia de profesionales y actores 
institucionales de Centros de Salud, Hospitales, ONG, Universidades, Es-
tablecimientos Educativos, entre otros.

• Situaciones de Conflicto en el ámbito escolar. Presentación del Corto Insti-
tucional “Falta de Amor”. 

El corto «Falta de amor», ideado y materializado por jóvenes en función 
de las situaciones de conflicto en el ámbito escolar y familiar, fue pro-
yectado por la Defensoría del Pueblo el 20 de Octubre, ante más de 200 
jóvenes en el salón de actos del Colegio Normal 1 de Ciudad de La Plata. 
Luego de la proyección, se abrió el debate con los/as alumnos/as del 
Normal 1 quienes expusieron su opinión sobre el tema y expresaron la 
importancia de poder participar de estos ámbitos de reflexión.

• Participación en la Jornada sobre «Abordaje del Abuso Sexual».

El 22 de Octubre se desarrolló la Jornada sobre «Abordaje del Abuso Se-
xual», Salón Dorado de la Casa de Gobierno de la Provincia, en el marco 
del Proyecto «BASTA DE VIOLENCIA» de la Secretaria de Niñez y Adoles-
cencia de la Provincia, junto a UNICEF Argentina. Durante la actividad 
se problematizó sobre la temática, se expusieron experiencias y buenas 
prácticas, repensando posibles intervenciones en función de la debida 
protección de los niños, niñas y adolescentes. 
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• Participación en el Programa “La Hora del Defensor” de Radio Provincia. 

Optimizando las herramientas institucionales de promoción y difusión 
de derechos y temáticas que se abordan desde esta Casa de Derechos, 
con fecha 5 de Noviembre de 2014, el Área de Niñez y Adolescencia ex-
puso en la “Hora del Defensor” el estudio, evaluación y posicionamiento 
vinculado a la temática de Adopción, haciendo referencia a la reforma 
del Código Civil y Comercial de la Nación y a la normado en territorio 
provincial. 

• Espacio de Intercambio y Capacitación a los miembros de los Centros de 
Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Na-
ción (CAJ). 

En el marco del convenio de cooperación y asistencia recíproca suscrip-
to con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, la De-
fensoría del Pueblo realizó, el 18 de noviembre de 2014, una capacita-
ción destinada a los equipos Psico-sociales de los Centros de Acceso a la 
Justicia (CAJ) de la Provincia.

El objetivo de la actividad fue profesionalizar la atención y así llegar a 
todos y todas los y las habitantes de la Provincia, sea mediante la De-
fensoría del Pueblo y sus Casas de Derechos, así como de los Centros de 
Acceso a la Justicia de todo el territorio provincial, con el fin de abordar 
las diferentes problemáticas en forma conjunta y de manera eficiente.

Se realizó una intervención del Área de niñez y adolescencia de la De-
fensoría del Pueblo, que contribuyó al intercambio de experiencias con 
representantes de los CAJ. También hicieron una presentación los miem-
bros de la Dirección de Discapacidad, el Área de Salud y representantes 
del Observatorio de Violencia de Género de la Defensoría del Pueblo.



415QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

• Participación del Área en la Segunda Sesión de Trabajo del Consejo Con-
sultivo del año 2014. 

La jornada, que se realizó con fecha 3 de Diciembre de 2014, tuvo lu-
gar en la Sala 9 de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires. En el transcurso de la reunión se abordaron temáticas 
vinculadas a la Niñez, Adolescencia y Mujeres, exponiendo acciones e 
iniciativas promovidas desde las instituciones presentes. Se expusieron 
informes e investigaciones, como así también proyectos de Ley a cargo 
de Diputadas y Diputados de la Provincia de Buenos Aires.

• Primer congreso de Extensión Universitaria en Psicología. Universidad Psi-
cología y Comunidad. Experiencias extensionistas en el campo de la Salud 
mental y 4° Jornada de Victimología “Abuso Sexual infantil: el desafío de 
escuchar el dolor. Acerca del supuesto síndrome de alienación parental y 
otras falacias que atentan contra la verdad y la justicia”. (Octubre-Noviem-
bre 2014)

Desde el área de Niñez y Adolescencia se participó del Primer Congre-
so de Extensión Universitaria y la IV Jornada de Victimología, que tuvo 
lugar en la Facultad de Psicología (UNLP) el 30, 31 de octubre y 1 de 
noviembre de 2014. El objetivo de dicho encuentro consistió en generar 
un espacio de intercambio y reflexión de prácticas extensionistas en el 
campo de la salud mental y al mismo tiempo, estimular la participación 
de distintos actores institucionales, a fin de compartir las experiencias 
de los equipos que trabajan en extensión universitaria en el campo de 
la salud. Asimismo, en el marco de la IV Jornada de Victimología, se con-
vocó a un profundo debate y análisis a fin de visibilizar y desenmascarar 
aquellas teorías y prácticas profesionales e institucionales que promue-
ven el violentamiento y afectación de los niños, niñas y adolescentes, 
siendo el abuso sexual una de las formas de violencia más perjudiciales 
para la subjetividad y la salud de los niños. Dicho encuentro se consti-
tuyó en un espacio de intercambio y reflexión para la elaboración de 
estrategias superadoras en el abordaje de la problemática.
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• Participación en el Encuentro Nacional por la Niñez. 

Este espacio, convocado y organizado por el Foro por los Derechos de la 
Niñez la Adolescencia y la Juventud de la Provincia de Buenos Aires, tuvo 
lugar en el Centro Cultural Pasaje Dardo Rocha de la Ciudad de La Plata 
los días 27 y 28 de Noviembre de 2014. Los ejes propuestos para debatir, 
reflexionar y compartir experiencias bajo el título de “Derechos Huma-
nos, Niñez y Nutrición, Niñez y Cultura Viva Comunitaria” constituyeron 
temas fundamentales que hacen al desarrollo de la infancia y juventud.

• Situaciones de Conflicto en el ámbito Escolar. Espacios de problematiza-
ción e intercambio en Establecimientos Educativos con niños, niñas y Ado-
lescentes. 

En el marco del Proyecto de Media Caratula confeccionado en relación a la 
temática, el equipo técnico participó en conjunto con el resto de las áreas 
afectadas y comprometidas con el abordaje de las situaciones de conflicto 
en el ámbito escolar, de espacios de problematización e intercambio con 
niños, niñas y adolescentes en establecimientos educativos. En este sentido, 
se concurrió el día 10 y 21 de Noviembre a la EPB N°36 de Gonnet y a la ESB 
N°19 del Barrio Primavera, Berazategui, respectivamente. En ambas oportu-
nidades la actividad consistió en generar un espacio de reflexión sobre la 
temática, promoviendo el intercambio de conceptos y concepciones con 
los niños, niñas y adolescentes. Asimismo se proyectó el corto institucional 
“Falta de Amor” ideado y materializado por jóvenes en función de las situa-
ciones de conflicto en el ámbito escolar. 

Es dable destacar que en la experiencia en el territorio de Berazategui se 
contó con la participación de todos los Equipos de Orientación Escolar 
del distrito, incluyendo la presencia de la Jefa distrital del área de Psico-
logía Comunitaria y Pedagogía Social de la DGCyE. 

En ambas actividades fue entregado a referentes institucionales material 
específico (Informe Técnico del Posicionamiento Institucional, folletería, CD 
con Power Point, DVD con Corto Institucional y recursero territorial) a los 
efectos de que se replique y se continúe con el trabajo iniciado en la jornada. 
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• Participación y Capacitación. Prevención del Maltrato infantil

El Área de Niñez y Adolescencia fue convocado por el Municipio de Be-
risso a exponer, reflexionar y capacitar a efectores/as municipales com-
prometidos/as y vinculados/as con la temática de la Niñez y la Adoles-
cencia con el objetivo de problematizar el abordaje de las situaciones 
de vulneración de derechos de niños, niñas y adolescentes, vinculadas 
a delitos contra la integridad sexual. Dicha actividad se realizó en no-
viembre de 2014 y contó con la presencia de profesionales del Servicio 
de Pediatría del Hospital Mario Larrain de Berisso y profesionales de la 
Facultad de Trabajo Social de la UNLP. 

d. Casos relevantes

Expediente 3782/12: Situación de Vulneración de Derechos del grupo 
familiar. En pleno trámite, identificado como caso testigo del Programa 
Piloto de Acompañamiento Terapéutico (Expediente de Media Caratula 
282/14) a partir del mes de Agosto. 

Expediente 5881/14: Deficiencias registradas en dispositivo conviven-
cial oficial de la Secretaria de Niñez y Adolescencia de la Provincia. Vul-
neración de Derechos de los niños, niñas y adolescentes allí alojados/as. 
Realización de relevamientos institucionales y presentación de Informes 
Técnicos ante los actores corresponsables (Servicio Local de Promoción 
y Protección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes Zarate, Aseso-
ra de Menores e Incapaces departamental de Zarate, Servicio Zonal de 
Zarate, Sala de Relatoría en Temas de Menores e Incapaces de la Procu-
ración General de la Provincia, Secretaria de Niñez y Adolescencia de la 
Provincia de Buenos Aires, Hospital Zonal General de Agudos “Virgen del 
Carmen”, Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil, Juzgado Contencioso 
Administrativo N°1 del mismo Departamento Judicial). 

Expediente 6371/14: Vulneración del Derecho de los niños, niñas y 
adolescentes a ser oídos/as (Art. 12 CIDN). Presentación de Informe Téc-
nico ante el Juzgado N°6 del Departamento Judicial La Plata y espacios 
de escucha a cargo del Equipo Técnico. En trámite. 
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Expediente 6505/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violen-
cia y delitos contra la integridad sexual. Elaboración de Informe Técnico 
elevado al Juzgado N°5 del Departamento Judicial La Plata interviniente. 
Convocatoria de mesa de trabajo conjunto con actores afines (Centro de 
Salud N°3 de La Plata y PROFAVI). En trámite. 

Expediente 5690/14: Derecho a la identidad de Niños, Niñas y Ado-
lescentes. Se realizó acompañamiento y gestión en función del reco-
nocimiento legal del vínculo paterno, reforzando al mismo tiempo su 
dimensión afectiva. El trabajo del Área fue compartido en el espacio ra-
dial de “La Hora del Defensor” de Radio Provincia. Gestión concluida y 
expediente administrativamente finalizado. 

N° de Atención 53972/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de vio-
lencia familiar. Se realiza activación y seguimiento de las actuaciones de 
los actores corresponsables, unificando criterios de intervención y coor-
dinando acciones. Articulación con Casa de Derechos de Mercedes. En 
trámite. 

Expediente 3443/14: Salud Mental. Deficiencias en los dispositivos de 
abordaje y tratamiento. Espacios de escucha y mesas de trabajo con di-
versos actores como ser Asesoría de Incapaces N°2 del Departamento 
Judicial La Plata, HIGA San Martin, Casa de Abrigo de Mujeres depen-
diente de la Secretaria de Niñez y Adolescencia, Servicio Local de Altos 
de San Lorenzo, Colegio de Abogados de la Provincia (Abogado del 
Niño) y Servicio Zonal La Plata. Se realizaron asimismo actividades de 
acompañamiento. En trámite. 

Expediente 3782/12: Situación de Vulneración de Derechos del grupo 
familiar. En pleno tramite, identificado como caso testigo del Progra-
ma de Acompañamiento Terapéutico (Expediente de Media Caratula 
282/14). 

Expediente 6399/14: Salud mental y adicciones. Vulneración de dere-
chos de niños, niñas y adolescentes víctimas de maltrato y abuso sexual. 
En el marco de la intervención el Área de Niñez y Adolescencia articuló 
sus esfuerzos con PROFAVI, Hospital San Martin, CAPS N°8, Escuela N°45 
y N°40, CPA Altos de San Lorenzo, Programa Barrio Adentro, Servicio Lo-
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cal Altos de San Lorenzo, Centro Psicoasistencial Del Plata. Como conse-
cuencia de dicha articulación se conformó red de trabajo institucional 
con el acompañamiento de los/as vecinos/as en el marco de la debida 
protección de los niños, niñas y jóvenes del grupo familiar. En trámite. 

Expediente 6843/14: Violencia familiar. Medida de Protección. Restitu-
ción de niños y niñas a la familia de origen. En tanto intervención se rea-
lizaron articulaciones con los siguientes efectores corresponsables: Es-
cuela Primaria N° 4, Escuela N°501, Centro de Salud, Servicio Local, Servi-
cio Zonal de Mar del Plata y el Hogar “Aleluya”. Todos ellos de la localidad 
de Miramar. El Equipo del Área consideró oportuno hacerse presente en 
dicha localidad a los efectos de generar mesas de trabajo y evaluar en 
territorio la situación actual e integral del niño. En trámite. 

Expediente 5105/13: Vulneración de Derechos de niños, niñas y ado-
lescentes. Restitución de niños y niñas a la familia de Origen. Procesos 
de revinculación. Delitos contra la integridad sexual. En el marco del ex-
pediente de referencia, el equipo técnico del Área de Niñez y Adoles-
cencia realizó gestiones tendientes a la protección de los niños, niñas y 
adolescentes involucrados/as, en reclamo de la garantía del derecho a 
la permanencia en la familia de origen, el derecho al vínculo fraterno y 
al derecho a ser oído/a y que sus opiniones sean debidamente tenidas 
en cuenta. Como metodologías de intervención se generaron mesas de 
trabajo en territorio con la Dirección de Niñez y Adolescencia de la Mu-
nicipalidad de La Plata, el Servicio Local de Brandsen, la ONG Mirabal, 
el Hospital Dr. Noel H. Sbarra de la Ciudad de La Plata y el Hospital Dr. R. 
Gutierrez. Asimismo se elevaron informes técnicos al Juzgado de Familia 
interviniente y Asesoría correspondiente al Departamento Judicial de La 
Plata. En trámite. 

Expediente 6893/14: Vulneración del Derecho de niños, niñas y adoles-
centes. Derecho a ser oído/a (Art. 12 CIDN). En el marco de la tramitación 
se activó y articuló con efectores corresponsables en materia de niñez 
y adolescencia, específicamente Servicio Local de Ensenada, Juzgado N° 
5 del Departamento Judicial La Plata y Asesora Departamental. Es da-
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ble destacar que en función del derecho vulnerado de ser debidamente 
oído, desde el Área de niñez se realizaron esfuerzos tendientes a garan-
tizar espacios de escucha y expresión. En trámite.

Expediente 6892/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violen-
cia y de delitos contra la integridad sexual. En tanto metodología de 
intervención se establecieron espacios de entrevista, brindando debi-
da atención y asesoramiento en materia de procedimiento judicial, y se 
conformaron articulaciones con los/as efectores intervinientes, específi-
camente Servicio Local de San Carlos, Juzgado de Familia N°5 y Juzgado 
de Familia N°2, ambos del Departamento Judicial de La Plata. En trámite. 

Expediente 6123/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violen-
cia y de delitos contra la integridad sexual. Desde el Área se estableció 
espacio de articulación con la directora del establecimiento educativo 
al que asiste la niña, asimismo con el Sr. Juez interviniente en la causa 
del Tribunal de Familia N°1 del Departamento Judicial de Quilmes y con 
el Servicio Zonal del mismo departamento. Se rescatan los espacios de 
escucha que se brindaron desde esta Casa de Derechos a las personas 
involucradas en la presentación. En trámite. 

Expediente 6990/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violencia 
y de delitos contra la integridad sexual. En el marco de la intervención y 
de la correspondiente investigación facultada por ley del Defensor del 
Pueblo, se solicitaron informes específicamente al Juzgado de Familia 
N° 1 de Banfield, y a la Fiscalía interviniente. Como lo es habitual en tan-
to metodología de trabajo, se brindaron debidos espacios de escucha, 
atención y acompañamiento a las personas involucradas en la presen-
tación. En trámite. 

Guía 6322/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violencia y de 
delitos contra la integridad sexual. Presentación derivada en el marco 
del convenio de cooperación desde el Centro de Acceso a la Justicia del 
Ministerio de Justicia y DD HH de la Nación (CAJ) del territorio de Quil-
mes. En función de la intervención y de la correspondiente investigación 
facultada por la ley del Defensor del Pueblo, se solicitaron informes con 
copia de lo actuado al Área de Niñez y Adolescencia de la Municipalidad 
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de Quilmes, y se establecieron comunicaciones con el grupo de aten-
ción del CAJ a los efectos de unificar criterios y coordinar acciones, pro-
yectándose ello en mesas de trabajo. De la misma forma se dispuso la 
activación de la Defensoría del Pueblo de Quilmes y la Subsecretaria de 
Política Integral de Promoción y Protección de niños niñas y adolescen-
tes del mismo municipio. En trámite. Se proyecta su pronta caratulación 
en función de la complejidad que reviste la presentación.

Expediente 6683/14: Niños, Niñas y Adolescentes víctimas de violen-
cia y de delitos contra la integridad sexual. Medidas de Protección. En el 
marco del expediente de referencia, el equipo técnico del Área de Niñez 
y Adolescencia realizó gestiones tendientes a la protección de los niños, 
niñas y adolescentes involucrados, en reclamo por el respeto y garantía 
del derecho al vínculo fraterno y al derecho a ser oído/a y que sus opinio-
nes sean debidamente tenidas en cuenta. Como metodologías de inter-
vención se generaron mesas de trabajo en territorio y articulación con el 
Servicio Local de Altos de San Lorenzo, la fundación PAPMAI de Quilmes 
y la Asesora interviniente. Asimismo se brindaron debidos espacios de 
escucha, atención y acompañamiento a las personas involucradas en la 
presentación. Es dable destacar que entendiendo la complejidad que re-
viste el caso se conformaron informes técnicos exponiendo posiciona-
mientos y propuestas en función de la protección de las niñas del grupo 
familiar. Los mismo fueron elevados al Juez Interviniente titular del Juz-
gado N°5 del Departamento judicial La Plata. En trámite. 

Expediente 6976/14: Vulneración del Derechos de niños, niñas y ado-
lescentes. Violencia familiar y de Género. En el marco de la correspon-
diente investigación facultada por Ley del Defensor del Pueblo, y a los 
efectos de confeccionar diagnostico situacional, se realizaron evalua-
ciones de la documental recibida, se solicitaron intervención e informes 
de lo actuado a los efectores corresponsables en materia de niñez, y se 
convocó mesa de trabajo en la Defensoría del Pueblo contando con la 
presencia de referentes del Servicio Local de Ramallo, de San Nicolás, 
La Plata, representantes del OVG de esta Casa de Derechos y de actores 
de la Dirección de Políticas de Genero del Municipio de La Plata. Allí se 
celebró acuerdo de trabajo en el marco de la unificación de criterios y la 
coordinación de acciones, en tanto metodología de trabajo. En trámite. 
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e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Niñez y Adolescencia, en el período analiza-
do, ascendieron a 467, habiendo sido resueltas el 67.2% de las mismas.

Del total de las consultas el 66.2% fueron iniciadas por personas del sexo 
femenino.

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 65.6% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Incumplimientos de derechos de familia (33.2%)

›› Niñez y Juventud (24%)

›› Asignación Universal por Hijo (8.4%)
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A.12. Actuaciones en materia de violencia institucional

^Charlas de difusión contra la violencia institucional en escuelas.

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área

En lo referente a la atención, gestión y resolución de guías, quejas y ex-
pedientes la Secretaría de Atención y Prevención de la Violencia Institu-
cional se propuso para este año no demorar más de 72hs. en la tramita-
ción de las mismas, a partir de su recepción. Entendemos que el objetivo 
se viene cumpliendo satisfactoriamente. Cabe aclarar, que la mayoría de 
los reclamos recibidos por esta secretaría versan sobre vulneraciones de 
Derechos Humanos a privados/as de libertad alojados/as en las distintas 
cárceles de la provincia.

El monitoreo de las condiciones de detención es absolutamente nece-
sario, puesto que las personas privadas de su libertad son vulnerables y 
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están en riesgo constante de ser maltratadas e incluso torturadas. Es por 
esto que se les debe ofrecer mayor atención, contención y protección 
por medio del monitoreo permanente de las condiciones de encierro. En 
este sentido, para este año se ha puesto como objetivo visitar aquellos 
lugares de alojamiento de personas privadas de su libertad a los que no 
se había concurrido desde la puesta en funcionamiento de la Defensoría 
del Pueblo. Durante el transcurso del periodo en cuestión fueron moni-
toreadas las Unidades 28 y 35 de Magdalena; Unidad 3 de San Nicolás; 
Unidad 6 de Dolores; Unidad 37 de Barker; Unidad 40 de Lomas de Za-
mora; Unidades 8 y 33 de Los Hornos; Unidad 9 de La Plata; Unidad 23 de 
Florencio Varela y Unidad 41 de Campana. 

En base a la experiencia adquirida por el personal que conforma la Se-
cretaría de Atención y Prevención de la Violencia Institucional, se elabo-
ró un protocolo de actuación con los lineamientos básicos a considerar 
ante una visita a una Unidad Penitenciaria. Se confeccionaron planillas 
con recomendaciones destinadas a facilitar el relevamiento y recolec-
ción de datos que permiten conocer la realidad de cada uno de los cen-
tros de detención de personas, a los efectos de cotejar el cumplimiento 
efectivo de los estándares mínimos establecidos por el plexo normativo 
nacional e internacional. Las visitas periódicas y habituales a los lugares 
donde se encuentran personas privadas de su libertad constituyen una 
forma eficaz de prevenir la tortura y los malos tratos. 

Dentro de los objetivos planteados para el presente año, también se en-
cuentran aquellas actividades que implican una interrelación con otros 
organismos y/o instituciones vinculados a la problemática que atiende 
esta Secretaría. Esta interacción permite, además de una profundización 
de los conocimientos de las temáticas analizadas, darle mayor difusión a 
las tareas que viene desarrollando la Defensoría del Pueblo. Es en esta in-
teligencia, que la Secretaria de Atención y Prevención de la Violencia Ins-
titucional participa en los siguientes ámbitos: del Programa Estratégico 
de Derechos de los Niños/as alojados/as junto a sus madres en unidades 
carcelarias. Este programa está destinado a garantizar los derechos de 
los niños/as alojados/as con sus madres, entendiendo que la situación 
de privación de libertad de las madres opera como pena extendida a sus 
familiares, siendo los/as niños/as alojados/as con sus madres, los miem-
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bros de la familia más afectados por esta condición. De estas reuniones 
surgió el proyecto de realizar un taller de formación ciudadana para las 
personas privadas de libertad, como respuesta al planteo realizado por 
las internas del pabellón 10 de la Unidad Penitenciaria 33 de Los Hornos. 
Ellas manifestaron que no sabían cómo ni a quienes reclamar sus dere-
chos. Ante ello nace la idea de darles el taller que se dicta en la Unidad 
Penal N° 33 de Los Hornos. 

La Defensoría del Pueblo también participa de las reuniones quince-
nales que se desarrollan en el Comité de Protección de Derechos Ciu-
dadanos. A través de éstas se avanza sobre la elaboración de proyectos 
normativos y protocolos que apuntan a potenciar los mecanismos de 
protección de los derechos y garantías. Participan de los encuentros fun-
cionarios/as del Ministerio de Justicia y Seguridad; la Auditoría General 
de Asuntos Internos, la titular del Servicio Penitenciario Bonaerense, y el 
director del Centro de Asistencia a la Víctima. 

Por otra parte, el Secretario de Violencia Institucional, es miembro per-
manente del Consejo Consultivo del Observatorio Social Legislativo. 
Dicho observatorio fue creado en el año 2009 y constituye un espacio 
dentro de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 
Aires para ampliar los canales de comunicación e interacción de la legis-
latura con Organismos públicos, académicos, entidades de la sociedad 
Civil y demás componentes activos de la realidad social de nuestra Pro-
vincia. En esta primera etapa de funcionamiento el Observatorio centra 
sus acciones en torno a la niñez, la adolescencia y juventud abarcados 
por las Leyes N°13.298, Ley de promoción y protección integral de los 
derechos de los Niños; la Ley N°13.688 de Educación de la Provincia de 
Buenos Aires y la Ley N°13.634 del Fuero de Familia y del fuero penal del 
niño. Desde este espacio se hace el monitoreo y seguimiento de la real 
implementación de dichas leyes en la Provincia de Buenos Aires, reca-
bando información desde los territorios, promoviendo la participación 
activa de los diversos actores intervinientes en las políticas públicas para 
la niñez, generando espacios de capacitación, identificando y sistemati-
zando las buenas prácticas territoriales y las dificultades relevadas, de-
sarrollando mecanismos de coordinación inter e intra-institucional para 
articular acciones que efectivicen la aplicación de estos marcos legales.
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Cabe destacar que el concepto de violencia institucional es amplio y 
contempla diversos ámbitos que van desde centros de salud, hasta co-
misarías, cárceles, neuropsiquíatricos o centros de internación para me-
nores en conflicto con la ley penal. Entendemos en el área que el con-
cepto involucra todos los actos de Violencia practicada por instituciones 
del Estado, ya sea por acción o por omisión.

Cuestión Carcelaria 

La provincia de Buenos Aires concentra el 50% de todas las personas 
privadas de la libertad en el país, distribuidos/as en 54 Unidades Pena-
les cuya capacidad de alojamiento varía entre los 300 y 1500 internos/
as cada una. Hoy la población carcelaria supera los 30.000 detenidos/as, 
alojados/as en cárceles, alcaidías y comisarias.

Mayoritariamente se reciben denuncias de los/as internos/as y/o familia-
res que en los centros de detención se vulneran los derechos y se infrin-
gen malos tratos y golpizas. Otras denuncias refieren sobre traslados de 
privados/as de la libertad a otras unidades penales lejanas a sus vínculos 
familiares. También es de destacar la gran cantidad de reclamos vincu-
lados al acceso irregular o nulo a la justicia (considerando sus derechos 
constitucionales y penitenciarios). En otros casos, se han descubierto si-
tuaciones de falta de atención médica o deficiente. Además, se han soli-
citado averiguaciones sobre búsqueda de paradero de los/as internos/
as. Otros casos, exponen situaciones vinculadas al incumplimiento de 
las normas laborales dentro del contexto de encierro por parte de em-
presas privadas (caso complejo penitenciario Batán). Finalmente, dentro 
de las denuncias que esta Defensoría del Pueblo ha recibido, también se 
destacan situaciones de discriminación y abuso de poder hacia perso-
nas transexuales.

La solución y el tratamiento de las quejas se resuelven de diferentes 
maneras de acuerdo a la gravedad de las denuncias, pero siempre se 
mantiene un contacto fluido con los familiares de las víctimas. Poste-
riormente se busca localizar al/la privado/a de libertad, puesto que mu-
chas veces no se encuentra detenido/a en la Unidad Carcelaria que se 
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indica en la denuncia. Últimamente las denuncias son realizadas por 
los/as propios/as internos/as al 0800 222 5262 número gratuito de la 
Defensoría del Pueblo, producto de la difusión que se ha realizado y al 
“boca en boca” de los/as propios/as internos/as. La existencia del 0800 
de la Defensoría es una herramienta fundamental para el contacto di-
recto con los privados de libertad. Como parte de sus tareas cotidianas, 
la defensoría realiza visitas carcelarias; pedidos de informes; investiga-
ciones de oficio; entrevistas con autoridades penales; comunicaciones 
a instituciones judiciales (fiscalías, alcaidías, juzgados). Pero sobre todo 
la Defensoría del Pueblo mantiene fuerte contacto con los Directores y 
Sub Directores de las Unidades Penales y con las Oficinas Judiciales (de-
pendientes de la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia 
de la provincia de Buenos Aires.) ubicadas en las distintas unidades car-
celarias. Se interactuó con Jueces, Fiscales y Defensores oficiales y forma 
parte del accionar de esta defensoría no utilizar acciones judiciales salvo 
que el caso lo amerite como única opción de acción. 

En aquellos casos que la gravedad del caso lo amerita se interviene di-
rectamente con altos/as funcionarios/as del Ministerio de Justicia y Se-
guridad; Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense y Dirección Ge-
neral de Salud Penitenciaria.

Seguridad Ciudadana

La Defensoría del Pueblo también recibe quejas, reclamos y/o denuncias 
referidas al accionar policial en algunas seccionales de la Provincia. En 
estos casos se realiza un asesoramiento específico a cada reclamo, y en 
aquellos casos que son graves se requiere la colaboración del Ministerio 
de Justicia y Seguridad, sobre todo a través de la Auditoría General de 
Asuntos Internos. Muchas veces se solicita mayor presencia policial en 
barrios, con lo cual la tarea es tratar de intermediar con las comisarias a 
fin de coordinar mayores esfuerzos en ese sentido.

En muchos casos recibimos quejas referidas a personas que se encuen-
tren sufriendo las consecuencias de haber padecido algún delito en su 
perjuicio. En estos casos solicitamos la colaboración del Centro de Pro-
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tección de los Derechos de la Víctima quién brinda asistencia integral, 
acompañamiento y contención a los/as habitantes de la provincia. Sobre 
todo el centro brinda contención y asistencia psicológica a las víctimas 
de delitos y asesora jurídicamente a las víctimas de delitos. 

Otro tipo de reclamo que se recibe en materia de violencia institucional, 
tiene que ver con aquellas denuncias que se realizan contra el poder 
judicial y el ministerio público, motivadas por la falta de atención, celeri-
dad o irregularidades en los procedimientos judiciales. Falta de comuni-
cación entre las UFIS y las comisarías, que deben realizar las diligencias 
para la investigación de los delitos; demoras en la actuación del fiscal 
para tomar medidas de seguridad para las víctimas de violencia institu-
cional; parsimonia a la hora de realizar las diligencias necesarias para la 
investigación del caso, o sencillamente no se realizan esos despachos. En 
algunas oportunidades sólo se trata de falta de información, de lo que 
no es ajeno el organismo denunciado, porque el interesado va a pregun-
tar y no se le informa adecuadamente. 

En estos casos, se establece comunicación con el órgano en cuestión 
para informarse sobre la causa, se le informa al/la interesado/a, y se co-
labora en la agilización de la causa dándole tranquilidad a las víctimas, 
que en estos casos sufre un estado de angustia. Se realizan visitas a ho-
gares de abrigo, pedidos de informes, investigaciones, entrevistas con 
autoridades, comunicaciones telefónicas a instituciones judiciales (fis-
calías, defensores, comisarías, juzgados, tribunales, etc.) y/o dependen-
cias del Ministerio de Desarrollo Social, como así también a instituciones 
educativas; etc.

Es prioridad de la secretaría, resolver los conflictos a través de métodos 
pacíficos de mediación y negociación, entablando diálogos con funcio-
narios/as y habitantes, evitando la denuncia judicial y las operaciones 
mediáticas.
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b. Investigaciones y proyectos

Informe técnico Unidad Penitenciaria n| 40 de Lomas de Zamora

El Defensor del Pueblo solicitó a esta Secretaría el informe técnico de la 
visita a la Unidad Penal n°40 de Lomas de Zamora (Mayo de 2013) en el 
marco de la investigación por la existencia de un basural a cielo abierto 
y la presencia de desechos de desagües cloacales en el Barrio Sebastián 
de Lomas de Zamora. La Defensoría del Pueblo está investigando a tra-
vés del Expte. 5822 la situación ambiental en un asentamiento cercano 
de la Unidad Penal y al parecer los residuos cloacales de la cárcel corren 
por un zanjón abierto que pasa por ese asentamiento. 

El 17/05/2013 se realizó la visita a la UP 40 de Lomas de Zamora con 
el objetivo de relevar las condiciones de detención de los/as privados/
as de libertad, haciendo hincapié en las condiciones materiales (Infraes-
tructura del establecimiento en Gral.; condiciones de celdas y pabello-
nes; alimentación; higiene personal; acceso a la salud; etc.).

La Unidad Penal se encuentra ubicada en la calle Cap. Giachino entre 
Quiroga y Peñalosa, con acceso por Autopista Richieri, Ruta 4. Fue creada 
el 15 de febrero del 2006, alojando en un principio sólo internos/as de 
sexo masculino, inaugurándose dos años más tarde el anexo femenino. 
La estructura edilicia se configuró según el sistema panóptico. 

Investigación. Sobreseídos. Nueva Ley Salud Mental.

El Servicio Penitenciario Bonaerense cuenta dentro de su órbita con Uni-
dades especiales para el alojamiento de internos e internas con padeci-
mientos mentales. Son los internos e internas Sobreseídas Judicialmen-
te, que poseen Medidas de Seguridad (Art. 34 del Código Penal). Dentro 
de la población alojada actualmente (a septiembre de 2014) en la Pro-
vincia de Buenos Aires que asciende a un total 29112 internos/as, solo 
187 corresponde a población sobreseída.

La Unidad 10 de Melchor Romero, antiguamente sólo Institución Neu-
ropsiquiátrica, actualmente cuenta con dos Pabellones para el aloja-
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miento de tales internos/as, ya que hace aproximadamente dos años se 
modificó ediliciamente adecuándola con el fin de contener internos/as 
que gozan del Régimen Abierto. En el presente, en los Pabellones Neu-
ropsiquiátricos de la Unidad 10, se alojan 24 internos Sobreseídos.

La Unidad 18 de Gorina, originariamente diseñada para funcionar como 
Comunidad Terapéutica para la asistencia y el tratamiento de internos/
as con problemáticas adictivas, también fue rediseñada para el aloja-
miento de privados de la libertad que no contaran con dicha problemá-
tica adictiva. No obstante, dicho Establecimiento Penitenciario cuenta 
con un Pabellón de Internos Duales, es decir internos/as que padecen 
alguna toxicomanía, pero asimismo algún padecimiento de salud men-
tal, que asciende a un total de 8 detenidos/as.

La Unidad 34 de Melchor Romero es un establecimiento que en los últi-
mos años se ha adaptado física y ediliciamente con el fin de alojar ma-
yoritariamente a la población de sobreseídos/as con los que cuenta la 
Pcia. de Buenos Aires. En el presente se alojan allí, 145 internos/as con 
distintos padecimientos mentales. No obstante también aloja población 
común, 128 internos/as procesados y 39 internos/as judicialmente pe-
nados/as.

Por último la Unidad 45, de Melchor Romero, cuenta con un Anexo Psi-
quiátrico Femenino en el que se encuentran 9 mujeres con padecimien-
tos psiquiátricos en situación de encierro.

El abordaje de la salud Mental en contextos de encierro

Las Instituciones Neuropsiquiátricas, en este caso pertenecientes al Ser-
vicio Penitenciario Bonaerense, responden aún a modelos propios del 
Positivismo, donde se suponía que las personas con padecimientos psí-
quicos eran peligrosas para la sociedad y debían por lo tanto ser aisladas 
de ella. Así, las internaciones tenían por finalidad la protección del pa-
ciente mental, por supuesto que esa lógica asistencial concibe al pacien-
te como objeto y no como “sujeto de derecho”. 

El modelo médico psiquiátrico asilar, caracterizado por el encierro y la 
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medicalización del o la paciente, coincide en una gran mayoría de casos 
con situaciones de pobreza y exclusión social, que el mismo sistema pro-
picia al sostener el desarraigo de la comunidad a través de internaciones 
que los/as privan de su libertad por años, hasta incluso de por vida, in-
dependientemente del delito que se haya cometido. Este sistema y esta 
realidad que desubjetiva dista mucho de un abordaje del o la paciente 
mental desde una perspectiva de Derechos Humanos.

Por Resolución 46/119 del 17/12/1991, la Asamblea General de las Na-
ciones Unidas adoptó los llamados “Principios para la Protección de los 
Enfermos Mentales y el Mejoramiento de la Atención de la Salud Mental”, 
que constituyen un catálogo de estándares mínimos de Derechos Hu-
manos para la atención en salud mental.

Por otro lado, la Ley Nacional 26.657 de Salud Mental representa un paso 
importante en el abandono del sistema manicomial y su sustitución por 
dispositivos comunitarios de atención a la salud mental, ya que viene 
a exhortar a las Provincias que todavía se rigen por normas y prácticas 
que se encuentran lejos de una perspectiva de Derechos Humanos. En el 
caso de nuestra Provincia, se ha dictado la Ley 14.580, mediante la cual 
se adhiere a la Ley 26.657, garantizando a los ciudadanos el acceso a 
los servicios de salud mental y otorgando a los efectores del sistema de 
salud un plazo máximo de 36 meses para implementar las reformas que 
garanticen el cumplimiento de la Ley Nacional. 

La nueva Ley de salud mental se apoya en el abordaje interdisciplinario, 
reconoce a la “salud mental como un proceso determinado por com-
ponentes históricos, socio económico, cultural, biológico y psicológico, 
cuya preservación y mejoramiento implica una dinámica de construc-
ción social vinculada a la concreción de los derechos humanos y sociales 
de toda persona”. Asimismo, establece que el tratamiento del paciente, 
se encuentra a cargo de un equipo interdisciplinario integrado por pro-
fesionales, técnicos y otros trabajadores/as capacitados. Se incluyen las 
áreas de psicología, psiquiatría, trabajo social, enfermería, terapia ocupa-
cional y otras disciplinas o campos pertinentes”.

La declaración de inimputabilidad de una persona que ha cometido un 
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delito, para nuestro Código Penal, suele ser una vía hacia el mayor de los 
castigos y no, muy por el contrario de lo que el consenso cree, hacia la 
impunidad, ya que le posibilita al Juez un margen de discrecionalidad 
absoluta para disponer la internación (encierro) del sujeto en un Neu-
ropsiquiátrico sin límite de tiempo y más allá del delito que haya come-
tido. Asimismo, la indicación en el Código Penal es que esa internación 
podría cesar sólo si un examen de peritos determina que “ha desapareci-
do la peligrosidad de que el sujeto se dañe a sí mismo o a terceros”. Suele 
suceder, que el encierro se termina prolongando más tiempo incluso del 
que le habría correspondido in abstracto en el supuesto de haber sido 
condenado/a a cumplir el máximo de la pena previsto para el delito co-
metido. Por otra parte, determinar la ausencia de “peligrosidad” en un 
sujeto, es de imposible cumplimiento ya que no es posible predecir o 
pronosticar a ciencia cierta la conducta de una persona, independiente-
mente de que sufra o no un padecimiento mental. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha expresado que: “La 
valoración de la peligrosidad implica la apreciación del juzgador acerca 
de las probabilidades de que el imputado cometa hechos delictuosos 
en el futuro, es decir agrega a la imputación por los hechos realizados, la 
previsión de hechos futuros que probablemente ocurrirán. Así también, 
en esta misma línea nuestra Corte Suprema de Justicia ha dicho que “la 
peligrosidad tomada como pronóstico de conducta, siempre es injusta 
o irracional en el caso concreto, precisamente por su naturaleza de pro-
babilidad”. 

El encierro que plantea nuestro Código Penal, es que si bien no sanciona 
a la persona por el delito cometido, en tanto no ha comprendido la cri-
minalidad de su acto, y se lo define como “no punible”, automáticamente 
lo ubica en la categoría de “peligroso”, así, podríamos decir que, cometer 
un delito, por ejemplo un robo, conlleva una pena determinada por un 
lapso de tiempo que tiene un comienzo y un fin, “ser peligroso”, en cam-
bio, habilita una medida de seguridad sin plazo alguno.

En función de ello, es que la modificatoria de la Ley 12.256 de Ejecución 
Penal, ha pautado un plazo no mayor a seis meses para que los Jueces 
revisen las medidas de Seguridad de los/as internos/as inimputables, 
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pero la realidad es que esa revisión pocas veces llega para estos sujetos, 
quienes quedan en situación de encierro permanente, y especialmente 
cuando han perdido los lazos familiares, que puedan obrar de sostén y 
contención.

Por otro lado, dada la sanción de la Ley 14.580, mediante la cual nues-
tra Provincia de Buenos Aires adhiere a la Ley Nacional 26.657 de Salud 
Mental, que garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de 
salud mental, otorgando a los efectores del sistema de salud un plazo 
máximo de 36 meses para implementar las reformas que garanticen el 
cumplimiento de la Ley Nacional. 

c. Actividades

- Sesión de Trabajo del Consejo Consultivo del Observatorio Social Legisla-
tivo. 16 de junio de 2014. Honorable Cámara de Diputados de la Provincia 
de Buenos Aires.

El 16 de junio de 2014 en el Edificio de la Sala 30 de la Honorable Cá-
mara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires sesionó el Consejo 
Consultivo , bajo la coordinación del Director Ejecutivo del Observatorio 
Social Legislativo Dr. Norberto Liwski, con una amplia participación de 
representantes de las Universidades asociadas, y organismos del sector 
público provincial, contando con la presencia activa de Diputadas y Di-
putados y extendiendo una especial invitación al titular de la Honora-
ble Cámara de Diputados, Cdor. Horacio Ramiro González. Asistieron los 
Legisladores de la Honorable Cámara de Diputados Dip. Abel Buil y Dip. 
Juan Carlos Juárez. 

En dicha sesión se trataron los siguientes temas: Informe de Avance del 
Programa de Cooperación suscripto entre el OSL-UNICEF; presentación 
de una evaluación del Programa de Difusión y Promoción de Derechos 
NNyA ejecutado conjuntamente con la Procuración General ante la Su-
prema Corte de Justicia, la Secretaria de Niñez y Adolescencia, la Direc-
ción General de Cultura y Educación y el Ministerio de Salud de la Provin-
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cia de Buenos Aires; estado de situación de los Consejos locales de Pro-
moción y Protección de Derechos del Niña/o y adolescentes radicados 
en la Provincia de Buenos Aires; estudio de la Procuración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires (presentada el día 31 de 
marzo del 2014) abarcando las referencias del Fuero de Responsabilidad 
Penal Juvenil ; presentación del Informe elaborado por el Centro de Estu-
dios en nutrición y desarrollo infantil de la Comisión de Investigaciones 
Científicas de la Provincia de Buenos Aires “Alimentación y actividad físi-
ca en jóvenes escolarizados de la Provincia de Buenos Aires “.

En el transcurso de la reunión también se abordaron distintos temas que 
refieren a la actividad del OSL, compartiendo asimismo, las acciones e 
iniciativas promovidas desde las instituciones presentes con un amplio 
espíritu de cooperación.

- Seminario “Géneros, cárceles y encierro”.. Facultad de Trabajo Social UNLP. 

El jueves 26 de junio, en la Facultad de trabajo Social de la UNLP, se dictó 
el seminario “Géneros, cárceles y encierro” del que participaron el Secre-
tario de Atención y Prevención de la violencia Institucional y María del 
Valle, trabajadora del Hotel Bauen Cooperativa de Trabajo. Relató la ex-
periencia de vida de las cooperativistas y de la organización del trabajo 
en mujeres con libertad recuperada.

- Foro sobre el Anteproyecto del Código Penal. VII Encuentro. “Inimputabili-
dad”.

El jueves 5 de junio se realizó la actividad en el Auditorio Facultad de 
Psicología UNLP de la que participaron el Secretario de Atención y Pre-
vención de la violencia Institucional junto con Juan Carlos Dominguez 
Lostalo, ( Profesor Titular de Psicología Forense). Representante en Ar-
gentina del Instituto Latinoamericano de Naciones Unidas para la Pre-
vención del Delito y Tratamiento del Delincuente (ILANUD). Experto in-
ternacional en materia de Infancia y Adolescencia, Seguridad y Sistemas 
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Penitenciarios.) y Ariel Simone, Integrante del Instituto de Derecho Penal 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales. Este Foro fue presentado 
y moderado por Xavier Oñativia (Lic. en Psicología. Profesor Adjunto en 
Psicología Forense. Especialista en Victimología. Vicedecano de la Facul-
tad de Psicología)

Presentación de ATAJO en la Villa 21 de Barracas. 10 de julio de 2014.

En el acto, que se realizó en la Casa de la Cultura que está en la Villa 21, en 
el barrio de Barracas, participaron la procuradora General, Alejandra Gils 
Carbó, el Secretario de Justicia de la Nación, Julián Álvarez y el director 
del programa, Julián Axat. Junto a ellos, estuvieron la ministra de Cultura 
de la Nación, Teresa Parodi, la referente de la organización barrial Túpac 
Amaru, Milagro Sala. También asistieron la fiscal Cristina Caamaño; el di-
putado nacional Leonardo Grosso; y el padre Lorenzo “Toto” De Vedia s. 
Los presentes coincidieron en señalar que con estas acciones se están 
“institucionalizando políticas de inclusión”.

El Programa de Acceso Comunitario a la Justicia fue creado para facilitar 
el acceso de las personas en condición de vulnerabilidad y su partici-
pación en el sistema de administración de justicia. La resolución que le 
dio vida destaca como objetivo fundamental el de “contribuir para que 
el sistema de administración de justicia llegue a los ámbitos de nuestra 
sociedad históricamente relegados como paso inexorable en el proceso 
de profundización democrática que atraviesa nuestro país desde hace 
ya más de tres décadas”.

- Convenio para terminar la escuela en los Centros de Acceso a la Justicia. 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación. 4 de agosto de 
2014.

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación y el Ministerio 
de Educación de la Nación, firmaron un convenio para incorporar en los 
Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) la implementación del plan FinEs, 



437QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

destinado a que los mayores 18 años de edad puedan terminar la escue-
la secundaria.

En representación de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Bue-
nos Aires asistió el Lic. Matías Surigaray, responsable de recepcionar las 
guías/quejas/reclamos provenientes de los CAJ de la provincia de Bue-
nos Aires.

- Jornada de trabajo y reflexión sobre violencia institucional.

El 6 de agosto de 2014 en el Senado Bonaerense se presentó en el Espa-
cio Legislativo de Derechos Humanos una jornada de trabajo, reflexión 
y debate sobre la violencia institucional, con atención especial a la situa-
ción penitenciaria, a la excesiva prisionización, hacinamiento, detencio-
nes arbitrarias e inconstitucionalidad del decreto 220 de emergencia de 
seguridad.

La Defensoría del Pueblo, por medio del Secretario de Atención y Pre-
vención de la Violencia Institucional, expuso sobre la cuestión de las 
madres en prisión y la situación de los enfermos mentales inimputables 
alojados en la unidad 34 de Melchor Romero. 

- Espacio Legislativo de Derechos Humanos 

En diciembre presentó su informe sobre la situación penitenciaria y el 
movimiento de privados/as de libertad en un análisis de tipo histórico. 
Participaron entre otros: Comisión Provincial por la Memoria (Comité 
contra la Tortura), Asociación de Pensamiento Penal (Juez de Necochea 
Mario Juliano), Comunidad y Prevención (Morón), Observatorio Social 
Legislativo, legisladores Fernanda Raverta, Lucía Porto, Mónica Macha, 
Natalia Gradaschi, Viviana Nocito, César Valicenti, Defensor de Casación 
Mario Coriolano, Dr. Julián Axat, Juez penal de Quilmes, Defensor oficial 
de Mercedes, Juez de Cámara de Mar del Plata, Jueza de Cámara de Mar 
del Plata, funcionarios de Defensoría de Casación, Defensora de Morón, 
etc. 
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- Visita e Inspección Unidad Penal N° 34 – Melchor Romero. Neuropsiquiatrico. 
Calle 524 y 176 Melchor Romero, La Plata.

Esta Secretaria consideró imperioso realizar una visita a la Unidad Penal 
n° 34 y relevar las condiciones de detención de los privados de libertad, 
haciendo hincapié en las condiciones materiales (Infraestructura del es-
tablecimiento en general; condiciones de celdas y pabellones; alimenta-
ción; higiene personal; acceso a la salud; etc). Dicha visita se realizó el 15 
de agosto de 2014.

Información sobre el establecimiento: 

•	 Capacidad	 del	 establecimiento	 (cupo):	 De	 acuerdo	 a	 las	 autoridades	
del establecimiento existe un cupo para 382 internos/as. En la actuali-
dad hay 316 personas alojadas.

•	Cantidad	de	personas	detenidas	(discriminar	por	celdas	y	pabellones):	
La Unidad se encuentra distribuida en cuatro (4) bloques, de los cuales 
uno (1) es para la administración central y los tres (3) restantes alojan a 
la población penitenciaria. Cada bloque contiene cuatro (4) pabellones 
con 26 celdas cada uno que alojan a 31 personas. En el día de la fecha 
se alojan allí 316 internos/as con distintos padecimientos mentales. Por 
art. 34 sobreseídos/as son 122 internos/as; absueltos/as 4 y plenario 
sostenido 9 internos/as.

•	 Cantidad	 y	 distribución	 por	 condición	 (procesados/as	 /	 penados/as):	
No obstante también aloja población común, 135 internos/as proce-
sados/as y 31 internos/as judicialmente penados/as. Existen 10 pabe-
llones de máxima seguridad, dos (2) de mediana seguridad, un área de 
separación de convivencia (SAC) y finalmente un sector de celdas de 
admisión de internos/as (principalmente internos en tránsito).

Estructura del establecimiento:

•	Descripción	del	establecimiento:	Existen	12	pabellones	destinados	al	
alojamiento de los/as internos/as. Existen talleres de carpintería, herre-
ría, computación y cine debate. A la escuela primaria asisten inicialmen-
te 60 internos/as, pero con el correr de los días merma esta cantidad.
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•	 Descripción	 de	 las	 celdas	 y	 de	 las	 áreas	 comunes:	 no	 se	 observaron	
mayores deficiencias en la infraestructura del lugar y la higiene se en-
cuentra en óptimas condiciones. En general, el aspecto de la unidad es 
bueno. La unidad cuenta con una red de incendio adecuada y hay ma-
tafuegos en los pabellones. La instalación eléctrica está en buenas con-
diciones. No se percibieron malos olores. Las zonas de esparcimiento se 
encontraban en buen estado, pero se constató presencia de roedores. 
Cada pabellón cuenta con tres duchas. No hay calefacción en pabello-
nes, solo en SAC y sector Sanidad.

Información sobre la visita:

El Servicio Penitenciario Bonaerense cuenta dentro de su órbita con 
Unidades especiales para el alojamiento de internos e internas con pa-
decimientos mentales. Son los internos e internas Sobreseídas Judicial-
mente, que poseen Medidas de Seguridad (Art. 34 del Código Penal). 
Dentro de la población alojada actualmente en la provincia de Buenos 
Aires solo 187 internos/as es población sobreseída. La Unidad 34 de 
Melchor Romero, es un establecimiento que en los últimos años se ha 
adaptado física y ediliciamente con el fin de alojar mayoritariamente a 
la población de sobreseídos con los que cuenta la Pcia. de Buenos Aires. 
Fue inaugurada el 14 de abril de 1999, en un principio como Sub Uni-
dad de la existente Unidad 10 que funciona desde el año 1965, y siendo 
autónoma en el año 2001. Los internos/as alojados/as son los declara-
dos/as inimputables, sobreseídos/as definitivamente por el artículo 34 
inciso 1° del Código Penal y procesados/as en estudio a la espera del 
dictamen pericial psiquiátrico cuya internación halla dispuesto el Juez 
competente. Además son alojados/as internos/as que el Magistrado del 
mismo, ordena exámenes con el objeto de constatar o no la existencia 
de una posible enfermedad mental o ya cumpliendo su sentencia con-
denatoria presentan descompensación psiquiátrica y son derivados/as 
para su tratamiento. Funciona con el régimen cerrado, para sumar a la 
atención un criterio preventivo y asistencial para los cuadros agudos de 
patologías mentales que incluían la auto agresión y tentativa de suicidio 
con la aplicación de un tratamiento de abordaje múltiple e interdiscipli-
nario. Personal de la Secretaria de Atención y Prevención de la Violencia 
Institucional monitoreó las condiciones de detención de la Unidad 34 de 
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Melchor Romero a raíz de la investigación que esta Secretaría lleva ade-
lante sobre Salud Mental en Contextos de Encierro. Además, se recibió 
una presentación de un reclamante (Queja 53740) por falta de higiene 
en el lugar. Los responsables del Área fueron recibidos por el Subdirec-
tor de Seguridad Pref. Marcelo Villagra y el Subdirector de Asistencia y 
Tratamiento Pref. Elvio Villarreal. En la fecha, se explicaron los motivos 
de la visita y se informó a los funcionarios penitenciarios sobre las fun-
ciones que cumple la Defensoría del Pueblo en relación a la problemáti-
ca carcelaria, y en particular sobre la situación de los/as internos/as con 
padecimientos mentales. Se aclara que el Defensor es un colaborador 
crítico de la administración provincial, recalcando que somos parte del 
estado, pero no del gobierno. Luego el Dr. Gentile expuso a los funcio-
narios penitenciarios las tareas que diariamente realiza esta Secretaría 
vinculada principalmente a la administración de quejas de los internos 
de las distintas unidades penales referidas a traslados; pedidos de com-
parendos judiciales; situaciones vinculadas a la falta de atención médica 
y a daños en la infraestructura del lugar. Se hizo hincapié en el aborda-
je del paciente mental desde una perspectiva de Derechos Humanos y 
menciono la existencia de tratados internacionales para la protección 
de los/as enfermos/as mentales y el mejoramiento de la atención de la 
Salud Mental, que constituyen un catálogo de estándares mínimos de 
Derechos Humanos para la atención en salud mental. Las autoridades 
informaron que el personal penitenciario estable es de 186 personas. 
Posteriormente, se realizó la visita y monitoreo del establecimiento peni-
tenciario acompañados por el Jefe de Vigilancia Pref. Mariano Morabito. 
No se permitió el ingreso de celulares ni cámaras fotográficas. De acuer-
do a lo informado, la presencia de roedores se debe a la gran cantidad de 
residuos que arroja en la zona lindante a la Unidad el Hospital “Alejandro 
Korn” de Melchor Romero. La recolección de residuos se realiza una vez 
por semana un camión de la Municipalidad. Se destaca la existencia de 
murales hacia el interior de la unidad realizados por un interno/paciente 
apodado “dibu”. Durante la recorrida, los funcionarios de la Defensoría 
del Pueblo conversaron con el personal de Sanidad, quienes informaron 
que no tenían faltantes de medicamentos en ese momento, pero que es 
una constante la irregularidad en la provisión de insumos sanitarios. En 
la oportunidad conversamos con el jefe de Psiquiatría Juan Albanese y 
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el jefe de Sanidad Estebán Ronsino.

- Jornada de difusión de derechos en Escuela Secundaria Básica nro. 47.

Esta escuela pertenece a la educación pública estatal, EGB3 y se encuen-
tra en 443 y Cno. Belgrano s/n del barrio La Perla en City Bell, La Plata. 
El responsable del Área brindó una charla informativa el 25 de agosto 
de 2014 para alumnos de 13, 14 y 15 años. En la misma, se presentó a la 
Defensoría del pueblo, las acciones que viene desarrollando la Secretaría 
de Atención y Prevención de la Violencia Institucional y por último se 
analizó un tríptico con información útil ante una detención policial. 
Posteriormente, la directora Laura Tardón y los alumnos de la Escuela 
Secundaria Básica nro. 47 realizaron consultas al Secretario. 

- Charla informativa para ex presos políticos. Sala Polivalente del Pasaje 
Dardo Rocha.

Con motivo de la reciente reglamentación de la ley 26.913, que estable-
ce un beneficio reparatorio para las personas que hayan estado ilegal-
mente privadas de su libertad con anterioridad al 10 de diciembre de 
1983, se convocó a una reunión informativa el 22 de agosto de 2014, 
acerca de los alcances y requisitos para acceder al beneficio. Convoca-
toria realizada por la Secretaría de Derechos Humanos de La Plata. En 
representación de la Defensoría asistió la Dra. Pisano Lombardi.

- Acto de presentación del libro “La marca de la infamia. Asesinatos, compli-
cidad e inhumaciones en el cementerio de La Plata.

EL 29 de agosto se realizó la presentación en la Sala Dardo Rocha del 
Rectorado de la Universidad de La Plata. De la misma participaron junto 
a la autora Adelina Alaye, Julián Axat, Director del Programa de la Procu-
ración General de la Nación; Verónica Cruz, Directora General de Dere-
chos Humanos de la Universidad de La Plata; Florencia Saintout, Deca-
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na de la Facultad de Periodismo y Comunicación Social (UNLP); Matías 
Moreno, Director Nacional de Formación de la Secretaría de Derechos 
Humanos de la Nación y el Dr. Guillermo Gentile en representación de la 
Defensoría del Pueblo.

Adelina Dematti de Alaye (Madre de Plaza de Mayo) prestó su testimo-
nio en el marco del juicio por los delitos cometidos en el Centro Clandes-
tino de detención “La Cacha” durante la última dictadura cívico-militar, 
aportando datos y documentación de los médicos que firmaron actas 
de defunción de desaparecidos como “N.N”. A partir de ese trabajo y por 
insistencia de amigos y compañeros, decidió transformar todo el mate-
rial en un libro titulado “La marca de la infamia. Asesinatos, complicidad 
e inhumaciones en el Cementerio de La Plata”. La investigación permite 
identificar “el circuito morgue-policial-cementerio de La Plata” como uno 
de los mecanismos ocultos del terrorismo de Estado. La firma de los mé-
dicos, cuenta Adelina, resultó un “eslabón imprescindible para que los 
genocidas siguieran matando gente”.

- Jornadas de Actualización en Salud Mental y Derechos Humanos. La Plata, 
2 de septiembre de 2014.

El 2 de Septiembre de 2014 la Secretaría de Derechos Humanos reali-
zó la siguiente jornada en el Salón Dorado de la Casa de Gobierno. La 
Jornada tuvo el fin de promover y difundir el derecho a la protección 
de la salud mental y el completo goce de los Derechos Humanos de 
aquellas personas que tienen algún padecimiento mental. La misma se 
fundamenta en la Ley Nacional N° 26.657 “Derecho a la Protección de la 
Salud Mental” y su posterior adhesión provincial bajo la Ley N° 14.580. 
La apertura de las Jornadas estuvo a cargo del Secretario General de la 
Gobernación de la provincia de Buenos Aires. Luego se escucharon las 
palabras del Secretarios de Derechos Humanos de la provincia de Bue-
nos Aires, Guido Carlotto. 
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- Proyecto de Ley para la creación de Fiscalías en Violencia Institucional. La 
Plata, 11 de septiembre de 2014.

El 11 de septiembre de 2014 el Presidente del Senado expuso en el Salón 
de los Escudos en el marco de la presentación del proyecto que prevé 
la creación de Unidades Fiscales de investigación y Juicio especializadas 
en delitos vinculados a la Violencia Institucional. Además, pidió avanzar 
en el mejoramiento del sistema penitenciario bonaerense. 

El proyecto para crear Fiscalías Especializadas en Violencia Institucional 
fue presentado por el bloque Nuevo Encuentro, que conduce la senado-
ra Mónica Macha, y cuenta con la aprobación de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Senado.

- Homenaje en Diputados a trabajadores/as víctimas del terrorismo de esta-
do. La Plata, 16 de Septiembre de 2014.

Para mantener vivos los preceptos de Memoria, Verdad y Justicia, la Cá-
mara de Diputados de la provincia de Buenos Aires, llevó a cabo un ho-
menaje a los trabajadores/as de la casa de leyes que fueron detenidos, 
desaparecidos y asesinados por el terrorismo de Estado, entre los que se 
encuentra el ex legislador Ricardo de la Lama. La actividad se realizó el 
16 de septiembre de 2014 y fue promovida por la titular de la comisión 
de Derechos Humanos de Diputados, Fernanda Raverta, y contó con la 
presencia familiares de las víctimas y representantes de diferentes blo-
ques políticos de ambas cámaras legislativas, además de funcionarios 
nacionales y provinciales. Al finalizar el acto, la banda Bersuit Vergara-
bat recibió una copia de la resolución de la presidencia de la Cámara de 
Diputados declarando de interés legislativo y cultural el video clip de 
la canción “De Tripas Corazón”, realizado en homenaje a las víctimas de 
la última dictadura cívico-militar, y deleitó a los presentes con algunos 
temas actuales e históricos de su repertorio musical.
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- Reunión con el personal del Patronato de Liberados de Hurlingham. Villa 
Tessei 19 de septiembre de 2014.

A solicitud de la coordinadora del Patronato de Liberados de la localidad 
de Hurlingham, Lic. Rosa Reyes, se efectúa una reunión en sede del Pa-
tronato (Cafayate 453, Villa Tesei) con la participación de los/as profesio-
nales y técnicos/as que se desempeñan en dicha institución. Participa de 
la misma, la Lic. María del Carmen Souto y la Dra. Mónica Núñez por parte 
de la Regional Oeste de la Defensoría del Pueblo y el Sr. Secretario de 
Violencia Institucional de la Defensoría del Pueblo, Dr. Guillermo Gentile 
acompañado por el Lic. Matías Surigaray. 

Informaron que en esa localidad existe una sede del Patronato, organis-
mo que depende del Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos 
Aires. Ocupa un edificio que cuenta con las instalaciones necesarias para 
su funcionamiento, pero señalan que su emplazamiento hace difícil el 
acceso de los recurrentes. La zona es de riesgo y el personal y recurren-
tes ha sido víctima de situaciones de inseguridad al ingresar o egresar a 
su lugar de trabajo. La planta de personal de esta sede está conformada 
por un agente de justicia, un agente designado por las cooperativas mu-
nicipales, cinco trabajadores/as sociales y un coordinador. No cuentan 
con psicólogos/as. El personal resulta insuficiente para la atención de los 
recurrentes no posibilitando un seguimiento adecuado de los mismos. 

Otra de las dificultades estaría vinculada fundamentalmente con la posi-
bilidad de articulación con otros organismos intervinientes. Los pedidos 
de informe, muchas veces no le son contestados o demoran tanto las 
respuestas que al recibirlas ya no son operativas. Señalan que no siem-
pre conocen la causa por la que la persona ha sido detenida ni tienen 
acceso a los legajos.

Refieren que como organismo están llevando adelante desde hace meses 
una medida de fuerza a través de su sindicato (ATE) consistente en no rea-
lizar visitas de constatación. Sólo realizan visitas domiciliarias para la rea-
lización de un informe social por alguna gestión específica. Por ello solo 
asisten a aquellas personas que se presentan voluntariamente o con las 
que pueden establecer algún modo de contacto. El Patronato no cuenta 
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con un móvil. En general su tarea se limita al control de cumplimiento de 
prisión domiciliaria. No pueden ocuparse de su tarea fundamental para la 
reinserción social o de asistencia (gestión de documentos, certificaciones 
de escolaridad, turnos médicos, gestión de vivienda, microcréditos, etc.).

Solicitan, la gestión de la Defensoría para la designación de equipos in-
terdisciplinarios que brinde contención a los trabajadores/as sociales y 
capacitaciones específicas y un trabajo articulado con otras sedes del 
Patronato. Además requieren información nuestra intervención respec-
to al funcionamiento de la Casa de Liberados, Ley de cupo laboral, Plan 
Atajo entre otros.

- Seminario Internacional “Factores Psicosociales y la Salud de los 
Trabajadores/as. Una mirada latinoamericana”.

 El 24, 25 y 26 de septiembre de 2014 se realizó el La Plata el semina-
rio organizado por el Ministerio de Trabajo de la provincia de Buenos 
Aires y Facultad de Ciencias Económicas de la UNLP. La actividad estu-
vo a cargo de Jorge Román Hernández, doctor en ciencias psicológicas 
(Universidad de la Habana); Especialista en psicología de la salud (ins-
tituto superior de ciencias médicas de la habana); Máster en salud de 
los trabajadores/as (instituto nacional de salud de los trabajadores/as. la 
habana). El seminario fue auspiciado por el programa interamericano de 
ciencia y tecnología para el desarrollo (CYTED); red iberoamericana para 
la promoción de la seguridad integral en el trabajo (RIPSIT) y el centro de 
investigaciones y estudios laborales (CEIL) del CONICET.

- Jornada de intercambio y socialización de experiencias. Aplicando la Ley 
de Salud Mental. Nuestras Instituciones con la Comunidad. La Plata, 24 de 
septiembre de 2014.

El día miércoles 24 de septiembre de 2014 se realizó la Jornada de In-
tercambio y Socialización de Experiencias: “Aplicando la Ley de Salud 
Mental. Nuestras Instituciones con la Comunidad”, en el Centro Cultural 
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Pasaje Dardo Rocha, de la ciudad de La Plata. El eje central del encuentro 
del que participaron el Defensor del Pueblo, funcionarios provinciales, 
profesionales, estudiantes, miembros de organizaciones sociales y de 
derechos humanos, procuró identificar los avances y obstáculos que en-
frentan los diversos actores a la hora de hacer efectiva la inclusión social 
de las personas con padecimiento mental. En la Jornada se analizaron 
además “las limitaciones y fortalezas de las estrategias que hacen efec-
tivo el vínculo entre el hospital (Neuropsiquiátrico Dr. Alejandro Korn) y 
las instituciones que expresan la vida cotidiana de las personas en sus 
barrios (localidad de Melchor Romero)”.

 

- “4to. Encuentro Nacional de Prácticas Comunitarias en Salud”. Rosario, 
Pcia. de Santa Fe viernes 17 y sábado 18 de octubre de 2014.

La Defensoría del Pueblo participó del “4to. Encuentro Nacional de Prác-
ticas Comunitarias en Salud”, llevado a cabo el 17 y 18 de octubre de 
2014 en la ciudad de Rosario (Provincia de Santa Fe), organizadas por la 
Facultad de Psicología (Universidad Nacional de Rosario).

- Espacio Legislativo de DD.HH de la Provincia de Buenos Aires. 4 de noviem-
bre de 2014. Edificio anexo de la Honorable Cámara de Diputados de la pro-
vincia de Buenos Aires.

El 4 de noviembre de 2014 se realizó la presentación del libro “Red para 
la lucha contra la tortura. Implementación del Protocolo Facultativo a la 
Convención contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes”. El objetivo de esta actividad fue dar continuidad a la agen-
da de trabajo del Espacio Legislativo de DDHH de la Provincia de Buenos 
Aires, poniendo en discusión la necesidad de avanzar en la creación de 
un mecanismo de protección contra la tortura en el ámbito provincial. 
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- Proyecto de Inclusión Laboral para Liberados. 4 de noviembre de 2014. 
Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata.

La iniciativa fue planteada por la edil del Frente para la Victoria Nacional 
y Popular, Florencia Saintout, y fue enviado a la comisión de Derechos 
Humanos.  La concejal platense del bloque FPV Nacional y Popular, Flo-
rencia Saintout, presentó un proyecto de ordenanza destinado a la rein-
serción laboral de personas que se encuentren en libertad condicional y 
las que no excedan los 5 años de libertad efectiva. La iniciativa propone 
la creación del Programa Municipal de Inclusión Laboral, destinado a per-
sonas que estén bajo libertad condicional o asistida, o con salidas tran-
sitorias, prisión discontinua u otro régimen de morigeración de pena, 
y para aquellas que, habiendo cumplido la condena, no superen los 5 
años de libertad efectiva. El proyecto contempla un cupo mínimo de 3 
por ciento de los puestos de trabajo de instituciones públicas munici-
pales, cooperativas que actualmente prestan servicios para el municipio 
o nuevas entidades creadas para los mismos fines, empresas y comer-
cios contratistas del municipio. También promueve la creación de vías 
alternativas para garantizar la universalidad en el acceso al programa, 
con el otorgamiento de licencias para la explotación de vehículos taxis, 
puestos prefabricados instalados o a instalarse en los espacios verdes y 
nuevas cooperativas dirigidas a la inclusión laboral de los destinatarios. 

- El Senado realizó jornada de Salud Mental y Derechos Humanos. 11 de 
noviembre de 2014. Cámara de Senadores de la provincia de Buenos Aires.

Mediante un acto encabezado por los senadores Mónica Macha y Mar-
celo Carignani, se abrió en el Salón Cámpora de la Cámara Alta un deba-
te sobre la salud mental a nivel nacional y provincial. Se llevó a cabo en 
el Palacio Legislativo una jornada de Salud Mental y Derechos Humanos, 
donde legisladores de ambas cámaras propiciaron el debate sobre esta 
problemática. En el encuentro se reunieron autoridades y trabajadores/
as de distintas instituciones, que abordaron integralmente el tema junto 
a los parlamentarios.



448 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

- Reunión del Consejo Consultivo del Observatorio Social Legislativo. La 
Plata, 4 de diciembre de 2014. Cámara de Diputados de la Provincia de 
Buenos Aires.

El consejo consultivo del Observatorio Social Legislativo de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires desarrolló una reunión que 
sirvió para analizar y poner el valor el trabajo realizado durante 2014, en 
el que se abordaron diferentes temáticas cuya representación formal se 
volcó en proyectos de ley para estudio en el cuerpo legislativo. 

La actividad contó con la presencia de los diputados del Frente para la 
Victoria Darío Golía, Fernanda Raverta, Alicia Sánchez, Karina Nazábal 
y Nelson Silva Alpa; y su par del Frente Amplio Progresista Juan Carlos 
Juárez. En ese marco, los/as legisladores/as repasaron las leyes y los pro-
yectos en los que el Observatorio aportó su mirada, como la iniciativa 
que busca la creación de promotores de seguridad humana, la creación 
del recurso de Casación Penal en el Fuero de Responsabilidad Penal, el 
registro único de aspirantes a guarda con fines adoptivos, los diferentes 
abordajes llevados a cabo en la comisión de Prevención de Adicciones, 
y la flamante ley que incluye a los jardines comunitarios en el sistema 
educativo formal.

Además se realizó la presentación de los Informes 2014 sobre las proble-
máticas que involucran a los niños, jóvenes y mujeres en territorio bo-
naerense y se esbozaron algunas líneas de trabajo para el próximo año. 

- Las comisiones de Derechos Humanos de Diputados y Senado realizaron 
balance del trabajo anual. La Plata, 17 de Diciembre de 2014. Salón de los 
Escudos Honorable Cámara de Diputados de la provincia de Buenos Aires.

La titular de las comisión de Derechos Humanos de la Cámara de Dipu-
tados bonaerense, Fernanda Raverta, y su par del Senado, Mónica Macha, 
encabezaron el cierre del primer año de trabajo del Espacio Legislativo 
que integran conjuntamente, que nació ante la necesidad de contar con 
un espacio común para la construcción de una agenda que permitiera 
articular líneas de trabajo y proponer iniciativas parlamentarias. 
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- Inauguración segunda etapa Programa Casas por Cárceles. Unidad 45 de 
Melchor Romero. La Plata 30 de diciembre de 2014.

Desde la Unidad Penal 45 de Melchor Romero, el gobernador DanielS-
cioli lanzó la segunda etapa del programa Casas por Cárceles. Se trata de 
una iniciativa tendiente a garantizar la inclusión social de los detenidos a 
través de trabajo, educación y vínculo familiar y comunitario. Se trata de 
edificaciones construidas extra e intra muros con capacidad para ocho 
internos con un régimen de autodisciplina y de autogobierno. Las nue-
vas construcciones promueven la internalización de pautas de conducta 
basadas en la autogestión, convivencia y reflexión para la cooperación 
entre pares, y estimula la adhesión de los internos a programas en edu-
cación, cultura, trabajo, deporte y recreación. En el Servicio Penitencia-
rio Provincial ya se hicieron en una primera etapa 158 construcciones 
que alojan 1.332 personas distribuidas en 28 complejos edilicios. De la 
inauguración participaron el ministro de JusticiaRicardo Casal; la procu-
radora general de la provincia de Buenos Aires, María del Carmen Falbo; 
la jefa del Servicio Penitenciario, Florencia Piermarini y el secretario de 
Derechos Humanos, Guido Carlotto. Participaron de la actividad el De-
fensor del Pueblo, Dr. Carlos Bonicatto y el Dr. Guillermo Gentile titular 
del área de Violencia Institucional.

d. Casos relevantes

Número de Atención 49467 (Salud de los privados de libertad):

Gestión realizada: 

En virtud de una comunicación establecida desde la ONG “Médicos del 
Mundo” con el Secretario de Violencia Institucional Dr. Guillermo Gentile, 
se puso al mismo en conocimiento de que la esposa del interno C.O.R.E. 
relató ante la mencionada ONG que su esposo había sido trasladado a 
la Unidad Penitenciaria N° 22 de Olmos para recibir atención médica, 
la cual derivó en una intervención quirúrgica. Ésta había sido llevada a 
cabo satisfactoriamente, pero no le fue suministrado al paciente el trata-
miento medicamentoso de antibióticos y analgésicos prescripto por los 
profesionales de la medicina intervinientes. En ocasión de dicho contac-
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to con la ONG, la esposa del privado de la libertad denunció también una 
presunta situación de abandono de persona, sumada a las deficientes 
condiciones de higiene en el lugar de alojamiento del referido interno.

A consecuencia de dicha puesta en conocimiento, desde la Secretaría 
de Violencia Institucional se remitió un pedido de informe al Director 
de Sanidad de la Unidad Penitenciaria N° 36 de Magdalena informan-
do al mismo sobre los dichos del interno y, asimismo, resaltando que 
se intentó en numerosas oportunidades comunicación con esa Unidad, 
deviniendo la misma imposible. 

Mediante dicho pedido de informe se solicitó al profesional encargado 
de esa Unidad Sanitaria, que tuviera la amabilidad de informar sobre el 
estado de salud del interno al momento de la consulta, con la conjun-
ta remisión del correspondiente certificado actualizado, efectuado por 
el médico a cargo; que se informara si se le había prestado la debida 
atención medica; y asimismo que se nos suministrara todo otro dato que 
pudiera resultar de interés para el caso. 

Con posterioridad, se recibió la contestación a la expresada Solicitud de 
informe, remitida por la mentada Unidad Sanitaria, en la que se reseñaba 
que el interno se encontraba correctamente y que, en cuanto a la hernia 
por la cual había sido intervenido el peticionante, el mismo poseía cica-
triz con buen estado general sin signos de infección ni inflamación. 

Como cierre de la guía de trámite, se transmitieron a los familiares del 
interno las gestiones realizadas; dándose egreso del área a las mismas 
con fecha 28/05/2014.

Consideraciones: El 6,6 % de los casos ingresados a nuestra área se co-
rresponden con problemáticas que incluyen la deficiencia en la atención 
médica, tanto dentro del ámbito de las Unidades Penitenciaras como en 
el de la atención en instituciones hospitalarias extramuros. 

Gran parte de los reclamos dan cuenta de la falta de insumos para el 
tratamiento de heridas y enfermedades, por lo que la mayoría de los Je-
fes de Sanidad optan, en las ocasiones en que los tratamientos son más 
especializados, por dar curso a la solicitud de turnos ante profesiona-
les médicos de Unidades donde la infraestructura y la disponibilidad de 
insumos y equipamiento sea mayor, lo que se traduce, por ser la única 
dotada de dicha especialidad, en que los internos sean derivados a la 
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Unidad Hospitalaria N° 22 de Lisandro Olmos. 

Asimismo, la separación del área de convivencia (SAC) dentro el marco 
de las medidas disciplinarias y/o de seguridad que son aplicadas a los 
internos, las cuales revisten en una considerable cantidad de casos un 
método informal e indirecto de represalias tomadas por parte del per-
sonal del SPB, en ocasiones sostenidas en plazos excedidos de tiempo y 
en condiciones infrahumanas o de virtual abandono, conlleva además a 
que en caso de tratarse de privados de la libertad que padecen cuadros 
médicos, o que llegan a auto- agredirse como método de protesta (me-
diante cortes en su cuerpo, costura de boca, etc.), queden expuestos a no 
ser oídos y en consecuencia, a no recibir la atención y cuidados médicos 
adecuados.

Por otro lado, hemos comprobado que cuando ni la atención médica de 
la Unidad Penitenciaria en la que se halla alojado el interno, ni la que está 
al alcance de ser brindada en la U.P. N° 22 son suficientes para atender la 
demanda sanitaria de aquél, se opta entonces por la solicitud de atención 
en algún hospital extramuros. En esos casos, se encuentran varias dificul-
tades tales como el extenso y desproporcionado lapso de espera entre 
la solicitud del turno y la urgencia que los casos requieren, trato de corte 
discriminatorio hacia los internos por su condición de tales, negligencia y 
excesivo celo por parte del SPB ante personas que en muchos casos se en-
cuentran en grave estado de salud, tratándolas como si no lo estuvieran, 
etc. De todas formas, se hace la salvedad de que las demoras en la entrega 
de turnos médicos constituye una situación generalizada para cualquier 
persona que desee y necesite ser atendida en un hospital público.

Número de Atención 57867:

Gestión realizada: 

En la fecha expresada en el acápite se presentó en nuestra Defensoría 
el señor W.D. solicitando nuestro asesoramiento por encontrarse con in-
convenientes para que le fuera otorgada la licencia de conducir, puesto 
que en los registros del órgano emisor municipal constaba que el recla-
mante tenía antecedentes penales en virtud de una causa llevada en su 
contra en el año 1997 cuya pena, a su decir, había sido cumplimentada 
por él en tiempo y forma.
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Indicó también que hacía cuatro (4) meses que se veía imposibilitado de 
trabajar, ya que se hallaba desempeñándose como chofer de una em-
presa de transporte, para lo cual la vigencia de la licencia le resultaba 
imprescindible. Por otro lado, la situación expresada provocó el venci-
miento de la documentación, por lo que, según las reglamentaciones 
vigentes, al recuperarla sólo podría serle otorgada la categoría más baja, 
siendo que él precisaba poseer la letra G (profesional) para desempeñar-
se en su puesto de trabajo. 

Realizadas las averiguaciones pertinentes al caso, se logró establecer que 
el Código Penal Argentino estatuye un régimen de caducidad del Regis-
tro de antecedentes condenatorios, con la finalidad de que quien haya 
cumplido la pena que le fuera impuesta pueda, con el transcurso del 
tiempo, regresar a una vida normal, libre del estigma que implica haber 
sido condenado; que el artículo 51 de dicho cuerpo normativo establece 
que “Todo ente oficial que lleve registros penales se abstendrá de informar 
sobre datos de un proceso terminado por sobreseimiento o sentencia ab-
solutoria. En ningún caso se informará la existencia de detenciones que no 
provengan de la formación de causa, salvo que los informes se requieran 
para resolver un hábeas corpus o en causas por delitos de que haya sido 
víctima el detenido. El registro de las sentencias condenatorias caducará a 
todos sus efectos: 1. Después de transcurridos diez años desde la sentencia 
(art. 27) para las condenas condicionales; 2. Después de transcurridos diez 
años desde su extinción para las demás condenas a penas privativas de la 
libertad; 3. Después de transcurridos cinco años desde su extinción para las 
condenas a pena de multa o inhabilitación.” 

Posteriormente, se transmitió el reclamo al Juzgado de Garantías Nº 4 
de La Plata (a cargo del Juez Dr. Juan Pablo Masi, bajo el N° de Causa 
3-5635), solicitando su pronta intervención. Seguidamente se realizaron 
gestiones con la Dra. Giménez, funcionaria del Registro de Reincidencia 
de Nación, todas ellas tendientes a solucionar el inconveniente del Sr. 
W.D., ocasión en la cual la misma requirió un Oficio del Juzgado salvando 
el error. 

Luego se tomó contacto con el Juzgado de Garantías 4 de La Plata, el 
que informó que ya se había comunicado, a solicitud nuestra, con la Dra. 
Giménez del Registro de Reincidencia de Nación; y que ya se había re-
mitido nuevo cómputo de la pena, donde constaba que la última pre-
sentación en el Patronato de Liberados se realizó en el año 2004, y que 
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por ende la caducidad de la pena estaría cumplida desde junio de 2014. 
Acto seguido se transmitió al reclamante lo gestionado, el que agrade-
ció nuestra intervención. 

Días después el reclamante se contactó con esta Secretaría a fin de in-
formar que los antecedentes penales habían sido borrados del mentado 
Registro, y que le había sido renovada su Licencia respetando la catego-
ría profesional. Egresando la guía del área con fecha 14/7/14.

Consideraciones: En el caso expuesto, se hace notoria una falla en el 
sistema de cruzamiento de datos entre los distintos organismos pú-
blicos y los organismos del Poder Judicial. Esta situación no configura 
una excepción, ya que este es un problema recurrente en las distintas 
dependencias del estado. Con una distinta informatización de los regis-
tros judiciales que permitan la carga de datos para su inmediato conoci-
miento por parte de otros organismos públicos, podría subsanarse esta 
deficiencia.

La patente papelización de los actos administrativos y judiciales, los 
tiempos y esfuerzo que la misma demanda y el exceso ritual manifiesto 
que implican las notificaciones, tornan gravosa la situación de los y las 
representados/as, generando no pocos inconvenientes en cuanto ac-
tualización de los datos y la situación en el caso procesal, todo lo cual 
atenta contra derechos y garantías constitucionales esenciales.

Número de Atención 60237:

Gestión realizada: 

En la fecha mencionada se presentó en nuestra Defensoría la señora 
L.M.Z. en nombre de su hijo, S.L.L.G., expresando que el mismo se en-
contraba alojado en calidad de detenido en la Comisaría 2da de La Pla-
ta, bajo el N° de Causa 27243/14 carátula “Robo y hurto. Instigación a la 
violencia”, siendo la Fiscalía interviniente la N°4 de dicho Departamento 
Judicial, estando representado por la Defensoría N° 3, resultando ser su 
Defensor oficial el Dr. Javier Ritter. La consultante manifestó que su hijo 
había sido detenido durante los festejos de la final de Mundial de fútbol, 
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el día domingo 13/07/2014, ocasión en la cual había sufrido malos tratos 
en la Comisaría por parte de los agentes presentes en la misma. Al mo-
mento de concurrir a nuestras dependencias, no se le estaba brindando 
información adecuada sobre el curso y estado de la Causa y se le había 
denegado la excarcelación, por todo lo cual solicitó la intervención de 
esta Defensoría del Pueblo.

Como consecuencia de su consulta, se la asesoró con respecto a los ma-
los tratos recibidos en la Comisaría y se le aconsejó que realizara la de-
nuncia ante la Dirección General de Asuntos Internos del Ministerio de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires. Seguidamente se consultó a la 
Defensoría N° 3. A raíz de la consulta, se indicó que el Defensor Oficial 
estaba trabajando en el caso y confirmó la existencia de diecinueve (19) 
imputados, los que habían sido detenidos luego de los festejos de la fi-
nal del Mundial, bajo la carátula de “Robo y hurto. Instigación a la violen-
cia”. Asimismo indicó la auxiliar, que la Defensa había solicitado la excar-
celación, no habiendo resolución hasta la fecha de nuestro contacto, e 
indicando que seguramente se resolvería la cuestión tras la culminación 
de la Feria Judicial. 

A razón de lo expresado, se restableció el contacto con la Defensoría N° 
3, a fin de recibir información sobre el estado de la causa, ocasión en la 
cual personal de Mesa de entradas nos informó que los imputados ya 
habían obtenido su excarcelación. Se comunicaron a la peticionante las 
gestiones realizadas, la que agradeció nuestra intervención. Egresando 
la guía del área con fecha 07/08/14.

Consideraciones: En el caso sometido a análisis se pone de manifiesto 
el habitual estado de desinformación en el que muy a menudo se hallan 
las familias y allegados/as de los y las detenidos/as, el cual es denuncia-
do ante esta Secretaría y demás organismos de derechos humanos; de-
rivando esta situación en muchas ocasiones en un agravamiento en las 
condiciones de detención al excederse los plazos y condiciones legal-
mente prescriptos. Este tipo de inconvenientes deviene recurrentemen-
te en una patente violación a la prohibición de utilizar los calabozos de 
las comisarías como unidades de detención, para lo cual las fuerzas de 
seguridad se valen de la resolución 642/2014 del Ministerio de Justicia y 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, la cual ya no se encuentra en 
vigencia por indicación de la Suprema Corte de Justicia de la provincia.
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-Número de Atención 64190:

Se contactó con esta Defensoría el Sr. H.P.A, con el objeto de relatar que 
se hallaba privado de su libertad en la Unidad Penitenciaria N° 5 de la 
ciudad de Mercedes, llevando 3 años y 5 meses de pena cumplida por 
el delito de tentativa de robo. Así también brindó datos acerca de otra 
causa que estaba siendo llevada en su contra al momento del contacto; 
manifestó que su Defensor Oficial era el Dr. Manuel Alberto Bouchoux, 
de la UFD N° 1 del Departamento Judicial de La Plata y que al no tener 
familiares ni ningún otro modo de acceder al estado en que se hallaba 
su proceso, solicitaba asesoramiento a esta Defensoría.

Respondiendo a la solicitud del peticionante, se estableció contacto 
desde la Secretaría de Violencia Institucional con el Área de Registros de 
Internos de la U.P. N° 5 de Mercedes, para constatar si el Sr. H.P.A. se en-
contraba alojado allí, en virtud de lo cual personal del establecimiento 
compulsó el sistema informático y constató que el nombrado era pobla-
ción de dicha Unidad. 

De inmediato, se estableció comunicación telefónica con la Oficina Judi-
cial de la Unidad Penitenciaria N° 5 de Mercedes, manteniendo diálogo 
con el agente Alejandro Ruiz, quien se comprometió a entrevistar al de-
tenido en función de averiguar la situación en la que se encontraba el 
mismo. Habiendo contactado al encargado de viabilizar los reclamos de 
los/as internos/as de la Unidad, se pasaron a considerar como finalizadas 
las gestiones tendientes a la satisfacción de la pretensión del peticio-
nante.

No obstante lo relatado en el párrafo que precede, el peticionante se 
comunicó nuevamente con la Defensoría del Pueblo, expresando que 
pese a las gestiones realizadas desde esta Secretaría nunca había sido 
entrevistado por el mencionado agente. Luego de haber sido traslada-
do en 5 ocasiones diferentes al Juzgado con la intención de que fuera 
entrevistado, en ninguna de esas oportunidades se había concretado el 
encuentro, por lo que solicitó una nueva intervención de nuestra parte 
para lograr ser atendido y escuchado.

En virtud de todo lo expresado, y tras reiterados intentos de comunica-
ción telefónica con la Unidad Penitenciaria de mención, se remitió Oficio 
a la UFD N° 1 con fecha 21/10/14 , continente de un Pedido de informe, 
mediante el cual se solicitaba información sobre el estado actual de la 
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causa al momento de la remisión del mismo y solicitando que, de ser 
posible, se atendiera el reclamo del pupilo, como así también que se rea-
lizaran las gestiones pertinentes y se informara a esta Secretaría acerca 
de todo otro dato que resultare de interés.

La contestación a dicho Oficio de respuesta a la solicitud de informes 
mencionada fue recibida con fecha del 6/11/14. De dicho documento, 
suscripto por el Defensor Oficial Manuel A. Bouchoux, se desprendieron 
las siguientes conclusiones: que el día 3 de noviembre de 2014 se ha-
bía mantenido una entrevista con el privado de libertad, informándolo 
sobre la posibilidad de arribar a una salida alternativa al juicio oral y po-
niendo en su conocimiento la estimación de pena formulada por la Sra. 
Agente Fiscal. El asistido prestó conformidad para el trámite de juicio 
abreviado, trámite que se presentó al Excmo. Tribunal con fecha 5 de no-
viembre de 2014. 

En idéntica fecha, y vista satisfecha la pretensión del asesorado, se pasó 
a dar por concluida nuestra intervención. 

Consideraciones: A través del caso planteado se hacen evidentes el 
destrato y la desinformación sufridos tanto por los y las internos/as, 
como por las familias y allegados/as de los mismos por parte del perso-
nal y las autoridades del SPB. Debemos destacar la frecuencia con que 
los internos manifiestan hallarse en un constante estado de indefensión 
y virtual abandono, llegando a ser que en muchos casos desconocen el 
nombre de quién los representa en los procesos judiciales llevados en su 
contra (Defensores Oficiales); y, aun conociendo a sus Defensores/as, se 
puede constatar muchas veces el escaso contacto que en ocasiones es 
mantenido por éstos/as con sus representados/as durante el tiempo de 
privación de su libertad, como así también durante las distintas etapas 
del resto del proceso judicial. 

Número de Atención 74108:

Gestión realizada:

Se contactó con la Defensoría mediante nuestro Programa Guías Ciuda-
danos el Sr. S.J.E, manifestando que se encontraba detenido en Magda-
lena con parte positivo de buena conducta, no obstante lo cual había 



457QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

sido trasladado a la Unidad Penitenciaria N° 2 de Sierra Chica, donde lo 
habrían despojado de sus pertenencias. Por tales motivos, solicitó nues-
tra intervención a fin de obtener un acercamiento familiar.

Respondiendo a dicha petición, y al no lograr comunicarnos telefónica-
mente con el Defensor Penal, remitimos con fecha 20/10/14 Oficio de 
Solicitud de informe al Defensor oficial del Departamento Judicial de 
San Martín, mediante el cual se solicitaba que se tuviera a bien informar 
sobre el estado actual de la causa al momento del envío y, en la medida 
de lo posible, se atendiera el reclamo de su pupilo como asimismo se 
realizaran las gestiones pertinentes al caso y se comunicara a esta Secre-
taría todo otro dato que pudiera llegar a considerarse de interés. 

A consecuencia de dicho Pedido de informe, se recibió con fecha del 
30/10/14 vía correo electrónico contestación al mismo suscripta por el 
Defensor Oficial del Departamento Judicial San Martín, Dr. Fernando Luis 
Lagares, mediante la cual el mismo nos informaba sobre los pormenores 
de la causa; y asimismo afirmaba que con fecha 24/10/2014 el privado 
de libertad había comparecido ante el Juzgado de Ejecución Penal N° 2 
del mismo Depto. Judicial, en ocasión de lo cual la Sra. Jueza había dic-
taminado la prohibición de que se reingresase al interno a la U. P. N° 17 
y había ordenado que el mismo fuera trasladado a la U.P. N° 49 de Junín 
o a la U.P. N° 48 de San Martín; no obstante lo cual al día 28 de octubre 
de 2014, no había sido notificado el nuevo lugar donde habría de ser 
alojado. 

Con idéntica fecha, y atento a todo lo gestionado en los apartados que 
preceden, se reservaron las actuaciones por un tiempo prudencial.

Dando por cumplido dicho plazo, y atento al tiempo transcurrido sin 
nuevo contacto por parte del peticionante, se pasó a considerar como 
satisfecha la solicitud, dándose por finalizada la guía y siendo efectuada 
su remisión a la Secretaría de origen con fecha 26/11/14.

Consideraciones: En el caso se pone de manifiesto la dificultad que repre-
senta al día de hoy para un/a interno/a, obtener los traslados de una Unidad 
Penitenciaria a otra, por acercamiento familiar o por cualquiera de las diver-
sas causas que pudieran llegar a motivar la solicitud de los mismos. 

Gran parte de los reclamos recibidos en esta Secretaría, versan sobre esta 
problemática. Los factores que dificultan el referido procedimiento son 
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varios: la superpoblación carcelaria (70% en promedio de todas las Uni-
dades Penitenciarias y Alcaidías de la Provincia de Buenos Aires), la cual 
genera la falta de cupos en las Unidades, por lo que los y las internos/
as tienen que sufrir largas esperas hasta la generación de los mismos; 
la falta de móviles para traslado, denunciada incontables veces por las 
autoridades de las Unidades; el procedimiento engorroso que requiere 
el pedido de los y las Defensores/as y la manda judicial que ordene el 
traslado, sumado a la demora del SPB en cumplir con las mandas judicia-
les por éste y otros motivos. 

Número de Atención 77352:

Gestión realizada:

Se comunicó telefónicamente con esta Defensoría la Sra. S.M, quien ex-
presó hallarse en prisión domiciliaria y habiendo cumplido más de la 
mitad de la pena impuesta, no había tenido contacto de ningún tipo con 
la Defensora Oficial bajo cuyo pupilaje ella se encuentra, motivo por el 
cual solicitó nuestra intervención y/o asesoramiento a fin de obtener los 
beneficios morigeratorios que llegaran a corresponderle. 

Al ser preguntada, la peticionante nos refirió que su Defensora era la Dra. 
Kenny Patricia, y que el Juzgado actuante era el de Ejecución N° 1 del De-
partamento Judicial de San Martín. A razón de lo dicho, acordamos con 
la misma que intentaríamos establecer comunicación telefónica con la 
Defensora de mención y que en última instancia, remitiríamos oportu-
namente el oficio pertinente al caso. Ante la reiterada imposibilidad de 
comunicarnos con la UFD de referencia, remitimos el pertinente Oficio 
con fecha 07/11/14, en ocasión que a fin de informar a la UFD actuante 
que su pupila se había comunicado con esta Defensoría del Pueblo para 
solicitar asesoramiento respecto a los beneficios morigeratorios que le 
corresponderían por haber cumplimentado con la mitad de la condena 
a la cual se la sentenció oportunamente. Luego, se le informó debida-
mente a la Sra. S.M. lo actuado y se le aconsejó aguardar un plazo pru-
dencial de respuesta al mencionado Oficio.

Pasados unos días, la peticionante se contactó telefónicamente, a fin de 
informar que se había presentado a comparendo ante el Secretario del 
Juzgado que entiende en su Causa, ocasión en la que se le informó que 



459QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

a partir del 28 de diciembre le corresponderían las salidas transitorias, 
para lo cual su Defensora tendría que haber presentado la solicitud con 
dos meses de anticipación a dicha fecha; que antes habló con su Defen-
sora, la que le había manifestado que sí había presentado dicho escrito, 
pero la reclamante insistió con que en el Juzgado le habían informado 
que esto no había sido así. Por tales motivos, le recomendamos que si-
guiera las gestiones a través de su Defensora Oficial y que en caso de 
percibir y considerar que la misma continuara sin actuar diligentemente, 
solicitase el cambio de Defensoría por derecho propio ante el Juzgado 
actuante, pasándose las actuaciones a reserva por un tiempo prudencial.

Nuevamente, con fecha 12/12/14, se comunicó la peticionante a fin de 
informar que el día anterior había dialogado telefónicamente con su De-
fensora, la que le expresó que como las salidas transitorias se otorgan 
por razones familiares y/o laborales, debido a que actualmente vive con 
su madre y su hija, debería conseguir un trabajo o esperar al comienzo 
del ciclo lectivo 2015, siendo que en abril ya le correspondería el otorga-
miento de la libertad asistida. Consultado que fuera en inconveniente, le 
informamos que es correcto lo expresado por su Defensora, y la orienta-
mos a que intente conseguir quien le certifique un trabajo o esperar al 
año próximo. 

En idéntica fecha pasamos a considerar como satisfecha la pretensión 
del peticionante, dándose por finalizada la guía y siendo efectuada su 
remisión a la Secretaría de origen.

Consideraciones: Mediante este caso se explicita la marcada sobreocu-
pación de los y las agentes de las Defensorías Oficiales, quienes mani-
fiestan encontrarse desbordados/as, atento a la gran cantidad de casos 
que son puestos bajo su órbita, no alcanzando el personal del que dis-
ponen a poder manejarlos con eficiencia. Esta situación deriva en una 
casi inevitable dilación de los plazos procesales y acaba por producir un 
perjuicio a aquellos que se hallan a la expectativa de que los procesos se 
desenvuelvan con la debida celeridad.

No obstante lo arriba consignado, recibimos esporádicamente por parte 
de los y las internos/as reclamos en relación a lo que hace un correcto 
ejercicio de las funciones, apuntando aquellos al desinterés o negligen-
cia con que sienten que son tratados/as por parte de sus Defensores 
Oficiales, manteniendo a sus representados/as desoídos/as y desinfor-
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mados/as, en permanente estado de expectativa, todo lo cual acaba por 
devenir en el consecuente incumplimiento de los plazos procesales y 
en perjuicio de los internos, sobre todo en aquellos casos que respectan 
a la solicitud de beneficios morigeratorios de la pena, que terminan no 
siendo otorgados en tiempo y forma. Al hacer notar esta situación ante 
los funcionarios de las distintas Defensorías Oficiales, los argumentos 
justificantes dados son los ya expresados al inicio de las presentes con-
sideraciones.

e. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Violencia Institucional, en el período anali-
zado, ascendieron a 931, habiendo sido resueltas el 82,4% de las mismas. 

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 84,3% del total ingresado, 
corresponden a:

›› Servicio Penitenciario e Instituciones de encierro de hombres 
(66,4%)

›› Violencia, acoso y coerción sobre la persona (10,2%)

›› Violencia y conflictos (7,7%).
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A.13. Actuaciones en materia de violencia de género

^ 13. Jornada organizada por el OVG y la Defensoría en el Senado de la Provincia.

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área

El Observatorio de Violencia de Género (en adelante OVG) tiene como 
funciones la recopilación, análisis y sistematización de la información de 
los organismos abocados al abordaje de la violencia de género en la Pro-
vincia de Buenos Aires.

En función del déficit de la información y el tratamiento de los datos 
vinculados con las estadísticas de cada organismo, el OVG diseñó pro-
gramas de acción que fueron desarrollados desde abril de 2012 hasta 
diciembre de 2013. Dichos programas tienen una fuerte impronta de re-
levamiento territorial y cuentan con el aval de dos convenios celebrados 
por la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a través del 
OVG, con la Dirección de Políticas de Género del Ministerio de Desarro-
llo Social. Asimismo, también se rubricó un convenio con la Procuración 
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General de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires.

En el marco de las actividades de presentación del informe Anual 2013 
“Monitoreo de Políticas Públicas y Violencias de Género”, se diseñó una 
estrategia de difusión de las actividades de la Defensoría del Pueblo re-
feridas al abordaje de la violencia de género. En tal sentido se propició 
una estrategia en conjunto con Universidades Nacionales en la Provincia 
de Buenos Aires, así como también una serie de acuerdos para difundir 
los relevamientos efectuados en diferentes comisiones de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Buenos Aires. En los meses de mayo y junio 
el OVG avanzó en la elaboración de un protocolo de denuncia por vio-
lencia obstétrica, uno de los ejes fundamentales del trabajo del presente 
año, que permite institucionalizar un circuito de denuncia efectivo. Este 
protocolo ha sido diseñado en conjunto con el área de Género del Minis-
terio de Salud de la provincia de Buenos Aires, el Consejo Provincial de 
las Mujeres y las Organizaciones Relacapuán y Vos Sabes.

El OVG tiene como principal objetivo el monitoreo y evaluación de las 
políticas públicas en materia de violencia de género en la Provincia de 
Buenos Aires. El monitoreo y evaluación supone no sólo un análisis de 
tipo cuantitativo, sino también del diseño, formulación e implementa-
ción de las políticas públicas de los diferentes organismos del Poder 
Ejecutivo. En este sentido una de las tareas del OVG es la evaluación de 
estas políticas en cuanto al diseño: inclusión de la perspectiva de género 
de manera transversal; inclusión de los/as destinatarios/as de las políti-
cas diseñadas; planificación estratégica colectiva; seguimiento efectivo 
de las políticas públicas implementadas; evaluación de criterios de di-
seño, aplicación y seguimiento con perspectiva de género; capacitación 
para los operadores/as, profesionales y funcionarios vinculados con es-
tas políticas.

En cuanto a la evaluación de políticas públicas el OVG tiene como obje-
tivo el análisis de las políticas de las diferentes áreas programáticas de 
género dependientes del estado provincial. Por esta razón, ha desarro-
llado una indagación con los referentes de dichas áreas del Poder Eje-
cutivo, así como también con la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la provincia de 
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Buenos Aires.

En relación con la articulación institucional, el OVG pertenece a la Red 
de Observatorios, que nuclea diferentes dispositivos sobre la temática 
de género y Derecho Humanos.

En lo que respecta a la articulación académica, el OVG se encuentra 
trabajando en conjunto con el equipo de Antropología Jurídica de la 
Universidad de Buenos Aires (UBA) en relación a la problemática de las 
mujeres madres detenidas. Asimismo, en función de las necesidades de 
articulación en el territorio se avanzó en acuerdos de trabajo y difusión 
del marco normativo e instrumentos técnicos del OVG con las Universi-
dades Nacionales de Lanús (UNLA), de Quilmes (UNQUI), del Noroeste 
(UNNOBA).

Actualmente el OVG se encuentra en una etapa de consolidación de su 
trabajo, profundizando a través de programas de investigación los rele-
vamientos sobre la situación del acceso a la justicia de las víctimas de 
violencia (en sus diferentes modalidades y ámbitos: laborales, institucio-
nales, intrafamiliares, etc.), la situación de la trata y sus delitos conexos 
con fines de explotación sexual en la provincia de Buenos Aires. Se han 
incorporado también lineamientos de Políticas de Cuidados, entendien-
do al cuidado como un derecho adquirido y universal, lo que posibilita 
la visibilización del lugar de las mujeres a través del trabajo no remu-
nerado, así como también la exigibilidad y justicialidad del cuidado en 
nuestro país.

En los que respecta a las estrategias de abordaje de la violencia de gé-
nero, el OVG ha elaborado documentos de diagnóstico sobre las mesas de 
violencia de género efectuadas en diferentes localidades donde se incor-
poró en las temáticas a tratar tanto el acceso a la vivienda como también 
el acceso al empleo decente, dos lineamientos fundamentales en el em-
poderamiento de las mujeres víctimas de violencia.

El OVG en función de los datos e informes producidos en estas indagacio-
nes, se abocará a la construcción de una matriz de indicadores (cuanti y cua-
litativos), específicamente diseñado para la evaluación de políticas públicas 
para abordaje de la violencia de género en la provincia de Buenos Aires.
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b. Investigaciones y proyectos

- Informe sobre violencia obstétrica en la provincia de Buenos Aires

El Observatorio de Violencia de Género, ha recibido 25 denuncias por 
la modalidad de violencia obstétrica, correspondiente a 14 entidades 
públicas (incluyendo 1 hospital municipal) y 11 casos de instituciones 
privadas. 

Las prácticas de violencia obstétrica que han sido denunciadas se vin-
culan centralmente con las situaciones de parto, así como también con 
prácticas de legrados sin anestesia y un caso de aborto no punible.

De acuerdo a la normativa internacional los derechos sexuales y repro-
ductivos de las mujeres constituyen un bien que el Estado, en este caso 
provincial, debe garantizar a través de acciones de prevención/promo-
ción, atención y seguimiento.

Este proyecto tiene como objetivos: a) Identificar las principales causales 
de denuncias por violencia obstétrica. B) Promover proyectos legislati-
vos en relación con la problemática.

En cuanto a los casos presentado ante el Observatorio de Violencia de 
Género, se ha podido identificar que la principal práctica en la que los y 
las efectores de salud incurren en la modalidad de violencia obstétrica 
se observa en la instancia de parto: excesivo uso de tactos; falta de em-
pleo de consentimiento informado; incumplimiento de la Ley de Parto 
Humanizado; inexistencia de seguimiento efectivo de casos graves que 
involucran lesiones que afectan la esfera social, volitiva, psíquica y física 
de las mujeres violentadas; inexistencia de respuestas ante el pedido de 
informe de los casos que involucren instituciones públicas; inexistencia 
de respuestas desde la Subsecretaría de Control Sanitario ante los ca-
sos que involucran instituciones privadas; desconocimiento por parte 
de los efectores de salud de las pautas recomendadas por la OMS y por 
el Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires en lo referido a 
las prácticas de atención en Ginecología y Obstetricia; manipulación de 
historias clínicas y obstáculos en el acceso a las mismas por parte de las 
pacientes interesadas.
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c. Actividades

- Presentación del Informe “Monitoreo de Políticas Públicas y Violencia de 
Género”, Pergamino, 7 de mayo 2014.

Jornada presentación en conjunto con la UNNOBA. El OVG presentó 
ante los referentes de la Mesa Local de Prevención y Atención de Violen-
cia Familiar, así como también a la comunidad de Pergamino, el informe 
anual que releva la situación actual de las políticas públicas en materia 
de violencia de género en la provincia de Buenos Aires.

La actividad permitió la difusión de la actividad de la Defensoría del Pue-
blo en relación con el abordaje de la violencia de género. Asimismo, el 
contacto con organizaciones y profesionales vinculados con la Mesa Lo-
cal de Pergamino y partidos vecinos, propició un intercambio que será 
incorporado en los nuevos relevamientos del OVG.

- Mesa de trabajo del equipo técnico del OVG en conjunto con el equipo de 
Investigación encargado de la elaboración del Protocolo destinado a fisca-
les para fijar pautas de actuación en causas de violencia de Género. Esta 
actividad se desarrolló en el marco del convenio con la Procuración de la 
Suprema Corte de Justicia de la provincia de Buenos aires.

Esta reunión de trabajo se realizó con el objetivo de avanzar en el de-
sarrollo del protocolo destinado a fiscales, por causas de violencia de 
género.

- Reunión de Trabajo el 14 de mayo de 2014, con representante del Consejo 
Nacional de las Mujeres (Área Violencia Familiar. Protección de la Mujer) 

Encuentro que permitió el intercambio de experiencias de trabajo, acor-
dar estrategias conjuntas en el abordaje de los casos de violencia de gé-
nero, a través del programa ELLAS HACEN. 
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-Reunión de presentación y trabajo con el área de Asuntos Internos del Mi-
nisterio de Seguridad de la provincia de Buenos Aires sobre los casos inte-
grados al OVG que involucran a efectivos de la policía bonaerense.

En función del relevamiento de casos de violencia familiar y de género 
que involucran a efectivos policiales en la provincia de Buenos Aires, se 
presentó un pedido de intervención en uno de los casos y se acordó una 
instancia de atención conjunto y seguimiento de los casos remitidos al 
área de Asuntos Internos especializada en el abordaje de casos de vio-
lencia familiar y de género en los que intervienen efectivos de la policía 
bonaerense, lo que supone un mayor riesgo en función de la tenencia 
de armas de los mismos, entre otros aspectos. La misma se realizó el 15 
de mayo de 2014.

-Reunión de Informe de Evaluación Técnica del Refugio “La Casa de las Ma-
riposas” con la Secretaria de Derechos Humanos de la Municipalidad de La 
Plata, el 27 de mayo de 2014.

En el marco del relevamiento sobre la situación de refugios para mujeres 
en situación de violencia, el OVG elaboró informes técnicos para los dis-
tintos refugios relevados (10 en total). El informe presentado se basó en 
una visita y entrevistas con los referentes del área de Políticas de Género 
de la Municipalidad de La Plata, así como también con los y las profesio-
nales que se encontraban cumpliendo tareas de atención y seguimiento 
de los casos que ingresaban al refugio.

En la reunión mantenida en la Municipalidad de La Plata se acordó se-
guir trabajando en conjunto, brindando asesoramiento técnico desde 
el OVG, con el fin de garantizar un atención integral a las mujeres en 
situación de grave riesgo que se acercan a la oficina de la Municipalidad 
que actualmente coordina Marta Vedio (desde la Secretaría de DDHH).
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- Presentación del Informe “Monitoreo de Políticas Públicas y Violencia de 
Género”.

Esta reunión de trabajo con referentes de la Mesa Local de San Nicolás, 
San Pedro y Ramallo se desarrolló en San Nicolás el 29 de mayo de 2014. 
Allí el equipo técnico del OVG presentó el informe Manual Monitoreo 
de Políticas Públicas y Violencia de Género. Se dispuso de un espacio de 
trabajo con los profesionales convocados y las referentes de organiza-
ciones pioneras en el abordaje de la violencia de género en la localidad 
(ONG CEIM). Se presentó el diagnóstico elaborado por el OVG en rela-
ción con la situación de las Mesa Local de Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar.

- Reunión de Trabajo por caso de violencia obstétrica con el Dr. De Zagas-
tizabal para acordar pautas de atención en los Servicios de Ginecología y 
Obstetricia del Hospital Español.

Dicha reunión se realizó el 13 de mayo de 2014, en función de la de-
manda efectuada por la comisión directiva del Hospital Español, se llevó 
adelante una reunión de asesoramiento con la Comisión de Bioética de 
dicha Institución. Se trató la normativa vigente referida al Parto Huma-
nizado y la modalidad de violencia obstétrica de acuerdo a la Ley Nacio-
nal 26.485. En esta reunión participó el Defensor del Pueblo Dr. Carlos E. 
Bonicatto. 

En este marco se acordó la estrategia de acción conjunta entre el Hos-
pital y el OVG, con el objetivo de efectuar capacitaciones destinadas al 
personal médico de la institución.

- Reunión de Trabajo con la Diputada Karina Nazábal y la referente territo-
rial de Lanús Diana Amancay Sacayán, el 12 de junio de 2014, para acordar 
agenda de trabajo en conjunto. 

Se trabajó sobre la problemática de la población trans y la posibilidad 
de difundir el informe de violencia de género y políticas públicas en las 
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comisiones en las que participa la diputada Nazábal. Se avanzó en la 
realización de una Jornada sobre la situación de la población trans en 
relación con las políticas públicas.

-Reunión de Trabajo en conjunto con el Ministerio de Salud de la Provincia 
de Buenos Aires, el Consejo Provincial de las Mujeres, INADI y ONG vincula-
das con los derechos sexuales y reproductivos de las mujeres. 

La misma se realizó el 17 de junio de 2014 y se avanzó en la elaboración 
de un procedimiento de denuncia institucional de los casos de violencia 
obstétrica en el ámbito público (instancias provinciales).

- Capacitación con el referente a cargo del 0-800 de la Defensoría del Pueblo 
en la recepción de Casos de Violencia Obstétrica a nivel Institucional. 

La misma capacitación se realizó el 19 de junio de 2014. Dicha capacita-
ción permitió acordar pautas de registro y actuación frente a los casos 
de violencia obstétrica.

-Presentación Informe “Monitoreo de Políticas Públicas y Violencia de Géne-
ro”, en Bahía Blanca el 24 de junio de 2014. 

Se realizó una reunión con las referentes de la Red Local con el fin de rea-
lizar un diagnóstico sobre el modo de funcionamiento de la misma. Se 
presentó luego el informe del OVG en un panel en el que participaron el 
observatorio de causas de la Fiscalía del Departamento Judicial de Bahía 
Blanca, así como también el referente en la Municipalidad del área de 
atención de violencia de género.
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- Jornada Abordaje Territorial de la Violencia Familiar, desarrollada en La 
Plata el 3 de junio de 2014.

EL 3 de junio de 2014 se realizó la actividad en de la que participó el 
equipo técnico del OVG junto a representantes del Observatorio Social 
Legislativo y Programa AVM de la Secretaría de Derechos Humanos de la 
Provincia de Buenos Aires. El OSL en conjunto con el OVG y el Programa 
AVM presentaron informes sobre la situación actual del Sistema Integra-
do Provincial. Asimismo, se desarrolló una mesa de experiencias sobre 
modelos de abordaje territorial de la violencia de género.

El equipo técnico del OVG presentó un informe sobre Mesas Locales de 
Prevención y Atención de la Violencia Familiar. La Jornada permitió la 
elaboración de una relatoría que permitirá profundizar el diagnóstico y 
acciones en el marco del Sistema Integrado Provincial.

- Jornada sobre Derechos Sexuales y Reproductivos.

El 4 de junio de 2014 se realizó la jornada con el objetivo de difundir la 
Campaña sobre derechos sexuales y reproductivos del Consejo Provin-
cial de las Mujeres.

El equipo técnico del OVG. Participó en calidad de expositor en el panel 
de Apertura el Defensor del Pueblo de la provincia de Buenos Aires, Car-
los E. Bonicatto y otras autoridades provinciales.

La Jornada propició la difusión de los avances en materia de institucio-
nalización de las denuncias por violencia obstétrica en ámbitos provin-
ciales y municipales.

- Presentación del informe OVG 2013 en el Desayuno de Mujeres en Igual-
dad, 4 de julio de 2014. Cámara de Diputados de la Nación.

Los Desayunos, a cargo de Monique Thiteux Altschul, Directora de la 
Fundación, se realizan mensualmente desde el año 1993, no sólo para 
abordar cuestiones de género, sino como un espacio para discutir temas 
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relacionados con la agenda política y problemáticas que hacen al cum-
plimiento de los derechos de diversidad sexual. En esta oportunidad, se 
abordó la problemática de la paridad en los partidos políticos, a cargo de 
CloriYelicic, ex legisladora socialista y miembro del Centro de Estudios 
Carolina Muzzilli. Dicha temática no sólo implica trabajar por una nueva 
legislación, sino el cumplimiento de las leyes existentes y la construcción 
de una agenda de cuidado (de los y las hijos/as, tareas domésticas, etc.) 
en condiciones de igualdad de género.

Asistieron representantes de diferentes organismos y fuerzas políticas, 
como miembros de la Asociación Radical para la defensa de Derechos 
Humanos de Córdoba, representantes de la diputada porteña de Partido 
Socialista Auténtico, Virginia González Gass, quien fuera la primer Recto-
ra mujer del Colegio Nacional de Buenos Aires; la diputada por la UCR, 
Patricia Ferrari; la asesora legislativa, especialista en diseño e implemen-
tación de políticas de género, Silvia Collin; miembros del Centro muni-
cipal de la Mujer, de Vicente López, de la secretaria de Género de Nuevo 
Encuentro de Moreno, del Consejo de la Mujer de Almirante Brown; y 
algunas ONG como Mujeres al Pie del Cañón, de Moreno, Mujeres Arqui-
tectas e Ingenieras, entre otras.

- Taller dictado sobre “Ejercicio de la maternidad en y desde el encierro de 
mujeres en cárceles provinciales” para el equipo de la Defensoría de Casa-
ción.- Procuración General de la SCJBA.16 de julio de 2014.

A pedido del Dr. Mario Coriolano, el OVG dictó un Taller con el equipo 
de profesionales de la Defensoría de Casación a los fines de establecer 
estrategias de litigio frente al encarcelamiento de mujeres con hijos e 
hijas a cargo.

En dicho taller, fueron presentados los lineamientos generales del Pro-
yecto de Investigación “Ejercicio de la maternidad en y desde el encierro 
de mujeres en cárceles provinciales”. Participaron más de 15 funciona-
rios/as, abogados/as y otros/as profesionales que integran la Defensoría 
de Casación
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- Reunión con el Ministerio de Salud para la definición de un protocolo de 
actuación y tramitación de denuncias por violencia obstétrica. 17 de julio 
de 2014.

En su informe de 2013, el OVG ha señalado la necesidad de definir, en el 
ámbito provincial, un procedimiento institucional que permita denun-
ciar las prácticas de violencia obstétrica y dar curso al reclamo. Muchas 
mujeres desconocen a dónde acudir, cuáles son sus derechos. Por eso 
es necesario establecer una ruta administrativa para llevar adelante las 
denuncias. Se han iniciado acciones conjuntas entre el OVG, el Ministerio 
de Salud de la provincia, el Consejo Provincial de las Mujeres y ONG’s, a 
los fines de establecer un mecanismo institucional de recepción y ges-
tión de las denuncias. La Defensoría del Pueblo recibe denuncias por 
violencia obstétrica. Las mujeres que padezcan este tipo de violencia 
pueden comunicarse al 0800-222-5262 o, de manera directa al Observa-
torio, al correo electrónico ovg@defensorba.org.ar.

- Participación en el programa de radio Vos Sabés por violencia obstétrica. 
Radio Estación Sur. 

Con el objetivo de difundir las actividades y propuestas del OVG respec-
to a la problemática de la violencia obstétrica, se participó del programa 
radial el 18 de julio de 2014.

- Reunión en el patronato de liberados por denuncias de violencia contra 
mujeres detenidas bajo la modalidad de arrestos domiciliarios.

A partir de las denuncias presentadas por mujeres en situación de vio-
lencia familiar y bajo la modalidad de arrestos domiciliario, este OVG 
solicito una reunión con la responsable del Patronato de Liberados de 
la provincia de Buenos Aires con el fin de presentar dichas denuncias y 
establecer modos de abordajes articulados.
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- Presentación del Informe sobre Violencia Obstétrica en la Comisión de Sa-
lud de la Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires.

La Defensoría del Pueblo, a través de su Observatorio de Violencia de 
Género (OVG), realizó una presentación del Informe «Monitoreo de po-
líticas públicas y violencia de género», el 12 de agosto de 2014, ante la 
Comisión de Salud Pública de la Honorable Cámara de Diputados (HCD) 
de la provincia de Buenos Aires. El objetivo fue dar a conocer a los fun-
cionarios los resultados de las investigaciones realizadas durante el año 
2013 acerca de las diversas formas de violencia de género. Durante la 
presentación, se hizo hincapié en el trabajo desarrollado en la temáti-
ca de violencia obstétrica. Según la Ley Nacional de Protección integral 
para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra las mujeres en los 
ámbitos en que desarrollen sus relaciones interpersonales (N° 26.485), 
sancionada en el año 2009, la violencia obstétrica se define esencial-
mente como aquella que ejerce el personal de salud sobre el cuerpo y 
los procesos reproductivos de las mujeres, expresada en un trato deshu-
manizado, un abuso de medicalización y patologización de los procesos 
naturales.

En este sentido, el OVG identificó omisiones en los procedimientos del 
personal de establecimientos sanitarios públicos y privados.

Los casos más recurrentes son la falta de anestesia en los legrados, el 
ocultamiento de información a la paciente que le de herramientas para 
decidir sobre su cuerpo y su salud y la no consideración de las pautas 
culturales. 

- Participación en el Seminario Internacional sobre Violencia de Género 
y Violencia Doméstica en la Ciudad de Antigua, Guatemala – 18 al 23 de 
agosto de 2014.

El OVG fue invitado a participar al Curso “Violencia de Género y Violencia 
Doméstica” en la ciudad de Guatemala. El mismo fue organizado por la 
Agencia de Cooperación Española junto al Consejo General de la Abo-
gacía Española y al Consejo General del Poder Judicial. Concurrieron 
funcionarios/as judiciales y administrativos/as especializados/as en la 
temática de países latinoamericanos y de España.
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El Curso cumplió con el objetivo de promover modos de actuación en 
la esfera gubernamental, no gubernamental e intergubernamental en 
toda Latinoamérica, a fin de superar los obstáculos de derecho y de pro-
cedimiento que impiden el acceso de la mujer a recursos judiciales y 
medios de protección eficaces. Esta instancia sirvió para aportar a los 
y las asistentes una visión sobre la evolución y situación actual de las 
garantías de las víctimas en el proceso penal de varios países latinoa-
mericanos y el español, a través de los distintos mecanismos de defen-
sa, sobre la intervención de los y las abogados/as y otros/as operadores 
jurídicos. Conociendo las  experiencias de los países latinoamericanos a 
fin de conseguir un modelo óptimo en el que se garantice el derecho a 
la defensa de las víctimas, se constituyó un foro común de experiencias 
comparadas.

- Reunión con Ongs y colectivos trasn y travestis.-26 y 29 de agosto de 2014.

La mesa de trabajo realizada el 26 y 29 de agosto tuvo como objetivo 
elaborar un Documento que refleje los avances y desafíos en la aplica-
ción de políticas públicas para el colectivo trans y travestis en lo referi-
do al acceso a la salud, a los planes de vivienda y la incorporación en el 
mercado laboral.

 

- Presentación del Informe del OVG 2013 en la Reunión Anual de la Red de 
Monitoreo de Políticas Públicas para la Erradicación de la Violencia de Gé-
nero.-30 de agosto de 2014.

El 30 de agosto de 2014 realizó la presentación del informe con el ob-
jeto de dar a conocer las propuestas allí elaboradas en el marco de las 
funciones de monitoreo del Sistema Integrado provincial en materia de 
violencia familiar. Por otra parte, el encuentro permitió generar líneas 
de articulación con las distintas ONGs que participan de la Red y que 
cumplen con la función de participar en las Mesas Locales de atención y 
prevención de la violencia familiar y se encargan de la atención directa 
de víctimas. Al mismo tiempo, elaborar diagnósticos participativos en 
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relación con el funcionamiento del modelo de abordaje de la violencia 
de género en la provincia de Buenos Aires.

- Reunión con el Fiscal General del Departamento Judicial de Quilmes.

EL 1 de septiembre de 2014 se realizó el encuentro de trabajo con el fin 
de delimitar acciones en el marco del abordaje de casos con tramitación 
judicial en Fuero Penal. El Observatorio de Violencia de Género solicitó 
audiencia con el Fiscal General del Departamento Judicial de Quilmes a 
fin acordar pedir la acumulación de varias causas penales que tramita-
ran ante distintas UFIS de Berazategui y Quilmes, en el marco de un caso 
que ingresara al OVG.

El Equipo del OVG presentó un documento de avance sobre el abordaje 
que la justicia penal realiza de los casos de violencia de género, ponien-
do énfasis en los aspectos críticos que se observan en la tramitación de 
las causas, definiendo asimismo algunas sugerencias superadores frente 
a estos.

- Reunión de trabajo con colectivos de personas trans.

EL 4 de septiembre de 2014 se realizó la mesa de trabajo para acordar 
acciones tendientes a la inclusión del colectivo trans en los programas 
de trabajo del Ministerio de Trabajo de Nación. El objetivo de la reunión 
fue convocar a las personas trans de La Plata, Berisso y Ensenada con el 
fin de completar las planillas de solicitud de inclusión en el programa 
de trabajo del Ministerio de Trabajo de la Nación. Se acordó con las per-
sonas que se presentaron a la convocatoria que se avanzaría en los pla-
nes de inclusión al programa a fin de garantizar tanto el cambio de DNI, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Ley de Identidad de Género, así como 
también cumpliendo con los requisitos establecidos por el Ministerio de 
Trabajo de la Nación.

- Presentación del Informe “Monitoreo de Políticas Públicas y Violencia de 
Género” y diagnóstico sobre Mesas Locales de Prevención y Atención de la 
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Violencia Familiar y de Género.

El 19 de septiembre de 2014 se realizó la reunión con la referente de 
la Dirección de Políticas de Género del Ministerio de Desarrollo Social 
Lic. Cecilia Gómez Mirada con el objetivo de presentar formalmente los 
documentos elaborados por el OVG ante la nueva coordinadora del área 
programática de género del Ministerio de Desarrollo Social.

Desde el equipo técnico del OVG se presentó el análisis efectuado en 
relación con los siguientes ejes:

1) Mesa Intersectorial

2) Mesas Locales de Prevención y Atención de la Violencia Familiar

3) Refugios para mujeres en situación de violencia

4) ONGs y colectivos de mujeres feministas en el territorio de la provin-
cia de Buenos Aires.

En cuanto al primer punto el OVG planteó el diagnóstico de las áreas 
programáticas de género y los desafíos de las mismas en torno a la im-
plementación efectiva del enfoque de género, a través de una institucio-
nalización transversal.

En línea con lo anterior el OVG hizo referencia al instrumento técnico 
“Guía de orientación para la implementación efectiva del enfoque de 
género en el abordaje de la violencia familiar”, desarrollado en el marco 
de la investigación-acción sobre Mesas Locales.

En cuanto al segundo punto, se hizo especial énfasis en la importancia 
de las Mesas Locales al momento de definir políticas públicas en materia 
de violencia familiar y de género, y la necesidad de contar también con 
instrumentos técnicos para fortalecer sus recursos y acciones.

Finalmente se acordó con la Lic. Gómez Mirada que se haría una presen-
tación formal con su equipo, para establecer tanto el diagnóstico sobre 
el Sistema Integrado Provincial, como también la guía de orientación 
para incorporación efectiva del enfoque de género en su área.



477QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

- Presentación del Informe “Trata con fines de explotación sexual y delitos 
conexos en la Provincia de Buenos Aires”.

EL 30 de septiembre de 2014 se realizó la exposición para presentar el 
informe sobre Trata con fines de explotación sexual y delitos conexos en 
la Provincia de Buenos Aires en la ciudad de Pergamino. 

La coordinadora del OVG presentó el informe desarrollado en el marco 
del programa de investigación-acción efectuado en los meses de sep-
tiembre – diciembre de 2013.

El informe evidencia la situación del delito de trata con fines de explota-
ción sexual, tanto en su trama judicial, como también en lo que respecta 
a la organización municipal frente al mismo. Este relevamiento consti-
tuye un aporte inédito para el análisis del delito de trata con fines de 
explotación sexual en la provincia de Buenos Aires.

- Reunión de Trabajo para la articulación de estrategias con el Área de 
Género del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

El 6 de octubre de 2014 se realizó la reunión de trabajo en la que el OVG 
organizó la reunión de trabajo a efectos de continuar con la elaboración 
del Protocolo de denuncias de los casos de violencia obstétrica, tenien-
do en cuenta que el OVG es el organismo de referencia para la presenta-
ción de denuncias por situaciones de violencia obstétrica.

En la reunión se encontraba presente la directora del área de género 
Marina Chávez, la referente del Programa Prevención y Atención de Vio-
lencia Familiar y de Género, Lidia Tundidor y la Directora Legal del Minis-
terio y coordinadora de la Mesa de acción sobre violencias, Dra. Cecilia 
Pozo.

- Presentación Informe “Trata con fines de explotación sexual y delitos co-
nexos en la provincia de Buenos Aires”.

El 6 de octubre de 2014 se realizó la reunión de trabajo con Silvia La 



478 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Ruffa, Subsecretaria de Acceso a la Justicia del Ministerio de Justicia para 
presentar los lineamientos generales del Informe sobre Trata con fines 
de explotación sexual y delitos conexos en la provincia de Buenos Aires 
elaborado por el OVG con el objetivo de establecer estrategias de acción 
conjuntas con la referente del Ministerio de Justicia.

- Presentación del Informe “Ejercicio de la maternidad en y desde el encierro 
de mujeres encarceladas en unidades carcelarias en la provincia de Buenos 
Aires”.

EL 16 de octubre de 2014 se realizó una jornada organizada por el Cen-
tro de Estudios en Política Criminal y Derechos Humanos (CEPOC) en 
San Martín. De la misma participó el equipo técnico del OVG. La coordi-
nadora del OVG, Mg. Laurana Malacalza, presentó un informe de avance 
del informe sobre la investigación desarrollada desde abril de 2012 a 
diciembre de 2013. La misma analiza las condiciones del ejercicio de la 
maternidad en contexto de encierro y la necesidad de respuestas articu-
ladas por parte de los actores responsables del Sistema de Promoción y 
Protección de los Derechos de niños, niñas y adolescentes.

En la presentación se hizo referencia a las condiciones en que se produ-
cen los allanamientos en los que se aprehende a las mujeres y las dificul-
tades en relación con los niños y niñas que queden en situación de vul-
neración y sin una red de contención tanto vincular como institucional.

La coordinadora del OVG señaló la importancia de los avances propues-
tos por el OVG en lo que respecta a los arrestos domiciliarios y el proto-
colo de actuación para regular la modalidad de los allanamientos y la 
participación efectiva de organismos de niñez, como es el caso de los 
Servicios Locales en territorio.

- Jornada sobre la despenalización del aborto

El 30 de septiembre de 2014 se realizó la actividad sobre la despenaliza-
ción del aborto organizada por la diputada Lucía Porto. En la misma se 
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presentaron los avances en materia de jurisprudencia, así como también 
en las prácticas de organizaciones en territorio que han desarrollado 
consejerías para brindar asesoramiento y contención a las mujeres en 
relación con sus derechos sexuales y derechos reproductivos. En la Jor-
nada, la directora del Programa de Salud Sexual y Procreación Respon-
sable, Marisa Matia, del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos 
Aires, presentó los avances en la aplicación del Protocolo de Aborto No 
Punible implementado por el Ministerio. La funcionaria refirió a las es-
trategias de capacitación que están efectuando en diferentes regiones 
sanitarias y en el modo en que los trabajadores/as de la salud responden 
a las mismas.

La jornada contó con la presencia de la Dra. Inés Jaureguiberry, la Dra. 
Sabrina Cartavia, el Lic. Flavio Rapisardi y el cierre contó con la participa-
ción de la Dra. Florencia Saintout,la Dra. Rita Segato y la Lic. Lucía Porto.

- Presentación del e-book de la Red de Observatorios

El 23 de octubre de 2014 se realizó la presentación en la Facultad de 
Periodismo de la Universidad Nacional de La Plata, en la que el Obser-
vatorio de Violencia de Género fue convocado a participar para comen-
tar los capítulos que refieren a las instancias de violencia institucional 
y mujeres encarceladas, así como también las situaciones de violencia 
familiar y acceso a la justicia, y al problema de los derechos sexuales y 
reproductivos en el acceso a la salud de las mujeres.

En el panel de presentación estuvieron presentes referentes de la Facul-
tad de Periodismo que formaron parte de la organización del e-book.

- Reunión con el Área de Acción Social del Ministerio de Justicia de la provin-
cia de Buenos Aires. 4 de noviembre de 2014.

El Observatorio fue convocado por el Área de Acción Social del Ministe-
rio de Justicia de la provincia de Buenos Aires (referente Cecilia Ponce), a 
efectos de conversar sobre la posibilidad de establecer una instancia de 



480 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

articulación institucional para el abordaje de aquellos casos de violencia 
familiar en que se encuentre involucrado personal del Servicio Peniten-
ciario Bonaerense. En tal sentido el Área Social cuenta con un Progra-
ma destinado a brindar atención en la salud (contención psicológica de 
victimario/a y víctima), facilitando el acceso a la misma. 

La demanda se centró puntualmente en solicitar al Observatorio que 
pudiera ingresar la derivación de los casos de violencia familiar que se 
abordaran desde el aquel organismo. De esta manera, realizar el ingreso 
y abordaje de los mismos a través de su Equipo de Atención de Casos. 
Ello, visualizando la necesidad de poder establecer una intervención 
que abarque otros aspectos que no se encuentran previstos en los linea-
mientos de dicho Programa.

Se acordó a esos efectos que en el marco de la competencia de la De-
fensoría del Pueblo y dentro de los lineamientos de trabajo del OVG, se 
pensaría en una posible articulación, con la definición de lineamientos 
claros y precisos al respecto.

- Presentación del Programa de Investigación acción del Observatorio: “El 
delito de trata con fines de explotación sexual y los delitos convexos en la 
provincia de Buenos Aires”.

El 5 de noviembre se presentó el programa de investigación acción del 
Observatorio ante los integrantes de la Oficina Provincial para la Lucha 
contra la Trata de Personas, la Explotación Sexual Infantil y la Protección 
y Asistencia de las Víctimas de la Subsecretaría de Acceso a la Justicia 
del Ministerio de Justicia de la provincia de Buenos Aires. Este informe 
pretende brindar un primer diagnóstico sobre las diferentes dimensio-
nes de la problemática de la trata de personas con fines de explotación 
sexual en la provincia de Buenos Aires y los delitos conexos: el marco 
normativo vigente, las definiciones en materia de políticas públicas de 
atención a víctimas y las características que asume la dinámica delictiva 
en la provincia.

El objetivo de dicha presentación fue la de contribuir a la definición de 
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políticas públicas integrales en materia de prevención, asistencia y pro-
tección a las víctimas de trata y de explotación sexual y para la definición 
de políticas de investigación penal adecuadas a las dinámicas particula-
res que adquiere el tipo penal en la provincia de Buenos Aires.

- Reunión con Áreas de Género y el Programa Provincial de Prevención y 
Atención de la Violencia Familiar y de Género del Ministerio de Salud de la 
provincia de Buenos Aires.

El 6 de noviembre de 2014 se realizó la reunión con la finalidad de avan-
zar en la definición de los lineamientos del Protocolo para la recepción 
de casos de violencia obstétrica y de un circuito institucional para las 
mismas. En tal sentido se avanzó en la definición de la recepción de de-
nuncias y la tramitación de las mismas cuando las situaciones de violen-
cia obstétrica hubieran ocurrido en instituciones pertenecientes al ám-
bito privado. El Ministerio de Salud presentó por escrito las respuestas a 
los pedidos de informes elevados oportunamente por el Observatorio, 
detallando lo actuado en los casos de violencia obstétrica ocurridos en 
el ámbito de hospitales públicos provinciales.

-Participación en las jornadas “Primer Encuentro Regional sobre cuestiones 
de género” organizadas por la defensoría del Pueblo Pcia. Bs. As. y FUNDESO. 

El Observatorio fue convocado a participar de dicha actividad por la 
Fundación FUDESO el 6 de noviembre de 2014. El objetivo general de 
la misma fue la de presentar el trabajo de los actores que en la región 
de La Plata desarrollan tareas vinculadas con el abordaje de la violencia 
de género. El OVG, la Fundación FUDESO, como así también las ONGS 
convocadas que desempeñan un rol de acompañamiento de las muje-
res en situación de violencias en La Plata y zonas aledañas: “Decir Basta” 
de Berisso, “Uniendo Fuerzas” de Ensenada, “Mujeres en movimiento” de 
Punta Indio, “Cuidar la Vida” (La Plata). De esta manera, se propuso faci-
litar el acercamiento entre los mismos, y favorecer posibles instancias 
de articulación. El Observatorio realizó su presentación institucional, sus 
funciones en la sistematización de datos, en el monitoreo y evaluación 
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de políticas públicas, desarrollo de programas de investigación acción y 
atención de casos en materia de violencia de género.

-Participación en la mesa de debate «Mujeres y criminalización», realizada 
en el marco del Encuentro sobre Cárceles y Seguridad. 14 y 15 de noviembre.

Se expusieron desde el OVG las dificultades en el acceso a la justicia para 
las mujeres encarceladas con hijos, señalando que «una de las proble-
máticas principales constituye el hecho de que la condición de madre 
aparece cuando la causa se encuentra avanzada». En este sentido, el 
OVG elaboró un protocolo específico para la realización de allanamien-
tos en los casos de mujeres con niños/as a cargo en el cual se incluye la 
participación de los organismos de niñez, tanto el servicio local como el 
servicio zonal.

A su vez, desde el OVG se hizo referencia al lugar de la maternidad como 
un mecanismo de gobierno que desde el Servicio Penitenciario se im-
pone, en función de las tramas de violencia institucional, dado que las 
mujeres reclaman por sus hijos e hijas y por su condición de madres se 
ven vulneradas en el acceso a la educación y al trabajo, entre otros.

 - Participación en Jornadas de Capacitación para los Centros de Acceso a 
la Justicia del Ministerio de Justicia de la Nación. 18 de noviembre de 2014.

En el marco del convenio de cooperación y asistencia recíproca suscrip-
to con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Nación, el Ob-
servatorio de Violencia de Género participó de Jornadas destinadas a 
los miembros de los Centros de Acceso a la Justicia (CAJ) de la Provincia.

El objetivo de la actividad fue la de realizar una capacitación sobre las 
funciones y tareas del Observatorio en la recepción, atención y segui-
miento de los casos de violencia de género, con delimitación de su 
competencia institucional. Se establecieron los ejes de las funciones del 
Observatorio, a los fines de poder establecer posibilidades de articula-
ción entre ambos organismos en la intervención de los casos, para poder 
optimizar la atención, y establecer mecanismos de abordaje de la pro-
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blemática en forma conjunta y que garantice un efectivo derecho del 
acceso a la justicia para las usuarias.

- Participación en Jornadas en el marco del “Día Internacional de la Elimina-
ción de la violencia contra las mujeres” en la Asociación Judicial Bonaerense 
de Dolores. 25 de noviembre. 

Se convocó al Observatorio a los fines de conocer su labor institucio-
nal. Se expusieron los lineamientos sobre el funcionamiento del mismo, 
su rol en la sistematización de datos y en el monitoreo y evaluación de 
políticas públicas en materia de violencia de género en la provincia de 
Buenos Aires.

Se desarrollaron las dificultades que se les presentan a las mujeres víc-
timas de violencia de género para el efectivo acceso a la justicia. Expli-
cando los ejes abordados en el Informe 2013 del Observatorio «Monito-
reo de Políticas Públicas y Violencia de Género» y los que surgen de la 
recepción de casos de violencia que efectúa el organismo. Se presentó 
además un relevamiento de los casos de violencia de género que ingre-
san al organismo, provenientes del Departamento Judicial de Dolores. 
Se propició una instancia de diálogo y debate sobre los ejes expuestos, 
como de intercambio sobre desafíos y propuestas que pudieran surgir 
en relación a la problemática.

- Parlamento de Mujeres. Concejo Deliberante de la Municipalidad de La 
Plata. 26 de noviembre de 2014.

En esta actividad pública, realizada el 26 de noviembre de 2014, en la 
que se convocó a varios actores comprometidos con el abordaje de la 
violencia de género en La Plata, el Observatorio presentó los lineamien-
tos del documento elaborado en la Mesa de Trabajo por los derechos 
del colectivo trans y travesti en la localidad de La Plata. Dicha Mesa, de la 
cual resultó el documento, fue convocada por el Observatorio, y de ella 
participaron diversas organizaciones: CIAJ, Putos Mal, Afrodiverso, Aso-
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ciación por la Identidad Sexual Platense, Malas como las Arañas, Varones 
Antipatriarcales, Mujeres de la Matria Latinoamericana Movimiento An-
tidiscriminatorio de Liberación.

-Jornadas “El rol de las Mesas Locales de Prevención y Atención en el abor-
daje de la violencia familiar y de género”. 3 de diciembre de 2014.

El 3 de diciembre se realizó la jornada en la que el OVG presentó un in-
forme sobre el modelo de abordaje territorial de la violencia familiar y de 
género en la provincia de Buenos Aires, producto de una investigación 
realizada entre abril de 2012 y diciembre de 2013. Incluyendo un análisis 
detallado de la situación del Sistema Integrado Provincial, cuya función 
es la co-definición de políticas públicas a través de la articulación efec-
tiva de los actores claves en el territorio de la provincia de Buenos Aires. 

Se ha analizado las Áreas programáticas de Género que conforman la 
Mesa Intersectorial, las Mesas Locales de Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar (MLPAVF) y los Refugios para mujeres en situación de 
riesgo grave, brindando información diagnóstica sobre el diseño, eva-
luación y seguimiento de las políticas públicas vinculadas a esta pro-
blemática. Al mismo tiempo, se ofrecieron herramientas técnicas para 
el fortalecimiento de las Mesas Locales de Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar, espacio central en el Sistema Integrado Provincial. Du-
rante la jornada se destacó la necesidad de incorporar la perspectiva de 
género de manera integral, la de contar con profesionales especializa-
dos/as, y la de elaborar ordenanzas municipales y normativa provincial 
que regulen el funcionamiento de los refugios para mujeres en riesgo 
grave. Lo cual exige contemplar el derecho al cuidado de los y las tra-
bajadores/as/as y operadores/as abocados al abordaje de la violencia 
familiar y de género, como forma de garantizar respuestas integrales y 
efectivas frente a las situaciones de violencias. Se puso énfasis en ello, 
ya que incorporarla constituye una necesidad imperiosa, que permite 
un análisis reflexivo por parte de los integrantes de la Mesa Local sobre 
las prácticas que operan reproduciendo la desigualdad entre los géne-
ros. Se marcó la necesidad de contar con profesionales especializados/
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as que cuenten con una base teórica sólida, que permita la planificación 
de lineamientos comunes en cuanto a las concepciones para abordar 
la problemática de la violencia de género, a partir de estrategias de ar-
ticulación entre ministerios que se sostengan a largo plazo. Se destacó 
que es imprescindible que las áreas gubernamentales cuenten con un 
diagnóstico situacional, para no superponer datos y generar articulacio-
nes complejas en la construcción de información sobre la violencia de 
género, incorporando otros actores.

En cuanto a los refugios para mujeres en situación de riesgo grave, el 
OVG advirtió la importancia de contar con ordenanzas municipales y 
normativa provincial que regulen su funcionamiento, así como también 
que brinden información pública sobre los recursos y equipos técnicos 
en cada refugio.  En cuanto a la propuesta de Instrumentos Técnicos, el 
OVG confeccionó y puso a disposición 2 herramientas técnicas: Estrate-
gias de actuación en el abordaje de la violencia familiar y de género: Me-
sas Locales de Prevención y Atención de la Violencia Familiar, provincia 
de Buenos Aires y Guía de orientación a operadores/as de las Mesas Lo-
cales de Prevención y Atención de la Violencia Familiar para la incorpo-
ración efectiva de la perspectiva de género, con el objetivo de fortalecer 
las buenas prácticas de las Mesas Locales de Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar, entendiendo que éstas suponen un dispositivo de 
articulación y definición de políticas públicas en materia de violencia de 
género y de acceso privilegiado para las mujeres violentadas.

d. Casos relevantes

Guía N° 39459:

Cintia es  víctima de violencia de género por parte de su ex pareja el Sr. 
Pablo quien tiene 37 años, albañil, maneja armas y presenta graves  pro-
blemas de adicciones. Tienen 4 hijos en común. Desde el 2007 Cintia pa-
dece violencia física, psicológica y sexual. El agresor la ha atacado con un 
cuchillo provocándole cortes en el cuello; le ha clavado 7 puñaladas, la 
ha quemado y mantenido encerrada, obligándola a mantener relaciones 
sexuales. Varios episodios de violencia se dieron delante de los niños. 
Cintia se ha escapado en varias oportunidades, mudándose a otros lu-
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gares, sin embargo el agresor siempre la encuentra. Pocos días antes de 
presentar la queja ante el OVG el agresor la cortó con un cuchillo.  Cintia 
fue al Hospital Evita Pueblo, donde le certificaron que había sufrido “le-
siones leves”. Ese mismo día, realizó denuncia en la Comisaria de la Mujer 
de Berazategui. Luego, le  dictaron una restricción perimetral. Tuvo cus-
todia policial fija solamente por un día. Cintia habría presentado varias 
denuncias policiales y se habrían iniciado varias investigaciones penales.

Al momento de la queja presentada al OVG, Cintia se encontraba vivien-
do en la casa de sus padres con sus hijos. Toda la familia está amenazada 
de muerte incluso la actual pareja de Cintia.

La Subsecretaria Infantil de la Municipalidad de Berazategui le informó 
a Cintia que tiene que entregar a sus niños por “una cuestión de seguri-
dad”, para que sean llevados a un Hogar. Por el contexto de violencia fa-
miliar, los niños no asisten a ninguna institución educativa. La otra alter-
nativa que le dio este equipo a Cintia  es una “ayuda económica para irse 
tanto ella como sus hijos, a alguna provincia del interior”. Cintia rechaza 
ambas cosas. Manifiesta no  querer separarse de sus hijos, ni mudarse a 
otro lugar sin su familia ni su trabajo, etc. Tampoco quiere ingresar a un 
refugio.

Gestiones realizadas por el Equipo del OVG:

Realizamos en primer lugar una exhaustiva entrevista telefónica con la 
reclamante. A partir de esta entrevista fueron evaluados los indicado-
res de riesgo. Se realizó el relevamiento de denuncias previas, medidas 
de protección dictadas e investigaciones penales.

Luego, se mantuvo contacto con el Equipo  del Área de Niñez y Adoles-
cencia de la Municipalidad de Quilmes que está interviniendo en el caso 
de Cintia y su familia, a fines de evaluar la situación, chequear la infor-
mación brindada por la reclamante y articular acciones de intervención.

Se mantiene contacto con  la Fiscalía descentralizada N° 6 de Berazate-
gui (especializada en delitos de lesiones y amenazas en contextos de 
violencia familiar), a fines de relevar la situación judicial de la reclamante. 
Desde el OVG, se hizo referencia a la necesidad de – tal como lo sostiene 
la Resolución de la Procuración N° 346/14- establecer la conexidad ente 
las investigaciones preliminares penales  y la importancia del dictado 
de una medida de protección. En entrevista telefónica con Cintia y su 
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padre, nos informan que  aparentemente, el agresor estaría  escondido 
en la casa de su madre (frente a la vivienda donde vive Cintia) y han 
denunciado nuevamente a raíz de las amenazas recibidas por celular. A 
partir de esta nueva información fue remitido un informe de riesgo a la 
Comisaría 4°.

 Volvimos a comunicarnos con la Fiscalía N° 6 y le informamos de la nue-
va denuncia realizada. Nos comunicamos con la Comisaría 4° de Beraza-
tegui y le informamos la situación de riego en la cual se encuentra Cintia 
y su grupo familiar En comunicación con el padre de Cintia nos informa 
que el agresor intentó ingresar a la vivienda. Denunciaron estos hechos 
nuevamente. A su vez nos informa que hoy un patrullero les notificó la 
disposición de una custodia dinámica y que dejo el número de teléfono 
directo para comunicarse ante cualquier cosa. En comunicación con la 
Fiscalía de Berazategui, nos informan que han ordenado una custodia 
fija para Cintia pero que han recibido un acta del personal policial en la 
cual rechazan dicha custodia.

Recibimos el llamado del padre de la reclamante quien nos informa  la 
existencia de amenazas y hostigamiento que permanecen,  la atención 
psicológica que recibió en el CIPAVF,  la fecha de vencimiento de la medi-
da de protección, etc. Nos informa que finalmente detuvieron al agresor 
y que les dijeron desde la Fiscalía de Berazategui que estará detenido 
por lo menos veinte días en la Brigada de Quilmes. Le volvimos a insistir 
con la importancia de que Cintia pueda sostener el tratamiento psico-
lógico.

Guía N° 39523:

A través de la Casa de Derechos de Mar del Plata, ingresa una queja por 
parte de la  Sra. G. quien refiere que mantuvo una relación a lo largo de 
cuatro años con el Sr. D. R. C. padre de dos de sus cuatro hijos (de 9 y 6 
años). Debido a los  episodios de violencia física y psicológica que sufría 
por su parte decidió separarse del Sr. D. R. C. Según relata la Sra. G.,  el 
Sr. D.R.C. era muy celoso con la ex pareja  de ella y padre de sus otros 
dos hijos. Por otra parte,  señala que como resultado de una golpiza que 
recibió de su parte,  perdió un embarazo. En ese marco, y a fin de evitar 
continuar con el acoso constante que realizaba el  agresor, la reclamante  
resolvió  mudarse junto a sus hijos al Partido de La Costa, a la ciudad de 
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Mar del Tuyú.  Sin embargo, la ex pareja  los encontró y se mudó a dicha  
localidad.   En septiembre de 2011, refiere la reclamante que  intentó in-
cendiar su casa.

Manifiesta además que el agresor abrió  una página de Facebook a nom-
bre de ella donde publicó todos sus datos personales  promocionando 
“servicios sexuales”. A consecuencia de ello, la reclamante ve perjudicada 
su vida social y no puede desenvolverse libremente en el ámbito públi-
co, se le presentan hombres en su casa demandando dichos servicios,  la 
agreden, la hostigan, etc. En la actualidad, la señora y su familia cuenta 
con una medida de protección dictada por el Juzgado de Paz de Mar del 
Tuyú en la cual se establece una restricción perimetral de 1000 metros 
por 360 días y la orden al agresor de  abstenerse de crear redes sociales,  
distribuir panfletos, y todo acto que hostigue  a la denunciante.

Existen dieciocho (18) causas penales presentadas con anterioridad. Al-
gunas tramitan en la UFI N° 1 de Mar del Tuyú, mientras que otras ya 
fueron elevadas a juicio con intervención del  Tribunal Oral Criminal N°1 
de Dolores. A pesar de las denuncias y las intervenciones judiciales rea-
lizadas, la señora refiere que las amenazas de muerte y el hostigamiento 
hacia ella y todo su entorno no han cesado. En ese sentido, manifiesta 
que el agresor ha violado sistemáticamente las medidas cautelares.

Gestiones realizadas por este OVG:

Ante el reclamo presentado se realiza una entrevista telefónica con la 
reclamante en la cual se identifican los indicadores de riesgo  se le brin-
da un asesoramiento integral. Se realizaron gestiones ante el Área de 
Protección al Ciudadano del Municipio de la Costa a fines de que le sea 
otorgado el botón antipático.

A partir de varias comunicaciones telefónicas con la reclamante toma-
mos contacto con las causas penales que tramitan en el Departamento 
judicial de Dolores. En este sentido, fue definida una estrategia de inter-
vención jurídica en la cual se solicita la conexidad de las causas penales 
a los fines de condenar al agresor. 

Guía N° 39653:
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Las acciones descriptas se enmarcarían en prácticas profesionales  que 
configuran violencia obstétrica. La reclamante se comunicó con el OVG 
con el fin de presentar un reclamo por una situación de violencia obs-
tétrica padecida en el hospital de Adrogué “Lucio Melendez”. El  21 de 
marzo habría ingresado ya con trabajo de parto a punto de dar a luz a 
su primer hijo. Dice que desde que ingresò a la madrugada hasta las 4 
de la tarde del día siguiente la habrían tenido sin comer ni beber nada, 
al momento del parto (15hs) dice que estaba débil y lo habría tenido 
casi inconsciente y por este motivo los médicos habrían usado forceps 
provocándole a su bebé hematomas en la cabeza y el cuello y a ella con 
un desgarro de 10 CM dejándola con un ano contra-natura hasta el mes 
de agosto, y por la presión del médico en su panza, una costilla. Es la 
primera vez que denuncia este caso, después del parto estuvo un día 
entero sin atención.

La reclamante fue entrevista por teléfono por el equipo técnico del OVG. 
La reclamante manifestó que fue ingresada por guardia en el Hospital 
Municipal de Adrogué. En dicha institución estuvo internada durante 
una semana. Desde su ingreso estuvo más de 14 hs. sin contención y sin 
recibir ningún tipo de alimento. Los profesionales del servicio de la ma-
ternidad del hospital le realizaron más de 15 tactos, indicándole diferen-
tes medidas de dilatación. Durante el trabajo de parto recibió maltrato, 
no pudo ingresar ningún familiar a acompañarla. Las secuelas del parto 
son de gravedad y la reclamante aún no han recibido ningún tipo de 
atención quirúrgica por el ano contra natura que presenta a raíz de la in-
tervención. Se acordó con la reclamante que se realizarían las siguientes 
acciones: - inicio de expediente administrativo en relación con el Minis-
terio de Salud. - solicitud de informe a la directora del Hospital Municipal 
de Adrogué. - solicitud de atención psicológica a domicilio, en función 
del estado de salud de la reclamante. Esto se gestionará a través del pro-
grama de Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género del 
Ministerio de Salud.

Gestiones realizadas por el OVG

Desde el OVG nos comunicamos con el referente del Programa de Pre-
vención y Atención de Violencia Familiar y de Género del Ministerio de 
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Salud provincial a los fines de remitirle Informes sobre el reclamo pre-
sentado.

Es preciso señalar que la reclamante reviso estos informes y acordó los 
términos de los mismos. Se remitió además pedido de informe al Hos-
pital intervinientes Una vez acordados los términos de los informes, se 
remitieron los mismos, tal como fuera establecido en el Protocolo de 
Atención de casos de violencia obstétrica que este OVG definió y acordó 
con el Ministerio de Salud de la provincia de Bs.As.

Guía N° 41126:

Este OVG se entrevistó con la Sra. reclamante quien manifestó la situa-
ción de violencia de género padecida por ella y por sus hijos de siete 
y cinco años, quienes permanecen con su padre y agresor a pesar de 
existir una resolución judicial ordenando la inmediata restitución a su 
progenitora.

A partir de una  entrevista presencial con la reclamante se ha evaluado 
su situación de riesgo a partir del relevamiento de diversos indicadores  
y patrones de violencia, en el marco de la relación con su ex pareja y 
padre de sus hijos. Según refiere el reclamante durante los nueve años 
que duró su relación padeció situaciones de violencia física y psicoló-
gica constantes, motivo por el cual se vio obligada a mudarse de la vi-
vienda familiar con sus hijos a fin de preservar su integridad.  Luego de 
la separación la Sra. acuerda un régimen de visitas a fin de garantizar 
el derecho de los niños a una adecuada comunicación con ambos. Sin 
embargo desde días previos a la entrevista el padre de los niños se nie-
ga a restituirlos a su madre. Frente a esta situación y ante la denuncia 
de los hechos, el Juzgado de Familia N° 5 del Departamento Judicial de 
La Plata, resolvió en fecha 31 de julio: “III) intimar al Sr. C. a  la inmediata 
restitución de los niños de autos M. y A. así como las pertenencias de los 
mismos a la Sra. P.; bajo apercibimiento de resolverlo compulsivamente 
y conforme las constancias de autos…anoticiando al personal policial 
que deberá acompañar a la Sra. M para realizar la diligencia de men-
ción y notificar al Sr. C. IV) Decretar cautelarmente a su vez contra el Sr. 
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Cabrera, la prohibición de acercamiento a la Sra. M y el cese por parte 
del mismo de todo acto de perturbación o intimidación contra la peti-
cionante…” La Sra. concurrió a la Comisaría 6ta. de Monte Chingolo a fin 
de ser acompañada en la diligencia de restitución de sus hijos tal como 
ordena la resolución judicial. No obstante ello, personal policial de di-
cha Comisaria le informó que ella debía permanecer en la dependencia 
policial y que dicha resolución era una simple notificación de la medida 
judicial. Frente a esta errónea interpretación de la resolución judicial,  el 
procedimiento no se llevó a cabo y los niños permanecen con su padre 
hasta la actualidad.

 Gestiones realizadas por el OVG

Este OVG, preocupado por la falta de cumplimiento de una orden ju-
dicial por parte del personal policial,  remitió una pedido de Informes 
a la Comisaria señalado que la actuación policial supone una instancia 
de revictimización  para la mujer y sus hijos y genera impunidad en el 
agresor. Se visualiza una falta de conocimiento de la normativa vigente 
en materia de protección de derechos a las víctimas y una nula evalua-
ción de riego a la vez que constituye una falta de cumplimiento de una 
orden judicial.

En este sentido, fue solicitado que el Ministerio de Seguridad  ordene al 
personal policial a su cargo el cumplimiento de la orden judicial emana-
da ajustando dicha actuación a la normativa vigente citada.

e. Estadística

Las consultas relacionadas con el tema de Violencia de Género, en el pe-
ríodo analizado, ascendieron a 123, habiendo sido generadas por el sexo 
femenino el 96.7%. Asimismo del total ingresado fueron resueltas el 22% 
de las mismas.
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A.14. Actuaciones en materia de Educación

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

Tanto las leyes internacionales (artículo 12 de la Declaración Americana 
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de los Derechos y Deberes del Hombre; artículo 26 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos; artículo 13 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales) como las de Argentina y 
de la provincia de Buenos Aires (artículo 14 de la Constitución Nacional; 
artículo 198, 199 y 200 de la Constitución Provincial) sirven como marco 
regulatorio para considerar a la educación como un Derecho Humano. 

Es así que la educación se presenta como un derecho fundamental de 
todos y todas que permite no sólo el desarrollo de capacidades e iden-
tidades individuales sino que también contribuye a la reconstrucción y 
reproducción del tejido social. El acceso a la educación de calidad brinda 
herramientas que favorecen fundamentalmente a los sectores más vul-
nerables de la población permitiendo mejorar o revertir las condiciones 
derivadas de la exclusión social, cultural y económica. 

Los Estados firmantes de dichos acuerdos internacionales deben con-
centrar sus esfuerzos en garantizar la accesibilidad y gratuidad de la 
educación en el nivel inicial. En este sentido, de acuerdo al artículo 55 de 
la Constitución Provincial, es competencia de la Defensoría del Pueblo 
intervenir/mediar en los casos en los que este derecho sea vulnerado, 
atendiendo así las quejas relacionadas con el ámbito educativo provin-
cial que afecten a cualquiera de los miembros de la comunidad educati-
va, ya sea directivos, docentes, personal no docente y alumnos.

Las actuaciones en esta materia se centran en la resolución de variados 
reclamos vinculados a la titularización de los cargos; el otorgamiento de 
licencias, conflictos salariales, problemas edilicios, inconvenientes con 
los derechos estudiantiles, de docentes y no docentes. Asimismo con 
respecto a la problemática disciplinaria, estudiantil y el estado edilicio 
de los establecimientos educativos.

En este sentido, se ha trabajado intensamente en el conflicto docente 
ocurrido en el inicio del periodo escolar, a través de la profundización de 
acciones vinculantes para el ejercicio de los derechos de los trabajado-
res/as, como también del derecho a la educación. 

Los reclamos en educación son reiterativos en cuanto a las caracterís-
ticas de los reclamantes; las gestiones se realizan directamente con las 
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áreas competentes de la Dirección General de Cultura y Educación -DG-
CyE- y sus distritos correspondientes. La intervención de la Defensoría a 
través de solicitud de informes, de oficios o reuniones específicas, permi-
te al reclamante la resolución del conflicto presentado. 

Cabe destacar que la Defensoría del Pueblo, debido al incremento de 
la problemática de bullying y ciberbullying, decidió crear un grupo in-
ter-área, conformado por miembros de la Secretaría General, el área de 
Prensa, la Dirección General de Relaciones Institucionales, la Secretaría 
de Violencia Institucional y su área de Niñez y Adolescencia y el Área de 
Gestión Social a fin de diseñar proyectos de intervención.

El grupo estableció contacto con la Directora de Psicología Comunitaria 
y Pedagogía Social de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
provincia de Buenos Aires, la Lic. Eliana Vázquez, y la Subdirectora de la 
misma área, la Lic. Claudia Lajud, quienes brindan asesoramiento en los 
casos que llegan a nuestra Institución. En el mes de octubre se brindó 
una charla de Capacitación en sede de la Defensoría. En esta inteligencia 
se están desarrollando tareas de comunicación y de capacitación para 
alumnos/as, docentes y padres a fin de concientizar sobre la situación y 
las posibles acciones para dar respuesta de manera conjunta.

b. Casos relevantes

Expediente 5732: Amparo promovido por el defensor del pueblo. Ac-
ceso a la educación. Acción de amparo promovida por el Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, con el objeto de garantizar el 
acceso a la educación de todos los y las alumnos/as que concurren a 
establecimientos educativos dependientes de la Dirección General de 
Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires, ante la omisión en 
el dictado de clases por las medidas de fuerza por tiempo indetermi-
nado adoptadas por las asociaciones sindicales que nuclean a los y las 
docentes de las escuelas públicas bonaerenses.

A raíz de la presentación, el Juez en lo Contencioso Administrativo N° 
3 del Departamento Judicial de La Plata, Francisco José Terrier resolvió 
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con carácter de medida precautelar: a) ordenar al Señor Gobernador de 
la provincia de Buenos Aires -por intermedio de los ministerios perti-
nentes- establecer la continuidad de las negociaciones paritarias con los 
gremios codemandados; b) adoptar las medidas necesarias a fin de ga-
rantizar la efectiva prestación del servicio educativo y el inicio del ciclo 
lectivo en forma inmediata; c) no descontar a los docentes los días de 
huelga transcurridos, cualquiera sea su consideración jurídica hasta el 
agotamiento de la negociación y conciliación; d) ordenar a los gremios 
que nuclean a los docentes de las escuelas públicas bonaerenses el cese 
inmediato de la huelga en curso mientras dure la negociación paritaria; 
e) exhortar al Señor Gobernador y a la Honorable Legislatura de la Pro-
vincia a la pronta implementación del Organismo imparcial al que se 
refiere el art. 39 inc. 4 de la Constitución de la Provincia.

Apeladas las medidas precautelares y cautelares presentadas por los 
Gremios Docentes, la Cámara de Apelación en lo Contencioso Adminis-
trativo -a cargo de los Dres. Gustavo Juan De Santis, Angélica Matilde 
Milanta y Gustavo Daniel Spacarotel- resolvió declarar abstracto el tra-
tamiento y resolución de los recursos de apelación interpuesto por las 
asociaciones sindicales, por cuanto se había superado el conflicto, care-
ciendo de virtualidad cualquier pronunciamiento relativo a las medidas 
cautelares; imponiéndose las costas del proceso por su orden.

En mérito a lo expuesto precedentemente, no siendo posible dar cum-
plimiento con el art. 21 de la ley 6.716 -tal como lo dispusiera el Sr. Juez 
del a quo por resolución del 25 de junio de 2014- en virtud de lo pres-
cripto por el art. 35, segunda parte de la Ley 13.834 (…La Defensoría del 
Pueblo está exenta del pago de las costas cuando litigue contra entes 
públicos o empresas prestadoras de servicios públicos…”), se propone 
la conclusión del trámite de las presentes actuaciones.

Expediente 5982: Queja iniciada por un grupo de madres de alumnos 
que acuden a la Escuela Primaria N° 76, denunciando que en el mencio-
nado establecimiento educativo querrían otorgarle un espacio curricu-
lar a los alumnos que concurren a la Escuela Primaria N° 30, en virtud de 
que esta última institución estaba siendo reconstruida luego de padecer 
daños materiales y estructurales a raíz de las inundaciones de los días 2 
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y 3 de abril de 2013.

A raíz de la queja planteada, se llevaron a cabo distintas reuniones en 
esta Defensoría -convocándose a las autoridades de ambas instituciones 
educativas, la Inspectora Distrital Maite Coradazzi, el Jefe Distrital Nelson 
Herrera, entre otros- con el objeto de encontrar una solución conjunta, 
atendiendo la problemática presentada por los padres de los alumnos 
de la Escuela Primaria N° 76 pero fundamentalmente con el objeto de 
lograr que los alumnos de la Escuela N° 30 encuentren un lugar donde 
poder cursar su ciclo lectivo, mientras se llevaba adelante la reconstruc-
ción del edificio donde habitualmente concurren (ver fs. 10/12, 13/14).

Luego de las gestiones realizadas desde la Defensoría, en forma conjun-
ta con los representantes de la Dirección General de Cultura y Educación 
de la Provincia de Buenos Aires (Nelson Herrera y Maite Coradazzi), se 
puso en conocimiento de este organismo, el hecho de haberse arribado 
a un acuerdo entre las autoridades de la Escuela N° 30 y el Centro de 
Educación Física N° 2 de La Plata, encontrándose un lugar físico apropia-
do para que los alumnos puedan acceder a tomar clases.

Expediente 6078: El expediente mencionado se inició con fecha 16/5/14 
donde la reclamante Mirta del Carmen Petrocini, Presidenta de la Fede-
ración de educadores Bonaerenses –FEB-, solicita la intervención del De-
fensor del Pueblo por problemas vinculados al ámbito de la educación. 
Que respecto de la existencia de salarios adeudados, se hace referencia a 
la falta de liquidación y pago de sueldos a un gran número de docentes 
que por diferentes motivos imputables a la Administración, no han po-
dido percibir sus haberes desde hace varios meses; y se ejemplifica con 
casos individuales de los Distritos de Ensenada y Mercedes. En particular, 
se denuncia como irregularidad, la práctica que perjudica a aquellos do-
centes a quienes por error se les liquida en alguna oportunidad, montos 
remunerativos que exceden los que les corresponden. Cuando el error 
es advertido, para recuperar lo abonado “de más”, la DGCyE, procede a 
descontar del sueldo hasta el recupero total. Se alega que en la mayoría 
de los casos el descuento supera el 20% del haber en incumplimiento 
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con el Decreto 754/2000; y en no pocos supuestos, se les llega a descon-
tar el total de la remuneración. En este punto se hace mención a perso-
nal que pertenece a los Distritos de Rivadavia, San Nicolás, Colón, Villa 
Gesell, Chacabuco, Villarino y Baradero entre otros.

La Defensoría del Pueblo envió solicitud de informes a la DGCyE, con 
fecha 21 de mayo de 2014. El 9 de Junio, se reunió el Defensor del Pue-
blo con el Subsecretario Administrativo de la DGCyE, donde se conversó 
sobre el atraso de las liquidaciones de haberes, altas y bajas de cargos 
docentes y sobre los problemas edilicios. El 4 de junio se recibió informe 
de la DGCyE.

Con fecha 5 de agosto de 2014 a los efectos de verificar el estado de 
situación de la correcta administración en la liquidación de haberes se 
envía oficio enviado el 11 de agosto. En trámite. 

Expediente 6076: El expediente mencionado se inició con fecha 16/5/14 
donde la FEB solicita la intervención del Defensor del Pueblo por proble-
mas vinculados al ámbito de la educación. El reclamo hace referencia 
a falta de liquidación de haberes, problemas de infraestructura escolar, 
falta de provisión de alimentos en los comedores escolares, expedientes 
jubilatorios demorados.

Con fecha 23 de junio de 2014 se envía nota a la FEB para informarle 
acerca del recibo de informe brindado por parte del Ministerio de De-
sarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires. El mencionado informe 
hace referencia al Servicio Alimentario Escolar –SAE- en relación a los 
aumentos de las raciones alimenticias en sus distintas modalidades en 
un promedio de un 25 a 30%. En trámite. 

Expediente 6404: En el expediente mencionado se inició con fecha 
16/7/14 donde la reclamante, en representación de Sindicato Unificado 
de Trabajadores/as de la Educación de Buenos Aires –SUTEBA-, solicita 
la intervención del Defensor del Pueblo por problemas vinculados al re-
corte de los cupos del SAE.
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Con fecha 23 de julio de 2014 se envía nota a la reclamante a los efectos 
de ponerla en conocimiento de los informes con los que cuenta la De-
fensoría del Pueblo, enviándole copia de los mencionados y las diferen-
tes acciones que lleva adelante la Defensoría.

El 11 de agosto se envía oficio al Ministerio de Desarrollo Social pidiendo 
informes sobre la situación del SAE en Miramar. En trámite. 

Expediente 5412: En el expediente mencionado se inició con fecha 
3/1/14 donde el reclamante solicita por presuntas irregularidades en 
cuanto a la provisión de los elementos y ropa para el trabajo como efec-
tivo policial por parte del Ministerio de Seguridad. Se enviaron pedidos 
de informes al Ministerio de Seguridad con fechas 21 de enero de 2014 
y el 2 de julio del mismo año.

El 11 de agosto se recibe informe del Ministerio de Seguridad donde ex-
plica sobre la entrega de chalecos antibalas, blindaje de vehículos, ropa, 
mantenimiento y provisión de armas y municiones, etc.

Se realizó una comunicación con el ciudadano para informarle la res-
puesta obtenida.

Situación comedores escolares provincia de buenos aires:

Planteo de la problemática:

A requerimiento de la Presidente de la Federación de Educadores Bo-
naerenses Mirta del Carmen Petrocini, se solicitó pedido de informes a 
la Directora General de Cultura y Educación de la provincia de Buenos 
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Aires Nora de Lucia, a los efectos de informar cual era la situación de los 
comedores escolares bonaerenses.

En cumplimiento del mandato establecido por el artículo 55 de la Cons-
titución Provincial y en la ley reglamentaria N° 13.834, todo ello confor-
me a los principios que rigen la actuación de este organismo de garan-
tías, que tiene como misión fundamental constituirse en una institución 
de derechos y control de la Administración Pública Provincial, adoptan-
do el carácter de colaborador crítico, en el marco de las actuaciones de 
referencia y en los términos del artículo 25 de la ley 13.834, hemos efec-
tuado un requerimiento formal -por escrito- al Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de las numerosas 
gestiones realizadas dentro del marco de nuestra competencia, ante las 
autoridades responsables de la temática, legisladores, y demás funcio-
narios de otras carteras provinciales vinculadas. 

Informes agregados a los expedientes:

La Directora de Cultura y Educación informo, entre otras cuestiones, que 
el servicio alimentario escolar se encuentra dentro de la órbita del Minis-
terio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires.

En virtud de ello, se requirió informe al citado Ministerio, quienes infor-
man lo siguiente:

1) La deuda con la Asociación Bonaerense de prestadores de servicios a 
comedores escolares y afines, está siendo saldada en forma paulatina, 
habiéndose efectuado sucesivos depósitos a los distintos consejos es-
colares a partir del mes de febrero de 2014 y hasta a la actualidad, con el 
objeto de proceder a regularizar la problemática planteada.

2) Por otro lado, se agrega que a partir del mes de junio de 2014 se 
incrementaron los valores de las raciones, en sus distintas modalida-
des, en un promedio que oscila entre el 25 % y el 30 %.

3) Funcionamiento del programa U.D.I (unidades de desarrollo infantil).
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Este programa brinda atención alimentaria, estimulación y apoyo al pro-
ceso enseñanza-aprendizaje a niños de 0 a 14 años, complementando 
las acciones de la familia y la escuela en instituciones provinciales, muni-
cipales y no gubernamentales.

Las modalidades de funcionamiento de este programa son:

•Jardines	Maternales	Comunitarios:	Se	asiste	a	niños/as	de	0	a	5	años	
ofreciendo el servicio de desayuno, almuerzo y merienda según el 
caso. Se realizan tareas de estimulación a través de actividades lúdi-
cas, de recreación, deportivas, culturales y otras, a cargo de “mamás 
cuidadoras” capacitadas o docentes. 

•Casa	del	Niño:	Se	asiste	a	niños/as	de	6	a	13	años	a	contra-turno	esco-
lar. Se brinda desayuno, almuerzo y merienda y apoyo educativo y 
talleres socioeducativos a partir del arte, el deporte y la recreación, 
entre otros. 

•Centros	 de	 Atención	 Integral:	 Ofrecida	 a	 chicos/as	 de	 0	 a	 13	 años.	
Se realizan dos prestaciones alimentarias (desayuno-almuerzo o 
almuerzo-merienda) y se realizan actividades de estimulación a 
través de actividades diversas de acuerdo al grupo etáreo al que 
pertenezcan. 

•Centros	 Juveniles:	 Destinados	 a	 jóvenes	 de	 14	 a	 18	 años.	 Se	 ofrece	
a contra turno escolar brindando una prestación alimentaria de 
acuerdo al horario que establezcan. Las actividades que se realizan 
apuntan a la capacitación y estimulación para la inserción laboral/
educacional/ocupacional, el acceso y uso de las nuevas tecnologías, 
el uso del tiempo libre, la motivación de la lecto-escritura y la parti-
cipación de espacios de encuentro y organización comunitaria. 

•Comedores	 Infantiles:	 Consignados	 para	 niños/as	 de	 0	 a	 14	 años	 y	
cuyo accionar está centrado en la prestación alimentaria (almuerzo) 
a aquellos que no tengan esa posibilidad garantizada desde otros 
espacios familiares o institucionales.
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c. Estadística

Como se observa en los gráficos expuestos a continuación, las consultas 
relacionadas con el tema de Educación, en el período analizado, ascen-
dieron a 293, habiendo sido resueltas el 74,1% de las mismas. 

Por otro lado, las temáticas más consultadas, 46,5% del total ingresado, 
corresponden a: 

›› › Infraestructura y recursos educativos (22,2%)

›› › Acceso y matriculación educativa (13%).

›› › Trayecto escolar (11,3%)
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A. 15. Actuaciones en materia de Patrimonio y Turismo

a. Objetivos y trabajos desarrollados por el área

Bajo los fundamentos de la Constitución Nacional, en tanto hace refe-
rencia a las obligaciones del Estado en el cuidado del Patrimonio Natural 
y Cultural dentro del marco de la preservación de condiciones de vida 
en un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo humano, y los 
tratados internacionales a los que la Nación suscribe (Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos, Convención de Unesco); la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires (que en su artículo 28 destaca la parti-
cipación en la defensa de los recursos naturales y culturales) y la Reso-
lución D.P Nº 00096/11 del Defensor del Pueblo de la Nación dirigida a 
todas las Defensorías del Pueblo provinciales, municipalidades y comu-
nas del interior del país para que “investiguen acerca de la preservación 
y cuidado de bienes declarados monumentos”, el Área de Patrimonio y 
Turismo de la Defensoría del Pueblo de la provincia de Buenos Aires tra-
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baja entendiendo que la problemática turística y patrimonial requiere 
de una mirada integradora entre ambos ámbitos, lo que permite una 
mirada más abarcadora de las vulneraciones que en ellas se suscitan. Es 
a través del patrimonio como derecho colectivo que las personas y las 
comunidades encuentran sustento a su identidad y a su pertenencia a 
un grupo humano. Y es el turismo, como actividad social y económica 
de gran relevancia y complejidad en íntima relación con el patrimonio, 
la que posibilita a las personas elevar su calidad de vida, tal como lo en-
tiende nuestra Constitución Nacional, y enriquecer el espíritu a través 
del intercambio cultural que el turismo vehiculiza. 

De acuerdo a estos principios generales, esta área trabaja con la misión 
de defender los derechos ciudadanos sobre el patrimonio cultural, na-
tural, ambiental, urbanístico, arquitectónico y turístico de la provincia 
de Buenos Aires. Por lo expuesto, se trata de emprender acciones para 
el cumplimento de la Resolución D:P 0096/11 del Defensor del Pueblo 
de la Nación en lo que respecta a la actualización de registros de mo-
numentos y lugares históricos (nacionales, provinciales y municipales) 
localizados en jurisdicción territorial de actuación, así como a prevenir a 
las autoridades responsables sobre el estado de conservación y/o nece-
sidades de restauración que pudieran presuntamente resultar anómalas 
o que conlleven un mal prevenible. Asimismo se realizan estudios de 
conservación y puesta en valor del patrimonio arquitectónico y urba-
nístico de la provincia de Buenos Aires vinculado a propuestas desarro-
lladas por organismos competentes de la Provincia, en el conocimiento 
y detección de inventarios de edificios, sitios áreas (elaborados o en ela-
boración), con alto significado histórico, cultural, ambiental que confor-
men el patrimonio cultural y natural.

Por otra parte, desde el área se trabaja en promover la difusión y con-
cientización de la temática patrimonial en la población en general, en 
organismos públicos y establecimientos educativos en todos los niveles 
de aprendizaje. La implementación de estudios e investigaciones, cam-
pañas de difusión que promuevan la importancia del derecho del patri-
monio y el turismo.

Así como también se busca incidir en las políticas públicas en materia 
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del patrimonio natural y cultural y en su marco regulatorio, contribu-
yendo a su identificación y valoración, para el pleno uso y goce de los 
ciudadanos.

La mayoría de los reclamos que llegan al área están vinculados con la 
desprotección o abandono de sitios de valor patrimonial por parte de 
la administración pública o particular; así como también sobre el ava-
sallamiento de elementos de valor patrimonial por parte de iniciativas 
económicas de la administración pública o particular.

Para el tratamiento de estas problemáticas se ha establecido un estre-
cho vínculo con organismos estatales nacionales, provinciales y muni-
cipales, tales como la Dirección Provincial de Patrimonio y la Comisión 
Nacional de Monumentos y Sitios y Lugares Históricos, así como tam-
bién con entidades civiles tales como el Consejo Internacional de Monu-
mentos y Sitios (ICOMOS) y el Centro Internacional para la Conservación 
del Patrimonio (CICOP).

Se han abordado y encauzado en este período cuestiones tales como el 
trazado apropiado de intervención y seguimiento adecuado de la mis-
ma sobre edificios históricos de valor patrimonial, el reconocimiento de 
sitios de valor patrimonial en peligro o el asesoramiento en cuestiones 
relativas al uso del suelo y la explotación turística y/o económica de es-
pacios de valor arqueológico e histórico.

Las Casas de Derechos como una herramienta útil para trasladar las con-
sultas, inquietudes y reclamos de las personas, vinculadas con los sitios 
de interés histórico, cultural y patrimonial.

Modalidad de la mesa de trabajo.

-Propuesta de intercambio de ideas en torno a lo que es el patrimonio, 
lo que significa para los pueblos y la gestión del turismo en sitios pa-
trimoniales.

-Se le solicitara a los integrantes de las casas de derechos que presenten 
un informe con los contactos de la localidad vinculados con la temáti-
ca preservación del patrimonio y turismo con los contactos y autorida-
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des actualizados.

-Posteriormente y como trabajo conjunto se les solicitara hacer un rele-
vamiento de aquellos sitios con interés histórico, cultural y patrimonial 
así como también de aquellos atractivos turísticos de la zona -si es que 
los tuviere- para lo cual deberán realizar gestiones con el Municipio, 
ONGs vinculadas a la temática o cualquier organización intermedia.

-Por último, se elaborara un pre informe para ser presentado al Defensor 
del Pueblo a fin de que evalúe la posibilidad de iniciar investigaciones 
de oficio para impulsar el turismo y propugnar la preservación del pa-
trimonio de aquellas localidades cuyo patrimonio se vea más alterado 
y vulnerado en su identidad cultural.

b. Investigaciones, proyectos y actividades

- Elaboración de material de promoción vinculado a la protección de los de-
rechos del turista y de protección, promoción y preservación del patrimonio 
tangible e intangible de la provincia de Buenos Aires.

Se realizó el trabajo de diseño y la elaboración del contenido, a partir 
de la necesidad de contar con material institucional para dejar en las 
casas de derechos, en otras Defensorías del Pueblo Municipales, en las 
Defensorías Provinciales, y con el objeto de promocionar el derecho al 
patrimonio en todos sus niveles y al turismo, poniendo el énfasis en el 
turismo accesible, sin barreras y para todos, teniendo en cuenta que la 
dinámica del turismo no reconoce barreras jurisdiccionales.

- Mesa de trabajo con las Casas de Derechos.

Se realizó la presentación del tema y del área. Asimismo, se remarcó la 
importancia que tiene el patrimonio cultural y consecuentemente el tu-
rismo en las ciudades y particularmente de aquellas donde funcionan 
las casas de derechos.

Las Casas de Derechos como una herramienta útil para trasladar las con-
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sultas, inquietudes y reclamos de las personas, vinculadas con los sitios 
de interés histórico, cultural y patrimonial.

Modalidad de la mesa de trabajo.

-Propuesta de intercambio de ideas en torno a lo que es el patrimonio, 
lo que significa para los pueblos y la gestión del turismo en sitios patri-
moniales.

-Se le solicitó a los integrantes de las casas de derechos que presenten 
un informe con los contactos de la localidad, vinculados con la temática, 
preservación del patrimonio y turismo con los contactos y autoridades 
actualizados.

-Posteriormente y como trabajo conjunto se les solicitó hacer un releva-
miento de aquellos sitios con interés histórico, cultural y patrimonial así 
como también de aquellos atractivos turísticos de la zona -si es que los 
tuviere- para lo cual deberán realizar gestiones con el municipio, ONGs 
vinculadas a la temática o cualquier organización intermedia.

-Por último, se elaboró un pre informe para ser presentado al Defensor 
del Pueblo a fin de que evalúe la posibilidad de iniciar investigaciones 
de oficio para impulsar el turismo y propugnar la preservación del pa-
trimonio de aquellas localidades cuyo patrimonio se vea más alterado y 
vulnerado en su identidad cultural.

c. Casos relevantes

Expediente 5510/14 (INFRAESTRUCTURA ESCOLAR MERCEDES): Si bien 
se reclama por problemas de infraestructura y falta de presupuesto, se 
trata de una escuela centenaria cuyos vecinos/as solicitan se declare pa-
trimonio histórico, motivo por el cual se encuentra abierta una investi-
gación y se está gestionando conjuntamente con la casa de Derechos de 
Mercedes a fin de asesorar a los reclamantes para que obtengan dicha 
declaratoria.
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Expediente 544/10 (RECLAMO CONTRA EL MUNICIPIO DE HIPOLITO 
YRIGOYEN): Reclamo por falta de mantenimiento de un inmueble que 
funciona como Centro de Estudiantes Universitarios de Henderson. En-
tre los meses de mayo y junio se realizaron las gestiones tendientes a 
acordar entre las diversas partes del conflicto una instancia de acuerdo 
entre las partes a fin de iniciar las obras de puesta en valor del centro de 
estudiantes que funciona en la plata.

Expediente 5917/14 (RECLAMO SOBRE ESTADO Y CONSERVACIÓN DEL 
COLEGIO NACIONAL JOSÉ MANUEL ESTRADA DE NECOCHEA. Patrimo-
nio histórico municipal Ord. N° 4372/00): En este caso, se dio rápida in-
tervención a la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, a la Direc-
ción Provincial de Patrimonio y al Municipio de Necochea, logrando una 
respuesta positiva y actualmente el Municipio está licitando las obras de 
intervención y reparación, lo que constituye para el área una eficiente y 
ágil gestión. Se realizó la licitación de la obra por parte del Municipio de 
Necochea, conociendo esto nos comunicamos con los reclamantes para 
comunicarles la novedad, se mostraron agradecidos y conformes por la 
gestión realizada por el área.

Expediente 5945/14 (RECLAMO SOBRE CREACIÓN DE UN ESPACIO 
CULTURAL): Entre los meses de julio y agosto se han realizado diversas 
gestiones con la Dirección General de Entidades y Colectividades, con la 
dirección de Espacios Verdes y Arbolado Público, y con la Vice jefatura de 
Gabinete de la Municipalidad de La Plata a fin de agilizar la construcción 
de un espacio cultural para la Colectividad Italiana. Entre los meses de 
septiembre y octubre se prosiguió con las gestiones con la Dirección Ge-
neral de Entidades y Colectividades, con la dirección de Espacios Verdes 
y Arbolado Público, y con la Vicejefatura de Gabinete de la Municipali-
dad de La Plata ya que aún no ha comenzado la obra en cuestión. Entre 
los meses de noviembre y diciembre se llevaron a cabo las siguientes 
acciones: Comunicación con los responsables de la obra e información a 
la reclamante del estado de la gestión. Gestiones ante la Municipalidad 
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de La Plata, debido a que empleados del área de espacios verdes del 
municipio tiraron abajo la obra que se había comenzado a construir. Se 
reconoció que fue un error por parte del municipio y se gestionó la re-
construcción de la obra en cuestión. Gestiones con los constructores de 
la obra, relevamiento in situ de la misma a fin de constatar los avances. 
Gestiones con la Vice jefatura de Gabinete de la Municipalidad de La 
Plata y coordinación con la reclamante de la fecha de inauguración. Con 
la presencia de integrantes del área de Patrimonio y Turismo, se realiza 
el día 29 de diciembre la inauguración del espacio cultural Piazza Isola 
di Sardegna, dando cumplimiento con lo requerido oportunamente por 
la reclamante. Se mantendrá una comunicación telefónica con la recla-
mante a fin de corroborar si el espacio se encuentra en las condiciones 
previstas y así proceder al cierre de las actuaciones.

Expediente 5944/14 (RECLAMO C/ INSTITUO CULTURAL DE LA PROVIN-
CIA S/ DECLARACIÓN DE INTERÉS CULTURAL): Encontrándose cerrado el 
expediente nos envía nota el reclamante solicitando la reapertura, ini-
ciamos los contactos con el Instituto Cultural y con el reclamante para 
notificarnos del estado del expediente presentado oportunamente por 
el reclamante a dicho Instituto. 
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A. 16. Actuaciones en materia de Gestión y Manejo de 
Conflictos

^ Jornada de capacitación en la Defensoría del Pueblo de Paraná.

a. Objetivos y descripción del trabajo realizado por el Área

La Defensoría del Pueblo tiene el mandato de ser un eje articulador para 
gestar políticas públicas. Si bien es un órgano contrapoder que ejerce 
control y defiende derechos, también tiene un rol proactivo en donde 
debe haber acuerdos entre la sociedad civil y el Estado. La gestación de 
políticas públicas que permitan la convivencia pacífica en materia social 
es un pilar fundamental en el que se sostiene la voluntad política y los 
designios institucionales que la inmediatez y confianza pública otorgan 
a este organismo.

En esta inteligencia, el Área de Gestión y Manejo de Conflictos tiene 
como objetivo principal la creación de instancias de participación ciu-
dadana y de abordaje pacífico de los conflictos, como herramientas para 
una sociedad que en muchas ocasiones gestiona sus problemáticas co-
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tidianas a través de la violencia. La generación de ámbitos de conver-
gencia y encuentro, donde la tolerancia, el respeto a las diferencias y la 
búsqueda de consenso hallan un espacio privilegiado de gestación y de 
construcción, es fundamental en la tarea de la Defensoría del Pueblo de 
la provincia de Buenos Aires.

La gestión de los conflictos a través de vías dialógicas y no violentas es 
hoy un dispositivo necesario en los actuales contextos sociales comple-
jos. En este sentido, la mediación comunitaria, en tanto recurso huma-
no e instrumento cívico que ofrece a las personas la posibilidad de ser 
protagonistas de la resolución de sus propios conflictos, debe ser consi-
derada una herramienta esencial de integración social, profundamente 
democrática y participativa.

b. Investigaciones y proyectos

- Incorporar contenido referido a Mediación Comunitaria a la página web 
de esta Defensoría.

Promover el instituto de la Mediación, y más específicamente el de la 
Mediación Comunitaria, así como el de difundir en la comunidad la exis-
tencia de este espacio institucional.

- Firma del Convenio Marco de Cooperación y Asistencia Técnica con el Mi-
nisterio de Justicia y Derechos Humanos.

Entre los fines del Convenio se encuentra el de integrar la Red Federal 
de Centros de Mediación Comunitaria del Ministerio, así como la imple-
mentación, promoción y difusión de los métodos participativos de abor-
daje de conflictos en el ámbito comunitario

- Proyecto de Media Carátula para diseño e impresión de folletos referidos a 
la actividad del Área de Gestión y Manejo de Conflictos.
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A partir de los resultados positivos obtenidos hasta el día de la fecha, 
con las quejas y expedientes que han ingresado al Área, y con el objetivo 
de divulgar en la comunidad la existencia del espacio institucional de 
Mediación Comunitaria, solicitamos la realización de folletos de difusión. 
Este material podrá sumarse al que ya es utilizado para promocionar las 
diferentes áreas temáticas de esta Defensoría, tanto en las Casas de De-
rechos como en las actividades de promoción y difusión que se llevan a 
cabo permanentemente. 

c. Actividades

- Jornadas de trabajo conjunto en el Centro de Mediación de la Defensoría 
del Pueblo de Paraná. Paraná, 25 y 26 de marzo de 2014.

Incorporar herramientas, metodología de trabajo y modalidades de in-
tervención de una institución fundante como es el Centro de Mediación 
de la Defensoría del Pueblo de Paraná, a fin de crear una red de me-
diadores/as comunitarios voluntarios/as, para su posterior aplicación en 
el Programa de Mediación Comunitaria aprobado por la Defensoría del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires.

Tanto el trabajo realizado en conjunto con el Centro de Mediación de 
Paraná, como el contacto directo con los mediadores que componen el 
Registro voluntario del Centro han aportado experiencias fundamenta-
les desde el punto de vista metodológico y vivencial, así como también 
han contribuido al fortalecimiento de los lazos entre ambas Defensorías. 

- Curso: “Resolución pacífica de conflictos. Teoría y técnicas de negociación y 
mediación para funcionarios públicos”. Instituto de Estudios Judiciales de la 
Suprema Corte de Justicia, en conjunto con la UBA. Abril a Julio 2014.

Comprender el lugar que ocupa la Resolución Alternativa de Disputas 
(RAD) y el fundamento de su inclusión como un servicio más a la socie-
dad. Incorporar nuevas herramientas eficaces para la gestión y manejo 
de los conflictos que llegan al Área. La metodología utilizada y la moda-
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lidad de trabajo permitieron una participación activa por parte de las 
agentes, incorporando nuevas herramientas metodológicas.

- Curso de actualización anual “Relaciones, Poder y Mediación. Estrategias y 
Herramientas comunicacionales”. Centro de Mediación de la Defensoría del 
Pueblo de Paraná. Días 15, 16 y 17 de Mayo de 2014.

A partir de la invitación que nos hiciera el Centro de Mediación Comuni-
taria de la Defensoría del Pueblo de Paraná, este equipo decidió partici-
par con miras a incorporar saberes y herramientas referidas a las relacio-
nes de poder que se ponen en juego en toda Mediación.

- II Encuentro Federal de Mediadores, II Jornada Provincial de Mediación. 27 
y 28 de agosto de 2014. Organizado por el Ministerio de Justicia de Buenos 
Aires y Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de La Nación. (Teatro Ar-
gentino, La Plata).

La participación del Área en este Encuentro Federal fue enriquecedora, 
teniendo en cuenta que contó con la participación de expertos profesio-
nales en la materia, como lo son la Dra. Elena Highton de Nolasco, el Lic. 
Humberto Maturana, la Dra. Gladys Álvarez, Francisco Diez, Sara Cobb, la 
Dra. M. Elena Caram y Joseph Folger.

- III Plenario ADPRA 2014- REUNIÓN RED MEDIACIÓN. Río Cuarto, Córdoba. 
29 de agosto de 2014.

El objetivo de esta participación fue sensibilizar, concientizar y capaci-
tar a los y las integrantes de las Defensorías sobre métodos pacíficos 
de abordaje de conflictos. Generar ámbitos de encuentro, intercambio, 
cooperación y apoyo mutuo entre las Defensorías. Promover la partici-
pación ciudadana y difundir la cultura de la paz en los ámbitos de ac-
ción de las Defensorías. En este sentido, es fundamental implementar 
un espacio virtual de intercambio de información, documentación, con-
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sultas, entre los miembros de la Red de Mediadores. Retomar y finalizar 
el relevamiento sobre existencia de centros de mediación en todas las 
Defensorías, conformación, características, etc. Elaborar un programa de 
formación de mediadores comunitarios para Defensorías del Pueblo con 
el reconocimiento de ADPRA a fin de incorporar mediadores a las mis-
mas con esta certificación. Participar del próximo encuentro de ADPRA a 
efectos de avanzar en las citadas propuestas. Fortalecer los vínculos en-
tre los centros de mediación, brindando apoyo y asesoramiento desde 
aquellas con mayor experiencia y trayectoria a las Defensorías que así lo 
requieran.

- Participación en el Programa de Radio “La Hora del Defensor”, que se trans-
mite por AM 1270 Radio Provincia. 20 de agosto de 2014.

Se considera que la participación del Área al programa “La Hora del De-
fensor”, es un recurso valioso de difusión, que posibilita a la comunidad la 
incorporación de herramientas para la Gestión de sus Conflictos.

- Conferencia “Los vínculos y la afectividad en la vida escolar. Otra mirada 
sobre las violencias en los espacios escolares”. Organizada por: Prosecreta-
ria de Asuntos Académicos y Bachillerato de Bellas Artes, de la Universidad 
Nacional de La Plata, 13 de agosto de 2014.

La participación en la conferencia ofreció al Área la oportunidad de co-
nocer otras miradas posibles en relación a los conflictos en la comuni-
dad educativa, así como la de generar nuevos vínculos para futuros tra-
bajo conjuntos.

- Taller de Derechos Humanos. Doctrina de la Convencionalidad. Estudio y 
Reflexión. Del 10 de octubre al 7 de noviembre 2014. Organizado por Escue-
la de Abogados de la Administración Pública Provincial. Docente a cargo: 
Dra. Alicia Pierini.
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A través de la participación en el taller, el Área se enriqueció con nuevos 
conceptos relativos a los Instrumentos de Derechos Humanos. El inter-
cambio que se produce a partir de encuentros interdisciplinarios como 
el mencionado, opera como fortalecedor del Área tanto internamente 
como hacia afuera. 

- Jornada de intercambio y socialización de experiencias - “Aplicando la Ley 
de Salud Mental. Nuestras Instituciones con la Comunidad”, 24 de septiem-
bre 2014. Centro Cultural Dardo Rocha, La Plata.

En el marco de la formación integral e interdisciplinaria del Equipo de 
trabajo, este encuentro permitió reflexionar sobre nuevas prácticas que 
posibiliten materializar los principios que establece la Ley de Salud Men-
tal 26.657, convirtiéndola en herramienta efectiva del reconocimiento 
del derecho a la salud mental de todos/as los y las ciudadanos/as.

- Actividad de intercambio y capacitación a cargo del Grupo Inter-área 
“Conflictos en el ámbito escolar”. 2 de octubre 2014. Sede central de la De-
fensoría del Pueblo de la Pcia. de Bs. As.

La participación en este espacio permitió el intercambio de experiencias, 
conceptos e intervenciones de diferentes áreas de la Defensoría, así como 
de las Casas de Derechos que estuvieron presentes. Se dieron a conocer la 
fundamentación y el posicionamiento técnico institucional, así como el pro-
cedimiento de intervención desde un primer nivel de atención, a través de 
documentos elaborados por el Área de Niñez y Adolescencia.

- Curso “Herramientas del Coaching aplicadas a la Mediación”, 22 de octubre 
2014. Colegio de Escribanos de la Provincia de Buenos Aires, La Plata.

La participación de las agentes en el curso fue enriquecedora para el 
Área, incorporando y reforzando conceptos de otra disciplina aplicables 
a la materia. 
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- Capacitación para las casas de Derechos. 28 de noviembre 2014. Casa de 
Derechos de Chacabuco. 

El Área dio a conocer sus objetivos, tipos de abordaje y pautas para la in-
tervención en un primer nivel de atención. Desde las Casas de Derechos 
se valoró positivamente la tarea del Área como herramienta válida para 
abordar los casos que se presentan a diario. 

d. Casos relevantes

Expediente 2848: Ruidos molestos ocasionados por un establecimien-
to comercial habilitado como “cantina”.

Los vecinos/as iniciaron el reclamo por ruidos molestos producidos por 
la actividad de un bar nocturno, luego de que no obtuvieran respuesta 
por parte del gobierno municipal. Una vez que se conversó con todos los 
actores, el día 18/03/14 se realizó una mediación en la localidad de Cla-
romecó, con la presencia de vecinos/as, los propietarios del comercio y 
funcionarios locales. Se arribó a un acuerdo, que fue firmado por todos/
as los y las presentes. 

Estado Actual: Cerrado. 

Expediente 3550: Queja contra Organismo de gobierno. Ruidos molestos.

Este conflicto que llevaba más de cinco años, ocasionado por la supuesta 
emisión de ruidos molestos de un comercio nocturno emplazado en lo 
que fuera una zona residencial, pudo resolverse a partir de la mediación 
realizada el día 03/09/14. De dicho encuentro participaron funcionarios 
de la Secretaría de Inspecciones del municipio en cuestión, el vecino que 
iniciara el reclamo y el propietario de local comercial. Finalizado el en-
cuentro se firmó un acuerdo. 

Estado actual: cerrado.
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Expediente 3928: Reclamo de un grupo de vecinos/as por dudas en el 
sorteo final de la campaña de socios protectores de una entidad de Bien 
Público.

El reclamo fue derivado desde el área de Consumidores, y entre los me-
ses de junio y agosto se llevó a cabo el proceso de Mediación, con la rea-
lización de varios encuentros en los que participaron los y las vecinos/as 
y la Comisión Directiva de la Asociación en cuestión. En las reuniones pu-
dieron ponerse de manifiesto las necesidades y los intereses de todos/as 
y la fuerte cultura solidaria de esa comunidad. Finalmente, se arribó a un 
acuerdo reparador para ambas partes.

Estado actual: cerrado.
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B. Gestiones inmediatas y de proximidad social

^ Difusión de la Defensoría del Pueblo en una escuela de Saladillo.

El Área de Gestión e Inclusión Social de la Defensoría es un espacio de 
contención y atención en aquellas situaciones en que la vulnerabilidad 
social aparece asociada a otras circunstancias en que se presentan con-
culcación de derechos y tiene como fin brindar atención permanente y 
sostenida en el tiempo mientras se busca resolver el problema estructu-
ral planteado por el reclamante.

La tarea de acercamiento territorial, permite la difusión de la existencia 
y rol del Defensor en todo el territorio, el conocimiento de proximidad 
a las problemáticas locales y el tratamiento de casos en territorio. Estas 
tareas se presentan conjugadas con la atención permanente y sostenida 
al tiempo que se gestionan soluciones a las temáticas de fondo con los 
organismos del Estado Provincial que corresponda. Buscando brindar 
un acompañamiento integral a reclamantes que se encuentran en si-
tuaciones de vulnerabilidad social extrema, gestionando soluciones con 
instituciones provinciales vinculadas a problemáticas complejas que in-
cluyen aspectos ligados pobreza, vivienda, situación de calle, adicciones, 
violencia familiar, etc.
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De este modo el área social conlleva un grado de informalidad en su ac-
cionar basado en lo “experiencial” entendiéndolo como un conjunto de 
prácticas y acciones subjetivas que no se encuentran “pre-establecidas” 
en los protocolos y/o en la teoría, ya que trata y contiene situaciones 
cotidianas y permanentes planteadas en este espacio y que mayoritaria-
mente son problemas concurrentes a otras situaciones que originaron el 
reclamo en otras áreas de la Institución.

Desde el Área Social se coopera con otras áreas en aquellos casos en 
que el modo, el tema, o los recursos así lo hicieren necesario. De este 
modo se han realizado gestiones y salidas acompañando a personal de 
otras secretarías y por expedientes que tramitan en éstas, tal ha sido el 
caso de las salidas a realizar relevamientos en diferentes localidades del 
territorio de la provincia. 

Actualmente, además, se trabaja en forma coordinada con un equipo de 
acompañantes terapéuticos enmarcados en un Convenio de Coopera-
ción con el Hospital Provincial Reencuentro especializado en problemá-
ticas de adicciones.

Además, realiza actividades de Difusión y Promoción de Derechos a tra-
vés del Arte en las distintas localidades del territorio de la provincia de 
Buenos Aires. Priorizando el trabajo coordinado con escuelas, munici-
pios, parroquias y ongs.

Objetivos del Área

. Objetivos Generales:

- Difundir el rol del Defensor, la existencia de la Defensoría a través de 
actividades de promoción. Gestionar reclamos de manera coordinada 
y solidaria en todo el territorio de la provincia con otras áreas de la De-
fensoría y con Organismos Estatales y ONGs con el objetivo de brindar 
atención y contención en situaciones de vulnerabilidad social compleja 
y urgente.
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. Objetivos Específicos:

•Recibir	reclamos	en	las	localidades	de	la	provincia	de	Buenos	Aires	don-
de las personas ven como una imposibilidad el ejercicio de sus Dere-
chos.

•El	área	de	Gestión	e	Inclusión	Social	viene	realizando	diversos	tipos	de	
actividades en distintos puntos de la Provincia de Buenos Aires, prin-
cipalmente las destinadas a la promoción de derechos a través del 
arte para alumnos de escuelas primarias y secundarias.

•Desarrollar	 actividades	 de	 difusión	 en	 el	 territorio	 de	 la	 Provincia	 de	
manera coordinada con todos los niveles del Estado y con ONGs que 
trabajen con sectores vulnerados de la comunidad.

•Relevar	en	territorio	situaciones	referidas	por	los	reclamantes	y	mayori-
tariamente tramitadas dentro de otras áreas de la Defensoría.

•Sensibilizar	frente	a	temáticas	emergentes	y	críticas,	y	actuar	mediante	
puestas en escena y talleres con aquellos grupos en los que sea ne-
cesario difundir, promocionar y comunicar con un lenguaje ameno y 
distendido a fin de acercar la Defensoría a otros sectores o realidades 
en que el lenguaje institucional signifique una barrera.

•Contener	a	los	y	las	ciudadanos	y	ciudadanas	en	aquellos	casos	de	difícil	
resolución, a de fin brindar acompañamiento sostenido en el tiempo 
mientras se gestionan estrategias de mejoramiento de las situaciones 
mediante el trabajo permanente con otras instituciones del Estado 
Provincial.

•Brindar	atención	y	protección	frente	a	situaciones	en	que	los	derechos	
conculcados se presentan como un abanico de “imposibilidades” 
para los dispositivos estatales existentes.

•Cooperar	con	otras	áreas	de	la	Defensoría	en	aquellos	casos	en	que	el	
modo, el tema, o los recursos así lo hicieren necesario.
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El área de Gestión e Inclusión Social viene realizando diversos tipos de 
actividades en distintos puntos de la provincia entre los que se encuen-
tran principalmente las destinadas a la promoción de derechos a través 
del arte, en espacios públicos, en escuelas para alumnos/as de nivel pri-
mario y secundario, así como también, en jornadas, ferias y exposiciones, 
entre otras.

Durante el período comprendido en el presente informe se realizaron 
actividades como las que se detallan a continuación:

- “Los Derechos Humanos en Murales y difusión en la vía pública”

Ampliando las actividades de difusión y promoción de Derechos en 
todo el territorio de la Provincia, el área lleva a adelante una actividad de 
muralismo. La misma consiste en un trabajo de elaboración y reflexión 
sobre conceptos vinculados a Derechos Humanos, a partir del trabajo 
con las artes plásticas en las aulas de escuelas primarias y secundarias. 
Luego, el producto de los trabajos en talleres es plasmado en un mural 
de confección colectiva.

La obra posee una doble función, por un lado permite disparar y cana-
lizar los debates y reflexiones en torno a al ejercicio o vulneración de 
derechos y por otro permite visibilizar la existencia de la Defensoría en 
la calle.

ü Localidad: Mercedes

Se llevó a cabo, en conjunto con Coordinación Casas de Derechos y la 
Casa de Derechos de Mercedes y el Hospital Zonal Blas L. Dubarry, las 
jornadas de trabajo días jueves 29 y viernes 30 de Mayo con alumnos de 
1° año de E. S. del Colegio Nacional y alumnos de la Escuela Especial N° 
504 en un muro cedido por el Hospital.
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- Difusión Social y Actividades de Promoción de Derechos a través del Arte, y 
Programa de Difusión de Derechos y Actividades de Promoción en las Fies-
tas Regionales Populares. El proyecto forma parte de las múltiples herra-
mientas y estrategias de difusión del rol del Defensor y la garantía de 
derechos en todo el territorio de la provincia. En este caso se considera 
estratégico visitar las fiestas populares de las diferentes localidades, las 
cuales convocan gran cantidad de personas. 

ü Localidad: Pila

“Fiesta Patronal en honor al Sagrado Corazón de Jesús” El día 2 de Julio 
se viajó a la localidad de Pila con el objetivo de participar y hacer difu-
sión del rol del Defensor en la celebración.

ü Localidad: Rauch

Fiesta Nacional del Ave de Raza. 11 y 12 de Septiembre.

ü Localidad: General Viamonte

El día 3 de Julio, con el fin de realizar actividades de Promoción de De-
rechos a través del Arte (Taller Foto-Debate) en la Escuela Secundaria 
Básica N° 1 y en la Escuela Secundaria Básica N° 2 y para hacer Difusión 
de Derechos y Promoción del Organismo.

- Difusión de Derechos y Actividades de Promoción en las Ferias del Libro de 
la Provincia de Buenos Aires. – Localidad de Hurlingham.

El Área de Gestión e Inclusión Social realizará, durante las presentaciones 
de las Ferias del Libro en la Provincia de Buenos Aires, tareas de difusión 
de Derechos en un stand y/o entrega de folletería recorriendo el predio.

Localidad de Ramallo – Sábado 20 de Septiembre.



522 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

- Capacitación a Promotores en el marco del Programa de Inclusión + De-
rechos. 

El programa está orientado a capacitar Promotores de Derechos para 
que puedan orientar en casos de vulneración de Derechos, sobre recla-
mos y trámites.

Teniendo como objetivo de fondo dar contención a ciudadanos en si-
tuaciones de vulnerabilidad extrema, siendo casos atendidos en profun-
didad por el área. Ofreciendo oportunidades de ampliación de derechos, 
capacitándolos con el objetivo de brindar herramientas para la inclusión 
social y laboral. Al momento se acompaña y capacitan nueve personas.

- Convenio Marco de Asistencia y Cooperación entre Reencuentro Hospital 
Especializado La Plata y la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires. Proyecto activo y vigente desde abril de 2014.

El convenio tiene por objeto la cooperación y asistencia técnica con fi-
nes de efectivizar un Esquema de Prevención Laboral y Comunitario que 
tenga por eje la asesoría a técnicos y profesionales de la Institución, la 
atención de situaciones especialmente difíciles y la gestión de un equi-
po de acompañantes terapéuticos dedicados a la atención de casos y si-
tuaciones devenidas de problemáticas de salud metal y adicciones; que 
provengan del ámbito institucional.

- Proyecto “En el Boliche” 

Actividad relacionada con la violencia en locales bailables y la problemá-
tica de violencia en nocturnidad. Para la cual se diseñó un taller didácti-
co interactivo con el objeto de trabajar con adolescentes en la preven-
ción de situaciones de violencia. Desde el Área de Gestión e Inclusión 
social se generaron los lineamientos fundamentales de la actividad, a 
partir de la experiencia y la demanda generada por adolescentes que 
participaron de los talleres de difusión y reflexión sobre Derechos en las 
escuelas. Se realizó un trabajo de consulta inter-áreas para consolidar la 
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propuesta. Fueron consultados el OVG, Niñez y Adolescencia y se recibió 
colaboración del área de Diseño y Comunicación.

- Proyecto “HospiClown” 

Proyecto de actividades lúdicas con niños y niñas pacientes internados 
en el Hospital de Niños Sor María Ludovica. Luego de los talleres reali-
zados por el grupo de Promoción de los Derechos a través del arte, en 
la Casa Ludovica, creada por la Fundación del Hospital de los Niños Sor 
María Ludovica, dirigidos a las madres de los y las niños/as internados/
as, surge la posibilidad de ampliar los talleres para desarrollarlos con los/
as niños, niñas y adolescentes hospitalizados. La intervención está dirigi-
da al paciente, se desarrolla una narración escenificada de un cuento. El 
final del cuento queda abierto, así el paciente se transforma en partici-
pante activo y elige el modo de terminar la historia.

La primera presentación de la actividad “HospiClown” se realizó en el 
Hospital de Niños Sor María Ludovica, el día 15 de agosto de 2014.

a. Actividades

Salidas en el marco de los programas del Área: 

- Viajes de difusión y talleres de Derechos en Escuelas: 

Localidades visitadas: Maipú (09/05/2014); Escuela de Educación Secun-
daria N° 2 “Lucio V. Mansilla” de Darregueira; Escuela Secundaria N° 4 de 
Villa Iris; Mercedes (29 y 30/05/2014); Pila (02/07/2014); General Viamonte 
(09/07/2014); Pergamino (04/07/2014); Cañuelas (16/07/2014); Ituzain-
gó (14/07/2014); Balcarce (25/07/2014); Tandil (07 y 08/08/2014); Adolfo 
Gonzales Chávez (25/08/2014); General Conesa (26/08/2014); y Roque 
Pérez (27/08/2014); Navarro – Villa Moll. Escuela Rural N° 6 (17/09/2014); 
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San Cayetano, Instituto Sarmiento y EEM n° 1 (29 y 30/09/2014); 9 de 
Julio, Escuela Secundaria N° 8 (9 y 10/10/2014); Roque Pérez – Barrio 
Martín Fierro, Escuela Especial N° 501, EP n° 2 (15/10/2014); General Las 
Heras, Escuela Media N° 1 (22/10/2014); Moreno (28/10/2014); Brandsen 
(18/11/2014); Saladillo (27/11/2014); Saladillo (2 y 3/12/2014); Bragado 
(11 y 12/12/2014); La Plata (26/06/2014) Escuela Normal N° 1.

- Fiestas Regionales: 

Expo Miel; San Vicente (10/05/2014); Expo Miel; Mercedes (09/05/2014). 

- Difusión en Casa de Derechos:

Puan (22 y 23/05/2014), actividad coordinada junto con la Secretaría 
de Promoción de la Ciudadanía; Realización de mural en conjunto con 
Coordinación Casas de Derechos, Casa de Derechos de Mercedes y el 
Hospital Zonal Blas L. Dubarry, con alumnos de 1° año de la E. S. N° 3 ( Ex 
Colegio Nacional), de la Escuela Especian N° 504 e Integrantes del Hogar 
de Ancianos Ulises D’ Andrea; Hurlingham (4 y 5/06/2014) 

Relevamientos:

Relevamiento Escuelas: A raíz de la audiencia pública con docentes de 
la Provincia de Buenos Aires y los reclamos sobre problemas de infraes-
tructura de los establecimientos escolares, el Defensor propuso realizar 
un relevamiento de los mismos. El Área de Gestión e Inclusión Social par-
ticipó activamente de estos relevamientos. 

Relevamiento Adicciones: La Dirección de Relaciones Institucionales pro-
puso al Área de Gestión e Inclusión Social participación para realizar un 
relevamiento sobre adicciones. Esta actividad se realizó en barrios peri-
féricos de La Plata y el Conurbano Bonaerense. Se entrevistó a referentes 
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religiosos, políticos y barriales en general. Se aplicó un cuestionario dise-
ñado especialmente para la investigación y se remitió toda la informa-
ción al equipo de investigadores. Esta actividad se realizó desde fines del 
mes de abril hasta fines del mes de mayo.

Relevamiento Viviendas: Debido a la gran cantidad de reclamos recibi-
dos sobre solicitud de materiales y solicitud de vivienda, y la falta de res-
puesta por parte de los organismos competentes, el Área de Gestión e 
Inclusión Social realizó un listado detallado de dichos pedidos y se orga-
nizó un recorrido por las viviendas en estado de emergencia para relevar 
imágenes y datos. Posteriormente se presentó un informe especial y de-
tallado al Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Buenos Aires. 

Relevamiento de situación de los municipios afectados por las lluvias y 
temporales. Visita a los centros de evacuados municipales de la Locali-
dad de Lomas de Zamora 05/11/2014 y 10/11/2014 en San Miguel.

Relevamiento basado en encuesta social sobre las necesidades de los 
vecinos/as del Barrio Aeropuerto. Capilla San Pío, Padre Carlos Pont. Jue-
ves 25, Sábado 27 de Septiembre.

Bullying:

 A partir del mes de junio el Área de Gestión e Inclusión Social participó 
activamente de reuniones con el equipo de bullying de la Defensoría 
en el que se puso en conocimiento de todos los participantes los linea-
mientos del proyecto y se comenzó a elaborar un “acting de concientiza-
ción de bullying”, se pensó un guion para el mismo, así como también se 
acordó el contenido de la folletería específica.

Participación en equipo de trabajo especializado en Bullying. Colabora-
ción en el armado del equipo de trabajo, capacitación a los actores por 
parte de una gente del área (actor profesional) y colaboración en la fil-
mación del corto institucional sobre la temática.
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Participación en la reuniones de armado del proyecto, mes de agosto. 
Filmación en la escuela Normal 1 de La Plata los días 22 y 23 de septiem-
bre de 2014.

Participación en equipo de trabajo especializado en Bullying. Colabora-
ción y acompañamiento en las presentaciones del video institucional y 
charlas sobre la temática: 

Capacitación de Bullying en la Defensoría – Jueves 2 de Octubre.

General Las Heras. Escuela Media N° 1 – Miércoles 22 de Octubre.

San Nicolás (16/06/2014) Jornada de Cáritas sobre Bullying.

Participación en equipo de trabajo especializado en Bullying. Colabora-
ción y acompañamiento en las presentaciones del video institucional y 
charlas sobre la temática: 10 y 25/11/2014 Escuela n°36 de Gonnet. 

Trabajo conjunto con el equipo de la “Hora del Defensor”:

Acompañamiento a la “Hora del Defensor” espacio radial móvil. Acom-
pañamiento en las actividades de difusión y talleres de promoción de 
Derechos vinculados a las presencia del móvil de Radio Provincia en la 
localidades de Roque Pérez y Navarro.

Visitas a la localidad de Roque Pérez 27 de agosto // 17 de septiembre 
visita a la Localidad de Navarro.

Acompañamiento a la “Hora del Defensor” espacio radial móvil. Trabajos 
en actividades de difusión y talleres de promoción de Derechos vincula-
dos a las presencia del móvil de Radio Provincia en localidades del inte-
rior de la provincia de Buenos Aires.

Navarro - Miércoles 17 de Septiembre

General Las Heras - Miércoles 22 de Octubre.



527QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Acompañamiento a la “Hora del Defensor” espacio radial móvil. Trabajos 
en actividades de difusión y talleres de promoción de Derechos vincula-
dos a las presencia del móvil de Radio Provincia en localidades del inte-
rior de la provincia de Buenos Aires.

Visitas a la localidad de Castelli 12 de noviembre.

Relevamientos y visitas a reclamantes:

- Acompañamiento y colaboración en relevamientos y acercamiento terri-
torial a expedientes de la Oficina Derechos y Garantías.

En este período se visitó la localidad de San Miguel por el Guía N°40945, 
y se entregaron donaciones a familias del gran La Plata en las siguientes 
fechas:

- Asistencia y acompañamiento en Relevamiento articulado con el referente 
religioso, Padre Carlos Pont - Barrio Aeropuerto La Plata.

Se trabajó en conjunto con el objetivo de planificar y crear un espacio 
para articular talleres de arte en las Parroquias Santa Cruz y Nuestra Se-
ñora de la Paz. Se generó una estrategia de relevamiento, visitando a 
vecinos/as de la zona a los fines de conocer problemáticas y necesida-
des para un futuro trabajo de inclusión en parroquias. Días 26 y 27 de 
septiembre.

- Acompañamiento en salida a territorio del equipo del OVG: el día 11-
08-2014 un agente del área, acompañó a las agentes del Observatorio a 
la localidad de Montechingolo en colaboración con las gestiones de la 
Guía: 41126 sobre violencia de género.

- Acompañamiento de A. Z. al período de adaptación de su hija. Guarde-
ría Municipal. Guía 41668. Lunes 6 de Octubre.
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- Acompañamiento de A. A. (Guía n° 39049) a un turno en el Hospital San 
Martín. Martes 7 de Octubre.

- Acompañamiento en gestiones por temática de mejoramiento de vi-
vienda, Expedientes a cargo de la Oficina de Derechos y Garantías. La 
Plata 23/12/2014.

- Difusión social y relevamiento en los partidos de la Provincia de Buenos 
Aires afectados por la inundación – Localidad de San Miguel – Jueves 4 
de Septiembre. Ref. Guía n° 40945.

Capacitaciones:

- Capacitación a cargo del Licenciado Oscar Molteni, Director del Hospital 
Especializado Reencuentro, la Plata

En el marco del Convenio de Colaboración con el Hospital Reencuen-
tro se generaron distintas instancias de capacitación con el Director, Lic. 
Molteni, orientadas a fortalecer las herramientas para el trabajo con jó-
venes en situación de calle y con problemáticas de adicciones. Se con-
cretaron varias reuniones formales e informales durante todo el período.

- Capacitación en Educación Sexual –Programa de Promoción y Pro-
tección de Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes, Subsecretaría de 
Educación; Dirección General de Cultura y Educación: en el marco del 
trabajo coordinado con la Dirección General de Escuelas, teniendo un 
agenda coordinada de trabajo con talleres de arte y difusión de dere-
chos en establecimientos educativos de toda la provincia, se brindó una 
capacitación sobre la temática especifica de educación sexual, para co-
nocimiento y formación de los agentes que trabajan de forma directa 
con jóvenes y niños/as. Dictado por la Lic. Paulina Bidauri - Lunes 15 de 
agosto.

- Capacitación “Reclamos Por Regularización (Ley Pierri 24.374) y Con-
solidación Dominial. (Subsecretaria de Tierras, Urbanismo y Vivienda de 
la Pcia. de Bs. As. Autoridad de Aplicación). Defensoría del Pueblo de la 
Provincia, 04/11/2014.
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Reuniones: 

- Reuniones de acercamiento institucional y armado de estrategias de 
gestión con la Unidad Ejecutora para Asistencia Integral de Personas en 
Situación de Calle, Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia de Bue-
nos Aires. Se generó un primer contacto con el área de gestión a cargo 
de la Lic. Natalia Mainoldi a fin de crear un vínculo de cooperación reci-
proco para la solución de problemas de jóvenes y adultos en situación 
de calle. Al momento, se están planificando proyectos de trabajo que 
van a ser presentado formalmente en las próximas semanas. Reunión: 
martes 2 de septiembre de 2014. En el mismo sentido se programaron 
reuniones para el mes de octubre con las áreas vinculadas a la temática, 
pertenecientes al Municipio de La Plata.

- Reunión /Capacitación con la Dirección General de Escuelas sobre de-
rechos sexuales y reproductivos. Educación Sexual Integral para trabajar 
en Escuelas.

- Reunión con Dirección de Escuelas por digitalización de la obra de tea-
tro “Buscador de Tesoros”. Viernes 26 de Septiembre.

- Reunión con Dirección de Psicología y Pedagogía Social de la Dirección 
General de Cultura y Educación, Silvia Fiscella y Silvia Pierdominicci para 
abordar problemáticas con chicos/as no escolarizados/as y con dere-
chos vulnerados. Martes 14 de Octubre.

- Reunión de coordinación de gestiones con el Ministerio de Desarrollo 
Social de la Provincia de Buenos Aires. La Plata 21/11/2014.

- Reunión de coordinación de gestiones en temáticas ligadas a Personas 
en Situación de Calle con representantes provinciales, Sra. Natalia Mai-
noldi Ministerio de Desarrollo Social de la provincia de Buenos Aires y 
Marcela López de la Municipalidad de La Plata. Defensoría del Pueblo, La 
Plata 15/12/2014.

- Reunión de capacitación con el Director del Hospital Reencuentro, 
Lic. Oscar Molteni. Hospital Zonal Especializado Reencuentro, La Plata 
04/11/2014.
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Participación en Jornadas:

- Jornada de intercambio y socialización de experiencias “Aplicando la 
Ley de Salud Mental – Nuestras Instituciones con la Comunidad” - Centro 
Cultural Dardo Rocha. Miércoles 24 de Septiembre de 2014.

- VII Jornada de Actualización en Pediatría y Neonatología 2014 - Desa-
fíos actuales de la interdisciplina en pediatría. Pasaje Dardo Rocha. Miér-
coles 29 de Octubre.

b. Reclamos relevantes

Expediente 49583: Se tomó conocimiento de la ciudadana a través de 
un medio periodístico. La Sra. es madre de 3 niños, dos de ellos presentan 
discapacidad al igual que su esposo quien por este motivo se encuentra 
desocupado. La Sra. se encontraba preocupada por un posible desalo-
jo se su propiedad. Por este motivo iniciamos gestiones vinculadas a la 
temática, haciendo permanentes articulaciones con el Director de Desa-
rrollo Social de la Municipalidad de La Plata. La Reclamante obtuvo un 
lote para construir su vivienda.

Expediente 52244: La Sra. se hizo presente personalmente, solicitando ali-
mentos para su grupo familiar. Desde el área se realizaron contactos con 
la Subsecretaría de Desarrollo Social de la Municipalidad de La Plata y se 
orientó a la ciudadana con las instancias y requisitos previos. De este modo 
se agilizó la entrega de alimentos. La Ciudadana recibió lo requerido.

Expediente 53631: La Sra. se comunicó telefónicamente a partir de que 
su esposo fue víctima de un hecho de violencia resultando herido por 
un disparo de arma de fuego. Actualmente se encuentra postrado en 
una cama con movilidad reducida y discapacidad cerebral, no pudiendo 
siquiera ir al baño por sus propios medios. La Sra. comentó que, antes del 
hecho, ambos tenían empleo y una buena calidad de vida y requirió la 
articulación de la Defensoría a fin de conseguir alimentos, pañales para 
adultos y productos de limpieza. No disponen de recursos económicos. 
Las gestiones se llevaron a cabo haciendo contacto con el Ministerio de 
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Desarrollo Social y el Ministerio de Salud.

Expediente 54169: La reclamante se contactó con la Defensoría a fin de 
informar que es madre separada de 4 niños y su ingreso económico es 
insuficiente para solventar gastos cotidianos. Por este motivo se inicia-
ron gestiones articuladas con la Subsecretaría de Desarrollo Social de la 
Municipalidad de La Plata orientando a la Sra. a cumplir con la solicitud 
de documentación previa en otras sedes municipales descentralizadas. 
De modo paralelo articulamos con particulares y/o funcionarios la en-
trega de alimentos.

Expediente 44693: El ciudadano se contactó con la Defensoría mani-
festando la necesidad de obtener mobiliario social. Justificó el reque-
rimiento ampliando el relato: el damnificado estuvo privado de su li-
bertad, en el lapso de la condena su esposa falleció y su vivienda sufrió 
el abandono y daños provocados por el temporal que azotó nuestra 
ciudad. Actualmente el Sr. es empleado municipal. Por este motivo, se 
gestionó con la Dirección de Desarrollo Social y de modo paralelo se 
consiguió la entrega de lo solicitado por intermedio de una donación 
particular.

Expediente 57724: Se tomó contacto con el Sr. Juez Dr. Rondinas, Juz-
gado de Familia n°5, quien transmitió la situación de la Srta. quien se en-
cuentra en situación de calle, alojada temporalmente en un Albergue de 
la Municipalidad de La Plata. La damnificada es discapacitada, estuvo a 
cargo de su madre hasta que ésta falleció. Hasta el momento una familia 
amiga se habría ocupado de la joven. Un tercero, con identidad reserva-
da, radicó una denuncia por abuso sexual que la afectaría. El presunto 
victimario habría sido la figura masculina preponderante del hogar. De 
modo conjunto se articuló con responsables del Juzgado n° 5 y el Direc-
tor de Discapacidad del Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Bs. 
As., la ciudadana fue acompañada por agentes del área hasta el hogar 
provincial correspondiente para garantizarle alojamiento

Expediente 52924: Se tomó conocimiento del caso a través de un terce-
ro que solicitó nuestra intervención, a fin de conseguir un establecimien-
to educativo donde el joven pueda concluir sus estudios secundarios. La 
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gestión fue inmediata. Inclusive se consiguió entregar útiles escolares 
para el joven, acompañándolo en el primer día de clases y poniendo a 
su disposición apoyo escolar. Ante diferentes situaciones y conductas 
reflejadas al momento de conocer a uno de sus padres, se pudieron de-
tectar situaciones de violencia familiar. Se mantuvieron reuniones con 
representantes de la Dirección de Niñez y Adolescencia y la Secretaría 
de Derechos y Garantías de nuestro Organismo. Además, se contacto a 
representantes judiciales y a funcionarios municipales del Servicio local 
y zonal. El trabajo de seguimiento continúa.

Guía 39049: La joven asistió a la Defensoría por asesoramiento y pedi-
dos de diversa índole: es madre de dos nenas, una beba de nueve meses 
y otra de un año y nueve meses, su pareja se encuentra privada de la 
libertad y su situación habitacional es extremadamente precaria. Vive en 
una casilla junto con su suegro. Este último es el responsable de cuidar 
a sus hijas. Ha retomado los estudios para terminar la primaria. Además 
recibe apoyo escolar por parte de agentes de la Defensoría.

Constantemente se gestionan alimentos por parte del Ministerio de De-
sarrollo Social de Provincia para atender la situación de urgencia alimen-
taria, además de donaciones de ropa y accesorios para las niñas. Recla-
ma ayuda para solucionar su situación habitacional

Por otra parte, se la acompaña de manera constante y se realizan ges-
tiones cotidianas a fin de responder a los problemas de alimentos y sa-
lud. Se generaron gestiones con el Instituto de la Vivienda para abordar 
la problemática habitacional de forma estructural. Actualmente se en-
cuentran en curso.

Guía 40074: El Sr. se acercó a nuestra institución a fin de solicitar aseso-
ramiento y ayuda en relación a su situación habitacional, ya que se en-
contraba alojado en el Hogar Pironio de la Ciudad de La Plata, pertene-
ciente al Ministerio de Desarrollo Social de la Pcia. de Bs. As. en situación 
de calle. Además solicitó asesoramiento para tramitar una pensión por 
discapacidad, teniendo un diagnóstico de esquizofrenia.

Dentro de las gestiones, se realizó la atención por parte de los acom-
pañantes terapéuticos quienes asistieron y atendieron al ciudadano en 
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coordinación con el Hospital Reencuentro.

Se pudo conseguir que el Sr. encuentre solución a su problema habita-
cional, considerando volver a su provincia de referencia, San Juan. Ade-
más cuenta con seis hermanos que lo excluyeron del acceso a los bienes 
familiares. 

Desde la defensoría se contactó con el Juzgado de Paz de la localidad de 
9 de Julio, Provincia de San Juan a los fines de pedir colaboración para 
las averiguaciones y trámites pertinentes a la recuperación del derecho 
de acceso a los bienes familiares y una vivienda digna.

Por último se gestionaron en la CNRT, pasajes para que el ciudadano 
pueda viajar y reencontrarse con su familia.

Guía 37453: El Sr. se acercó, en principio, por el estado de situación de 
calle en el que se encontraba desde hacía varios meses, alojándose cir-
cunstancialmente en paradores de la Municipalidad de La Plata. El ciu-
dadano posee el servicio de previsión social de IOMA y solicitó a nuestra 
institución asesoramiento para tramitar una pensión por discapacidad, 
además de hacer un reclamo por no conseguir el suministro gratuito 
de medicación indicada para su diagnóstico de esquizofrenia. Al mismo 
tiempo afirma haber perdido el Carnet Único de Discapacidad otorgado 
por el ministerio de Salud. Las primeras gestiones estuvieron orientadas 
a solucionar la urgencia habitacional y conseguir un parador de descan-
so para el Sr. en contacto con la Oficina de Acción Directa del Municipio 
de La Plata. Al mismo tiempo que se gestionaba el contacto con IOMA 
para conocer el estado de su tratamiento médico y del suministro de 
medicación. 

Se concretó una articulación con el Hogar Pironio de la ciudad de la Pla-
ta, quienes colaboraron con las gestiones de salud y alojamiento. Días 
después fue egresado del Parador en circunstancias que no fueron cla-
ras, realizándose gestiones directas para su re-admisión. Posteriormente 
a su reingreso, se consideró de urgencia tramitar nuevamente el Carnet 
Único de Discapacidad, que sería una herramienta fundamental para 
conseguir las ayudas económicas y sanitarias necesarias. A partir de esto 
se realizaron visitas personales de los agentes del área al Hospital San 
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Martin de la ciudad de La Plata, para hacer las averiguaciones y conse-
guir los formularios y requisitos para acompañar al ciudadano en los trá-
mites necesarios para obtener el certificado. Fue admitido en el Servicio 
de Salud Mental y los turnos de consulta con los especialistas.

En el transcurso de estas gestiones, el ciudadano se presentó varias ve-
ces con situaciones de desorden psicológico, por lo cual fueron articu-
ladas gestiones de contención profesional con el Hospital Reencuentro. 
A la fecha, el ciudadano consiguió los diagnósticos medios necesarios 
para la Junta Medica Evaluadora que habilitará la entrega del Certificado 
de Discapacidad. Además se encuentra concurriendo a la Casa de Día 
del Hospital Reencuentro trabajando en actividades dispuestas por el 
dispositivo de tratamiento y cumpliendo con las indicaciones farmaco-
lógicas, siendo controlado a diario por profesionales. 

Guía 32139: El joven se acercó a la Defensoría, junto con otros ciudada-
nos que ingresan al edificio de la sede solicitando ayuda, café y resguar-
do de situaciones climáticas circunstanciales. Los agentes del área toma-
ron contacto y comenzaron a orientar las gestiones hacia la búsqueda 
de acercamiento y contacto del menor con su familia. A continuación se 
relevaron datos del ciudadano en los servicios vinculados con la temáti-
ca, en organismos municipales y provinciales.

En la Dirección de Niñez de la Municipalidad de La Plata informaron que 
fue entrevistado por la psicóloga de dicha Dirección, Lic. Alfonsina Basso, 
quien manifiesto que el reclamante no quería volver a su hogar, por lo 
tanto dieron intervención al Servicio Zonal, dándole alojamiento en el 
C.A.T. (dire.: diagonal 73 y 117 de La Plata). A continuación se realizó un 
contacto con el Parador Juvenil (CAT), donde se informa que intervino el 
Servicio Local de Olmos quienes lo entrevistaron y comenzaron a traba-
jar con la familia en un proceso de re-vinculación. Luego de esto se es-
tableció una comunicación permanente con la Lic. En Psicología Teresa 
Eschiagon, para realizar un seguimiento de la situación. 

En los días posteriores el joven volvió a visitar la Defensoría, consultando 
por la posibilidad de asesoramiento y acompañamiento en el trámite 
para el acceso a una vivienda propia y la reinserción en el sistema escolar.
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La situación de higiene personal del ciudadano era muy mala por lo que 
se gestionó, en esta y en otras oportunidades posteriores, al Hospital 
Reencuentro, el uso de sus instalaciones a los fines de aseo y curación de 
heridas e infecciones.

Desde el área de Gestión e Inclusión Social, por medio de gestiones con 
la Dirección General de Escuelas, se consiguen los certificados de estu-
dios primarios, permitiendo la inscripción para cursar los estudios se-
cundarios. Al mismo tiempo, se consiguieron turnos para atención mé-
dica y odontológica desde el Hospital Reencuentro. Se realizaron gestio-
nes conjuntas con la Escuela Media 21 (Calle 36 entre 2 y 3 de La Plata) 
quienes otorgaron una fecha de entrega de la documentación para su 
inscripción al ciclo lectivo 2015

Actualmente, se pudo contactar con la madre del menor, quien concu-
rrió a la Defensoría con vistas a generar un proceso de re vinculación 
asistido por el equipo de acompañantes terapéuticos del área. Pautando 
también una atención médica y psicológica por parte del Hospital Reen-
cuentro, ya que el joven expreso tener un acercamiento al consumo de 
sustancias adictivas.

Guía 23066: El Sr. se comunicó telefónicamente con la Defensoría bus-
cando asesoramiento y ayuda para su situación familiar general: debe 
abandonar la casa donde debe ser externada su hija que ese encontraba 
en espera de un trasplante, un hijo insulino dependiente y una hija que 
es madre de dos menores, uno de los cuales padece Síndrome Down 
(sin CUD). Además denuncia una irregularidad con su nombramiento de 
trabajo y su pensión en la órbita del Ministerio de Salud. 

Se hizo el pedido para que agentes de la Regional Oeste de la Defensoría 
visiten la casa y constaten la gravedad de la situación. 

En principio se lo orientó para que haga los reclamos correspondientes 
en la Municipalidad de La Matanza, a la vez que se establecieron contac-
tos con el Ministerio de Salud para conocer el estado del Expediente de 
Nombramiento y el porque del atraso. Se hizo contacto con Desarrollo 
Social de Nación para conseguir soluciones a la problemática habitacio-
nal. 
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También se establecieron comunicaciones con el INCUCAI, para conse-
guir información a los fines de asesorar al Sr. Superi sobre todo lo vincu-
lado con la cirugía de trasplante de su hija.

Se consiguió regularizar la situación de internación, cirugía y extenua-
ción de la hija, se le dará un hogar transitorio en CABA, lo que permitirá 
gestionar una vivienda acompañado por la Regional Oeste.

Guía 33739: La señora se comunicó telefónicamente con la defenso-
ría pidiendo asesoramiento para conseguir materiales de construcción 
para completar la obra de un comedor comunitario « El Pequeñito » del 
que forma parte como directora, cito en calle Bente Veo 3068, Barrio 
Guadalupe de Rafael Calzada, Municipio de Almirante Brown. El esta-
blecimiento no tiene personería jurídica, y entrega merienda de lunes a 
viernes a alrededor de 30 chicos además de almuerzos los días sábados 
y domingos.

Las gestiones comenzaron con comunicaciones al Ministerio de Desa-
rrollo Social del Municipio Almirante Brown, quienes en principio, no 
ofrecieron ningún tipo de ayuda alimentaria a la organización, luego 
con el Sr. Andrés Spasoff, Director de Organizaciones Sociales, quien in-
formó cómo conseguir el suministro sostenido de alimentos para la or-
ganización -inscripción en el RUOS -Registro Único De Organizaciones 
Sociales-. Se realizarán contactos directos desde la Defensoría con dicho 
registro para conseguir asesoramiento y agilizar la gestión. 

Se logró conseguir la personería jurídica para la organización, a la vez 
que se concretó una reunión con la Sra. Stella Iris y el Lic. Gattica Director 
de abordaje Territorial del Ministerio de Desarrollo Social de la provincia 
de Buenos Aires.

Al día de la fecha se está haciendo el seguimiento de las gestiones y 
trámites para la aprobación del RUOS. 

Expediente 7098: El ciudadano se acerca a la Defensoría para conse-
guir asesoramiento con vistas a resolver varios problemas relacionados 
con su situación general: se encuentra ocupando un terreno desde el 
año 1994, poseía el Boleto de Compraventa del mismo a nombre de su 



537QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

suegro pero perdió la documentación a causa de un siniestro que sufrió 
la propiedad. El reclamante informó que fue víctima del temporal del 
2 de abril del año 2013, con pérdidas totales. Su familia se encuentra 
constituida por 3 hijos de 18, 17 y 15 años de edad que actualmente se 
encuentran viviendo en Misiones. 

Las primeras gestiones estuvieron apuntadas a conseguir el certificado 
siniestral y el de damnificado por el temporal, a fin de comenzar el acom-
pañamiento en las gestiones correspondientes. También se mantuvie-
ron reuniones con el Director de la Subsecretaría de Desarrollo Social de 
la Municipalidad y gestiones telefónicas con el Registro de la Propiedad 
de la Pcia. de Bs As así como también comunicaciones con la Oficina de 
Desarrollo Social del Municipio de Berisso y el Registro Provincial de las 
Personas.

Se hicieron gestiones concretas con la asistente social del Municipio 
que tienen asignado el seguimiento de la situación. Se consiguió que 
la misma visite el lugar y acompañe el pedido formal de materiales para 
reconstruir la vivienda.

Al día de la fecha tras gestiones de acompañamiento, se consiguió ge-
nerar un acta notarial donde consta que el Sr. es poseedor del inmueble 
hasta que finalicen los trámites de la Ley Pierri.

Guía 40127: Se presentó en sede de la Defensoría, la madre de la Sra. 
X, quien se encontraría en un situación de crisis psiquiátrica agravada, 
según afirma, por la precariedad de su situación económica y laboral, 
además de haber sido expulsada de los cursos y capacitaciones que se 
encontraba cursando.

Las gestiones se orientaron a reinsertar a la ciudadana en sus estudios, 
generar contactos para ayudarla con su situación laboral y además, 
asesorarla respecto a las necesidades médicas de su situación de salud 
mental.

Se realizaron llamados al ANSES para solicitar información sobre el esta-
do de la reclamante en el Plan PROGRESAR. 
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Se pidió cupo en el Centro de Formación Profesional N°407, con vistas a 
que pueda reingresar en los cursos de inglés que venía cursando. 

Se hicieron contactos con el Hospital Rossi con el objetivo de contener 
la situación de salud general, se consiguió un turno para que sea asistida. 
Al mismo tiempo, se sugirió a la reclamante que se acerque a la Oficina 
de Espacios Verdes del Municipio de La Plata y a la Dir. de Cooperativas 
en 53 entre 17 y 18. 

También se confeccionó una carta para que la admitan en la Tecnicatura 
Superior en Hemoterapia del Instituto de Hemoterapia de La Plata. Las 
gestiones fueron exitosas, y fue aceptada.

Al día de la fecha, se confirma que la reclamante pudo conseguir traba-
jo en una casa de familia, mejoró su situación de salud y continua sus 
estudios terciarios, se siguen consultas y seguimiento por atención psi-
cológica.
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C. Gestiones del Equipo de Bullying

^ Presentación del corto FALTA DE AMOR en el colegio normal 1 de La Plata. 

El equipo de Bullying funciona en la Defensoría desde el año 2014. A 
partir de un reclamo particular de acoso en las redes “Cyberbullying”, el 
cual fue derivado para su tratamiento por el área de Protección de Datos 
(Secretaría General), la Defensoría comenzó a trabajar la temática desde 
diversos enfoques. 

Así, el área de Prensa comenzó a alertar sobre los casos y el área de Re-
laciones Institucionales planificó comunicarse con los actores involu-
crados para poner nuestro personal a disposición. En un breve lapso de 
tiempo, la dinámica de trabajo conjunto “inter-áreas”, llevó casi natural-
mente a la creación de un equipo interdisciplinario “Equipo Bullying”. El 
mismo cuenta con personal de la Secretaría General, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones Institucionales, el Área de Comunicación, de Gestión 
Social y de Niñez y Adolescencia.

En el año 2014 realizamos la jornada “Discriminación web y convivencia 
en las redes sociales”, con la participación de la Dirección Nacional de 
Protección de Datos Personales. Esta actividad fue dirigida a equipos de 
orientación escolar, maestros y directivos de escuelas.
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Desde el equipo articulamos acciones con el Ministerio de Justicia y con 
la Dirección General de Cultura y Educación (área de Psicología Social), 
quienes nos acompañan en algunas de nuestras actividades.

Se realizó un corto llamado “Falta de amor”, que aborda la temática de la 
violencia y la violencia escolar, sobre una idea de chicos y chicas que se 
acercaron a la Defensoría para contar un caso real y se les ofreció cana-
lizar esa problemática y sus inquietudes en un guion, que luego fue fil-
mado. Se desarrolló también un dispositivo digital para presentaciones 
de promoción y difusión, un explicativo de la temática, folletería y un 
Protocolo de Actuación.

Con las diversas herramientas que se elaboraron se realizaron visitas a 
varias instituciones educativas:

ü “Colegio San Simon” (La Plata)

ü “Escuela Estudiantes” (City Bell)

ü “Escuela N°36” (Gonnet)

ü “Colegio Centenario” (La Plata)

ü “Escuela Secundaria N°19” (Berazategui)

ü “Escuela N°12” ( City Bell)

ü “EPN°1 y EPN°18 (Saladillo)

A la fecha contamos con numerosos pedidos de Escuelas, a lo largo de la 
Provincia de Buenos Aires, para concurrir durante 2015, como reclamos 
de casos puntuales, a los cuales vamos para asesorar y acompañar.
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V
 INTERvENCIONES JUDICIAlES

A. Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo como 
resultado de citaciones formuladas a requerimiento de otro 

legitimado.

A.1. “GANON, GABRIEL ELIAS HERIBERTO C/ MINISTERIO DE SALUD 
S/ PRETENSIÓN RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE DERE-
CHOS”, en trámite por ante Juzgado en lo Contencioso Administrati-
vo del Departamento Judicial de Mercedes. 

Se da intervención a la Defensoría del Pueblo en la acción iniciada por el en-
tonces Defensor Oficial de San Nicolás en resguardo de los derechos de las 
personas alojadas en el Hospital Colonia Cabred, sito en el partido de Luján. 
A partir de nuestra intervención, se generó un expediente administrativo 
donde se realizaron diversas acciones, entre las que se cuentan dos visitas 
al lugar, cuyos resultados se fueron informando al Juzgado interviniente. El 
26/6/2014 se dictó sentencia de condena al Estado provincial, para que en 
un plazo máximo de 180 días – dejando a salvo dentro de sus facultades 
la determinación de los procedimientos para llevarlos adelante- se pro-
ceda a garantizar a los/as internos/as representados/as a) el adecuado 
albergue: realización de las obras necesarias de refacción y/o reacon-
dicionamiento, de los espacios donde a diario se encuentran alojados/
as los y las pacientes y b) Condiciones de higiene: garantizar a los/as 
internos/as el acceso a instalaciones higiénicas, que aseguren dignidad, 
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teniendo asimismo acceso a los productos básicos de higiene personal 
y agua caliente y fría para el aseo personal.

La Sentencia fue apelada por Fiscalía de Estado (en representación de 
la Provincia), encontrándose actualmente a la espera de la Sentencia de 
la Alzada. Sin perjuicio de la actual situación procesal, la Defensoría del 
Pueblo provincial puso en conocimiento del Juzgado la puesta en mar-
cha del Órgano de Revisión Local de la Ley de Salud Mental, a fin que la 
problemática objeto de autos sea tratada en dicho órgano, para garan-
tizar los derechos de los y las pacientes en relación al nuevo paradigma 
establecido por la norma.

A.2. “GANON, GABRIEL E. H. C/ MINISTERIO DE JUSTICIA S/ PRE-
TENSIÓN DE RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE 
DERECHOS.”(Expte. Nº 6.835).

En trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo N° 1 de San Nicolás.

El Juzgado interviniente remitió las copias íntegras de las actuaciones 
iniciadas por el entonces Defensor Oficial Departamental, Dr. Ganón, 
cuyo objeto consiste en el reclamo contra el Ministerio de Justicia Pro-
vincial a fin de obtener el reconocimiento para las personas alojadas en 
las Unidades Penales de la Provincia, del Derecho Constitucional a una 
retribución justa por su trabajo dentro de las cárceles de la Provincia, 
así como también se considere la posibilidad de brindar una recompo-
sición salarial para los casos de trabajo carcelario. El Juez interviniente 
no extendió la legitimación activa invocada por el actor respecto de las 
demás personas alojadas en las restantes unidades penales ubicadas 
en el territorio provincial, por lo que recayó en el Defensor del Pueblo 
la representación colectiva de los mismos, a los fines de garantizar sus 
derechos. En ese sentido, la intervención del organismo se fundó en las 
misiones y funciones conferidas constitucionalmente al Defensor del 
Pueblo provincial, informándose al Juez que se encontraban tramitando 
en este organismo actuaciones administrativas desde una etapa previa 
a la citación judicial, las cuales dieron como resultado el dictado de la 
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Resolución N° 5/11, mediante la cual se recomendaba al Consejo de Ad-
ministración de la Cuenta Especial “Servicio Penitenciario de la Provincia, 
Trabajos Penitenciarios Especiales” Ley N ° 11.046, que hasta tanto se re-
glamente al Ley 12.258 en su parte pertinente o se promulgue una nue-
va ley que regule el trabajo penitenciario, se implemente las acciones 
concretas para el ejercicio de los derechos que la Ley 24.660, la Consti-
tución Nacional, los Tratados Internacionales y la Constitución provincial 
consagran a favor de las personas privadas de su libertad, logrando que 
la relación laboral mantenga las garantías previstas en dicha norma.

Así también se desarrolló la investigación de oficio, llevada adelante en 
el marco del expediente N°416/10.

En el mes de agosto del año 2014, el Juzgado solicitó los avances de 
nuestra investigación, remitiéndose el informe elaborado por la Secre-
taría de Atención y Prevención contra la Violencia Institucional, el cual 
daba cuenta de las visitas realizadas a diferentes Unidades donde se re-
levó el trabajo carcelario.

En esa oportunidad se dejó constancia del trabajo realizado por la De-
fensoría del Pueblo, poniendo en conocimiento del Juez interviniente.

A.3. “GANON, GABRIEL E.H. C/ PROVINCIA DE BUENOS AIRES S/ PRE-
TENSIÓN DE RESTABLECIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE DERE-
CHOS” (Expte. Nº 5.798).

En trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N°1, del 
Departamento Judicial San Nicolás. 

El juzgado citó al Defensor del Pueblo para que intervenga en la acción 
promovida por el entonces Defensor Oficial, Dr. Ganón, por la cual persigue 
la instalación y puesta en funcionamiento en la ciudad de San Nicolás, de 
un Centro de Recepción, a fin que los objetivos previstos por la Ley 13.634 
y su Decreto Reglamentario N° 151/07, como así también la Resolución N° 
172 del Ministerio de Desarrollo Humano de la Provincia, se cumplan en 
dicha localidad, respecto de los/as menores infractores de la Ley Penal.
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Se tomó intervención conforme las facultades previstas en el art. 55 de la 
Constitución provincial y en la Ley 13.834. Al mismo tiempo se dio inicio 
a una investigación de oficio para esclarecer los hechos u omisiones en 
que pudiera haber incurrido la Administración Pública. En este marco, se 
dictó la Resolución del Defensor del Pueblo N° 11/13, la cual fue notifica-
da a la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia dela Provincia de Buenos 
Aires.

En el mes de junio de 2014, el Juzgado requirió a nuestro organismo los 
resultados alcanzados con la mencionada Resolución, informándose la 
respuesta obtenida por la Subsecretaría de Niñez y Adolescencia Provin-
cial, quien sostuvo que en la ciudad de San Nicolás se encuentra funcio-
nando el Centro de Referencia en las instalaciones del Ferrocarril de la 
mencionada localidad, ubicado en la Calle Morteo101, entre Maneguino 
y Garibaldi. Al mismo tiempo hizo referencia que esa Secretaría mantu-
vo reuniones con autoridades del Concejo Deliberante de la ciudad de 
San Nicolás y la O.N.G. Hogar Evangélico El Amanecer, con el objeto de 
trabajar en un proyecto para la creación de un Centro de Recepción en la 
citada localidad. Finalmente sostuvo que desde esa Instancia, de manera 
constante se adoptan medidas tendientes a garantizar los derechos de 
las personas menores de edad en conflicto con la ley penal, a fin de evi-
tar cualquier tipo de perjuicio sobre las mismas.

A.4. “DEFENSORÍA GENERAL DEPARTAMENTAL C/ PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES (Ministerio de Salud) s/ PRETENSIONES ANULATO-
RIA Y DE RECONOC.” Expte. N° 5365 San Nicolás. 

El Juzgado Interviniente remitió una copia íntegra de las actuaciones 
iniciadas por el entonces Defensor Oficial Departamental, Dr. Ganón, 
entablando una acción de reconocimiento de derechos y nulidad de la 
Resolución ministerial, contra el Ministerio de Salud y contra la Provincia 
de Buenos Aires, persiguiendo la habilitación en el Hospital Interzonal 
de Agudos “San Felipe”, de San Nicolás de dos salas para contener a en-
fermos mentales en crisis, ya sea por tratarse de casos previstos en el art. 
141 del Código Civil (personas dementes) o los casos normados en el 
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artículo 152 bis del citado Código, que contempla los casos de alcoholis-
mo y droga-dependencia.

La presentación de la Defensoría ratificó todo lo actuado por el Defen-
sor Oficial, avalando la demanda incoada, tomándose la intervención del 
caso en razón de la legitimación procesal conferida por mandato consti-
tucional. En este marco, desde esta Institución se sostuvo la importancia 
de la Atención Primaria de Salud, en concordancia con lo normado por 
el Art. 75 inc. 23 de la Constitución Nacional; la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo, 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos, Convención Inte-
ramericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad, la Declaración Universal de Dere-
chos Humanos, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Actualmente, el expediente se encuentra con llamado Autos para Alegar, 
previo al dictado de la sentencia de fondo.

A.5.“KOHLER, PABLO FERNANDO Y OTRA c/ MUNICIPALIDAD DE LA 
PLATA Y OTRO s/ PRETENSIÓN INDEMNIZATORIA“. (Expte. N° 26.331) 
Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 2 Departamento Judi-
cial La Plata. 

La Dirección Provincial de Comercio dependiente del Ministerio de la 
Producción de la Provincia de Buenos Aires deriva el expediente cara-
tulado “KOHLER, PABLO C/ DIRECCIÓN OPERATIVA DE ADMINISTRACION 
DEL CEMENTERIO DE LA PLATA” donde el actor cuestiona el proceder 
de las autoridades del cementerio de esta ciudad por haber traslada-
do los restos reducidos de su hija Clara Kohler, sin notificar tal decisión 
a sus padres. Esta situación impidió estar presentes en el momento de 
la remoción, generando dudas sobre si se trataba o no de los despojos 
mortales de su hija.

La investigación llevada adelante en las actuaciones administrativas ini-
ciadas en nuestro organismo, derivó en la Recomendación N° 61/13 por 
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la cual se recomendaba al H. Concejo Deliberante de La Plata, adecuar la 
normativa que regula el funcionamiento del Cementerio Público Muni-
cipal, estableciéndose la obligación de notificar en forma fehaciente al 
titular del arrendamiento de panteones, bóvedas, nichos, etc. la decisión 
administrativa de remoción o traslado de restos humanos dentro del Ce-
menterio, la que deberá materializarse en el domicilio constituido del 
arrendatario. Esta recomendación también se hizo extensiva al supuesto 
de reducción de restos destinados al osario común o crematorio cuando 
opere el vencimiento del plazo de concesión.

Dicha Recomendación se notificó a las partes, y se puso en conocimien-
to del Juez. Con fecha 18.06.2014 el H.C Deliberante de La Plata comu-
nicó la modificación de la Ordenanza N° 11.113 en el sentido propuesto.

Las actuaciones judiciales continúan en trámite.

A.6. “VERBIC, FRANCISCO C/ MUNICIPALIDAD DE LA PLATA s/ PRE-
TENSION RESTABLEFCIMIENTO O RECONOCIMIENTO DE DERECHOS 
– OTROS JUECISO” (Expte. 27795), Juzgado Contencioso Adminis-
trativo N°2 Departamento Judicial La Plata.

Dr. Francisco Verbic inició una Pretensión de Restablecimiento o Reco-
nocimientos de Derechos mediante la cual procura la declaración de 
inconstitucionalidad de los artículos 3 y concordantes de la Ordenan-
za N° 8280/ 93 y su ampliatoria N° 10478/08 y de los actos generales y 
particulares dictados en su consecuencia (arts. 2, 3, 12, 14 y ccs., C.C.A.). 
Menciona que estos artículos se refieren a la delegación efectuado por 
el H. Concejo Deliberante de la ciudad de La Plata, en el Departamento 
Ejecutivo para la determinación de la modalidad de estacionamiento, 
a efectos de disponer los espacios tarifados y prohibidos, dentro de la 
zona afectada al sistema de estacionamiento Medido.

Así también persigue la declaración de nulidad de los Decretos n° 106/13, 
231/13 y 362 y eventualmente, de los Decretos N° 430/09, 1376/09, 
1288/12, 1394/12 y 1615/12, como también de los actos de aplicación 
de los mismos y el restablecimiento o reconocimiento colectivo de de-
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rechos, restituyendo, desde la creación del establecimiento medido, lo 
abonado en dicho concepto por quienes estacionaron en las calles de 
La Plata, demarcadas a tal fin, con más sus intereses.

La citación realizada a la Defensoría, mediante auto de fecha 03 de Fe-
brero de 2014, fue cursada en los términos del artículo 77 inciso 1 del 
Código Contencioso Administrativo, 34 inciso 5 apartado “b” y “c” y 36 
inciso 2 del Código Procesal Civil y Comercial.

Oportunamente, esta institución manifestó que los eventuales efectos 
de la sentencia a pronunciarse en el marco del presente proceso, queda-
rían inexorablemente circunscriptos al ámbito local, vinculados a aspec-
tos tales como tránsito, ordenamiento y estacionamiento de vehículos 
dentro del radio de la ciudad de La Plata.

Por tanto, se impone señalar que la competencia asignada a esta Institución 
de Derechos, por la constitución Provincial en su Artículo 55 y en la Ley or-
gánica 13834 se circunscribe a la eventual afectación de los derechos de sus 
habitantes, por actos u omisiones de la Administración Pública provincial.

 Y en consecuencia, encontrándose debidamente citada en autos la 
Defensora Ciudadana de La Plata, corresponderá a ese organismo pro-
nunciarse sobre su actuación como tercero coadyuvante, por resultar el 
objeto del propio ámbito local.

B. Presentaciones judiciales del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, por citaciones de oficio realizadas 

por magistrados judiciales

B.1. “RODRÍGUEZ, RICARDO ALBERTO Y OTROS C/ MUNICIPALIDAD 
DE RAMALLO Y OTROS S/ AMPARO” (Expte. 6.218) en trámite por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administra-
tivo N° 1, Departamento Judicial San Nicolás de los Arroyos. 

A partir del voto mayoritario de la Cámara de Apelaciones se da inter-
vención a la Defensoría ante las presuntas vulneraciones de derechos 
ambientales por el funcionamiento de una planta de Silos en la ciudad 
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de Ramallo. El equipo de Medioambiente realizó reiteradas visitas cuyos 
resultados fueron informados al Juzgado. En la actualidad los actores 
solicitaron una nueva medida cautelar de clausura de la Planta por en-
contrarse vencido el certificado de aptitud ambiental otorgado por la 
autoridad de aplicación provincial. La Defensoría del Pueblo intervino, 
a través de solicitudes de informe al O.P.D.S. en el marco del expediente 
administrativo que tramita en el organismo, para que nos informen el 
estado actual de los certificados.

B.2. Causa “RODRIGUEZ Sandra Edith C/ PODER EJECUTIVO S/ HA-
BEAS DATA” en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Admi-
nistrativo N°1 del Departamento Judicial La Plata.

Se dio intervención a esta Defensoría para que ejerza la legitimación 
contenida en el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Bue-
nos Aires. Al asumir la legitimación colectiva, aportamos la prueba docu-
mental recabada en los expedientes administrativos iniciados de oficio 
a raíz de la inundación sucedida en la ciudad de La Plata y sus alrededo-
res el día 2 de abril del 2013. Todos los cuerpos de expedientes fueron 
puestos a disposición del Juzgado, dejando constancia también de las 
tareas institucionales llevadas a cabo en los primeros momentos de la 
inundación. En el momento procesal correspondiente, la Defensoría del 
Pueblo participó activamente en el control judicial de la prueba testimo-
nial brindada por los damnificados y por los funcionarios citados por el 
Juez. En el mes de marzo de 2014 se dictó la sentencia definitiva, que fue 
luego apelada por Fiscalía de Estado, en representación del Estado Pro-
vincial. La Cámara Contencioso Administrativa emitió su fallo, en el cual 
se rechazó el recurso de apelación interpuesto por la Fiscalía de Estado, 
confirmando la sentencia de primera instancia en cuanto hace lugar a la 
acción de habeas data colectivo, que fuera promovida a efectos de lo-
grar en forma plena e irrestricta, el acceso a la información pública refe-
rido a las víctimas fatales de la inundación ocurrida en la región los días 
2 y 3 de abril de 2013; también confirma el pronunciamiento apelado, en 
cuanto declara judicialmente en 89 el número personas fallecidas como 
consecuencia de los hechos narrados. Establece, asimismo el alcance de 
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la sentencia no solo de los fallecimientos indicados, sino de cualquier 
otro supuesto que pueda resultar comprendido dejando las actuaciones 
a disposición de la justicia Penal competente. Ordena al Registro de las 
Personas de la Pcia. de Bs. As. la rectificación de los asientos registrales 
por contener datos inexactos, incorporando las reales causas de muerte. 

B.3. “COLECTIVO DE ACCIÓN ASOCIACIÓN CIVIL c/ MINISTERIO DE 
SEGURIDAD s/ HABEAS DATA”, (Expte. 29289) Juzgado Contencioso 
Administrativo N° 1 del Departamento Judicial La Plata.

Se inician las actuaciones ante la demanda incoada por la Asociación 
Civil “Colectivo de Acción en la Subalternidad”, quien promueve acción de 
Habeas Data contra el Estado provincial, a fin de conocer acerca de los 
registros para la identificación de los cuerpos existentes en la morgue 
policial del Departamento Judicial de La Plata. A fin de preservar los ele-
mentos probatorios y asegurar el objeto de la acción, requieren una me-
dida cautelar de no innovar respecto de la Morgue Policial cita en calle 
72 y 136 de la Ciudad de La Plata. 

Es así que con fecha 31 de Marzo de 2014, el Juez de Primera Instan-
cia dictó sentencia haciendo lugar a la medida cautelar planteada, en el 
marco de la acción de hábeas data deducida por la Asociación Civil “Co-
lectivo de Acción en la Subalternidad” (CIAJ) contra el Estado provincial, 
iniciado con el objeto de conocer acerca de los registros para la identi-
ficación de los cuerpos existentes en esa morgue policial, así como de 
la modalidad de proceder y registrar el ingreso de cadáveres y que se 
ordene el establecimiento de un protocolo de actuación. En ese senti-
do, la medida decretada prohibió “nuevos ingresos de cadáveres, óbitos y 
vísceras en la Morgue Policial “Roberto Ciafardo” sita en calle 72 y 137 de 
la Ciudad de La Plata, debiendo los mismos ser remitidos a la morgue de 
la Asesoría Pericial o morgues policiales de otros departamentos judiciales, 
y ordenando al Sr. Ministro de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires a 
se abstenga de alterar o modificar los elementos existentes, todo ello hasta 
tanto se dicte sentencia en autos; ello bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 163 de la CPBA y de las sanciones a que hubiere lugar.“
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 El fallo señala que la prohibición de innovar se dirige a obtener una 
información pública y veraz, vinculada a los registros para la identifica-
ción de los cuerpos existentes en la Morgue Policial de La Plata, así como 
también, dilucidar la modalidad de proceder ante el ingreso de los ca-
dáveres en dicha dependencia, todo ello por haber comprobado prima 
facie la existencia de irregularidades en el funcionamiento de la morgue 
policial. Luego de las notificaciones, la Fiscalía de Estado, en represen-
tación de la Provincia de Buenos Aires, apeló esta medida. Es así que la 
Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de La Plata, se 
pronunció revocando el fallo cautelar de primera instancia, por lo que 
dejó sin efecto la medida reseñada supra. Esta sentencia se fundó en “el 
carácter complejo de la cuestión sometida a examen, cuyas aristas denotan 
la necesidad de mayores posibilidades de debate y prueba, que el pro-
visorio de esta etapa procesal y, en particular, la afectación al interés públi-
co que denuncia la recurrente y que surge comprobada en la propia causa”.

Se dio intervención al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires a fin de que exprese su voluntad de asumir la representación de 
los intereses colectivos comprometidos, quien considera necesario ga-
rantizar la protección del derecho de acceso a la información pública 
previsto en el art. 12 inciso 4 de la Constitución Provincial, que se erige 
como puntal de la democracia moderna, permitiendo la participación 
de los ciudadanos en asuntos comunes. Que, de tal modo, resultará útil 
a la sociedad acceder a una información pública veraz respecto de los 
procedimientos que se utilizan en las morgues policiales, de qué forma 
se estandarizan los mismos y en base a qué normas, a fin de lograr una 
actuación transparente del Estado, todo lo cual redundará en la real vi-
gencia del principio de publicidad propio del sistema republicano de 
gobierno. 

Finalmente en fecha 20 de marzo de 2015 se dicta Sentencia mediante 
la cual se hace lugar a la acción de habeas data promovida por la Aso-
ciación Civil “Colectivo de Acción en la Subalternidad” (CIAJ) y la Comisión 
Provincial por la Memoria (CPM), contra la Provincia de Buenos Aires, se 
condena al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires a que, dentro 
del plazo de sesenta (60) días, computados a partir de la notificación de 
la presente, confeccione un protocolo de actuación que reglamente el 



553QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ingreso, rotulación, documentación, disposición, entrega e inhumación 
o cremación de cadáveres y restos humanos que ingresen a la Morgue 
policial de La Plata, en función de estándares de legalidad, certeza y de-
bida custodia, bajo apercibimiento de lo dispuesto por el art. 163 de la 
Constitución Provincial y se adopten las medidas pertinentes a efectos 
de dotar a la Morgue policial de La Plata de una infraestructura edilicia 
adecuada.

 Esta Sentencia fue apelada por Fiscalía de Estado dando lugar a la Sen-
tencia de fecha 16 de Abril de 2015, dictada por la Cámara en lo Conten-
cioso Administrativo del Departamento Judicial La Plata, quién falló que 
conforme lo decidido por ese Tribunal en precedentes similares (doc. 
CCALP causas Nº 15.432 “Rodríguez, Sandra Edith C/ Poder Ejecutivo S/ 
Habeas Data –Recurso de Queja-”, res. del 15-4-2014 –doc. de la mayo-
ría- y Nº 16.678 “Escobar María Soledad C/ Poder Ejecutivo S/ Habeas 
Data –Recurso de Queja-“, res. del 11-12-2014) y, ante la eventualidad 
de quedar configurado, un gravamen de difícil reparación ulterior, por 
vía excepción, hizo lugar a la queja articulada, revocando la resolución 
de grado y se otorga con efectos suspensivos el recurso de apelación 
interpuesto.

B.4. “COMISION PROVINCIAL POR LA MEMORIA C/ FISCO DE LA PRO-
VINCIA DE BUENOS AIRES S/HABEAS DATA” (Expediente N° 29360), 
en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Administrativo N° 
1 del Departamento Judicial La Plata.

El objeto del juicio se basa en conocer los procedimientos para el ingre-
so, rotulación, documentación, disposición, y entrega de cadáveres en 
las morgues policiales de la Provincia de Buenos Aires, especialmente el 
funcionamiento de la morgue policial de La Plata. Si bien se tomó inter-
vención por parte de la Defensoría del Pueblo, estas actuaciones fueron 
acumuladas -por auto de fecha 28 de Mayo de 2014- a la causa «Colec-
tivo de Acción Asociación Civil c/Ministerio de Seguridad s/ Habeas data», 
Expediente N° 29.289, que tramita por ante el mismo Juzgado.
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B.5. “COLECTIVO DE INVESTIGACIÓN Y ACC. JCA. c/ PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES s/AMPARO”, (Expte. 25565).

En trámite ante el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 del Depar-
tamento Judicial La Plata.

Se presentan Colectivo de Investigaciones y Acción Jurídica (CIAJ), pro-
moviendo una acción de amparo contra la Provincia de Buenos Aires 
(Ministerio de Salud y Secretaría de Niñez y Adolescencia), a fin de que 
se ordene la creación de un Servicio Público de salud mental infanto 
juvenil, ya que en la Provincia se carecería de un área de intervenciones 
e internaciones complejas e integrales, por lo que se verían forzados a 
delegar el Servicio Público de atención a la salud mental en contratacio-
nes privadas que no brindan un servicio acorde con la Ley Nacional de 
Salud Mental N° 26.657.

La Defensoría del Pueblo toma intervención a raíz de la notificación 
efectuada por el Juzgado Contencioso Administrativo N° 1 de La Plata, 
por el cual se cita al Defensor para que asuma la representación colec-
tiva en los términos del artículo 55 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, habiéndose presentado nuestro organismo a estar a de-
recho en el sentido descripto. El 13 de Marzo de 2014, el Juzgado dictó 
la sentencia definitiva, en la cual hizo lugar parcialmente a la acción de 
amparo promovida por el Colectivo de Investigaciones y Acción Jurídica 
(CIAJ), la Central de Trabajadores Argentinos (CTA) Provincia de Buenos 
Aires, la Asociación Civil “La Cantora” y el Defensor del Pueblo de la Pro-
vincia de Buenos Aires iniciado en procura de obtener un pronuncia-
miento que ordene la creación de un servicio público de salud mental 
infanto juvenil, acorde a los parámetros establecidos por la ley Nacional 
de Salud Mental N° 26.657. Asimismo, declaró la inconstitucionalidad 
del art. 3 de la Ley 14.580 (ley provincial de adhesión a la 26.657), en 
cuanto otorgaba un plazo de treinta y seis (36) meses para la imple-
mentación del sistema comunitario de atención a la salud mental. Final-
mente, condenó a la Provincia de Buenos Aires a que, dentro del plazo 
de seis (6) meses desde la notificación de la sentencia, proceda a rea-
lizar todas las acciones necesarias para la implementación efectiva de 
un Sistema de Salud Mental, que cumpla con los estándares fijados por 
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la Ley Nacional 26.657, y conforme a lo establecido en el art. 36 inc. 8 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y al art. 1° de la Ley 
14.580. Luego de la apelación presentada por la Fiscalía de Estado, en 
representación del Estado Provincial, la Cámara de Apelaciones, dictó su 
fallo el 13 de Julio de 2014, en el cual se resolvió hacer lugar al recurso 
de apelación interpuesto revocando y dejando sin efecto la decisión 
de primera Instancia, declarando abstracta la controversia. El pro-
nunciamiento se fundó en que a partir de la sanción de la ley provincial 
14.580, la pretensión solicitada -en cuanto se ordene el dictado de una 
legislación conforme los parámetros de la Ley Nacional de Salud Mental 
(ley 26.657)-, devino abstracta. 

B.6. “ROLDÁN, RAMÓN Y OTROS C MUNICIPALIDAD DE ENSENADA Y 
OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS” (Expte. 19463).

En trámite por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comer-
cial N°14, del Departamento Judicial de La Plata. Mediante sentencia de 
la Cámara de Apelación, se ordena dar intervención al Sr. Defensor del 
Pueblo de la Provincia a fin de controlar que el Municipio de Ensenada 
realice las obras pertinentes en el balneario de Punta Lara donde ocu-
rrió un accidente. El 26.11.11 el Municipio remitió las fotos de las obras 
realizadas y culminadas, habiendo contemplado las medidas sugeridas 
por este Organismo. Se informó al Juzgado interviniente la actuación 
desarrollada por la comuna, que dio total cumplimiento a lo sugerido. 
Actualmente expediente se encuentra terminado.

B.7. NEGRELLI, OSCAR RODOLFO Y OTRO C/ PODER EJECUTIVO Y 
OTRO S/ AMPARO 24994) 

La demanda entablada tiene como objeto peticionar se suspenda para 
los usuarios de la Provincia de Buenos Aires, la aplicación del régimen 
tarifario establecido mediante Decreto 245/12, por considerar vulnera-
dos los recaudos establecidos en la normativa vigente, particularmente 
la previa celebración de una audiencia pública. 
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En este marco, se citó al Defensor del Pueblo para que exprese su vo-
luntad de asumir la presentación colectiva de los/as usuarios/as, en los 
términos del art. 55 de la CPBA, y 12, 14 y ccdtes de la Ley 13.834.

En la presentación judicial del Defensor y posterior intervención de una 
audiencia, se destacó la necesidad de generar una cultura de informa-
ción de los actos públicos de gobierno, proponiendo la celebración de 
una audiencia pública, la cual se realizó en la sede de esta Defensoría 
con fines informativos.

El juzgado interviniente dicta sentencia en fecha 11 de Julio de 2012, ha-
ciendo lugar a la acción de amparo promovida y condenó a la demanda-
da Aguas Bonaerenses S.A. a emitir su facturación de conformidad con el 
régimen tarifario anterior al dictado del Decreto 245/12, y a la restitución 
de todos los importes percibidos con motivo de la aplicación del citado 
Decreto, a todos los/as usuarios/as que los hubieren abonado. Ello en el 
plazo de treinta (30) días, computados a partir de la notificación de la 
sentencia.

Las demandadas interponen recurso de apelación contra esta sentencia 
y solicitan que se otorgue al recurso efectos suspensivos, toda vez que 
el cumplimiento de la misma podría generar una grave afectación al in-
terés público. 

Por su parte la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo 
con asiento en La Plata, resolvió acoger el recurso de apelación inter-
puesto por las codemandas y revocó el acogimiento del amparo decidi-
do por el Juez de Primera Instancia.

Disconformes con esta resolución, los coactores interponen Recursos 
Extraordinarios de Inconstitucionalidad e Inaplicabilidad de Ley y llegan 
las actuaciones a la Suprema Corte quien el pasado 03 de diciembre de 
2014 sentenció la Nulidad del Decreto 245/2012, y las sumas abonadas 
por los/as usuarios/as, en virtud de la aplicación de dicha norma, se im-
putaran a futuras facturaciones del servicios y en cuotas que se fijarán 
en la etapa procesal oportuna.

Que finalmente, contra dicho fallo se articuló Recurso Extraordinario Fe-
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deral. Desde la Defensoría del Pueblo se contestó el Recurso Extraordi-
nario Federal presentado por Fiscalía de Estado -en representación de 
la Provincia de Buenos Aires-, así como el incoado por la Empresa Absa. 
El 8 de Abril del corriente año, la Suprema Corte provincial denegó la 
concesión de los Recursos Extraordinarios Federales Articulados (art. 
257 C.P.C.C.N.) fallando a favor de los/as usuarios/as, al decretar la in-
constitucionalidad del Decreto 245/12, y en consecuencia ordenando a 
la Empresa ABSA a devolver el importe del aumento a los usuarios. 

B.8. SANTOS BERISSO, FEDERICO RODOLFO C/ MUNICPALIDAD DE 
LA PLATA S/ PRETENSIÓN RESTABLECIMIENTO O RECONOC. DE DE-
RECHOS OTROS JUICIOS.”

Se inician estas actuaciones a raíz de la demanda promovida por Fede-
rico Rodolfo Santos Berisso en su carácter de vecino damnificado por la 
inundación ocurrida el 2 de abril en la ciudad de La Plata. Es una acción 
sumarísima prevista en la ley 11.723 por recomposición ambiental y ur-
banística contra la Municipalidad de La Plata. 

En ella reclama la presentación de un plan estratégico, con saneamiento 
y readecuación de los Arroyos El Gato, Maldonado y otros, que forman 
la Cuenca del Río de La Plata. También requiere se ordene judicialmente 
la presentación de un Plan integral de Medidas Estructurales en materia 
Hidráulica acorde a los antecedentes del 2 de Abril vividos en La Plata 
y la región aledaña. Pide la Modificación del Código de Ordenamiento 
Urbano, la presentación de un Plan de Contingencias Integral y la Instau-
ración de un Cuerpo Ciudadano de Participación, a fin de hacer frente a 
sucesos como los acontecidos en la región.

Ante la solicitud de intervención de la Defensoría del Pueblo, se realizó 
una presentación judicial donde fueron acompañados los informes pro-
ducidos a solicitud de este organismo, por parte de la UNLP, la Dirección 
de Bomberos provincial, la Dirección Pcial. de Saneamiento y Obras Hi-
dráulicas, la Municipalidad de La Plata, la Superintendencia Federal de 
Bomberos, Defensa Civil de Ensenada e YPF. El Juez interviniente dictó 
una medida cautelar ordenando a la Pcia. de Bs As. y a la Municipalidad 
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de La Plata, instrumentar los procedimientos de participación ciudada-
na necesarios para garantizar el diseño de medidas positivas y la toma 
de decisiones por parte de los organismos competentes en todo lo refe-
rido a la situación de riesgo hídrico por el que atraviesa la ciudad de La 
Plata. Luego de las apelaciones por parte de los demandados, con fecha 
4/12/14 la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo de 
La Plata hizo lugar a los recursos de apelación interpuestos, revocando 
la resolución de grado.

B.9.- Causa 4698, en trámite por ante Juzgado Federal en lo Criminal y 
Correccional N°2 de Morón, Secretaría N° 4

A partir de la recepción de la copia certificada de la Causa N° 4698, me-
diante la cual, el Juez a cargo solicitó la intervención de la Defensoría del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires de conformidad con lo estable-
cido por el artículo 55 de la Constitución provincial y Ley 13834, con el 
objeto de asegurar los derechos de los/as usuarios/as, ante la denuncia 
formulada por la Sra. C.L. contra EDENOR S.A. por interrupción del sumi-
nistro eléctrico en el Barrio Yaguané, sito en la Localidad de Virrey del 
Pino, partido de La Matanza, sucedido entre los días 1 al 6 de Julio de 
2011.

 Que a partir de la toma de conocimiento por parte de este organismo, 
a través de la pieza judicial, se inició una investigación administrativa. 
De conformidad con las facultades conferidas Constitucionalmente, el 
Defensor del Pueblo dictó con fecha 28 de Agosto de 2013 la Recomen-
dación N° 48/13 mediante la cual se Recomienda a la Empresa Distribui-
dora y Comercializadora Norte Sociedad Anónima (EDENOR S.A.) preste 
el servicio público de distribución de energía eléctirca al Barrio Yaguané 
de la localidad de Virrey del Pino, Partido de La Matanza, con continui-
dad y regularidad, brindando una óptima calidad.

Esta Recomendación fue notificada a la reclamante, Edenor S.A. y al Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad, informando éste último que Ede-
nor S.A. había adoptado las medidas correspondientes a fin de garanti-
zar la prestación del servicio en el barrio señalado.
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Que, del mismo modo, EDENOR S.A. informó que se realizaron obras de 
adecuación tanto en la red de baja y media tensión, mejorando en forma 
sustancial el suministro eléctrico en el barrio mencionado, adjuntando 
recientemente toda la documentación. En consecuencia, se informó al 
Juzgado requirente el resultado de las respuestas obtenidas.

B.10.- “A.FA.VI. ASOCIACIÓN FAMILIARES DE VÍCITMAS DE LA INUN-
DACIÓN Y OTROS c/PODER EJECUTIVO S/ HABEAS DATA” (Expte. Nº 
30.846), en trámite por ante el Juzgado en lo Contencioso Administrati-
vo N°1 del Departamento.

Ante el requerimiento judicial ordenado por V.S. con fecha 08.09.2014, se 
cita al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, en los térmi-
nos del artículo 55 de la CPBA y 12, 14 y cctes. de la Ley 13.834, a fin de 
asumir la presentación colectiva en autos.

La presentación en estos autos, se produce al sólo efecto de garantizar el 
derecho de los/as habitantes de la Provincia de Buenos Aires a acceder 
a una información pública, veraz y adecuada de los procedimientos que 
se desarrollaron como consecuencia de los acontecimientos producidos 
en la región, a raíz de las inundaciones ocurridas los días 2 y 3 de abril 
de 2013, que afectaron las ciudades de La Plata, Berisso y Ensenada, y 
algunas zonas del Gran Buenos Aires.

De tal forma, la figura del Defensor del Pueblo se erige como un instru-
mento de garantías para la efectiva vigencia de los Derechos Humanos, 
pero destacándose que su actuación no implica un típico control jurí-
dico, sino que se fundamenta en sus facultades investigativas, que en 
ocasiones pueden finalizar en una Recomendación para rectificar una 
mala práctica administrativa y/o en la promoción de una demanda. La 
decisión sobre cuál es la vía a seguir queda en cabeza del Defensor.

 En consonancia con sus facultades legales, la Defensoría desplegó dife-
rentes acciones posteriores a la catástrofe acaecida, las cuales han sido 
llevadas adelante a través de los expedientes N° 22800-4608/13, donde 
tramitó la investigación de oficio sobre las víctimas de la inundación y 
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22800-4560/13, referido a diversas acciones llevadas a cabo por la De-
fensoría del Pueblo para atender a las consecuencias del temporal. Di-
chas actuaciones fueron acompañadas oportunamente a los autos “RO-
DRIGUEZ, SANDRA y Ot. c/ PODER EJECUTIVO s/ HABEAS DATA”, en 
trámite ante este mismo Juzgado.

 En tal sentido, se volvió a manifestar que sin perjuicio de las acciones 
administrativas realizadas, era necesario garantizar la protección del de-
recho a la información, previsto en el artículo 12 inciso 4° de la Constitu-
ción Provincial, como puntal de la democracia moderna, que permite la 
participación de los ciudadanos en los asuntos comunes.

En la actualidad las actuaciones judiciales, cuentan con un recurso de 
Apelación interpuesto por Fiscalía de Estado. 

C. Presentaciones del Defensor del Pueblo en ejercicio de la 
legitimación colectiva.

C.1. “TRAVERSO Gustavo T. y Ot. c/ MUNICIPALIDAD DE JUNIN s/ 
INCONSTITUCIONALIDAD ORDENANZA FISCAL N° 6439” Suprema 
Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires.

 Ante la presentación realizada en esta Institución por distintos conce-
jales del partido de Junín, en el marco del Expte. 5761/14, solicitando 
la intervención del Defensor para ejercer la representación colectiva 
en defensa de los derechos de los y las habitantes del partido de Junín, 
en virtud de que la medida cautelar dictada en primera instancia que 
fue otorgada en beneficio de los actores individualmente, siendo indis-
pensable extender los efectos de la medida cautelar otorgada oportu-
namente, a todos los y las habitantes, como también la declaración de 
inconstitucionalidad

Por tanto intervenimos como terceros en los autos “TRAVERSO, GUSTA-
VO Y OTR C/ MUNICPALIDAD DE JUNIN S/ INCONSTITUCIONALIDAD 
E ORD. FISCAL CAUSA 72987 de trámite ante demandas originarias de 
la SCJBA. La presentación realizada ante la justicia buscó la Declaración 
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de Inconstitucionalidad de la Ordenanza Fiscal 2014, 6439 y de la Orde-
nanza impositiva 2014 N° 6440 la cual establecen el denominado canon 
por uso de la trama urbana municipal. Actualmente se encuentra con 
pase al acuerdo en fecha 07/01/2014.-

C.2. DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES C/ 
SINDICATO UNIDO DE TRABAJADORES DE LA EDUCACIÓN DE BUE-
NOS AIRES Y OTROS S/ AMPARO.

 La presente acción tramitó ante el Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 
de La Plata. Se iniciaron ante el conflicto docente suscitado a raíz de las 
medidas de fuerza iniciadas por distintos Sindicatos y Gremios de Tra-
bajadores de la Educación de la Provincia de Bs. As. que tuvieron como 
consecuencia la postergación del inicio de clases durante el ciclo lectivo 
correspondiente al año 2014.

Como antecedente previo a la iniciación del proceso de amparo colecti-
vo, debemos mencionar las distintas gestiones realizadas por esta Insti-
tución, tendientes a retomar el diálogo que se encontraba interrumpido 
entre los representantes de los gremios y el Gobierno provincial. En ese 
contexto, el Defensor del Pueblo citó a las partes a una mesa de diálogo, 
a fin de dirimir el conflicto y poder garantizar el inicio de las clases que 
afectaban a vastos sectores de los y las habitantes bonaerenses. El fraca-
so de la instancia de conciliación derivó en la decisión del Defensor del 
Pueblo de presentar una acción de amparo, para garantizar el derecho a 
la educación de los niños, niñas y adolescentes de la Provincia de Buenos 
Aires que concurren a la Escuela Pública. Ante la presentación judicial 
formulada, la Justicia provincial resolvió ordenar al Gobierno Provincial 
-como medida precautelar-, la continuidad de las negociaciones parita-
rias con los gremios docentes a fin de garantizar la efectiva prestación 
del servicio de educación. El pronunciamiento también contempló no 
descontar los días de paro efectuado, ordenándose a los Sindicatos el 
cese inmediato de la huelga, dando comienzo al ciclo lectivo. Luego de 
la notificación de la medida, las partes se volvieron a reunir, lográndose 
destrabar el conflicto, iniciándose las clases en toda la Provincia.
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D. Ejercicio de la legitimación individual.

D.1- AMICUS: G.E.E. C/ D.N.D S/MEDIDAS PRELIMINARES” vinculado 
a “NN o L.M.F. S/ABRIGO” Y “F. B.A. S/ Abrigo”, Tribunal de Familia 4 
La Plata.

La joven S.F., a través de las actuaciones administrativas llevadas adelan-
te en el Expediente N°22800-5105/2013, donde realizó una presentación 
denunciando el abuso sexual del cual habría sido víctima, refiriendo los 
inconvenientes que tiene con su padre, quién había solicitado la guarda 
provisoria de ella, y donde declara su deseo de vivir con su abuela mater-
na, junto con su hija L.M.F. Como consecuencia de la presentación refe-
renciada, el Área de Niñez y Adolescencia y el Observatorio de Violencia 
de Género de la Defensoría del Pueblo, tomaron urgente contacto con 
los actores involucrados.

En agosto de 2013, nació B.A.F. el hijo de S.F., quien fue institucionalizado 
desde su nacimiento, en el marco de una medida de protección excep-
cional de derechos, con cumplimiento en el Hospital Zonal Especializa-
do Dr. N.H. Sbarra de la Ciudad de La Plata, de acuerdo a lo normado por 
el artículo 35 bis la Ley 13.298 (medida de abrigo que da cuenta de la 
situación que atraviesa una menor que fuera abusada y como producto 
de ello, tuvo una bebé llamada L.M.F. Posteriormente fruto de una rela-
ción tuvo otro bebé llamado B.A.F. Es de destacar que la joven nunca se 
insertó efectivamente en un programa de protección de derechos que 
permitiera empoderarla como víctima de violencia de género, a los fines 
de ejercer sus derechos constitucionales y los consagrados en instru-
mentos internacionales de derechos humanos.

Corresponde también hacer especial mención a la circunstancia que los 
plazos de institucionalización del hijo de S.F. se encuentran ampliamen-
te vencidos, tal como lo manifestara la Asesora de Incapaces, y que ella 
ha manifestado expresamente su deseo que le sea restituido su hijo, sin 
que hasta la fecha se haya expedido el Juzgado actuante.

A criterio de este Organismo, no quedan dudas acerca de que la joven 
S.F. debe ser escuchada cada vez que así lo peticione, y fundamental-
mente que se atienda a lo manifestado por ella en función de sus de-
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seos, demandas y motivaciones, ya que el derecho de ser oído no implica 
sólo ser formalmente escuchado, sino también a tener conocimiento y 
participación activa en el proceso y en cada uno de sus actos y etapas, 
resultando una de las garantías mínimas del proceso.

Por ello, se realiza una presentación judicial bajo la figura del Amicus 
Curiae donde destaca las facultades del art. 55 y la Ley 13.834 y se so-
licitó el dictado de una resolución que ordene iniciar el proceso de re-
vinculación a los fines de la restitución del niño B.A.F. con su familia de 
origen, a través de dispositivos especializados en materia de niñez en 
respeto del centro de vida del grupo familiar (Brandsen).Para efectivizar 
adecuadamente dicha acción, deberá garantizarse que S.F. se inserte en 
un programa de acompañamiento a la crianza, con un abordaje integral 
a través de profesionales del área de salud mental (contención y acom-
pañamiento), disponiéndose, además, de los recursos necesarios para 
efectivizar el proceso referido.

Al mismo tiempo se solicitó AUDIENCIA a fin de coordinar el proceso 
de revinculación, solicito a V.S. se fije una audiencia con la presencia del 
suscripto y de todas las partes involucradas. (art. 36 inc. 5 CPCC).

Actualmente, nos encontramos a la espera de la audiencia requerida.
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^ Reunión con funcionarios de Bragado por deficiencias en el servicio de agua potable.

^ Tareas de difusión institucional en la Fiesta Nacional del Ternero, en Ayacucho.

^ Encuentro con el presidente de la Federación Iberoamericana del Ombudsman, 
Manuel Páez Monges.
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^ El equipo de Gestión e Inclusión Social en Saladillo.

^ Intervención en el conflicto paritario entre gremios docentes y el Ejecutivo provincial.

^ La Hora del Defensor en Las Heras.
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^ Reunión de coordinadores y coordinadoras de las Casas de Derecho.

^ Entrega de premios a las ganadoras del concurso Promoción de Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

^ Encuentro de trabajo con el Instituto de la Vivienda.



570 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

^ Difusión institucional y recepción de quejas en Mar del Plata.

^ Seminario Internacional El Defensor del Pueblo. Nuevos conceptos y perspectivas. Los 
desafíos del Siglo XXI.

^ Reunión de trabajo del Área de Violencia Institucional.
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^ Audiencia pública por los aumentos de ABSA en San Cayetano.

^ Buscador de tesoros, una obra teatral para difundir derechos del Área de Gestión e 
Inclusión Social.

^ Presentación del Centro de actualización en Derechos Humanos.
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^ Presentación del libro La marca de la Infamia, de Adelina Dematti de Alaye.

^ Programa radial La Hora del Defensor desde Navarro.

^ Jornada por Juicios por Jurados en la Cámara de Diputados, junto al Colegio de 
Abogados de La Plata.
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^ Reunión del Órgano de Revisión de la Ley de Salud Mental.

^ Reunión por programa Incluir Salud.

^ Tareas de difusión en escuelas de Mercedes.
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VI
 QUEJAS REChAzADAS

Durante el período del presente informe no se registran quejas recha-
zadas.
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VII
         RESOlUCIONES

 La Plata, 6 de Enero de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y:

CONSIDERANDO Que la Sra. Defensora Ciudadana de General Pueyrre-
dón, Dra. Beatriz Arza inicio una investigación caratulada “varios vecinos 
del Puerto y Punta Mogotes s/queja municipal (contaminación por olo-
res en fábricas procesadoras de harina)” que tramitó bajo el número de 
actuación 2542, iniciada el 20 de julio de 2006.

Que luego de realizar innumerables gestiones con 
distintos instituciones vinculadas con la problemática tomo conoci-
miento de la puesta en funcionamiento de este organismo de la Cons-
titución en el año 2010, motivo por el cual solicita la intervención del 
mismo puesto que en materia portuaria la jurisdicción es de la provincia 
de Buenos Aires.

Que por tal motivo el 30 de Julio de 2010 la Dra. Arza 
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se reúne con el Secretario General Dr. Honores a fin de plantearle la pro-
blemática local respecto de las fábricas de harina de pescado,

Que según expreso, dicha situación motivo la presen-
tación de 400 vecino ante la Defensoría local en el año 2006, quienes se 
agraviaban de los olores que se extendían desde la zona portuaria y la 
zona sur, llegando a Punta Mogotes,

Que las actuaciones llevadas adelante por la Defen-
soría Ciudadana de General Pueyrredón dieron lugar a la intervención 
de diferentes organismos de la Provincia de Buenos Aires, a partir de la 
cual se han generado los parámetros en cuanto al tratamiento de la ma-
teria y tecnología a aplicar para evitar la contaminación del aire;

Que en su momento, las empresas fabricantes de ha-
rinas de pescado habrían adoptado un plan de trabajo para llegar a un 
nivel óptimo de impacto ambiental eliminando la emisión de los efluen-
tes;

Que de cumplirse tal objetivo se potenciaría la zona 
sur de Mar del Plata ya que se instalarían negocios de hotelería y gastro-
nomía, entre otros, lo que no ha podido llevarse a cabo hasta el momen-
to por los olores generados a partir de esa actividad;

Que la problemática expuesta se encuentra clara-
mente incluida dentro del ámbito de incumbencia del Defensor del 
Pueblo de la provincia de Buenos Aires atendiendo a que esta circuns-
tancia vulneraría el derecho que tienen los habitantes de la provincia 
de Buenos Aires “a gozar de un ambiente sano” conforme lo establece el 
artículo 28 de la Constitución bonaerense;

Que en ese entendimiento se resolvió brindar apoyo 
a las gestiones realizadas por la Defensoría municipal de General Pue-
yrredón en pos de promocionar, defender y garantizar los derechos de 
todos los habitantes de la provincia, que tramitó bajo el número de ex-
pediente 288/10;

Que en dichas actuaciones se solicitó informes al Or-
ganismo provincial para el Desarrollo Sustentable (OPDS) a fin de que dé 
cuenta de la situación general de las fábricas productoras de harinas y 
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de la situación particular de las empresas Agustiner SA, Comarpes LTDA 
y Moliendas del Sur S.A. en orden al grado de allanamiento a la normati-
va dispuesta para su funcionamiento;

Que asimismo se solicitó a la Defensoría ciudadana 
de General Pueyrredón remita todos los antecedentes que obran en sus 
actuaciones y que la Defensora remitió a la brevedad;

Que en dichas actuaciones se realizaron vastas ges-
tiones y se convocó a todos los organismo que tienen injerencia en el 
tratamiento de esta problemática, OPDS delegación Mar del plata, OSSE, 
Mar del Plata, Consorcio Portuario, Fiscalía General, vecinos auto convo-
cados.

Que asimismo se constata en la documentación re-
mitida (fs. 171) que la competencia para controlar los efluentes líquidos 
corresponde a Obras Sanitarias Sociedad del Estado –OSSE- por lo tanto 
la potestad de contralor la tiene la Autoridad del Agua (ADA) y que en 
materia de efluentes gaseosos la tenía la Secretaría de Política ambiental 
de la provincia de Buenos Aires, que el mes de noviembre de 2007 fue 
reemplazada por el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, 
que actualmente está ejerciendo como autoridad de aplicación de toda 
la problemática medio-ambiental, en el territorio de la provincia de Bue-
nos Aires;

Qué asimismo, tanto OSSE como OPDS han ejercido 
controles y tomado las medidas pertinente en orden a la clausura pre-
ventiva, primero0 de Agustiner SA y luego de Moliendas del Sur SA y les 
han aplicado multas en función de que no han cumplido con los requi-
sitos mínimos de adecuación a fin de obtener su certificado de aptitud 
ambiental;

Que la mayoría de las sanciones fueron recurridas ad-
ministrativa y judicialmente y con el transcurso del tiempo las tres men-
cionadas han presentado sus planes de adaptación y mejoramiento en 
los procesos de fabricación;

Que por disposición n° 541/2010 (fs. 218) el OPDS 
procedió a la clausura preventiva del establecimiento Moliendas del Sur 
en función de que hasta esa fecha era la única de las incoadas que no 
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había presentado el pertinente plan de trabajo demostrando su poca 
predisposición al cumplimiento de la normativa ambiental;

Que a raíz de dicha medida posteriormente presento 
un plan de trabajo pero nunca adecuo sus procedimientos de modo idó-
neo a fin de mitigar los efectos contaminantes que por sus actividades 
industriales genera en la zona del puerto y aledaños; 

Que asimismo OSSE Mar del Plata, en más de una 
oportunidad procedió a cortarle el suministro de aguas y le aplico mul-
tas y que todas las medidas fueron rigurosamente apeladas.

Que por otra parte, la Asociación civil Surfider Argen-
tina, dedicada al cuidado de mares, costas y cuencas hidrobiológicas, 
inició una demanda por daño ambiental contra la mencionada fábrica 
debido a que no procesa sus residuos líquidos y en la que advierten que 
la contaminación que produce la firma es “equivalente” a la que genera 
medio millo de habitantes en términos de residuos cloacales, por lo tan-
to solicitan que “realice los trabajos necesarios para procesar el desecho 
que produce la fabricación de harina de pescado en la planta que posee 
en el puerto de la ciudad de Mar del Plata”.

Que asimismo agrega que Moliendas del sur genera 
dos tipos de residuos líquidos: el agua de cola y el agua de lavado de los 
equipos sin contar con ningún sistema que le permita tratar el agua de 
lavado de los equipos y que de acuerdo a la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), “una planta que 
procese 500 toneladas de pescado por día y que no procese su agua de 
cola, contamina fácilmente el equivalente a lo que contamina una po-
blación de un millón de habitantes” y reflejaron que “Moliendas procesa 
en promedio unas 5000 toneladas de desechos de pescado mensuales, 
lo que generaría una contaminación equivalente a la de medio millón 
de habitantes aproximadamente, en términos de residuos cloacales”. Por 
último repararon en que “la falta de tratamiento de los desechos es la 
principal responsable de los fuertes olores que emanan del puerto de 
mar del Plata”.

Que a fs. 312 y sgtes. obran agregados los movimiento 
de la causa judicial que actualmente se encuentra en etapa probatoria.



585QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que a fs. 336, el Secretario de Política Ambiental re-
suelve otorgar el certificado de aptitud ambiental a Agustiner S.A. y de 
ese modo comenzar a adoptar su plan de tratamiento de residuos, que 
motivara la renovación de su certificado por dos años más (fs. 340);

Que a fs. 466 obra informe vinculado al acuerdo ce-
lebrado entre el OPDS y Moliendas del Sur SA en el marco de la causa 
Miranda Roque Alberto y otro c/ OPDS s/ amparo donde se establecen 
las condiciones a cumplir a fin de otorgar el levantamiento definitivo de 
la clausura de la empresa y asimismo se aduce que todas las mediciones 
tomadas son del año 2009 y que nadie actualizó los muestreos a fin de 
determinar si las fábricas han mitigado sus efectos contaminantes de 
una u otra manera.

Que en último cuerpo de estos actuados el OPDS re-
mite copia de todas las sanciones que fueron impuestas a las empresas 
pero no hay mediciones y controles actuales asi que no se puede deter-
minar cuál es la situación actual en orden al grado de contaminación de 
las fábricas.

Que por otra parte personal de esta Defensoría par-
ticipo de las distintas reuniones llevadas a cabo en la sede del consor-
cio portuario con su anterior interventor Sr. Pezzatti, mas también con el 
actual, Sr. Marchiandiarena conjuntamente con funcionarios del OPDS, 
ADA, Fiscalía Federal, OSSE, Defensoría de Mar del Plata y esta Defensoría 
provincial y en ambas ocasiones los organismos de control nos manifes-
taron que actualmente todas las empresas han mejorado pero aun no 
alcanza, el marco normativo lo tiene la Autoridad del Agua (ADA), las ha-
rineras Comarpes y Agustiner son las que más se ajustan, Moliendas en 
cambio es la más reacia, que si bien no ha tenido actividad en los últimos 
meses sigue sin adaptar sus procedimientos. 

Que por otra parte, a abogada de OSSE manifestó en 
la misma reunión que sobre el caso específico de Moliendas, se debe 
pensar en un cambio de paradigma que no solo debe afectar a la salud, 
sino también al medio ambiente actual y futuro y no advierte que la 
explotación de dicha empresa este cercana a eso, en cambio si se da 
en Agustiner donde se preocupan por invertir para aminorar las conse-
cuencias dañosas;
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Que asimismo agrega que tienen una deuda muy 
grande con OSSE, lo que motiva el corte del servicio y que siempre se lo 
tienen que reconectar porque la empresa recurre a la figura del amparo 
en varias oportunidades;

Que tanto el ADA como el OPDS manifestaron tener 
un poder de policía muy reducido.

Que el Interventor de Consorcio manifestó que para 
sacarle la Concesión- que ya la tiene vencida- hay que aplicarle todas las 
sanciones a que diera lugar sus irregularidades y así el consorcio evalua-
rá la procedencia de la renovación de permiso de uso.

Que la ley provincial 5965 denominada “Ley de Pro-
tección a las fuentes de provisión y a los cursos y cuerpos receptores de 
agua y a la atmosfera” en su segundo artículo prohíbe a las reparticiones 
del Estado, entidades públicas y privadas y a los particulares, el envío 
de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen, 
a la atmósfera, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y a toda 
otra fuente, cursos o cuerpo receptor de agua, superficial o subterráneo, 
que signifique una degradación o desmedro del aire o de las aguas de la 
provincia, sin previo tratamiento de depuración o neutralización que los 
convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la población o que 
impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjui-
cios y obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. 

 Que por los motivos expuestos, se estima convenien-
te dictar el pertinente acto administrativo en los términos del art. 27 de 
la ley 13.834.

 Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: RECOMENDAR al Organismo para el desarrollo sosteni-
ble- OPDS- que en ámbito de su competencia y a través de la delegación 
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local agudice los controles hacia las empresas productoras de harina de 
pescado que funcionan en el Puerto de Mar del Plata, a fin que todas las 
fábricas productoras de harinas de pescado cumplan con los requeri-
mientos que la normativa medioambiental impone.

ARTICULO 2°: RECOMENDAR a Obras Sanitarias Sociedad del Estado 
–OSSE- que articule un plan de saneamiento integral, y con los recursos 
disponibles continúe los controles a fin que las empresas adecuen el tra-
tamiento de los líquidos y residuos cloacales a la normativa provincial y 
municipal que regula dicho tratamiento, con el fin de preservar el medio 
ambiente y la salud de las generaciones presentes y futuras.

ARTICULO 3°: RECOMENDAR a la Autoridad del Agua –ADA- realice 
con periodicidad los controles en las fabricas productoras de Harinas de 
pescado, con el objeto de contar con mediciones más actuales y sin ne-
cesidad de denuncia previa, a fin de colaborar con Obras Sanitarias para 
que pueda cumplir el objetivo conjunto que manda la Carta Marga de la 
provincia de Buenos Aires en su artículo 28.

ARTICULO 4°: RECOMENDAR al Consorcio Portuario que en el marco 
de sus competencias, propenda la regularización de la ocupación que 
tienen las empresas que se hallan instaladas en dicho espacio.

ARTICULO 5°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 1/14 
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La Plata, 10 de Enero de 2014

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
la ley 13834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
expediente Nº 5316/13; y

CONSIDERANDO Que las presentes actuaciones se inician a raíz de la 
queja formulada por el señor xxx y un grupo de docentes, alumnos y 
demás miembros de la comunidad de Bachilleratos de Adultos de cua-
tro años de duración existentes en la Provincia de Buenos Aires, crea-
dos mediante Resolución Nº 377/90 de la Dirección General de Cultura y 
Educación de esa Provincia (DGCyE), en defensa de dichos Bachilleratos.

Que los reclamantes manifiestan que con fecha 13 de 
noviembre de 2013 tomaron conocimiento de la existencia del Comuni-
cado Nº 160 que habría sido emitido por la Dirección Provincial de Edu-
cación Secundaria dependiente de la DGCyE. Expresan que mediante al 
aludido comunicado se habría informado a las instituciones educativas 
que: “Existiendo un número reducido de instituciones dependientes de la 
Dirección Provincial de Educación Secundaria que no adecuaron oportuna-
mente la oferta de Bachillerato de Adultos, y que se encuentran aplicando 
aún el Plan de Estudios de Bachillerato de Adultos (Resolución 377/90), de 4 
(cuatro) años de duración, esta Dirección Provincial COMUNICA que debe-
rían iniciarse las acciones tendientes a determinar la posibilidad de adecua-
ción de estos Planes de estudio a la propuesta curricular de 3 (tres) años de 
duración, en alguna de las orientaciones aprobadas por resolución 1121/02 
para el inicio de Ciclo Lectivo 2014”.

Que el comunicado también habría dispuesto que: 
“La adecuación al plan mencionado implica el cierre de inscripción para el 
plan de 4 años en 2014 y su reemplazo por secciones de 1er. año del plan de 
3 años y la reubicación de los docentes titulares y la reasignación de docen-
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tes provisionales cuando fuera posible. Asimismo deberá darse continuidad 
a las cohortes en curso (continuidad de 2do., 3ro. y 4to. año del plan de 4 
años) y preverse su adecuación de los años sucesivos”.

Que entre las razones que los docentes aducen en 
defensa de la vigencia y/o restitución de los Bachilleratos de Adultos 
de cuatro años, frente a otros de menor duración, se menciona que los 
primeros preparan mejor a los estudiantes para el mundo laboral, por-
que en el último año los alumnos cuentan con materias específicas de 
formación profesional; que los alumnos establecen vínculos más dura-
deros y estables; que promueven más egresados y que han demostra-
do incluir con éxito a los jóvenes y adultos que requieren acreditar el 
tercer ciclo; que habiéndose agravado la conflictividad social, la escuela 
actúa dentro de la comunidad como un elemento de contención social 
para los jóvenes, ya que además de elementos formales para la vida, les 
brinda modelos positivos en los cuáles referenciarse; que los Bachille-
ratos de Adultos de cuatro años de duración han llevado a cabo todas 
las recomendaciones de la política educativa sugeridas por la DGCyE, 
promoviendo espacios de integración y escucha del alumnado, y dise-
ñando estrategias de terminalidad; y que algunos de los Bachilleratos de 
Adultos de cuatro años de duración celebraron convenios con escuelas 
de alumnos con capacidades diferentes, que han encontrado en dicha 
modalidad de Bachillerato un espacio acorde a sus necesidades huma-
nas y pedagógicas. 

Que los reclamantes afirman que la modificación del 
plan de cuatro años al de tres años carece de “asidero científico” dado 
que, después de una década de implementada esta última modalidad, 
se evidencia su fracaso.

Que los presentantes expresan que la reducción de la 
duración de los bachilleratos resulta una maniobra tendiente a “recortar 
presupuesto” y que podría ser el comienzo de la implementación de una 
reforma integral que se prevé para el año 2015 sobre la que no fueron 
consultados, mas conocen y están en desacuerdo.

Que los reclamantes solicitan que se deje sin efecto 
el comunicado emitido hasta que el Poder Legislativo sancione una ley 
que contemple los diversos planes de estudio coexistentes en la Provin-
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cia de Buenos Aires, priorizando la calidad de la enseñanza por sobre las 
cuestiones presupuestarias.

Que los reclamantes adunan que la medida adop-
tada mediante el Comunicado Nº 160 –la adecuación de los planes de 
cuatro años de duración a planes de tres- afectaría la situación laboral de 
los docentes, quienes carecen de garantías de continuidad en su trabajo. 
En tal sentido puntualizan que la propia norma reza que se procedería 
a la reubicación de los docentes titulares y la reasignación de docentes 
provisionales cuando fuera posible. 

Que por los motivos expuestos, con fecha 27 de no-
viembre de 2013, los reclamantes han interpuesto recurso de revocatoria 
ante la Dirección Provincial de Educación Secundaria, con el objeto de dejar 
sin efecto las medidas dispuestas mediante el Comunicado Nº 160.

Que esta Defensoría del Pueblo interpreta que no 
habiéndose derogado la Resolución Nº 377/90 de la DGCyE mediante 
la cual se aprobaron los Bachilleratos de Adultos de cuatro años de du-
ración, la Dirección Provincial de Educación Secundaria carece de facul-
tades para ordenar a las instituciones educativas que se abstengan de 
abrir la inscripción a dichos Bachilleratos.

Que por otra parte, disponer el cierre de la inscripción 
a una modalidad de Bachillerato, sin consultar a la comunidad educativa, 
violentaría expresas disposiciones de la Ley de Educación Nacional (Ley 
N° 26.206), de la Ley de Educación Provincial (Ley Nº 13.866) y de diver-
sas normas vigentes en la materia, en tanto se atenta contra la transpa-
rencia y la buena gestión educativa y se soslaya la instrumentación de 
los mecanismos de participación y consulta que la legislación impone.

Que el derecho a la educación se encuentra recono-
cido en los arts. 5, 14, 75 inc. 19 y 22 de la Constitución Nacional; en el art. 
26 del Pacto de San José de Costa Rica; en el art. 13 del Pacto Internacio-
nal de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; y en el art. 35 de la 
Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Que el derecho a la educación presupone la obligación 
del Estado de prestar un servicio educativo regular y razonablemente y que 
la Provincia de Buenos Aires tiene la responsabilidad principal e indelegable 
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de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, perma-
nente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igualdad, gra-
tuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la participación 
del conjunto de la comunidad educativa.

Que se advierte fácilmente que la adopción tardía 
de las medidas dispuestas mediante el Comunicado Nº 160 -dado que 
se impide la apertura de la inscripción a tan solo quince días de su ini-
cio– sin que ello importe pronunciarse sobre su oportunidad, mérito y 
conveniencia, resulta irrazonable porque no permite analizar ni planifi-
car debidamente la manera de llevar a cabo la adecuación exigida; así 
como tampoco posibilita instrumentar mecanismos de participación y 
consulta con los afectados, entre los que se encuentran los directivos, 
los docentes y los alumnos de esos Bachilleratos de Adultos de cuatro 
años de duración.

Que esta última nota – la falta de razonabilidad- con-
secuencia de la adopción tardía de las medidas adoptadas mediante 
el Comunicado Nº 160, restringiría de un modo intempestivo la oferta 
académica y los contenidos curriculares, vulnerándose, en definitiva, el 
derecho a la educación y causando una inminente lesión a los derechos 
de enseñar y aprender.

Que la problemática en análisis se encuentra dentro 
del ámbito de la incumbencia del Defensor del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”.

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13.834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: ACOMPAÑAR el reclamo realizado por el señor xxx y un 
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grupo de docentes, alumnos y demás miembros de la comunidad de 
Bachilleratos de Adultos de cuatro años de duración existentes en la 
Provincia de Buenos Aires, creados mediante Resolución Nº 377/90 de 
la Dirección General de Cultura y Educación de ésta Provincia, contra la 
medida que se habría adoptado mediante el Comunicado Nº 160 emiti-
do por la Dirección Provincial de Educación Secundaria que dispone el 
cierre de inscripción para dichos Bachilleratos.

ARTÍCULO 2º: ADHERIR al recurso de revocatoria que el señor xxx y un 
grupo de docentes, alumnos y demás miembros de la comunidad de 
Bachilleratos de Adultos de cuatro años de duración presentaron en fe-
cha 27 de noviembre de 2013 ante la Dirección Provincial de Eduación 
Secundaria, con el objeto de dejar sin efecto las medidas que dicha Di-
rección habría dispuesto mediante el Comunicado Nº 160.

ARTÍCULO 3º: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires que arbitre los medios necesa-
rios para garantizar la apertura de la inscripción a los Bachilleratos de 
Adultos de cuatro años de duración existentes en la Provincia de Buenos 
Aires, incluyendo expresamente la posibilidad de ingresar al primer año 
de los aludidos Bachilleratos.

ARTÍCULO 4º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N°2/14
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La Plata, 10 de Enero del 2014

VISTO el presente Expediente Nº 5422/14, el que fuera promovido por 
la Secretaría de Atención y Orientación al Ciudadano de esta Defensoría 
del Pueblo, a consecuencia de una importante cantidad de quejas pro-
movidas por usuarios del servicio de distribucion de energía eléctrica en 
el área de concesión de la Empresa Distribuidora de Energía La Plata So-
ciedad Anónima (EDELAP S.A.), por las irregularidades acaecidas a partir 
de la segunda quincena de mes de diciembre de 2013; y

CONSIDERANDO Que tales anomalías ocasionaron prolongadas inte-
rrupciones en el suministro de energía eléctrica, muy especialmente en 
los partidos de La Plata, Berisso y Ensenada;

Que como puede advertirse sin hesitación alguna, los 
daños irrogados a los usuarios han sido de gran magnitud, tanto por la 
alta densidad demográfica de las zonas afectadas, como por su perpe-
tuación en el tiempo;

Que frente a las circunstancias señaladas en los con-
siderandos precedentes esta Defensoría de Pueblo dictó con fecha 23-
12-2013, la Resolución Nº 80-13, en la que recomendaba a las empresas 
EDENOR S.A., EDESUR S.A. y EDELAP S.A., arbitrar los mecanismos necesa-
rios a fin de garantizar y normalizar el servicio de distribución de energía 
eléctrica en el ámbito de su concesión, instándolas asimismo a resarcir a 
los usuarios los daños y perjuicios causados por la falta y deficiencia en 
la prestación del servicio, reintegrándoles el importe correspondiente al 
servicio cobrado y no brindado e intimándolas a instrumentar aquellos 
métodos alternativos de suministro de energía eléctrica a fin de garan-
tizar el servicio;

Que por último, se dispuso dirigirse tanto al ENRE 
como al OCEBA, a efectos que fiscalicen que las empresas distribuidoras 
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sujetas a su control, cumplan con lo establecido en la mentada resolu-
ción;

Que desde un plano estrictamente jurídico, el artículo 
67 de la Ley Nº 11769 (Marco Regulatorio Eléctrico de la Provincia de 
Buenos Aires), establece: “Se reconocen a favor de los usuarios del servicio 
público de electricidad radicados en el ámbito de la provincia de Buenos Ai-
res …, los siguientes derechos mínimos: a) Recibir un suministro de energía 
continuo, regular, uniforme y general que cumpla con las metas y niveles 
mínimos de calidad que determine la autoridad de aplicación, a través de 
los respectivos contratos de concesión otorgados a los concesionarios de 
servicios públicos de electricidad…. d) Que se brinde a los reclamos que el 
usuario pueda efectuar, referidos a deficiencias en la prestación del servicio 
y/o a errores en la facturación que recibe, un trámite diligente y responsable, 
dándole adecuada respuesta en los plazos y modalidades que se estipulen 
en el régimen de suministro…. f) Ser compensado por los daños producidos 
a personas y/o bienes de su propiedad, causados por deficiencias en el servi-
cios, imputables a quien realiza la prestación … i) Al acceso a la electricidad 
como un derecho inherente a todo habitante de la provincia de Buenos Ai-
res, garantizándose un abastecimiento mínimo y vital”;

Que asimismo, el artículo 70 de la precitada norma 
instituye que: “Las violaciones o incumplimientos de las obligaciones que 
surjan de los contratos de concesión, serán sancionados con el régimen de 
penalidades allí previstas. Dicho régimen deberá tender a orientar las inver-
siones de los concesionarios hacia el beneficio de los usuarios...”;

Que lo dispuesto por el artículo 67, inciso f ) de la Ley 
Nº 11769, resulta conteste en cuanto a su espíritu, con lo preceptuado 
por el artículo 40 bis la Ley Nacional Nº 24240 (Texto introducido por Ley 
Nº 26361), en tanto establece la obligación de resarcir: “… todo perjuicio 
o menoscabo al derecho del usuario o consumidor, susceptible de aprecia-
ción pecuniaria, ocasionado de manera inmediata sobre sus bienes o sobre 
su persona, como consecuencia de la acción u omisión del proveedor de bie-
nes o del prestador de servicios…”;

Que desde la óptica del derecho administartivo, se 
encuentran comprometidos en la especie dos de los elementos que 
caracterizan a los servicios públicos, en primer término la continuidad, 
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que constituye el elemento esencial del servicio público, y lo que lo di-
ferencia claramente de otras actividades estatales como la ejecución de 
obras públicas, que se realizan en una única oportunidad, y concluyen 
con la propia ejecución. La continuidad requiere que el servicio no pue-
de interrumpirse, ni paralizarse ya que se ha establecido en beneficio de 
toda la comunidad (Diez, Manuel María. “Tratado de Derecho Adminis-
trativo”. Ed. Plus Ultra. Buenos Aires. 1979. T. 3. Pág. 356). Es dable destacar, 
que la continuidad contribuye a la eficiencia de la prestación pues sólo 
así esta será oportuna (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Ad-
ministrativo”. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 64), y en segundo 
término la regularidad, que consiste precisamente en que el servicio 
se preste correctamente y de conformidad con la reglamentación en vi-
gencia (Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 75).

Que el Ente Nacional Regulador de la Electricidad, ha 
dictado con fecha 03 de enero de 2014, la Resolución ENRE Nº 1/2014 
(Publicada en el Boletín Oficial del 07-01-2014), la que en su artículo 
1º dispone que: “… la “EMPRESA DISTRIBUIDORA Y COMERCIALIZADORA 
NORTE SOCIEDAD ANONIMA” (EDENOR S.A.) y la “EMPRESA DISTRIBUIDORA 
SUR S.A.” (EDESUR S.A.) abonen un resarcimiento base de PESOS CUATRO-
CIENTOS NOVENTA ($ 490) a cada uno de los usuarios T1R que hubieran sido 
afectados por las interrupciones de suministro de energía eléctrica ocurri-
das durante el período iniciado el 16 de diciembre del corriente año y hasta 
el momento de su reposición total, superiores a DOCE (12) horas corridas 
y hasta las VEINTICUATRO (24) horas corridas inclusive; para aquellas inte-
rrupciones superiores a las VEINTICUATRO (24) horas corridas y hasta las 
CUARENTA Y OCHO (48) horas, el monto por resarcimiento base a reconocer 
será de PESOS SETECIENTOS SESENTA ($ 760) y para los cortes superiores a 
las CUARENTA Y OCHO (48) horas corridas, el valor base a resarcir será de 
PESOS OCHOCIENTOS SETENTA ($ 870);

Que esta situación ha generado una iniquidad ma-
nifiesta entre los usuarios del conurbano bonaerense, donde prestan 
el servicio público de distribución de energía eléctrica EDENOR S.A. y 
EDESUR S.A. y el resto de los usuarios de la provincia, en clara violación 
al principio de igualdad garantizado por el artículo 16 de la Constitu-
ción Nacional, como así también a las numerosas declaraciones y con-
venciones internacionales que proscriben todo tipo de discriminación, 
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incorporadas a nuestro derecho interno por el artículo 75, inciso 22) de 
la Constitución Nacional, a saber: a) Declaración Universal de Derechos 
Humanos; b) Declaración Americana de los Derechos y Deberes del 
Hombre y c) Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto 
de San José de Costa Rica);

Que asimismo, la Constitución de la Provincia de Bue-
nos Aires, contiene disposiciones que reprueban la discriminación. Tal es 
el caso del artículo 11, segundo párrafo, que establece:”… La Provincia 
no admite distinciones, discriminaciones ni privilegios por razones de sexo, 
raza, religión, nacionalidad, lengua, ideología, opinión, enfermedades de 
riesgo, características físicas o cualquier otra condición amparada por las 
normas constitucionales…”;

Que por mandato constitucional, le cabe al Defensor 
del Pueblo la delicada misión de la defensa, protección y promoción de 
los derechos humanos y demás garantías e intereses individuales, colec-
tivos y difusos tutelados por la Constitución y las leyes dictadas en su 
consecuencia, frente a los actos, hechos u omisiones de la Administra-
ción y de los prestadores de servicios públicos que impliquen el ejercicio 
ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario, discriminatorio, incon-
veniente, inoportuno o negligente de sus funciones;

Que en mérito a lo expuesto en los considerandos 
precedentes, deviene imperioso el dictado del pertinente acto adminis-
trativo, por el que se recomiende a la Secretaría de Planificación y Con-
trol de Servicios Públicos, arbitrar los medios conducentes a efectos que 
el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos 
Aires (OCEBA), establezca un resarcimiento a los usuarios del servicio 
público brindado por la Empresa Distribuidora de Energía La Plata So-
ciedad Anónima (EDELAP S.A.), de idéntico tenor al fijado por el Ente 
Nacional Regulador de la Electricidad, a través de la Resolución ENRE Nº 
1/2014;

Que asimismo, resulta procedente instar al Organis-
mo de Control, a fiscalizar en debida forma que la Empresa Distribuidora 
de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) preste con conti-
nuidad y regularidad, el servicio público cuya gestión le fuera encomen-
dada, brindando en todo momento a los usuarios una adecuada calidad 
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de producto técnico;

Que en ejercicio de las facultades que le confiere el 
artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y la Ley Nº 
13834, sancionada en su consecuencia;

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Recomendar a la Secretaría de Planificación y Control de 
Servicios Públicos, arbitrar los medios conducentes a efectos que el Or-
ganismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires 
(OCEBA), establezca un resarcimiento a los usuarios del servicio públi-
co brindado por la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad 
Anónima (EDELAP S.A.), de idéntico tenor al fijado por el Ente Nacional 
Regulador de la Electricidad, a través de la Resolución ENRE Nº 1/2014.

ARTÍCULO 2º: Instar al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA), a fiscalizar en debida forma que la 
Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP 
S.A.) preste con continuidad y regularidad, el servicio público cuya ges-
tión le fuera encomendada, brindando en todo momento a los usuarios 
una adecuada calidad de producto técnico.

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 3/14
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La Plata, 20 de Enero del 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y,

CONSIDERANDO Que la Ley Nacional N° 26.862 tiene por objeto garan-
tizar el acceso integral a los procedimientos y técnicas médico-asisten-
ciales de reproducción médicamente asistida.

Que conforme lo allí expresado, tienen derecho a ac-
ceder a los procedimientos y técnicas de reproducción médicamente 
asistida, toda persona mayor de edad que de plena conformidad con lo 
previsto en la ley 26.529, haya explicitado su consentimiento informado, 
el cual es revocable hasta antes de producirse la implantación del em-
brión en la mujer.

Que asimismo, el artículo 8 de la norma dispone que el 
sector público de salud, las obras sociales enmarcadas en las leyes 23.660 
y 23.661, la Obra Social del Poder Judicial de la Nación, la Dirección de 
Ayuda Social para el Personal del Congreso de la Nación, las entidades 
de medicina prepaga y las entidades que brinden atención al personal 
de las universidades, así como también todos aquellos agentes que brin-
den servicios médico-asistenciales a sus afiliados independientemente 
de la figura jurídica que posean, incorporarán como prestaciones obli-
gatorias y a brindar a sus afiliados o beneficiarios, la cobertura integral 
e interdisciplinaria del abordaje, el diagnóstico, los medicamentos y 
las terapias de apoyo y los procedimientos y las técnicas que la Organi-
zación Mundial de la Salud define como de reproducción médicamente 
asistida, los cuales incluyen: a la inducción de ovulación; la estimulación 
ovárica controlada; el desencadenamiento de la ovulación; las técnicas 
de reproducción asistida (TRA); y la inseminación intrauterina, intracer-
vical o intravaginal, con gametos del cónyuge, pareja conviviente o no, o 
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de un donante, según los criterios que establezca la autoridad de aplica-
ción. Quedan incluidos en el Programa Médico Obligatorio (PMO) estos 
procedimientos, así como los de diagnóstico, medicamentos y terapias 
de apoyo, con los criterios y modalidades de cobertura que establezca 
la autoridad de aplicación, la cual no podrá introducir requisitos o limi-
taciones que impliquen la exclusión debido a la orientación sexual o el 
estado civil de los destinatarios.

Que también quedan comprendidos en la cobertura 
prevista en este artículo, los servicios de guarda de gametos o tejidos 
reproductivos, según la mejor tecnología disponible y habilitada a tal 
fin por la autoridad de aplicación, para aquellas personas, incluso me-
nores de dieciocho (18) años que, aun no queriendo llevar adelante la 
inmediata consecución de un embarazo, por problemas de salud o por 
tratamientos médicos o intervenciones quirúrgicas puedan ver compro-
metidas su capacidad de procrear en el futuro.

Que por su parte, el Decreto Reglamentario N° 
956/2013, en primer lugar, dispone garantizar el acceso a dichos proce-
dimientos y técnicas, cualquiera sea la cobertura que posea el titular del 
derecho. 

Que a tales fines, los Prestadores del Servicio de Sa-
lud de los ámbitos público, de la Seguridad Social y privado, deberán 
proveer sus prestaciones respectivas conforme la Ley Nº 26.862, la pre-
sente reglamentación y demás normas complementarias que al efecto 
se dicten.

Que el Decreto Reglamentario en su artículo 3° deter-
mina que la Autoridad de Aplicación de la Ley 16.862 es conjuntamente 
el Ministerio de Salud y la Superintendencia de Servicios de Salud, en lo 
que resulte materia de su competencia.

Que a su vez, dispone la inclusión en el PROGRAMA 
MEDICO OBLIGATORIO (PMO), de los procedimientos y las técnicas de 
diagnóstico, medicamentos y terapias de apoyo para la reproducción 
médicamente asistida reguladas en el artículo 8° de la Ley Nº 26.862.

Que la ley ha reivindicado el Derecho a procrear, mo-
tivo por el cual las técnicas de reproducción asistida responden a mo-
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tivaciones loables, de personas que individualmente o en pareja persi-
guen la conformación de un grupo familiar.

Que la salud reproductiva ha sido definida como un 
“estado general de bienestar físico, mental y social en todos los aspectos 
relacionados con el sistema reproductivo y con sus funciones y procesos”- 
Conferencia Internacional sobre la Población y el desarrollo, Capítulo VII-, 
y que se encuentra regulada por la Ley 13.006, en el marco del derecho a 
la salud y a la dignidad humana y la valoración de la familia.

Que se puede afirmar que, privar de los tratamientos 
a los habitantes de la provincia de Buenos Aires, implicaría una violación 
al derecho a la salud reconocido en la Constitución Nacional, Constitu-
ción Provincial y diversos Tratados de jerarquía constitucional (arts. 42 
y 75 inc. 22 y 23 de la Constitución Nacional; art. 11 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre; art. 25 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos; art. 4, inc. 1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos -Pacto de San José de Costa Rica-; 
art. 12 inc. 1º del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales; art. 5 inc. e ap. IV de la Convención Internacional sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación; y arts. 12 inciso 3º, y 
36 inciso 8º de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires). 

Que en particular, la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires dispone en el art. 12 que “Toda persona en la Provincia goza, 
entre otros de los siguientes derechos:...3) al respeto de la dignidad, al ho-
nor, la integridad física, psíquica y moral” y reconoce entre los derechos 
sociales, a la salud. En efecto, el art. 36 inc. 8 establece que: “La Provincia 
garantiza a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preven-
tivos, asistenciales y terapéuticos...el medicamento por su condición de bien 
social integra el derecho a la salud…”.

Que la procreación, como un derecho reproductivo, 
es un derecho humano y obtiene sustento en el derecho constitucional 
a constituir una familia, consagrado en el art. 14 bis de la C.N. al asentar 
que “se asegurará la protección integral de la familia”, acompañado del 
Principio de Igualdad, previsto en el artículo 16, del Principio del Debido 
Proceso del art. 18 y del Principio de Autonomía Personal previsto en el 
art. 19.
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Que particularmente el art. 36 inc. 1 de nuestra Carta 
Local menciona la Familia y la define como “…el núcleo primario y funda-
mental de la sociedad” y que por tanto, “…La Provincia establecerá políticas 
que procuren su fortalecimiento y protección moral y material”.

Que por su parte, los Tratados Internacionales, con 
jerarquía constitucional hacen referencia la especial protección que me-
rece la familia, en especial: a) La Declaración Americana de los Derechos 
y Deberes del hombre en el art. V, señala que “Toda persona tiene dere-
cho a la protección de la ley contra los ataques abusivos a su honra, a su 
reputación y a su vida privada y familiar”, b) la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, en su art. 16 inc. 1°, dispone que: “Los hombres y las 
mujeres a partir de la edad núbil tienen derecho sin restricción alguna por 
motivos de raza, nacionalidad o religión a casarse y fundar una familia… 
La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene de-
recho a la protección de la sociedad y del Estado”; c) El Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, establece en similar sen-
tido en el art. 10 que: “Los Estados Partes en el presente pacto reconocen 
que: 1) Se debe conceder a la familia, que es el elemento natural y funda-
mental de la sociedad, la más amplia protección asistencia posibles, espe-
cialmente para su constitución y mientras sea responsable del cuidado y la 
educación de los hijos a su cargo…”, y en el art. 11 ”1) Los Estados Partes en 
el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a un nivel de vida 
adecuado para sí y su familia, incluso alimentación, vestido y vivienda…” 
e) La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discrimi-
nación contra la Mujer en el art. 16 inc. 1° apartado “e” determina que se 
asegurará la igualdad entre hombres y mujeres respeto del derecho a 
decidir libre y responsablemente el número de sus hijos y el intervalo 
entre los nacimientos y a tener acceso a la información, la educación y 
los medios que les permitan ejercer estos derechos.

Que la mayoría de las empresas de medicina prepaga, 
luego de la sanción de la ley provincial N° 14.208 de fertilización asistida 
y sus decretos reglamentarios, otorgaron cobertura integral de los trata-
mientos, incluido el costo de la medicación al 100%. 

Que a partir de la sanción de la ley de Reproducción 
Médicamente Asistida N° 26.862 y su decreto reglamentario, se han re-
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cibido en esta Defensoría quejas por falta de cobertura del 100% de la 
medicación en tratamientos de fertilidad asistida de baja y alta comple-
jidad, por parte de las prepagas que argumentan “verbalmente”, que la 
cobertura de la medicación es sólo al 70%, porque las prácticas –a partir 
de la sanción de la Ley 26.862- están incluidas en el P.M.O. y la cobertura 
de los costos de la medicación, es de acuerdo al plan que paga cada 
beneficiario. Además manifiestan –siempre verbalmente- que la Ley Na-
cional de Fertilización Asistida N° 26.862 prevé la cobertura de una ma-
yor cantidad de tratamientos, teniendo que compensar estos mayores 
costos con una quita en el porcentaje de cobertura de la medicación. 

Que la Jerarquía constitucional y la operatividad del 
derecho a la salud penetra de forma inevitable en todas las relaciones 
sean de naturaleza pública, privada o semipública, debiendo priorizarse 
el respeto a la dignidad humana, brindando siempre una respuesta sa-
tisfactoria.

Que los argumentos de contenido económico es-
grimidos, como lo son, el alto costo de estos tratamientos o el impacto 
económico que repercute en el resto de sus afiliados, no impiden la ple-
na efectividad de la norma que resulta operativa frente a los derechos 
conculcados.

Que, por su parte, las empresas de medicina prepagas 
cumplen una función social, en nuestro complejo sistema de salud, que 
se encuentra por encima de toda cuestión comercial, debiendo encami-
narse a proteger las garantías constitucionales a la vida, salud, seguridad 
e integridad de las personas por sobre los fines especulativos o comer-
ciales como entre social (Conf. V.gr. C.S.J.N. Fallos; 325:676,324:754 entre 
otros).

Que asimismo, es doctrina de la Corte la interpreta-
ción que el “PMO es considerado como el límite inferior y no como tope 
máximo”.

Que el constituyente en 1994 incorporó la figura del 
Defensor del Pueblo en el artículo 55 -junto con los nuevos derechos- en 
la parte orgánica del texto fundamental, resultando así la única “Garan-
tía Orgánica Constitucional” de nuestra provincia.
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Que por tanto, es una institución cuya misión con-
siste en garantizar el ejercicio de la vigencia de los derechos humanos, 
desplegando el control, basado en la investigación de los hechos que re-
claman los habitantes de la provincia, identificando las causas que llevan 
a la vulneración de derechos, señalarlas y encontrar los caminos para 
efectivizar su libre ejercicio.

Que la defensa de la Constitución comprende el “Blo-
que de constitucionalidad federal”, ese plexo normativo se encuentra 
conformado por las normas citadas supra, de acuerdo al texto consti-
tucional federal reformado en 1994 y los tratados internacionales pro-
tectores de derechos humanos jerarquizados constitucionalmente en el 
segundo párrafo del inc. 22 del art 75.

Que la plena vigencia y ejercicio de los derechos hu-
manos fundamentales de los habitantes de la provincia de Buenos Aires, 
y los antecedentes de hecho y de derecho expuestos motivan la presen-
te resolución.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: SOLICITAR al Ministerio de Salud de la Nación y a la Su-
perintendencia de Servicios de Salud, en su carácter de Autoridades de 
Aplicación de la Ley N° 26.862 (art. 3 del Decreto Reglamentario N° 956), 
se sirvan comunicar a las obras sociales y a las empresas de medicina 
prepaga, la obligatoriedad de otorgar a sus afiliados, la cobertura médi-
co-asistencial de los tratamientos de fertilización asistida de baja y alta 
complejidad, en forma integral (100%), incluyendo la totalidad de los 
costos de la medicación. 

ARTÍCULO 2°: Registrar, Notificar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N°5/14



604 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 20 de Enero de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834 y, 

CONSIDERANDO Que el 2 de febrero de cada año se celebra el “Día 
Mundial de los Humedales” ya que en él se conmemora la fecha en que 
se adoptó la Convención sobre los Humedales, ese día del año 1971. 

Que la Convención sobre los Humedales, llamada la 
Convención de Ramsar, es un tratado intergubernamental que sirve de 
marco para la acción nacional y la cooperación internacional en pro de la 
conservación y el uso racional de los humedales y sus recursos.

Que dicho tratado fue negociado en los años ‘60 por 
los países y organizaciones no gubernamentales que se preocupaban 
por la creciente pérdida y degradación de los hábitats de humedales de 
las aves acuáticas migratorias. El mismo, se adoptó en la ciudad iraní de 
Ramsar en 1971 y entró en vigor en 1975. 

Que éste constituye el único tratado global relativo al 
medio ambiente que se ocupa de un tipo de ecosistema en particular, y 
los países miembros de la Convención abarcan todas las regiones geo-
gráficas del planeta.

Que la misión de la Convención es “la conservación y 
el uso racional de los humedales mediante acciones locales y nacionales 
y gracias a la cooperación internacional, como contribución al logro de 
un desarrollo sostenible en todo el mundo”.

Que la Convención emplea una definición amplia de 
los tipos de humedales abarcados por esta misión, incluidos pantanos 
y marismas, lagos y ríos, pastizales húmedos y turberas, oasis, estuarios, 
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deltas y bajos de marea, zonas marinas próximas a las costas, manglares 
y arrecifes de coral, así como sitios artificiales como estanques piscícolas, 
arrozales, embalses y salinas.

Que desde 1997, todos los años organismos oficiales, 
organizaciones no gubernamentales y grupos de ciudadanos de todos 
los niveles de la comunidad, han aprovechado dicha oportunidad para 
realizar actos y actividades encaminados a aumentar la sensibilización 
del público en general acerca de los valores de los humedales y los be-
neficios que reportan en general.

Que el 2014 es el Año Internacional de la Agricultura 
Familiar, por consiguiente, la Convención de Ramsar ha elegido “Hume-
dales y Agricultura” como el tema para el Día Mundial de los Humedales 
(DMH) de 2014, tema más que importante, dado que los humedales es-
tán muy a menudo íntimamente vinculados con la agricultura. 

Que dentro de este marco internacional, en la Provin-
cia de Buenos Aires, la Comisión Asesora del Comité de Cuenca del Río 
Lujan, ha propuesto la realización de diversas actividades en el marco de 
los festejos por el “Día Mundial de los Humedales”.

Que participarán de las actividades los distintos par-
tidos que integran la cuenca, a través de diferentes organizaciones gu-
bernamentales que se ocupan de la temática, con el objeto de concienti-
zar sobre la importancia de estos ecosistemas, los servicios que brindan 
y los problemas que causan las modificaciones de los mismos. 

Que entre las actividades programadas se destacan: 
paseo en canoa por el Río Luján (altura Pilar); Caminata hasta la Reserva 
Arroyo Balta, ubicada en Mercedes; Travesía en Kayaks y canoas desde 
la Reserva Natural Pilar hasta la Reserva Otamendi, como así también 
desde la Ruta 9 hasta el Cazador (Escobar).

Que dentro del marco de lo establecido en el artículo 
55 de la Constitución Nacional, la actuación de la Defensoría se encauza 
en la preservación y cuidado del medio ambiente; y principalmente, en 
la defensa de los derechos ambientales. 

Que en virtud de ello, dentro de la Secretaria de Dere-
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chos y Garantías, el Área de Medio Ambiente trabaja entre otros temas, la 
situación de cuencas y arroyos de la provincia, el tratamiento y disposi-
ción final de Residuos Sólidos Urbanos, la situación de Zonas protegidas, 
el uso racional de los recursos naturales, la promoción de la utilización 
de energías limpias, etc.

Que a partir de las reformas constitucionales del año 
1994, con la incorporación de los Artículos 41 en la Constitución Nacio-
nal y el Artículo 28 en la Constitución de la provincia de Buenos Aires, se 
estableció la necesidad de generar un conjunto de normas destinadas a 
otorgar una tutela amplia e integral al Medio Ambiente, entendiéndolo 
como patrimonio de todas las personas.

Que en dicho entendimiento, resulta de interés para 
este Defensor provincial, la realización del encuentro mencionado, por 
los motivos expuestos.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés institucional las actividades orga-
nizadas por la Comisión Asesora del Comité de Cuenca del Rio Luján y 
por diferentes Organizaciones No Gubernamentales abocadas a la temá-
tica, en el marco de la conmemoración del “Día de los Humedales 2014”, 
establecido por la Convención de Ramsar el 2 de febrero de cada año.

ARTÍCULO 2°: AUTORIZAR el uso del logo del Organismo, a fin de ser 
utilizado en las actividades de promoción del encuentro mencionado 
en el artículo precedente.

ARTICULO 3°: Registrar, comunicar a las áreas pertinente. Cumplido ar-
chivar.

RESOLUCION N° 7/14
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La Plata, 20 de enero de 2014 

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, el expediente N° 4478/13 y, 

CONSIDERANDO Que las funciones conferidas a este organismo por el 
artículo 55 de la Constitución de la Provincia se orientan a la defensa de 
los derechos individuales y colectivos de todos los habitantes, poniendo 
especial énfasis en cuanto a la supervisión de “ ... /a eficacia de los servi-
cios públicos que tenga a su cargo /a Provincia o sus empresas concesiona-
rias ... “ 

Que en virtud de ello, el Defensor del Pueblo ha dis-
puesto llevar adelante una investigación de oficio que tramita bajo el 
expediente N° 4478/13 caratulado: “Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires - Investigación de Oficio Empresa ABSA S.A.” 

Que dichas actuaciones, sumadas a los numerosos re-
clamos individuales de los habitantes de la Provincia en torno a la pres-
tación del servico público de provisión de agua y desagües cloacales, 
determinan que los principales conflictos se generan ante el deficiente 
suministro y calidad del mismo, evidenciado principalmente en la falta 
de agua, disminución de la presión, pérdidas en la vía pública, rotura de 
veredas, etc. 

Que esta problemática es recurrente, sobre todo en la 
época estival, ante la presencia de altas temperaturas y cortes del sumi-
nistro de energía eléctrica, afectando de tal forma a miles de ‘usuarios de 
la Provincia de Buenos Aires, quienes ven vulnerados sus derechos ante 
las situaciones antes descriptas. 



608 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que cabe recordar que el derecho al agua es un de-
recho humano fundamental, cuyo respeto por parte de los poderes del 
Estado no puede ser obviado, ya sea por acción o por omisión, toda vez 
que se constituye como parte esencial de los derechos más elementa-
les de las personas como ser el derecho a la vida, a la autonomía y a la 
dignidad humana, derechos que irradian sus efectos respectos de otros 
derechos de suma trascendencia para el ser humano, como el derecho a 
la salud, al bienestar, al trabajo. 

Que así ha quedado plasmado en la Observación Ge-
neral N° 15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
donde se destaca al agua como un recurso natural limitado y un bien 
público fundamental para la vida y para la salud, y que “el derecho huma-
no al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa 
para la realización de otros derechos humanos”. 

Que el Comité sostiene en su observación, que el 
Derecho Humano al agua es el derecho de todos a disponer de agua 
suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal 
y doméstico, concluyendo que toda persona o grupo que haya sido víc-
tima de una violación del derecho humano al agua deberá contar con 
recursos judiciales o de otro tipo efectivos tanto en el plano nacional 
como internacional; y que los Defensores del Pueblo, las comisiones de 
derechos humanos y las instituciones análogas de cada país deberán 
poder ocuparse de las violaciones de tal derecho. 

Que en nuestra Provincia, la normativa vigente es-
tablece el Principio de Continuidad del Servicio, por el cual la Entidad 
Prestadora, en este caso ABSA, debe garantizar la presión y caudal de 
agua, prestar el servicio en condiciones normales, en forma continua 
y permanente, garantizando la disponibilidad de agua durante las 
veinticuatro horas del día en cualquier época del año (Articulo 32 
inc. a) y b), Marco Regulatorio). 

Que, asimismo, es importante recordar que el dere-
cho de los consumidores y usuarios tiene jerarquía constitucional, a par-
tir de su introducción en los artículos 42 y 38 de la Constitución Nacional 
y Provincial, respectivamente. 
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Que ello implica un límite a lo establecido tanto en 
convenios privados o, inclusive, a los derechos y obligaciones que esta-
blezcan los contratos de concesión y reglamentos de los servicios públi-
cos, no pudiendo, en ningún caso, pactarse en ellos condiciones contra-
rias a los derechos y principios reconocidos por la normativa protectora. 

Que en esa línea, resulta auspicioso que el Secretario 
de Planificación y Control de Servicios Públicos de la Provincia de Bue-
nos Aires, haya expresado que: “ ... hay que defender a los usuarios. Por lo 
tanto, si las empresas no cumplen las sancionaremos e intimaremos para 
que mejoren la prestación, con total independencia, así se trate de una 
prestadora privada o estatal”. 

Que en el ámbito provincial, es el Organismo de Con-
trol del Agua de Buenos Aires (OCABA), el encargado de defender los 
intereses de los usuarios y reglamentar la aplicación de sanciones que 
correspondan ante la violación por parte de la prestadora al marco re-
gulatorio (arts. 79 y 88, marco regulatorio). 

Que en ese orden de ideas, y a partir de la situación 
que atraviesa la Provincia respecto a las deficiencias en la provisión del 
suministro del servicio público de agua y desagües cloaca les prestados 
por la Empresa ABSA S.A., dicho Organismo procedió al dictado de la 
resolución 11/14, a fin de ordenar a la prestataria que elabore un plan de 
prevención de emergencias a fin de asegurar la calidad del servicio y la 
protección de los intereses de la comunidad. 

Que dicho plan deberá contener la elaboración de un 
estudio de prevención de emergencias tomando como sustento fáctico 
la actual temporada estival, teniendo en consideración la mayor deman-
da del servicio de agua potable, debido a las altas temperaturas regis-
tradas. 

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo. 
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 

ARTíCULO 1°: ADHERIR a la iniciativa emanada de la Secretaria de Pla-
nificacion y Control de Servicios Publicas de la Provincia de Buenos Aires 
en cuanto decidio instruir al Organismo de Control de Agua de Buenos 
Aires, dicte una Resolución ordenando a la empresa Aguas Bonaerenses 
S.A. (ABSA) la elaboración de un plan de emergencias que garantice el 
suministro y asegure la calidad del servicio de agua potable y desagües 
cloaca les, en defensa de los derechos de los usuarios del servicio por 
ella prestado. 

ARTíCULO 2°: Registrar la presente y notificar al Sr. Secretario de Servi-
cios Públicos y al Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires. He-
cho lo anterior, archívense las actuaciones. 

RESOLUCION N° 8/14
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La Plata, 14 de febrero de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, las 
actuaciones W 4365/13 y: 

CONSIDERANDO, Que a fs. 3, vecinos autoconvocados del Partido de 
General Pueyrredon solicitan la intervención de este Organismo, por 
considerar que existe una falta de mantenimiento, conservación y re-
paración de la Ruta Provincial W 88, prioritariamente en el tramo que 
abarca desde la Ciudad de Mar del Plata hasta Necochea. 

Que a fs. 11 se remite solicitud de informes a la Di-
rección Provincial de Vialidad en la que se solicita informe el estado de 
pavimentación, de señalización, proyectos de repavimentación, etapas, 
tramos que comprende, accidentes ocurridos, todo ello en relación a la 
ruta Provincial W 88. 

Que a fs. 30/43 se encuentra agregada la respuesta 
de la Dirección Provincia! de Vialidad en la que detalla el estado de pavi-
mentación y conservación de cada uno de los tramos entre la Rotonda 
El Gaucho y el A o Nutria Mansa (Deslinde Partidos de General Alvarado 
y Loberia). 

Que a fs. 46/47 recibimos proyecto de Resolución y 
Resolución N° 44- 10 del Honorable Concejo Deliberante de Loberia en 
la que se solicita al Sr. Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, que 
realice las obras correspondientes tendientes a la ampliación, mejora y 
ensanchamiento de la ruta 88 que une la ciudad de Mar del Plata con 
Necochea, solicitando que se declare la emergencia vial provincial y se 
generen las medidas de seguridad necesarias hasta que se realice la 
obra solicitada. 
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Que a fs. 50 se agrega nueva solicitud de informes 
a la Dirección Provincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires. A 
fs. 51/52 se agrega solicitud de informes al Destacamento La Ballenera 
(ruta 88 Km. 40) y a la Policía Vial Quequen a fin de que informen sobre 
los accidentes ocurridos en dicha ruta en los tramos correspondientes a 
su jurisdicción. 

Que a fs. 53/4 se agrega contestación de la Policía Vial 
Quequen y a fs. 58/9 la respuesta del Destacamento La Ballenera dando 
cuenta de la cantidad de accidentes producidos en la ruta 88, durante 
los años 2008 a 2013, donde se puede observar que se produjeron más 
30 de fallecimientos a la vez que una cantidad mayor de automovilistas 
sufrió lesiones leves y graves evidenciando la necesidad urgente de que 
el Estado tome cartas en el asunto y disponga los recursos necesarios a 
fin de que hechos de esta naturaleza no se repitan en el tiempo. 

Que a fs. 62, 64, 71 Y 77 Y a fin de complementar la 
información antes descripta, se anexan noticias periodística que versan 
sobre el estado de la Ruta 88 y sobre accidentes de tránsito allí acaeci-
dos. 

Que a fS.83 a 133 luce respuesta de la Dirección Pro-
vincial de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires en la cual detallan 
el presupuesto necesario para la repavimentación, reparación, manteni-
miento y señalización de la Ruta Provincial 88 expresando que las obras 
requeridas han sido incorporadas a la base de datos de dicha reparti-
ción, y que se llevaran a cabo de acuerdo al orden de prioridades y dis-
ponibilidad presupuestaria de la Provincia de Buenos Aires. 

Que la ruta Provincial N° 88 posee una longitud de 
125 km y se extiende desde el empalme con la Ruta Nacional 226 y la 
Autovía 2 en la ciudad de Mar del Plata hasta la ciudad de Quequén 
constituyedo una importantísima arteria para la actividad Comercial, 
Productiva, Turistica y Rural del Sudeste Bonaerense. 

Que el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la de-
fensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce 
su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración pública, 
fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas del Estado que 
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impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbitrario 
o negligente de sus funciones. 

Que por los motivos expuestos, se estima convenien-
te dictar el pertinente acto administrativo en los términos del arto 27 de 
la ley 13.834. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: RECOMENDAR a la Dirección Provincial de Vialidad que, 
en la medida de los recursos disponibles, establezca programas para el 
mejoramiento del estado de pavimentación, y de señalización de la ruta 
provincial 88 

ARTICULO 2°: SUGERIR al Poder Legislativo que establezca como prio-
ridad la incorporación presupuestaria, de los recursos necesarios, para la 
repavimentación, reparación, mantenimiento y señalización de la Ruta 
Provincial 88 en toda su extensión, con el objeto de preservar la segu-
ridad de las personas que transitan a diario por allí, teniendo en cuenta 
que se extiende desde la Ciudad de Mar del Plata hasta la ciudad de 
Quequen uniendo importantes balnearios de la costa bonaerense. 

ARTICULO 3°: registrar, notificar. Hecho, archivar. 

RESOLUCIÓN Nº 10/14
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La Plata, 14 de febrero de 2014

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, el expediente N° 2812/12, y

CONSIDERANDO Que se han iniciado las actuaciones a raíz de una que-
ja realizada por la Sra. XXX, DNI XXX, ante el estado en la que se encuen-
tran las zanjas de desagüe en la cuadra de su domicilio, cuya situación le 
trae como consecuencia continuas inundaciones en su vivienda.-

Que el denunciante agrega copia de distintos recla-
mos ingresados ante la delegación de City Bell, el Municipio y la Defen-
soría Ciudadana de La Plata (a fs.3/29).-

Que según sus dichos luego estos reclamos, personal 
de la Delegación Municipal de City Bell, habría llevado adelante diversas 
tareas, que lejos de solucionar su problema, le generaron mayores in-
convenientes puesto que la zanja realizada sobre el caño de su vereda, 
no permite el desagote de agua, y provoca la inundación de su casa.-

Que entre las medidas adoptadas se enviaron tres so-
licitudes de informe a la Delegación Centro Comunal City Bell, con fecha 
28 de Octubre de 2011, 13 de Enero y 24 de Agosto de 2012, sin que 
dicha delegación haya brindado una respuesta a esta Defensoría.-

Que, por tales motivos, se remitieron cinco solicitudes 
de informes al Sr. Intendente Municipal del partido de La Plata, con fecha 
23 de Mayo del 2012 (Exp. 25784), 9 de Agosto (Exp. 30952/12), 21 de 
Noviembre de 2012 (Exp. 860641/12), el 11 de Marzo (Exp. 874579/13) 
y 28 de Junio de 2013 (Exp. 886530/13), sin obtener respuesta alguna.-

Que a su vez, este Organismo ha solicitado en tres 
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oportunidades la intervención de la Defensoría Ciudadana de La Plata 
con fecha 14 Junio del 2011, 9 de Agosto del 2012 y 21 de Noviembre 
del 2012.-

Que dicha Defensoría, mediante Disposición de fecha 
2 de Julio de 2013, solicitó la intervención de la Secretaria de Gestión 
Pública de la Municipalidad del Partido de La Plata.-

Que se evidencia la necesidad de impulsar acciones 
tendientes a cumplir la prestación solicitada para prevenir y minimizar 
posibles riesgos.-

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.-

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.-

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata de la Pro-
vincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar la 
finalización de las obras, destape de las cañerías, el cierre del pozos y el 
buen funcionamiento de los desagües pluviales en la vivienda del de-
nunciante, ubicada en la calle **N**.-

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN N° 11/14
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 La Plata, 14 de febrero de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y la 
actuación N° 5197/13, y:

CONSIDERANDO Que a fs. 2, la Asociación Civil Amigos de Mar del Sud 
(I.G.J. Nº 00236/97) solicita la intervención de este Organismo con el 
objeto que se vele por la conservación del Boulevard Atlántico Hotel, 
ubicado en la villa marítima Mar del Sud a 15 km de Miramar, partido de 
General Alvarado,.

 Que consideran que el mismo se verìa afectado, en 
función de la deficiente realización de tareas de recuperación y puesta 
en valor que el poseedor del inmueble ha iniciado en conjunto con la 
empresa Marum S.A. 

 Que a fs. 21, se requiere informe al Municipio de Ge-
neral Alvarado, a la Dirección Provincial de Patrimonio, a la Fiscalía de 
Estado de la Provincia de Buenos Aires y la Dirección Provincial de Co-
mercio, a fin de echar luz sobre la titularidad del bien, su estado general 
y el carácter de las obras de restauración. 

 Que a fs. 22 se requiere la participación del Área de 
Patrimonio y Turismo de esta Defensorìa,.

 Que a fs. 29/50 obra respuesta de la Dirección Pro-
vincial de Patrimonio Cultural de la Provincia de Buenos Aires en la que 
detalla la trascendencia histórica del Boulevard Atlántico Hotel, su valor 
arquitectónico-testimonial y su degradación iniciada en el último cuarto 
de siglo pasado y que llega a la actualidad. 

 Que a fs. 40 se agerga un informe suscripto por la 
arquitecta Gladys Damia y dirigido a la Dirección de Preservación del 
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Instituto Cultural de la provincia de Buenos Aires destaca que el Boule-
vard Atlántico Hotel posee “un conjunto de valores que lo hacen único 
dentro del contexto histórico-cultural-territorial bonaerense” y -atento a 
ello- recomienda “un proyecto de intervención que respete los principios de 
la Carta de Restauro y las normas internacionales que reglan las acciones 
sobre los bienes de valor patrimonial” y “ considerar además de soluciones 
técnicas, arquitectónicas, urbanísticas, o artísticas; aquellas soluciones o re-
soluciones que se refieran al uso y la apropiación del espacio, que se conso-
liden en una propuesta integral teniendo en cuenta su potencial cultural y 
económico”.

 Que a fs. 47 se agrega carta de recomendación pre-
via, que data de mayo de 1997, donde las arquitectas María Marta Rae y 
Gladys Ramia recomiendan a la Municipalidad de General Alvarado “el 
control de las obras construidas en torno al edificio”, en ocasión de la 
proyección de obras ampliatorias. 

 Que a fs. 70 se agrega nota informativa por la cual se 
pone en conocimiento público la desafección de la empresa Marum S.A., 
la cual estaba a cargo del proyecto de restauración del Boulevard Atlán-
tico Hotel que motivó la queja ante esta Casa de Derechos, quedando la 
tarea en manos de la empresa Reciclajes Michenzi S.R.L., subcontratista 
de la anterior, sin un proyecto de intervención sobre el inmueble y con la 
anuencia del Sr. Eduardo Gamba Schwarzback, poseedor del inmueble.

 Que a fs. 73 y 74 luce informe de gestión, de fecha 
3 de diciembre de 2013, en el que miembros del Área de Patrimonio y 
Turismo comisionados a Mar del Sud constataron que operarios de la 
empresa Reciclajes Michenzi S.R.L, llevaban adelante trabajos de restau-
ración en la fachada del Boulevard Atlántico Hotel, aún cuando esta em-
presa no contaba con el permiso municipal para intervenir en el edificio 
de valor patrimonial.

 Que a fs.93/238 luce respuesta de la Secretaria de 
Planificación, Ambiente y Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad 
de General Alvarado en la cual explican el procedimiento por el cual, 
estando el bien en una situación de titularidad indefinida, lo que impide 
el visado previo para iniciación de obra, se resolvió desde esa cartera 
extender un permiso provisorio a la empresa Marum S.A., el cual caducó 
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el 30 de noviembre de 2013.

 Que en la misma respuesta, luce solicitud de visado 
para un proyecto de “refacción y remodelación” del Boulevard Atlántico 
Hotel, el cual carece de especificaciones y de la firma de un profesional 
competente. 

 Que la Ordenanza Municipal Nº 307/00 dispuesta por 
el Honorable Concejo Deliberante de General Alvarado el 1 de noviem-
bre de 2000 tiene como objeto “establecer las acciones de preservación 
y protección de aquellos muebles e inmuebles, públicos o privados, con-
siderados componentes del patrimonio cultural, histórico, arquitectóni-
co, urbanístico, paisajístico y ambiental, tutelado por las Constituciones 
Nacional y de la Provincia de Buenos Aires, y fija el alcance de las decla-
raciones de interés patrimonial de aquellos”, señala como autoridad de 
aplicación de la normativa a la Secretaria de Acción Social, Obras Pú-
blicas, la Dirección de Cultura Municipal y el Ente General Alvarado de 
Turismo.

 Que la misma normativa municipal establece en su 
Artículo 8º la prohibición de “toda acción a emprender sobre los bienes 
declarados de interés patrimonial que implique cualquier construcción, 
modificación, alteración, ampliación, conservación, restauración, refun-
cionalización, cambio de uso o destino de los mismos, salvo la autoriza-
ción del municipio.

 Que la Ordenanza Municipal 247/88 dispuesta por el 
Honorable Concejo Deliberante de General Alvarado el 23 de noviembre 
de 1988 declara Monumento Histórico Municipal al Boulevard Atlántico 
Hotel de Mar del Sud y prohíbe toda supresión o reforma que pudiere 
afectar su valor arquitectónico-cultural.

 Que la reforma de 1994, incorporó a los textos cons-
titucionales la protección del derecho fundamental a vivir en un medio 
ambiente de calidad tal que le permita al ser humano llevar una vida 
digna y gozar de bienestar. (arts. 41 CN y 28 Const. Pcia. Bs. As.). 

 Que la calidad de vida de la población se satisface 
también con la defensa del patrimonio natural y cultural y la diversidad 
biológica.
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 Que el ambiente así visto, también se integra con los 
elementos culturales, siendo el bien juridicamente tutelado “patrimonio 
cultural”, no es sólo el monumento en particular, sino también el entorno 
inmediato, aquel que circunda y enmarca la “el bien cultural”, ya que tan-
to uno como otro forma parte de la memoria histórica. 

 Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

 Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13.834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo

Por ello,

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de General Alvarado, 
que en la autorización de obra requerida para la puesta en valor del 
Boulevard Atlántico Hotel, se exija a la empresa encargada de realizar 
los trabajos, el estricto cumplimiento de la normativa vigente según las 
Ordenanzas 676/88 y 307/00. 

ARTÍCULO 2:Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente archí-
vese.

RESOLUCIÓN N° 12/14 
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La Plata, 20 de febrero de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la 
ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires N° 
13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pue-
blo de la Provincia de Buenos Aires, las actuaciones N° 1935/11, y, 

CONSIDERANDO Que se han recibido por ante esta Defensoría consul-
tas sobre situaciones cuestionando la base imponible tomada por ARBA 
a los efectos del cálculo del impuesto automotor. 

Que uno de estos casos se trataba de un supuesto 
donde el reclamante, con fecha 06 de agosto de 2010, adquiere un vehí-
culo marca Renault modelo Sandero Stepway, Dominio: xxx. 

Que las cuotas 04 y OS/2010 fueron calculadas to-
mando como valuación $64.200 arrojando una cuota de $ 463,50 Y 
$456,70 respectivamente. 

Que la liquidación de la cuota 1/2011 tiene como va-
luación fiscal $73800 y base imponible $ 70100, incrementándose el va-
lor de las cuotas para los periodos 01 a OS/2011 a $484,70. 

Que según expresa, en el mes de octubre del año 
2010, al momento de calcularse el impuesto automotor para el perio-
do fiscal siguiente, se observa un incremento en la valuación fiscal del 
vehículo pese a que el rodado ya tiene un año de antigüedad, corres-
pondiendo una amortización contable del 20 por ciento del valor del 
vehículo, lo que conllevó al aumento de la cuota señalada en el párrafo 
precedente. 

Que al respecto, la Ley 14200 (impositiva 2011) en su 
artículo 38 establece: “Para establecer la valuación de los vehículos usa-
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dos, se deberán tomar los valores elaborados por la Dirección Nacional 
de los Registros de la Propiedad Automotor y de Créditos Prendarios, 
sobre los cuales se aplicara un coeficiente de 0,95. El monto resultante 
constituirá la base imponible del impuesto ... “. 

Que al respecto la D.N.R.P.A. y C.P., por Disposición 
N° 971/2010 estableció la “Nueva Tabla de Valuación de Automotores” 
vigente a partir del 01/03/2011, surgiendo, con relación al vehículo en 
cuestión, que el valor es de $61000, para el año 2010 Y $73.800 para el 
año 2011. Aplicándosele el coeficiente se obtendrían las respectivas ba-
ses imponibles, a saber: $57.950 (para el año 2010) y $ 70.100 (para el 
año 2011). 

Que por la normativa vigente del código fiscal se pro-
duce un aumento del impuesto automotor para el año 2011, siendo que 
el vehículo tiene una depreciación de valor con respecto al año 2010 - 
que era cero kilómetro-, es decir, que el impuesto no se condice con la 
realidad económica del bien. 

Que en virtud de lo expuesto, debe considerarse la 
amortización del 20 por ciento señalada, lo que arrojaría una cuota de 
impuesto automotor inferior a lo determinado para el 2011. 

Que al considerar la valuación para el cálculo del 
impuesto para el siguiente periodo fiscal, antes del cambio de año -se 
realiza en octubre-, a los efectos impositivos, se continua liquidando el 
impuesto durante el 2011, como si el auto fuera O km. durante el año de 
patentamiento y el siguiente. 

Que la situación expuesta provocaría una conculca-
ción de derechos al prorrogar dos periodos el monto del impuesto, sin 
tener en cuenta el desgaste producido en el vehículo por su rodamiento, 
cuando el mismo ya tiene casi 2 años de uso. 

Que este sistema debe ajustarse a derecho, y evitar 
los perjuicios económicos al titular registral que devienen de una prácti-
ca administrativa que no refleja la realidad. 

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
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chos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a 
los hechos u omisiones de la Administración Publica”. 

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo, a fin de generar un 
cambio en la práctica tributaria referente a la liquidación del impuesto 
automotor. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE 

ARTICULO 1°: RECOMENDAR a la Agencia de Recaudación de la Provin-
cia de Buenos Aires, que a los efectos del cálculo del impuesto automo-
tor para el periodo fiscal siguiente al del patentamiento, se considere el 
efecto de la amortización anual en el valor económico del bien, - que da 
lugar a la base imponible -, la que deberá ser tomada al momento de 
liquidar el tributo en cuestión. 

ARTICULO 2°: Registrar, notificar, publicar y, cumplido, archivar. 

RESOLUCION N° 13/2014
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 La Plata, 20 de febrero de 2014

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13834, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, las 
actuaciones Nº 3489/2012, y

CONSIDERANDO Que a fs. 1/27, se presenta el Señor XXX, formulando 
queja porque, en Santa Clara del Mar, ciudad balnearia perteneciente al 
Municipio de Mar Chiquita, lugar donde el reclamante tiene una vivien-
da en el domicilio Baden Baden N° 170, se deposita en las calles, para 
su mejorado, desde hace unos 3 a 4 años (fs. 162), aproximadamente, 
pedregullo y polvo de cantera. 

Que, luego de depositado en el suelo, afirma, este ma-
terial, se eleva, producto del viento y el tránsito vehicular, formándose 
una nube de polvo que es respirada por la gente del lugar.

Que, el denunciante tomó del suelo una muestra a 
comienzos del año 2012, de la Avenida Acapulco de esa ciudad (ver fs. 
4 primer párrafo) y la hizo analizar por el INTI. El resultado del estudio 
indicó la presencia de micropartículas de sílice cristalina y caolinita (ver 
fs. 10). 

Que, asimismo, este organismo, le expresó al recla-
mante -ver fs. 10-, que para determinar la cantidad de sílice cristalina en 
aire era necesario realizar un ensayo según normas OSHA-ID 142.

Que, a partir de entonces, el Sr. XXX, se ocupó de in-
vestigar, sobre este mineral, la sílice cristalina, pues sospechaba que la 
presencia de este material conlleva consecuencias negativas para el me-
dio ambiente y la salud en Santa Clara del Mar.
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Que, en este último sentido, refiere el reclamante, de 
acuerdo a la magnitud de su concentración, granulometría (principal-
mente, en una dimensión de 3 a 5 micrómetros o micras) y tiempo de 
exposición, la sílice puede ingresar a las vías respiratorias profundas del 
ser humano (ver fs. 4 último párrafo, fs. 39), resultando un elemento con 
la aptitud suficiente para convertirse en un factor generador de enfer-
medades respiratorias (menciona la silicosis, un tipo de neumoconiosis) 
- ver fs. 3 último párrafo-.

Que, a fs. 162, agregó, el material puede provocar: 
alergias, aceleración o agudización de patologías respiratorias preexis-
tentes.

Que, luego, también, se amplía la problemática a la 
contaminación del aire por exceso de MPT (Material Particulado Total). El 
reclamante introduce el tópico cuando cuestiona la interpretación que 
OPDS hizo de los resultados de los muestreos de aire. (fs. 243 vuelta)

Que, los problemas de salud mencionados, generados 
a partir de respirar el polvillo en suspensión, argumenta, es una situación 
que ya ha sido estudiada en otros países, adjunta en ese sentido material 
bibliográfico de estudios de casos en otros países (principalmente, del 
Dr. Álvaro Román Osornio Vargas, señalado por el denunciante como un 
estudioso de este tipo de problemáticas, quien tiene publicados trabajos 
de investigación a partir del estudio de casos, por ejemplo en la Ciudad 
de Mexicali, Baja California, artículo científico Publicado en la Revista del 
Instituto Nacional de Cancerología, Vol. 41, Número 4, por la División de 
Investigación Científica 45/49), también, acercó otros: artículo periodísti-
co de fs. 32/35, artículo científico sobre la contaminación en la ciudad de 
La Paz, Bolivia, fs. 36/44.

Que, estas consecuencias sobre la salud, conjetura el 
reclamante, estarían aconteciendo; afirma, que habrían aumentado las 
atenciones por problemas respiratorios en la población de Santa Clara: 
alergias, espasmos bronquiales, en niños y otras patologías neumoco-
nióticas. ( el reclamante, hizo el planteo a la Sec Salud Municipal –fs. 176, 
por este aspecto, desde la Defensoría se cursó pedido de informe a la 
Secretaría de Salud Municipal fs. 210, respondido a fs. 256; se nos sugiere 
redireccionar el pedido de informe a la Región Sanitaria VIII. Así lo hici-
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mos –fs. 259- y aguardamos la respuesta)

Que, luego, a fs. 245 vuelta, indica que la Agencia In-
ternacional de Investigaciones del Cáncer (IARC) incluyó a la sílice cris-
talina y al polvo de sílice, en el Grupo 1. En éste último, se incluyen ele-
mentos cuando:“…hay pruebas suficientes que confirman que pueden 
causar cáncer a los humanos…”. El dato fue chequeado en el link: http://
monographs.iarc.fr/ENG/Classification/index.php y es correcto. 

Que, la sílice o dióxido de silicio en su forma cristalina 
forma el cuarzo presente en la naturaleza (fojas 5), 

Que, con algunas de las consideraciones señaladas, 
el Sr. XXX, adjuntando el informe del INTI mencionado, presentó al Mu-
nicipio de Mar Chiquita, con fecha 17/04/2012, un escrito, pidiendo se 
analice la situación. (nota a fs. 3/11).

Que, aguardado un plazo, considerado razonable y 
no recibiendo respuesta formal del Municipio, presentó la problemática 
en nuestro organismo, en fecha 01/06/2012. 

Que, al considerársela atendible, desde la Defensoría 
se resolvió iniciar investigación al respecto. (fs. 28) 

Que, como parte de ésta, desde el organismo, inicial-
mente se pidieron informes al Municipio de Mar Chiquita y a OPDS. 

Que, al Municipio, se le dio intervención bajo el art. 25 
de la ley 13.834. (fs. 31).

Que, en primer lugar, el Municipio nos informó de la 
creación del Expte. 258/12, y el giro de esas actuaciones a la Secretaría 
de Medio Ambiente Municipal, a cargo del Vet. Luis Facca. (fs. 87)

Que, el mencionado Sr. Facca, posteriormente, nos in-
dicó las medidas dispuestas desde su Secretaría; por un lado, pedidos de 
informe a OPDS y a la Dirección Provincial de Minería, por otro, consulta 
al INTI. (fs. 106/109).

Que, a fs. 108, obra copia del mail enviado por el In-
geniero Carlos Rodríguez (INTI); éste, dirigiéndose al Sr. Facca y luego 
de mencionar las dificultades en la medición de la sílice, aconseja: “…
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avanzar directamente en los procedimientos de las tareas de mejorado de 
calles y acondicionamiento del material empleado (por ejemplo: mediante 
la incorporación de estabilizadores por diversas técnicas) o la sustitución 
del mismo, para mitigar el impacto denunciado…”

Que, en lo que parecía un avance en la concreción de 
esa opción, preguntado, el Secretario Facca sobre novedades (fs. 159), 
éste, expresó que el Ing. Pablo Gatto, del INTI-Construcciones, lo había 
asesorado respecto de la aplicación de un producto estabilizante y eva-
luaban, en ese momento (25/10/2012), la posibilidad de realizar una 
prueba piloto con un polímero biodegradable, utilizado en la consolida-
ción de suelos y caminos. (fs. 164)

Que, en la respuesta referenciada, no se menciona-
ban posibles fechas, calle o calles involucrada/s, etc, por ello, para co-
nocer más detalles, se estableció contacto telefónico con el Sec. Facca 
(22/11/2012); éste indicó que la prueba piloto se proyectaba para el ve-
rano 2012/2013, y el material sería provisto por el INTI. Luego, agregaba, 
transcurridos 6 meses desde la aplicación, se haría una evaluación de 
resultados y costos. (fs. 169) 

Que, con posterioridad, manifestando el reclamante, 
Prof. Calvi (fs. 170/172), la imposibilidad de acceder, en sede municipal, 
a la información relacionada con el proyecto, se cursó nuevo pedido de 
informe al Municipio de Mar Chiquita, pidiendo precisiones sobre: cua-
dras, plazos, fechas del procedimiento, que por ese entonces parecía de 
inminente concreción. (fs. 173). 

Que, con respuesta fechada en 29/01/2013, el Secre-
tario Facca, indica que siguen evaluando la realización de la prueba pilo-
to para cuando finalice la temporada veraniega. (fs. 203)

Que, finalmente, la mencionada prueba piloto no se 
produjo. Hasta aquí llegan los antecedentes vinculados al actuar muni-
cipal.

Que, también, como se dijera, mediante pedido de in-
forme, se requirió la intervención de OPDS en la problemática, solicitán-
dole se expidiera sobre la sílice existente en las calles de Santa Clara del 
Mar y su potencialidad, conforme a condiciones normales de: tránsito, 
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vientos, etc., para producir daños a la salud. Asimismo, evaluar, la posibi-
lidad de inspeccionar el lugar. (fs. 30)

Que, este organismo, en el marco del Expte. 2145-
24.364/12, nos notificó de dos actuaciones (respuesta a fs. 131/145): un 
relevamiento en el lugar de fecha 02/08/2012 y un dictamen de su Dpto. 
de Laboratorio. En este último, teniendo en cuenta la Ley 11.720, Decre-
to 806/96, Ley 24.051, Decreto 831/93, se expresó: “la sílice cristalina no 
es considerada una sustancia especial o peligrosa” (fs. 135). No se detecta, 
concluye OPDS, conflicto ambiental que amerite afectar recursos de ese 
organismo al estudio del caso. (fs. 145) 

Que, el Sr.XXX, a partir de los argumentos, que obran 
a fs.148/156, se mostró abiertamente disconforme con el tratamiento y 
respuesta dado por OPDS. Expresó que, efectuar el análisis del eventual 
daño a la salud a partir de si la sílice cristalina se encuentra incluida o 
no, en el listado de “Residuos Peligrosos” enumerados en la ley 24.051 o 
de la ley 11.720 de “Residuos Especiales”, es una inadecuada aplicación 
de la “ratio legis”, dado que las mismas tienen que ver más con “la ge-
neración, manipulación, almacenamiento transporte, etc, etc y destino 
final de residuos especiales o peligrosos” que con los términos de la de-
nuncia planteada, cuya CARÁTULA DICE: denuncia Nº 17662 (P) Sr. XXX 
C/MUNICIPALIDAD DE MAR CHIQUITA POR ARROJO DE PEDREGULLO Y 
POLVO CON SÍLICEY CAOLINITA SOLICITA ESTUDIO DE CALIDAD DE AIRE 
PARA DETERMINAR LA CONCENTRACIÓN DEL PM10 Y SU IMPACTO EN 
LA SALUD. 

Que, el encuadre jurídico debió hacerse, enfatiza, a 
partir de la normativa que regula la emanación de “efluentes gaseosos” a 
la atmósfera en la Pcia de Bs. As., es decir, la Ley 5965 (BO 02/12/1958), su 
Dec. Reg.3395/96, y normativa complementaria Resolución 242/97 ANE-
XO Ill “Normas de Calidad del Aire Ambiente” Tabla “A” Material Particu-
lado (éste establece un nivel guía de “PM10 (Material Particulado de 10 
micras o menos) en suspensión en 24 hs. y anual. También existen, para 
la materia, estándares fijados por la E.P.A. National Ambiental Air Quality 
Standards de EEUU. 

Que, la sílice, explica el Sr. XXX, es una sustancia inor-
gánica que puede formar parte del PM 10 y su peligrosidad radica en su 
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granulometría. (fs. 148 vuelta)

Que, la sílice presente en el MPT o en el PM10, es uno 
de los principales contaminantes atmosféricos, conjuntamente con el 
dióxido de nitrógeno, dióxido de azufre y el ozono, según informe de la 
OMS en “Guía de Calidad del Aire” actualización mundial 2005 (Grupo de 
Trabajo de la OMS celebrado en Bonn el 18/10/2005) -fs. 152, apartado 
2). La OMS, en el año 2005, agrega, estableció nuevos parámetros guía 
para hablar de contaminación del aire y esos valores no han sido recep-
tados por la legislación interna. (fs. 162 vuelta)

Que, a fs. 162, preguntado el Sr. XXX, por una posible 
solución al problema, además, obviamente, de no arrojarse más en las 
calles, el material en cuestión, contesta, que una respuesta sencilla y eco-
nómica -como recomendara el INTI (fs. 108)-, es la implementación del 
sistema de los llamados “estabilizadores de suelo” (sustancias químicas 
que, colocadas en el suelo evitan el levantamiento de polvo). Agrega, 
que estuvo averiguando sobre posibles comercializadores del producto 
y que remitió al Sr. Facca por mail de fecha 20/12/12, costos, explicacio-
nes técnicas y folletos del estabilizador de suelo “polises” producido por 
la Empresa Polydem S.A. 

Que, la aplicación de este método, además, según 
averiguaciones del reclamante en el mercado, sería de un costo muy 
bajo. (fs. 162 vuelta segundo párrafo)

Que, continuando con el orden cronológico de los 
hechos, en comunicación telefónica, el Sr. XXX, indicó, que en los prime-
ros días de noviembre de 2012, personal técnico de OPDS, habría reali-
zado una segunda visita al lugar, efectuando, en esta oportunidad, en las 
calles de Santa Clara del Mar, un muestreo de aire. (fs. 167)

Que, en consecuencia, aguardado un plazo razonable 
luego de lo informado por el Sr. XXX, se efectuó un nuevo pedido de 
informe a OPDS, preguntando sobre posibles diligencias o estudios rea-
lizados con posterioridad al acta de fecha 02/08/2012 -fs. 138-. (fs.207/ 
208). 

Que, OPDS, confirmando la versión de nuevas diligen-
cias, envió distinta documentación (respuesta fs. 215/237). A fs. 225/226, 
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obran las actas de toma de muestras de aire y suelo en Santa Clara de 
fecha 08/11/2012.

Que, en primer lugar, es de destacar que, OPDS (su 
Dpto. de Laboratorio) indica carecer del instrumental específico para 
realizar mediciones de PM 10 en el aire, por ello, en ese medio, procedió 
a estudiar el material particulado total (MPT). En el suelo, en cambio, eva-
luó la cantidad de sílice. 

Que, a fs. 233, obran las conclusiones sobre los aná-
lisis de los muestreos tomados. En aire se informa que, no obstante no 
existir un nivel guía de MPT (material particulado total), los valores en-
contrados no son de consideración. En suelo, en cambio, la situación es 
distinta, la concentración de sílice en el sitio monitoreado, afirma OPDS, 
es importante.

Que, en esta oportunidad, se dictamina, por inter-
medio del Tec. Químico Héctor Colomar, a fs. 234, quien expresa: “…este 
Dpto. de Laboratorio sugiere evitar el mejorado de calles mediante el arrojo 
de pedregullo y polvo de cantera dado que, por sus características granu-
lométricas, el tráfico vehicular y el viento, levanta este material disperso en 
la calzada, generando molestias de gran consideración a la población…”.

Que, el nuevo informe de OPDS, con la sugerencia an-
tes citada, fue puesto en conocimiento de: el reclamante, Sr. XXX, (fs. 240 
segundo párrafo), la Secretaría de Salud (fs. 242, 255) y la Secretaría de 
Medio Ambiente (fs. 241,254) ambas del Municipio de Mar Chiquita.

Que, desde el ámbito municipal hasta el momento, 
no se ha recibido respuesta sobre la sugerencia de OPDS. Por su par-
te, el Sr. XXX, nuevamente, cuestiona el informe de OPDS, en este caso, 
discrepa con la interpretación efectuada por ese organismo sobre los 
resultados obtenidos en la muestra. (fs. 243/251). 

Que, en este sentido, discute la conclusión de OPDS, 
cuando ese organismo afirma: “de acuerdo a los resultados obtenidos con 
respecto a la presencia de Material Particulado Total en el aire, si bien para 
este parámetro no se cuenta con un nivel guía establecido por la legislación 
vigente, la concentración hallada al momento del estudio no es de conside-
ración…” (fs. 233)
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Que, los resultados obtenidos por OPDS para MPT 
(Material Particulado Total), un total 0,233 mg/ m3 en 3 horas, resulta ser 
un valor elevadísimo, afirma el Sr. XXX, pues, por ejemplo, en México, ex-
plica, se estableció, desde el año 2005, un valor diario máximo tolerable 
de 0,210 mg/m3 en 24 horas -NOM -025-SSA1-1993 y Modificatoria del 
22/06/2005- (fs. 243 vuelta)

Que, prosigue, el Sr. XXX, indicando que en las gran-
des ciudades, según los investigadores en la materia, la mitad del mate-
rial particulado total corresponde a PM 10. Haciendo la ecuación a partir 
de los resultados obtenidos por OPDS, obtiene un valor de 0,117 m0g/
m3/3 hs. siendo el límite recomendado por la OMS de 0,050 mg/m3/ 24 
horas. (fs. 244 vuelta) 

Que, el art. 4 de la Resolución 247/1997, de la Secreta-
ría de Política Ambiental de la Pcia de Bs. As, dispone un límite para PM 
10 de 0,150 mg/m3 en 24 horas. Valor fijado para cierto tipo de estable-
cimientos (art. 1 de la Res. 247/97 Sec. Pol. Amb.), citado por el Sr. XXX a fs. 
249 vuelta último párrafo.

Que, OPDS, no ha concluido con el tratamiento del 
caso, luego de algunas gestiones del Sr. XXX y el envío del mail al Dr. 
Dousdebes (fs. 

248/251), el Expte. 2145-243.364/2012 fue desarchi-
vado, encontrándose actualmente para su análisis en el Área de Contro-
ladores Ambientales.

Que, relatados hasta aquí los distintos aspectos de 
la problemática, tenemos que continúa sin respuesta el interrogante 
inicial de nuestro organismo, (fs. 30 vuelta, primer párrafo) esto es, si la 
situación ambiental generada por la sílice puede afectar la salud de la 
población de Santa Clara del Mar. En este último sentido, en la búsqueda 
de indicios en las posibles estadísticas oficiales, se tramita pedido de in-
forme de las autoridades de Salud – (fs. 259).

Que, concluida la reseña de los antecedentes reuni-
dos hasta el momento e ingresando en el encuadre jurídico del caso, 
tenemos que el art. 2 de la Ley de la Provincia de Bs. As. N° 5965 (BO 
02/12/1958) -Ley de protección a las fuentes de provisión y a los cursos 
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y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera-, dispone: “Prohíbese a las 
reparticiones del Estado, entidades públicas y privadas y a los particulares, 
el envío de efluentes residuales sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier 
origen, a la atmósfera, a canalizaciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y a 
toda otra fuente, curso o cuerpo receptor de agua, superficial o subterrá-
nea, que signifique una degradación o desmedro del aire o de las aguas de 
la Provincia, sin previo tratamiento de depuración o neutralización que los 
convierta en innocuos e inofensivos para la salud de la población o que im-
pida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjuicios y 
obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. (Subrayado propio)

Que, la expresión: “que signifique una degradación o 
desmedro del aire”, es un concepto jurídico indeterminado que requie-
re para su interpretación y aplicación a un caso concreto la existencia 
de un concepto científico técnico. (así lo reconoce el art. 25 de la Ley 
11.723, que dispone: Las normas técnicas ambientales determinarán los 
parámetros y niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos receptores 
que permitan garantizar las condiciones necesarias para asegurar la cali-
dad de vida de la población, la perdurabilidad de los recursos naturales y la 
protección de todas las manifestaciones de vida.)

Que, el Decreto 3395/96 (B.O. 27/9/96) varios años 
después vino a reglamentar la norma citada. 

Que, este Decreto ofrece varias definiciones en la ma-
teria, de las cuales por su pertinencia y sencillez, transcribiré tres: 

 Normas de calidad de aire:

 Son límites legales correspondientes a niveles de contaminantes en el aire, 
durante un período de tiempo dado (especificados en la Tabla A). Estas nor-
mas se podrán modificar en el tiempo. 

 Contaminación de aire:

 Presencia en la atmósfera exterior de uno o más contaminantes o sus com-
binaciones, en concentración y con tal duración y frecuencia de ocurrencia 
que puedan afectar la vida humana, de animales, de plantas, o la propiedad, 
que interfiera el goce de la vida, la propiedad o el ejercicio de actividades.
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Efluente gaseoso:

 Toda aquella sustancia en estado aireforme, sean gases, aérosoles (líqui-
dos y sólidos), material sedimentable, humos negros, químicos, nieblas y 
olores, que constituyan sistemas homogéneos o heterogéneos y que ten-
gan como cuerpo receptor de la atmósfera. En el ANEXO III del Decreto 
3395/96, NORMA DE CALIDAD DE AIRE AMBIENTE, TABLA A.- CONTAMI-
NANTES BÁSICOS, encontramos regulado el PM 10. (Definido desde la 
ciencia como pequeñas partículas sólidas o líquidas de polvo, cenizas, 
hollín, partículas metálicas, cemento o polen, dispersas en la atmósfera, 
y cuyo diámetro es menor que 10 µm -1 micrómetro corresponde la mi-
lésima parte de 1 milímetro-. Formadas principalmente por compuestos 
inorgánicos como silicatos y aluminatos, metales pesados entre otros, y 
material orgánico asociado a partículas de carbono –hollín-), disponién-
dose como límite para su presencia en la atmósfera, la siguiente: 

 Contaminante Símbolo mg/m3 ppm Período de

 Tiempo

 Material PM -10 0,050(4) 1 año

particulado en

suspensión 0,150(1) 24 horas(3)

Que, la aplicación de esta normativa al caso y al ac-
tuar Municipal es indudable. El artículo 1 del Decreto 3395/96, dispone: 
“Todo generador de emisiones gaseosas que vierta las mismas a la atmósfe-
ra… queda comprendido dentro de los alcances del presente, de sus anexos 
I, II, III, IV, V y Apéndice 1 que son parte integrante del mismo…” 

Que, la mencionada, es la norma técnica ambiental 
(art. 25 ley 11.723) aplicable al caso. 

Que, resulta llamativo, que OPDS-como autoridad 
ambiental de la Pcia-, carezca del equipamiento necesario para efectuar 
la medición de PM 10 (fs. 229), porque además del Decreto 3395/96, la 
Res. 242/97 de la Sec. Pol. Amb., reglamenta su medición para los estable-
cimientos industriales radicados en la Pcia. de Bs. As.

 Que, volviendo al análisis de la queja, tenemos que 
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el núcleo de la problemática presentada por el Sr. XXX, contiene dos as-
pectos, uno: la presencia de sílice en el aire cuando tiene una dimensión 
inferior a un diámetro 10 µm -1 micrómetro corresponde la milésima 
parte de 1 milímetro, ósea, entra la categoría conocida como PM 10 - es 
nocivo para la salud. También, el Sr. XXX, al refutar la interpretación de los 
muestreos de OPDS, cuando ese organismo se refiere al MPT (Material 
Particulado Total), indica que éste supera los parámetros internaciona-
les. (fs. 243 vuelta)

Que, debido a la falta de equipamiento (fs. 229) no se 
puede determinar, con claridad, si la actividad del Municipio contribuye 
a superar los niveles guía dispuestos por la normativa ambiental vigente 
citada. En ese sentido, es el propio reclamante quien infiere que ellos es 
así, tanto del PM 10 como del material particulado total (243, vuelta y 
244 vuelta) y no la autoridad competente. (233)

Que, el otro aspecto, es que la sílice, sin que gravite su 
granulometría, exclusivamente, es un factor cancerígeno de primer nivel. 
(fs. 162 vuelta)

Que, hasta aquí llega momentáneamente (se conti-
nuará profundizando en la investigación) el análisis de los antecedentes 
del caso. 

Que, a partir de todo lo expuesto, entiendo, surgen, 
dos fundamentos que permiten llamar a la reflexión al Municipio sobre 
la actividad de mejorado de las calles mediante la utilización del pedre-
gullo y polvo de cantera.

Que, el primero de los fundamentos, está dado por las 
grandes molestias que la actividad genera a la población. En este senti-
do, el INTI, sugiere reemplazar el material utilizado o aplicar estabiliza-
dores de suelo (fs. 108). Por su parte, el Tec. Químico Héctor Colomar, de 
OPDS, expresa que por ocasionarse: “…molestias de gran consideración a 
la población…”, sugiere evitar el mejorado de las calles con pedregullo y 
polvo de cantera (fs. 234)

Que, estas molestias fueron verificadas también, por 
personal de la Defensoría, en visita que se hiciera a Santa Clara, en fecha 
20/09/2013. La calle, le expresaron dos vecinos del lugar, es recurrente-
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mente mejorada con granza que, por efecto del viento y el tráfico vehi-
cular se levanta en forma de polvillo, generando molestias en la vista y 
dificultad para respirar con normalidad. Los abogados Edgardo Alabart 
y Víctor Italiano, a cargo de la visita, manifestaron, también, haber pade-
cido esas molestias en los pocos minutos que estuvieron en el lugar. (fs. 
262).

Que, el segundo fundamento, está dado por el aspec-
to ambiental y sanitario. En este sentido, desde el punto de vista ambien-
tal no hay certezas, a partir de lo informado por OPDS, sobre las conse-
cuencias que trae aparejado el arrojo de pedregullo y polvo de cantera 
en la calidad del aire (por concentración de PM 10 o material particulado 
total –MPT-), por las dificultades ya mencionadas, falta de equipamiento 
para su medición, en el caso del PM 10, ausencia de un nivel guía para 
el MPT. (ambos dictámenes, cuestionados por el reclamante como se re-
señara)

Que, tampoco hay certezas si esa situación ambiental 
puede afectar y en qué proporciones la salud de la población; por ahora, 
no contamos con una evidencia epidemiológica en torno a la población 
de Santa Clara que vincule a la sílice como causa de patologías.

Que, no obstante ello, está comprobado por autori-
dad competente (OPDS), que el suelo de las calles de Santa Clara con-
tiene gran cantidad de sílice (fs. 234), que ésta ha sido identificada, por 
algunos trabajos de investigación científica, como agente etiológico de 
enfermedades pulmonares (fs. 45/49) y también, declarada su capacidad 
carcinogénica por la Agencia Internacional de Investigaciones del Cán-
cer (IARC) de la OMS, (fs. 245 vuelta).

Que, estos últimos elementos, considero, son sufi-
cientes, conforme al principio precautorio receptado en el art. 4 de la Ley 
25.675 –Presupuestos mínimos para gestión sustentable-, para presumir 
que se pueda estar produciendo un daño ambiental por contaminación 
del aire con repercusiones negativas sobre la salud de los pobladores.

Que, por todo lo expuesto de conformidad al art. 27 
de la ley 13834, corresponde emitir el presente acto administrativo.
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Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Recomendar a la Municipalidad de Mar Chiquita, evitar el 
uso de pedregullo y polvo de cantera para el mejorado de las calles en 
la localidad de Santa Clara del Mar. Asimismo, estabilizar el existente en 
las calzadas, para impedir que se eleve por acción del viento y el tránsito 
vehicular.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. 

RESOLUCION Nº 14/14
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La Plata, 10 de marzo de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, y

CONSIDERANDO Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de la 
Constitución Provincial, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defen-
sa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes, ejerciendo 
su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración Pública, 
Fuerzas de Seguridad, Entes Descentralizados o Empresas del Estado 
que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abusivo, arbi-
trario o negligente de sus funciones. Asimismo, supervisa la eficacia de 
los Servicios Públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas 
concesionarias, desarrollando su actividad con plena autonomía funcio-
nal y política. 

Que a su vez, la Ley 13.834, regula la organización y 
funcionamiento del Defensor del Pueblo Provincial.

Que de acuerdo a ello, debe definirse al Defensor del 
Pueblo como un órgano de garantías de derechos.

Que las problemáticas a abordar en la sociedad ac-
tual se han ido incrementando y evolucionando, sin un paralelo desarro-
llo de los instrumentos de garantías que se deben poner a disposición 
de los ciudadanos, frente a un Estado que ha adquirido preponderancia 
en la regulación de muchos aspectos importantes de su vida. 

Que quedaron así algunos vacíos en los cuales el ciu-
dadano se vio carente de los medios adecuados de defensa ante el ac-
tuar abusivo, arbitrario o negligente por parte de los órganos del poder 
público. 
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Que asimismo, con la aparición de nuevos derechos 
de contenido social, económico y cultural, se comenzó a notar la insufi-
ciencia o la falta de adecuación de los métodos tradicionales para actuar 
en defensa de los intereses ciudadanos, surgiendo espacios en los que 
no había medios de tutela (piénsese en los derechos difusos o en los de 
incidencia colectiva, que necesitaron de nuevas formas de protección). 

Que por ello, comenzaron a buscarse fórmulas de 
protección más acordes con la naturaleza de esos derechos, surgiendo 
la figura del Defensor del Pueblo como órgano legitimado para actuar 
en defensa de los mismos, dirigiendo su tarea, en apoyo a la parte más 
débil de la sociedad, y canalizando las quejas surgidas en el marco de las 
nuevas condiciones de vida.

Que paralelamente, el Estado ha ido avanzando en la 
regulación de distintos aspectos de la vida comunitaria, tomando mayo-
ritariamente bajo su órbita (aunque no en forma privativa), aspectos de-
terminantes de la vida del ciudadano: salud, educación, vivienda, trabajo, 
economía. Este avance del Estado encuadra dentro de los requerimien-
tos de una sociedad democrática y plural, que debe brindar condiciones 
de igualdad de acceso y oportunidades para todos los ciudadanos en 
estas áreas básicas. 

Que como consecuencia de ello, el ciudadano se en-
cuentra interactuando en forma permanente con organismos del Esta-
do, de su administración pública, quedando sujeto en muchos aspectos 
a sus decisiones y lineamientos. De este modo, la dependencia del ciu-
dadano respecto de la Administración provoca la necesidad de estable-
cer garantías dado el desarrollo y la evolución que se está produciendo 
en el Estado.

Que surgió entonces como una necesidad de estos 
tiempos, la de brindar al ciudadano herramientas que le aseguren un fir-
me posicionamiento frente a la administración pública, para no quedar 
desprotegido o sujeto a criterios arbitrarios, negligentes o desmesura-
dos. En todo estado de derecho, aparece como un postulado el de redu-
cir los efectos nocivos que pueda producir en la órbita del ciudadano, 
una mala administración o el mal uso de criterios que se desvirtúan o se 
abusan en su uso. 
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Que por todo lo expuesto con anterioridad, el Defen-
sor del Pueblo supone un canal importante de participación social en el 
control de las instituciones públicas y de la eficacia en la prestación de 
los servicios públicos. 

Que en efecto, es característico de estos tiempos que 
los ciudadanos reclamen un nivel mayor de participación en la actua-
ción pública. El Defensor del Pueblo se constituye entonces en un motor 
importante en los mecanismos de socialización de las acciones de go-
bierno, abriendo vías de diálogo y de comunicación a raíz de su relación 
directa con el ciudadano y con los distintos órganos de la administra-
ción pública.

 Que la incorporación de la información que procura 
brindar a los ciudadanos, implica mejorar la calidad de la democracia, y 
el derecho de acceso a la información pública, consagrados constitucio-
nalmente.

Que entonces parece oportuno de conformidad a las 
facultades otorgadas por el artículo 55 de la Constitución Provincial, y en 
el marco de la Ley 13.834, que en todas las Oficinas de Atención al Pú-
blico y en los Sitios Web de todos los Organismos de la Administración 
Pública, Hospitales Públicos y Privados, Entes Autárquicos Centralizados, 
Descentralizados y/o Mixtos de la Provincia de Buenos Aires, conste en 
forma legible y destacada, el número de teléfono gratuito del Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. Dicha leyenda deberá, a su 
vez, consignarse en las facturas de pago de los servicios públicos presta-
dos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

Que asimismo, y de igual manera, deberá exhibirse en 
los hospitales públicos y privados de la provincia.

Que deviene necesario que la sociedad conozca las 
vías de acceso al organismo, para que el ciudadano que realiza cualquier 
consulta ante un órgano de la administración pública, tenga la posibi-
lidad de denunciar inmediatamente cualquier vulneración a sus dere-
chos, siendo para ello imprescindible que cuente en ese momento con 
el conocimiento directo del número donde puede formular su queja o 
denuncia, como así también para el caso de la prestación defectuosa o 
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irregular de un servicio público, pueda observar en la factura de pago, el 
número de teléfono donde puede ejercer sus derechos. 

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, se sirva disponer que en las Oficinas de Atención al Público y en los 
Sitios Web de todos los organismos de la Administración Pública, Hospi-
tales públicos y privados, Entes Autárquicos centralizados, descentraliza-
dos y/o mixtos de la Provincia de Buenos Aires, conste en forma legible 
y destacada, el número de teléfono gratuito y sitio web del Defensor del 
Pueblo de la Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2°: SOLICITAR al Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos 
Aires, en igual sentido que lo expresado en el artículo anterior, se sirva 
requerir a los Organismos de Control y a las empresas prestatarias de 
servicios públicos de agua y desagües cloacales, energía eléctrica, que 
se presten en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, incluyan en las 
facturas de pago la misma leyenda.

ARTÍCULO 3°: De conformidad con lo establecido en los artículos pre-
cedentes, deberá consignarse el siguiente texto: “Protege tus Derechos. 
Comunícate con el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires: 
0800 222 5262 – Sitio Web: www.defensorba.org.ar”.

ARTÍCULO 4º: Registrar, notificar a la Jefatura de Gabinete de Ministros, 
y a la Secretaría de Planificación y Control de Servicios Públicos de la 
provincia de Buenos Aires. Cumplido, archivar. 

RESOLUCIÓN N° 15/14
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La Plata, 10 de marzo de 2014

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el expediente Nº 2361/11, y

CONSIDERANDO Que se ha iniciado una queja a solicitud del Sr. xxx, 
DNI xxx, con domicilio en la calle xxx N° xxx de la localidad de Villa Elisa, 
Partido de La Plata, en la que solicita la intervención de esta Defensoría, 
ante la falta de Zanjas de desagües en la cuadra de su domicilio, sito en 
calle xxx N° xxx entre xxx y xxx, cuya situación le trae como consecuen-
cia continuas inundaciones en su Casa y Patio.-

Que de la investigación realizada en la queja antes in-
dividualizada se vislumbra la necesidad de impulsar acciones tendientes 
a cumplir con los servicios públicos esenciales, no solo para la prestación 
propiamente dicha, sino para prevenir o minimizar riesgos y las conse-
cuencias de las inundaciones.-

Que del reclamo remitido a esta defensoría, se obser-
va que el vecino ha efectuado previamente los correspondientes recla-
mos ante la Delegación Municipal de Villa Elisa y a la Defensoría Ciuda-
dana del Municipio cuya queja tramita bajo las actuaciones N° 3199/09, 
los días 25 de Junio y 14 de Agosto de 2009 respectivamente.-

Que la situación día a día se ha ido incrementando 
como consecuencia del crecimiento urbano, lo que trajo como conse-
cuencia una mayor disminución en los desagües y de acumulación de 
aguas en el fondo de su vivienda.-

Que se enviaron dos (2) solicitudes de informes a la 
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Delegación Centro Comunal Villa Elisa, con fecha 29 de Octubre de 2011, 
13 de Enero de 2012, sin que dicha delegación haya brindado una res-
puesta a esta Defensoría.-

Que, por tales motivos, se remitieron cinco solicitudes 
de informes al Intendente Municipal del partido de La Plata, con fecha 3 
de Abril de 2012, 8 de Febrero (Nota 871287), 10 de Mayo (Nota 881050), 
22 de Noviembre de 2013 (Nota 905316), sin obtener respuesta alguna.-

Que a su vez, este Organismo ha solicitado en 4 (cua-
tro) oportunidades la intervención de la Defensoría Ciudadana de La 
Plata con fecha 27 Octubre del 2011, 9 de Mayo, 28 de Agosto y 11 de 
Diciembre del 2013.-

Que la Defensoría Ciudadana de La Plata, ha dictado 
una disposición, con fecha 19 de Agosto 2009, por medio de la cual ha 
solicitado la intervención de la Dirección de Municipal de Obras y Pro-
yectos de Pavimentación del Partido de La Plata.-

Que la falta de obras ocasiona grandes inconvenien-
tes en la vivienda del Sr. xxx, la que se ve afectada principalmente en los 
días de lluvia y cuando los vecinos descargan sus aguas hacia las zanjas 
pluviales de las calles.-

Que de fojas 6 y 7 constan los reclamos ingresados 
por el Sr. xxx; ante la delegación de Villa Elisa y la Defensoría Ciudadana 
de La Plata.-

Que la doctrina establece cuatro tipos de caracteres 
fundamentales de los servicios públicos: Continuidad, Regularidad, Uni-
formidad, Generalidad y Obligatoriedad.-

Que el elemento esencial en los servicios públicos 
hace referencia a que la prestación del servicio por ninguna causa debe 
ser interrumpida.-

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.-

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
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por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.-

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: Recomendar a la Municipalidad de La Plata, que arbitre 
los medios necesarios para garantizar la finalización de las obras, ante 
la falta de zanjas de desagües en calle xxx N° xxx entre xxx y xxx, las que 
den como resultado un buen funcionamiento de los desagües pluviales 
de la zona, cuya situación trae como consecuencia las continuas inunda-
ciones de los vecinos.-

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, oportunamente archívese.-

Resolución N° 16/14
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La Plata, 13 de marzo de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDOQue el Director del Instituto de Derecho Administra-
tivo, y el Presidente del Colegio de Abogados de La Plata, invitaron a 
este Organismo a participar en las Segundas Jornadas sobre “Balance 
y perspectivas del Fuero Contencioso Administrativo de la Provincia de 
Buenos Aires, a 10 años de su puesta en marcha”. 

Que las mismas son organizadas por el Instituto de 
Derecho Administrativo del Colegio de Abogados de Mar del Plata, el 
Instituto de Derecho Administrativo del Colegio de Abogados de La Pla-
ta y el Instituto de Estudios Judiciales de la Suprema Corte de Justicia de 
la Provincia de Buenos Aires, los días 28 y 29 de marzo del año en curso, 
en Torreón del Monje, Paseo Jesús de Galíndez s/n°, Mar del Plata, Provin-
cia de Buenos Aires.

Que la apertura de las jornadas estará a cargo del 
Ministro de Justicia de la Provincia, Dr. Ricardo Casal, el Intendente Mu-
nicipal, Cdor. Gustavo Pulti, el Vicepresidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires, Dr. Daniel F. Soria, el Presidente 
del Colegio de Abogados de Mar del Plata, Dr. Román González, el Presi-
dente del Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata, Dr. 
Fernando Levene, y la Decana de Facultad de Derecho de la Universidad 
Nacional de Mar del Plata, Dra. María del Carmen Ortega. 

Que el encuentro contará con la presencia de desta-
cados autores como el Dr. Juan Carlos Cassagne, el Dr. Osvaldo H. Bezzi, 
el Dr. Pablo E. Perrino, el Dr. Carlos A. Botassi, el Dr. Diego Isabella, el Dr. 
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Miguel Oroz, la Dra. Ma. Cristina Fernandez, el Dr. Franco Gambino, el Dr. 
Juan José Martiarena, el Dr. Hernán Gómez, el Dr. Tomas Hutchinson, en-
tre otros destacados exponentes. 

Que se tratarán los siguientes temas: “Balance y pers-
pectivas del proceso administrativo”, “Principios aplicables a la justicia con-
tencioso administrativa en el siglo XXI”, “Procesos Especiales”, “Empleo públi-
co, cuestiones previsionales y proceso contencioso administrativo”, “Control 
de constitucionalidad y proceso contencioso administrativo”, “Cuestiones 
constitucionales en el proceso contencioso administrativo”, entre otros. 

Que las palabras de cierre estarán a cargo del Direc-
tor del Instituto de Derecho Administrativo del Colegio de Abogados de 
Mar del Plata, Dr. Juan Martin Colombo, y del Director del Instituto de 
Derecho Administrativo del Colegio de Abogados de Mar del Plata, Dr. 
Pablo E. Perrino. 

Que en función de lo normado por el artículo 55 de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el espíritu de la Ley 
13.834, resulta de interés para el Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, declarar de interés institucional las jornadas en la forma 
enunciada, atento la importancia de la temática en tratamiento, y su re-
lación con la legitimación que asume esta Institución en la defensa y 
protección de los derechos.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°. DECLARAR de interés institucional las Jornadas “Balance 
y perspectivas del Fuero Contencioso Administrativo de la Provincia de 
Buenos Aires, a 10 años de su puesta en marcha”, que se llevaran a cabo 
los días 28 y 29 de marzo del año en curso, en Torreón del Monje, Paseo 
Jesús de Galíndez s/n°, Mar del Plata, Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 17/14
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La Plata, 13 de marzo de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3699/12, y

Que se inician las actuaciones a solicitud de la Sra. 
xxx, DNI xxx, con domicilio en la calle xxx de la localidad y partido de La 
Plata, con motivo de los daños que un árbol ubicado en la vereda de su 
casa generaría en la misma.

Que también manifiesta en su presentación que las 
raíces del árbol se habrían esparcido debajo de su vivienda provocando 
la destrucción y obstrucción de todas las cañerías, y la inutilización total 
de artefactos del baño como la ducha y el lavatorio.

Que a fs. 5/11 adjunta copias de los reclamos reali-
zados ante la Dirección de Espacios Verdes y Arbolado Público, y el In-
tendente de la ciudad; adjuntando fotografías del mencionado árbol (fs. 
12/17). 

Que surge de la presentación que el día 13 de Sep-
tiembre del 2011, la reclamante presentó nota en la Municipalidad soli-
citando el pronto despacho de las anteriores, con fecha 13 y 14 de Junio 
del 2011 (fs. 11).

Que entre las medidas arbitradas por el Organismo, 
se solicitaron informes a la Dirección de Espacios Verdes de la Municipa-
lidad de La Plata, con fecha 18 de abril de 2012, 4 de junio y 12 de julio 
de 2013 (fs. 20, 33, 35).

Que ante la falta de respuesta, se remitió solicitud de 
informes al Intendente Municipal del partido de La Plata, con fecha 11 
de Septiembre del 2013 (Exp. 896527), ver fs. 37.
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Que a su vez, se ha solicitado con fecha 10 junio y 21 
de septiembre del 2012, la intervención de la Defensoría Ciudadana de 
La Plata (ver fs. 21, 28).

Que esa Defensoría Ciudadana dictó una disposición 
de fecha 30 de noviembre de 2012, por medio de la cual solicitaba la 
intervención de la Dirección de Arbolado Publico y Espacios Verdes de 
la Municipalidad del Partido de La Plata (fs. 29).

Que se agrega como fs. 43, la respuesta remitida por 
la Municipalidad de La Plata de marzo del corriente año, de donde sur-
gen los reclamos originados en relación a la situación denunciada, y se 
deja constancia “…que el ejemplar arbóreo no se encuentra frente a su 
propiedad sino en la línea lindera calle ****** ”. 

 Que cabe destacar que la denuncia no se refiere solo 
a la presencia del árbol en cuestión si no a lo que las raíces provocarían 
en la casa de la denunciante.

Que además, han transcurrido 4 años desde el inicio 
del reclamo ante el Municipio, según consta de la propia contestación 
que nos realizara a fs. 43 (16), sin obtener respuesta alguna.

Que por lo tanto, ante esta situación se advierte la 
existencia de una problemática relacionada a la planificación en la poda 
de la copa y raíces de las especies arbóreas. 

Que Código del Espacio Público, Ordenanza 9880, en 
su capítulo 5, se refiere al arbolado urbano, disponiendo en su artícu-
lo 129°: “Los árboles existentes en calles, paseos públicos y propiedades 
municipales afectadas al uso público, son declarados patrimonio de la 
comunidad, sin importar quien los implantó en su oportunidad y por lo 
tanto quedan bajo exclusiva potestad administrativa de la municipali-
dad”. 

Que asimismo, el artículo 134° dispone que “los traba-
jos de poda o extracción serán ejecutados previo informe técnico”

Que en consecuencia, el articulo 135°, establece que 
“serán causales de poda los siguientes casos… Ramas que causen daños 
o produzcan peligro de daño a la propiedad privada… Raíces que cau-
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sen daño y su corte no afecte la estabilidad del árbol…”

Que con respecto a la poda, el artículo 136°, sostiene 
que “Serán causales de extracción… Cuando afecten seriamente la pro-
piedad privada o pongan en riesgo la seguridad de las personas…”. 

Que de la investigación realizada se vislumbra la ne-
cesidad de impulsar acciones tendientes a cumplir con la normativa vi-
gente, no solo para la prestación propiamente dicha, sino para prevenir 
o minimizar riesgos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de La Plata de la Provin-
cia de Buenos Aires, que por intermedio de quien estime corresponder, 
arbitre los medios necesarios para solucionar el caso planteado por la 
denunciante en cuanto a la poda o extracción en su caso, del árbol en 
cuestión, y destape de las cañerías para el buen funcionamiento en la 
circulación de la red de agua y de los desagües, en la vivienda ubicada 
en la calle xxx de la ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.-

RESOLUCIÓN N° 18/14
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La Plata, 17 de marzo de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834 y, el trámite N° 41971, 

CONSIDERANDO Que en el marco de los programas de investigación 
vinculados con la condiciones de detención y de los lineamientos surgi-
dos de las instancias de monitoreo y evaluación de políticas públicas de 
género, se ha tomado conocimiento de la situación de las personas trans 
y travestis detenidas en unidades carcelarias de la provincia de Buenos 
Aires. 

Que a partir del relevamiento realizado por el Obser-
vatorio de Violencia de Género (en adelante OVG), fueron identificados 
ejes críticos respecto a las condiciones de alojamiento y a las situaciones 
de violencia institucional que padece el colectivo trans y travestis, por 
parte de los y las agentes penitenciarios. 

Que dicha investigación se inicia a raíz de las presen-
taciones efectuadas por personas travestis detenidas y alojadas en la 
Unidad N° 32 del Complejo Penitenciario de Florencio Varela, provincia 
de Buenos Aires, solicitando la intervención de este Organismo debido 
a la posible vulneración de derechos que padecieran, entre ellas por las 
prácticas como requisas vejatoria por personal masculino, y la falta de 
reconocimiento a su identidad de género autopercibida por parte del 
personal penitenciario.

Que el ejercicio del derecho a la identidad de género 
no se encuentra supeditado a ningún trámite judicial o administrativo, 
como tampoco se exige que las personas deban someterse a tratamien-
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tos hormonales o quirúrgicos. 

Que si bien la legislación vigente establece como una 
opción el cambio registral del sexo en el documento de identidad, así 
como el del nombre de pila e imagen a quienes así lo deseen, dicha op-
ción no puede considerarse como un requisito para garantizar el dere-
cho al reconocimiento de la identidad de género. 

Que basta el simple requerimiento para que el nom-
bre de pila adoptado deba ser utilizado “para la citación, registro, legajo,  
llamado y cualquier otra gestión o servicio, tanto en los ámbitos  públi-
cos como privados”, tal como dispone el Art. 12 de la Ley de Identidad de 
Género N° 26.743 (B.O. 24/05/2012).

Que contrariamente al avance normativo, las instan-
cias administrativas de los lugares de detención continúan registrando 
a las mujeres trans y travestis sin el respeto a la identidad de género 
autopercibida. 

Que las travestis construyen su género interpretando 
y representado lo femenino a partir de atributos entendidos como tales, 
que no siempre se corresponden a lo “aceptado o aceptable” socialmen-
te como femenino. 

Que resulta dificultoso para las personas trans y tra-
vestis ingresar al sistema carcelario los elementos que les permiten ex-
presar su identidad de género a partir de su apariencia física, incluidos el 
atuendo, los estilos de cabello y el uso de cosméticos. 

Que en la provincia de Buenos Aires, existen dos pa-
bellones (uno en la Unidad Nº 32 de Florencia Varela y otro en la Unidad 
Nº 2 de Sierra Chica) denominados por los agentes penitenciarios como 
“Pabellones de homosexuales” destinados a alojar a la población trans, 
homosexuales e imputados y condenados por delitos contra la integri-
dad sexual.

Que esta calificación no se adecua a los preceptos de 
la normativa nacional vigente en materia de derechos civiles. 

Que por esta inadecuación en el sistema de registros, 
resulta dificultoso conocer la cantidad de personas trans alojadas ac-
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tualmente en unidades carcelarias.

Que además, las personas trans y travestis son aloja-
das en pabellones de Alcaidías dependientes del Ministerio de Justicia 
que alojan exclusivamente varones.

Que todas las personas, sin discriminación de su iden-
tidad de género y orientación sexual, tienen derecho a un trabajo de-
cente.

Que desde el Estado se impulsa la inclusión laboral 
de personas trans y travestis.

Que el concepto de salud contempla la noción de su-
jeto bio, psico, social, y por este motivo es necesario un abordaje integral 
de la salud de las personas trans y travestis que incluya un espacio de 
atención terapéutica con perspectiva de género.

Que las necesidades específicas involucran la asisten-
cia para concretar la identidad de género de una persona, incluyendo las 
intervenciones médicas para feminizar o masculinizar el cuerpo. 

Que el acceso a los servicios competentes para hacer 
frente a éstas necesidades es muy limitado. 

Que tanto la ansiedad y la depresión se evidencian 
como aspectos que emergen por la continua negación y violencia que 
padecen las personas trans y travestis en función de la elección de iden-
tidad de género que han efectuado. 

Que este aspecto se agrava en el encierro, por el con-
texto y por la no contemplación de la identidad autopercibida.

Que las mujeres trans y travestis manifiestan que du-
rante los traslados y requisas son sometidas a insultos y todo tipo de 
tratos denigrantes, que impactan en su autoestima y su salud. 

Que, según relatan, el personal del Servicio Peniten-
ciario las obliga a desnudarse con justificaciones irrisorias, y las mantie-
ne así el tiempo que desee.

Que la desnudez forzada, ha sido definida por la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos como un trato cruel, inhuma-
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no y degradante en tanto constituye un acto violatorio de la dignidad 
humana y un acto de violencia sexual contra mujeres (Corte IDH. Caso 
del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, párr. 305). 

Que frente a estos casos la Convención contra la Tor-
tura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes (Asam-
blea General Naciones Unidas) obliga al Estado a proceder inmediata-
mente con la investigación de los hechos. 

Que los tratos vejatorios y la desnudez forzada son 
prácticas transfóbicas –es decir discriminatorias por la condición de gé-
nero- y suponen un reproche adicional cuando son ejercidas por agen-
tes y funcionarios estatales, tomando en cuenta la vulnerabilidad de la 
víctima y la situación de abuso de poder. 

Que según consta en las entrevistas realizadas por el 
OVG, surgen indicios de connivencia del personal penitenciario en la co-
misión de delitos contra la población trans y travestis.

Que según los relatos son obligadas a distribuir dro-
gas en la unidad y/o tener sexo con el personal penitenciario y con otros 
presos, bajo la amenaza de ser trasladadas.

Que en algunas unidades no quieren recibirlas, argu-
mentando que no hay cupos y eso implica que entren en un circuito de 
traslado constante.

Que en el momento de los traslados, sea a una a sede 
judicial o motivado por el cambio de unidad penal, la población trans 
con identidad de género femenina son trasladadas junto a hombres y 
bajo la custodia de personal de seguridad masculino. 

Que las requisas individuales a las personas trans y 
travestis las realiza el personal masculino, muchas veces en presencia de 
varios agentes masculinos.

Que es habitual que las personas trans y travestis 
hayan sido expulsadas de sus núcleos familiares desde una edad muy 
temprana, por lo que sus vínculos afectivos suelen ser personas que no 
pueden constatar un vínculo biológico.
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Que se observa con preocupación la falta de aplica-
ción de la legislación vigente en la vida de las mujeres, personas trans y 
travestis alojadas en cárceles de la provincia de Buenos Aires. 

Que las personas entrevistadas manifiestan un fuerte 
temor frente al poder masculino del personal del SPB, y consecuente-
mente, la mayoría de ellas no se realiza denuncias por posibles represa-
lias.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: RECOMENDAR al Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires que establezca una política penitenciaria respetuosa de los 
derechos consagrados en materia de identidad de género y realice una 
adecuación de la reglamentación interna acorde a los parámetros esta-
blecidos por la Ley de Identidad de Género, para garantizar el derecho a 
la igualdad y no discriminación de las personas trans y travestis deteni-
dos/as en unidades carcelarias de la provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 2°: RECOMENDAR al Ministerio de Justicia de la Provincia 
de Buenos Aires que disponga el alojamiento de las personas trans y 
travestis en los pabellones correspondientes a su identidad de género 
autopercibida, instando las medidas de protección correspondientes, y 
a su vez modifique el modo en que se efectúan los traslados y requisas 
de las personas trans y travestis. 

ARTÍCULO 3°: SOLICITAR al Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires que garantice a todas las personas trans y travestis el ac-
ceso a los tratamientos hormonales, a la salud sexual y reproductiva, así 
como también a un abordaje terapéutico con perspectiva de género, 
respetuoso de su identidad autopercibida y contemplando no sólo la 
atención individual, sino también la perspectiva relacional, conteniendo 
a familiares y parejas de las personas trans y travestis detenidas.

ARTÍCULO 4°: RECOMENDAR al Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires que jerarquice y fortalezca el Programa con Perspectiva de 
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Género para personas privadas de la libertad vigente en el Servicio 
Penitenciario Bonaerense, dotándolo de recursos tecnológicos y de per-
sonal civil capacitado, e incluyendo al personal del Servicio como desti-
natario de dicho programa.

ARTÍCULO 5°: RECOMENDAR al Ministerio de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires que se diseñen e implementen actividades y acciones diri-
gidas a la población trans y travesti, que contemple objetivos concretos 
para todas las unidades de la Provincia, que especifique el presupuesto 
necesario y genere diagnósticos.

ARTICULO 6°: RECOMENDAR al Servicio Penitenciario Bonaerense que 
se definan regímenes de visitas que contemplen un concepto amplio de 
familia, que supere las concepciones tradicionales-biologicistas, y que 
se respete el género y nombre de pila, de acuerdo a la identidad de gé-
nero adoptada o autopercibida por familiares y allegados a la persona 
detenida.

ARTICULO 7°: RECOMENDAR al Servicio Penitenciario Bonaerense que 
garantice a su personal condiciones de trabajo, vestimenta y asignación 
de tareas correspondientes con su identidad de género adoptada o au-
topercibida. 

ARTÍCULO 8°: Registrar, notificar, publicar y, cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 19/14
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La Plata, 18 de marzo de 2014

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires N° 13.834, y el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO Que se han recibido en este Organismo, diversas con-
sultas y reclamos provenientes de ciudadanos radicados en diferentes 
puntos de la provincia, quienes manifiestan ser padres de alumnos de 
establecimientos educativos públicos del estado bonaerense, requi-
riendo la intervención de esta Defensoría del Pueblo en mérito a lo que 
consideran afectaciones al derecho a la educación de sus hijos, compli-
caciones en la organización familiar, y mayores gastos relacionados con 
el cuidado de los mismos.

Que es de público conocimiento el conflicto que exis-
te en la actualidad con los docentes en la Provincia de Buenos Aires, nu-
cleados en el Sindicato Unificado de Trabajadores de la Educación de 
Buenos Aires (SUTEBA), la Federación de Educadores Bonaerenses (FEB), 
la Unión de Docentes Argentinos (UDA), la Asociación del Magisterio 
de Enseñanza Técnica (AMET), la Unión de Docentes de la provincia de 
Buenos Aires (UDOCBA) y el Sindicato Argentino de Docentes Privados 
(SADOP), lo que ha generado que la representación gremial tome como 
medida de fuerza la suspensión del inicio del ciclo lectivo 2014 que se 
encontraba previsto para el día 5 de marzo ppdo., anunciando a su vez la 
continuidad de dichas medidas por tiempo indeterminado.

Que ante la falta de acuerdo, el Ministerio de Traba-
jo de la Provincia de Buenos Aires dictó la conciliación obligatoria para 
garantizar el inicio de las clases, sin perjuicio de la continuidad de las 
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tratativas. Pese a ello, la conciliación obligatoria no fue acatada por la 
representación sindical, perdurando la situación descripta.

Que la Constitución Nacional, prevé el derecho a la 
educación en el artículo 14: “Todos los habitantes de la Nación gozan de 
los siguientes derechos conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio; 
a saber: … de aprender.” Asimismo, el artículo 75 inc. 19 dispone entre las 
facultades del Congreso: “Sancionar leyes de organización y de base de la 
educación que consoliden la unidad nacional… que garanticen los princi-
pios de gratuidad y equidad de la educación pública estatal y la autonomía 
y autarquía de las universidades nacionales.”

Que además, nuestra ley fundamental otorga jerar-
quía constitucional a los tratados de derechos humanos mencionados 
en el art. 75 inc. 22, entre los cuales se encuentran el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), y la Convención 
Internacional de los Derechos del Niño, Niña y Adolescentes (CDN), am-
bos tratados de la Organización de las Naciones Unidas, que consagran 
el derecho a la educación, lo que demuestra su amplia protección nor-
mativa.

Que en este sentido hay que remarcar el artículo 35 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que prevé: “la liber-
tad de enseñar y aprender no podrá ser coartada por medidas preventivas”. 
Asimismo el artículo 200 del mismo cuerpo normativo establece que: “la 
prestación del servicio educativo, se realizará a través del sistema educativo 
provincial…”

Que para comprender la entidad y profundidad del 
conflicto, es necesario reconocer el contenido del derecho a la educa-
ción, cuyos estándares mínimos son pautados por estos pactos de dere-
chos humanos y por sus respectivos intérpretes naturales: el Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Comité DESC); y el Comité 
de Derechos del Niño; los cuales funcionan bajo la órbita del Alto Comi-
sionado para los Derechos Humanos de Naciones Unidas. 

Que el artículo 13 del PIDESC (Pacto Internacional de 
Derechos Económicos Sociales y Culturales) expresa que: “los Estados 
Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la edu-
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cación… La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos 
gratuitamente…”. 

Que el Comité DESC, órgano encargado de velar por 
la vigencia del PIDESC, realizó dos Observaciones Generales en torno a 
este derecho. Cabe destacar que en la Observación General Nro. 13, el 
Comité sugirió que “como derecho del ámbito de la autonomía de la per-
sona, la educación es el principal medio que permite a adultos y menores 
marginados económica y socialmente salir de la pobreza y participar ple-
namente en sus comunidades. La educación desempeña un papel decisivo 
en la emancipación de la mujer, la protección de los niños contra la explo-
tación laboral, el trabajo peligroso y la explotación sexual, la promoción de 
los derechos humanos y la democracia, la protección del medio ambiente y 
el control del crecimiento demográfico”.

Que por otro lado, remarcó que “si bien la aplicación 
precisa y pertinente de los requisitos dependerá de las condiciones que im-
peren en un determinado Estado Parte, la educación en todas sus formas y 
en todos los niveles debe tener las siguientes cuatro características interre-
lacionadas: Disponibilidad, Accesibilidad, Aceptabilidad y Adaptabilidad”.

Que sin perjuicio de lo expuesto, deben destacarse 
otros derechos sociales consagrados constitucionalmente, como el de-
recho al trabajo y el derecho a huelga, previstos en los artículos 14 y 14 
bis. 

Que las normas ut supra mencionadas, encuentran su 
correlato en el artículo 39 de la Constitución provincial, el cual establece: 
“el trabajo es un derecho y un deber social… En especial se establece: dere-
cho al trabajo, a una retribución justa, a condiciones dignas de trabajo, al 
bienestar, a la jornada limitada, al descanso semanal, a igual remuneración 
por igual tarea y al salario mínimo, vital y móvil…. La Provincia reconoce los 
derechos de asociación y libertad sindical, los convenios colectivos, el dere-
cho de huelga y las garantías al fuero sindical de los representantes gremia-
les… la Provincia garantiza a los trabajadores estatales el derecho de nego-
ciación de sus condiciones de trabajo y la substanciación de los conflictos 
colectivos entre el Estado provincial y aquellos a través de un organismo 
imparcial que determine la ley...”
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Que la Honorable Legislatura de la Provincia de Bue-
nos Aires dictó la Ley 13.552, que vino a establecer el Régimen para las 
negociaciones colectivas entre el estado provincial, en su carácter de 
empleador y el personal docente, determinando la necesidad de fijar un 
órgano imparcial que deberá ser reglamentado por una ley especial. 

Que la Corte Suprema de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires, en la sentencia de fecha 11 de marzo de 2013, en los autos 
caratulados: ATE c/ Fisco de la Provincia de Buenos Aires s/Acción decla-
rativa, entendió que “…hasta tanto sea dictada la ley pertinente, la promo-
tora del pleito debe cumplir las convocatorias realizadas por el Ministerio de 
Trabajo en el marco de los procedimientos de conciliación obligatoria que 
hubieren de aplicarse en los conflictos colectivos que lo tengan como parte 
interesada, aun con el estado provincial como destinatario de la medida…”.

Que la Corte, siguiendo el voto mayoritario, ha soste-
nido que la conciliación obligatoria como medio de composición, con-
vocada en el caso por la autoridad estatal, que conlleva la obligatoriedad 
de participar en el procedimiento, mas no la de arribar a un acuerdo por 
un plazo razonable, no afecta sustancialmente el derecho de recurrir a 
medidas de acción directa, sino que solo lo condiciona al cumplimiento 
de una breve instancia administrativa.

Que la CFT, los días 13 y 14 de marzo de 2014 ha dicta-
do una Declaración en el marco de la 84° reunión plenaria, reivindicando 
la negociación colectiva como la herramienta más eficaz en la búsqueda 
de conciliación de interés, generación de los consensos necesarios para 
garantizar la paz social y la armonía en las relaciones laborales, recono-
ciendo esta herramienta como fundamental en la búsqueda del bien 
común en los conflictos que se susciten tanto en el sector público como 
el privado.

Que una situación como la actual provoca una inac-
cesibilidad material, ya que cualquier tipo de acción que provoque la 
falta de acceso a la educación requiere la actividad estatal para reponer 
este derecho. 

Que sin perjuicio de ello, y ante la concreta colisión de 
derechos planteada, la situación de tensión generada entre los mismos, 
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necesariamente implica que el ejercicio que se haga de uno de ellos no 
debe avanzar sobre el otro evitando su efectivización, o produciendo su 
extinción total o parcial. Debe buscarse la “armonización” del ejercicio de 
los derechos, con miras a la preservación de ambos.

Que ello, en consecuencia, autoriza la intervención 
de esta Defensoría del Pueblo a los fines de establecer otro ámbito de 
diálogo que tienda a proteger los derechos de todas las partes, con el 
objeto de lograr que el conflicto existente y sus consecuencias, no sigan 
prolongándose indefinidamente en el tiempo. 

Que esta presencia institucional del Organismo, no 
implica un límite a las competencias propias de la autoridad estatal re-
lacionadas con la negociación colectiva, ni a las prerrogativas de las aso-
ciaciones sindicales, y mucho menos un pronunciamiento sobre las mis-
mas, sino que significa una intervención como órgano extra poder, que 
tiene como misión fundamental la defensa de los derechos individuales 
y colectivos de todos los habitantes (artículo 55 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires).

Que la fundamentación que otorgan los convencio-
nales constituyentes a la figura del Defensor del Pueblo provincial le im-
pone la tarea de consolidar la democracia, robustecer la gobernabilidad 
y la paz social, y ser un instrumento de participación de la gente en la 
implementación de políticas públicas.

Que la función del Defensor del Pueblo, en una ver-
dadera misión de servicio y solidaridad, goza del atributo de la informa-
lidad, tanto en su actitud frente a las personas que acudan para solicitar 
la protección de sus derechos, como en la forma no convencional de 
actuación para dar respuesta a los reclamos planteados, buscando solu-
ciones alternativas.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: CONVOCAR a los representantes del Sindicato Unificado 
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de Trabajadores de la Educación de Buenos Aires (SUTEBA), la Federa-
ción de Educadores Bonaerenses (FEB), la Unión de Docentes Argenti-
nos (UDA), la Asociación del Magisterio de Enseñanza Técnica (AMET), 
la Unión de Docentes de la provincia de Buenos Aires (UDOCBA) y el 
Sindicato Argentino de Docentes Privados (SADOP), y al Ministro de 
Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de Buenos Aires y/o 
quien designe, a conformar, en el ámbito de la Defensoría del Pueblo 
de la Provincia de Buenos Aires, una mesa de diálogo el día jueves 
20 de marzo de 2014 a las 10 hs. en la sede de este organismo de la 
Constitución, donde se abordará la problemática descripta en los 
considerandos de la presente, con la finalidad de propender a la so-
lución del conflicto planteado.

ARTÍCULO 2: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN Nº 20/14
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La Plata, 3 de abril de 2014 

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, el expediente N° 3845/12, y

CONSIDERANDO Que se han iniciado las actuaciones de referencia a 
raíz del reclamo presentado por la Sra. ****, con domicilio en la calle **** 
N° ***, de la localidad de José C. Paz, partido del mismo nombre, en la 
que solicita la intervención de esta Defensoría del Pueblo, ante la falta de 
respuesta por parte del municipio a sus continuos reclamos solicitando 
un zanjeo, cambio de luces y poda de un árbol.

Que la denunciante agrega copia de distintos recla-
mos ingresados ante la Municipalidad de José C. Paz, cuya queja tramita 
bajo las actuaciones N° 4131-130791 y 4131-130792, ambos de fecha 30 
de Octubre de 2010.

Que manifiesta la ciudadana que la situación día a día 
se ha ido incrementando como consecuencia del crecimiento urbano, lo 
que trajo como consecuencia una mayor disminución en los desagües y 
de acumulación de aguas en el fondo de su vivienda.

Que entre las medidas adoptadas por el Organismo, 
se han enviado dos (2) solicitudes de informes a la Secretaria de Gobier-
no de la Municipalidad de José C. Paz, con fecha 7 de Septiembre de 
2012, 11 de Mazo de 2013.

Que en respuesta a las solicitudes de informes envia-
das, en fecha 19 de Abril del 2013, dicha Secretaria nos informa que el 
reclamo ha sido solucionado en día 2 de Mayo de 2012, según informe 
de la empresa LESKP SACIFIA, quien sería la encargada de la iluminación.
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Que ante tal respuesta nos comunicamos telefónica-
mente, con la reclamante, quién manifiesta que la situación continua igual, 
ya que no se ha producido el zanjeo solicitado, el cambio de luces ni los 
cortes de las ramas del árbol que se encuentran frente de su vivienda.

Que ante tal situación, desde el Organismo se remiten 
nuevamente dos (2) solicitudes de informes a la Secretaria de Gobierno 
de la Municipalidad de José C. Paz, con fecha 6 de Mayo y 6 de Agosto 
del 2013 y una (1) al Sr. Intendente Municipal del partido de José C. Paz, 
con fecha 23 de Enero de 2014, de las que no se obtuvieron respuesta.

Que la presente queja se refiere a la falta de obras de 
desagües pluviales, la falta de iluminarias y las grandes copas de las ar-
boles que se encuentra frente a las viviendas.

Que sostiene la ciudadana, que la situación antes 
descripta, ocasiona en un serio problema al medio ambiente, la salud 
de los vecinos y a la seguridad, manifestando que la situación se agrava 
principalmente en los días de lluvia y cuando los vecinos descargan sus 
aguas hacia las zanjas pluviales de la calle.

Que frente a lo expuesto se evidencia la necesidad 
de impulsar acciones tendientes a cumplir la prestación solicitada para 
prevenir y minimizar posibles riesgos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.-

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.-

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de José C. Paz de la Provin-
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cia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar la rea-
lización y finalización de las obras, en lo que respecta a la reparación de 
luminarias, construccion y limpieza de las zanjas de desagües y la poda 
correctiva y/o extraccion de los arboles, en la vivienda de la denunciante, 
ubicada en la calle Washington al 3200 y de las zonas aledañas.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y cumplido, archívese.-

RESOLUCIÓN N° 22/14. 
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La Plata,

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4742/13, y

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones a raíz de la queja rea-
lizada por la Sra. Elena Nelly Calviño, quien se presenta ante este Orga-
nismo ya que no posee agua potable ni servicio de cloacas en la ciudad 
de Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, y al día de la fecha no 
cuenta con dichos servicios.

Que sostiene el problema sería la falta de obras com-
plementarias para el funcionamiento de las cloacas, así como de la red, 
pero sobre todo que el agua con la que cuenta no es potable, y esto le 
habría provocado diversos problemas de salud, ver fs. 3.

Que entre la documentación que aporta, a fs. 5 luce 
agregado el protocolo de análisis bacteriológico del domicilio particular 
donde se desprende que “el agua de consumo humano debe tener un 
mínimo de cloro activo residual de 0.2 mg/l, según Ley 18.284 art 982, 
por lo tanto se deduce que la muestra analizada es no potable desde el 
punto de vista bacteriológico”.

Que asimismo a fs. 9, aporta una contestación de la 
empresa AySA – empresa prestadora en el lugar - al Director de Infraes-
tructura del Municipio de Esteban Echeverría, donde se le solicitaba la 
factibilidad técnica de provisión servicio de agua potable para la calle 
Fernando de Toro entre Castro Chávez y García Fernández de la ciudad 
de Monte Grande, partido de Esteban Echeverría.

Que en esta oportunidad se informa que el área solici-
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tada se encuentra Fuera del Radio de Servicio de Agua, y que la obra ne-
cesaria para otorgar el servicio requerido se encuentra comprendida en 
la Obra de red secundaria denominada “Monte Grande 3”, la cual forma 
parte de las obras incluidas en el plan de Mejoras, Operación, Expansión, 
y Mantenimiento del servicio de agua sin fecha definida de ejecución. 

Que a su vez, la puesta en servicio de la obra de red 
secundaria “Monte Grande 3”, depende de la ejecución de Obras Básicas 
de producción y transporte hasta la zona, por lo cual y hasta tanto no se 
ejecuten dichas Obras Básicas asociadas, no resulta factible la provisión 
del servicio de agua potable. 

Que a fs. 12, la reclamante remite nota al Municipio 
de Esteban Echeverría, informando que el análisis realizado indicó que 
el agua “no es apta para el consumo humano por presentar Escherichia 
coli”.

Que continua diciendo que el agua contaminada le 
impide realizar la higiene personal y además le habría provocado enfer-
medades ginecologicas, por lo que solicita a la intendencia un subsidio 
para el agua mineral ya que es jubilada.

Que entre las medidas arbitradas por este Organis-
mo, se solicitaron informes a la Municipalidad de Esteban Echeverría, al 
Ministerio de Infraestructura y a la empresa AySA, a fin de saber si cuen-
tan con programas de obras destinadas al mantenimiento, mejora y am-
pliación de desagues cloacales y si cuentan con obras de infraestructura 
para el agua y cloacas mediante obras de captación, potabilización, al-
macenamiento, transporte y distribución de agua potable y de recep-
ción tratamiento y disposición de desagues cloacales (fs. 17/20).

Que se agrega como fs. 22, la respuesta recibida por 
parte de la empresa AySA S.A. de donde surge que “el area solicitada se 
encuentra Fuera del Radio Servido de Agua, y que la obra necesaria para 
otorgar el servicio solicitado, se encuentra comprendida en la Obra de 
red secundaria denominada “Monte Grande 3”, la cual forma parte de las 
obras incluidas en el Plan de Mejoras, Operación, Expansion y Manteni-
miento (PMOEM) del servicio de agua”.

Que continua diciendo que “la puesta en servicio de 
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la obra de red secundaria “Monte Grande 3”, a su vez depende de la eje-
cucion de Obras Basicas de produccion y transporte hasta la zona, por 
lo cual y hasta tanto no se ejecuten dichas obras basicas asociadas, no 
resulta factible la provision del servicio de agua potable”. 

Que por su parte, la Direccion Provincial de Servicios 
Publicos de Agua y Cloacas, dependiente del Ministerio de Infraestruc-
tura de la Provincia de Buenos Aires, responde a la solicitud informando 
“que el domicilio por el cual se realiza la consulta se encuentra en el área 
de concesion perteneciente a Aguas y Saneamientos Argentinos (AySA), 
servicio que se encuentra supervisado por la Agencia de Planificacion 
(APLA) y el Ente Regulador de Agua y Saneamiento (ERAS). (Ver fs. 26)

Que a su vez dice “al respecto y de acuerdo a infor-
macion suministrada por la empresa prestadora (AySA) dicho sector no 
cuenta a la fecha, con servicio de agua potable, ni de desagues cloacales, 
estando el area contemplada para expanciones futuras del servicio. En el 
caso de los desagues cloacales, el domicilio, se encuentra contemplado 
en el área abarcada por el Proyecto ‘Red Secundaria Cloacal Barrio Fair’ 
que se encuentra actualmente en ejecución”. 

Que a fs. 33, la misma Dirección, remite nueva res-
puesta, informando que no cuenta en sus planes de obra con proyectos 
destinados al mentenimiento, mejora y ampliacion de los servicios de 
saneamiento y agua potable para la localidad de Monte Grande, y hasta 
el momento no ha ejecutado obras de infraestructura para dicha región. 

Que a fs. 39, la Municipalidad de Esteban Echeverria 
remite copia de los expedientes relacionados, e informa que se le solicito 
la factibilidad técnica a la empresa Aysa S.A. para la extension de la red 
de agua en la zona. 

Que la empresa AySA S.A., envia nueva respuesta in-
formando que la obra “Monte Grande 3”, se indica como obra futura, por 
cuanto a la fecha no cuenta con un proyecto definido de ejecución ni 
adjudicación. 

Que continua diciendo, “respecto del grado de avan-
ce y fechas previstas de inicio y finalizacion se indica que de acuerdo al 
Plan Director de Expansion (versión 66b), el inicio de la misma se prevé 
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para el año 2014”.

Que finalmente informa, “el abastecimiento de esta 
área esta condicionado a la ejecucion de obras de produccion y trans-
porte como ser Pozos Ampliacion Bria La Lata; Conexión Planta La Lata 
con Interconexion de Pozos (UAP006) – en ejecución, avance 99%, Plan-
ta Potabilizadora por Sistema de Osmosis Inversa La Lata (RP3801) – en 
ejecución, avance 74% y Primarias Monte Grande II y III Etapa 1 (SA667) 
ya contratada”. 

Que como puede advertirse se encuentra compro-
metido uno de los elementos que caracterizan a los servicios públicos, 
como es la generalidad, que consiste en que el servicio ha de instituirse 
para todos y no para determinadas personas. La prestación del servicio 
público una vez establecido se constituye en una obligación de la Admi-
nistración en caso que la gestión del mismo sea directa o bien del con-
cesionario en los supuestos de gestión indirecta, que debe cumplirse 
universalmente, y sin poder negarse a quienes lo soliciten (Diez, Manuel 
María. “Tratado de Derecho Administrativo”. Ed. Plus Ultra. Bs. As. 1979. T 3. 
Pág. 359. Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 78.).

Que el servicio de agua potable, tiene una enorme 
incidencia en la calidad de vida actual de toda la población y es por ello 
que se torna indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afecta su derecho a una vida 
digna, pone en riesgo inminente su salud y la de su familia y no se con-
dice con las condiciones de trato digno y equitativo que deben recibir 
los usuarios de servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 
42 de la Constitución Nacional y que debe ser el principio rector en esta 
materia.

Que la jurisprudencia ya se ha expedido sobre este 
tema al dictaminar : “..pues, como se sabe, la Constitucion Nacional tras 
su reforma de 1994 expresamente dice que “los …usuarios de…ser-
vicios publicos tienen derecho…a condiciones de trato equitativo y 
digno”(art. 42). Por lo que de los tradicionales caracteres de los servicios 
publicos, (esto es, regularidad, uniformidad y continuidad), ahora el de la 
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uniformidad, y el de la generalidad –que significa que el servicio puede 
ser exigido y usado por todos los habitantes- ya no solo poseen la ga-
rantia de igualdad del art. 16, sino que a esta se ha agregado la prevision 
del art. 42: “condiciones de trato equitativo y digno” (Encina de Ibarra, 
Carmen c/Aguas de Corrientes SA, ST Corrientes, 1998/05/13).

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

 Que por lo motivos expuestos, y de acuerdo a lo nor-
mado por ela articulo 27 de la Ley 13.834, se estima conveniente dictar 
el pertinente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Agua y Saneamiento Argen-
tino SA (AySA S.A.), arbitre los medios pertinentes a fin de proceder a 
extender la red de agua potable para la calle Fernando del Toro entre 
Castro Chavez y García Feránez de la ciudad de Monte Grande.

ARTÍCULO 2º: Registrar, notificar al ciudadano peticionante, a la firma 
AySA SA y al Ente Regulador de Agua y Saneamiento (E.R.A.S.). Hecho, 
archivar.

RESOLUCION N° 23/14.
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La Plata, 3 de abril de 2014

VISTO  El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente 3344/12, y 

 CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones a raíz de la presenta-
ción del Sr. ****, quien manifiesta en su relato la imposibilidad de reabrir 
el puesto ubicado en el partido de San Fernando, Costanera Municipal, 
entre las calles “Del Arca y el Rio Lujan”, donde elabora comida de venta 
al público, atento que el Municipio lo habría cerrado para regularizar los 
mismos, y procurar mejoras, pero que a la fecha no le permitiría reabrirlo, 
mientras que otros si han podido hacerlo. 

Que asimismo manifiesta, que en ese paseo turístico 
se encontrarían funcionando alrededor de quince puestos de venta de 
distintos rubros. 

Que por su parte, hace saber que desarrolla su acti-
vidad desde hace 5 años, y que desde diciembre de 2010 lo hace en un 
puesto de venta de churros.

Que según surge de lo mencionado a fs. 4/6, a me-
diados del año 2011 se habría apersonado en el paseo mencionado el 
Intendente Municipal de San Fernando, proponiéndoles a los diferentes 
puesteros, la regularización y correspondiente habilitación de todos los 
puestos de venta.

Que también refiere, tiempo después el Municipio 
habría llevado adelante un censo de los puestos de venta, y posterior-
mente habría ordenado el cierre por 15 días, plazo en el cual se analizaría 
la situación de cada puesto.
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Que entre los argumentos que habrían esgrimido 
desde la Comuna para la no reapertura de su puesto, refieren que sien-
do oriundo de Escobar no podría tener un puesto en San Fernando, que 
la actividad (elaboración de churros) no estaba permitida – aunque dice 
haber presentado los requisitos necesarios, como indumentaria, ele-
mentos de higiene, etc. - y la imposibilidad de utilizar garrafas en ese 
sitio – aunque dice también habría otros puestos que usarían.

Que en esa oportunidad manifiesta que esta situa-
ción le trae serios perjuicios económicos, dado que esta actividad le pro-
porciona el sostén de su familia, máxime cuando la hija de su esposa 
– de quien se encuentra a cargo - padece una enfermedad pulmonar, y 
debe tomar medicación diariamente. 

Que en este sentido a fs. 8, adjunta historia clínica de 
la niña. Asimismo, aduna libreta sanitaria, e inicio de trámite ante el Mu-
nicipio (ver fs. 11/21).

Que remite también copia del Decreto N° 2560/01 – 
ver fs. 25/27 -, en el cual se reglamenta la instalación de los puestos de 
venta en la Costanera Municipal, de donde surge que “solo podrán ser 
autorizados para la instalación de puestos en la Costanera Municipal, las 
personas físicas que acrediten como mínimo dos (2) años de residencia 
en el Partido con su Documento Nacional de Identidad…”

Que entre las medidas adoptadas por este Organis-
mo, se remitieron solicitudes de informe de acuerdo a lo normado por el 
artículo 25 de la Ley 13.834, a la Secretaria de Gobierno de la Municipali-
dad de San Fernando – ver fs. 29/33.

Que a fs. 34, se agrega acta constatación de domicilio 
N° 00016683 de la Dirección de Control de Servicios en la Vía Pública de 
la Municipalidad, de donde surge que el “Sr. ***… se encontraba en el 
micro… propiedad de ***…”

Que se agrega como fs. 38/39 la respuesta de la Mu-
nicipalidad de San Fernando en la cual la Dirección Gral. de Control de 
Servicios en la Vía Publica, se refiere al rechazo de la solicitud del Sr. *** 
– expediente N° 0461/2012 ante aquella Comuna-, atento no contar con 
los 2 años de residencia en dicho partido. 
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Que en mérito a la particular situación denunciada 
por el quejoso, atento encontrarse desarrollando su actividad comercial 
desde el 2010, y en virtud de la constancia de domicilio agregada, se 
remitió nueva solicitud al Municipio, a fin que revea el caso. 

 Que de acuerdo a diferentes constancias de gestión, 
a la fecha el Municipio continua negando el permiso.

Que en consecuencia, en el caso de estudio, se verían 
vulnerados los derechos consagrados por los artículos 14 ,14 bis y 16, 
de la Constitución Nacional, es decir de trabajar y ejercer toda industria 
lícita, y a la igualdad.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
en concordancia con la Nacional, dispone en el artículo 11, que: “Los ha-
bitantes de la Provincia son iguales ante la ley, y gozan de los derechos 
y garantías que establece la Constitución Nacional, los que emanan en 
su consecuencia a través de los tratados celebrados por la Nación y los 
que se expresan en esta Constitución. La Provincia no admite distincio-
nes, discriminaciones ni privilegios por razones de sexo, raza, religión, 
nacionalidad, lengua, ideología, opinión, enfermedades de riesgo, ca-
racterísticas físicas o cualquier otra condición amparada por las normas 
constitucionales. Es deber de la Provincia promover el desarrollo integral 
de las personas garantizando la igualdad de oportunidades y la efectiva 
participación de todos en la organización política, económica y social.”

Que asimismo, el artículo 27 garantiza la libertad de 
trabajo, industria y comercio, y el 39 establece que “el trabajo es un dere-
cho y un deber social…”.

 Que entonces, se desprende del espíritu de la Consti-
tución garantizar el progreso de los habitantes de la Provincia facilitan-
do las condiciones para generar fuentes de trabajo e inversiones para el 
crecimiento y desarrollo de los bonaerenses.

Que es conocido que, el crecimiento de la economía en 
la Argentina ha motivado la movilización de los habitantes en los distintos 
puntos del país en la búsqueda de trabajo y de progreso para las familias.

Que los desplazamientos de los habitantes y las inmi-
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graciones en muchos casos han convertido en desuetudo toda norma local 
referente a los mínimos de años de residencia para poder ejercer diferentes 
actividades, máxime cuando colisiona con una norma superior. 

Que si bien es facultad de la Comuna, prever lo re-
ferente a los procedimientos administrativos que rigen a las habilita-
ciones comerciales, en particular para los puntos de venta ambulantes, 
esto debe hacerse garantizando los derechos al trabajo, industria lícita, y 
libertad para comerciar en el territorio argentino en especial en nuestra 
provincia de Buenos Aires, procurando por la eficacia y razonabilidad de 
los mismos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Fernando que, 
de acuerdo a los motivos expresados en la presente, contemple situa-
ciones como las descriptas en resguardo de los derechos consagrados 
constitucionalmente por los artículos 14, 14 bis y 16, procurando medi-
das eficientes que faciliten el acceso a la actividad comercial.

ARTICULO 2: SOLICITAR al Municipio de San Fernando, evalúe las po-
sibles soluciones a la problemática planteada por el denunciante, de 
acuerdo a la situación particular que padece junto a su grupo familiar.

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N° 24/14.
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La Plata, 3 de abril de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4098/12, y

CONSIDERANDO Que se inicia el presente Expediente, promovido por 
el señor xxx, quien a fs. 2, denuncia que en el domicilio ubicado en la 
calle xxx Nº xxx de Florencio Varela, padece problemas de baja tensión, 
aclarando que el nivel de la misma suele ser sensiblemente inferior a los 
220 voltios, oscilando entre los 176 y los 189 voltios;

Que agrega, por tal circunstancia los artefactos eléc-
tricos y electrónicos no funcionan en forma adecuada, como así también 
que se le habría quemado un lavarropas y una computadora, lo que mo-
tivó en su momento que efectuara el reclamo del resarcimiento por los 
daños sufridos a la Empresa Distribuidora Sur Sociedad Anónima (EDE-
SUR S.A.);

Que continúa su relato, aseverando que ha hecho in-
numerables reclamos a EDESUR S.A., bajo los Nros. 1206125426, 146461, 
156810, 1206178115, 201040, 203231, R00231635186 y C00231639163, 
como así también al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (E.N.R.E.), 
que lleva el Nº 87505, sin haber obtenido solución alguna al problema 
que lo afecta;

Que frente a esta situación, con fecha 31-10-2012, el 
señor xxx promovió las presentes actuaciones ante esta Defensoría del 
Pueblo;

Que con fecha 7 de noviembre de 2012, se dictó pro-
videncia en la que se dispuso requerir al Ente Nacional Regulador de la 
Electricidad (ENRE), la pertinente solicitud de informes (ver fs. 12/15);

Que a fs. 22/22 vta., se encuentra agregada la cons-
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tancia de diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que ante la falta de respuesta por parte del Organis-
mo oficiado, con fecha 23-05-2013, se dictó providencia disponiendo el 
libramiento de una solicitud de informes reiteratoria (ver fs. 23);

Que a fs. 24/25, se encuentra agregada la constancia 
de diligenciamiento de la referida solicitud de informes;

Que ante el silencio guardado por el Ente Regulador, 
con fecha 26-09-2013, se dictó providencia disponiendo el libramiento 
de un nuevo oficio reiteratorio (ver fs. 26);

Que a fs. 27/28, se encuentra agregada la constancia 
de diligenciamiento de la nueva solicitud de informes reiteratoria;

Que a fs. 29 se encuentra glosada la contestación al 
oficio efectuada por el Ente Regulador requerido, a través de la Nota 
ENRE 111424, la que en su parte pertinente dice textualmente: “… Al 
respecto le informo que con motivo del reclamo ENRE Nº 875.051 efectuado 
por problemas de tensión, se efectuaron tres mediciones (con presencia del 
auditor del ENRE), desde el 27/06/2012 hasta el 04/07/2012, del 28/09/2012 
al 05/10/2012 y desde el 25/10/2012 hasta el 01/11/2012. Del análisis de los 
archivos de las mediciones surge que los valores de tensión registrados se 
encontraron fuera de los límites admisibles en el Contrato de Concesión, 
es decir, se detectaron inconvenientes en la Calidad del producto Técni-
co suministrado por la Distribuidora. Con posterioridad, la concesionaria 
realizó una nueva medición (con presencia del auditor del ENRE) desde el 
06/11/2012 hasta el 13/11/2012. Del procesamiento de esta última medi-
ción surge que los valores del nivel de tensión registrados se encontraron 
dentro de los límites admisibles en el Contrato de Concesión, es decir, du-
rante el período de medición no se detectaron problemas de tensión. Por lo 
tanto, se procedió al cierre del mismo;

Que asimismo el Ente Nacional Regulador de la Elec-
tricidad ha expresado que: “En consecuencia, EDESUR S.A., será sanciona-
da económicamente de acuerdo a la normativa vigente, por el período que 
estuvo con problemas (desde el 27/06/2012 hasta el 06/11/2012…”;

Que no obstante lo expuesto, surge de la constancia 



674 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

obrante a fs. 31 que el problema de baja tensión ha persistido en el tiem-
po.

Que como puede advertirse, se encuentra compro-
metido en la especie uno de los elementos que caracterizan a los servi-
cios públicos, concretamente la regularidad, que consiste en que el ser-
vicio se preste correctamente y de conformidad con la reglamentación 
en vigencia (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo”. 
Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 75);

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Distribuidora Sur Sociedad 
Anónima (EDESUR S.A.) prestar con regularidad el servicio público cuya 
gestión le fuera encomendada, manteniendo los valores de tensión den-
tro de los límites establecidos por el Contrato de Concesión, brindando 
en todo momento al reclamante, como a la totalidad de los usuarios, una 
adecuada calidad de producto técnico.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 25/14
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La Plata, 3 de abril de 2014

 VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3073/12, y

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones a raíz de la presenta-
ción realizada por la Sra. ***, con motivo de la zanja ubicada en la calle 
Pavón entre Santa Ana y Congreso de Tucumán de la localidad de Hur-
limgham, donde se produce el estancamiento de agua, lo que genera 
diversos problemas como la proliferación de insectos, olores desagra-
dables, etc.- 

Que manifiesta, desde hace más de 9 años, efectúa 
continuos reclamos ante las autoridades municipales, sin obtener res-
puesta alguna.-

Que según surge de la documentación aportada al 
expediente por los reclamantes, a fs. 4/11, lucen las notas dirigidas al In-
tendente Municipal con fecha 29 de Abril, 10 de Julio y 23 Septiembre 
del 2008, y la 31 de Octubre del 2011.-

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de 
obras de desagües pluviales, lo que ocasionaría grandes inconvenientes 
en el tránsito, así como en la entrada y salida de vehículos en las propie-
dades de los vecinos.-

Que entre las medidas arbitradas por este Organismo, 
se remitieron solicitudes de informe al Intendente Municipal del partido 
de Hurlingham, con fecha 13 de Junio, 15 de Octubre, 23 de Diciembre 
de 2013.-

Que a su vez, este Organismo ha efectuado en varias 
oportunidades gestiones telefónicas a las distintas áreas del municipio.-
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Que de la investigación realizada se vislumbra la ne-
cesidad de impulsar acciones tendientes a cumplir con la normativa vi-
gente, no solo para la prestación propiamente dicha, sino para prevenir 
o minimizar riesgos.-

Que en situaciones como las descriptas, se podrían 
comprometer derechos constitucionales, como el derecho a la salud.

Que este derecho se refiere a que la persona tiene 
como condición innata, el derecho a gozar de un medio ambiente ade-
cuado para la preservación de su salud, el acceso a una atención integral 
de salud, el respeto a su concepto del proceso salud - enfermedad y a su 
cosmovisión. 

Que este derecho es inalienable, y es aplicable a to-
das las personas sin importar su condición social, económica, cultural o 
racial. 

Que de acuerdo a la Declaración Universal de De-
rechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, se reconoce la salud como derecho inalienable e 
inherente a todo ser humano. Esto implica la obligación del Estado de 
respetar, proteger y garantizar el derecho a la salud de todos sus ciuda-
danos, no sólo asegurando el acceso a la atención de salud, sino también 
la atención adecuada. 

Que el artículo 27° de la Ley Orgánica de las Munici-
palidades, establece que “corresponde a la función deliberativa munici-
pal reglamentar… 8. - Las condiciones de higiene y salubridad que de-
ben reunir los sitios públicos, los lugares de acceso público y los baldíos”.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de Hurlingham de la Pro-
vincia de Buenos Aires, que por medio de quien estime corresponder, 
arbitre las medidas necesarias a fin de procurar las obras requeridas para 
solucionar los problemas de estancamiento de agua, a fin de evitar posi-
bles perjuicios de salubridad, higiene y seguridad, en la zona denuncia-
da en la presente. 

ARTÍCULO 2: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese.-

RESOLUCIÓN N° 26/14 
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La Plata, 3 de abril de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3963/12, y

CONSIDERANDO Que se inició la queja a solicitud de la Sra. xxx; de-
nunciando la falta de respuesta de las autoridades municipales a sus 
reclamos con motivo de haber solicitado ante la Dirección General de 
Espacios Verdes de la Municipalidad de La Plata, la poda de un árbol 
que se encuentra frente a su casa.

Que la denuncia se funda en que las raíces de los ár-
boles que se encuentran en la acera de su vivienda, se habrían esparcido 
debajo de ella, provocando la destrucción y obstrucción de todas las ca-
ñerías de agua y de desagües fluviales.

Que al tratarse de un ejemplar de muchos años, sus 
ramas más grandes se encuentran sobre el tendido eléctrico, lo que lleva 
que los días de fuertes vientos se dañen los cables.

Que sostiene en su denuncia que el árbol en cuestión, 
no solo constituye un serio peligro para la salud y/o los bienes de los 
habitantes, sino que además pueden llegar a verse afectados la salud y/o 
los bienes de terceros, dado que en la finca vecina funciona un comedor 
donde diariamente concurren chicos a desayunar y a merendar.

Que según surge de la documentación aportada por 
la reclamante agregada como fs. 2, acredita haber efectuando continuos 
reclamos ante las autoridades municipales.

Que entre las medidas adoptadas por este Organis-
mo, se remitieron tres solicitudes de informes a la Dirección de Espacios 



679QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Verdes de la Municipalidad de La Plata, con fecha 15 de Abril, 6 de Sep-
tiembre y 9 de Diciembre de 2013, sin que dicha área haya brindado 
respuesta (ver fs. 7, 22, 25).

Que por tales motivos, se remitió una solicitud de in-
formes al Intendente Municipal del partido de La Plata, con fecha 14 de 
Febrero del 2014 (Expte. 914087/14), ver fs. 26.

Que a su vez, este Organismo ha solicitado la inter-
vención de la Defensoría Ciudadana de La Plata, con fecha 15 de Abril 
de 2013 (fs. 9).

Que dicha Defensoría Ciudadana, dictó una disposi-
ción de fecha 28 de Agosto de 2012, por medio de la cual solicitó la in-
tervención de la Dirección de Arbolado Publico y Espacios Verdes de la 
Municipalidad del Partido de La Plata, a los fines de dar una solución a la 
problemática originada por la presencia del ejemplar sito en la vereda 
de propiedad de la denunciante, calle xxx (fs.11).

Que por lo tanto, ante esta situación se advierte la 
existencia de una problemática relacionada a la planificación en la poda 
de la copa y raíces de las especies arbóreas. 

Que Código del Espacio Público, Ordenanza 9880, en 
su capítulo 5, se refiere al arbolado urbano, disponiendo en su artícu-
lo 129°: “Los árboles existentes en calles, paseos públicos y propiedades 
municipales afectadas al uso público, son declarados patrimonio de la 
comunidad, sin importar quien los implantó en su oportunidad y por lo 
tanto quedan bajo exclusiva potestad administrativa de la municipali-
dad”. 

Que asimismo, el artículo 134° dispone que “los traba-
jos de poda o extracción serán ejecutados previo informe técnico”.

Que en consecuencia, el artículo 135°, establece que 
“serán causales de poda los siguientes casos… Ramas que causen daños 
o produzcan peligro de daño a la propiedad privada… Raíces que cau-
sen daño y su corte no afecte la estabilidad del árbol…”

Que con respecto a la poda, el artículo 136°, sostiene 
que “Serán causales de extracción… Cuando afecten seriamente la pro-
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piedad privada o pongan en riesgo la seguridad de las personas…”. 

Que de la investigación realizada se vislumbra la ne-
cesidad de impulsar acciones tendientes a cumplir con la normativa vi-
gente, no solo para la prestación propiamente dicha, sino para prevenir 
o minimizar riesgos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de La Plata de la Provin-
cia de Buenos Aires, que por intermedio de quien estime corresponder, 
arbitre los medios necesarios para solucionar el caso planteado por la 
denunciante en cuanto a la poda o extracción en su caso, del árbol en 
cuestión, y asegure el buen funcionamiento en la circulación de la red 
de agua y de los desagües, en la vivienda ubicada en la calle xxx de la 
ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2: Regístrese, notifíquese, y oportunamente archívese.-

RESOLUCIÓN N° 27/14
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La Plata, 22 de Mayo de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
la ley 13834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
expediente 50/10, la Resolución 1/10, y 

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones de referencia a ins-
tancias de la Asociación Celíaca Argentina, representada por su Presi-
dente, quien solicitara la intervención de este organismo a fin que los 
alimentos libres de gluten aptos para celíacos (sin TACC) sean cubiertos 
por las obras sociales, atento su alto costo. 

Que como consecuencia de ello, el Defensor del Pue-
blo instruyó la correspondiente investigación a través de la Disposición 
N° 5/10, cuyo objeto fue recabar la información necesaria a fin de cono-
cer en profundidad la problemática.

Que a tal efecto se realizaron reuniones con la parte 
solicitante, el Ministerio de Salud y consultas a especialistas de Univer-
sidades.

Que debe tenerse en consideración que la celiaquía 
es una afección que aqueja en su salud a un importante número de ciu-
dadanos de la provincia de Buenos Aires, que para prevenir daños físicos 
deben evitar consumir alimentos que contengan gluten –presente en el 
trigo, la avena, la cebada y el centeno (TACC).

Que la mayoría de los alimentos industrializados, es 
decir que fueron procesados y envasados en fábricas, tienen gluten que 
es utilizado de varias formas: como aglutinante, espesante, colorante, 
para dar volumen, etc.

 Que los alimentos para celíacos (sin TACC) son más 
onerosos que los que no deben observar la ausencia de gluten.
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Que en el ámbito de la provincia, la Ley 10.499 de-
clara de interés provincial el estudio, la prevención, el tratamiento y las 
investigaciones relacionadas con la enfermedad celíaca.

Que la norma fue modificada por las Leyes 12631, 
14129 y 14377.

Que la Ley 14.129, prevé entre otras medidas: a) esta-
blecer beneficios impositivos como incentivo, para las empresas e indus-
trias que fabriquen alimentos libres de gluten y b) establecer líneas de 
apoyo económico a las familias de bajos recursos que a su cargo tengan 
un enfermo con patología celíaca. 

Que ante la falta de reglamentación por parte del 
Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, de conformidad con el 
artículo 27 de la Ley 13834, y con el espíritu de colaborar con el Poder 
Ejecutivo, se dictó la Resolución N° 1/10, con el objeto de contribuir a 
asegurar la efectivización de la medida contemplada en dicha Ley.

Que en esa oportunidad se recomendó: 1) al Poder 
Ejecutivo, que arbitre los mecanismos necesarios tendientes a la pronta 
reglamentación la ley 14.129, realizándose la misma de manera intermi-
nisterial, entre el Ministerio de Salud, Ministerio de Economía, Ministerio 
de Desarrollo Social y Ministerio de Producción, y la Defensoría del Pue-
blo de la Provincia de Buenos Aires a fin que los beneficios impositivos 
consagrados en la norma, tengan incidencia en los precios finales de los 
productos sin TACC, con el objeto que se equiparen al precio medio de 
los productos similares con gluten, igualándose de este modo el acceso 
a los mismos; 2) que se instrumente en la reglamentación, algún meca-
nismo estratégico entre el Ministerio de Desarrollo Social y los Munici-
pios, para facilitar una mejor gestión de las compras, debido a que en 
la actualidad cada jurisdicción adquiere productos a diferentes precios, 
produciéndose desigual utilización de los recursos y desigual otorga-
miento de productos a los beneficiarios; 3) que la entrega de alimentos 
libres de gluten a enfermos celíacos carenciados, se realice en coordi-
nación con los centros de atención primaria de la salud para no perder 
oportunidades de seguimiento de los pacientes, fundamentalmente de 
los niños que pueden ver afectado su crecimiento por padecer esta pa-
tología; 4) la actualización bimestral del monto por beneficiario, que se 
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transfiere a los Municipios a través del programa de Asistencias Alimen-
tarias Especiales-Componente Celíacos, según el incremento del costo 
de vida.

Que en fecha 12 de octubre de 2010 se giraron notas 
de estilo con copia de la recomendación en cuestión a los Ministerios de 
Salud, de Producción, de Desarrollo Social, de Economía y a la Jefatura de 
Gabinete de la Provincia de Buenos Aires. 

Que habiendo transcurrido un plazo para que cada 
Organismo reglamente la norma en su parte pertinente, y sin haberse 
alcanzado el resultado pretendido por la Resolución mencionada, se 
convocaron reuniones interministeriales, en la sede de esta Defensoría, 
a fin de coordinar y articular la reglamentación propuesta. 

Que a tal fin, se enviaron notas a los Ministerios de 
Economía, de la Producción, Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Social, 
y de Salud. 

Que habiendo receptado afirmativamente la modali-
dad propuesta, se comenzaron a desarrollar dichas reuniones de forma 
periódica, cuyas actas que se agregaron al expediente, acordándose el 
texto final del anteproyecto de reglamentación.

Que además, se llevaron adelante encuentros con 
cada uno de los Ministerios, como así también con la Cámara de Produc-
tores de Alimentos Libres de Gluten, donde entre otras cosas, se analizó 
la cadena de producción y distribución de los alimentos, a fin evaluar 
mecanismos para dar cumplimiento a la Ley. 

Que el derecho a la salud se encuentra reconocido 
en Tratados Internacionales, entre los que se destaca, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (artículo 12) y la 
Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25), que gozan de 
jerarquía constitucional (artículo 75 inciso 22 de la Constitución Nacio-
nal) y que aseguran “el disfrute del más alto nivel posible de salud física 
y mental”. 

Que en el ámbito provincial, la Constitución local ga-
rantiza el acceso a la salud y al medicamento a todos sus habitantes (ar-
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tículo 36 inciso 8 de la CPBA).

Que el art. 55 del Constitución de la Provincia de Bue-
nos Aires establece que: “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la de-
fensa de los derechos individuales y colectivos.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÏCULO 1: PONER EN CONOCIMIENTO a los Ministerios de Econo-
mía, de la Producción, Ciencia y Tecnología, de Desarrollo Social, de Sa-
lud, y a la Dirección General de Cultura y Educación, el anteproyecto de 
reglamentación de la Ley 10.499, y sus modificatorias, consensuado, el 
que se adjunta como anexo I. 

ARTÍCULO 2: SOLICITAR a los Sres. Ministros a cargo de las Carteras 
mencionados en el artículo precedente, presten conformidad con el tex-
to respectivo, a través del acto administrativo que estimen corresponder, 
a efectos de remitirlo oportunamente a la Jefatura de Gabinete de Mi-
nistros para la confección del Decreto Reglamentario. 

ARTICULO 3: Notificar a los Ministerios mencionados, comunicar al Jefe 
de la Jefatura de Gabinete de Ministros, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N° 29-14 
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La Plata, 5 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3120/12, y 

CONSIDERANDO Que a fs. 1 la señora **** ****, formula queja contra la 
Municipalidad de Tornquist, aseverando que su cónyuge (**** ****) se 
encuentra construyendo una casa bajo el sistema denominado de cons-
trucción natural (paredes de tierra cruda, base de hormigón armado, co-
lumnas de madera y techo de madera), en la calle Napostá s/n esquina 
San Martín de Sierra de la Ventana;

Que asimismo, agrega que el arquitecto a cargo del 
proyecto y dirección de obra, presentó los planos de construcción ante 
la dependencia administrativa competente de la Municipalidad de Torn-
quist, donde fueron rechazados debido a que el adobe no se encuentra 
autorizado como material de construcción en el Código de Planeamien-
to Urbano del precitado municipio;

Que a fs. 2/266, acompaña abundante documenta-
ción, consistente en fotografías de la vivienda, croquis del proyecto, do-
cumentación exigida para la obtención del Certificado de Aptitud Técni-
ca entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos Aires (IVBA) 
y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI), actas labradas por 
la Dirección de Obras Particulares del municipio donde se intima a para-
lizar la construcción, actuaciones del Juzgado Municipal de Faltas, dispo-
siciones legales, reglamentarias y de orden técnico de la Municipalidad 
de El Bolsón, Provincia de Río Negro, donde se autoriza este tipo de cons-
trucción, manifestando en presentación posterior que recientemente ha 
sido admitida por el municipio de Bahía Blanca;
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Que a fs. 267/268, se dictó providencia en la que se 
dispuso librar solicitud de informes al Instituto de la Vivienda de la Pro-
vincia de Buenos Aires, a efectos que informe, entre otras cosas, si resulta 
factible solicitar el Certificado de Aptitud Técnica en el presente caso y, 
de resultar así, como debe proceder el interesado para obtenerlo;

Que a fs. 269/269 vta., se encuentra glosada la cons-
tancia de diligenciamiento de la solicitud de informes;

Que ante la necesidad imperiosa de extremar las me-
didas tendientes a preservar los derechos de la ciudadana afectada, con 
fecha 14-02-2013 se requirió a la denunciante que hiciera saber a esta 
Defensoría del Pueblo el estado actual de la situación que motivara su 
queja (ver fs. 272/272 vta.);

Que en dicha oportunidad informó, que si bien no 
había recibido nuevas intimaciones de parte del municipio de Tornquist, 
ni se le habían aplicado nuevas multas, la situación de fondo no había 
cambiado;

Que en lo atinente a la provisión de energía eléctrica, 
manifestó que la obtenía a través de placas solares, ya que la Coope-
rativa que distribuye la electricidad en el precitado distrito, exige con 
carácter previo a materializar la conexión domiciliaria la presentación 
del plano de obra aprobado por la comuna, documento con el que na-
turalmente no cuentan, habida cuenta que el municipio no acepta ese 
tipo de construcción;

Que por otra parte, la distribución de agua potable 
también la hace la municipalidad, desconociendo si por administración 
o bien mediante la gestión de terceros;

Que al no admitirse el material utilizado para erigir la 
vivienda, sólo le han provisto agua para riego la que resulta muy escasa 
en cantidad, por lo que se ha visto obligada a instalar una cisterna la que 
se va llenando lentamente y una vez que se ha completado, se eleva el 
agua a un tanque con una bomba que funciona con un motor alimenta-
do con la electricidad generada por las placas solares;

Que también aclaró en esa ocasión, que carece del 
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revalúo inmobiliario por el que se incorpora la construcción al terreno, 
desde el momento en que los planos de obra no se encuentran aproba-
dos;

Que ante tal estado de cosas, con fecha 29-07-2013 se 
dictó providencia en la que se dispuso requerir informes a la Municipali-
dad de Tornquist - Secretaría de Desarrollo Social y Derechos Humanos 
(ver fs. 273/274 vta.);

Que a fs. 275/276, obra glosada copia de la mentada 
solicitud de informes y a fs. 277, copia del aviso de recepción;

Que ante el silencio guardado por la comuna oficia-
da, con fecha 01-11-2013, se dictó providencia en la que se ordenó el 
libramiento de una solicitud de informes reiteratoria a los mismo fines y 
efectos que la anterior (ver fs. 278);

Que a fs. 279/280, se encuentra agregada copia de la 
solicitud de informes reiteratoria y a fs. 295, copia del aviso de recepción;

Que a fs. 281/287, obra glosada nueva documenta-
ción aportada por la denunciante, consistente en: Copia de la Ordenanza 
Nº 2500/12, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante de Torn-
quist, la que en su artículo 1º dispone: “Realízase la excepción al Plan de 
Ordenamiento Territorial de la Comarca Sierra de la Ventana del Partido de 
Tornquist, que permita aprobar la construcción natural (tierra cruda) de la 
vivienda perteneciente al señor **** **** y a la señora **** ****, ubicada 
catastralmente en: Circunscripción 9, Sección B, Manzana 30, Parcela 12, de 
la localidad de Sierra de la Ventana, Partido de Tornquist” (ver fs. 281/282) y 
copia del Decreto Nº 521/12, por la que el Departamento Ejecutivo mu-
nicipal, vetó la precitada Ordenanza (ver fs. 283/287);

Que a fs. 289/293, se encuentra glosada contestación 
a la solicitud de informes reiteratoria oportunamente librada al munici-
pio de Tornquist, la que no fue respondida por la dependencia a la que 
se encontraba dirigida (Secretaría de Desarrollo Social y Derechos Hu-
manos), sino por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien brin-
dó una respuesta estrictamente técnica, afirmando que: “… El Plan de 
Ordenamiento Territorial de la Comarca de Sierra de la Ventana, Partido de 
Tornquist (Ordenanza Municipal Nº 1461/02 – Decreto Provincial Convali-
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datorio Nº 1821/02), contempla el tipo de construcción natural, siempre y 
cuando se presente la documentación técnica respaldatoria correspondien-
te. En el caso que nos ocupa, este extremo no fue cumplimentado. No consta 
en los registros Municipales, solicitud del titular de dominio del inmueble 
identificado catastralmente como Circ. IX, Secc. “B”, Mz. 30, Par. 12, Partida Nº 
2995 vinculada a la obtención de la conexión de agua potable para consu-
mo. Solamente consta la solicitud de conexión de agua para realizar riego 
por goteo, la cual fue otorgada por este municipio con fecha 13 de junio de 
2011, cuya copia se adjunta al presente. El servicio de provisión de energía 
eléctrica se encuentra concesionado a la Cooperativa de Electricidad, Servi-
cios Públicos, Consumo, Crédito y Vivienda de Sierra de la Ventana Ltda., por 
ende la tramitación de conexión y cualquier otra solicitud corresponde sea 
formalizada en dicha Cooperativa. En cuanto al saneamiento, la localidad 
de Sierra de la Ventana no cuenta hasta el momento con el servicio centra-
lizado de desagües cloacales por redes. Asimismo, como medida de mejor 
proveer se le informa que de acuerdo con los archivos obrantes en la Oficina 
Municipal de Catastro la titularidad del inmueble arriba detallado se regis-
tra a nombre de Volpi Rubén y Fiocca Clotilde, inscripción de Dominio Folio 
Nº 163 (106 - Distrito de Tornquist) año 1951…”;

Que de la simple lectura de la documentación glosa-
da a fojas 11/15 - recaudos exigidos para la obtención del Certificado de 
Aptitud Técnica entre el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Bue-
nos Aires (IVBA) y el Instituto Nacional de Tecnología Industrial (INTI) - se 
advierte que ello nada tiene que ver con el tipo de vivienda construida 
por la denunciante, sino que está visiblemente dirigida a la fabricación a 
escala industrial de las denominadas viviendas prefabricadas o premol-
deadas;

Que en mérito a lo antedicho, queda sin sustento la 
aseveración efectuada por la comuna oficiada, cuando señala que el Có-
digo de Planeamiento Urbano “contempla el tipo de construcción natural, 
siempre y cuando se presente la documentación técnica respaldatoria co-
rrespondiente”;

Que más allá del veto del que fuera objeto la Orde-
nanza Nº 2500/12, de los considerandos de la misma surge con claridad 
que la privación de servicios públicos esenciales como el agua potable 
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y la energía eléctrica, son la consecuencia directa de carecer de planos 
aprobados, lo que nos lleva a colegir que el agua por goteo para riego 
(ver fs. 19 y 293), es lo único que la denunciante pudo obtener de parte 
de la comuna;

Que por otra parte, si bien el antecedente dominial 
que figura en la Oficina Municipal de Catastro resulta exacto, el mismo 
se encuentra desactualizado, habida cuenta que el dominio de la parcela 
sobre la que se emplaza la construcción, se halla inscripto en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires a nombre de 
**** **** (cónyuge de la denunciante) en la Matrícula Nº 10675 del Parti-
do de Tornquist (106), con fecha 03 de agosto de 2009;

Que sin perjuicio de lo expuesto en los cuatro consi-
derandos precedentes, que se ha hecho al solo efecto de dejar debida-
mente aclarado que no nos encontramos frente a una actitud de desidia 
de parte de la denunciante en cuanto a la obtención de los servicios 
públicos esenciales, resulta de capital importancia determinar cuál es el 
cometido exacto del Defensor del Pueblo frente al conflicto que se ven-
tila en el “sub examine”;

Que en tal sentido, corresponde dejar aclarado “ab 
initio” que no incumbe al Defensor del Pueblo inmiscuirse en todo aque-
llo vinculado con el tipo de materiales utilizados para la construcción, 
ni con la aprobación de los planos de obra, por tratarse de una materia 
ajena a su competencia y además de ello, minuciosamente reglada tanto 
por el Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del Sue-
lo) como por los Códigos de Planeamiento Urbano y de Edificación de 
cada municipio;

Que menos aún, corresponde interferir en aquellas 
cuestiones de mérito, oportunidad o conveniencia, que hacen al carác-
ter político de la autoridad, ya que el veto de la Ordenanza Nº 2500/12, 
dispuesto por el Decreto Nº 521/12, constituye una facultad incuestio-
nable del titular del Departamento Ejecutivo municipal, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 108, inciso 2) de la Ley Orgánica de las 
Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6769/58 y sus modificatorias);

Que la misión primordial del Defensor del Pueblo, es 
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procurar salvaguardar a ultranza los derechos humanos, tanto indivi-
duales como colectivos de los habitantes de la provincia y desde esta 
perspectiva no resulta admisible que, aún frente al eventual incumpli-
miento de disposiciones reglamentarias por parte de la denunciante y 
su cónyuge, se los prive de servicios públicos esenciales como lo son el 
agua potable y la energía eléctrica;

Que en esta línea de pensamiento, cabe recordar que 
en el mes noviembre de 2002, el Comité de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales de las Naciones Unidas, dictó la Observación General 
Nº 15 sobre el derecho al agua. En tal sentido, el artículo I.1 establece 
que “El derecho humano al agua es indispensable para una vida humana 
digna”. Asimismo, la precitada Observación General, define el derecho 
al agua como “el derecho de cada uno a disponer de agua suficiente, salu-
dable, aceptable, físicamente accesible y asequible para su uso personal y 
doméstico”;

Que por otra parte, con fecha 28 de julio de 2010, a 
través de la Resolución 64/292, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas reconoció explícitamente el derecho humano al agua y al sanea-
miento, reafirmando que un agua potable limpia y el saneamiento son 
esenciales para la realización de todos los derechos humanos;

Que el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, el que goza de rango constitucional, conforme lo 
dispone el artículo 75, inciso 22) de la Constitución Nacional, establece 
que: “Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda 
persona a un nivel de vida adecuado para sí y su familia, incluso alimenta-
ción, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condicio-
nes de existencia…” (Art. 11, inciso 1).

Que asimismo, pone énfasis en el concepto de “vivien-
da adecuada”, habiendo sostenido el Comité de Expertos de la O.N.U. 
que el agua y el saneamiento, como así también la energía eléctrica 
son parte del derecho humano a una vivienda adecuada, entendiendo 
por tal a aquella que contiene “…ciertos servicios indispensables para 
la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todos los beneficiarios 
del derecho a una vivienda adecuada deberían tener acceso permanente 
a recursos naturales y comunes, a agua potable, a energía para la coci-
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na, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de 
almacenamiento de alimentos, de eliminación de desechos, de drenaje y a 
servicios de emergencia”.

Que por los motivos expuestos, se estima convenien-
te dictar el pertinente acto administrativo en el que se recomiende a la 
Municipalidad de Tornquist, arbitrar las medidas conducentes a efectos 
de materializar la conexión del servicio de provisión de agua potable, 
como así también gestionar ante la Cooperativa de Electricidad, Servi-
cios Públicos, Consumo, Crédito y Vivienda de Sierra de la Ventana Ltda. 
la conexión del servicio eléctrico, a la señora **** ****l y a su cónyuge, 
señor **** ****, en el inmueble sito en la calle **** s/n, esquina ****, no-
menclatura catastral: Circunscripción **, Sección “*”, Manzana **, Parcela 
**, Partida Nº ****, por tratarse de servicios públicos esenciales, cuya pri-
vación conculcaría derechos humanos fundamentales;

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tornquist, arbitrar 
las medidas conducentes a efectos de materializar la conexión del ser-
vicio de provisión de agua potable, como así también gestionar ante la 
Cooperativa de Electricidad, Servicios Públicos, Consumo, Crédito y Vi-
vienda de Sierra de la Ventana Ltda. la conexión del servicio eléctrico, a 
la señora **** **** y a su cónyuge, señor **** ****, en el inmueble sito 
en la calle **** s/n, esquina ****, nomenclatura catastral: Circunscripción 
**, Sección “*”, Manzana **, Parcela **, Partida Nº ****, por tratarse de ser-
vicios públicos esenciales.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 30-14
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La Plata,  5 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 2672/11, y 

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones de referencia a través 
de la presentación de un vecino denunciando ruidos molestos y demás 
problemas, que serían ocasionados por una empresa arenera ubicada 
en el Barrio Bajo Cementerio de la localidad de San Pedro, Provincia de 
Buenos Aires.

Que manifiesta el reclamante que la actividad desa-
rrollada por la mencionada empresa arenera, estaría provocando a los 
vecinos de la zona serios inconvenientes, sobre todo en lo que respecta 
a la presencia de arena suelta en la zona que ante una pequeña brisa 
dificulta seriamente su vida cotidiana, ya que se llenan de arena las vi-
viendas, la ropa tendida, entre otras situaciones.

Que asimismo, expone el ciudadano que uno de los 
problemas más serio, son los ruidos molestos generados por el estable-
cimiento por el funcionamiento en exceso y fuera de los horarios ha-
bituales por parte de la empresa, como entrada y salida de camiones, 
barcos y maquinarias, que impiden el normal descanso del reclamante y 
vecinos del barrio.

Que exterioriza en su presentación que la actividad 
desarrollada por la empresa ha perjudicado el estado de las calles aleda-
ñas al establecimiento que son de uso público y en particular la calle N° 
82 que ha sido utilizada casi en su totalidad por camiones de la empresa, 
solicitando los vecinos la apertura de la misma.

Que el reclamante hizo el pertinente reclamo junta 
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a otros vecinos ante el Municipio de San Pedro, lo que diera origen al 
Expte. Municipal N° 4107-7984/11, del cual no han obtenido respuesta 
hasta la actualidad. 

Que desde nuestro Organismo se remitieron siete (7) 
solicitudes de informes a la Secretaria de Gobierno del Municipio de San 
Pedro (v. fs. 53, 62, 64, 66, 68, 70, 72), no recibiendo respuesta a las mismas 
hasta el presente. 

Que la problemática abordada en el presente caso 
se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, 
Código Contravencional de la Provincia de Buenos Aires y las distintas 
ordenanzas municipales.

Que el artículo 2618 del código refiriéndose a las “ 
molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vi-
braciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles 
vecinos, establece que los mismos no deben exceder la normal toleran-
cia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque mediare auto-
rización administrativa para aquellas. 

Que la mencionada norma deja en manos de la justi-
cia la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos 
generen así como la cesación de las molestias.         

Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar 
al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que según un informe publicado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica nocturna puede 
generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, decrecimiento 
de capacidad laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio cró-
nico.

Que a partir del informe se conformó una “tabla de 
riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño se agravan 
los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron efectos bio-
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lógicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan los movimien-
tos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por encima de 
los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel de salud 
pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas cla-
ras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente.   

Que por lo expuesto, se considera acertado que la 
Municipalidad de Mercedes realice controles eficaces en cumplimiento 
del marco legal que rige sobre el control y sanción en cuanto a la gene-
ración de ruidos molestos en espacios públicos y privados, provenientes 
de actividades de esparcimiento, culturales, religiosas, entre otras.

Que de la investigación realizada en el presente caso, 
se vislumbra la necesidad de gestionar acciones para minimizar los ries-
gos de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de ve-
cindad, a través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 y 
42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: DIRIGIRSE a la Municipalidad de San Pedro, Provincia de 
Buenos Aires, a fin que arbitre los medios necesarios para establecer me-
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didas eficientes de control que ayuden a prevenir la emisión de ruidos 
molestos y demás inconvenientes, provenientes de empresa arenera 
ubicada en el Barrio Bajo Cementerio de la localidad de San Pedro, Pro-
vincia de Buenos Aires.

ARTICULO 2: SOLICITAR a la Municipalidad de San Pedro, prevea meca-
nismos de mediación para los casos entre particulares donde se dificulta 
la aplicación de normas de carácter general. 

ARTICULO 3: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar.

RESOLUCION N°  31-14
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La Plata, 5 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 5745/14, y

CONSIDERANDO Que señor **** **** formula queja ante este Organis-
mo contra la Empresa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima 
(EDEN S.A.);

Que señala que resulta ser titular de un predio ubica-
do en un loteo realizado a través de un fideicomiso en la ciudad de 25 
de Mayo;

Que asimismo, asevera que ha resultado beneficia-
rio del Programa PRO.CRE.AR., pero le exigen tener servicio de energía 
eléctrica en el terreno, aclarando que la red de distribución llega hasta 
aproximadamente unos 50 metros de su parcela;

Que por otra parte, afirma que el administrador del 
fideicomiso solicitó a la empresa distribuidora la prolongación del tendi-
do eléctrico hasta el loteo (ver fs. 7/9 y 11), respondiendo EDEN S.A. que 
por tratarse de un parcelamiento hecho con posterioridad a la sanción 
del Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), 
el costo de las obras de extensión de infraestructura eléctrica, son a car-
go del loteador y hasta tanto este último no abone las sumas que surjan 
del presupuesto que efectúe la empresa distribuidora, no proveerá de 
energía eléctrica al loteo (ver fs. 10);

Que la urgencia del peticionante, se funda en que la 
Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) le concedió un 
plazo de prórroga que vencería el mes de abril de 2014;
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Que esta Defensoría del Pueblo, ha tenido oportuni-
dad de expedirse sobre esto a través de la Resolución Nº 74-13, recaída 
en el Expediente Nº 4823/13, la que dispone: “Recomendar al Organis-
mo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), 
que tanto en el caso planteado por el señor Pablo Daniel Bodetto, como en 
todos aquellos loteos que resulten ser posteriores al dictado del Decreto-
Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), se revea el cri-
terio sostenido hasta el presente, consistente en hacer soportar el costo de 
la infraestructura necesaria para su electrificación a las personas físicas o 
jurídicas que realizan el mismo o en su defecto a los propietarios, todo ello 
con fundamento en los argumentos vertidos en la motivación de la presen-
te resolución”;

Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica 
de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), en respuesta a lo recomenda-
do en la precitada resolución, presentó ante esta Defensoría la Nota Nº 
5536/13, en la que luego de defender su postura y manifestar que reverá 
el criterio sostenido hasta la fecha, hace saber que cuando la solicitud de 
suministro es efectuada con relación a una parcela resultante de un lo-
teo realizado por emprendedores privados sin contar con la infraestruc-
tura eléctrica necesaria para ello, se pone en cabeza de la concesionaria 
la ejecución a su costo y cargo de las obras necesarias para la provisión 
del fluido eléctrico al solicitante, sin perjuicio del derecho a promover la 
pertinente acción de repetición contra quien realizó el loteo en forma 
irregular o bien contra quién lo aprobó sin ajustarse a derecho;

Que en los presentes actuados existe un ingrediente 
particular consistente en que el reclamante es beneficiario del Progra-
ma PRO.CRE.AR., encontrándose cercenado su derecho de acceder a una 
vivienda propia por el hecho que el servicio eléctrico no llega hasta su 
lote;

Que cabe recordar en esta oportunidad, que tal de-
recho se encuentra garantizado por el artículo 14 bis de la Constitución 
Nacional y 36, inciso 7) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Que no podemos dejar de señalar que el Programa 
de Crédito Argentino (PRO.CRE.AR.), constituye una política pública del 
Estado Nacional orientada al bien común;
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Que la exigencia que impone el Programa PRO.CRE.
AR., consistente en requerir con carácter previo al otorgamiento del 
crédito que se haya completado la instalación de los servicios públicos 
esenciales, responde a fines altamente elevados que hacen a la esencia y 
razón de ser del urbanismo, entendido éste como el conjunto interdisci-
plinario de conocimientos, que abarca aspectos económicos, sanitarios, 
ecológicos, arquitectónicos, jurídicos, sociológicos, entre otros, destina-
dos a resolver los problemas que genera la vida en las ciudades, antici-
pándose al desarrollo desordenado y patológico de las mismas;

Que pese al loable fin perseguido por el precitado 
Programa, se ha visto afectado desde un primer momento en su imple-
mentación por el notorio incremento del precio de los terrenos ante la 
mayor demanda;

Que los derechos que este programa pretende cum-
plimentar, se orientan a la satisfacción de necesidades básicas, y las pri-
vaciones injustas como las mencionadas exigen ser remediadas, y cuan-
do el mercado no las abastece ni subsana, la presencia razonable del 
Estado en la economía viene demandada por el plexo de valores de la 
Constitución;

Que en esta línea de pensamiento, frente a los pro-
blemas ya existentes, no corresponde seguir sumándosele escollos al 
Programa PRO. CRE. AR. de parte de las empresas prestatarias de servi-
cios públicos y menos aún por los Entes de Control que constituyen or-
ganismos descentralizados dentro de la estructura orgánico-funcional 
de la Provincia de Buenos Aires;

Que en consecuencia, debería removerse todos 
aquellos obstáculos que dificulten a los beneficiarios del Programa de 
Crédito Argentino (PRO.CRE.AR.), acceder a la conexión del servicio eléc-
trico domiciliario, sin imponerles la carga de solventar de su peculio la 
infraestructura necesaria para la extensión de tendido eléctrico, ni tam-
poco quedar a merced de terceros que - aun en el eventual e hipotético 
caso de haber obrado de buena fe - les irrogan a los beneficiarios del 
Programa un grave daño por un hecho del que no resultan ser respon-
sables;
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Que por los motivos expuestos, de acuerdo a lo nor-
mado por el artículo 27 de la Ley 13.834, y ratificando el criterio soste-
nido en ocasión de emitir la Resolución Nº 74-13, corresponde dictar el 
presente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Organismo de Control de Energía Eléctrica 
de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), que tanto en el caso planteado 
por el señor **** ****, como en el de cualquier otra persona que resulte 
ser beneficiaria del Programa de Crédito Argentino (PRO.CRE.AR.), en lo-
teos realizados con posterioridad al dictado del Decreto-Ley Nº 8912/77 
(Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), la solicitud de suministro 
eléctrico fuera efectuada por los adjudicatarios del Programa o por em-
prendedores privados, sin contar con la infraestructura eléctrica nece-
saria para ello, se coloque en cabeza de las concesionarias la ejecución 
a su costo y cargo de las obras necesarias para la provisión del fluido 
eléctrico al solicitante, sin perjuicio del derecho a promover la pertinen-
te acción de repetición contra quien realizó el loteo en forma irregular o 
bien contra quién lo aprobó sin ajustarse a derecho.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar y poner en conocimiento a la Empre-
sa Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), y a la 
Administracion Nacional de la Seguridad Social (ANSES). Hecho, archivar.

RESOLUCION N°32-14
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La Plata, 5 de Junio de 2014 .-

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, el expediente N° 5100/13, y

CONSIDERANDO Que se han iniciado las actuaciones de referencia, 
en virtud del reclamo presentado ante nuestro Organismo, por parte 
del Sr. **** ****, DNI ********, con domicilio en la calle *** N° ** entre ** 
y ** de la ciudad de La Plata, en la que solicita la intervención de esta 
Defensoría del Pueblo, ante la falta de respuesta por parte del Munici-
pio de La Plata a sus pedidos de poda de los árboles que se encuentran 
en la acera de su domicilio, que provocan serios inconvenientes con el 
tendido de luz, y dificultan a su vez la iluminación nocturna; como así 
también por el mal estado de la cinta asfáltica. 

Que según surge de la documentación aportada por 
el reclamante en el presente expediente, acredita venir efectuando con-
tinuos reclamos ante las autoridades municipales por la falta de poda 
de los arboles ubicados en calle *** N° ** entre ** y ** de la ciudad de 
La Plata, la poca iluminación que existe en la zona y el mal estado de la 
cinta asfáltica.

Que asimismo, obra en nuestro expediente el recla-
mo previo que el vecino realizó en la Defensoría Ciudadana de La Plata, 
que tramita bajo el Expte. N° 3429/12.

Que desde nuestro Organismo, se solicita a la Defen-
soría Ciudadana de la Plata remita copia de las actuaciones ut-supra re-
ferenciadas a los efectos de contribuir a dar una solución al reclamo del 
Sr. ****.

Que en fecha 19 de Abril del 2013, la Defensoría Ciu-
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dadana del Partido de La Plata, ha dispuesto elevar las actuaciones que 
tramitan ante dicho organismo, al Área de Gestión Pública de la Munici-
palidad de La Plata, a fin de poner en conocimiento el estado de situa-
ción del reclamo impulsado por el Sr. **** **** (v. fs. 3).

Que a pesar de las reiteradas solicitudes de informe 
realizadas por la Defensoría Ciudadana de La Plata, a las distintas áreas 
del Municipio de La Plata involucradas en la temática, no se ha obtenido 
respuesta alguna que tienda a brindar solución al planteo efectuado por 
el ciudadano.

Que la Defensoría Ciudadana de La Plata, ha dictado 
tres disposiciones, con fecha 18 de Diciembre de 2012, por medio de la 
cual ha solicitado la intervención de la Dirección de Arbolado Publico y 
Espacios Verdes; a la Dirección de Alumbrado Público y a la Dirección de 
Obras y Proyectos de Pavimentación de la Municipalidad del Partido de 
La Plata, a los fines de dar una solución a la problemática planteada por 
el denunciante.

Que desde nuestra Institución se han remitido solici-
tudes de informes a la Dirección de Espacios Verdes de la Municipalidad 
de La Plata (v. fs. 7 y 31) y a la Dirección Operática de Alumbrado Público 
de la Municipalidad de La Plata (v. fs. 8 y 29), sin obtener hasta el presente 
respuesta de ninguna de las dos áreas requeridas.

Que ante la falta de contestación de las áreas antes 
mencionadas, en fecha 27 de Marzo del 2014 se remitió una solicitud 
de informes al Intendente Municipal del partido de La Plata, la cual dio 
origen al Expte. Municipal N° 917389/14.

Que la denuncia se funda en que la copa de los árbo-
les de la zona cubre la luminaria, dejando la zona en absoluta oscuridad, 
como así también de los serios inconvenientes que provoca a transeún-
tes y vehículos el mal estado de la cinta asfáltica.

Que manifiesta el reclamante, que al tratarse de un 
ejemplar de muchos años, sus ramas más grandes se encuentran sobre 
el tendido eléctrico, lo que lleva que los días de fuertes vientos se dañen 
los cables.-
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Que el Árbol en cuestión, no solo constituye un serio 
peligro para la salud y/o los bienes de los habitantes del domicilio, sino 
que además pueden llegar a verse afectados la salud y/o los bienes de 
terceros que circulen por la zona.

Que frente a lo expuesto se evidencia la necesidad 
de impulsar acciones tendientes a cumplir la prestación solicitada para 
prevenir y minimizar posibles riesgos.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de La Plata, arbitre los me-
dios necesarios, a fin de lograr la poda de los árboles, la mejora de las 
luminarias y el estado de la cinta asfáltica, en la zona ubicada en calle *** 
entre ** y ** de la ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN N° 33-14 
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La Plata, 5 de Junio de 2014

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del Reglamen-
to Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
las actuaciones N° 3974/12, y

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones de referencia como 
consecuencia de la presentación realizada por el Sr. **** ****, vinculada 
con la generación de ruidos molestos que ocasionaría un establecimien-
to nocturno denominado Dixon y/o Red Hill, ubicado en la calle Benito 
de Miguel N° 907 de la localidad de Junín, Provincia de Buenos Aires.

Que el denunciante manifiesta que el boliche lindero 
a su vivienda “no respeta los límites de acústica permitido, no pudiendo 
conciliar el sueño, no teniendo descanso, y afectando mi salud física y 
psíquica, y… nuestro derecho a trabajar”.

Que a fs. 4/7, se agrega presentación del Sr. **** junto 
un grupo de vecinos de la zona, ante la Intendencia de la localidad de 
Junín, así como también actas de comprobación del Tribunal de Faltas, 
ver fs. 7,8, 19, 20. 

Que oportunamente se enviaron solicitudes de infor-
mes de acuerdo a lo normado por el artículo 20 y 25 de Ley 13.834.

Que a fs. 24/82 se recibe contestación de la Municipa-
lidad de Junín, donde adjunta informes del Juzgado de Faltas N° 1, N°2; 
ordenanzas municipales, entre otra documentación.

Que a fs. 46 la Dirección General de Inspección y Con-
trol Urbano, informa que se han labrado actas, y a fs. 47/48, las causas 
en trámite ante el Juzgado de Faltas N° 1 y N° 2 de la Municipalidad de 
Junín. 
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Que aún con los esfuerzos de las autoridades para 
evitar la producción de ruidos molestos, los reclamantes manifiestan 
que nada ha cambiado respecto del sufrimiento de las molestias (ver 
gestión de fs.100).

Que la problemática abordada en el presente caso 
se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, 
Código Contravencional de la Provincia de Buenos Aires, y en distintas 
ordenanzas municipales.

Que el artículo 2618 del código refiriéndose a las “ 
molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vi-
braciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles 
vecinos, establece que los mismos no deben exceder la normal toleran-
cia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque mediare auto-
rización administrativa para aquellas. 

Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar 
al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que según un informe publicado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), la contaminación acústica nocturna puede 
generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, cansancio cró-
nico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que el mencionado estudio señala que las principa-
les secuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de capacidad 
laboral, aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a partir del informe se conformó una “tabla de 
riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño se agravan 
los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron efectos bio-
lógicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan los movimien-
tos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por encima de 
los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel de salud 
pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.
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Que lo expuesto por los denunciantes en el presente 
caso, motiva aconsejar al municipio de Junín que impulse medidas posi-
tivas que contemplen nuevos conceptos y métodos a fin de solucionar 
la problemática planteada, en virtud del conocimiento particular que 
cada uno tiene de su población y territorio.

Que para el eficaz control de la contaminación so-
nora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técni-
co para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II 
(vibraciones).

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas cla-
ras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente.

Que en razón de lo expuesto precedentemente, se 
considera acertado que la Municipalidad de Junín realice controles efi-
caces en cumplimiento del marco legal que rige sobre el control y san-
ción en cuanto a la generación de ruidos molestos en espacios públicos 
y privados, provenientes de actividades de esparcimiento, culturales, re-
ligiosas, entre otras.

Que se vislumbra la necesidad de gestionar acciones 
para minimizar los riesgos de afectación al medio ambiente y fortalecer 
las relaciones de vecindad, a través de la prevención de la producción de 
ruidos molestos. 

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 y 
42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, corresponde proteger los derechos a un ambiente sano y 
a la salud de la población.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo.
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Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de Junín, arbitre los medios 
necesarios para establecer medidas eficientes de control que ayuden a 
prevenir la emisión de ruidos molestos provenientes de la discoteca Di-
xon y/o Red Hill ubicada en calle Benito Miguel N 907, de dicha localidad.

ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Junín, prevea la uti-
lización de mecanismos de mediación para los casos entre particulares 
donde se dificulta la aplicación de normas de carácter general.

ARTICULO 3: Registrar, notificar y oportunamente, archivar.

RESOLUCIÓN N°34-14
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La Plata, 5 de Junio de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N°13.834, el artículo 22 del reglamento interno de la Defensoría, 
el expediente 3805/12, y,

CONSIDERANDO Que se han recibido reclamos de vecinos de la loca-
lidad de Paso del Rey, Partido de Moreno, solicitando nuestra interven-
ción frente a la ampliación y puesta en marcha de una nueva línea de 
producción de la firma SCALTER S.R.L., a efectos de conocer si la misma 
cuenta con los permisos correspondientes.

Que, según los reclamantes, ya han tenido conflictos 
con la empresa desde su instalación en ese lugar alrededor del año 2008, 
por ruidos presuntamente molestos originados en un compresor ubica-
do sobre la calle Pringles, y olores nauseabundos provenientes de una 
antigua pileta de tratamiento de efluentes.

Que esta oportunidad, la Municipalidad de Moreno 
realizó una medición de ruido calificándolo de no molesto, no obstante 
ello la firma derivó la salida de aire hacia la calle La Industrial mediante 
un conducto acodado disminuyendo las molestias (fs. 7, 7 vta., 8 y 8 vta.). 

Que como la empresa se encontraría inserta en una 
zona residencial exclusiva, rodeada de casas bajas con jardín, y calles as-
faltadas pero de baja circulación vehicular, (fs.6) por lo que los niveles 
sonoros de base son bajos haciendo que los ruidos generados por la 
actividad industrial de la empresa sean más perceptibles que en otras 
zona más densamente pobladas o con mayor densidad industrial.

Que la Municipalidad de Moreno ha inspeccionado 
las obras civiles para la ampliación de la firma en fecha 18 de junio de 
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2012 (acta N°0171206, fs.10 vta.) declarando la inmediata paralización 
y la citación del profesional responsable a presentar la documentación 
respaldatoria en 48hs.

Que el 28 de junio de 2012 (acta N°0171308, fs. 10) 
vuelve a intimar la paralización de la obra y el 17 de julio de 2012 (acta 
N°0171224, fs. 12 vta.) la intima nuevamente, y coloca faja de clausura 
N°11505 en el portón de ingreso a la misma. 

Que no obstante ello, y habiendo sido remitidas las 
actuaciones de la Secretaría de Planeamiento, Catastro y Obras Parti-
culares al Juzgado de Faltas Municipal Exptes. 58339 del 17 de julio de 
2012 (fs.100 y 101), 58110 del 28 de junio de 2012 (fs. 102 y 103) y 57963 
del 18 de junio de 2012 (fs. 104 y 105) estas se encuentran aún pendien-
tes de resolución.

Que el 5 de noviembre de 2012 la firma ACUSTEC S.A. 
realizó un Informe Técnico Acústico solicitado por la firma SCALTER S.R.L. 
(fs. 181 a 186). Dicho estudio arrojó por resultado ruidos molestos que 
trascienden a las casas vecinas y sugirió su corrección instalando amor-
tiguadores de vibración, sileciadores mixtos y revestir las paredes de las 
salas de máquinas con material aislante acústico.

Que además de la contaminación acústica denun-
ciada por los vecinos, también mencionan las condiciones relativas a la 
limpieza del lugar, el estado de las veredas, cercos perimetrales y la pre-
sencia de un polvillo de coloración parda en algunas viviendas situadas 
frente a la firma.

Que en este sentido, podría verse afectado el derecho 
a la salud, que como derecho humano básico, está relacionado con el 
derecho a la vida, y la integridad física, y reconocido en la Constitución 
Nacional (arts. 33 y 42), enriquecido su nivel tutelar con los documen-
tos internacionales que ingresan al plexo constitucional a partir del año 
1994 (art. 75 inc. 22).

Que asimismo está consagrado por el articulo 36 inc. 
8 de la Constitución Provincial, que establece que la “provincia garantiza 
a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, 
asistenciales y terapéuticos… el medicamento por su condición de bien 
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social integra el derecho a la salud…”.

Que asimismo, a partir de las reformas constituciona-
les del año 1994, con la incorporación de los artículos 41 de la Constitu-
ción Nacional y el articulo 28 en la Constitución de la provincia de Bue-
nos Aires, se estableció la necesidad de generar un conjunto de normas 
destinadas a otorgar una tutela amplia e integral al medio ambiente, 
entendiéndolo como patrimonio de todas las personas.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”

Que de conformidad con el artículo 27 de la ley 
13.834, corresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

|EL DEFESOR DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de Moreno tenga a bien, 
adoptar las medidas pertinentes para verificar el efectivo cumplimiento 
de las acciones que fueron recomendadas en el Estudio Técnico Acústi-
co, realizado por Acustec S.A.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Moreno y al Orga-
nismo Provincial para el Desarrollo Sostenible (OPDS), realicen inspec-
ciones con el fin de verificar la correcta gestión de residuos generados 
por la empresa. Asimismo, exija la instalación de una barrera forestal que 
contribuya a la retención de partículas que pudieran generarse durante 
los procesos productivos, y mejorar su aislación acústica y visual, como 
así también intime al mantenimiento periódico de cercos y veredas, y 
asegure una iluminación adecuada de las calles La industrial, Concejal 
Lettieri, Pringles y Soldado Cini; y zona de influencia.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 35-14
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 La Plata, 5 de Junio de 2014

VISTO, lo dispuesto por el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires, la Ley Nº 13834, dictada en su consecuencia, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, el Expediente Nº 3869/2012, y

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones por la iniciativa de veci-
nos de la localidad de Florencio Varela, dando cuenta de la existencia de 
la radicación de una zona donde se produce el arrojo de residuos sólidos 
urbanos, con características de microbasural.

Que no existe, indican, ningún control de lo volcado 
en el basural, donde se proceden a tirar desperdicios, tanto vecinos del 
lugar, como carreros. Estos últimos según manifiestan, ofrecerían en la 
zona, retirar la basura domiciliaria cobrando por ese servicio. (ver nota 
de fs. 5)

Que el basural se encuentra ubicado en una zona 
propicia para su conformación, extendiéndose sobre ambos lados de las 
vías, es un lugar amplio, de fácil acceso y con el atractivo adicional para 
los carreros de hallarse en una ubicación céntrica; ello les permite arrojar 
el material recolectado a escasas cuadras de donde es obtenido. 

Que en el lugar no solo se arrojan residuos, sino que 
además, se produce la quema de los mismos, generándose contamina-
ción atmosférica, motivo por el cual, los vecinos, al respirar ese aire pa-
decen problemas de salud como alergias, lagrimeo, picazón de garganta, 
nariz y ojos, etc.

Que además, los vecinos han observado la presencia 
de ratas y ratones, siendo las primeras la fuente más común de infección 
con leptospiras, bacterias causantes de la enfermedad llamada leptospi-
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rosis, y los segundos, transmisores del virus que se encuentra en la orina, 
saliva y excreta de ratón, causando hantavirus.

Que se realizaron reclamos a la Municipalidad, en el 
año 2011, reconociendo que la Comuna realiza limpiezas periódicas, 
una por mes, aproximadamente, pero nuevamente se genera el punto 
de arrojo, ya sea por carreros, personas con carretillas o en autos.

Que denuncian que por esa calle no circula el camión 
recolector de residuos.

Que otro de los graves problemas que padece el ba-
rrio, es que, cada vez que quieren ventilar sus casas o colgar sus prendas 
al aire libre, deben cruzar la vía con baldes para apagar los focos de fue-
go.

Que en fecha 14 de septiembre de 2012, se resuelve 
pedir informe al Municipio de Florencio Varela (fs. 8), reiterado en fecha 
07 de noviembre de 2012 (fs. 11).

Que con fecha 08 de noviembre de 2012, personal 
técnico de este organismo se hizo presente en el lugar en cuestión, don-
de se constató una gran cantidad de residuos sólidos urbanos, a lo largo 
de aproximadamente 100 metros, sobre calle Pagani. En esa oportuni-
dad, se tomaron fotos (fs. 14/16).

Que, en el mes de enero se resuelve reiterar la soli-
citud de informe a la Municipalidad de Florencio Varela (fs. 17), acom-
pañando a la misma copia de las solicitudes de informe enviadas con 
anterioridad. (fs. 18/19).

Que en el mes de abril se recibió la respuesta de la 
Municipalidad de Florencio Varela (fs. 21/24). La Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable del Municipio, informa que efectuaron, en reite-
radas oportunidades, distintas tareas de limpieza en el lugar. 

Que tiempo atrás, agrega, la cantidad de basura era 
tal que obstruía el paso de la calle, logrando posteriormente el Munici-
pio, el despeje total de la misma. Los carreros, afirma la Secretaría, no han 
cesado en sus actividades de vuelco de residuos y son los responsables 
de la existencia del basural. Destaca por último la Secretaría, su carácter 
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transitorio, ya que ningún basural en la vía pública puede ser habilitado 
(Artículo 9º de la Ley Provincial Nº 13.592).

Que, se notificó a los denunciantes, de la respuesta 
obtenida (fs. 25), y posteriormente se estableció comunicación telefóni-
ca (fs. 26), con el objeto de conocer su opinión con relación a la respuesta 
enviada por el Municipio. Refiere que la situación no ha cambiado, ya 
que los carreros siguen disponiendo residuos en el lugar y, muchas ve-
ces, a los fines de recuperar metales, queman los mismos, principalmen-
te durante los fines de semana.

Que, en la búsqueda de posibles medidas, acciones, 
a instrumentarse, que puedan dar solución al problema del basural o al 
menos mitigarlo, se coincidió con los reclamantes (fs. 26 último párrafo), 
que la colocación de contenedores en la zona afectada y el retiro sema-
nal de los residuos que en el futuro se arrojen en los mismos, en lugar 
del descampado, como sucede ahora, podría mejorar ostensiblemente 
la situación descripta y con ello, la calidad de vida de los vecinos.

Que garantir a los ciudadanos el derecho de acceso a 
la salud y a gozar de un ambiente sano, constituye un mandato constitu-
cional, previsto y contemplado en los Artículos 41º de la Constitución de 
la Nación, y 28 de la Constitución de la Provincia.

Que la existencia de un basural como el descripto, 
donde pueden arrojarse residuos sin ningún control, ni tratamiento pre-
vio, con las consecuencias y riesgos que ello representa para la salud, 
el cuidado del ambiente y la conservación del paisaje urbano, genera-
ría una transgresión a los derechos contemplados en las cartas magnas 
mencionadas.

Que, manteniéndose el basural en las condiciones ac-
tuales, se deteriora la calidad de vida de la población, se incrementa la 
contaminación atmosférica por la quema de residuos a cielo abierto, se 
fomenta la proliferación de insectos y roedores transmisores de enfer-
medades –como ya se dijera-, y la dispersión de contaminantes de di-
verso riesgo, potencialmente perjudiciales para la salud humana, todas 
circunstancias que es necesario revertir.

Que, debido a la producción masiva de químicos y 
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plásticos, la quema de desechos es un método prohibido por la legisla-
ción debido a los efectos altamente negativos de éstos para la salud y el 
medio ambiente. 

Que, el basural en cuestión incumple con la normati-
va específica que regula la materia, así, la Ley 13.592 de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos Urbanos, en su Artículo 9º, dispone: “Los Programas 
de Gestión Integral de residuos sólidos urbanos que presenten los Munici-
pios para su aprobación por parte de la Autoridad Ambiental Provincial, 
deben tener como objetivos erradicar la práctica del arrojo en basurales a 
cielo abierto e impedir el establecimiento de nuevos basurales a cielo abier-
to en sus respectivas jurisdicciones. Las Autoridades Municipales quedan 
obligadas a clausurar dichos basurales, conforme a los principios estableci-
dos en la Ley Nacional N° 25.675, la Ley N° 11.723 y la reglamentación de la 
presente. Queda prohibida la quema a cielo abierto o cualquier sistema de 
tratamiento no autorizado por la Autoridad Ambiental Provincial. En caso 
de incumplimiento con lo establecido en los párrafos precedentes, la Auto-
ridad Ambiental Provincial podrá ejecutar todas las fases del tratamiento 
conforme al Programa de Gestión presentado por el Municipio. En estos ca-
sos dichas tareas se harán con cargo al respectivo Municipio”. 

Que claro está que ningún basural con las caracterís-
ticas del analizado, por pequeño que fuere, puede ser habilitado, como 
correctamente indica el Municipio (fs. 23 inc. 3) pero el mandato legisla-
tivo -ley 13.592- va más allá, ordena una conducta activa a la Administra-
ción, su erradicación.

Que finalmente, es función de este organismo, como 
garante de derechos, buscar soluciones a las diversas problemáticas que 
afectan a los vecinos de nuestra Provincia, más aún cuando éstas pue-
dan afectar derechos constitucionales básicos, como son el derecho a la 
salud y a un medio ambiente sano.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”.

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo.
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: INSTAR a la Municipalidad de Florencio Varela al ejercicio 
de actividades positivas tendientes a erradicar el Microbasural ubicado 
sobre las calles Juan Francisco Pagani y Rivadavia de dicho Partido.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Municipio de Florencio Varela, evaluar 
la posibilidad de instalar contenedores sobre las calles Juan Francisco 
Pagani y Rivadavia, y proceder al retiro semanal de los residuos que en el 
futuro se arrojen en los mismos.

ARTÍCULO 3: Registrar. Comunicar. Notificar.

RESOLUCION N° 36-14
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La Plata, 5 de Junio de 2014.

VISTO las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del reglamen-
to interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y 
el Expte. 2063/11,

CONSIDERANDO Que se han iniciado ante nuestro Organismo las ac-
tuaciones N° 2063, en virtud de la presentación del Sr. **** ****, DNI 
********, vinculada a la generación de ruidos molestos ocasionado por 
un comercio de rubro “PIZZERIA Y CAFETERIA” en calle 30 N° 561 de la 
localidad de Mercedes, Provincia de Buenos Aires.

Que en el presente caso el ruido es generado por la 
utilización en exceso de instrumentos musicales y amplificadores que 
impiden el normal descanso de los vecinos.

 Que según consta de las presentaciones obrantes en 
el Expediente, la Municipalidad de Mercedes envió inspectores que la-
braron actas según fojas 50, 52/55 y 103/106.

Que el Poder Ejecutivo Municipal informa a nues-
tro Organismo que ha dado tratamiento al conflicto, lo que originó la 
creación del Expte. N° 3124/11; como así también se informa que el 
Honorable Concejo Deliberante de Mercedes ha investigado la temática 
mediante el Expte. N° 5664/10.

Que informan las autoridades municipales que se 
han otorgado plazos a los dueños del local, para acustizar y/o refaccio-
nar el establecimiento con el objeto de evitar la contaminación sonora, 
tal como establece la Ordenanza 5859/04, pero a la luz de los hechos 
denunciados por los vecinos están tareas no se han llevado a cabo.
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Que según surge de fs. 59, la Justicia de Faltas del 
Municipio de Mercedes, dispuso sanción al dueño del mencionado esta-
blecimiento mediante multa de $3535,70 pesos por infracción al artícu-
lo 125 de la Ordenanza 5650/03.

 Que también en relación al caso, con fecha 7 de di-
ciembre de 2011 el Juzgado de Faltas de Mercedes resuelve la causa N° 
110372 Acta N° 14096 caratulada: “PERAZZO MATIAS SANTIAGO sobre 
infracción al Art 125 Ord.5650/03”, en donde el Juzgado declara la nu-
lidad del acta mencionada, levantando la medida cautelar de clausura.

Que informa a este Organismo el denunciante, que 
en la noche del sábado 19 de noviembre del año 2001, él y su familia 
fueron agredidos por personas vinculadas al comercio denunciado. 

Que dicho episodio derivó en partes médicos por las 
lesiones recibidas, nota al Honorable Concejo Deliberante del Municipio 
de Mercedes, nota al Foro de Seguridad, en procura de poder hacer oír a 
las autoridades la situación antes descripta.

 Que la problemática abordada en el presente caso 
se encuentra legislada en forma específica en el Código Civil Argentino, 
Código Contravencional de la Provincia de Buenos Aires y las distintas 
ordenanzas municipales.

Que el artículo 2618 del código refiriéndose a las 
“molestias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vi-
braciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles 
vecinos, establece que los mismos no deben exceder la normal toleran-
cia teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque mediare auto-
rización administrativa para aquellas. 

Que la mencionada norma deja en manos de la justi-
cia la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos 
generen así como la cesación de las molestias.         

 Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada. Para considerar 
al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 



717QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Quesegún un informe publicado por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS),  la contaminación acústica nocturna puede 
generar efectos nocivos para la salud, como irritabilidad, cansancio cró-
nico y hasta incidencia en enfermedades cardiovasculares.

Que según el mencionado estudio las principales se-
cuelas registradas son irritabilidad, decrecimiento de capacidad laboral, 
aumento de consumo de fármacos, cansancio crónico.

Que a partir del informe se conformó una “tabla de 
riesgo”, en la que al aumentar los decibeles durante el sueño se agravan 
los efectos en la salud. Hasta 30 decibeles no se observaron efectos bio-
lógicos sustanciales; entre 30 y 40 decibeles incrementan los movimien-
tos del cuerpo, los disturbios del sueño y la  excitación. Por encima de 
los 55 decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel de salud 
pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

Que lo expuesto por el denunciante en el presente 
caso, motiva aconsejar al municipio de Mercedes que impulse medidas 
positivas que contemplen nuevos conceptos y métodos, en virtud del 
conocimiento particular que cada uno tiene de su población y territorio.

    Que para el eficaz control de la contaminación so-
nora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técni-
co para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II 
(vibraciones).

 Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas cla-
ras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente.

 Por lo expuesto se considera acertado que la 
Municipalidad de Mercedes realice controles eficaces en cumplimiento 
del marco legal que rige sobre el control y sanción en cuanto a la gene-
ración de ruidos molestos en espacios públicos y privados, provenientes 
de actividades de esparcimiento, culturales, religiosas, entre otras.



718 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que de la investigación realizada en el presente caso, 
se vislumbra la necesidad de gestionar acciones para minimizar los ries-
gos de afectación al medio ambiente y fortalecer las relaciones de ve-
cindad, a través de la prevención de la producción de ruidos molestos. 

Que en virtud de los dispuesto en los artículos 41 y 
42 de la Constitución Nacional y 38 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires, corresponde proteger los derechos de aquellos vecinos 
que ven vulnerados sus derechos a un ambiente sano y a la salud.

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la efi-
cacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus 
empresas concesionarias.”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Mercedes, arbitre los 
medios necesarios para establecer medidas eficientes de control que 
ayuden a prevenir la emisión de ruidos molestos en espacios públicos 
y privados provenientes de actividades de esparcimiento, culturales, reli-
giosas, entre otras, mediante la utilización de mecanismos de mediación 
para los casos entre particulares donde se dificulta la aplicación de nor-
mas de carácter general.

ARTICULO 2: RECOMENDAR al Municipio de Mercedes, prevea una 
adecuada planificación territorial para establecer zonas protegidas y li-
bres de ruidos molestos, teniendo en cuenta fundamentalmente la pre-
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servación de la salud de la población. Por su parte, que cuente con líneas 
telefónicas para atención de denuncias de ruidos molestos que garanti-
ce una inmediata intervención mediante guardias o grupo de atención 
y/o contención.

ARTICULO 2: Notificar, registrar, publicar y, oportunamente, archivar

RESOLUCION N°  37-14   
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La Plata, 21 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente 5822/14, y

CONSIDERANDO Que a fs. 7/9, los vecinos del Barrio Sebastián, Santa 
Catalina, Lomas de Zamora, solicitan intervención del organismo, atento 
que, según refirieren en 2008, unas 150 familias fueron desalojadas, del 
predio donde estaban instaladas, por el Ministerio de Justicia de Provin-
cia de Buenos Aires, y por el Municipio de Lomas de Zamora.

Que continúan diciendo que, luego de la intervención del Padre Farine-
llo, se les entregaron tierras donde hoy, y desde hace 5 años, construyen 
el Barrio Sebastián.

Que, dicho barrio linda al norte, con la Estación Trans-
formadora de Alta Tensión, al este con el Arroyo Mujica, al oeste con el 
Depósito Policial de Lomas de Zamora (actualmente más de 5.000 vehí-
culos) y al sur, con la Laguna Santa Catalina, predio de Covelia.

Que el barrio está separado del Depósito Policial por 
un zanjón que recibe desagües cloacales sin tratamiento, provenientes 
de la Penitenciaria Provincial N° 40, ubicada a unos 300 metros del barrio, 
quedando, el líquido cloacal, estancado en el límite del barrio.

Que manifiestan que como al momento de la entrega 
de tierras, esta situación ya existía, el Ministro de Justicia, Dr. Ricardo Ca-
sal, y el entonces intendente del Municipio de Lomas de Zamora, Martín 
Insaurralde, se comprometieron a pavimentar la calle Peñaloza (único 
acceso al barrio); hacer dos calles internas en el barrio; extender la red 
cloacal de la Penitenciaria de manera que no pase por el límite del ba-
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rrio; a entregar materiales para la construcción de viviendas, y escrituras 
individuales (actualmente en trámite).

Que conforme alegan los reclamantes, todo esto for-
ma parte de la “urbanización” o consolidación del barrio, y así efectivizar 
el derecho a una vivienda digna.

Que al no tener respuesta de los compromisos asumi-
dos, la calle Peñaloza fue mejorada con esfuerzo físico, y económico de 
los propios vecinos.

Que expresan el Municipio de Lomas de Zamora ha-
bría comenzado a rellenar el Depósito Policial, primero con escombros 
(aduciendo diferencias de nivel en el terreno) y, luego, con residuos só-
lidos urbanos.

Que la quema de residuos hace que el aire se torne 
insoportable y el tránsito de camiones (más de 20 por día) habría dete-
riorado la calle Peñaloza. Los días de lluvia el barrio queda aislado, por 
lo que las ambulancias no pueden entrar, situación que se mantiene por 
varios días.

Que entre las medidas adoptadas por este Organis-
mo se solicitaron informes al Municipio de Lomas de Zamora, a fin que 
explique si tiene conocimiento del basural a cielo abierto, plazos de cie-
rre del mismo y medidas que se tomarán en torno del saneamiento, mi-
tigación y remediación ambiental y, por otro lado, teniendo en cuenta 
que la calle Peñaloza es el único acceso al Barrio Sebastián, se le solicito 
evaluar la posibilidad de realizar un mejorado de dicho acceso, a los fines 
de optimizar la transitabilidad de los vecinos del barrio.

Que por su parte, se ofició a ACUMAR, y al Servicio Pe-
nitenciario Bonaerense, a fin que informe si la Penitenciaria Provincial N° 
40 cuenta con red cloacal, cuál es el sistema de gestión que se utiliza, con 
relación a efluentes cloacales, en caso de contar con Planta Depuradora 
de Líquidos Cloacales (PDLC), si han realizado tareas de mantenimiento 
y/o mejoras en la planta depuradora de líquidos cloacales, si cuentan 
con proyecciones para ampliar las instalaciones de la Planta Depuradora 
y si se han realizado monitoreos de calidad de los efluentes en laborato-
rios externos.
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Que se solicitó a la empresa AySA, conteste si cuen-
ta con obras de infraestructura para agua y cloacas mediante obras de 
captación, potabilización, almacenamiento, transporte y distribución 
de agua potable y de recepción, tratamiento y disposición de desagües 
cloacales para el barrio mencionado, Dirección Provincial de Saneamien-
to y Obras Hidráulicas y a la Dirección Provincial de Servicios Públicos 
de Agua y Cloacas: si están evaluando, la realización de programas de 
obras destinadas al mantenimiento, mejora y ampliación de los servicios 
recepción, tratamiento y disposición de desagües cloacales, a desarro-
llarse en el Barrio Sebastián, Santa Catalina, Lomas de Zamora.

Que finalmente, se requirió del O.P.D.S, informe si tie-
ne conocimiento del basural, evaluar disponer inspección en el lugar 
mencionado y, en caso de disponer una inspección, informe cuáles son 
las medidas que se tomarán con el objetivo de erradicar del basural: pla-
zo de cierre y remoción de basura.

Que con fecha 30 de abril de 2014, personal del Área 
de Medio Ambiente realizó una constatación al Barrio Sebastián, don-
de se pudo destacar: I.- Calle Peñaloza, acceso principal y calles inter-
nas: se constató que, recientemente, la calle había sido emparejada, pero 
cabe mencionar que, en caso de sucederse varios días de condiciones 
climáticas desfavorables, resultará muy complejo para los vecinos poder 
transitar por dicha calle y con relación a las calles internas del barrio, si 
bien se encuentran mínimamente consolidadas, con escombros y tosca, 
se observa que muchas parcelas, han quedado entre 1 metro y 1 ½ por 
debajo de cota, por lo que ante eventuales precipitaciones intensas, se 
presume que el agua quedará encajonada con mucha facilidad, forman-
do piletones; II.- Depósito Policial de Lomas de Zamora: la disposición de 
vehículos, se encuentra dificultando el tránsito peatonal, por lo que los 
vecinos solicitan que se retiren los vehículos unos metros más atrás y 
se comprobó que el Depósito Policial estuvo siendo rellenado, llegando 
a los dos metros, con residuos sólidos urbanos y restos de áridos; III.- 
Existencia de líquidos cloacales sin tratamiento generados a partir del 
no funcionamiento de la PDLC de la Penitenciaría N° 40 y de la Alcaidía: 
En primer término, cabe destacar que el Barrio Sebastián, se encuentra 
rodeado, en todo su perímetro, por zanjones que contienen aguas es-
tancadas. El origen de las aguas, provendría tanto de la Penitenciaría N° 
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40 como de la Alcaidía, las que cuentan con PDLC; IV.- Situación habita-
cional: se constató la gravedad del estado habitacional de los vecinos, 
ya que en algunas parcelas, que han quedado hasta un metro y medio 
por debajo de cota, el patio está inundado de líquidos cloacales. Muchas 
viviendas han quedado muy por debajo del nivel de la calle, y el Barrio 
Sebastián no posee drenaje de ningún tipo (ni zanjas ni entubados); 
V.- Basural a cielo abierto: Se pudo constatar la existencia de un basural 
a cielo abierto, de aproximadamente 3 Ha., con un camino de acceso 
vehicular. La tipificación de residuos corresponde a áridos, escombros 
y residuos sólidos urbanos. El Municipio ha realizado un endicamiento 
con basura sobre el paredón de la Estación Transformadora de Edesur, 
para evitar que los líquidos cloacales continúen por el zanjón hacia el 
barrio y VI.- Arroyo Mujica: El Arroyo se encuentra sobre el lateral este del 
Barrio, donde se pudo constatar el estancamiento absoluto de las aguas, 
que deberían discurrir hacia el Matanza Riachuelo, se encuentra colma-
tado con malezas, lo que evita el normal escurrimiento de las aguas, los 
vecinos mencionan que, aproximadamente a 200 metros, se asentó un 
barrio sobre el arroyo, que perjudicó, aún más, el escurrimiento superfi-
cial (ver fs. 48 y ss). 

Que posteriormente se realizó una reunión en el Sa-
lón Eva Perón del Municipio de Lomas de Zamora, convocada a los fines 
de tratar las diversas problemáticas del Barrio. En esa oportunidad, asis-
tieron representantes de ésta Defensoría del Pueblo, de ACUMAR, de la 
Comisión Nacional de Tierras, de la Subsecretaría de Urbanismo, de la 
Subsecretaría Social de Tierras y diversas áreas del Municipio de Lomas 
de Zamora (fs. 96/97).

Que a partir de ese momento, se organizan reuniones 
quincenales y, se propuso al Municipio de Lomas de Zamora, a través de 
la Subsecretaría de Planificación de Acciones de Gobierno, como la res-
ponsable de coordinar la información de todo lo realizado en el barrio, 
remitiendo la comunicación a los participantes de las reuniones.

Que con fecha 02 de Mayo de 2014, en el medio pe-
riodístico Página 12, el Departamento Área Programática de Salud del 
Hospital Argerich, presentó un estudio realizado en chicos del barrio Vi-
lla Rodrigo Bueno, ubicada junto a la Reserva Ecológica, Puerto Madero, 
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que confirma altos niveles de plomo en la sangre, capaz de provocar da-
ños neurológicos e intelectuales irreversibles. El metal presumiblemente 
proviene del suelo, afectado por la cercanía de un depósito de automó-
viles de la Policía Federal (fs.98).

Que con fecha 06 de Mayo de 2014, se iniciaron los 
trabajos de altimetría, por parte de la Comisión Nacional de Tierras, ten-
dientes a definir la dirección del escurrimiento natural de las aguas su-
perficiales.

Que el 09 de Mayo de 2014, la Dirección Provincial 
de Servicios Públicos de Agua y Cloacas, dependiente del Ministerio de 
Infraestructura, informó que no cuentan con un plan de obras en dicha 
localidad, como así tampoco se registran proyectos de obra presentados 
por el Municipio.

Que para tener mayores precisiones, se cursaron 
pedidos de informe a la Autoridad del Agua tendiente a evaluar si han 
autorizado el vertido de efluentes y bajo qué condiciones, solicitando, 
asimismo, una inspección.

Que, con fecha 21 de Mayo de 2014, los vecinos refi-
rieron que, en virtud de las lluvias de la última semana, tienen sus vivien-
das linderas al zanjón, y el agua ha ingresado en sus cocinas, adjuntando 
imágenes fotográficas al respecto.

Que, posteriormente se cursaron pedidos de informe 
a la Procuradora General, a los fines de plantear la necesidad de una revi-
sión, junto al Ministerio Público Federal, de las políticas de planificación 
en la administración de los depósitos automotores, tendiente a resolver 
la cuestión planteada y al Ministerio de Seguridad de la Provincia para 
que informe acerca del mantenimiento que se realiza en el depósito po-
licial y/o judicial, tipo de gestión se realiza con los automotores del de-
pósito en cuestión, tiempo que transcurren depositados los vehículos, se 
solicitó, además, que evalúe la posibilidad de retiro de los automotores y 
posterior compactación, a los fines de no agravar las condiciones habita-
cionales de los vecinos del Barrio Sebastián y, caso contrario se evalúe la 
posibilidad de retiro de las baterías, previo realizar la disposición de los 
automotores, en el depósito policial y/o judicial.
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Que, la Constitución Nacional establece, en su artícu-
lo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades provee-
rán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recur-
sos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su te-
rritorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al eco-
sistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua 
y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la cali-
dad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su 
integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que la Ley 5965 de protección a las fuentes de provi-
sión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera y sus de-
cretos reglamentarios 2009/1960 y 3970/1990, regula la materia relativa 
a la descarga de efluentes. En su art. 2, el citado texto legal prohíbe a los 
entes públicos como a los particulares el envío de efluentes residuales 
sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen a la atmósfera, canaliza-
ciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y toda otra fuente, curso o cuerpo 
receptor de agua que signifique una degradación o desmedro del aire o 
de las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento o depuración que los 
convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la población o que 
impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjui-
cios y obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. 

Que, la expresión: “que signifique una degradación o 
desmedro del agua”, es un concepto jurídico indeterminado que requie-
re para su interpretación y aplicación a un caso concreto la existencia 
de un concepto científico técnico. (así lo reconoce el art. 25 de la Ley 
11.723, que dispone: Las normas técnicas ambientales determinarán los 
parámetros y niveles guías de calidad ambiental de los cuerpos receptores 
que permitan garantizar las condiciones necesarias para asegurar la cali-
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dad de vida de la población, la perdurabilidad de los recursos naturales y la 
protección de todas las manifestaciones de vida.)

Que, en este sentido en la Ley 11.820 “Marco Regula-
torio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua 
Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires, contiene 
un ANEXO B Normas de Calidad para Desagües Cloacales- Tabla I: Pará-
metros de Calidad-Descargas de Límites Admisibles para afluentes cloa-
cales.

Que, por su parte Autoridad del Agua, organismo pro-
vincial de aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen de Pro-
tección, Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. De Bs. As, 
tiene competencia en materia de permisos y control de vuelcos. (art. 104 
de La Ley 12.257) dictando normativa reglamentaria al respecto. (Reso-
lución ADA 333/2006, t.o. por Resolución ADA 289/2008)

Que, por su parte, en virtud del dictado del Decreto 
Nro. 304/06, ratificado por la Ley Nacional 26.100, el Poder Ejecutivo Na-
cional, dispuso la creación de la Sociedad Anónima Agua y Saneamien-
tos Argentinos, AySA, quien se hizo cargo a partir del 21 de marzo de 
2006 de la prestación del servicio público de provisión de agua potable 
y desagües cloacales de la Ciudad de Buenos Aires y los partidos de Al-
mirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, Lo-
mas de Zamora, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Martín, 
Tres de Febrero, Tigre, Vicente López, Ezeiza.

Que la Ley 26.168, Ley Orgánica de ACUMAR (Auto-
ridad de Cuenca Matanza Riachuelo) organismo con competencia am-
biental amplia (art. 5), en su artículo 2, refiriéndose a la competencia te-
rritorial dispone : “La Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo ejercerá 
su competencia en el área de la Cuenca Matanza Riachuelo en el ámbito 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los partidos de Lanús, Avella-
neda, Lomas de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañue-
las, Almirante Brown, Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San 
Vicente y General Las Heras, de la provincia de Buenos Aires.

Que, independientemente de la cuestión de compe-
tencia en materia de poder de policía y normas técnicas aplicables sobre 
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vuelcos, aspecto que se esclarecerá con el avance de nuestra investiga-
ción, el vertido de excretas, por parte del establecimiento penitenciario, 
en curso de agua que, a escasos metros rodea las distintas viviendas del 
barrio Sebastián, como este organismo ha verificado acontece en la ac-
tualidad, genera, por la afectación de su medio ambiente, un empobre-
cimiento de la calidad de vida de sus habitantes siendo, ésta última, una 
circunstancia que requiere ser corregida.

Que, en este sentido, resulta valioso lo expresado por 
la SCBA, Sent. 26/09/2007, en la causa: B 57.805 “Sociedad Anónima Ga-
rovaglio y Zorraquín c/ Provincia de Bs. As (OSBA) en voto del Dr. Petti-
giani: “… cualquier actividad susceptible de empobrecer sustancialmente 
la calidad de vida de las personas o de la comunidad debe ser en primer 
lugar prevenida o disuadida. Si ya hubiere comenzado a generar el daño, 
habrá de cesar, sin perjuicio de la reparación integral del agravio irrogado, 
de acuerdo al principio de que quien perjudica el medio ambiente debe re-
sarcir, pero quien resarce no por ello puede seguir produciendo el perjuicio. 
En esto no sólo va comprometida la salud y el bienestar de quiénes sufren 
actualmente la ofensa, sino también de las generaciones futuras a las que 
no puede de ningún modo conculcárseles sus posibilidades vitales…”

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR al Jefe del Servicio Penitenciario de la Provin-
cia de Buenos Aires, que arbitre los medios necesarios, por sí o a través 
de los organismos que correspondan, para evitar el vuelco de efluen-
tes cloacales sin tratamiento en zanjones a cielo abierto, por parte de la 
Unidad Penitenciaria N° 40 de Lomas de Zamora, en inmediaciones del 
Barrio Sebastián.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Jefe del Servicio Penitenciario de la Pro-
vincia de Buenos Aires que, hasta tanto se adopte una solución defini-
tiva, se realice el tratamiento de las aguas servidas, mediante camiones 
atmosféricos.
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ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente ar-
chívese.

RESOLUCIÓN N° 38-14 
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La Plata, 12 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
N° 13.834, la Queja N° 54123 y,

CONSIDERANDO Que a raíz del desastre ocurrido como consecuencia 
de las intensas lluvias acaecidas durante los días 2 y 3 de abril de 2013, 
en las zonas urbanas en distintas áreas de los partidos de La Plata, Beris-
so, Ensenada, San Martin, Vicente López y La Matanza, devino necesario 
realizar acciones concretas, y prestaciones tendientes a morigerar las si-
tuación de los ciudadanos afectados.

Que a través de la Ley 14.510, se ha dispuesto un be-
neficio tributario, consistente en la exención del cien por ciento (100%) 
del impuesto automotor correspondiente a los vencimientos que ope-
ren durante el plazo de vigencia de la Ley, de aquellos contribuyentes 
titulares de vehículos automotores comprendidos en el inciso a) del ar-
tículo 44, Titulo III de la Ley N° 14394 afectados por el fenómeno clima-
tológico ocurrido.

Que el artículo 3 de la citada normativa, eximió del 
pago de las cuotas a los Impuestos Automotores correspondientes a los 
vencimientos que operaran durante el plazo de su vigencia, a aquellos 
contribuyentes titulares de vehículos comprendidos en el inciso A) del 
artículo 44 de la Ley 14394, afectados por el fenómeno climatológico.

Que por su parte, el Decreto 684/13 estableció, en 
artículo 3°, que las exenciones de pago acordadas, caducarán de pleno 
derecho, sin necesidad de trámites o notificación alguna.

Que posteriormente, la Ley 14.553 contemplo la si-
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tuación de aquellos titulares de dominio de vehículos automotores, 
comprendidos en la exención de pago referenciada, que hubieran ce-
dido, transferido o transmitido el vehículo afectado por el fenómeno en 
cuestión, a favor de las Compañías aseguradoras o terceros, en el marco 
del cumplimiento del contrato de seguro, por cualquier título no alcan-
zado por el artículo 229 del Código Fiscal.

Que el artículo 117 de la Ley citada, establece que los 
contribuyentes mencionados podrán limitar su responsabilidad tributa-
ria respecto de los vehículos afectados por el fenómeno climatológico, 
desde la fecha de cesión, transferencia o trasmisión, mediante la formu-
lación de Denuncia Impositiva que deberá realizarse ante la Agencia de 
Recaudación.

 Que a los fines de instrumentar la Denuncia Impositi-
va prevista en el artículo supra mencionado, la Agencia de Recaudación 
de la Provincia de Buenos Aires ha emitido la Resolución Normativa N° 
27/2014.

Que se han recibido reclamos en esta Defensoría, re-
lacionados a quejas de ciudadanos titulares de vehículos que habiendo 
sido afectados por la inundación y obtenido el reconocimiento de “des-
trucción total” por parte de las compañías aseguradoras, no les ha sido 
posible la concreción del trámite de Desvinculación Impositiva.

Que si bien la mencionada Resolución normativa per-
mitiría aportar solución a estas situaciones planteadas, al día de la fecha 
no se ha readaptado el sistema operativo, a los fines del procesamiento 
de este tipo de trámites.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a 
los hechos u omisiones de la Administración Publica”.

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto.
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Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Agencia de Recaudación de la Provin-
cia de Buenos Aires, proceda readecuar el sistema operativo a los fines 
del procesamiento de la Denuncia Impositiva, para los casos contempla-
dos en la R.N. 27/2014.

ARTICULO 2º: Registrar, notificar, y, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 39-14
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La Plata,12 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4531/13, y

CONSIDERANDO Que se presentan ante este Organismo, el señor **** 
**** **** junto a otros instaladores de cañerías domiciliarias e industria-
les de gas (gasistas matriculados); formulando queja contra el Colegio 
de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires y la Empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A., solicitando se revoquen las Resoluciones Nros. 842/13 
de fecha 04-01-2013 y 848/13 de fecha 14-02-2013 emanadas del Con-
sejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, 
en cuanto ponen en vigencia un convenio suscripto entre el Colegio 
Profesional y la precitada empresa distribuidora, sin que hayan tenido 
participación alguna en su celebración, ni los gasistas matriculados ni 
el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), tal como se desprende 
de la copia simple del acuerdo glosada fs. 20/21 y del escrito por el que 
formaliza la denuncia (ver fs. 40/43);

Que manifiestan que el precitado convenio, hace ex-
tensiva a los gasistas matriculados las prescripciones contenidas en el 
artículo 2º de la Ley Nº 10411, que regula la actividad de los técnicos el 
que establece: “Las especialidades incluidas en el artículo anterior, requie-
ren para su ejecución las siguientes condiciones: 1.- Poseer, debidamente 
registrados, y legalizado diploma de maestro mayor de obras, constructor y 
demás especialidades técnicas afines a la Ingeniería expedido por institutos 
y escuelas de enseñanza técnica del Estado nacional, de las provincias, de 
las municipalidades o establecimientos privados que funcionen en la Na-
ción correspondiente a la enseñanza media o terciaria no universitaria, y 
cuyo título haya sido extendido de conformidad con las leyes o decretos na-
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cionales que reglamenten su expedición. 2.- Poseer, debidamente reconoci-
do o revalidado y registrado, diploma expedido por institutos o escuelas de 
enseñanza técnica superior en el extranjero; o tener ese ejercicio amparado 
por convenios internacionales de la Nación Argentina. 3.- Cumplir, los técni-
cos diplomados en el extranjero y contratados para actuar en la Provincia, 
los requisitos que establezcan las normas legales vigentes. 4.- Encontrarse 
inscriptos en la matrícula del Colegio, y haber abonado la cuota de colegia-
ción por cada período anual que se establezca”;

Que aclaran que a su entender, el fin perseguido es 
exclusivamente recaudatorio, ya que los obligan a inscribirse en la ma-
trícula del Colegio de Técnicos, como así también a aportar a la Caja de 
Previsión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos 
de la Provincia de Buenos Aires, creada por Ley Nº 12490, cuando ellos 
aportan en la actualidad a la Administración Nacional de la Seguridad 
Social (ANSES), de acuerdo al Sistema Único de Jubilaciones y Pensiones 
regulado por la Ley Nº 24241 y sus modificatorias;

Que asimismo, tildan de inconstitucional la Ley Nº 
10411 por considerar que el gas constituye un bien público nacional y 
que por ende se encuentra al margen de la regulación provincial, rigién-
dose exclusivamente por el Marco Regulatorio establecido por la Ley Nº 
24076;

Que a efectos de avalar lo antedicho, acompañan co-
pias de las Notas emitidas por el Ente Nacional Regulador del Gas, ENRG/
GD/GAL/D Nº 0019 de fecha 02-01-2007 y ENRG/GD/GAL/D Nº 2152 de 
fecha 29-04-2004 (ver fs. 10/12 y 13/15, respectivamente);

Que con carácter previo a iniciar la investigación, se 
analizó si las acciones u omisiones del Colegio de Técnicos de la Provin-
cia de Buenos Aires, denunciadas en las presentes actuaciones adminis-
trativas, se encuentran o no dentro del marco de competencia que el 
artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, confiere al 
Defensor del Pueblo;

Que en tal sentido, resulta claro que tanto los Cole-
gios y Consejos Profesionales, como así también las Cajas de Profesiona-
les revisten la naturaleza jurídica de “entes públicos no estatales”, sujetos 
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a la competencia contenciosa administrativa (Conf. Arts. 74 y 75 de la Ley 
Nº 12008 y sus modificatorias - Código de Procedimiento en lo Conten-
cioso Administrativo);

Que por tal motivo, las decisiones emanadas de es-
tos entes revisten el carácter de actos administrativos, como si fueran 
emitidos por el propio Estado, resultando plenamente competente la 
Defensoría del Pueblo para intervenir, cuando con tales decisiones se 
vulneren derechos;

Que atento el estado de las actuaciones, se dictó pro-
videncia en la que se dispuso librar solicitudes de informes al Colegio 
de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, a la empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A. y al Ente Nacional Regulador del Gas (ver fs. 54/56 vta.);

Que a fs. 57/59, se hallan agregadas las constancias 
de diligenciamiento de las respectivas solicitudes de informes;

Que a fs. 61/63 vta., se encuentra glosada contesta-
ción de la solicitud de informes efectuada por la empresa Camuzzi Gas 
Pampeana S.A., de la que surge que:”… Camuzzi Gas Pampeana S.A. 
suscribió el Convenio que en fotocopia se aduna al pedido, en un todo de 
acuerdo con lo establecido por la legislación vigente, en especial lo esta-
tuido en el artículo 31 de la Ley 12490 de la Pcia., de Buenos Aires. 2.- Una 
vez suscripto, se puso en conocimiento del Enargas la existencia del aludido 
Convenio. Ello, en razón que a criterio de esta Distribuidora, la intervención 
previa del Ente Regulador no devino necesaria. 3.- El organismo de control 
no emitió respuesta alguna a la misiva cursada por esta Distribuidora, ha-
ciendo saber la existencia del Convenio aludido. A mayor abundamiento, se 
adjunta la nota de respuesta de dicho organismo de control ante idéntica 
presentación de los gasistas que aducen verse perjudicados en sus derechos 
por la aplicación del Convenio que nos ocupa. 4.- Para una mejor ilustra-
ción, hacemos notar que el Convenio citado no contradice ni modifica la 
Ley 24076 y la Norma NAG 200. Muy por el contrario, la suscripción del mis-
mo obedece al cumplimiento del mandato legal que emana de la citada 
norma, tal como el que se ha celebrado con el Colegio de Ingenieros de la 
Provincia, teniendo exclusivamente alcance para los Técnicos con estudios 
de seis (6) años o más…”;
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Que a fs. 65/70, se encuentra agregada contestación 
de la solicitud de informes efectuada por el Colegio de Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires, donde manifiestan que el referido Colegio: 
“… suscribió efectivamente un convenio, en el marco de la Ley 10411 con 
la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., de fecha 29 de noviembre de 2012 
(…) el convenio no hace más que confirmar los alcances de la ley 10411, en 
cuanto ejercicio profesional del técnico y el control por parte de este Cole-
gio de toda actuación profesional del mismo. Como surge y se observa, el 
convenio sólo comprende a los técnicos matriculados y no a otro tipo de 
profesional, y pone fin a la evasión previsional y profesional, que por falta de 
debido control de la empresa prestataria se venía sucediendo con obras de 
gas. Asimismo, a través del Comunicado de Convenio de fecha 20 de marzo 
de 2013, se le informó al Ente Regulador del Gas (ENARGAS), de la celebra-
ción del mismo y la fecha en que entraría en vigencia, de la cual también se 
adjunta copia. Se adjuntan copias de las Resoluciones Nº 842/2013 de fecha 
4 de enero de 2013 y Nº 848/2013 de fecha 14 de febrero de 2013…”.

Que a fs. 73/74 se halla glosada nueva presentación 
de los denunciantes, en la que manifiestan que como consecuencia del 
convenio suscripto a sus espaldas, se encuentran imposibilitados en los 
hechos de poder trabajar, circunstancia esta que vulnera derechos hu-
manos básicos, habida cuenta hallarse comprometido seriamente su 
sustento diario, como así también el de sus respectivos grupos familia-
res;

Que ante la falta de respuesta por parte del Ente 
Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), a la solicitud de informes que 
oportunamente se le notificara, se dictó providencia disponiendo el li-
bramiento de un oficio reiteratorio, a los mismos fines y efectos que el 
anterior (ver. fs. 75); 

Que a fs. 76/77, se encuentra agregada constancia de 
diligenciamiento de la solicitud de informes reiteratoria;

Que fs. 78/79, luce glosada respuesta al oficio reite-
ratorio efectuada por el Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS), la 
que en su parte pertinente dice: “… este Organismo de Control considera 
que CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A. se encuentra legitimada para la firma 
de convenios sin la necesidad que intervenga el ENTE NACIONAL REGULA-
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DOR DEL GAS, ello en la medida que no contravengan expresas normas 
relacionadas con la prestación del Servicio Público de Distribución o Trans-
porte de gas a través de instalaciones permanentes. Asimismo, es criterio 
del ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS que todos los sujetos regulados 
deban cumplir acabadamente con la normativa específica relacionada con 
el mencionado Servicio Público, como así también con las normas naciona-
les, provinciales y municipales que dichas jurisdicciones dicten en el marco 
de su competencia. Así, el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS no resul-
ta afectado por la legislación provincial que se cuestiona, de lo contrario 
traería aparejado que este Organismo deba participar en la aplicación de 
una normativa provincial en forma obligada, en tanto la adopción de este 
temperamento traería como consecuencia que se deba citar al ENARGAS o 
al Gobierno Nacional en todos los procesos en los que se cuestione el orde-
namiento de las competencias provinciales. En otras palabras, debe el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS abstenerse de interferir en el ejercicio de 
la actividad jurisdiccional provincial, dado que las empresas se encuentran 
obligadas a la observancia y cumplimiento de toda normativa provincial 
que regula la actividad de explotación del Servicio Público de Distribución 
o Transporte de Gas que se desarrolle en el ámbito de la jurisdicción provin-
cial, en cuyo caso, los hechos constatados entre los colegios profesionales y 
las empresas no niegan que resulten causa legítima de los actos realizados. 
Por último, cabe destacar que la relación de los colegios profesionales con 
sus integrantes excede ampliamente las competencias de esta Autoridad 
Regulatoria”;

Que con la documentación aportada por los denun-
ciantes, como así también con el resultado de las investigaciones lleva-
das a cabo por este Organismo, corresponde efectuar el encuadre jurídi-
co de la cuestión traída en queja;

Que en tal sentido, el Ente Nacional regulador del Gas 
dictó en su momento la Resolución ENARGAS Nº 24/93, la que dispone 
que las Licenciatarias de Distribución tendrán a su cargo la habilitación 
de las matrículas para todos aquellos instaladores de gas, denominados 
de segunda y tercera categoría que hayan cumplido los respectivos pla-
nes de estudio, vigentes a partir del año lectivo 1994, invitándose ade-
más, a través del Consejo Federal de Cultura y Educación, a los Minis-
terios de Educación Provinciales y Municipales de la Ciudad de Buenos 
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Aires, a que adhieran al nuevo régimen de estudio (conf. Arts. 1, 3 y 4 de 
la mentada resolución);

Que si bien es cierto que las matrículas otorgadas por 
las licenciatarias no habilitan a sus poseedores a realizar actos propios y 
exclusivos de incumbencias de los títulos habilitantes regulados por las 
leyes de creación de los colegios, no es menos cierto que los instalado-
res gasistas matriculados en cualquiera de sus categorías se encuentran 
facultados, oportunamente por Gas del Estado y al presente por las li-
cenciatarias con respecto a la normativa en vigor, a diseñar, calcular, pro-
yectar y ejecutar instalaciones de gas, conforme el alcance de cada una 
de las matrículas;

Que en lo que respecta a las categorías de los gasistas 
instaladores de segunda y tercera categoría de “técnicos limitados a su 
especialidad”, el artículo 2º de la Ley Nº 10411 no los menciona, por 
ser estos ajenos a dicha legislación y encontrarse comprendidos en un 
oficio al que arriban después de llevar a cabo un curso en un instituto de 
formación profesional;

Que por otra parte, las Disposiciones y normas míni-
mas para la ejecución de instalaciones domiciliarias de gas mencionan 
que la matrícula de primera categoría “será otorgada solamente a los 
egresados de la Universidades Nacionales o reconocidas oficialmente, con 
el título de Ingeniero o Arquitecto, a los Maestros Mayores de Obra, como 
así también a todos los egresados de las Escuelas Nacionales de Educación 
Técnica u otras oficialmente reconocidas, cuyos estudios comprenden pro-
yectos de instalaciones para circulación de fluidos…”, aclarando que “… 
en todos los casos valdrá para títulos otorgados con seis o más años de es-
tudio”;

Que además, dichas Disposiciones mencionan en el 
punto 8.5 intitulado: Renovación de Matrícula, que: “Todos los instalado-
res al renovar su matrícula deberán tener actualizado, de corresponder, el 
pago de la matrícula del Consejo Profesional respectivo”;

Que cabe señalar en esta ocasión, que el término “de 
corresponder”, se refiere a que no todos los matriculados tienen la obli-
gación de colegiarse, ya que únicamente la tienen los matriculados de 
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primera categoría, con títulos habilitantes a los que accedieron con seis 
o más años de estudio;

Que en mérito a lo antedicho, entendemos que no 
corresponde a los instaladores de gas de segunda y tercera categoría a 
las que accedieron mediante cursos de capacitación en institutos de for-
mación profesional, obligarlos a colegiarse en los respectivos Consejos 
Profesionales, ya que si bien se hallan capacitados para desempeñarse 
en tareas de planificación, diseño y ejecución de instalaciones de gas, 
no se encuentran encuadrados dentro de las prescripciones de la Ley Nº 
10411 y obviamente tampoco en las de la Ley Nº 12490 (Caja de Previ-
sión Social para Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Técnicos de la 
Provincia de Buenos Aires);

Que lo expuesto en los considerandos precedentes, 
se compadece con lo informado por el Ente Nacional Regulador de Gas 
(ENARGAS) a fs. 78/79, ya que efectuando una apretada síntesis de lo 
oportunamente transcripto, se advierte que: …”CAMUZZI GAS PAMPEA-
NA S.A. se encuentra legitimada para la firma de convenios sin la necesidad 
que intervenga el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, ello en la medida 
que no contravengan expresas normas relacionadas con la prestación del 
Servicio Público de Distribución o Transporte de gas a través de instalacio-
nes permanentes (…) como así también cumpla con las normas nacio-
nales, provinciales y municipales que dichas jurisdicciones dicten en el 
marco de su competencia”;

Que tal como ha quedado planteada la cuestión, todo 
indica que por vía de un convenio en la que los denunciantes no han 
sido parte, como así también a través de las Resoluciones Nros. 842/13 
de fecha 04-01-2013 y 848/13 de fecha 14-02-2013 emanadas del Con-
sejo Superior del Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, se 
han incluido compulsivamente dentro de los alcances de las leyes 10411 
y 12490 a los “gasistas matriculados”, cuando en verdad el legislador pro-
vincial nunca lo hizo ni en forma expresa ni tácita, ya que estos profesio-
nales cuentan con una habilitación administrativa especial;

Que como puede advertirse, transcurridos 27 años 
desde la sanción de la Ley Nº 10411 y 13 años desde el dictado de la Ley 
Nº 12490, se ha hecho extensiva la aplicación de las mismas a los “gasis-
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tas matriculados”, a través de un acuerdo de naturaleza sinalagmática, en 
la que los afectados no han sido parte;

Que por los motivos expuestos, se estima que corres-
ponde dictar el pertinente acto administrativo en el que se recomiende 
al Colegio de Técnicos de la Provincia de Buenos Aires, abstenerse de 
incluir dentro del régimen de las leyes 10411 y 12490 a los gasistas ins-
taladores de segunda y tercera categoría, a las que accedieron luego de 
realizar un curso en un instituto de formación profesional, habida cuen-
ta tratarse de “técnicos limitados a su especialidad” y por ende excluidos 
de la precitada normativa;

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: SOLICITAR al Colegio de Técnicos de la Provincia de Bue-
nos Aires, se astenga de incluir dentro del régimen de las leyes 10411 y 
12490, a los gasistas instaladores de segunda y tercera categoría, a las 
que accedieron luego de realizar un curso en un instituto de formación 
profesional, habida cuenta tratarse de “técnicos limitados a su especiali-
dad” y por ende excluidos de la precitada normativa.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 40-14
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La Plata,  12 de junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
y el Expediente N° 2660,

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones de referencia con la 
presentación realizada por la Señora xxx, motivada en la generación de 
ruidos molestos por parte de una Iglesia Evangélica, sita en la calle xxx 
N° xxx de la localidad de Monte Hermoso, Provincia de Buenos Aires.

 Que de los antecedentes obrantes en autos surge 
que la reclamante posee un inmueble sito en Calle xxx N° xxx de la loca-
lidad de Monte Hermoso y que linda con la Iglesia mencionada.

Que como se desprende de la documental arrimada 
por la reclamante, a fojas 7 obra en copia simple una nota dirigida al 
Concejo Deliberante local donde hace referencia a la perturbación del 
descanso, falta de sueño, aumento de presión sanguínea, taquicardia, 
dolor de cabeza e irritabilidad a raíz de los ruidos molestos sufridos.

 Que del mismo modo, a fojas 8 obra adjunta una ex-
posición civil denunciando el funcionamiento de la iglesia los días mar-
tes, jueves y sábados de 19 (diecinueve) horas  hasta entrada la madru-
gada del día domingo.

Que en razón de las facultades previstas por el artícu-
lo 12, 14 y concordantes de la Ley 13.834 esta Defensoría del Pueblo de 
la Provincia de Buenos Aires solicitó informes al Presidente del Concejo 
Deliberante de Monte Hermoso, quién en su responde manifiesta que se 
ha dado trámite a la queja presentada por la reclamante tanto ante ese 
Municipio, como también ante el Juzgado Municipal de Faltas, al mismo 
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tiempo refiere que la Iglesia Evangelista no requiere habilitación muni-
cipal para funcionar toda vez que posee la respectiva Inscripción ante el 
Registro Nacional de Cultos, conforme surge de la copia del certificado 
- que adjunta- expedido por el Ministerio de Relaciones Exteriores, Co-
mercio Internacional y Culto. 

Que de las constancias de gestión obrantes a fojas 
24 y 27 surge que desde esta Defensoría se comunicaron en reiteradas 
oportunidades a los teléfonos brindados por la reclamante, sin obtener 
un resultado positivo. Del mismo modo, de fs. 25 surge una comunica-
ción con el Pastor xxx a cargo de la Iglesia de Dios en Monte Hermoso, 
quien refiere haber sido objeto de múltiples denuncias por parte de la 
Señora xxx y por tanto, a fin de alcanzar la paz, redujo los días de reunión 
aún en perjuicio de la congregación que se encontraría muy necesitada 
de la labor espiritual de la Iglesia. Al mismo tiempo señala su disposición 
de realizar una mediación con la Señora xxx, quién residiría en la ciudad 
de Bahía Blanca.

Que ante la problemática planteada y el estado de las 
actuaciones, intervino el Área de Mediación de esta Institución, con el 
objeto de fijar una audiencia entre las partes y alcanzar a una solución al 
tema planteado. Como obra a fojas 35, 36 y 39 la reclamante consideró 
inoportuna esta alternativa propuesta. 

Que como se desprende del informe remitido por la 
Municipalidad de Monte Hermoso, obrante a fs. 30, el Juzgado Municipal 
de Faltas de esa Comuna realizó dos mediciones en el domicilio linde-
ro al Templo Evangélico, arrojando una de ellas la producción de ruidos 
molestos. En consecuencia el Juzgado de Faltas dictó una sentencia con-
denando al responsable del templo evangélico a instalar a su costo un 
Decibelímetro Medidor de Nivel Sonoro, el cual será controlado por ins-
pectores municipales. 

 Que en este marco, cabe mencionar que se ha con-
ceptuado al sonido como aquello que es elegido para ser escuchado y 
resulta agradable. Mientras el ruido es considerado como una excitación 
acústica indeseada. Para considerar al ruido como “molesto”, debe pro-
barse que los mismos superan el nivel mínimo establecido de incomo-
didad moderada. 
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Que la Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), pu-
blicó un informe titulado “Directiva del Ruido Ambiental”, sobre contami-
nación acústica nocturna, la cual podría generar efectos nocivos para la 
salud, como irritabilidad, cansancio crónico y hasta incidencia en enfer-
medades cardiovasculares registrando como principales consecuencias 
decrecimiento de capacidad laboral, aumento de consumo de fármacos 
y cansancio crónico.

Que a partir del mencionado informe se conformó 
una “tabla de riesgo”, la cual demostraría que el aumento de los decibeles 
durante el sueño agravaría los efectos en la salud. Hasta 30 (treinta) deci-
beles no se observaron efectos biológicos sustanciales; entre 30 (treinta) 
y 40 (cuarenta) decibeles incrementan los movimientos del cuerpo, los 
disturbios del sueño y la  excitación. Por encima de los 55 (cincuenta y 
cinco) decibeles la situación es considerada “peligrosa a nivel de salud 
pública” y el sistema cardiovascular comienza a sufrir estrés.

 Que por lo expuesto se encontrarían comprometi-
dos el derecho a gozar de un ambiente sano, previsto en el artículo 41 de 
nuestra Carta Magna y artículo 28 de la Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires al decir: “Los habitantes de la Provincia tienen el derecho a 
gozar de un ambiente sano y el deber de conservarlo y protegerlo en su 
provecho y en el de las generaciones futuras”, como también el Derecho 
a la Salud consagrado en el artículo 42 de la Constitución Nacional y en 
el artículo 36 inciso 8 de la Carta local. 

 Que puntualmente, esta problemática se encuentra 
legislada en el Código Civil Argentino, en su artículo 2618 al referirse a 
las “molestias” que “ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, 
vibraciones o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles 
vecinos, establece que los mismos no deben exceder la normal tolerancia te-
niendo en cuenta las condiciones del lugar y aunque mediare autorización 
administrativa para aquellas. “ Esta norma deja en manos de la justicia la 
posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos gene-
ren así como la cesación de las molestias.         

Que por otra parte, cabe señalar que en la República 
Argentina ninguna religión reviste el carácter oficial. La Iglesia Católica 
Apostólica Romana, de tradición mayoritaria, cuenta con un status jurí-
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dico diferenciado del resto de los credos, conforme surge del artículo 
2 de la Constitución Nacional que prescribe el sostenimiento del culto 
católico y el artículo 9 de la Carta Local.

Que por tanto, conjuntamente al catolicismo, coexis-
ten armoniosamente en el país más de 2500 (dos mil quinientos) cul-
tos inscriptos como el pentecostalismo, protestantismo, el judaísmo y 
el Islam entre otros, ello en razón de la diversidad religiosa que honra a 
nuestro país, iniciada en las legiones de inmigrantes que llegaron a estas 
tierras en la primera mitad del siglo pasado y dieron a este suelo un in-
confundible sello de universalidad y pluralidad.

Que por ello, la Secretaría de Culto de la Nación oficia 
como vínculo entre el gobierno nacional y cada una de las organizacio-
nes religiosas, garantizando el ejercicio del derecho fundamental de Li-
bertad de Culto, consagrado en el Artículo 14 de nuestra Carta Magna y 
artículo 8 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires. 

Que por los motivos expuestos, debido a la continui-
dad del problema denunciado por la reclamante y en virtud de las medi-
das adoptadas en este expediente, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial y artículo 27 de la Ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: SOLICITAR al Municipio  de Monte Hermoso de la Provin-
cia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para establecer me-
didas eficientes de control que ayuden a prevenir la emisión de ruidos 
molestos provenientes de la Iglesia de Dios de Monte Hermoso, ubicado 
en calle xxx N° xxx de esa localidad, con la finalidad que la práctica del 
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culto no cause molestias a los vecinos.

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, publíquese y oportunamente, ar-
chívese.

RESOLUCION N° 41/14
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La Plata, 12 de Junio de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4975/13, y

CONSIDERANDO Que a fs. 1, la Sra. **** **** se presenta ante este Orga-
nismo denunciando contaminación ambiental, por falta de red de agua 
potable y servicio cloacal en la localidad de Claypole, partido de Almi-
rante Brown, y al día de la fecha no cuenta con dicho servicio;

 Que a fs. 3 los vecinos de los barrios San Lucas y Ma-
riano Moreno de Claypole, Partido de Almirante Brown, exigen la solu-
ción a la situación sanitaria del municipio, donde el 84% de los lugares 
de Almirante Brown no disponen del servicio de cloacas y el 51% de los 
hogares no está conectado a la red pública. 

Que manifiestan que los estudios realizados por el Ta-
ller de Aguas de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la U.B.A., y 
por el municipio que los barrios San Lucas y Mariano Moreno, arrojaron 
que las aguas se encontrarían infectadas por materia fecal, y remarcan la 
presencia de nitratos en muy altos valores, en algunos casos triplicando 
los establecidos por la Ley 11.820.

Que los habitantes de los barrios San Lucas y Mariano 
Moreno se encuentran en una situación apremiante, ya que viven rodea-
dos de pozos ciegos y de pozos de agua contaminados.

Que asimismo, la puesta en servicio de la obra de red 
secundaria “Monte Grande 3”, a su vez depende de la ejecución de Obras 
Básicas de producción y transporte hasta la zona, por lo cual y hasta tan-
to no se ejecuten dichas obras básicas asociadas, no resulta factible la 
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provisión del servicio de agua potable. 

Que a fs 107, los reclamantes solicitan al Subsecre-
tario de Infraestructura de la Municipalidad de Almitarnte Brown, que 
hasta que se preste el servicio a la comunidad de San Lucas y Mariano 
Moreno a través de la OBRA PRIMARIA TRONCAL SUR, se les provea un 
servicio gratuito, regular y con la frecuencia adecuada de desagote de 
pozos ciegos de forma tal que se evite su rebazamiento y minimice la 
filtración de aguas servidas a las napas de la zona. 

Que también requieren que se determine la factibili-
dad de dotar a los barrios San Lucas y Mariano Moreno de una planta de 
tratamiento cloacal modular, proponiendo para su instalación el predio 
ubicado en Avenida 2 de Abril y French. En dichos barrios tienen la ne-
cesidad urgente de los servicios de red de agua potable y el tendido de 
la red cloacal.

Que los vecinos de Claypole exigieron al Intendente 
Municipal de Alte. Brown una solución a su situación sanitaria, ya que 
la extensión de la red cloacal para ambos barrios es una obligación en 
materia de salud publica del Estado.

Que manifiestan que estas consecuencias son pro-
ducto de las carencias de infraestructura en el medio ambiente, lo que 
produce que los pozos ciegos se transformen en focos de infección del 
agua subterránea, y en el deterioro del arroyo San Francisco (fs. 108).

Que el servicio de desagües cloacales, tiene una enor-
me incidencia en la calidad de vida actual de toda la población y es por 
ello que se torna indispensable.

Que el no contar con el mismo, contraria los derechos 
consagrados en la Constitución Nacional, afectando el derecho a una 
vida digna, y poniendo en riesgo inminente la salud de los habitantes.

Que la situación descripta no se condice con las con-
diciones de trato digno y equitativo que deben recibir los usuarios de 
servicios públicos, que fuera consagrado en el artículo 42 de la Constitu-
ción Nacional y que debe ser el principio rector en esta materia.

Que por su parte la Constitución Nacional establece, 
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en su artículo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un am-
biente sano, equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autorida-
des proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 
los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural 
y de la diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su te-
rritorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al eco-
sistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua 
y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la cali-
dad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su 
integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que la Ley 5965 de protección a las fuentes de provi-
sión y a los cursos y cuerpos receptores de agua y a la atmósfera y sus de-
cretos reglamentarios 2009/1960 y 3970/1990, regula la materia relativa 
a la descarga de efluentes. En su art. 2, el citado texto legal prohíbe a los 
entes públicos como a los particulares el envío de efluentes residuales 
sólidos, líquidos o gaseosos, de cualquier origen a la atmósfera, canaliza-
ciones, acequias, arroyos, riachos, ríos y toda otra fuente, curso o cuerpo 
receptor de agua que signifique una degradación o desmedro del aire o 
de las aguas de la Provincia, sin previo tratamiento o depuración que los 
convierta en inocuos e inofensivos para la salud de la población o que 
impida su efecto pernicioso en la atmósfera y la contaminación, perjui-
cios y obstrucciones en las fuentes, cursos o cuerpos de agua. 

Que, la expresión: “que signifique una degradación o 
desmedro del agua”, es un concepto jurídico indeterminado que requie-
re para su interpretación y aplicación a un caso concreto la existencia de 
un concepto científico técnico.

Que, en este sentido en la Ley 11.820 “Marco Regula-
torio para la Prestación de los Servicios Públicos de Provisión de Agua 
Potable y Desagües Cloacales en la Provincia de Buenos Aires, contiene 
un ANEXO B Normas de Calidad para Desagües Cloacales- Tabla I: Pará-
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metros de Calidad-Descargas de Límites Admisibles para afluentes cloa-
cales.

Que, por su parte Autoridad del Agua, organismo pro-
vincial de aplicación de la Ley 12.257 “Código de Aguas-Régimen de Pro-
tección, Conservación y Manejo del Recurso Hídrico de la Prov. de Bs. As, 
tiene competencia en materia de permisos y control de vuelcos. (art. 104 
de La Ley 12.257) dictando normativa reglamentaria al respecto. (Reso-
lución ADA 333/2006, t.o. por Resolución ADA 289/2008)

Que, por su parte, en virtud del dictado del Decreto 
Nro. 304/06, ratificado por la Ley Nacional 26.100, el Poder Ejecutivo Na-
cional, dispuso la creación de la Sociedad Anónima Agua y Saneamien-
tos Argentinos, AySA, quien se hizo cargo a partir del 21 de marzo de 
2006 de la prestación del servicio público de provisión de agua pota-
ble y desagües cloacales de la Ciudad de Buenos Aires y los partidos 
de Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, La Matanza, Lanús, 
Lomas de Zamora, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Martín, 
Tres de Febrero, Tigre, Vicente López, Ezeiza.

Que por lo motivos expuestos, se estima conveniente 
dictar el pertinente acto, de acuerdo a lo normado en el articulo 27 de 
la Ley 13.834.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: DIRIGIRSE a la Empresa Agua y Saneamientos Argenti-
nos S.A. (AySA S.A.), a fin que arbitre los medios pertinentes para pro-
ceder a extender la red cloacal para los Barrios Mariano Moreno y San 
Lucas, localidad de Calypole, Partido de Almirante Brown. 

ARTÍCULO 2º: Registrar, notificar al ciudadano peticionante, a la firma 
AySA SA y al Ente Regulador de Agua y Saneamiento (E.R.A.S.). Hecho, 
archivar.

RESOLUCION N° 42-14
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 La Plata, 12 de Junio del 2014 

VISTO el artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, y el 
Expte. 6229/14 y,

CONSIDERANDO Que a raíz de la actuación por parte del Programa 
“Guías Ciudadanos de nuestra Defensoría”, que desarrollan sus tareas en 
la ciudad de Junín, se inician las actuaciones de referencia, en la cual un 
grupo de vecinos reclama la irregular prestación del servicio de trans-
porte público en las localidades rurales de Morse, Laplacette y La Agra-
ria, pertenecientes al partido de Junín, en la cual se encontrarían involu-
cradas las empresas “Lafit & Lafit”, línea 460 y “Groupe 46”, línea 434.

Que en tal sentido, las falencias señaladas por los 
usuarios se relacionan con el incumplimiento en los horarios de arribo 
de los autobuses; la negativa en ventanilla de vender pasajes en la lo-
calidad de Morse; que las empresas dan prioridad aquellos pasajeros 
que sacaron el pasaje más largo, haciendo que quienes optan por un 
trayecto más corto deban viajar parados; la discrecionalidad por parte 
del chofer para alterar el punto de ascenso y descenso de pasajeros, por 
lo que en algunas ocasiones el micro ingresa al pueblo y otras veces sólo 
los deja en la banquina de la ruta contigua a la entrada o acceso a la 
localidad; la existencia de amenazas por parte de la empresa, en donde 
las firmas que explotan el trayecto, le hacen saber a los usuarios que de 
realizar algún reclamo formal, procederán a retirar a la localidad de Mor-
se del recorrido; que no se respetan los cupos destinados a personas con 
discapacidad, ni el pasaje que le corresponde a su acompañante.

Que en el mes de marzo del corriente año se diligen-
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ció solicitud de informe a la Agencia Provincial de Transporte, en donde 
solicitamos antecedentes y/o sanciones concernientes a las empresas 
concesionarias mencionadas precedentemente.

Que en fecha 26 de mayo de 2014 dicho Organismo 
remitió contestación, en donde señala que ante denuncias efectuadas 
por los usuarios en dicho Organismo de Contralor, se inició el Expedien-
te 2417-1462/2010, donde se plantearon hechos de similar tenor a los 
manifestados por los actuales denunciantes, en virtud de dicha denun-
cia y a efectos de corroborar los hechos manifestados por los usuarios, 
se realizaron constataciones in situ a través de inspectores del Depar-
tamento de Fiscalización, quienes constataron las faltas mencionadas, 
labrándose las actas respectivas.

Que en virtud de las actas labradas por los funciona-
rios actuantes, y el informe del departamento competente, la Agencia 
Provincial del Transporte procedió a imputar a las empresas prestatarias 
por su incursión en las faltas enmarcadas en los artículos 212 y 236 del 
Decreto N° 6864/58 Reglamentario de la Ley Orgánica de Transporte de 
Pasajeros, Decreto-Ley 16378/57, procedimiento que se encuentra aún 
pendiente de resolución final. 

Que atento el significativo plazo transcurrido sin ha-
berse solucionado el problema planteado por los usuarios del servicio, y 
habiendo transcurrido también un plazo excesivo entre el labrado de las 
actas de infracción y la instrucción del sumario, y aún las sanciones apli-
cables a la empresa no han sido efectivizadas, es que funcionarios del 
área de transporte de nuestro Organismo han mantenido reuniones con 
la Secretaría de Transporte de la Provincia de Buenos Aires, a fin que se 
realizaran nuevas inspecciones y controles sobre el servicio cuestionado.

Que el reclamo efectuado por varios usuarios del 
servicio data del mes de febrero del corriente año, y siendo que al pre-
sente no han concurrido funcionarios a verificar los extremos vertidos, 
es que se instrumenta el presente acto administrativo, con el objeto de 
resguardar el derecho de los usuarios y agilizar las acciones oportuna-
mente peticionadas por este Organismo con el ánimo de colaboración 
en la resolución de la problemática. 
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Que el transporte público constituye una respon-
sabilidad delegada por el Estado en los particulares para la realización 
de cometidos de alta sensibilidad social, en especial en los pueblos del 
interior de la Provincia, donde las distancias son prolongadas y la falta 
de servicio puede generar que sectores de la población queden virtual-
mente aislados.

Que en cuanto a la supervisión de la eficacia de los 
servicios públicos, la mejor doctrina define a estos últimos como: “toda 
actividad de la Administración Pública, o de los particulares o adminis-
trados, que tienda a satisfacer necesidades o intereses de carácter ge-
neral cuya índole o gravitación, en el supuesto de actividades de los 
particulares o administrados, requiera el control de la autoridad estatal” 
(Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Abeledo 
Perrot. Bs. As. 1975. T. II Pág. 55);

Que en la especie se advierte que se encontraría se-
riamente comprometida la regularidad, que consiste precisamente en 
que el servicio se preste correctamente y de conformidad con la regla-
mentación en vigencia (Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 75).

Que los caracteres que tipifican a los servicios públi-
cos, más allá de ligeras diferencias doctrinarias, son la continuidad, la re-
gularidad, la igualdad o uniformidad y la generalidad.

Que por otra parte, pesa sobre las empresas de trans-
porte la responsabilidad “in vigilando“ e “in eligendo” por los actos de 
sus dependientes, que son los que en definitiva consuman en los hechos 
las irregularidades apuntadas.

Que por lo motivos expuestos, y teniendo en cuenta 
que en el presente caso se podrían haber producido vulneraciones de 
derechos, y en virtud de lo establecido por el artículo 55 de la Constitu-
ción Provincial, que establece que: “el Defensor del Pueblo tiene a su car-
go la defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes. 
Ejerce su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
Publica”, corresponde emitir el presente acto administrativo, de confor-
midad con lo establecido art. 27 de la ley 13834.
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Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: INSTAR a la Dirección Provincial de Transporte de la Pro-
vincia de Buenos Aires, arbitre todos los medios necesarios a fin de ve-
rificar los extremos vertidos en los considerandos de la presente, y en 
su caso adopte las medidas de acción positivas pertinentes para lograr 
la normal prestación del servicio de transporte público de pasajeros a 
cargo de las empresas Lafit & Lafit (línea 460) y Groupe 46 (línea 434), a 
fin de resguardar los derechos de los usuarios, y en caso de corresponder 
se sancione a las empresas prestatarias conforme la legislación vigente. 

ARTICULO 2º: Registrar, notificar, publicar y, cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 43-14
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 La Plata, 16 de Junio del 2014 .

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del Reglamen-
to Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
las actuaciones N° 3816/12, y

CONSIDERANDO: Que se iniciaron las actuaciones de referencia en vir-
tud de la queja promovida por las Sras. xxx, D.N.I. xxx, y xxx, las cuales 
cuentan con el patrocinio letrado del Dr. xxx, abogado, quienes denun-
cian arbitrariedades por parte de la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires en el proceso sumarial en el que 
son parte.

Que manifiestan las docentes, que jamás tuvieron 
acceso a la vista del expediente, en el que fueron relevadas provisoria-
mente de sus funciones en virtud del art. 139 de la Ley 10.579, y que en 
el mismo no se han cumplido los requisitos legales y constitucionales 
que presuponen el dictado de dicha medida; denuncian también que la 
administración no proveyó el pedido de las docentes de suspensión del 
cese transitorio.

Que según refieren en su presentación, las docentes 
revistaban los cargos de Directora y Vice Directora de la Escuela Primaria 
N° 5 de Bahía Blanca ,con domicilio en la calle Darregueira N° 446 de 
dicha localidad, en los cuales fueron relevadas transitoriamente el 23 de 
mayo de 2012.

Que manifiestan las reclamantes que jamás pudieron 
tomar vista de las actuaciones que fundamentarían dicho acto, cons-
tando solamente en el documento que notifica el mismo, los siguientes 
fundamentos: presunta gestión institucional autoritaria; presunta comi-
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sión de hechos de violencia, presunta obstaculización de los canales de 
comunicación institucional. 

Que el 24 de mayo de 2012 las administradas solici-
tan que se les otorgue vista del Expte., no encontrando respuesta por 
parte de la Administración a dicho pedido.

Que las docentes fueron relevadas transitoriamente 
en virtud de lo establecido en el art. 139 de la Ley 10.579 y del Decreto 
2485/92, el cual establece que el desarrollo de la investigación presu-
marial no puede prorrogarse por más de 90 días. Por dicho motivo el 27 
de mayo de 2012, ambas docentes solicitaron el cese de dicha medida 
cautelar.

Que en fecha 30 de agosto de 2012 (v. fs. 20), el De-
fensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires solicitó informe a la 
Dirección General de Cultura y Educación para que comunique acerca 
del sumario administrativo instruido y la etapa procedimental. El mismo 
fue reiterado el 25 de octubre de 2012, según consta a fojas 37.

Que según la documentación obrante a fs. 39/42, 
desde el Organismo se realiza una presentación mediante nota ante la 
Dirección de Educación Primaria y la Jefatura Zonal n° 22, luego de to-
mar conocimiento, de supuestos hechos de amedrentamiento por parte 
del Jefe Distrital de Bahía Blanca en la Escuela Primaria N° 5, sobre el 
personal docente y auxiliar con la finalidad que testimonien contra las 
docentes sumariadas.

Que en fecha 3 de noviembre de 2012, la Dirección 
General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos aires informa 
que la situación disciplinaria de las referidas agentes se sustancia en el 
Expediente n° 5807-2059700/12, en el cual en fecha 7 de septiembre de 
2012, la dirección de Gestión institucional de la Dirección Provincial de 
Educación Primaria dictó la Disposición N° 31/12, la que ordena llevar 
adelante investigación presumarial para analizar la conducta de las re-
feridas agentes.

Que asimismo, comunica que la Disposición N° 31/12 
convalida la medida cautelar de relevo dispuesta sobre las agentes, por 
parte de la Inspección interviniente, estableciendo como destino de la 
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docente xxx, la Sede de Inspección de Educación Artística y el de la do-
cente xxx, el Conservatorio de Música, medida cautelar que fue adopta-
da para facilitar la investigación y que encuentra apoyatura legal en las 
prescripción legal del art. 139 de la Ley 10.579 y su reglamentación.

Que también informa que los hechos objeto de in-
vestigación resultan ser, presunto mal trato tanto al personal de la Es-
cuela n° 5 como al personal de otros servicios que se encuentran en el 
mismo edificio de la institución educativa; y en lo que atañe al tiempo de 
la investigación la administración informa que se encuentra en su inicio.

Que con respecto al otorgamiento de vistas la Direc-
ción General de Cultura y Educación indica que, en la etapa presumarial, 
la investigación resulta de carácter secreta y no se dará, al investigado, 
información, copia ni vistas, pudiendo – el investigado- ser oído en opor-
tunidad de prestar su declaración indagatoria o en el momento del tras-
lado previsto en el art. 87 de la Ley 10.430.

Que en fecha 7 de enero de 2013, según consta a fo-
jas 45 del expediente 5800- 228504/2012 anexado al presente a fojas 65, 
la Dirección de Cultura y Educación no responde a lo solicitado a fojas 
39/42 y reitera la respuesta producida anteriormente.

Que según las constancias obrantes a fs. 100/101 del 
10 de junio de 2013, nuestro Organismo ha cursado nueva solicitud de 
informes a la Dirección de Cultura y Educación para que se expida acerca 
de los fundamentos fácticos y legales que motivaron el dictado del rele-
vo transitorio de funciones de las docentes.

Que en fecha 22 de agosto de 2013, según consta a 
fojas 22/25 del expediente 05800-276243 2 2013 anexado al presente 
como foja 105, la DGCyE presenta el acto administrativo que ordena la 
instrucción de sumario de las docentes denunciantes y ordena el cese 
de funciones jerárquicas de las mismas y omite informar lo solicitado a 
fojas 100 y 101.

Que expuestas las circunstancias fácticas de la pre-
sente queja, podría advertirse una posible vulneración del derecho de 
acceso a la información pública contemplado en los arts. 1, 16 y 32 de 
la Constitución Nacional; 13 de la Convención Americana de Derechos 
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del Hombre; art. 4 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes 
del Hombre; art. 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
art. 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; art. 13 de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires; art. 3 y concordantes de 
la Ley 12.475.

Que es “pública la información en manos de los órga-
nos y poderes del Estado y aquella que se genere con fondos públicos o a 
partir de la concesión, explotación, delegación o autorización de funciones, 
servicios o bienes públicos” (Estándares mínimos para una ley de acceso a 
la información pública; www.saberesunderecho.org; Pág. 3).

Que la Asamblea General de la Organización de Es-
tados Americanos (O.E.A.), a través de la Resolución 2252, instó a los 
Estados a que respeten el acceso a la información pública a todas las 
personas, y a promover la adopción de disposiciones legislativas o de 
otro carácter que resulten necesarias para asegurar su reconocimiento y 
aplicación definitiva. 

Que en el mismo sentido la Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos, (C.I.D.H.), en respaldo de su Relatoría para la 
Libertad de Expresión, aprobó, en octubre del año 2000, la Declaración 
de Principios sobre la Libertad de Expresión, cuyo punto 2 establece que 
el derecho de acceso a la información se extiende a todos los órganos 
públicos en todos los niveles de gobierno, incluyendo al Poder Ejecutivo, 
al Legislativo y al Poder Judicial, a los órganos creados por las consti-
tuciones o por otras leyes; reconociendo en el punto 4 que el acceso a 
la información en poder del Estado es un derecho fundamental de los 
individuos.

Que en dicha declaración de principios, también se 
establece que los Estados están obligados a garantizar el ejercicio de 
este derecho, y que el mismo sólo admite limitaciones excepcionales 
que deben estar establecidas previamente por la ley para el caso que 
exista un peligro real e inminente que amenace la seguridad nacional 
en sociedades democráticas. 

Que, el mencionado documento internacional, ha 
establecido que: “toda persona tiene derecho a la libertad de buscar, 
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recibir, acceder y difundir informaciones sin interferencias de las auto-
ridades públicas, previa censura ni restricciones indirectas por el abuso 
de controles oficiales, y sin necesidad de expresar la causa que motive 
su ejercicio”. 

Que además, ha aclarado que: “la información per-
tenece a los ciudadanos. La información no es propiedad del Estado y 
el acceso a ella no se debe a la gracia o favor del gobierno; éste tiene 
la información sólo en cuanto representante de los ciudadanos. (….) La 
conducta de funcionarios que nieguen el acceso a la información o la 
existencia de legislaciones contrarias a la misma, vulneran este derecho”.

Que en el mismo sentido se ha expresado la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación al considerar que: “el Estado debe adoptar 
las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para 
promover el respeto a ese derecho y asegurar su reconocimiento y aplica-
ción efectivos. El Estado está en la obligación de promover una cultura de 
transparencia en la sociedad y en el sector público” (CSJN; Asociación Dere-
chos Civiles c/ EN- Pami- dcto 1172/03 s/ amparo Ley 16986; A. 917. XLVI).

Que para garantizar el derecho de acceso a la infor-
mación el Estado debe regirse por los principios de máxima divulgación 
y de buena fe.

Que el principio de máxima divulgación ha sido re-
conocido en el sistema interamericano como un principio rector del de-
recho en cuestión ya que de acuerdo al numeral 1 de la Resolución CJI/
RES. 147 (LXXIII) (Principios sobre el derecho de acceso a la información) 
del Comité del Jurídico Interamericano, toda información es accesible 
en principio y está sujeta a un régimen limitado de excepciones, el cual 
debe ser interpretado de manera restrictiva, de forma tal que se favorez-
ca el derecho de acceso a la información; toda decisión negativa debe 
ser motivada y, en este sentido, corresponde al Estado la carga de probar 
que la información solicitada no puede ser revelada y; ante una duda o 
un vacío legal, debe primar el acceso a la información.

Que el principio de buena fe consiste en que para 
garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información 
resulta esencial que el Estado, como sujeto obligado, interprete la ley de 
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manera tal que sirva para cumplir los fines perseguidos por el derecho 
de acceso, que aseguren la estricta aplicación del mismo, brinden los 
medios de asistencia necesarios a los solicitantes, promuevan una cul-
tura de la transparencia, coadyuven a transparentar la gestión pública, y 
actúen con diligencia, profesionalidad y lealtad institucional.

Que si bien el derecho de acceso a la información no 
es absoluto y se encuentra delimitado por las mismas restricciones que 
la libertad de expresión, alegar la existencia del art. 139 2.11 del Decreto 
2485/92 y el carácter secreto que este le asigna a la etapa presumarial 
como limitación al mismo resulta un argumento muy débil frente a las 
exigencias constitucionales e internacionales aquí enunciadas. 

Que en cuanto a los requisitos que debe cumplir una 
restricción, en esta materia la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos ha establecido que la limitación: “debe estar fijada previamente por 
ley como medio para asegurar que no queden al arbitrio del poder público; 
(…) que la restricción debe responder a un objetivo permitido por la Con-
vención Americana. Al respecto, el art. 13.2 de la Convención permite que 
se realicen restricciones necesarias para asegurar el respeto a los derechos 
o a la reputación de los demás o la protección de la seguridad nacional, el 
orden público o la Salud o la moral públicas; (…) las restricciones que se im-
pongan deben ser necesarias en una sociedad democrática, lo que depen-
den de que estén orientadas a satisfacer un interés público imperativo. Entre 
varias opciones para alcanzar ese objetivo, debe escogerse aquélla que res-
trinja en menor escala el derecho protegido. Es decir, la restricción debe ser 
proporcional al interés que la justifica y debe ser conducente para alcanzar 
el logro ese interés objetivo, interfiriendo en la menor medida posible en el 
efectivo ejercicio del derecho” (Corte I.D.H Claude Reyes y otros vs. Chile 
sentencia del 19 de septiembre de 2006).

Que la Dirección General de Cultura y Educación tuvo 
oportunidad de probar acerca de la pertinencia de su argumento es-
grimido para negar el pedido de vista según consta a fojas 100, pero ha 
desestimado esta posibilidad e incumplido asimismo con la obligación 
de colaboración establecido en el art. 16 de la Ley 13.834.

Que el derecho a acceder a la información pública 
cumple una finalidad instrumental de protección de otros derechos, 



759QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

como los son el de defensa y la garantía del debido proceso, estable-
cidos en el Preámbulo, art 18 y 75 inc. 22 de la Constitución Nacional; 
art. 18 de la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre; 
art. 8 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; arts. 1 y 8 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos; Preámbulo, art. 2 y art. 9 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; y Preámbulo, arts. 
15, 18, 19 y 29 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Que el procedimiento administrativo no debe ser 
garantizado únicamente como instrumento de eficacia sino, también, 
como garantía jurídica y para ello el mismo debe respetar todas las im-
plicaciones del debido proceso legal. Así ha de respetarse lo atinente a 
la publicidad de las actuaciones.

Que existen evidentes vínculos entre la concepción 
adoptada por la Comisión Interamericana de Derechos del Hombre y la 
consideración del respeto de los derechos fundamentales como fuente 
de legitimación del poder. En este sentido, el acceso a la información 
pública es un derecho fundado en una de las características principales 
del sistema republicano de gobierno (art. 1 de la C.N y C.P.B.A).

Que, en el mismo sentido, la Corte Suprema de Jus-
ticia de la Nación ha considerado a la información como “oxígeno de la 
democracia, cuya importancia se vislumbra en diferentes niveles. Funda-
mentalmente la democracia consiste en la habilidad de los individuos de 
participar efectivamente en la toma de decisiones que los afecte. Esta par-
ticipación depende de la información con que se cuente. (…) El acceso a la 
información promueve la rendición de cuentas y transparencia dentro del 
Estado y permite contar con un debate sólido e informado” (CSJN; Asocia-
ción Derechos Civiles c/ EN- Pami- dcto 1172/03 s/ amparo Ley 16986; A. 
917. XLVI).

Que lo informado por la Dirección de Cultura y Edu-
cación y la descripción de los hechos en los considerandos de la Disposi-
ción N° 31/12 como: mal clima de trabajo, actitudes autoritarias, algunos 
docentes sienten temor; no parece estar ajustado a derecho, debido a 
que la administración hace una mención genérica de los hechos, omi-
tiendo, asimismo, las referencias de las normas violadas. 
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Que por otra parte, el art. 140 de la Ley 10.579, es más 
exigente, ya que requiere que la disposición que ordene la instrucción 
de sumario deberá contener correctamente la mención de los hechos 
que se imputan y la determinación de las normas presuntamente trans-
gredidas. 

Que asimilando dicho acto administrativo a la acusa-
ción en un proceso penal, la doctrina, ha entendido aplicable el crite-
rio de la Corte Suprema (Fallos 312:540) que sostiene: “que las garantías 
constitucionales del debido proceso y de defensa en juicio exigen que 
la acusación contenga un detalle preciso de la conducta imputada”, a 
efectos de que el procesado pueda ejercer en plenitud su derecho de 
defensa. (Ivanega, Miriam M.; El Derecho de Defensa en el procedimien-
to Disciplinario; Cuestiones de Procedimiento Administrativo; Jornadas 
organizadas por la Universidad Austral; Facultad de Derecho; Ediciones 
R.A.P; Buenos Aires; 2006).

Que, por otra parte, mediante la Disposición n° 102/13 
la Dirección General de Cultura y Educación, dispuso el cese en las Fun-
ciones Jerárquicas de las docentes xxx y xxx, fundándose en el art. 75 
inc. 13.3.5 normativa que se halla citada erróneamente ya que corres-
pondería que se mencione el art. 75 inc. 4.3.5 del Anexo I del Decreto Nº 
2485/92, reglamentario del Estatuto Docente, Ley 10.579 y modificato-
rias. 

Que en referencia al plazo de sustanciación, el art. 139 
del Decreto 2485/92 establece que el funcionario procederá a realizar la 
investigación en 30 días y cuando el presumariante no hubiere podido 
cumplir con su cometido en el plazo establecido deberá solicitar, antes 
de su vencimiento, ampliación del mismo. La rama pertinente podrá 
ampliar dicho plazo en treinta días más, cuando las circunstancias así lo 
aconsejen.

Que en el presente caso, el acto que dispone el co-
mienzo de la investigación es del 7 de septiembre de 2012, y la fecha del 
acto que ordena la instrucción de sumario es del 5 de agosto de 2013, 
situación que demuestra que el plazo se encontraba ampliamente ven-
cido.
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Que los plazos en el procedimiento administrativo, 
en virtud del art. 71 de Dec. Ley 7647/70, obligan por igual y sin necesi-
dad de intimación alguna a las autoridades administrativas, a los funcio-
narios públicos y a los interesados del procedimiento, motivo por el cuál 
la administración, debería haber finalizado la investigación presumarial 
antes del 5 de agosto de 2013. 

Que en caso del incumplimiento injustificado de los 
términos o plazos previstos para el despacho de los asuntos administra-
tivos, de acuerdo a lo normado en el art. 80 del decreto Ley de Procedi-
miento Administrativo, genera responsabilidad imputable, a los agentes 
directamente a cargo del trámite o diligencia y a los superiores jerárqui-
cos obligados a su dirección y fiscalización. 

Que asimismo, la Dirección General de Cultura y Edu-
cación omitió informar acerca de si se acreditaron los supuestos legales 
que motiven el dictado de la medida cautelar, haciéndose solo referen-
cia a la cita legal que la contempla en el acto que la dispone. 

Que las medidas cautelares reflejan una actividad de 
tipo preventiva dentro del procedimiento administrativo, ya que se con-
sidera que el resultado de la sentencia se puede asegurar mediante la 
innovación o alteración del estado de hecho vigente al momento de su 
dictado. 

Que es de destacar, que este tipo de medidas, más allá 
de la redacción genérica de los arts. 139 y 140 de la Ley 10.579 y su regla-
mentación, para poder ser dictadas por la administración, de acuerdo a 
los principios generales del derecho, requieren que se cumplan ciertos 
presupuestos, a saber: la verosimilitud en el derecho, el peligro en la de-
mora y la no afectación del interés público. Además el art.140 del De-
creto 2485/92 exige expresamente que la permanencia del docente en 
el lugar de tareas pudiera obstaculizar las mismas, y ordena que dichas 
circunstancias sean fundadas expresamente a los efectos de motivar la 
medida.

Que los presupuestos generales de las medidas pre-
ventivas no fueron contemplados ni probados en los considerandos ni 
en la parte resolutiva de la Resolución 31/12, como así tampoco informa-
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dos al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, situación que 
indicaría la arbitrariedad del acto administrativo y el no cumplimiento 
de lo normado en los artículos 15 y 16 de la Ley 13.834. 

Que el hecho que los arts. 139 y 140 contemplen la 
posibilidad que, si fuese necesario, se disponga el desplazamiento del 
docente, ello no significa que la administración pueda actuar capricho-
samente o arbitrariamente: debe atenerse a los hechos acreditados, no 
fundarse en pruebas inexistentes ni desconocer las existentes y tener 
una fundamentación normativa.

Que en el caso de marras no surge del acto adminis-
trativo investigado referencia a hechos que justifiquen objetivamente el 
dictado del desplazamiento a los docentes ni tampoco una justificación 
jurídica plena, tal como lo establece el art. 103 del Dec. Ley 7647/70, que 
permitan visualizar la motivación del caso. El acto solo hace una referen-
cia a la regla general establecida en el art. 139 del Estatuto Docente.

Que en este sentido ha expresado la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación, que: “el principio al cual las sentencias deben ser 
fundadas impone a los jueces la necesidad de determinar la regla general 
de derecho aplicable a las circunstancias del caso a decidir. A esos efectos 
aquéllas pueden referirse a la jurisprudencia o a la doctrina o incluso a 
normas obvias que no requieran declaración expresa; pero lo que no debe 
ocurrir es que lo argüido no permita vincular la solución del caso con el sis-
tema legal vigente, en otra forma que por la libre estimación del juez” (CSJN; 
Fallos: 244:523).

Que la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 
Buenos Aires ha dicho que en la fundamentación de los actos adminis-
trativos: “se impone con mayor razón en materia de facultades discreciona-
les para evitar que se desvirtúen los principios republicanos que imponen a 
la Administración dar cuenta de sus actos, los derechos de impugnación de 
los particulares afectados y la revisión judicial de la legitimidad y razona-
bilidad de tales actos” (SCBA; causa B. 56.727, “Blasetti, Ernesto Edgardo 
contra Provincia de Buenos Aires”).

Que también la doctrina ha interpretado que “el fun-
damento constitucional de los remedios cautelares reside en el derecho fun-
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damental a la tutela judicial continua y efectiva que garantiza el artículo 
15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires”. (Logar, Ana Cistina; 
Las medidas cautelares en el nuevo Código Contencioso Administrativo 
de la Provincia de Buenos Aires en Cassagne, Juan C y Gordillo, Agustín 
Directores; Botassi, Carlos; coordinador; El nuevo proceso contencioso 
administrativo de la Provincia de Buenos Aires; 2° Edición actualizada y 
ampliada; Librería Editora Platense, La Plata; 2004).

Que por los motivos expuestos, la problemática en 
análisis se encuentra dentro del ámbito de la incumbencia del Defensor 
del Pueblo.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la efi-
cacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus 
empresas concesionarias.”

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires el ejercicio de acciones positivas 
tendientes a instruir a la totalidad de las dependencias administrativas 
de la jurisdicción, para asegurar el respeto del derecho de vista y el acce-
so a las actuaciones administrativas a docentes que se encuentren sien-
do sujetos de procesos presumariales y sumariales, e implementar los 
mecanismos de control pertinentes, a efectos de garantizar los derechos 
y garantías establecidos en la Constitución Nacional y Provincial, y en los 
Tratados Internacionales de Derechos Humanos.

ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y Educa-
ción de la Provincia de Buenos Aires, que para el caso de negar el dere-
cho a vista y acceso a las actuaciones administrativas, el acto que ordene 
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la medida se encuentre debidamente fundado en alguna de las excep-
ciones convencionales permitidas. 

ARTICULO 3: SUGERIR a la Dirección General de Cultura y Educación de 
la Provincia de Buenos Aires, que adopte las medidas necesarias para dar 
cumplimiento efectivo al plazo de 30 días establecido en el art. 139 del 
Decreto 2485/92 y que cuando, excepcionalmente realice la prorroga le-
gal lo haga mediante acto fundado que justifique la demora. 

ARTICULO 4: RECOMENDAR a la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires, que al momento del dictado de 
medidas cautelares en el procedimiento disciplinario, se acrediten y 
encuentren reunidos los requisitos legales necesarios para el estableci-
miento de las mismas. 

ARTICULO 5: ENCOMENDAR a la Dirección General de Cultura y Edu-
cación de la Provincia de Buenos Aires que al momento de aplicar el 
art. 75 inc. 4.3.5 del Anexo I del Decreto Nº 2485/92, reglamentario del 
Estatuto Docente, Ley 10579 y modificatorias, lo haga en forma fundada, 
a fin de salvaguardar las garantías establecidas en la Constitución Na-
cional y Provincial, como así también en los Tratados Internacionales de 
Derechos Humanos. 

ARTICULO 6: Registrar. Notificar, Publicar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N° 44-14
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LA PLATA, 16 de Junio de 2014

VISTO el presente Expediente Nº 1476/11, el que fuera promovido por 
la señora ***** *****; y

CONSIDERANDO: Que a fs. 1 formula queja por sí, manifestando que 
también lo hace en nombre de los vecinos de la localidad de Alejandro 
Petion, Partido de Cañuelas, contra la empresa Camuzzi Gas Pampeana 
S.A. y subsidiariamente contra el municipio, requiriendo la instalación 
del servicio público de gas natural en las manzanas comprendidas entre 
las calles J. Vissir, Alejandro Magno, Piedras, Charcas, Cochabamba, Mar-
coni, Lima, y General Hornos, de la precitada localidad;

Que asimismo, agrega en una serie de notas que co-
rresponden a fechas muy diferentes, presentadas algunas de ellas du-
rante el curso del año 2011 ante las autoridades de los dos departamen-
tos de gobierno de la Municipalidad de Cañuelas (fs. 3/4), otras ante las 
autoridades de gestiones provinciales y comunales anteriores (fs. 18/19) 
y (fs. 20/21, 25/26), respectivamente, respuesta de la empresa Camuzzi 
Gas Pampeana S.A. (fs. 5/16), planchetas catastrales de las manzanas que 
involucraría la obra (fs. 22/23), presupuesto presentado por la empresa 
“J.D.A. Construcciones S.R.L. - Obras Civiles y de Infraestructura” (fs. 27) 
y por último copia de la documentación expedida por el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, correspondientes al denominado “Sistema de 
Financiamiento para Frentistas según Acuerdo Marco del Banco de la Pro-
vincia de Buenos Aires con los Municipios Bonaerenses” (fs. 28/39);

Que si bien la peticionante se arroga la representa-
ción de los vecinos de Alejandro Petion, lo hace sin agregar ningún ins-
trumento que así lo acredite, motivo por el cual esta queja fue tratada 
como un reclamo a título personal;
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Que del análisis de los presentes actuados, se advier-
te con nitidez la férrea voluntad de la peticionante en el sentido que se 
ejecute la obra pública de instalación de la red de gas natural y algún sis-
tema de financiación de la misma, el que tampoco se ajusta a la realidad 
económica actual, ya que el presupuesto de $ 92.750.- corresponde a 
valores vigentes al mes de abril de 2008 (ver fs. 27), los que naturalmente 
se encuentran desactualizados, producto de los mayores costos tanto en 
los ítems materiales como en la mano de obra;

Que si bien no se avizora con claridad la modalidad 
de ejecución de la obra pública que se propone, ya que ello se encuentra 
íntimamente ligado a la forma de financiación de la misma, parecería 
que se trata del sistema denominado de contratación directa entre ve-
cinos y empresa constructora, previsto por el artículo 132, inciso g) de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades (Decreto-Ley Nº 6769/58 y sus mo-
dificatorias) y Ordenanza General Nº 165 (Obras Públicas Municipales), 

Que ello se inferiría de la documentación expedida 
por Camuzzi Gas Pampeana S.A. a fs. 9/13, de la nómina de empresas 
constructoras de redes de gas que se acompaña a fs. 14, del presupuesto 
presentado a fs. 27 por una de las empresas habilitadas para ejecutar 
obras de redes de gas, concretamente “J.D.A. Construcciones S.R.L. - Obras 
Civiles y de Infraestructura”, y por último de la documentación agregada 
a fs. 28/39, correspondientes al denominado “Sistema de Financiamiento 
para Frentistas según Acuerdo Marco del Banco de la Provincia de Buenos 
Aires con los Municipios Bonaerenses”;

Que con la finalidad de lograr que la ejecución de la 
obra se materialice en los hechos, con fecha 09-06-2011, la señora **** 
**** promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría del Pueblo;

Que a fs. 41/44 vta., se dictó providencia en la que se 
dispuso requerir informes a la Municipalidad de Cañuelas (Jefatura de 
Gabinete) y al Centro Operativo Lobos de la empresa Camuzzi Gas Pam-
peana S.A.;

Que a fs. 45/45 vta. y 46/46 vta., se encuentran agre-
gadas copias de las respectivas solicitudes de informes y a fs. 47, aviso 
de recepción;
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Que a fs. 49/50, obra glosada contestación a la solici-
tud de informes efectuada por el Centro Operativo Lobos de la empresa 
Camuzzi Gas Pampeana S.A., la que en su parte pertinente dice: “… a) 
El anteproyecto de extensión de red identificado bajo la nomenclatura 06-
1202-00 a la fecha se encuentra vencido. b) Dentro del plan de inversiones 
previstas por la Distribuidora no se encuentra programada la ejecución de 
extensión de red de gas natural para el sector involucrado en vuestra soli-
citud. c) A efectos de actualizar el anteproyecto en cuestión, los interesados 
podrán acercarse a nuestra oficina comercial en la localidad de Cañuelas, 
sita en la calle Lara Nº 300…”;

Que de la gestión llevada a cabo a fs. 52, surge que 
el funcionario encargado de la instrucción del expediente, se comuni-
có telefónicamente con la Secretaría de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de Cañuelas, y ante la usencia del Ingeniero Julián Bau-
tista (Subsecretario de Obras y Proyectos Territoriales), fue derivado al 
M.M.O. Juan Peña, quien le hizo saber que el informe correspondiente a 
la respuesta de la solicitud de informes ya se encontraba confeccionado 
y se había elevado a la Jefatura de Gabinete;

Que asimismo, señaló que las autoridades municipa-
les ya se habían comunicado con la empresa Camuzzi Gas Pampeana 
S.A., quien actualizó el proyecto y se estaba evaluando la forma en que 
se financiaría la obra;

Que ante el silencio guardado por la comuna oficia-
da, se dictó providencia en la que se dispuso librar solicitud de informes 
reiteratoria, a los mismos fines y efectos que la anterior (ver fs. 55);

Que a fs. 56/56 vta., se encuentra agregada constan-
cia de diligenciamiento del oficio reiteratorio;

Que persistiendo el mutismo de la Municipalidad de 
Cañuelas, se dictó providencia en la que se dispuso librar una nueva so-
licitud de informes reiteratoria, a los mismos fines y efectos que las an-
teriores (ver fs. 57);

Que a fs. 58/58 vta., se encuentra glosada copia del 
nuevo oficio reiteratorio y a fs. 59 aviso de recepción;
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Que hallándose estas actuaciones en condiciones de 
resolver, es dable señalar que el silencio guardado por el municipio de 
Cañuelas, ha impedido conocer a esta Defensoría del Pueblo, si la loca-
lidad de Alejandro Petion se encuentra comprendida dentro del plan 
de expansión de la red de gas natural, caso afirmativo, mediante qué 
sistema de ejecución de obras públicas se realizaría y, por último, si la 
comuna en cuestión se encuentra adherida a la operatoria denominada: 
“Sistema de Financiamiento para Frentistas según Acuerdo Marco del Ban-
co de la Provincia de Buenos Aires con los Municipios Bonaerenses”;

Que si bien resulta cierto, que tanto la decisión vincu-
lada a la elaboración del presupuesto municipal, como así también las 
materias y rubros que se priorizarán resultan ajenas a la competencia 
del Defensor del Pueblo, desde el momento en que son privativas de 
ambos departamentos del gobierno municipal (Conf. Arts. 29, 109 y con-
cordantes de la Ley Orgánica de las Municipalidades), no resulta menos 
cierto que la preservación de los derechos humanos y en definitiva del 
bien común de los habitantes de la provincia, se encuentran dentro del 
ámbito de acción de este Organismo;

Que corresponde destacar en esta ocasión, que el 
artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires estable-
ce que el Defensor del Pueblo: “...Supervisa la eficacia de los servicios pú-
blicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas concesionarias...”, 
mientras que en el caso de marras nos hallamos frente a la solicitud de 
ejecución de una obra pública para ser destinada, una vez concluida, a la 
prestación de un servicio público esencial;

Que no obstante ello, siguiendo el principio lógico de 
la causalidad lineal, advertimos que existe una clara relación de causa a 
efecto entre la construcción de la red de gas natural y el servicio a brin-
darse “a posteriori” a los vecinos beneficiados por la obra, lo que justifica 
la intervención de la Defensoría del Pueblo, como se lo afirma párrafos 
más arriba;

Que por los motivos expuestos, se estima convenien-
te dictar el pertinente acto administrativo en el que se recomiende a 
la Municipalidad de Cañuelas - sin que ello implique interferir con las 
decisiones de mérito, oportunidad o conveniencia privativas del gobier-
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no municipal - arbitrar los medios conducentes a efectos de materiali-
zar tanto la ejecución, como la financiación de la obra de extensión de 
la red de gas natural en las manzanas comprendidas entre las calles J. 
Vissir, Alejandro Magno, Piedras, Charcas, Cochabamba, Marconi, Lima, y 
General Hornos, de la localidad de Alejandro Petion, como así también 
a la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., actualizar el anteproyecto de 
ampliación de la red;

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Recomendar a la Municipalidad de Cañuelas - sin que ello 
implique interferir con las decisiones de mérito, oportunidad o conve-
niencia privativas del gobierno municipal - arbitrar los medios condu-
centes a efectos de materializar tanto la ejecución, como la financiación 
de la obra de extensión de la red de gas natural en las manzanas com-
prendidas entre las calles J. Vissir, Alejandro Magno, Piedras, Charcas, Co-
chabamba, Marconi, Lima, y General Hornos, de la localidad de Alejandro 
Petion.

ARTÍCULO 2º: Recomendar a la empresa Camuzzi Gas Pampeana S.A., 
actualizar el anteproyecto de ampliación de la red de distribución de gas 
natural, en el sector individualizado en el artículo 1º.

ARTÍCULO 3º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION: 45/14
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 La Plata, 16 de Junio de 2014 

VISTO: El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y 
actuación N° 2537/11.

CONSIDERANDO: Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a par-
tir de la queja promovida por **** **** D.N.I. *********, quien denuncia 
arbitrariedad por parte de la Escuela del Servicio Penitenciario Bonae-
rense al negarle la inscripción como aspirante a la carrera de Tecnicatura 
de Seguridad Institucional.

Que según se refiere en su petición la administración 
deniega su solicitud por tener más de 24 años cuestión que vulneraria 
su derecho de acceso a la educación contemplado en el Preámbulo, arts. 
14 y 75 inc. 19 de la Constitución Nacional; art. 13 del Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y el art. 35 de la Constitu-
ción de la Provincia de Buenos Aries como en las Leyes 26206 y 13688.

Que en virtud de lo expuesto, y habida cuenta de los 
reclamos formulados previamente por los presentantes ante las auto-
ridades involucradas, se dispuso el inicio de la actuación 2537/11 ante 
esta Defensoría del Pueblo, con la finalidad de procurar el esclarecimien-
to de los supuestos que fundaron tal queja.

Que en consecuencia, según consta a fojas 12, se soli-
citó informe a la Jefatura del Servicio Penitenciario Bonaerense para que 
remita informe fundado acerca del objeto de la presente queja. 

 Que, según consta a fojas 41 y 42, la autoridad reque-
rida comunica que el proceso de selección de ingreso a las Tecnicaturas 
Superiores para el Personal Superior del Escalafón General, actualmente 
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se rige por lo establecido en el art. 5 del Decreto Ley 9578/80 el cual 
plantea que para ingresar al Curso de Cadetes de la Escuela Penitencia-
ria se requerirá haber cumplido el ciclo básico de estudios secundarios; 
aprobar el examen previo de selección y demás requisitos que establez-
ca el reglamento del Escuela Penitenciaria, siendo este el Reglamento 
del Régimen Interno N° 8 del Servicio Penitenciario. 

Que, al respecto, el Servicio Penitenciario, informa 
que el citado reglamento, en su art. 98, establece como requisito de edad 
de poseer entre 19 y 24 años al momento de su incorporación, razón por 
la cual no resultaría procedente toda vez que siguiendo principios ge-
nerales del derecho la aplicación de la ley debe analizarse al momento 
del dictado del acto cuestionado, ya que es la legislación vigente en esa 
oportunidad es la que corresponde aplicar, de modo de evitar la aplica-
ción de un dispositivo legal no vigente.

Que, en el mismo sentido, la administración acla-
ra que, debido a la emergencia penitenciaria declarada por el Estado 
Provincial, la incorporación de recursos humanos hasta el año 2009, se 
produce en el marco del art. 7 de la Ley 13677 y sus prorrogas como el 
Decreto 949/05 cuya vigencia se extinguió. Esto último motiva que se 
aplique el Decreto Ley 9578/80.

Que, por otra parte, el Servicio Penitenciario argu-
menta que en el presente caso el derecho a progresar en la carrera no se 
limita exclusivamente a esta vía de acceso, dado que existe la posibilidad 
de acceder a la Oficialidad mediante un cambio de escalafón a través 
de acreditar estudios terciarios o universitarios en el Escalafón Profesio-
nal ingresando como Subalcaide (EP) o en el Escalafón Administrativo 
mediante el respectivo Modulo de Capacitación de Oficiales Adjutores 
(EADM) todos ellos previstos en el Decreto 342/81. 

Que, en virtud de que la presente queja versa sobre el 
acceso a la educación el cuál es un derecho humano fundamental con-
sagrado en la Constitución Nacional, Tratados Internacionales, la Consti-
tución de la Provincia de Buenos Aires que imponen al Estado argentino 
la obligación de garantizar su plena realización proveyendo, financiando 
y supervisando la educación, de manera que asegure el libre acceso, per-
manencia y egreso en igualdad de oportunidades y posibilidades para 
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todas (Desigualdad en el acceso a la educación en la Provincia de Bue-
nos Aires; ADC; www.adc.org.ar; Pág. 19).

 Que el art. 115 inc. b de la Ley 26206 establece que 
el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educación es au-
toridad de aplicación de dicha ley y deberá “asegurar el cumplimiento 
de los principios, fines, objetivos y previsiones establecidos por la pre-
sente ley para el Sistema Educativo Nacional a través de la planificación, 
ejecución, supervisión y evaluación de políticas, programas y resultados 
educativos. En caso de controversia en la implementación jurisdiccional 
de los aludidos principios, fines y objetivos, someterá la cuestión al dic-
tamen del Consejo Federal de Educación de conformidad con el artículo 
118 de la presente ley”.

Que, por su parte, el art. 5 de la Ley 13688 estable-
ce que la Provincia de Buenos Aires, a través de la Dirección General de 
Cultura y Educación, “tiene la responsabilidad principal e indelegable de 
proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, per-
manente y de calidad para todos sus habitantes, garantizando la igual-
dad, gratuidad y la justicia social en el ejercicio de este derecho, con la 
participación del conjunto de la comunidad educativa”. 

Que, en virtud de ello, como consta a fs. 75, esta De-
fensoría requirió al Ministerio de Educación de la Nación que remita in-
forme cerca de que si el requisito para la inscripción de la Escuela de 
Cadetes del Servicio Penitenciario Bonaerense de tener entre diecisiete 
(17) a veinticuatro (24) años establecido por el Decreto 1972/71 es razo-
nable y respeta los fines de la política educativa establecidos por la ley 
26206.

Que, en el mismo sentido, como consta a fojas 74, se 
solicitó a la Dirección General de Cultura y Educación que informe acer-
ca de los Institutos Superiores y/o Universidades de la Provincia de Bue-
nos Aires que dicten carrera de Tecnicatura de Seguridad Institucional; si 
el requisito para la Inscripción en la Escuela de Cadetes del Servicio Pe-
nitenciario Bonaerense de tener entre diecisiete (17) a veinticuatro (24) 
años establecido por el Decreto 1927/71 es razonable y respeta los fines 
de la política educativa establecidos por la Ley 13688; si se garantiza los 
derechos de los alumnos al ingreso contemplado en el art. 126 inc. a de 
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la Ley 26206 y en el art. 88 inc. b de la Ley 13688. 

Que, a fojas 43 del expediente 05800-208474 2/2012 
anexado al presente a fojas 94, el Ministerio de Educación de la Nación 
dictamina que sin perjuicio de la vigencia de la Ley 26206 es dable recal-
car que a partir del año 1992 los servicios educativos fueron transferidos 
a las provincias y a la Ciudad de Buenos Aires, por cuanto se sugiere dar 
cuenta de lo informado en el oficio en la jurisdicción que corresponda, 
en este caso la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia 
de Buenos Aires. 

Que, a fojas 96, el Ministerio de Educación de la Na-
ción informó que la Ley de Educación Nacional N° 26.206 (…) dispone la 
obligatoriedad escolar desde los cinco años de edad hasta la finalización 
del nivel de Educación Secundaria. De tal forma, que las modalidades 
ajenas a esta obligatoriedad, y de las demás dispuestas en el artículo 17 
de la Ley Nacional, son decisiones personales de los interesados.

Que, asimismo, la autoridad educativa nacional aclara 
con respecto a las pautas de ingreso, permanencia y egreso de las Insti-
tuciones de las Fuerzas Armadas y de seguridad, nacionales y/o locales, 
son de competencia exclusiva de la Jurisdicción Nacional, y de las Juris-
dicciones Provinciales y/o Gobierno Autónomo de la Ciudad de Buenos 
Aires, atento a la autarquía y autonomía de que gozan conforme a la 
Constitución Nacional, para lo que se tiene en cuenta instalar una pers-
pectiva estratégica de la educación para la seguridad con un sostenido 
valor republicano y democrático. 

Que, según consta a fojas 107-110, la Dirección Gene-
ral de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires remite lo so-
licitado al Servicio Penitenciario de la Provincia de Buenos Aires a pesar 
de ser autoridad de aplicación de la Ley 13.688 y que el Servicio Peniten-
ciario Bonaerense haya informado, a fojas110, que el Instituto Superior 
de Formación y Capacitación N° 6001 es parte integrante del Sistema de 
Educación Superior de la Provincia.

Que, en esta oportunidad el Servicio Penitenciario, 
reitera los argumentos citados ut supra y aclara que excede a su compe-
tencia expedirse sobre la razonabilidad del Decreto 1972/71 por cuanto 
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no resulta ser organismo con competencia en la materia conforme a las 
acciones asignadas por Decreto 3392/09.

Que, la educación para el sistema jurídico argentino 
resulta un derecho fundamental dado que el Preámbulo, arts. 5, 14, 75 
inc. 18 y 75 inc. 19 de la Constitución Nacional reconocen la prerrogativa 
de enseñar y aprender y que la educación es una obligación sustantiva e 
indelegable del Estado republicano de derecho. 

Que, del mismo modo, Tratados de Derechos Huma-
nos con Jerarquía Constitucional (art. 75 inc. 22 C.N) han establecido de-
beres similares sobre las unidades políticas signatarias de los mismos. 
Así, el Pacto San José de Costa Rica dispone en sus arts. 2 y 26 que los 
Estados partes se comprometen al desarrollo progresivo, entre otros, 
de los derechos sobre educación, ciencia y cultura. 

Que, por su parte la Declaración Americana de Dere-
chos y Deberes del Hombre, en su art. 12, establece que toda persona 
tiene derecho a la educación, la que debe estar inspirada en los princi-
pios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. Asimismo, tiene el 
derecho de que, mediante esta educación se le capacite para lograr una 
digna subsistencia, en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la 
sociedad.

Que, por otro lado el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, en su art. 13 reconoce el derecho a la 
educación y otros que se desprenden del mismo como una obligación 
estadual.

Que, asimismo, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, ordena desde 1948, en su art. 26.1 que toda persona tiene 
derecho a la educación y precisa que la educación técnica y profesional 
habrá de ser generalizada, el acceso a los estudios superiores será igual 
para todos, en función de los méritos respectivos. 

Que, los arts. 35, 198 y 199 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires, por su parte, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la educación y que la misma es responsabilidad inde-
legable de la Provincia, la cual coordinará institucionalmente el sistema 
educativo asegurando el libre acceso, permanencia y egreso a la educa-
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ción en igualdad de oportunidades y posibilidades.

Que el derecho a la educación resulta ser un derecho 
fundamental, básicamente, por dos razones: 

- La dignidad está en juego de modo inmediato y no 
puede esperar, la dignidad y futuro del niño, de la madre que no sabe 
ocuparse del hijo, del trabajador que no sabe adaptarse a los cambios, 
exigen una respuesta inmediata porque las consecuencias son irreme-
diables para ellos y sus hijos.

- La violación de estas dignidades individuales se tra-
duce en un derroche de recursos humanos que resulta también injusto 
para las generaciones que seguirán de inmediato, puesto que hipoteca 
gravemente y de modo duradero los procesos de desarrollo (Meyer-
Bisch, Patrice en González Rolando, Patricio; Para cambiar el mundo: 
derecho educacional y contrahegemonía; Temas n° 70 4-13; La Habana; 
abril-junio 2012; Pág. 10).

Que los fines elevados que la Constitución Nacional; 
las normas internacionales con igual jerarquía y la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires reconocen a la educación como una prerro-
gativa y remiten “a lo que es posible considerar como principios del de-
recho educacional. Estos principios generales que rigen la orientación 
de las normas fundamentales son el acceso universal a la educación, la 
igualdad de oportunidades, la promoción de valores democráticos, la no 
discriminación y la solidaridad” (González Rolando, Patricio; Para cam-
biar el mundo: derecho educacional y contrahegemonía; Temas n° 70 
4-13; La Habana; abril-junio 2012; Pág. 9).

Que la responsabilidad indelegable del Estado en 
materia educativa está sostenida por el principio de igualdad. La igual-
dad de oportunidades, consagrada en el art. 16 de la Constitución Na-
cional, entendida, históricamente, por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación como que “no es otra cosa que el derecho a que no se establezcan 
excepciones o privilegios que excluyan a unos de los que se concede a otros 
en iguales circunstancias, de donde se sigue forzosamente que la verdadera 
igualdad consiste en aplicar en los casos ocurrentes la ley según diferencias 
constitutivas de ellos y que cualquiera otra inteligencia o acepción de ese 
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derecho es contraria a su propia naturaleza e interés social…” (CSJN; Caso 
Guillermo Olivar; Fallos 16: 118). 

Que el principio de igualdad ante la ley ha sido iden-
tificado tradicionalmente a un criterio formal de aplicación ósea que se 
satisface solo con cumplir con el requisito de encuadrar normativamen-
te a cierto grupo de personas o circunstancias a las que se dispone dar 
un trato igualitario. Excluye del análisis la constatación de si el criterio 
utilizado debió ser o no preferido a otro en concordancia con los da-
tos relevantes. La aplicación práctica de esta expresión del principio de 
igualdad conspira con su eficiencia.

Que, por el contrario, “la igualdad material se refiere 
a la formulación del derecho en cuanto al contenido mismo y las con-
secuencias. Apunta a la aproximación de las desigualdades reales, a las 
discriminaciones expresas o encubiertas. (…) Tratar igual a lo igual y des-
igual a lo desigual para alcanzar la igualdad por aplicación del principio 
de equidad hace necesario verificar empíricamente los fines y objetivos 
implementados para el propósito enunciado” (Cayusso; Susana; El prin-
cipio de Igualdad en el Sistema Constitucional Argentino; LL Tomo 2003 
F; Pág. 1383). 

 Que, en su condición de principio, la igualdad irradia 
al resto del ordenamiento jurídico, constituye una guía de apreciación y 
un mandato no disponible para los poderes constituidos. Asimismo, en 
su carácter de garantía, tiende a condicionar a los poderes públicos al 
grado de consideración a la hora de reglar, omitir u actuar.

Que, a partir de ello, se traiciona el principio de igual-
dad si solo se la considera desde lo formal. Este queda subsumido en el 
principio de legalidad en cuanto a criterio adoptado por el legislador.

Que, asimismo, el sistema constitucional argentino 
consagra el principio de razonabilidad (art. 28 C.N) como opuesto a la 
arbitrariedad y que, su última ratio, es alcanzar el mayor grado de justicia 
en la reglamentación de los derechos fundamentales.

Que, toda reglamentación afecta de algún modo el 
principio de igualdad; sea desde los sujetos o grupos cuyos derechos 
serán considerados de modo diverso al de otros o desde las consecuen-
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cias, efectos o requisitos para acceder o gozar determinada posición. 
La cuestión clave es, entonces, precisar como juega la razonabilidad de 
la selección y de la ponderación cuando se trata de someter al test de 
constitucionalidad las diversas facetas de igualdad (Cayusso; Susana; El 
principio de Igualdad en el Sistema Constitucional Argentino; LL Tomo 
2003 F; Pág. 1388).

Que, el requisito de 24 años máximo de edad para el 
ingreso a la carrera de tecnicaturas Superiores en Ejecución Penal y Se-
guridad Institucional establecido en el art. 98 del Reglamento Interno de 
la Escuela de Cadetes resulta irrazonable e inequitativo porque la admi-
nistración no ha probado acerca de la pertinencia de la creación de esta 
categoría ni su correlación con los fines que pretende satisfacer.

Que, la administración en diversas oportunidades (fo-
jas 41, 71,110) ha indicado que la exigencia de establecer un límite de 24 
años de edad para ingresar como aspirante a la Escuela de Cadetes sur-
ge del art. 28 del Reglamento de la Escuela cuestión que estaría obliga-
da a cumplir en virtud del principio de legalidad. Pero limitar el análisis 
de la situación solo al cumplimiento directo de una norma sin ponderar 
previamente si con ello cumple con el resto del ordenamiento jurídico 
genera una sumisión del principio de igualdad en la mera legalidad.

Que, la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha 
fallado “que la administración “obrase en ejercicio de facultades discre-
cionales en manera alguna puede constituir un justificativo a su conducta 
arbitraria pues es precisamente la razonabilidad con que se ejercen tales 
facultades el principio que otorga validez a los actos de los órganos del Es-
tado” (CSJN; 15/5/84; Arenzón, Gabriel D. v. Gobierno Nacional). 

Que, en otro precedente la CSJN ha determinado que 
“el impedimento legal para que las mujeres accedan al Colegio Nacional 
Monserrat de la Ciudad de Córdoba –Ordenanza 2/97 de la Universidad 
Nacional de Córdoba- lesiona los principios constitucionales de igual-
dad y no discriminación” (González Delgado, Cristina y otros C. Universi-
dad Nacional de Córdoba, 19/09/200; La Ley, 2000- F, 128).

Que, el principio de igualdad está violado cuando la 
diferencia legal o el tratamiento legal igual no encuentran justificación 
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suficiente en relación con la naturaleza de las personas, cosas o situacio-
nes o cuando pueda ser tachada de arbitraria.

Que, asimismo, hay un conjunto de normas jerár-
quicamente superiores al Reglamento de la Escuela de cadetes que le 
son oponibles al Servicio Penitenciario que regulan la materia como el 
Preámbulo, arts. 5, 14, 75 inc. 18 y 75 inc. 19 de la Constitución Nacional; 
arts. 2 y 26 Convención Americana de Derechos Humanos; art. 13 del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos y Sociales; los arts. 35, 198 
y 199 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.

Que, por otra parte la Convención relativa a la Lucha 
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza, en su art. 1 incs. 
a y b, establece que a los efectos de dicho instrumento internacional, 
se entiende por “discriminación” toda distinción, exclusión, limitación o 
preferencia, fundada en la raza, el color, el sexo, el idioma, la religión, las 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, el origen nacional o social, 
la posición económica o el nacimiento, que tenga por finalidad o por efec-
to destruir o alterar la igualdad de trato en la esfera de la enseñanza y, en 
especial cuando se excluye a una persona o a un grupo del acceso a los 
diversos grados y tipos de enseñanza o si se limita un nivel inferior la 
educación de una persona o un grupo.

Que, la Ley 26.206 en el art. 4 establece que es res-
ponsabilidad indelegable del Estado Nacional, las provincias y la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires de “proveer una educación integral, perma-
nente y de calidad para todos/as los/as habitantes de la Nación, garanti-
zando la igualdad, gratuidad y equidad (…)”. Por otra parte la normativa 
nacional establece como objetivos, en el art. 11 incs. a, e y f, asegurar una 
educación de calidad con igualdad de oportunidades y posibilidades, 
sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales; garantizar la inclu-
sión educativa a través de políticas universales y de estrategias; asegurar 
condiciones de igualdad, respetando las diferencias entre las personas 
sin admitir discriminación de género ni de ningún otro tipo.

Que, la ley 13688, en su art. 4, norma que “la educa-
ción debe brindar las oportunidades para el desarrollo y fortalecimiento 
de la formación integral de las personas a lo largo de toda la vida y la 
promoción de la capacidad de cada alumno de definir su proyecto de 
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vida, basado en los valores de libertad, paz, solidaridad, igualdad, respeto 
a la diversidad natural y cultural, justicia, responsabilidad y bien común”; 
y en el art. 5 establece que la Provincia, a través de la Dirección General 
de Cultura y Educación, tiene la responsabilidad principal e indelegable 
de proveer, garantizar y supervisar una educación integral, inclusiva, per-
manente y de calidad para todos sus habitantes.

Que, a su vez, durante la emergencia penitenciaria se 
permitió el ingreso de aspirantes a la Escuela de cadetes sin la exigencia 
del requisito de edad produjo una maximización del derecho educati-
vo. Asimismo este último principio considera “que alcanzado un estadio 
de reconocimiento de los derechos, el mismo no puede ser reconocido” 
(Gil Domínguez, Andrés; Richarte, Dario; El Derecho a la Educación en la 
Reforma Constitucional; El Derecho; Tomo 163; Pág. 748).

Que, de acuerdo a lo informado por el Ministerio de 
Educación de la Nación ha informado, según consta a fojas 96, que la 
Ley Nacional de Educación N° 26.206 que regula el ejercicio de enseñar 
y aprender establecido en el art. 14 de la Constitución Nacional, dispone 
la obligatoriedad escolar desde los (5) años de edad hasta la finalización 
del nivel de la Educación Secundaria. De tal forma, que las modalidades 
ajenas a esa obligatoriedad, y las demás dispuestas en el artículo 17 de la 
Ley Nacional, son decisiones personales de los interesados.

Que, la Ley 26206 no regula únicamente las modali-
dades educativas obligatorias sino que la misma, de acuerdo al art. 1, 
regula los derechos de enseñar y aprender consagrado por el artículo 14 
de la Constitución Nacional y los tratados internacionales incorporados 
a ella, conforme con las atribuciones conferidas al Honorable Congreso 
de la Nación en el artículo 75, incisos 17, 18 y 19. Asimismo la educación 
superior forma parte del sistema educativo nacional de acuerdo al art. 
34 de la Ley 26206.

Que, por su parte, de acuerdo a lo normado por el art. 
36 de la Ley de Educación Nacional, “el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, establecerá 
las políticas, los mecanismos de regulación y los criterios de evaluación 
y de articulación relativos a los Institutos de Educación Superior depen-
dientes del Estado nacional, de las provincias y de la Ciudad Autónoma 
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de Buenos Aires”. Además, el art. 37 de la normativa educativa nacional 
establece “que el Estado Nacional, las provincias y la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tienen competencia en la planificación de la oferta de 
carreras y de postítulos, el diseño de planes de estudio, la gestión y asig-
nación de recursos y la aplicación de las regulaciones específicas, relati-
vas a los Institutos de Educación Superior bajo su dependencia”.

Que por lo expuesto en los párrafos precedentes, se 
impone la intervención en el marco de lo prescripto por el art. 55 de la 
Constitución Provincial, y arts 12, 27 y ccdtes de la ley 13.834;

Por ello;

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: Recomendar al Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Buenos Aires admita en la carrera de Tecnicatura Superior en Ejecución 
Penal o en la Tecnicatura Superior en Seguridad al Señor **** ****.

ARTICULO 2: Sugerir al Servicio Penitenciario Bonaerense que adopte 
la normativa interna en cuestiones de ingreso a los institutos superiores 
que respete las exigencias constitucionales, internacionales y legales.

ARTICULO 3: Recomendar a la Dirección General de Cultura y Educación 
que adopte las medidas conducentes para que los institutos superiores 
de la Provincia de Buenos Aires que dicten las carreras de Tecnicaturas 
en Seguridad y/o en Ejecución Penitenciaria respeten los principios es-
tablecidos en la Ley 13688.

ARTICULO 4: Remitir al Defensor del Pueblo de la Nación las presentes 
actuaciones a los fines de que se investigue si hubo acción u omisión del 
Estado Nacional, de acuerdo a lo establecido en el art. 86 de la Constitu-
ción Nacional y de los arts. 1 y 14 de la Ley 24.284, en el presente caso.

ARTICULO 5: Comunicar la presente a los titulares de la Dirección Gene-
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ral de Cultura y Educación y del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Buenos Aires. 

ARTICULO 6: Notificar, registrar, publicar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N° 46 /14 
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 La Plata, 30 de junio de 2014.- 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y el 
Expte. N° 4126/12, y:

CONSIDERANDO, Que a fs. 1, vecinos autoconvocados bajo la denomi-
nación “Grupo de la Plaza de la Patria Como Está” del Partido de Puán 
solicitan la intervención de este Organismo con el objeto de que se in-
vestigue la cesión de parte de un lote lindante a la Plaza de la Patria y 
al Cementerio Militar a un grupo de inversores con el fin de construir 
un hotel sin considerar que se trata de un sitio de valor patrimonial e 
histórico. 

Que los vecinos aseguran haber hecho el reclamo 
pertinente ante el municipio de Puán, el cual habría cedido los terrenos 
fiscales, pero no ha obtenido respuesta alguna y por ello solicitan aseso-
ramiento. 

 Que a fin de iniciar la pertinente investigación se so-
licitaron informes al Municipio de Puán, quien informa que se ha dictado 
la ordenanza Nº 5138/10, de la cual se adjunta copia, que autoriza la do-
nación a la Agencia de Desarrollo Local Puán del inmueble denominado 
catastralmente como: Circunscripción I, Sección C, Quinta 96, parte de la 
Parcela 1, de 43 x 53 metros que hacen una superficie de 2.279 m2, ubi-
cado en inmediaciones del Balneario Municipal, con destino a la cons-
trucción de un hotel. 

 Que a fs. 12 se remite informe de gestión y copia de 
la respuesta de la Intendencia Municipal de Puán a los vecinos autocon-
vocados bajo la denominación “Grupo de la Plaza de la Patria Como Está”.
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 Que a fs. 15 se solicitan informes a la Dirección Pro-
vincial de Patrimonio Cultural a fin de que de cuenta de las actuaciones 
referidas a la Plaza de la Patria y el Cementerio Militar de Puán.

Que oportunamente, la dirección “ut supra” mencio-
nada, responde a dicho requerimiento y acompaña copia del informe 
realizado por profesionales del Departamento de Preservación, depen-
diente de ese organismo. Que en dicho informe consta que los profe-
sionales del Departamento de Preservación recomiendan la incorpora-
ción a la Plaza de la Patria de la localidad de Puán al Patrimonio Cultural 
de la Provincia de Buenos Aires como Lugar Histórico Provincial, según 
lo establece la Ley Provincial Nº 10419/86 y su modificatoria la Ley Nº 
12739/01. 

Que el espacio se encontraba declarado y reconocido 
patrimonialmente a nivel Nacional desde el año 1968 como Lugar His-
tórico por Decreto Nº 6.930 por poseer valores histórico-patrimoniales, 
referidos a las operaciones militares que tuvieron por escenario esa re-
gión entre 1876 y 1881. 

Que en dicho lugar se hallaron restos que no corres-
ponden a un cementerio no organizado, entre los que se encuentran 
esqueletos, ropas militares, botones con el escudo nacional, un número 
1 de bronce y una bandera argentina que se supone envolvía los restos 
del Jefe de una partida del ejército regular que debió enfrentarse a un 
numeroso malón. Que por otra parte, existen indicios que parecen re-
velar que los restos pertenecen a esa fracción de tropa que luego del 
combate fue transportado al fortín donde se les dio piadosa sepultura. 

Que el Arq. Andrés Leiria, quien suscribe el infome al 
Departamento de Preservación, consigna que de acuerdo a la recorrida 
in situ y a las vistas desde la plaza que se obtienen de la laguna, no se 
recomienda la construcción del hotel, debido a la integración paisajísti-
ca de ambas, además del fuerte impacto que causaría la construcción y 
actuaría como pantalla entre la plaza y la laguna.

Que a fs. 29 se solicitan informes a la Comisión Na-
cional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos a fin de que 
de cuenta de todo lo actuado por dicho cuerpo referido a la Plaza de la 
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Patria y el Cementerio Militar de Puán.

Que a fs. 30 se encuentra agregada la respuesta de la 
Comisión Nacional de Museos y de Monumentos y Lugares Históricos 
donde se informa que dicho cuerpo solicitó al Intendente Municipal de 
Puán que tenga a bien suspender los trabajos relativos a la construcción 
del hotel hasta que se disponga de mayor información arqueológica.

Que a fs. 42 se encuentra agregada la respuesta de 
la Intendencia de la Municipalidad de Puán donde se acompaña copia 
de la plancheta catastral y resolución del Ministerio de Economía de la 
Provincia de Buenos Aires que prueban la propiedad del inmueble y se 
informa que los trabajos se realizan sobre un inmueble municipal, lo que 
exceptúa a los mismos de solicitar permiso de obra.

Que a fs. 58 se agrega respuesta de la Intendencia de 
la Municipalidad de Puán, con fecha 1 de abirl de 2014, donde se infor-
ma que el inmueble aún no ha sido cedido, que la obra está a cargo de 
manera exclusiva de la Municipalidad de Puán y en la cual adjunta do-
cumentación referida al proyecto del hotel e informa el avance de obra 
expedido por el Director de Obras Públicas de la Municipalidad de Puán, 
en la que asegura que la obra finalizó su primera etapa de cimientos y 
que en lo inmediato continuará con los trabajos de la segunda etapa, 
referida a mampostería de elevación, terminación de columnas, encade-
nados perimetrales, vigas de apoyo y losa de hormigón armado.

Que durante la visita de comisión realizada por el 
Área de Patrimonio y Turismo a la localidad de Puán se pudo constatar 
que existe una fundada preocupación vecinal sobre el impacto patrimo-
nial y paisajístico del hotel proyectado en la Plaza de la Patria, dado que 
obstruirá la visual panorámica hacia la laguna y deberá tomar terrenos 
aledaños para construir las áreas de servicio necesarias para un hotel 
con las comodidades actuales.

Que el Defensor del pueblo no desconoce la impor-
tancia que tiene un proyecto de esas caracteríasticas para una los muni-
cipios y apoya las iniciativas vinculadas al turismo en todas sus formas, 
teniendo en cuenta que aumenta el flujo economico de las comunas y 
el intercambio cultural en todas sus formas. 
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Que sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, debe 
velar por el debido cumplimiento de la Constitución y la defensa del pa-
trimonio natural, cultural e histórico es un derecho reconocido en ella. 

Que el art. 28 de la Constitución de la provincia de 
Buenos Aires establece en lo pertinente que los habitantes de la Provin-
cia tienen el derecho a gozar de un ambiente sano y el deber de con-
servarlo y protegerlo en su provecho y en el de las generaciones futuras 
(…). En materia ecológica deberá preservar, recuperar y conservar los 
recursos naturales, renovables y no renovables del territorio de la Pro-
vincia; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al eco-
sistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua 
y suelo; prohibir el ingreso en el territorio de residuos tóxicos o radiac-
tivos; y garantizar el derecho a solicitar y recibir la adecuada informa-
ción y a participar en la defensa del ambiente, de los recursos naturales 
y culturales.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes….”

 Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13.834, 
corresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello,

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

 RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Puán que arbitre las me-
didas necesarias, a fin de preservar el patrimonio historico y cultural que 
posee la Plaza de la Patria, de acuerdo a lo establecido en los consideran-
dos de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2: Registrar, notificar, poner en conocimiento del Honorable 
Concejo Deliberante de Puan, y oportunamente archivar.

RESOLUCIÓN N° 47/2014
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 La Plata, 8 de Julio de 2014 

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del Reglamen-
to Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
la Resolución 25/12 de este Organismo constitucional, las Resoluciones 
del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires (OCABA) N° 69/14 
y 70/14, y

CONSIDERANDO Que la Resolución N° 69/14 del Organismo de Control 
del Agua de Buenos Aires (OCABA) en su artículo cuarto invita al Defen-
sor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires a presidir la audiencia 
pública convocada a los fines que la empresa Aguas Bonaerenses S.A. 
(ABSA) exponga los fundamentos técnicos, financieros, económicos y ju-
rídicos de su solicitud de ajuste tarifario del servicio público que presta, 
en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires.

Que posteriormente, la Resolución N° 70/14 del OCA-
BA, fijó como día de celebración de dicha Audiencia Pública el 19 de 
agosto del corriente, en la ciudad de San Cayetano, Provincia de Buenos 
Aires.

Que la tarifa que se encuentra vigente es la fijada por 
el Decreto 245/12, del Poder Ejecutivo de la Provincia de Buenos Aires, 
resultando que en aquella ocasión no se realizó previamente un meca-
nismo que contemple el derecho a la información por parte de los usua-
rios. 

Que como antecedente en cuanto a la intervención 
de este organismo en instancias de participación comunitaria, podemos 
mencionar la Audiencia Informativa que se llevó adelante en la sede de 
esta Institución de Garantías en el año 2012, mediante la cual se con-
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vocó a la Empresa Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) para que informe a 
los vecinos que radicaron denuncias ante este Organismo, acerca de los 
fundamentos del ajusta tarifario fijado por Decreto 245/12.

Que a raíz de la falta de instrumentación del mecanis-
mo de la Audiencia Pública en la materia, el Defensor del Pueblo provin-
cial dictó la Resolución N° 25/12, que en su parte resolutiva recomendó 
al “Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires (OCABA), hacer efectivo 
el artículo 88 inc. “d” del Decreto 878/03, convalidado por la Ley 13.154, con 
el objeto de organizar y aplicar el régimen de Audiencias Públicas previsto, 
a fin de proteger los derechos de los usuarios”.

Que la ley 13.569 establece a su vez, el mecanismo 
que deberá observarse en la realización de las audiencias públicas en 
el territorio provincial, como una instancia de participación de la ciuda-
danía en el proceso de decisión, destinada a conocer la opinión de los 
ciudadanos y/o asociaciones intermedias que puedan verse afectados o 
tengan un interés particular sobre el asunto objeto de la convocatoria.

Que la Cámara de Apelaciones en lo Contencioso Ad-
ministrativo del Departamento Judicial de La Plata, en los autos caratu-
lados “Negrelli, Oscar Rodolfo y ot. S/Amparo”, en donde la Defensoría del 
Pueblo actuó en defensa del derecho a la información de los usuarios, 
determinó que no existen impedimentos formales, ni legales ni materia-
les para la celebración de la audiencia pública, todo ello en razón de los 
antecedentes normativos, constitucionales y convencionales que rigen 
la materia.

 Que la invitación cursada por el OCABA resulta aten-
dible dado el carácter de la Defensoría del Pueblo, que tiene por finali-
dad garantizar el efectivo goce y ejercicio de los derechos humanos por 
parte de los habitantes de la Provincia, en el caso el derecho a la infor-
mación, consagrado en los artículos 42 de la Constitución Nacional y 38 
de la Constitución Provincial.

Que, asimismo, desde el punto de vista de los dere-
chos humanos y su progresividad, la celebración de una audiencia públi-
ca previa a la determinación del ajuste tarifario solicitado por la empresa 
ABSA, implica que se evite cercenar aquellos derechos vinculados a la 
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misma y que se fortalezca la participación ciudadana en la toma de de-
cisiones de la Administración.

 Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la eficacia de 
los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas con-
cesionarias.”, tal como lo consideraron los convencionales constituyentes 
al instaurar la figura en 1994.

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: ACEPTAR la invitación formulada por el Órgano de Con-
trol del Agua de Buenos Aires (OCABA), a través de las Resoluciones N° 
69/14 y 70/14 para presidir la Audiencia Pública a celebrarse el día 19 
de agosto del corriente en la Ciudad de San Cayetano, con el objeto que 
la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) exponga a los usuarios los 
fundamentos técnicos, financieros, económicos y jurídicos del ajuste ta-
rifario requerido, garantizando el derecho a la información y a la partici-
pación de estos últimos. 

ARTICULO 2°: Registrar, comunicar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION Nº 49/14
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La Plata, 17 de julio de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría del 
Pueblo, las Resoluciones 3/10, 2/11, 70/12, y

CONSIDERANDO Que es de público conocimiento, y así lo reflejan los 
medios de comunicación en diferentes notas periodísticas, las posibles 
dificultades que en vísperas del receso invernal pudieren sufrir todos los 
habitantes de La Provincia de Buenos Aires que intenten obtener dinero 
en efectivo de cajeros automáticos.

Que en referencia a la cuestión este Organismo ha 
dictado las Resoluciones N° 3/10, de fecha 23 de diciembre del año 2010, 
la N° 2/11, de fecha 5 de enero de 2011, y la N° 70/12 del 28 de diciembre 
de 2012, donde se exhortaba al Banco Central de la República Argentina 
para que adopte las medidas necesarias a fin de garantizar la normal 
provisión de dinero en efectivo en todos los cajeros automáticos de la 
Provincia de Buenos Aires.

Que como ya se ha sostenido, es una obligación del 
Estado garantizar la ininterrumpida provisión de moneda de curso le-
gal y forzoso, en particular en épocas del año como esta, en que se in-
crementa marcadamente la necesidad de adquirir de bienes y servicios, 
como consecuencia de las denominadas vacaciones de invierno. 

Que además, la bancarización de los haberes no es 
una alternativa facultativa, sino impuesta a activos y pasivos, por la de-
terminación de empleadores con sustento en la legislación vigente en 
la materia, encontrándose aquellos en una situación de usuario cautivo 
y obligado.
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Que sobre todo hay que reforzar y atender la situa-
ción que se vive en el interior de la Provincia donde el faltante de dinero 
se observa con mayor claridad, ya que aquellas localidades pequeñas se 
ven relegadas porque la mayoría del dinero es entregado o depositado 
en los cajeros automáticos de las grandes urbes. 

Que la privación de la posibilidad de acceder al dine-
ro propio, constituiría una flagrante afectación de derechos fuertemente 
proclamados y garantizados tanto en la Constitución Nacional, tratados 
internacionales y la Constitución de la Provincia; tales como el de pro-
piedad, los derechos previsionales, el derecho a la remuneración justa, 
entre otros.

Que no obstante lo actuado oportunamente, es me-
nester insistir y reforzar el planteo en procura de una pronta respuesta, 
haciendo extensivo el mismo al Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
atento diferentes quejas recibidas en este Organismo, y para evitar situa-
ciones recurrentes en estas épocas. 

 Que la problemática en análisis se encuentra dentro 
del ámbito de la incumbencia del Defensor del Pueblo, en virtud de lo 
normado por el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, el que estable-
ce: “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la eficacia de los 
servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas con-
cesionarias.”

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13.834, 
corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR al Banco Central de la República Argentina 
que adopte las medidas necesarias a fin que, las entidades financieras 
bajo su supervisión, garanticen la normal provisión de dinero en efecti-
vo en todos los cajeros automáticos localizados en la Provincia de Bue-
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nos Aires, en razón del incremento en su utilización, teniendo en cuenta 
el próximo receso invernal.

ARTICULO 2: RECOMENDAR al Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
a fin que adopte las medidas necesarias para garantizar la normal provi-
sión de dinero en efectivo en todos los cajeros automáticos localizados 
en la Provincia de Buenos Aires, atento las razones contempladas en los 
considerandos de la presente. 

ARTICULO 3: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N° 50/14.-
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 La Plata, 21 de julio de 2014.-

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, lo establecido por la Ley 13.834, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO Que el Consejo Directivo del Colegio de Farmacéuti-
cos de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 22 de abril de 2014, dictó 
una Resolución mediante la cual resolvió “establecer un cobro adicional 
por la atención a los pacientes en horario de turno nocturno o de días fe-
riados o no laborables”, dejando sentando en su artículo segundo, que 
dicho adicional era facultativo para los profesionales farmacéuticos de 
la Provincia.

Que en los considerandos de la misma, el Colegio 
tuvo en cuenta “…el esfuerzo y los costos que deben asumir para la presta-
ción del servicio público sanitario en el horario nocturno y los días feriados 
no laborables…”.

Que expresan también, que el servicio público sani-
tario se debe prestar a la población de modo continuo y que el traba-
jo nocturno y en días feriados ha sido considerado en el derecho del 
trabajo de una manera diferente, resultando el valor de la hora laboral 
diferenciada, con un valor superior a la hora laboral normal.

Que en tal inteligencia, concluyen que el profesional 
farmacéutico debe percibir un plus en la atención de los pacientes en 
el horario nocturno y en los días feriados y no laborables estableciendo 
una fórmula para el cálculo del mismo.

Que por imperativo constitucional el Defensor del 
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Pueblo tiene a su cargo la defensa de los derechos individuales y colec-
tivos de los habitantes de esta provincia frente a posibles vulneraciones 
o afectaciones de los mismos, aun cuando provengan, como en el caso, 
de personas de derecho público no estatal, como son los Colegios Pro-
fesionales. 

Que asimismo, y a partir de la reforma producida en 
1994, la Constitución Nacional en su artículo 42 y la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires en su artículo 38, reconocen una serie de de-
rechos a los usuarios y consumidores de bienes y servicios, destacándo-
se el de protección de su salud, seguridad e intereses económicos.

Que corresponde señalar que el derecho a la salud 
se encuentra reconocido no sólo en los textos constitucionales, sino a 
través de los tratados incorporados a la Carta Magna a través del artículo 
75 inc. 22.

 Que en este marco, la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, así como otros instrumentos internacionales dota-
dos de jerarquía constitucional, otorgan en varios de sus textos el re-
conocimiento del derecho a la salud, en conexidad con las condiciones 
de vida digna y con el acceso a las prestaciones necesarias que deben 
proveer los estados que son parte en aquellos instrumentos (art. 11 de la 
Convención Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, el art. 12 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, 
y en relación a los niños, el art. 23 inc. 4 y 24 de la Convención sobre los 
Derechos del Niño).

 Que por otro lado, la protección a los intereses eco-
nómicos de los consumidores comprende el deber del Estado de velar 
por ellos, poniendo en práctica políticas de Gobierno que garanticen a 
los consumidores y usuarios el acceso al consumo en condiciones de tra-
to digno y equitativo, sin discriminaciones ni arbitrariedades por parte 
de los proveedores.

Que el Dr. Jorge Mosset Iturraspe (Libro Ley de De-
fensa del Consumidor junto a Javier H. Wajntraub, Pag. 23 Editorial Ru-
binzal –Culzoni) se refiere al “…trato digno y a la condena de las prácticas 
abusivas”, expresando que “…la tutela de consumidores y usuarios recae 
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básicamente sobre cuestiones económicas, vinculadas a los bienes o a los 
servicios brindados, ya sea considerados en sí mismos –tipo, calidad, utili-
dad, adecuación, etcétera -, ya con relación a sus efectos o consecuencias; 
empero, no se agota allí; es manifiesta la preocupación por la salud, por vía 
de ejemplo, por la seguridad, por la dignidad, por la no alteración de los es-
tados de ánimo de tales destinatarios de bienes y servicios…” 

Que la Ley 10.606 establece en su artículo 1° que : 
“Farmacia es un servicio de utilidad pública para la dispensación de los 
productos destinados al arte de curar, de cualquier origen y naturaleza, así 
como la preparación de formulas magistrales y oficinales, material asépti-
co, inyectables, productos cosméticos o cualquier otra forma farmacéutica 
con destino a ser usada en seres humanos y es en el artículo segundo que 
establece la prohibición de dispensar medicamentos y material aséptico 
fuera de las mismas”.

Que esta Defensoría entiende que el “precio, cargo o 
adicional” que se pretende cobrar mediante esta Resolución vulnera el 
principio consagrado de pagar un precio justo, al sugerir a los colegia-
dos la posibilidad de aplicarlo, toda vez que dicho cargo o sobreprecio 
resulta injustificado, ya que no corresponde a un valor agregado del pro-
ducto. 

Que la misma ley que regula la actividad establece 
que dichos productos deben comercializarse exclusivamente en las far-
macias, con lo cual nos encontramos frente a un “consumidor cautivo”, 
que no podrá optar por no pagar este cargo, encontrándose sujeto a los 
valores que le impongan.

Que en este orden de ideas y examinada la Resolu-
ción dictada por el Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos 
Aires, este Organismo de garantías entiende que no es posible cobrar 
un recargo con el fundamento que el trabajo nocturno históricamente, 
tiene una retribución diferenciada, ya que ese argumento responde a un 
reclamo salarial dentro de una actividad profesional como lo es la farma-
céutica, que no puede trasladarse a la parte más débil de la relación, es 
decir el consumidor.

Que en cuanto a las políticas que debe adoptar el Es-
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tado para defender a los consumidores, se debe poner especial énfasis 
en impedir que en la relación de consumo la parte más fuerte (ofertante) 
se aproveche de la más débil (consumidores), evitando de este modo, 
cualquier condición inequitativa e indigna formulada unilateralmente 
por el oferente.

Que de aplicarse el contenido de la Resolución dicta-
da por el Colegio de Farmacéuticos, por parte de los proveedores de me-
dicamentos incluyendo en el precio estos “cargos adicionales”, se pondría 
a los consumidores en una situación de vulnerabilidad, resultando una 
clara oposición a lo establecido en el artículo 42 de nuestra Constitución 
Nacional que consagra el “derecho al acceso al consumo”.

Que el Dr. Ricardo Lorenzetti, en su libro Consumido-
res (Rubinzal-Culzoni Editores, Pág. 9) expresa que “…el Derecho del Con-
sumidor es una manifestación del principio constitucional de protección de 
la parte débil…” y en la Pág. 36 se explaya sobre las cuestiones de la vul-
nerabilidad al expresar que “…Vulnerable es un sujeto que es débil frente 
a otro en una relación juridica, y por ello necesita protección del Derecho…” 
Agregando que “…la vulnerabilidad es una desigualdad especifica…y de-
manda protección…”porque “la elección racional requiere la ausencia de 
vulnerabilidad…” Más adelante, se refiere que “…la vulnerabilidad es un 
aspecto de la desigualdad y se refiere a una desigualdad de recursos que el 
sujeto tiene para relacionarse con los demás…”.

Que en definitiva, se trata de garantizar el derecho de 
acceso al consumo como “… prerrogativa primaria de los consumidores, 
frente a los empresarios y al propio Estado, pues es menester –previo a todo- 
que los gobiernos garanticen a todos los sectores de la población, su parti-
cipación en el mercado…”, tal como expresan Gabriel y Rubén Stiglitz en 
“Derechos y Defensa del Consumidor”.

Que asimismo, el Dr. Carlos Tambussi en su obra “El 
Consumo como Derecho Humano” (editorial Universidad ed. 2009) afirma: 
“(el)…Acceso al consumo significa que la posibilidad de llegar a consumir 
debe extenderse a todos los sectores de la población. En esta etapa no se 
analiza la capacidad económica para hacerlo…sino que vista desde su fa-
ceta de derecho humano involucra los siguientes aspectos: 1) El trato equi-
tativo y digno es consagrado por la normativa constitucional, sin distincio-
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nes y sin discriminación alguna. Dignidad significa trato justo en la relación 
de consumo, con respeto a la vida, salud e integridad física de las personas. 
2) Acceso al consumo para todos se vincula indisolublemente con el prin-
cipio de no discriminación y significa existencia de infraestructura, medios 
e información para colocar el consumo al alcance y a la comprensión de 
todos los sectores de la población…”

Que a mayor abundamiento, al facultar a los colegia-
dos a percibir este cargo y/o adicional, el Colegio de Farmacéuticos esta-
ría creando un servicio, tasa o contribución ilegítima, que no encuentra 
sustento constitucional.

Que cabe resaltar que las normas o disposiciones dic-
tadas por el Estado alcanzan a todos los habitantes del territorio, mien-
tras que las dictadas por entidades autárquicas (clubes, consorcios de 
propietarios en el régimen de propiedad horizontal, colegios profesio-
nales, etc.) sólo resultan de aplicación a las personas vinculadas direc-
tamente a las mismas, ya que la potestad para imponer obligaciones al 
conjunto de la sociedad se encuentra en cabeza del Estado (cfme. C.S.J.N. 
Fallos 312:326). 

Que por lo tanto, para que los profesionales farma-
céuticos colegiados puedan establecer un adicional sobre el costo de 
los medicamentos, debería ser como consecuencia de una ley que así lo 
autorice, de acuerdo a la potestad que en este sentido otorga el art 75 de 
la Constitución Nacional, al Congreso de la Nación.

Que cabe señalar que el Defensor del Pueblo, como 
organismo de promoción y defensa de los derechos humanos, tanto in-
dividuales como de incidencia colectiva, no debe ceñirse exclusivamen-
te a un análisis “de iure conditio”, consistente en determinar si el accionar 
del Colegio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires se compa-
dece o no con el ordenamiento jurídico en sentido lato (normas legales 
y reglamentarias aplicables al caso), sino que su perspectiva debe ser 
siempre “de iure condendo”, es decir, orientada hacia el derecho futuro 
o al derecho posible, en otras palabras, una postura crítica enderezada 
hacia el bien común.

Que cabe recordar que la Defensoría del Pueblo de 
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la provincia de Buenos Aires, ha colaborado con la actividad profesional 
farmacéutica, participando de las jornadas sobre concientización, pro-
moción para la erradicación de medicamentos falsificados. 

Que por su parte, y en torno a la problemática refe-
rida al control de precios, se han realizado relevamientos periódicos en 
el territorio provincial, en adhesión a los programas destinados a tal fin 
(“Mirar para Cuidar” y “Precios Cuidados”), así como también se trabajó 
contra la especulación en el incremento del valor de la tierra, a partir de 
la puesta en funcionamiento de políticas públicas tendientes a efecti-
vizar el goce del derecho a la vivienda digna, tales como el Programa 
Crédito Argentino (PRO.CRE.AR).

Que por los motivos expuestos, y de conformidad a 
lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el 
presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR al Honorable Consejo Directivo del Co-
legio de Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires, a fin que deje 
sin efecto la Resolución dictada por ese cuerpo con fecha 22 de abril de 
2014, de acuerdo a los fundamentos expresados en los considerandos 
de la presente Resolución.

ARTICULO 2°: COMUNICAR la presente recomendación al Ministerio de 
Salud y al Ministerio de la Producción de la Provincia de Buenos Aires, 
para que dentro del marco de sus competencias, adopten las medidas 
que estimen corresponder.

ARTICULO 3°: COMUNICAR a la Secretaria de Comercio de la Nación. 
Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 51/14.-
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 La Plata, 23 de julio de 2014 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834 y, 

CONSIDERANDO Que en el marco del aniversario de los 50 años de la 
Universidad Católica de La Plata, se realizará la Primera Edición de las 
Jornadas Regionales de Transporte y Movilidad, los días 21 y 22 de agos-
to de 2014, en la Facultad de Arquitectura y Diseño de la Universidad 
Católica de La Plata.

 Que para esta oportunidad, desde el Decanato de la 
Facultad de Arquitectura y Diseño de la UCALP, se ha solicitado el auspi-
cio del Organismo para las actividades que se desarrollen como conse-
cuencia de ellas. 

Que el objetivo principal de las mismas es abordar 
los problemas que enfrentan el ordenamiento territorial en relación al 
transporte y la movilidad en las ciudades, para lograr vivir en lugares 
más sostenibles desde el punto de vista económico, social y ambiental. 

Que asimismo, se busca generar un intercambio de 
ideas y experiencias entre las distintas Instituciones tanto académicas 
como gubernamentales y privadas (a nivel local, provincial, y nacional) 
para avanzar en el desarrollo de conocimientos y herramientas sobre el 
transporte público y privado. 

Que las jornadas estarán destinadas a equipos técni-
cos de los Municipios de la región: La Plata, Berisso, Ensenada, Brandsen, 
Magdalena, etc; a planificadores Urbanos/Arquitectos, Ingenieros, Agri-
mensores, estudiantes, etc; a miembros de instituciones involucradas en 
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el sistema de transporte público de pasajeros, la Seguridad Vial, ONG´s y 
asociaciones que agrupen a usuarios del transporte público, Legislado-
res Provinciales y Concejales de los Municipios mencionados; a Colegios 
Profesionales afines al tema, y a otras Universidades. 

Que de acuerdo a la fundamentación otorgada a las 
mismas, el transporte y la movilidad, son importantes no sólo para la 
economía de las ciudades, y para el aumento de sus riquezas, pues per-
miten el libre intercambio de bienes, información, personas, ideas, co-
nocimientos, y productos comerciales, sino para la construcción de un 
espacio urbano sostenible. 

Que en los últimos años, el predominio del automó-
vil privado ha saturado el centro de las grandes ciudades y ha hecho 
empeorar la calidad de vida de los ciudadanos, agravado esto, muchas 
veces, por un servicio de transporte público defectuoso.

Que este problema se aborda actualmente desde un 
planteamiento intermodal, usando distintos medios, y potenciando la 
eficacia del transporte público, y la calidad ambiental urbana. 

Que por lo tanto, todas las facetas del problema exi-
gen una aproximación interdisciplinaria: política, tecnológica, geográfi-
ca y desde la planificación urbana y territorial.

Que el área del Gran La Plata, ha crecido de modo ver-
tiginoso en los últimos años, transformándose en un conglomerado ur-
bano que ha colapsado desde el punto de vista de la movilidad, sin una 
planificación que permita articular diversos ámbitos de la vida cotidiana 
y facilite el acceso y la circulación de sus habitantes.

Que en todo proceso de desarrollo urbano integral y 
sostenible los atributos de accesibilidad, movilidad y conectividad son 
inherentes al transporte y la infraestructura vial y éstos pueden facilitar 
o entorpecer las actividades económicas, productivas y de la población 
en general, para interactuar y acceder a los empleos, la salud, la educa-
ción y a los servicios sociales esenciales.

Que en dicho entendimiento, resulta de interés para 
este Defensor provincial, la realización de estas jornadas, ya que la temá-
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tica en cuestión resulta de interés para la Institución, de acuerdo a las 
facultades que confiere la Constitución Provincial, y la Ley 13.834. 

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés institucional la Primera Edición de 
las Jornadas Regionales de Transporte y Movilidad que se desarrollarán 
los días 21 y 22 de agosto de 2014, en la Facultad de Arquitectura y Dise-
ño de la Universidad Católica de La Plata, en el marco del 50° Aniversario 
de la misma.

ARTÍCULO 2°: Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 52/14
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La Plata, 25 de julio de 2014.-

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, lo establecido por la Ley 13.834, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO Que la Secretaría de Energía de la Nación, con fecha 
31 de marzo de 2014 dictó la Resolución N° 226/14 mediante la cual es-
tablece un nuevo cargo tarifario para el servicio de gas natural, aplicable 
en tres tramos con vigencias a partir del 1 de abril de 2014, 1 de junio de 
2014, y 1 de agosto de 2014.

Que además instaura tres categorías de usuarios ba-
sados en el consumo del fluido en similar período que el año anterior, 
dividiéndose entre aquellos usuarios que ahorren un 20% respecto al 
mismo periodo del año anterior, aquellos que ahorren entre un 5% y un 
20, y aquellos que ahorren menos de un 5%.

Que de acuerdo a lo dispuesto, para el primer caso 
no se les aplicará el cargo referenciado, en el segundo supuesto, será del 
50% de lo establecido, y finalmente el impacto será pleno en aquellos 
usuarios detallados en la tercer opción.

Que como consecuencia, el Ente Nacional Regula-
dor del Gas (ENARGAS), en su carácter de Autoridad de Aplicación de 
la citada norma, dictó con fecha 1 de abril de 2014, una Resolución para 
cada una de las distribuidoras, a los efectos de dar cumplimiento con lo 
estipulado por la Secretaria de Energía de la Nación, estableciendo los 
nuevos cuadros tarifarios para cada una de ellas.

Que el cargo que deben abonar los usuarios, respon-
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de a la quita de subsidios por parte del Estado. 

Que cabe destacar, que el precio final del gas para los 
usuarios no sólo se compone de los ítems señalados precedentemen-
te, sino que también hay que agregarle el costo del gas importado más 
otros cargos específicos.

Que por su parte, las Resoluciones N° 2843/14 a 
2851/14 del ENARGAS, enumeran las excepciones de forma no taxativa, 
para aquellos usuarios de gas natural que no puedan afrontar la tarifa 
plena del servicio, motivadas en razones de índole particular.

Que la Resolución I/2905 crea el Registro de Excep-
tuados a la Política de Redireccionamiento de Subsidios del Estado Na-
cional, en cuyo caso quienes cumplan con algunos de los requisitos de 
excepción, mantendrán los valores anteriores al cambio tarifario.

Que como consecuencia de ello, se han recibido en 
este Organismo, diversas consultas y quejas al respecto, tanto telefóni-
cas como presenciales.

Que la mayoría de las inquietudes recibidas se refie-
ren a la confusión por parte de los usuarios sobre el presunto aumento, 
así como también en cuanto a los mecanismos para producir el ahorro, 
verificar la disminución efectiva del consumo de gas, y asimismo cono-
cer los requisitos para acceder a las excepciones estipuladas por la re-
glamentación. 

Que atento a ello, la información con la que cuentan 
es poco accesible, y confusa, lo que aumenta aún más el grado de incer-
tidumbre.

Que en este sentido cabe mencionar, que la Ley 
24.076, Marco regulatorio del servicio, en su art.1º, “regula el transporte 
y distribución de gas natural que constituyen un servicio público nacio-
nal, siendo regidos por la Ley Nº 17.319 la producción, captación y tra-
tamiento”.

Que respecto a la variación en los cargos tarifarios, 
en su art. 46 dispone: “Los transportistas, distribuidores y consumidores 
podrán solicitar al Ente Nacional Regulador del Gas las modificaciones de 
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tarifas, cargos, precios máximos, clasificaciones o servicios establecidos de 
acuerdo con los términos de la habilitación que consideren necesarias si su 
pedido se basa en circunstancias objetivas y justificadas. Recibida la solici-
tud de modificación, el ente deberá resolver en el plazo de sesenta (60) días 
previa convocatoria a audiencia pública que deberá celebrarse dentro de 
los primeros quince (15) días de la recepción de la citada solicitud”.

Que a su vez el art 47 establece: “Cuando el Ente Nacional 
Regulador del Gas considere, como consecuencia de procedimientos iniciados 
de oficio o denuncias de particulares, que existen motivos para considerar que 
una tarifa, cargo, clasificación o servicio de un transportista o distribuidor es in-
adecuada, indebidamente discriminatoria o preferencial, notificará tal circuns-
tancia al transportista o distribuidor y la hará pública convocando a tal efecto 
a una audiencia pública dentro de los primeros quince (15) días. Celebrada la 
misma, dictará resolución dentro del plazo indicado en el artículo 46 de esta ley”.

Que la Constitución Nacional en su artículo 42, reco-
noce una serie de derechos a los usuarios y consumidores de bienes y 
servicios, asegurando el acceso de los ciudadanos al control y participa-
ción de los aspectos regulatorios de los servicios públicos. 

Que este mismo artículo, ha establecido como po-
lítica de Estado en la Carta Magna, el reconocimiento de derechos de 
índole fundamental a los usuarios y consumidores, aun cuando se trate 
de servicios públicos privatizados, exigiendo a su vez regulación estatal, 
y vigilancia de su calidad y eficiencia.

Que dicha norma, encuentra su correlato en el artí-
culo 38 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, que expresa: 
“Los consumidores y usuarios tienen derecho, en la relación de consu-
mo, a la protección frente a los riesgos para la salud y su seguridad, a la 
promoción y defensa de sus intereses económicos y a una información 
adecuada y veraz…”.

Que en tal dirección, la doctrina entiende como ser-
vicio público “…a toda actividad de la Administración Pública, o de los 
particulares o administrados, que tienda a satisfacer necesidades o in-
tereses de carácter general cuya índole o gravitación, en el supuesto de 
actividades de los particulares o administrados, requiera el control de la 
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autoridad estatal”. (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Adminis-
trativo” Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. T. II Pág. 55).

Que asimismo, tal como afirma el Dr. Juan Farina, en 
su obra “Defensa del Consumidor y del Usuario” (4°ed. Astrea, 2009), “los 
usuarios de servicios públicos domiciliarios son los más necesitados de 
protección (en sus derechos), pues estos servicios son prestados por em-
presas del Estado, por concesionarios o por grandes empresas privadas 
que tienen un monopolio legal o de hecho, y prestan servicios, muchos 
de ellos esenciales para la vida diaria”.

Que ha de tenerse presente, a su vez, por las carac-
terísticas o cualidades del servicio y del proveedor, que el consumidor 
o usuario se encuentra sujeto a esta relación y esa sumisión fáctica le 
garantiza al prestador su poder de imposición, generándose una des-
igualdad que corresponde proteger a través de mecanismos institucio-
nalizados de garantía de derechos, como lo es el Defensor del Pueblo.

Que por otro lado, la protección a los intereses eco-
nómicos de los consumidores comprende el deber del Estado de velar 
por ellos, poniendo en práctica políticas de Gobierno que garanticen a 
los consumidores y usuarios el acceso al consumo en condiciones de tra-
to digno y equitativo, sin discriminaciones ni arbitrariedades por parte 
de los proveedores.

Que en el presente caso, también se vería afectado el 
derecho a la información, que según señala el Dr. Quiroga Lavié, “es un 
derecho implícito regulado en el artículo 33 de la Constitución Nacional, 
que viene a ser eje, junto al derecho a la comunicación, del sistema social 
de nuestro tiempo. Sin derecho a la información la sociedad carece de 
posibilidades de desarrollo, de autonomía en lo personal, y de control 
del poder público… El acceso a la información y a la difusión de la mis-
ma, resulta básico al sistema republicano en los tiempos modernos”.

Que por su parte, el artículo 12 de la Constitución Pro-
vincial dispone: “Todas las personas en la Provincia gozan, entre otros, de 
los siguientes derechos: …, 4) A la Información y a la comunicación…”.

Que además de la recepción que tiene el derecho de 
acceso a la información en nuestra carta magna nacional y provincial, el 
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mismo, dada su importancia institucional, tiene en nuestro país jerarquía 
constitucional ya que fueron incorporados a nuestra Ley Suprema, diver-
sos Documentos Internacionales de Derechos Humanos - art. 75, inc. 22-, 
que reconocieron que el derecho de acceso a la información pública es 
un derecho constitucional digno de debida protección. 

Que cabe mencionar, el artículo 13 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos en su inciso primero, como el artículo 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y el artículo 
19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos - todos estos, 
documentos incorporados a nuestra Constitución -, establecen que toda 
persona tiene derecho a la libertad de pensamiento y de expresión, que 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas 
de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por es-
crito o en forma impresa o artística. 

Que el derecho a la información pública es un Dere-
cho Humano fundamental, íntimamente vinculado con otros, porque 
permite el goce de muchos otros derechos.

Que la Comisión Interamericana de Derechos Huma-
nos, (C.I.D.H.), en respaldo de su Relatoría para la Libertad de Expresión, 
aprobó, en octubre del año 2000, la Declaración de Principios sobre la 
Libertad de Expresión, cuyo punto 2 establece que el derecho de acceso 
a la información se extiende a todos los órganos públicos en todos los 
niveles de gobierno, incluyendo al Poder Ejecutivo, al Legislativo y al Po-
der Judicial, a los órganos creados por las constituciones o por otras le-
yes; reconociendo en el punto 4 que el acceso a la información en poder 
del Estado es un derecho fundamental de los individuos.

Que además, ha aclarado que: “la información perte-
nece a los ciudadanos. La información no es propiedad del Estado y el 
acceso a ella no se debe a la gracia o favor del gobierno; éste tiene la 
información sólo en cuanto representante de los ciudadanos”.

Que en el mismo sentido se ha expresado la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación, en “Asociación Derechos Civiles c/ EN- 
Pami- Dec. 1172/03 s/ amparo Ley 16986” (A. 917. XLVI) que: “el Estado 
debe adoptar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren 
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necesarias para promover el respeto a ese derecho y asegurar su reconoci-
miento y aplicación efectivos. El Estado está en la obligación de promover 
una cultura de transparencia en la sociedad y en el sector público”.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia, 
establece que el Defensor del Pueblo “tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la efi-
cacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus 
empresas concesionarias.”

Que en virtud del mencionado mandato constitucio-
nal, la Ley 13.834 también otorga facultades específicas al Defensor del 
Pueblo, para entender y supervisar la eficacia de los servicios públicos. 

Que atento la insuficiente información sobre la meto-
dología de aplicación de los nuevos cuadros advertida por los usuarios, y 
de conformidad a lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, corres-
ponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR al Ente Nacional Regulador del Gas 
(ENARGAS), que a través de los medios que estime pertinentes, adopte 
acciones inmediatas a fin de brindar a los usuarios del servicio de gas 
natural en la provincia de Buenos Aires, información clara, detallada, ac-
cesible y suficiente sobre la aplicación de los nuevos cuadros tarifarios, 
mecanismos de ahorro, verificación de disminución del consumo, y re-
quisitos de excepción a los mencionados cargos.

ARTICULO 2°: SOLICITAR al Ente Nacional Regulador del Gas (ENAR-
GAS), inste a las empresas prestatarias en el ámbito de la provincia de 
Buenos Aires, a fin de llevar adelante campañas informativas de acuerdo 
a lo establecido en el artículo precedente.

ARTICULO 3°: Registrar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 53/14
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La Plata, 25 de julio de 2014.

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, lo establecido por la Ley 13.834, el artículo 
22 del Reglamento Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires, y 

CONSIDERANDO Que como es de dominio público, recientemente el 
Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, 
Daniel Eduardo Adler y su familia fueron víctimas de acoso, persecución 
y amenazas, a raíz de su participación en el jury de enjuiciamiento que 
enfrentó el Fiscal José María Campagnoli. 

Que este Funcionario del Ministerio Público Fiscal de 
la Procuración General de la Nación, de reconocida trayectoria en la la-
bor judicial, comprometido con la justicia, la verdad y la defensa de los 
Derechos Humanos ha sido objeto de un ataque ruin y antidemocrático. 

Que este Organismo Constitucional en sendas opor-
tunidades a trabajado junto al Fiscal en diversos temas vinculados a de-
rechos humanos, entre los cuales podemos mencionar la situación del 
trabajo carcelario, la trata de personas y violencia de género entre otras. 

Que esta Defensoría del Pueblo cree firmemente en 
el respeto a la institucionalidad y a la independencia que poseen los fun-
cionarios para actuar de conformidad a sus convicciones, en el marco del 
ejercicio de sus atribuciones. 

Que esta Institución considera no sólo un deber, sino 
también una convicción, rechazar toda expresión de violencia que aten-
te contra el normal desempeño de la justicia y las instituciones, ya que 
se tratan, reitero, de actos antidemocráticos que dañan profundamente 
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los valores que como representantes del Estado buscamos consolidar. 

Que del mismo modo, no podemos permitir desde 
las distintas instituciones de derechos humanos en las cuales llevamos 
adelante nuestras tareas, que a más de treinta años de la recuperación 
democrática, personas comprometidas y en ejercicio de sus funciones 
institucionales, sufran intimidaciones cobardes que rememoran los 
tiempos más oscuros de nuestra historia. 

Que en ese marco funcionarios políticos de diversos 
partidos, organismos de derechos humanos y miembros de los sectores 
académicos, judicial, barrial y cultural, expresaron el más enérgico repu-
dio a las intimidaciones recibidas por el Fiscal y su familia. 

Que corresponde emitir el presente acto administra-
tivo, rechazando enfáticamente los acontecimientos descriptos. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: REPUDIAR las intimidaciones de las que fuera víctima el 
Fiscal General ante la Cámara Federal de Apelaciones de Mar del Plata, 
haciendo extensiva nuestra solidaridad a su familia. 

ARTICULO 2°: Registrar, comunicar a la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación, a la Procuración General de la Nación, a la Cámara Federal de 
Apelaciones de Mar del Plata, al Fiscal General ante la Cámara Federal de 
Apelaciones de Mar del Plata, Daniel Eduardo Adler. Cumplido, archivar. 

RESOLUCION Nº 54/14
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La Plata, 31 de julio de 2014. 

 VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, Y 

CONSIDERANDO Que tramita ante la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación el Proyecto de Ley 0-3624/14, que propone establecer una 
indemnización económica a favor de los ex-agentes de Petroquímica 
General Mosconi que no pudieron acogerse al histórico Programa de 
Propiedad Participada, por haberse desvinculado de la empresa al tiem-
po de la privatización dispuesta por Ley 24.045. 

Que del artículo 2 del Proyecto de Ley surge que “la 
indemnización se determinará en función de la cantidad de acciones 
que cada ex-agente hubiese percibido en razón de su categoría y an-
tigüedad a la fecha de ‘la desvinculación, y el valor económico de dicha 
cantidad de acciones al momento de la publicación de la presente ley; 
pudiendo contener algún pago parcial en efectivo”. 

Que el proyecto establece como requisito esencial la 
renuncia del trabajador a los juicios que por cualquier concepto, se hu-
bieran promovido en relación a la Empresa y su privatización. 

Que el presente proyecto resulta una justa reparación 
para aquellos trabajadores que vieron vulnerados sus derechos consti-
tucionales como consecuencia del proceso privatizador que se extendió 
en los años 90, resultando una situación similar a lo ocurrido con los tra-
bajadores de SOMISA, conforme Ley 26.572, que establecía un programa 
de propiedad participad a para los agentes de la empresa mencionada.

Que desde este Organismo de garantías se celebran 
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proyectos de esta especie, que buscan reparar aquellas vulneraciones 
de derechos que el Estado ha realizado contra uno de los sectores más 
vulnerables de la sociedad, en este caso los trabajadores de dicho esta-
blecimiento petroquímico. 

Que el presente proyecto está en consonancia con 
lo establecido con el Artículo 14 bis de nuestra Constitución Nacional y 
con los preceptos de los distintos Tratados Internacionales de Derechos 
Humanos que reconocen derechos a los trabajadores. 

Que en función de lo normado por el artículo 55 de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el espíritu de la Ley 
13.834, resulta de interés para el Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, adherir al proyecto. de ley mencionado, atento la impor-
tancia de la temática en tratamiento, y su relación con la legitimación 
que asume esta Institución en la defensa y protección de los derechos. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 ARTICULO 1°: EXPRESAR la adhesión de este Organismo, al tratamien-
to del Proyecto de Ley 0-3624/14, que propone establecer una indem-
nización económica a favor de los ex-agentes de Petroquímica General 
Mosconi S.A.1. y C., que no pudieron acogerse al histórico Programa de 
Propiedad Participada, por haberse desvinculado de la empresa al tiem-
po de la privatización dispuesta por Ley 24.045. 

ARTíCULO 2°: Registrar, notificar, y cumplido archivar. 

RESOLUCION N°: 55/14 
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LA PLATA, 31 de Julio del 2014

 VISTO: Las Facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, las 
actuaciones 4212/2012, y 

CONSIDERANDO: Que en el mes de diciembre de 2012, un grupo de ve-
cinos se presentó ante nuestro organismo, expresando su preocupación 
por que la Municipalidad de Ensenada, estaba llevando a cabo por ese 
entonces, en el: “Barrio Campamento”, obras de ensanche en la calle Gag-
gino desde Mendoza hasta Córdoba, que implicaban la extracción total 
de los árboles existentes en las veredas del tramo mencionado. 

 Que luego de recibido el reclamo, este organismo 
cursó pedido de informe al Municipio trasladando la inquietud y la pro-
puesta vecinal consistente en avalar que se realice la obra pero al mismo 
tiempo se conserven por sus características particulares, los ejemplares 
del arbolado público aún no removidos. 

 Que con fecha 15/05/2013 el Municipio respondió 
por intermedio del Secretario de Obras Públicas, informando que la 
obra, se hizo para mejorar el estado de la calle que ponía en riesgo el 
tránsito vehicular, y también para dar continuidad al servicio de trans-
porte brindado por la línea 307. 

 Que el tramo en cuestión fue repavimentado en su 
totalidad y que los arboles extraídos iban a ser reemplazados por nue-
vos ejemplares de fresno. (fs. 57) 

 Que de lo informado surge que el planteo de los ve-
cinos perdió vigencia, pues la remoción de los árboles se había concre-
tado..
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Que sin embargo, la problemática resurge ya que los 
vecinos ampliaron en fecha 30/04/2014 y 16/05/2014 la queja por la 
continuación de las obras en la calle Gaggino, reiterando su interés en 
la conservación de los ejemplares de arbolado público existentes en las 
cuadras (3) involucradas en el nuevo plan de obras de ensanche (fs. 63)

Que, ante esta nueva presentación, se corrió traslado 
del nuevo planteo a la Comuna y simultáneamente se dio intervención 
al Ministerio de Asuntos Agrarios. (fs. 64) 

Que a fs. 65,66, luce constancia del diligenciamiento 
de los pedidos de informes mencionados. 

Que a fs. 69/71, obra la respuesta del Ministerio de 
Asuntos Agrarios quien a través de la Dirección de Bosques y Foresta-
ción indica que el Municipio de Ensenada no presentó el Plan Regulador 
de Arbolado Público. (fs. 71)

Que a fs. 72/88, el Director de Obras Públicas del Mu-
nicipio de Ensenada informa que: “durante muchos años las reparaciones 
sobre lozas y baches configuraron un paliativo debido al total estado de de-
terioro e intransitabilidad que una parte importante que la misma presen-
taba, tanto para el transporte particular, como así para el transporte públi-
co y que como consecuencia de ello en más de una ocasión la línea 307 ha 
cortado el servicio, siendo el único medio de transporte público que ingresa”.

Que, sustenta su posición en la insuficiencia del an-
cho de la calzada, resultando ello inconveniente para el estacionamien-
to y flujo vehicular. 

Que con relación a los árboles, indica que existía una 
variedad de especies con marcado grado de deterioro, cuyas raíces pro-
vocaban ondulaciones e importantes roturas en las veredas, afectando 
en algunos casos caños de agua y gas. (fs. 81 quinto párrafo) 

Que la obra amplia a 9 metros la calle, dejando una 
vereda de 2 metros de cada lado, lo cual trajo aparejado la remoción de 
las especies arbóreas y el reencauzamiento del tendido de ciertos servi-
cios ( fs. 81 vuelta primer párrafo)

Que el proyecto a ejecutarse incluye 350 metros e im-
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plicará el cambio de las veredas en su totalidad, así como la colocación 
de cazuelas y plantación de nuevas especies arbóreas.

Que el mismo se encuentra aprobado en el marco 
del Plan Quinquenal de Forestación (2010-2015) instruido por Decreto 
148/2011 y a través del cual se ha regulado en el Partido en materia de 
arbolado público y cuidado de los espacios verdes. (fs. 81 vuelta segun-
do párrafo)

Que, lo expuesto en el último párrafo fundamenta 
la decisión municipal de remoción de los árboles existentes, principal 
cuestionamiento de los reclamantes.

Que, luego de referirse a algunos aspectos técnicos 
de la obra, concluye el funcionario que correr el eje central de la arteria 
en cuestión resulta técnicamente imposible, ya que la misma se ha cen-
trado con respecto a la bocacalle de Ortiz de Rosas en su inicio y conti-
núa con una trama urbano acorde al Partido de la Ciudad. (fs. 81 vuelta 
anteúltimo párrafo) 

Que prosiguiendo con otras gestiones, en fecha 
30/06/2014, un grupo de trabajo de la Defensoría en compañía del Sr. In-
tendente Municipal, recorrió la zona de las obras y conversó con algunos 
de los vecinos del lugar (acta de fs.90)

Que con posterioridad un grupo de vecinos se pre-
sentó ante el organismo adjuntando un listado con firmas para que la 
obra continúe. (fs. 92/99), mientras que la Sra. **** y el Sr. **** ratificaron 
su postura para que se conserven los árboles. (acta de fs. 100, acta de fs. 
101, nota con adjunción de fotos fs. 102/122) 

Que el cuestionamiento del obrar del Municipio radi-
ca en la extracción de ciertos ejemplares de arbolado público.

Que el marco regulatorio específico del arbolado pú-
blico en el ámbito de la Provincia de Bs. As. lo constituye la Ley 12.276 
(Pub. B.O. 05/04/1999) y su Decreto Reg. 2386/03 (Pub. BO 05/12/2003).

Que esta normativa propicia que se instrumente una 
planificación del arbolado público en cada Municipio que establezca 
planes reguladores que deberán ser aprobados por Ordenanza Munici-
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pal. (art. 5 del Decreto Regl. 2386/2003). 

 Que como informa el Ministerio de Asuntos Agrarios, 
el Municipio de Ensenada no ha cumplido en presentar el mencionado 
“Plan Regulador”, sin embargo el Municipio manifestó contar en materia 
de arbolado con el Decreto 148/2011. (Plan Quinquenal de Forestación)

 Que no obstante ello, la situación analizada en es-
tas actuaciones (extracción de árboles para ensanchar una calle), tiene 
fundamento en el art. 5 de la ley 12.276, el cual dispone: Se justificará la 
solicitud de poda o erradicación de ejemplares del arbolado público en los 
si guientes casos: …e) Cuando interfieran en obras de apertura o ensanches 
de calles…”

 Que no existe en consecuencia, una irregularidad ju-
rídica o error en el accionar municipal.

 Que es de destacar que la actividad municipal cues-
tionada, se inserta dentro de las facultades y competencias de diseño 
urbanístico y concreción de obras públicas, propias de un Ejecutivo Mu-
nicipal (art. 132 y conc. del Decreto- Ley 6769/58 LOM).

 Que si bien jurídicamente no existiría impedimento 
para el accionar municipal, debe destacarse que la comuna informó que 
realizará la mitigación ambiental a través de la posterior colocación de 
nuevos ejemplares, tal cual ocurriera con las anteriores cuadras ensan-
chadas.

 Que por lo expuesto, entiendo que las razones alega-
das por el Municipio de Ensenada son atendibles correspondiendo dar 
por concluida la actuación (art. 25 ley 13834).

 Por ello,

 EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

 DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Dar por concluida la presente actuación (art. 25 “in fine” 
Ley 13.834).
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ARTÍCULO 2°: Registrar. Comunicar. Notificar.

RESOLUCION N° 56/14
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La Plata, 12 de Agosto del 2014 

VISTO El art. 55 de la Constitución Provincial, artículos 12, 27 y ccdtes 
de la ley 13.834, artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, las 
actuaciones Nº 2121/11, 4670/13, 5040/13, 5217/13, 5270/13, 5579/14, 
5730/14, 5733/14, 5744/14 y 5757/14, y,

CONSIDERANDO Que durante el transcurso de este año el Programa 
Federal “Incluir Salud” ha tenido inconvenientes en la Provincia de Bue-
nos Aires, que dieron origen a distintas clases de reclamos ante el Defen-
sor del Pueblo de la Provincia.

Que en dichos expedientes se ha detectado una 
demora en aquellas solicitudes realizadas por los beneficiarios del Pro-
grama “Incluir Salud”, que requieren de trámite especial, esto es, la in-
tervención de la casa matriz de la Unidad Ejecutora del Programa, de 
la Provincia de Buenos Aires, a través de sus oficinas de auditoría y de 
contabilidad

Que en tal sentido, aquellas drogas que no están 
comprendidas en el Vademecum ambulatorio (pero que se encuentran 
avaladas por Historia Clínica y/o estudios complementarios), o que por 
su cantidad, no son autorizadas en forma ambulatoria (es decir, desde la 
delegación correspondiente), requieren del estudio de la auditoría de la 
UGP central (La Plata).

Que en ciertos casos (atendiendo al costo de la dro-
ga), el trámite requiere, además de la autorización de la auditoría, el cum-
plimiento de un procedimiento especial, de acuerdo con las prescripcio-
nes de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Buenos Aires (Decreto-
Ley 7764/71 y leyes modificatorias 11.134, 11.275, 11.292, 11.621 , 12.012, 
12.496, 13000 y 13767), que se lleva adelante en el Área de Compras, 
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dependencia en la cual, según información que surge de los expedien-
tes iniciados en la Defensoría del Pueblo, los trámites sufren demoras (de 
hasta más de 5 meses) que en algunos casos interrumpen el tratamiento 
del paciente.

Que tal procedimiento es llevado a cabo también en 
la tramitación de los insumos solicitados por los médicos tratantes para 
la realización de prácticas médicas, el cual presenta demoras (de hasta 
dos años), que en ocasiones provocan graves deterioros en la salud de 
los pacientes, tales que, finalmente requieren de otros tipos de interven-
ciones que las solicitadas en primera instancia. En algunos casos la auto-
rización resulta ineficaz, ya que se provee en forma desactualizada, y las 
empresas prestadoras (ortopedias, droguerías, entre otras proveedoras 
de insumos sanitarios) terminan no aceptando la operación, con lo cual, 
el trámite debe comenzar nuevamente.

Que la circunstancia planteada crea un obstáculo en 
el beneficiario para obtener la prestación solicitada, ya que la provisión 
tiene demoras excesivas, y no se ofrece una negativa escrita que habilite 
al afiliado a solicitarla en otro organismo. 

Que para la realización de intervenciones o prácticas 
asistenciales, los afiliados del Programa no son asistidos sino a través de 
los Establecimientos Públicos de la Provincia de Buenos Aires, pero al 
tratarse de pacientes incluidos en el beneficio de “Incluir Salud”, los in-
sumos, materiales y prótesis son solicitados al Programa, el cual, en mu-
chos casos tiene demoras mayores que las producidas a través de las 
vías ordinarias del Ministerio de Salud.

Que las circunstancias antes señaladas han sido plan-
teadas a la Unidad Ejecutora del Programa, en virtud de los expedientes 
de la Defensoría del Pueblo mencionados en el inicio de la presente re-
solución, no obteniendo respuestas este organismo en los plazos indi-
cados.

Que la situación descripta resulta un obstáculo que 
afecta a los habitantes de la provincia, en el ejercicio del derecho consa-
grado en el inc. 8 del art. 36 de la Constitución provincial.

Que teniendo en cuenta que la población afiliada al 
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Programa “Incluir Salud”, es un sector humilde de la sociedad, que cuenta 
con el beneficio en razón de haber solicitado una pensión no contribu-
tiva al Estado Nacional por padecer una situación de vulnerabilidad, la 
situación descripta pone en riesgo el cumplimiento de las prescripcio-
nes del Art. 25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que en 
su primera parte establece “Toda persona tiene derecho a un nivel de vida 
adecuado que le asegure, así como a su familia, la salud y el bienestar, y en 
especial la alimentación, el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los 
servicios sociales necesarios; tiene asimismo derecho a los seguros en caso 
de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, vejez u otros casos de pérdida 
de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes de su vo-
luntad”,.

Que, como la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, otros instrumentos internacionales dotados de jerarquía 
constitucional conforme al art. 75 inc 22 de nuestra Carta Magna, otor-
gan en varios de sus textos el reconocimiento del derecho a la salud, en 
conexidad con las condiciones de vida digna y con el acceso a las presta-
ciones necesarias que deben proveer los estados que son parte en aque-
llos instrumentos (art. 11 de la Convención Americana de los Derechos 
y Deberes del Hombre, el art. 12 del Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales, y en relación a los niños, el art. 23 inc. 
4 y 24 de la Convención sobre los Derechos del Niño).

Que en la mayoría de los casos, la pensión es solici-
tada por personas que padecen una discapacidad, la cual se encuentra 
protegida, a nivel nacional, por el “Sistema de Prestaciones Básicas en 
Habilitación y Rehabilitación Integral a favor de las Personas con Disca-
pacidad”, consagrado en la Ley Nacional Nº 24.901, cuyo art. 1 expresa-
mente instituye “…un sistema de prestaciones básicas de atención inte-
gral a favor de las personas con discapacidad, contemplando acciones de 
prevención, asistencia, promoción y protección, con el objeto de brindarles 
una cobertura integral a sus necesidades y requerimientos”.

Que el art. 4 de la misma ley establece “Las personas 
con discapacidad que carecieren de cobertura de obra social tendrán dere-
cho al acceso a la totalidad de las prestaciones básicas comprendidas en la 
presente norma, a través de los organismos dependientes del Estado”, pre-
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cepto que tiene aplicación en la totalidad de los casos mencionados en 
la presente resolución.

Que la situación de los beneficiarios en cuestión se 
encuentra expresamente contemplada en el inciso e) del art. 7º de la 
misma ley, que prevé el financiamiento de las prestaciones previstas en 
la misma.

Que por lo expuesto en los párrafos precedentes, se 
impone la intervención en el marco de lo prescripto por el art. 55 de la 
Constitución Provincial, artículos 12, 27 y ccdtes de la ley 13.834 y artícu-
lo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Unidad Ejecutora del Programa Fede-
ral “Incluir Salud” de la Provincia de Buenos Aires que implemente me-
canismos útiles a fin de agilizar los trámites en las diferentes áreas para 
garantizar el cumplimiento de las prestaciones en tiempo y forma. 

ARTICULO 2: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION N°57-14 
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La Plata, 12 de agosto de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 4326/13, y

CONSIDERANDO Que en virtud del Acta Acuerdo suscripta entre nuestro 
Organismo, la Defensoría del Pueblo de Pilar, y los Vecinos Autoconvocados, 
se realizó una visita conjunta a la Ruta Provincial N° 6, cuyo objeto era cono-
cer el estado actual de dicha ruta, oportunidad en la que se pudo divisar a 
la altura del Km. 134 aproximadamente, la presencia de humo producto de 
una quema de restos de poda y residuos sólidos urbanos.

Que a partir de allí, por Disposición N°2/13 se inicia-
ron las actuaciones de referencia, ordenando la investigación de los ac-
tos y hechos presenciados. 

Que los vecinos manifestaron que la Municipalidad 
de General Rodríguez sería la responsable de la disposición final de res-
tos de poda y basura, en una cava ubicada a unos 30 metros del Km. 134 
de la Ruta Provincial N° 6.

Que el humo generado por la quema, dificultaría la 
visibilidad sobre la ruta, con el consiguiente peligro de producir acciden-
tes de tránsito, obteniéndose imágenes fotográficas al respecto.

Que como consecuencia del problema que represen-
tan los residuos sólidos urbanos, la Provincia de Buenos Aires, dicto la 
Ley 13.592 de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos, cuya publi-
cación en el Boletín Oficial se produjo el 20 de diciembre de 2006.

Que dicha Ley fijó los procedimientos de gestión de 
los residuos sólidos urbanos, de acuerdo con las normas establecidas en 
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la Ley Nacional N° 25.916 de “Presupuestos Mínimos de protección am-
biental para la Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos”. 

Que con fecha 23 de enero de 2013, se realizó una co-
municación telefónica con el Jefe del Cuerpo de Bomberos de General 
Rodríguez, Comandante Mayor Roberto Giordano, quien refirió que la 
Municipalidad disponía, en dicha cava, restos de podas y residuos sóli-
dos urbanos. 

Que asimismo expresó que las quemas se producían 
para disminuir los volúmenes de residuos y que, al Cuerpo de Bomberos, 
le resultaba sumamente dificultoso que maquinarias tales como palas 
y retroexcavadoras, ingresen a la cava a remover residuos y restos de 
podas (ver fs. 7).

Que entre las medidas adoptadas en el marco de las 
actuaciones, se solicitaron informes a las siguientes reparticiones: Muni-
cipalidad de General Rodríguez - si tenía conocimiento del basural, que 
tipo de gestión se realizaba, plazos de cierre y medidas que se tomarían 
en torno al saneamiento y mitigación -, al O.P.D.S. - si el organismo tenía 
conocimiento del basural a cielo abierto, evaluar disponer inspección en 
el lugar mencionado, a los efectos de constatar la situación, medidas que 
se tomarían con el objetivo de erradicar del basural y si el Municipio de 
General Rodríguez presentó ante ese organismo, el Programa de Ges-
tión Integral de Residuos Sólidos Urbanos conforme los términos de la 
Ley N° 13.592, remitiendo, en caso afirmativo, copia del mismo-.

Que con fecha 21 de mayo 2013, personal técnico de 
esta Defensoría del Pueblo, realizó una constatación en el lugar elabo-
rándose un informe técnico al respecto que incluyó, como conclusiones: 
a).- la presencia de humo, producto de la quema de R.S.U y restos de 
poda; b).- la dirección NE de los vientos, hizo que el humo no atravesara 
la RP N° 6, por lo que la visibilidad no se encontraba obstruida; c).- ante 
el peligro que genera el humo, con el consiguiente riesgo de producir 
accidentes de tránsito, se remarcaba la importancia de erradicar el ba-
sural a cielo abierto.

Que vencidos los plazos para la contestación de los 
pedidos de informe diligenciados oportunamente, se reiteraron los mis-
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mos al Municipio de General Rodríguez y al O.P.D.S., a los que se le adjun-
tó el informe técnico de la constatación realizada el 21 de mayo.

Que con fecha 10 de junio de 2013, personal técnico 
de esta Defensoría del Pueblo, realizó una nueva constatación, que arro-
jó similares resultados a la verificación hecha el 21 de mayo.

Que el 03 de julio y, en el marco del cumplimiento del 
convenio firmado con los Vecinos Autoconvocados de la Ruta 6 y auto-
ridades de Vialidad, se realizó una nueva recorrida por la Ruta Provincial 
N°6, en el tramo de obras de reacondicionamiento, desde Marcos Paz 
hasta el acceso a la localidad de Plomer, en General Las Heras.

Que en dicha supervisión de obras que se llevaban 
a cabo en el trazado, se pudo constatar nuevamente, que la situación 
del basural a cielo abierto, ubicado a la vera de la Ruta Provincial N°6, 
Km. 134 aproximadamente, del Partido de General Rodríguez, no había 
cambiado: se observó la presencia de humo, que esta vez, atravesaba la 
RP, disminuyendo la visibilidad.

Que con fecha 19 de julio de 2013, la Municipalidad 
de General Rodríguez informó que: el municipio tenía conocimiento de 
la cava, desconociendo el régimen en el que se encuentra comprendido, 
ya que el mismo se encontraba emplazado en dominio de la Provincia 
de Buenos Aires, motivo por el cual el Municipio no realizaba gestión de 
residuos en dicho lugar.

Que asimismo, informaban que oportunamente pre-
sentaron ante la ex Secretaría de Política Ambiental, la Guía de Gestión 
de Residuos Sólidos Urbanos, bajo Expediente N° 4050-60242/07.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 28 de agosto 
de 2013, se reiteró y amplió el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S., 
haciendo mención a la respuesta del Municipio de General Rodríguez, 
quien notificaba de que “el basural se encontraba emplazado en domi-
nio de la Provincia de Buenos Aires, motivo por el cual el Municipio no 
realizaba gestión de residuos en dicho lugar”.

Que con fecha 09 de septiembre de 2013, se diligen-
ció nota al ciudadano, donde se puso en conocimiento del reclamante, 
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copia de la respuesta del Municipio.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 24 de octu-
bre de 2013, se reiteró el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S.

Que con fecha 21 de noviembre de 2013, personal téc-
nico de esta Defensoría del Pueblo, realizó una nueva constatación, que 
arrojó similares resultados que las verificaciones anteriores (fs.165/167). 

Que atento a que surgieron nuevos elementos de ca-
rácter novedoso sobre los cuales resultó necesario obtener precisiones, 
se solicitó informe a la Dirección Provincial de Vialidad, para conocer si 
el organismo resultaba competente para efectivizar alguna medida ten-
diente a la erradicación del basural en cuestión.

Que ante la falta de respuesta, con fecha 12 de marzo 
de 2014, se reiteró el pedido de informe, diligenciado al O.P.D.S., y el 17 
de marzo se reiteró el pedido de informe a la Dirección Provincial de 
Vialidad.

Que el O.P.D.S., respondió, con fecha 28 de marzo de 
2014, adjuntando nota perteneciente al Expte. 2145-22063/12, manifes-
tando que “el Municipio declara, con fecha 26 de julio de 2012, que se 
encuentra trabajando en el Plan de Gestión de R.S.U.”.

Que prosiguió el O.P.D.S., teniendo en cuenta lo nor-
mado en el artículo 6 de la Ley 13.592/06: ”En cumplimiento del objetivo 
del Art. 1 y, en atención a la importancia de la gestión integral de resi-
duos sólidos urbanos, todos los Municipios Bonaerenses, deben presen-
tar a la Autoridad Ambiental Provincial un Programa de Gestión Integral 
de R.S.U. conforme los términos de la presente Ley y de la Ley Nacional 
25.916. Dicho programa debe ser elevado en un lapso no mayor a seis (6) 
meses de la entrada en vigor de ésta, inclusive los comprendidos actual-
mente por el Decreto Ley N° 9.111/78, los que solo están exceptuados 
de cumplir con lo prescripto por esta norma en lo referido a la fase de 
disposición final, presentación que deberá efectuar la CEAMSE”.

Que el O.P.D.S. adjuntó, además constancia de visita 
realizada el 22 de abril de 2013, donde se destacaba que “realizado un 
relevamiento del predio, junto a la Directora de Política Ambiental, Va-
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nina Cisneros, se trata de una propiedad provincial en actividad, ya que 
el Municipio dispone restos de podas no recolectados por la empresa 
“Multipropósito” (que si los recolecta en calles de asfalto)” (fs. 184/185).

Que continúa informando que, “en cuanto a la com-
posición, se pudo verificar la presencia de acopio de metales provenien-
tes de aerosoles y neumáticos incendiados, escombros, restos de ramas 
y escasas bolsas dispersas de R.S.U. de origen domiciliario en puntos de 
arrojo. Se encontraron, además, envases vacíos de aceites derivados de 
hidrocarburos. El Municipio no ha presentado proyectos de rellenos con 
materiales inertes según Resolución OPDS N° 353/2010” aunque si hay 
registro de presentación del Programa Básico Preliminar, mediante Exp-
te. N° 2145-22063/12.

Que, con relación al relleno de canteras, se debe tener 
en cuenta que la Resolución O.P.D.S. N° 353/2010, referida al relleno de 
canteras con residuos inertes, restos de podas y de demolición, se debe 
presentar un estudio de impacto ambiental en los términos estableci-
dos por la Ley N° 11723, debiendo contemplar para su elaboración lo 
siguiente: a.- ubicación geográfica del predio y nomenclatura catastral 
del predio, instrumentos legales que acreditan la titularidad del mismo; 
b.- criterios de selección del sitio de emplazamiento; c.- caracterización 
del medio físico y d.- memoria descriptiva del proyecto.

Que con fecha 08 de abril de 2014, se envió en forma-
to digital, copia de la respuesta del O.P.D.S., a la reclamante.

Que, con fecha 03 de mayo de 2014, Vecinos Autocon-
vocados de la Ruta 6, se comunicaron con este Organismo, para expresar 
que la situación no ha cambiado, esto es, continúa la disminución de la 
visibilidad generada por el humo producto de la quema, a lo que debe 
sumarse que se inicia una época con días de niebla.

Que, la Constitución Nacional establece, en su artícu-
lo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades provee-
rán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recur-
sos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.
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Que, asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su te-
rritorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al eco-
sistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua 
y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la cali-
dad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su 
integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto. 

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible, que disponga la clausura del basural a cielo abierto, ubicado 
a la vera de la Ruta Provincial N°6, Km. 134 aproximadamente, del Partido 
de General Rodríguez, atento el peligro que genera la disminución de la 
visibilidad producto de la emanación de humo generado por la combus-
tión de residuos sólidos urbanos y restos de podas.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible que intime al Municipio de General Rodríguez a fin que dis-
ponga de los residuos sólidos urbanos, residuos inertes, y restos de poda 
y demolición, de acuerdo a la normativa ambiental vigente. 

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 58/14
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 La Plata, 12 de Agosto del 2014 .-

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente 2493/11, y

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones a raíz de una queja 
realizada por la Sra. **** ****, con domicilio en el Roque Sáenz Peña N° 
**** de la localidad de San Miguel, partido del mismo nombre, en la que 
solicita intervención de esta Defensoría, a partir del alisamiento que ha-
bría efectuado la Municipalidad mediante la implementación del Plan 
de Mejoramiento de 1.000 cuadras de tierra, lo que ocasionaría que los 
vehículos que transitan por la calle de su vivienda levanten tierra, provo-
cando serios problemas respiratorios.

Que la Sra. **** **** manifiesta que desde el mes de 
abril del 2011, viene efectuando continuos reclamos ante las autorida-
des municipales, sin obtener respuesta alguna.

Que a fs. 3, se adjunta nota donde la denunciante ma-
nifiesta que además de los problemas mencionados, el tránsito habría 
aumentado considerablemente. 

Que además sostiene que los vehículos que transi-
tan lo hacen a gran velocidad, registrándose de este modo accidentes y 
otros inconvenientes, como la generación de mayor polvareda, ocasio-
nando alergia en los vecinos y contaminación, suciedad, etc.

Que a fs. 5, se aduna nota de fecha 11 de abril del 
2011, presentada por los vecinos al Municipio, las que fueron reiteradas 
con fecha 5 y 28 de septiembre de 2011. En ellas, solicitan una solución 
al problema planteado. 

Que solicitan, hasta tanto el municipio incluya dicha 
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arteria a un plan de asfalto, se coloquen reductores de velocidad (lomas 
de burro y/u otros) en la calle Roque Sáenz Peña entre las arterias Italia 
y Charlone.

Que entre las medidas adoptadas por el Organismo, 
se enviaron solicitudes de informe con fecha 23 de noviembre del 2011 
y el 2 de febrero del 2012, al Sr. Secretario de Gobierno de la Municipali-
dad de San Miguel, los que no fueron respondidos. 

Que luego, se remitieron solicitudes de informes, con 
fecha 4 de junio, 10 de Agosto, y 19 de noviembre de 2012, al Sr. Inten-
dente Municipal del partido de San Miguel.

Que a fs. 34/37, se agrega la respuesta remitida por 
la Comuna, donde la Secretaria de Obras y Servicios local, informa que 
se ha procedido a colocar los reductores de velocidad (lomos de burro).

Que a fin de verificar tales extremos, con fecha 9 de 
enero del 2013, personal de la Secretaria de Derechos y Garantías, se co-
munica con la denunciante, oportunidad en la que manifiesta que los 
reductores de velocidad poseen una antigüedad tal, que ya no cumplen 
con su función.

Que como consecuencia de ello, se libraron nuevas 
solicitudes de informe al Municipio del partido de San Miguel (fs. 42, 43, 
44, 45, 48, 51 y 55).

Que sin perjuicio de ello, se efectuaron gestiones te-
lefónicas en varias oportunidades, a las distintas áreas del municipio, sin 
obtener respuesta alguna a los reclamos de los vecinos.

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad...”

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades, Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función deliberativa 
municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, construcción y 
conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públi-
cos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en 
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la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2). 

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas 
y de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, pre-
vención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo a 
la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, se-
ñalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento de 
los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18).

Que la denuncia mencionada se refiere entre otras 
cosas a la falta de obras de viales, que trae como consecuencia un serio 
atentado al medio ambiente y a la salud de los vecinos.

Que constituye una obligación del estado brindar 
condiciones adecuadas que brinden seguridad a los ciudadanos.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a 
los hechos u omisiones de la Administración Publica”.

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SOLICITAR a la Municipalidad de San Miguel de la pro-
vincia de Buenos Aires, que incluya la calle Roque Sáenz Peña entre las 
arterias Italia y Charlone, para el próximo plan de asfalto municipal. Asi-
mismo, hasta tanto proceda a ello, se sirva colocar los correspondientes 
reductores de velocidad, cumpliendo con las normativas viales corres-
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pondientes.

ARTÍCULO 2: Registrar, notificar, y oportunamente archivar.

RESOLUCIÓN N° 59-14 
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La Plata, 21 de Agosto de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 6432/14, y

CONSIDERANDO Que a través del dictado de la Resolución SE Nº 
0226/2014, de fecha 07 de abril de 2014, la Secretaría de Energía de la 
Nación, determinó la aplicación de un esquema de racionalización del 
uso de gas natural, fijando para el establecimiento de los nuevos pre-
cios una serie de pautas que se instrumentan en tres anexos, tomando 
en cuenta las diferentes cuencas, en función de su ubicación geográfica 
dentro del territorio nacional;

Que los precios aplicables al Anexo I, involucran ex-
clusivamente las ventas de gas destinadas al consumo de Usuarios Resi-
denciales y Comerciales de servicio completo que en un bimestre/mes, 
según corresponda, registren un ahorro superior al 20% con respecto al 
mismo bimestre/mes del año anterior;

Que los importes aplicables al Anexo II, alcanzan ex-
clusivamente las ventas de gas destinadas al consumo de Usuarios Resi-
denciales y Comerciales de servicio completo que en un bimestre/mes, 
según corresponda, registren un ahorro en su consumo de entre el 5% y 
el 20% con respecto al mismo bimestre/mes del año anterior;

Que por su parte el Anexo III, en atención a las impli-
cancias climáticas imperantes en la zona sur de la República Argentina, 
fijó los precios aplicables a los usuarios de servicio de gas completo del 
Área geográfica de la Licencia de Camuzzi Gas del Sur S.A., ya sea que los 
mismos sean abastecidos por la Distribuidora o por los Subdistribuido-
res que operan en dicha área;
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Que de conformidad con las pautas fijadas en la Re-
solución SE Nº 0226/2014 de la Secretaría de Energía de la Nación, el 
Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) dictó con fecha 12 de mayo 
de 2014, la Resolución Nº 2905/14 por la que se aprueba tanto la crea-
ción del Registro de Exceptuados a la Política de Redireccionamiento de 
Subsidios del Estado Nacional (Conf. art 1), como así también el Procedi-
miento para el Tratamiento de Solicitudes presentadas por los Usuarios 
para integrar el Registro de Exceptuados a la Política de Redirecciona-
miento de Subsidios del Estado Nacional, que se incorpora como Anexo 
I del precitado acto administrativo (Conf. art. 2);

Que por último, el Ente Nacional Regulador del Gas, 
dicto las Resoluciones ENARGAS Nros. 2843/2014, I 2844/14, I 2849/14, I 
2850/14 e I 2851/14 por las que fijó los nuevos cuadros tarifarios aplica-
bles a GAS NATURAL BAN S.A., CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., CAMUZZI 
GAS DEL SUR, LITORAL GAS y METROGAS S.A., respectivamente;

Que las decisiones administrativas a las que se alu-
de en los considerandos precedentes, implican una supresión o cuanto 
menos un severo recorte en los subsidios vigentes hasta el presente y si 
bien ello no constituye un incremento tarifario “strictu sensu”, de todos 
modos afecta la economía familiar de los usuarios del servicio público 
de distribución de gas natural por red;

Que en el “sub examine”, nos encontramos frente a la 
paradoja consistente en la colisión entre diferentes valores jurídicos, ya 
que por una parte no le compete “prima facie” a este Organismo, inter-
ferir en aquellas decisiones de mérito oportunidad o conveniencia que 
hacen al carácter político de la autoridad, pero al mismo tiempo, consti-
tuye una función esencial del Defensor del Pueblo velar por los derechos 
de los habitantes de la provincia como usuarios de este servicio público, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires y la Ley Nº 13834, sancionada en su conse-
cuencia;

Que asimismo, los denominados Principios de París 
(Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protec-
ción y Promoción de los Derechos Humanos), aceptados por nuestro 
país y que naturalmente incluyen al Defensor del Pueblo, establecen en 
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su apartado C. Modalidades de funcionamiento, que: “En el marco de 
sus actividades, la institución nacional deberá: 1.- Examinar libremente 
todas las cuestiones comprendidas en el ámbito de su competencia, 
que le sean sometidas por el gobierno o que decida conocer en virtud de 
sus atribuciones, a propuesta de sus miembros o de cualquier solicitante”;

Que en mérito a lo antedicho y con la prudencia que 
el caso exige, estimo que constituye un deber del Organismo que pre-
sido hacer el esfuerzo que sea necesario a efectos de compatibilizar los 
aparentes intereses contrapuestos que existirían entre el Estado, que en 
ejercicio de sus facultades ha resuelto limitar de un modo sensible el 
subsidio a la tarifa del gas, con los legítimos derechos de los usuarios 
que en los hechos se ven alcanzados por un ajuste - en particular los 
hogares más humildes - más allá que desde lo técnico no nos hallemos 
frente a un incremento en el costo del servicio;

Que en tal sentido, es dable señalar que no se ha brin-
dado a la ciudadanía una información adecuada, no sólo en el sentido 
establecido por el artículo 42 de la Constitución Nacional y artículos 4 
y 25 de la Ley Nº 24240, sino que tampoco se lo ha hecho “latu sensu”, 
anunciando con la debida antelación la decisión de racionalizar el uso 
de los recursos naturales no renovables, tal como se infiere del artículo 
1º de la Resolución SE Nº 0226/2014;

Que en atención a lo expuesto, y ante las consultas 
recibidas en esta Defensoría por parte de ciudadanos de la provincia 
que se ven afectados por la situación descripta, muchos de ellos perte-
necientes a los sectores más vulnerables de la sociedad, se estima con-
veniente dictar el pertinente acto de conformidad con lo normado por 
el articulo 27 Ley 13.834.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Secretaria de Energia de la Nación, 
como así también al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) adop-
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tar, dentro del ámbito de las competencias materiales de cada uno de 
ellos, las siguientes decisiones:

a) Arbitrar las medidas pertinentes, a efectos de mantener los subsidios 
correspondientes a las categorías R1 R2-1, R2-2, R2-3 y R3-1, habida 
cuenta tratarse de sectores socio-económicos vulnerables.

b) Arbitrar las medidas apropiadas, a fin de mantener el subsidio de 
los sectores exceptuados, con efecto retroactivo al día 01 de abril 
de 2014, fecha de entrada en vigencia del redireccionamiento de los 
subsidios a la tarifa de gas en boca de pozo.

c) Arbitrar las medidas tendientes a la determinación clara y precisa de 
los parámetros e indicadores utilizados, a fin de permitir la amplia-
ción del subsidio a la mayor cantidad de usuarios posibles. Ello en 
función de lo dispuesto por el apartado 8º del Modelo de Declara-
ción Jurada que forma parte integrante del Anexo I de la Resolución 
I/2905 que fija el incremento para cada una de las categorías.

d) Arbitrar las medidas que fueren menester, a fin de instrumentar un 
escalonamiento de los vencimientos, como así también prorrogar 
los mismos.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar a la Secretraría de Energía de la Nación 
y al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N°63-14
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La Plata, 21 de agosto de 2014.

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 6432/14, y

CONSIDERANDO Que a través del dictado de la Resolución SE Nº 
0226/2014, de fecha 07 de abril de 2014, la Secretaría de Energía de la 
Nación, determinó la aplicación de un esquema de racionalización del 
uso de gas natural, fijando para el establecimiento de los nuevos pre-
cios una serie de pautas que se instrumentan en tres anexos, tomando 
en cuenta las diferentes cuencas, en función de su ubicación geográfica 
dentro del territorio nacional;

Que los precios aplicables al Anexo I, involucran ex-
clusivamente las ventas de gas destinadas al consumo de Usuarios Resi-
denciales y Comerciales de servicio completo que en un bimestre/mes, 
según corresponda, registren un ahorro superior al 20% con respecto al 
mismo bimestre/mes del año anterior;

Que los importes aplicables al Anexo II, alcanzan ex-
clusivamente las ventas de gas destinadas al consumo de Usuarios Resi-
denciales y Comerciales de servicio completo que en un bimestre/mes, 
según corresponda, registren un ahorro en su consumo de entre el 5% y 
el 20% con respecto al mismo bimestre/mes del año anterior;

Que por su parte el Anexo III, en atención a las impli-
cancias climáticas imperantes en la zona sur de la República Argentina, 
fijó los precios aplicables a los usuarios de servicio de gas completo del 
Área geográfica de la Licencia de Camuzzi Gas del Sur S.A., ya sea que los 
mismos sean abastecidos por la Distribuidora o por los Subdistribuido-
res que operan en dicha área;
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Que de conformidad con las pautas fijadas en la Re-
solución SE Nº 0226/2014 de la Secretaría de Energía de la Nación, el 
Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) dictó con fecha 12 de mayo 
de 2014, la Resolución Nº 2905/14 por la que se aprueba tanto la crea-
ción del Registro de Exceptuados a la Política de Redireccionamiento de 
Subsidios del Estado Nacional (Conf. art 1), como así también el Procedi-
miento para el Tratamiento de Solicitudes presentadas por los Usuarios 
para integrar el Registro de Exceptuados a la Política de Redirecciona-
miento de Subsidios del Estado Nacional, que se incorpora como Anexo 
I del precitado acto administrativo (Conf. art. 2);

Que por último, el Ente Nacional Regulador del Gas, 
dicto las Resoluciones ENARGAS Nros. 2843/2014, I 2844/14, I 2849/14, I 
2850/14 e I 2851/14 por las que fijó los nuevos cuadros tarifarios aplica-
bles a GAS NATURAL BAN S.A., CAMUZZI GAS PAMPEANA S.A., CAMUZZI 
GAS DEL SUR, LITORAL GAS y METROGAS S.A., respectivamente;

Que las decisiones administrativas a las que se alu-
de en los considerandos precedentes, implican una supresión o cuanto 
menos un severo recorte en los subsidios vigentes hasta el presente y si 
bien ello no constituye un incremento tarifario “strictu sensu”, de todos 
modos afecta la economía familiar de los usuarios del servicio público 
de distribución de gas natural por red;

Que en el “sub examine”, nos encontramos frente a la 
paradoja consistente en la colisión entre diferentes valores jurídicos, ya 
que por una parte no le compete “prima facie” a este Organismo, inter-
ferir en aquellas decisiones de mérito oportunidad o conveniencia que 
hacen al carácter político de la autoridad, pero al mismo tiempo, consti-
tuye una función esencial del Defensor del Pueblo velar por los derechos 
de los habitantes de la provincia como usuarios de este servicio público, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires y la Ley Nº 13834, sancionada en su conse-
cuencia;

Que asimismo, los denominados Principios de París 
(Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de Protec-
ción y Promoción de los Derechos Humanos), aceptados por nuestro 
país y que naturalmente incluyen al Defensor del Pueblo, establecen en 
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su apartado C. Modalidades de funcionamiento, que: “En el marco de 
sus actividades, la institución nacional deberá: 1.- Examinar libremente 
todas las cuestiones comprendidas en el ámbito de su competencia, 
que le sean sometidas por el gobierno o que decida conocer en virtud de 
sus atribuciones, a propuesta de sus miembros o de cualquier solicitante”;

Que en mérito a lo antedicho y con la prudencia que 
el caso exige, estimo que constituye un deber del Organismo que pre-
sido hacer el esfuerzo que sea necesario a efectos de compatibilizar los 
aparentes intereses contrapuestos que existirían entre el Estado, que en 
ejercicio de sus facultades ha resuelto limitar de un modo sensible el 
subsidio a la tarifa del gas, con los legítimos derechos de los usuarios 
que en los hechos se ven alcanzados por una ajuste - en particular los 
hogares más humildes - más allá que desde lo técnico no nos hallemos 
frente a un incremento en el costo del servicio;

Que en tal sentido, es dable señalar que no se ha brin-
dado a la ciudadanía una información adecuada, no sólo en el sentido 
establecido por el artículo 42 de la Constitución Nacional y artículos 4 
y 25 de la Ley Nº 24240, sino que tampoco se lo ha hecho “latu sensu”, 
anunciando con la debida antelación la decisión de racionalizar el uso 
de los recursos naturales no renovables, tal como se infiere del artículo 
1º de la Resolución SE Nº 0226/2014;

Que en atención a lo expuesto, y ante las consultas 
recibidas en esta Defensoría por parte de ciudadanos de la provincia 
que se ven afectados por la situación descripta, muchos de ellos perte-
necientes a los sectores más vulnerables de la sociedad, se estima con-
veniente dictar el pertinente acto de conformidad con lo normado por 
el articulo 27 Ley 13.834.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Secretaria de Energia de la Nación, 
como así también al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS) adop-
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tar, dentro del ámbito de las competencias materiales de cada uno de 
ellos, las siguientes decisiones:

e) Arbitrar las medidas pertinentes, a efectos de mantener los subsidios 
correspondientes a las categorías R1 R2-1, R2-2, R2-3 y R3-1, habida 
cuenta tratarse de sectores socio-económicos vulnerables.

f ) Arbitrar las medidas apropiadas, a fin de mantener el subsidio de 
los sectores exceptuados, con efecto retroactivo al día 01 de abril 
de 2014, fecha de entrada en vigencia del redireccionamiento de los 
subsidios a la tarifa de gas en boca de pozo.

g) Arbitrar las medidas tendientes a la determinación clara y precisa de 
los parámetros e indicadores utilizados, a fin de permitir la amplia-
ción del subsidio a la mayor cantidad de usuarios posibles. Ello en 
función de lo dispuesto por el apartado 8º del Modelo de Declara-
ción Jurada que forma parte integrante del Anexo I de la Resolución 
I/2905 que fija el incremento para cada una de las categorías.

h) Arbitrar las medidas que fueren menester, a fin de instrumentar un 
escalonamiento de los vencimientos, como así también prorrogar 
los mismos.

i) Ampliar los canales de información en referencia a las bocas recep-
toras de documentación, a los efectos de tramitar la incorporación al 
Registro de Exceptuados.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Notificar a la Secretraría de Energía de la Nación 
y al Ente Nacional Regulador del Gas (ENARGAS). Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N° 64/14.-
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La Plata, 22 de agosto de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDO Que se presenta la Sra. xxx, DNI xxx, en su “carácter de 
integrante del Colectivo de Periodismo Ambiental Tinta Verde”, constitu-
yendo domicilio legal en la calle xxx n° xxx, de esta Ciudad, solicitando se 
le “informe sobre el resultado del relevamiento de impactos ambientales 
de la actividad de fumigación en la Provincia de Buenos Aires, realizado 
a pedido de la Defensoría… por el equipo de investigación del Dr. San-
tiago Sarandon, Profesor de la Facultad de Ciencias Agrarias y Forestales 
UNLP, en el año 2012”.

Que funda su petición en lo establecido por los arts. 1, 
2 inc. a) y 3 de la Ley Nacional N° 25.831 sobre el Régimen de Libre Acce-
so a la Información Pública Ambiental, Anexo VII del Dto. 1172/03, Arts. 6 
y el decreto 2549/04 del Poder Ejecutivo provincial; Ley Nacional 15.465 
de Enfermedades de Notificación Obligatoria, el Art. 19 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, el Art. 13 de la Convención Ameri-
cana sobre los Derechos Humanos, y el Art. 19.2 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos. 

Que la denunciante luego de hacer una referencia 
al uso de herbicidas y su efecto sobre la salud humana y el ambiente, 
se refiere a “sucesivas denuncias recibidas en nuestra organización de 
personas distribuidas a lo largo y ancho del territorio provincial que su-
fren patologías asociadas a exposiciones a agroquímicos”, pero cuando 
se refiere a la solicitud a realizar ante este Organismo, omite enunciar los 
puntos requeridos.
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Que por ello, en tiempo y forma – de acuerdo al art. 8 
de la Ley 25.831 -, y sin perjuicio que la presentación no cumple con los 
requisitos establecidos por los arts. 20 y 21 de la Ley 13.834, atento que 
no se refiere a hechos, actos u omisiones previstos en el artículo 55 de la 
Constitución Provincial; y no se encuentra firmada por la interesada, se 
ha analizado la viabilidad de la solicitud pretendida, correspondiendo 
realizar las siguientes consideraciones. 

Que evaluando la normativa citada por la solicitante, 
cabe mencionar que no resultan aplicables a este Organismo de dere-
chos, los Decretos 2549/04, atento que éste es de aplicación a entidades, 
empresas, sociedades, dependencias y todo otro ente que funcione bajo 
jurisdicción del Poder Ejecutivo (art. 2 del Anexo I); y Decreto 1172/03, ya 
que el Anexo VII, se refiere al Reglamento General del Acceso a la Infor-
mación Pública para el Poder Ejecutivo Nacional. 

Que la Constitución de la Provincia reformada en el 
año 1994, en su artículo 55, incorpora la figura del Defensor del Pueblo, 
como protectora de los derechos individuales y colectivos de los habi-
tantes, para caso de acciones u omisiones provenientes de la Adminis-
tración Pública, fuerzas de seguridad, entes descentralizados o empresas 
el Estado. 

Que debe tenerse en cuenta que la Constitución Pro-
vincial otorga al Defensor del Pueblo una configuración jerarquizada 
con relación a los restantes organismos de los Poderes del Estado. Los 
constituyentes lo ubicaron estratégicamente en el capítulo de derechos 
y garantías, y no en el de Organismos de Control, los que se encuentran 
regulados en dos capítulos de la Sección Quinta referida al Poder Ejecu-
tivo.

Que este es un rasgo típico y característico, compar-
tido con las Defensorías del Pueblo provinciales, nacional y de Ciudad 
Autónoma, que también se sitúan fuera de la esfera del Poder Ejecuti-
vo, y se las dota de autonomía funcional para que de ese modo puedan 
focalizar su rol de control y garantía de derechos, básicamente respecto 
de la función administrativa que ejerce este Poder. 

Que de allí que las Defensorías de Pueblo sean con-
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sideradas como organismos extra-Poder por la doctrina. Ellas fueron in-
corporadas en el reciente ciclo de reformas constitucionales de nuestro 
país, tanto en las Provincias como en la Nación, como organismos deno-
minados extrapoderes. La doctrina nacional sostiene que dentro o fuera 
de los tres poderes del estado pueden existir órganos extrapoderes con 
independencia funcional. Incluso, algunos como Domingo Sesin, llegan 
a sostener que después de la reforma de 1994 podría existir un cuarto 
poder.

Que en línea con tales atribuciones, propias de todos 
los organismos de control y garantía de derechos, la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, el 20 de diciembre de 1993, aprobó los llamados 
“Principios de París” como la principal fuente de estándares normativos 
para las instituciones nacionales de derechos humanos entre las que se 
incluyen a los Ombudsmen de todo el mundo. Entre tales “Principios Re-
lativos al Estatuto y Funcionamiento de las Instituciones Nacionales de 
Protección y Promoción de los Derechos Humanos”, se enumeran aque-
llos cuya observancia resulta indispensable para lograr una efectiva au-
tonomía respecto del Estado, propugnándose entre otras pautas, la ne-
cesidad que las instituciones en cuestión no queden sujetas a controles 
financieros que podrían limitar su independencia.

Que la autonomía funcional y la autarquía financiera 
tienen un significado claro en el derecho administrativo, indicando la 
competencia independiente del organismo, como ente separado de la 
administración central (o pública), dotado de su personalidad jurídica 
propia, y constituido por órganos propios que expresan la voluntad de 
ese ente.

Que entre las normas citadas por la solicitante, men-
ciona la Ley 25.831, de Libre Acceso a la Información Ambiental, que 
tiene por objeto garantizar el derecho de acceso a la información am-
biental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito na-
cional como provincial, municipal y de la Ciudad de Buenos Aires, como 
así también de entes autárquicos y empresas prestadoras de servicios 
públicos, sean públicas, privadas o mixtas.

Que esta norma en su artículo 7º, enumera taxativa-
mente los supuestos en los que corresponde denegar la información, es-



841QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

tableciendo que: “La información ambiental solicitada podrá ser denega-
da únicamente en los siguientes casos: … Inciso e) Cuando la información 
solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos 
no se encuentren publicados”.

Que por eso, es preciso destacar que la investigación 
desarrollada por la Defensoría del Pueblo, en conjunto con la Facultad 
de Ciencias Naturales y Museo, se llevó adelante en varias etapas. 

Que atento ello, aún no se encuentra publicada, cons-
tituyendo de momento un mero “acto de la administración” en los tér-
minos del artículo 106, segundo párrafo, del Decreto-Ley Nº 7647/70 y 
no un acto administrativo “strictu sensu” (Conf. Cassagne, Juan Carlos, “El 
Acto Administrativo” Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1978. Pág. 111 a 116. Diez, 
Manuel María. “Tratado de Derecho Administrativo” Ed. Plus Ultra. Bs. As. 
1979. T. 2 Pág. 207).

Que en mérito a lo expuesto, nos encontramos frente 
a una de las excepciones enumeradas por la Ley Nº 25.831.

Que cabe destacar de igual manera, que este Orga-
nismo ha tenido intervención en diversos casos planteados por ciuda-
danos de la provincia, en referencia a las fumigaciones con productos 
plaguicidas, en el marco de los cuales se dictó con fecha 11 de agosto 
de 2011, la Resolución 32/11 del Defensor del Pueblo1, fundándose en 
la potestad que tienen los municipios, por la Ley 8.912/77 de Ordena-
miento Territorial y Uso del Suelo, en cuanto ellos son los encargados de 
delimitar en primera instancia, las áreas urbana, complementaria y rural, 
entre otras zonificaciones más específicas. 

Que además, se sostuvo que “es necesario que los 
Municipios de la Provincia de Buenos Aires, impulsen legislaciones lo-
cales, en virtud del conocimiento particular que cada uno tiene de su 
población y territorio”. 

Que en función de lo normado por el artículo 41 de 
la Constitución Nacional, y el artículo 28 de la Constitución Provincia de 
Buenos Aires, en cuanto prevén el derecho fundamental al medio am-

1  http://defensorba.org.ar/pdfs/resoluciones/Resolucion-32-11.pdf
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biente, y en particular de conformidad a lo establecido por el artículo 55 
de la Ley Suprema Provincial, y 27 de la Ley 13.834, se emitió dicho acto 
administrativo, en el que se recomendaba a los Municipios de la Provin-
cia de Buenos Aires, que adopten las medidas pertinentes para un uso 
responsable de agroquímicos en su territorio a los efectos de resguardar 
la salud humana y prevenir la contaminación Medioambiental y de los 
alimentos. 

Que conforme a ello, se solicitó se sirvan formular una 
adecuada planificación territorial, tanto para la aplicación terrestre como 
aérea de estos productos (artículo 1). Como consecuencia del dictado de 
ésta, el Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Merce-
des, dictó la Ordenanza 6998/11, de septiembre de 2011, por la cual se 
regula el uso de agroquímicos, a fin de “evitar la contaminación del am-
biente, y de los alimentos, protegiendo la salud, los recursos naturales y 
la producción agropecuaria”2. Esta ordenanza, es el claro cumplimiento 
por parte del Municipio a sus deberes en razón de su competencia terri-
torial, a la regulación en la aplicación del agro tóxico. 

Que por otro lado, aceptamos la invitación del Minis-
terio de Asuntos Agrarios para participar en la Mesa de Trabajo para la 
modificación del Decreto Reglamentario 499 de la Ley de Agroquímicos 
10.699/88 de la Provincia de Buenos Aires, ante la preocupación por la 
conservación del medio ambiente de nuestra provincia, para las gene-
raciones presentes y futuras, y la protección de la salud de los habitan-
tes de la misma, esperando que la herramienta jurídica que se pretendía 
modificar contemple estos aspectos como ejes rectores de la reforma. 

Que en mérito de las razones expuestas, no resulta 
procedente hacer lugar a la petición formulada de acuerdo al análisis 
realizado, aclarando a efectos de no desvirtuar el principio republicano 
de la publicidad de los actos de gobierno - el que involucra al Estado en 
sentido lato - que el término “denegar” debe interpretarse en la especie, 
como diferir en el tiempo la petición de la ciudadana, hasta que despa-
rezca la causal a la que alude el inciso e) del artículo 7º de la Ley Nacional 
Nº 25831.

2  Para acceder al texto completo de la Ordenanza, ver http://prensa.mercedes.gob.ar/
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 Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: COMUNICAR a la señora xxx, en cuanto requiere que se 
le informen los resultados de la investigación desarrollada sobre el rele-
vamiento de impactos ambientales de la actividad de fumigación en la 
provincia de Buenos Aires, que la misma se encuentra sin publicar, en-
cuadrando en las excepciones enumeradas por el artículo 7 inciso e) de 
la Ley 25.831, y que se podrá acceder a ella a partir del acto mencionado.

ARTICULO 2º: Registrar, notificar, cumplido, archivar. 

RESOLUCION N°: 65/14
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La Plata, 26 de agosto de 2014

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, y el artículo 22 del Reglamen-
to Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, 
las Resoluciones 25/12 y 49/14 de este Organismo constitucional, la Re-
solución del Organismo de Control del Agua de Buenos Aires (OCABA) 
N° 89/14 y,

CONSIDERANDO Que a través de la Resolución N° 89/14 del 25 de 
agosto del corriente, el Organismo de Control del Agua de Buenos Aires 
(OCABA) invita al Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
a presidir la audiencia pública complementaria, convocada a los fines 
que la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) exponga los fundamen-
tos técnicos, financieros, económicos y jurídicos de su solicitud de ajuste 
tarifario del servicio público que presta, en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires.

Que se fijó como día de celebración de dicha Au-
diencia Pública el 8 de octubre del corriente, a las 10 horas, en el salón 
auditorio del Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata, 
Provincia de Buenos Aires, sito en la Av. 13 N° 821 de esta ciudad.

Que la tarifa que se encuentra actualmente vigente 
es la fijada por el Decreto 245/12, del Poder Ejecutivo de la Provincia de 
Buenos Aires, resultando que en aquella ocasión no se realizó previa-
mente un mecanismo que contemple el derecho a la información por 
parte de los usuarios. 

Que a raíz de la falta de instrumentación del mecanis-
mo de la Audiencia Pública en la materia, el Defensor del Pueblo provin-
cial dictó la Resolución N° 25/12, que en su parte resolutiva recomendó 
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al “Organismo de Control de Aguas de Buenos Aires (OCABA), hacer efectivo 
el artículo 88 inc. “d” del Decreto 878/03, convalidado por la Ley 13.154, con 
el objeto de organizar y aplicar el régimen de Audiencias Públicas previsto, 
a fin de proteger los derechos de los usuarios”.

Que la ley 13.569 establece a su vez, el mecanismo 
que deberá observarse en la realización de las audiencias públicas en 
el territorio provincial, como una instancia de participación de la ciuda-
danía en el proceso de decisión, destinada a conocer la opinión de los 
ciudadanos y/o asociaciones intermedias que puedan verse afectados o 
tengan un interés particular sobre el asunto objeto de la convocatoria.

Que a través de la Resolución N° 49/14 del Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires aceptó la invitación formu-
lada por el OCABA en sus Resoluciones N° 69 y 70/14 a fin de presidir la 
audiencia pública fijada a los mismos fines que la presente en la locali-
dad de San Cayetano, el día 19 de agosto pasado.

Que corresponde destacar que la experiencia reco-
gida en dicha audiencia ha resultado muy valiosa, ya que la Empresa 
concesionaria ha informado los fundamentos de su requerimiento del 
ajuste de la tarifa, y posteriormente se han expresado todas aquellas 
personas debidamente anotadas, formulando las preguntas que estima-
ron corresponder.

Que sin embargo, durante el desarrollo de la audien-
cia se escucharon voces críticas respecto al lugar donde se realizó la mis-
ma, surgiendo la necesidad de evaluar una nueva convocatoria a los mis-
mos fines que la anterior, pero en una ciudad con mayor accesibilidad y 
significativa cantidad de usuarios del servicio.

Que así se lo hemos hecho saber al Sr. Secretario de 
Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, Ing. Franco La Porta, 
en nota cursada el pasado día 25 de agosto. 

 Que, consecuentemente, la nueva invitación cursada 
por el OCABA resulta atendible, dado el carácter de la Defensoría del 
Pueblo, que tiene por finalidad garantizar el efectivo goce y ejercicio de 
los derechos humanos por parte de los habitantes de la Provincia, en el 
caso el derecho a la información, consagrado en los artículos 42 de la 
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Constitución Nacional y 38 de la Constitución Provincial.

Que, asimismo, reafirmamos desde el punto de vis-
ta de los derechos humanos y su progresividad, la celebración de una 
nueva audiencia pública previa a la determinación del ajuste tarifario 
solicitado por la empresa ABSA, a fin que se fortalezca la participación 
ciudadana en la toma de decisiones de la Administración.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes… Supervisa la eficacia de 
los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas con-
cesionarias.”, tal como lo consideraron los convencionales constituyentes 
al instaurar la figura en 1994.

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto administrativo.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: ACEPTAR la invitación formulada por el Órgano de Con-
trol del Agua de Buenos Aires (OCABA), a través de la Resolución N° 
89/14 para presidir la Audiencia Pública complementaria, a celebrarse 
el día 8 de octubre del corriente a las 10 horas, en el salón auditorio del 
Colegio de Abogados del Departamento Judicial La Plata, Provincia de 
Buenos Aires, sito en la Av. 13 N° 821 de esta ciudad, con el objeto que 
la empresa Aguas Bonaerenses S.A. (ABSA) exponga a los usuarios los 
fundamentos técnicos, financieros, económicos y jurídicos del ajuste ta-
rifario requerido, garantizando el derecho a la información y a la partici-
pación de estos últimos. 

ARTICULO 2°: Registrar, comunicar, notificar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION Nº 66/14.
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La Plata, 26 de agosto de 2014.

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
la ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría y las 
actuaciones Nº 5903/14, y 

CONSIDERANDO  Que viene la presente a esta Unidad Defensor caratu-
lada como reserva de identidad, a la que no corresponde imprimirle esa 
tramitación, por cuanto conforme la apreciación del suscripto y la apli-
cación del artículo 21 de la Ley 13.834, y 28 Y 29 del Reglamento Interno 
de este Organismo, no existe petición expresa del denunciante para la 
tramitación en tal sentido.

En virtud de lo expuesto, entiendo que la presente 
causa debe acumularse con el Expte. 4143/12 de trámite por ante este 
Organismo, ya que ambas se relacionan con el desalojo del barrio “La 
Esperanza”, donde habitan casi 300 familias en la localidad de Alejandro 
Korn, Partido de San Vicente. 

Que respecto del mencionado Expte. 4143/12 se ha 
requerido Informe a la Secretaría de Derechos y Garantías, donde trami-
ta la misma, los cuales adjunto a la presente causa para mayor entendi-
miento. 

Que la naturaleza propia de la tarea del Defensor del 
Pueblo radica principalmente en su actuación como órgano de garantía 
de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de la Provin-
cia de Buenos Aires. 

Que ejerce su misión frente a los hechos u omisiones 
de la Administración pública, fuerzas de seguridad, entes descentraliza-
dos o empresas del Estado que impliquen el ejercicio ilegítimo, defec-
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tuoso, irregular, abusivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Super-
visa la eficacia de los servicios públicos que tenga a su cargo la Provincia 
o sus empresas concesionarias (art. 55 de la Carta Magna Provincial). 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: Dar Pase de las presentes actuaciones a la Secretaria de 
Atención y Orientación al Ciudadano, a efectos de suprimir a la presente 
queja el carácter de Identidad Reservada. 

ARTICULO 2°: Disponer la acumulación de la presente Queja, con el Exp-
te. 4143/12, ya que ambas se relacionan con el desalojo del barrio “La 
Esperanza” en la localidad de Alejandro Korn, partido de San Vicente. 

ARTICULO 3°: Dar pase de las presentes actuaciones a la Secretaría de 
Derechos y Garantías, a fin de continuar su tramitación. 

ARTICULO 4°: Notificar, registrar, y oportunamente, archivar. 

RESOLUCION Nº 67-14 
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 La Plata, 3 de octubre de 2014 .- 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834 y,

CONSIDERANDO Que el día 7 de octubre de 2014 a las 11 hs. se realizará 
la presentación pública del libro “La marca de la infamia. Asesinatos, com-
plicidad e inhumaciones en el cementerio de La Plata”, de Adelina Dematti 
de Alaye, en la sede de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Bue-
nos Aires, sita en Avenida 7 nº 840 de la ciudad de La Plata.

Que dicha obra resulta un aporte importante para la 
construcción colectiva de la memoria en la capital de nuestra provincia, 
y representa un testimonio de valía hacia el esclarecimiento de la verdad 
histórica referida a los años de terrorismo de Estado en la Argentina.

Que enorgullece a esta Institución recibir a su autora, 
Adelina Dematti de Alaye, quien posee una extensa trayectoria en la de-
fensa de los Derechos Humanos, a través de su militancia en Madres de 
Plaza de Mayo, habiendo sido distinguida también, como Doctora Hono-
ris Causa por la Universidad Nacional de La Plata. 

Que la presente actividad pública tiene como finali-
dad promover la memoria, el ejemplo en la lucha por los Derechos Hu-
manos, así como el derecho a la verdad y a la justicia en el territorio de 
nuestra provincia. 

Que como institución democrática, el Defensor del 
Pueblo tiene a su cargo no sólo la protección, sino la promoción de los 
Derechos Humanos, contándose entre sus misiones más importantes la 
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de forjar el respeto a la dignidad de la persona, garantizando el efectivo 
goce de sus derechos.

Que en esa inteligencia, consideramos trascendente 
para nuestro organismo alentar y promover actividades como las des-
criptas, en cuanto fortalece la consolidación de los Derechos Humanos. 

Que en consecuencia, y en virtud de las atribuciones 
propias del Defensor del Pueblo, corresponde proceder al dictado del 
presente acto administrativo, declarando de interés institucional la reali-
zación del evento mencionado, por los motivos expuestos.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés institucional la presentación públi-
ca del libro: “La marca de la infamia. Asesinatos, complicidad e inhumacio-
nes en el cementerio de La Plata”, de Adelina Dematti de Alaye, a realizarse 
en la sede de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, el 
día 7 de octubre de 2014 a las 11 hs. 

ARTICULO 2°: Registrar, comunicar a las áreas pertinentes. Cumplido, 
archivar.

RESOLUCION N° 68/14
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La Plata, 20 de octubre de 2014.

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, y

CONSIDERANDO Que el próximo 25 de octubre del corriente año se 
conmemora el 150° Aniversario de la Ciudad de Las Heras, provincia 
de Buenos Aires, partido que recuerda al guerrero de la Independencia 
quien fuera gobernador de la provincia de Buenos Aires entre 1824 y 
1826, el general Juan Gualberto Gregorio de Las Heras.

Que sus principales pobladores fueron españoles, ita-
lianos, ingleses, franceses y alemanes, y la primera autoridad fue el juez 
Ramón Dumont, nombrado por decreto en febrero de 1864.

Que una vez creado el mismo, sus límites jurisdiccio-
nales fueron establecidos por decreto en febrero de 1875 siendo éstos 
los partidos de La Matanza, Morón, Villa de Lujan, Navarro, Lobos y Ca-
ñuelas.

Que el ferrocarril de la Línea Sarmiento comenzó su 
funcionamiento en el ramal que comprende las estaciones de Merlo y 
Lobos, quedando Las Heras dentro del recorrido y siendo éste un hecho 
de importancia para el crecimiento del Partido. 

Que con este acontecimiento, el remate de tierras en-
torno a la estación del ferrocarril permitió que en poco tiempo se desa-
rrolle una población estable y de importante notoriedad.

Que en el marco de la actividad de difusión y promo-
ción de derechos ciudadanos que realiza la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, se visitará la ciudad de Las Heras el próximo 
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miércoles 22 de octubre del corriente año.

Que en virtud de ello, y participando de la celebración 
del 150° aniversario, nuestro Organismo llevará a cabo un acto de pre-
sentación del informe sobre “Monitoreo de Políticas Públicas y Violencia 
de Género”, en el Salón de Actos Municipal de Las Heras; se expondrá la 
muestra de fotografías “Democracia y Derechos Humanos”, producto del 
concurso realizado por esta Defensoría en el periodo 2011-2012; y se 
llevará a cabo una presentación del Área de Gestión e Inclusión Social 
del Organismo en la escuela secundaria N° 1.

Que también se emitirá el programa radial “La hora 
del Defensor”, a través de Radio Provincia de Buenos Aires, que se trans-
mite todos los días miércoles, por lo que el próximo 22 de octubre se 
hará desde esta localidad; además de realizar tareas propias de la Ins-
titución como difusión y promoción en la vía pública sobre derechos, y 
toma de reclamos de los ciudadanos.

Que al celebrarse una fecha tan importante para los 
ciudadanos de esta localidad, es propicio reconocer la historia del lugar, 
lo que es producto de la iniciativa de sus fundadores, así como también 
destacar las características específicas del lugar.

Que en función de lo normado por el artículo 55 de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y el espíritu de la Ley 
13.834, resulta de interés para el Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires, la conmemoración de nada menos que el 150° aniversario 
desde su fundación, hecho transcendente y de importancia para la his-
toria de nuestra provincia.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1°. DECLARAR de interés institucional el 150° Aniversario de 
la Ciudad de Las Heras, provincia de Buenos Aires, que se conmemora el 
día 25 de octubre del corriente año. 



853QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar, y cumplido archivar.

RESOLUCION N° 71/14.-
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 La Plata, 21 de octubre de 2014.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3903/12, Y 

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones a raíz de la presenta-
ción de la Sra.*********, con domicilio en calle **** N° 4444 de la locali-
dad de Lanús, denunciando falta de respuesta por parte del Municipio a 
sus continuos reclamos por ausencia de barrido, limpieza y recolección 
de residuos en la zona.

Que se adjunta como fs. 3/5, un e-mail de la denun-
ciante donde menciona todos los reclamos realizados al Municipio, des-
tacando n° de reclamo, fecha y causa del reclamo. 

Que manifiesta que las inundaciones que sufren los 
vecinos se producen como consecuencia de la falta de mantenimiento y 
regularización del servicio de barrido, limpieza y recolección de residuos, 
como así también, del mantenimiento de las bocas de tormenta. 

Que además se refiere a la falta de obras viales de pa-
vimentación y bacheo como así también obras de desagües, dado que 
el mal funcionamiento de los drenajes generaría roturas y grietas en la 
cinta asfáltica y en el cordón cuneta. 

Que es por ello que los vecinos solicitaron que se in-
cluya a las calles mencionadas arterias en un plan de bacheo y arreglo 
de la cinta asfáltica, a fin de realizar un mejoramiento de las calles de la 
zona. 

Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la Ley 
13.834 a este Organismo, se remitieron solicitudes de informe a la Se-
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cretaria de Gobierno de la Municipalidad de Lanús, con fecha 27 de No-
viembre del 2012, 18 de Marzo, 10 de Julio, y 14 de Noviembre del 2013. 

Que en respuesta a lo solicitado, el 19 de diciembre 
del 2013, dicha Secretaria informó que se habría efectuado el bacheo 
reclamado, y la limpieza habitual del sitio indicado. 

Que de acuerdo a lo que surge de fs. 41, dicha res-
puesta fue trasmitida vía telefónica a la reclamante, el día 23 de diciem-
bre del 2013, a fin que tome conocimiento de los resultados de las ges-
tiones efectuadas desde este organismo. 

Que en esta oportunidad la denunciante manifiesta 
que efectivamente las obras de bacheo habían sido realizadas, pero no 
se regularizó el servicio de recolección de residuos, por lo que solicita 
que se continúe con el reclamo hasta que esto suceda. 

Que por ello, el día 14 de Enero y 27 de Marzo de 2014, 
se remitieron dos solicitudes de informe a la Secretaria de Gobierno del 
municipio, y el día 10 de julio de 2014, se envió una nueva solicitud diri-
gida al Sr. Intendente Municipal. 

Que .de lo expuesto se vislumbra la necesidad de 
impulsar acciones tendientes a cumplir con la normativa vigente, para 
prevenir o minimizar riesgos. 

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad... “ 

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia... “. 

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto. 
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTíCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Lanús de la Provin-
cia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios a fin de regularizar el 
servicio de barrido y limpieza en la zona denunciada, sito calle **** al 
4400 de dicha localidad. 

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese. 

 

RESOLUCION Nº 72/14 
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La Plata, 21 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 3510/12, y,

CONSIDERANDO Que el 07 de junio de 2012, el Sr. ***, junto a un grupo 
de vecinos se presentan ante el Organismo, manifestando constantes 
violaciones a derechos constitucionales, que padecen los habitantes de 
Quequén (fs. 6/10).

Que sostienen en su presentación, existe una vulne-
ración al derecho de un ambiente sano, equilibrado, apto para el desa-
rrollo humano, remarcando que a la fecha, todos los efluentes cloacales 
de la ciudad de Necochea, de aproximadamente 90.000 habitantes, son 
vertidos en las playas de la ciudad de Quequén, extendiéndose los olo-
res/efluentes por toda la costa marítima.

Que mencionan, que no es un dato menor que las 
ciudades de Necochea y Quequén no cuenten con una planta de trata-
miento de efluentes cloacales, contaminando aguas, aire, costa e imagen 
visual.

Que remarcan además, que el caño matriz, carece del 
mantenimiento adecuado desde su construcción, produciéndose pérdi-
das en el trayecto hasta su desembocadura en el mar.

Que informan que Quequén cuenta con alrededor de 
70 plantas de acopio las cuales, en su mayoría, carecen de estudios de 
impacto ambiental.

Que por otro lado, manifiestan que el alargue de la 
escollera de la vecina localidad de Necochea, repercute sobre las costas 
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de Quequén, produciendo erosión costera.

Que con fecha 03 de septiembre de 2012, se realizó 
una comunicación telefónica con el Sr. ***, para solicitarle precisiones 
con relación a la problemática planteada. 

Que las primeras acciones tomadas desde el Orga-
nismo, consistieron en solicitar informes a las siguientes reparticiones: 
Municipalidad de Necochea, para que informe cuál es el grado de co-
bertura del servicio cloacal para el Partido de Necochea, si poseen Planta 
de Tratamiento de efluentes cloacales que viertan sobre las playas de 
Quequén. En caso afirmativo, cite la ubicación de la misma, copia de los 
últimos análisis físico-químicos y bacteriológicos realizados a los efluen-
tes en la boca de descarga hacia los cursos de agua; al O.P.D.S: para que 
informe cuál es la situación en torno de la habilitación de los estableci-
mientos industriales que desarrollan actividades en el marco de la Ley 
11.459 de Radicación Industrial, quien resulta ser el titular de la habili-
tación y para que objeto está habilitado el emprendimiento, fecha de 
inicio de actividades, obtención y vigencia del Certificado de Aptitud 
Ambiental, categoría a la cual pertenecen, vencimiento y pedido de re-
novación en su caso, y finalmente el estado de situación respecto de la 
presentación de las DDJJ destinadas a obtener el permiso de descarga 
de efluentes gaseosos a la atmósfera de los establecimientos y, en caso 
de que se hayan detectado anomalías en función de las inspecciones 
mencionadas, indique si existen Planes de Remediación, Preservación y 
Control Ambiental; al Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamiento 
Rural para que informe si cuentan con estudios de factibilidad técnico-
económicas de obras ampliación del servicio cloacal de las localidades 
de Necochea y Quequén y a la Autoridad del Agua para que informe 
resultado de inspeccionadas o auditadas durante los últimos dos años y 
cuáles fueron los resultados de las mismas.

Que con fecha 03 de octubre de 2012, el SPAR infor-
mó que ha realizado el Proyecto Ejecutivo y posteriormente confeccio-
nado el Pliego de Licitación de la Obra denominada: “Redes Cloacales 
en Barrio Estación Quequén”, beneficiando a una población estimada de 
3000 habitantes de la localidad.

Que el 30 de octubre de 2012, se realizó una reunión 
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con el Sr. ***, a quien se le informó acerca de las gestiones realizadas por 
la Defensoría.

Que vencidos los plazos para la contestación de los 
pedidos de informe diligenciados oportunamente, se reiteraron los pe-
didos de informe al Municipio de Necochea, al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible y a la Autoridad del Agua.

Que con fecha 01 de febrero de 2013, la Autoridad 
del Agua informó acerca de inspecciones realizadas por la Dirección de 
Planificación, Control y Preservación de los Recursos Hídricos.

Que con fecha 14 de febrero de 2013, se comunicó 
telefónicamente el Sr. ****, para informar que cuando la dirección de los 
vientos provienen del este, el olor es insoportable.

Que vencidos los plazos para la contestación de los 
pedidos de informe diligenciados oportunamente, se reiteraron los pe-
didos de informe al Municipio de Necochea y al Organismo Provincial 
para el Desarrollo Sostenible.

Que con fecha 17 de abril de 2013, el Sr. ****, realizó 
una nueva presentación, adjuntando copia simple del informe bacterio-
lógico de agua para uso recreacional, realizado por la Universidad de 
Buenos Aires, Facultad de Farmacia y Bioquímica, Cátedra de Higiene Ur-
bana y Sanidad.

Que las conclusiones del informe son las siguientes: 
“los valores obtenidos para coliformes termotolerantes exceden el límite 
permisible para vuelco a mar abierto para efluentes líquidos, según la 
Resolución 336/2003 de la Provincia de Buenos Aires y los valores de re-
cuento obtenidos para Escherichia coli y Enterococos superan los límites 
sugeridos para aguas recreacionales”.

Que además, solicita una visita, por parte de un equi-
po técnico de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, a 
los fines de constatar la situación planteada.

Que el 29 de abril de 2013, se notificó al ciudadano 
acerca de la respuesta obtenida de la Autoridad del Agua.

Que vencidos nuevamente los plazos para la contes-
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tación de los pedidos de informe diligenciados oportunamente, se reite-
raron los pedidos de informe al Municipio de Necochea y al Organismo 
Provincial para el Desarrollo Sostenible.

Que al no obtenerse respuesta tanto del Municipio 
de Necochea como del Organismo Provincial para el Desarrollo Sosteni-
ble se reiteraron los pedidos de informe.

Que con fecha 13 de agosto de 2013, el Sr. ***, solicita 
se intime al Municipio de Necochea a que responda a los oficios reite-
ratorios. Asimismo, solicita información adicional: estudio de impacto 
ambiental de la planta depuradora de líquidos cloacales, proyectada a 
construirse en Punta Carballido, planos de instalaciones cloacales y pla-
nos de red de agua potable de Necochea y Quequén, volumen de agua 
servida generada, plano y copia de escrituras donde se emplazaría la 
planta depuradora de líquidos cloacales y visita de un equipo técnico a 
efectos de cotejar el daño ambiental generado.

Que con fecha 13 de septiembre de 2013, la Munici-
palidad de Necochea informa que teniendo en cuenta la multiplicidad 
de factores que, en forma directa o indirecta, necesariamente resultan 
partícipes de la problemática objeto del expediente iniciado, solicita la 
intervención de la Defensoría del Pueblo ante los organismos provin-
ciales y/o nacionales, a efectos de viabilizar la concreción de las obras 
planificadas y pendientes de ejecución.

Que continúa el Municipio, la colaboración requerida 
se encuadra en un contexto de crisis económica-financiera del Munici-
pio de Necochea, que torna, en lo inmediato, muy dificultosa la realiza-
ción de las obras en cuestión. 

Que la Dirección de Obras Sanitarias del Municipio de 
Necochea, informa que el sistema cloacal del núcleo urbano de Neco-
chea y Quequén, tiene una cobertura aproximada del 70% de la pobla-
ción.

Que el aporte de líquido de las colectoras es casi en 
su totalidad de origen doméstico, no posee planta de tratamiento de 
líquidos cloacales, por lo que el líquido transita por un emisario principal 
hacia la descarga al mar en la zona denominada Punta Carballido, en-
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trando este colector aproximadamente 15 metros al mar, por lo que se 
vuelca crudamente, en ese cuerpo receptor, sin tratamiento previo.

Que el Municipio de Necochea, inició en el año 2006, 
las gestiones tendientes a la realización de una planta de pretratamiento 
de los efluentes cloacales, entendiendo que resulta de vital importancia 
en el plan de infraestructuras de ciudades medias, ya sea para mejorar 
su perfil sustentable y su nivel de saneamiento tendiente a conformar 
una alta calidad de vida en la condición de ciudad saludable, como para 
erradicar la contaminación diversa que provoca la ausencia de redes y 
de sitios receptivos de los efluentes , que reduzca al mínimo su impacto 
negativo. 

Que el mejoramiento de tal dotación exige disponer 
de una planta del vertido de dicha red que aplique el tratamiento nece-
sario para la neutralización de los efectos ambientales adversos produ-
cidos por dichos efluentes.

Que el Municipio de Necochea adquirió, mediante 
compra un terreno para su emplazamiento de 14Has, próximas al litoral 
marítimo (Circ. XIV-Parc. 701ar. Expte. N° 1179/06), desarrolló el proyecto 
técnico de la planta de pretratamiento (Expte. N° 4769/06) y procedió a 
someterla a evaluación de impacto ambiental mediante Expte. Prov. N° 
2145-13917/07 ante la Autoridad Ambiental Provincial, esto es el O.P.D.S., 
obteniendo Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, mediante 
Disposición N° 2366/08. Dichas gestiones fueron interrumpidas en la 
fase de Licitación Pública.

Que adjunta, además un Convenio Marco entre el Ente 
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento, dependiente de la Secreta-
ría de Obras públicas del Ministerio de Planificación Federal, Inversión 
Pública y Servicios y la Municipalidad de Necochea, del día 07 de abril 
de 2009, donde las partes se comprometen a llevar adelante todas las 
acciones necesarias para la ejecución de la obra “Sistema de tratamiento 
de desagües cloacales-Ciudad de Necochea”, tramitada por Expte. Muni-
cipal N° 4769/2006 c/ 1179/2006 fue licitada y adjudicada, teniendo en 
cuenta los fondos de financiamiento del Enohsa para la concesión de la 
obra mencionada hasta el momento no ejecutada, porque los fondos 
provenientes del ente no fueron depositados en la partida de la obra.
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Que el 23 de octubre de 2013, se notificó al ciudada-
no acerca de la respuesta obtenida por el Municipio de Necochea.

Que con fecha 11 de octubre de 2013, adjunta al Exp-
te. copia del estatuto social, constancia de inscripción, constancia de do-
micilio y demás documentación.

Que vencido nuevamente el plazo para la contesta-
ción del pedido de informe diligenciado oportunamente, se reiteró, con 
fecha 16 de diciembre de 2013, el pedido de informe al Organismo Pro-
vincial para el Desarrollo Sostenible.

Que con fecha 12 de febrero de 2014, se recibió res-
puesta del O.P.D.S., que incluye copias certificadas de las actas de ins-
pección e informes, practicadas en establecimientos dedicados al rubro 
almacenamiento, clasificación, acondicionamiento y conservación de 
granos de cereales, junto a procedimientos sancionatorios correspon-
dientes a las disconformidades detectadas.

Que con fecha 05 de junio de 2014, personal técnico 
de esta Defensoría del Pueblo, realizó una constatación, elaborándose 
un informe técnico al respecto, que consideró, como prioritario, la con-
creción de obras de infraestructura necesarias, que tengan por objeto 
reducir los parámetros con los que actualmente se vuelcan al mar, de-
bido al alto impacto que genera la descarga de efluentes cloacales sin 
tratamiento previo.

Que en este sentido, atento la temática en tratamien-
to, podrían verse afectados el derecho a la salud, que como derecho hu-
mano básico, está relacionado con el derecho a la vida, y la integridad 
física, y reconocido en la Constitución Nacional (arts. 33 y 42), enriqueci-
do su nivel tutelar con los documentos internacionales que ingresan al 
plexo constitucional a partir del año 1994 (art. 75 inc. 22).

Que asimismo está consagrado por el articulo 36 inc. 
8 de la Constitución Provincial, que establece que la “provincia garantiza 
a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, 
asistenciales y terapéuticos… el medicamento por su condición de bien 
social integra el derecho a la salud…”.
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Que por su parte, a partir de las reformas constitucio-
nales del año 1994, con la incorporación de los artículos 41 de la Cons-
titución Nacional y el articulo 28 en la Constitución de la provincia de 
Buenos Aires, se estableció la necesidad de generar un conjunto de nor-
mas destinadas a otorgar una tutela amplia e integral al medio ambien-
te, entendiéndolo como patrimonio de todas las personas.

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”.

Que de conformidad con el art. 27 de la Ley 13834, 
corresponde emitir el presente.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Ente Nacional de Obras Hídricas de Sa-
neamiento, dependiente de la Secretaria de Obras Públicas del Ministe-
rio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios de la Nación, 
y a la Municipalidad de Necochea, aplicar lo previsto por el Convenio 
Marco suscripto entre ellos, llevando adelante todas las acciones nece-
sarias para la ejecución de la obra “Sistema de Tratamiento de Desagües 
Cloacales – Ciudad de Necochea”. 

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Municipio de Necochea, la instalación 
de cartelería que indique la prohibición de baño en la zona de influencia 
del emisario cloacal, hasta tanto se ajuste el vuelco a los parámetros es-
tablecidos por la legislación vigente.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 73-14
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 La Plata, 21 de octubre de 2014.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente nro. 3288, y 

CONSIDERANDO Que se presenta la Sra. **** formulando queja contra 
el Municipio de San Miguel, por falta de iluminación, mejoramiento de 
las calles, recolección y tratamiento de residuos, y falta de refugio para la 
parada de colectivos en la zona del ex country Ranch. 

Que en su presentación también manifiesta que en 
numerosas oportunidades han llevado el reclamo a la municipalidad sin 
obtener respuestas positivas por parte del municipio. 

Que se enviaron oficios y sus respectivos reiteratorios 
con fechas: 27 de abril de 2012, 17 de septiembre de 2012, 6 de noviem-
bre el 2012, 14 de febrero de 2013, 26 de abril de 2013, 11 de septiembre 
de 2013 y 17 de diciembre de 2013. 

Que ante la falta de respuesta, se mantuvieron comu-
nicaciones con la Secretaria de Gobierno de la Municipalidad de San Mi-
guel a fin de gestionar la contestación de los pedidos de informe opor-
tunamente cursados. 

Que sin perjuicio de ello, hasta la fecha no se ha reci-
bido respuesta alguna. 

Que el alumbrado público, la recolección y tratamien-
to de residuos, constituyen servicios públicos esenciales, de los cuales se 
encuentran comprometidos en la especie dos de los elementos que ca-
racterizan a los mismos, concretamente la continuidad, que constituye el 
elemento esencial del servicio público, y lo que lo diferencia claramente 
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de otras actividades estatales como la ejecución de obras públicas, que 
se realizan en una única oportunidad, y concluyen con la propia ejecu-
ción. 

Que la continuidad requiere que el servicio no puede 
interrumpirse, ni paralizarse ya que se ha establecido en beneficio de 
toda la comunidad (Diez, Manuel María. “Tratado de Derecho Adminis-
trativo”. Ed. Plus Ultra. Buenos Aires. 1979. T. 3. Pág. 356). Es dable destacar, 
que la continuidad contribuye a la eficiencia de la prestación pues sólo 
así esta será oportuna (Marienhoff, Miguel S. “Tratado de Derecho Ad-
ministrativo”. Ed. Abeledo Perrot. Bs. As. 1975. T. 11 Pág. 64), y en segundo 
término la regularidad, que consiste precisamente en que el servicio se 
preste correctamente y de conformidad con la reglamentación en vi-
gencia (Marienhoff, Miguel S. Op cit. T. II Pág. 75). 

Que por su parte, la Ley Orgánica de las Municipali-
dades establece en su artículo 131°: La ejecución directa de los servicios 
de la Municipalidad corresponde al Departamento Ejecutivo, quien ad-
ministrará los establecimientos por medio de empleados a sueldo, co-
misiones de vecinos u organismos descentralizados. En los convenios, 
cooperativas o. consorcios, será obligatoria su participación en los órga-
nos directivos. 

Que sobre obras públicas en el artículo 132°: (Texto 
según Ley 10.706) La ejecución de las obras públicas corresponde al De-
partamento Ejecutivo. En las realizaciones mediante consorcios, conve-
nios y demás modalidades, su intervención será obligatoria. 

Que el Art. 27 de la mencionada Ley en su inciso 2 dis-
pone que corresponde al HCD legislar sobre el trazado, apertura, rectifi-
cación, construcción y conservación de calles, caminos, puentes, túneles, 
plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en las situaciones 
no comprendidas en la competencia provincial y en su inciso 8 Ias con-
diciones de higiene y salubridad que deben reunir los sitios públicos, Ios 
lugares de acceso público y los baldíos. 

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de la Provincia de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
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habitantes..... “ 

Que por lo expuesto y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto 
administrativo. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Miguel la inclu-
sión en el presupuesto municipal la pavimentación de las calles Flaubert 
entre Santa Fe y Paraguay y entre Santa Fe e Irusta de la localidad de San 
Miguel, Provincia de Buenos Aires. 

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR al Municipio mencionado, prestar de rna-
nera efectiva la recolección de residuos y el servicio de luz en el ex coun-
try Ranch. 

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese y oportunamente, archívese. 

RESOLUCION Nº 74/14 . 
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La Plata, 21 de octubre de 2014

VISTO El Articulo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 5335/13, y

CONSIDERANDO Que se ha iniciado una queja a solicitud de la Sra. ***** 
con domicilio en calle ***** N° 155, de la localidad de Punta Alta partido 
de Coronel Rosales, ante la falta de respuesta por parte de las autori-
dades municipales a sus continuos reclamos solicitando el bacheo de 
la cinta asfáltica, la regularización del servicio de barrido, limpieza y de 
recolección de residuos, asi como también, el desagote de las bocas de 
tormenta.-

Que el reclamante manifiesta que cada vez que llue-
ve las calles de la zona se inundan ante el mal funcionamiento de los 
desagües fluviales como consecuencia de la falta de regularidad en la 
que se presenta el servicio de barrido, limpieza y recolección de residuos 
en la zona.-

Que además los vecinos se refieren a la falta de obras 
de viales de pavimentación y bacheo como así también obras de des-
agües, dado que el mal funcionamiento de los drenajes genera roturas y 
grietas en la cinta asfáltica y en el cordón cuneta.-

Que es por ello, que los vecinos solicitan que se inclu-
ya dichas arterias a un plan de bacheo y arreglo de la cinta asfáltica, a fin 
de realizar un mejoramiento de las calles de la zona.-

Que a fs. 3/6 y 14, se agregan reclamos realizados ante 
la Municipalidad de Coronel Rosales, con fecha 27 de Noviembre del 
2012 y ante la falta de respuesta de la comuna, el día 12 de Noviembre 
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del 2013.-

Que a fs. 17 y 20 se encuentran adunados reclamos 
de los vecinos, donde dan cuenta de los diferentes problemas que dicen 
padecer entre los que mencionan el deterioro del asfalto, el mal estado 
de las tapas de los desagües, etc. 

Que entre las medidas adoptadas por el Organismo, y 
en el marco de lo normado por la Ley 13.834, se solicitó informe a la Se-
cretaria de Gobierno de la Municipalidad de Coronel Rosales, con fecha 
24 de Enero 2014.-

Que en respuesta a lo solicitado, el 25 de Febrero del 
2014, dicha Secretaria hizo saber que el reclamo había sido regularizado 
y solucionado, dando cuenta que la recolección de residuos del sector 
se realiza con regularidad, el mantenimiento y limpieza del sector se rea-
liza durante la mañana los días posteriores a la recolección, a efectos de 
verificar y/o retirar residuos sobrantes, y que el sumidero, que se encuen-
tra al frente de la vivienda, se limpia dentro del plan de mantenimiento 
regular de todo el sistema pluvial de la ciudad, pero además se les da 
atención especial durante el fenómeno climatológico y después de cada 
lluvia copiosa (ver fs. 27/28).-

Que respecto al bacheo de la calle, informó que se en-
cuentra incluido dentro del plan de mantenimiento regular, clasificando 
su urgencia de acuerdo al caudal de circulación y el grado de deterioro.-

Que a fs. 33, se da traslado de la respuesta a la vecina, 
a fin que tome conocimiento de los resultados de las gestiones efectua-
das desde este organismo.-

Que sin perjuicio de ello, el día 30 de Junio del 2014, 
se recibe una llamada telefónica en la que manifiesta que la situación 
continua igual, que no se observa que se hayan efectuado mejoras en la 
cinta asfáltica, en los desagües y en el servicio de barrido y limpieza y de 
recolección de residuos.-

Que la falta de obras, se trasforma en un serio proble-
ma al medio ambiente, a la salud y seguridad de los vecinos de la zona.- 

Que frente a lo expuesto se evidencia la necesidad 
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de impulsar acciones tendientes a cumplir la prestación solicitada para 
prevenir y minimizar posibles riesgos.-

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.-

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.-

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Coronel Rosales de 
la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garanti-
zar la realización y finalización de las obras de bacheo de la cinta asfál-
tica, la regularización del servicio de barrido, limpieza y de recolección 
de residuos, y el desagote de las bocas de tormenta, en la calle Puerto 
Deseado y en la calle Humberto entre Islas Orcadas hasta Puerto Madryn 
y zonas aledañas, de dicha localidad.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 76/14
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La Plata, 21 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 1145/11, y 

CONSIDERANDO 

Que inician las actuaciones a raíz de la presentación de la Sra.****** , 
manifestando problemas con el servicio de recolección de residuos en 
la intersección de las calles **** entre Gaceta de Buenos Aires y Gral. Paz, 
así como también con el servicio de barrido y limpieza en la localidad de 
Tres de Febrero, Provincia de Buenos Aires. 

Que continua su relato denunciando que “las monta-
ñas de basura”, ocasionan no solo “contaminación visual, sino también 
olores nauseabundos, plagas de moscas, cucarachas y ratas, con el con-
secuente riesgo para nuestra salud y deterioro en nuestra calidad de 
visa”, ver fs. 3.

Que por su parte, acompaña a fs. 5/20, fotografías del 
lugar, donde pueden verse bolsas de residuos, restos de poda, mobiliario 
amontonado, y demás materiales abandonados.

Que también menciona que los residuos son incen-
diados continuamente, no existiendo presencia policial, por lo que se 
encuentran en un estado de “inseguridad total” (ver fs. 15, 19 y 20).

Que aporta nuevas fotografías, las que se agregaron 
como fs. 29/34, denunciando que el problema empeora atento que el 
camión recolector de residuos habitualmente no pasa por la zona.

Que como consecuencia, y dentro de las facultades 
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otorgadas por la Ley 13.834 al Defensor del Pueblo, se enviaron solici-
tudes de informes en reiteradas oportunidades al Municipio de Tres de 
Febrero, las que constan a fs. 35/37, 56 y 64/72, no obteniendo respuesta 
en ninguna oportunidad.

Que a fs. 73, obra constancia de la comunicación 
mantenida con la reclamante y personal de la Secretaria de Derechos 
y Garantías, oportunidad en la que ésta manifestó que la “empresa pri-
vada que presta el servicio de recolección no se detiene a levantar los 
residuos que se arrojan en la intersección de las calles Reconquista e/ 
Gaceta de Buenos Aires y Gral. Paz”. 

Que también denuncia a la empresa Telefónica Ar-
gentina y Transporte del Oeste SAT por arrojar residuos y limpiar vehícu-
los en la esquina mencionada. 

Que a raíz de los hechos manifestados, los que invo-
lucran posibles vulneraciones relacionadas con derechos ambientales, 
toma intervención el Área de medio ambiente de esta Defensoría del 
Pueblo.

Que por su parte, también se solicita la colaboración 
de la Casa de Derechos de Ituzaingó de esta Defensoría, a efectos de 
llevar adelante una inspección ocular en el lugar mencionado, la que se 
realizó el 23 de junio de 2014.

Que el informe realizado por dicha dependencia, se 
adjuntó como fs. 76/84, con fotografías del estado actual de situación, el 
que no ha variado desde el momento en que se inició la queja.

Que resulta oportuno destacar que la Organización 
Mundial de la Salud ha estipulado la necesidad del tratamiento de los 
residuos para evitar perjuicios en la salud de la población. 

Que se ha conceptuado al residuo como el material 
que pierde utilidad tras haber cumplido con su misión o servido para 
realizar un determinado trabajo, y su acumulación puede producir  
diversas enfermedades en el ser humano, además de la contaminación 
ambiental que ocasiona. 

Que en la presente queja, y de acuerdo a lo investi-



872 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

gado, la acumulación de residuos en la vía pública se origina entre otras 
cosas, por incumplimiento en la recolección de los mismos, y falta de  
concientización y responsabilidad de quienes arrojan los deshechos.

Que en lo que atañe al servicio de recolección, cabe 
destacar que debe suministrarse con un criterio técnico gerencial y con 
cuidadosa consideración a las funciones del proceso administrativo 
científico: planificación, coordinación, dirección control y evaluación, 
tanto en su concepción orgánica como en el sentido material y opera-
tivo.

Que también debe funcionar de manera permanen-
te, es decir, de manera regular y continua, para que pueda satisfacer 
necesidades de las comunidades por sobre los intereses de quienes los 
prestan. 

Que en la mayoría de los casos el servicio lo presta el 
municipio, pero en algunos casos puede ser hecho por particulares bajo 
la autorización, control, vigilancia, y fiscalización del Estado, con estricto 
apego al ordenamiento jurídico pertinente.

Que en el presente caso estamos en presencia de un 
servicio público esencial, atento que se trata de la sanidad, y el medio 
ambiente.

Que en consecuencia, resulta necesario prestar un 
eficiente servicio público, fiscalizarlo en el caso que lo preste un priva-
do, sancionar a quienes acumulen residuos en lugares que no se deben 
hacerlo y tomar medidas para informar, concientizar y lograr conductas 
deseadas, evitando así perjuicios para la comunidad. 

Que resulta de esencial importancia el cumplimiento 
de la Ley Prov. 13.592 de Gestión Integral de Residuos, en particular lo 
dispuesto en el art. 3 inc. 1) y 7), sobre la precaución, prevención, moni-
toreo y control ambiental, estableciendo políticas en cumplimiento de 
aquellos preceptos para reducir y/o disminuir impactos negativos. 

Que la función de este Organismo de garantías es ve-
lar por la protección de los derechos de los habitantes de la provincia, en 
este caso a un ambiente sano y a la salud, los que además se encuentran 



873QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

consagrados constitucionalmente. 

Que en este sentido, el artículo 55 de la Constitución 
de la Provincia de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene 
a su cargo la defensa de los derechos individuales y colectivos de los 
habitantes de la provincia...”.-

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tres de Febrero de 
la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios a fin de ase-
gurar la prestación del servicio público de recolección y gestión integral 
de residuos en la intersección de las calles **** entre Gaceta de Buenos 
Aires y Gral. Paz. 

ARTICULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Tres de Febrero de la 
Provincia de Buenos Aires, realice los controles pertinentes a fin de evitar 
tanto la disposición de los residuos, así como también la acumulación de 
los mismos, en la zona mencionada.

ARTICULO 3: SOLICITAR a la Municipalidad de Tres de Febrero de la Pro-
vincia de Buenos Aires, adopte medidas de concientización para evitar 
la disposición de residuos en la zona, como por ejemplo la instalación 
de cestos y/o canastos para el deposito los mismos, cartelería alusiva, 
campañas de información respecto al manejo de los residuos y sus con-
secuencias, y toda otra medida que estime corresponder a tales fines. 

ARTICULO 4: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese. 

RESOLUCION N°  77/14
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La Plata, 21 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 5765/14, y

CONSIDERANDO Que a fs. 1, se presenta la señora ***************, quien 
formula queja aseverando que el día 06 de noviembre de 2013, sufrió 
una interrupción en el suministro de energía eléctrica por problema en 
los fusibles y cables;

Que ante esta situación, manifiesta haber solicitado 
en reiteradas oportunidades a la Empresa Distribuidora de Energía La 
Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) que solucione el problema, reci-
biendo por única respuesta el silencio;

Que a efectos de evitar que la interrupción en el su-
ministro de energía eléctrica se perpetuara en el tiempo, requirió los ser-
vicios de un electricista particular quien reparó el desperfecto, cobrando 
por su trabajo $ 527,40.- (ver fs. 7 y 17), solicitando en definitiva que se le 
reintegre la suma abonada;

Que a fin de no incurrir en interpretaciones equívo-
cas, la Coordinación de Servicios Públicos se comunicó telefónicamente 
con la ciudadana, quien le aclaró que la reparación fue hecha entre la 
línea de baja tensión y el caño de acometida, es decir, que hubiese co-
rrespondido hacerla a la empresa distribuidora (ver fs. 10);

Que frente a esta situación, con fecha 26-03-2014, la 
señora ******** promovió las presentes actuaciones ante la Defensoría 
del Pueblo;

Que con fecha 03 de abril de 2014, se dictó providen-
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cia en la que se dispuso requerir las pertinentes solicitudes de informes 
a la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDE-
LAP S.A.) y al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia 
de Buenos Aires (OCEBA), tal como surge del proveído de fs. 18/18 vta.;

Que a fs. 19/19vta. y 20/20 vta., se encuentran agrega-
das las constancias de diligenciamiento de los oficios librados a la em-
presa distribuidora y al Organismo de Contrrol, respectivamente;

Que a fs. 22 se halla glosada la contestación al oficio 
efectuada por EDELAP S.A., la que en su parte pertinente dice: “… Res-
pecto del reclamo efectuado por la reclamante Adriana María Santomassi-
mo, corresponde señalar que conforme surge del Reglamento de Suministro 
aprobado por Resolución de la Secretaría de Energía 82/02 que la responsa-
bilidad de esta distribuidora se limita hasta el primer seccionamiento des-
pués del medidor. Asimismo, conforme lo establece el artículo 15 de la Ley 
11769, la operación y el mantenimiento de las instalaciones de distribución 
de energía otorgadas en concesión a mi mandante son responsabilidad ex-
clusiva de esta Distribuidora, quedando prohibida toda intervención o ma-
nipulación de terceros, quienes resultaran responsables de cualquier daño 
que se produzca como consecuencia de ello…”;

Que a fs. 24/25, se encuentra agregada la respuesta a 
la solicitud de informes efectuada por el Organismo de Control de Ener-
gía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), la que en su parte 
pertinente hace saber: “… que del Sistema Único de Legajos (SUL) se des-
prende que no existen reclamos y/o legajos bajo el NIS 3298931 01, como así 
tampoco a nombre de la señora Adriana María Santomassimo…”.

Que adentrándonos en el encuadre jurídico del “sub 
examine”, cabe señalar que resulta cierto lo informado por EDELAP S.A., 
en cuanto a que la responsabilidad de la distribuidora se limita hasta el 
primer seccionamiento después del medidor, como así también que la 
operación y el mantenimiento de las instalaciones de distribución de 
energía que le fueran otorgadas en concesión son de responsabilidad 
exclusiva de la distribuidora, quedando prohibida toda intervención o 
manipulación de terceros, lo que por otra parte no constituye un hecho 
controvertido en las presentes actuaciones;
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Que la situación que se ventila en estos obrados es 
otra, y consiste en determinar cuál es el plexo normativo aplicable cuan-
do un usuario contrata los servicios de un electricista particular para 
intervenir en la reparación de instalaciones cuyo mantenimiento corres-
ponde a la empresa, ante el silencio y consiguiente inacción de la misma 
frente a los reclamos de la ciudadana, privándola de este modo de usu-
fructuar el servicio eléctrico;

Que de las constancias obrantes en el expediente, 
surge que la señora Santomassimo efectuó un reclamo telefónico, bajo 
el número 1596921, luego presentó una nota en la Mesa de Entradas de 
la empresa (ver fs. 4/5) y por último una solicitud de pronto despacho 
(ver fs. 6);

Que como se advierte, la usuaria ha agotado todos 
los medios que tenía a su alcance a efectos de solucionar el problema de 
interrupción en el suministro de energía eléctrica que la afectaba;

Que frente a esta situación, entendemos que cobra 
plena virtualidad el principio general sentado por el artículo 505, inciso 
2) del Código Civil, en cuanto establece entre los efectos de las obliga-
ciones respecto del acreedor, el darle derecho a hacerse “procurar por 
otro a costa del deudor”, aquello a que este último se ha obligado;

Que asimismo, idéntico principio se encuentra con-
sagrado en la norma específica aplicable a la materia, concretamente el 
artículo 10 bis, inciso a) de la Ley Nº 24240 (Texto introducido por Ley Nº 
24787);

Que lo expuesto en los considerandos precedentes, 
lo es sin perjuicio de haberse incumplido en la especie la obligación de 
trato digno al usuario, garantizada por el artículo 42 de la Constitución 
Nacional y artículo 8 bis de la Ley Nº 24240;

Que frente al mandato constitucional de supervisar 
la eficacia de los servicios públicos (Conf. Art. 55 de la Constitución de la 
Provincia de Buenos Aires), esta Defensoría del Pueblo no puede omitir 
tomar la intervención que le compete, ante la irregularidad en el accio-
nar de la Empresa Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima 
(EDELAP S.A.);
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Que por los motivos expuestos, se estima convenien-
te dictar el pertinente acto de acuerdo a lo normado por el artículo 27 
de la Ley 13.834;

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa Distribuidora de Ener-
gía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) reintegrar a la señora 
*************** (NIS*******) la suma que debió abonar a un electricista 
particular para ejecutar las reparaciones que la empresa distribuidora 
omitió hacer, de acuerdo con las obligaciones legales y contractuales a 
su cargo y que le impedían a la usuaria utilizar el servicio público de 
energía eléctrica.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar al Organismo de Control de Energía 
Elérctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA). Notificar a la Empresa 
Distribuidora de Energía La Plata Sociedad Anónima (EDELAP S.A.) y a la 
señora*************. Hecho, archivar.

RESOLUCIÓN N° 78/14
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La Plata, 23 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N°13.834, el artículo 22 del reglamento interno de la Defensoría, el 
expediente N° 4745/13, y,

CONSIDERANDO Que esta Defensoría del Pueblo ha recibido reclamos 
efectuados por vecinos de la localidad Jáuregui, Partido de Luján, solici-
tando intervención frente al proceso de quiebra y suspensión de tareas 
de la firma CURTARSA S.A.I. y C, dedicada al rubro curtiembre.

Que según los reclamantes, la firma mencionada ini-
ció sus actividades a fines de la década de 1960 en el predio que ocupó 
hasta su convocatoria de acreedores en el año 2011, período en el cual, 
la firma habría volcado sus efluentes líquidos industriales a las aguas del 
río Luján, incumpliendo los parámetros de vuelco autorizadas por la le-
gislación vigente. 

Que esa conducta sumada a la disposición indebida 
de sus residuos sólidos industriales, habrían generado un pasivo am-
biental que afecta la salud de la población y el medioambiente. 

Que la empresa se encuentra inserta en una zona re-
sidencial exclusiva, rodeada de casas bajas con jardín, y calles asfaltadas 
de poca circulación vehicular donde originalmente se extraía agua para 
consumo del subsuelo, situación que, según los reclamantes y luego ra-
tificado por la Municipalidad de Luján en su respuesta a fs. 79, debió co-
rregirse por la elevada contaminación del mismo, debiendo instalar en el 
año 1999 una red de agua potable, y perforación de extracción.

Que como consecuencia de la presentación, en el 
marco de la Ley 13.834, se solicitaron informes a la Municipalidad de 
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Luján, al Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible, a la firma 
CURTARSA S.A.I y C., al Servicio Provincial de Agua Potable y Saneamien-
to Rural, a la Autoridad del Agua, y al Organismo de Control del Agua de 
Buenos Aires (fs. 46).

Que a fs. 65, se agrega respuesta del OCABA, remitien-
do informe de las Gerencias de Control Técnico y Calidad del Servicio del 
Organismo de Control del Agua de Buenos Aires, describiendo el funcio-
namiento general del sistema de agua potable de la Localidad; y el plan 
de monitoreo de rutina, de donde surge que las muestras analizadas es 
“buena”, y los valores determinados están dentro de los establecidos en 
la Ley 11.820. (ver fs. 75). 

Que a fs. 79, informa la Municipalidad de Luján, que 
sancionó el 4 de febrero de 1998 la Ordenanza Municipal N°3758, donde 
se prohibía a la firma CURTARSA volcar sus efluentes líquidos industria-
les y disponer sus residuos industriales sólidos y semisólidos (barros re-
sultantes de la actividad) en el Partido de Luján.

Que asimismo esa Comuna promovió en el mes de 
octubre del año 2010 una acción colectiva de amparo ambiental (“Mu-
nicipalidad de Luján c/ Curtarsa s/Amparo” - Causa n° 11858 – M) con el 
objeto que se decretase en forma expresa la suspensión definitiva de las 
tareas iniciadas y avaladas por el Organismo Provincial para el Desarrollo 
Sostenible, consistentes en la construcción de una cámara de mezcla y 
floculación, Cámara de oxigenación, un sistema de secado de barros por 
aire caliente, en razón de carecer de estudio de impacto ambiental que 
lo avale, lo que finalmente fue dispuesto por la Cámara de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo de La Plata, en fecha 11 de octubre de 
2011.

Que con fecha 7 de julio de 2013, con efecto retroacti-
vo al 1 de enero de 2013, la Municipalidad de Luján dio de baja a la habi-
litación oportunamente otorgada mediante Resolución de la Secretaría 
de Economía y Finanzas N° 316/13.

Que en el mes de mayo de 2013, la Comuna insto al 
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible a exigir o realizar la 
Auditoría de Cierre dentro del marco de la Ley 14.343 de Pasivo Ambien-
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tal, sin que hasta el momento haya recibido respuesta (ver fs. 79 vta).

Que a fs. 81, se aduna respuesta del Servicio Provin-
cial de Agua Potable y Saneamiento Rural, haciendo saber que no exis-
ten trabajos en el lugar ni se dispone de controles de potabilidad del 
agua, atento que el servicio no es de su incumbencia. 

Que por su parte, la Autoridad del Agua a fs. 82/117, 
remite informe con las inspecciones realizadas, copias de actas y análisis 
físico químicos de agua. 

Que a fs. 50 obra solicitud de informes requerida al 
Organismo provincial para el Desarrollo Sostenible en fecha 2 de agosto 
de 2013, a fs. 54, reiteratorio del mismo en fecha 24 de septiembre de 
2013, a fs. 61 segundo reiteratorio con fecha 12 de noviembre de 2013, 
y a fs. 120 tercer reiteratorio recibido por ese organismo en fecha 23 de 
mayo de 2014, todos ellos sin respuesta a la fecha.

Que según el informe remitido por la Sindicatura ac-
tuante en el proceso de quiebra (fs. 121/123), no obra en el expediente 
judicial constancia de existencia de pasivo ambiental ni reclamo ten-
diente al establecimiento del mismo, motivo por el que solicitaron al 
Juez que libre oficios diligenciados a la Fiscalía de Estado Provincial, y al 
OPDS, los que no han recibido respuesta a ese respecto.

 Que informa además que el establecimiento indus-
trial de la empresa fallida, resulto adjudicado a ALGOSELAN S.A., quien 
expresamente manifestó que no desarrollaría actividad de curtimbre, lo 
que también fue informado en la respuesta remitida por el Municipio. 

Que la Constitución Nacional establece, en su artícu-
lo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades provee-
rán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recur-
sos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

Que asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el ar-
tículo 28 de su Carta Magna, debe preservar, recuperar y conservar los 
recursos naturales, renovables y no renovables en su territorio; planificar 
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el aprovechamiento racional de los mismos; controlar el impacto am-
biental de todas las actividades que perjudiquen al ecosistema; promo-
ver acciones que eviten la contaminación del aire, agua y suelo; asegurar 
las políticas de conservación y recuperación de la calidad del agua, aire y 
suelo compatible con la exigencia de mantener su integridad física y su 
capacidad productiva, y el resguardo de áreas de importancia ecológica, 
de la flora y la fauna.

Que la información ambiental se encuentra regulada 
por la Ley 25.831 de Régimen de libre acceso a la Información Ambien-
tal, la que impone a las autoridades la obligación de concertar en el ám-
bito del Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) los criterios para 
establecer los procedimientos de acceso a la información ambiental en 
cada jurisdicción.

Que esta ley regula la posibilidad que tiene toda per-
sona de solicitar y obtener, de modo oportuno y adecuado, información 
que sea considerada de carácter público y que se encuentre en poder 
del Estado, tanto en el ámbito nacional como provincial, municipal y 
de la Ciudad de Buenos Aires, como así también de entes autárquicos 
y empresas prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o 
mixtas.

Que por su parte, esa información ambiental, incluye 
toda la información de carácter público, ya sean datos simples como in-
formes elaborados, diagnósticos, planes y programas.

Que a nivel provincial, la Ley 11.723, dentro del ca-
pítulo “Sistema provincial de Información Ambiental”, prevé que “Las 
entidades oficiales tendrán la obligación de suministrar a las personas 
físicas o jurídicas, públicas o privadas, que así lo soliciten, la información 
de que dispongan en materia de medio ambiente, recursos naturales, y 
de las declaraciones de impacto ambiental conforme lo dispuesto en el 
artículo 20° segunda parte. Dicha información sólo podrá ser denegada 
cuando la entidad le confiera el carácter de confidencial” (art. 26).

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial, es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes…”
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Que de conformidad con el artículo 27 de la ley 
13.834, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFESOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Organismo Provincial para el Desarro-
llo Sostenible, arbitre los medios necesarios para la determinación del 
Pasivo Ambiental dejado por la firma CURTARSA S.A.I. y C. en su planta 
industrial sita en la calle Los Lineros al sur de la localidad de Jáuregui, 
Partido de Luján, en razón de haber suspendido su actividad industrial y 
decretarse su quiebra.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Luján y al Organis-
mo Provincial para el Desarrollo Sostenible, prevean mecanismos de 
participación ciudadana, previo realizar cualquier radicación y/o habi-
litación de un nuevo emprendimiento productivo en el predio de la Ex 
CURTARSA, asegurando el derecho a la información de los habitantes.

ARTÍCULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 79/14
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La Plata, 23 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría, el expediente N° 1862/11, y 

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones, a raíz de la presen-
tación del Sr.**********, domiciliado en calle ******** 260 de la localidad 
de Chacabuco, provincia de Buenos Aires, manifestando inconvenientes 
con los ruidos molestos que serían ocasionados por un establecimiento 
nocturno denominado ALPAKA que se encuentra cercano a su casa.

Que acompaña junto a su presentación, actas de 
constatación, a fs. 5/19, labradas por inspectores de la Municipalidad de 
Cachabuco, y a fs. 20, una exposición civil realizada por el denunciante 
manifestando las molestias que ocasiona tal local.

Que entre las medidas adoptadas por esta Defenso-
ría, en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 13.834, se so-
licitaron informes a la Municipalidad de Chacabuco, con fechas 23 de 
noviembre de 2011, 14 de junio de 2012, 20 de septiembre de 2012, 21 
de febrero de 2013, 3 de junio de 2013, 23 de septiembre de 2013 y 15 
de enero de 2014. 

Que se agrega como fs. 44 informe remitido por el 
Municipio, de donde surge que el local cuenta con las medidas de se-
guridad establecidas, como limitador de sonido, aislamiento acústico, y 
comprometiéndose a realizar controles periódicos en el lugar. 

Que con fecha 30 de abril de 2014, personal de la Se-
cretaria de Derechos y Garantías de esta Defensoría, se comunicó con el 
reclamante, quien informó que la situación a la fecha no ha cambiado.



884 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Que la problemática abordada se encuentra legislada 
en forma específica en el Código Civil Argentino, Código Contravencio-
nal de la Provincia de Buenos Aires y las distintas ordenanzas municipa-
les. 

Que el Municipio de Chacabuco debe impulsar me-
didas positivas que contemplen nuevos conceptos y métodos, en virtud 
del conocimiento particular que cada uno tiene de su población y terri-
torio. 

Que para el eficaz control de la contaminación so-
nora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técnico 
para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos apli-
cando también las normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte 11 
(vibraciones).

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas cla-
ras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente. 

Que el art 2618 del código refiriéndose a las “moles-
tias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibracio-
nes o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles veci-
nos, establece que los mismos no deben exceder la normal tolerancia 
teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque mediare autoriza-
ción administrativa para aquellas. Asimismo deja en manos de la justicia 
la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos ge-
neren así como la cesación de las molestias.

Que por los motivos expuestos, debido a la continui-
dad del problema denunciado por el reclamante y en virtud de las me-
didas adoptadas en este expediente, de conformidad con lo previsto por 
el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial y artículo 27 de la Ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto.
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Chacabuco de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para estable-
cer medidas eficientes de control que ayuden a prevenir la emisión de 
ruidos y vibraciones producidas por el establecimiento nocturno deno-
minado ALPA-K.

ARTÍCULO 2: RECOMENDAR a la Municipalidad de Chacabuco de la 
Provincia de Buenos Aires, evalúe como opción para casos como el pre-
sente, la utilización de mecanismos de mediación. 

ARTICULO 3: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese. 

RESOLUCION N° 80/14
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La Plata, 23 de octubre de 2014 .-

VISTO: El art. 55 de la Constitución Provincial, artículos 12, 27 y ccdtes 
de la ley 13.834, artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, la 
actuación Nº 4417/13 y, 

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones de referencia a partir 
de la queja promovida por la Sra. ***, con domicilio en calle *** N° *** 
de ciudad de Hurlinghan, partido con el mismo nombre, solicitando una 
ayuda por parte del Municipio, a fin de poder costear los estudios pre-
quirúrgicos y la operación que debía efectuarse con motivo de una acci-
dente que habría sufrió con su bicicleta, debido a la falta de señalización 
de una loma de burro (reductor de velocidad).

Que de acuerdo a lo manifestado por la denunciante, 
en la noche del 1 de Marzo del 2012, sufrió un accidente con su bicicleta, 
en la calle ***** entre Av. Roca y Pedro de Mendoza de la localidad de 
Hurlingham, debido a la falta de señalización de una loma de burro.

Que como consecuencia del accidente, sufrió una 
fractura de nariz con desplazamiento, razón por la cual debió ser inter-
venida quirúrgicamente.

Que la reclamante no contaba al momento con obra 
social y tampoco con recursos económicos para costear la operación, y 
los estudios pre quirúrgicos necesarios.

Que manifiesta la ciudadana que luego de su acci-
dente la Municipalidad procedió a señalizar dicha loma.

Que en fecha 8 de abril de 2012, la quejosa recibió 
respuesta a la nota N° 2754/12, cursada al Municipio, en la cual la Direc-
ción General de Asuntos Jurídicos, sostuvo que “no existe un nexo cau-
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salidad entre el supuesto dañoso sufrido por la Sra. y el actuar imputable 
a la Comuna” (ver. Fs. 5).

Que en fecha 3 de Enero de 2013, el letrado a cargo 
de la tramitación de la presente queja, se comunicó telefónicamente 
con la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Municipalidad de 
Hurlingham, oportunidad en la que el Dr. Rubén García, abogado de di-
cha dependencia, manifestó que el “Municipio no puede hacerse cargo 
de los daños sufridos por la Sra., ni otorgarle una indemnización, dado 
que la relación causal no se ha demostrado, solo ha acreditado las su-
puestas lesiones por medio de unas fotos”.

Que asimismo, sostuvo el letrado que de acuerdo a la 
normativa provincial vigente, solo podría ser indemnizada por una suma 
de $ 900, todo ello en el supuesto que se demuestre la responsabilidad 
de la Comuna. 

Que también expresó que en respecta a la interven-
ción quirúrgica, en ningún momento la Sra. acerco a la Municipalidad, 
documentación, certificados médicos, etc. en los que se acredite los da-
ños sufridos y la ayuda requerida.

Que por su parte, hizo saber que podrían gestionar a 
través del Área de Salud, alguna prótesis, o algún turno en el hospital, ya 
sea para efectuarse estudios, revisaciones e incluso operarse.

Que dicha conversación se puso en conocimiento de 
la Sra.******* , oportunidad en la que se le solicitó que se comunique con 
el Dr. García, para coordinar en forma conjunta un turno en el Hospital 
Municipal, para que le efectúen los estudios correspondientes y en el 
supuesto de corresponder, proceder a la operación.

Que también se le hizo saber que debía presentarse 
en el Municipio y/o comunicarse vía telefónica, con el objeto de ampliar 
su reclamo y al solo efecto de demostrar los daños sufridos, que permi-
tan verificar la relación causal entre sus lesiones y la culpabilidad de la 
Comuna.

Que habiendo manifestado la ciudadana la falta de 
respuesta por parte de la Dirección General de Asuntos Jurídicos, per-
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sonal de esta Defensoría procedió a comunicarse con el Área el día 8 de 
enero del 2013, cuando la Dra. Velázquez, acordó que se le gestionaría 
un turno con un médico clínico del Hospital, a fin de efectuar un diag-
nóstico y en el supuesto de considerarlo necesario, se le gestionaría un 
turno para su operación, quedando este Organismo a la espera de su 
llamado.

Que luego, la Sra. ***** informó que ya se había efec-
tuado los análisis y que los había abonado, quedando pendiente una 
consulta con su cirujana, donde se definiría el día de su operación, acla-
rando nuevamente que para ello debería solicitar un préstamo, dado 
que no contaba con dinero suficiente para realizarla.

Que posteriormente se realizaron nuevas gestiones 
telefónicas ante la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Munici-
palidad de Hurlingham, no pudiendo establecer contacto hasta el día 15 
de Enero de 2013, donde nuevamente se informó que se comunicarían 
con la Sra. ***** al solo objeto de brindarle un turno con el hospital. 

Que la denunciante se comunicó con el letrado a 
cargo del caso, manifestando que debía realizarse diversos estudios pre 
quirúrgico, y que aún no había obtenido respuesta alguna por parte del 
Municipio.

Que frente a lo manifestado por el denunciante se re-
mitió solicitud de informe a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de 
la Municipalidad de Hurlingham, la que a la fecha no ha sido contestada.

Que el día 30 de Octubre de 2013, personal del Orga-
nismo se comunicó con la denunciante donde manifestó que ya había 
operado, y encontrándose en perfecto estado, solo con algunas marcas 
en su rostro como consecuencia de la operación.

Que ante el estado de situación cabe remarcar que la 
Ley Nacional de Tránsito N° 24.449 en su art. 22, sostiene: “Sistema uni-
forme de señalamiento. La vía pública será señalizada y demarcada con-
forme el sistema uniforme que se reglamente de acuerdo con los conve-
nios internos y externos vigentes”. “Sólo son exigibles al usuario las reglas 
de circulación, expresadas a través de las señales, símbolos y marcas del 
sistema uniforme de señalamiento vial”.
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Que también sostiene la ley que: “La colocación de 
señales no realizada por la autoridad competente, debe ser autorizada 
por ella”; y que: “A todos los efectos de señalización, velocidad y uso de la 
vía pública, en relación a los cruces con el ferrocarril, será de aplicación 
la presente ley en zonas comprendidas hasta los 5 metros a cada lado de 
las respectivas líneas de detención”

Que de dicha normativa se desprende que la norma-
tiva vial exige que los caminos pavimentados deban brindar seguridad 
a sus usuarios, y que de lo contrario, el municipio deberá responder por 
el incumplimiento de esta obligación.

Que la comuna, como titular de los caminos, deberá 
responder ante los vecinos por el incumplimiento del deber de seguri-
dad de las calles.

Que los reductores de velocidad, deben construirse 
de forma tal que no obstaculicen el tránsito y a su vez deben encontrar-
se debidamente señalizados, de forma tal que no generen un peligro 
y un riesgo imprevisible para los conductores, caso contrario el Estado 
incurriría en responsabilidad por los daños que éste genere a los con-
ductores.

Que la sala F, de la C.N.Civ., ha afirmado: “... que pesa 
sobre ella -la demandada- el deber de asegurar que la circulación a tra-
vés de dichas arterias pueda efectuarse de manera correcta, razonable y 
fluida, evitando que la deficiente conservación o la existencia de vallas 
u obstáculos autorizados o no... puedan transformarse en una fuente de 
daños”3 (el agregado entre guiones nos pertenece).

Que por ello es el Municipio por ser titular de las ca-
lles al que le corresponde el contralor de su estado, por ende, ante la 
inversión de la carga probatoria, es éste quien deberá demostrar la inte-
rrupción del nexo causal a través de un factor extraño al evento.

Que también debe tenerse en cuenta que en el caso 
la loma de burro se encontraría sin señalizar, y que el accidente ocurrió 
de noche y que la calle tenía escasa iluminación.

3  Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala F (CNCiv)(SalaF) ~ 2001/07/04 ~ B., F. O. y otro 
c. G.C.B.A.
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Que a pesar de lo expuesto, en el caso en cuestión 
no se encuentra debidamente probada ni la falta de señalización de la 
loma de burro por parte del Municipio, como así tampoco la Sra. **** 
haya podido probar el nexo de causalidad entre el hecho dañoso y la 
responsabilidad de la comuna.

Que frente a esta situación y en virtud del mandato 
constitucional establecido en el artículo 55 de la Constitución Provincial, 
el Defensor del Pueblo se constituye entonces en un motor importante 
en los mecanismos de socialización de los gobernantes, abriendo vías de 
diálogo y de comunicación a raíz de su relación directa con el ciudadano 
y con los distintos órganos de la administración pública. 

Que debemos tener en cuenta la ausencia de poder 
coercitivo en la actuación del Defensor, por lo que será entonces un de-
safío el hallar técnicas de acuerdo y de acercamiento, por un lado, entre 
el Defensor y los organismos de la administración a los que tenga que 
controlar, y por el otro, entre esos organismos y los ciudadanos consumi-
dores, usuarios o destinatarios de la actuación de los mismos. 

Que el objetivo será lograr entre estos dos sectores, 
situaciones de recomposición y de entendimiento ante la presencia de 
un conflicto determinado. O haciendo recomendaciones, observaciones, 
en aspectos que no se desarrollen en la práctica como debieran hacerlo.

Que estimamos importante desplegar la faceta del 
Defensor de organismo de intermediación y acercamiento entre dos in-
tereses: el de la administración pública, y el del ciudadano.

Que en virtud de lo expuesto, y de conformidad con 
lo establecido en el art. 27 de la ley 13834, corresponde emitir el presen-
te acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: SUGERIR a la Municipalidad del Partido de Hurlingham, 
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que arbitre los medios necesarios a fin de lograr una instancia de me-
diación con la Sra. **** por los daños que sufrió con motivo de la falta 
de señalización de la “Loma de Burro”, sito en la calle *** entre Av. Roca y 
Pedro Mendoza.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 81/14
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La Plata, 23 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente n° 1601/11, y

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones, a solicitud de la Sra. 
******* con domicilio en la calle ******** N° 1160 de la ciudad de Merlo, 
denunciando el vertido de aguas servidas sobre las calles.

Que luego de haber realizado diversas denuncias 
ante el Municipio, las que enumera detalladamente en su presentacion 
obrante a fs. 2/3, le habrían informado que sería un vecino quien arroja 
las aguas ya que no tendría pozo ciego.

Que también menciona la falta de limpieza, y nivela-
ción de las zanjas, además del estado en que se encuentra el asfalto de 
la esquina de las calles Peyret y Castellanos. 

Que agrega además, actas de notificación por parte 
del Municipio de Merlo, donde se le informa que “está prohibido el arro-
jo de agua a la vía pública. En caso contrario se aplicarán sanciones en 
vigencia”. (ver fs. 6/7). 

Que entre las medidas adoptadas por este Organis-
mo, se remitieron solicitudes de informes a la Secretaria de Obras y Ser-
vicios Públicos de la Municipalidad de Merlo, con fecha 12 de octubre de 
2011, los que fueron reiterados al Intendente Municipal del partido de 
Merlo, con fecha 20 de enero del 2012, 30 de abril del 2013, y 22 de mayo 
del 2014, sin haber obtenido respuesta hasta la fecha.

Que ante las situaciones denunciadas, surge la nece-
sidad de impulsar desde esta Defensoría el cumplimiento de las norma-



893QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

tivas aplicables mediante el accionar concreto del municipio, atento que 
la falta de obras afecta los derechos a la salud de los vecinos, y al medio 
ambiente sano.

Que ello ocasiona además, grandes inconvenientes 
generados por los intensos olores que generan las aguas servidas que 
se estancan en las zanjas de desagües pluviales y fluviales.

Que de acuerdo al Decreto-Ley 6769/58 de la Ley 
Orgánica de las Municipalidades, “las ordenanzas deberán responder a 
los conceptos de ornato, sanidad, asistencia social, seguridad, moralidad, 
cultura, educación, protección, fomento, conservación y demás estima-
ciones encuadradas en su competencia constitucional que coordinen 
con las atribuciones provinciales y nacionales” (Articulo 25). 

Que por su parte, el artículo 27 del mismo cuerpo, es-
tablece: “Corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar… 
8. - Las condiciones de higiene y salubridad que deben reunir los sitios 
públicos, los lugares de acceso público y los baldíos.”

 Que en este sentido, el derecho a la salud, que como 
derecho humano básico, está relacionado con el derecho a la vida, y la 
integridad física, y reconocido en la Constitución Nacional (arts. 33 y 42), 
enriquecido su nivel tutelar con los documentos internacionales que in-
gresan al plexo constitucional a partir del año 1994 (art. 75 inc. 22).

Que asimismo está consagrado por el articulo 36 inc. 
8 de la Constitución Provincial, que establece que la “provincia garantiza 
a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos, 
asistenciales y terapéuticos… el medicamento por su condición de bien 
social integra el derecho a la salud…”.

Que por su parte, y a partir de las reformas consti-
tucionales del año 1994, con la incorporación de los artículos 41 de la 
Constitución Nacional y el articulo 28 en la Constitución de la provincia 
de Buenos Aires, se estableció la necesidad de generar un conjunto de 
normas destinadas a otorgar una tutela amplia e integral al medio am-
biente, entendiéndolo como patrimonio de todas las personas.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
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de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Merlo de la Provin-
cia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios a fin de garantizar la 
realización de obras para la construcción de desagües pluviales, fluviales 
y cloacales en la calle Castellanos N° 1100 y 1200, de dicha localidad.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 82-14
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La Plata, 23 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución Provincial, los artículos 12, 27 y 
ccdtes de la Ley 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del Regla-
mento Interno de la Defensoría, el expediente Nº 5125/13, y

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a partir 
de la queja promovida por la Sra. **** y otros, reclamando una serie de 
medidas de seguridad vial en el tramo del distribuidor Pedro Benoit, ubi-
cado en el sector comprendido en calle 13 entre 522 y 523.

Que las medidas requeridas por los vecinos alcanzan 
la colocación de Guarda Rail en la ubicación citada, controles de veloci-
dad, y señalización vial, aérea y terrestre, en la bifurcación de la calle 13 y 
colectora de ingreso al Conservatorio Provincial Gilardo Gilardi.

Que en el marco de éstas actuaciones se remitieron 
solicitudes de informe, previstos por el artículo 25 de la Ley 13.834 dirigi-
dos a la Subsecretaria de Control Urbano de la Municipalidad de La Plata 
(8 de enero del 2014), fs. 10 y a la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires (14 de enero del 2014) fs. 
11.

Que la Dirección Provincial de Vialidad, con fecha 20 
de Febrero del 2014, remite respuesta en la que manifiesta que la aveni-
da 13 no pertenece a la Red Vial Provincial, siendo la misma Jurisdicción 
Municipal, adjuntando copia de la Resolución 1 N° 1620, ver fs. 17/35.

Que asimismo, hace saber que no obstante ello, per-
sonal técnico de dicha dependencia evaluó que el costo estimativo as-
ciende a la suma de $ 45.000, tal como surge de fs. 24.

Que el día 18 de Diciembre del 2000, la Dirección de 
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Vialidad de la Provincia de Buenos Aires mediante la mencionada Re-
solución, transfiere a la Municipalidad la semaforización, iluminación y 
señalización vial, siendo aceptado por el municipio de La Plata, el día 25 
de Julio del 2008, bajo el N° de Resolución 1213.

Que atento la falta de respuesta por parte de la Sub-
secretaria de Control Urbano de la Municipalidad de La Plata, se proce-
dió a reiterar la misma, con fecha 20 de Marzo de 2014, ver fs. 37.

Que a fs. 39, se agrega constancia de diligenciamien-
to de una nueva solicitud, librada al Intendente Municipal.

Que la problemática vial, es un tema que ha genera-
do y genera la preocupación de todos los habitantes de la Provincia de 
Buenos Aires.

Que es función del Defensor del Pueblo, asesorar, 
asistir y orientar a todos los ciudadanos, contribuyendo a generar una 
conciencia colectiva en torno a la temática que nos ocupa, y en lo que 
atañe a la defensa de los derechos y garantías vulnerados.

Que por Ley 13.927, la Provincia de Buenos Aires, ad-
hiere a la leyes nacionales 24.449 (ley Nacional de tránsito) y 26.363 (ley 
de creación de la Agencia Nacional de Seguridad Vial).

Que en este sentido, se destaca la voluntad del legis-
lador, de llevar adelante políticas preventivas y de concientización, ade-
más de exigir a la autoridad de aplicación que cumpla con la normativa 
en todos sus términos.

Que a su vez, de acuerdo a lo normado por el artícu-
lo 27 de la Ley Orgánica de las Municipalidades -texto según Dec-Ley 
9117/78 – “corresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 
18) El tránsito de personas y de vehículos públicos y privados en las calles 
y caminos de jurisdicción municipal, atendiendo, en especial a los con-
ceptos de educación, prevención, ordenamiento y seguridad, así como 
en particular, lo relativo a la circulación, estacionamiento, operaciones de 
cargas y descargas, señalización, remoción de obstáculos y condiciones de 
funcionamiento de los vehículos, por medio de normas concordantes con 
las establecidas por el Código de Tránsito de la Provincia.”
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Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes.”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834 corresponde emitir el presente acto. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata de la Provin-
cia de Buenos Aires, se sirva colocar los Guarda Rail correspondientes, así 
como también incorpore la señalización vial, aérea y terrestre en la bifur-
cación de la calle 13 y colectora de ingreso al Conservatorio Provincial 
Gilardo Gilardi, a fin de salvaguardar la seguridad vial de aquellos que 
circulen por Av. 13 entre 522 y 523, de la ciudad de La Plata.

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 83-14 
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La Plata, 23 de octubre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834 del Defensor del Pueblo, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría, el expediente N° 3252/12, y 

CONSIDERANDO Que se inician las actuaciones a partir de la queja pro-
movida por el Sr. ****, con domicilio en calle **** N° *** de José Mármol, 
partido de Almirante Brown, solicitando la intervención de esta Defen-
soría, con motivo de los continuos reclamos efectuados en la Municipa-
lidad ante las roturas y grietas en el pavimento de la calle en la que se 
encuentra su vivienda.

Que adjunta copia de los reclamos realizados ante la 
Municipalidad de Almirante Brown, a fs. 4/7, manifestando que desde el 
año 1992 reclaman por roturas y grietas en la calzada de esa calle.

Que luego de sucesivos reclamos, se realizaron dos 
reparaciones menores que no habrían solucionado el problema, atento 
que la calzada se ha ido agrietando y rompiendo en numerosas fraccio-
nes produciendo vibraciones cuando pasan camiones, y también pro-
duciendo la rotura del cordón de la vereda, que habrían reparado a su 
costo. 

Que agrega copia de constancia de pago de tasas 
municipales, a fs. 8/9.

Que entre las medidas adoptadas por el Organismo, y 
en el marco de las atribuciones conferidas por la Ley 13.834, se enviaron 
tres solicitudes de informes a la Secretaria de Infraestructura y Planifica-
ción de Gobierno de la Municipalidad de Almirante Brown, el día 15 de 
mayo, 2 de febrero, 4 de octubre de 2012, sin que dicha Secretaria haya 
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brindado una respuesta a esta Defensoría.

Que por tal motivo, se remitieron dos solicitudes de 
informes a la Dirección General de Obras y Vialidad, el día 23 de abril y 
12 de septiembre de 2013, sin obtener respuesta alguna.

Que ante este estado de situación se procedió a remi-
tir dos solicitudes de informes al Intendente Municipal, esta última con 
fecha 25 de Junio del 2014, las que tampoco fueron contestadas. 

Que también se realizaron numerosas gestiones ante 
el Municipio, a fin de procurar una respuesta a las solicitudes de informe 
enviadas, las que constan a fs. 38/40. 

Que el denunciante aporta copia del informe elabo-
rado por el departamento de Pavimentos de la Municipalidad Almiran-
te Brown, de donde surge “que en la calle Sáenz Peña N° 102 esquina 
Frías, de la localidad de J. Mármol, se pudo observar que el pavimento 
de Hormigón presenta fisuras grandes y pozos chicos casi en la cuneta 
y también el cordón de la misma desprendido roto hacia arriba de 1.00 
m aproximado. La superficie a reparar ascendería a 40 m2 aproximada-
mente (2 losas)”, ver fs. 29/30.

Que resulta necesario impulsar acciones tendientes a 
cumplir con los servicios públicos esenciales, no solo para la prestación 
propiamente dicha, sino para prevenir o minimizar riesgos.

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de 
obras de viales de pavimentación y bacheo como así también obras de 
desagües, dado que el mal funcionamiento de los drenajes genera rotu-
ras y grietas en la cinta asfáltica y en el cordón cuneta, generando incon-
venientes en la seguridad y en la salud de los vecinos del municipio que 
viven en la zona. 

Que de acuerdo a lo normado por el artículo 27 de la 
Ley Orgánica de las Municipalidades -texto según Dec-Ley 9117/78 – “co-
rresponde a la función deliberativa municipal reglamentar: 2. - El trazado, 
apertura, rectificación, construcción y conservación de calles, caminos, 
puentes, túneles, plazas y paseos públicos y las delineaciones y niveles en 
las situaciones no comprendidas en la competencia provincial.”
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Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de Almirante Brown de 
la Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios pertinentes a fin de rea-
lizar las obras necesarias para el mejoramiento de la cinta asfáltica y de 
los cordones cunetas, en la zona **** de José Mármol. 

ARTÍCULO2: Notificar, registrar, y oportunamente archívese.

RESOLUCION N° 84/14
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La Plata, 23 de octubre de 2014.- 

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 5915/14, y

CONSIDERANDO  Que se inician las actuaciones por la presentación 
realizada por el Sr. ……., en la que solicita la intervención del Defensor 
del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, ante el mal estado en que se 
encuentran las calles 6 a 2 y 491 a 488 del Barrio de Villa Castells, loca-
lidad de Manuel B. Gonnet, del partido de La Plata, falta de luminaria e 
instalación de servicios de agua potable, cloacas y gas natural. 

Que los reclamantes manifiestan ser un grupo de ve-
cinos beneficiados con el ProCreAr, cuya ejecución se encuentra demo-
rada por ausencia de acceso físico a los lotes. 

Que previo efectuar la presente queja, los vecinos 
han ido realizando de manera gradual continuos reclamos al Municipio, 
reuniéndose en varias oportunidades con el Delegado Municipal y con 
la Dirección de Centros Comunales, recibiendo hasta el momento un tra-
tamiento dispar, aunque mencionan que siempre ineficaz. 

Que en este sentido, expresan que personal de la Di-
rección de Centros Comunales del Municipio, junto con personal de la 
Dirección de Hidráulica Municipal tomaron cotas y dimensiones de las 
calles a reparar o abrir. 

Que sostienen que las gestiones iniciadas en ese mo-
mento no fueron acompañadas debidamente por la Delegación, lo que 
derivó que los trabajos fueran realizados por un grupo de cooperativis-
tas no calificados, que con la notable ausencia del Delegado Municipal 
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dio como resultado que las obras fueran mal realizadas - zanjeos e insta-
lación de caños para cruce de calles - dado que el barro extraído de las 
zanjas fue arrojado a la calle y los caños apoyados a una profundidad 
insuficiente para el escurrimiento de las aguas. 

Que las intensas lluvias generan el anegamiento de 
las calles, lo que provoca que las familias que viven en la zona no puedan 
ingresar o salir de sus viviendas, debiendo faltar a su trabajo y al colegio, 
como así también que las obras no puedan ejecutarse. 

Que en el mes de abril del corriente año, las obras no 
han sido retomadas, siendo que aún resta abrir y/o reparar el 80% de las 
calles. 

Que las mayorías de las personas damnificadas son 
beneficiarios actuales del ProCreAr, y la falta de acceso y el estado de las 
pocas calles abiertas impide que prosigan con las obras, poniendo en 
riesgo la utilización del dinero que el banco ha entregado en el marco 
del programa. 

Que el Municipio es el responsable primario del or-
denamiento territorial encontrándose obligado a proveer de la infraes-
tructura básica frente a la aprobación, como es el caso, de generación de 
parcelas urbanas y de planos de obra. 

Que a pesar de no contar con el servicio y posibilidad 
de ingresar y salir de sus viviendas, han abonado las tasas de Servicios 
Urbanos Municipales, porque - varios- contribuyen con el pago del man-
tenimiento de “asfalto”, pese a que todavía ni se ha efectuado la apertura 
de las calles. 

Que de acuerdo a lo manifestado por los denuncian-
tes, el municipio en varias oportunidades se habría comprometido al 
normal cumplimiento de las obras faltantes (entoscado y nivelamiento) 
de las calles. 

Que la falta de obras de esta índole, trae como conse-
cuencia un serio atentado al medio ambiente y a la salud de los vecinos, 
como así también el al libre tránsito y acceso por las de las personas. 

Que del reclamo remitido a esta defensoría, se obser-
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va que los vecino han efectuado previamente varios reclamos ante las 
autoridades de la comuna, en día 14 de Marzo de 1997 y 16 de Octubre 
del 2013 a la Delegación de Manuel B. Bonnet; el día 21 de Enero, 12 de 
Marzo, 13 de Junio del 2014, al Intendente Municipal de La Plata, Muni-
cipalidad de la Plata. 

Que ante dichos reclamos, el municipio con fecha 3 
de Septiembre del 2014, les habría manifestado que se comprometen al 
normal cumplimiento de las obras faltantes. 

Que entre las medidas adoptadas por este Organis-
mo, se remitieron dos solicitudes de informe al Intendente Municipal de 
La Plata, con fecha 12 de Mayo, 24 de Julio de 2014, sin obtener respues-
ta. 

Que la denuncia mencionada se refiere a la falta de 
obras viales, de desagües pluviales, la falta de iluminarias, de agua pota-
ble, de. cloacas, y gas natural, como así también el servicio de recolección 
de residuos y de barrido y limpieza. 

Que a fojas 9 a 12, 18, 21 a 28, 34 Y 35 agregan los re-
clamos ingresados por los vecinos; ante la Municipalidad. 

Que la Constitución de la Provincia de Buenos Aires 
prevé en el artículo 190: “La administración de los intereses y servicios 
locales en la Capital y cada uno de los partidos que formen la Provincia, 
estará a cargo de una Municipalidad... “ 

Que de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades, Decreto-Ley 6769/58, le corresponde a la función deliberativa 
municipal reglamentar “el trazado, apertura, rectificación, construcción y 
conservación de calles, caminos, puentes, túneles, plazas y paseos públi-
cos y las delineaciones y niveles en las situaciones no comprendidas en 
la competencia provincial” (artículo 27 inc. 2). 

Que asimismo le corresponde “el tránsito de personas 
y de vehículos públicos y privados en las calles y caminos de jurisdicción 
municipal, atendiendo, en especial a los conceptos de educación, pre-
vención, ordenamiento y seguridad, así como en particular, lo relativo a 
la circulación, estacionamiento, operaciones de cargas y descargas, se-
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ñalización, remoción de obstáculos y condiciones de funcionamiento de 
los vehículos, por medio de normas concordantes con las establecidas 
por el Código de Tránsito de la Provincia” (artículo 27 inc. 18). 

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a 
los hechos u omisiones de la Administración Publica”. 

Que de conformidad con el arto 27 de la Ley 13834, 
corresponde emitir el presente acto. 

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de La Plata de la Provin-
cia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para garantizar la rea-
lización y finalización de las obras de pavimentación y/o mejoramiento 
de las en las calles 6 a 2 y 491 a 488 del Barrio de Villa Castells, localidad 
de Manuel B. Gonnet, del partido de La Plata. Asimismo, prevea la insta-
lación de luminarias, y de los servicios esenciales como agua potable, 
cloacas y gas natural. 

ARTíCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese. 

 

RESOLUCION N° 85-14 
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La Plata, 10 de noviembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, y,

CONSIDERANDO Que las Defensorías del Pueblo son instituciones en 
crecimiento en las democracias Latinoamericanas, por ello, su compo-
sición como Institución Protectora y Promotora de Derechos Humanos, 
implica un gran compromiso para definir sus competencias y responsa-
bilidades en el marco de principios de independencia y pluralidad. 

Que son organismos de garantías, que desarrollan su 
función concientizando a los habitantes en cuanto a la titularidad de los 
derechos que les asisten, velando por el efectivo goce de los mismos.

Que a su vez, su función es una verdadera misión de 
servicio y solidaridad frente a las personas que solicitan la protección de 
sus derechos. 

Que la consolidación del Rol Defensor del Pueblo es 
una tarea que sólo puede llevarse adelante mediante el intercambio de 
ideas, la cooperación recíproca, la integración de conocimientos, y el de-
sarrollo de programas de investigación interinstitucionales. 

Que en este sentido, la Defensoría del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires, ha llevado adelante la Investigación “Vio-
lencia y Homicidios Dolosos en la Provincia de Buenos Aires. Perfiles 
socioeconómicos, experiencias y representaciones de habitantes de ba-
rrios con un alto indicie de homicidios dolosos”, realizada por el Instituto 
de Investigaciones de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (IICS), 
dependiente de la Dirección General de Biblioteca e Investigaciones de 
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ese Alto Tribunal, que funciona bajo la órbita del Ministro de la Corte, Dr. 
Eugenio Raúl Zaffaroni.

Que el Dr. Zaffaroni es Abogado y Escribano, egresa-
do de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad de 
Buenos Aires, y Doctor en Ciencias Jurídicas y Sociales, graduado en la 
Universidad Nacional del Litoral.

Que en su extensa actividad judicial, ha sido Juez de 
la Cámara Segunda de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provin-
cia de San Luis (1969-1973), Procurador General de Justicia de la Provin-
cia de San Luis (1973-1975), Juez Nacional en lo Criminal y Correccional 
Federal de la Capital Federal (1975 a 1976), Juez Nacional en lo Criminal 
de Sentencia de la Capital Federal de (1976-1984), Juez de la Cámara Na-
cional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional de la Capital Federal 
(1984 a 1990), Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación des-
de 2003 a la fecha.

Que junto al ámbito judicial y al académico, el Dr. Za-
ffaroni también ha formado parte de una larga lista de cargos, entre los 
que se destacan: consultor de Naciones Unidas para el Instituto Latino-
americano para la prevención del delito y tratamiento del delincuente 
(1982); Director y coordinador del Programa de Sistemas Penales y De-
rechos Humanos del Instituto Interamericano de Derechos Humanos 
(1983-1990); Miembro de la Comisión Asesora del H. Senado de la Na-
ción para la reforma del sistema penitenciario (1986) y de la Comisión 
Técnico Jurídica Asesora de la Comisión de Legislación Penal para refor-
mas al Código Penal (1988-1990); Miembro del Consejo Asesor y luego 
Director General del Instituto Latinoamericano de las Naciones Unidas 
para la Prevención del Crimen y el Tratamiento del Delincuente (ILA-
NUD), San José (1989-1992); Asesor del Ministerio de Justicia de la Na-
ción para reformas legales penales y penitenciarias (1991-1992); Asesor 
de la H. Cámara de Diputados de la Nación (1995-1997); Interventor del 
Instituto Nacional contra la discriminación, la xenofobia y el racismo (IN-
ADI) (2000-2001); Miembro de la delegación oficial que rindió el informe 
periódico ante el Comité de Derechos Humanos de la ONU (2000); Jefe 
de la delegación oficial que rindió el 15º informe ante el Comité contra 
la Discriminación Racial de la ONU (2001); y Miembro del “Eminent Jurists 
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Panel on Terrorism, Counter-terrorism and Human Rights” de la Comisión 
Internacional de Juristas, entre otros.

Que en tres ocasiones el voto popular le ha conferido 
al Dr. Zaffaroni, la oportunidad de ocupar cargos de notable importan-
cia, a saber: Convencional Nacional Constituyente, con el cargo de Vi-
cepresidente tercero de la Comisión de Redacción de la Asamblea Na-
cional Constituyente (1994); Convencional Constituyente de la Ciudad 
de Buenos Aires, siendo Presidente de la Comisión de Redacción de la 
Convención Constituyente (1996); y Diputado de la Ciudad de Buenos 
Aires (1997-2000), ocupando la presidencia del Bloque del “Frepaso” en-
tre 1997 y 1999.

Que en su larga trayectoria, ha recibido una innume-
rable cantidad de premios y reconocimientos, entre los que sobresale el 
Stockholm Prize in Criminology (compartido con John Hagan) en 2009. 
En Europa y Estados Unidos también ha sido galardonado con: Grande 
Ufficiale dell’Ordine della Stella della Solidarietà Italiana (2009); la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito de la República Federal de Alemania (2007); 
Grand Maître Commandeur de l’Ordre Internationale de Criminologie 
(2006); Premio de la Section on Criminology de The American Sociolo-
gical Association, Eighty-First Annual Meeting (1986), por citar sólo al-
gunos. A nivel Latinoamericano, se lo ha reconocido, entre otros, con la 
Condecoración “Dr. Serapio Reyes Ortíz en Grado de Preclaro” del Ilustre 
Colegio de Abogados de La Paz, Bolivia (2012); Medalla al Mérito Jurídi-
co del Honorable Poder Judicial del Estado de Tabasco, México (2011); 
Medalla “Guillermo Monzón Paz”, Doctorado en Ciencias Penales, Univer-
sidad de San Carlos de Guatemala (2011); Medalha Mérito Farroupilha, 
Assembléia Legislativa do Estado do Rio Grande do Sul (2005); Medalla 
al Mérito “Juan Antonio Tavara Andrade” de la Cámara de Diputados del 
Perú (1990). En nuestro país ha recibido diversas distinciones, tanto de 
parte de las instituciones del Estado como de unidades académicas y 
centros profesionales y de estudios. 

Que asimismo fue nombrado “Visitante Ilustre” en va-
rias ocasiones, entre las que se destacan: la Ciudad de Rosario (2003), 
la Municipalidad del Departamento Capital de la Provincia de La Rioja 
(2003), la Asociación de Magistrados y Funcionarios Judiciales de la Pro-
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vincia de Córdoba (2004), el Colegio de Abogados y de la Universidad 
Nacional de Tucumán (2007), la Universidad Nacional de La Rioja (2008), 
el Concejo Deliberante de la Ciudad de San Salvador de Jujuy (2008), el 
Colegio de Abogados de La Matanza (2008), la Universidad Nacional de 
Pilar, República del Praguay (2010), la Ciudad de San Miguel de Tucumán 
(2012) y la Ciudad de Avellaneda (2012).

Que también ha formado parte de distintas institu-
ciones científicas y Organismos No Gubernamentales, entre las que se 
destacan la Academia Mexicana de Ciencias Penales, la Sociedad Mexi-
cana de Criminología, la Sociedad Mexicana de Sociología, la Academia 
Chilena de Ciencias Políticas y Morales, la Societé Internationale de Droit 
Pénal, el Consejo de Administración del Istituto Superiore Internazionale 
di Scienze Criminale, el Comité Científico de la Asociación Internacional 
de Derecho Penal, la Sociedad Internacional de Criminología, la Sociedad 
Argentina de Medicina Social, la Sociedad Argentina de Criminología, la 
Fundación para el Estudio de la Justicia, la Alta Cámara Latinoamericana 
de Ciencias Penitenciarias, el Comité Científico del Centro Internacional 
de investigación sobre la delincuencia, la marginalidad y las relaciones 
sociales, el Consejo Consultivo de la Asociación de Juristas para la Inte-
gración de América Latina, el Consejo Consultivo Nacional del Centro 
de Estudios Legales y Sociales (CELS), el Consejo Académico del Insti-
tuto de Promoción de Derechos Humanos (Subsecretaría de Derechos 
Humanos y Sociales), el Instituto Carioca de Criminología, la Asociación 
Argentina de Victimología, la Academia Brasileira de Direito Criminal, la 
Asociación Argentina de Profesores de Derecho Penal, el Comité Perma-
nente de América Latina para la revisión y actualización de las Reglas 
Mínimas para el tratamiento de presos (ONU), la Societé Internationale 
de Défense Sociále y el Advisory Council del “Crimes Against Humanity 
Initiative”. 

Que ha realizado un cuantioso aporte en publicacio-
nes varias, a través de artículos y trabajos breves. En este campo, se pue-
den destacar sus colaboraciones en revistas universitarias especializa-
das en derecho y ciencias sociales, entre las que se encuentran aquellas 
editadas por la Universidad Nacional Autónoma de México (“Derecho 
Penal Contemporáneo”), la Universidad Católica del Perú, la Universidad 
Católica de La Plata, la Universidad Externado de Colombia (“Derecho 
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Penal y Criminología”), la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, 
Lima (“Política Criminal”), la Universidad de Santiago de Compostela 
(“Estudios penales en memoria del Prof. Agustín Fernández Albor”), la 
Universidad Central de Caracas (“Revista de la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y Políticas”), la Universidad San Martín de Porres, Lima (“Revista de 
derecho”), la Universidad de Lima (“Jus et praxis”), Universidad Nacional 
del Litoral, Sta. Fe (“Libro de ponencias”), la Universidad Autónoma de 
Centro América (“Revista de Derecho Público”), por nombrar solo algu-
nas. En igual medida, se pueden mencionar aportes a otras publicacio-
nes, ponencias y congresos de carácter académico e institucional, como 
“Las limitaciones a la libertad de prensa utilizando el poder punitivo for-
mal en América Latina”, en “Justicia Penal y libertad de prensa”, San José, 
Costa Rica (1992); “La crítica sociológica al derecho penal y el porvenir de 
la dogmática jurídica”, en “Garantías”, Revista de la Defensoría, Casación, 
Provincia de Buenos Aires (1999); “La ingeniería institucional criminal. 
Sobre la necesaria interdisciplinariedad constructiva entre derecho pe-
nal y politología”, en “Revista Brasileira de Ciências Criminais”, Ibicrim, Sao 
Paulo (2000); “Dans un État de Droit il n’y a que des delinquents”, en Re-
vue de Science Criminelle et de Droit Pénal Comparé, París, (2009); “De-
lincuencia urbana y victimización de las víctimas”, en “La cultura penal 
/ Homenaje al profesor Edmundo S. Hendler”, Del Puerto, Buenos Aires 
(2009); “Un replanteo epistemológico en criminología (a propósito del 
libro de Wayne Morrison), en “Derecho Penal y Política Criminal, libro en 
homenaje al Maestro Alvaro Bunster”, Instituto de Formación Profesional, 
Ed. Ubijus, México D.F. (2010); “Estado y seguridad pública: algunas con-
sideraciones básicas”, en “Cuadernos de Seguridad”, Instituto Nacional de 
Estudios Estratégicos de la Seguridad, Ministerio de Seguridad, Buenos 
Aires (2011); 

Que ha presentado numerosos proyectos y trabajos 
legislativos a lo largo de su carrera, como: Anteproyecto de Código Penal 
para la República del Ecuador, preparado por encargo del Excmo. Señor 
Presidente Constitucional de la República en 1968 y entregado en 1969; 
Anteproyecto de Código de Faltas para la República del Ecuador. Parte 
General; Proyecto de Código Contravencional para la Provincia de San 
Luis, preparado en 1973, sancionado por ley provincial nº 3591 de 1974; 
“Documento de trabajo para una posible reforma de los códigos penal y 
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de procedimientos penales. Ideas para una exposición de motivos”, San 
José, 1982, inédito; Proyecto de Código Contravencional para la Capital 
Federal, con exposición de motivos, tomó estado parlamentario presen-
tado por los diputados Unamuno y Maya, 1984, Cámara de Diputados de 
la Nación; Anteproyecto de reforma a la parte general del Código Penal 
Argentino, presentado por diez y siete senadores nacionales a la respec-
tiva Cámara, en conjunto con Ricardo Galli, José Massoni, Jorge Torlasco, 
Guillermo Ledesma, Carlos Oliveri y Arnoldo Giménez, 1984; Proyecto 
de parte general del código penal argentino, presentado por los dipu-
tados nacionales Nestor Perl y Oscar Fappiano, Cámara de Diputados de 
la Nación, 1987; Anteproyecto de reformas al código penal de la Nación 
Argentina, preparado por encargo del Ministerio de Justicia de la Nación, 
1991-1992. En 1994, con reformas, fue remitido por el P.E. al Senado de la 
Nación; Anteproyecto de reformas al sistema de penas del Código Penal 
de Costa Rica, en el marco del programa de reformas legislativas a car-
go de ILANUD, 1992; Anteproyecto de ley de ejecución de penas para la 
República Argentina, por encargo del Ministerio de Justicia de la Nación, 
1992; Anteproyecto de Código Penal para la República del Ecuador, Con 
Manuel de Rivacoba y Rivacoba y Comisión, 1993; Miembro del Grupo 
de Trabajo para la redacción del Proyecto de Reforma Integral del Siste-
ma de Justicia Militar (Resolución Ministerial Nº 154/2006), concretado 
en la ley 26.394. 

Que en su carácter de Dr. en Ciencias Jurídicas y Socia-
les y Ministro de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, ha realizado 
opiniones y dictámenes, entre los que cabe mencionar el Dictamen “in 
re” Imre Fonta, por encargo del Ministerio de Justicia del Canadá, 1990; 
la intervención en el “amicus curiae” presentado por doce juristas sobre 
la reparación de las consecuencias de violaciones a derechos humanos 
ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 1989; el Dictamen 
en la causa de “AMIA”, publicado en AMIA-DAIA, “La denuncia”, Planeta, 
Buenos Aires, 1997; Informe sobre “infanticidio” a la H. Cámara de Diputa-
dos de la Nación, Buenos Aires, junio de 2008; Opinión sobre el proyecto 
de código penal peruano a solicitud del Ministerio de Justicia del Perú, 
1989. A su vez, a lo largo de su extensa carrera, ha participado en más 
de 500 jornadas, seminarios y congresos en diversos países de América 
Latina y Europa. Muchos de sus discursos y ponencias han sido recogi-
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dos en posteriores publicaciones. En reconocimiento a su erudición se 
mencionan aquí, a modo ilustrativo, algunas de sus participaciones en 
los antedichos eventos: XIV Congreso Internacional de Derecho Penal 
(Asociación Internacional de Derecho Penal), Viena, 1989; Primeras Jor-
nadas interamericanas de defensores públicos, Buenos Aires, 1989; 1er. 
Seminario Internacional de Derecho Penal y 1er. Congreso Nacional de 
Profesores de Derecho Penal, Universidad Santiago de Cali, Colombia, 
1993; Abolicionismo penal: una utopía real, Séptima Conferencia Inter-
nacional de Abolicionismo penal, ICOPA VII, Barcelona, 1995; Simpósio 
Internacional: Penas alternativas e sistema penitenciário, Secretaria de 
Administraçao Penitenciária do Estado de Sao Paulo, Sao Paulo, 1997; III 
Coloquio Internacional sobre 1997: Año europeo contra el racismo, Re-
flexiones sobre la delincuencia, la marginalidad y las relaciones sociales, 
Centro Internacional sobre la delincuencia, la marginalidad y las relacio-
nes sociales, San Sebastián, 1997; “Tribunal Internacional dos crimes dio 
latifúndio e da política governamental de violaçao dos direitos humanos 
no Paraná”, Curitiba, Pa., Brasil, 2001; Incontro di Studi “Essere e dover es-
sere nelle funzioni della pena”, Università degli Studi di Salerno, Salerno, 
Italia, 2003; VII Seminario Internacional Justicia Constitucional y Esta-
do de Derecho, Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, 2004; “2nd Symposium 
on Race and Diversity”, Department for the Studies of Crime & Policing, 
Canterbury Christ Church University, Canterbury, Gran Bretaña, 2007; XV 
Congreso Internacional de Defensa Social, Internacional Society of So-
cial Defence and Humane Criminal Policy, Toledo, España, 2007; “Primera 
Conferencia Mundial de Derecho Penal”, Asociación Internacional de De-
recho Penal, Guadalajara, Jalisco, México, 2007; “Colloque International 
au Carrefour de deux bicentenaires 1810 - 2010 Juan Bautista Alberdi 
et la construction intellectuelle de l’independance argentine”, Institut de 
Sciences sociales du Politique, Université Paris-Ouest-Nenterre, 2010; “I 
Congreso Latinoamericano de Derecho Penal y Criminología”, Universi-
dad de San Carlos, Guatemala, 2011; “Congreso sobre abolición universal 
de la pena de muerte y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degra-
dantes”, Ministerio Público de la Defensa, Buenos Aires, 2011.

Que resulta muy valiosa para nuestra Institución la 
contribución que el Dr. Zaffaroni ha hecho en su destacada trayectoria, 
brindado desde su experiencia innumerables aportes, no solo en el ejer-
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cicio de su función, sino también en su predisposición y colaboración 
con este Organismo.

Que por ello, y en virtud de realizarse la presentación 
de la Investigación “Violencia y Homicidios Dolosos en la Provincia de 
Buenos Aires. Perfiles socioeconómicos, experiencias y representaciones 
de habitantes de barrios con un alto indicie de homicidios dolosos”, el 
día 11 de noviembre de 2014, en el salón Central del Rectorado de la 
Universidad Nacional de La Plata, resulta oportuno otorgar la presente 
distinción.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: OTORGAR reconocimiento institucional al Dr. Eugenio 
Raúl Zaffaroni, por su destacada trayectoria y compromiso en la defensa 
de los derechos humanos.

ARTICULO 2: Registrar. Comunicar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 91/14
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La Plata, 25 de noviembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, el acta de fecha 27 días del mes de Septiembre 
de 2013 de ADPRA, el Expediente de Proyectos y Actividades N° 352/14, 
y 

CONSIDERANDO Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 55 de 
la Constitución Provincial, el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la de-
fensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes, ejer-
ciendo su misión frente a los hechos u omisiones de la Administración 
Pública, Fuerzas de Seguridad, Entes Descentralizados o Empresas del 
Estado que impliquen el ejercicio ilegítimo, defectuoso, irregular, abu-
sivo, arbitrario o negligente de sus funciones. Supervisa la eficacia de 
los Servicios Públicos que tenga a su cargo la Provincia o sus empresas 
concesionarias. Desarrolla su actividad con plena autonomía funcional 
y política, y determina que una ley especial regulará su organización y 
funcionamiento. 

Que a su vez la Ley 13.834, regula la organización y 
funcionamiento de la Institución como órgano de garantías, concienti-
zando a los habitantes de la provincia en cuanto a la titularidad de los 
derechos que les asisten, y vigilando el efectivo goce de los mismos. 

Que para cumplir sus cometidos, el Defensor del Pue-
blo lleva adelante distintas acciones de promoción y difusión de dere-
chos, participando, además, de diversas actividades relacionadas con los 
derechos humanos. 

Que las Defensorías del Pueblo son instituciones in-
cipientes en las democracias Latinoamericanas, por ello, su composición 
como Institución Protectora y Promotora de Derechos Humanos implica 
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hoy, un gran compromiso para definir sus competencias y responsabili-
dades en el marco de los principios de garantías, independencia y plu-
ralidad. 

Que definir sus métodos de operación y su relación 
con los diferentes actores individuales y colectivos, es una tarea que re-
quiere una mirada plural y multidimensional. 

Que la consolidación del Rol Defensor del Pueblo es 
una tarea que sólo puede llevarse adelante mediante el intercambio de 
ideas, la cooperación recíproca, la integración de conocimientos, y el de-
sarrollo de programas de investigación interinstitucionales. 

Que por ello, y en el marco de la invitación cursada a 
los Ombudsman Nacionales de los 20 países miembros de FIO, así como 
a los representantes de los Ombudsman sub Nacionales, este Organis-
mo participará en el “Segundo Encuentro de Defensores del Pueblo de 
América del Sur”, entre los días 27 y 28 de noviembre de 2014, en la ciu-
dad de Quito, Ecuador. 

Que la participación de la Defensoría en el menciona-
do encuentro, se encuadra en el trabajo que se viene realizando desde 
el año 2013 junto a grupo de Defensorías del Pueblo de América del Sur 
a fin de consolidar la constitución de una instancia permanente en de-
rechos humanos caracterizada por la distinta mirada que poseen estas 
instituciones en cuestión. 

Que en ese sentido, en el mes de septiembre de 2013, 
yen el marco del Tercer Plenario de la Asociación de Defensores del Pue-
blo de la República Argentina (ADPRA), dando cumplimiento al arto 
26 del estatuto de la misma, en el acto eleccionario de renovación de 
autoridades, se aprobó la designación del suscripto como Coordinador 
Delegado de ADPRA ante los Defensores del Pueblo de los Estados de 
UNASUR. 

Que en tal dirección, esta Defensoría propuso la crea-
ción del Observatorio de Derechos Humanos de las Defensorías del Pue-
blo de los Estados miembros de la UNASUR. 

Que la existencia de este Observatorio se fundamen-
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ta en la ampliación de derechos experimentadas por los países de la re-
gión en las últimas décadas, atendiendo a la diversidad y complejidad de 
sus contextos socioeconómicos, ideológicos y políticos, los cuales han 
creado también desafíos en la formulación, diseño implementación, se-
guimiento y evaluación de políticas públicas tendientes a efectivizarlos. 

Que en América del Sur, aun se verifica gran cantidad 
de derechos acumulados, situación que en su mayoria se da entre los 
grupos o minorías en situación de vulnerabilidad, como mujeres, niñas, 
niños, adolescentes, pueblos indígenas, migrantes y personas con disca-
pacidad. 

Que por ello, un Observatorio de Derechos Humanos 
como el que se intenta impulsar, puede cumplir el fundamental rol de 
desplegar una estrategia de acceso a la información que sé vaya gene-
rando desde las distintas jurisdicciones y latitudes, lo que permitirá inte-
grar la misma, tanto a nivel cuantitativo como cualitativo. 

Que el observatorio se propone la importante tarea 
de construir una formación en derechos humanos para los actores del 
sistema con una visión y una perspectiva netamente Sudamericana, 
apartándonos de las influencias y doctrinas que provienen de otra parte 
del planeta, que poco tienen que ver con las realidades cotidianas de 
nuestros pueblos. 

Que el Segundo Encuentro de Defensores del Pueblo 
de América del Sur, tendrá como propósito abordar aspectos relativos 
a la implementación del Observatorio antes citado, así como también 
analizar, en el marco del Seminario Internacional “Exigibilidad y Justicia-
bilidad de los DESe”, los nuevos restos para las Instituciones Nacionales 
de Derechos Humanos (INDH). 

Que el marco de dicha reunión será propicio para el 
intercambio de información y experiencias, como así también para ge-
nerar un ámbito de investigación, perfeccionamiento profesional, actua-
lización y desarrollo de las instituciones .: 
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Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: DESIGNAR al Secretario General de la Defensoría del Pue-
blo de la provincia de Buenos Aires, Dr. Enrique Marcelo Honores, para 
participar del “Segundo Encuentro de Defensores del Pueblo de América del 
Sur’, que se realizará entre los días 27 y 28 de noviembre de 2014 en la 
ciudad Quito, Ecuador, en representación del Defensor del Pueblo de la 
Provincia de Buenos Aires. 

ARTICULO 2: FACULTAR al Secretario mencionado para ejercer todas 
las potestades, incluidas el voto, que el suscripto ostenta en su carácter 
de Coordinador Delegado de ADPRA ante los Defensores del Pueblo de 
los Estados de UNASUR. Pudiendo suscribir convenios, acuerdos, y todo 
otro acto necesario a fin de llevar adelante el Observatorio de Derechos 
Humanos, de acuerdo a los considerandos del presente. 

ARTICULO 3: Registrar, comunicar a las áreas pertinentes. Cumplido, ar-
chivar. 

RESOLUCION N° 93/14
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La Plata, 1º de diciembre de 2014.-

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires N° 13.834, Y 

CONSIDERANDO Que el 4 de diciembre del 2014, en el Senado de la Na-
ción se realizará un acto a partir del cual se dará publicidad a la declara-
ción del “Capítulo Argentino de la Conferencia por la Paz en el País Vasco”. 

Que esta declaración señala como histórico el mo-
mento político que vive el País Vasco, a partir de la Declaración de Bru-
selas de marzo de 2010, el debate de la izquierda Abertzale y su apuesta 
unilateral por vías exclusivamente políticas y democráticas, además de 
la decisión de ETA de poner fin definitivamente a su actividad armada .. 

Que considera también, que ha sido fundamental 
en el devenir de los acontecimientos antes citados la celebración de la 
“Conferencia Internacional de Paz de Donostia-San Sebastián” - Declara-
ción de Aiete -, el 17 de octubre de 2011; el “Encuentro Continental por 
la Paz” del 17 de octubre de 2013 en México; y el “Encuentro Uruguay por 
la paz” en Montevideo el 5 de junio de 2014. 

Que es importante destacar que todas estas declara-
ciones y resoluciones, así como los auspicios de personalidades interna-
cionales, suponen nuevos pasos de la comunidad mundial en Sl:J impli-
cación para la resolución del conflicto en el País Vasco. 

Que la Declaración de Aiete constituye al día de hoy 
una hoja de ruta valida y vigente para la resolución definitiva del conflic-
to. El desarrollo de dicha declaración ayudaría a la consolidación de un 
escenario de paz justa y duradera en el País Vasco. 
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Que luego, los organizadores del Encuentro Conti-
nental por la Paz en el País Vasco mostraron su voluntad de continuar 
recabando adhesiones a este pronunciamiento en América. 

Que además manifestaron su intención de promo-
ver junto a todas las adhesiones, una corriente de opinión favorable a la 
resolución definitiva y al afianzamiento de un escenario de paz justa y 
duradera en el País Vasco. 

Que el 20 de octubre de 2011, ETA anunció el cese 
de la actividad armada y solicitó dialogo con los gobiernos de España 
y Francia para tratar exclusivamente “las consecuencias del conflicto”, 
como cuestiones relativas a los presos, victimas y desarme. 

Que el Grupo Internacional de Contacto y la Comisión 
Internacional de Verificación, dio a conocer el 21 de Febrero de 2014, que 
la ETA ha comenzado “el proceso unilateral de sellado y puesta de fuera 
de uso operativo de sus armas, munición y explosivos.” 

Que también junto a la Declaración de Aiete, se va-
loran positivamente las recomendaciones del Foro Social publicadas 
en Mayo del 2013 en Donostia-San Sebastián, y se demanda su pronta 
implementación, como instrumento para avanzar en el camino de la re-
solución. 

Que la paz es una aspiración humana, de raíz univer-
sal, constituye un valor, principio y un objetivo. Todo ser humano y todos 
los seres humanos tomados colectivamente, tienen derecho a la paz, 
tanto en el plano nacional como en el internacional. 

Que es un concepto por demás positivo, no es solo la 
ausencia de la guerra, sino .una expresión de justicia, desarrollo y respe-
to del derecho y la tolerancia. En los tiempos actuales, el reconocimiento 
y la consagración jurídica del derecho humano a la paz, constituye una 
evidente necesidad. 

Que por ello, y atento lo normado por el arto 55 de 
la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, el Capítulo Argentino 
que se pretende declarar, resulta coincidente con la misión específica de 
esta Defensoría en cuanto a la promoción y protección de los derechos 
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humanos, resaltando la importancia del camino que se comienza a tran-
sitar por la paz en el País Vasco. 

Por ello, ‘ 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 

ARTICULO 10•	EXPRESAR la adhesión de esta Defensoría del Pueblo, al 
“Encuentro Argentino por la Paz en el País Vasco”, a celebrarse el día 4 de 
diciembre del 2014 en el Salón Azul del Honorable Senado de la Nación 
Argentina, de acuerdo a los considerandos de-la presente. 

ARTíCULO 2°. Registrar, notificar, y cumplido archivar. 

RESOLUCION N° 94/14
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La Plata, 17 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente n° 3734/12, y 

CONSIDERANDO Que se iniciaron las actuaciones referenciadas a raíz 
de la presentación efectuada por la Sra………… , quien denuncia ruidos 
molestos, los que serían ocasionados por el funcionamiento de una fá-
brica de motores para camiones ubicado frente a su casa, en Villa Maipú 
Partido de San Martín, Provincia de Buenos Aires.

Que manifiesta haber realizado numerosos reclamos 
ante la Municipalidad, y que si bien se han labrado multas por los ruidos 
ocasionados, la fábrica sigue funcionando generando no solo ruidos, 
sino también humo, lo que le provoca diversos problemas respiratorios. 

Que en el marco de lo normado por la Ley 13.834, se 
remitieron solicitudes de informe a la Municipalidad de San Martín, a 
efectos de informe sobre la normativa vigente relativa al tema, habilita-
ción del lugar, entre otras cosas.

Que se agrega a fs. 13/24, copia del expediente 
40512377 – D, proveniente de la citada Comuna, de donde surge que 
“no se registran antecedentes de habilitación municipal, ni por altas ni 
bajas, en el domicilio sito en la calle Boulogne Sur Mer N° 2423 de Villa 
Maipú Partido de Gral. San Martín” (fs. 19).

Que a fs. 25, obra constancia de gestión con la denun-
ciante, quien refiere que las molestias de la referida fabrica permanecen, 
y también problemas vecinales. 

Que con fecha julio de 2013, se le envía copia de la 
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contestación recibida, de acuerdo a lo normado por el artículo 28 de la 
Ley 13.834 (fs. 26).

Que posteriormente la Comuna, remite nuevamente 
copia de las actuaciones que tramitan ante esa Municipalidad, de donde 
se destaca un informe de la Dirección de Medio Ambiente, que refiere 
“se realizó mediciones de niveles sonoros evaluados desde la vivienda 
del vecino denunciante sito en la calle 23) Boulogne Sur Mer 2423 de la 
localidad de V. Maipú, proveniente de la empresa que se encuentra ubi-
cada AL FRENTE… de estas mediciones de niveles sonoros surgió que el 
ruido generado por la empresa se consideraba MOLESTO, de acuerdo a 
lo establecido por la norma IRAM N° 4062 versión 2001, labrándose acta 
de infracción N° 106.919…” (ver fs. 53vta)

Que se adunan además, las respectivas actas de in-
fracción (fs. 56/58).

Que esta respuesta, es puesta en conocimiento de la 
denunciante, por carta, de acuerdo a lo que surge de fs. 61.

Que en este caso, y de acuerdo a los hechos denun-
ciados, es necesario garantizar la protección de los derechos a la salud 
y un ambiente sano en cumplimiento de los principios establecidos en 
la Constitución Nacional (Arts 41 y 42) y Constitución de la Provincia de 
Buenos Aires (Art.28)

Que se ha conceptuado al sonido como aquello que 
es elegido para ser escuchado y resulta agradable. Mientras el ruido es 
considerado como una excitación acústica indeseada (Horacio D. Rosatti, 
“Tratado de Derecho Municipal Edit. Rubinzal Culzzoni”). Para considerar 
al ruido como “molesto”, debe probarse que los mismos superan el nivel 
mínimo establecido de incomodidad moderada. 

Que cabe destacar que la Organización Mundial de la 
Salud, ha estipulado que por encima de los 65 decibeles sonoros el ruido 
se considera perjudicial para la salud, mencionando entre los perjuicios 
a la salud más severos: la hipertensión arterial, problemas cardíacos, es-
trés, agresividad, falta de atención, sordera, alteración del sueño, tensión 
muscular.
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Que la problemática abordada se encuentra legislada 
en forma específica en el Código Civil Argentino, Código Contravencio-
nal de la Provincia de Buenos Aires y las distintas Ordenanzas Municipa-
les.

Que el art 2618 del código refiriéndose a las “ moles-
tias” que ocasionen el humo, calor, olores, luminosidad, ruidos, vibracio-
nes o daños similares por el ejercicio de actividades en inmuebles veci-
nos, establece que los mismos no deben exceder la normal tolerancia 
teniendo en cuenta las condiciones del lugar, aunque mediare autoriza-
ción administrativa para aquellas. Asimismo deja en manos de la justicia 
la posibilidad de obtener reparación frente a daños que los hechos ge-
neren así como la cesación de las molestias.

Que conflictos como el presente, entorno a las activi-
dades del funcionamiento de discotecas y salones de fiestas, etc., motiva 
que se impulsen medidas positivas que contemplen nuevos conceptos 
y métodos, en virtud del conocimiento particular que cada Comuna tie-
ne de su población y territorio.

Que para el eficaz control de la contaminación so-
nora resulta aconsejable que el municipio cuente con personal técni-
co para realizar las inspecciones y evaluaciones sobre ruidos molestos 
aplicando también las normas IRAM 4062 (sonido) e IRAM 4078 parte II 
(vibraciones).

Que las medidas a adoptarse deben fijar pautas cla-
ras respecto a la limitación y control de las emisiones sonoras, teniendo 
como premisa fundamental la salud y tranquilidad de la población, así 
como el respeto del medio ambiente.

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que atento el estado de los actuados, habiéndose 
realizado numerosas gestiones, y de conformidad a lo normado por el 
artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto admi-
nistrativo.



923QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: RECOMENDAR a la Municipalidad de San Martín de la 
Provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para establecer 
medidas eficientes de control que ayuden a prevenir la emisión de rui-
dos molestos provenientes del funcionamiento del taller mecánico ubi-
cado en la calle Boulogne Sur Mer N 2423 de la localidad de Villa Maipú. 

ARTICULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente, archívese.

RESOLUCION N° 95/14
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La Plata, 17 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
lo establecido en ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de 
Buenos Aires N° 13.834, y,

CONSIDERANDO Que las Defensorías del Pueblo son instituciones en 
crecimiento en las democracias Latinoamericanas, por ello, su compo-
sición como Institución Protectora y Promotora de Derechos Humanos 
implica un gran compromiso para definir sus competencias y responsa-
bilidades en el marco de los principios de independencia y pluralidad. 

Que son instituciones de garantías, que desarrollan 
su función concientizando a los habitantes de los países en cuanto a la 
titularidad de los derechos que les asisten, velando por el efectivo goce 
de los mismos.

Que los convencionales constituyentes han previsto 
la figura del Defensor del Pueblo, como una forma de consolidar la de-
mocracia, robustecer la gobernabilidad, y ser un instrumento de partici-
pación de la gente. 

Que a su vez, su función es una verdadera misión de 
servicio y solidaridad, que goza del atributo de la informalidad, tanto en 
su actitud frente a las personas que acuden para solicitar la protección 
de sus derechos, como en la forma no convencional de actuación para 
dar respuesta a los reclamos planteados. 

Que la consolidación del Rol Defensor del Pueblo es 
una tarea que sólo puede llevarse adelante mediante el intercambio de 
ideas, la cooperación recíproca, la integración de conocimientos, y el de-
sarrollo de programas de investigación interinstitucionales.
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Que en diciembre de 2007 se constituyó en nuestro 
país la Asociación Civil de Defensores del Pueblo de la República Ar-
gentina (ADPRA), una entidad sin fines de lucro, cuyo objeto social es la 
cooperación recíproca entre los Defensores del Pueblo de la República 
Argentina, para el intercambio de información, investigaciones, actuali-
zación y desarrollo de las Defensorías, promoviendo el progreso conti-
nuo, y perfeccionamiento profesional de las mismas.

Que todas las defensorías del Pueblo de la Repúbli-
ca Argentina integran la Federación Iberoamericana del Ombudsman 
(FIO), una organización creada en 1995 en Cartagena de Indias (Colom-
bia), con la finalidad de ser un foro de discusión para la cooperación, el 
intercambio de experiencias y la promoción, difusión y fortalecimiento 
de la institución del Ombudsman, en las regiones geográficas de su ju-
risdicción.

Que la Defensoría del Pueblo de Paraguay tiene ran-
go constitucional desde 1992 y se crea efectivamente en 2001, con la 
misión de revertir el estado de desesperanza y descontento de quienes 
ven conculcados sus derechos y buscar por todos los medios a su alcan-
ce apegarse a lo establecido en la Constitución Nacional y en las leyes, 
en demanda de justicia.

Que el artículo 276 de la Constitución paraguaya, 
reza: “El Defensor del Pueblo es un comisionado parlamentario cuyas 
funciones son la defensa de los Derechos Humanos, la canalización de 
reclamos populares y la profesión de los intereses comunitarios. En nin-
gún caso tendrá función judicial ni competencia ejecutiva”.

Que el artículo 279 establece los deberes y atribución 
del Defensor: “1.- Recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos con-
tra violaciones de los Derechos Humanos y otros hechos que establecen 
esta Constitución y la Ley; 2.- Requerir de las autoridades en sus diversos 
niveles, incluyendo de los órganos policiales y seguridad en general, in-
formación para el mejor ejercicio de sus funciones, sin que pueda opo-
nérsele reserva alguna. Podrá acceder a los sitios donde se denuncie la 
comisión de tales hechos. Es también de su competencia actuar de ofi-
cio; 3.- Emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a 
los Derechos Humanos; 4.- Informar anualmente de sus gestiones a las 
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cámaras del Congreso; 5.- Elaborar y divulgar informes sobre la situación 
de los Derechos Humanos que, a su juicio, requieran pronta atención pú-
blica; y 6.- Los demás deberes y atribuciones que fije la ley”.

Que el Dr. Manuel Paez Monges, ha sido designado 
en el cargo de Defensor del Pueblo de la República del Paraguay, desde 
el año 2001, ejerciéndolo hasta la actualidad y desde noviembre de este 
año preside la Federación Iberoamericana del Ombudsman (FIO).

Que previo a ello, fue jefe del área de Historia del 
Paraguay del Curso Probatorio de Ingreso de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Asunción, desde 2001; 
profesor de Historia del Pensamiento en la Escuela de Ciencias Sociales 
y Políticas de la esa casa de estudios y profesor de Historia Diplomática.

Que asimismo fue intendente municipal de Aregua 
(1989-1996); director del Archivo Nacional (1997-1999) y en 2001 electo 
primer Defensor del Pueblo de la República del Paraguay hasta la fecha.

Que resulta muy valiosa para nuestra Institución la 
contribución que el Dr. Paez Monges ha hecho en su destacada trayec-
toria como Defensor del Pueblo, brindado desde su experiencia innume-
rables aportes, no solo en el ejercicio de su función, sino también en su 
predisposición y colaboración a este Organismo, en su etapa fundacio-
nal, habiéndose celebrado convenios de asistencia recíproca entre las 
dos instituciones.

Que por ello, y en virtud de realizarse en la sede de 
esta Defensoría un encuentro de trabajo que tendrá como eje central 
“El rol de las Defensorías del Pueblo en América del Sur”, el día de 17 de 
diciembre de 2014, resulta oportuno otorgar un reconocimiento institu-
cional por la destacada trayectoria del Dr. Paez Monges.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1: OTORGAR reconocimiento institucional al Dr. Manuel 
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Paez Monges, por su destacada trayectoria y compromiso en la defensa 
de los Derechos Humanos, como Defensor del Pueblo de la República 
del Paraguay.

ARTICULO 2: MANIFESTAR nuestra complacencia por su reciente asun-
ción como Presidente de la Federación Iberoamericana del Ombudsman 
(FIO).

ARTICULO 3: Registrar. Cumplido, archivar.

RESOLUCION N° 96/14.-
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La Plata, 17 de diciembre de 2014

VISTO Las facultades conferidas por el artículo 55 de la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires, la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento 
Interno de la Defensoría del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO Que en el día de ayer, fueron muchos los reclamos que 
se hicieron públicos a través de distintos medios de comunicación- ra-
diales y televisivos-, de las redes sociales y con consultas a esta Defenso-
ría, por el mal funcionamiento del servicio de telefonía celular que pres-
ta la Empresa CLARO en la zona de influencia de la ciudad de La Plata y 
gran Buenos Aires; 

Que en efecto, y según versiones de diversos medios 
periodísticos, la empresa publicó una solicitada en su página web pi-
diendo disculpas por los inconvenientes técnicos en el servicio durante 
el día 16/12/14 e informando a sus clientes que recibirán un crédito ex-
tra y una recarga especial para hablar y realizar mensajes de texto en la 
semana de navidad (22/12 al 26/12);

 Que la situación descripta resulta violatoria del Re-
glamento General de Clientes de los Servicios de Comunicaciones 
Móviles (Resolución Secretaria de Comunicaciones Nº 490/97) que en 
su “ARTICULO 27.-establece: “GARANTIA DE CALIDAD. El prestador deberá 
garantizar la calidad del servicio que exigen las disposiciones vigentes de 
conformidad con lo establecido en su licencia”. Y en el ARTICULO 28.-CO-
MUNICACION ENTRE ABONADOS. ”La prestación del servicio incluye las co-
municaciones entre abonados del mismo servicio, así como la de estos con 
los abonados del servicio básico telefónico y con los abonados de los otros 
servicios contemplados en el presente Reglamento.”

Que si bien la normativa citada se refiere a “clientes” 
cabe hacer mención que el art.42 de la Constitución Nacional trata sin 
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diferenciación alguna, la situación jurídica de usuarios y consumidores, 
estableciendo que el principio rector en esta materia será “la protección 
del más débil”;

Que no se debe soslayar que el usuario de telefonía 
celular al momento de adquirir el servicio no contrata, tan solo adhiere 
a las clausulas previamente redactadas por la empresa sin poder hacer 
valer, en la discusión de las mismas, la “autonomía de su voluntad”;

Que es por ello, que el espíritu del artículo 42 CN y de 
toda la legislación consumeril, es suministrar al usuario o consumidor, la 
información necesaria para disminuir la desigualdad de conocimiento 
que caracteriza a esta relación. (C. Nac. Cont. Adm. Fed., sala 4º) 

 Que esto demuestra que a pesar de la escasa regu-
lación existente en materia de telecomunicaciones, es posible concretar 
una intervención del Estado en defensa y protección de los derechos 
económicos de los usuarios y consumidores de telefónica móvil, tal cual 
lo manda el Artículo 42 de la Constitución Nacional.

Que si bien la empresa pretende indemnizar a sus 
clientes como forma de disculpa, queda evidenciado que CLARO no 
cuenta con un protocolo de acción frente a este tipo de emergencias, 
ni con la infraestructura necesaria para paliar los efectos de las mismas.

Que amen de no haber prestado el servicio correcta-
mente, -en una clara violación al reglamento ut supra citado y al artículo 
19 de la ley 24.240- la indemnización ofrecida a modo de reparación, fue 
establecida de “motu propio” por la empresa, sin tener en cuenta ni el 
daño causado ni las necesidades de los usuarios;

Que resulta palmaria la necesidad de proteger a los 
consumidores que deriva de la creciente vulnerabilidad de estos en las 
relaciones económicas, que con la creación de nuevos bienes de con-
sumo, el progreso constante en las técnicas de comercialización y mar-
keting, no hacen más que proclamar que necesitamos fortalecer la po-
sición del consumidor. Un consumidor fortalecido implica un mercado 
más sólido y dinámico. 

 Que la intervención de la Defensoría como órgano 
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extra poder, tiene como misión fundamental la defensa de los derechos 
individuales y colectivos de todos los habitantes de la provincia de Bue-
nos Aires (artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires). 

Que los convencionales constituyentes han previsto 
la figura del Defensor del Pueblo, como una forma de consolidar la de-
mocracia, robustecer la gobernabilidad, y ser un instrumento de partici-
pación de la gente. La función del Defensor del Pueblo, en una verdadera 
misión de servicio y solidaridad, que goza del atributo de la informali-
dad, tanto en su actitud frente a las personas que acudan para solicitar 
la protección de sus derechos, como en la forma no convencional de 
actuación para dar respuesta a los reclamos planteados. 

Que es función de esta Institución, garantizar el ejer-
cicio de los derechos de los habitantes de la Provincia, en el particular, 
los referidos a las relaciones de consumo con proveedores de servicios, 
como en el caso, de telefonía celular.

Que por los motivos expuestos, y de conformidad a 
lo normado por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el 
presente acto.

Por ello, 

EL DEFENSOR DEL PUEBLO DE

LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Empresa de telefonía móvil “CLARO”, 
que proceda realizar una bonificación a los usuarios que resulte adecua-
da y conforme al daño producido como consecuencia de la falla en el 
servicio producida el 16 de diciembre del corriente año.

ARTICULO 2º: SOLICITAR a la Secretaria de Comunicaciones de la Na-
ción, aplique a la Empresa antes mencionada, las sanciones previstas en 
la normativa que regula el accionar de las empresas de Telefonía Móvil.

ARTICULO 3º: Registrar. Notificar. Cumplido, archivar. 

RESOLUCION N° 97/14.-
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La Plata, 17 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, la 
ley Nº 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, el 
Expediente 5822/2014, la Resolución 38/14 de la Defensoría del Pueblo, 
y

CONSIDERANDO Que a fs. 7/9, los vecinos del Barrio Sebastián, Santa 
Catalina, Ptdo. De Lomas de Zamora, solicitan la intervención del or-
ganismo, atento que, según refieren, en 2008 unas 150 familias fueron 
desalojadas del predio donde estaban instaladas por el Ministerio de 
Justicia de la Provincia de Buenos Aires y por el Municipio de Lomas de 
Zamora.

 Que continúan diciendo que luego de la interven-
ción del Padre Farinello, se les entregaron tierras donde hoy y desde 
hace 5 años, construyen el Barrio Sebastián.

Que dicho barrio linda al norte, con la Estación Trans-
formadora de Alta Tensión, al este, con el Arroyo Mujica, al oeste, con el 
Depósito Policial de Lomas de Zamora (actualmente con más de 5.000 
vehículos) y al sur, con la Laguna Santa Catalina, predio de Covelia.

Que el barrio está separado del Depósito Policial por 
un zanjón que recibe desagües cloacales sin tratamiento, provenientes 
de la Penitenciaria Provincial N° 40, ubicada a unos 300 metros del barrio, 
quedando el líquido cloacal, estancado en el límite del mismo.

Que como consecuencia de esta problemática el 12 
de junio de 2014, se dictó la Resolución N° 38/14, por la cual se solicitó 
al Jefe del Servicio Penitenciario de la provincia de Buenos Aires, que 
arbitre los medios necesarios, por sí o a través de los organismos que co-
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rrespondan, para evitar el vuelco de efluentes cloacales sin tratamiento 
en zanjones a cielo abierto, por parte de la Unidad mencionada.

Que por su parte, también se le recomendó que hasta 
tanto se adopte una solución definitiva, se realice el tratamiento de las 
aguas servidas, mediante camiones atmosféricos, no obteniéndose a la 
fecha respuesta alguna.

Que sin perjuicio de ello, se ha continuado tramitan-
do el expediente de referencia, realizándose diversas acciones como 
reuniones quincenales. Asimismo, el Municipio de Lomas de Zamora, en 
la figura de la Subsecretaría de Planificación de Acciones de Gobierno, 
es el responsable de coordinar la información de todo lo realizado en el 
barrio, remitiendo la comunicación a los participantes de las reuniones.

 Que para obtener nuevas precisiones, se cursaron 
pedidos de informe a la Procuradora General, a los fines de plantear la 
necesidad de una revisión, junto al Ministerio Público Federal, de las po-
líticas de planificación en la administración de los depósitos automoto-
res, tendiente a resolver la cuestión planteada y al Ministerio de Segu-
ridad de la Provincia para que informe acerca del mantenimiento que 
se realiza en el depósito policial y/o judicial,tipo de gestión se realiza 
con los automotores del depósito en cuestión, tiempo que transcurren 
depositados los vehículos, se solicitó, además, que evalúe la posibilidad 
de retiro de los automotores y posterior compactación, a los fines de 
no agravar las condiciones habitacionales de los vecinos del Barrio Se-
bastián y, caso contrario seevalúe la posibilidad de retiro de las baterías, 
previo realizar la disposición de los automotores, en el depósito policial 
y/o judicial. 

 Que en forma reciente, días 12/12/2014, 13/12/2014 
y 15/12/2014, se ha verificado el ingreso, por parte de la Dirección de 
Tránsito del Municipio de Lomas de Zamora, de nuevos vehículos en el 
depósito ubicado en las inmediaciones del barrio, incluso también, so-
bre la calle Peñaloza, única vía de acceso al barrio, aspecto que implicó el 
reinicio de tal actividad, suspendida varios meses atrás. 

 Que la Constitución Nacional establece, en su artícu-
lo 41 que “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, 
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equilibrado, apto para el desarrollo humano…Las autoridades provee-
rán a la protección de este derecho, a la utilización racional de los recur-
sos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la 
diversidad biológica, y a la información y educación ambientales”.

 Que asimismo, la Provincia de Buenos Aires, por el 
Artículo 28 de la Carta Magna Provincial, debe preservar, recuperar y 
conservar los recursos naturales, renovables y no renovables en su te-
rritorio; planificar el aprovechamiento racional de los mismos; controlar 
el impacto ambiental de todas las actividades que perjudiquen al eco-
sistema; promover acciones que eviten la contaminación del aire, agua 
y suelo; asegurar las políticas de conservación y recuperación de la cali-
dad del agua, aire y suelo compatible con la exigencia de mantener su 
integridad física y su capacidad productiva, y el resguardo de áreas de 
importancia ecológica, de la flora y la fauna. (subrayado propio)

 Que “evitar la contaminación del suelo”, como manda 
el texto constitucional, requiere para su interpretación y aplicación a un 
caso concreto la existencia de un concepto científico técnico. (así lo reco-
noce el art. 25 de la Ley 11.723, que dispone: Las normas técnicas ambien-
tales determinarán los parámetros y niveles guías de calidad ambiental de 
los cuerpos receptores que permitan garantizar las condiciones necesarias 
para asegurar la calidad de vida de la población, la perdurabilidad de los 
recursos naturales y la protección de todas las manifestaciones de vida.)

 Que en el caso no se han tomado y analizado mues-
tras para detectar una posible concentración de plomo en el suelo del 
lugar, que indique la ineptitud de la zona para un uso residencial. (Con-
forme Niveles Guía de Calidad de Suelo Tabla 9 del Decreto 831/93, Re-
glamentario de la Ley 24.051)

 Que independientemente de lo mencionado en el 
párrafo anterior, debe tenerse en vista, como referencia, lo acontecido 
con otro depósito de vehículos. Así, con fecha 02 de Mayo de 2014, en 
el medio periodístico Página 12, el Departamento Área Programática de 
Salud del Hospital Argerich, presentó un estudio realizado en chicos del 
barrio Villa Rodrigo Bueno, ubicada junto a la Reserva Ecológica, Puerto 
Madero, que confirma altos niveles de plomo en la sangre, capaz de pro-
vocar daños neurológicos e intelectuales irreversibles. El metal presumi-
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blemente proviene del suelo, afectado por la cercanía de un depósito de 
automóviles de la Policía Federal.

 Que en esta instancia de las actuaciones, no obstante 
la ausencia de pruebas que brinden certeza, primero, sobre la posible 
contaminación del suelo, luego, si ésta podría estar actualmente gene-
rando condiciones que pudieran afectar la salud de la población próxi-
ma, lo cierto es que, la existencia de un gran número de vehículos, a es-
casos metros del “barrio Sebastián”, como este organismo ha verificado 
acontece en la actualidad, arrojados sobre el barro sin ningún acondi-
cionamiento, son elementos suficientes, conforme al principio precauto-
rio receptado en el art. 4 de la Ley 25.675 –Presupuestos mínimos para 
gestión sustentable-, para presumir que se pueda estar produciendo un 
daño ambiental por contaminación del suelo. 

 Que además el depósito, en las condiciones en que 
se encuentra, favorece - principalmente en la etapa estival que se aproxi-
ma -, la proliferación roedores y diversos insectos, algunos de ellos, como 
es el caso del mosquito, potencial vector de contagiar algún tipo de en-
fermedad en la población cercana. Esta situación, genera, por la afecta-
ción de su medio ambiente, un empobrecimiento de la calidad de vida 
de los habitantes del lugar, siendo, ésta última, una circunstancia que 
requiere ser corregida.

 Que en este sentido, resulta valioso lo expresado por 
la SCBA, Sent. 26/09/2007, en la causa: B 57.805 “Sociedad Anónima Ga-
rovaglio y Zorraquín c/ Provincia de Bs. As (OSBA) en voto del Dr. Pettigia-
ni: “Por ello cualquier actividad susceptible de empobrecer sustancialmente 
la calidad de vida de las personas o de la comunidad debe ser en primer 
lugar prevenida o disuadida. Si ya hubiere comenzado a generar el daño, 
habrá de cesar, sin perjuicio de la reparación integral del agravio irrogado, 
de acuerdo al principio de que quien perjudica el medio ambiente debe re-
sarcir, pero quien resarce no por ello puede seguir produciendo el perjuicio. 
En esto no sólo va comprometida la salud y el bienestar de quiénes sufren 
actualmente la ofensa, sino también de las generaciones futuras a las que 
no puede de ningún modo conculcárseles sus posibilidades vitales.”

Que el artículo 55 de la Constitución de la Provincia 
de Buenos Aires establece: “El defensor del pueblo tiene a su cargo la 
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defensa de los derechos individuales y colectivos de los habitantes de 
la provincia...”.

Que por lo expuesto, y de conformidad a lo normado 
por el artículo 27 de la Ley 13.834, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: RECOMENDAR al Municipio de Lomas de Zamora de la 
provincia de Buenos Aires, arbitre los medios necesarios para evitar el 
ingreso de nuevos rodados en el depósito ubicado en las inmediaciones 
del Barrio Sebastián de dicha localidad. Asimismo, lleve a cabo las accio-
nes conducentes para lograr el retiro de los vehículos existentes. 

ARTÍCULO 2: Notifíquese, regístrese, y oportunamente archívese.

RESOLUCIÓN N° 98/14
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La Plata, 22 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley N° 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, 
el expediente N° 6695/14, y

CONSIDERANDO Que a fs. 2/3, luce glosada una nota a través de la 
cual la Cooperativa de Vivienda ******** (Matrícula Nacional INAES Nº 
48.912/13), solicita la intervención del Defensor del Pueblo, a efectos 
que la Empresa Distribuidora de Energía Atlántica Sociedad Anónima 
(EDEA S.A.), realice a su costo las obras de infraestructura necesarias para 
proveer de energía eléctrica a doscientos (200) lotes sociales ubicados 
en el partido de Chascomús, que conforman el inmueble del cual resulta 
ser propietario la entidad requirente, designado catastralmente como: 
Circunscripción II, Sección B, Chacra 30, Parcela 5c, Partida 35975, inte-
grado al Distrito Urbano Residencial 6 de la ciudad de Chascomús, me-
diante Ordenanza Municipal Nº 4266 del 08 de abril de 2013 (ver fs. 4/5);

Que con la finalidad de dar adecuado sustento a su 
petición, las autoridades de la Cooperativa acompañan copias de la do-
cumentación que se individualiza a continuación:

a.-  Decreto Nº 1352/13, dictado por el titular del Departamento Ejecu-
tivo municipal, por el cual se declara de Interés Social la escritura-
ción de precitado inmueble, bajo el régimen de la Ley Nº 10830 (ver 
fs. 30);

b.-  Nota enviada a EDEA S.A., con fecha 28-10-2013, solicitando el su-
ministro de energía eléctrica (ver fs. 12);

c.-  Respuesta brindada por la firma distribuidora de fecha 06-01-2014, 
en la que afirma que resulta factible el suministro, comprometién-
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dose a elaborar el proyecto correspondiente (ver fs. 13);

d.-  Nota enviada a EDEA S.A., con fecha 18-03-2014, solicitando ten-
gan a bien “… arbitrar los medios necesarios para proveer de mane-
ra gratuita la energía eléctrica a nuestro barrio…” (ver fs. 14), dicho 
en otras palabras, que el costo de la infraestructura necesaria para 
la provisión del fluido eléctrico sea soportado por EDEA S.A.;

e.-  Respuesta de la empresa distribuidora, fechada el día 30-05-2014, 
en la que afirma que tratándose de un nuevo loteo, el costo de las 
obras debe ser solventado por los usuarios, en un todo de confor-
midad con lo dispuesto por el Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordena-
miento Territorial y Uso del Suelo), ascendiendo el presupuesto a 
la suma de PESOS UN MILLÓN CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
SETECIENTOS UNO ($ 1.148.701), a la que debe adicionársele el 
IVA y el impuesto sobre los ingresos brutos (ver fs. 15/16);

f.-  Nota enviada al Organismo de Control de Energía Eléctrica de la 
Provincia de Buenos Aires (OCEBA), el día 01-09-2014, requiriéndo-
le su intervención (ver fs. 19);

g.-  Legajo de reclamo ante el OCEBA, numero AU 3150 (ver fs. 20);

Que esta Defensoría del Pueblo, tiene posición toma-
da al respecto y así lo ha expresado a través de la Resolución Nº 74-13, 
recaída en el Expediente Nº 4823/13, la que dispone: “Recomendar al 
Organismo de Control de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires 
(OCEBA), que tanto en el caso planteado por el señor Pablo Daniel Bodetto, 
como en todos aquellos loteos que resulten ser posteriores al dictado del 
Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), se revea 
el criterio sostenido hasta el presente, consistente en hacer soportar el costo 
de la infraestructura necesaria para su electrificación a las personas físicas 
o jurídicas que realizan el mismo o en su defecto a los propietarios, todo ello 
con fundamento en los argumentos vertidos en la motivación de la presen-
te resolución”;

Que el Organismo de Control de Energía Eléctrica 
de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), en respuesta a lo recomenda-
do en la precitada resolución, presentó ante esta Defensoría la Nota Nº 
5536/13, en la que luego de defender su postura y manifestar que reverá 
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el criterio sostenido hasta la fecha, hace saber que cuando la solicitud de 
suministro es efectuada con relación a una parcela resultante de un lo-
teo realizado por emprendedores privados sin contar con la infraestruc-
tura eléctrica necesaria para ello, se pone en cabeza de la concesionaria 
la ejecución a su costo y cargo de las obras necesarias para la provisión 
del fluido eléctrico al solicitante, sin perjuicio del derecho a promover la 
pertinente acción de repetición contra quien realizó el loteo en forma 
irregular o bien contra quién lo aprobó sin ajustarse a derecho;

Que en los presentes actuados existe un ingrediente 
particular, consistente en que noventa y cinco (95) de los socios de la 
Cooperativa de Vivienda ******** han resultado beneficiarios del Pro-
grama de Crédito Argentino (PRO.CRE.AR.), agregando la nomina de los 
mismos a fs. 9/11, aclarando que son más de sesenta (60) los inscriptos 
para el próximo sorteo;

Que por último, se manifiesta que el único requisito 
pendiente de cumplimiento conforme las exigencias de PRO.CRE.AR., es 
la conexión del servicio de energía eléctrica;

Que la exigencia que impone el Programa PRO.CRE.
AR., consistente en requerir con carácter previo al otorgamiento del 
crédito que se haya completado la instalación de los servicios públicos 
esenciales, responde a fines altamente elevados que hacen a la esencia y 
razón de ser del urbanismo, entendido éste como el conjunto interdisci-
plinario de conocimientos, que abarca aspectos económicos, sanitarios, 
ecológicos, arquitectónicos, jurídicos, sociológicos, entre otros, destina-
dos a resolver los problemas que genera la vida en las ciudades, antici-
pándose al desarrollo desordenado y patológico de las mismas;

Que pese al loable fin perseguido por el precitado 
Programa, se ha visto afectado desde un primer momento en su imple-
mentación por el notorio incremento del precio de los terrenos ante la 
mayor demanda, desfasaje éste que la Defensoría del Pueblo ha repro-
bado, en la inteligencia que el campo de la economía y de la libertad 
económica no puede quedar totalmente a merced del mercado irres-
tricto y de la competencia absoluta e irrefrenable, porque hay facetas 
de la libertad, de la igualdad y de los derechos que no tienen cabida en 
el mercado. Las necesidades básicas y las privaciones injustas de toda 
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persona exigen ser satisfechas y remediadas, y cuando el mercado no las 
abastece ni subsana, la presencia razonable del Estado en la economía 
viene demandada por el plexo de valores de la Constitución;

Que en esta línea de pensamiento, entendemos que 
frente a los problemas ya existentes, no corresponde seguir sumándo-
sele escollos al Programa PRO. CRE. AR. de parte de las empresas pres-
tatarias de servicios públicos y menos aún por los Entes de Control 
que constituyen organismos descentralizados dentro de la estructura 
orgánico-funcional de la Provincia de Buenos Aires, muy especialmente 
cuando el derecho de acceder a una vivienda propia se encuentra ga-
rantizado por el artículo 14 bis de la Constitución Nacional y 36, inciso 7) 
de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

Que con sustento en los argumentos esgrimidos 
“supra”, esta Defensoría del Pueblo también ha tomado una inequívo-
ca postura en el Expediente Nº 5745/14, en el que recayó un acto ad-
ministrativo en relación a una proceder similar asumido por la Empresa 
Distribuidora de Energía Norte Sociedad Anónima (EDEN S.A.), en un lo-
teo realizado a través de un fideicomiso en la ciudad de 25 de Mayo, el 
que en su artículo 1º dispone: “Recomendar al Organismo de Control de 
Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), que tanto en el 
caso planteado por el señor F.Z., como en el de cualquier otra persona que 
resulte ser beneficiaria del Programa de Crédito Argentino (PRO.CRE.AR.), en 
loteos realizados con posterioridad al dictado del Decreto-Ley Nº 8912/77 
(Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo), la solicitud de suministro eléctri-
co fuera efectuada por los adjudicatarios del Programa o por emprendedo-
res privados, sin contar con la infraestructura eléctrica necesaria para ello, 
se coloque en cabeza de las concesionarias la ejecución a su costo y 
cargo de las obras necesarias para la provisión del fluido eléctrico al 
solicitante, sin perjuicio del derecho a promover la pertinente acción de re-
petición contra quien realizó el loteo en forma irregular o bien contra quién 
lo aprobó sin ajustarse a derecho”.

Que a fs. 41/42 del presente expediente, obra glosada 
copia de la Nota Nº 0950-14, a través de la cual la Secretaría Nacional de 
Acceso al Hábitat, solicita al señor presidente del Organismo de Control 
de Energía Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) - en rela-
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ción a la Cooperativa de Vivienda “Por una Techo Propio” - que “… arbitre 
los medios necesarios para que la empresa distribuidora (se refiere a EDEA 
S.A.) realice la obra sin cargo…”;

Que tal petición cuenta con un sólido fundamento en 
derecho, consistente en que el Decreto provincial Nº 3543/06, luego 
de establecer como concepto tarifario el denominado Cargo por Habili-
tación de Suministros Conjuntos (Conf. Art. 1º), excluye del mismo: “… 
a los proyectos destinados a Planes de Vivienda Sociales impulsados por el 
Estado Nacional y/o Provincial” (Conf. Art. 4º);

Que como puede advertirse sin hesitación alguna, en 
la especie no se le solicita a la Empresa Distribuidora de Energía Atlánti-
ca Sociedad Anónima (EDEA S.A.), ni al Organismo de Control de Energía 
Eléctrica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), la aplicación de un 
régimen de excepción, sino que se limiten a cumplir con la normativa 
vigente;

Que el artículo 55 de la Ley Suprema Provincial es-
tablece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los 
derechos individuales y colectivos de los habitantes de la provincia…”

Que de conformidad con el artículo 27 de la Ley 
13.834, y lo resuelto por la Comisión Bicameral Permanente del Defensor 
del Pueblo el 25 de febrero de 2015, corresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Recomendar al Organismo de Control de Energía Eléc-
trica de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA), y a la Empresa Distribui-
dora de Energía Atlántica Sociedad Anónima (EDEA S.A.) que tanto en 
el caso planteado por la Cooperativa de Vivienda ****, como en el de 
cualquier otra persona que resulte ser beneficiaria del Programa de Cré-
dito Argentino (PRO.CRE.AR.), en loteos realizados con posterioridad al 
dictado del Decreto-Ley Nº 8912/77 (Ordenamiento Territorial y Uso del 
Suelo), se coloque en cabeza de las concesionarias la ejecución a su cos-
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to y cargo de las obras de infraestructura necesarias para la provisión del 
fluido eléctrico, liberando a los beneficiarios del precitado Programa de 
la carga de solventar de su peculio el costo de dichas obras, tal como lo 
dispone el artículo 4º del Decreto Provincial Nº 3543/06.

ARTÍCULO 2º: Registrar. Comunicar. Notificar. Hecho, archivar.

RESOLUCION N° 99/14
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La Plata, 29 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley Orgánica del Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos Aires 
N° 13.834 y,

CONSIDERANDO Que se han recibido diversas denuncias ante esta De-
fensoría a raíz de las demoras en la tramitación de expedientes de De-
mandas de Repetición en la Subgerencia de Impuestos Autodeclarados 
de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires;

Que las mismas se han iniciado con el objeto de so-
licitar el reintegro de sumas indebidamente retenidas, al momento de 
la acreditación de importes provenientes de operaciones no gravadas;

Que el artículo Nº 133 del Código Fiscal establece: 
“Los contribuyentes o responsables podrán interponer ante la Autoridad 
de Aplicación demandas de repetición de los gravámenes y sus acceso-
rios, cuando consideren que el pago hubiere sido efectuada en forma 
indebida o sin causa, siempre que el mismo se encuentre debidamente 
rendido a la Autoridad de Aplicación por las entidades bancarias”….

Que por su parte, el artículo Nº 135 establece: “La Au-
toridad de Aplicación, previa sustanciación de las pruebas ofrecidas o de las 
otras medidas que considere oportuno disponer, deberá dictar resolución 
dentro de los ciento ochenta (180) días de la fecha de interposición de la 
demanda “…

Que además, la R.N. 01/2004 dispone en su artículo 
231: “Al promover demanda de repetición, los accionantes deberán de-
nunciar su número de inscripción como contribuyentes del Impuesto 
sobre los Ingresos Brutos cuando no surgiere del objeto de la preten-
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sión- y los números de partida y de dominio con respecto a los cuales 
resulten contribuyentes de los Impuesto Inmobiliario y a los Automoto-
res y Embarcaciones, respectivamente. Denunciarán, asimismo, la deuda 
que mantengan por cada uno de esos impuestos y cualquier otro tribu-
to de orden provincial, cuyo vencimiento para el pago se haya produci-
do hasta el momento de promoción de la demanda.”

Que también, el artículo 232 de la misma Resolución, 
reza: “La denuncia de datos y deudas que exige el artículo anterior se 
efectuará en el carácter de declaración jurada y su omisión o el falsea-
miento de su contenido, encuadrará la conducta del sujeto en la previ-
sión del artículo 56, inciso e) del Código Fiscal y dará lugar a la instruc-
ción del sumario respectivo (artículos 59 y siguientes Código Fiscal).”

Que finalmente cabe mencionar, el artículo 233, por 
el que “El accionante podrá indicar en su demanda la imputación de los 
importes pagados en exceso, comenzando por la cancelación de la deu-
da que mantenga por el mismo gravamen que genera la repetición.” 

Que los números de los expedientes objeto de recla-
mo en virtud de la demora en la tramitación, por los cuales se han inter-
puesto quejas por ante esta Defensoría son:

Nº de expte. Ingreso en Subg. de Imp. Autodeclarados

2360-054151/2013 08/08/2013

2360-107713/2014 16/05/2014

2360-308790/2010 25/11/2011

2360-462594/2012 05/12/2012

2360-436581/2012 09/08/2012

2360-119564/2014 30/06/2014

2360-085387/2013 30/12/2013

2360-297906/2010 28/10/2010

2360-041384/2013 02/07/2013

Que situaciones similares, son sufridas por ciudada-
nos al momento de percibir acreditaciones en sus cuentas bancarias 
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producto otras actividades no gravadas, tales como: reintegros de obras 
sociales por tratamientos médicos, venta de una propiedad con carácter 
no recurrente, venta de un automóvil no realizada a título oneroso, entre 
otras.

Que a fin de poner en conocimiento de las situacio-
nes antes planteadas, se remitió una nota a la Subgerencia de Impuestos 
Autodeclarados solicitando se agilicen las gestiones, en cada una de las 
actuaciones antes descriptas.

Que el artículo 55 de la Constitución Provincial, esta-
blece que “el Defensor del Pueblo tiene a su cargo la defensa de los dere-
chos individuales y colectivos de los habitantes. Ejerce su misión frente a 
los hechos u omisiones de la Administración Publica”.

Que de conformidad con el art. 27 de la ley 13834, co-
rresponde emitir el presente acto.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTICULO 1º: RECOMENDAR a la Agencia de Recaudación de la Pro-
vincia de Buenos Aires, tenga a bien arbitrar los mecanismos necesarios 
a fin de agilizar el tratamiento de los expedientes mencionados en los 
considerandos de la presente, que se encuentran ante el Área de De-
mandas de Repetición en la Subgerencia de Impuestos Autodeclarados, 
con el objetivo de brindar una respuesta a los denunciantes y así evitar 
posibles perjuicios en los derechos de los contribuyentes.

ARTICULO 2º: Registrar, notifica y, cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN N° 100/14



945QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

La Plata, 29 de diciembre de 2014

VISTO El artículo 55 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
la Ley 13.834, el artículo 22 del Reglamento Interno de la Defensoría, y,

CONSIDERANDO Que el Defensor del Pueblo de la Provincia de Buenos 
Aires tiene como misión la defensa los derechos -individuales y colecti-
vos -, y garantías que poseen los ciudadanos de la Provincia consagrados 
en la Constitución.

Que para el cumplimiento de la misma impulsa la tu-
tela continua y efectiva de los derechos en el marco de un Estado de-
mocrático, participativo y pluralista, ejerciendo una tarea ética ligada al 
principio de transparencia en el ejercicio de la función pública; como así 
también asiste, asesora y orienta a todos los ciudadanos, contribuyendo 
a formular una conciencia colectiva en torno a la defensa de sus dere-
chos. 

Que entre las atribuciones del Defensor del Pueblo 
para el cumplimiento de sus funciones, previstas en el artículo 14 de la 
Ley 13.834, se destacan las amplias facultades de investigación que po-
see, las cuales están dirigidas a garantizar el efectivo goce de los dere-
chos de los ciudadanos. 

Que la Ley 13.834, y el Reglamento Interno de la De-
fensoría, aprobado por la Comisión Bicameral del Defensor del Pueblo, 
establecen el procedimiento específico para la tramitación de las quejas 
ante el Organismo. 

Que una vez gestionado el expediente por ante la se-
cretaria pertinente, corresponde al Defensor del Pueblo de la Provincia 
de Buenos Aires evaluar y proceder al archivo de las actuaciones, ya sea 
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por encontrarse resuelta o agotada la cuestión que dio origen a la queja, 
o por desistimiento del ciudadano.

Que corresponde a la Secretaria de Coordinación 
Jurídica y Técnica, organizar el archivo jurídico y legal, proponiendo un 
archivo provisorio hasta la decisión definitiva de cierre del Expediente. 

Que sin perjuicio de lo expuesto, ante una solicitud 
de reapertura del expediente archivado, ya sea por parte del ciudadano, 
o a criterio del suscripto, el mismo será desarchivado para continuar con 
su tramitación.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 
13.834, y el Reglamento interno de la Defensoría del Pueblo aprobado 
por la comisión bicameral del Defensor del Pueblo, corresponde emitir 
el presente acto administrativo.

Por ello,

EL DEFENSOR DEL PUEBLO

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

ARTÍCULO 1: DISPONER el archivo de los Expedientes con cierre provi-
sorio del año 2014, que forman parte de la presente como Anexo I, sin 
perjuicio de la reapertura de los mismos a solicitud del ciudadano, del 
suscripto y/o de los Secretarios.

RESOLUCION N° 101-14
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VI
QUEJAS: SITUACIóN y ESTADO

Artículo 31.- Contenido. En su informe anual el defensor del Pueblo 
dará cuenta del número y tipo de quejas presentadas, de aquellas que 
hubiesen sido rechazas y sus causas; y de las que fueron objeto de inves-
tigación, con el resultado de las mismas. En el informe no deben constar 
datos personales que permitan la pública identificación de los interesa-
dos en el procedimiento investigador.

Cuadro 1: Consultas resueltas
Nº
40942
40943
40945
40946
40948
40949
40951
40952
40953
40954
40955
40956
40957
40958
40959
40960
40961
40962
40963

Fecha
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014

Temática principal
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Familia
Violencia institucional y seguridad
Salud
Impuestos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
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Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Familia
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Impuestos
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Empleo
Salud
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Familia
Otros
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud

40964
40965
40966
40967
40968
40969
40970
40971
40972
40973
40974
40975
40976
40977
40979
40980
40981
40982
40983
40985
40986
40987
40988
40989
40990
40991
40992
40993
40994
40995
40997
40998
40999
41000
41001
41002
41003
41006
41007
41008
41009
41010
41011
41012
41013
41014
41015
41016
41017
41018

03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
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Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Consultas generales
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Otros
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Otros
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Impuestos
Consultas generales
Consultas generales
Previsión social
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Consumidores
Impuestos
Impuestos
Discapacidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud

41019
41020
41021
41022
41023
41024
41025
41026
41027
41028
41029
41030
41031
41032
41034
41035
41036
41037
41038
41041
41042
41043
41044
41046
41048
41049
41050
41051
41052
41053
41054
41055
41056
41057
41058
41059
41060
41062
41065
41069
41070
41071
41073
41074
41075
41076
41078
41079
41080
41081

06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
03/01/2014
06/01/2014
03/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
03/01/2014
06/01/2014
02/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
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Consumidores
Servicios públicos
Salud
Familia
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Consumidores
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Otros
Salud
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Otros
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos

41082
41083
41086
41089
41090
41091
41093
41094
41095
41096
41097
41098
41099
41100
41101
41102
41103
41105
41107
41108
41110
41111
41112
41113
41114
41115
41117
41118
41119
41120
41121
41122
41123
41124
41126
41127
41129
41130
41131
41132
41133
41134
41135
41136
41137
41138
41139
41141
41142
41143

06/01/2014
06/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
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Consultas generales
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Medio ambiente
Otros
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Consumidores
Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Medio ambiente
Servicios públicos
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Medio ambiente
Consumidores
Seguridad vial
Consultas generales
Salud
Políticas sociales

41144
41145
41151
41152
41153
41154
41155
41156
41157
41158
41159
41160
41161
41162
41164
41165
41167
41168
41169
41170
41171
41173
41174
41176
41177
41179
41182
41183
41184
41185
41186
41187
41188
41189
41191
41193
41194
41195
41196
41197
41198
41199
41200
41201
41202
41203
41204
41206
41207
41208

08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
07/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
07/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
07/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
06/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
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Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Salud
Otros
Otros
Medio ambiente
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Salud
Otros
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Otros
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Consultas generales
Discapacidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Otros
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales

41209
41210
41211
41212
41213
41214
41215
41216
41217
41218
41219
41220
41221
41222
41223
41224
41225
41226
41228
41230
41231
41233
41234
41235
41237
41238
41239
41241
41242
41243
41244
41245
41246
41247
41248
41250
41253
41254
41255
41256
41259
41260
41263
41264
41265
41266
41267
41268
41269
41271

09/01/2014
08/01/2014
09/01/2014
08/01/2014
09/01/2014
06/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
06/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
06/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
09/01/2014
10/01/2014
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Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Familia
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Consultas generales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Otros
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Discapacidad
Previsión social
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Otros
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Impuestos
Consumidores
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Otros
Consultas generales

41272
41273
41275
41276
41277
41278
41279
41282
41285
41286
41287
41288
41289
41290
41291
41292
41293
41294
41296
41297
41298
41299
41300
41301
41302
41303
41304
41305
41306
41307
41308
41309
41310
41311
41312
41313
41315
41316
41317
41318
41319
41320
41321
41322
41323
41324
41325
41326
41327
41328

10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
10/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
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Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Otros
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Otros
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Documentación e identidad
Otros
Familia
Salud
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Otros
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Familia
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Impuestos
Salud
Salud
Empleo
Impuestos
Seguridad vial

41330
41331
41332
41333
41334
41335
41337
41338
41339
41341
41342
41343
41345
41346
41347
41349
41350
41351
41352
41353
41354
41355
41356
41357
41358
41359
41360
41361
41362
41364
41365
41366
41367
41368
41369
41371
41374
41375
41376
41377
41378
41379
41381
41383
41384
41385
41387
41390
41392
41393

13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
08/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
08/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
09/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
08/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
10/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
09/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
13/01/2014
07/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
10/01/2014



957QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Previsión social
Consumidores
Consultas generales
Otros
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Otros
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Otros
Impuestos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Consumidores

41394
41398
41399
41402
41403
41406
41407
41408
41409
41410
41411
41412
41413
41415
41416
41417
41418
41420
41421
41422
41423
41424
41427
41428
41429
41430
41431
41433
41434
41435
41436
41437
41438
41439
41440
41441
41442
41443
41444
41445
41446
41447
41448
41449
41450
41451
41452
41453
41455
41456

14/01/2014
12/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014



958 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Familia
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Impuestos
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Otros
Familia
Otros
Planeamiento e infraestructura
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

41457
41458
41459
41460
41461
41462
41463
41464
41466
41467
41468
41469
41470
41471
41472
41474
41475
41476
41477
41478
41479
41480
41481
41483
41484
41485
41486
41487
41488
41489
41490
41492
41493
41494
41495
41496
41497
41498
41499
41500
41501
41502
41503
41504
41505
41506
41507
41509
41510
41511

14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
15/01/2014
07/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
07/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014



959QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Familia
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Salud

41512
41513
41514
41515
41516
41517
41518
41520
41521
41522
41523
41525
41526
41527
41528
41529
41530
41532
41533
41535
41536
41537
41538
41539
41540
41541
41542
41544
41545
41546
41547
41548
41549
41550
41553
41554
41555
41556
41557
41558
41559
41561
41562
41563
41564
41565
41566
41567
41568
41569

15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014



960 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Consumidores
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Familia
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Otros
Seguridad vial
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Seguridad vial
Medio ambiente

41570
41571
41572
41573
41574
41575
41576
41578
41579
41580
41581
41582
41584
41585
41586
41587
41588
41589
41590
41591
41592
41594
41595
41596
41597
41599
41600
41601
41603
41604
41605
41606
41607
41608
41609
41610
41611
41612
41613
41614
41615
41617
41618
41619
41620
41621
41622
41623
41624
41625

16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
16/01/2014
17/01/2014
16/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
16/01/2014
17/01/2014



961QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Discapacidad
Documentación e identidad
Salud
Salud
Consumidores
Salud
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Otros
Seguridad vial
Familia
Otros
Salud
Salud
Otros
Seguridad vial
Salud
Familia
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Consumidores
Documentación e identidad
Servicios públicos
Empleo
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia

41626
41627
41629
41630
41631
41633
41634
41635
41636
41637
41638
41639
41640
41641
41643
41644
41645
41646
41647
41648
41649
41650
41651
41653
41654
41655
41657
41658
41659
41660
41661
41663
41664
41665
41666
41667
41668
41669
41670
41671
41672
41673
41675
41676
41677
41678
41679
41680
41681
41682

15/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
15/01/2014
17/01/2014
15/01/2014
17/01/2014
14/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
16/01/2014
15/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
17/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
14/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014



962 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Documentación e identidad
Familia
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Empleo
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Consumidores
Servicios públicos
Consultas generales

41683
41685
41687
41688
41689
41690
41691
41692
41693
41694
41695
41696
41697
41698
41699
41700
41701
41702
41703
41705
41706
41708
41709
41710
41711
41712
41713
41715
41716
41717
41718
41719
41720
41723
41725
41726
41727
41728
41729
41730
41731
41732
41733
41734
41735
41736
41737
41738
41739
41740

20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
19/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
21/01/2014
21/01/2014



963QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguridad vial
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Consumidores
Familia
Familia
Impuestos
Servicios públicos
Consultas generales
Otros
Servicios públicos
Salud
Otros
Empleo
Otros
Problemas entre particulares
Empleo
Otros
Empleo
Empleo
Familia
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos

41741
41743
41744
41745
41746
41748
41749
41750
41755
41757
41758
41759
41760
41761
41762
41763
41764
41765
41766
41767
41768
41769
41770
41771
41772
41774
41776
41777
41778
41779
41780
41781
41782
41783
41784
41785
41786
41787
41788
41789
41790
41792
41793
41794
41798
41799
41802
41803
41804
41805

21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014



964 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Otros
Violencia institucional y seguridad
Familia
Previsión social
Problemas entre particulares
Otros
Consultas generales
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Políticas sociales
Salud
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Discapacidad
Empleo
Educación
Salud
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Otros
Otros
Documentación e identidad
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Salud
Empleo
Empleo
Consultas generales
Consumidores

41806
41807
41808
41809
41811
41812
41813
41814
41815
41816
41817
41818
41819
41820
41821
41822
41824
41825
41826
41827
41828
41829
41830
41831
41832
41833
41835
41836
41837
41838
41839
41840
41841
41842
41843
41846
41847
41848
41849
41850
41855
41859
41860
41861
41863
41864
41865
41866
41868
41869

22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
22/01/2014
23/01/2014
12/01/2014
23/01/2014
19/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
19/01/2014
23/01/2014



965QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consumidores
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Consumidores
Empleo
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Impuestos
Discapacidad
Otros
Familia
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Consultas generales

41870
41871
41872
41873
41874
41877
41878
41880
41881
41882
41883
41886
41887
41889
41890
41891
41892
41893
41894
41895
41896
41897
41898
41899
41900
41901
41902
41903
41905
41906
41907
41908
41911
41912
41913
41916
41917
41918
41919
41920
41921
41922
41923
41924
41925
41926
41927
41928
41929
41930

23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
18/01/2014
18/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
18/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
17/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014



966 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Familia
Empleo
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Otros
Impuestos
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Otros
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud

41931
41932
41933
41935
41936
41937
41939
41940
41941
41942
41943
41944
41945
41946
41947
41948
41949
41950
41951
41952
41953
41955
41956
41957
41959
41960
41961
41962
41963
41964
41967
41968
41969
41970
41971
41973
41974
41976
41977
41979
41983
41984
41985
41986
41987
41988
41989
41990
41991
41992

24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
20/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
22/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
20/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
24/01/2014
19/01/2014
20/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
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41993
41994
41995
41996
41997
41998
41999
42002
42003
42004
42005
42006
42007
42010
42012
42014
42016
42017
42018
42020
42021
42022
42023
42024
42025
42026
42027
42028
42029
42030
42031
42032
42033
42034
42035
42037
42038
42040
42041
42042
42044
42045
42046
42047
42048
42049
42050
42051
42052
42053

27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Medio ambiente
Familia
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Impuestos
Otros
Familia
Discapacidad
Problemas entre particulares
Consumidores
Salud
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Impuestos
Empleo
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Salud
Salud
Salud
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42054
42055
42056
42057
42058
42059
42060
42062
42063
42064
42065
42068
42069
42070
42072
42074
42075
42076
42077
42078
42079
42081
42082
42083
42084
42085
42086
42087
42088
42089
42090
42091
42092
42094
42096
42097
42098
42099
42100
42101
42102
42103
42104
42105
42106
42107
42110
42111
42112
42113

28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
27/01/2014
23/01/2014
28/01/2014
27/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014

Consultas generales
Previsión social
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Familia
Otros
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Servicios públicos
Discapacidad
Consumidores
Impuestos
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Salud
Medio ambiente
Seguridad vial
Familia
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consultas generales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
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Servicios públicos
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Empleo
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Empleo
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Consumidores
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Consumidores
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Previsión social
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Consultas generales
Previsión social
Consultas generales

42114
42115
42118
42119
42120
42121
42122
42123
42124
42125
42128
42129
42130
42131
42132
42133
42135
42136
42137
42138
42139
42140
42141
42142
42144
42146
42147
42148
42149
42150
42152
42153
42154
42155
42156
42157
42158
42159
42160
42161
42162
42163
42164
42165
42166
42167
42168
42169
42170
42171

29/01/2014
20/01/2014
29/01/2014
22/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
22/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
26/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
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42172
42173
42174
42176
42178
42179
42181
42182
42183
42184
42185
42186
42187
42189
42190
42191
42192
42193
42194
42195
42196
42197
42198
42199
42200
42201
42202
42203
42205
42207
42208
42209
42210
42212
42213
42215
42217
42218
42219
42222
42223
42224
42225
42226
42228
42229
42230
42231
42232
42234

30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014

Consultas generales
Otros
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Otros
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Familia
Seguridad vial
Otros
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Empleo
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42235
42236
42238
42239
42240
42241
42242
42244
42245
42246
42247
42248
42249
42250
42252
42253
42256
42257
42258
42259
42260
42261
42262
42263
42265
42267
42268
42269
42270
42271
42272
42273
42276
42277
42279
42280
42281
42283
42284
42285
42286
42287
42288
42289
42291
42293
42294
42295
42296
42298

31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
30/01/2014
31/01/2014
29/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
02/02/2014
02/02/2014
02/02/2014
02/02/2014
02/02/2014
03/02/2014
28/01/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014

Salud
Consultas generales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Otros
Discapacidad
Consumidores
Empleo
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Empleo
Problemas entre particulares
Consultas generales
Consumidores
Previsión social
Consultas generales
Impuestos
Consultas generales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Previsión social
Salud
Empleo
Otros
Familia
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Salud
Otros
Empleo
Consumidores
Empleo
Otros
Consultas generales
Salud
Familia
Educación
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42299
42300
42301
42302
42303
42304
42305
42306
42307
42309
42310
42311
42312
42314
42315
42316
42317
42326
42330
42333
42347
42354
42357
42371
42374
42375
42376
42377
42378
42379
42380
42381
42382
42383
42384
42386
42387
42388
42390
42391
42392
42393
42394
42397
42399
42400
42402
42403
42404
42405

03/02/2014
29/01/2014
29/01/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014

Servicios públicos
Familia
Educación
Servicios públicos
Empleo
Familia
Consumidores
Políticas sociales
Consultas generales
Políticas sociales
Educación
Impuestos
Servicios públicos
Consumidores
Previsión social
Documentación e identidad
Consumidores
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Consultas generales
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Políticas sociales
Familia
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Empleo
Seguridad vial
Servicios públicos
Consultas generales
Consumidores
Otros
Empleo
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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42406
42407
42408
42410
42411
42412
42413
42414
42415
42416
42418
42419
42420
42421
42422
42423
42424
42425
42426
42427
42428
42429
42430
42431
42432
42433
42434
42435
42436
42437
42438
42439
42441
42443
42444
42448
42450
42458
42473
42478
42480
42481
42482
42483
42484
42485
42486
42487
42488
42493

04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/01/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/01/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/01/2014
03/01/2014
04/02/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
04/02/2014
03/01/2014
03/01/2014
04/02/2014
03/01/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
04/02/2014
03/01/2014
04/02/2014

Previsión social
Otros
Servicios públicos
Otros
Educación
Documentación e identidad
Salud
Seguridad vial
Otros
Familia
Salud
Documentación e identidad
Discapacidad
Discapacidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Otros
Discapacidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Previsión social
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42494
42497
42498
42499
42500
42501
42502
42503
42504
42505
42506
42507
42508
42509
42510
42513
42514
42515
42516
42517
42521
42522
42523
42525
42529
42530
42531
42532
42533
42534
42535
42536
42537
42539
42540
42541
42543
42544
42547
42548
42549
42554
42558
42563
42569
42570
42581
42585
42586
42604

03/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
03/01/2014
03/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
06/01/2014
04/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
03/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
03/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
03/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014
05/02/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Políticas sociales
Seguridad vial
Consumidores
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Consumidores
Previsión social
Consumidores
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Previsión social
Salud
Consumidores
Otros
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Discapacidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Consumidores
Consumidores
Salud
Servicios públicos
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42610
42611
42613
42614
42615
42616
42617
42618
42619
42620
42621
42622
42625
42626
42627
42628
42629
42630
42631
42634
42635
42639
42641
42643
42644
42645
42646
42647
42648
42649
42650
42651
42652
42656
42657
42659
42662
42666
42667
42668
42669
42670
42671
42673
42674
42690
42694
42698
42699
42721

05/02/2014
05/02/2014
03/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
30/01/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
30/01/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
31/01/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
04/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
06/02/2014

Seguridad vial
Medio ambiente
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Servicios públicos
Discapacidad
Consumidores
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Previsión social
Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Consultas generales
Familia
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Otros
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Seguridad vial
Familia
Familia
Previsión social
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42722
42723
42724
42726
42727
42728
42729
42730
42731
42734
42735
42736
42737
42738
42739
42741
42749
42750
42752
42754
42755
42756
42757
42758
42759
42760
42761
42762
42763
42764
42765
42767
42768
42769
42770
42772
42773
42774
42775
42776
42777
42780
42781
42782
42783
42784
42785
42786
42787
42788

07/02/2014
01/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
03/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
02/02/2014
02/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
07/02/2014
06/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
02/02/2014
30/01/2014
10/02/2014
10/02/2014
30/01/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014

Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Servicios públicos
Medio ambiente
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Otros
Empleo
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Salud
Consumidores
Medio ambiente
Educación
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Consumidores
Familia
Servicios públicos
Otros
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social



977QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

42789
42790
42791
42792
42794
42795
42796
42797
42798
42799
42800
42802
42803
42804
42805
42807
42808
42809
42810
42812
42813
42814
42816
42818
42819
42820
42821
42822
42823
42824
42825
42826
42827
42828
42830
42831
42832
42833
42834
42835
42836
42837
42838
42839
42840
42841
42843
42844
42845
42846

03/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014

Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Impuestos
Servicios públicos
Consumidores
Impuestos
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Empleo
Consumidores
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Consumidores
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Previsión social
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Problemas entre particulares
Consumidores



978 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

42847
42848
42849
42850
42852
42853
42854
42857
42858
42859
42861
42862
42863
42864
42865
42866
42867
42868
42869
42870
42872
42873
42875
42876
42877
42878
42880
42881
42882
42883
42884
42885
42886
42888
42889
42890
42891
42893
42894
42895
42896
42897
42900
42901
42902
42903
42904
42905
42906
42907

11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
10/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
10/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
05/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014

Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Empleo
Consumidores
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Salud
Otros
Salud
Empleo
Impuestos
Servicios públicos
Políticas sociales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Otros
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Consumidores
Empleo
Empleo
Familia
Impuestos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad



979QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

42908
42909
42910
42911
42912
42913
42914
42915
42916
42918
42919
42920
42921
42922
42923
42924
42925
42926
42927
42928
42929
42930
42931
42933
42934
42935
42936
42937
42938
42940
42941
42944
42945
42946
42947
42948
42949
42950
42951
42952
42953
42954
42955
42956
42957
42958
42960
42961
42962
42963

11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
10/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
10/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
10/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014

Otros
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Otros
Empleo
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Documentación e identidad
Otros
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Políticas sociales
Empleo
Documentación e identidad
Previsión social
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Familia
Consultas generales
Empleo
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Medio ambiente
Empleo
Salud
Consumidores
Consumidores



980 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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42964
42965
42966
42967
42968
42969
42971
42972
42973
42974
42975
42976
42977
42978
42979
42981
42982
42983
42984
42985
42986
42987
42989
42990
42992
42993
42995
42996
42997
42998
42999
43000
43001
43002
43005
43006
43007
43009
43010
43011
43012
43013
43014
43016
43017
43018
43019
43020
43021
43022

12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
04/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014

Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Consumidores
Consultas generales
Otros
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Empleo
Empleo
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Familia
Familia
Salud
Empleo
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consumidores
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Empleo
Familia
Consultas generales
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Documentación e identidad
Otros
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros



981QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

43025
43026
43027
43028
43029
43030
43031
43032
43033
43034
43035
43036
43038
43039
43040
43041
43042
43043
43044
43045
43046
43050
43051
43052
43053
43054
43055
43056
43057
43058
43059
43060
43062
43063
43064
43065
43066
43067
43069
43071
43072
43074
43075
43076
43077
43078
43080
43081
43082
43085

13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
05/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Políticas sociales
Familia
Documentación e identidad
Familia
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consumidores
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Consultas generales
Impuestos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Empleo
Salud
Educación
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Seguridad vial



982 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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43086
43087
43088
43089
43090
43091
43092
43093
43094
43095
43096
43097
43098
43099
43100
43101
43102
43103
43104
43106
43107
43108
43110
43111
43112
43113
43114
43115
43118
43119
43120
43122
43123
43124
43125
43127
43128
43129
43130
43131
43132
43133
43134
43135
43136
43137
43138
43139
43140
43141

14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
10/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
14/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
14/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
13/02/2014
17/02/2014
17/02/2014

Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Empleo
Problemas entre particulares
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Consumidores
Consultas generales
Discapacidad
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Familia
Consultas generales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Otros
Problemas entre particulares
Consumidores
Discapacidad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Seguridad vial
Consultas generales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud



983QUINTO INFORME ANUAL 2014
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43143
43144
43146
43147
43149
43151
43152
43154
43155
43157
43158
43159
43161
43162
43164
43165
43166
43167
43169
43170
43171
43172
43173
43175
43177
43178
43179
43181
43183
43184
43185
43186
43188
43189
43190
43191
43192
43193
43196
43197
43198
43199
43200
43202
43203
43204
43205
43207
43208
43209

17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Salud
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Salud
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Impuestos
Políticas sociales
Consumidores
Documentación e identidad
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consultas generales
Consultas generales
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Impuestos
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Servicios públicos
Problemas entre particulares



984 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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43211
43213
43215
43216
43217
43218
43219
43220
43222
43223
43224
43225
43227
43228
43229
43230
43231
43232
43233
43234
43235
43236
43237
43238
43239
43240
43241
43242
43243
43245
43246
43247
43249
43250
43251
43252
43253
43254
43255
43256
43257
43258
43259
43260
43261
43262
43263
43264
43265
43267

17/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014

Salud
Consultas generales
Empleo
Consultas generales
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Políticas sociales
Consumidores
Consumidores
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Otros
Consultas generales
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Familia
Políticas sociales
Requerimiento
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43268
43270
43271
43272
43273
43274
43275
43276
43277
43278
43279
43280
43281
43282
43284
43285
43286
43289
43290
43291
43292
43293
43294
43296
43297
43298
43299
43302
43303
43304
43305
43306
43307
43308
43309
43310
43311
43313
43314
43315
43316
43317
43318
43319
43320
43321
43322
43323
43324
43325

18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
18/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
18/02/2014
19/02/2014
09/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
16/02/2014
15/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014

Servicios públicos
Consultas generales
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Salud
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Servicios públicos
Discapacidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Empleo
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
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43326
43327
43328
43329
43331
43332
43333
43334
43335
43336
43337
43338
43339
43341
43342
43343
43344
43345
43346
43347
43348
43349
43350
43351
43352
43353
43354
43355
43356
43357
43358
43359
43360
43361
43362
43363
43364
43365
43366
43367
43368
43369
43370
43371
43372
43373
43374
43375
43376
43377

19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
17/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
18/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
18/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Otros
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
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43378
43379
43380
43381
43382
43383
43384
43385
43386
43387
43388
43389
43390
43392
43393
43394
43396
43397
43398
43399
43401
43402
43403
43404
43405
43406
43407
43408
43409
43410
43411
43412
43413
43414
43415
43416
43417
43418
43419
43420
43421
43423
43424
43425
43426
43427
43428
43429
43430
43431

19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Seguridad vial
Familia
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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43432
43433
43434
43435
43436
43437
43438
43439
43440
43441
43442
43443
43444
43445
43446
43447
43448
43449
43450
43451
43452
43453
43454
43455
43456
43457
43459
43460
43461
43462
43463
43464
43465
43466
43467
43468
43469
43470
43471
43472
43473
43474
43475
43476
43477
43478
43479
43480
43482
43483

20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
19/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
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43484
43485
43486
43487
43488
43489
43490
43491
43492
43493
43494
43495
43496
43497
43498
43499
43500
43501
43502
43503
43504
43505
43506
43507
43508
43509
43510
43511
43512
43513
43514
43515
43516
43517
43518
43519
43520
43522
43523
43524
43525
43526
43527
43528
43529
43530
43531
43532
43533
43534

20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
19/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
19/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Problemas entre particulares
Requerimiento
Previsión social
Problemas entre particulares
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Medio ambiente
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Salud
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43535
43536
43537
43538
43540
43541
43542
43543
43545
43546
43548
43549
43550
43552
43553
43554
43555
43556
43557
43558
43560
43561
43562
43563
43564
43565
43566
43567
43568
43569
43570
43571
43572
43573
43574
43575
43576
43577
43579
43580
43581
43582
43583
43584
43587
43588
43590
43591
43593
43594

20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014

Consumidores
Salud
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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43595
43596
43597
43598
43599
43600
43601
43602
43603
43604
43605
43607
43608
43609
43610
43611
43612
43613
43614
43615
43616
43617
43618
43619
43620
43621
43622
43623
43624
43625
43626
43627
43628
43629
43630
43632
43633
43635
43636
43638
43639
43640
43641
43642
43643
43644
43645
43646
43648
43649

21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
27/01/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014

Políticas sociales
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Familia
Requerimiento
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Empleo
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Empleo
Consultas generales
Consumidores
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43651
43652
43653
43654
43655
43656
43657
43658
43659
43660
43661
43662
43663
43664
43665
43666
43667
43668
43669
43671
43672
43673
43676
43677
43678
43679
43680
43681
43682
43683
43684
43685
43686
43687
43688
43689
43690
43691
43692
43693
43694
43695
43696
43697
43698
43699
43700
43701
43702
43703

21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014

Consumidores
Consumidores
Otros
Consultas generales
Empleo
Consultas generales
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Consumidores
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
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43704
43706
43708
43709
43710
43711
43712
43713
43714
43715
43716
43717
43718
43719
43720
43721
43722
43723
43724
43725
43726
43727
43728
43729
43730
43731
43732
43733
43734
43735
43736
43737
43738
43739
43740
43741
43742
43743
43744
43745
43746
43747
43748
43749
43750
43752
43753
43754
43756
43757

24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
19/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014

Previsión social
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Consultas generales
Otros
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
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43758
43759
43761
43762
43763
43764
43765
43767
43768
43769
43770
43771
43772
43773
43775
43777
43778
43780
43781
43782
43784
43785
43787
43788
43789
43790
43791
43792
43793
43794
43795
43796
43797
43799
43800
43801
43802
43803
43804
43807
43808
43809
43810
43811
43812
43813
43814
43815
43818
43819

24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Impuestos
Empleo
Empleo
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
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43820
43821
43822
43823
43824
43825
43826
43827
43828
43829
43830
43831
43832
43833
43834
43835
43836
43837
43838
43839
43840
43842
43843
43844
43845
43846
43847
43848
43849
43850
43851
43852
43853
43854
43855
43856
43857
43858
43859
43861
43862
43863
43864
43865
43866
43867
43869
43871
43872
43873

25/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014

Políticas sociales
Salud
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Consultas generales
Educación
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



996 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

43874
43875
43876
43877
43878
43879
43880
43881
43882
43883
43884
43886
43888
43889
43890
43891
43892
43893
43894
43895
43896
43897
43898
43899
43900
43901
43902
43903
43904
43905
43906
43907
43908
43910
43911
43912
43913
43914
43915
43916
43917
43918
43919
43920
43921
43922
43924
43925
43926
43927

26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Otros
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Educación
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Seguridad vial
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
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43928
43929
43930
43931
43932
43933
43934
43936
43937
43938
43939
43940
43942
43943
43944
43945
43946
43947
43948
43949
43950
43951
43952
43953
43954
43955
43956
43957
43958
43959
43962
43963
43964
43965
43966
43967
43968
43969
43970
43971
43972
43973
43975
43976
43977
43978
43979
43980
43982
43983

26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
25/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014

Salud
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Consultas generales
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Consumidores
Educación
Requerimiento
Medio ambiente
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



998 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

43984
43985
43986
43987
43988
43989
43990
43991
43992
43993
43994
43995
43997
43998
43999
44000
44001
44003
44004
44005
44006
44007
44008
44009
44010
44011
44012
44013
44014
44015
44016
44018
44019
44020
44021
44022
44023
44024
44025
44027
44028
44029
44030
44031
44032
44033
44034
44035
44036
44037

27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
20/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Empleo
Educación
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento



999QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44042
44043
44044
44045
44046
44049
44051
44052
44053
44054
44055
44058
44060
44061
44062
44063
44064
44065
44066
44067
44068
44071
44073
44075
44076
44077
44078
44079
44080
44081
44082
44083
44084
44085
44086
44087
44088
44089
44090
44091
44092
44093
44095
44096
44097
44099
44100
44101
44102
44103

27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014

Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Requerimiento



1000 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44104
44105
44106
44107
44108
44109
44110
44111
44112
44113
44114
44115
44118
44119
44120
44121
44122
44123
44124
44125
44126
44128
44130
44131
44133
44134
44135
44136
44137
44138
44139
44140
44142
44143
44144
44145
44146
44147
44148
44149
44150
44151
44152
44153
44154
44155
44156
44157
44158
44159

28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Salud
Empleo
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Familia
Medio ambiente
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Políticas sociales
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Otros



1001QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44160
44161
44162
44163
44164
44166
44167
44168
44169
44170
44171
44172
44173
44174
44175
44176
44178
44179
44180
44181
44182
44183
44184
44185
44186
44187
44189
44190
44191
44192
44193
44194
44196
44197
44198
44199
44200
44201
44202
44203
44204
44205
44206
44207
44208
44209
44210
44211
44212
44213

28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
28/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
28/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014

Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos



1002 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44214
44215
44216
44217
44218
44219
44220
44221
44222
44223
44224
44226
44227
44229
44230
44231
44232
44233
44234
44235
44236
44237
44238
44240
44242
44245
44246
44247
44248
44249
44250
44251
44252
44253
44255
44256
44257
44258
44260
44261
44262
44263
44264
44265
44266
44267
44268
44269
44270
44271

05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014

Discapacidad
Impuestos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Empleo
Consultas generales
Empleo
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Problemas entre particulares
Impuestos
Educación
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Consumidores
Requerimiento
Otros
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1003QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44272
44273
44275
44276
44278
44279
44280
44281
44282
44283
44284
44285
44286
44287
44288
44289
44290
44291
44292
44295
44296
44297
44298
44299
44300
44302
44303
44304
44305
44306
44307
44308
44309
44310
44311
44312
44314
44315
44318
44319
44320
44324
44326
44327
44328
44329
44332
44334
44335
44336

05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Familia
Requerimiento
Medio ambiente
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Familia
Requerimiento
Empleo
Salud
Consumidores
Educación
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Impuestos
Medio ambiente
Educación
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Educación
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1004 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44337
44338
44340
44341
44342
44343
44344
44345
44346
44347
44350
44351
44352
44353
44356
44357
44358
44359
44360
44361
44362
44363
44364
44365
44366
44367
44368
44369
44370
44371
44372
44373
44374
44375
44376
44377
44378
44379
44380
44381
44382
44383
44384
44385
44386
44387
44388
44389
44390
44391

06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014

Consultas generales
Consumidores
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento



1005QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44392
44393
44394
44395
44396
44397
44398
44399
44401
44402
44403
44404
44405
44406
44407
44408
44409
44410
44411
44412
44413
44414
44415
44416
44417
44418
44419
44420
44421
44422
44423
44424
44426
44427
44430
44431
44432
44433
44434
44435
44436
44437
44438
44439
44440
44441
44442
44443
44445
44446

06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014

Educación
Consultas generales
Familia
Familia
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento



1006 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44447
44448
44449
44450
44451
44452
44453
44454
44455
44456
44457
44458
44459
44460
44461
44462
44463
44464
44465
44467
44468
44470
44471
44472
44473
44474
44476
44477
44478
44480
44481
44482
44483
44484
44485
44487
44488
44489
44491
44492
44494
44495
44496
44497
44498
44499
44500
44501
44502
44503

06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014

Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Familia
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Medio ambiente
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad



1007QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44504
44505
44506
44507
44508
44509
44510
44511
44512
44513
44515
44517
44518
44519
44520
44521
44522
44523
44525
44527
44528
44529
44530
44531
44532
44533
44534
44535
44536
44537
44538
44539
44540
44541
44543
44544
44545
44546
44547
44549
44550
44551
44552
44553
44554
44555
44556
44557
44558
44560

07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
26/02/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Problemas entre particulares
Empleo
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Previsión social
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento



1008 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44561
44563
44564
44565
44566
44567
44568
44569
44572
44573
44576
44577
44578
44579
44580
44581
44582
44583
44584
44585
44586
44587
44588
44589
44590
44592
44594
44596
44598
44599
44600
44601
44602
44604
44605
44606
44607
44608
44609
44612
44613
44614
44615
44616
44618
44619
44620
44621
44622
44623

07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
26/02/2014
10/03/2014
26/02/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
04/03/2014
04/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
07/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
03/02/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Familia



1009QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44626
44627
44628
44629
44630
44631
44633
44634
44635
44636
44637
44638
44639
44640
44641
44642
44643
44644
44645
44646
44647
44648
44649
44650
44651
44652
44653
44654
44655
44656
44657
44658
44659
44661
44662
44663
44664
44665
44666
44667
44668
44669
44671
44672
44674
44675
44676
44677
44678
44679

10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014

Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Medio ambiente
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Consumidores



1010 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44681
44682
44684
44687
44688
44689
44690
44691
44692
44693
44694
44695
44696
44698
44699
44700
44701
44702
44703
44704
44705
44706
44708
44709
44710
44712
44713
44714
44715
44717
44718
44719
44720
44721
44722
44723
44725
44726
44727
44728
44729
44730
44731
44732
44735
44736
44737
44738
44739
44740

10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
10/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014

Familia
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1011QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44741
44742
44744
44745
44746
44747
44748
44749
44750
44752
44753
44754
44755
44756
44758
44759
44760
44761
44762
44763
44764
44765
44766
44767
44768
44769
44770
44772
44773
44774
44775
44776
44777
44778
44779
44780
44781
44782
44783
44784
44785
44786
44787
44788
44789
44790
44791
44793
44794
44795

11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
10/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014

Requerimiento
Familia
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Requerimiento



1012 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44796
44797
44798
44799
44802
44804
44805
44807
44809
44810
44811
44813
44814
44815
44816
44819
44821
44822
44823
44824
44825
44826
44827
44829
44831
44832
44833
44834
44835
44836
44837
44838
44839
44841
44842
44843
44844
44845
44846
44847
44848
44849
44850
44851
44852
44853
44855
44856
44858
44859

11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
12/03/2014
10/03/2014
12/03/2014
10/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
01/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014

Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Consumidores
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Educación
Previsión social
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Familia
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1013QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44860
44861
44862
44863
44865
44866
44867
44868
44869
44871
44874
44875
44877
44878
44879
44880
44881
44883
44884
44885
44886
44887
44888
44889
44890
44891
44892
44894
44897
44898
44899
44901
44902
44903
44904
44905
44906
44907
44908
44909
44910
44911
44912
44913
44914
44915
44916
44917
44918
44919

12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Salud



1014 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44920
44921
44922
44923
44924
44925
44926
44928
44929
44931
44932
44934
44936
44937
44938
44939
44940
44941
44942
44943
44944
44946
44947
44948
44949
44950
44951
44952
44953
44954
44956
44957
44958
44959
44960
44961
44962
44963
44964
44965
44966
44967
44968
44969
44970
44971
44972
44975
44976
44978

12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
12/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
11/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Educación
Salud
Otros
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Consumidores
Salud
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento



1015QUINTO INFORME ANUAL 2014
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44979
44980
44982
44983
44984
44985
44986
44987
44988
44989
44990
44992
44993
44995
44996
44997
44999
45000
45001
45002
45004
45005
45006
45007
45008
45009
45010
45011
45012
45013
45014
45015
45016
45018
45019
45020
45021
45022
45023
45024
45025
45026
45027
45028
45029
45030
45031
45032
45034
45035

13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
11/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014

Consultas generales
Requerimiento
Previsión social
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Educación
Problemas entre particulares
Discapacidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores



1016 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

45036
45037
45038
45039
45040
45043
45044
45045
45046
45047
45048
45049
45050
45051
45052
45054
45055
45056
45057
45058
45060
45061
45062
45063
45064
45065
45066
45067
45069
45070
45071
45072
45073
45074
45075
45076
45077
45078
45079
45080
45081
45082
45083
45084
45085
45086
45087
45088
45089
45090

13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014

Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Previsión social
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Políticas sociales
Políticas sociales
Requerimiento
Políticas sociales



1017QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

45091
45092
45093
45094
45095
45096
45097
45099
45100
45101
45102
45103
45104
45105
45106
45107
45108
45110
45111
45112
45113
45114
45115
45116
45117
45118
45120
45122
45123
45125
45126
45127
45128
45129
45130
45131
45132
45133
45134
45135
45136
45137
45138
45139
45140
45141
45142
45143
45144
45145

14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
14/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
13/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
13/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014

Requerimiento
Empleo
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Empleo
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Salud
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Seguridad vial
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Requerimiento



1018 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

45146
45148
45149
45150
45151
45152
45154
45155
45156
45157
45158
45159
45160
45161
45162
45163
45164
45166
45167
45168
45169
45170
45171
45172
45173
45174
45175
45176
45177
45178
45179
45180
45181
45183
45184
45185
45187
45188
45189
45190
45191
45192
45193
45194
45195
45196
45197
45199
45200
45201

17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
13/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
13/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014

Políticas sociales
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Otros
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento



1019QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

45202
45203
45204
45205
45206
45207
45208
45209
45210
45211
45213
45214
45215
45216
45217
45218
45221
45222
45223
45224
45225
45226
45227
45228
45230
45231
45232
45234
45236
45237
45238
45239
45240
45241
45242
45243
45244
45245
45246
45247
45248
45249
45250
45251
45252
45253
45254
45256
45257
45258

17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
18/03/2014

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Otros
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Salud
Salud
Salud
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45259
45260
45261
45262
45263
45265
45266
45267
45268
45269
45270
45271
45272
45273
45274
45275
45276
45277
45278
45280
45281
45282
45283
45284
45285
45286
45288
45289
45290
45293
45294
45295
45296
45297
45298
45299
45301
45302
45303
45304
45305
45306
45307
45308
45309
45310
45311
45312
45313
45314

18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
14/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014

Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
11/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
13/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
13/03/2014
18/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
12/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014

45315
45316
45317
45318
45319
45320
45321
45322
45323
45325
45326
45328
45329
45331
45332
45333
45334
45335
45336
45337
45338
45339
45340
45341
45342
45343
45344
45346
45347
45348
45349
45350
45351
45352
45353
45354
45355
45356
45357
45358
45359
45360
45361
45362
45363
45364
45365
45366
45367
45368
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45369
45370
45371
45372
45373
45374
45375
45376
45377
45378
45379
45381
45382
45383
45384
45385
45386
45387
45389
45390
45391
45392
45393
45397
45398
45399
45400
45401
45402
45403
45404
45405
45406
45407
45408
45409
45410
45411
45412
45414
45415
45416
45417
45418
45419
45420
45421
45423
45424
45425

18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
18/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
14/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
18/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014

Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Salud
Políticas sociales
Otros
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Consumidores
Impuestos
Requerimiento
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45426
45428
45429
45430
45431
45432
45433
45434
45435
45436
45437
45438
45439
45440
45441
45442
45443
45444
45445
45446
45447
45448
45450
45451
45452
45453
45454
45455
45456
45458
45459
45461
45462
45463
45464
45465
45466
45467
45469
45470
45471
45472
45473
45474
45475
45476
45477
45478
45479
45480

19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
17/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014

Requerimiento
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Políticas sociales
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Previsión social
Requerimiento
Empleo
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45481
45482
45483
45484
45485
45486
45487
45488
45490
45492
45493
45494
45495
45496
45497
45499
45500
45501
45502
45503
45504
45505
45507
45508
45509
45510
45511
45512
45513
45514
45515
45516
45517
45518
45519
45520
45521
45522
45523
45524
45525
45526
45527
45528
45529
45530
45531
45532
45533
45534

19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
20/03/2014
19/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
19/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014

Requerimiento
Educación
Problemas entre particulares
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Familia
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Educación
Educación
Consumidores
Requerimiento
Educación
Educación
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Problemas entre particulares
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Impuestos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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45535
45536
45537
45538
45539
45540
45541
45542
45543
45544
45545
45546
45547
45548
45549
45552
45553
45554
45555
45556
45557
45558
45559
45560
45562
45563
45564
45565
45566
45567
45568
45569
45570
45571
45572
45573
45575
45576
45577
45578
45579
45581
45582
45583
45584
45585
45586
45587
45588
45590

20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
19/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consultas generales
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Otros
Previsión social
Requerimiento
Educación
Seguridad vial
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Educación
Requerimiento
Políticas sociales
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Medio ambiente
Políticas sociales
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
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45591
45592
45594
45595
45597
45598
45599
45601
45602
45604
45605
45606
45607
45608
45609
45610
45612
45613
45615
45616
45617
45619
45620
45621
45622
45623
45624
45626
45627
45628
45629
45630
45631
45633
45634
45635
45636
45637
45638
45639
45641
45642
45644
45645
45646
45647
45648
45649
45651
45652

20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
20/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
19/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
19/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
19/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
19/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Consultas generales
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Educación
Consumidores
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Consumidores
Problemas entre particulares
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Consumidores
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
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45653
45654
45655
45656
45658
45659
45660
45661
45663
45664
45665
45666
45667
45668
45669
45670
45671
45673
45674
45676
45678
45680
45681
45682
45683
45684
45685
45686
45687
45688
45689
45690
45691
45693
45694
45695
45696
45697
45699
45700
45701
45702
45704
45705
45706
45707
45708
45709
45710
45711

21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014

Empleo
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Seguridad vial
Impuestos
Requerimiento
Empleo
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Educación
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
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45712
45713
45714
45715
45716
45717
45719
45720
45721
45722
45723
45724
45725
45726
45727
45728
45729
45730
45731
45732
45734
45735
45736
45737
45738
45739
45740
45741
45743
45744
45745
45746
45747
45748
45749
45751
45752
45753
45755
45756
45757
45758
45759
45761
45762
45763
45764
45765
45767
45768

25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
21/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
21/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014

Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Empleo
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Educación
Requerimiento
Políticas sociales
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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45769
45770
45772
45773
45776
45777
45778
45779
45781
45782
45783
45784
45786
45787
45788
45789
45791
45792
45793
45794
45795
45796
45798
45800
45801
45802
45803
45805
45806
45807
45808
45809
45810
45811
45812
45813
45814
45815
45816
45818
45819
45820
45822
45823
45824
45825
45826
45830
45832
45833

25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014

Consultas generales
Requerimiento
Políticas sociales
Previsión social
Requerimiento
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Impuestos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
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45834
45835
45837
45838
45839
45840
45841
45842
45843
45844
45845
45846
45847
45848
45849
45851
45852
45853
45854
45856
45857
45858
45859
45860
45861
45862
45864
45865
45866
45867
45868
45869
45870
45871
45872
45873
45875
45876
45877
45878
45879
45880
45881
45882
45883
45884
45885
45886
45887
45888

26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014

Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Otros
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Otros
Previsión social
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45890
45891
45892
45893
45894
45895
45896
45897
45898
45899
45900
45904
45905
45906
45909
45911
45912
45913
45914
45915
45916
45917
45918
45919
45920
45921
45922
45923
45925
45927
45928
45929
45930
45931
45932
45933
45934
45935
45936
45937
45938
45939
45940
45941
45942
45943
45944
45945
45946
45947

26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Previsión social
Discapacidad
Requerimiento
Empleo
Empleo
Educación
Requerimiento
Servicios públicos
Educación
Educación
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Educación
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
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45948
45949
45953
45954
45955
45956
45957
45958
45959
45960
45961
45962
45963
45964
45965
45967
45968
45970
45971
45972
45973
45974
45975
45976
45977
45978
45979
45980
45982
45983
45985
45986
45987
45988
45989
45991
45992
45993
45994
45995
45996
45997
45998
45999
46000
46002
46003
46004
46005
46006

24/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
20/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014

Empleo
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Previsión social
Consultas generales
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Educación
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Otros
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
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46007
46008
46009
46010
46011
46012
46015
46016
46017
46018
46019
46020
46021
46022
46023
46024
46025
46026
46027
46028
46029
46030
46031
46032
46034
46035
46036
46037
46038
46039
46040
46042
46043
46044
46045
46046
46047
46048
46049
46051
46052
46053
46054
46055
46057
46058
46060
46061
46063
46064

27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014

Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Salud
Educación
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Empleo
Educación
Empleo
Impuestos
Salud
Requerimiento
Empleo
Educación
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Otros
Salud
Salud
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46065
46066
46067
46068
46069
46070
46071
46073
46074
46075
46076
46078
46079
46080
46081
46082
46083
46084
46085
46086
46087
46088
46089
46090
46091
46092
46093
46094
46095
46096
46097
46098
46099
46100
46101
46102
46103
46104
46105
46108
46110
46111
46112
46113
46114
46115
46116
46118
46119
46120

28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014

Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Salud
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
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46121
46122
46123
46125
46126
46127
46128
46130
46131
46132
46133
46134
46136
46137
46138
46139
46140
46141
46142
46143
46146
46147
46148
46149
46150
46152
46153
46154
46155
46156
46158
46159
46161
46162
46164
46166
46167
46168
46169
46170
46171
46174
46175
46176
46177
46179
46180
46181
46182
46183

28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Requerimiento
Educación
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Educación
Requerimiento
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46184
46185
46186
46187
46189
46190
46191
46192
46193
46194
46195
46196
46197
46198
46201
46202
46203
46204
46205
46206
46207
46208
46209
46210
46211
46212
46213
46214
46216
46218
46220
46221
46222
46223
46224
46225
46226
46227
46228
46229
46231
46233
46234
46235
46237
46238
46239
46240
46241
46242

31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
15/01/2014
31/03/2014
31/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
15/01/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
17/01/2014
17/01/2014
28/03/2014
17/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
28/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
30/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
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46243
46244
46245
46246
46247
46248
46249
46250
46251
46252
46253
46254
46255
46257
46258
46259
46260
46261
46262
46264
46265
46266
46268
46270
46272
46273
46274
46275
46279
46282
46283
46285
46286
46288
46289
46290
46291
46292
46293
46294
46295
46298
46299
46302
46303
46304
46305
46307
46309
46310

31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
21/01/2014
31/03/2014
21/01/2014
20/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
31/03/2014
20/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
20/01/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Medio ambiente
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Otros
Salud
Requerimiento
Empleo
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
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46311
46312
46313
46315
46316
46317
46318
46319
46320
46322
46323
46324
46325
46326
46327
46328
46329
46330
46331
46332
46333
46334
46335
46336
46337
46338
46339
46340
46341
46342
46343
46344
46345
46346
46347
46348
46349
46351
46352
46353
46354
46355
46357
46358
46360
46362
46363
46364
46365
46366

01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
27/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
27/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Problemas entre particulares
Educación
Seguridad vial
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Educación
Consumidores
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
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46367
46368
46369
46370
46371
46372
46375
46376
46377
46379
46380
46382
46383
46384
46385
46386
46388
46390
46391
46393
46395
46396
46397
46398
46399
46400
46402
46403
46404
46406
46407
46408
46409
46410
46411
46412
46413
46414
46415
46416
46417
46418
46419
46420
46421
46422
46423
46424
46425
46426

01/04/2014
01/04/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
30/03/2014
01/04/2014
27/03/2014
01/04/2014
27/03/2014
28/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
28/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
20/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
20/03/2014
01/04/2014
20/03/2014
20/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
20/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
26/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
20/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
26/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Consultas generales
Educación
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Familia
Salud
Consumidores
Empleo
Consumidores
Empleo
Empleo
Políticas sociales
Medio ambiente
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
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46427
46428
46431
46432
46433
46434
46435
46437
46438
46440
46441
46442
46443
46444
46445
46446
46447
46448
46449
46450
46451
46452
46453
46454
46455
46456
46457
46458
46459
46460
46461
46462
46463
46464
46465
46466
46467
46468
46469
46471
46472
46475
46476
46477
46478
46479
46480
46481
46482
46483

01/04/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
01/04/2014
20/03/2014
20/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014

Requerimiento
Empleo
Medio ambiente
Empleo
Consultas generales
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Salud
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Salud
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Otros
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
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46484
46485
46486
46487
46488
46489
46490
46491
46492
46493
46494
46495
46496
46497
46498
46500
46501
46502
46503
46504
46505
46506
46507
46508
46509
46510
46511
46512
46513
46514
46515
46516
46517
46518
46519
46520
46521
46522
46523
46524
46525
46526
46528
46529
46530
46531
46532
46533
46534
46535

03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/02/2014
03/04/2014
03/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
04/02/2014
03/04/2014
04/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
04/02/2014
03/04/2014
04/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/04/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
05/02/2014
03/04/2014
05/02/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014

Requerimiento
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Políticas sociales
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
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46536
46537
46538
46539
46540
46541
46542
46543
46544
46545
46546
46547
46549
46550
46552
46553
46554
46555
46556
46557
46558
46559
46560
46561
46562
46563
46564
46565
46566
46567
46568
46569
46570
46571
46572
46573
46574
46576
46577
46578
46579
46580
46581
46583
46584
46585
46586
46587
46588
46589

05/02/2014
05/02/2014
03/04/2014
05/02/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
05/02/2014
31/01/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
31/01/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/02/2014
03/04/2014
04/02/2014
03/04/2014
05/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Seguridad vial
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Impuestos
Empleo
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Consultas generales
Requerimiento
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46590
46591
46592
46593
46594
46595
46596
46597
46598
46599
46600
46601
46603
46604
46605
46606
46607
46608
46609
46610
46611
46613
46614
46616
46617
46618
46619
46620
46621
46622
46623
46625
46626
46627
46628
46629
46630
46631
46632
46633
46634
46635
46636
46637
46638
46639
46640
46641
46642
46643

03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
01/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
06/02/2014
06/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
06/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
06/02/2014
21/01/2014
03/04/2014
06/02/2014
03/04/2014
06/02/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
10/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
10/02/2014

Previsión social
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Medio ambiente
Documentación e identidad
Servicios públicos
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
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46644
46645
46646
46648
46649
46650
46652
46653
46656
46657
46659
46660
46661
46662
46663
46664
46665
46667
46668
46669
46672
46673
46674
46675
46676
46677
46678
46679
46680
46681
46682
46683
46684
46685
46686
46687
46688
46689
46690
46691
46692
46693
46694
46695
46696
46697
46698
46699
46700
46701

03/04/2014
10/02/2014
03/04/2014
10/02/2014
10/02/2014
10/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
03/04/2014
12/02/2014
12/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
02/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014

Previsión social
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Previsión social
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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46702
46703
46704
46705
46706
46707
46708
46709
46710
46712
46713
46715
46716
46717
46718
46719
46720
46721
46723
46724
46725
46726
46727
46728
46729
46730
46731
46732
46733
46734
46735
46736
46737
46738
46739
46740
46743
46744
46745
46746
46747
46749
46750
46751
46752
46753
46754
46755
46756
46757

04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
29/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
27/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
27/03/2014
04/04/2014
26/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
12/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
12/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
12/02/2014
14/02/2014
04/04/2014
14/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Problemas entre particulares
Empleo
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
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46758
46759
46760
46761
46763
46764
46765
46766
46767
46768
46769
46770
46771
46773
46774
46775
46776
46777
46778
46779
46780
46781
46783
46784
46785
46786
46787
46789
46790
46791
46792
46793
46794
46795
46796
46797
46798
46799
46800
46801
46802
46803
46804
46805
46806
46807
46808
46809
46810
46811

04/04/2014
04/04/2014
12/02/2014
14/02/2014
04/04/2014
12/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
12/02/2014
04/04/2014
12/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
19/02/2014
04/04/2014
17/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
17/02/2014
27/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
17/02/2014
04/04/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
04/04/2014
17/02/2014
17/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
17/02/2014
04/04/2014
18/02/2014
04/04/2014
18/02/2014
18/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
18/02/2014
19/02/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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46812
46813
46814
46815
46817
46818
46819
46820
46821
46822
46823
46824
46826
46827
46828
46829
46830
46831
46832
46833
46834
46835
46836
46837
46838
46840
46841
46843
46844
46845
46846
46847
46848
46849
46850
46851
46853
46854
46855
46856
46857
46858
46859
46860
46861
46862
46863
46864
46865
46866

04/04/2014
04/04/2014
29/03/2014
04/04/2014
18/02/2014
04/04/2014
18/02/2014
04/04/2014
18/02/2014
04/04/2014
18/02/2014
19/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
19/02/2014
04/04/2014
19/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
31/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
27/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
27/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
19/02/2014
04/04/2014
19/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
04/04/2014
19/02/2014
19/02/2014
04/04/2014
27/03/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
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46867
46868
46869
46870
46871
46872
46873
46874
46875
46877
46878
46879
46880
46882
46884
46885
46886
46887
46888
46889
46890
46891
46892
46893
46894
46896
46897
46899
46900
46901
46902
46903
46904
46905
46906
46907
46908
46909
46910
46911
46912
46913
46915
46917
46918
46919
46920
46921
46923
46924

19/02/2014
19/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
20/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
20/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
20/02/2014
04/04/2014
20/02/2014
20/02/2014
26/02/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
26/02/2014
04/04/2014
21/01/2014
21/01/2014
04/04/2014
21/01/2014
04/04/2014
14/01/2014
04/04/2014
04/04/2014
14/01/2014
14/01/2014
21/01/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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46925
46926
46927
46928
46929
46931
46932
46933
46934
46935
46937
46938
46939
46940
46941
46942
46943
46944
46945
46946
46947
46948
46949
46950
46951
46952
46953
46954
46955
46956
46957
46958
46959
46960
46961
46962
46963
46964
46965
46966
46967
46968
46969
46970
46971
46972
46974
46975
46976
46977

04/04/2014
04/04/2014
21/01/2014
04/04/2014
04/04/2014
21/01/2014
21/01/2014
04/04/2014
04/04/2014
21/01/2014
21/01/2014
21/01/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
21/01/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
07/04/2014

Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
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46978
46979
46980
46981
46982
46983
46984
46985
46987
46988
46989
46990
46991
46992
46993
46994
46995
46996
46997
46998
46999
47000
47001
47002
47004
47005
47006
47007
47008
47009
47010
47011
47012
47013
47014
47015
47017
47018
47019
47021
47022
47023
47024
47025
47026
47027
47028
47029
47030
47031

07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
21/01/2014
07/04/2014
21/01/2014
07/04/2014
03/04/2014
07/04/2014
21/01/2014
07/04/2014
21/01/2014
07/04/2014
29/01/2014
07/04/2014
29/01/2014
07/04/2014
29/01/2014
07/04/2014
29/01/2014
29/01/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
27/01/2014
07/04/2014

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
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47032
47033
47034
47035
47036
47037
47038
47039
47040
47041
47042
47043
47044
47048
47049
47050
47051
47053
47054
47055
47056
47057
47058
47059
47060
47061
47062
47063
47064
47065
47066
47067
47068
47069
47070
47073
47074
47075
47076
47077
47078
47079
47080
47081
47082
47083
47084
47085
47086
47087

29/01/2014
27/01/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
20/03/2014
29/01/2014
29/01/2014
07/04/2014
07/04/2014
29/01/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
30/01/2014
30/01/2014
03/04/2014
07/04/2014
30/01/2014
30/01/2014
30/01/2014
03/04/2014
30/01/2014
30/01/2014
15/01/2014
03/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
29/01/2014
07/04/2014
03/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/02/2014
03/02/2014
07/04/2014
03/02/2014
07/04/2014
03/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/02/2014
03/04/2014
03/02/2014
07/04/2014
03/02/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
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47088
47089
47090
47091
47092
47094
47095
47096
47097
47098
47099
47100
47101
47102
47103
47105
47106
47108
47110
47111
47112
47113
47114
47115
47116
47117
47118
47119
47120
47121
47122
47123
47124
47125
47126
47127
47128
47129
47130
47131
47132
47134
47135
47136
47137
47138
47139
47141
47142
47144

07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
01/04/2014
21/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
07/04/2014
21/02/2014
01/04/2014
21/02/2014
07/04/2014
21/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
21/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
21/02/2014
24/02/2014
07/04/2014
24/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
24/02/2014
24/02/2014
07/04/2014
24/02/2014

Medio ambiente
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Educación
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
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47145
47146
47147
47149
47150
47151
47152
47153
47154
47156
47157
47158
47159
47160
47161
47162
47163
47164
47166
47167
47168
47169
47170
47171
47172
47173
47175
47176
47177
47178
47179
47180
47181
47182
47183
47184
47185
47186
47187
47188
47189
47190
47191
47192
47193
47194
47195
47196
47197
47198

07/04/2014
24/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
24/02/2014
07/04/2014
24/02/2014
24/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
17/02/2014
17/02/2014
21/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
21/02/2014
21/02/2014
24/02/2014
07/04/2014
24/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
26/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
26/02/2014
07/04/2014
26/02/2014
20/02/2014
07/04/2014
20/02/2014
07/04/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
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47199
47200
47201
47202
47203
47204
47205
47206
47207
47208
47209
47210
47211
47213
47214
47215
47216
47219
47221
47222
47223
47224
47225
47226
47227
47228
47230
47231
47232
47233
47234
47235
47236
47237
47238
47241
47242
47243
47244
47245
47246
47247
47248
47249
47250
47251
47253
47254
47255
47256

20/02/2014
07/04/2014
20/02/2014
20/02/2014
07/04/2014
20/02/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
03/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014

Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Medio ambiente
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Empleo
Salud
Consumidores
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Salud
Consumidores
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
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47257
47258
47259
47260
47261
47262
47263
47264
47265
47266
47267
47268
47269
47270
47271
47272
47273
47274
47275
47276
47277
47278
47279
47280
47281
47282
47283
47284
47285
47287
47288
47289
47290
47291
47292
47293
47294
47295
47296
47297
47298
47299
47300
47301
47303
47304
47305
47306
47307
47308

08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
14/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Discapacidad
Requerimiento
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47309
47310
47311
47312
47313
47314
47316
47317
47319
47320
47322
47324
47325
47326
47327
47328
47329
47330
47331
47332
47334
47335
47336
47337
47338
47339
47340
47341
47342
47343
47344
47345
47346
47347
47348
47349
47350
47351
47352
47353
47354
47355
47356
47357
47358
47359
47361
47362
47363
47364

14/01/2014
08/04/2014
15/01/2014
08/04/2014
15/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
15/01/2014
16/01/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Consultas generales
Servicios públicos
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16/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
24/01/2014
08/04/2014
31/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
31/01/2014
08/04/2014
31/01/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014

47365
47370
47372
47373
47374
47377
47381
47382
47383
47385
47387
47388
47390
47392
47396
47401
47402
47403
47404
47405
47406
47407
47408
47409
47410
47411
47412
47413
47414
47415
47416
47417
47418
47419
47420
47421
47422
47423
47424
47426
47427
47428
47429
47430
47431
47432
47434
47435
47436
47437

Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
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Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
28/01/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014

47438
47439
47440
47441
47442
47443
47444
47446
47447
47448
47449
47450
47451
47453
47454
47456
47458
47459
47460
47461
47462
47463
47464
47465
47466
47467
47468
47469
47470
47471
47472
47473
47474
47475
47476
47478
47479
47480
47481
47482
47483
47484
47485
47486
47487
47488
47489
47490
47491
47492
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Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Otros
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento

09/04/2014
09/04/2014
28/01/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
28/01/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
28/01/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
28/01/2014
09/04/2014
09/04/2014
13/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
18/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
18/02/2014
18/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
18/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
17/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
17/02/2014
17/02/2014
09/04/2014

47494
47495
47496
47497
47498
47499
47500
47501
47502
47503
47504
47505
47506
47507
47508
47509
47510
47511
47512
47513
47514
47515
47516
47517
47518
47519
47520
47521
47522
47523
47524
47525
47526
47527
47528
47529
47530
47531
47532
47533
47534
47535
47536
47537
47538
47539
47540
47541
47543
47544
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Otros
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento

09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
18/02/2014
18/02/2014
09/04/2014
20/02/2014
19/02/2014
19/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
07/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
07/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
24/02/2014
09/04/2014

47545
47546
47547
47548
47549
47550
47551
47552
47553
47554
47555
47556
47557
47558
47559
47560
47561
47562
47563
47564
47565
47567
47568
47569
47570
47571
47572
47573
47574
47575
47576
47577
47578
47579
47580
47581
47583
47584
47585
47586
47587
47588
47589
47590
47591
47592
47594
47595
47596
47597
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Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud

09/04/2014
24/02/2014
24/02/2014
07/04/2014
24/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
07/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
26/03/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014

47598
47599
47600
47601
47602
47603
47604
47605
47606
47607
47608
47609
47610
47611
47612
47613
47615
47616
47617
47618
47619
47621
47622
47623
47624
47625
47626
47627
47628
47629
47630
47631
47632
47633
47636
47637
47638
47640
47641
47642
47643
47644
47645
47646
47647
47648
47649
47650
47651
47652
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Consumidores
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad

09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
24/02/2014
10/04/2014
24/02/2014
24/02/2014
10/04/2014
24/02/2014
26/02/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
26/02/2014
08/01/2014
10/04/2014
08/01/2014
08/01/2014
10/04/2014
09/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
09/01/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
08/04/2014
10/04/2014
07/01/2014
07/01/2014
08/01/2014

47654
47655
47657
47658
47659
47660
47661
47662
47663
47664
47665
47666
47667
47668
47670
47671
47672
47673
47674
47675
47676
47677
47678
47679
47680
47681
47682
47683
47684
47685
47686
47687
47688
47689
47690
47691
47692
47693
47694
47695
47696
47697
47698
47699
47700
47701
47702
47703
47704
47705
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Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Educación
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

10/04/2014
08/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
09/01/2014
09/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
09/01/2014
10/04/2014
09/01/2014
09/01/2014
07/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
07/01/2014
10/04/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
08/01/2014
08/01/2014
08/01/2014
10/04/2014
08/01/2014
08/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
08/01/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014

47706
47707
47708
47709
47710
47711
47712
47713
47714
47715
47716
47717
47718
47719
47720
47721
47722
47723
47724
47725
47726
47727
47728
47729
47730
47731
47732
47733
47734
47735
47736
47737
47738
47739
47740
47741
47742
47743
47744
47745
47746
47747
47749
47751
47752
47753
47754
47755
47756
47757
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47758
47759
47760
47761
47762
47763
47764
47765
47766
47767
47768
47770
47772
47773
47774
47775
47776
47777
47778
47779
47780
47781
47782
47783
47784
47785
47786
47787
47788
47789
47790
47791
47792
47793
47794
47795
47796
47797
47798
47799
47800
47801
47802
47803
47804
47805
47806
47807
47808
47809

10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/01/2014
20/02/2014
10/04/2014
14/01/2014
20/02/2014
21/02/2014
10/04/2014
21/02/2014
31/01/2014
14/01/2014
21/02/2014
10/04/2014
21/02/2014
21/02/2014
31/01/2014
14/01/2014
21/02/2014
14/01/2014
31/01/2014
21/02/2014
14/01/2014
14/01/2014
27/01/2014
14/01/2014
27/01/2014
14/01/2014
10/04/2014
27/01/2014
10/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014

Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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47810
47811
47812
47813
47816
47817
47818
47819
47820
47821
47822
47823
47824
47825
47826
47827
47828
47829
47830
47831
47832
47833
47834
47835
47836
47837
47838
47839
47840
47841
47842
47843
47844
47845
47846
47847
47848
47849
47850
47851
47852
47853
47854
47855
47856
47857
47858
47859
47861
47862

27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
10/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
10/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
10/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
10/04/2014
20/01/2014
10/04/2014
23/01/2014
20/01/2014
21/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
24/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
10/04/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
28/01/2014
10/04/2014
10/04/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
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47864
47865
47866
47867
47868
47869
47870
47871
47872
47873
47874
47875
47876
47877
47878
47879
47880
47882
47883
47884
47886
47887
47888
47889
47890
47891
47892
47893
47894
47895
47896
47897
47898
47899
47900
47902
47903
47904
47905
47906
47907
47908
47909
47910
47911
47912
47913
47914
47915
47916

10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
08/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Educación
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Empleo
Problemas entre particulares
Empleo
Requerimiento



1067QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

47917
47918
47919
47920
47921
47922
47923
47924
47925
47926
47927
47928
47929
47930
47931
47932
47933
47934
47936
47937
47938
47939
47940
47942
47943
47944
47945
47946
47947
47948
47949
47950
47951
47952
47953
47954
47955
47956
47957
47959
47961
47962
47963
47964
47965
47966
47967
47968
47969
47971

11/04/2014
11/04/2014
09/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
09/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
09/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014

Salud
Requerimiento
Empleo
Educación
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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47973
47974
47975
47976
47978
47979
47980
47981
47982
47983
47985
47986
47987
47988
47989
47991
47993
47994
47995
47997
47998
48000
48001
48002
48003
48004
48005
48007
48008
48009
48010
48011
48012
48013
48014
48015
48016
48017
48018
48020
48022
48024
48025
48026
48027
48028
48029
48030
48031
48032

11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
10/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
10/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
31/01/2014
11/04/2014
31/01/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
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48033
48034
48035
48036
48037
48038
48039
48040
48041
48042
48043
48044
48045
48046
48047
48048
48049
48050
48051
48052
48053
48054
48055
48056
48057
48058
48059
48060
48061
48062
48063
48064
48065
48066
48067
48068
48070
48072
48073
48074
48075
48076
48077
48078
48079
48080
48081
48082
48085
48087

11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/01/2014
14/01/2014
14/04/2014
09/01/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/01/2014
14/04/2014
14/01/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/01/2014
14/04/2014
14/01/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Empleo
Otros
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Salud
Requerimiento
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48088
48089
48090
48091
48092
48093
48094
48095
48096
48097
48098
48099
48100
48101
48102
48103
48104
48105
48106
48107
48109
48110
48111
48112
48113
48115
48116
48117
48118
48119
48120
48121
48122
48123
48124
48125
48126
48127
48128
48129
48130
48131
48132
48133
48134
48135
48136
48137
48138
48139

14/01/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014

Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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48141
48142
48143
48144
48145
48146
48147
48148
48150
48151
48152
48153
48154
48155
48156
48160
48161
48162
48163
48164
48165
48166
48167
48168
48169
48170
48171
48172
48173
48175
48176
48177
48178
48179
48180
48181
48182
48183
48184
48185
48186
48187
48188
48189
48190
48191
48193
48194
48195
48196

14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
10/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014

Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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48197
48198
48199
48200
48201
48202
48203
48204
48205
48206
48207
48208
48209
48210
48211
48212
48213
48214
48215
48216
48217
48218
48219
48220
48221
48222
48223
48224
48225
48226
48227
48228
48229
48231
48232
48234
48235
48236
48237
48238
48239
48240
48241
48243
48244
48245
48246
48247
48248
48249

14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
08/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
10/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
13/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
13/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Salud
Previsión social



1073QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014

48250
48251
48252
48254
48255
48256
48257
48258
48259
48260
48261
48262
48263
48264
48265
48266
48267
48268
48269
48270
48271
48272
48273
48274
48276
48277
48278
48279
48280
48281
48282
48283
48285
48286
48288
48289
48290
48291
48292
48295
48296
48297
48298
48299
48300
48301
48302
48303
48304
48305

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento



1074 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/01/2014
15/04/2014
07/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
21/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
15/04/2014

48306
48307
48308
48309
48310
48311
48312
48313
48314
48315
48316
48317
48319
48320
48321
48322
48323
48324
48325
48326
48327
48328
48329
48330
48331
48332
48333
48334
48335
48336
48337
48338
48339
48340
48341
48342
48344
48345
48346
48347
48348
48349
48350
48351
48352
48353
48354
48355
48356
48357

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Problemas entre particulares



1075QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
21/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
15/04/2014
21/01/2014
14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
13/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
21/01/2014
15/04/2014

48358
48359
48360
48361
48362
48363
48364
48365
48366
48367
48368
48369
48370
48371
48372
48373
48374
48375
48376
48377
48378
48379
48380
48381
48382
48383
48384
48385
48386
48387
48388
48389
48390
48391
48392
48393
48394
48395
48396
48397
48398
48399
48400
48401
48402
48403
48404
48405
48407
48408

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Familia
Educación
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Educación
Consumidores
Requerimiento
Educación
Educación
Políticas sociales
Documentación e identidad
Educación



1076 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014

48409
48410
48411
48412
48413
48414
48415
48416
48417
48419
48421
48422
48423
48424
48425
48426
48428
48430
48431
48432
48433
48434
48435
48436
48438
48439
48440
48441
48442
48443
48446
48447
48448
48449
48450
48451
48452
48453
48454
48455
48456
48457
48458
48459
48460
48461
48462
48463
48464
48466

Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Consultas generales
Otros
Requerimiento
Salud
Educación
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Educación
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Impuestos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento



1077QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

15/04/2014
22/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
22/01/2014
22/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
14/01/2014
15/04/2014
14/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
16/01/2014
10/04/2014
15/04/2014
23/01/2014
15/04/2014
23/01/2014
23/01/2014
10/04/2014
15/04/2014
23/01/2014
15/04/2014
10/04/2014
23/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
22/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
22/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
24/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
24/01/2014
15/04/2014

48467
48468
48469
48470
48471
48472
48473
48474
48475
48476
48477
48478
48479
48480
48481
48482
48483
48484
48485
48486
48487
48488
48489
48490
48491
48492
48493
48494
48495
48496
48497
48498
48499
48500
48501
48502
48503
48504
48505
48506
48507
48508
48510
48511
48512
48513
48514
48515
48517
48518

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento



1078 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

15/04/2014
24/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
22/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
27/01/2014
27/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
27/01/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014

48519
48520
48522
48523
48524
48525
48526
48527
48528
48529
48530
48531
48532
48533
48534
48535
48536
48537
48539
48540
48542
48544
48545
48546
48547
48548
48549
48550
48551
48552
48553
48554
48555
48556
48557
48558
48559
48560
48561
48563
48564
48565
48566
48567
48570
48571
48573
48574
48575
48576

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1079QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
23/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
23/03/2014
16/04/2014
23/03/2014

48577
48578
48579
48580
48581
48582
48583
48584
48585
48586
48587
48588
48589
48590
48591
48592
48593
48594
48595
48596
48597
48598
48599
48601
48602
48604
48605
48606
48607
48608
48609
48610
48611
48612
48613
48614
48615
48616
48619
48620
48622
48623
48624
48625
48626
48627
48628
48629
48630
48631

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Empleo
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad



1080 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
23/03/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
07/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014

48632
48633
48634
48635
48636
48637
48638
48639
48640
48641
48642
48643
48644
48646
48647
48648
48650
48651
48652
48653
48654
48655
48656
48657
48658
48659
48660
48661
48662
48663
48664
48665
48666
48667
48668
48669
48670
48671
48672
48673
48674
48675
48676
48677
48678
48680
48682
48683
48684
48685

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Familia
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Empleo
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1081QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
03/04/2014
16/04/2014
07/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
16/04/2014
26/03/2014
23/03/2014
16/04/2014
26/03/2014
16/04/2014
26/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
14/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
20/02/2014
16/04/2014
16/04/2014
26/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
14/03/2014
16/04/2014
16/04/2014

48686
48687
48688
48689
48690
48691
48692
48694
48695
48696
48697
48699
48700
48701
48703
48704
48705
48706
48707
48708
48709
48710
48711
48712
48713
48714
48715
48716
48717
48718
48719
48720
48721
48722
48723
48724
48725
48726
48727
48728
48729
48730
48731
48732
48734
48735
48737
48738
48739
48740

Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento



1082 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

14/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
14/03/2014
16/04/2014
14/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
14/03/2014
16/04/2014
17/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
17/03/2014
16/04/2014
17/03/2014
17/03/2014
16/04/2014
17/03/2014
17/03/2014
16/04/2014
17/03/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014

48741
48742
48743
48744
48745
48746
48747
48748
48749
48750
48751
48752
48754
48755
48756
48757
48758
48759
48760
48761
48762
48763
48764
48765
48766
48767
48768
48769
48770
48771
48772
48774
48775
48776
48777
48778
48779
48780
48781
48782
48783
48784
48785
48786
48787
48788
48789
48790
48791
48793

Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1083QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
17/03/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
18/03/2014
28/02/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014

48794
48795
48796
48797
48798
48799
48800
48801
48802
48803
48804
48805
48806
48807
48809
48810
48811
48812
48813
48814
48816
48817
48818
48819
48820
48821
48822
48823
48824
48825
48826
48827
48828
48829
48830
48831
48832
48833
48834
48835
48836
48837
48838
48840
48841
48842
48843
48844
48845
48846

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1084 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
18/03/2014
21/04/2014
19/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
19/03/2014
21/04/2014

48847
48848
48849
48850
48851
48852
48853
48854
48855
48856
48857
48858
48859
48860
48861
48862
48863
48864
48865
48866
48867
48868
48869
48871
48872
48873
48874
48875
48876
48877
48878
48879
48880
48881
48882
48883
48884
48885
48886
48887
48888
48889
48890
48891
48893
48894
48895
48896
48897
48900

Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Educación
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos



1085QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
10/04/2014
19/03/2014
19/03/2014
21/04/2014
15/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
19/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
15/04/2014
19/03/2014
21/04/2014
19/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
19/03/2014
21/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
14/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/03/2014
21/04/2014
15/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/03/2014
21/04/2014
21/03/2014
21/04/2014
21/03/2014
14/04/2014
21/04/2014
21/04/2014

48901
48902
48903
48904
48905
48906
48907
48908
48909
48910
48911
48912
48913
48914
48915
48916
48917
48918
48919
48920
48921
48922
48923
48924
48926
48927
48928
48929
48930
48931
48932
48933
48934
48935
48936
48937
48938
48939
48940
48941
48942
48943
48944
48945
48946
48948
48949
48950
48951
48952

Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Discapacidad
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento



1086 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
15/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
16/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
25/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
26/03/2014
25/03/2014
25/03/2014

48953
48954
48955
48956
48957
48958
48959
48960
48962
48963
48964
48965
48966
48967
48968
48969
48970
48971
48972
48973
48974
48975
48976
48977
48978
48979
48981
48982
48983
48985
48986
48987
48988
48989
48990
48991
48992
48993
48994
48995
48996
48999
49000
49001
49002
49003
49004
49005
49006
49007

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Salud
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1087QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

24/02/2014
26/03/2014
24/02/2014
24/02/2014
21/04/2014
26/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
10/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
26/03/2014
10/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
26/03/2014
10/03/2014
26/03/2014
10/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
26/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
10/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
21/04/2014
10/03/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
21/04/2014
21/04/2014

49008
49009
49010
49011
49012
49013
49014
49015
49016
49017
49018
49019
49020
49021
49022
49023
49024
49025
49026
49027
49028
49029
49030
49032
49033
49034
49035
49036
49037
49038
49039
49040
49041
49042
49043
49044
49045
49046
49047
49048
49049
49050
49051
49052
49053
49054
49055
49056
49057
49058

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1088 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
21/04/2014
11/03/2014
21/04/2014
13/03/2014
21/04/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
13/03/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
26/03/2014
22/04/2014
23/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014

49059
49060
49061
49062
49063
49064
49065
49066
49067
49068
49069
49070
49071
49072
49073
49074
49075
49076
49077
49078
49079
49080
49081
49082
49083
49084
49085
49086
49087
49088
49089
49090
49091
49092
49093
49094
49095
49096
49097
49098
49099
49100
49101
49102
49103
49104
49105
49106
49107
49108

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1089QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
23/03/2014
22/04/2014
26/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
26/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
31/01/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
27/03/2014
27/03/2014

49109
49110
49111
49112
49114
49115
49116
49117
49118
49119
49120
49121
49122
49123
49124
49125
49126
49127
49128
49129
49130
49131
49132
49133
49134
49135
49136
49138
49139
49140
49141
49143
49145
49146
49147
49148
49149
49150
49151
49152
49153
49154
49155
49156
49158
49159
49160
49161
49162
49163

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1090 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
31/01/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
31/01/2014
27/03/2014
11/03/2014
31/01/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
28/01/2014
24/01/2014
22/04/2014
22/04/2014
27/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
06/02/2014
01/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
01/04/2014
22/04/2014
06/02/2014
22/04/2014
22/04/2014
31/03/2014
06/02/2014

49164
49165
49167
49168
49169
49170
49171
49172
49175
49176
49177
49178
49179
49180
49181
49182
49183
49184
49185
49186
49187
49188
49189
49190
49191
49192
49193
49194
49195
49196
49197
49198
49199
49200
49202
49204
49205
49206
49207
49208
49209
49210
49211
49213
49214
49215
49216
49217
49218
49220

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1091QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

31/03/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
06/02/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
31/03/2014
06/02/2014
01/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
06/02/2014
08/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
06/02/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
17/01/2014
08/04/2014
22/04/2014
06/02/2014
22/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
22/04/2014

49221
49222
49223
49224
49225
49226
49227
49228
49229
49230
49231
49232
49233
49234
49235
49236
49237
49238
49239
49240
49241
49242
49243
49244
49245
49246
49247
49249
49250
49251
49252
49253
49254
49255
49256
49257
49258
49259
49261
49263
49264
49265
49266
49267
49268
49269
49270
49271
49272
49273

Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento



1092 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
11/02/2014
08/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
07/02/2014
20/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
07/02/2014
22/04/2014
18/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
11/02/2014
18/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
18/04/2014
21/04/2014
11/02/2014
08/04/2014
18/04/2014
11/02/2014
18/04/2014
18/04/2014
19/04/2014
22/04/2014
08/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
10/02/2014
22/04/2014
22/04/2014
11/02/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014

49274
49275
49276
49277
49278
49279
49280
49281
49282
49283
49284
49285
49286
49287
49288
49289
49290
49291
49292
49293
49295
49296
49297
49300
49302
49303
49304
49305
49306
49307
49308
49309
49310
49311
49312
49313
49314
49315
49316
49317
49318
49319
49321
49322
49323
49324
49325
49326
49327
49328

Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Impuestos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares



1093QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
11/02/2014
22/04/2014
11/02/2014
11/02/2014
22/04/2014
11/02/2014
22/04/2014
15/01/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014

49329
49330
49331
49333
49334
49335
49337
49339
49340
49341
49344
49346
49347
49348
49349
49350
49351
49352
49353
49354
49355
49356
49357
49358
49359
49360
49361
49362
49363
49364
49365
49366
49367
49368
49369
49371
49372
49373
49374
49375
49376
49377
49381
49383
49384
49385
49387
49388
49389
49390

Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Educación
Previsión social
Requerimiento
Seguridad vial
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Educación
Educación
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo



1094 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014

49391
49392
49393
49395
49396
49397
49399
49400
49401
49402
49404
49405
49406
49407
49408
49409
49410
49411
49412
49414
49415
49416
49417
49418
49419
49420
49421
49422
49423
49424
49425
49427
49428
49430
49431
49432
49433
49434
49436
49437
49438
49440
49441
49442
49443
49444
49445
49446
49447
49448

Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1095QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
15/01/2014
23/04/2014
15/01/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
05/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
15/01/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
15/01/2014
15/01/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
13/02/2014
23/04/2014
06/03/2014
13/02/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014

49449
49450
49451
49452
49453
49454
49455
49457
49458
49459
49460
49461
49462
49464
49465
49466
49467
49468
49469
49470
49471
49472
49473
49474
49475
49476
49477
49478
49479
49480
49481
49482
49483
49484
49485
49486
49487
49489
49490
49491
49492
49494
49495
49496
49497
49498
49499
49500
49501
49502

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1096 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
13/02/2014
06/03/2014
23/04/2014
13/02/2014
23/04/2014
13/02/2014
23/04/2014
23/04/2014
13/02/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
13/02/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014

49503
49504
49505
49506
49507
49508
49509
49510
49511
49513
49515
49516
49517
49518
49519
49521
49522
49523
49524
49525
49526
49527
49528
49529
49530
49531
49532
49533
49534
49535
49536
49537
49538
49539
49540
49541
49542
49543
49544
49545
49546
49547
49548
49549
49550
49551
49552
49553
49554
49555

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1097QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
06/03/2014
21/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
21/03/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
20/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
07/03/2014
23/04/2014

49556
49557
49559
49561
49562
49563
49565
49566
49567
49569
49571
49572
49574
49575
49576
49577
49578
49579
49580
49581
49582
49583
49584
49585
49586
49587
49588
49589
49590
49591
49592
49593
49594
49595
49596
49597
49598
49599
49600
49601
49602
49605
49606
49607
49608
49609
49610
49611
49612
49613

Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud



1098 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
07/03/2014
07/03/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
07/03/2014
21/03/2014
23/04/2014
21/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
21/03/2014
23/04/2014
21/03/2014
21/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
07/03/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
10/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014

49614
49615
49616
49617
49618
49619
49620
49621
49622
49623
49624
49625
49626
49628
49629
49630
49631
49632
49633
49634
49635
49636
49637
49638
49639
49640
49641
49642
49643
49644
49645
49646
49647
49648
49649
49650
49651
49653
49654
49655
49656
49657
49658
49659
49660
49661
49662
49663
49664
49665

Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1099QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
10/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
10/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
24/04/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
24/04/2014
12/03/2014
20/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
12/03/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
12/03/2014
24/04/2014

49666
49668
49669
49670
49671
49672
49673
49674
49675
49676
49677
49678
49679
49680
49681
49682
49683
49684
49685
49686
49687
49688
49689
49690
49691
49692
49693
49694
49695
49696
49697
49698
49699
49701
49702
49703
49704
49705
49706
49707
49708
49709
49710
49711
49712
49713
49714
49716
49717
49718

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación



1100 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

12/03/2014
12/03/2014
24/04/2014
12/03/2014
07/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
12/03/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
24/04/2014
12/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
24/04/2014
16/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
16/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
16/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014

49719
49721
49722
49723
49724
49725
49726
49727
49728
49729
49730
49731
49732
49733
49735
49736
49737
49738
49739
49740
49741
49744
49745
49746
49747
49748
49749
49750
49752
49753
49754
49755
49756
49757
49758
49759
49760
49761
49762
49763
49764
49765
49766
49767
49768
49769
49770
49771
49772
49773

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad



1101QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

16/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
22/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
17/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
16/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
21/04/2014

49776
49778
49779
49780
49781
49782
49783
49784
49785
49786
49787
49788
49789
49790
49791
49792
49793
49794
49795
49796
49797
49798
49799
49800
49801
49802
49803
49804
49805
49806
49807
49808
49809
49810
49811
49812
49813
49814
49815
49816
49817
49818
49819
49820
49821
49822
49823
49824
49825
49826

Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1102 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

24/04/2014
03/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
03/04/2014
24/04/2014
03/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
03/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
06/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
06/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
28/02/2014
01/04/2014
28/02/2014
24/04/2014
05/03/2014
24/04/2014
06/03/2014
24/04/2014
23/04/2014
24/04/2014
01/04/2014
24/04/2014
23/04/2014
24/04/2014
23/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
07/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
09/04/2014
24/04/2014

49827
49828
49829
49830
49831
49832
49833
49835
49836
49837
49838
49839
49840
49841
49843
49844
49845
49846
49847
49848
49849
49851
49853
49854
49855
49857
49858
49859
49860
49861
49862
49863
49864
49865
49866
49867
49868
49869
49870
49871
49872
49873
49874
49875
49876
49877
49878
49879
49880
49881

Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento



1103QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

24/04/2014
24/04/2014
21/03/2014
09/04/2014
28/03/2014
09/04/2014
24/04/2014
28/03/2014
09/04/2014
28/03/2014
09/04/2014
28/03/2014
24/04/2014
09/04/2014
24/04/2014
09/04/2014
28/03/2014
09/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
28/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
09/04/2014
28/03/2014
28/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
18/04/2014
31/03/2014
24/04/2014
24/04/2014
31/03/2014
18/04/2014
24/04/2014
18/04/2014
31/03/2014
24/04/2014
18/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014

49882
49883
49884
49885
49886
49887
49888
49889
49890
49891
49892
49893
49895
49896
49897
49898
49899
49900
49901
49902
49904
49905
49906
49907
49908
49909
49910
49911
49912
49913
49914
49915
49916
49917
49918
49919
49920
49921
49922
49923
49924
49925
49926
49927
49928
49929
49930
49931
49932
49933

Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1104 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
24/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
01/04/2014
25/04/2014
01/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
31/03/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
31/03/2014

49934
49935
49936
49937
49939
49940
49941
49942
49943
49944
49945
49946
49947
49948
49949
49950
49951
49952
49953
49954
49955
49956
49957
49958
49959
49960
49961
49962
49963
49964
49965
49967
49968
49969
49970
49971
49972
49973
49974
49975
49976
49977
49978
49980
49981
49982
49983
49984
49985
49986

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1105QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
31/03/2014
01/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
25/04/2014
01/04/2014
27/02/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
01/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
31/03/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
27/02/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014

49987
49988
49989
49990
49991
49992
49993
49994
49995
49996
49997
49998
49999
50000
50001
50002
50003
50004
50005
50006
50007
50008
50009
50010
50011
50012
50013
50014
50016
50017
50018
50019
50020
50021
50022
50023
50024
50026
50027
50028
50029
50030
50031
50032
50033
50034
50035
50037
50038
50039

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Empleo
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento



1106 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014

50040
50041
50042
50043
50044
50045
50046
50047
50048
50049
50050
50051
50054
50055
50057
50058
50059
50060
50061
50062
50063
50064
50065
50066
50067
50068
50070
50071
50072
50073
50074
50076
50077
50078
50079
50080
50081
50082
50083
50084
50085
50086
50087
50088
50089
50090
50091
50092
50093
50095

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1107QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014

50096
50098
50099
50100
50101
50102
50104
50105
50106
50107
50108
50109
50110
50111
50112
50113
50114
50115
50116
50117
50119
50120
50121
50122
50123
50124
50125
50126
50127
50128
50129
50130
50131
50132
50133
50134
50135
50136
50137
50138
50139
50140
50142
50143
50144
50145
50146
50147
50148
50149

Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1108 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
31/03/2014
28/04/2014
25/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
25/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014

50150
50151
50152
50153
50154
50155
50157
50158
50159
50160
50161
50162
50163
50164
50165
50166
50167
50168
50169
50170
50171
50172
50173
50174
50175
50176
50177
50178
50179
50180
50181
50182
50183
50184
50185
50186
50187
50188
50189
50190
50191
50192
50193
50194
50196
50197
50198
50199
50201
50202

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1109QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
23/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
23/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
23/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
23/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
24/04/2014
31/03/2014
28/04/2014
28/04/2014
27/02/2014
28/04/2014
27/02/2014
28/04/2014

50203
50204
50205
50206
50207
50208
50210
50211
50212
50222
50223
50224
50225
50226
50227
50228
50229
50230
50231
50232
50233
50234
50235
50237
50238
50239
50240
50241
50242
50244
50245
50247
50248
50249
50250
50251
50252
50253
50254
50255
50256
50257
50258
50259
50260
50261
50262
50263
50264
50265

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Educación
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Impuestos



1110 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

27/02/2014
27/02/2014
28/04/2014
28/04/2014
27/02/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
27/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
26/02/2014
29/04/2014
26/02/2014
29/04/2014
29/04/2014

50266
50267
50268
50269
50270
50271
50272
50273
50274
50275
50276
50277
50278
50279
50280
50281
50282
50283
50284
50285
50287
50289
50290
50291
50292
50293
50294
50296
50297
50298
50299
50300
50301
50303
50304
50305
50306
50307
50308
50309
50310
50311
50312
50313
50314
50315
50316
50317
50318
50319

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1111QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

29/04/2014
26/02/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014

50320
50321
50322
50323
50324
50325
50326
50327
50328
50329
50330
50331
50332
50333
50334
50335
50336
50337
50338
50339
50340
50341
50342
50343
50345
50346
50347
50348
50349
50350
50352
50354
50355
50356
50357
50358
50359
50360
50361
50362
50363
50364
50365
50366
50367
50368
50369
50370
50371
50372

Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Políticas sociales
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Educación
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1112 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
24/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
24/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
24/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
24/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/04/2014
26/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014

50373
50374
50375
50376
50377
50378
50379
50380
50381
50382
50383
50384
50385
50386
50387
50388
50389
50390
50391
50393
50394
50395
50396
50397
50398
50399
50400
50402
50403
50404
50405
50406
50407
50408
50409
50410
50411
50412
50413
50414
50415
50416
50417
50418
50419
50420
50421
50422
50423
50424

Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Educación
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento



1113QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
27/02/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
05/03/2014
05/03/2014
29/04/2014
29/04/2014

50425
50426
50429
50430
50432
50433
50434
50435
50436
50437
50438
50439
50440
50441
50442
50443
50444
50445
50446
50447
50448
50449
50450
50451
50452
50453
50454
50455
50456
50457
50458
50459
50460
50461
50462
50463
50464
50465
50466
50467
50468
50469
50470
50471
50472
50473
50474
50475
50476
50477

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento



1114 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

29/04/2014
05/03/2014
29/04/2014
05/03/2014
27/02/2014
29/04/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
27/04/2014
28/02/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
27/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
28/02/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014

50478
50479
50480
50481
50482
50483
50484
50485
50486
50487
50488
50489
50490
50492
50493
50494
50495
50496
50497
50498
50499
50500
50502
50503
50504
50505
50506
50507
50508
50509
50510
50511
50512
50513
50514
50515
50516
50518
50519
50520
50521
50522
50523
50524
50525
50526
50527
50528
50529
50531

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consultas generales
Seguridad vial
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1115QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
28/02/2014
30/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
05/03/2014
29/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
05/03/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
29/04/2014
05/03/2014
05/03/2014
05/03/2014
29/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014

50532
50533
50534
50536
50537
50538
50540
50541
50542
50543
50544
50545
50546
50547
50548
50549
50550
50551
50552
50553
50554
50555
50556
50557
50558
50559
50561
50562
50563
50564
50565
50566
50568
50569
50570
50571
50572
50573
50574
50575
50576
50577
50578
50579
50580
50581
50582
50583
50584
50585

Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Otros
Medio ambiente
Documentación e identidad
Medio ambiente
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Discapacidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1116 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
28/02/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
28/02/2014
30/04/2014
28/02/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
28/04/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/04/2014
28/02/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
28/02/2014
28/02/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/03/2014
30/04/2014

50586
50587
50588
50589
50591
50592
50593
50594
50595
50596
50598
50599
50600
50602
50603
50604
50605
50606
50609
50610
50611
50612
50613
50614
50615
50616
50617
50618
50619
50621
50622
50623
50624
50625
50626
50627
50628
50629
50630
50631
50632
50635
50636
50637
50638
50639
50640
50641
50642
50643

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento



1117QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
28/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
15/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014

50644
50645
50646
50647
50648
50649
50650
50651
50652
50653
50654
50655
50656
50657
50658
50659
50660
50661
50662
50663
50664
50665
50666
50667
50668
50669
50670
50671
50672
50673
50674
50675
50676
50677
50678
50679
50680
50681
50682
50683
50684
50685
50686
50687
50688
50689
50691
50692
50694
50695

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales



1118 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50696
50697
50698
50700
50701
50702
50703
50704
50705
50706
50707
50708
50709
50710
50711
50712
50713
50714
50715
50716
50717
50718
50719
50720
50721
50722
50723
50724
50725
50726
50727
50728
50729
50730
50731
50732
50733
50734
50735
50736
50737
50738
50739
50740
50741
50742
50743
50744
50745
50746

Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1119QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50747
50748
50749
50750
50751
50752
50754
50755
50756
50757
50758
50759
50760
50761
50762
50763
50764
50765
50766
50767
50768
50769
50770
50772
50773
50774
50775
50776
50777
50779
50780
50782
50783
50784
50785
50786
50787
50788
50789
50790
50791
50792
50793
50794
50796
50797
50798
50799
50800
50801

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1120 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50802
50803
50804
50805
50806
50807
50808
50809
50810
50811
50812
50813
50814
50815
50816
50817
50818
50819
50820
50821
50822
50823
50824
50825
50826
50827
50828
50829
50830
50831
50832
50833
50834
50835
50836
50837
50838
50839
50840
50841
50842
50844
50846
50847
50848
50849
50850
50851
50852
50853

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1121QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50854
50856
50858
50859
50860
50862
50863
50864
50865
50866
50868
50869
50870
50872
50873
50874
50875
50876
50878
50879
50880
50881
50882
50883
50884
50885
50887
50888
50889
50890
50891
50892
50893
50894
50895
50896
50897
50898
50899
50900
50901
50902
50903
50904
50905
50906
50907
50908
50909
50910

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Previsión social
Otros
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1122 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
07/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50911
50912
50913
50914
50915
50916
50917
50918
50919
50920
50921
50922
50923
50924
50925
50926
50927
50928
50929
50930
50931
50932
50933
50934
50935
50936
50937
50938
50939
50941
50942
50943
50944
50947
50948
50949
50950
50951
50952
50953
50954
50956
50957
50958
50959
50960
50961
50963
50964
50965

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1123QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
07/04/2014
05/05/2014
07/04/2014
05/05/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
07/04/2014
07/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
05/05/2014
03/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
03/04/2014
05/05/2014
03/04/2014
05/05/2014
01/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
07/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
04/04/2014
05/05/2014
04/04/2014
05/05/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
05/05/2014
21/02/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

50966
50967
50968
50969
50970
50971
50972
50973
50974
50975
50976
50977
50978
50979
50980
50981
50982
50983
50984
50985
50986
50987
50988
50989
50990
50991
50992
50993
50994
50995
50996
50997
50998
50999
51000
51001
51002
51003
51004
51005
51006
51007
51008
51009
51010
51011
51012
51013
51014
51015

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1124 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014

51016
51017
51018
51019
51020
51022
51023
51024
51025
51026
51027
51028
51029
51030
51031
51033
51034
51035
51036
51038
51039
51040
51041
51042
51044
51046
51047
51048
51049
51050
51051
51052
51053
51054
51055
51056
51057
51058
51059
51060
51061
51063
51064
51065
51066
51067
51068
51069
51070
51071

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Salud



1125QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
05/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
05/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014

51072
51073
51074
51075
51076
51077
51078
51079
51080
51081
51082
51083
51084
51085
51086
51087
51088
51089
51090
51091
51092
51093
51094
51095
51096
51097
51098
51099
51100
51101
51103
51104
51105
51106
51107
51108
51109
51110
51111
51112
51113
51114
51115
51117
51118
51119
51120
51121
51122
51123

Problemas entre particulares
Educación
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud



1126 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014

51124
51125
51126
51127
51128
51129
51130
51131
51132
51133
51135
51137
51138
51139
51140
51141
51142
51143
51144
51145
51146
51147
51148
51149
51150
51151
51152
51153
51154
51155
51156
51157
51158
51159
51160
51161
51162
51163
51164
51165
51166
51167
51168
51169
51170
51171
51172
51173
51174
51175

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1127QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
06/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014

51176
51177
51178
51179
51180
51181
51182
51183
51184
51185
51186
51187
51189
51190
51191
51192
51193
51194
51196
51198
51199
51201
51202
51203
51205
51206
51207
51208
51209
51211
51212
51213
51214
51215
51216
51217
51218
51219
51221
51222
51223
51224
51225
51226
51227
51228
51229
51230
51231
51232

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1128 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014

51233
51234
51235
51236
51237
51238
51239
51240
51241
51242
51243
51244
51245
51246
51247
51249
51250
51251
51252
51253
51254
51255
51256
51257
51259
51260
51261
51262
51263
51264
51265
51266
51267
51268
51269
51270
51271
51272
51273
51274
51275
51276
51277
51278
51279
51280
51281
51282
51283
51284

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Consumidores
Educación
Servicios públicos
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Educación
Educación
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento



1129QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014

51285
51286
51287
51288
51289
51290
51291
51292
51293
51294
51295
51296
51297
51298
51300
51301
51302
51303
51304
51305
51306
51307
51308
51309
51310
51311
51312
51313
51314
51315
51316
51317
51318
51319
51320
51321
51322
51323
51325
51326
51327
51328
51329
51330
51331
51332
51333
51334
51335
51336

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social



1130 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014

51337
51338
51339
51340
51341
51342
51343
51344
51345
51346
51347
51348
51350
51351
51352
51353
51354
51355
51356
51357
51358
51359
51360
51361
51362
51363
51364
51365
51366
51367
51368
51369
51371
51372
51374
51375
51376
51377
51378
51379
51380
51381
51382
51383
51384
51385
51386
51387
51388
51389

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Impuestos
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Seguridad vial
Previsión social
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento



1131QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
07/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014

51390
51391
51392
51393
51394
51395
51397
51398
51399
51401
51402
51403
51404
51405
51406
51407
51408
51409
51410
51412
51414
51415
51416
51417
51418
51419
51421
51422
51423
51424
51425
51426
51427
51428
51429
51430
51431
51432
51433
51434
51435
51437
51438
51439
51440
51441
51442
51443
51444
51445

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo



1132 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014

51446
51447
51448
51449
51450
51451
51452
51453
51454
51455
51456
51457
51458
51459
51460
51462
51463
51464
51465
51466
51467
51468
51469
51470
51471
51472
51473
51474
51475
51476
51477
51478
51479
51480
51481
51483
51484
51485
51487
51488
51489
51490
51491
51492
51493
51494
51495
51496
51497
51498

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Previsión social
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento



1133QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
05/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014

51499
51500
51501
51502
51503
51504
51505
51506
51507
51508
51509
51510
51511
51512
51513
51514
51516
51517
51518
51519
51520
51521
51522
51523
51524
51525
51526
51527
51528
51529
51530
51531
51532
51533
51534
51535
51536
51537
51538
51539
51540
51541
51542
51543
51544
51545
51546
51547
51548
51550



1134 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

51551
51552
51553
51554
51555
51556
51557
51558
51559
51561
51562
51563
51564
51565
51566
51567
51568
51569
51570
51571
51572
51573
51574
51575
51576
51577
51578
51579
51580
51581
51582
51583
51584
51586
51587
51588
51589
51590
51591
51592
51593
51594
51595
51596
51597
51598
51600
51601
51602
51603

08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014

Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento



1135QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Familia
Requerimiento
Empleo
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
08/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
08/05/2014
05/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014

51604
51605
51606
51607
51608
51609
51610
51611
51612
51614
51615
51616
51617
51618
51620
51622
51623
51624
51625
51626
51627
51628
51629
51630
51631
51632
51633
51634
51635
51636
51637
51638
51639
51640
51641
51642
51643
51644
51645
51646
51648
51649
51650
51651
51652
51653
51654
51655
51656
51657



1136 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

51658
51659
51660
51661
51662
51663
51664
51665
51666
51667
51668
51669
51671
51672
51673
51674
51675
51676
51677
51678
51680
51681
51682
51683
51684
51685
51686
51687
51688
51689
51690
51691
51692
51693
51694
51695
51696
51697
51698
51699
51700
51701
51703
51704
51705
51706
51707
51708
51709
51711

09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales



1137QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

51712
51713
51714
51715
51716
51717
51718
51719
51720
51721
51722
51723
51724
51725
51727
51728
51729
51730
51731
51732
51733
51735
51737
51738
51739
51740
51741
51742
51743
51744
51745
51746
51747
51748
51749
51750
51751
51753
51754
51755
51756
51757
51758
51759
51760
51761
51762
51763
51764
51765

09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014

Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares



1138 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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51768
51769
51770
51771
51772
51773
51774
51775
51776
51777
51778
51779
51780
51781
51782
51783
51784
51785
51786
51787
51788
51789
51790
51791
51792
51793
51794
51795
51796
51797
51798
51800
51801
51802
51803
51804
51805
51807
51808
51809
51811
51812
51813
51814
51815
51816
51817
51818
51819
51820

12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento



1139QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Empleo
Empleo
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Otros
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Empleo
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Servicios públicos

12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
08/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014

51821
51822
51823
51824
51825
51826
51827
51830
51831
51832
51833
51834
51835
51836
51837
51839
51840
51841
51842
51843
51844
51845
51846
51847
51848
51849
51850
51851
51852
51853
51854
51855
51856
51858
51859
51860
51861
51862
51863
51864
51865
51866
51867
51868
51869
51870
51872
51873
51875
51876
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51877
51878
51879
51880
51881
51882
51883
51884
51885
51886
51887
51889
51890
51891
51892
51893
51894
51895
51896
51897
51898
51899
51900
51901
51902
51903
51904
51905
51906
51907
51908
51909
51910
51911
51913
51914
51915
51916
51917
51918
51919
51920
51921
51922
51923
51924
51926
51927
51928
51929

12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Educación
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Salud
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento

12/05/2014
12/05/2014
09/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
11/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014

51930
51931
51932
51933
51934
51935
51936
51937
51938
51939
51941
51942
51943
51944
51945
51946
51947
51948
51949
51950
51951
51952
51953
51954
51955
51956
51958
51959
51960
51961
51962
51963
51964
51965
51966
51967
51968
51969
51970
51971
51973
51974
51975
51976
51977
51979
51980
51981
51982
51983
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51984
51985
51986
51987
51988
51989
51990
51991
51992
51993
51994
51995
51996
51997
51998
51999
52000
52001
52002
52003
52004
52005
52006
52007
52008
52009
52010
52012
52013
52014
52015
52017
52018
52019
52020
52021
52022
52023
52024
52025
52026
52027
52028
52029
52030
52031
52032
52033
52034
52035

12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
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Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014

52036
52037
52038
52039
52040
52041
52042
52043
52044
52045
52046
52047
52048
52049
52050
52051
52052
52053
52054
52055
52056
52057
52058
52059
52060
52061
52062
52063
52064
52065
52066
52067
52068
52069
52070
52071
52072
52073
52074
52075
52076
52077
52078
52080
52081
52082
52083
52084
52085
52086
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014

52087
52088
52089
52090
52091
52092
52093
52094
52095
52097
52098
52099
52100
52102
52103
52104
52105
52106
52107
52109
52110
52111
52112
52113
52114
52115
52116
52117
52118
52119
52121
52122
52123
52124
52125
52126
52127
52128
52131
52132
52133
52134
52135
52136
52137
52140
52141
52142
52143
52144
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52145
52146
52147
52149
52150
52151
52152
52153
52154
52155
52156
52157
52158
52159
52160
52161
52162
52163
52164
52165
52166
52167
52168
52169
52170
52171
52172
52173
52174
52175
52176
52177
52178
52179
52180
52182
52183
52184
52185
52186
52187
52188
52189
52191
52192
52193
52194
52195
52196
52197

13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
12/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014

Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
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52198
52199
52200
52201
52202
52203
52204
52205
52206
52209
52210
52211
52212
52213
52214
52215
52216
52218
52219
52220
52221
52222
52223
52224
52226
52227
52228
52229
52230
52232
52233
52234
52236
52237
52238
52239
52240
52241
52242
52243
52244
52246
52247
52248
52249
52250
52251
52253
52254
52255

13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
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52257
52258
52260
52261
52262
52263
52265
52267
52268
52269
52270
52271
52272
52273
52274
52275
52276
52277
52278
52279
52280
52281
52282
52283
52284
52285
52286
52287
52288
52289
52290
52291
52292
52293
52294
52295
52296
52297
52298
52299
52300
52301
52302
52303
52304
52305
52306
52307
52308
52309

14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento



1148 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52310
52311
52312
52313
52314
52315
52316
52317
52319
52320
52321
52322
52323
52324
52326
52327
52328
52329
52330
52331
52332
52333
52334
52336
52337
52338
52339
52341
52342
52343
52344
52345
52347
52348
52349
52350
52351
52352
52353
52355
52356
52357
52358
52359
52360
52361
52363
52364
52365
52366

14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Otros
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Medio ambiente
Requerimiento
Discapacidad
Discapacidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1149QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Familia
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014

52367
52368
52369
52370
52371
52372
52373
52374
52375
52376
52377
52378
52379
52380
52381
52383
52384
52385
52387
52388
52389
52390
52391
52392
52393
52394
52395
52397
52399
52400
52401
52402
52403
52405
52407
52410
52411
52412
52413
52415
52416
52417
52418
52419
52420
52421
52422
52423
52424
52425



1150 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52426
52427
52428
52430
52431
52432
52433
52435
52436
52437
52438
52439
52441
52442
52443
52444
52446
52447
52448
52449
52450
52451
52452
52453
52454
52455
52456
52458
52459
52460
52461
52462
52464
52465
52466
52467
52468
52469
52470
52471
52472
52473
52474
52475
52476
52478
52479
52480
52481
52483

14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1151QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52484
52485
52486
52487
52488
52489
52490
52492
52493
52494
52495
52496
52497
52498
52499
52500
52501
52502
52503
52504
52505
52506
52507
52508
52509
52510
52511
52512
52513
52514
52515
52516
52517
52518
52519
52520
52521
52522
52523
52524
52525
52527
52528
52529
52530
52532
52533
52534
52535
52536

15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014

Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento



1152 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52537
52538
52539
52540
52541
52542
52543
52544
52545
52546
52547
52549
52550
52551
52552
52553
52554
52555
52556
52557
52558
52559
52560
52561
52562
52563
52565
52566
52567
52568
52569
52570
52571
52572
52574
52575
52577
52578
52579
52580
52581
52582
52583
52584
52585
52587
52588
52589
52590
52591

15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1153QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento

15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
14/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014

52592
52593
52595
52596
52597
52598
52599
52600
52601
52602
52603
52605
52606
52607
52608
52609
52610
52611
52612
52613
52615
52616
52618
52621
52622
52624
52625
52626
52628
52629
52630
52631
52632
52633
52634
52635
52636
52638
52640
52641
52642
52643
52644
52645
52646
52648
52649
52650
52651
52652



1154 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52653
52654
52655
52656
52658
52659
52661
52662
52663
52664
52666
52667
52668
52669
52670
52671
52672
52673
52674
52675
52677
52678
52679
52680
52681
52682
52683
52684
52685
52686
52687
52688
52689
52690
52691
52692
52693
52694
52695
52696
52697
52698
52699
52700
52701
52702
52703
52704
52705
52706

16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores



1155QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consumidores

16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014

52707
52708
52709
52710
52712
52713
52714
52715
52716
52717
52720
52721
52723
52724
52725
52726
52727
52728
52730
52731
52732
52734
52735
52736
52737
52738
52739
52740
52741
52742
52743
52744
52745
52746
52747
52748
52749
52751
52752
52753
52754
52755
52756
52757
52758
52759
52760
52761
52762
52764



1156 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52765
52766
52767
52768
52769
52770
52771
52772
52773
52774
52775
52776
52777
52778
52779
52780
52782
52783
52784
52785
52786
52787
52788
52789
52790
52791
52792
52793
52794
52795
52796
52797
52798
52799
52800
52801
52802
52803
52804
52805
52806
52807
52808
52809
52810
52811
52812
52813
52814
52815

19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento



1157QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014

52816
52817
52818
52819
52821
52822
52823
52824
52825
52827
52829
52830
52831
52832
52833
52834
52835
52836
52837
52838
52839
52840
52841
52842
52845
52846
52847
52848
52849
52850
52851
52852
52853
52854
52855
52856
52858
52859
52860
52861
52862
52864
52865
52866
52867
52868
52869
52870
52871
52872



1158 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

52873
52874
52875
52876
52877
52879
52880
52881
52882
52883
52884
52886
52887
52888
52890
52891
52892
52893
52894
52895
52896
52897
52899
52900
52901
52902
52903
52904
52905
52906
52907
52908
52909
52910
52912
52913
52914
52915
52916
52917
52918
52919
52920
52921
52922
52923
52925
52926
52927
52928

19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Problemas entre particulares
Consultas generales
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1159QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014

52929
52930
52931
52933
52935
52938
52940
52942
52943
52944
52945
52946
52947
52948
52949
52950
52951
52952
52953
52954
52955
52956
52957
52958
52959
52960
52961
52962
52964
52965
52966
52967
52969
52970
52971
52972
52973
52974
52975
52976
52977
52978
52979
52980
52981
52982
52983
52984
52985
52986
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52987
52988
52989
52990
52991
52992
52993
52994
52995
52996
52997
52998
52999
53000
53001
53002
53003
53004
53005
53006
53007
53008
53009
53010
53011
53012
53013
53014
53015
53016
53017
53018
53019
53020
53021
53022
53024
53025
53026
53027
53028
53029
53030
53031
53032
53033
53034
53035
53036
53037

20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Discapacidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
10/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014

53038
53039
53040
53041
53042
53043
53044
53045
53046
53047
53048
53051
53052
53054
53055
53056
53058
53059
53060
53061
53062
53063
53064
53065
53066
53067
53068
53070
53071
53072
53073
53074
53075
53076
53077
53078
53079
53080
53081
53083
53084
53085
53086
53087
53088
53089
53090
53091
53092
53093
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53094
53095
53096
53097
53098
53099
53101
53102
53103
53104
53105
53106
53107
53108
53109
53110
53111
53112
53113
53115
53116
53117
53118
53119
53120
53121
53122
53123
53124
53125
53127
53128
53130
53131
53132
53133
53134
53135
53136
53137
53139
53140
53142
53143
53144
53145
53146
53147
53148
53149

20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014

Requerimiento
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Salud
Impuestos
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad

20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
20/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014

53150
53151
53152
53153
53154
53155
53156
53158
53159
53160
53161
53162
53163
53164
53165
53166
53167
53168
53169
53170
53171
53172
53173
53174
53175
53176
53177
53178
53179
53180
53181
53183
53184
53185
53186
53187
53188
53189
53190
53191
53193
53194
53195
53196
53197
53198
53199
53200
53201
53202
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53203
53204
53205
53206
53207
53208
53209
53210
53211
53212
53213
53214
53216
53218
53219
53221
53222
53223
53224
53225
53226
53227
53228
53229
53230
53231
53232
53233
53234
53235
53236
53237
53238
53239
53240
53241
53242
53243
53244
53245
53246
53247
53248
53249
53250
53251
53252
53253
53254
53255

21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
19/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
20/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014

Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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53256
53257
53258
53259
53260
53261
53262
53263
53264
53265
53267
53268
53269
53270
53272
53273
53274
53276
53277
53278
53279
53280
53281
53282
53283
53284
53285
53286
53287
53288
53289
53290
53291
53292
53293
53294
53295
53296
53297
53298
53299
53300
53301
53302
53304
53305
53306
53307
53308
53309

21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
21/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014

53310
53311
53312
53313
53314
53315
53316
53317
53319
53320
53321
53322
53323
53324
53325
53326
53327
53329
53330
53333
53334
53335
53337
53338
53339
53341
53342
53343
53344
53345
53346
53347
53348
53349
53350
53351
53352
53353
53354
53355
53357
53358
53359
53360
53361
53362
53363
53364
53365
53367



1167QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014

53368
53369
53370
53371
53373
53374
53375
53376
53377
53378
53379
53380
53381
53382
53383
53384
53386
53387
53388
53389
53390
53391
53392
53394
53395
53396
53398
53399
53400
53401
53402
53403
53405
53406
53407
53408
53409
53410
53411
53412
53413
53414
53415
53416
53417
53418
53419
53420
53421
53422
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53424
53425
53426
53427
53428
53429
53430
53432
53433
53434
53435
53436
53437
53438
53440
53441
53442
53443
53444
53445
53446
53447
53448
53449
53450
53451
53452
53453
53454
53455
53457
53458
53459
53460
53461
53462
53463
53464
53465
53468
53469
53470
53471
53472
53473
53474
53475
53476
53477
53478

22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Discapacidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
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53479
53480
53481
53482
53483
53484
53485
53486
53487
53488
53489
53490
53491
53492
53493
53494
53495
53496
53497
53498
53499
53500
53501
53503
53505
53506
53507
53508
53511
53512
53513
53514
53515
53516
53517
53519
53520
53521
53522
53523
53524
53525
53526
53527
53528
53529
53530
53531
53532
53533

22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
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53534
53535
53536
53537
53538
53539
53540
53541
53542
53543
53544
53545
53546
53547
53548
53549
53550
53551
53552
53553
53554
53555
53556
53557
53558
53559
53560
53561
53562
53563
53564
53565
53566
53567
53569
53570
53571
53572
53573
53574
53575
53576
53577
53578
53579
53580
53581
53582
53583
53584

23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Consumidores



1171QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

53585
53586
53587
53588
53589
53590
53591
53592
53593
53594
53595
53596
53597
53598
53599
53600
53601
53602
53603
53604
53605
53606
53607
53608
53609
53610
53611
53612
53613
53614
53615
53616
53617
53618
53619
53620
53622
53623
53624
53625
53626
53627
53628
53629
53630
53631
53632
53633
53634
53635

23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1172 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

53636
53637
53638
53639
53640
53641
53642
53643
53644
53645
53647
53650
53651
53652
53653
53654
53655
53656
53657
53658
53660
53661
53662
53663
53664
53665
53666
53667
53668
53669
53670
53671
53672
53673
53674
53675
53676
53677
53678
53679
53680
53681
53682
53683
53684
53685
53686
53687
53689
53690

23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1173QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

53691
53692
53693
53694
53695
53696
53697
53698
53699
53700
53701
53703
53704
53705
53706
53707
53708
53709
53710
53711
53712
53713
53715
53716
53718
53719
53720
53721
53722
53723
53724
53725
53726
53727
53728
53729
53730
53731
53732
53733
53734
53735
53736
53737
53738
53739
53740
53741
53742
53743

26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
25/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Salud



1174 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

53744
53745
53746
53747
53748
53750
53751
53752
53753
53754
53755
53756
53757
53759
53761
53762
53763
53764
53765
53766
53767
53768
53769
53770
53772
53773
53774
53775
53776
53777
53779
53780
53781
53783
53784
53785
53786
53787
53788
53789
53790
53791
53792
53793
53794
53795
53796
53797
53798
53799

26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1175QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014

53800
53801
53802
53803
53804
53805
53806
53807
53808
53809
53810
53811
53812
53813
53814
53815
53816
53817
53818
53820
53821
53822
53823
53824
53825
53826
53827
53828
53829
53830
53831
53832
53833
53834
53835
53836
53837
53838
53839
53840
53841
53842
53843
53844
53845
53846
53848
53849
53850
53851



1176 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

53852
53853
53854
53855
53856
53857
53858
53859
53860
53861
53862
53863
53865
53866
53867
53868
53869
53870
53871
53872
53873
53874
53876
53877
53878
53879
53880
53881
53882
53884
53885
53886
53887
53889
53890
53891
53892
53893
53894
53895
53896
53897
53898
53899
53900
53901
53902
53903
53904
53905

26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
23/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1177QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014

53906
53907
53908
53909
53910
53911
53912
53913
53914
53916
53918
53919
53920
53921
53922
53923
53924
53925
53926
53927
53928
53929
53930
53931
53932
53933
53935
53936
53937
53938
53939
53940
53941
53942
53943
53944
53945
53946
53947
53948
53949
53950
53951
53952
53953
53954
53955
53956
53957
53958



1178 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Requerimiento

27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
26/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014

53959
53961
53963
53964
53966
53967
53968
53969
53971
53973
53974
53977
53978
53979
53980
53981
53982
53983
53984
53985
53986
53987
53988
53989
53991
53992
53994
53995
53996
53997
53998
53999
54001
54003
54005
54006
54007
54009
54010
54011
54012
54013
54014
54016
54017
54018
54019
54020
54021
54022



1179QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54023
54024
54025
54026
54027
54028
54029
54030
54031
54032
54033
54034
54035
54036
54037
54038
54039
54040
54041
54042
54043
54044
54045
54046
54047
54048
54049
54050
54051
54052
54053
54054
54055
54057
54058
54059
54060
54061
54062
54063
54064
54065
54066
54067
54068
54069
54070
54071
54072
54073

27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1180 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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54074
54075
54076
54077
54078
54079
54080
54082
54083
54084
54085
54086
54087
54088
54089
54090
54091
54092
54093
54094
54095
54096
54097
54098
54099
54100
54101
54102
54103
54104
54105
54106
54107
54108
54110
54111
54112
54113
54115
54117
54118
54119
54121
54122
54123
54124
54125
54126
54127
54128

28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
22/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Requerimiento



1181QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Empleo
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento

28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014

54129
54130
54131
54132
54133
54134
54136
54138
54139
54140
54141
54142
54143
54144
54145
54146
54147
54148
54151
54152
54153
54154
54155
54157
54158
54159
54160
54161
54162
54164
54165
54166
54167
54169
54170
54171
54172
54173
54174
54175
54176
54177
54178
54179
54180
54181
54182
54184
54185
54186



1182 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54187
54188
54190
54191
54192
54193
54194
54195
54196
54197
54198
54199
54200
54201
54202
54203
54204
54205
54206
54207
54208
54210
54211
54212
54213
54214
54215
54216
54217
54218
54219
54220
54221
54222
54223
54224
54225
54226
54227
54228
54229
54230
54231
54232
54233
54234
54235
54236
54238
54239

28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014

Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento



1183QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54240
54241
54242
54243
54244
54245
54247
54248
54249
54250
54251
54252
54253
54254
54255
54256
54257
54259
54260
54261
54262
54263
54264
54265
54266
54267
54268
54269
54270
54271
54272
54273
54274
54275
54276
54277
54278
54279
54280
54281
54282
54283
54284
54285
54286
54287
54288
54289
54290
54291

29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
28/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Discapacidad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1184 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54292
54293
54296
54297
54298
54299
54300
54301
54302
54303
54304
54305
54307
54308
54309
54310
54311
54312
54313
54314
54315
54316
54317
54319
54320
54321
54322
54323
54324
54325
54326
54327
54328
54329
54330
54331
54332
54334
54335
54336
54337
54338
54339
54340
54341
54342
54343
54344
54345
54346

29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1185QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54347
54349
54350
54351
54352
54355
54356
54357
54358
54359
54360
54361
54362
54363
54365
54366
54367
54368
54369
54370
54371
54372
54373
54374
54375
54376
54377
54378
54379
54380
54381
54382
54383
54384
54385
54386
54387
54388
54390
54392
54393
54394
54395
54396
54397
54398
54399
54400
54401
54402

29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
29/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014

Consultas generales
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1186 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54403
54405
54406
54407
54408
54409
54410
54411
54412
54413
54414
54415
54416
54417
54418
54420
54421
54422
54423
54424
54425
54426
54427
54428
54429
54430
54431
54432
54433
54434
54435
54436
54437
54438
54439
54440
54441
54442
54443
54444
54445
54446
54447
54448
54449
54450
54451
54452
54453
54454

30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014

Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento



1187QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Seguridad vial

30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014

54455
54457
54458
54459
54460
54461
54462
54463
54464
54465
54467
54468
54469
54470
54471
54472
54473
54474
54475
54476
54477
54478
54479
54480
54481
54482
54484
54485
54486
54487
54488
54489
54492
54493
54494
54495
54496
54497
54498
54499
54500
54501
54502
54503
54504
54505
54506
54507
54508
54509



1188 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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54510
54512
54514
54515
54516
54517
54518
54519
54520
54521
54522
54523
54524
54525
54526
54527
54528
54529
54530
54531
54532
54533
54534
54535
54536
54537
54538
54539
54540
54541
54542
54543
54544
54546
54547
54548
54549
54550
54551
54552
54553
54554
54555
54556
54557
54558
54560
54561
54562
54563

30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
30/05/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Consumidores



1189QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014

54564
54567
54568
54570
54571
54572
54573
54574
54575
54576
54577
54578
54579
54580
54581
54582
54583
54584
54585
54586
54587
54588
54589
54590
54591
54592
54593
54594
54595
54596
54597
54598
54599
54600
54601
54602
54603
54604
54605
54606
54607
54608
54610
54611
54612
54613
54614
54615
54616
54617



1190 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54618
54619
54620
54621
54622
54623
54624
54625
54626
54627
54628
54629
54630
54631
54632
54633
54634
54635
54636
54637
54638
54639
54640
54641
54642
54643
54644
54645
54646
54647
54649
54650
54651
54652
54653
54654
54655
54656
54657
54658
54659
54660
54661
54662
54664
54665
54666
54667
54668
54669

02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1191QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Educación
Medio ambiente
Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia

02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
30/05/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014

54670
54672
54673
54674
54675
54678
54679
54682
54683
54684
54685
54686
54687
54688
54689
54690
54691
54692
54693
54694
54695
54696
54697
54698
54699
54700
54701
54702
54703
54704
54705
54706
54707
54708
54709
54711
54713
54714
54715
54716
54717
54719
54720
54721
54722
54723
54724
54725
54726
54728



1192 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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54729
54730
54731
54732
54733
54734
54735
54736
54737
54738
54739
54740
54741
54742
54743
54744
54745
54746
54747
54748
54749
54750
54751
54752
54753
54754
54755
54756
54757
54758
54759
54760
54761
54762
54765
54766
54767
54768
54769
54770
54771
54773
54774
54775
54777
54778
54779
54780
54781
54782

02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Empleo
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1193QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Impuestos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento

03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014

54783
54784
54786
54787
54788
54789
54790
54791
54792
54793
54794
54795
54796
54798
54799
54800
54801
54802
54803
54804
54805
54806
54807
54808
54809
54810
54811
54812
54813
54814
54815
54816
54817
54818
54819
54820
54821
54822
54823
54824
54825
54827
54828
54829
54830
54832
54833
54834
54835
54836



1194 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54837
54838
54839
54840
54841
54842
54843
54844
54846
54847
54848
54849
54850
54851
54852
54853
54854
54855
54856
54857
54858
54859
54861
54862
54863
54864
54865
54866
54867
54868
54869
54870
54871
54872
54873
54874
54875
54876
54877
54878
54879
54880
54881
54882
54883
54884
54885
54886
54888
54889

03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
28/05/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
28/05/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos



1195QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
03/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014

54890
54891
54892
54893
54894
54895
54896
54897
54898
54899
54900
54901
54902
54903
54904
54905
54906
54907
54908
54909
54910
54911
54912
54913
54914
54915
54916
54917
54918
54920
54921
54922
54923
54925
54928
54929
54930
54931
54932
54934
54935
54937
54938
54939
54940
54941
54942
54943
54944
54945



1196 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

54946
54947
54949
54950
54952
54955
54956
54957
54958
54959
54960
54961
54962
54963
54964
54966
54967
54968
54969
54970
54971
54972
54973
54974
54975
54977
54978
54979
54980
54981
54982
54983
54984
54985
54986
54987
54988
54989
54990
54991
54992
54993
54994
54996
54997
54998
54999
55000
55001
55002

04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
28/05/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo



1197QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Otros
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Políticas sociales

04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014

55003
55004
55005
55006
55008
55009
55010
55011
55012
55013
55015
55016
55017
55020
55021
55024
55025
55026
55027
55028
55029
55030
55031
55032
55033
55034
55035
55036
55037
55039
55040
55043
55044
55045
55046
55047
55048
55049
55051
55052
55053
55054
55055
55056
55057
55058
55059
55060
55062
55064



1198 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55065
55066
55067
55068
55069
55070
55071
55072
55073
55074
55075
55076
55077
55078
55079
55080
55081
55082
55083
55084
55085
55086
55087
55089
55091
55092
55093
55094
55095
55096
55097
55098
55099
55100
55101
55102
55103
55104
55105
55106
55107
55108
55109
55110
55111
55112
55113
55114
55115
55116

05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consultas generales
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1199QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55117
55118
55119
55120
55121
55122
55123
55124
55125
55126
55127
55129
55130
55131
55132
55133
55134
55135
55136
55138
55139
55140
55142
55143
55144
55146
55147
55148
55149
55150
55152
55153
55154
55155
55156
55157
55158
55159
55161
55162
55163
55164
55166
55167
55168
55170
55171
55172
55173
55175

05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Consumidores
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1200 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento

05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014

55177
55178
55179
55180
55183
55185
55186
55187
55188
55189
55190
55191
55193
55194
55195
55196
55197
55198
55200
55201
55202
55203
55204
55205
55206
55207
55208
55209
55210
55211
55212
55213
55214
55216
55217
55218
55219
55220
55221
55222
55223
55224
55225
55226
55227
55228
55229
55230
55231
55232



1201QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55233
55234
55235
55236
55237
55238
55239
55240
55241
55242
55243
55244
55245
55246
55247
55248
55249
55250
55251
55252
55253
55255
55256
55257
55258
55259
55261
55262
55263
55264
55265
55266
55267
55269
55271
55272
55273
55274
55275
55276
55277
55278
55279
55280
55281
55282
55283
55284
55285
55286

06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Seguridad vial
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1202 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014

55287
55288
55289
55290
55292
55293
55294
55295
55296
55297
55298
55299
55300
55301
55302
55304
55305
55306
55307
55308
55309
55310
55311
55312
55313
55314
55315
55316
55317
55318
55319
55320
55321
55323
55324
55325
55326
55327
55328
55329
55330
55331
55332
55333
55334
55335
55336
55338
55339
55340



1203QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55341
55342
55343
55344
55345
55346
55347
55348
55349
55350
55351
55352
55353
55354
55355
55356
55357
55358
55359
55360
55361
55362
55363
55364
55365
55366
55367
55368
55369
55370
55371
55372
55373
55374
55375
55376
55377
55378
55379
55380
55381
55382
55383
55384
55385
55386
55387
55388
55389
55390

09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Otros
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Violencia institucional y seguridad



1204 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Salud
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014

55391
55393
55394
55395
55396
55397
55398
55399
55400
55401
55402
55403
55404
55405
55407
55408
55409
55410
55411
55413
55414
55415
55416
55417
55418
55419
55421
55423
55424
55425
55426
55427
55429
55430
55431
55432
55433
55434
55435
55436
55438
55441
55442
55443
55444
55445
55446
55448
55449
55450



1205QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55451
55453
55454
55455
55456
55457
55458
55459
55460
55461
55462
55463
55464
55465
55466
55467
55468
55469
55470
55471
55472
55473
55474
55475
55476
55477
55478
55479
55480
55481
55482
55483
55484
55485
55486
55487
55488
55489
55490
55491
55492
55493
55494
55495
55496
55497
55498
55499
55500
55501

09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014
09/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1206 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento

09/06/2014
09/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014

55502
55503
55504
55505
55507
55508
55511
55512
55513
55514
55515
55516
55517
55519
55520
55521
55522
55523
55524
55525
55526
55527
55528
55529
55530
55531
55532
55533
55535
55536
55537
55538
55539
55540
55541
55542
55543
55544
55545
55546
55549
55550
55552
55553
55555
55556
55557
55558
55559
55560



1207QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55561
55562
55563
55564
55565
55566
55568
55569
55570
55571
55572
55573
55574
55575
55576
55577
55578
55580
55581
55582
55583
55584
55585
55586
55587
55588
55589
55590
55591
55592
55594
55595
55596
55597
55598
55599
55600
55601
55602
55603
55604
55605
55606
55607
55608
55611
55612
55613
55614
55615

10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Consumidores



1208 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014

55617
55618
55619
55620
55621
55624
55625
55626
55627
55629
55630
55632
55633
55634
55635
55636
55637
55638
55640
55641
55642
55644
55645
55646
55647
55648
55649
55651
55652
55653
55655
55656
55657
55658
55659
55660
55661
55662
55663
55664
55665
55666
55667
55668
55669
55670
55671
55672
55673
55674



1209QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55675
55676
55677
55678
55679
55682
55683
55684
55685
55686
55687
55688
55689
55690
55691
55692
55693
55694
55695
55696
55697
55698
55699
55700
55701
55702
55703
55704
55706
55707
55709
55710
55711
55712
55713
55714
55716
55717
55718
55719
55721
55722
55723
55724
55725
55726
55727
55728
55729
55730

10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1210 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
09/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
09/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014

55731
55732
55734
55735
55737
55739
55740
55741
55742
55743
55744
55745
55747
55748
55749
55750
55751
55752
55753
55754
55755
55756
55757
55758
55759
55760
55761
55762
55763
55764
55767
55769
55770
55771
55772
55773
55775
55776
55777
55778
55779
55780
55781
55782
55783
55784
55785
55786
55787
55788



1211QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55789
55790
55791
55792
55793
55794
55795
55796
55798
55799
55800
55801
55802
55803
55804
55805
55806
55807
55808
55809
55810
55811
55812
55813
55814
55815
55816
55817
55818
55820
55821
55822
55824
55825
55826
55827
55828
55829
55831
55832
55833
55834
55835
55836
55837
55838
55839
55840
55841
55842

11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
09/06/2014
11/06/2014
09/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento



1212 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Familia
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento

11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
10/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014

55843
55844
55845
55847
55848
55849
55850
55851
55853
55854
55856
55859
55860
55861
55862
55863
55864
55866
55867
55868
55869
55870
55871
55872
55873
55874
55875
55876
55877
55878
55881
55882
55884
55885
55886
55887
55888
55889
55891
55892
55893
55895
55896
55897
55898
55900
55901
55902
55903
55904



1213QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55905
55906
55907
55908
55909
55910
55911
55912
55914
55916
55917
55918
55919
55920
55921
55922
55923
55925
55926
55927
55928
55929
55930
55931
55932
55933
55934
55935
55936
55937
55938
55939
55940
55941
55943
55944
55945
55946
55947
55948
55949
55950
55951
55952
55953
55954
55955
55956
55957
55958

12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1214 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

55959
55960
55961
55962
55963
55964
55965
55966
55967
55968
55969
55970
55971
55972
55973
55974
55975
55976
55977
55978
55979
55980
55981
55983
55984
55985
55986
55987
55988
55989
55990
55991
55992
55995
55996
55997
55999
56000
56001
56002
56003
56004
56005
56006
56007
56008
56009
56011
56012
56013

12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento



1215QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Familia
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento

12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014

56014
56015
56016
56017
56018
56019
56020
56021
56023
56024
56025
56026
56027
56028
56029
56030
56031
56032
56033
56034
56035
56037
56038
56039
56040
56041
56042
56043
56044
56045
56046
56047
56048
56050
56051
56052
56054
56055
56056
56057
56058
56059
56060
56061
56062
56063
56064
56065
56067
56068
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56069
56070
56071
56072
56073
56074
56075
56076
56077
56079
56080
56081
56082
56083
56084
56085
56086
56087
56088
56089
56090
56091
56092
56093
56095
56096
56097
56098
56099
56100
56101
56102
56104
56105
56106
56107
56108
56109
56110
56111
56112
56113
56114
56115
56116
56117
56118
56119
56120
56121

13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Empleo
Requerimiento
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Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014

56122
56123
56124
56125
56126
56127
56128
56129
56130
56132
56133
56134
56135
56136
56137
56138
56139
56140
56141
56142
56143
56144
56145
56146
56147
56148
56149
56150
56151
56152
56153
56154
56155
56157
56158
56159
56160
56161
56162
56163
56164
56165
56166
56167
56168
56170
56171
56172
56173
56174
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56176
56177
56178
56179
56180
56181
56182
56183
56185
56186
56187
56188
56189
56190
56191
56192
56193
56194
56195
56196
56197
56198
56199
56200
56202
56203
56204
56205
56206
56207
56208
56209
56210
56211
56212
56213
56214
56215
56216
56217
56218
56219
56220
56222
56223
56224
56225
56226
56227
56228

16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares

16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014

56229
56230
56231
56232
56233
56234
56235
56236
56237
56238
56239
56240
56241
56242
56243
56244
56245
56247
56248
56249
56251
56252
56253
56254
56255
56256
56257
56258
56259
56260
56261
56262
56263
56264
56265
56266
56267
56268
56269
56270
56271
56272
56273
56274
56275
56276
56277
56278
56279
56280
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56281
56283
56285
56286
56287
56288
56289
56290
56291
56292
56293
56294
56295
56296
56297
56298
56299
56300
56301
56302
56303
56304
56306
56307
56308
56309
56310
56311
56312
56313
56314
56315
56316
56317
56318
56319
56320
56321
56322
56323
56324
56325
56326
56328
56329
56330
56331
56332
56334
56335

16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014

Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento

17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014

56336
56337
56338
56340
56341
56342
56344
56345
56346
56347
56348
56349
56350
56351
56352
56353
56354
56355
56356
56357
56358
56359
56360
56361
56362
56363
56364
56365
56366
56367
56370
56371
56372
56373
56374
56375
56376
56377
56378
56379
56380
56382
56383
56384
56385
56386
56387
56388
56389
56390
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56391
56392
56393
56394
56395
56396
56397
56399
56401
56402
56403
56404
56406
56407
56408
56409
56410
56411
56413
56414
56415
56416
56417
56418
56419
56420
56421
56422
56423
56424
56425
56426
56427
56428
56429
56430
56431
56433
56434
56435
56436
56437
56438
56439
56440
56443
56444
56445
56446
56447

17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Salud
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Medio ambiente
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento

17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014

56448
56449
56450
56451
56452
56454
56455
56456
56457
56458
56459
56460
56461
56462
56463
56464
56465
56466
56467
56468
56470
56471
56472
56473
56474
56475
56476
56477
56478
56479
56480
56481
56482
56483
56484
56485
56486
56487
56489
56490
56491
56492
56493
56494
56495
56496
56497
56499
56500
56501
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56502
56503
56504
56505
56506
56507
56508
56510
56511
56512
56513
56514
56515
56516
56517
56518
56519
56521
56522
56523
56524
56525
56526
56527
56528
56529
56530
56531
56532
56533
56535
56536
56537
56538
56539
56540
56541
56542
56543
56544
56545
56546
56547
56548
56549
56550
56551
56552
56553
56554

18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
18/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Familia
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014

56555
56556
56557
56558
56559
56560
56562
56563
56564
56565
56566
56568
56569
56570
56571
56572
56573
56575
56576
56577
56578
56579
56580
56581
56582
56583
56584
56585
56586
56587
56588
56589
56592
56593
56594
56595
56596
56597
56598
56599
56600
56601
56602
56603
56605
56606
56607
56608
56610
56611
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56612
56613
56614
56615
56616
56617
56618
56619
56620
56621
56622
56623
56624
56625
56626
56627
56629
56631
56632
56633
56634
56635
56636
56637
56638
56639
56640
56641
56642
56643
56644
56645
56646
56648
56649
56651
56652
56653
56654
56655
56656
56658
56661
56662
56663
56664
56665
56666
56667
56668

18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
18/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Impuestos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Políticas sociales
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Requerimiento
Requerimiento

19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014

56669
56670
56671
56672
56673
56674
56675
56676
56677
56678
56679
56680
56681
56682
56683
56684
56685
56686
56687
56688
56689
56690
56691
56693
56694
56695
56697
56698
56699
56700
56701
56702
56703
56704
56705
56706
56707
56708
56709
56710
56711
56712
56713
56714
56715
56716
56717
56718
56719
56720
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56721
56722
56723
56724
56725
56726
56727
56728
56729
56730
56731
56732
56733
56734
56735
56736
56737
56738
56739
56740
56741
56742
56745
56746
56747
56748
56749
56750
56751
56752
56753
56754
56755
56756
56758
56759
56760
56761
56762
56763
56764
56766
56767
56768
56769
56770
56771
56772
56773
56774

19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
19/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Educación
Requerimiento

19/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014

56775
56776
56777
56778
56779
56780
56781
56782
56783
56786
56787
56788
56789
56790
56791
56792
56793
56794
56795
56796
56797
56798
56799
56800
56801
56802
56803
56804
56805
56806
56807
56808
56809
56810
56811
56813
56814
56815
56816
56817
56818
56820
56821
56822
56823
56824
56825
56826
56828
56829
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56830
56831
56832
56833
56834
56835
56837
56838
56839
56840
56841
56842
56843
56844
56845
56846
56847
56848
56849
56850
56851
56852
56853
56854
56856
56857
56859
56860
56861
56862
56863
56864
56865
56866
56867
56868
56869
56870
56871
56873
56874
56875
56876
56877
56878
56879
56882
56883
56884
56885

23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
17/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1231QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014

56886
56887
56888
56889
56890
56891
56892
56893
56894
56896
56898
56899
56900
56902
56903
56904
56905
56906
56907
56908
56909
56910
56911
56912
56913
56914
56915
56916
56917
56918
56919
56920
56921
56922
56923
56924
56925
56926
56927
56928
56929
56930
56932
56933
56935
56936
56937
56939
56940
56941
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56942
56943
56944
56945
56946
56947
56948
56949
56950
56951
56952
56953
56954
56955
56956
56957
56958
56961
56963
56964
56965
56966
56967
56968
56969
56970
56971
56972
56973
56974
56975
56976
56977
56978
56979
56980
56981
56983
56984
56985
56987
56988
56989
56990
56991
56992
56994
56995
56996
56997

23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento

24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
23/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
16/06/2014
24/06/2014
24/06/2014

56998
56999
57000
57001
57002
57003
57004
57005
57006
57007
57008
57009
57010
57012
57013
57014
57015
57016
57017
57018
57019
57020
57021
57022
57023
57024
57025
57026
57027
57028
57029
57030
57031
57032
57033
57034
57035
57036
57037
57038
57039
57040
57041
57042
57043
57045
57046
57047
57049
57050
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57051
57052
57053
57054
57055
57056
57057
57058
57059
57060
57061
57062
57063
57064
57065
57066
57067
57068
57069
57070
57072
57073
57074
57075
57076
57077
57078
57079
57080
57081
57082
57083
57084
57085
57086
57087
57088
57089
57090
57091
57092
57093
57094
57096
57097
57098
57099
57100
57101
57102

23/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014

Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Políticas sociales
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014

57103
57104
57105
57106
57107
57108
57110
57111
57112
57113
57114
57115
57116
57117
57118
57119
57120
57121
57123
57124
57125
57126
57127
57128
57129
57130
57131
57132
57133
57134
57135
57136
57137
57138
57139
57140
57141
57143
57144
57145
57146
57147
57148
57149
57150
57152
57154
57155
57156
57157
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57158
57159
57160
57161
57162
57163
57164
57165
57166
57167
57168
57169
57170
57171
57172
57173
57174
57175
57176
57177
57178
57179
57180
57181
57182
57183
57184
57185
57186
57187
57188
57189
57190
57191
57192
57193
57194
57195
57196
57197
57198
57199
57200
57202
57203
57204
57205
57206
57207
57208

25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Salud
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1237QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud

25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
25/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014

57209
57210
57211
57212
57213
57214
57216
57217
57218
57219
57221
57222
57223
57224
57225
57226
57227
57228
57229
57230
57232
57233
57234
57235
57236
57237
57238
57239
57242
57243
57244
57245
57246
57247
57248
57249
57250
57251
57253
57255
57256
57258
57259
57260
57261
57262
57263
57264
57265
57266



1238 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57267
57268
57269
57270
57271
57272
57273
57274
57275
57276
57277
57278
57279
57280
57281
57282
57283
57284
57285
57286
57287
57288
57289
57290
57291
57292
57293
57294
57295
57296
57297
57298
57300
57301
57302
57303
57305
57306
57307
57308
57309
57310
57311
57312
57314
57315
57316
57317
57318
57319

26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1239QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Familia
Requerimiento
Requerimiento

26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014

57321
57322
57323
57324
57325
57326
57327
57328
57329
57330
57331
57332
57333
57334
57336
57337
57339
57340
57343
57344
57345
57346
57348
57349
57350
57351
57353
57354
57355
57356
57357
57358
57359
57360
57361
57362
57363
57365
57366
57367
57368
57369
57370
57371
57372
57373
57374
57375
57377
57378



1240 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57379
57380
57381
57382
57383
57384
57385
57386
57387
57388
57389
57390
57391
57392
57393
57394
57395
57396
57397
57398
57399
57400
57401
57403
57404
57405
57406
57407
57408
57409
57410
57411
57412
57413
57414
57415
57416
57417
57418
57419
57420
57421
57422
57423
57424
57425
57426
57427
57428
57429

26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1241QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud

27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
27/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014

57430
57431
57432
57433
57434
57436
57437
57438
57439
57440
57441
57442
57443
57444
57445
57446
57447
57448
57449
57450
57451
57452
57453
57454
57455
57456
57457
57458
57459
57460
57461
57462
57463
57464
57465
57466
57467
57468
57469
57470
57471
57472
57473
57474
57475
57476
57477
57478
57479
57480



1242 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57481
57482
57483
57484
57485
57486
57487
57488
57489
57490
57491
57492
57493
57494
57495
57496
57497
57498
57499
57500
57501
57502
57504
57505
57506
57507
57508
57509
57510
57511
57512
57513
57514
57515
57516
57517
57518
57519
57520
57521
57522
57523
57526
57528
57529
57530
57531
57532
57533
57534

30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial



1243QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Consultas generales
Discapacidad
Requerimiento
Políticas sociales
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial

30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014

57535
57536
57537
57538
57539
57540
57541
57542
57543
57544
57545
57547
57548
57549
57550
57551
57552
57553
57554
57555
57556
57557
57558
57559
57560
57561
57562
57563
57564
57565
57566
57567
57568
57569
57570
57572
57573
57574
57575
57576
57577
57578
57579
57580
57582
57584
57585
57587
57588
57589



1244 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57590
57591
57592
57593
57594
57597
57598
57599
57600
57601
57602
57603
57605
57606
57608
57609
57610
57611
57612
57615
57617
57618
57619
57620
57621
57622
57623
57624
57625
57626
57627
57629
57630
57631
57632
57633
57634
57635
57636
57637
57638
57639
57640
57641
57642
57643
57644
57645
57646
57647

30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
27/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1245QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento

30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014

57648
57649
57650
57651
57652
57653
57654
57655
57656
57657
57658
57659
57661
57662
57663
57664
57665
57666
57667
57668
57669
57670
57671
57672
57673
57674
57675
57676
57677
57678
57679
57680
57681
57682
57683
57685
57687
57689
57690
57691
57692
57693
57694
57696
57697
57698
57699
57700
57701
57702



1246 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57703
57704
57705
57706
57707
57708
57709
57710
57711
57712
57713
57714
57716
57717
57719
57720
57721
57722
57723
57724
57725
57726
57727
57728
57729
57730
57731
57733
57734
57735
57737
57738
57739
57740
57741
57742
57743
57744
57745
57746
57747
57748
57749
57750
57751
57752
57753
57754
57755
57756

01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014
01/07/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1247QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014

57759
57760
57761
57762
57763
57764
57765
57766
57767
57768
57770
57771
57773
57774
57775
57776
57778
57780
57781
57782
57783
57784
57785
57786
57787
57788
57789
57790
57791
57792
57793
57794
57795
57796
57798
57799
57800
57801
57802
57803
57804
57805
57806
57807
57808
57809
57810
57811
57812
57813



1248 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57815
57816
57817
57818
57819
57820
57822
57823
57824
57825
57827
57828
57829
57830
57831
57832
57835
57836
57838
57839
57840
57841
57842
57843
57844
57845
57846
57847
57848
57849
57850
57851
57852
57853
57854
57855
57856
57857
57858
57859
57860
57861
57862
57863
57864
57865
57866
57867
57868
57869

02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014

Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Requerimiento



1249QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014

57870
57871
57872
57873
57874
57876
57877
57878
57880
57881
57882
57883
57884
57885
57886
57887
57888
57889
57890
57891
57892
57893
57894
57895
57896
57897
57898
57899
57900
57901
57902
57903
57904
57905
57906
57907
57908
57909
57910
57912
57913
57914
57915
57916
57917
57918
57919
57920
57921
57923



1250 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

57924
57925
57926
57927
57928
57930
57931
57932
57933
57934
57935
57936
57937
57938
57939
57940
57941
57942
57943
57944
57945
57946
57947
57948
57949
57950
57951
57952
57953
57954
57955
57956
57957
57958
57959
57960
57961
57962
57963
57964
57965
57966
57967
57968
57969
57971
57972
57973
57974
57975

02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1251QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Salud
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014

57976
57977
57978
57979
57980
57981
57982
57983
57984
57985
57986
57988
57989
57990
57991
57992
57993
57994
57995
57996
57997
57998
57999
58000
58001
58002
58003
58004
58005
58007
58008
58009
58010
58011
58012
58013
58014
58015
58016
58017
58018
58019
58020
58021
58022
58023
58024
58025
58026
58027



1252 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58028
58029
58030
58031
58032
58033
58034
58035
58036
58037
58038
58039
58040
58041
58042
58043
58044
58045
58046
58048
58049
58050
58051
58052
58053
58054
58055
58056
58058
58059
58060
58061
58062
58063
58064
58065
58066
58067
58068
58069
58070
58071
58072
58073
58074
58075
58076
58077
58078
58079

03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento



1253QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Políticas sociales
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014

58080
58081
58083
58084
58085
58086
58087
58088
58089
58090
58091
58093
58094
58095
58096
58098
58099
58100
58101
58102
58103
58106
58107
58108
58109
58110
58111
58112
58115
58116
58117
58118
58119
58120
58122
58123
58124
58125
58126
58127
58128
58129
58130
58131
58132
58133
58134
58135
58137
58138



1254 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58139
58140
58141
58142
58143
58144
58145
58146
58147
58148
58149
58150
58151
58152
58153
58154
58155
58156
58157
58158
58159
58160
58161
58162
58163
58164
58165
58166
58167
58168
58169
58170
58171
58172
58173
58174
58175
58176
58177
58178
58179
58180
58181
58182
58183
58184
58185
58186
58187
58188

04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1255QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Impuestos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014

58189
58190
58191
58192
58193
58194
58195
58196
58197
58199
58200
58201
58202
58203
58204
58205
58206
58207
58208
58209
58210
58211
58212
58215
58216
58217
58218
58219
58220
58221
58222
58223
58224
58225
58226
58227
58230
58231
58232
58233
58234
58235
58236
58237
58238
58240
58241
58242
58243
58244



1256 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58245
58246
58247
58248
58249
58250
58251
58252
58253
58254
58255
58256
58257
58258
58260
58261
58262
58263
58265
58266
58267
58268
58269
58270
58272
58273
58274
58275
58276
58277
58278
58279
58280
58281
58282
58283
58284
58285
58286
58287
58288
58289
58290
58291
58292
58293
58294
58295
58296
58297

04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1257QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Empleo
Requerimiento

07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014

58299
58300
58301
58304
58305
58306
58307
58308
58309
58310
58311
58312
58313
58314
58315
58316
58317
58318
58319
58320
58321
58322
58324
58325
58326
58327
58328
58329
58330
58331
58333
58334
58335
58336
58337
58339
58340
58341
58342
58343
58344
58345
58346
58347
58348
58349
58351
58352
58353
58354



1258 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58355
58356
58357
58358
58359
58360
58361
58362
58364
58365
58366
58367
58368
58369
58370
58371
58372
58373
58376
58377
58378
58379
58380
58381
58382
58383
58384
58385
58386
58387
58388
58389
58390
58391
58392
58393
58394
58395
58396
58397
58398
58400
58401
58402
58403
58404
58406
58407
58408
58409

07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1259QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Familia
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014

58410
58411
58412
58413
58414
58417
58420
58421
58422
58423
58424
58426
58427
58428
58429
58430
58431
58432
58434
58435
58436
58437
58438
58439
58441
58442
58443
58444
58445
58446
58447
58448
58449
58450
58451
58454
58455
58456
58457
58458
58459
58460
58461
58462
58463
58464
58466
58467
58468
58469



1260 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58470
58471
58472
58473
58475
58476
58477
58478
58479
58480
58481
58482
58483
58484
58485
58486
58487
58488
58489
58490
58491
58492
58493
58494
58495
58496
58497
58498
58499
58500
58501
58502
58504
58505
58506
58507
58508
58509
58510
58511
58513
58514
58515
58516
58517
58518
58519
58520
58521
58522

07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1261QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014

58524
58525
58526
58527
58528
58529
58530
58531
58532
58533
58534
58535
58536
58537
58539
58540
58541
58542
58543
58544
58545
58546
58547
58548
58549
58550
58551
58552
58553
58554
58555
58556
58557
58560
58561
58562
58563
58565
58566
58567
58570
58571
58572
58573
58574
58575
58576
58577
58578
58579



1262 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58580
58581
58582
58583
58584
58585
58586
58587
58588
58589
58590
58591
58592
58593
58594
58595
58596
58597
58598
58599
58600
58601
58602
58603
58604
58605
58606
58607
58609
58610
58611
58612
58613
58614
58615
58616
58617
58618
58619
58620
58621
58622
58623
58624
58625
58626
58627
58629
58630
58631

08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014

Salud
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1263QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014

58632
58633
58634
58635
58636
58637
58639
58641
58642
58643
58644
58645
58646
58647
58648
58649
58650
58651
58652
58653
58654
58655
58657
58659
58660
58661
58662
58663
58664
58665
58666
58667
58669
58670
58671
58672
58673
58674
58675
58676
58678
58679
58680
58681
58682
58683
58684
58685
58687
58688



1264 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58689
58690
58691
58692
58693
58694
58695
58696
58697
58698
58699
58700
58701
58704
58705
58706
58707
58708
58709
58710
58711
58712
58713
58714
58715
58716
58717
58718
58719
58720
58721
58722
58723
58724
58726
58727
58728
58729
58730
58731
58732
58733
58734
58735
58736
58737
58738
58739
58740
58741

08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014

Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Salud
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1265QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento

08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014

58742
58743
58744
58745
58746
58747
58748
58749
58750
58751
58752
58753
58755
58757
58758
58759
58760
58761
58762
58763
58764
58765
58766
58768
58769
58770
58772
58773
58774
58775
58776
58777
58778
58779
58780
58781
58782
58783
58784
58785
58786
58787
58788
58790
58791
58792
58793
58794
58795
58796



1266 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58797
58798
58799
58801
58802
58803
58804
58806
58807
58809
58810
58811
58812
58813
58814
58815
58816
58817
58818
58819
58820
58821
58822
58823
58824
58825
58827
58828
58829
58830
58831
58832
58833
58834
58835
58836
58837
58839
58840
58841
58842
58843
58845
58846
58847
58848
58849
58850
58851
58852

10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1267QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
08/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014

58853
58854
58855
58856
58857
58858
58859
58860
58861
58862
58863
58864
58865
58866
58867
58868
58869
58870
58871
58872
58873
58874
58875
58876
58877
58878
58879
58880
58881
58882
58883
58884
58885
58886
58887
58888
58889
58890
58891
58892
58893
58894
58895
58896
58897
58898
58899
58900
58901
58902



1268 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

58903
58904
58905
58906
58907
58909
58910
58911
58912
58913
58914
58915
58916
58917
58918
58919
58920
58921
58922
58923
58924
58925
58926
58927
58928
58929
58930
58931
58933
58934
58935
58936
58937
58938
58941
58942
58943
58944
58945
58946
58947
58948
58949
58950
58951
58952
58953
58954
58955
58956

10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014

Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1269QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014

58957
58959
58960
58961
58962
58964
58965
58966
58968
58969
58970
58972
58973
58974
58975
58976
58978
58979
58980
58981
58983
58984
58985
58986
58987
58988
58990
58991
58992
58993
58994
58996
58997
58998
58999
59000
59001
59002
59003
59004
59005
59006
59008
59009
59010
59011
59012
59014
59015
59016



1270 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

59017
59018
59019
59020
59021
59022
59023
59024
59025
59027
59028
59029
59030
59031
59032
59033
59034
59035
59036
59037
59038
59039
59040
59041
59042
59043
59044
59045
59046
59047
59048
59049
59050
59051
59052
59053
59054
59055
59056
59057
59058
59060
59061
59062
59063
59064
59065
59066
59067
59068

11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1271QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento

11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

59069
59070
59071
59072
59073
59074
59075
59076
59077
59078
59079
59080
59081
59082
59083
59084
59085
59086
59087
59088
59089
59090
59093
59094
59095
59096
59097
59098
59100
59101
59103
59104
59105
59106
59107
59108
59109
59110
59111
59112
59113
59114
59115
59117
59118
59119
59120
59122
59123
59124



1272 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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59125
59126
59127
59128
59129
59130
59131
59132
59133
59134
59136
59138
59139
59140
59141
59142
59143
59144
59145
59146
59147
59148
59149
59150
59151
59152
59154
59155
59156
59157
59158
59160
59161
59162
59163
59164
59165
59166
59167
59168
59169
59170
59171
59172
59173
59174
59175
59176
59177
59178

14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento



1273QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

59179
59180
59181
59182
59183
59184
59185
59186
59187
59188
59189
59190
59191
59192
59193
59194
59195
59196
59197
59198
59199
59200
59201
59202
59203
59204
59205
59206
59207
59208
59209
59210
59212
59213
59214
59215
59216
59217
59218
59219
59220
59221
59222
59223
59224
59225
59226
59227
59228
59229
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59230
59231
59232
59233
59234
59235
59236
59237
59238
59239
59240
59241
59242
59243
59244
59245
59246
59247
59248
59249
59250
59251
59253
59254
59255
59256
59257
59258
59259
59260
59261
59262
59263
59264
59265
59266
59267
59268
59269
59270
59272
59273
59274
59275
59276
59278
59279
59280
59281
59282

14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1275QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud

14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

59283
59284
59285
59286
59287
59288
59289
59290
59291
59292
59293
59294
59295
59296
59297
59298
59299
59300
59301
59302
59303
59304
59305
59306
59307
59308
59309
59310
59311
59312
59313
59314
59315
59316
59317
59318
59319
59320
59321
59322
59324
59325
59326
59327
59328
59329
59330
59331
59332
59333



1276 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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59334
59335
59336
59337
59338
59339
59340
59341
59342
59343
59344
59345
59346
59347
59348
59349
59350
59351
59352
59353
59355
59356
59357
59358
59359
59360
59361
59362
59363
59364
59365
59366
59367
59368
59369
59370
59371
59372
59373
59374
59375
59376
59377
59379
59380
59381
59382
59383
59384
59386

14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
14/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales



1277QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Políticas sociales
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014

59387
59388
59389
59390
59391
59392
59393
59394
59395
59396
59398
59399
59400
59401
59402
59403
59404
59406
59407
59408
59409
59410
59411
59412
59413
59414
59416
59417
59418
59419
59420
59421
59422
59423
59424
59426
59427
59428
59429
59430
59431
59432
59433
59434
59435
59436
59437
59438
59439
59440
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59441
59442
59443
59444
59445
59446
59447
59448
59450
59451
59452
59453
59454
59455
59456
59457
59458
59459
59460
59461
59462
59463
59464
59465
59466
59467
59469
59470
59471
59472
59473
59474
59475
59476
59477
59478
59479
59480
59481
59482
59483
59484
59485
59486
59487
59488
59489
59490
59491
59492

15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
14/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
14/07/2014
15/07/2014
15/07/2014

Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento



1279QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/07/2014
15/07/2014
14/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014

59493
59494
59495
59496
59497
59498
59499
59500
59501
59502
59503
59504
59505
59506
59507
59508
59509
59510
59511
59512
59513
59514
59515
59516
59518
59519
59520
59522
59523
59524
59525
59526
59527
59528
59529
59530
59531
59532
59533
59534
59535
59536
59537
59538
59539
59540
59542
59543
59544
59545



1280 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

59546
59547
59548
59549
59550
59551
59552
59553
59554
59555
59556
59557
59558
59559
59560
59561
59562
59563
59564
59565
59566
59567
59568
59569
59570
59571
59572
59573
59574
59575
59576
59578
59579
59581
59582
59583
59585
59586
59587
59588
59589
59590
59591
59592
59593
59594
59595
59596
59597
59598

15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1281QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Empleo
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014

59599
59600
59601
59602
59603
59604
59605
59606
59607
59608
59609
59610
59611
59612
59613
59614
59615
59616
59617
59618
59619
59620
59621
59622
59623
59624
59625
59626
59627
59628
59630
59631
59632
59634
59636
59637
59639
59640
59643
59644
59645
59646
59647
59648
59649
59650
59651
59652
59654
59655
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59656
59657
59658
59659
59660
59661
59662
59663
59664
59666
59667
59668
59669
59670
59671
59672
59673
59674
59675
59676
59677
59678
59679
59680
59681
59682
59683
59684
59685
59686
59687
59688
59689
59690
59691
59692
59693
59694
59695
59696
59697
59698
59699
59700
59701
59702
59703
59704
59705
59706

16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
10/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento

16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014

59707
59708
59709
59710
59711
59712
59713
59714
59715
59716
59717
59718
59719
59720
59721
59723
59725
59726
59727
59728
59729
59730
59731
59732
59733
59734
59735
59736
59737
59738
59739
59740
59741
59742
59743
59744
59745
59746
59747
59748
59749
59750
59751
59752
59753
59754
59755
59757
59758
59759
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59760
59761
59762
59763
59765
59767
59768
59770
59771
59772
59773
59774
59775
59776
59777
59778
59779
59780
59781
59783
59784
59785
59786
59787
59788
59789
59790
59791
59792
59793
59794
59795
59796
59797
59798
59799
59800
59801
59802
59803
59804
59805
59806
59807
59808
59809
59810
59811
59812
59813

16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014

59814
59815
59816
59817
59818
59819
59820
59821
59822
59823
59824
59825
59826
59828
59829
59830
59831
59832
59833
59834
59835
59836
59838
59839
59840
59841
59842
59843
59844
59845
59846
59847
59848
59849
59850
59851
59853
59854
59855
59856
59857
59858
59859
59860
59861
59862
59863
59864
59865
59866
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59867
59868
59869
59870
59871
59872
59873
59874
59875
59876
59879
59881
59882
59883
59884
59885
59886
59887
59888
59890
59891
59892
59893
59894
59895
59896
59897
59898
59899
59900
59901
59903
59904
59905
59906
59907
59908
59910
59911
59912
59913
59914
59915
59916
59917
59918
59919
59920
59921
59922

17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Previsión social
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014

59923
59924
59925
59926
59927
59928
59930
59931
59932
59933
59934
59935
59936
59937
59938
59939
59940
59941
59942
59943
59944
59946
59947
59948
59949
59950
59951
59953
59954
59955
59956
59957
59958
59959
59960
59961
59962
59963
59964
59965
59966
59967
59969
59970
59971
59972
59973
59974
59975
59976
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59977
59978
59979
59980
59981
59982
59983
59984
59985
59986
59987
59988
59989
59990
59991
59992
59993
59996
59997
59998
59999
60001
60002
60003
60004
60006
60007
60008
60009
60010
60011
60012
60013
60014
60015
60016
60017
60018
60019
60020
60021
60022
60023
60024
60025
60026
60027
60028
60029
60030

17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014

60031
60032
60033
60034
60035
60036
60037
60038
60039
60040
60041
60042
60043
60044
60045
60046
60047
60048
60049
60050
60051
60052
60053
60054
60055
60056
60057
60058
60060
60061
60062
60063
60064
60065
60066
60067
60068
60069
60070
60071
60072
60073
60074
60075
60076
60077
60078
60079
60080
60081
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60082
60083
60084
60085
60086
60088
60089
60090
60091
60092
60093
60094
60095
60096
60097
60098
60099
60100
60101
60102
60103
60104
60105
60106
60107
60108
60109
60110
60111
60112
60113
60114
60115
60116
60118
60119
60120
60121
60122
60123
60124
60125
60126
60128
60129
60131
60132
60133
60134
60135

18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014

60137
60140
60141
60142
60143
60144
60145
60146
60147
60148
60149
60151
60152
60153
60154
60155
60156
60157
60158
60159
60160
60161
60162
60163
60164
60165
60166
60167
60169
60170
60171
60172
60173
60174
60175
60177
60178
60179
60180
60181
60182
60183
60184
60185
60186
60187
60188
60189
60191
60192
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60193
60194
60195
60196
60197
60198
60200
60201
60202
60203
60204
60205
60207
60208
60209
60211
60212
60213
60214
60216
60218
60219
60220
60221
60222
60224
60225
60226
60227
60228
60229
60230
60231
60232
60233
60234
60237
60238
60239
60240
60241
60242
60243
60244
60245
60246
60247
60248
60249
60250

18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1293QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Políticas sociales
Otros
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
16/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014

60252
60253
60254
60255
60256
60257
60258
60259
60260
60261
60262
60263
60264
60265
60266
60267
60268
60269
60270
60271
60272
60273
60274
60275
60278
60279
60280
60281
60282
60283
60285
60286
60287
60288
60289
60291
60292
60293
60295
60296
60297
60298
60299
60300
60301
60302
60303
60304
60305
60306



1294 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60307
60308
60309
60310
60311
60312
60313
60314
60315
60316
60317
60318
60319
60320
60321
60322
60323
60324
60325
60326
60327
60329
60330
60331
60332
60333
60334
60335
60336
60337
60338
60339
60340
60341
60342
60343
60344
60345
60346
60347
60348
60349
60350
60351
60353
60354
60355
60356
60357
60358

21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1295QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/07/2014
21/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014

60359
60360
60361
60362
60363
60364
60365
60366
60367
60368
60369
60370
60371
60373
60374
60375
60376
60377
60379
60380
60381
60382
60383
60384
60385
60387
60388
60389
60391
60392
60393
60395
60396
60397
60398
60399
60400
60401
60402
60403
60404
60405
60406
60407
60408
60409
60410
60411
60414
60415



1296 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60417
60418
60419
60420
60421
60422
60423
60424
60425
60426
60427
60428
60429
60430
60431
60432
60433
60434
60435
60436
60437
60438
60439
60441
60442
60443
60444
60445
60446
60447
60448
60449
60451
60452
60453
60454
60455
60456
60457
60458
60459
60460
60461
60462
60463
60464
60466
60467
60468
60469

22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
21/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1297QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Requerimiento

22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014

60470
60471
60472
60473
60474
60475
60476
60477
60478
60479
60480
60481
60482
60484
60485
60486
60487
60488
60490
60491
60492
60493
60494
60495
60496
60497
60499
60501
60502
60503
60504
60505
60506
60507
60508
60509
60510
60511
60512
60514
60515
60516
60517
60519
60520
60521
60522
60523
60524
60525



1298 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60526
60527
60528
60530
60531
60532
60533
60535
60536
60537
60538
60539
60540
60541
60542
60543
60544
60545
60547
60548
60549
60550
60551
60554
60556
60557
60558
60559
60560
60561
60562
60563
60564
60565
60566
60567
60568
60569
60570
60571
60572
60573
60574
60575
60576
60577
60578
60579
60580
60581

23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Empleo
Requerimiento
Requerimiento



1299QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014

60582
60583
60584
60585
60586
60587
60588
60589
60590
60591
60592
60593
60594
60595
60596
60597
60598
60599
60600
60601
60602
60603
60604
60606
60608
60609
60611
60612
60613
60614
60615
60617
60618
60619
60620
60621
60622
60624
60625
60626
60627
60628
60629
60630
60632
60633
60634
60637
60638
60639



1300 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60640
60641
60642
60643
60644
60645
60647
60649
60650
60651
60652
60653
60654
60655
60656
60657
60658
60659
60660
60661
60662
60663
60664
60665
60666
60668
60669
60670
60672
60673
60674
60675
60676
60677
60678
60679
60680
60681
60682
60683
60684
60685
60686
60687
60688
60689
60690
60692
60693
60694

24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Requerimiento
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1301QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014

60695
60696
60698
60699
60700
60701
60702
60703
60704
60707
60708
60709
60710
60711
60712
60713
60714
60715
60716
60717
60719
60720
60721
60722
60723
60724
60725
60726
60727
60728
60729
60730
60731
60732
60734
60736
60737
60738
60739
60740
60741
60742
60743
60744
60746
60747
60748
60749
60751
60752



1302 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60754
60755
60756
60757
60759
60761
60762
60763
60765
60766
60767
60768
60769
60771
60772
60773
60774
60775
60776
60777
60778
60779
60780
60781
60782
60783
60784
60785
60786
60787
60788
60789
60790
60791
60792
60793
60794
60795
60796
60797
60798
60799
60800
60801
60802
60803
60804
60805
60806
60807

24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1303QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014

60808
60809
60810
60811
60812
60813
60814
60815
60816
60818
60819
60820
60821
60822
60823
60824
60826
60827
60828
60829
60830
60831
60832
60833
60834
60835
60836
60837
60838
60839
60840
60841
60842
60843
60844
60845
60846
60847
60848
60849
60850
60851
60852
60854
60855
60856
60857
60858
60859
60860



1304 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60861
60863
60864
60865
60866
60867
60868
60870
60871
60872
60873
60874
60875
60876
60877
60878
60879
60880
60881
60882
60883
60884
60885
60886
60887
60888
60889
60890
60891
60892
60893
60894
60895
60896
60897
60898
60899
60900
60901
60902
60903
60904
60905
60906
60907
60908
60909
60910
60911
60912

25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento



1305QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento

28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014

60913
60914
60915
60916
60917
60918
60919
60920
60921
60922
60923
60924
60925
60926
60927
60928
60930
60931
60932
60933
60934
60935
60936
60937
60938
60940
60941
60942
60943
60944
60945
60946
60947
60948
60949
60950
60951
60952
60953
60954
60955
60956
60957
60958
60959
60960
60961
60962
60963
60964



1306 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

60965
60966
60967
60968
60969
60970
60971
60972
60973
60974
60975
60976
60977
60978
60979
60980
60982
60983
60984
60985
60986
60987
60989
60991
60992
60993
60994
60995
60997
60998
60999
61000
61001
61002
61003
61004
61005
61006
61007
61008
61009
61010
61011
61014
61015
61017
61018
61019
61020
61021

28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1307QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
28/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014

61022
61023
61024
61025
61026
61027
61028
61029
61030
61031
61032
61033
61034
61035
61036
61037
61038
61039
61040
61041
61042
61043
61044
61045
61046
61047
61048
61049
61050
61051
61052
61053
61054
61055
61056
61058
61059
61060
61062
61063
61064
61065
61066
61067
61068
61069
61070
61072
61073
61074



1308 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61075
61076
61077
61078
61079
61080
61081
61082
61083
61084
61085
61086
61087
61088
61089
61090
61091
61092
61093
61094
61095
61096
61097
61098
61099
61100
61101
61102
61103
61104
61105
61106
61107
61108
61110
61111
61112
61113
61114
61115
61116
61117
61118
61119
61120
61121
61122
61123
61124
61125

29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1309QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Salud
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento

29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014

61126
61127
61128
61129
61130
61131
61132
61133
61134
61135
61136
61137
61138
61139
61140
61141
61142
61143
61144
61145
61146
61147
61148
61149
61150
61151
61153
61154
61156
61157
61158
61159
61160
61161
61162
61163
61164
61165
61166
61167
61168
61169
61170
61171
61172
61173
61174
61175
61176
61177



1310 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61178
61179
61180
61181
61182
61183
61184
61185
61186
61187
61188
61189
61190
61191
61192
61193
61194
61195
61196
61198
61199
61200
61201
61202
61203
61204
61205
61206
61208
61210
61212
61213
61214
61215
61216
61217
61218
61219
61220
61221
61222
61223
61224
61225
61226
61227
61228
61229
61230
61231

29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
29/07/2014

Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1311QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014

61232
61233
61235
61236
61237
61238
61239
61240
61241
61242
61243
61245
61246
61247
61248
61249
61251
61253
61254
61255
61256
61257
61258
61259
61260
61261
61262
61263
61264
61265
61266
61267
61268
61269
61270
61271
61272
61273
61274
61275
61276
61277
61278
61279
61280
61281
61282
61283
61284
61285



1312 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61286
61287
61288
61289
61290
61291
61292
61293
61294
61295
61296
61297
61298
61299
61300
61301
61302
61303
61304
61305
61306
61307
61308
61309
61310
61312
61313
61315
61317
61318
61319
61320
61321
61322
61323
61324
61325
61326
61327
61328
61329
61331
61332
61333
61335
61336
61337
61338
61339
61340

30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1313QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
30/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014

61341
61342
61343
61344
61345
61346
61347
61348
61349
61350
61353
61357
61358
61359
61360
61363
61367
61370
61373
61374
61375
61378
61381
61382
61383
61384
61385
61386
61387
61388
61389
61390
61391
61392
61393
61394
61395
61396
61397
61398
61399
61401
61402
61403
61405
61406
61408
61409
61410
61411



1314 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61412
61413
61414
61415
61416
61417
61418
61419
61420
61421
61422
61423
61424
61425
61426
61428
61429
61430
61431
61433
61434
61435
61436
61437
61438
61439
61440
61441
61442
61443
61444
61445
61446
61447
61448
61449
61450
61451
61452
61453
61454
61455
61456
61457
61458
61459
61460
61462
61463
61464

31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
29/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1315QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014

61465
61466
61467
61468
61469
61470
61471
61472
61473
61474
61475
61476
61477
61478
61479
61480
61481
61482
61483
61484
61485
61486
61487
61489
61490
61492
61493
61494
61495
61496
61497
61498
61499
61500
61501
61502
61503
61504
61505
61506
61507
61508
61510
61511
61512
61513
61514
61515
61516
61517



1316 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61518
61519
61522
61523
61524
61525
61526
61527
61528
61529
61530
61531
61532
61533
61534
61535
61536
61537
61538
61539
61540
61541
61542
61544
61545
61546
61547
61548
61549
61550
61551
61552
61553
61554
61555
61556
61557
61558
61559
61560
61561
61562
61563
61564
61565
61566
61567
61569
61570
61571

31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1317QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento

01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/07/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014

61572
61574
61575
61576
61577
61578
61579
61580
61581
61582
61583
61584
61585
61586
61587
61588
61589
61590
61591
61592
61593
61594
61596
61597
61598
61599
61600
61601
61602
61603
61604
61605
61606
61607
61608
61609
61610
61611
61612
61613
61614
61615
61616
61617
61618
61619
61620
61621
61622
61623



1318 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61624
61625
61626
61628
61629
61630
61631
61632
61633
61634
61635
61636
61637
61638
61639
61640
61641
61642
61643
61644
61645
61646
61647
61648
61649
61650
61652
61653
61654
61655
61656
61657
61658
61659
61660
61661
61662
61663
61664
61665
61666
61667
61668
61670
61671
61672
61673
61674
61675
61676

01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
01/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1319QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento

04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014

61677
61678
61679
61680
61681
61682
61683
61684
61685
61686
61687
61688
61689
61690
61691
61692
61693
61694
61695
61696
61697
61698
61699
61700
61701
61702
61703
61704
61705
61706
61707
61708
61709
61710
61711
61712
61713
61714
61715
61716
61717
61718
61719
61720
61721
61723
61724
61725
61726
61727



1320 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61729
61731
61732
61733
61734
61735
61736
61737
61739
61740
61741
61742
61743
61744
61745
61746
61747
61748
61749
61750
61751
61752
61753
61754
61755
61757
61759
61760
61762
61763
61764
61766
61767
61768
61769
61770
61771
61772
61773
61774
61776
61777
61778
61779
61780
61781
61782
61783
61784
61785

04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1321QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Servicios públicos

04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014

61786
61787
61788
61789
61791
61792
61793
61794
61795
61797
61799
61800
61801
61802
61803
61804
61805
61807
61808
61809
61810
61811
61812
61814
61815
61816
61817
61818
61819
61820
61821
61822
61823
61824
61825
61826
61827
61828
61829
61830
61831
61832
61833
61834
61835
61836
61837
61838
61839
61840



1322 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61841
61843
61844
61845
61846
61847
61848
61849
61850
61852
61853
61854
61855
61857
61858
61859
61860
61861
61863
61864
61866
61867
61869
61870
61871
61872
61873
61874
61875
61876
61877
61878
61879
61880
61881
61882
61884
61886
61887
61888
61889
61891
61892
61893
61894
61895
61896
61897
61898
61899

04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014

Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1323QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento

04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014

61900
61901
61902
61903
61904
61905
61906
61907
61908
61909
61910
61911
61912
61913
61914
61915
61916
61917
61919
61920
61921
61922
61923
61924
61925
61926
61927
61928
61930
61931
61932
61933
61934
61935
61936
61937
61938
61939
61940
61941
61942
61943
61944
61945
61946
61947
61948
61950
61951
61952



1324 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

61953
61954
61955
61956
61957
61958
61959
61960
61961
61962
61963
61964
61966
61967
61968
61969
61970
61971
61972
61973
61974
61975
61976
61977
61978
61979
61980
61981
61982
61983
61984
61985
61986
61987
61988
61989
61990
61991
61992
61993
61994
61995
61996
61997
61998
61999
62000
62001
62002
62003

05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad



1325QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
14/07/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014

62004
62005
62006
62007
62008
62009
62010
62011
62012
62013
62014
62015
62016
62017
62018
62019
62021
62022
62023
62024
62025
62026
62028
62029
62030
62031
62032
62033
62034
62035
62036
62037
62038
62039
62040
62041
62042
62043
62044
62045
62046
62047
62048
62050
62051
62052
62053
62054
62055
62056



1326 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

62057
62058
62060
62061
62062
62063
62064
62065
62066
62067
62068
62069
62070
62071
62072
62073
62074
62076
62077
62078
62079
62080
62081
62082
62083
62084
62085
62086
62087
62088
62089
62090
62091
62092
62093
62094
62095
62097
62098
62099
62100
62101
62102
62103
62104
62105
62106
62107
62108
62109

05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
06/08/2014

62110
62111
62112
62113
62114
62115
62116
62117
62118
62119
62120
62121
62122
62124
62126
62127
62128
62129
62130
62131
62133
62134
62135
62136
62139
62140
62141
62142
62143
62144
62145
62146
62147
62148
62150
62151
62152
62153
62154
62155
62156
62157
62158
62159
62160
62161
62162
62163
62164
62166
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62167
62168
62169
62170
62171
62172
62173
62174
62175
62176
62178
62179
62180
62181
62182
62183
62184
62185
62186
62187
62188
62189
62190
62191
62192
62193
62194
62195
62196
62197
62198
62199
62200
62201
62203
62204
62205
62206
62207
62208
62209
62210
62211
62212
62213
62214
62215
62216
62217
62218

06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014

62219
62220
62222
62223
62224
62227
62228
62229
62230
62231
62232
62234
62235
62236
62237
62238
62239
62240
62241
62242
62243
62244
62245
62246
62247
62248
62249
62250
62251
62252
62253
62254
62255
62256
62257
62258
62260
62261
62263
62264
62265
62266
62267
62268
62269
62270
62271
62272
62273
62274
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62275
62276
62277
62278
62279
62280
62281
62282
62283
62284
62285
62286
62287
62288
62289
62290
62291
62292
62293
62294
62295
62296
62297
62298
62299
62301
62302
62303
62305
62306
62307
62308
62309
62310
62311
62312
62313
62314
62315
62316
62317
62318
62319
62320
62321
62322
62323
62324
62325
62326

06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento

06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014

62328
62329
62330
62331
62332
62333
62334
62335
62336
62337
62338
62339
62340
62341
62342
62344
62345
62346
62347
62348
62349
62351
62352
62353
62354
62355
62356
62357
62358
62360
62362
62364
62365
62366
62367
62368
62369
62371
62372
62373
62374
62375
62376
62377
62379
62380
62381
62383
62384
62386
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62387
62388
62389
62390
62391
62392
62393
62394
62395
62396
62397
62398
62399
62400
62401
62402
62403
62404
62405
62406
62407
62408
62409
62410
62411
62412
62413
62414
62415
62416
62417
62418
62419
62420
62421
62422
62423
62424
62425
62426
62427
62428
62429
62430
62431
62432
62433
62434
62435
62436

06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
05/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014

Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales

07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014

62437
62438
62439
62440
62441
62442
62443
62445
62446
62447
62448
62449
62450
62451
62452
62453
62454
62455
62456
62457
62458
62459
62460
62461
62462
62463
62464
62465
62466
62467
62468
62469
62470
62471
62472
62473
62474
62475
62476
62477
62478
62479
62480
62481
62482
62483
62484
62485
62486
62487
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62488
62489
62490
62491
62492
62493
62494
62495
62496
62497
62498
62499
62500
62501
62502
62503
62504
62505
62506
62507
62508
62509
62510
62511
62513
62514
62515
62516
62517
62518
62519
62520
62521
62522
62523
62524
62525
62526
62527
62528
62529
62530
62531
62532
62533
62534
62535
62536
62537
62539

07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014

62540
62541
62542
62543
62544
62545
62546
62547
62548
62549
62550
62551
62552
62553
62554
62555
62557
62558
62559
62560
62561
62562
62563
62564
62565
62566
62567
62568
62569
62570
62571
62572
62573
62574
62575
62576
62577
62578
62579
62580
62581
62582
62583
62584
62585
62587
62588
62589
62590
62591
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62592
62593
62594
62595
62596
62597
62598
62599
62600
62601
62603
62604
62605
62606
62607
62608
62609
62610
62611
62613
62614
62615
62616
62617
62618
62619
62622
62624
62626
62627
62628
62629
62630
62631
62632
62633
62634
62635
62636
62637
62638
62639
62640
62642
62643
62644
62645
62647
62648
62649

07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1337QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Seguridad vial
Requerimiento
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014

62650
62651
62652
62653
62654
62655
62656
62658
62659
62660
62661
62662
62663
62664
62665
62666
62667
62668
62669
62670
62671
62672
62673
62674
62675
62676
62677
62678
62680
62681
62682
62683
62685
62686
62687
62688
62689
62690
62691
62692
62694
62695
62696
62697
62698
62699
62700
62701
62702
62703



1338 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

62704
62705
62706
62707
62708
62709
62710
62711
62712
62713
62714
62715
62716
62717
62718
62719
62720
62721
62723
62724
62725
62726
62727
62728
62729
62731
62732
62733
62734
62735
62736
62737
62738
62739
62740
62741
62742
62743
62744
62745
62746
62747
62748
62749
62750
62751
62752
62753
62754
62755

08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1339QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014

62756
62757
62758
62759
62760
62761
62762
62763
62764
62765
62766
62767
62768
62769
62770
62771
62772
62773
62774
62775
62776
62777
62778
62779
62780
62781
62782
62783
62784
62785
62786
62787
62788
62789
62790
62791
62792
62793
62794
62795
62798
62799
62800
62801
62802
62803
62804
62805
62806
62807



1340 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

62808
62809
62810
62811
62812
62813
62814
62815
62816
62817
62818
62819
62820
62821
62822
62823
62824
62825
62826
62827
62828
62829
62830
62831
62832
62833
62834
62835
62836
62837
62838
62839
62840
62841
62842
62843
62844
62845
62846
62847
62848
62849
62850
62851
62852
62854
62855
62856
62857
62858

08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
08/08/2014
11/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1341QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento

11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014

62859
62861
62862
62863
62864
62865
62866
62868
62869
62870
62871
62872
62873
62874
62875
62876
62877
62878
62879
62880
62881
62882
62883
62884
62885
62886
62887
62888
62889
62890
62891
62892
62893
62894
62895
62896
62898
62899
62900
62902
62903
62905
62906
62907
62908
62909
62910
62911
62912
62913



1342 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

62914
62915
62916
62919
62920
62921
62923
62924
62925
62926
62927
62928
62929
62930
62931
62932
62933
62934
62935
62936
62937
62938
62939
62941
62942
62943
62944
62945
62946
62947
62948
62949
62950
62951
62952
62953
62954
62955
62956
62957
62958
62959
62960
62961
62962
62963
62964
62966
62967
62969

11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Políticas sociales
Empleo
Medio ambiente
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1343QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014

62970
62971
62972
62973
62974
62975
62976
62977
62978
62979
62980
62981
62982
62983
62984
62985
62986
62987
62988
62989
62992
62993
62994
62995
62996
62997
62998
62999
63000
63001
63002
63003
63004
63005
63006
63007
63008
63009
63010
63011
63012
63013
63015
63017
63018
63019
63020
63021
63022
63023



1344 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

63024
63025
63026
63027
63028
63029
63030
63031
63032
63033
63034
63035
63036
63037
63038
63039
63040
63041
63042
63043
63044
63045
63046
63047
63048
63049
63050
63051
63052
63053
63054
63055
63056
63057
63058
63059
63060
63061
63062
63063
63064
63065
63066
63067
63068
63069
63070
63071
63072
63073

11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos



1345QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
08/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014

63074
63075
63076
63077
63078
63079
63080
63081
63082
63083
63084
63085
63086
63087
63088
63089
63090
63091
63092
63093
63094
63095
63096
63098
63099
63100
63101
63102
63103
63104
63105
63106
63107
63108
63109
63111
63112
63113
63114
63115
63118
63119
63120
63121
63122
63123
63124
63125
63126
63127



1346 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

63128
63129
63130
63131
63133
63134
63135
63136
63137
63138
63139
63140
63141
63142
63143
63144
63145
63146
63147
63148
63149
63150
63151
63152
63153
63154
63155
63157
63158
63159
63160
63161
63162
63163
63164
63165
63166
63167
63168
63169
63170
63171
63172
63173
63174
63175
63176
63177
63178
63179

12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1347QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014

63180
63181
63183
63184
63185
63186
63187
63189
63190
63191
63192
63193
63194
63195
63196
63197
63198
63200
63201
63202
63203
63204
63205
63206
63207
63208
63209
63210
63212
63213
63214
63216
63217
63218
63219
63220
63221
63222
63223
63224
63225
63226
63227
63228
63229
63230
63231
63232
63233
63235



1348 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

63236
63238
63239
63240
63241
63242
63243
63244
63245
63247
63248
63249
63250
63251
63252
63253
63254
63255
63256
63257
63258
63259
63260
63261
63262
63263
63264
63265
63266
63267
63268
63269
63270
63271
63272
63273
63274
63275
63276
63277
63278
63279
63280
63281
63282
63283
63284
63285
63286
63288

12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
11/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Otros
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1349QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014

63289
63290
63292
63293
63294
63295
63296
63297
63298
63299
63300
63301
63302
63303
63304
63305
63306
63307
63308
63309
63310
63311
63312
63313
63314
63315
63316
63317
63318
63319
63320
63323
63324
63325
63326
63327
63328
63329
63330
63331
63332
63333
63334
63338
63339
63340
63341
63343
63345
63346



1350 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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63347
63348
63349
63350
63351
63352
63353
63354
63355
63356
63357
63359
63360
63361
63362
63363
63364
63365
63366
63367
63368
63369
63370
63371
63372
63373
63374
63375
63376
63377
63378
63379
63380
63381
63382
63383
63384
63385
63386
63387
63388
63389
63390
63392
63393
63394
63395
63396
63397
63398

12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
12/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento



1351QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento

13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014

63399
63400
63401
63402
63403
63404
63405
63406
63407
63408
63409
63410
63411
63412
63413
63414
63415
63416
63417
63418
63419
63420
63421
63422
63423
63424
63426
63427
63429
63430
63431
63432
63433
63434
63435
63436
63437
63438
63439
63440
63441
63442
63443
63444
63445
63446
63447
63448
63449
63450
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63451
63452
63453
63454
63455
63456
63457
63460
63461
63462
63463
63464
63465
63466
63467
63468
63469
63470
63471
63472
63473
63474
63475
63476
63477
63478
63479
63480
63481
63483
63484
63485
63486
63487
63488
63489
63490
63491
63492
63493
63494
63495
63496
63497
63498
63499
63500
63501
63502
63503

13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Políticas sociales
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento



1353QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014

63504
63505
63506
63507
63508
63509
63510
63511
63512
63514
63515
63516
63517
63518
63519
63520
63521
63522
63523
63524
63525
63526
63527
63528
63529
63530
63531
63532
63533
63534
63535
63536
63537
63538
63539
63540
63541
63542
63544
63545
63546
63547
63549
63550
63551
63552
63553
63554
63555
63556
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63557
63558
63561
63562
63563
63564
63565
63566
63567
63568
63569
63570
63571
63572
63573
63574
63575
63576
63577
63578
63579
63580
63581
63582
63583
63584
63585
63586
63587
63588
63589
63590
63591
63592
63593
63594
63595
63596
63597
63599
63600
63601
63602
63603
63604
63605
63606
63607
63608
63609

13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1355QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014

63610
63611
63612
63613
63614
63615
63616
63617
63618
63619
63620
63621
63622
63623
63624
63625
63626
63627
63628
63629
63630
63632
63633
63634
63635
63636
63637
63638
63639
63640
63641
63642
63643
63644
63645
63646
63647
63648
63649
63650
63651
63652
63653
63655
63656
63657
63658
63660
63661
63662



1356 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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63663
63664
63665
63666
63667
63668
63669
63670
63672
63674
63675
63676
63677
63678
63679
63680
63681
63682
63683
63684
63685
63687
63688
63689
63690
63691
63692
63693
63694
63695
63696
63697
63698
63699
63700
63702
63703
63704
63705
63706
63707
63708
63709
63710
63711
63713
63714
63715
63716
63717

14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1357QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014

63718
63719
63720
63721
63722
63723
63724
63725
63726
63727
63728
63729
63730
63731
63732
63733
63734
63735
63736
63737
63738
63740
63741
63742
63744
63746
63747
63748
63749
63751
63752
63753
63754
63755
63756
63757
63758
63759
63760
63761
63762
63763
63764
63765
63766
63767
63768
63769
63770
63771



1358 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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63774
63775
63776
63778
63780
63781
63783
63784
63785
63786
63787
63788
63789
63790
63791
63792
63793
63795
63796
63797
63798
63799
63800
63801
63802
63803
63804
63805
63806
63807
63808
63809
63810
63811
63812
63813
63814
63815
63816
63817
63818
63819
63820
63821
63822
63823
63824
63826
63827
63828

14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1359QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento

14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014

63829
63830
63831
63832
63833
63834
63835
63836
63838
63839
63840
63841
63842
63843
63844
63845
63846
63847
63848
63850
63851
63852
63853
63854
63855
63856
63857
63858
63859
63860
63861
63862
63864
63865
63867
63868
63869
63870
63872
63873
63874
63875
63877
63878
63879
63880
63881
63882
63883
63884



1360 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

63885
63886
63887
63888
63889
63891
63892
63894
63895
63896
63897
63898
63899
63900
63903
63905
63906
63907
63908
63909
63910
63911
63912
63913
63914
63915
63916
63917
63918
63919
63920
63921
63922
63923
63924
63925
63926
63927
63928
63929
63930
63931
63932
63933
63934
63935
63936
63937
63938
63939

14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Impuestos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento



1361QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014

63940
63941
63942
63943
63944
63945
63946
63947
63948
63949
63950
63951
63952
63953
63955
63956
63957
63958
63959
63960
63961
63962
63963
63964
63965
63966
63967
63968
63969
63970
63971
63972
63973
63974
63975
63976
63977
63978
63979
63980
63981
63982
63983
63984
63985
63986
63987
63988
63989
63990



1362 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

63991
63992
63993
63994
63995
63996
63997
63998
63999
64000
64001
64002
64003
64004
64005
64006
64007
64008
64009
64010
64011
64012
64013
64014
64015
64016
64017
64018
64019
64021
64022
64023
64024
64025
64026
64027
64028
64029
64030
64031
64032
64033
64034
64035
64036
64037
64038
64039
64040
64041

15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014

Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1363QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014

64042
64043
64044
64045
64046
64047
64048
64049
64050
64051
64053
64054
64055
64056
64057
64058
64059
64060
64061
64062
64063
64064
64065
64066
64067
64068
64069
64070
64071
64072
64074
64075
64076
64077
64078
64079
64080
64081
64082
64083
64084
64085
64087
64088
64090
64091
64093
64094
64095
64096



1364 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

64098
64099
64101
64103
64104
64105
64106
64108
64109
64110
64111
64112
64113
64115
64116
64117
64118
64119
64120
64121
64123
64124
64125
64126
64127
64128
64129
64130
64131
64132
64133
64134
64135
64136
64137
64138
64139
64140
64141
64142
64143
64144
64145
64146
64147
64148
64149
64150
64151
64152

15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad



1365QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
14/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014

64153
64154
64155
64156
64157
64158
64160
64161
64162
64163
64164
64165
64167
64168
64169
64170
64171
64172
64173
64174
64175
64176
64177
64178
64179
64180
64181
64182
64183
64184
64185
64186
64187
64188
64189
64190
64191
64192
64193
64194
64195
64196
64197
64198
64199
64200
64201
64202
64203
64204



1366 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

64205
64206
64207
64208
64209
64210
64211
64212
64213
64214
64215
64216
64217
64218
64219
64221
64222
64223
64225
64226
64227
64228
64229
64230
64231
64232
64233
64234
64235
64237
64238
64239
64240
64241
64242
64243
64245
64246
64247
64248
64249
64250
64251
64252
64253
64254
64256
64257
64258
64259

19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación



1367QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Problemas entre particulares
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014

64260
64261
64262
64263
64265
64266
64267
64268
64269
64271
64272
64273
64274
64275
64276
64277
64278
64279
64280
64281
64282
64284
64285
64286
64287
64288
64289
64290
64291
64293
64294
64295
64296
64297
64298
64299
64300
64301
64302
64303
64304
64305
64306
64307
64308
64310
64311
64312
64313
64315



1368 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

64316
64317
64318
64319
64320
64321
64322
64323
64324
64326
64327
64328
64330
64331
64332
64333
64334
64335
64337
64338
64339
64340
64341
64342
64343
64344
64345
64346
64347
64348
64349
64350
64351
64352
64353
64354
64355
64357
64358
64360
64361
64362
64363
64364
64365
64366
64367
64368
64369
64370

19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1369QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014

64371
64373
64374
64375
64376
64377
64378
64379
64380
64381
64382
64383
64385
64386
64387
64388
64389
64390
64391
64392
64393
64395
64396
64397
64398
64399
64400
64401
64402
64403
64404
64405
64406
64407
64408
64409
64410
64411
64412
64413
64414
64415
64416
64417
64418
64419
64420
64421
64422
64423



1370 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

64424
64425
64426
64427
64428
64429
64430
64431
64432
64433
64434
64435
64436
64437
64438
64439
64440
64441
64442
64443
64444
64445
64446
64447
64448
64449
64450
64451
64452
64453
64454
64455
64456
64457
64458
64459
64460
64461
64462
64463
64464
64465
64466
64467
64468
64469
64470
64471
64472
64473

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
19/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1371QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

64474
64475
64476
64477
64478
64479
64480
64481
64482
64483
64484
64485
64486
64487
64488
64492
64494
64495
64496
64497
64498
64499
64500
64501
64502
64503
64504
64505
64506
64507
64508
64509
64510
64511
64512
64513
64515
64516
64517
64518
64519
64520
64521
64522
64523
64524
64525
64526
64527
64528



1372 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

64529
64530
64531
64532
64533
64534
64535
64536
64537
64538
64539
64541
64542
64543
64544
64545
64546
64547
64548
64549
64550
64551
64553
64555
64556
64557
64558
64559
64560
64561
64562
64563
64564
64565
64566
64567
64568
64569
64570
64572
64574
64575
64577
64578
64579
64580
64581
64582
64583
64584

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento



1373QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

64585
64586
64587
64588
64589
64590
64591
64592
64593
64594
64595
64596
64598
64599
64600
64601
64602
64603
64604
64605
64606
64607
64608
64609
64610
64611
64612
64613
64614
64615
64616
64617
64618
64619
64620
64621
64622
64623
64624
64625
64626
64627
64628
64629
64631
64632
64633
64634
64636
64637
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64638
64639
64641
64642
64643
64644
64645
64646
64648
64650
64651
64652
64653
64654
64655
64656
64657
64659
64660
64661
64662
64663
64664
64665
64666
64667
64668
64670
64671
64672
64673
64674
64675
64676
64677
64678
64679
64683
64684
64685
64686
64687
64688
64689
64690
64691
64692
64693
64694
64695

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1375QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
21/08/2014

64696
64697
64699
64700
64701
64702
64703
64704
64705
64706
64707
64708
64709
64710
64711
64712
64713
64714
64715
64716
64719
64720
64721
64722
64723
64724
64725
64726
64727
64728
64729
64730
64731
64732
64733
64734
64735
64736
64737
64738
64739
64740
64741
64742
64743
64744
64745
64746
64747
64748



1376 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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64749
64750
64751
64752
64753
64754
64755
64756
64757
64758
64759
64760
64761
64762
64763
64764
64765
64766
64767
64768
64769
64770
64771
64772
64773
64774
64775
64776
64777
64778
64779
64780
64781
64782
64783
64784
64785
64786
64787
64788
64789
64790
64791
64792
64793
64794
64795
64796
64798
64799

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014

Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1377QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014

64800
64801
64802
64803
64804
64805
64807
64808
64809
64811
64812
64813
64814
64816
64817
64818
64819
64820
64822
64823
64824
64825
64826
64827
64828
64830
64831
64832
64833
64834
64835
64836
64837
64838
64839
64840
64842
64843
64844
64845
64846
64847
64848
64849
64850
64851
64852
64853
64854
64855



1378 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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64856
64857
64858
64859
64860
64861
64862
64863
64864
64865
64866
64867
64868
64870
64872
64873
64874
64876
64877
64878
64879
64880
64881
64882
64883
64884
64885
64886
64887
64888
64889
64890
64891
64892
64893
64894
64895
64896
64897
64898
64899
64900
64901
64902
64903
64904
64905
64906
64907
64910

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1379QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014

64911
64912
64913
64915
64916
64918
64919
64920
64921
64922
64923
64925
64926
64927
64928
64929
64930
64931
64932
64933
64934
64935
64936
64937
64938
64939
64940
64941
64942
64943
64944
64945
64946
64947
64948
64949
64950
64951
64952
64953
64954
64955
64956
64957
64958
64959
64960
64961
64962
64963



1380 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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64964
64965
64966
64967
64968
64969
64970
64971
64972
64973
64974
64975
64976
64977
64978
64979
64980
64981
64983
64984
64985
64988
64989
64990
64991
64992
64994
64995
64996
64997
64998
64999
65000
65001
65002
65003
65004
65006
65007
65008
65009
65010
65011
65012
65013
65014
65015
65016
65017
65018

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1381QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014

65019
65020
65022
65023
65024
65025
65026
65027
65028
65029
65030
65031
65032
65033
65034
65035
65036
65037
65038
65039
65040
65041
65042
65043
65044
65046
65047
65048
65050
65051
65052
65053
65055
65056
65057
65058
65059
65060
65061
65062
65063
65064
65065
65067
65068
65069
65070
65071
65073
65075



1382 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65076
65077
65078
65079
65080
65081
65082
65083
65084
65085
65087
65088
65089
65090
65091
65092
65093
65094
65095
65096
65097
65098
65100
65101
65102
65103
65104
65105
65106
65107
65108
65109
65111
65112
65113
65114
65115
65116
65117
65118
65119
65120
65121
65122
65123
65124
65125
65126
65127
65129

22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1383QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

65130
65131
65132
65133
65134
65135
65136
65137
65139
65140
65141
65142
65143
65144
65145
65146
65147
65148
65149
65150
65151
65152
65153
65155
65156
65157
65158
65159
65160
65162
65163
65165
65166
65167
65168
65169
65170
65171
65172
65173
65175
65176
65177
65178
65179
65180
65181
65182
65183
65184



1384 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65185
65186
65187
65188
65190
65191
65192
65193
65194
65195
65196
65197
65198
65199
65200
65201
65202
65203
65204
65205
65206
65207
65208
65209
65210
65211
65213
65214
65215
65216
65217
65218
65219
65220
65221
65222
65223
65224
65226
65227
65229
65230
65231
65232
65233
65234
65235
65236
65237
65238

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento



1385QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

65240
65241
65242
65243
65244
65245
65246
65247
65248
65250
65251
65252
65253
65254
65255
65256
65257
65258
65259
65260
65261
65262
65263
65265
65266
65267
65268
65269
65270
65271
65272
65273
65275
65276
65277
65278
65279
65280
65281
65282
65283
65284
65285
65286
65287
65288
65289
65290
65291
65292



1386 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65293
65294
65295
65296
65297
65298
65299
65300
65301
65302
65303
65304
65305
65306
65307
65308
65309
65310
65311
65312
65313
65315
65316
65317
65318
65319
65320
65321
65322
65323
65324
65325
65326
65327
65328
65329
65330
65331
65333
65334
65335
65336
65337
65338
65339
65340
65341
65342
65343
65344

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1387QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Consultas generales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

65345
65346
65347
65348
65349
65350
65351
65352
65353
65355
65356
65357
65358
65360
65361
65362
65363
65364
65365
65366
65367
65368
65371
65372
65373
65374
65375
65376
65377
65378
65379
65380
65381
65382
65383
65384
65385
65387
65388
65389
65390
65391
65392
65393
65394
65395
65396
65397
65398
65399



1388 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65400
65401
65402
65403
65404
65405
65406
65407
65408
65409
65410
65412
65413
65414
65415
65416
65417
65419
65420
65421
65422
65423
65425
65426
65429
65430
65431
65432
65433
65434
65435
65436
65438
65439
65440
65441
65442
65443
65444
65445
65446
65447
65448
65449
65450
65451
65452
65453
65454
65455

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1389QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo

25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014

65456
65457
65458
65459
65460
65461
65462
65463
65464
65465
65466
65467
65468
65469
65470
65471
65472
65473
65474
65475
65476
65477
65478
65479
65480
65481
65482
65483
65484
65485
65486
65487
65488
65489
65490
65491
65492
65493
65494
65495
65496
65497
65498
65499
65500
65501
65502
65503
65504
65505



1390 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65506
65507
65508
65509
65510
65511
65512
65513
65514
65515
65516
65517
65518
65519
65520
65521
65522
65523
65524
65525
65526
65527
65528
65529
65531
65532
65533
65534
65535
65536
65537
65538
65539
65540
65541
65542
65544
65546
65547
65548
65549
65550
65551
65552
65553
65556
65557
65558
65559
65560

26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento



1391QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014

65561
65562
65563
65564
65565
65566
65567
65568
65569
65570
65571
65573
65574
65575
65576
65577
65578
65579
65580
65581
65582
65583
65584
65585
65586
65588
65589
65590
65591
65592
65593
65594
65595
65596
65597
65598
65599
65600
65601
65602
65603
65604
65605
65606
65607
65608
65609
65610
65611
65612



1392 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65613
65614
65615
65616
65617
65618
65619
65620
65621
65622
65623
65624
65625
65626
65627
65629
65630
65631
65632
65633
65634
65635
65638
65639
65640
65641
65642
65643
65645
65646
65647
65648
65649
65650
65651
65652
65654
65655
65656
65657
65658
65659
65660
65661
65662
65663
65665
65666
65668
65669

26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos



1393QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Previsión social
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014

65672
65673
65674
65675
65676
65677
65678
65679
65680
65681
65682
65683
65684
65685
65686
65687
65688
65689
65690
65691
65693
65694
65695
65696
65697
65698
65699
65700
65701
65702
65703
65704
65705
65706
65707
65709
65710
65711
65712
65713
65714
65715
65716
65717
65718
65719
65720
65721
65722
65723



1394 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65724
65725
65726
65727
65728
65729
65730
65731
65732
65733
65734
65735
65736
65737
65739
65740
65741
65742
65743
65744
65745
65746
65748
65749
65750
65751
65753
65754
65755
65756
65757
65760
65761
65762
65763
65764
65765
65766
65767
65768
65769
65770
65771
65772
65773
65775
65776
65777
65778
65779

26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
26/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1395QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento

27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
22/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014

65780
65781
65782
65783
65784
65785
65786
65787
65788
65789
65790
65791
65792
65793
65794
65795
65797
65798
65800
65801
65802
65803
65804
65805
65806
65807
65808
65809
65811
65812
65813
65815
65816
65817
65818
65819
65820
65821
65822
65823
65824
65825
65826
65827
65828
65829
65830
65831
65832
65833



1396 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65834
65835
65836
65837
65838
65839
65840
65841
65842
65843
65844
65846
65847
65848
65849
65850
65851
65852
65854
65855
65856
65858
65859
65860
65861
65862
65863
65864
65865
65866
65867
65868
65869
65870
65871
65872
65873
65874
65875
65876
65877
65878
65879
65880
65881
65884
65885
65886
65887
65888

27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
25/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1397QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
28/07/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014

65889
65891
65892
65893
65894
65895
65896
65897
65898
65899
65900
65901
65902
65903
65904
65905
65906
65907
65908
65909
65910
65911
65912
65913
65914
65915
65916
65917
65918
65919
65920
65921
65922
65923
65924
65925
65926
65927
65928
65929
65930
65931
65932
65933
65934
65935
65936
65937
65938
65939



1398 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

65940
65941
65942
65943
65944
65945
65946
65947
65948
65949
65950
65951
65953
65954
65955
65956
65957
65958
65959
65961
65962
65963
65966
65967
65968
65970
65971
65972
65973
65974
65975
65976
65978
65979
65980
65981
65982
65983
65984
65985
65986
65987
65989
65990
65991
65992
65993
65994
65995
65996

27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1399QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014

65997
65998
65999
66000
66001
66002
66003
66004
66005
66006
66007
66008
66009
66010
66011
66013
66014
66015
66016
66017
66018
66020
66021
66022
66023
66024
66025
66026
66027
66028
66029
66030
66031
66032
66033
66034
66035
66036
66037
66038
66039
66040
66041
66042
66043
66044
66045
66046
66047
66048



1400 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66049
66050
66052
66053
66054
66055
66056
66057
66058
66059
66062
66064
66066
66067
66068
66069
66070
66071
66072
66073
66074
66075
66076
66077
66078
66079
66080
66081
66082
66083
66084
66085
66086
66087
66088
66089
66090
66091
66092
66093
66094
66096
66097
66098
66099
66100
66101
66102
66103
66104

28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1401QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento

28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
27/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
27/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
28/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014

66105
66107
66108
66109
66110
66111
66113
66114
66115
66116
66117
66118
66119
66120
66121
66122
66123
66124
66125
66126
66127
66129
66132
66133
66134
66135
66136
66137
66138
66139
66140
66141
66142
66143
66144
66145
66146
66147
66148
66149
66150
66151
66152
66153
66155
66156
66157
66158
66159
66161



1402 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66162
66163
66164
66165
66166
66167
66168
66169
66170
66171
66172
66173
66174
66176
66177
66178
66179
66180
66181
66182
66183
66184
66185
66188
66189
66190
66191
66193
66194
66195
66196
66197
66198
66199
66200
66201
66202
66203
66204
66205
66206
66207
66208
66209
66210
66211
66212
66213
66214
66215

28/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1403QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014

66216
66217
66218
66219
66220
66221
66222
66223
66224
66225
66226
66229
66230
66232
66233
66235
66236
66237
66238
66239
66240
66241
66242
66243
66244
66245
66246
66247
66248
66249
66250
66251
66252
66253
66254
66255
66256
66257
66258
66259
66260
66261
66262
66263
66264
66265
66266
66267
66268
66270



1404 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66272
66273
66274
66275
66276
66277
66278
66279
66280
66281
66282
66283
66284
66285
66286
66287
66288
66289
66290
66292
66293
66294
66295
66296
66297
66298
66299
66301
66302
66303
66304
66305
66306
66307
66308
66309
66310
66311
66312
66314
66315
66316
66317
66318
66319
66321
66322
66323
66324
66325

29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Consumidores
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares



1405QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014

66327
66328
66329
66334
66335
66336
66338
66339
66340
66341
66342
66343
66344
66345
66347
66348
66349
66350
66351
66352
66353
66355
66356
66357
66358
66359
66360
66362
66363
66364
66365
66366
66367
66368
66369
66370
66371
66372
66373
66374
66375
66376
66377
66378
66380
66381
66382
66383
66384
66385



1406 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66386
66387
66388
66389
66390
66391
66392
66393
66394
66395
66396
66397
66398
66399
66400
66401
66402
66403
66404
66405
66407
66408
66410
66411
66412
66413
66415
66418
66420
66421
66422
66423
66424
66425
66426
66427
66428
66429
66430
66431
66432
66433
66434
66435
66436
66437
66438
66439
66440
66441

29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1407QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014

66442
66443
66445
66446
66447
66448
66449
66450
66451
66452
66453
66454
66455
66456
66457
66458
66459
66460
66461
66462
66463
66465
66466
66467
66468
66469
66470
66471
66472
66473
66474
66475
66476
66477
66478
66479
66480
66483
66484
66485
66487
66488
66489
66490
66491
66492
66493
66494
66495
66496



1408 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66497
66498
66499
66500
66501
66502
66503
66504
66505
66506
66507
66508
66509
66510
66511
66512
66513
66514
66515
66516
66517
66518
66520
66521
66522
66523
66524
66525
66527
66528
66529
66530
66531
66532
66533
66534
66535
66536
66537
66539
66540
66542
66543
66544
66545
66546
66547
66548
66549
66550

01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014

Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1409QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014

66551
66552
66553
66554
66555
66556
66557
66558
66559
66560
66561
66562
66565
66566
66567
66568
66569
66570
66571
66573
66574
66575
66576
66577
66579
66580
66581
66582
66583
66584
66586
66587
66588
66589
66590
66592
66593
66595
66596
66597
66598
66599
66602
66603
66604
66606
66607
66608
66609
66610



1410 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66611
66612
66613
66614
66615
66616
66617
66618
66619
66620
66621
66622
66623
66624
66625
66626
66627
66628
66629
66630
66631
66632
66634
66635
66636
66637
66638
66639
66640
66641
66642
66643
66644
66645
66646
66647
66648
66650
66653
66654
66655
66656
66657
66658
66659
66660
66661
66662
66663
66664

01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
02/09/2014
02/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1411QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Impuestos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Salud
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014

66665
66666
66667
66668
66669
66670
66671
66672
66673
66674
66675
66676
66677
66678
66679
66680
66681
66682
66683
66684
66685
66686
66687
66688
66689
66690
66691
66692
66693
66694
66695
66696
66697
66698
66699
66700
66701
66702
66703
66704
66705
66706
66707
66709
66710
66711
66712
66713
66714
66715



1412 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

66716
66717
66718
66719
66720
66722
66723
66724
66725
66726
66727
66728
66729
66730
66731
66732
66733
66734
66735
66736
66737
66738
66739
66740
66741
66742
66744
66745
66746
66747
66748
66750
66751
66752
66753
66754
66755
66756
66757
66758
66759
66760
66761
66762
66763
66764
66765
66766
66767
66768

02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1413QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento

02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014

66770
66771
66772
66773
66774
66775
66777
66778
66779
66780
66781
66782
66783
66784
66785
66786
66787
66789
66790
66791
66792
66794
66796
66797
66799
66800
66801
66803
66804
66805
66808
66809
66810
66811
66812
66813
66814
66815
66816
66817
66818
66819
66820
66821
66822
66823
66824
66825
66826
66827



1414 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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66828
66829
66830
66831
66832
66834
66835
66836
66837
66838
66839
66841
66842
66843
66844
66845
66846
66847
66848
66849
66850
66851
66852
66853
66854
66855
66856
66857
66858
66859
66860
66861
66862
66864
66865
66866
66867
66868
66869
66870
66872
66873
66874
66876
66877
66878
66879
66880
66881
66882

02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014

66883
66884
66885
66886
66887
66888
66889
66890
66891
66892
66893
66894
66895
66896
66897
66898
66899
66900
66901
66902
66903
66904
66905
66906
66907
66908
66909
66910
66911
66912
66913
66914
66915
66917
66918
66919
66921
66922
66923
66924
66925
66926
66927
66928
66929
66930
66931
66932
66933
66934
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66935
66936
66937
66938
66939
66940
66941
66942
66943
66944
66945
66946
66947
66948
66949
66950
66951
66952
66953
66954
66955
66956
66957
66959
66962
66963
66964
66965
66966
66967
66968
66969
66970
66971
66973
66974
66975
66976
66977
66978
66979
66980
66981
66982
66983
66985
66986
66987
66989
66990

03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
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Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014

66991
66992
66994
66995
66996
66997
66998
66999
67000
67001
67002
67003
67004
67005
67006
67007
67008
67009
67010
67011
67012
67013
67014
67016
67017
67018
67019
67020
67021
67022
67023
67024
67025
67026
67027
67028
67029
67030
67031
67032
67033
67034
67035
67036
67038
67039
67040
67041
67042
67043
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67044
67045
67046
67047
67048
67049
67050
67051
67052
67053
67054
67055
67056
67057
67058
67059
67060
67061
67062
67063
67064
67065
67066
67067
67068
67069
67070
67071
67072
67073
67074
67075
67076
67077
67078
67079
67081
67082
67083
67084
67085
67086
67087
67088
67090
67091
67092
67093
67094
67095

03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014

67096
67098
67099
67100
67101
67102
67103
67104
67105
67106
67107
67108
67110
67111
67113
67114
67115
67116
67118
67119
67120
67121
67122
67123
67124
67125
67126
67127
67128
67129
67130
67131
67132
67133
67134
67135
67136
67137
67138
67139
67140
67141
67142
67143
67144
67145
67146
67147
67148
67149
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67150
67151
67152
67153
67154
67155
67156
67157
67158
67159
67160
67161
67162
67163
67164
67165
67166
67167
67168
67169
67170
67171
67172
67173
67175
67176
67177
67179
67180
67181
67182
67183
67184
67185
67186
67187
67188
67189
67190
67191
67192
67193
67195
67196
67197
67199
67200
67201
67202
67203

03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
01/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Familia
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales

04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014

67204
67205
67206
67207
67208
67209
67210
67211
67212
67213
67214
67215
67216
67217
67218
67219
67220
67221
67222
67223
67224
67225
67226
67227
67228
67229
67230
67231
67232
67233
67234
67235
67236
67237
67238
67239
67240
67241
67242
67243
67244
67245
67246
67247
67248
67250
67251
67252
67253
67254
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67255
67256
67257
67258
67259
67260
67261
67262
67263
67264
67265
67266
67267
67268
67269
67270
67272
67273
67274
67275
67276
67277
67278
67279
67280
67281
67282
67283
67284
67286
67287
67288
67289
67290
67291
67292
67293
67294
67296
67297
67298
67299
67300
67301
67302
67303
67304
67305
67306
67307

04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014

67308
67309
67310
67311
67312
67313
67314
67317
67318
67319
67320
67321
67322
67323
67324
67325
67326
67327
67328
67330
67331
67332
67333
67335
67336
67337
67338
67339
67340
67341
67342
67343
67344
67345
67346
67347
67348
67349
67350
67351
67352
67353
67354
67355
67356
67357
67358
67360
67361
67362
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67363
67364
67365
67366
67367
67368
67369
67370
67371
67372
67374
67375
67376
67377
67378
67379
67380
67381
67382
67383
67384
67386
67387
67388
67389
67390
67391
67392
67393
67394
67395
67396
67397
67398
67399
67400
67401
67402
67403
67404
67405
67406
67407
67408
67409
67411
67413
67414
67415
67416

04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014

67417
67418
67419
67420
67422
67423
67424
67425
67426
67427
67429
67430
67431
67432
67433
67434
67435
67437
67438
67439
67440
67441
67442
67443
67445
67446
67447
67448
67449
67450
67451
67452
67453
67454
67455
67456
67457
67458
67460
67462
67463
67464
67465
67466
67468
67469
67470
67471
67472
67473



1426 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

67474
67475
67476
67477
67478
67479
67480
67481
67482
67483
67484
67485
67486
67487
67489
67490
67491
67492
67493
67494
67495
67496
67497
67498
67499
67500
67501
67502
67503
67505
67506
67507
67508
67509
67510
67511
67512
67513
67514
67515
67516
67517
67518
67519
67520
67521
67522
67523
67524
67525

05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1427QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014

67527
67528
67529
67530
67531
67532
67533
67534
67535
67536
67537
67538
67539
67540
67541
67542
67543
67544
67545
67546
67547
67548
67549
67551
67552
67553
67554
67555
67556
67557
67558
67559
67560
67561
67562
67563
67564
67565
67566
67567
67568
67569
67570
67571
67572
67573
67574
67575
67576
67577



1428 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

67579
67580
67581
67582
67583
67584
67585
67586
67587
67588
67589
67590
67591
67592
67593
67594
67595
67596
67597
67598
67599
67600
67601
67602
67603
67604
67605
67606
67607
67608
67609
67610
67611
67612
67613
67614
67615
67616
67617
67618
67620
67621
67622
67623
67624
67625
67626
67627
67628
67630

05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1429QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Servicios públicos
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014

67631
67633
67634
67635
67636
67637
67638
67639
67640
67641
67642
67643
67644
67645
67646
67647
67648
67649
67650
67651
67652
67653
67654
67655
67656
67657
67658
67659
67660
67661
67662
67663
67664
67666
67668
67670
67671
67672
67673
67674
67675
67676
67677
67678
67679
67680
67681
67682
67683
67684



1430 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

67685
67687
67688
67689
67690
67691
67692
67693
67695
67696
67697
67698
67699
67700
67701
67702
67703
67704
67705
67706
67707
67708
67709
67710
67711
67712
67713
67714
67715
67716
67717
67718
67719
67720
67721
67722
67723
67724
67726
67727
67728
67729
67730
67732
67734
67735
67736
67738
67739
67740

08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1431QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014

67741
67742
67743
67744
67745
67746
67747
67748
67749
67750
67751
67752
67753
67754
67755
67756
67757
67758
67759
67760
67761
67762
67763
67764
67765
67766
67767
67768
67769
67770
67771
67772
67773
67774
67775
67776
67778
67779
67780
67781
67782
67783
67784
67785
67786
67787
67788
67789
67790
67791



1432 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

67792
67793
67794
67795
67796
67797
67798
67799
67800
67801
67802
67803
67804
67805
67806
67808
67809
67810
67811
67812
67813
67814
67815
67816
67817
67818
67819
67820
67821
67822
67823
67824
67825
67826
67828
67829
67830
67831
67833
67834
67835
67836
67837
67838
67839
67840
67841
67842
67843
67844

08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014

Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1433QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento

08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014

67845
67846
67847
67848
67849
67850
67851
67852
67853
67854
67855
67856
67857
67859
67860
67862
67864
67865
67866
67867
67868
67869
67870
67871
67872
67873
67874
67875
67876
67877
67878
67879
67880
67881
67882
67883
67884
67885
67886
67887
67888
67889
67890
67891
67892
67893
67894
67895
67897
67898



1434 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

67902
67903
67904
67905
67906
67907
67908
67909
67910
67911
67912
67913
67914
67915
67916
67918
67919
67920
67921
67922
67923
67924
67925
67926
67927
67928
67929
67930
67931
67932
67933
67934
67935
67936
67937
67938
67939
67940
67941
67942
67943
67944
67945
67946
67948
67949
67950
67951
67952
67953

09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
08/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores



1435QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014

67954
67955
67956
67957
67958
67959
67960
67961
67964
67965
67966
67968
67969
67970
67971
67972
67973
67974
67975
67976
67977
67978
67979
67981
67982
67983
67984
67985
67986
67987
67988
67989
67990
67991
67992
67994
67995
67996
67997
67998
67999
68000
68001
68002
68003
68004
68005
68006
68007
68008



1436 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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68009
68010
68011
68012
68013
68014
68015
68016
68017
68018
68019
68020
68021
68022
68023
68024
68026
68027
68028
68029
68030
68031
68032
68033
68034
68035
68036
68037
68038
68039
68040
68041
68042
68043
68044
68045
68046
68047
68048
68049
68050
68051
68052
68053
68054
68055
68056
68057
68058
68059

09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1437QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014

68060
68061
68062
68064
68065
68066
68067
68068
68069
68070
68071
68072
68073
68074
68075
68076
68077
68078
68079
68080
68081
68082
68083
68084
68085
68086
68087
68088
68089
68090
68091
68092
68093
68094
68095
68096
68097
68098
68099
68100
68101
68102
68103
68104
68105
68106
68107
68108
68109
68110



1438 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68111
68112
68113
68114
68115
68116
68117
68118
68119
68120
68121
68122
68123
68124
68125
68126
68127
68128
68129
68130
68131
68132
68133
68134
68135
68136
68137
68138
68139
68140
68141
68142
68143
68144
68145
68146
68147
68148
68149
68150
68151
68152
68153
68154
68155
68156
68157
68158
68159
68160

09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento



1439QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

68161
68162
68163
68164
68165
68166
68167
68168
68169
68170
68171
68172
68173
68174
68175
68176
68177
68178
68179
68180
68181
68182
68183
68184
68185
68186
68187
68188
68189
68190
68191
68192
68193
68194
68195
68196
68197
68199
68200
68201
68202
68203
68204
68205
68206
68207
68208
68209
68210
68211



1440 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68212
68213
68214
68215
68216
68217
68218
68219
68220
68221
68222
68224
68225
68226
68227
68228
68229
68230
68231
68233
68234
68235
68236
68237
68238
68239
68240
68241
68242
68243
68245
68246
68248
68249
68250
68251
68252
68253
68254
68255
68256
68257
68258
68259
68260
68261
68262
68263
68264
68265

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1441QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

68266
68267
68268
68269
68270
68271
68272
68273
68275
68276
68277
68278
68279
68280
68282
68283
68284
68285
68287
68288
68289
68290
68291
68292
68293
68295
68296
68297
68298
68299
68300
68301
68302
68303
68304
68306
68307
68308
68309
68310
68311
68312
68313
68314
68315
68316
68317
68318
68319
68320



1442 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68321
68322
68325
68326
68327
68328
68329
68330
68331
68332
68333
68335
68336
68337
68338
68339
68340
68341
68342
68343
68344
68345
68346
68347
68349
68350
68351
68352
68353
68354
68355
68356
68357
68358
68359
68360
68361
68362
68364
68365
68366
68367
68368
68369
68370
68371
68372
68373
68374
68375

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1443QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014

68376
68377
68378
68379
68380
68381
68382
68383
68384
68386
68387
68388
68389
68391
68392
68393
68394
68395
68396
68397
68398
68399
68400
68401
68403
68404
68405
68406
68407
68408
68410
68411
68412
68413
68415
68416
68417
68418
68419
68420
68421
68422
68423
68424
68425
68427
68428
68429
68430
68431



1444 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68432
68433
68434
68435
68436
68437
68438
68439
68440
68441
68442
68443
68444
68445
68446
68447
68448
68449
68450
68451
68452
68453
68454
68455
68456
68457
68458
68459
68460
68462
68463
68464
68465
68466
68467
68468
68469
68470
68472
68473
68474
68475
68476
68477
68479
68480
68481
68482
68483
68485

10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1445QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014

68486
68488
68489
68490
68491
68492
68493
68494
68495
68496
68497
68498
68499
68500
68501
68502
68503
68504
68505
68506
68507
68508
68509
68510
68511
68512
68513
68514
68515
68516
68517
68518
68519
68520
68521
68522
68524
68525
68526
68527
68528
68529
68530
68531
68532
68533
68534
68535
68536
68537



1446 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68538
68539
68540
68541
68542
68543
68544
68545
68546
68547
68548
68549
68550
68551
68552
68553
68554
68555
68556
68557
68558
68559
68560
68561
68562
68563
68564
68565
68566
68567
68568
68570
68571
68573
68574
68575
68576
68577
68578
68579
68580
68581
68582
68583
68584
68585
68586
68587
68588
68589

11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1447QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014

68590
68591
68592
68594
68595
68597
68598
68599
68600
68601
68602
68603
68604
68605
68606
68608
68610
68611
68612
68613
68614
68616
68617
68618
68619
68620
68621
68622
68623
68624
68625
68626
68627
68628
68629
68630
68631
68632
68633
68634
68636
68637
68638
68640
68641
68642
68643
68644
68645
68646



1448 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68647
68648
68649
68650
68651
68652
68653
68654
68655
68656
68657
68658
68659
68660
68661
68662
68663
68664
68665
68666
68667
68668
68669
68670
68671
68672
68673
68674
68676
68677
68679
68680
68681
68682
68683
68684
68685
68686
68687
68688
68689
68690
68691
68692
68693
68694
68695
68696
68697
68698

11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
12/09/2014
12/09/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1449QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014

68699
68700
68701
68702
68703
68704
68705
68706
68707
68708
68709
68710
68711
68713
68714
68715
68716
68717
68718
68719
68720
68721
68722
68723
68724
68725
68726
68727
68728
68729
68730
68731
68733
68734
68735
68736
68738
68739
68740
68741
68742
68743
68744
68745
68746
68747
68748
68749
68750
68751



1450 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68753
68754
68755
68756
68757
68758
68759
68760
68761
68762
68763
68764
68765
68766
68768
68769
68770
68771
68773
68774
68775
68776
68777
68778
68779
68780
68781
68782
68783
68784
68785
68786
68787
68789
68790
68791
68792
68793
68794
68795
68796
68797
68798
68799
68800
68801
68802
68803
68804
68805

12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Requerimiento



1451QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014

68806
68807
68808
68809
68810
68811
68812
68813
68814
68815
68817
68818
68819
68820
68821
68822
68823
68824
68825
68826
68828
68829
68830
68831
68832
68833
68834
68835
68836
68837
68838
68839
68840
68841
68842
68843
68844
68845
68846
68847
68848
68849
68850
68851
68852
68853
68854
68855
68856
68857



1452 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68858
68859
68860
68862
68863
68864
68865
68866
68867
68868
68869
68870
68871
68872
68873
68875
68876
68877
68878
68879
68880
68881
68882
68883
68885
68887
68888
68889
68890
68891
68892
68893
68894
68896
68897
68899
68900
68901
68902
68903
68904
68905
68906
68907
68908
68909
68910
68911
68912
68913

12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
12/09/2014
15/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1453QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Documentación e identidad

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014

68914
68915
68916
68917
68918
68919
68920
68921
68923
68924
68925
68926
68928
68929
68930
68931
68932
68933
68934
68935
68936
68937
68938
68939
68940
68941
68943
68944
68946
68947
68948
68949
68950
68951
68952
68953
68954
68956
68958
68959
68960
68961
68962
68963
68964
68965
68966
68967
68968
68969



1454 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

68970
68971
68972
68974
68975
68977
68978
68979
68980
68981
68982
68983
68984
68985
68987
68988
68989
68990
68991
68992
68993
68994
68995
68996
68997
68998
68999
69000
69001
69002
69003
69004
69005
69006
69007
69008
69009
69010
69011
69012
69013
69014
69015
69016
69017
69018
69019
69020
69022
69023

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
03/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1455QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Discapacidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
26/08/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
27/08/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
17/08/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014

69024
69025
69026
69028
69029
69030
69031
69032
69033
69034
69036
69037
69038
69039
69040
69041
69043
69044
69045
69046
69047
69048
69049
69050
69051
69053
69054
69055
69056
69057
69060
69061
69063
69064
69065
69066
69067
69068
69069
69070
69071
69072
69073
69074
69075
69076
69077
69078
69079
69080



1456 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69081
69082
69083
69084
69085
69086
69087
69088
69089
69090
69092
69093
69094
69095
69096
69097
69098
69099
69100
69101
69102
69103
69104
69105
69106
69107
69108
69109
69110
69111
69112
69113
69114
69115
69116
69117
69118
69119
69120
69121
69122
69123
69125
69126
69127
69128
69129
69130
69131
69132

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1457QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014

69133
69134
69135
69136
69137
69138
69139
69141
69142
69143
69144
69145
69146
69147
69148
69149
69150
69151
69152
69153
69154
69155
69156
69157
69158
69159
69160
69161
69162
69163
69164
69165
69166
69168
69169
69170
69171
69172
69173
69174
69175
69176
69177
69178
69179
69180
69181
69182
69183
69184



1458 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69185
69186
69187
69188
69189
69191
69192
69193
69194
69195
69196
69197
69198
69199
69200
69201
69202
69203
69204
69205
69206
69207
69208
69209
69210
69211
69212
69213
69214
69215
69216
69217
69218
69219
69220
69221
69222
69223
69224
69225
69226
69228
69229
69230
69231
69232
69233
69234
69235
69237

15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
12/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1459QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento

16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014

69238
69239
69240
69241
69242
69243
69244
69245
69246
69247
69248
69249
69250
69251
69252
69253
69255
69256
69257
69258
69259
69260
69261
69262
69263
69264
69265
69266
69267
69268
69269
69270
69271
69272
69273
69274
69275
69276
69277
69278
69279
69280
69281
69282
69283
69284
69285
69286
69287
69288



1460 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69289
69290
69291
69292
69293
69294
69295
69296
69297
69299
69300
69301
69302
69303
69304
69305
69306
69307
69308
69309
69310
69311
69312
69313
69316
69317
69318
69319
69320
69321
69323
69324
69325
69326
69327
69328
69329
69331
69332
69333
69334
69335
69336
69337
69338
69339
69340
69341
69342
69343

16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1461QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014

69344
69345
69346
69347
69349
69350
69351
69353
69354
69355
69357
69358
69359
69360
69361
69362
69363
69364
69365
69366
69367
69368
69369
69370
69371
69372
69373
69374
69375
69376
69378
69380
69381
69382
69383
69384
69386
69387
69388
69389
69390
69391
69392
69393
69394
69395
69396
69397
69398
69399



1462 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69401
69403
69404
69405
69406
69407
69408
69409
69410
69411
69412
69413
69414
69415
69416
69417
69418
69419
69420
69421
69422
69424
69425
69426
69427
69428
69429
69430
69431
69432
69433
69434
69435
69436
69437
69438
69440
69441
69442
69443
69444
69445
69446
69447
69448
69449
69450
69452
69453
69454

16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014

Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1463QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Servicios públicos

16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014

69455
69456
69457
69458
69459
69460
69461
69462
69463
69464
69465
69466
69467
69468
69470
69471
69472
69474
69475
69478
69479
69480
69481
69482
69483
69484
69486
69487
69488
69490
69491
69492
69493
69494
69495
69497
69498
69499
69500
69501
69502
69505
69506
69507
69508
69509
69510
69511
69512
69514



1464 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69515
69516
69517
69518
69519
69520
69521
69522
69523
69524
69525
69526
69527
69529
69530
69531
69532
69533
69534
69535
69536
69537
69538
69539
69540
69542
69543
69544
69545
69546
69547
69548
69549
69550
69551
69553
69554
69555
69556
69557
69558
69559
69560
69561
69562
69563
69564
69565
69566
69567

17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1465QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014

69568
69569
69570
69571
69572
69573
69574
69575
69576
69577
69578
69579
69580
69581
69582
69583
69584
69585
69586
69587
69588
69589
69590
69591
69592
69593
69594
69595
69596
69597
69598
69599
69600
69601
69602
69603
69604
69605
69606
69607
69608
69609
69610
69611
69612
69613
69614
69616
69617
69618



1466 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69620
69621
69622
69623
69624
69625
69626
69627
69628
69629
69630
69631
69632
69634
69636
69637
69638
69639
69640
69641
69642
69643
69644
69645
69646
69647
69648
69650
69651
69652
69653
69654
69655
69656
69657
69658
69659
69660
69661
69662
69663
69664
69665
69666
69667
69668
69669
69670
69672
69673

17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1467QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014

69674
69675
69676
69677
69678
69680
69681
69682
69683
69684
69687
69688
69689
69690
69691
69693
69694
69696
69698
69699
69700
69701
69702
69703
69704
69705
69706
69707
69708
69709
69710
69712
69713
69714
69715
69716
69717
69718
69719
69720
69721
69722
69723
69724
69726
69727
69728
69729
69730
69731



1468 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

69732
69734
69735
69736
69737
69738
69739
69740
69741
69743
69744
69745
69746
69747
69748
69749
69750
69751
69753
69754
69755
69756
69757
69758
69759
69760
69761
69762
69763
69764
69765
69767
69768
69769
69770
69773
69774
69775
69776
69777
69779
69780
69781
69782
69783
69784
69785
69786
69788
69789

18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1469QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014

69790
69791
69792
69793
69794
69795
69796
69797
69798
69799
69800
69801
69802
69803
69804
69805
69806
69807
69809
69810
69812
69813
69814
69815
69816
69817
69818
69819
69820
69821
69822
69823
69824
69825
69826
69827
69828
69829
69830
69831
69832
69835
69837
69838
69839
69840
69841
69842
69843
69844
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69845
69846
69847
69848
69849
69850
69851
69852
69853
69854
69855
69856
69857
69858
69859
69860
69861
69862
69863
69865
69866
69867
69868
69869
69870
69871
69872
69873
69875
69876
69877
69878
69879
69880
69881
69882
69883
69884
69885
69886
69887
69888
69889
69890
69891
69892
69893
69894
69895
69896

18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014

69897
69898
69899
69900
69901
69902
69904
69905
69906
69907
69909
69910
69911
69912
69913
69914
69915
69916
69917
69918
69919
69920
69921
69922
69923
69924
69925
69926
69927
69928
69929
69930
69931
69932
69933
69934
69935
69936
69937
69938
69939
69940
69941
69942
69943
69944
69945
69946
69947
69948
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69950
69951
69952
69953
69954
69955
69956
69958
69959
69960
69961
69962
69963
69964
69965
69966
69967
69968
69969
69970
69971
69972
69973
69974
69975
69976
69977
69979
69980
69981
69982
69983
69984
69985
69986
69987
69988
69989
69990
69991
69992
69993
69995
69996
69997
69998
69999
70000
70001
70003

19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad

19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014

70004
70005
70006
70007
70008
70011
70012
70013
70014
70015
70016
70017
70018
70019
70020
70021
70022
70023
70024
70025
70026
70027
70028
70029
70030
70031
70032
70033
70034
70035
70036
70037
70038
70039
70040
70042
70043
70044
70045
70046
70047
70048
70049
70050
70051
70052
70053
70054
70055
70056
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70057
70058
70059
70060
70061
70062
70063
70064
70065
70066
70067
70068
70069
70070
70071
70072
70073
70074
70075
70076
70077
70078
70080
70081
70082
70083
70084
70085
70086
70087
70088
70089
70090
70091
70092
70093
70094
70095
70096
70097
70098
70099
70100
70101
70102
70103
70105
70106
70107
70109

19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014

70110
70111
70112
70113
70114
70115
70116
70117
70119
70120
70121
70122
70123
70124
70125
70127
70128
70130
70131
70132
70133
70134
70135
70136
70137
70138
70139
70140
70141
70142
70143
70144
70145
70146
70147
70148
70149
70150
70151
70152
70153
70154
70155
70157
70159
70160
70161
70162
70163
70165
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70166
70167
70168
70170
70171
70172
70173
70174
70175
70176
70177
70178
70179
70180
70181
70182
70183
70184
70185
70186
70187
70188
70189
70190
70191
70192
70193
70194
70195
70196
70197
70199
70200
70201
70202
70203
70204
70205
70206
70207
70208
70209
70210
70211
70212
70213
70214
70215
70216
70217

22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento

22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014

70218
70219
70220
70221
70222
70223
70224
70225
70226
70227
70228
70230
70231
70232
70233
70234
70235
70236
70237
70238
70239
70240
70241
70242
70243
70244
70245
70246
70247
70248
70249
70250
70251
70252
70253
70254
70255
70256
70257
70258
70259
70260
70261
70262
70263
70264
70265
70266
70267
70268
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70269
70270
70271
70272
70273
70274
70276
70277
70278
70279
70280
70281
70282
70283
70284
70285
70286
70288
70289
70290
70291
70292
70293
70294
70295
70296
70297
70298
70299
70300
70301
70302
70303
70304
70305
70307
70309
70311
70312
70313
70314
70315
70316
70317
70318
70319
70320
70321
70322
70323

22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Otros

23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014

70324
70325
70326
70328
70329
70330
70331
70332
70333
70335
70336
70337
70338
70339
70340
70341
70342
70343
70344
70345
70346
70347
70348
70349
70350
70351
70352
70353
70354
70355
70356
70357
70358
70360
70361
70362
70363
70364
70365
70366
70367
70368
70369
70370
70371
70372
70373
70374
70375
70376
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70377
70378
70379
70380
70381
70382
70383
70384
70385
70386
70388
70389
70390
70391
70392
70393
70394
70395
70396
70397
70398
70399
70400
70401
70402
70403
70404
70405
70406
70408
70409
70410
70411
70413
70414
70415
70416
70417
70418
70419
70420
70421
70423
70424
70425
70426
70428
70429
70430
70431

23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014

Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Medio ambiente



1481QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014

70432
70433
70434
70435
70436
70437
70438
70439
70440
70441
70442
70443
70444
70445
70446
70447
70448
70449
70450
70451
70452
70453
70454
70456
70457
70458
70459
70460
70461
70462
70463
70464
70465
70466
70467
70468
70469
70470
70471
70472
70474
70475
70476
70477
70478
70479
70480
70481
70482
70483



1482 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

70484
70485
70486
70487
70488
70489
70490
70491
70492
70495
70497
70498
70499
70500
70501
70502
70503
70504
70505
70506
70508
70509
70510
70511
70512
70513
70514
70515
70517
70518
70520
70521
70522
70523
70524
70525
70526
70527
70528
70529
70530
70531
70532
70533
70534
70535
70539
70540
70541
70542

23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1483QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014

70543
70547
70548
70549
70550
70551
70552
70553
70554
70555
70556
70557
70558
70559
70560
70561
70562
70563
70564
70565
70566
70567
70569
70570
70571
70572
70573
70574
70575
70576
70577
70578
70579
70580
70581
70582
70583
70584
70585
70586
70587
70588
70589
70590
70591
70592
70593
70595
70596
70597



1484 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

70598
70600
70601
70602
70603
70604
70605
70606
70607
70608
70609
70610
70611
70612
70613
70614
70615
70616
70617
70618
70619
70620
70621
70622
70623
70624
70626
70627
70628
70629
70630
70631
70632
70633
70634
70635
70636
70638
70639
70640
70641
70642
70644
70645
70646
70647
70648
70649
70650
70651

24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1485QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014

70652
70653
70654
70655
70656
70657
70658
70659
70660
70661
70662
70664
70665
70666
70668
70670
70671
70672
70673
70674
70675
70676
70677
70679
70681
70682
70683
70684
70685
70686
70687
70688
70689
70690
70693
70694
70695
70696
70697
70698
70699
70700
70701
70702
70703
70704
70705
70706
70707
70708



1486 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

70709
70710
70711
70712
70713
70714
70715
70716
70717
70718
70719
70720
70721
70723
70724
70725
70726
70727
70728
70729
70730
70731
70732
70734
70735
70736
70737
70738
70739
70740
70741
70742
70743
70744
70746
70747
70748
70749
70751
70752
70753
70754
70755
70756
70757
70758
70759
70760
70761
70762

24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1487QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento

24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014

70763
70764
70765
70766
70767
70768
70769
70770
70771
70772
70773
70774
70775
70776
70777
70778
70779
70780
70781
70782
70783
70784
70785
70786
70787
70788
70789
70790
70791
70792
70793
70794
70795
70796
70797
70798
70799
70800
70801
70802
70803
70804
70805
70806
70807
70808
70809
70810
70811
70812



1488 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

70813
70814
70815
70816
70817
70818
70819
70820
70821
70822
70823
70824
70825
70826
70827
70828
70829
70830
70831
70832
70833
70834
70835
70836
70837
70838
70839
70841
70842
70843
70844
70845
70846
70847
70848
70849
70850
70851
70852
70853
70854
70855
70856
70857
70858
70859
70860
70861
70862
70863

25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1489QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014

70864
70865
70866
70868
70869
70870
70871
70872
70873
70874
70875
70876
70877
70878
70879
70881
70882
70884
70885
70886
70888
70890
70891
70894
70895
70896
70897
70898
70899
70900
70901
70902
70903
70904
70905
70906
70907
70908
70909
70910
70911
70912
70913
70914
70915
70917
70918
70919
70920
70923



1490 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

70924
70925
70926
70927
70928
70929
70930
70931
70932
70933
70934
70935
70936
70937
70938
70939
70940
70941
70942
70943
70944
70946
70947
70948
70949
70950
70951
70952
70954
70955
70956
70957
70958
70959
70960
70961
70962
70963
70964
70965
70966
70967
70968
70969
70970
70971
70973
70974
70975
70976

25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1491QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento

26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014

70977
70978
70979
70980
70981
70982
70983
70984
70985
70986
70987
70989
70990
70991
70993
70994
70995
70996
70997
70998
70999
71000
71001
71002
71003
71004
71006
71007
71008
71009
71010
71011
71012
71013
71014
71015
71016
71017
71019
71020
71021
71022
71023
71024
71025
71026
71027
71028
71029
71031



1492 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71032
71033
71034
71035
71036
71037
71038
71039
71040
71041
71042
71043
71044
71045
71046
71047
71048
71049
71050
71051
71052
71053
71054
71055
71056
71057
71058
71059
71060
71061
71062
71063
71064
71065
71066
71067
71068
71069
71070
71071
71072
71073
71074
71076
71077
71078
71079
71080
71081
71082

26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial



1493QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Discapacidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014

71083
71084
71086
71087
71088
71089
71090
71091
71093
71094
71095
71096
71097
71098
71100
71103
71104
71106
71107
71108
71109
71110
71111
71112
71113
71117
71118
71119
71120
71121
71122
71123
71124
71126
71127
71128
71129
71130
71131
71132
71133
71134
71135
71136
71137
71138
71139
71140
71141
71142



1494 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71143
71144
71145
71146
71147
71148
71149
71150
71151
71152
71153
71154
71155
71156
71157
71158
71159
71160
71161
71162
71163
71164
71165
71166
71167
71168
71169
71170
71171
71172
71174
71175
71176
71177
71178
71179
71180
71181
71182
71183
71184
71185
71186
71187
71188
71189
71190
71191
71193
71194

26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
26/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1495QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014

71196
71197
71199
71200
71201
71202
71204
71205
71207
71208
71209
71210
71211
71212
71213
71214
71215
71216
71218
71219
71220
71221
71222
71224
71225
71226
71227
71228
71229
71230
71231
71232
71233
71234
71236
71237
71238
71240
71241
71242
71243
71244
71247
71248
71249
71250
71251
71252
71253
71255



1496 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71256
71257
71258
71259
71260
71261
71262
71263
71264
71265
71266
71267
71268
71269
71270
71271
71272
71273
71274
71275
71276
71277
71278
71280
71281
71283
71284
71285
71286
71287
71288
71289
71290
71291
71293
71294
71295
71296
71297
71298
71299
71300
71301
71302
71303
71304
71306
71307
71308
71309

29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1497QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014

71310
71311
71312
71313
71314
71315
71316
71318
71319
71320
71321
71322
71323
71324
71325
71327
71328
71329
71330
71331
71333
71334
71335
71336
71337
71338
71339
71340
71341
71342
71343
71344
71346
71347
71348
71350
71351
71352
71353
71354
71355
71356
71357
71359
71360
71361
71362
71363
71364
71365



1498 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71366
71367
71368
71369
71370
71371
71372
71373
71374
71375
71376
71377
71378
71379
71380
71381
71382
71383
71384
71385
71386
71388
71389
71390
71391
71392
71393
71394
71395
71396
71397
71398
71399
71400
71401
71404
71405
71407
71409
71410
71411
71412
71413
71414
71415
71416
71417
71418
71419
71420

29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1499QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014

71422
71423
71424
71425
71426
71427
71428
71429
71430
71431
71432
71433
71435
71436
71437
71440
71441
71442
71443
71444
71445
71446
71447
71448
71449
71450
71452
71453
71454
71455
71457
71458
71459
71460
71462
71463
71464
71465
71467
71468
71469
71471
71472
71473
71474
71475
71477
71478
71479
71480



1500 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71481
71482
71483
71484
71485
71486
71487
71488
71489
71490
71491
71492
71493
71494
71495
71496
71497
71498
71499
71500
71501
71502
71503
71504
71505
71506
71507
71509
71510
71511
71512
71513
71514
71515
71516
71517
71518
71519
71520
71521
71522
71523
71524
71525
71526
71527
71528
71529
71530
71531

30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1501QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014

71532
71533
71534
71535
71536
71537
71538
71539
71540
71541
71542
71543
71544
71545
71546
71547
71548
71549
71550
71551
71552
71554
71555
71556
71557
71558
71559
71560
71561
71562
71563
71564
71565
71566
71567
71568
71569
71570
71572
71574
71575
71576
71577
71578
71579
71580
71582
71583
71584
71585



1502 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71588
71589
71590
71592
71593
71594
71595
71596
71597
71598
71599
71600
71602
71603
71604
71605
71606
71607
71608
71609
71610
71611
71612
71613
71614
71615
71616
71617
71618
71619
71620
71621
71622
71623
71624
71625
71626
71628
71629
71630
71631
71632
71633
71635
71636
71637
71638
71639
71640
71641

30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014

Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos



1503QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014

71642
71643
71644
71646
71647
71649
71650
71651
71652
71654
71655
71656
71657
71658
71659
71661
71662
71663
71664
71665
71667
71668
71669
71670
71671
71672
71673
71675
71676
71677
71678
71680
71681
71683
71684
71685
71686
71687
71688
71689
71690
71691
71692
71694
71695
71696
71697
71698
71699
71700



1504 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71701
71702
71703
71704
71705
71706
71707
71708
71709
71710
71711
71712
71713
71714
71716
71717
71718
71719
71720
71721
71722
71724
71725
71726
71727
71729
71730
71731
71732
71733
71735
71736
71737
71738
71739
71740
71741
71742
71743
71744
71745
71746
71747
71748
71749
71750
71751
71752
71753
71755

01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento



1505QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
22/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
19/09/2014
19/09/2014
01/10/2014
01/10/2014

71756
71758
71759
71760
71761
71762
71763
71764
71765
71767
71768
71769
71770
71771
71772
71773
71774
71775
71776
71777
71778
71779
71780
71781
71782
71784
71785
71786
71787
71788
71789
71790
71791
71792
71793
71794
71795
71796
71797
71798
71799
71800
71801
71802
71803
71804
71805
71806
71807
71808



1506 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71809
71810
71811
71812
71813
71814
71815
71816
71817
71818
71820
71821
71822
71823
71824
71825
71826
71827
71828
71829
71830
71831
71832
71833
71834
71835
71836
71837
71838
71839
71841
71842
71843
71844
71845
71846
71847
71849
71850
71851
71852
71853
71854
71855
71856
71857
71858
71859
71860
71861

01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1507QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Servicios públicos

01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014

71862
71863
71864
71865
71866
71868
71870
71871
71872
71873
71874
71875
71876
71877
71878
71879
71880
71881
71882
71883
71884
71885
71886
71887
71888
71889
71890
71891
71892
71893
71895
71896
71897
71898
71899
71900
71901
71902
71903
71904
71905
71906
71907
71908
71910
71911
71912
71913
71914
71915



1508 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

71916
71919
71920
71921
71922
71923
71924
71925
71926
71927
71928
71929
71930
71931
71932
71933
71934
71935
71936
71937
71938
71939
71940
71941
71942
71943
71944
71945
71946
71947
71948
71949
71951
71952
71953
71954
71955
71956
71957
71958
71960
71961
71962
71963
71964
71965
71966
71967
71968
71969

02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
19/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
19/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad



1509QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
17/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014

71971
71972
71973
71975
71976
71977
71978
71979
71980
71981
71982
71983
71984
71985
71986
71987
71988
71989
71990
71991
71992
71993
71994
71995
71996
71997
71998
71999
72000
72001
72002
72003
72004
72005
72006
72007
72008
72009
72010
72012
72013
72014
72015
72016
72017
72018
72020
72021
72022
72023



1510 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72024
72025
72026
72027
72028
72029
72030
72031
72032
72033
72034
72035
72036
72037
72038
72039
72040
72041
72042
72044
72045
72046
72047
72048
72049
72050
72051
72052
72053
72054
72055
72056
72057
72058
72059
72060
72061
72062
72063
72064
72065
72066
72067
72068
72069
72070
72071
72072
72073
72074

02/10/2014
02/10/2014
18/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
17/09/2014
02/10/2014
17/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
19/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1511QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Requerimiento
Seguridad vial
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud

02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014

72075
72076
72077
72078
72079
72080
72081
72082
72083
72084
72086
72087
72088
72089
72090
72091
72092
72093
72094
72095
72096
72097
72098
72099
72100
72101
72102
72103
72104
72105
72106
72107
72109
72110
72111
72112
72115
72116
72117
72118
72119
72120
72121
72122
72123
72124
72125
72126
72127
72128



1512 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72129
72130
72131
72132
72133
72134
72135
72136
72137
72139
72141
72142
72143
72144
72145
72146
72147
72148
72150
72151
72152
72153
72154
72155
72157
72158
72159
72160
72161
72162
72163
72164
72165
72166
72167
72168
72170
72171
72172
72173
72174
72175
72176
72177
72178
72179
72180
72181
72182
72183

03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1513QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014

72184
72185
72186
72187
72188
72189
72190
72191
72192
72193
72194
72195
72196
72197
72198
72199
72200
72201
72202
72203
72205
72206
72207
72208
72209
72210
72211
72212
72213
72214
72215
72216
72217
72218
72219
72220
72221
72223
72225
72227
72228
72230
72231
72232
72233
72234
72235
72236
72237
72238



1514 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72240
72241
72242
72244
72245
72246
72247
72248
72249
72250
72251
72252
72253
72254
72256
72257
72258
72260
72261
72262
72263
72264
72265
72266
72267
72268
72270
72271
72272
72273
72274
72275
72276
72277
72278
72279
72280
72281
72282
72283
72284
72285
72286
72287
72288
72289
72290
72291
72292
72293

03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
06/10/2014

Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1515QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento

06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014

72294
72295
72296
72297
72298
72299
72300
72301
72302
72303
72304
72305
72306
72307
72308
72309
72310
72311
72312
72313
72314
72315
72316
72317
72319
72320
72321
72322
72323
72324
72325
72326
72327
72328
72329
72330
72331
72332
72333
72334
72335
72336
72337
72338
72339
72340
72341
72343
72344
72345



1516 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72346
72347
72348
72349
72350
72351
72352
72353
72354
72355
72356
72358
72359
72360
72361
72363
72364
72365
72366
72367
72368
72369
72370
72371
72372
72373
72374
72375
72376
72377
72378
72379
72380
72381
72382
72383
72385
72386
72387
72388
72389
72390
72391
72392
72393
72394
72395
72396
72397
72399

06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1517QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Consultas generales
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014

72400
72401
72402
72403
72405
72406
72407
72408
72409
72410
72411
72412
72413
72414
72415
72416
72417
72418
72419
72420
72421
72422
72423
72424
72425
72426
72427
72428
72429
72430
72431
72432
72433
72434
72435
72436
72437
72438
72439
72440
72441
72442
72443
72444
72445
72446
72447
72448
72449
72450



1518 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72451
72452
72453
72454
72455
72456
72457
72458
72459
72460
72461
72462
72463
72464
72465
72466
72467
72468
72470
72471
72472
72473
72474
72475
72476
72477
72478
72479
72480
72481
72482
72483
72484
72485
72487
72488
72489
72490
72491
72492
72493
72494
72495
72496
72497
72498
72499
72500
72501
72502

06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
01/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Otros
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1519QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014

72503
72504
72505
72506
72507
72508
72509
72510
72511
72512
72514
72515
72516
72517
72518
72519
72520
72521
72522
72523
72525
72526
72527
72528
72529
72533
72534
72535
72536
72537
72538
72539
72540
72541
72542
72543
72544
72545
72546
72547
72548
72549
72550
72551
72552
72553
72554
72555
72556
72557



1520 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72558
72559
72560
72561
72562
72563
72565
72566
72567
72568
72569
72570
72571
72572
72573
72575
72576
72577
72578
72580
72581
72582
72583
72584
72585
72586
72587
72588
72589
72590
72591
72592
72593
72594
72595
72596
72597
72598
72599
72600
72601
72602
72603
72604
72605
72606
72607
72608
72609
72610

07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1521QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014

72611
72612
72613
72614
72615
72616
72617
72618
72619
72620
72621
72622
72623
72624
72625
72626
72627
72628
72629
72630
72631
72632
72633
72634
72635
72636
72637
72638
72639
72640
72641
72642
72643
72644
72645
72646
72647
72648
72649
72650
72651
72652
72653
72654
72655
72656
72658
72659
72660
72661



1522 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72663
72664
72665
72667
72668
72669
72670
72671
72672
72673
72674
72675
72677
72678
72679
72681
72682
72683
72684
72685
72686
72687
72688
72690
72692
72693
72694
72695
72697
72698
72699
72700
72701
72703
72704
72705
72706
72710
72711
72712
72713
72714
72715
72716
72717
72718
72719
72720
72721
72722

07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1523QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

72723
72724
72725
72727
72728
72729
72730
72731
72732
72733
72734
72735
72736
72737
72738
72739
72740
72741
72742
72743
72744
72745
72746
72747
72748
72749
72754
72755
72756
72758
72759
72761
72762
72763
72764
72765
72766
72767
72768
72769
72770
72771
72772
72773
72774
72776
72777
72778
72780
72781
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72783
72784
72785
72786
72787
72788
72789
72790
72793
72794
72795
72796
72798
72799
72800
72801
72802
72803
72804
72805
72806
72807
72809
72810
72811
72812
72813
72816
72818
72820
72821
72823
72824
72825
72826
72827
72828
72829
72830
72831
72832
72833
72834
72835
72836
72837
72838
72839
72840
72841

08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
26/09/2014
08/10/2014
26/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Políticas sociales
Empleo
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1525QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

72842
72843
72844
72845
72846
72847
72848
72849
72850
72851
72853
72854
72855
72856
72857
72858
72859
72860
72861
72862
72864
72866
72867
72868
72869
72870
72871
72872
72873
72875
72876
72877
72878
72879
72880
72881
72883
72884
72885
72886
72887
72888
72889
72890
72891
72892
72893
72894
72895
72896



1526 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72897
72898
72899
72900
72901
72902
72903
72904
72905
72906
72907
72908
72909
72910
72911
72912
72913
72914
72915
72916
72917
72918
72919
72920
72921
72922
72923
72924
72925
72926
72927
72928
72929
72930
72931
72932
72933
72934
72935
72936
72937
72938
72939
72940
72941
72942
72943
72944
72945
72946

08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1527QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento

29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
29/09/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

72947
72948
72949
72950
72951
72952
72953
72954
72955
72956
72957
72958
72959
72960
72961
72962
72963
72964
72965
72966
72967
72968
72969
72971
72972
72973
72974
72975
72976
72977
72978
72979
72980
72981
72982
72983
72984
72986
72987
72988
72989
72990
72991
72992
72993
72994
72995
72996
72997
72998



1528 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

72999
73000
73001
73002
73003
73005
73006
73007
73008
73010
73011
73012
73013
73014
73015
73016
73017
73018
73019
73020
73021
73022
73023
73024
73025
73026
73027
73028
73029
73030
73031
73032
73033
73034
73035
73036
73037
73038
73039
73040
73041
73042
73043
73044
73045
73046
73047
73048
73049
73050

08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014

Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1529QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento

08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
09/10/2014
09/10/2014

73051
73053
73054
73055
73056
73057
73059
73060
73061
73062
73063
73065
73066
73067
73068
73069
73070
73071
73072
73073
73074
73075
73076
73077
73078
73079
73080
73081
73082
73083
73084
73085
73086
73088
73089
73090
73091
73092
73093
73094
73095
73096
73097
73098
73099
73100
73101
73103
73104
73106



1530 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73107
73108
73109
73110
73111
73112
73113
73114
73115
73116
73117
73118
73119
73120
73121
73122
73123
73124
73125
73126
73127
73128
73129
73130
73131
73133
73134
73135
73136
73137
73138
73139
73141
73142
73143
73145
73146
73147
73148
73149
73150
73151
73152
73153
73154
73155
73156
73157
73158
73159

24/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
26/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014
26/09/2014
09/10/2014

Documentación e identidad
Familia
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos



1531QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
25/08/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014

73160
73161
73162
73163
73164
73165
73166
73167
73168
73169
73170
73171
73172
73173
73174
73175
73176
73177
73178
73179
73180
73181
73182
73183
73184
73185
73186
73187
73188
73189
73190
73191
73192
73193
73194
73195
73196
73197
73198
73199
73200
73201
73202
73203
73204
73205
73206
73207
73208
73209



1532 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73210
73211
73212
73213
73214
73215
73216
73217
73218
73219
73220
73221
73222
73223
73224
73225
73226
73227
73228
73229
73230
73231
73232
73233
73234
73236
73237
73238
73239
73240
73241
73242
73243
73244
73245
73246
73247
73248
73249
73250
73253
73254
73255
73256
73257
73258
73259
73260
73261
73262

09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
09/10/2014
25/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
24/09/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1533QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
08/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014

73264
73265
73266
73267
73268
73269
73270
73271
73272
73273
73274
73275
73276
73277
73278
73279
73280
73281
73282
73283
73284
73285
73286
73287
73288
73289
73290
73291
73292
73294
73295
73296
73297
73298
73299
73300
73301
73302
73303
73304
73305
73306
73307
73308
73309
73310
73311
73312
73313
73314



1534 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73315
73316
73317
73318
73319
73321
73322
73323
73324
73325
73326
73327
73328
73329
73330
73331
73332
73333
73334
73335
73336
73337
73338
73340
73341
73342
73343
73344
73345
73346
73347
73348
73349
73350
73351
73352
73353
73354
73355
73356
73357
73358
73360
73361
73362
73363
73364
73365
73366
73367

09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1535QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014

73368
73369
73370
73371
73373
73374
73375
73376
73377
73378
73379
73380
73381
73382
73383
73384
73385
73386
73387
73388
73389
73390
73391
73392
73393
73394
73395
73396
73397
73398
73399
73400
73401
73403
73404
73405
73407
73408
73409
73410
73411
73412
73413
73414
73415
73416
73417
73418
73419
73420



1536 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73421
73422
73423
73424
73425
73426
73427
73428
73429
73430
73431
73433
73434
73435
73436
73437
73438
73439
73441
73442
73443
73444
73445
73447
73448
73449
73450
73451
73452
73453
73454
73456
73457
73458
73459
73460
73461
73462
73463
73464
73465
73466
73467
73468
73469
73471
73472
73473
73474
73475

10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1537QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014

73476
73477
73479
73481
73482
73483
73484
73485
73486
73487
73488
73490
73491
73492
73493
73494
73495
73496
73497
73498
73499
73500
73501
73503
73504
73505
73506
73507
73508
73509
73512
73513
73514
73516
73517
73518
73519
73520
73521
73522
73523
73524
73525
73526
73527
73528
73529
73530
73531
73532



1538 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73533
73534
73535
73536
73537
73538
73539
73540
73541
73542
73543
73544
73545
73546
73547
73548
73549
73550
73551
73552
73553
73554
73555
73556
73557
73558
73559
73560
73561
73563
73566
73567
73568
73569
73570
73571
73572
73573
73575
73577
73578
73579
73580
73581
73583
73584
73585
73586
73588
73589

10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento



1539QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos

14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014

73590
73591
73592
73593
73595
73597
73598
73599
73600
73601
73602
73604
73605
73606
73607
73608
73609
73610
73611
73612
73614
73615
73616
73617
73618
73619
73620
73621
73622
73623
73624
73625
73626
73627
73628
73629
73630
73631
73632
73633
73634
73635
73636
73637
73638
73639
73640
73641
73642
73643



1540 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73644
73645
73646
73648
73649
73650
73651
73652
73653
73654
73655
73657
73658
73659
73660
73661
73662
73664
73665
73666
73667
73668
73669
73670
73671
73673
73674
73675
73676
73677
73678
73679
73680
73681
73682
73683
73684
73685
73686
73687
73689
73690
73691
73692
73693
73694
73695
73696
73697
73698

14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento



1541QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014

73699
73700
73701
73702
73703
73704
73705
73706
73708
73709
73710
73711
73712
73713
73714
73715
73716
73717
73719
73720
73721
73722
73723
73724
73725
73727
73728
73729
73730
73731
73732
73733
73734
73735
73736
73737
73738
73739
73740
73741
73742
73743
73744
73745
73746
73747
73748
73749
73750
73751



1542 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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73752
73753
73754
73755
73757
73758
73759
73760
73761
73762
73763
73764
73765
73766
73767
73768
73769
73770
73771
73772
73773
73774
73775
73776
73778
73780
73781
73782
73783
73784
73785
73786
73787
73788
73789
73790
73793
73794
73795
73797
73798
73799
73800
73802
73803
73804
73805
73806
73807
73809

14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Discapacidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1543QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014

73810
73811
73812
73814
73815
73816
73818
73819
73820
73822
73823
73824
73825
73826
73827
73828
73829
73830
73831
73832
73833
73834
73835
73838
73839
73841
73842
73843
73844
73845
73846
73847
73848
73849
73850
73851
73852
73853
73855
73856
73857
73858
73859
73860
73861
73862
73863
73864
73865
73866



1544 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73868
73869
73870
73871
73872
73874
73875
73877
73878
73879
73880
73881
73882
73883
73884
73885
73886
73887
73888
73890
73891
73893
73894
73895
73896
73897
73899
73901
73904
73905
73906
73907
73908
73909
73910
73911
73912
73913
73914
73916
73917
73918
73919
73920
73921
73922
73923
73924
73925
73926

15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
23/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
23/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
23/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014

Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1545QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
25/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014

73927
73928
73929
73930
73931
73932
73933
73934
73935
73937
73938
73939
73940
73941
73942
73943
73944
73945
73946
73947
73948
73949
73950
73951
73952
73953
73954
73955
73957
73958
73959
73960
73961
73962
73963
73965
73967
73968
73969
73970
73971
73972
73973
73975
73976
73977
73978
73979
73980
73981



1546 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

73982
73983
73984
73985
73986
73987
73988
73989
73990
73991
73992
73993
73994
73995
73996
73997
73998
73999
74000
74001
74002
74003
74004
74005
74007
74008
74009
74010
74011
74012
74013
74014
74015
74016
74017
74018
74019
74020
74021
74022
74023
74024
74025
74026
74027
74028
74029
74030
74031
74032

24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
09/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
24/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento



1547QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
18/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
19/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
17/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
16/09/2014
15/10/2014
17/09/2014
19/09/2014
15/10/2014
19/09/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014

74033
74034
74035
74036
74037
74038
74039
74040
74041
74042
74043
74044
74045
74046
74047
74048
74049
74050
74051
74052
74053
74054
74055
74057
74058
74059
74060
74061
74062
74063
74065
74066
74067
74068
74069
74070
74071
74072
74074
74075
74076
74077
74078
74079
74080
74082
74084
74085
74086
74087



1548 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74088
74089
74090
74091
74093
74094
74095
74096
74097
74098
74099
74100
74101
74103
74104
74105
74106
74107
74108
74110
74111
74113
74114
74115
74116
74117
74118
74119
74120
74121
74122
74123
74124
74125
74126
74127
74128
74129
74130
74131
74132
74133
74134
74135
74136
74137
74138
74139
74140
74141

15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
15/10/2014

Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1549QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014

74143
74144
74145
74146
74147
74148
74149
74150
74151
74152
74153
74154
74155
74156
74157
74158
74159
74160
74161
74162
74163
74164
74165
74166
74167
74168
74169
74170
74171
74172
74173
74174
74175
74176
74177
74178
74179
74180
74181
74182
74183
74184
74185
74186
74187
74188
74189
74190
74191
74192



1550 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74193
74194
74196
74197
74198
74199
74200
74201
74202
74203
74204
74205
74206
74207
74208
74209
74210
74211
74212
74213
74214
74215
74216
74217
74219
74220
74221
74222
74223
74224
74225
74226
74227
74228
74229
74230
74231
74233
74234
74235
74236
74238
74239
74240
74241
74242
74243
74244
74245
74246

16/10/2014
16/10/2014
17/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
17/09/2014
16/10/2014
17/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
18/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
18/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
18/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
18/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
19/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1551QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento

16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
27/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
26/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
26/08/2014
26/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
26/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
26/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
25/08/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014

74247
74248
74249
74250
74251
74252
74253
74254
74255
74256
74257
74258
74259
74260
74261
74262
74264
74265
74266
74267
74268
74269
74271
74272
74274
74275
74276
74277
74278
74279
74280
74281
74282
74283
74284
74285
74286
74289
74290
74291
74292
74293
74294
74295
74296
74297
74298
74299
74300
74302



1552 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74303
74304
74305
74306
74307
74308
74309
74310
74311
74312
74313
74314
74315
74317
74318
74320
74321
74322
74323
74324
74325
74326
74327
74328
74329
74330
74331
74332
74333
74334
74335
74336
74337
74338
74339
74340
74341
74342
74343
74344
74345
74347
74348
74350
74351
74352
74353
74354
74355
74356

16/10/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
23/09/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1553QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Salud
Salud

16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014

74357
74358
74359
74360
74361
74362
74364
74365
74366
74367
74368
74369
74370
74371
74372
74373
74374
74375
74377
74378
74380
74381
74382
74383
74384
74385
74386
74387
74388
74389
74390
74391
74392
74393
74394
74395
74396
74397
74398
74399
74400
74402
74403
74404
74405
74406
74407
74408
74409
74410



1554 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74411
74413
74414
74415
74416
74417
74418
74419
74420
74421
74422
74423
74424
74427
74428
74429
74430
74431
74432
74433
74434
74435
74436
74437
74438
74439
74440
74441
74442
74443
74444
74445
74446
74447
74449
74450
74451
74452
74453
74454
74455
74456
74457
74458
74459
74460
74461
74462
74463
74464

17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Seguridad vial
Salud
Salud
Requerimiento
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Salud
Salud
Requerimiento
Consultas generales



1555QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento

17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014

74465
74466
74467
74468
74469
74470
74471
74472
74473
74474
74475
74476
74477
74478
74479
74480
74481
74482
74483
74484
74485
74486
74487
74488
74489
74490
74492
74493
74494
74495
74496
74497
74498
74499
74500
74501
74502
74503
74504
74505
74506
74507
74508
74509
74510
74512
74513
74514
74515
74516



1556 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74517
74518
74519
74520
74521
74522
74523
74524
74525
74526
74527
74528
74529
74530
74531
74532
74533
74534
74536
74538
74539
74540
74541
74542
74543
74544
74545
74546
74547
74548
74550
74551
74552
74553
74554
74555
74556
74557
74558
74559
74560
74561
74562
74563
74564
74565
74566
74567
74568
74569

17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1557QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento

17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014

74570
74571
74572
74573
74574
74575
74576
74577
74578
74579
74580
74581
74582
74583
74584
74585
74586
74587
74588
74589
74590
74591
74592
74593
74594
74595
74596
74597
74598
74599
74600
74601
74602
74603
74604
74605
74606
74607
74608
74609
74610
74611
74613
74614
74615
74616
74618
74619
74620
74621



1558 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74622
74623
74624
74625
74626
74627
74629
74630
74631
74633
74634
74635
74636
74637
74638
74639
74640
74643
74644
74647
74648
74649
74650
74651
74653
74655
74660
74661
74662
74663
74664
74665
74666
74667
74668
74669
74670
74671
74672
74673
74677
74678
74679
74680
74681
74682
74683
74685
74686
74687

17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
17/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1559QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
14/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014

74688
74689
74690
74691
74693
74695
74697
74698
74699
74700
74701
74702
74703
74704
74705
74706
74707
74708
74710
74711
74712
74713
74714
74715
74716
74717
74718
74720
74721
74722
74723
74725
74726
74727
74728
74729
74730
74731
74732
74734
74735
74736
74737
74738
74739
74740
74741
74742
74743
74744



1560 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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74745
74746
74747
74748
74749
74750
74751
74752
74753
74754
74755
74756
74758
74759
74760
74761
74762
74763
74764
74765
74766
74767
74768
74769
74770
74771
74772
74773
74774
74775
74776
74777
74779
74780
74781
74782
74783
74784
74785
74786
74787
74788
74789
74790
74791
74792
74793
74794
74795
74796

20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1561QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014

74797
74798
74799
74800
74801
74802
74803
74804
74805
74806
74807
74808
74809
74810
74811
74812
74813
74814
74815
74816
74818
74820
74821
74822
74823
74825
74827
74828
74829
74830
74831
74832
74833
74834
74835
74837
74839
74840
74841
74842
74843
74844
74845
74846
74847
74848
74849
74850
74851
74852



1562 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74853
74854
74855
74856
74858
74859
74860
74861
74862
74864
74865
74866
74867
74868
74869
74870
74871
74872
74873
74874
74875
74876
74877
74878
74879
74880
74881
74882
74884
74885
74886
74887
74888
74890
74891
74892
74893
74894
74895
74896
74897
74898
74899
74901
74902
74903
74904
74905
74906
74907

20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1563QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014

74908
74909
74910
74911
74912
74913
74914
74915
74916
74917
74918
74919
74920
74921
74922
74923
74924
74925
74926
74927
74929
74930
74931
74932
74933
74934
74935
74936
74937
74938
74941
74942
74943
74944
74945
74946
74947
74948
74950
74951
74952
74953
74954
74955
74956
74957
74958
74959
74960
74961



1564 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

74962
74963
74964
74965
74966
74967
74970
74971
74972
74974
74975
74976
74977
74978
74979
74980
74981
74982
74983
74984
74985
74986
74987
74988
74989
74990
74991
74992
74993
74994
74995
74996
74997
74998
74999
75000
75001
75002
75003
75004
75005
75007
75008
75011
75012
75013
75014
75016
75017
75018

21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1565QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014

75020
75021
75022
75023
75024
75025
75026
75027
75028
75029
75031
75033
75034
75035
75036
75037
75038
75039
75040
75041
75042
75043
75044
75045
75046
75047
75048
75049
75050
75051
75052
75053
75054
75055
75056
75057
75058
75059
75060
75061
75062
75063
75064
75066
75067
75068
75069
75070
75071
75072



1566 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75073
75074
75075
75077
75078
75079
75080
75081
75082
75083
75084
75085
75086
75087
75088
75089
75090
75091
75092
75093
75094
75095
75096
75097
75098
75099
75100
75101
75102
75103
75104
75105
75107
75108
75109
75110
75111
75112
75113
75114
75115
75116
75117
75118
75119
75120
75121
75122
75123
75124

21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1567QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Documentación e identidad
Previsión social

21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014

75125
75126
75127
75128
75129
75130
75132
75133
75134
75135
75137
75138
75139
75140
75141
75142
75143
75144
75145
75146
75147
75148
75149
75150
75151
75152
75153
75154
75155
75156
75157
75158
75159
75160
75161
75162
75164
75165
75166
75167
75168
75169
75170
75171
75172
75173
75174
75175
75176
75177



1568 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75178
75179
75180
75181
75182
75183
75184
75185
75186
75187
75188
75189
75190
75191
75192
75193
75194
75195
75196
75197
75198
75199
75200
75201
75202
75203
75204
75205
75206
75207
75208
75209
75210
75211
75212
75213
75214
75215
75216
75217
75218
75219
75220
75221
75222
75223
75224
75227
75228
75229

22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
28/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
28/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
01/09/2014
22/10/2014
03/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Servicios públicos
Requerimiento



1569QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

22/10/2014
17/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
19/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
17/09/2014
23/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
23/09/2014
22/10/2014
23/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
29/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
29/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
29/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
29/08/2014

75230
75231
75233
75234
75235
75236
75237
75238
75239
75240
75241
75242
75243
75244
75247
75248
75249
75250
75251
75252
75253
75254
75255
75256
75257
75259
75260
75261
75262
75263
75264
75265
75266
75267
75268
75269
75270
75271
75272
75273
75274
75275
75276
75277
75278
75279
75280
75281
75282
75283



1570 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75284
75285
75286
75287
75288
75289
75290
75291
75292
75293
75294
75295
75297
75298
75299
75300
75301
75302
75303
75304
75305
75307
75308
75309
75310
75311
75312
75313
75314
75315
75316
75317
75318
75319
75320
75321
75322
75324
75325
75326
75327
75328
75329
75330
75331
75332
75333
75334
75335
75336

22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
16/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
16/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
15/09/2014
22/10/2014
22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
27/08/2014
27/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1571QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/10/2014
27/08/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014

75337
75338
75340
75341
75342
75343
75344
75345
75346
75347
75348
75349
75350
75352
75353
75354
75355
75356
75357
75358
75359
75360
75361
75362
75363
75364
75365
75366
75367
75368
75369
75370
75371
75372
75373
75374
75375
75376
75377
75378
75379
75380
75381
75382
75383
75385
75386
75387
75388
75389



1572 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75390
75391
75392
75394
75395
75396
75397
75399
75400
75401
75402
75403
75404
75405
75407
75408
75409
75410
75411
75414
75416
75417
75418
75419
75420
75421
75422
75423
75424
75425
75427
75428
75429
75431
75432
75433
75434
75435
75437
75438
75439
75440
75441
75442
75444
75445
75446
75447
75448
75449

22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1573QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
27/08/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

75451
75452
75453
75455
75456
75457
75458
75459
75460
75461
75462
75463
75464
75465
75466
75467
75468
75469
75470
75473
75474
75475
75476
75477
75478
75479
75480
75481
75482
75483
75484
75485
75487
75488
75489
75490
75492
75493
75494
75495
75496
75497
75498
75499
75500
75501
75503
75504
75505
75506



1574 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75507
75508
75509
75510
75511
75512
75513
75514
75515
75516
75517
75518
75519
75521
75522
75523
75524
75525
75526
75527
75528
75529
75530
75531
75533
75534
75535
75536
75537
75538
75539
75540
75541
75542
75543
75544
75545
75546
75547
75548
75549
75550
75551
75552
75553
75554
75555
75556
75557
75558

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
27/08/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
27/08/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
27/08/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
27/08/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Salud



1575QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
02/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014

75559
75560
75561
75562
75563
75564
75565
75566
75567
75568
75569
75571
75573
75574
75575
75576
75577
75578
75580
75581
75582
75584
75585
75586
75587
75588
75589
75590
75591
75592
75593
75595
75596
75597
75598
75599
75600
75601
75602
75603
75605
75606
75607
75608
75609
75610
75611
75612
75613
75614



1576 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75615
75616
75617
75618
75619
75620
75621
75622
75623
75624
75625
75626
75627
75628
75629
75631
75632
75633
75634
75635
75636
75637
75638
75639
75640
75641
75642
75643
75644
75645
75646
75647
75649
75650
75651
75652
75653
75655
75656
75657
75658
75659
75660
75661
75662
75663
75664
75667
75668
75669

23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
29/09/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
03/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1577QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

75670
75671
75673
75674
75675
75676
75677
75678
75679
75680
75681
75682
75683
75684
75685
75686
75687
75688
75689
75690
75691
75692
75693
75694
75695
75696
75697
75698
75699
75700
75701
75702
75703
75704
75706
75707
75708
75709
75710
75712
75713
75714
75715
75716
75717
75718
75719
75720
75721
75722



1578 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75723
75724
75725
75726
75727
75729
75730
75731
75732
75734
75736
75737
75738
75739
75740
75741
75742
75743
75744
75746
75747
75748
75749
75750
75751
75752
75754
75755
75756
75757
75758
75759
75760
75761
75762
75763
75764
75765
75766
75767
75768
75769
75770
75771
75772
75774
75775
75776
75777
75778

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Consultas generales
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento



1579QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento

24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014

75779
75781
75782
75783
75784
75785
75786
75787
75788
75789
75790
75791
75792
75793
75794
75795
75796
75797
75798
75799
75800
75801
75802
75803
75804
75805
75806
75807
75808
75809
75810
75811
75812
75813
75814
75815
75816
75817
75818
75819
75820
75821
75822
75823
75824
75825
75826
75827
75828
75829



1580 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75830
75831
75832
75833
75834
75835
75836
75837
75838
75839
75840
75841
75842
75844
75845
75846
75847
75848
75849
75850
75851
75852
75853
75854
75855
75856
75857
75858
75859
75860
75861
75862
75863
75864
75865
75868
75869
75870
75871
75872
75873
75874
75875
75876
75877
75878
75879
75880
75881
75882

24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1581QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento

24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014

75883
75884
75885
75886
75887
75888
75889
75890
75891
75892
75893
75894
75895
75896
75897
75898
75899
75900
75901
75902
75903
75904
75905
75906
75907
75908
75909
75910
75911
75912
75913
75914
75915
75917
75918
75919
75920
75921
75922
75923
75924
75925
75926
75929
75930
75931
75932
75934
75936
75937



1582 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

75938
75940
75942
75943
75944
75945
75946
75947
75948
75949
75950
75951
75952
75953
75954
75955
75956
75958
75960
75961
75962
75963
75964
75965
75967
75968
75969
75970
75971
75972
75973
75974
75975
75976
75978
75979
75981
75982
75983
75984
75985
75986
75987
75988
75989
75990
75991
75992
75993
75994

27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014

Seguridad vial
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1583QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014

75995
75996
75997
75999
76000
76001
76002
76003
76004
76005
76006
76007
76008
76009
76010
76011
76012
76013
76014
76015
76017
76018
76020
76022
76024
76026
76027
76028
76029
76030
76031
76032
76033
76034
76035
76036
76037
76038
76039
76040
76041
76042
76043
76044
76045
76046
76047
76048
76049
76050



1584 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76051
76052
76053
76054
76055
76056
76059
76060
76061
76062
76063
76064
76065
76066
76067
76068
76069
76070
76071
76072
76073
76074
76075
76076
76077
76078
76079
76080
76081
76082
76083
76084
76085
76086
76087
76088
76089
76090
76091
76092
76093
76094
76095
76096
76097
76098
76100
76101
76102
76103

27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1585QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento

27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014

76104
76105
76106
76107
76108
76109
76110
76111
76112
76113
76114
76117
76119
76120
76121
76122
76123
76125
76126
76127
76128
76129
76130
76131
76133
76134
76135
76136
76137
76138
76139
76140
76142
76144
76145
76146
76147
76148
76149
76150
76151
76152
76153
76154
76155
76156
76157
76158
76159
76161



1586 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76162
76163
76165
76166
76168
76169
76170
76171
76172
76173
76174
76175
76176
76177
76178
76179
76180
76181
76182
76183
76185
76186
76187
76188
76189
76190
76191
76192
76193
76194
76195
76196
76197
76198
76199
76200
76201
76202
76203
76204
76206
76207
76208
76209
76210
76211
76214
76215
76216
76217

28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento



1587QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014

76218
76219
76220
76221
76222
76223
76224
76226
76227
76228
76230
76231
76233
76234
76235
76236
76237
76238
76239
76240
76241
76242
76244
76246
76247
76248
76252
76253
76254
76255
76256
76257
76258
76259
76261
76262
76263
76264
76265
76266
76267
76269
76270
76271
76272
76273
76274
76275
76277
76278



1588 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76279
76280
76281
76282
76283
76284
76285
76286
76288
76289
76290
76291
76292
76293
76294
76296
76297
76298
76299
76300
76301
76302
76303
76304
76305
76306
76307
76310
76311
76312
76314
76315
76316
76317
76319
76321
76322
76323
76324
76325
76326
76327
76328
76329
76330
76331
76332
76333
76334
76335

28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Consultas generales
Consultas generales
Impuestos
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento



1589QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014

76336
76337
76338
76339
76340
76341
76342
76343
76344
76345
76346
76347
76349
76350
76351
76353
76354
76355
76356
76357
76359
76360
76361
76362
76364
76365
76366
76367
76368
76369
76370
76371
76372
76373
76374
76375
76376
76377
76378
76379
76380
76381
76382
76383
76384
76385
76386
76387
76388
76389



1590 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76390
76391
76392
76394
76395
76396
76397
76398
76399
76400
76401
76403
76404
76405
76406
76407
76408
76409
76410
76411
76412
76413
76414
76415
76416
76417
76418
76420
76421
76422
76423
76424
76425
76426
76427
76428
76429
76430
76431
76432
76433
76434
76435
76436
76437
76438
76439
76441
76442
76443

28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento



1591QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014

76445
76446
76447
76448
76449
76450
76451
76452
76453
76454
76455
76457
76458
76459
76460
76461
76462
76463
76464
76465
76466
76467
76468
76469
76470
76471
76472
76473
76474
76476
76477
76478
76479
76480
76481
76483
76484
76485
76486
76488
76489
76490
76491
76492
76493
76494
76495
76496
76497
76498



1592 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76499
76500
76501
76502
76503
76504
76505
76506
76507
76508
76509
76510
76511
76512
76513
76514
76515
76516
76517
76518
76519
76520
76521
76522
76523
76524
76525
76526
76527
76528
76529
76530
76531
76532
76533
76534
76535
76536
76537
76538
76539
76540
76541
76542
76543
76544
76545
76546
76547
76548

29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1593QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento

29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
28/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014

76549
76551
76552
76553
76554
76555
76557
76558
76559
76560
76561
76562
76563
76564
76565
76566
76570
76571
76573
76574
76575
76576
76577
76578
76579
76580
76581
76582
76583
76584
76585
76586
76588
76589
76590
76591
76592
76593
76595
76596
76597
76598
76599
76600
76601
76602
76603
76604
76605
76606



1594 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76607
76608
76609
76610
76611
76612
76613
76614
76615
76616
76617
76618
76619
76620
76621
76622
76623
76624
76625
76626
76627
76628
76629
76630
76631
76632
76633
76634
76635
76637
76639
76640
76642
76643
76645
76647
76648
76649
76650
76651
76655
76656
76658
76659
76660
76662
76663
76664
76665
76666

29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1595QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014

76667
76668
76669
76670
76671
76672
76673
76674
76675
76676
76677
76678
76680
76681
76682
76683
76684
76685
76686
76687
76688
76689
76690
76691
76692
76693
76694
76695
76696
76698
76699
76700
76701
76702
76704
76705
76706
76707
76708
76709
76710
76711
76712
76713
76714
76715
76716
76718
76719
76720



1596 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76721
76722
76724
76725
76727
76728
76729
76730
76731
76732
76733
76734
76736
76737
76738
76739
76740
76741
76743
76744
76745
76746
76747
76748
76749
76750
76752
76753
76754
76755
76756
76757
76758
76760
76761
76762
76763
76764
76765
76766
76767
76768
76769
76770
76771
76772
76773
76774
76776
76777

30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014

Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento



1597QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Problemas entre particulares
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014

76778
76779
76780
76781
76782
76783
76784
76785
76786
76787
76788
76789
76791
76792
76795
76796
76797
76798
76799
76800
76801
76802
76803
76804
76805
76806
76807
76809
76810
76811
76812
76813
76814
76815
76816
76818
76819
76820
76821
76822
76823
76824
76826
76828
76829
76830
76831
76832
76833
76834



1598 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76835
76837
76839
76840
76841
76842
76843
76844
76845
76846
76847
76850
76851
76852
76853
76854
76855
76856
76857
76858
76859
76860
76861
76863
76864
76865
76866
76867
76868
76869
76871
76872
76874
76875
76876
76877
76878
76879
76880
76881
76882
76883
76884
76885
76886
76887
76888
76889
76890
76891

30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1599QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
23/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014

76892
76893
76894
76895
76896
76899
76900
76902
76903
76904
76905
76906
76907
76909
76911
76912
76913
76915
76916
76917
76918
76920
76921
76922
76924
76926
76927
76928
76929
76930
76931
76932
76934
76935
76936
76937
76938
76939
76940
76941
76942
76943
76944
76945
76946
76947
76948
76949
76950
76951



1600 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

76952
76954
76955
76956
76957
76958
76959
76960
76961
76962
76963
76964
76965
76966
76967
76969
76970
76971
76973
76974
76975
76976
76977
76978
76979
76980
76982
76983
76984
76985
76986
76987
76988
76989
76991
76992
76993
76994
76995
76996
76997
76998
76999
77000
77001
77003
77004
77005
77006
77007

31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1601QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014

77009
77010
77011
77012
77013
77014
77015
77016
77017
77019
77020
77021
77022
77023
77024
77025
77026
77027
77029
77030
77031
77033
77034
77035
77036
77037
77038
77039
77040
77041
77042
77043
77044
77045
77046
77047
77048
77049
77050
77051
77052
77053
77054
77055
77056
77057
77058
77059
77060
77061



1602 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77062
77063
77064
77066
77067
77068
77069
77070
77071
77072
77073
77075
77076
77077
77078
77079
77080
77081
77082
77083
77084
77086
77087
77088
77089
77090
77091
77093
77094
77096
77097
77098
77099
77100
77101
77102
77103
77104
77105
77106
77107
77108
77109
77110
77111
77112
77113
77114
77116
77117

31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1603QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento

03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014

77118
77119
77120
77121
77122
77123
77124
77125
77126
77128
77129
77130
77131
77133
77134
77135
77137
77138
77139
77140
77141
77144
77145
77147
77148
77149
77150
77151
77152
77153
77154
77155
77156
77157
77158
77159
77160
77161
77162
77163
77164
77165
77166
77167
77168
77170
77171
77172
77173
77174



1604 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77175
77176
77177
77178
77179
77180
77181
77184
77185
77186
77187
77188
77189
77190
77191
77192
77193
77194
77195
77197
77198
77199
77200
77201
77202
77203
77204
77205
77206
77207
77208
77209
77210
77211
77212
77213
77214
77215
77216
77217
77218
77219
77220
77221
77222
77224
77225
77226
77227
77228

03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1605QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014

77229
77230
77231
77232
77233
77234
77235
77236
77237
77238
77239
77240
77243
77244
77245
77246
77247
77248
77249
77250
77251
77252
77253
77254
77255
77256
77257
77258
77259
77260
77261
77262
77263
77265
77266
77267
77268
77269
77270
77271
77272
77273
77274
77275
77276
77277
77278
77279
77280
77281



1606 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77282
77283
77284
77285
77286
77287
77289
77290
77291
77292
77293
77294
77295
77296
77298
77299
77300
77301
77302
77303
77304
77305
77306
77307
77308
77309
77310
77311
77312
77313
77314
77315
77316
77317
77318
77319
77320
77321
77322
77323
77324
77325
77326
77327
77328
77329
77330
77332
77333
77334

03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento



1607QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento

03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014

77335
77336
77337
77338
77339
77340
77341
77342
77343
77344
77345
77346
77347
77348
77349
77350
77351
77352
77353
77354
77355
77356
77357
77358
77359
77360
77361
77362
77364
77365
77366
77367
77368
77369
77370
77371
77373
77374
77375
77376
77377
77378
77379
77380
77381
77382
77383
77384
77385
77386



1608 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77388
77389
77390
77392
77393
77395
77396
77397
77398
77399
77401
77402
77404
77405
77406
77408
77409
77410
77411
77412
77414
77415
77416
77417
77418
77419
77420
77421
77422
77423
77424
77425
77426
77427
77428
77429
77430
77431
77433
77434
77435
77436
77437
77438
77440
77441
77442
77444
77445
77446

04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Otros
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1609QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014

77447
77448
77449
77451
77452
77453
77454
77455
77456
77457
77459
77460
77461
77462
77463
77464
77465
77466
77467
77468
77469
77470
77471
77472
77473
77474
77475
77476
77477
77478
77479
77480
77481
77483
77484
77486
77487
77488
77489
77490
77492
77494
77495
77496
77497
77498
77499
77500
77502
77503



1610 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77504
77505
77506
77507
77508
77509
77510
77511
77512
77513
77514
77515
77516
77517
77519
77520
77521
77522
77524
77525
77526
77527
77528
77529
77530
77532
77533
77534
77535
77536
77537
77538
77539
77540
77541
77542
77543
77544
77545
77547
77548
77549
77550
77551
77552
77553
77555
77557
77558
77559

04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento



1611QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
05/11/2014

77560
77562
77563
77564
77565
77566
77567
77568
77569
77570
77571
77573
77575
77576
77577
77578
77579
77580
77581
77582
77583
77584
77585
77586
77587
77588
77589
77590
77591
77593
77594
77595
77596
77597
77598
77600
77601
77602
77603
77604
77605
77606
77607
77608
77609
77610
77611
77612
77613
77614



1612 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77616
77617
77618
77619
77620
77621
77622
77623
77624
77625
77626
77627
77628
77629
77630
77631
77632
77633
77634
77635
77636
77637
77639
77641
77642
77643
77646
77647
77650
77651
77652
77653
77654
77655
77656
77657
77658
77659
77660
77661
77662
77663
77664
77665
77666
77667
77668
77669
77670
77671

05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1613QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014

77672
77673
77674
77675
77676
77677
77678
77679
77680
77681
77682
77683
77684
77685
77686
77687
77689
77690
77691
77692
77693
77694
77695
77696
77697
77698
77699
77700
77701
77702
77704
77705
77706
77707
77708
77709
77710
77711
77712
77713
77714
77715
77716
77718
77719
77720
77721
77722
77723
77724



1614 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77725
77726
77727
77728
77729
77730
77731
77732
77733
77734
77735
77736
77737
77738
77739
77740
77741
77742
77743
77744
77745
77746
77747
77748
77749
77751
77752
77754
77755
77756
77757
77758
77760
77761
77762
77763
77764
77765
77766
77767
77768
77769
77770
77771
77772
77773
77775
77776
77777
77778

05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1615QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014

77779
77780
77781
77782
77783
77784
77785
77786
77787
77788
77789
77791
77792
77793
77794
77795
77797
77798
77799
77800
77801
77802
77803
77805
77807
77808
77810
77811
77812
77813
77814
77815
77816
77817
77818
77819
77820
77821
77822
77823
77824
77825
77826
77827
77828
77829
77830
77831
77832
77833



1616 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77834
77835
77836
77837
77838
77839
77840
77841
77842
77843
77844
77845
77846
77847
77848
77849
77850
77851
77852
77854
77855
77856
77857
77858
77859
77861
77862
77863
77864
77865
77866
77867
77869
77871
77872
77873
77874
77875
77876
77878
77879
77880
77881
77882
77883
77884
77886
77887
77888
77889

05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1617QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014

77890
77891
77892
77893
77894
77895
77896
77897
77898
77899
77900
77901
77902
77903
77904
77905
77906
77907
77908
77910
77911
77912
77913
77914
77915
77916
77917
77919
77920
77921
77922
77923
77924
77925
77926
77927
77928
77929
77931
77932
77933
77935
77936
77937
77938
77939
77940
77941
77942
77944



1618 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

77945
77948
77949
77950
77951
77952
77953
77954
77955
77956
77957
77959
77961
77962
77963
77964
77966
77967
77968
77969
77970
77971
77973
77974
77975
77976
77977
77978
77979
77980
77981
77982
77983
77984
77985
77987
77988
77989
77990
77991
77994
77995
77996
77997
77998
78000
78002
78004
78005
78007

06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1619QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Seguridad vial
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento

06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014

78009
78010
78011
78012
78013
78014
78015
78016
78017
78019
78020
78021
78022
78023
78024
78025
78027
78028
78029
78032
78034
78036
78037
78040
78042
78043
78044
78045
78046
78047
78048
78049
78050
78051
78052
78053
78054
78055
78056
78057
78058
78059
78060
78061
78062
78063
78064
78065
78066
78067



1620 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

78068
78069
78070
78071
78072
78073
78074
78075
78076
78077
78078
78079
78080
78081
78082
78083
78084
78085
78086
78087
78088
78089
78090
78091
78092
78093
78094
78095
78096
78097
78098
78099
78100
78101
78102
78105
78107
78108
78109
78110
78111
78112
78113
78114
78115
78116
78118
78119
78120
78121

06/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente



1621QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014

78122
78123
78124
78125
78126
78127
78129
78130
78131
78132
78133
78134
78135
78136
78137
78138
78140
78141
78142
78143
78144
78145
78147
78148
78149
78150
78151
78152
78153
78154
78157
78158
78159
78160
78161
78162
78163
78165
78166
78167
78168
78169
78171
78172
78173
78174
78175
78176
78177
78178



1622 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

78179
78180
78181
78183
78184
78185
78186
78187
78188
78189
78190
78191
78192
78193
78195
78196
78197
78198
78199
78200
78201
78202
78203
78204
78205
78206
78207
78208
78209
78210
78211
78212
78213
78214
78215
78216
78217
78218
78219
78220
78221
78222
78223
78224
78225
78226
78227
78228
78229
78230

07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares



1623QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento

07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014

78231
78232
78233
78234
78235
78236
78237
78238
78239
78240
78241
78242
78244
78245
78246
78247
78248
78249
78250
78251
78252
78253
78254
78255
78256
78257
78258
78260
78261
78262
78264
78265
78266
78267
78269
78270
78271
78273
78274
78275
78276
78277
78278
78279
78280
78281
78282
78283
78284
78286



1624 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

78287
78288
78289
78290
78291
78293
78294
78295
78296
78297
78298
78299
78300
78301
78302
78303
78305
78306
78307
78308
78309
78310
78311
78312
78313
78314
78315
78316
78317
78318
78319
78320
78321
78322
78323
78324
78325
78326
78327
78328
78330
78331
78332
78333
78334
78335
78336
78337
78338
78339

07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
07/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014

Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Consultas generales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1625QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento

10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014

78340
78341
78342
78343
78344
78348
78349
78350
78351
78352
78353
78354
78355
78356
78357
78358
78359
78360
78361
78362
78363
78364
78366
78367
78368
78369
78370
78371
78372
78373
78374
78375
78376
78377
78378
78379
78381
78382
78383
78384
78385
78386
78387
78388
78389
78390
78391
78392
78393
78394



1626 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

78395
78396
78397
78398
78399
78400
78401
78403
78404
78406
78407
78408
78409
78410
78411
78412
78413
78414
78415
78416
78417
78418
78419
78421
78422
78423
78424
78425
78426
78427
78428
78429
78430
78431
78432
78433
78434
78435
78436
78437
78438
78439
78440
78441
78442
78444
78445
78446
78447
78448

10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1627QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014

78449
78450
78451
78452
78453
78454
78455
78456
78457
78458
78459
78460
78461
78462
78463
78465
78466
78467
78468
78469
78470
78471
78472
78473
78474
78475
78476
78478
78479
78480
78481
78482
78483
78484
78485
78486
78487
78488
78490
78492
78493
78494
78495
78496
78497
78498
78499
78500
78501
78503



1628 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

78505
78506
78507
78508
78509
78510
78511
78512
78513
78514
78515
78517
78518
78520
78521
78522
78523
78524
78525
78526
78527
78528
78529
78530
78531
78532
78533
78534
78536
78538
78539
78540
78541
78542
78543
78544
78545
78546
78547
78548
78549
78550
78551
78552
78553
78554
78555
78556
78557
78558

10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1629QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial

10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

78559
78560
78561
78562
78563
78564
78565
78566
78567
78568
78569
78570
78571
78573
78574
78575
78576
78577
78578
78579
78580
78581
78582
78583
78584
78585
78586
78587
78588
78589
78590
78591
78592
78593
78594
78595
78596
78597
78598
78599
78600
78601
78602
78603
78604
78605
78606
78607
78608
78609
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78610
78612
78613
78614
78615
78616
78617
78618
78619
78620
78621
78622
78623
78624
78625
78626
78628
78629
78631
78632
78633
78634
78635
78636
78637
78638
78639
78640
78641
78642
78643
78644
78646
78647
78648
78649
78650
78651
78652
78653
78654
78656
78657
78658
78660
78661
78662
78663
78664
78665

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento



1631QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

78666
78667
78668
78669
78670
78671
78673
78674
78675
78676
78677
78678
78679
78680
78681
78683
78684
78685
78686
78687
78688
78689
78690
78691
78692
78693
78694
78695
78696
78697
78698
78699
78700
78701
78702
78703
78704
78706
78707
78708
78709
78710
78711
78713
78714
78715
78716
78717
78718
78719
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78721
78722
78723
78724
78725
78726
78727
78728
78729
78730
78731
78732
78733
78734
78735
78736
78737
78738
78739
78740
78741
78742
78743
78745
78746
78747
78748
78749
78750
78751
78752
78754
78755
78756
78757
78758
78759
78760
78761
78762
78763
78764
78765
78766
78767
78768
78769
78770
78771
78772

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1633QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Seguridad vial
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

78773
78774
78775
78776
78777
78778
78780
78781
78782
78783
78784
78785
78786
78787
78788
78789
78790
78793
78794
78795
78796
78797
78798
78799
78800
78801
78802
78803
78804
78805
78806
78807
78808
78809
78810
78811
78812
78813
78814
78815
78817
78818
78819
78820
78821
78823
78824
78825
78826
78827
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78830
78831
78832
78833
78835
78836
78837
78839
78840
78841
78842
78843
78844
78846
78847
78849
78850
78851
78852
78853
78854
78855
78856
78858
78859
78860
78861
78862
78863
78864
78865
78866
78867
78869
78870
78871
78872
78873
78874
78875
78876
78877
78878
78879
78881
78882
78883
78884
78885
78886

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1635QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
12/11/2014

78887
78888
78889
78890
78891
78892
78894
78895
78896
78897
78898
78899
78900
78901
78903
78904
78905
78907
78908
78909
78910
78911
78912
78913
78914
78916
78917
78918
78919
78920
78921
78922
78923
78924
78925
78926
78927
78928
78929
78930
78931
78932
78934
78935
78936
78937
78938
78939
78940
78942
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78943
78944
78945
78946
78947
78948
78949
78950
78952
78953
78954
78955
78956
78957
78958
78959
78960
78961
78962
78963
78964
78965
78966
78967
78968
78969
78970
78971
78972
78974
78975
78976
78977
78978
78980
78981
78982
78984
78985
78986
78987
78988
78990
78991
78992
78993
78994
78995
78996
78997

12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
01/10/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1637QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Otros
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento

12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
30/09/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014

78998
78999
79000
79001
79002
79003
79004
79005
79006
79007
79008
79009
79010
79011
79012
79014
79015
79017
79018
79019
79020
79021
79022
79023
79024
79025
79026
79027
79028
79029
79030
79031
79033
79034
79035
79037
79038
79039
79040
79041
79042
79043
79044
79045
79046
79047
79048
79050
79051
79052
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79053
79054
79055
79056
79057
79058
79059
79061
79062
79063
79064
79065
79066
79067
79068
79069
79070
79072
79073
79074
79076
79077
79078
79079
79080
79081
79082
79083
79084
79085
79086
79088
79089
79091
79092
79093
79094
79096
79097
79098
79099
79100
79101
79102
79104
79105
79106
79107
79108
79109

01/10/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
01/10/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014

79111
79112
79113
79115
79116
79117
79118
79119
79120
79121
79122
79123
79124
79126
79127
79128
79129
79131
79132
79133
79134
79135
79136
79137
79139
79140
79141
79142
79143
79144
79145
79146
79148
79149
79150
79151
79152
79153
79154
79155
79156
79159
79160
79161
79162
79163
79164
79165
79166
79167
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79168
79169
79170
79171
79172
79173
79174
79175
79176
79177
79178
79179
79180
79181
79182
79183
79184
79185
79186
79187
79188
79189
79190
79191
79192
79193
79194
79195
79196
79197
79198
79199
79200
79201
79202
79203
79204
79205
79206
79207
79208
79209
79210
79211
79212
79213
79215
79216
79217
79219

12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
07/07/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
07/07/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
10/07/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
10/07/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
09/10/2014
13/11/2014

79220
79221
79222
79223
79224
79225
79226
79228
79229
79230
79231
79232
79233
79234
79235
79236
79237
79238
79239
79240
79241
79242
79243
79244
79245
79246
79247
79248
79249
79250
79251
79252
79253
79254
79255
79256
79257
79258
79259
79260
79261
79262
79263
79264
79265
79266
79268
79270
79271
79272
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79273
79274
79275
79277
79278
79279
79280
79281
79282
79284
79285
79287
79288
79289
79290
79291
79292
79293
79294
79295
79296
79298
79299
79300
79302
79303
79304
79305
79307
79308
79309
79310
79311
79312
79313
79314
79315
79316
79317
79318
79319
79320
79321
79322
79323
79324
79326
79327
79328
79329

13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
09/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
17/10/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
17/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
16/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
09/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
16/10/2014
16/10/2014
13/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
10/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
08/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
08/10/2014
08/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
09/10/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014

79330
79331
79332
79333
79334
79336
79337
79338
79339
79340
79343
79344
79345
79346
79347
79348
79349
79350
79352
79353
79354
79355
79356
79358
79359
79360
79361
79362
79363
79364
79365
79366
79367
79368
79369
79370
79371
79372
79373
79375
79377
79378
79379
79380
79381
79382
79383
79384
79385
79386
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79387
79389
79390
79391
79392
79393
79394
79395
79396
79397
79399
79400
79401
79402
79403
79404
79405
79406
79407
79408
79409
79410
79411
79412
79413
79414
79415
79416
79417
79418
79421
79422
79423
79424
79425
79426
79427
79428
79429
79431
79433
79434
79435
79436
79437
79438
79439
79440
79441
79442

13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Medio ambiente
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014

79443
79444
79445
79446
79447
79448
79449
79450
79451
79452
79453
79454
79455
79456
79457
79458
79459
79460
79461
79462
79463
79464
79465
79466
79467
79468
79469
79470
79471
79472
79473
79474
79475
79476
79477
79479
79480
79481
79482
79483
79484
79485
79486
79487
79488
79489
79490
79491
79492
79493
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79494
79495
79496
79498
79499
79500
79501
79503
79504
79505
79506
79507
79508
79509
79510
79511
79512
79513
79514
79515
79516
79517
79519
79520
79521
79522
79523
79524
79525
79526
79527
79528
79529
79530
79531
79532
79533
79534
79535
79536
79537
79538
79540
79541
79542
79544
79545
79546
79547
79548

14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1647QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente

14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014

79549
79550
79551
79552
79553
79554
79555
79556
79557
79558
79559
79560
79561
79562
79563
79564
79566
79567
79568
79569
79570
79571
79572
79574
79576
79578
79579
79581
79582
79583
79584
79586
79587
79588
79589
79590
79591
79592
79595
79596
79597
79598
79599
79600
79601
79602
79603
79604
79605
79606



1648 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

79607
79608
79609
79610
79611
79612
79613
79614
79615
79616
79617
79618
79619
79620
79621
79622
79623
79625
79626
79627
79628
79630
79631
79632
79633
79634
79636
79637
79638
79639
79640
79641
79642
79643
79644
79645
79646
79647
79648
79649
79650
79651
79653
79654
79655
79658
79659
79661
79662
79663

14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014

79664
79665
79666
79667
79668
79670
79671
79672
79673
79675
79676
79677
79678
79679
79681
79682
79683
79684
79685
79686
79687
79688
79689
79690
79691
79692
79693
79694
79695
79697
79698
79699
79700
79701
79702
79703
79704
79705
79706
79707
79708
79709
79710
79711
79712
79713
79714
79715
79717
79718
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79719
79720
79721
79722
79723
79724
79725
79727
79728
79729
79730
79731
79732
79733
79734
79735
79736
79737
79738
79739
79740
79741
79743
79744
79745
79746
79747
79748
79749
79750
79751
79752
79753
79755
79756
79757
79758
79759
79760
79761
79763
79764
79766
79767
79768
79769
79770
79771
79772
79773

17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
15/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
14/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
14/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
14/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
10/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Medio ambiente
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad



1651QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Empleo
Servicios públicos
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

17/11/2014
17/11/2014
17/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014

79774
79775
79776
79777
79778
79779
79780
79781
79782
79783
79784
79785
79786
79787
79788
79789
79790
79791
79792
79793
79794
79795
79796
79797
79798
79799
79800
79801
79802
79803
79804
79805
79806
79807
79808
79809
79810
79811
79812
79813
79814
79815
79816
79817
79818
79819
79820
79821
79822
79824
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79825
79826
79827
79828
79829
79830
79831
79832
79833
79834
79835
79836
79837
79838
79839
79840
79842
79843
79844
79845
79846
79847
79848
79850
79852
79854
79855
79856
79858
79859
79861
79862
79863
79864
79865
79866
79868
79869
79870
79872
79873
79874
79875
79876
79877
79878
79879
79880
79881
79882

17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
15/10/2014
17/11/2014
15/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
16/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
16/10/2014
15/10/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Servicios públicos



1653QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014

79883
79886
79887
79888
79889
79890
79891
79892
79893
79894
79895
79896
79898
79899
79900
79902
79903
79904
79905
79906
79907
79908
79909
79910
79911
79912
79913
79914
79915
79916
79917
79919
79920
79921
79922
79923
79924
79925
79926
79927
79928
79929
79930
79931
79932
79933
79935
79936
79937
79938
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79939
79940
79941
79943
79945
79946
79947
79948
79950
79951
79952
79953
79954
79955
79956
79957
79958
79959
79960
79961
79962
79963
79964
79965
79966
79967
79968
79969
79970
79971
79972
79973
79974
79975
79977
79978
79979
79980
79981
79982
79983
79984
79985
79987
79988
79989
79990
79991
79993
79994

18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014

79995
79996
79997
79998
79999
80000
80001
80002
80003
80004
80005
80006
80007
80009
80011
80012
80013
80014
80015
80016
80017
80018
80020
80021
80022
80023
80024
80025
80026
80027
80028
80029
80030
80031
80032
80033
80034
80035
80036
80037
80038
80039
80040
80041
80042
80043
80044
80045
80046
80047
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80048
80050
80051
80053
80054
80055
80056
80057
80058
80059
80060
80061
80062
80063
80064
80065
80068
80069
80070
80071
80072
80073
80074
80075
80076
80077
80078
80079
80080
80081
80082
80083
80084
80085
80086
80088
80089
80090
80092
80093
80094
80095
80096
80097
80098
80099
80100
80101
80102
80103

18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014

80104
80105
80106
80107
80108
80109
80110
80111
80113
80114
80115
80116
80117
80118
80119
80120
80121
80122
80123
80124
80125
80126
80127
80128
80130
80132
80133
80134
80135
80137
80138
80139
80140
80141
80142
80143
80145
80146
80147
80148
80149
80150
80151
80152
80153
80154
80155
80156
80157
80158



1658 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80159
80160
80161
80162
80163
80164
80165
80166
80167
80168
80171
80172
80173
80174
80175
80176
80177
80178
80179
80181
80182
80183
80184
80185
80186
80187
80188
80189
80190
80192
80193
80194
80195
80196
80197
80198
80199
80200
80201
80202
80203
80204
80205
80206
80207
80208
80209
80210
80211
80212

18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014

Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1659QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
19/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014

80213
80214
80215
80216
80217
80218
80219
80220
80221
80222
80223
80224
80226
80227
80228
80229
80230
80232
80233
80234
80235
80236
80237
80238
80239
80240
80241
80243
80244
80245
80246
80247
80248
80249
80250
80251
80253
80254
80255
80256
80257
80258
80259
80260
80261
80262
80263
80264
80265
80266



1660 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80268
80270
80271
80272
80273
80274
80275
80277
80278
80279
80280
80281
80282
80283
80284
80285
80286
80287
80288
80289
80290
80291
80293
80295
80296
80297
80298
80299
80300
80301
80302
80303
80304
80305
80306
80307
80308
80309
80310
80311
80312
80314
80315
80316
80318
80319
80320
80321
80322
80323

20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento



1661QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014

80326
80327
80328
80330
80331
80332
80333
80334
80335
80336
80337
80338
80339
80340
80341
80342
80343
80344
80345
80346
80347
80348
80349
80350
80351
80352
80353
80354
80355
80356
80358
80359
80360
80361
80362
80363
80364
80365
80366
80367
80368
80369
80370
80371
80372
80373
80374
80375
80376
80377



1662 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80378
80379
80380
80381
80382
80383
80384
80386
80387
80388
80389
80390
80391
80392
80393
80394
80395
80396
80397
80398
80399
80400
80401
80402
80403
80404
80405
80406
80408
80409
80410
80411
80412
80413
80414
80416
80417
80418
80419
80420
80421
80422
80423
80424
80425
80426
80427
80428
80429
80430

20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1663QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Seguridad vial
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014

80431
80433
80435
80436
80437
80439
80440
80441
80442
80443
80444
80445
80446
80447
80448
80449
80450
80451
80452
80453
80454
80455
80456
80457
80458
80459
80460
80461
80462
80463
80465
80466
80467
80469
80470
80471
80472
80473
80474
80475
80478
80479
80480
80481
80482
80483
80484
80485
80486
80488



1664 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80489
80490
80491
80492
80493
80494
80495
80496
80498
80499
80500
80501
80502
80503
80504
80507
80508
80509
80510
80511
80512
80513
80514
80515
80516
80517
80519
80520
80521
80523
80524
80525
80526
80527
80528
80529
80530
80531
80532
80533
80534
80535
80536
80537
80538
80539
80540
80542
80543
80544

21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento



1665QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014

80545
80546
80548
80549
80550
80551
80553
80554
80555
80556
80557
80559
80560
80561
80562
80563
80564
80565
80567
80568
80569
80570
80571
80572
80573
80574
80575
80576
80578
80579
80580
80581
80582
80583
80584
80585
80587
80588
80589
80590
80591
80592
80593
80594
80595
80596
80597
80598
80599
80601



1666 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80602
80603
80604
80605
80607
80608
80609
80610
80611
80613
80614
80615
80616
80617
80618
80619
80620
80621
80622
80623
80624
80625
80627
80628
80629
80630
80631
80632
80633
80634
80636
80637
80638
80639
80640
80641
80642
80643
80644
80645
80646
80647
80648
80649
80651
80653
80654
80655
80656
80657

21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1667QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Otros
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

80658
80659
80660
80661
80662
80663
80664
80665
80666
80667
80668
80669
80671
80672
80673
80674
80675
80676
80677
80678
80679
80680
80681
80682
80683
80684
80685
80686
80687
80688
80689
80690
80691
80692
80693
80694
80695
80696
80697
80698
80699
80700
80701
80702
80703
80704
80705
80707
80708
80709



1668 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80710
80711
80712
80713
80714
80715
80716
80718
80719
80720
80721
80722
80723
80724
80725
80727
80728
80729
80730
80731
80732
80733
80734
80735
80736
80738
80739
80740
80741
80742
80743
80744
80745
80746
80747
80748
80749
80750
80751
80752
80753
80754
80755
80756
80759
80760
80761
80762
80763
80765

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1669QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

80766
80767
80768
80769
80770
80771
80772
80773
80774
80775
80776
80778
80779
80780
80781
80782
80783
80784
80785
80786
80787
80788
80789
80790
80791
80792
80793
80794
80795
80796
80797
80799
80800
80801
80802
80803
80804
80805
80806
80807
80808
80809
80810
80812
80813
80814
80815
80816
80817
80818



1670 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80819
80820
80821
80823
80824
80825
80826
80827
80828
80829
80830
80831
80832
80833
80834
80835
80836
80837
80838
80839
80840
80842
80843
80844
80845
80846
80848
80851
80852
80853
80854
80855
80856
80857
80858
80860
80861
80862
80863
80864
80865
80866
80867
80868
80870
80871
80872
80873
80874
80875

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1671QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014

80877
80878
80879
80880
80881
80882
80883
80884
80885
80886
80887
80888
80889
80890
80891
80892
80894
80895
80896
80898
80899
80900
80901
80903
80904
80906
80907
80908
80909
80910
80911
80912
80913
80914
80915
80916
80917
80918
80919
80920
80922
80923
80924
80925
80926
80927
80929
80930
80932
80933



1672 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

80934
80935
80936
80937
80938
80939
80940
80941
80942
80943
80944
80945
80947
80948
80950
80951
80952
80953
80954
80956
80957
80958
80959
80960
80961
80962
80963
80964
80965
80966
80967
80968
80969
80970
80971
80972
80973
80974
80975
80976
80977
80978
80979
80980
80981
80982
80983
80984
80985
80987

25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1673QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

80989
80990
80991
80992
80993
80994
80995
80996
80997
80998
80999
81000
81001
81003
81004
81005
81006
81007
81008
81010
81011
81012
81013
81014
81015
81016
81017
81018
81019
81020
81021
81022
81023
81024
81025
81026
81027
81029
81030
81031
81032
81033
81034
81035
81036
81037
81038
81039
81040
81041



1674 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81042
81043
81044
81045
81046
81047
81048
81049
81050
81051
81052
81053
81054
81055
81056
81057
81058
81059
81060
81061
81063
81064
81065
81066
81067
81068
81069
81070
81071
81072
81073
81074
81075
81076
81077
81078
81079
81080
81081
81082
81083
81084
81085
81086
81087
81088
81089
81090
81091
81092

26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1675QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento

26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

81093
81094
81095
81096
81097
81098
81099
81100
81101
81102
81104
81105
81106
81107
81108
81109
81110
81111
81112
81113
81114
81115
81116
81117
81118
81119
81120
81122
81123
81124
81125
81126
81127
81128
81129
81130
81131
81132
81133
81134
81135
81138
81139
81140
81141
81143
81144
81145
81146
81147



1676 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81148
81149
81150
81151
81152
81153
81154
81155
81157
81158
81159
81161
81162
81163
81164
81166
81167
81168
81170
81171
81174
81176
81177
81178
81179
81181
81182
81183
81184
81185
81186
81187
81188
81189
81190
81191
81192
81193
81194
81195
81196
81197
81198
81199
81200
81201
81202
81204
81205
81206

26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1677QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014

81207
81208
81209
81210
81211
81212
81213
81214
81215
81216
81217
81218
81219
81220
81223
81224
81225
81226
81228
81229
81230
81231
81232
81233
81234
81235
81236
81237
81238
81239
81240
81241
81243
81244
81245
81246
81247
81248
81250
81251
81252
81253
81254
81256
81257
81258
81259
81260
81262
81263



1678 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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81264
81265
81266
81267
81268
81269
81270
81271
81272
81273
81274
81275
81276
81277
81279
81280
81281
81282
81283
81284
81285
81286
81288
81290
81291
81292
81294
81295
81296
81297
81299
81300
81302
81303
81304
81305
81306
81307
81308
81309
81310
81311
81312
81314
81315
81316
81317
81319
81320
81321

27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1679QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento

27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014

81322
81323
81324
81325
81327
81328
81329
81331
81332
81333
81334
81335
81336
81337
81338
81339
81340
81341
81342
81343
81344
81345
81346
81347
81348
81349
81350
81351
81352
81353
81354
81356
81357
81358
81359
81360
81361
81362
81364
81365
81366
81368
81369
81370
81371
81372
81374
81376
81377
81378



1680 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81379
81380
81381
81382
81383
81384
81385
81386
81388
81389
81390
81391
81392
81393
81394
81395
81396
81397
81398
81399
81400
81401
81402
81403
81404
81405
81406
81407
81409
81410
81411
81412
81413
81415
81416
81417
81419
81420
81421
81422
81423
81424
81425
81426
81427
81428
81429
81430
81431
81432

27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014

Requerimiento
Consultas generales
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1681QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Documentación e identidad
Consumidores
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014

81433
81434
81435
81436
81437
81438
81439
81440
81441
81442
81444
81445
81446
81447
81448
81449
81451
81452
81453
81455
81456
81457
81458
81459
81460
81461
81463
81464
81465
81466
81467
81468
81469
81470
81471
81472
81473
81474
81475
81476
81477
81478
81479
81480
81481
81482
81483
81484
81485
81487



1682 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81489
81490
81491
81492
81493
81494
81495
81496
81497
81498
81499
81500
81501
81502
81503
81504
81505
81506
81507
81508
81509
81510
81511
81512
81513
81514
81515
81516
81517
81520
81521
81522
81523
81524
81525
81528
81529
81531
81532
81533
81534
81535
81536
81537
81538
81539
81540
81541
81542
81543

28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1683QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento

28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014

81544
81545
81546
81547
81549
81550
81551
81552
81553
81556
81558
81559
81561
81562
81563
81564
81565
81566
81568
81569
81570
81571
81572
81573
81575
81576
81577
81578
81579
81580
81581
81582
81583
81584
81585
81586
81587
81588
81589
81590
81591
81592
81593
81594
81595
81596
81597
81598
81599
81600



1684 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81602
81603
81604
81605
81606
81607
81608
81609
81610
81611
81612
81613
81614
81615
81616
81617
81618
81619
81620
81621
81622
81623
81624
81625
81626
81627
81628
81629
81630
81631
81632
81633
81635
81636
81637
81638
81639
81640
81641
81642
81643
81644
81645
81646
81647
81648
81649
81650
81651
81652

28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1685QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
01/12/2014
01/12/2014
28/11/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014

81653
81654
81655
81656
81657
81658
81659
81660
81661
81662
81663
81664
81665
81666
81667
81668
81669
81670
81671
81672
81673
81674
81675
81676
81678
81680
81681
81682
81683
81684
81685
81687
81688
81689
81690
81692
81693
81694
81695
81696
81697
81698
81699
81701
81702
81703
81704
81706
81707
81708



1686 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81709
81710
81711
81712
81713
81714
81715
81716
81717
81718
81719
81720
81721
81722
81723
81724
81725
81726
81727
81728
81730
81731
81732
81734
81735
81736
81737
81738
81739
81740
81741
81742
81743
81744
81746
81747
81749
81750
81751
81752
81753
81754
81755
81756
81757
81758
81759
81760
81761
81762

01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
29/09/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
29/09/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014

Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Documentación e identidad
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1687QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014

81763
81764
81765
81766
81767
81768
81769
81770
81771
81772
81773
81774
81776
81777
81778
81779
81780
81781
81782
81783
81784
81785
81786
81787
81788
81789
81790
81791
81792
81793
81794
81795
81796
81797
81798
81800
81801
81802
81803
81804
81805
81806
81807
81808
81809
81810
81811
81813
81814
81815



1688 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81816
81817
81818
81819
81820
81821
81822
81825
81826
81827
81828
81829
81830
81831
81832
81833
81834
81835
81836
81837
81838
81840
81841
81843
81844
81845
81846
81847
81848
81849
81850
81852
81853
81854
81855
81856
81857
81858
81859
81860
81861
81862
81864
81865
81866
81867
81868
81869
81871
81872

01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
08/10/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1689QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos

01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014

81873
81874
81875
81876
81877
81878
81880
81881
81882
81883
81884
81885
81886
81887
81888
81889
81890
81891
81892
81893
81894
81895
81896
81897
81899
81900
81902
81903
81904
81905
81906
81907
81908
81909
81910
81911
81913
81914
81915
81916
81917
81918
81919
81921
81922
81923
81924
81925
81926
81927



1690 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

81928
81929
81930
81931
81933
81935
81937
81938
81940
81941
81942
81943
81944
81945
81946
81947
81948
81949
81950
81951
81952
81953
81954
81955
81956
81957
81958
81959
81960
81961
81962
81963
81964
81965
81966
81967
81968
81969
81970
81971
81972
81973
81976
81977
81978
81979
81980
81981
81983
81984

01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1691QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014

81986
81987
81988
81990
81992
81993
81994
81995
81996
81997
81998
81999
82000
82001
82002
82003
82004
82006
82008
82010
82011
82012
82013
82014
82015
82016
82017
82019
82020
82022
82023
82024
82025
82026
82027
82028
82030
82031
82032
82034
82035
82036
82037
82038
82039
82041
82042
82043
82044
82045



1692 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82046
82047
82049
82050
82051
82052
82053
82054
82055
82056
82057
82058
82059
82060
82061
82062
82063
82064
82065
82066
82067
82068
82069
82070
82072
82073
82074
82076
82077
82078
82079
82080
82081
82082
82083
82084
82085
82086
82087
82088
82089
82090
82091
82093
82095
82096
82097
82098
82099
82100

02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014

Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Servicios públicos
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento



1693QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014

82101
82103
82104
82105
82106
82107
82108
82109
82110
82111
82113
82114
82115
82116
82117
82120
82121
82122
82123
82125
82126
82127
82128
82129
82130
82131
82132
82133
82134
82137
82138
82140
82141
82142
82143
82144
82145
82146
82147
82148
82149
82150
82151
82152
82153
82154
82156
82158
82159
82160



1694 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82161
82162
82163
82164
82165
82166
82167
82168
82169
82171
82172
82173
82174
82175
82176
82177
82178
82179
82180
82181
82182
82183
82184
82185
82187
82188
82189
82194
82195
82196
82197
82198
82199
82200
82201
82203
82204
82205
82206
82207
82210
82211
82212
82213
82214
82215
82217
82218
82219
82220

02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1695QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
10/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014

82221
82222
82224
82225
82226
82227
82228
82229
82230
82231
82232
82234
82235
82236
82237
82238
82240
82241
82243
82244
82245
82246
82247
82248
82249
82250
82251
82252
82253
82254
82255
82256
82257
82258
82259
82260
82262
82263
82264
82265
82266
82267
82269
82270
82271
82272
82273
82274
82276
82277



1696 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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82278
82279
82280
82281
82282
82283
82285
82286
82287
82288
82289
82290
82291
82292
82293
82294
82296
82297
82298
82299
82300
82301
82303
82304
82305
82306
82307
82309
82310
82311
82312
82313
82314
82315
82316
82317
82318
82319
82320
82321
82322
82323
82324
82325
82326
82327
82328
82329
82330
82331

09/10/2014
09/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
09/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
08/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
08/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
08/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
08/10/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social



1697QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014

82332
82333
82334
82335
82337
82338
82339
82340
82341
82342
82343
82344
82345
82346
82347
82348
82349
82350
82351
82352
82353
82354
82355
82356
82357
82358
82359
82360
82361
82362
82363
82364
82365
82366
82367
82368
82369
82370
82371
82372
82373
82374
82375
82377
82378
82379
82381
82382
82383
82384



1698 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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82385
82386
82387
82388
82389
82391
82392
82393
82394
82395
82396
82397
82398
82399
82400
82401
82402
82403
82404
82405
82407
82408
82409
82410
82411
82412
82413
82414
82415
82416
82417
82419
82420
82421
82422
82423
82424
82425
82426
82427
82428
82430
82431
82432
82433
82434
82435
82436
82437
82439

03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1699QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014

82440
82441
82442
82443
82444
82445
82446
82447
82449
82450
82451
82452
82453
82454
82455
82456
82457
82458
82459
82460
82461
82462
82463
82464
82465
82466
82467
82468
82469
82470
82471
82472
82473
82474
82475
82476
82477
82478
82479
82480
82481
82482
82483
82484
82485
82486
82487
82489
82490
82491
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82492
82493
82494
82495
82497
82498
82499
82500
82501
82502
82503
82504
82505
82506
82507
82509
82510
82511
82512
82513
82514
82515
82516
82517
82518
82519
82520
82521
82522
82524
82526
82527
82528
82529
82530
82531
82532
82534
82535
82536
82537
82538
82539
82540
82541
82542
82543
82544
82545
82546

04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1701QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
29/09/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
15/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014

82547
82548
82549
82550
82551
82552
82553
82554
82555
82556
82557
82558
82559
82561
82562
82563
82564
82565
82566
82567
82568
82569
82570
82571
82572
82573
82574
82575
82576
82577
82578
82579
82580
82581
82582
82583
82584
82585
82586
82587
82588
82590
82592
82593
82594
82595
82596
82597
82599
82601



1702 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82602
82603
82604
82605
82606
82607
82608
82609
82610
82611
82612
82614
82616
82618
82619
82620
82621
82622
82623
82624
82627
82628
82630
82631
82633
82634
82635
82636
82637
82638
82639
82640
82641
82642
82643
82644
82645
82646
82647
82648
82651
82652
82653
82654
82655
82656
82658
82659
82660
82661

04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
03/12/2014
14/10/2014
04/12/2014
14/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
14/10/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Políticas sociales
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1703QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014

82662
82663
82664
82665
82666
82667
82668
82669
82670
82672
82673
82674
82675
82676
82677
82678
82679
82680
82681
82682
82683
82684
82685
82686
82687
82688
82689
82690
82691
82692
82693
82694
82695
82696
82697
82698
82699
82700
82701
82702
82703
82704
82705
82706
82707
82708
82709
82710
82711
82712



1704 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82713
82715
82716
82717
82718
82719
82720
82721
82722
82723
82724
82725
82726
82727
82728
82729
82730
82731
82732
82733
82734
82735
82736
82737
82738
82739
82741
82742
82744
82745
82747
82749
82750
82751
82752
82753
82754
82755
82756
82757
82758
82760
82761
82762
82763
82764
82765
82766
82767
82768

05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014

Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1705QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014

82769
82770
82771
82772
82773
82774
82775
82776
82777
82779
82780
82781
82782
82783
82784
82785
82786
82788
82789
82790
82791
82792
82793
82794
82795
82796
82797
82798
82799
82800
82801
82802
82803
82804
82805
82806
82807
82809
82810
82811
82812
82813
82814
82815
82816
82817
82818
82821
82822
82823



1706 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82824
82825
82826
82827
82828
82829
82830
82831
82832
82833
82834
82835
82836
82837
82839
82840
82841
82843
82844
82845
82846
82847
82848
82849
82851
82852
82853
82854
82855
82856
82857
82858
82859
82860
82861
82863
82864
82866
82867
82868
82869
82870
82871
82872
82873
82874
82876
82878
82879
82880

05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1707QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014

82881
82882
82883
82884
82885
82886
82887
82888
82889
82890
82891
82892
82893
82894
82896
82897
82898
82899
82900
82901
82903
82904
82905
82906
82907
82908
82909
82910
82911
82912
82913
82914
82915
82916
82917
82918
82919
82920
82921
82922
82923
82924
82926
82927
82928
82930
82931
82932
82933
82934



1708 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

82935
82936
82937
82938
82939
82941
82942
82943
82944
82945
82946
82947
82948
82950
82951
82952
82953
82954
82955
82956
82957
82958
82959
82961
82962
82963
82964
82965
82966
82967
82968
82969
82970
82971
82972
82973
82974
82975
82976
82977
82979
82980
82981
82982
82983
82984
82985
82986
82987
82990

09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1709QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014

82991
82992
82993
82994
82996
82997
82998
83000
83001
83002
83003
83004
83005
83006
83007
83008
83010
83011
83013
83015
83016
83017
83018
83019
83020
83021
83022
83023
83024
83025
83026
83027
83028
83030
83031
83032
83033
83034
83036
83037
83038
83039
83040
83041
83042
83043
83044
83045
83046
83047
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83048
83049
83050
83051
83052
83053
83054
83057
83059
83060
83063
83064
83065
83066
83068
83069
83070
83072
83073
83074
83075
83076
83078
83080
83081
83082
83083
83084
83085
83086
83087
83088
83092
83094
83095
83097
83099
83100
83101
83102
83103
83104
83105
83106
83107
83108
83109
83110
83111
83112

09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento



1711QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014

83113
83114
83115
83116
83117
83118
83119
83120
83121
83122
83123
83124
83125
83126
83127
83128
83129
83130
83131
83132
83133
83134
83135
83136
83137
83138
83139
83140
83142
83143
83144
83145
83146
83147
83148
83149
83150
83151
83152
83153
83154
83155
83156
83157
83158
83159
83161
83163
83164
83165
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83166
83167
83169
83170
83171
83172
83173
83175
83176
83177
83178
83179
83180
83181
83182
83183
83185
83186
83187
83188
83189
83190
83191
83192
83193
83194
83195
83197
83199
83201
83203
83204
83205
83207
83210
83211
83212
83213
83214
83215
83216
83217
83218
83219
83220
83221
83222
83223
83224
83226

10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014

Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Medio ambiente
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014

83227
83228
83229
83230
83232
83233
83234
83235
83236
83237
83239
83240
83241
83242
83243
83244
83245
83246
83247
83248
83249
83250
83251
83252
83253
83254
83255
83256
83257
83258
83260
83261
83262
83263
83264
83265
83266
83267
83268
83269
83270
83271
83272
83273
83278
83281
83282
83283
83284
83285



1714 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

83286
83288
83289
83290
83291
83292
83293
83294
83295
83296
83297
83298
83299
83300
83301
83302
83305
83306
83308
83309
83310
83312
83313
83314
83315
83316
83317
83318
83319
83320
83321
83322
83323
83324
83327
83328
83329
83330
83331
83332
83333
83334
83335
83336
83337
83339
83340
83341
83342
83343

10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014

83344
83345
83346
83347
83348
83349
83350
83353
83354
83355
83356
83358
83359
83360
83361
83362
83363
83364
83365
83366
83367
83368
83369
83370
83371
83372
83373
83374
83375
83376
83377
83378
83379
83381
83382
83383
83385
83386
83388
83389
83390
83391
83392
83393
83394
83395
83397
83398
83400
83401



1716 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

83402
83403
83404
83405
83406
83407
83409
83410
83411
83412
83413
83414
83416
83417
83419
83420
83421
83422
83423
83425
83426
83427
83428
83429
83431
83432
83433
83434
83435
83436
83437
83438
83439
83440
83441
83442
83443
83445
83446
83447
83448
83449
83450
83451
83453
83454
83455
83456
83457
83458

11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
15/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
08/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014

Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento

11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
10/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
10/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
10/10/2014
11/12/2014
10/10/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014

83459
83460
83461
83462
83463
83464
83465
83466
83467
83468
83469
83470
83471
83472
83473
83474
83475
83476
83477
83478
83479
83481
83482
83483
83484
83485
83486
83487
83488
83489
83490
83491
83492
83493
83494
83495
83496
83498
83499
83500
83501
83502
83503
83504
83505
83506
83507
83508
83509
83510
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83511
83512
83513
83514
83516
83517
83518
83519
83520
83521
83522
83523
83524
83525
83526
83528
83529
83530
83531
83532
83533
83534
83535
83536
83537
83539
83541
83542
83543
83544
83545
83547
83548
83549
83550
83551
83552
83553
83554
83555
83556
83557
83558
83559
83561
83562
83563
83565
83566
83567

11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
14/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
10/10/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014

83568
83569
83570
83571
83572
83574
83575
83576
83577
83578
83579
83581
83582
83583
83584
83585
83586
83587
83588
83589
83590
83591
83592
83593
83594
83595
83596
83597
83598
83601
83603
83604
83606
83607
83608
83609
83611
83612
83614
83615
83616
83617
83618
83619
83620
83622
83623
83624
83625
83626
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83627
83628
83629
83630
83631
83632
83633
83634
83635
83636
83637
83638
83639
83640
83642
83643
83644
83645
83646
83648
83649
83650
83651
83652
83653
83654
83655
83656
83657
83658
83659
83660
83661
83663
83664
83665
83666
83667
83669
83670
83671
83672
83673
83674
83675
83676
83677
83680
83681
83682

11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014

83683
83685
83686
83687
83688
83689
83690
83691
83692
83693
83694
83695
83696
83697
83698
83699
83700
83701
83702
83704
83705
83706
83707
83708
83709
83710
83712
83713
83715
83716
83717
83718
83719
83720
83721
83722
83724
83726
83727
83728
83729
83730
83731
83732
83733
83734
83735
83736
83737
83738
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83739
83740
83741
83742
83743
83745
83746
83747
83748
83749
83750
83751
83753
83754
83755
83756
83758
83759
83760
83761
83762
83763
83764
83765
83767
83768
83769
83770
83773
83774
83775
83776
83777
83778
83779
83781
83782
83783
83784
83785
83787
83788
83789
83790
83791
83792
83793
83794
83795
83797

12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1723QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento

12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014

83798
83799
83800
83801
83802
83803
83804
83806
83807
83808
83809
83810
83812
83813
83814
83815
83816
83817
83818
83819
83820
83821
83822
83823
83824
83825
83826
83827
83828
83829
83830
83831
83832
83834
83835
83836
83837
83838
83841
83842
83843
83844
83845
83846
83847
83848
83849
83850
83851
83852



1724 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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83853
83854
83855
83856
83857
83858
83859
83860
83861
83862
83863
83864
83865
83866
83867
83868
83869
83871
83872
83873
83874
83875
83876
83877
83879
83880
83881
83882
83883
83884
83885
83886
83887
83888
83889
83890
83891
83893
83894
83895
83896
83897
83898
83899
83900
83901
83902
83903
83905
83906

15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014

Seguridad vial
Requerimiento
Previsión social
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1725QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014

83907
83908
83909
83910
83911
83912
83913
83914
83915
83916
83918
83919
83921
83922
83924
83925
83926
83927
83928
83929
83930
83931
83932
83933
83934
83935
83936
83937
83938
83939
83940
83942
83943
83946
83948
83949
83951
83952
83953
83954
83955
83956
83957
83958
83959
83960
83961
83962
83963
83964
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83965
83966
83968
83969
83971
83972
83973
83974
83975
83976
83977
83978
83979
83980
83981
83982
83983
83984
83985
83986
83987
83988
83989
83990
83991
83992
83993
83994
83995
83996
83997
83999
84001
84002
84003
84005
84006
84007
84008
84009
84010
84011
84013
84016
84017
84018
84019
84020
84021
84022

15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos



1727QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014

84023
84024
84025
84026
84027
84028
84029
84030
84031
84032
84033
84034
84035
84036
84037
84038
84039
84040
84041
84042
84043
84044
84045
84046
84047
84048
84049
84050
84051
84052
84053
84055
84056
84057
84058
84059
84060
84062
84064
84067
84068
84069
84070
84071
84073
84074
84075
84076
84077
84078
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A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

84080
84081
84083
84084
84085
84086
84087
84088
84089
84090
84091
84092
84093
84094
84095
84096
84098
84099
84102
84103
84104
84106
84107
84108
84109
84111
84113
84114
84115
84116
84117
84118
84119
84120
84121
84123
84125
84126
84127
84128
84129
84130
84131
84132
84134
84135
84136
84137
84138
84139

16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1729QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014

84140
84141
84142
84143
84144
84145
84146
84147
84148
84149
84150
84151
84152
84153
84154
84155
84156
84157
84158
84159
84161
84162
84163
84164
84165
84169
84170
84171
84172
84173
84176
84177
84178
84179
84180
84183
84184
84185
84186
84187
84189
84190
84191
84192
84193
84195
84197
84198
84200
84201
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84202
84203
84204
84205
84206
84207
84208
84211
84212
84213
84214
84215
84216
84217
84218
84219
84220
84221
84222
84223
84226
84227
84228
84229
84230
84233
84234
84235
84236
84237
84239
84240
84241
84242
84243
84244
84245
84247
84248
84249
84252
84254
84255
84256
84257
84258
84259
84260
84261
84262

16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
17/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Educación
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Empleo
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1731QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento

17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014

84263
84264
84265
84266
84267
84268
84269
84270
84271
84272
84273
84274
84275
84276
84277
84278
84279
84281
84282
84283
84284
84285
84286
84287
84288
84289
84290
84292
84293
84294
84295
84296
84298
84299
84300
84301
84302
84304
84305
84306
84307
84308
84309
84310
84311
84312
84313
84314
84315
84316
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84318
84319
84320
84321
84322
84324
84325
84326
84327
84329
84330
84331
84332
84333
84334
84336
84337
84339
84340
84341
84342
84343
84344
84345
84346
84347
84349
84350
84351
84353
84354
84356
84357
84358
84359
84360
84361
84362
84363
84364
84365
84366
84367
84368
84371
84373
84375
84376
84377
84378

17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno



1733QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad

17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014

84379
84380
84381
84382
84383
84384
84385
84386
84387
84388
84390
84391
84392
84393
84394
84395
84396
84397
84398
84400
84401
84402
84403
84404
84405
84406
84407
84408
84409
84410
84411
84412
84413
84414
84415
84416
84417
84418
84419
84421
84422
84423
84424
84425
84426
84427
84428
84429
84430
84431
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84433
84434
84435
84436
84437
84438
84439
84440
84441
84442
84443
84444
84445
84446
84447
84448
84449
84450
84452
84453
84455
84457
84459
84460
84463
84464
84465
84466
84467
84468
84469
84470
84471
84472
84473
84474
84475
84476
84478
84479
84480
84481
84482
84483
84484
84485
84486
84487
84488
84489

18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Familia
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1735QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Impuestos
Requerimiento
Previsión social
Políticas sociales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad

18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014

84490
84491
84492
84493
84494
84496
84497
84498
84499
84500
84501
84502
84503
84504
84505
84506
84507
84508
84510
84511
84512
84513
84514
84515
84516
84517
84518
84519
84520
84521
84522
84523
84524
84525
84526
84528
84529
84530
84531
84532
84533
84537
84538
84539
84540
84542
84543
84544
84545
84546
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84548
84549
84550
84551
84552
84553
84554
84555
84556
84557
84558
84559
84561
84563
84565
84566
84567
84568
84569
84570
84571
84572
84573
84574
84575
84576
84578
84579
84580
84581
84582
84583
84584
84585
84586
84587
84588
84589
84590
84591
84592
84593
84594
84595
84596
84597
84598
84600
84601
84602

18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Impuestos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014

84603
84604
84605
84607
84608
84609
84610
84612
84613
84614
84615
84617
84619
84620
84621
84622
84623
84624
84625
84626
84628
84629
84630
84632
84633
84634
84635
84636
84637
84638
84639
84640
84641
84642
84643
84644
84645
84646
84647
84648
84649
84650
84651
84652
84653
84654
84656
84657
84658
84659
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84660
84661
84662
84664
84665
84666
84669
84670
84671
84672
84674
84675
84676
84677
84679
84681
84682
84684
84686
84687
84688
84689
84690
84691
84692
84693
84694
84695
84696
84697
84698
84699
84700
84701
84702
84703
84704
84705
84706
84707
84708
84709
84710
84711
84712
84713
84714
84715
84716
84717

19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Planeamiento e infraestructura
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1739QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento

22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
10/10/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014

84718
84719
84720
84721
84722
84723
84724
84725
84726
84727
84728
84729
84730
84733
84734
84735
84736
84737
84738
84739
84740
84741
84742
84744
84746
84747
84748
84749
84750
84751
84752
84753
84754
84755
84756
84757
84758
84759
84760
84761
84762
84763
84764
84765
84766
84767
84768
84769
84770
84771
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84773
84774
84775
84777
84778
84779
84780
84781
84782
84783
84784
84785
84786
84788
84789
84790
84791
84792
84793
84794
84795
84796
84797
84798
84799
84800
84801
84803
84804
84805
84807
84808
84809
84810
84811
84812
84813
84814
84815
84816
84817
84820
84821
84822
84823
84824
84825
84826
84828
84830

10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
10/10/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014

Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
05/08/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
05/08/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
04/08/2014
22/12/2014
22/12/2014
09/09/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
08/08/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
30/07/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014

84831
84832
84833
84834
84835
84836
84837
84838
84839
84840
84841
84842
84844
84845
84846
84847
84848
84849
84850
84851
84852
84853
84854
84855
84856
84857
84858
84859
84860
84861
84862
84863
84864
84865
84866
84867
84868
84869
84870
84871
84872
84873
84875
84876
84877
84878
84879
84880
84881
84882
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84883
84884
84885
84886
84887
84888
84889
84890
84891
84892
84893
84894
84895
84896
84897
84898
84899
84900
84902
84903
84904
84906
84907
84908
84910
84911
84912
84913
84914
84915
84916
84917
84918
84919
84920
84921
84922
84923
84924
84925
84926
84927
84928
84929
84931
84932
84933
84934
84935
84936

22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Educación
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consumidores
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
23/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014

84937
84938
84939
84940
84941
84942
84944
84945
84946
84947
84948
84949
84950
84951
84952
84953
84954
84955
84958
84959
84960
84961
84962
84963
84964
84966
84967
84968
84969
84970
84972
84973
84974
84975
84976
84977
84978
84979
84980
84981
84982
84983
84984
84985
84986
84987
84989
84990
84992
84993
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84994
84996
84997
84998
84999
85000
85001
85002
85003
85005
85006
85007
85008
85009
85010
85012
85013
85014
85015
85016
85018
85021
85022
85023
85025
85026
85027
85028
85029
85030
85031
85033
85035
85036
85037
85038
85039
85040
85041
85043
85044
85045
85046
85047
85048
85049
85051
85052
85053
85054

29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
26/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
28/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
15/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
17/06/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
17/06/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Salud
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Consultas generales
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento



1745QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Salud
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Discapacidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Consultas generales
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Consumidores
Documentación e identidad
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento

29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
21/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
18/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
07/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
20/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
06/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
04/08/2014
29/12/2014
29/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
12/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
01/09/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014

85055
85057
85058
85059
85060
85061
85062
85063
85064
85065
85066
85067
85068
85069
85070
85071
85072
85073
85074
85075
85077
85078
85079
85080
85081
85082
85083
85084
85085
85086
85087
85089
85090
85092
85093
85094
85095
85096
85097
85098
85099
85100
85101
85103
85104
85105
85106
85107
85108
85109
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85110
85111
85112
85113
85114
85115
85116
85118
85119
85120
85121
85122
85123
85124
85125
85126
85127
85128
85129
85130
85131
85132
85133
85135
85136
85137
85138
85139
85140
85141
85142
85143
85144
85145
85146
85147
85148
85149
85150
85151
85152
85153
85154
85155
85157
85159
85160
85161
85162
85163

29/12/2014
30/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
21/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
22/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
08/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
07/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
27/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
18/06/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
28/08/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
01/07/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014

Seguridad vial
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Documentación e identidad
Servicios públicos
Requerimiento
Documentación e identidad
Requerimiento
Requerimiento
Problemas entre particulares
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
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A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Violencia institucional y seguridad
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Políticas sociales
Requerimiento
Requerimiento
Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento

29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014

85164
85165
85166
85167
85168
85169
85170
85171
85172
85173
85175
85176
85177
85178
85179
85180
85182
85183
85184
85185
85186
85187
85188
85189
85190
85191
85192
85193
85195
85196
85197
85198
85199
85200
85201
85202
85203
85204
85206
85209
85211
85212
85215
85216
85217
85218
85219
85220
85221
85223
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85224
85226
85227
85229
85230
85231
85233
85234
85236
85237
85239
85240
85241
85243
85244
85245
85246
85247
85248
85249
85250
85251
85252
85254
85255
85256
85257
85259
85260
85261
85263
85264
85265
85266
85267
85268
85269
85270
85271
85272
85273
85274
85275
85276
85277
85278
85551
85556
85558
85564

30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
30/12/2014
08/10/2014
08/10/2014
09/09/2014
09/09/2014

Servicios públicos
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Otros
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Salud
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Requerimiento
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad



1749QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consumidores
Salud
Otros
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Servicios públicos
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad

18/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
11/09/2014
09/09/2014
09/10/2014
19/09/2014
06/08/2014
29/07/2014
22/08/2014
14/10/2014
14/10/2014
15/09/2014
15/09/2014
22/09/2014
17/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
30/12/2014
13/08/2014
05/08/2014
03/09/2014
01/10/2014
27/08/2014
09/09/2014
02/10/2014
02/10/2014
30/12/2014
03/09/2014
03/10/2014
04/08/2014
11/09/2014
01/09/2014
15/09/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014

85568
85577
85584
85590
85597
85604
85608
85613
85630
85634
85640
85643
85650
85655
85661
85670
85681
85684
85687
85761
85801
85825
85849
85855
85863
85876
85882
85891
85896
85899
85904
85925
85931
85934
85935
85950
86044
86049
86053
86056
86060
86064
86065
86069
86071
86074
86076
86080
86081
86085
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86088
86092
86096
86106
86109
86112
86116
86120
86122
86150
86154
86156
86158
86163
86168
86170
86173
86177
86180
86459
86462
86466
86474
86478
86482
86484
86489
86490
86498
86500
86504
86510
86516
86520
86544
86548
86553
86555
86556
86560
86564
86569
86570
86572
86574
86576
86578
86583
86587
86590

24/10/2014
23/10/2014
16/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
22/10/2014
17/10/2014
22/10/2014
17/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
22/10/2014
17/10/2014
21/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
22/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
23/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
07/10/2014
29/09/2014
06/10/2014
29/09/2014
06/10/2014
03/10/2014
30/09/2014
29/09/2014
06/10/2014
07/10/2014
03/10/2014
07/10/2014
03/10/2014
03/10/2014

86594
86596
86598
86601
86604
86607
86611
86622
86626
86628
86629
86630
86634
86637
86640
86643
86644
86645
86647
86652
86660
86663
86665
86667
86726
86730
86734
86737
86742
86745
86746
86753
86758
86761
86778
86781
86784
86793
86795
86799
86804
86808
86819
86821
86830
86832
86836
86839
86840
86846



1752 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

86851
86854
86856
87576
87583
87591
87593
87594
87598
87599
87600
87607
87611
87617
87620
87625
87628
87629
87631
87636
87637
87646
87650
87653
87656
87661
87663
87664
87666
87670
87671
87673
87674
87749
87753
87758
87763
87766
87767
87772
87775
87783
87788
87790
87805
87810
87813
87820
87823
87828

07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
05/08/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
06/11/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad

03/11/2014
03/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
30/10/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
04/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
20/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
04/11/2014
04/11/2014

87830
87833
87834
87837
87840
87843
87844
87845
87847
87849
87850
87851
87854
87855
87857
87859
87861
87864
87867
87868
87869
87870
87871
87873
87876
87879
87882
87883
87884
87886
87887
87889
87892
87894
87895
87897
87899
87900
87903
87904
87911
87913
87916
88008
88014
88018
88026
88028
88032
88036
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88042
88048
88059
88061
88199
88204
88210
88215
88220
88225
88231
88235
88240
88241
88261
88268
88270
88273
88276
88279
88287
88291
88294
88305
88309
88558
88561
88564
88574
88580
88584
88586
88589
88596
88597
88604
88606
88616
88622
88633
88636
88638
88644
88662
88667
88669
88673
88680
88682
88684

30/10/2014
04/11/2014
05/11/2014
11/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
05/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
16/07/2014
06/08/2014
10/09/2014
08/08/2014
12/09/2014
15/09/2014
21/08/2014
18/09/2014
26/08/2014
31/07/2014
19/09/2014
08/08/2014
18/09/2014
11/09/2014
12/08/2014
12/08/2014
01/09/2014
13/05/2014
16/09/2014
15/09/2014
30/07/2014
12/08/2014
18/07/2014
31/07/2014
07/08/2014
15/09/2014
15/09/2014
11/07/2014
16/09/2014
25/08/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad

08/08/2014
15/09/2014
04/08/2014
12/08/2014
21/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
17/11/2014
21/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
25/11/2014
21/11/2014
20/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/01/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
20/11/2014
06/11/2014
20/11/2014
26/11/2014
26/11/2014

88686
88690
88698
88702
88787
88792
88797
88800
88804
88810
88817
88822
88825
88829
88835
88837
88840
88845
88847
88852
88857
88862
88863
88876
88885
88887
88906
88911
88915
88920
89001
89003
89005
89008
89013
89015
89022
89027
89029
89035
89047
89053
89060
89062
89065
89067
89071
89075
89077
89081
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89086
89090
89093
89095
89104
89106
89109
89112
89116
89119
89122
89124
89130
89203
89207
89210
89214
89221
89226
89231
89234
89238
89246
89249
89253
89255
89256
89258
89260
89270
89277
89283
89288
89291
89292
89294
89297
89301
89304
89308

26/11/2014
26/11/2014
14/11/2014
20/11/2014
20/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
24/10/2014

Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
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Cuadro 2: Consultas activas en proceso de gestión
Temática principal
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Otros
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Educación
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Impuestos
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Educación
Salud
Impuestos
Salud

Fecha
21/04/2014
12/09/2014
10/12/2014
22/10/2014
28/03/2014
13/03/2014
05/06/2014
03/02/2014
11/02/2014
05/06/2014
17/07/2014
15/12/2014
29/01/2014
17/02/2014
18/02/2014
07/04/2014
21/05/2014
16/06/2014
30/07/2014
22/09/2014
23/09/2014
04/11/2014
09/04/2014
16/04/2014
19/06/2014
23/09/2014
23/10/2014
04/11/2014
10/11/2014
13/11/2014
07/01/2014
20/03/2014
26/08/2014
14/10/2014
23/01/2014
13/02/2014
08/04/2014
16/04/2014
03/07/2014
28/07/2014
15/08/2014
19/08/2014
11/11/2014
10/12/2014
28/02/2014
29/08/2014
25/03/2014

Nº
48898
68767
83352
75339
46157
44945
55088
42290
42855
55165
59994
83998
42145
43160
43301
47143
53271
56156
61362
70310
70519
77485
47656
48645
56765
70473
75491
77599
78504
79420
41128
45600
65653
73792
41909
42994
47360
48773
58113
60990
64107
64244
78645
83357
44132
66326
45698
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57220
59405
78893
84015
43226
43300
53466
62918
64875
78243
78285
41552
83839
54680
43116
44094
55993
55994
56561
56567
73251
73876
85117
40944
61207
47003
50392
71075
71387
41598
45394
45457
48418
48437
84061
59584
77391
48275
76019
41063
44425
46124
47863
54677
56960
57347
58564
66795
67901
79853

25/06/2014
15/07/2014
12/11/2014
15/12/2014
18/02/2014
18/02/2014
22/05/2014
11/08/2014
21/08/2014
07/11/2014
07/11/2014
16/01/2014
15/12/2014
02/06/2014
14/02/2014
28/02/2014
12/06/2014
12/06/2014
18/06/2014
18/06/2014
09/10/2014
15/10/2014
29/12/2014
03/01/2014
29/07/2014
07/04/2014
29/04/2014
26/09/2014
29/09/2014
16/01/2014
19/03/2014
19/03/2014
15/04/2014
15/04/2014
16/12/2014
16/07/2014
04/11/2014
14/04/2014
27/10/2014
06/01/2014
06/03/2014
28/03/2014
10/04/2014
02/06/2014
24/06/2014
26/06/2014
08/07/2014
02/09/2014
09/09/2014
17/11/2014

Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Empleo
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Consumidores
Educación
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Educación
Políticas sociales
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Previsión social
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
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Servicios públicos
Medio ambiente
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Medio ambiente
Medio ambiente
Medio ambiente
Medio ambiente
Salud
Salud
Documentación e identidad
Salud
Familia
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

26/11/2014
29/05/2014
29/08/2014
05/12/2014
16/12/2014
19/12/2014
14/10/2014
17/02/2014
05/03/2014
17/03/2014
27/03/2014
28/03/2014
04/04/2014
07/04/2014
15/04/2014
21/04/2014
30/04/2014
05/05/2014
03/07/2014
24/07/2014
13/08/2014
15/09/2014
09/10/2014
10/11/2014
13/11/2014
21/11/2014
25/11/2014
11/12/2014
16/12/2014
17/06/2014
22/10/2014
16/12/2014
07/03/2014
25/04/2014
04/11/2014
02/07/2014
01/09/2014
18/11/2014
05/02/2014
06/02/2014
17/02/2014
24/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
11/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
21/03/2014
03/04/2014
15/04/2014

81173
54354
66228
82759
84133
84627
73565
43180
44277
45165
45951
46107
46722
47148
48445
48997
50597
50855
58047
60691
63482
69091
73252
78516
79398
80600
80893
83621
84122
56343
75351
84174
44542
50094
77400
57757
66464
80019
42526
42633
43126
43766
43935
43996
44724
45212
45300
45618
46551
48427
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49558
51197
51940
57252
58057
59026
60440
61252
62327
63863
65752
68874
72817
74549
77443
78026
80577
80586
84732
41314
59638
61573
84250
84389
42417
45799
52573
78443
72985
41092
43650
43751
44349
44479
44818
45574
45907
46439
48019
48562
49394
50015
51978
52181
52733
53332
53439
53621
53702
53714

23/04/2014
06/05/2014
10/05/2014
26/06/2014
03/07/2014
11/07/2014
22/07/2014
30/07/2014
06/08/2014
14/08/2014
27/08/2014
12/09/2014
08/10/2014
17/10/2014
04/11/2014
06/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
22/12/2014
10/01/2014
16/07/2014
01/08/2014
16/12/2014
17/12/2014
04/02/2014
26/03/2014
15/05/2014
10/11/2014
08/10/2014
07/01/2014
21/02/2014
24/02/2014
06/03/2014
07/03/2014
11/03/2014
20/03/2014
26/03/2014
01/04/2014
11/04/2014
15/04/2014
23/04/2014
25/04/2014
12/05/2014
13/05/2014
16/05/2014
21/05/2014
22/05/2014
23/05/2014
26/05/2014
26/05/2014

Políticas sociales
Consultas generales
Medio ambiente
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Consultas generales
Educación
Empleo
Servicios públicos
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Políticas sociales
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Previsión social
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Previsión social
Salud
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Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Impuestos
Impuestos
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Consumidores
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Previsión social

26/05/2014
27/05/2014
13/06/2014
30/06/2014
02/09/2014
12/09/2014
02/10/2014
14/10/2014
16/10/2014
04/11/2014
05/11/2014
18/11/2014
01/12/2014
28/03/2014
16/04/2014
11/07/2014
08/09/2014
17/11/2014
10/10/2014
03/12/2014
30/05/2014
09/04/2014
17/11/2014
17/01/2014
24/01/2014
19/02/2014
26/03/2014
22/04/2014
06/05/2014
09/09/2014
11/07/2014
20/10/2014
04/12/2014
05/02/2014
11/03/2014
01/12/2014
17/11/2014
19/12/2014
12/05/2014
21/05/2014
02/06/2014
07/08/2014
11/12/2014
27/01/2014
04/04/2014
15/04/2014
31/07/2014
06/02/2014
04/08/2014
28/08/2014

53819
54015
56066
57614
66875
68772
71959
73779
74316
77482
77640
80087
81729
46151
48815
58995
67832
79841
73372
82336
54456
47634
79849
41642
41958
43330
45821
49379
51045
67899
59007
74642
82626
42609
44751
81686
79857
84680
52016
53157
54681
62623
83408
42043
46898
48420
61521
42676
61862
66063
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45327
81462
41386
41388
51349
73915
76363
80497
41425
41914
42771
43168
44595
47367
55899
57524
57596
60553
63234
65543
67436
72398
76933
80670
83711
44493
44317
63779
61155
81137
43145
60518
76697
83599
46612
41795
45785
78720
44354
55924
61369
61883
68886
70992
71974
77394
77403
82406
83200
41251

18/03/2014
28/11/2014
14/01/2014
14/01/2014
07/05/2014
15/10/2014
28/10/2014
21/11/2014
14/01/2014
23/01/2014
10/02/2014
17/02/2014
10/03/2014
08/04/2014
12/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
23/07/2014
12/08/2014
26/08/2014
05/09/2014
06/10/2014
31/10/2014
25/11/2014
12/12/2014
07/03/2014
06/03/2014
14/08/2014
29/07/2014
26/11/2014
13/02/2014
23/07/2014
30/10/2014
11/12/2014
03/04/2014
22/01/2014
26/03/2014
11/11/2014
06/03/2014
12/06/2014
30/07/2014
04/08/2014
12/09/2014
26/09/2014
02/10/2014
04/11/2014
04/11/2014
03/12/2014
10/12/2014
09/01/2014

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Planeamiento e infraestructura
Empleo
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Políticas sociales
Familia
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Empleo
Salud
Salud
Salud
Salud
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Discapacidad
Discapacidad
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Problemas entre particulares
Salud
Educación
Medio ambiente
Políticas sociales
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Medio ambiente
Planeamiento e infraestructura

27/03/2014
16/05/2014
27/05/2014
02/10/2014
13/11/2014
24/04/2014
25/03/2014
04/09/2014
03/01/2014
30/01/2014
07/03/2014
11/03/2014
26/03/2014
05/05/2014
14/05/2014
30/05/2014
05/06/2014
01/07/2014
08/07/2014
30/07/2014
06/08/2014
06/08/2014
11/08/2014
15/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
01/10/2014
08/10/2014
12/11/2014
14/11/2014
27/11/2014
01/12/2014
04/09/2014
12/12/2014
04/04/2014
10/03/2014
20/03/2014
16/07/2014
12/08/2014
16/09/2014
30/09/2014
20/10/2014
22/04/2014
14/05/2014
23/06/2014
10/12/2014
01/09/2014
01/12/2014
05/03/2014
17/03/2014

46013
52665
54008
72019
79286
49734
45679
67178
40941
42175
44570
44716
45827
50955
52252
54419
55061
57736
58569
61334
62226
62262
62867
64073
64514
64647
71648
72819
78915
79669
81261
81870
67315
83684
46825
44625
45580
59580
63287
69254
71470
74817
49201
52266
56880
83338
66416
81748
44225
45186
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60235
53318
46350
61351
80850
81634
44673
44757
46359
46876
53456
56660
63156
63182
64993
66961
67526
41616
45255
47477
57922
61365
60483
41106
41109
41401
42409
46041
48006
48086
48108
50491
51021
52604
54306
55628
55746
56184
56246
56986
57352
58375
60500
60981
61330
64649
71217
71909
78182
80606

21/07/2014
21/05/2014
01/04/2014
30/07/2014
25/11/2014
28/11/2014
10/03/2014
11/03/2014
01/04/2014
04/04/2014
22/05/2014
19/06/2014
12/08/2014
12/08/2014
22/08/2014
03/09/2014
05/09/2014
17/01/2014
17/03/2014
09/04/2014
02/07/2014
30/07/2014
22/07/2014
07/01/2014
07/01/2014
14/01/2014
04/02/2014
28/03/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
29/04/2014
05/05/2014
16/05/2014
29/05/2014
10/06/2014
11/06/2014
16/06/2014
16/06/2014
24/06/2014
26/06/2014
07/07/2014
23/07/2014
28/07/2014
30/07/2014
20/08/2014
29/09/2014
02/10/2014
07/11/2014
20/10/2014

Discapacidad
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Consumidores
Salud
Salud
Otros
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Otros
Salud
Documentación e identidad
Educación
Educación
Salud
Educación
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Familia
Salud
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Empleo
Medio ambiente
Impuestos
Previsión social
Servicios públicos
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Salud
Políticas sociales
Empleo
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Educación
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud

28/11/2014
01/12/2014
17/12/2014
06/05/2014
19/03/2014
25/04/2014
05/08/2014
11/08/2014
19/09/2014
30/09/2014
22/10/2014
05/11/2014
06/11/2014
14/11/2014
28/03/2014
04/04/2014
04/04/2014
23/04/2014
26/05/2014
10/07/2014
22/07/2014
30/07/2014
26/08/2014
09/09/2014
16/10/2014
28/10/2014
06/11/2014
09/12/2014
09/12/2014
16/12/2014
29/12/2014
21/01/2014
28/01/2014
09/05/2014
18/09/2014
24/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
18/03/2014
05/05/2014
04/07/2014
15/10/2014
05/11/2014
18/06/2014
14/08/2014
07/02/2014
31/03/2014
23/04/2014
30/07/2014
30/07/2014

81567
81851
84352
51188
45498
50103
62132
62991
70009
71461
75415
77774
77934
79497
46050
46772
46839
49627
53782
58844
60546
61361
65555
67900
74263
76213
78039
83035
83061
84238
85208
41773
42093
51679
69742
43674
44188
44195
45774
50778
58214
73903
77759
56628
63750
42732
46188
49520
61355
61356
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62901
65636
70516
79918
45760
53975
54887
60277
61949
74863
84253
56591
74836
42015
47960
49298
58939
66482
67488
71099
71573
81824
52729
69451
56432
66743
76594
61354
55509
59764
66065
80931
49514
53915
63866
68986
42751
48681
45750
63321
63849
77804
41583
41775
42318
42623
42720
52354
58568
60758

11/08/2014
26/08/2014
23/09/2014
17/11/2014
25/03/2014
27/05/2014
03/06/2014
21/07/2014
05/08/2014
20/10/2014
16/12/2014
18/06/2014
20/10/2014
27/01/2014
11/04/2014
22/04/2014
11/07/2014
01/09/2014
05/09/2014
26/09/2014
30/09/2014
01/12/2014
16/05/2014
16/09/2014
17/06/2014
02/09/2014
29/10/2014
30/07/2014
10/06/2014
16/07/2014
28/08/2014
25/11/2014
23/04/2014
27/05/2014
14/08/2014
15/09/2014
07/02/2014
16/04/2014
25/03/2014
12/08/2014
14/08/2014
05/11/2014
16/01/2014
21/01/2014
03/02/2014
06/02/2014
06/02/2014
14/05/2014
08/07/2014
24/07/2014

Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Educación
Salud
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Educación
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
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Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Medio ambiente
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Previsión social
Previsión social
Medio ambiente
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Salud
Impuestos
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

31/07/2014
25/08/2014
15/09/2014
19/09/2014
14/10/2014
12/12/2014
16/12/2014
17/11/2014
15/12/2014
03/01/2014
06/01/2014
08/01/2014
09/01/2014
15/01/2014
15/01/2014
16/01/2014
17/01/2014
20/01/2014
20/01/2014
21/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
24/01/2014
27/01/2014
27/01/2014
29/01/2014
29/01/2014
30/01/2014
03/02/2014
06/02/2014
10/02/2014
13/02/2014
14/02/2014
17/02/2014
18/02/2014
19/02/2014
21/02/2014
24/02/2014
27/02/2014
05/03/2014
05/03/2014
06/03/2014
07/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
12/03/2014
13/03/2014
13/03/2014

61520
65228
69058
69949
73707
83725
84072
79726
83892
40947
41005
41148
41240
41519
41524
41560
41652
41684
41724
41756
41853
41857
41975
42019
42039
42126
42127
42206
42313
42632
42817
43015
43079
43206
43287
43391
43637
43670
44047
44293
44313
44400
44524
44575
44591
44593
44632
44895
44933
44955
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44973
45121
45292
45388
45395
45551
45614
45640
45643
45677
45771
45790
45831
45874
45902
45908
45910
46129
46160
46278
46314
46394
46655
46816
46852
47433
47493
47566
47653
47750
47814
47990
48021
48158
48233
48242
48521
48538
48600
48733
48753
48870
49142
49144
49260
49299
49320
49338
49429
49439

13/03/2014
14/03/2014
18/03/2014
18/03/2014
19/03/2014
20/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
21/03/2014
25/03/2014
25/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
26/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
03/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
08/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
09/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
11/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
15/04/2014
15/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014

Familia
Salud
Salud
Empleo
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Empleo
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Políticas sociales
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Educación
Discapacidad
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Empleo
Salud
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Medio ambiente
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Educación
Empleo
Consumidores
Salud
Salud
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Discapacidad
Problemas entre particulares
Educación
Empleo
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Empleo
Previsión social
Salud
Salud
Impuestos
Educación
Problemas entre particulares
Educación
Educación
Salud
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Consultas generales
Salud
Impuestos
Medio ambiente
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo

23/04/2014
07/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
25/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
30/04/2014
05/05/2014
06/05/2014
08/05/2014
08/05/2014
12/05/2014
13/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
21/05/2014
22/05/2014
27/05/2014
28/05/2014
29/05/2014
30/05/2014
02/06/2014
02/06/2014
02/06/2014
03/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
06/06/2014
09/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
23/06/2014
24/06/2014

49570
49667
50052
50075
50118
50560
50690
50693
50857
51195
51515
51560
51925
52231
52398
52409
52617
52718
52722
53023
53049
53057
53220
53393
53888
54081
54237
54511
54566
54648
54712
54826
54933
54965
55007
55181
55182
55268
55440
55705
55830
55883
55982
56053
56094
56412
56442
56604
56812
57071
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57142
57304
57320
57525
57595
57607
57715
57769
57875
58082
58121
58298
58323
58425
58703
58767
59135
59629
59641
59724
59769
60636
60648
60733
60825
60988
61197
61461
61509
61651
61856
62138
62221
62304
62512
62538
62853
63458
63559
63654
63686
63825
63837
63871
63904
64020
64329
64681
64682
65054

25/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
01/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
03/07/2014
03/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
08/07/2014
10/07/2014
14/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
16/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
25/07/2014
28/07/2014
29/07/2014
31/07/2014
31/07/2014
01/08/2014
04/08/2014
05/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
08/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
13/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
14/08/2014
15/08/2014
19/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
22/08/2014

Servicios públicos
Consumidores
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Empleo
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Servicios públicos
Empleo
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Otros
Salud
Otros
Medio ambiente
Previsión social
Educación
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Políticas sociales
Problemas entre particulares
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Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Previsión social
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Medio ambiente
Empleo
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Educación
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Otros
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales

22/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
26/08/2014
27/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
01/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
04/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
09/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
12/09/2014
15/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
19/09/2014
22/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
23/09/2014
24/09/2014
26/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
01/10/2014
02/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
08/10/2014

65110
65332
65354
65418
65692
65857
66160
66313
66320
66419
66916
66993
67285
67665
67858
67861
67896
68294
68390
68593
68596
68884
68945
69236
69298
69528
70041
70158
70427
70493
70507
70544
70669
70988
71195
71223
71292
71408
71421
71456
71634
71645
72043
72138
72204
72226
72532
72657
72676
72750
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72760
72782
73102
73105
73132
73480
73576
73594
73898
73936
74287
74656
74658
74674
74692
74709
74968
74969
74973
75672
75753
75867
76021
76118
76132
76212
76287
76641
76914
77143
77363
77491
77554
77853
77870
77918
78106
78519
78822
78933
78979
78989
79227
79539
79867
79949
80292
80317
80407
80477

08/10/2014
08/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
09/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
16/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
24/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
03/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
05/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
07/11/2014
10/11/2014
11/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
13/11/2014
14/11/2014
17/11/2014
18/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
21/11/2014

Salud
Consumidores
Empleo
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Empleo
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Políticas sociales
Medio ambiente
Servicios públicos
Empleo
Consumidores
Consumidores
Servicios públicos
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos

21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
01/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
04/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
15/12/2014
16/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
30/12/2014
13/01/2014
17/03/2014
17/06/2014

80505
80506
80541
80558
80626
81002
81009
81103
81287
81289
81330
81367
81548
81812
82048
82155
82193
82268
82390
82533
82740
82746
82820
82838
82862
82999
83014
83058
83160
83202
83208
83277
83279
83304
83351
83387
83780
83970
84079
84280
84370
84420
84477
84991
85050
85088
85222
41370
45198
56469
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65988
70387
73974
75032
76661
42095
45863
46470
49262
49456
52445
52826
56169
60412
61432
64089
64573
64640
65072
66600
71586
73892
75933
80650
80758
81418
83079
41380
42678
46714
53138
54391
57313
63215
69489
71508
74448
77136
79376
83904
42778
45330
48925
54168
57821
66721
71101
41004
41656
42071

27/08/2014
23/09/2014
15/10/2014
21/10/2014
30/10/2014
28/01/2014
26/03/2014
03/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
15/05/2014
19/05/2014
16/06/2014
22/07/2014
31/07/2014
15/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
22/08/2014
01/09/2014
30/09/2014
15/10/2014
27/10/2014
25/11/2014
25/11/2014
27/11/2014
09/12/2014
13/01/2014
06/02/2014
04/04/2014
20/05/2014
29/05/2014
26/06/2014
12/08/2014
17/09/2014
30/09/2014
17/10/2014
03/11/2014
13/11/2014
15/12/2014
10/02/2014
18/03/2014
21/04/2014
28/05/2014
02/07/2014
02/09/2014
26/09/2014
06/01/2014
17/01/2014
28/01/2014

Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Educación
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Salud
Empleo
Servicios públicos
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Servicios públicos
Empleo
Medio ambiente
Educación
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Empleo
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Servicios públicos
Empleo
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares

11/02/2014
16/04/2014
30/06/2014
07/07/2014
07/07/2014
04/08/2014
07/08/2014
22/08/2014
04/09/2014
03/10/2014
24/10/2014
28/10/2014
29/10/2014
12/11/2014
21/11/2014
16/12/2014
03/02/2014
22/04/2014
30/05/2014
24/09/2014
09/12/2014
19/12/2014
25/03/2014
24/04/2014
26/05/2014
05/06/2014
15/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
01/09/2014
10/09/2014
24/09/2014
07/11/2014
01/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
19/12/2014
25/03/2014
23/04/2014
29/05/2014
16/06/2014
02/07/2014
28/07/2014
29/12/2014
17/02/2014
17/06/2014
11/07/2014
28/07/2014
06/11/2014
22/12/2014

42851
48618
57586
58302
58338
61890
62444
64987
67198
72224
75843
76393
76444
79090
80464
84066
42351
49248
54483
70568
83012
84668
45718
49743
53760
55174
64052
65386
65424
66406
68281
70663
78268
81745
81991
82005
84616
45981
49568
54246
56250
57911
60996
85210
43174
56327
59099
61016
78006
84827
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64917
80566
41180
41915
42180
45733
45850
46163
48114
50431
51613
54189
56339
58350
58838
64986
68286
71105
75454
76838
80552
84328
43760
55733
52586
48572
66988
44697
71867
43578
44026
44244
44930
64571
67827
42527
59837
71115
73064
76751
41039
42624
43547
43585
44098
45264
45380
45589
46284
47380

21/08/2014
21/11/2014
08/01/2014
23/01/2014
30/01/2014
25/03/2014
26/03/2014
31/03/2014
14/04/2014
29/04/2014
09/05/2014
28/05/2014
17/06/2014
07/07/2014
10/07/2014
22/08/2014
10/09/2014
26/09/2014
23/10/2014
30/10/2014
21/11/2014
17/12/2014
24/02/2014
11/06/2014
15/05/2014
15/04/2014
03/09/2014
10/03/2014
01/10/2014
21/02/2014
27/02/2014
05/03/2014
13/03/2014
20/08/2014
08/09/2014
05/02/2014
17/07/2014
26/09/2014
09/10/2014
30/10/2014
06/01/2014
06/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
28/02/2014
18/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
31/03/2014
08/04/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Empleo
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Otros
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
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Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Salud
Impuestos
Salud

30/04/2014
06/05/2014
22/05/2014
02/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
03/07/2014
30/07/2014
07/08/2014
11/08/2014
14/08/2014
22/08/2014
28/08/2014
17/09/2014
25/09/2014
08/10/2014
27/10/2014
13/11/2014
14/11/2014
01/12/2014
03/12/2014
17/12/2014
14/01/2014
21/01/2014
28/03/2014
28/04/2014
02/06/2014
05/08/2014
20/11/2014
02/12/2014
24/04/2014
11/11/2014
17/02/2014
18/02/2014
11/03/2014
14/03/2014
26/03/2014
19/06/2014
08/07/2014
21/07/2014
08/08/2014
31/10/2014
21/11/2014
05/03/2014
12/08/2014
29/08/2014
28/03/2014
08/10/2014
20/11/2014
21/05/2014

50620
51116
53423
54569
54927
54954
58114
61366
62625
63097
63876
64982
66019
69513
70889
72882
75939
79269
79657
81700
82191
84335
41400
41754
46145
50246
54718
62020
80357
82033
49775
78712
43210
43269
44707
45124
45836
56744
58686
60223
62657
76972
80635
44241
63211
66227
46144
72753
80269
53336
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73359
82119
53275
55406
58608
79884
58523
71005
49212
51102
58971
41473
65708
50535
55880
58656
69679
41229
41707
42243
42932
43248
43868
45003
45053
50633
54727
54776
54995
56509
58332
63014
63548
66526
76313
78655
79944
83174
83184
83647
84534
71581
80928
41068
44670
44872
48736
49856
51482
52844

10/10/2014
02/12/2014
21/05/2014
09/06/2014
08/07/2014
17/11/2014
07/07/2014
26/09/2014
22/04/2014
06/05/2014
11/07/2014
14/01/2014
26/08/2014
30/04/2014
12/06/2014
08/07/2014
17/09/2014
09/01/2014
20/01/2014
31/01/2014
12/02/2014
18/02/2014
26/02/2014
13/03/2014
14/03/2014
30/04/2014
02/06/2014
03/06/2014
04/06/2014
18/06/2014
07/07/2014
11/08/2014
13/08/2014
01/09/2014
28/10/2014
11/11/2014
18/11/2014
10/12/2014
10/12/2014
12/12/2014
18/12/2014
30/09/2014
25/11/2014
06/01/2014
10/03/2014
12/03/2014
16/04/2014
24/04/2014
08/05/2014
19/05/2014

Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Educación
Medio ambiente
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Previsión social
Medio ambiente
Salud
Previsión social
Medio ambiente
Impuestos
Consultas generales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
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Servicios públicos
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Empleo
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud

19/05/2014
30/07/2014
27/08/2014
01/09/2014
09/09/2014
18/09/2014
29/09/2014
15/10/2014
28/10/2014
07/11/2014
21/11/2014
09/12/2014
29/12/2014
15/04/2014
14/03/2014
09/04/2014
24/06/2014
17/10/2014
23/06/2014
08/09/2014
03/11/2014
22/01/2014
24/07/2014
16/05/2014
04/02/2014
04/06/2014
06/01/2014
09/01/2014
07/02/2014
18/02/2014
11/03/2014
14/04/2014
23/04/2014
12/05/2014
30/07/2014
14/08/2014
01/09/2014
24/09/2014
26/09/2014
06/10/2014
06/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
15/10/2014
20/10/2014
21/10/2014
29/10/2014
07/11/2014
15/12/2014
05/02/2014

52934
61376
65890
66519
67980
69836
71245
73867
76320
78104
80547
82940
85056
48516
45098
47582
56993
74537
56872
67807
77242
41810
60706
52639
42389
54951
41072
41232
42733
43221
44733
48947
49573
51972
61368
63777
66541
70643
71116
72404
72486
73596
73663
74056
74675
74949
76568
78103
83950
42538
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55622
63954
73574
84246
43070
44820
48980
51043
61380
78156
85207
69772
40984
41281
41405
42151
44444
45632
45742
49979
50156
53990
64283
70010
73402
74652
75705
78502
80313
80325
82438
83771
83772
83786
85205
55551
75977
46200
48429
63188
83527
61400
61404
66585
66605
70536
46378
51210
52719
54785

10/06/2014
15/08/2014
14/10/2014
16/12/2014
13/02/2014
11/03/2014
16/04/2014
06/05/2014
30/07/2014
07/11/2014
29/12/2014
18/09/2014
03/01/2014
10/01/2014
14/01/2014
29/01/2014
06/03/2014
21/03/2014
25/03/2014
25/04/2014
28/04/2014
27/05/2014
19/08/2014
19/09/2014
10/10/2014
20/10/2014
23/10/2014
10/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
03/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
29/12/2014
10/06/2014
27/10/2014
31/03/2014
15/04/2014
12/08/2014
11/12/2014
31/07/2014
31/07/2014
01/09/2014
01/09/2014
23/09/2014
01/04/2014
06/05/2014
16/05/2014
03/06/2014

Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Consultas generales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Salud
Empleo
Salud
Educación
Salud
Previsión social
Impuestos
Impuestos
Previsión social
Documentación e identidad
Seguridad vial
Consumidores
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Previsión social
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Medio ambiente
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Discapacidad

04/08/2014
26/11/2014
03/01/2014
05/11/2014
21/02/2014
03/01/2014
09/09/2014
23/06/2014
17/09/2014
08/01/2014
12/02/2014
17/11/2014
21/07/2014
06/08/2014
27/01/2014
28/02/2014
30/04/2014
24/06/2014
14/08/2014
29/09/2014
18/11/2014
23/09/2014
12/09/2014
28/04/2014
09/06/2014
01/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
01/08/2014
25/08/2014
24/09/2014
29/09/2014
30/09/2014
24/10/2014
24/07/2014
09/09/2014
05/02/2014
14/02/2014
04/06/2014
09/06/2014
14/07/2014
26/08/2014
30/10/2014
29/12/2014
14/01/2014
02/12/2014
08/01/2014
20/11/2014
24/01/2014

61722
81203
40978
77717
43606
40950
67917
56855
69695
41140
42939
79851
60236
62361
42000
44127
50601
56959
63745
71403
79976
70412
68895
50209
55422
57684
60671
60750
60753
61595
65239
70637
71282
71406
75866
60760
68025
42512
43117
55018
55337
59271
65637
76679
85134
41395
82040
41205
80329
41978
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49463
52079
59102
42638
49966
53050
53649
53993
56647
58271
61372
61627
62300
62343
63322
80955
55639
61491
63673
79593
81939
77372
77868
47593
45984
54860
42211
66361
82598
83613
43422
55890
73432
74641
74659
50353
71326
44274
46374
51373
56650
57779
57826
57837
62165
66833
43783
81142
44977
60217

23/04/2014
13/05/2014
11/07/2014
06/02/2014
25/04/2014
20/05/2014
23/05/2014
27/05/2014
19/06/2014
04/07/2014
30/07/2014
01/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
12/08/2014
26/11/2014
10/06/2014
31/07/2014
14/08/2014
14/11/2014
01/12/2014
04/11/2014
06/11/2014
07/04/2014
27/03/2014
03/06/2014
30/01/2014
29/08/2014
04/12/2014
11/12/2014
20/02/2014
12/06/2014
10/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
29/04/2014
29/09/2014
05/03/2014
01/04/2014
07/05/2014
19/06/2014
02/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
06/08/2014
02/09/2014
24/02/2014
26/11/2014
13/03/2014
21/07/2014

Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Políticas sociales
Salud
Consumidores
Medio ambiente
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Políticas sociales
Salud
Impuestos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Impuestos
Consumidores
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Empleo
Salud
Salud
Salud
Salud
Empleo
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Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Otros
Medio ambiente
Previsión social
Salud
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Medio ambiente
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Consumidores
Salud
Educación
Servicios públicos
Salud
Salud
Educación
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos

18/03/2014
03/10/2014
16/12/2014
01/04/2014
23/04/2014
21/05/2014
30/06/2014
09/10/2014
07/11/2014
14/08/2014
21/08/2014
19/12/2014
07/03/2014
11/03/2014
28/03/2014
05/05/2014
25/06/2014
16/07/2014
30/07/2014
08/08/2014
22/10/2014
04/12/2014
05/02/2014
06/11/2014
20/01/2014
10/02/2014
13/02/2014
01/04/2014
28/05/2014
29/08/2014
29/09/2014
08/10/2014
24/02/2014
02/07/2014
29/08/2014
16/09/2014
10/10/2014
17/12/2014
25/02/2014
31/03/2014
14/11/2014
17/02/2014
25/03/2014
20/03/2014
11/04/2014
19/08/2014
20/11/2014
08/10/2014
13/01/2014
18/02/2014

45279
72255
84210
46373
49560
53303
57546
73263
78304
63902
64924
84606
44574
44806
46106
51032
57122
59642
61234
62797
75226
82649
42612
78031
41704
42811
43004
46356
54258
66271
71332
72808
43675
57758
66154
69314
73320
84303
43806
46165
79543
43201
45754
46405
47885
64264
80231
72797
41329
43266
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47286
47669
50530
52660
61244
62897
66231
66332
79573
49380
52408
54004
65670
73502
73511
41166
41257
44981
46916
51734
54671
57215
57970
60378
76308
81227
41280
45889
56498
58433
63890
77860
81677
85156
41834
42297
42980
59852
61377
65005
76348
78672
63794
64908
74654
41262
41465
42576
43121
46361

08/04/2014
10/04/2014
30/04/2014
16/05/2014
30/07/2014
11/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
14/11/2014
23/04/2014
14/05/2014
27/05/2014
26/08/2014
10/10/2014
10/10/2014
07/01/2014
09/01/2014
13/03/2014
04/04/2014
09/05/2014
02/06/2014
25/06/2014
03/07/2014
22/07/2014
28/10/2014
27/11/2014
10/01/2014
26/03/2014
18/06/2014
07/07/2014
14/08/2014
06/11/2014
01/12/2014
29/12/2014
22/01/2014
03/02/2014
12/02/2014
17/07/2014
30/07/2014
22/08/2014
28/10/2014
11/11/2014
14/08/2014
21/08/2014
20/10/2014
09/01/2014
14/01/2014
05/02/2014
17/02/2014
01/04/2014

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Impuestos
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Empleo
Salud
Salud
Empleo
Planeamiento e infraestructura
Impuestos
Salud
Consultas generales
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Salud
Consumidores
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Empleo
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Medio ambiente
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Discapacidad
Salud
Impuestos
Salud
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Salud
Salud
Medio ambiente
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Salud
Salud

14/08/2014
03/09/2014
10/09/2014
29/09/2014
01/10/2014
24/10/2014
22/01/2014
27/05/2014
25/06/2014
08/07/2014
18/12/2014
06/08/2014
18/06/2014
07/04/2014
21/02/2014
28/04/2014
02/06/2014
30/07/2014
30/07/2014
10/11/2014
09/12/2014
20/03/2014
13/08/2014
03/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
25/11/2014
11/11/2014
29/05/2014
03/07/2014
22/10/2014
13/05/2014
23/01/2014
15/05/2014
19/05/2014
05/05/2014
19/05/2014
29/04/2014
01/10/2014
03/07/2014
30/07/2014
19/08/2014
05/02/2014
17/03/2014
20/03/2014
07/04/2014
12/06/2014
17/07/2014
22/08/2014
27/02/2014

63743
67112
68426
71192
71757
75780
41791
53962
57109
58677
84536
62350
56534
47155
43634
50295
54565
61352
61364
78537
82995
45550
63391
72269
75323
75430
80798
78828
54389
57987
75246
52235
42080
52434
52939
50795
52878
50501
71653
58092
61379
64359
42518
45220
45506
47020
55915
59945
65099
44017



1786 QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

44974
82748
48406
51200
82192
85181
44070
58559
69978
75665
61761
53372
64909
75296
82895
45147
58374
71092
71198
44325
46922
47445
55768
60489
61061
61371
82157
45950
53385
57628
74195
75916
82787
83870
52130
50753
74657
43816
47302
55681
57797
62202
64680
65138
75010
41965
44490
46842
47333
49604

13/03/2014
05/12/2014
15/04/2014
06/05/2014
03/12/2014
29/12/2014
28/02/2014
08/07/2014
19/09/2014
23/10/2014
04/08/2014
22/05/2014
21/08/2014
22/10/2014
05/12/2014
17/03/2014
07/07/2014
26/09/2014
29/09/2014
06/03/2014
04/04/2014
08/04/2014
11/06/2014
23/07/2014
29/07/2014
30/07/2014
02/12/2014
27/03/2014
22/05/2014
30/06/2014
16/10/2014
24/10/2014
05/12/2014
15/12/2014
13/05/2014
05/05/2014
20/10/2014
25/02/2014
08/04/2014
10/06/2014
02/07/2014
06/08/2014
20/08/2014
22/08/2014
21/10/2014
24/01/2014
07/03/2014
04/04/2014
08/04/2014
23/04/2014

Documentación e identidad
Previsión social
Salud
Medio ambiente
Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Educación
Servicios públicos
Salud
Salud
Consultas generales
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Previsión social
Educación
Políticas sociales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Familia
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Previsión social
Educación
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Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Empleo
Seguridad vial
Discapacidad
Documentación e identidad
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Seguridad vial
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares

19/05/2014
25/06/2014
20/08/2014
26/08/2014
23/09/2014
01/10/2014
22/10/2014
24/10/2014
28/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
05/11/2014
01/12/2014
13/01/2014
24/01/2014
04/02/2014
08/04/2014
21/07/2014
21/07/2014
25/08/2014
09/09/2014
09/10/2014
14/10/2014
17/10/2014
20/10/2014
27/10/2014
13/11/2014
11/12/2014
16/12/2014
21/01/2014
14/02/2014
19/02/2014
10/04/2014
14/04/2014
12/05/2014
10/06/2014
27/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
29/08/2014
29/09/2014
14/11/2014
11/12/2014
10/03/2014
14/03/2014
08/04/2014
23/09/2014
02/10/2014
15/10/2014
12/11/2014

52911
57151
64490
65644
70407
71840
75412
75728
76318
76808
77085
77750
81901
41372
41981
42398
47315
60284
60328
65370
67963
73087
73656
74617
74883
76141
79335
83602
84065
41954
43084
43400
47769
48174
51752
55510
65758
65759
65796
66291
71203
79577
83430
44603
45119
47239
70359
72085
74092
79158
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81934
42871
45468
69021
70306
71358
74900
76567
76644
76827
77413
78572
42188
45182
55609
61756
64097
64159
64821
75486
76790
76794
79565
82877
42204
48192
71438
49166
55169
60150
71894
77645
76862
41149
41938
42216
45345
46392
47958
54404
63513
64489
65952
72469
78347
78816
79341
84012
84167
64815

01/12/2014
11/02/2014
19/03/2014
15/09/2014
22/09/2014
29/09/2014
21/10/2014
29/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
04/11/2014
10/11/2014
30/01/2014
13/03/2014
10/06/2014
04/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
21/08/2014
23/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
14/11/2014
05/12/2014
30/01/2014
14/04/2014
30/09/2014
22/04/2014
05/06/2014
18/07/2014
02/10/2014
05/11/2014
31/10/2014
08/01/2014
24/01/2014
30/01/2014
18/03/2014
30/03/2014
09/04/2014
30/05/2014
13/08/2014
20/08/2014
27/08/2014
06/10/2014
10/11/2014
11/11/2014
13/11/2014
15/12/2014
16/12/2014
21/08/2014

Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Familia
Impuestos
Salud
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Documentación e identidad
Otros
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares

Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Políticas sociales
Seguridad vial
Otros
Educación
Problemas entre particulares
Educación
Educación
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Políticas sociales
Empleo
Políticas sociales
Salud
Salud
Salud
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Salud
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Consultas generales
Consultas generales
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Otros
Salud
Empleo
Empleo
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Previsión social
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Documentación e identidad
Previsión social
Servicios públicos
Salud
Salud
Salud
Medio ambiente
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Previsión social
Salud

13/01/2014
23/10/2014
18/12/2014
11/02/2014
19/06/2014
17/09/2014
07/11/2014
07/01/2014
08/01/2014
14/01/2014
15/09/2014
19/09/2014
07/04/2014
04/06/2014
14/10/2014
28/02/2014
27/03/2014
03/04/2014
21/05/2014
27/05/2014
29/05/2014
02/06/2014
08/07/2014
06/08/2014
01/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
08/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
12/09/2014
15/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
22/09/2014
17/10/2014
17/10/2014
22/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
30/10/2014
03/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
10/11/2014
13/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
19/11/2014
25/11/2014

41344
75472
84547
42842
56659
69473
78155
41125
41150
41419
69124
69957
47220
55014
73791
44116
45966
46527
53192
53883
54294
54609
58789
62177
66793
66958
67015
67777
68334
68348
68712
68973
69423
69619
70104
74491
74511
75258
75648
75733
76723
77196
77943
77958
78535
79276
79580
79624
80180
80717
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80764
80986
81169
81298
81301
81574
82102
82508
83415
83546
83752
83805
84097
84101
84112
84124
84188
84224
84495
84663
84685
84731
85011
85228
74412
44927
44994
60386
62049
74319
76646
82929
42220
46936
41593
41674
43023
43105
43805
43981
44562
45797
46062
46236
51413
51621
52477
55428
57583
60294

25/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
02/12/2014
04/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
18/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
22/12/2014
29/12/2014
30/12/2014
17/10/2014
12/03/2014
13/03/2014
22/07/2014
05/08/2014
16/10/2014
30/10/2014
09/12/2014
30/01/2014
04/04/2014
16/01/2014
20/01/2014
13/02/2014
14/02/2014
25/02/2014
23/02/2014
07/03/2014
26/03/2014
28/03/2014
31/03/2014
07/05/2014
06/05/2014
15/05/2014
09/06/2014
30/06/2014
21/07/2014

Servicios públicos
Previsión social
Previsión social
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos
Educación
Empleo
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Educación
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Empleo
Educación
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Impuestos
Previsión social
Medio ambiente
Previsión social
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Previsión social
Consultas generales
Seguridad vial
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consumidores
Documentación e identidad
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
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Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

23/07/2014
11/08/2014
01/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
18/09/2014
24/09/2014
02/10/2014
31/10/2014
07/11/2014
11/11/2014
09/12/2014
07/04/2014
18/07/2014
30/06/2014
15/09/2014
28/10/2014
03/11/2014
03/11/2014
03/11/2014
17/11/2014
29/01/2014
14/05/2014
12/02/2014
27/11/2014
08/01/2014
03/02/2014
11/02/2014
20/02/2014
21/02/2014
10/03/2014
21/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
07/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
21/04/2014
21/04/2014
29/04/2014
05/05/2014
06/05/2014
13/05/2014
13/05/2014
20/05/2014
22/05/2014
06/06/2014
09/06/2014

60610
62917
66563
67669
67733
69725
70667
72114
76953
78194
78659
83062
47104
60168
57527
69027
76309
77115
77127
77142
79871
42143
52264
43153
81414
41146
42266
42887
43539
43647
44610
45662
46199
46219
47165
47996
48230
48253
48294
48998
49031
50517
50843
51134
52120
52129
53100
54150
55291
55420
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55894
56405
58754
58977
60251
61057
65428
67385
68471
68569
68678
69833
70883
71173
71349
71917
73900
74109
74696
76968
77065
77095
77288
77523
77574
79138
79585
80897
82380
62123
62641
64810
69385
50344
52623
84231
43003
59517
63291
66776
66788
75413
41084
41236
41397
41752
41904
42108
42917
42959

12/06/2014
17/06/2014
10/07/2014
10/07/2014
21/07/2014
29/07/2014
25/08/2014
04/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
11/09/2014
18/09/2014
25/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
02/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
20/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
03/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
12/11/2014
14/11/2014
25/11/2014
03/12/2014
05/08/2014
07/08/2014
21/08/2014
16/09/2014
29/04/2014
16/05/2014
16/12/2014
07/02/2014
15/07/2014
12/08/2014
02/09/2014
02/09/2014
22/10/2014
06/01/2014
09/01/2014
12/01/2014
21/01/2014
23/01/2014
27/01/2014
12/02/2014
10/02/2014

Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Empleo
Educación
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Documentación e identidad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Consumidores
Políticas sociales
Empleo
Seguridad vial
Seguridad vial
Impuestos
Seguridad vial
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
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Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Otros
Salud
Discapacidad
Seguridad vial
Previsión social
Problemas entre particulares
Otros
Salud
Otros
Seguridad vial
Discapacidad
Salud
Servicios públicos
Salud
Otros
Otros
Familia
Violencia institucional y seguridad
Previsión social
Previsión social
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial

13/02/2014
19/02/2014
06/03/2014
14/03/2014
25/03/2014
01/04/2014
03/04/2014
04/04/2014
07/04/2014
15/04/2014
16/04/2014
22/04/2014
07/05/2014
09/05/2014
12/05/2014
20/05/2014
27/05/2014
27/05/2014
08/07/2014
25/07/2014
29/07/2014
11/08/2014
01/09/2014
04/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
22/09/2014
26/09/2014
02/10/2014
09/10/2014
22/10/2014
23/10/2014
07/11/2014
10/11/2014
11/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
20/11/2014
02/12/2014
04/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
16/12/2014
19/12/2014
30/12/2014
03/02/2014
27/02/2014
19/03/2014
31/03/2014
19/05/2014

43073
43395
44830
45109
45775
46436
46548
46748
47140
48343
48693
49336
51370
51710
51874
53053
53960
54002
58658
60770
61071
63116
66564
67334
69356
69685
70275
71030
71970
73235
75406
75570
78272
78491
78744
80052
80144
80385
82021
82496
83497
83757
84168
84678
85235
42308
44039
45611
46173
52932
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54491
56221
59137
59541
80811
83091
84181
84199
84454
54797
55439
61865
62096
77753
81691
82018
47972
41181
78857
45041
49751
51258
53976
54333
55141
60290
62990
65128
65799
68922
71125
71235
73440
73455
73726
73854
74646
74838
76167
76184
76225
76249
76268
76276
76836
77074
78829
78838
79125
79130

30/05/2014
16/06/2014
14/07/2014
15/07/2014
25/11/2014
09/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
18/12/2014
03/06/2014
09/06/2014
04/08/2014
05/08/2014
05/11/2014
01/12/2014
02/12/2014
11/04/2014
08/01/2014
11/11/2014
13/03/2014
24/04/2014
07/05/2014
27/05/2014
29/05/2014
05/06/2014
21/07/2014
11/08/2014
22/08/2014
27/08/2014
15/09/2014
26/09/2014
29/09/2014
10/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
15/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
11/11/2014
11/11/2014
12/11/2014
12/11/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Servicios públicos
Previsión social

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Familia
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Discapacidad
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Discapacidad
Consultas generales
Previsión social
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Previsión social
Previsión social
Políticas sociales
Consultas generales
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Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Discapacidad
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Previsión social
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Servicios públicos
Previsión social
Previsión social
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Empleo
Seguridad vial
Empleo

17/11/2014
18/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
01/12/2014
01/12/2014
04/12/2014
09/12/2014
11/12/2014
18/12/2014
19/12/2014
22/12/2014
29/12/2014
22/04/2014
22/07/2014
12/12/2014
06/08/2014
16/05/2014
07/11/2014
14/11/2014
27/11/2014
13/01/2014
23/12/2014
31/01/2014
10/06/2014
12/09/2014
07/08/2014
21/03/2014
31/03/2014
28/08/2014
08/09/2014
09/09/2014
10/09/2014
11/09/2014
15/09/2014
16/12/2014
19/12/2014
12/06/2014
17/09/2014
27/10/2014
17/06/2014
24/06/2014
28/05/2014
03/04/2014
18/07/2014
28/08/2014
28/08/2014
10/01/2014
10/02/2014
01/04/2014

79885
80112
80869
81160
81679
81733
82629
82978
83564
84432
84560
84787
85076
49426
60416
83668
62363
52676
78139
79696
81373
41373
84957
42233
55654
68816
62586
45675
46300
66061
67632
67993
68402
68635
69035
84110
84618
55913
69686
75928
56441
57044
54120
46658
60130
66128
66130
41391
42815
46429
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46881
48808
50886
53965
60735
67461
69477
69771
78041
80136
81121
83089
83947
44239
62968
66538
79716
41742
64658
83703
63336
71571
66012
76587
77796
56819
76703
82233
80822
79218
43176
46109
52457
59635
68461
69379
74142
76775
78880
82208
83141
84082
49294
51396
62556
64493
43458
46670
47425
50781

04/04/2014
16/04/2014
05/05/2014
27/05/2014
24/07/2014
05/09/2014
17/09/2014
18/09/2014
06/11/2014
18/11/2014
26/11/2014
09/12/2014
15/12/2014
05/03/2014
11/08/2014
01/09/2014
17/11/2014
21/01/2014
20/08/2014
12/12/2014
12/08/2014
30/09/2014
27/08/2014
29/10/2014
05/11/2014
23/06/2014
30/10/2014
03/12/2014
25/11/2014
13/11/2014
17/02/2014
28/03/2014
15/05/2014
16/07/2014
11/09/2014
16/09/2014
16/10/2014
30/10/2014
11/11/2014
03/12/2014
09/12/2014
16/12/2014
21/04/2014
07/05/2014
07/08/2014
20/08/2014
20/02/2014
03/04/2014
08/04/2014
05/05/2014

Políticas sociales
Previsión social
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consumidores
Políticas sociales
Educación
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Familia
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Educación
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Documentación e identidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Salud
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consumidores
Previsión social
Previsión social
Problemas entre particulares
Empleo
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Familia
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Consumidores
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Otros
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

05/06/2014
05/06/2014
10/06/2014
23/06/2014
04/07/2014
10/09/2014
02/12/2014
23/04/2014
11/08/2014
25/11/2014
23/09/2014
05/11/2014
17/01/2014
06/02/2014
06/02/2014
18/02/2014
21/02/2014
27/02/2014
25/03/2014
11/04/2014
25/04/2014
12/05/2014
19/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
23/05/2014
27/05/2014
04/06/2014
04/06/2014
05/06/2014
26/06/2014
10/07/2014
16/07/2014
18/07/2014
23/07/2014
05/08/2014
12/08/2014
19/08/2014
25/08/2014
01/09/2014
04/09/2014
05/09/2014
17/09/2014
23/09/2014
25/09/2014
29/09/2014
02/10/2014
14/10/2014
20/10/2014
28/10/2014

55137
55160
55547
56938
58198
68232
81975
49652
63110
80847
70496
77703
41662
42637
42640
43288
43631
43974
45703
47977
50036
51810
52820
53502
53504
53509
53917
54919
55019
55176
57364
58808
59766
60087
60605
62075
63344
64325
65369
66633
67295
67428
69633
70537
70922
71305
71950
73603
74628
76243
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76245
76440
76653
78035
79635
79656
79660
80066
80067
82308
84225
61311
59121
81839
47941
72726
72169
76849
41845
46575
51420
63598
81293
43774
60005
60623
69476
81775
68484
54545
60465
79103
80522
84956
85238
51829
52564
52936
65437
69140
76569
82029
83067
84943
49903
69052
79049
45068
46287
60646

28/10/2014
29/10/2014
30/10/2014
06/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
14/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
03/12/2014
16/12/2014
30/07/2014
14/07/2014
01/12/2014
11/04/2014
07/10/2014
03/10/2014
30/10/2014
22/01/2014
03/04/2014
08/05/2014
13/08/2014
27/11/2014
24/02/2014
17/07/2014
23/07/2014
17/09/2014
01/12/2014
11/09/2014
30/05/2014
22/07/2014
12/11/2014
21/11/2014
23/12/2014
30/12/2014
12/05/2014
15/05/2014
19/05/2014
25/08/2014
15/09/2014
29/10/2014
02/12/2014
09/12/2014
23/12/2014
24/04/2014
15/09/2014
12/11/2014
14/03/2014
31/03/2014
24/07/2014

Salud
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Familia
Otros
Políticas sociales
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Discapacidad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Problemas entre particulares
Servicios públicos
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Familia
Salud
Impuestos
Otros
Impuestos
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Medio ambiente
Salud
Previsión social
Educación
Salud
Consultas generales
Salud
Educación
Consultas generales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Salud
Salud
Previsión social
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Salud
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Salud
Impuestos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Salud
Salud
Salud
Salud
Educación
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Consultas generales
Salud
Impuestos
Seguridad vial

20/08/2014
10/09/2014
15/09/2014
23/10/2014
13/11/2014
01/12/2014
16/12/2014
08/10/2014
03/04/2014
30/12/2014
17/01/2014
10/02/2014
28/02/2014
07/03/2014
21/03/2014
13/05/2014
10/06/2014
18/06/2014
23/06/2014
07/07/2014
07/07/2014
10/07/2014
22/08/2014
25/08/2014
26/08/2014
03/09/2014
05/09/2014
18/09/2014
25/09/2014
03/10/2014
03/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
27/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
03/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
03/12/2014
10/12/2014
12/12/2014

64540
68305
69190
75711
79342
81705
84232
72852
46651
85225
41628
42942
44072
44486
45650
52208
55593
56520
56827
58303
58405
58756
65086
65359
65671
66920
67504
69908
70840
72149
72239
73510
73647
73821
74939
75006
75604
75654
75745
75935
76652
76925
77132
78329
78405
81318
81519
82295
83274
83662
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83723
84509
84611
84901
85020
85258
41190
42073
45422
52138
56010
59252
60372
66802
74288
76402
78038
81920
84743
41067
42479
42520
43481
49488
50069
57814
59059
60667
65572
77297
79283
79419
81313
82429
83944
84988
42874
45828
46647
47620
55022
57571
64806
65164
65554
66414
67863
74694
75076
78983

12/12/2014
18/12/2014
19/12/2014
22/12/2014
29/12/2014
30/12/2014
08/01/2014
28/01/2014
19/03/2014
13/05/2014
12/06/2014
14/07/2014
22/07/2014
02/09/2014
16/10/2014
28/10/2014
06/11/2014
01/12/2014
22/12/2014
06/01/2014
04/02/2014
05/02/2014
19/02/2014
21/04/2014
25/04/2014
02/07/2014
11/07/2014
24/07/2014
26/08/2014
03/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
27/11/2014
03/12/2014
15/12/2014
29/12/2014
04/02/2014
26/03/2014
03/04/2014
09/04/2014
04/06/2014
30/06/2014
21/08/2014
22/08/2014
26/08/2014
01/09/2014
08/09/2014
20/10/2014
21/10/2014
12/11/2014

Previsión social
Salud
Familia
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Familia
Políticas sociales
Discapacidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Salud
Planeamiento e infraestructura
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Familia
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Servicios públicos
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Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Consultas generales
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Salud
Servicios públicos
Empleo
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Seguridad vial

20/11/2014
29/12/2014
08/10/2014
13/01/2014
21/03/2014
31/03/2014
22/05/2014
03/06/2014
01/07/2014
14/08/2014
30/09/2014
07/10/2014
17/10/2014
21/10/2014
27/10/2014
30/12/2014
28/03/2014
27/05/2014
03/06/2014
28/03/2014
09/06/2014
16/10/2014
16/10/2014
27/02/2014
06/05/2014
26/05/2014
29/05/2014
03/11/2014
12/11/2014
10/12/2014
03/02/2014
23/06/2014
10/09/2014
04/11/2014
27/01/2014
03/04/2014
10/06/2014
31/10/2014
10/01/2014
10/02/2014
11/03/2014
14/04/2014
19/05/2014
11/08/2014
15/10/2014
04/12/2014
15/01/2014
05/06/2014
10/09/2014
15/12/2014

80242
85213
72970
41336
45672
46269
53366
54763
57660
63659
71591
72530
74425
75019
75980
85242
46059
53864
54764
46117
55452
74349
74363
44057
51037
53778
54295
77182
79016
83307
42725
56931
68274
77572
42009
46666
55567
76981
41274
42779
44812
48140
52898
62904
73964
82625
41508
55145
68323
83923
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55998
62722
65049
42177
43182
47881
62137
78003
45596
50634
65814
70545
74535
74684
75532
81560
82657
74426
70287
76475
60616
50097
51619
57241
63560
73808
47321
57341
58228
59378
60215
62125
62621
72691
76793
77531
77877
77999
79860
65530
43589
55819
67249
79114
41389
42524
43941
44177
45952
48899

12/06/2014
08/08/2014
22/08/2014
30/01/2014
13/02/2014
11/04/2014
05/08/2014
06/11/2014
20/03/2014
30/04/2014
27/08/2014
23/09/2014
17/10/2014
20/10/2014
23/10/2014
28/11/2014
04/12/2014
17/10/2014
22/09/2014
29/10/2014
23/07/2014
25/04/2014
09/05/2014
26/06/2014
13/08/2014
14/10/2014
08/04/2014
26/06/2014
04/07/2014
15/07/2014
21/07/2014
05/08/2014
07/08/2014
07/10/2014
30/10/2014
04/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
17/11/2014
26/08/2014
21/02/2014
11/06/2014
04/09/2014
12/11/2014
07/01/2014
03/02/2014
26/02/2014
05/03/2014
24/03/2014
21/04/2014

Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Políticas sociales
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Otros
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Educación
Seguridad vial
Seguridad vial
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Salud

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Impuestos

22/04/2014
11/06/2014
18/06/2014
11/07/2014
18/07/2014
23/07/2014
25/07/2014
25/07/2014
20/08/2014
20/08/2014
22/08/2014
28/08/2014
03/09/2014
03/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
16/09/2014
18/09/2014
24/09/2014
29/09/2014
30/09/2014
07/10/2014
07/10/2014
14/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
20/10/2014
21/10/2014
22/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
03/11/2014
04/11/2014
07/11/2014
12/11/2014
13/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
15/12/2014
19/12/2014
30/04/2014
22/07/2014
09/06/2014
16/09/2014
16/12/2014
22/10/2014
28/10/2014
06/01/2014
08/01/2014

49174
55846
56590
58967
60059
60534
60862
60869
64669
64718
65154
66131
67109
67117
67271
67316
69322
69864
70722
71402
71434
72531
72708
73718
74218
74237
74645
75136
75426
76058
76099
77223
77556
78170
79036
79297
80652
81165
81175
83840
84631
50607
60413
55447
69227
84175
75232
76260
41064
41172
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41283
41295
41414
41632
41910
41982
42036
42134
42237
42251
42254
42282
42396
42456
42793
42829
42892
42899
42988
43024
43037
43083
43142
43187
43551
43707
43755
43798
43817
43887
44002
44040
44069
44117
44129
44243
44321
44339
44514
44548
44597
44624
44660
44680
44686
44711
44734
44808
44828
44876

10/01/2014
10/01/2014
14/01/2014
17/01/2014
23/01/2014
24/01/2014
27/01/2014
29/01/2014
30/01/2014
31/01/2014
31/01/2014
03/02/2014
04/02/2014
04/02/2014
03/02/2014
10/02/2014
11/02/2014
11/02/2014
12/02/2014
13/02/2014
13/02/2014
14/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
21/02/2014
24/02/2014
24/02/2014
25/02/2014
25/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
27/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
28/02/2014
05/03/2014
06/03/2014
06/03/2014
07/03/2014
07/03/2014
10/03/2014
06/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
11/03/2014
11/03/2014
06/03/2014
12/03/2014

Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Impuestos
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Consumidores
Medio ambiente
Medio ambiente
Familia
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Educación
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Previsión social
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consumidores
Consumidores
Seguridad vial
Políticas sociales



1805QUINTO INFORME ANUAL 2014
A LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Previsión social
Educación
Servicios públicos
Previsión social
Consumidores
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Consultas generales
Educación
Políticas sociales
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Impuestos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Políticas sociales
Medio ambiente
Seguridad vial
Seguridad vial
Familia
Previsión social
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Consultas generales
Otros
Servicios públicos
Consultas generales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Seguridad vial
Consultas generales
Impuestos
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares

12/03/2014
12/03/2014
13/03/2014
14/03/2014
17/03/2014
19/03/2014
19/03/2014
26/03/2014
24/03/2014
31/03/2014
01/04/2014
01/04/2014
01/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
03/04/2014
04/04/2014
04/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
07/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
10/04/2014
11/04/2014
14/04/2014
14/04/2014
15/04/2014
16/04/2014
09/04/2014
21/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
21/04/2014
24/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
28/04/2014
29/04/2014
29/04/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014
05/05/2014

44882
44900
44935
45042
45153
45427
45460
45829
45924
46296
46321
46387
46401
46474
46582
46602
46741
46895
47016
47047
47133
47217
47748
47771
47860
47935
48149
48284
48444
48617
48892
48961
49342
49370
49564
49700
49774
49834
49842
49852
50236
50243
50427
50428
50567
50861
50940
50945
50946
50962
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51400
51647
51726
51838
51888
51912
52148
52256
52259
52318
52386
52404
52526
52531
52576
52627
52637
52750
52763
52843
52924
52941
52963
53126
53141
53266
53397
53431
53467
53688
53717
53758
53771
54137
54163
54364
54772
54948
54976
55042
55050
55063
55090
55184
55270
55303
55437
55534
55548
55579

07/05/2014
09/05/2014
09/05/2014
07/05/2014
12/05/2014
12/05/2014
13/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
14/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
15/05/2014
16/05/2014
16/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
19/05/2014
20/05/2014
20/05/2014
21/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
22/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
28/05/2014
28/05/2014
29/05/2014
03/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
04/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
05/06/2014
06/06/2014
06/06/2014
09/06/2014
10/06/2014
10/06/2014
10/06/2014

Consumidores
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Problemas entre particulares

Impuestos
Empleo
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Políticas sociales
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Impuestos
Políticas sociales
Discapacidad
Políticas sociales
Impuestos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Políticas sociales
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Servicios públicos
Salud

Consumidores
Salud
Salud
Problemas entre particulares
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Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Políticas sociales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consumidores
Problemas entre particulares
Salud
Otros
Servicios públicos
Impuestos
Políticas sociales
Políticas sociales
Previsión social
Educación
Problemas entre particulares
Otros
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Otros
Políticas sociales
Familia
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consumidores
Previsión social
Consumidores
Medio ambiente
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Consumidores
Previsión social
Seguridad vial

11/06/2014
11/06/2014
13/06/2014
13/06/2014
17/06/2014
17/06/2014
18/06/2014
19/06/2014
19/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
23/06/2014
24/06/2014
24/06/2014
25/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
26/06/2014
27/06/2014
30/06/2014
30/06/2014
01/07/2014
01/07/2014
02/07/2014
02/07/2014
03/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
10/07/2014
10/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
11/07/2014
14/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
15/07/2014
16/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
17/07/2014
18/07/2014

55765
55823
56049
56131
56369
56381
56609
56692
56696
56858
56897
56901
56962
57011
57201
57299
57338
57342
57376
57435
57503
57616
57718
57732
57834
57879
58105
58363
58418
58453
58668
58725
58771
58826
58932
58989
59091
59211
59385
59425
59449
59468
59722
59827
59889
59909
59929
59995
60000
60117
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60127
60139
60190
60199
60206
60210
60352
60394
60450
60498
60513
60607
60705
60718
60764
60929
61152
61209
61316
61488
61669
61738
61765
61775
61790
61806
61851
61918
61929
62027
62225
62359
62378
62385
62602
62646
62693
63016
63199
63712
64086
64102
64114
64236
64270
64309
64314
64552
64576
64630

18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
18/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
21/07/2014
22/07/2014
22/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
23/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
24/07/2014
26/07/2014
29/07/2014
29/07/2014
30/07/2014
31/07/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
04/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
05/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
06/08/2014
07/08/2014
07/08/2014
08/08/2014
11/08/2014
12/08/2014
14/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
15/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
19/08/2014
20/08/2014
20/08/2014
20/08/2014

Problemas entre particulares
Consumidores
Previsión social
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Salud
Previsión social
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consumidores
Salud
Políticas sociales
Consumidores
Consumidores
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Familia
Familia
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Familia
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Impuestos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Educación
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Previsión social
Familia
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Consumidores
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Salud

21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
21/08/2014
22/08/2014
25/08/2014
25/08/2014
26/08/2014
24/08/2014
23/08/2014
25/08/2014
27/08/2014
27/08/2014
28/08/2014
26/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
01/09/2014
01/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
02/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
03/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
04/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
08/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
09/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
10/09/2014
11/09/2014
11/09/2014

64797
64829
64841
64869
65045
65314
65411
65664
65845
65853
65883
65964
65965
66095
66187
66192
66300
66379
66578
66594
66708
66749
66769
66806
66807
66863
66871
66960
66984
67089
67097
67174
67194
67329
67359
67373
67410
67412
67629
67725
67947
67962
67967
68063
68198
68223
68363
68409
68572
68607
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68732
68898
68927
68942
68955
68957
69315
69400
69402
69485
69504
69541
69635
69649
69711
69766
69994
70002
70118
70129
70156
70169
70229
70599
70691
70692
70892
70893
70921
71018
71254
71279
71451
71466
71587
71627
71660
71666
71674
71682
71693
71715
71723
71734
71754
71766
71869
71918
72108
72140

12/09/2014
12/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
15/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
17/09/2014
18/09/2014
18/09/2014
19/09/2014
19/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
22/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
25/09/2014
26/09/2014
29/09/2014
29/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
30/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
01/10/2014
02/10/2014
02/10/2014
03/10/2014

Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Políticas sociales
Salud
Familia
Servicios públicos
Discapacidad
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Políticas sociales
Previsión social
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Servicios públicos
Familia
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Previsión social
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Impuestos
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Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Servicios públicos
Familia
Consumidores
Consultas generales
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Otros
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Otros
Servicios públicos
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Salud
Políticas sociales
Previsión social

03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
03/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
06/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
08/10/2014
09/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
16/10/2014
16/10/2014
17/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
21/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
22/10/2014
23/10/2014

72156
72222
72229
72243
72259
72318
72342
72384
72524
72689
72696
72702
72709
72752
72791
72792
72815
72863
73004
73009
73052
73058
73339
73562
73582
73587
73613
73796
73801
73813
73817
73873
73956
74270
74273
74612
74632
74757
74824
74826
74857
74928
75009
75015
75030
75106
75384
75393
75398
75572
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75579
75583
75666
75735
75927
75966
75998
76023
76116
76160
76229
76232
76456
76482
76487
76717
76742
76759
76901
76910
76990
77002
77008
77169
77241
77432
77439
77450
77501
77546
77615
77648
77649
77688
77806
77809
77885
77909
77930
77986
77992
78128
78346
78477
78489
78611
78682
78705
78792
78902

23/10/2014
23/10/2014
23/10/2014
24/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
27/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
28/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
29/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
03/11/2014
03/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
04/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
05/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
06/11/2014
07/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
10/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
11/11/2014
12/11/2014

Políticas sociales
Salud
Previsión social
Políticas sociales
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Impuestos
Seguridad vial
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Servicios públicos
Medio ambiente
Políticas sociales
Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Otros
Servicios públicos
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Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Políticas sociales
Servicios públicos
Seguridad vial
Salud
Documentación e identidad
Educación
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Impuestos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Consultas generales
Servicios públicos
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos

12/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
11/11/2014
12/11/2014
12/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
14/11/2014
17/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
18/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
21/11/2014
21/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
26/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
27/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
28/11/2014
01/12/2014
01/12/2014
01/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014

78941
78951
79013
79087
79147
79157
79351
79388
79594
79742
80008
80010
80049
80091
80170
80267
80324
80415
80487
80612
80737
80757
80777
80859
80876
80902
81028
81062
81136
81156
81249
81255
81278
81363
81375
81387
81408
81454
81486
81518
81530
81555
81557
81799
81823
81912
81974
82007
82071
82094
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82112
82118
82124
82136
82139
82223
82242
82261
82284
82302
82376
82418
82523
82613
82819
82842
82850
82925
82960
82988
83009
83029
83055
83056
83077
83090
83093
83162
83168
83206
83209
83275
83276
83325
83326
83380
83384
83399
83418
83444
83480
83515
83580
83678
83744
83796
83920
83941
83945
84004

02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
02/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
05/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
09/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
10/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
12/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014
15/12/2014

Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Políticas sociales
Familia
Discapacidad
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Consumidores
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Previsión social
Problemas entre particulares
Empleo
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Medio ambiente
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos

Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Impuestos
Consultas generales
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Empleo
Documentación e identidad
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Medio ambiente
Consultas generales
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Familia
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Seguridad vial
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Documentación e identidad
Previsión social
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Consumidores
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos

16/12/2014
16/12/2014
17/12/2014
26/11/2014
27/11/2014
18/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
19/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
22/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
30/12/2014
16/01/2014
10/02/2014
19/02/2014
26/02/2014
24/04/2014
30/04/2014
13/05/2014
14/05/2014
29/05/2014
30/05/2014
11/09/2014
08/10/2014
28/10/2014
05/11/2014
27/01/2014
28/04/2014
27/05/2014
08/07/2014
31/07/2014
20/08/2014
21/08/2014
02/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
12/09/2014
25/09/2014
28/10/2014
31/10/2014

84160
84251
84297
84372
84374
84456
84564
84599
84667
84745
84772
84802
84819
84843
84874
84905
85042
85091
85174
85214
85232
41534
42766
43340
43870
49742
50699
52217
52406
54348
54490
68523
72775
76352
77638
42008
50302
53970
58638
61427
64698
64914
66798
67444
67459
67550
68737
70945
76295
77092
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81443
81527
82949
84000
84461
84541
84818
85004
42753
44840
46001
49894
50056
50608
51599
52889
56333
56657
58800
64554
69042
70867
72574
73837
74301
75957
76817
78030
78627
80905
80988
82808
41104
46178
49938
51248
57335
65161
66486
67421
67467
68244
71439
75520
76873
77947
78365
79754
81242
43212

28/11/2014
28/11/2014
09/12/2014
15/12/2014
18/12/2014
18/12/2014
22/12/2014
29/12/2014
07/02/2014
12/03/2014
27/03/2014
24/04/2014
25/04/2014
30/04/2014
09/05/2014
19/05/2014
17/06/2014
19/06/2014
10/07/2014
20/08/2014
15/09/2014
25/09/2014
07/10/2014
14/10/2014
16/10/2014
27/10/2014
30/10/2014
06/11/2014
11/11/2014
25/11/2014
26/11/2014
05/12/2014
07/01/2014
31/03/2014
25/04/2014
07/05/2014
26/06/2014
22/08/2014
01/09/2014
05/09/2014
05/09/2014
10/09/2014
30/09/2014
23/10/2014
31/10/2014
06/11/2014
10/11/2014
17/11/2014
27/11/2014
18/02/2014

Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Impuestos
Seguridad vial
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Documentación e identidad
Políticas sociales
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
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Seguridad vial
Consultas generales
Previsión social
Problemas entre particulares
Otros
Consumidores
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Políticas sociales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Previsión social
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Salud
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Políticas sociales
Políticas sociales

21/05/2014
06/06/2014
07/07/2014
10/07/2014
11/08/2014
14/08/2014
27/08/2014
23/09/2014
26/09/2014
30/10/2014
06/11/2014
06/11/2014
07/11/2014
12/11/2014
21/11/2014
05/12/2014
11/12/2014
16/12/2014
27/02/2014
06/05/2014
12/05/2014
01/07/2014
05/08/2014
01/09/2014
14/10/2014
20/10/2014
28/10/2014
03/11/2014
21/11/2014
25/08/2014
10/01/2014
14/01/2014
05/02/2014
13/02/2014
24/02/2014
15/04/2014
14/05/2014
21/05/2014
28/05/2014
11/07/2014
28/07/2014
30/07/2014
04/08/2014
08/08/2014
11/08/2014
22/08/2014
22/08/2014
03/09/2014
12/09/2014
15/09/2014

53215
55199
58399
59013
63117
63739
65738
70494
71085
76735
77960
77972
78164
79032
80476
82778
83538
84054
44041
51062
51828
57688
62059
66444
73672
74719
76358
77331
80518
65189
41270
41404
42545
43068
43705
48541
52396
53182
54109
58958
60939
61314
61885
62730
62940
65074
65174
67080
68752
68976
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70079
70455
72357
77387
79267
79629
80706
84458
84462
84909
52620
53934
57777
61965
69787
74676
76870
80129
80841
81222
82448
84355
41227
42331
44801
50845
50867
52647
55720
61842
62612
62679
64220
67619
67686
68675
69377
69692
71114
74724
75502
76205
77018
77518
77592
79765
82600
82875
83303
41147

19/09/2014
23/09/2014
06/10/2014
04/11/2014
13/11/2014
14/11/2014
25/11/2014
18/12/2014
18/12/2014
22/12/2014
16/05/2014
27/05/2014
02/07/2014
05/08/2014
18/09/2014
20/10/2014
31/10/2014
18/11/2014
25/11/2014
27/11/2014
03/12/2014
17/12/2014
09/01/2014
03/02/2014
11/03/2014
05/05/2014
05/05/2014
16/05/2014
11/06/2014
04/08/2014
07/08/2014
08/08/2014
19/08/2014
08/09/2014
08/09/2014
11/09/2014
16/09/2014
17/09/2014
26/09/2014
20/10/2014
23/10/2014
28/10/2014
31/10/2014
04/11/2014
04/11/2014
17/11/2014
04/12/2014
05/12/2014
10/12/2014
08/01/2014

Consumidores
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Familia
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Empleo
Medio ambiente
Políticas sociales
Políticas sociales
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Discapacidad
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Impuestos
Salud
Políticas sociales
Políticas sociales
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Consumidores
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Consultas generales
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Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Educación
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Familia
Salud
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Consumidores
Seguridad vial
Servicios públicos
Otros
Servicios públicos
Familia
Salud
Previsión social
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos

13/01/2014
10/01/2014
13/01/2014
11/02/2014
11/02/2014
24/02/2014
05/03/2014
10/03/2014
10/03/2014
12/03/2014
18/03/2014
20/03/2014
31/03/2014
03/04/2014
03/04/2014
08/04/2014
23/04/2014
12/05/2014
12/05/2014
13/05/2014
23/05/2014
11/06/2014
13/06/2014
30/07/2014
15/09/2014
01/10/2014
01/10/2014
07/10/2014
08/10/2014
22/10/2014
27/10/2014
31/10/2014
07/11/2014
12/11/2014
13/11/2014
20/11/2014
01/12/2014
02/12/2014
11/02/2014
17/12/2014
20/05/2014
29/08/2014
29/08/2014
11/09/2014
31/10/2014
12/11/2014
10/09/2014
23/01/2014
02/10/2014
06/10/2014

41340
41363
41382
42860
42879
43786
44294
44611
44685
44854
45396
45593
46306
46615
47093
47318
49378
51766
51806
52190
53510
55774
56036
61250
69062
71783
71848
72666
72814
75306
76124
76897
78117
78973
79374
80276
81842
81989
42856
84369
53069
66186
66269
68615
76919
79075
68414
41875
72113
72362
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72865
73144
73470
73836
73840
74376
75773
75959
76848
78146
78868
79680
80225
80438
80726
80921
81450
82190
82216
82239
82525
82560
83238
83424
83679
83917
84063
84291
84338
85262
58136
65628
54156
71819
78292
40996
44038
44683
45219
52414
59782
68788
70972
74733
83231
84196
41396
41491
50871
51799

08/10/2014
09/10/2014
10/10/2014
14/10/2014
14/10/2014
16/10/2014
24/10/2014
27/10/2014
30/10/2014
07/11/2014
11/11/2014
14/11/2014
20/11/2014
20/11/2014
25/11/2014
25/11/2014
28/11/2014
03/12/2014
03/12/2014
03/12/2014
04/12/2014
04/12/2014
10/12/2014
11/12/2014
12/12/2014
15/12/2014
16/12/2014
17/12/2014
17/12/2014
30/12/2014
04/07/2014
26/08/2014
28/05/2014
01/10/2014
07/11/2014
03/01/2014
27/02/2014
10/03/2014
17/03/2014
14/05/2014
16/07/2014
12/09/2014
26/09/2014
20/10/2014
10/12/2014
16/12/2014
14/01/2014
15/01/2014
05/05/2014
12/05/2014

Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consumidores
Discapacidad
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Medio ambiente
Salud
Salud
Servicios públicos
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Familia
Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Consumidores
Problemas entre particulares
Consumidores
Planeamiento e infraestructura
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Salud
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Otros
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
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Empleo
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Discapacidad
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Salud
Impuestos
Problemas entre particulares
Impuestos
Problemas entre particulares
Impuestos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Previsión social
Previsión social
Salud
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Empleo
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Discapacidad
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos

19/06/2014
30/06/2014
04/07/2014
01/12/2014
03/12/2014
12/02/2014
28/02/2014
01/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
22/04/2014
05/05/2014
14/05/2014
20/05/2014
26/05/2014
26/05/2014
28/05/2014
06/06/2014
16/06/2014
19/06/2014
23/06/2014
26/06/2014
01/07/2014
16/07/2014
12/08/2014
13/08/2014
15/08/2014
19/08/2014
27/08/2014
29/08/2014
01/09/2014
10/09/2014
25/09/2014
26/09/2014
15/10/2014
20/10/2014
31/10/2014
31/10/2014
10/11/2014
13/11/2014
20/11/2014
01/12/2014
02/12/2014
10/12/2014
31/01/2014
05/03/2014
15/05/2014
19/05/2014
01/10/2014
05/12/2014

56881
57604
58264
81936
82209
43156
44165
46381
48698
48792
49113
50877
52429
53082
53749
53847
54149
55260
56175
56743
56785
57240
57686
59577
63132
63425
64166
64292
65960
66234
66572
68385
70880
71102
73902
74889
76923
77032
78420
79325
80294
81932
81982
83280
42255
44254
52548
52828
71728
82714
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84930
43061
70680
42066
45903
49720
58097
59878
63428
75436
84451
82632
49157
74083
75163
79110
83714
81863
41844
42970
46056
59968
68324
80849
53217
68861
77407
77458
58419
60853
64100
69167
69615
71345
78906
84182
84673
84014
42511
55554
79942
42898
47046
47323
47999
49219
55041
58538
60136
83766

23/12/2014
13/02/2014
24/09/2014
28/01/2014
26/03/2014
24/04/2014
03/07/2014
17/07/2014
13/08/2014
22/10/2014
18/12/2014
04/12/2014
22/04/2014
03/10/2014
22/10/2014
12/11/2014
12/12/2014
01/12/2014
22/01/2014
12/02/2014
28/03/2014
17/07/2014
10/09/2014
25/11/2014
21/05/2014
12/09/2014
04/11/2014
04/11/2014
07/07/2014
25/07/2014
15/08/2014
15/09/2014
17/09/2014
29/09/2014
12/11/2014
16/12/2014
19/12/2014
15/12/2014
04/02/2014
10/06/2014
05/11/2014
11/02/2014
07/04/2014
08/04/2014
11/04/2014
22/04/2014
04/06/2014
07/07/2014
18/07/2014
12/12/2014

Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Educación
Otros
Salud
Servicios públicos
Familia
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Políticas sociales
Seguridad vial
Empleo
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Previsión social
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Familia
Impuestos
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
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Impuestos
Impuestos
Consumidores
Políticas sociales
Documentación e identidad
Salud
Salud
Salud
Empleo
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Previsión social
Previsión social
Previsión social
Problemas entre particulares
Previsión social
Medio ambiente
Salud
Medio ambiente
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Familia
Previsión social
Impuestos
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Documentación e identidad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Consultas generales
Políticas sociales
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Otros
Salud
Salud
Salud
Otros
Otros

19/06/2014
10/11/2014
06/01/2014
14/01/2014
06/02/2014
26/02/2014
05/03/2014
06/03/2014
12/03/2014
04/04/2014
07/04/2014
07/05/2014
28/05/2014
04/06/2014
23/06/2014
07/07/2014
07/07/2014
11/07/2014
14/07/2014
22/07/2014
24/07/2014
01/08/2014
19/08/2014
22/08/2014
25/08/2014
27/08/2014
17/09/2014
18/09/2014
08/10/2014
27/11/2014
28/11/2014
01/12/2014
03/12/2014
11/12/2014
11/12/2014
16/12/2014
16/12/2014
19/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
07/10/2014
28/10/2014
31/10/2014
04/12/2014
06/01/2014
13/01/2014
16/01/2014
12/03/2014
22/05/2014
30/05/2014

56757
78402
41047
41482
42653
43885
44228
44348
44873
46711
47045
51299
54116
54953
56836
58465
58474
58982
59277
60390
60697
61543
64255
65066
65249
65747
69552
69733
72874
81221
81526
81879
82186
83452
83560
84100
84105
84577
84995
85102
72707
76419
76908
82591
41066
41348
41551
44857
53356
54466
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55151
56305
62684
64384
66175
73293
76654
77993
81488
83198
83225
83967
82170
59633
63701
71206
75225
41980
44428
46624
49301
61728
76115
78001
79357
51670
54056
64597
74102
79901
82902
59415
41888
42806
44617
53114
54353
56201
59665
63773
64491
65969
70422
72513
72564
72662
75131
75630
76250
78630

05/06/2014
11/06/2014
08/08/2014
19/08/2014
29/08/2014
09/10/2014
30/10/2014
06/11/2014
28/11/2014
10/12/2014
10/12/2014
15/12/2014
02/12/2014
16/07/2014
14/08/2014
29/09/2014
22/10/2014
24/01/2014
06/03/2014
03/04/2014
22/04/2014
04/08/2014
27/10/2014
06/11/2014
13/11/2014
09/05/2014
28/05/2014
20/08/2014
15/10/2014
17/11/2014
05/12/2014
15/07/2014
23/01/2014
10/02/2014
10/03/2014
20/05/2014
29/05/2014
16/06/2014
16/07/2014
14/08/2014
20/08/2014
27/08/2014
23/09/2014
06/10/2014
07/10/2014
07/10/2014
21/10/2014
23/10/2014
28/10/2014
11/11/2014

Problemas entre particulares
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Familia
Familia
Salud
Salud
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Problemas entre particulares
Consultas generales
Educación
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consumidores
Medio ambiente
Familia
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Violencia institucional y seguridad
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
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Problemas entre particulares
Consultas generales
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Salud
Documentación e identidad
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Seguridad vial
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Otros
Servicios públicos
Educación
Salud
Seguridad vial
Políticas sociales
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Seguridad vial
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Seguridad vial
Documentación e identidad
Documentación e identidad
Previsión social
Seguridad vial
Consumidores

13/11/2014
28/11/2014
30/12/2014
20/01/2014
30/09/2014
29/10/2014
10/11/2014
16/12/2014
06/06/2014
19/12/2014
27/01/2014
04/02/2014
17/11/2014
31/01/2014
02/01/2014
07/03/2014
28/04/2014
17/07/2014
16/05/2014
13/06/2014
10/11/2014
11/11/2014
26/11/2014
22/12/2014
23/05/2014
24/06/2014
18/09/2014
24/09/2014
24/09/2014
04/02/2014
19/03/2014
12/08/2014
05/12/2014
09/12/2014
04/04/2014
04/04/2014
23/04/2014
28/04/2014
07/05/2014
08/05/2014
16/07/2014
01/09/2014
01/09/2014
01/09/2014
11/11/2014
13/11/2014
13/11/2014
26/11/2014
28/04/2014
04/06/2014

79306
81601
85279
41714
71476
76550
78464
84166
55254
84655
42013
42401
79823
42227
42642
44559
50288
59880
52619
56103
78345
78753
81180
84829
53648
56982
69874
70745
70750
42395
45449
63335
82743
83071
46742
46914
49603
50195
51220
51549
59653
66649
66651
66652
78779
79430
79432
80949
50200
55038
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55643
58963
79674
81985
81355
43776
84317
52440
54936
60745
82617
43214
54114
60138
65427
67037
41800
44048
73889
54845
72779
47052
41284
41858
42117
44141
45059
45413
46033
46308
51436
51585
53340
53875
55736
55738
55855
55857
55858
55865
55879
56022
58416
58440
58452
58503
58512
58628
58702
64224

10/06/2014
11/07/2014
14/11/2014
02/12/2014
27/11/2014
24/02/2014
17/12/2014
15/05/2014
04/06/2014
24/07/2014
04/12/2014
18/02/2014
28/05/2014
18/07/2014
25/08/2014
03/09/2014
22/01/2014
27/02/2014
15/10/2014
03/06/2014
08/10/2014
07/04/2014
10/01/2014
23/01/2014
23/01/2014
28/02/2014
14/03/2014
18/03/2014
27/03/2014
31/03/2014
08/05/2014
09/05/2014
22/05/2014
27/05/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
11/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
12/06/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
07/07/2014
08/07/2014
08/07/2014
19/08/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Previsión social
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Familia
Violencia institucional y seguridad
Seguridad vial
Salud
Previsión social
Salud
Seguridad vial
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Empleo
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Consultas generales
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Discapacidad
Consultas generales
Salud
Políticas sociales
Documentación e identidad
Políticas sociales
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Salud
Medio ambiente
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Consumidores
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Medio ambiente
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Empleo
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Otros
Consumidores
Seguridad vial
Consumidores
Políticas sociales
Impuestos
Seguridad vial
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Consultas generales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Familia
Familia
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Planeamiento e infraestructura
Políticas sociales
Consumidores
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Violencia institucional y seguridad

19/08/2014
27/08/2014
28/08/2014
01/09/2014
11/09/2014
30/09/2014
10/10/2014
15/10/2014
15/10/2014
21/10/2014
27/10/2014
04/11/2014
05/11/2014
13/11/2014
18/11/2014
27/11/2014
21/10/2014
17/12/2014
02/09/2014
11/11/2014
15/05/2014
14/05/2014
06/08/2014
11/09/2014
17/09/2014
27/10/2014
27/10/2014
16/12/2014
19/12/2014
11/04/2014
16/04/2014
11/06/2014
27/08/2014
08/09/2014
18/09/2014
02/10/2014
08/10/2014
29/10/2014
23/12/2014
17/11/2014
02/06/2014
04/08/2014
11/11/2014
06/02/2014
28/03/2014
28/03/2014
07/04/2014
25/04/2014
23/05/2014
18/09/2014

64356
65882
66060
66481
68487
71553
73446
73966
74006
74940
75941
77493
77644
79214
79992
81326
75065
84399
66840
78848
52463
52325
62233
68609
69469
76025
76143
85683
85821
47970
48702
55766
65774
67667
69811
72011
72822
76572
84965
79897
54559
61730
78834
42655
46072
46077
47109
50053
53518
69834
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74401
82671
58104
41175
41249
44355
44526
45017
46654
50401
52482
52491
54926
55412
58908
59902
63671
63782
64372
79478
79762
82075
83098
84527
84971
85019
85024
85034
85194
41577
47071
48159
52594
66112
71317
76556
76638
76726
82989
69330
69808
43150
70953
70916
46883
66972
69671
55852
61211
45926

17/10/2014
04/12/2014
03/07/2014
08/01/2014
09/01/2014
06/03/2014
07/03/2014
13/03/2014
03/04/2014
29/04/2014
15/05/2014
15/05/2014
04/06/2014
09/06/2014
10/07/2014
17/07/2014
14/08/2014
14/08/2014
19/08/2014
14/11/2014
17/11/2014
02/12/2014
09/12/2014
18/12/2014
23/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
16/01/2014
07/04/2014
11/04/2014
15/05/2014
28/08/2014
29/09/2014
29/10/2014
30/10/2014
30/10/2014
09/12/2014
16/09/2014
18/09/2014
12/02/2014
25/09/2014
25/09/2014
27/03/2014
03/09/2014
17/09/2014
11/06/2014
29/07/2014
27/03/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Consultas generales
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Seguridad vial
Violencia institucional y seguridad
Educación
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Familia
Medio ambiente
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Previsión social
Políticas sociales
Salud
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Impuestos
Salud
Problemas entre particulares
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
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Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Educación
Consumidores
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Políticas sociales
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Consumidores
Previsión social
Seguridad vial
Consumidores
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Consultas generales
Impuestos
Previsión social
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Familia
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Políticas sociales
Impuestos
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Salud
Impuestos
Servicios públicos
Salud
Familia
Salud
Otros
Impuestos
Planeamiento e infraestructura

29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
29/08/2014
14/08/2014
04/06/2014
27/03/2014
23/07/2014
23/09/2014
04/12/2014
17/12/2014
19/08/2014
22/04/2014
10/06/2014
15/07/2014
19/05/2014
11/07/2014
18/09/2014
10/10/2014
21/01/2014
08/07/2014
20/08/2014
15/10/2014
28/10/2014
15/04/2014
08/05/2014
19/05/2014
26/06/2014
02/07/2014
04/07/2014
04/07/2014
28/08/2014
14/10/2014
15/10/2014
12/11/2014
31/03/2014
12/08/2014
14/11/2014
20/11/2014
29/09/2014
29/04/2014
26/08/2014
10/10/2014
12/11/2014
15/04/2014
11/09/2014
28/01/2014
31/03/2014
23/06/2014

66330
66333
66337
66346
66354
63772
55023
45969
60552
70327
82488
84323
64336
49345
55610
59397
52863
59092
69752
73564
41751
58558
64717
74064
76251
48568
51461
52885
57254
57833
58239
58259
66106
73777
74073
79095
46301
63358
79575
80252
71239
50351
65545
73515
79060
48543
68639
42061
46232
56895
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63631
73478
74232
82650
83605
63337
60529
62382
71601
79301
82865
83396
41747
43109
43521
44316
44817
47639
50771
61109
61796
64092
65587
69503
70887
76164
76825
78791
79502
81554
82135
82589
83610
52139
52207
60631
65021
75443
80191
82275
84806
85253
41856
55708
56282
60555
70126
74346
84683
51486

13/08/2014
10/10/2014
16/10/2014
04/12/2014
11/12/2014
12/08/2014
23/07/2014
06/08/2014
30/09/2014
13/11/2014
05/12/2014
11/12/2014
21/01/2014
14/02/2014
20/02/2014
06/03/2014
11/03/2014
09/04/2014
05/05/2014
29/07/2014
04/08/2014
15/08/2014
26/08/2014
17/09/2014
25/09/2014
28/10/2014
30/10/2014
11/11/2014
14/11/2014
28/11/2014
02/12/2014
04/12/2014
11/12/2014
13/05/2014
13/05/2014
24/07/2014
22/08/2014
23/10/2014
19/11/2014
03/12/2014
22/12/2014
30/12/2014
23/01/2014
11/06/2014
16/06/2014
23/07/2014
22/09/2014
16/10/2014
15/12/2014
08/05/2014

Servicios públicos
Salud
Educación
Previsión social
Seguridad vial
Servicios públicos
Seguridad vial
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Empleo
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Empleo
Impuestos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Salud
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Empleo
Violencia institucional y seguridad
Salud
Salud
Salud
Salud
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Documentación e identidad
Educación
Problemas entre particulares
Servicios públicos
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Problemas entre particulares
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Consumidores
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Impuestos
Seguridad vial
Previsión social
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Previsión social
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Violencia institucional y seguridad
Familia
Políticas sociales
Medio ambiente
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Impuestos
Servicios públicos
Políticas sociales
Previsión social
Previsión social
Consumidores
Salud
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Planeamiento e infraestructura
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Impuestos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social

01/09/2014
23/09/2014
04/12/2014
10/12/2014
11/12/2014
23/01/2014
06/08/2014
21/08/2014
08/10/2014
03/11/2014
02/12/2014
27/01/2014
21/07/2014
10/12/2014
10/12/2014
16/12/2014
23/04/2014
10/06/2014
14/01/2014
17/02/2014
09/04/2014
28/07/2014
31/07/2014
12/08/2014
13/08/2014
15/10/2014
15/10/2014
31/10/2014
16/12/2014
25/03/2014
25/04/2014
11/07/2014
07/08/2014
11/08/2014
11/08/2014
24/09/2014
23/10/2014
07/11/2014
14/11/2014
21/03/2014
14/10/2014
14/10/2014
25/08/2014
30/10/2014
27/02/2014
28/03/2014
07/05/2014
28/05/2014
07/10/2014
30/05/2014

66417
70538
82615
83311
83540
41884
62259
64871
72757
77146
82009
42011
60276
83196
83287
84209
49382
55506
41454
43148
47635
61013
61407
63342
63543
74081
74112
77028
84194
45780
50025
58940
62620
62860
62965
70678
75594
78259
79518
45657
73688
73756
65212
76636
44056
46389
51411
54135
72680
54513
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55715
65667
55631
57695
59521
82092
41261
47614
54710
57929
58006
66409
67737
70164
69059
83833
53129
84535
42385
59877
41163
54000
65264
83600
41077
52657
69352
52011
72751
78845
80468
81172
44571
56488
64122
70733
77946
80131
83096
48984
57048
67578
71679
69903
70108
54676
46256
49332
56574
69348

11/06/2014
26/08/2014
10/06/2014
01/07/2014
15/07/2014
02/12/2014
09/01/2014
09/04/2014
02/06/2014
02/07/2014
03/07/2014
01/09/2014
08/09/2014
22/09/2014
15/09/2014
15/12/2014
20/05/2014
18/12/2014
04/02/2014
17/07/2014
08/01/2014
27/05/2014
25/08/2014
11/12/2014
06/01/2014
16/05/2014
16/09/2014
12/05/2014
08/10/2014
11/11/2014
21/11/2014
26/11/2014
07/03/2014
18/06/2014
15/08/2014
24/09/2014
06/11/2014
18/11/2014
09/12/2014
16/04/2014
24/06/2014
05/09/2014
01/10/2014
18/09/2014
22/09/2014
02/06/2014
31/03/2014
22/04/2014
18/06/2014
16/09/2014

Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Otros
Empleo
Impuestos
Previsión social
Salud
Políticas sociales
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Seguridad vial
Servicios públicos
Familia
Previsión social
Violencia institucional y seguridad
Salud
Seguridad vial
Familia
Documentación e identidad
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Salud
Consumidores
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Otros
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Servicios públicos
Salud
Políticas sociales
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Discapacidad
Impuestos
Discapacidad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Políticas sociales

24/09/2014
30/10/2014
18/11/2014
07/04/2014
28/03/2014
26/02/2014
23/10/2014
26/03/2014
19/01/2014
08/04/2014
11/04/2014
30/04/2014
10/06/2014
17/06/2014
12/08/2014
22/10/2014
18/11/2014
28/02/2014
08/04/2014
04/06/2014
27/08/2014
14/11/2014
10/12/2014

70625
76657
79986
46986
46135
43860
75471
45804
41867
47369
47901
50539
55650
56398
63237
75245
79934
44074
47455
54924
65977
79652
83259

Cuadro 3: Expedientes resueltos
Temática principal
Familia
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Salud
Violencia institucional y seguridad
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Planeamiento e infraestructura
Salud
Previsión social
Servicios públicos
Empleo
Educación
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Previsión social
Educación
Salud

Fecha
27/05/2014
12/02/2014
27/08/2014
05/03/2014
04/04/2014
10/04/2014
24/04/2014
19/05/2014
30/06/2014
15/04/2014
05/02/2014
06/06/2014
17/03/2014
20/03/2014
16/05/2014
28/01/2014
25/04/2014
18/03/2014
13/02/2014
26/02/2014
25/08/2014
13/03/2014

Nº
53972
42943
65810
44259
46930
47815
49850
52781
57613
48318
42528
55215
45233
45603
52711
42067
50141
45287
43008
43841
65274
45033



1834 QUINTO INFORME ANUAL 2014
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Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Discapacidad
Previsión social
Salud
Consumidores
Documentación e identidad
Salud
Previsión social
Planeamiento e infraestructura
Documentación e identidad
Previsión social
Servicios públicos
Medio ambiente
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Impuestos
Salud
Servicios públicos
Seguridad vial
Seguridad vial
Impuestos
Seguridad vial
Salud
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Violencia institucional y seguridad
Impuestos
Planeamiento e infraestructura
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Empleo
Salud
Salud
Otros
Educación
Problemas entre particulares
Previsión social
Previsión social
Salud
Seguridad vial
Problemas entre particulares

27/03/2014
26/06/2014
17/06/2014
23/09/2014
17/09/2014
19/02/2014
27/02/2014
09/04/2014
31/10/2014
08/07/2014
19/05/2014
03/06/2014
27/02/2014
09/05/2014
22/05/2014
23/05/2014
28/05/2014
04/07/2014
14/07/2014
16/07/2014
05/08/2014
06/02/2014
07/04/2014
09/05/2014
12/02/2014
22/04/2014
23/01/2014
31/03/2014
13/06/2014
23/04/2014
14/04/2014
24/04/2014
29/05/2014
29/01/2014
06/11/2014
17/03/2014
13/05/2014
25/06/2014
22/09/2014
19/08/2014
09/10/2014
11/03/2014
13/03/2014
16/04/2014
09/01/2014
14/01/2014
04/08/2014
15/04/2014
12/06/2014
23/10/2014

46014
57257
56400
70546
69697
43312
43960
47542
76898
58640
52937
54831
44050
51736
53404
53568
54183
58229
59153
59756
62149
42675
47107
51702
42991
49203
41854
46271
56078
49398
48293
49715
54318
42109
78018
45229
52245
57095
70308
64394
73140
44792
44998
48649
41252
41432
61758
48509
55942
75450



1835QUINTO INFORME ANUAL 2014
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68478
41972
42603
42665
66601
44800
41602
41753
41966
42264
44301
44743
46473
47229
51136
52614
55616
63893
43047
52225
41721
48839
44516
44896
46430
45561
66331
57581
77561
57153
44771
45901
46973
47992
48603
49137
60817
61568
62796
63459
70594
59116
55518
73406
41192
41426
41543
41686
41801
41823

11/09/2014
24/01/2014
05/02/2014
06/02/2014
01/09/2014
11/03/2014
16/01/2014
21/01/2014
24/01/2014
03/02/2014
05/03/2014
11/03/2014
03/04/2014
08/04/2014
06/05/2014
16/05/2014
10/06/2014
14/08/2014
13/02/2014
13/05/2014
20/01/2014
21/04/2014
07/03/2014
12/03/2014
01/04/2014
20/03/2014
29/08/2014
30/06/2014
04/11/2014
25/06/2014
11/03/2014
26/03/2014
04/04/2014
11/04/2014
16/04/2014
22/04/2014
25/07/2014
01/08/2014
08/08/2014
13/08/2014
24/09/2014
14/07/2014
10/06/2014
10/10/2014
08/01/2014
14/01/2014
16/01/2014
20/01/2014
22/01/2014
22/01/2014

Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Salud
Empleo
Problemas entre particulares
Impuestos
Documentación e identidad
Planeamiento e infraestructura
Previsión social
Salud
Educación
Impuestos
Educación
Planeamiento e infraestructura
Salud
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Problemas entre particulares
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Problemas entre particulares
Políticas sociales
Servicios públicos
Políticas sociales
Salud
Educación
Problemas entre particulares
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Previsión social
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Discapacidad
Previsión social
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Salud
Problemas entre particulares
Salud
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Previsión social
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Consumidores
Empleo
Educación
Salud
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Servicios públicos
Seguridad vial
Consumidores
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Empleo
Empleo
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Previsión social
Seguridad vial
Impuestos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Violencia institucional y seguridad
Educación
Servicios públicos
Otros
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Empleo
Previsión social
Impuestos
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Educación
Previsión social
Otros
Educación

23/01/2014
23/01/2014
03/02/2014
05/02/2014
06/02/2014
17/02/2014
17/02/2014
18/02/2014
21/02/2014
21/02/2014
26/02/2014
27/02/2014
28/02/2014
06/03/2014
07/03/2014
12/03/2014
17/03/2014
18/03/2014
13/03/2014
19/03/2014
26/03/2014
27/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
31/03/2014
04/04/2014
17/02/2014
07/04/2014
08/04/2014
08/04/2014
11/04/2014
16/04/2014
16/04/2014
22/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/04/2014
22/04/2014
30/04/2014
09/05/2014
12/05/2014
19/05/2014
06/06/2014
11/06/2014
17/06/2014
23/06/2014
07/07/2014
14/07/2014
14/07/2014

41851
41876
42275
42583
42636
43163
43195
43295
43559
43592
43909
43961
44059
44323
44475
44864
45235
45291
45489
45491
45855
45990
46172
46276
46277
46281
46782
46788
47072
47452
47457
47984
48621
48679
49173
49386
49413
49493
49777
50590
51857
51871
52857
55192
55797
56368
56934
58415
59323
59354
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61813
61868
62370
64635
67694
68247
69439
70198
70334
71246
72579
74778
74819
77183
79071
80946
82202
83878
84562
85017
85032
85158
61798
81898
48157
49512
73489
41885
41934
42214
45324
52108
42470
43586
44322
53659
57772
65225
69778
43923
63246
69496
44870
44893
76057
78033
55128
55623
83573
47252

04/08/2014
04/08/2014
06/08/2014
20/08/2014
08/09/2014
10/09/2014
16/09/2014
22/09/2014
23/09/2014
29/09/2014
07/10/2014
20/10/2014
20/10/2014
03/11/2014
12/11/2014
26/11/2014
03/12/2014
15/12/2014
19/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
29/12/2014
04/08/2014
01/12/2014
14/04/2014
23/04/2014
10/10/2014
23/01/2014
24/01/2014
30/01/2014
18/03/2014
13/05/2014
04/02/2014
21/02/2014
06/03/2014
26/05/2014
02/07/2014
25/08/2014
18/09/2014
26/02/2014
12/08/2014
17/09/2014
12/03/2014
12/03/2014
27/10/2014
06/11/2014
05/06/2014
10/06/2014
11/12/2014
08/04/2014

Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Salud
Servicios públicos
Servicios públicos
Educación
Discapacidad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Violencia institucional y seguridad
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Políticas sociales
Servicios públicos
Servicios públicos
Empleo
Servicios públicos
Problemas entre particulares
Educación
Documentación e identidad
Servicios públicos
Políticas sociales
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Familia
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Impuestos
Servicios públicos
Servicios públicos
Previsión social
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Empleo
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Documentación e identidad
Salud
Documentación e identidad
Salud
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Medio ambiente
Educación
Previsión social
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Servicios públicos
Salud
Seguridad vial
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Documentación e identidad
Consultas generales
Problemas entre particulares
Problemas entre particulares
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Documentación e identidad
Salud
Salud
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Previsión social
Salud
Servicios públicos
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Consultas generales
Previsión social
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Impuestos
Seguridad vial
Servicios públicos

23/05/2014
10/07/2014
18/07/2014
31/03/2014
16/10/2014
12/12/2014
02/06/2014
20/02/2014
28/05/2014
16/06/2014
27/01/2014
23/01/2014
17/06/2014
27/06/2014
24/07/2014
19/11/2014
10/02/2014
29/01/2014
14/04/2014
25/03/2014
07/03/2014
12/05/2014
07/03/2014
08/09/2014
20/11/2014
20/11/2014
06/02/2014
10/06/2014
09/01/2014
15/01/2014
20/01/2014
18/02/2014
28/08/2014
01/09/2014
22/01/2014
25/03/2014
03/04/2014
24/02/2014
26/06/2014
17/02/2014
21/03/2014
27/10/2014
06/03/2014
28/04/2014
09/06/2014
26/03/2014
05/02/2014
07/01/2014
18/06/2014
14/07/2014

53646
58805
60176
46280
74379
83641
54663
43544
54209
56284
42001
41879
56453
57402
60635
80169
42801
42116
48287
45766
44466
51767
44469
67731
80432
80434
42672
55680
41258
41531
41722
43283
66051
66591
41797
45692
46671
43779
57231
43194
45625
76016
44429
50286
55392
45817
42519
41116
56630
59159
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68827
84348
41178
43048
51204
41862
44331
58213
63901
44330
44333
49403
49435
56784
41085
41087
41088
61012
62922
44803
83811
46230
44991
78380
46297
59952
46762
51324

12/09/2014
17/12/2014
08/01/2014
13/02/2014
06/05/2014
23/01/2014
06/03/2014
04/07/2014
14/08/2014
06/03/2014
06/03/2014
23/04/2014
23/04/2014
23/06/2014
07/01/2014
07/01/2014
07/01/2014
28/07/2014
11/08/2014
11/03/2014
12/12/2014
31/03/2014
13/03/2014
10/11/2014
31/03/2014
17/07/2014
04/04/2014
07/05/2014

Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Servicios públicos
Previsión social
Problemas entre particulares
Servicios públicos
Seguridad vial
Previsión social
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Seguridad vial
Servicios públicos
Servicios públicos
Servicios públicos
Otros
Planeamiento e infraestructura
Medio ambiente
Servicios públicos
Funcionarios públicos y órganos de gobierno
Salud
Servicios públicos
Salud
Previsión social
Previsión social
Servicios públicos




